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Sección
Oficial
◢ LEYES
LEY Nº 15.416

 
El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires

sancionan con fuerza de Ley
 
ARTÍCULO 1°: Declárase Ciudadano ilustre de la Provincia de Buenos Aires, en los términos del artículo 4° de la Ley N°
14.622, al guionista de historietas y escritor argentino Héctor Germán Oesterheld, por su aporte a la cultura.
ARTÍCULO 2°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Buenos Aires, en la ciudad de La Plata, a los
veintitrés días del mes de marzo de dos mil veintitrés.
 
Dip. Federico Otermín, Presidente Honorable Cámara de Diputados; Veronica Magario, Presidenta Honorable
Senado; Dr. Mauricio Barrientos, Secretario Legislativo Honorable Cámara de Diputados; Luis Rolando Lata, Secretario
Legislativo Honorable Senado.
 
D-475/21-22
 
Registrada bajo el número QUINCE MIL CUATROCIENTOS DIECISÉIS (14.416.-)
La Plata, 27 de abril de de 2023.
 
Facundo E. Aravena, Director de Registro Oficial, Subecretaría Legal y Técnica

◢ DECRETOS
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
DECRETO N° 518/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 4 de Abril de 2023

 
VISTO el expediente EX-2022-03409531-GDEBA-DPDIMPCEITGP del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica, por el cual tramita la creación del “Parque Industrial Privado Ruta 6”, en el partido de Exaltación de La Cruz,
promovido por la firma “PI Ruta 6 S.A.”, y
 
CONSIDERANDO:
Que por la Ley Nº 13.744 y su modificatoria Ley N° 14.792 se establece el régimen de creación y funcionamiento de
agrupamientos industriales, aplicable en todo el territorio de la provincia de Buenos Aires;
Que -en los términos de los artículos 24 inciso a), 25 inciso a), 26 inciso b) y 27 inciso a) de la Ley Nº 13.744 y su
modificatoria Ley N° 14.792- corresponde clasificar al agrupamiento industrial citado en el enunciado del presente acto
como parque industrial de carácter general, de iniciativa privada y originario;
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Que el agrupamiento industrial se emplazará en terrenos ubicados en el partido de Exaltación de La Cruz, cuya
Nomenclatura Catastral de origen es: Circunscripción II, Parcelas 246s, 246w, 246y, 246z, 247, 248d, 265, 267, 268, 269,
270 y 271b. Posteriormente, mediante plano aprobado bajo la característica 31-18-2019, se han unificado las Parcelas
246s, 246w, 246y, 246z, 247, 248d, 265, 270 y 271b, creándose la parcela 265ª, que finalmente, según Plano PHE 31-1-
2022, generó las parcelas con la siguiente Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; UP1 a UP200; Polígono común “A”
(Área de Reservorio); Polígono común “B” (Banda Forestal); Polígono común “C” (Banda Forestal); Polígono común “D”
(Banda Forestal); Polígono común “E” (Banda Forestal) y Descubierto Común (Espacio Circulatorio), las cuales
conformarán la primera etapa, y las parcelas de Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Parcela 267; Parcela 268 y
Parcela 269 serán la segunda etapa del parque industrial;
Que, asimismo, en las actuaciones de referencia se acreditó que el predio se encuentra en zona apta para la radicación
industrial y que posee aptitud hidráulica;
Que, por su parte, la autoridad competente ha expedido el certificado de impacto ambiental correspondiente;
Que han sido ejecutadas las obras de infraestructura, lo que se verificó por la Autoridad de Aplicación, habiéndose dictado
el 6 de setiembre de 2015 la Disposición Nº 16/15, por la cual se otorgó la aprobación previa al proyecto, y luego, por
Disposición Nº 11/18 del 9 de octubre de 2018, se amplió el proyecto, se incorporaron nuevas parcelas y se
otorgó una prórroga por Disposición Nº 5/22, con fecha 18 de abril de 2022. Posteriormente, el promotor solicitó la
incorporación de nuevas parcelas y, en consecuencia, se dictó la Disposición Nº 26/22;
Que, conforme a lo establecido por el artículo 10 y concordantes de la Ley Nº 13.744 y su modificatoria Ley N° 14.792,
mediante Disposición N° 3/23, modificada por Disposición N° 6/23, el Director Provincial de Desarrollo Industrial procedió a
aprobar el reglamento de administración y funcionamiento;
Que, por otra parte, se destaca que la Ley N° 15.164 de Ministerios, modificada por su similar Ley Nº 15.309, determina en
su artículo 29 que corresponde al Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica asistir al Gobernador en todo
lo inherente a las materias de su competencia y, en particular, entender en el diseño y en la implementación de las políticas
para el ordenamiento, la promoción y el desarrollo de las actividades industriales, mineras, comerciales, cooperativas,
culturales, portuarias y turísticas de la provincia de Buenos Aires;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 8° y 28 de la Ley N° 13.744 y su
modificatoria Ley N° 14.792 y 144 -proemio- de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Crear el “Parque Industrial Privado Ruta 6”, de carácter general, iniciativa privada y originario, en los
términos de los artículos 24 inciso a), 25 inciso a), 26 inciso b) y 27 inciso a) de la Ley Nº 13.744 y su modificatoria Ley N°
14.792.
ARTÍCULO 2º. Determinar como pertenecientes al agrupamiento industrial creado por el artículo precedente los predios
cuyas Nomenclaturas Catastrales son: Circunscripción II; UP1 a UP200; Polígono común “A” (Área de Reservorio);
Polígono común “B” (Banda Forestal); Polígono común “C” (Banda Forestal); Polígono común “D” (Banda Forestal); Polígono
común “E” (Banda Forestal);
Descubierto Común (Espacio Circulatorio); Parcela 267; Parcela 268 y Parcela 269, del Partido de Exaltación de La Cruz
(031), de las cuales quedan habilitadas todas las parcelas, excepto las de Nomenclatura Catastral: Circunscripción II;
Parcelas 267 a 269.
ARTÍCULO 3º. Los terrenos cuya Nomenclatura Catastral es Circunscripción II; Parcelas 267 a 269, se habilitarán una vez
que el promotor del agrupamiento industrial comunique la finalización de las obras de infraestructura, presente el certificado
de aptitud ambiental, el certificado de aptitud hidráulica y el plano de subdivisión aprobado, referido a los terrenos citados
precedentemente.
ARTÍCULO 4º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 5º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO Nº 600/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 22 de Abril de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-10376088-GDEBA-SSJMJYDHGP, mediante el cual el doctor Julio Horacio BUFFONE
presenta su renuncia al cargo de Defensor Oficial -para actuar ante el Fuero Criminal y Correccional- del Departamento
Judicial San Isidro, y
 
CONSIDERANDO:
Que, mediante Decreto N° 95 del 31 de enero de 2006, el doctor Julio Horacio BUFFONE fue designado Adjunto de
Defensor Oficial -para actuar ante el Fuero Criminal y Correccional-, Ley N° 13.274 del Departamento Judicial San Isidro;
Que, a partir de la sanción de la Ley N° 13.513, los/as funcionarios/as que se desempeñaban como Adjunto de Defensor
Oficial de Primera Instancia pasaron a desempeñarse como Defensor Oficial de Primera Instancia;
Que el nombrado funcionario ha presentado la renuncia a dicho cargo a los fines jubilatorios, solicitando que sea aceptada
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a partir del 1° de abril de 2023;
Que ha tomado intervención la Dirección de Asesoramiento Técnico a la Presidencia en relación a los Organismos de la
Constitución de la Suprema Corte de Justicia, señalando que no surgen actuaciones en trámite respecto del doctor
BUFFONE;
Que se ha expedido la Secretaría Permanente del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios de la
Provincia de Buenos Aires, informando que no obran actuaciones relacionadas con el citado magistrado en el marco de la
Ley N° 13.661 y sus modificatorias;
Que la Subsecretaría de Justicia, dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, informa que no ha recibido
notificaciones con relación al doctor BUFFONE en cuanto a la configuración del extremo indicado en el artículo 36 de la
Ley N° 13.661 y sus modificatorias;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 144 -proemio- y 175 de la
Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Aceptar, a partir del 1° de abril de 2023, la renuncia a los fines jubilatorios presentada por el doctor Julio
Horacio BUFFONE (DNI N° 13.106.661 - Clase 1957) al cargo de Defensor Oficial -para actuar ante el Fuero Criminal y
Correccional- del Departamento Judicial San Isidro.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia y
Derechos Humanos y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 605/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 22 de Abril de 2023

 
VISTO el expediente EX-2022-32242156-GDEBA-DSTYADCIC de la Comisión de Investigaciones Científicas, por el cual
se gestiona la designación de diversas personas en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto-Ley Nº 7385/68 fue creada la Comisión de Investigaciones Científicas y por Decreto N° 156/17 E fue
aprobada su estructura orgánico-funcional;
Que se propicia la designación de seis (6) personas en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a
partir de la fecha de notificación y hasta el 31 de diciembre de 2023 inclusive, en las condiciones que en cada caso se
indican;
Que los/as postulantes reúnen los requisitos legales, condiciones y aptitudes necesarios para el desempeño de los cargos
propuestos;
Que, en tal sentido, es preciso modificar y adecuar la distribución del número de cargos en las respectivas plantas de
personal, afectando presupuestariamente cargos de la Planta Temporaria;
Que dicha medida conlleva a efectuar la pertinente transferencia de cargos dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023
- Ley N° 15.394;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que se ha expedido favorablemente Contaduría General de la Provincia;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley
N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Organismos Descentralizados, la transferencia de seis (6) cargos, incorporando las
cuentas del gasto y los agrupamientos ocupacionales que correspondan, según se indica en el Anexo 2 (IF-2023-
04671971-GDEBA-DPACYTCIC), que forma parte integrante del presente acto administrativo.
ARTÍCULO 2°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo precedente, el resumen del número de cargos de la
Administración Central y Organismos Descentralizados del Presupuesto General Ejercicio 2023 – Ley N° 15.394, de
acuerdo con el siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
Organismo Descentralizado - Comisión de Investigaciones Científicas - Planta Permanente: Seis (6) cargos.
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AMPLIACIÓN:
Organismo Descentralizado - Comisión De Investigaciones Científicas - Planta Temporaria: Seis (6) cargos.
 
ARTÍCULO 3°. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.11, Jurisdicción Auxiliar 0, Entidad 33 - Ministerio de Producción, Ciencia e
Innovación Tecnológica - Comisión de Investigaciones Científicas, a partir de la fecha de notificación y hasta el 31 de
diciembre de 2023 inclusive, en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a las personas
mencionadas en el Anexo 1 (IF-2023-02617339-GDEBA-DPACYTCIC), que forma parte integrante del presente acto
administrativo, con la remuneración mensual equiparada a las categorías y a los agrupamientos ocupacionales que en cada
caso se indican, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, de conformidad con lo normado en los
artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº
4161/96.
ARTÍCULO 4°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo que antecede será atendido con cargo
a la siguiente imputación presupuestaria: Jurisdicción 1.1.2.11 - Ent 033 - U.E. 311 - Prg 1 - ACT 1 - Fin 3 - Fun 5 - Subf 0 -
F.F. 1.1 - Inc 1 P.P 2 - RE 1 - A.O 3 - U.G. 999, correspondiente al Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 5°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO Nº 606/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 22 de Abril de 2023

 
VISTO el expediente EX-2022-36645748-GDEBA-DMGESYAMJGM del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros,
mediante el cual se propicia designar a diversos/as agentes en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, prevista en el artículo 111 inciso d), a partir del 1º de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación, y la
posterior designación en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y modificatorias, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo de 2022, en la que se
acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encontraran revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
incisos c) y d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el año 2022;
Que, atento a que el proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad mencionado no ha culminado en el año 2022,
deviene necesario y conveniente continuar con la gestión impulsada, en el marco de la Ley Nº 15.394 de Presupuesto
General - Ejercicio 2023;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la designación en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a partir del 1º de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación, y la posterior designación en la Planta
Permanente con Estabilidad, en los términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de los/as agentes
detallados/as en los Anexos IF-2023-03228699-GDEBA-DDDPPMJGM e IF-2022-41113160-GDEBA-DDDPPMJGM, en los
agrupamientos, categorías y dependencias allí establecidos;
Que los/as agentes referidos/as precedentemente venían desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo
111 inciso d) y han sido designados/as por los actos mencionados en cada caso;
Que los/as postulantes acreditan el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura de los cargos respectivos;
Que corresponde otorgar las bonificaciones del ciento quince por ciento (115 %) y del ciento veinticinco por ciento (125 %),
previstas para los/as agentes de la Dirección Provincial de Sistemas de la Información y Tecnologías por Decreto N°
8373/87 y modificatorios, y por Decretos N° 2237/89, N° 4719/89, N° 2889/07, N° 1299/18 y N° 98/22, y para los/as
agentes de la Dirección Provincial de Telecomunicaciones, previstas por Decretos N° 2889/07, N° 244/08, N° 1299/18 y N°
98/22;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivos los nombramientos, se realizará la adecuación presupuestaria de los cargos, de conformidad
con el artículo 18 inciso 1 de la Ley N° 15.394 de Presupuesto General - Ejercicio 2023.
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Sistemas de la Información y Tecnologías y la Dirección Provincial
de Personal, ambas dependientes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la Dirección Provincial de
Presupuesto Público y la Dirección Provincial de Economía Laboral del Sector Público, ambas dependientes del Ministerio
de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia se ha expedido en forma favorable;
Que las designaciones contenidas en el presente se propician a partir de las fechas indicadas en la parte dispositiva, según
se indica en cada caso, en el marco del artículo 15 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su
Decreto Reglamentario N° 4161/96, y se efectúan de conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5°, 6° y
siguientes;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA
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ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.07, Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, a partir del 1º de enero
de 2023 y hasta la fecha de notificación del presente acto, en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a los/as agentes detallados/as en el Anexo IF-2023-03228699-GDEBA-DDDPPMJGM, en las categorías, los
agrupamientos y demás condiciones allí establecidos, de conformidad con lo normado en los artículos 111 inciso d) y 117
de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.1.07, Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la
transferencia de ocho (8) cargos, incorporando las partidas, los regímenes estatutarios y los agrupamientos ocupacionales
que correspondan, conforme se detalla en el Anexo IF-2023-03150455-GDEBA-DCMJGM, que forma parte integrante del
presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos, Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto General Ejercicio
2023 - Ley N° 15.394, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
PLANTA TEMPORARIA
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS: Ocho (8) cargos.
 
AMPLIACIÓN:
PLANTA PERMANENTE
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS: Ocho (8) cargos.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.07, MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, a partir
de la fecha de notificación, en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo normado en los artículos 2°, 4°,
5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), modificatorias y su Decreto Reglamentario N°
4161/96, en los cargos, agrupamientos, categorías y dependencias que en particular se establecen, a las personas que
se nominan en el Anexo IF-2022-41113160-GDEBA-DDDPPMJGM, que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 5°. Otorgar en la Jurisdicción 1.1.1.07 - MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS,
Subsecretaría de Gobierno Digital, a los/as agentes detallados/as en el Anexo IF-2022-41113160-GDEBA-DDDPPMJGM,
que forma parte integrante del presente, conforme a las designaciones de los artículos 1º y 4º, la bonificación del ciento
quince por ciento (115 %) y del ciento veinticinco por ciento (125 %), previstas para los/as agentes de la Dirección
Provincial de Sistemas de la Información y Tecnologías por Decreto 8373/87 y modificatorios, Decretos N° 2237/89, N°
4719/89, N° 2889/07, N° 1299/18 y N° 98/22 y para los/as agentes de la Dirección Provincial de Telecomunicaciones,
previstas por Decretos N° 2889/07, N° 244/08, N° 1299/18 y N° 98/22.
ARTÍCULO 6°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.1.07, MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS que el
gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 4° y 5° será atendido con cargo a la imputación que
figura en el Anexo IF-2023-00664301-GDEBA-DCMJGM, que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 7°. Establecer que las designaciones a las que refiere el artículo 4º tienen carácter provisional hasta tanto los/as
agentes adquieran estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo
normado en el artículo 6° de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 8°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hacienda y
Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 9°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al
SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2023-03228699-GDEBA-
DDDPPMJGM

a790fb745c372d9e45c7544d19bbee4c697ca0c2c49a8c0c31812a2a150efc45 Ver

IF-2023-03150455-GDEBA-DCMJGM fe61fbd692c4c0e1253368087973d27cd16efc6a6b4f8f63077ae7f3ea95da09 Ver

IF-2022-41113160-GDEBA-
DDDPPMJGM

5519a0750b30a708c6d8352fc9ed1d7607a33dfcda711214e4663c46b94b31e7 Ver

IF-2023-00664301-GDEBA-DCMJGM 1a826ef4518863d653617a75f76bfa613ab634f76760691c3ca9b0205af439e7 Ver

DECRETO Nº 608/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 22 de Abril de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-05785022-GDEBA-DDDPPMHYFGP del Ministerio de Hacienda y Finanzas, por el cual se
gestiona la designación de diversas personas en cargos de la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y
modificatorias, y
 
CONSIDERANDO:
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Que, en esta instancia, se propicia la designación en la Planta Permanente con Estabilidad, en los términos del artículo 15
de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, a partir de la fecha de notificación del presente acto administrativo, de las agentes
detalladas en el Anexo II (IF-2023-06496111-GDEBA-DDDPPMHYFGP), en los agrupamientos, categorías y dependencias
allí establecidos;
Que las personas involucradas en la presente gestión se desempeñan como Personal Contratado - Ley N° 10.295 y su
modificatoria N° 10.771 -Convenio entre el entonces Ministerio de Economía y el Colegio de Escribanos-, en el ámbito del
Ministerio de Hacienda y Finanzas, constando en autos sus compromisos de renuncia con carácter previo a la toma de
posesión de cargos;
Que, asimismo, las personas citadas reúnen los requisitos legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para el
desempeño de los cargos propuestos;
Que la jurisdicción cuenta con las vacantes disponibles para atender dichos nombramientos;
Que la Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares, dependiente de la Dirección General de Administración del
Ministerio de Hacienda y Finanzas, informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivos los nombramientos y teniendo en cuenta las vacantes a afectar, resulta necesario efectuar la
adecuación presupuestaria de uno de los cargos disponibles, de conformidad con el artículo 18 inciso 1) de la Ley N°
15.394 de Presupuesto General - Ejercicio 2023;
Que corresponde dejar establecido que la jurisdicción impulsará las modificaciones de los planteles básicos a las que
hubiere lugar, en virtud de las medidas que por el presente acto se adoptan;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia han dictaminado favorablemente;
Que las designaciones contenidas en el presente se propician a partir de la fecha de notificación y se efectúan de
conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - Jurisdicción 1.1.1.08: Ministerio
de Hacienda y Finanzas, la transferencia de un (1) cargo, conforme se detalla en el Anexo I (IF-2023-07244335-GDEBA-
DCYSAMHYFGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.08, Ministerio de Hacienda y Finanzas, a partir de la fecha de notificación,
en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, en
los agrupamientos, categorías y dependencias que en particular se establecen, a las personas que se nominan en el Anexo
II (IF-2023-06496111-GDEBA-DDDPPMHYFGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, previo a la toma de posesión de los cargos, las personas alcanzadas por la presente
medida deberán acreditar su desvinculación contractual con el Colegio de Escribanos de la Provincia de Buenos Aires, en
virtud de los compromisos de renuncia adunados.
ARTÍCULO 4°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2° será atendido con
cargo al Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, Jurisdicción 1.1.1.08: Ministerio de Hacienda y Finanzas,
Categoría de Programa, Cuentas del Gasto y demás aperturas analíticas definidas en el Anexo III (IF-2023-07244791-
GDEBA-DCYSAMHYFGP), que forma parte integrante del presente acto administrativo.
ARTÍCULO 5°. Establecer que las designaciones propuestas tienen carácter provisional hasta tanto las agentes adquieran
estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo normado en el artículo 6°
de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 6°. Dejar establecido que el Ministerio de Hacienda y Finanzas impulsará las modificaciones de los Planteles
Básicos a las que hubiere lugar, en virtud de las medidas que por el presente acto se adoptan.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hacienda y
Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO Nº 609/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 22 de Abril de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-06097997-GDEBA-DSTYADCIC de la Comisión de Investigaciones Científicas, por el cual
se propicia designar a Cintia Gabriela REINOSO FUENTEALBA en la Carrera para el Personal de Apoyo a la Investigación
y Desarrollo Tecnológico - Ley N° 13.487, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto-Ley Nº 7385/68 fue creada la Comisión de Investigaciones Científicas y por Decreto Nº 156/17 E fue

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 27 de abril de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 8



aprobada su estructura orgánico-funcional;
Que se propicia designar a Cintia Gabriela REINOSO FUENTEALBA en la Categoría Profesional Asistente de la Carrera
del Personal de Apoyo a la Investigación y Desarrollo Tecnológico - Ley N° 13.487;
Que dicha designación se efectúa en el marco del Concurso Público de Ingreso a la Carrera del Personal de Apoyo a la
Investigación y Desarrollo - CICPA22;
Que, con fecha 14 de septiembre de 2022, mediante Acta N° 1563 del Directorio de la Comisión y su correspondiente
Anexo I, se aprobó la nómina de postulantes evaluados/as por la Comisión Asesora Honoraria correspondiente y se
resolvió propiciar ante el Poder Ejecutivo la designación de la persona citada;
Que se acredita en autos la vacante correspondiente;
Que obra en autos la imputación presupuestaria con la que se atenderá el gasto, correspondiente al Presupuesto General
Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
Que la Dirección de Gestión Científica certifica que se ha dado cumplimiento a los artículos 4º, 5º y 10 de la Ley Nº 13.487
y su Decreto Reglamentario Nº 3939/06;
Que el Ministro de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica presta su conformidad con relación al trámite de marras;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.11 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica -
Comisión de Investigaciones Científicas, a partir de la fecha de notificación del presente acto, a Cintia Gabriela REINOSO
FUENTEALBA (DNI N° 30.913.352 - Clase 1984) en la Categoría Profesional Asistente de la Carrera para el Personal de
Apoyo a la Investigación y Desarrollo Tecnológico, en los términos de los artículos 4º, 5º y 10 de la Ley Nº 13.487 y su
Decreto Reglamentario Nº 3939/06.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo que antecede deberá ser atendido con
cargo a la siguiente imputación: Jurisdicción 1.1.2.11 - Entidad 033 - U.E. 311 - Programa 1- Actividad 3 - Finalidad 3 -
Función 5 - F.F. 1.1 - Inciso 1- P.P. 1 - R.E. 23 - A.O 5 - U.G. 999 - Cargo 1 - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N°
15.394.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO Nº 613/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 22 de Abril de 2023

 
VISTO el expediente EX-2022-42196688-GDEBA-DRHYSTAADA de la Autoridad del Agua, mediante el cual tramita
la designación de varias personas en cargos de la Planta Permanente de la Ley N° 10.384, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se propicia la designación, a partir de la fecha de notificación, de las personas que se detallan en el
Anexo 2 (IF-2023-02371813-GDEBA-DRHYSTAADA), en cargos de la Planta Permanente de la Ley Nº 10.384 y su
Decreto Reglamentario Nº 7796/86;
Que, a fin de proceder con las citadas designaciones, corresponde modificar en su parte pertinente los Anexos 1 y 2 de los
Planteles Básicos Innominados y Nominados, aprobados por el Decreto N° 1310/14;
Que las adecuaciones de los cargos a ocupar por los/as agentes cuyas designaciones se promueven han sido previstas
dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, como se detalla en el Anexo 1 (IF-2023-02371582-GDEBA-
DRHYSTAADA);
Que la Junta Mixta Permanente ha intervenido favorablemente;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente;
Que la gestión que se propicia se efectúa de conformidad con lo establecido por los artículos 20, 21, 22, 27 y 127 apartado
5 de la Ley N° 10.384 y su Decreto Reglamentario N° 7796/86;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
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ARTÍCULO 1°. Transformar en la Jurisdicción 1.1.2.14, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Autoridad del
Agua, a partir del dictado de este acto, los cargos vacantes aprobados por Decreto N° 1310/14, detallados en el Anexo 1
(IF-2023-02371582-GDEBA-DRHYSTAADA), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - 1 Sector Público Provincial No
Financiero - 1 Administración Provincial - 2 Organismos Descentralizados - Jurisdicción 14 - Jurisdicción Auxiliar 00 -
Entidad 049 AUTORIDAD DEL AGUA - PROG 1 POLÍTICA INSTITUCIONAL Y ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS -
ACT. 2 - Actividad Interna CBK - U.E. 446 - Finalidad 3 - Función 8 - Subfunción 1 - Fuente de Financiamiento 1.1 Rentas
Generales - Inciso 1 Gastos en Personal - Principal 1 Planta Permanente - Régimen Estatutario 14 - Ley N° 10.384 - U.G.
999, la adecuación de cuatro (4) cargos, de acuerdo al siguiente detalle:
 
DÉBITO:
AGRUPAMIENTO OCUPACIONAL 03 Administrativo: Cuatro (4) cargos.
 
CRÉDITO:
AGRUPAMIENTO OCUPACIONAL 20 Técnico Profesional: Cuatro (4) cargos.
 
ARTÍCULO 3°. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.14, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Autoridad del Agua,
a partir de la fecha de notificación, en cargos de la Planta Permanente, a las personas que se detallan en el Anexo 2 (IF-
2023-02371813-GDEBA-DRHYSTAADA), que forma parte del presente acto administrativo, con un régimen de treinta y
cinco (35) horas semanales de labor, conforme a lo establecido por los artículos 20, 21, 22 y 27 de la Ley N° 10.384 y su
Decreto Reglamentario N° 7796/86.
ARTÍCULO 4°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente se atenderá con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - 1 Sector Público Provincial no Financiero - 1
Administración Provincial - 2 Organismos Descentralizados - Jurisdicción 14 - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 049
AUTORIDAD DEL AGUA - PROG 1 POLÍTICA INSTITUCIONAL Y ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS - ACT. 2
- Actividad Interna CBK - U.E. 446 - Finalidad 3 - Función 8 - Subfunción 1 - Fuente de Financiamiento 1.1 Rentas
Generales - Inciso 1 Gastos en Personal - Principal 1 - Planta Permanente - Régimen Estatutario 14 - Ley N° 10.384 - A.O.
20 Técnico Profesional - U.G. 999.
ARTÍCULO 5°. Dejar establecido que las presentes designaciones son provisionales por el término de seis (6) meses, de
conformidad con lo normado por el artículo 27 de la Ley N° 10.384 y su Decreto Reglamentario N° 7796/86.
ARTÍCULO 6°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Infraestructura y
Servicios Públicos, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 7°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF,
Gobernador.

◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
RESOLUCIÓN Nº 1124-MJGM-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 23 de Marzo de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-18518937-GDEBA-DPTEYPBMSALGP por el cual tramita la designación de
Damaris Anabel CALVIMENTE en el Hospital Interzonal "José A. Esteves" de Temperley, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Damaris Anabel CALVIMENTE como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor en el Hospital Interzonal "José A. Esteves" de Temperley, a partir del 23 de octubre de 2017;
Que mediante Resolución N° 462/2017 E del Ministerio de Salud, se designó a la agente "ad referéndum" del Poder
Ejecutivo, a partir de la fecha precitada, en un cargo de Planta Permanente;
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada por el acto
administrativo citado precedentemente, a partir de la fecha que allí se indica;
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación de la postulante;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Marta CARPI, concretado mediante Resolución 11112 N° 19/16, contemplada en el presente
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
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designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394;
Que asimismo, se solicitó se le otorgue a la agente de referencia la bonificación que prevé el Decreto N° 4978/84, por
desempeñar tareas en un establecimiento de enfermos mentales;
Que el decreto mencionado en el acápite precedente, en su artículo 2°, fijó el otorgamiento de una bonificación del 15% del
sueldo correspondiente a su categoría para el personal de Enfermería (Enfermeros y Auxiliares de Enfermería) que
desempeña sus tareas en forma estable en horario nocturno en establecimientos hospitalarios provinciales, haciendo
extensiva tal bonificación a la totalidad del personal de dicha área asistencial que presta servicios en cualquier otro turno en
establecimientos o servicios considerados insalubres, infectocontagiosos o de atención de enfermos mentales, entrando en
vigencia a partir del 1 de agosto de 1984;
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba;
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Damaris Anabel CALVIMENTE, debe efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que el establecimiento en el que se desempeña,
es considerado insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 23 de octubre de 2017, en el marco de
lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por
Decreto N° 4161/96, en la planta permanente, a Damaris Anabel CALVIMENTE (D.N.I. 35.729.329 - Clase 1991) -
Categoría 5 - Clase 4 -Grado XIV -Agrupamiento 4. Personal Técnico (Enfermera) -Código: 4-0000-XIV-4 -cuarenta y ocho
(48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal "José A. Esteves" de Temperley, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir del 23 de octubre de 2017, la bonificación del 15 % del sueldo correspondiente a su
categoría que prevé el artículo 2° del Decreto N° 4978/84, a la agente que se menciona en el artículo precedente, por
desempeñar tareas en un establecimiento de enfermos mentales.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 23 de octubre de 2017, la agente mencionada en el 1° de la presente,
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (Texto Ordenado - Decreto N° 600/94), en virtud de que
el establecimiento en el que se desempeña, es considerado insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos
determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 14 -
Subprograma: 16 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - PartidaPrincipal 1 -Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde. Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 1125-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 23 de Marzo de 2023

 
VISTO el expediente electrónico EX-2023-02793581-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1)
cargo de Médico Asistente - Especialidad: Diagnóstico por Imágenes, en el Hospital Interzonal General de Agudos "General
San Martín" de La Plata, a partir del 12 de diciembre de 2022, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3526/2022 y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de la
Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
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modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir, entre otros, dos (2)
cargos de Médico Asistente - Especialidad: Diagnóstico por Imágenes, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de labor en el establecimiento referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Elber Eduardo INCLAN, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 12 de diciembre de 2022, la
designación de carácter interino del profesional mencionado en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 5167/2021.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02, el profesional de referencia
debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 12 de diciembre de 2022, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Elber
Eduardo INCLAN (D.N.I. 34.065.560 - Clase 1989), como Médico - Especialidad: Diagnóstico por Imágenes, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San
Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 5167/2021.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 12 de diciembre de 2022, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Elber Eduardo INCLAN (D.N.I. 34.065.560 - Clase 1989), para desempeñar el
cargo de Médico - Especialidad: Diagnóstico por Imágenes, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales
de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención
y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal General de Agudos "General San
Martín" de La Plata.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 12 de diciembre de 2022, el profesional mencionado en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 19 -
Subprograma: 8 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 -Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 1126-MJGM-2023
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 23 de Marzo de 2023

 
VISTO el expediente electrónico EX-2021-25425304-GDEBA-HZGADIGIMSALGP, por el cual tramita la designación de
Melina Agustina IBARRA en Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Ministerio de Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Melina Agustina IBARRA como Personal
de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado en la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en los
términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada
por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en Hospital Zonal
General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de
diciembre del 2023.
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que la presente designación da cumplimiento a lo establecido en el artículo 8° de la Ley N° 10.592, modificada por la Ley
N° 13.865, la cual establece que el estado provincial deberá ocupar a personas discapacidad que reúnan condiciones de
idoneidad para el cargo, en una proporción no inferior al 4 % de la totalidad de su personal y a establecer reservas de
puestos de trabajo a ser ocupados exclusivamente por ellas, de acuerdo con las modalidades que fije la reglamentación
vigente.
Que en autos obra copia autenticada del Certificado de Discapacidad de la causante, cuyo plazo de validez es hasta el 14
de mayo de 2026.
Que asimismo, obra dictamen de la Dirección de Salud Ocupacional, informando que el postulante ha sido declarado apto
para desempeñar el cargo para el que es propuesto, como así también ha tomado intervención de su competencia el
Servicio de Colocación Laboral (Se.C.La.S.) del Ministerio de Trabajo.
Que de conformidad con el artículo 2° de la Ley N° 10.593 se encuentran obligatoriamente comprendidos en el Régimen de
Prestaciones Previsionales para Discapacitados, aquellos cuya discapacidad sea permanente y estable, con o sin
pronóstico de recuperación, mejoría o asistencia, conforme lo establecido en las escalas de pronóstico del “Manual de
Clasificación del Daño, Discapacidad y Desventaja” de la Organización Mundial de la Salud, Categorías 1, 2, 3 y 4.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre del 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, y de conformidad con el artículo 8° de la
Ley N° 10.592 y sus modificatorias (Protección Integral del Discapacitado), a Melina Agustina IBARRA (D.N.I. Nº
41.135.967 - Clase 1998), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5,
Agrupamiento 1. Personal de Servicio con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en Hospital Zonal
General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes.
ARTÍCULO 2°. Establecer que la designación dispuesta precedentemente, debe encuadrarse dentro del marco de la Ley
N° 10.592 y sus modificatorias (Protección Integral del Discapacitado).
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que Melina Agustina IBARRA (D.N.I. Nº 41.135.967 - Clase 1998), no se encuentra
comprendida en el Régimen de Prestaciones previsionales para agentes Discapacitados, por ser portadora de una
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discapacidad de carácter creciente -diagnóstico M59- Categoría 5 en la escala de pronóstico.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 8 -
Subprograma: 0 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 -Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 1127-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 23 de Marzo de 2023

 
VISTO el expediente electrónico EX-2020-17290532-GDEBA-DPTEYPBMSALGP por el cual tramita la designación de
Karen Pamela ROMERO en el Hospital Local "Nuestra Sra. del Carmen" de Carmen de Areco, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Karen Pamela ROMERO como Personal de Planta
Permanente en la Categoría 5 - Agrupamiento 4. Personal de Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y
148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen
horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Local "Nuestra Sra. del Carmen" de Carmen de
Areco a partir del 10 de julio de 2017.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución N° 1917/17 del Ministerio de Salud, se designó a la agente "ad
referéndum" del Poder Ejecutivo, a partir del 10 de julio de 2017, en un cargo de Planta Permanente.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada por el acto
administrativo citado precedentemente, a partir de la fecha que allí se indica.
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación de la postulante;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Mónica Roxana BELICH, concretado mediante Resolución 11112 N° 507/16, contemplada en el
presente Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 10 de julio de 2017, en el marco de lo
establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por
Decreto N° 4161/96, en la planta permanente, a Karen Pamela ROMERO (D.N.I. 36.526.823 - Clase 1992) - Categoría 5 -
Clase 4 - Grado XIV -Agrupamiento 4. Personal Técnico (Auxiliar de Enfermería) -Código: 4-0000-XIV-4 -cuarenta y ocho
(48) horas semanales de labor en el Hospital Local "Nuestra Sra. del Carmen" de Carmen de Areco, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 12 -
Subprograma: 1 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 161 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 -Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
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ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1128-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 23 de Marzo de 2023

 
VISTO el expediente electrónico EX-2022-02636831-GDEBA-HZGADMVLMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1)
cargo de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Quirúrgica en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Mario Víctor
Larraín" de Berisso, a partir del 3 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de la
Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir, entre otros, dos (2)
cargos de Médico Asistente -Especialidad: Clínica Quirúrgica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales guardia en el establecimiento referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Alejandro Manuel PIGNATARO, por haber
obtenido el puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 3 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del profesional mencionado en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 4229/2020.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y SU MODIFICATORIO
DECRETO N° 99/20 EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 3 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, a
Alejandro Manuel PIGNATARO (D.N.I. 29.763.094 - Clase 1982), como Médico -Especialidad: Clínica Quirúrgica, con un
régimen horario de treinta y seis (36)horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Mario Víctor
Larraín" de Berisso, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 4229/2020.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 3 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Alejandro Manuel PIGNATARO (D.N.I. 29.763.094 - Clase 1982), para desempeñar
el cargo de Médico - Especialidad: Clínica Quirúrgica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales
guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección
Provincial de Hospitales - Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Mario Víctor Larraín" de Berisso.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 19 -
Subprograma: 1 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 98 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
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Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 -Parcial 0 - Régimen Estatutario 9 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 1129-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 23 de Marzo de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-30239309-GDEBA-DPTRHMSALGP, por el cual tramita la designación de
Ornella Mariana RIVAS en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria X, con prestación de servicios
en el Centro de Prevención a las Adicciones (C.P.A. de Navarro), y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, impulsa
las actuaciones autorizando la designación de Ornella Mariana RIVAS como Licenciada en Psicología Asistente Interina, en
los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales de labor en Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria X, con
prestación de servicios en el Centro de Prevención a las Adicciones (C.P.A. de Navarro), a partir de la fecha de notificación
de la presente;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 -Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente, de
acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528,
en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria X, dependiente de la Dirección de Desarrollo de
Redes de Servicio de Salud, de la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud con prestación de servicios en el Centro de Prevención a las Adicciones (C.P.A de Navarro),
dependiente de la Dirección Provincial de Salud Mental y Consumos Problemáticos de la Subsecretaría de Salud Mental,
Consumos Problemáticos y Violencias en el Ámbito de la Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a
la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se
indica:
- Licenciada en Psicología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Ornella Mariana RIVAS (D.N.I. 35.330.882 - Clase 1990).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, que deberán extremarse los recaudos
necesarios a través de la autoridad hospitalaria pertinente, a fin de no concretar la toma de posesión de la agente que se
menciona en el artículo precedente, hasta tanto acredite su cese a la Beca Programa de Contingencia que ostenta, en un
plazo máximo de treinta (30) días, contados desde la notificación de su designación en el Ministerio de Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
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Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 99 - Programa: 6 - Subprograma:
1 - Actividad: 10 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 -
Inciso 1 - Partida Principal 1 -Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 1130-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 23 de Marzo de 2023

 
VISTO el EX-2022-25016666-GDEBA-HZGADIGIMSALGP, por el cual se tramita la designación de Mauro Daniel
GONZALEZ DEOCARE en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Mauro Daniel GONZALEZ DEOCARE en el cargo de Médico
Asistente Interino en la especialidad Clínica Médica, en los términos del inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G.
Iriarte" de Quilmes, a partir de la fecha de notificación de la presente;
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso;
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley
N° 10.471, al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y
en el régimen horario que se indican:
- Médica - Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471)
Mauro Daniel GONZALEZ DEOCARE (D.N.I. 34.539.317 - Clase 1989).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que deberán extremarse los recaudos pertinentes a través de la autoridad hospitalaria
correspondiente, a fin de no concretar la toma de posesión del profesional que se menciona en el artículo precedente,
hasta tanto acredite su cese a la Beca Programa de Contingencias que ostenta en el establecimiento de referencia, en un
plazo máximo de treinta (30) días, contados desde la notificación de su designación en este Ministerio.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 14 -
Subprograma: 12 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 658 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 -Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 1131-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 23 de Marzo de 2023

 
VISTO el expediente electrónico EX-2023-03257565-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1)
cargo de Licenciado en Trabajo Social Asistente en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La
Plata, a partir del 17 de noviembre de 2022, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3526/2022 y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de la
Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir, entre otros, cuatro
(4) cargos de Trabajo Social - Licenciado en Servicio Social -Trabajador Social - Asistente Social - Asistente Social y de
Salud Pública Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el establecimiento
referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Natalia WAIGAND, por haber obtenido el puntaje
necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 17 de noviembre de 2022, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 3993/2021.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 17 de noviembre de 2022, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Natalia WAIGAND (D.N.I. 29.266.118 - Clase 1981), como Licenciada en Trabajo Social, con un régimen horario de treinta
y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que
había sido dispuesta por RESO-2021-3993-GDEBA-MJGM.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 17 de noviembre de 2022, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Natalia WAIGAND (D.N.I. 29.266.118 - Clase 1981), para desempeñar el cargo de
Licenciada en Trabajo Social, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley
N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 19 -
Subprograma: 8 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 -Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
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Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 1132-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 23 de Marzo de 2023

 
VISTO el EX-2022-23955674-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP, por el cual tramita la designación de María Gisela CRESPO
ROCHA en el Hospital Interzonal General de Agudos "Profesor Dr. Luis Güemes" de Haedo, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Gisela CRESPO ROCHA como Médica Asistente
Interina en la especialidad Clínica Médica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1°
de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal
General de Agudos "Profesor Dr. Luis Güemes" de Haedo, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Carmen LAURITO, concretado mediante Resolución N° 1841/2022 del Ministerio de Salud, vigente
en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Profesor Dr. Luis Güemes" de Haedo, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud como Personal comprendido en la
Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de
la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la
especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Medica - Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
María Gisela CRESPO ROCHA (D.N.I. 19.092.196 - Clase 1986).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que deberán extremarse los recaudos pertinentes a través de la autoridad hospitalaria
pertinente, a fin de no concretar la toma de posesión de la agente mencionada en el artículo precedente, hasta tanto
acredite su cese en la Beca de Radicación que ostenta, en un plazo máximo de treinta (30) días, contados desde la
notificación de su designación en este Ministerio.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 15 -
Subprograma: 3 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 568 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 -Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 1133-MJGM-2023

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 27 de abril de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 19



 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 23 de Marzo de 2023

 
VISTO el EX-2022-10812308-GDEBA-HPDZGAMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Licenciado en
Psicología Asistente, en el Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos "Simplemente Evita" de González
Catán, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Psicólogo - Licenciado en Psicología Asistente, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales de labor en el establecimiento referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Valeria Patricia MIQUEO, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar, a partir de la fecha de notificación de la presente, la
designación de carácter interino de Fernanda Daniela ALI, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y régimen
horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 3931/2021 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeñará efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que asimismo, resulta procedente otorgarle a Valeria Patricia MIQUEO, una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en que es designada, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Provincial Descentralizado
Zonal General de Agudos "Simplemente Evita" de González Catán, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 377/08.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir de la fecha de notificación de la presente, la designación en el grado de Asistente, con carácter
Interino, de Fernanda Daniela ALI (D.N.I. 30.321.867 - Clase 1983), como Licenciada en Psicología, con un régimen horario
de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos
"Simplemente Evita" de González Catán, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 3931/2021 del Ministerio de Jefatura
de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en la planta permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en
los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su
ampliatorio Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Valeria Patricia MIQUEO (D.N.I. 31.410.117 - Clase 1985),
para desempeñar el cargo de Licenciada en Psicología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de
labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de
Agudos "Simplemente Evita" de González Catán.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir de la fecha de notificación de la presente, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en que es designada la profesional
que se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se
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desarrollan las actividades en el Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos "Simplemente Evita" de
González Catán, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 377/08.
ARTÍCULO 4° Dejar establecido que deberán extremarse los recaudos pertinentes a través de la autoridad hospitalaria
pertinente, a fin de no concretar la toma de posesión de Valeria Patricia MIQUEO (D.N.I. 31.410.117 - Clase 1985), hasta
tanto acredite su cese en el cargo bajo el régimen de la Ley 10.430, como Auxiliar de Electroencefalocardiografía, en el
establecimiento de referencia, en un plazo máximo de treinta (30) días, contados desde la notificación de su designación en
este Ministerio.
ARTÍCULO 5°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 1134-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 24 de Marzo de 2023

 
VISTO el expediente electrónico EX-2023-05291579-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1)
cargo de Médico Asistente - Especialidad: Psiquiatría y Psicología Médica en el Hospital Interzonal General de Agudos
"Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, a partir del 29 de noviembre de 2022, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3526/2022 y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de la
Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir, entre otros, un (1)
cargo de Médico Asistente - Especialidad: Psiquiatría y Psicología Médica, con un régimen horario de treinta y seis (36)
horas semanales de labor en el establecimiento referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Diego Ernesto RODRIGUEZ, por haber obtenido
el puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 29 de noviembre de 2022, la
designación de carácter interino del profesional mencionado en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 4391/2021.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 947/89, el profesional de referencia debe efectuar el aporte previsional al
que se alude en el acápite anterior.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 29 de noviembre de 2022, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Diego Ernesto RODRIGUEZ (D.N.I. 22.349.087 - Clase1971), como Médico - Especialidad: Psiquiatría y Psicología Médica,
con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "Prof.
Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 4391/2021.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 29 de noviembre de 2022, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Diego Ernesto RODRIGUEZ (D.N.I. 22.349.087 - Clase 1971), para desempeñar el
cargo de Médico - Especialidad: Psiquiatría y Psicología Médica, con un régimen horario de treinta seis (36) horas
semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría
de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales -Hospital Interzonal General de Agudos
"Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 29 de noviembre de 2022, el profesional mencionado en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 947/89.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 19 -
Subprograma: 9 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 -Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 1135-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 24 de Marzo de 2023

 
VISTO el EX-2023-02297103-GDEBA-HZECEDMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Licenciado en
Nutrición Asistente, en el Hospital Zonal Especializado en Rehabilitación "El Dique" del Partido de Ensenada, a partir del 23
de noviembre de 2022, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3526/22 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Nutricionista - Licenciado en Nutrición Asistente, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales de labor en el establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Julia CINGOLANI, por haber obtenido el puntaje
necesario.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 23 de noviembre de 2022, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 4056/21 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que, según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
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las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y SU MODIFICATORIO
DECRETO N° 99/20 EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 -Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la Ley
N° 10.471,a partir del 23 de noviembre de 2022, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Julia
CINGOLANI (D.N.I. 37.102.170 - Clase 1992), como Licenciada en Nutrición, con un régimen horario de treinta y seis (36)
horas semanales de labor en el Hospital Zonal Especializado en Rehabilitación "El Dique" del Partido de Ensenada,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que
había sido efectuada con anterioridad mediante Resolución N° 4056/21 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 23 de noviembre de 2022, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Julia CINGOLANI (D.N.I. 37.102.170 - Clase 1992), para desempeñar el cargo de
Licenciada en Nutrición, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N°
10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud -
Dirección Provincial de Hospitales -Hospital Zonal Especializado en Rehabilitación "El Dique" del Partido de Ensenada.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 19 -
Subprograma: 3 -Actividad: 1 -Ubicación Geográfica: 245 - Finalidad 3 -Función 1 -Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 -Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 1136-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 24 de Marzo de 2023

 
VISTO el expediente electrónico EX-2023-05635565-GDEBA-HZGLMSALGP, por el cual tramita la designación de María
Fernanda DIEGUEZ GARCIA en el Hospital Zonal General de Lobos, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Fernanda DIEGUEZ GARCIA como Médica Asistente
Interina en la especialidad Anatomía Patológica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el
artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal
General de Lobos, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, María Fernanda DIEGUEZ
GARCIA deberá efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
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Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Zonal General de Lobos, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado
de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se
menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se
indican:
- Médica - Anatomía Patológica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
María Fernanda DIEGUEZ GARCIA (D.N.I. 30.341.083 - Clase 1983).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, partir de la fecha de notificación de la presente, la profesional que se menciona en el
artículo precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba,
de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que deberán extremarse los recaudos pertinentes a través de la autoridad hospitalaria
pertinente, a fin de no concretar la toma de posesión de la agente que se menciona en el artículo 1° de la presente, hasta
tanto acredite su cese a la Beca Programa de Contingencia que ostenta, en un plazo máximo de treinta (30) días, contados
desde la notificación de su designación en este Ministerio.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 18 -
Subprograma: 1 -Actividad: 1 -Ubicación Geográfica: 483 - Finalidad 3 - Función 1 -Subfunción 0 -Fuente de
Financiamiento 1.1 -Inciso 1 - Partida Principal 1 -Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 1138-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 24 de Marzo de 2023

 
VISTO el EX-2023-02793892-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente-
Especialidad: Diagnóstico por Imágenes en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, a
partir del 12 de diciembre de 2022, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3526/2022 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Medico Asistente - Especialidad: Diagnóstico por Imágenes, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales de labor en el establecimiento referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Santiago MIRAGLIA, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 12 de diciembre de 2022, la
designación de carácter interino del profesional mencionado en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 5057/2021 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
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Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, la profesional de referencia
debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y SU MODIFICATORIO
DECRETO N° 99/20 EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 12 de diciembre de 2022, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Santiago MIRAGLIA (D.N.I. 35.399.852 - Clase 1990), como Médico - Especialidad: Diagnóstico por Imágenes, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San
Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 5075/2021 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 12 de diciembre de 2022, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Santiago MIRAGLIA (D.N.I. 35.399.852 - Clase 1990), para desempeñar el cargo
de Médico - Especialidad: Diagnóstico por Imágenes, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de
labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal General de Agudos "General San
Martín" de La Plata.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 12 de diciembre de 2022, el profesional que se menciona en el artículo
precedente debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 19 -
Subprograma: 8 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 -Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 1141-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 24 de Marzo de 2023

 
VISTO el expediente electrónico EX-2020-29459786-GDEBA-HZGADAOMSALGP, por el cual tramita la designación de
Mara Micaela KASCHUK en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Arturo Oñativia” de Almirante Brown, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Mara Micaela KASCHUK como Personal de Planta
Permanente en la Categoría 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por el artículo 141 de
la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario
de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Arturo Oñativia” de
Almirante Brown, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Ramón Julio FLORIDA, concretado mediante Resolución 11112 N° 774/15, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 -Ley Nº 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
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actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que asimismo, resulta procedente otorgarle a Mara Micaela KASCHUK una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en que se
desempeña, de acuerdo a lo normado por Decreto N° 777/15.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente, en
el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada
por Decreto N° 4161/96, en la planta permanente, a Mara Micaela KASCHUK (D.N.I. 38.698.023 - Clase 1995) - Categoría
5 - Clase 3 - Grado XI - Agrupamiento 1. Personal de Servicio (Mucama) - Código 1-0036-XI-3 -cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Arturo Oñativia” de Almirante Brown, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, limitando a partir de la
fecha precitada la asignación que posee como personal becario.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3º. Otorgar, a partir de la fecha de notificación de la presente, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada la agente que se
menciona en el artículo 1° de estas actuaciones, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se
desarrollan las actividades en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Arturo Oñativia” de Almirante Brown, dependiente
de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de acuerdo a lo
normado por el Decreto N° 777/15.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 14 -
Subprograma: 13 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 -Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 6º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1142-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 24 de Marzo de 2023

 
VISTO el EX-2021-24314994-GDEBA-HZGAGDMMSALGP, por el cual tramita la designación de Paola Andrea LEDESMA
en la Unidad de Pronta Atención Nº 15 (U.P.A. 15 - 24 Horas) - José C. Paz, dependiente del Hospital Zonal General de
Agudos "Gobernador Domingo Mercante" de José C. Paz, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Paola Andrea LEDESMA como Licenciada en Trabajo Social
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en la Unidad de Pronta Atención Nº 15 (U.P.A. 15 - 24
Horas) - José C. Paz, dependiente del Hospital Zonal General de Agudos "Gobernador Domingo Mercante" de José C. Paz,
a partir del 1 de enero de 2023.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
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concurso.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Elio ROJAS ESCALANTE, concretado mediante Resolución Nº 323/2021 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que mediante NO-2021-23454968-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2021, estando nominalizada en la base de datos consolidada
por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que resulta pertinente señalar que por cuerda separada, se tramitará el reconocimiento de los servicios prestados por parte
de Paola Andrea LEDESMA como Licenciada en Trabajo Social Asistente Interina, por el período comprendido entre el 1 de
octubre de 2021 y el 31 de diciembre de 2022.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2023, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en la Unidad
de Pronta Atención Nº 15 (U.P.A. 15 - 24 Horas) - José C. Paz, dependiente del Hospital Zonal General de Agudos
"Gobernador Domingo Mercante" de José C. Paz, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría
de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el
grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que
se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Licenciada en Trabajo Social - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N ° 10.471, modificado
por el artículo 2º de la Ley Nº 10.678)
Paola Andrea LEDESMA (D.N.I. Nº 23.425.756 - Clase 1973).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 21 -
Subprograma: 0 - Actividad: 15 - Ubicación Geográfica: 466 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 -Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1143-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Marzo de 2023

 
VISTO el EX-2023-00178054-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico
Asistente - Especialidad: Endocrinología Pediátrica, en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría
"Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, a partir del 22 de noviembre de 2022, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolucion 3526/2022 y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de la
Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir, entre otros, dos (2)
cargos de Médico Asistente-Especialidad: Endocrinología Pediátrica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales guardia en el establecimiento referido;
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Jesica Sol FRANCESCA, por haber obtenido el
puntaje necesario;
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 22 de noviembre de 2022, la
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designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por RESO-2022-400-GDEBA-MJGM;
Que el artículo 50 de la Ley N° 10471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”;
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera profesional Hospitalaria (Ley N° 10471);
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471
y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10471, a partir del 22 de noviembre de 2022, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Jesica Sol FRANCESCA (D.N.I. 34.217.799 - Clase 1989), como Médica - Especialidad: Endocrinología Pediátrica, con un
régimen horario de treinta y seis (36)horas semanales guardia en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en
Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por RESO-2022-400-GDEBA-MJGM.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 22 de noviembre de 2022, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Jesica Sol FRANCESCA (D.N.I. 34.217.799 - Clase 1989), para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Endocrinología Pediátrica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales
guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección
Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La
Plata.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 19 -
Subprograma: 7 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 -Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 1144-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Marzo de 2023

 
VISTO el EX-2022-21609026-GDEBA-HZBDMSALGP, por el cual tramita la designación de Aníbal Gerardo SAAVEDRA en
el Hospital Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Aníbal Gerardo SAAVEDRA como Médico Asistente Interino
en la especialidad Clínica Quirúrgica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la
Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal "Blas L.
Dubarry" de Mercedes, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
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concurso.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Gustavo Javier NIZZO MIGUENS, concretado mediante Resolución N° 974/2022 del Ministerio de
Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que asimismo, es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por el profesional de referencia con relación al cargo que ostenta en el
Hospital Nuestra Señora de Lujan.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, al
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indican:
- Médico - Clínica Quirúrgica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Aníbal Gerardo SAAVEDRA (D.N.I. 29.627.221 - Clase 1982).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por el profesional que se menciona en el artículo precedente, con relación al
cargo que ostenta en el Hospital Nuestra Señora de Lujan.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 18 -
Subprograma: 2 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 532 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 -Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 1145-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Marzo de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2023-02795327-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Fernando CESCHINI, en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3526/2022 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, tres (3) cargos de Kinesiólogo - Kinesiólogo Fisiatra - Licenciado en Kinesiología - Licenciado en
Kinesiología y Fisiatría - Fisioterapeuta -Terapista Físico - Licenciado en Kinesiología y Fisioterapia - Licenciado en Terapia
Física Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General
de Agudos "General San Martín" de La Plata, a partir del 6 de diciembre de 2022.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 27 de abril de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 29



Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 6 de diciembre de 2022, la
designación de carácter interino del agente Fernando CESCHINI, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de diciembre de 2022, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Fernando CESCHINI (D.N.I. N° 35.868.915 - Clase 1990), como Licenciado
en Kinesiología y Fisiatría, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal
General de Agudos "General San Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 809/2022 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de diciembre de 2022, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Fernando CESCHINI (D.N.I. N° 35.868.915 - Clase 1990), para desempeñar el
cargo de Licenciado en Kinesiología y Fisiatría, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia
(artículo 26 de la Ley N° 10.471), en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 19 -
Subprograma: 8 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 -Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 1146-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Marzo de 2023

 
VISTO el EX-2020-17358978-GDEBA-HZGMLVMSALGP, por el cual tramita la designación de Laura María SABADINI en
la Unidad de Pronta Atención N° 12 (U.P.A 12 - 24 horas) - Moreno- Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la
Vega", y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Laura María SABADINI como Personal de Planta Permanente
en la Categoría 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley
N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en la Unidad de Pronta Atención N° 12 (U.P.A 12 - 24 horas) - Moreno -
Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega", a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
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el cese en el cargo de Sofía Clara GAETA, concretado mediante Resolución N° 1197/20 del Ministerio de Salud, vigente en
el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 dela Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, en la planta permanente, a Laura María SABADINI (D.N.I. 17.576.134 - Clase 1966)
- Categoría 5 - Clase 4 - Grado XIV - Agrupamiento 4. Personal Técnico (Enfermera) - Código: 4-0000-XIV-4 - cuarenta y
ocho (48) horas semanales de labor en la Unidad de Pronta Atención N° 12 (U.P.A 12 - 24 horas) - Moreno - Hospital Zonal
General "Mariano y Luciano de la Vega", dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, limitando a partir de la fecha precitada la asignación que posee como personal
becario.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programas: 21 -
Subprogramas: 0 - Actividad: 12 - Ubicación Geográfica: 560 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 1147-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Marzo de 2023

 
VISTO el EX-2023-01487347-GDEBA-HIGASJMSALGP, por el cual tramita la designación de María Juliana SAFAR en el
Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Juliana SAFAR como Médica Asistente Interina en la
especialidad Neonatología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos
"San José" de Pergamino, a partir del 1 de marzo de 2023.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
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que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, María Juliana SAFAR debe
efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que mediante CE-2023-04614325-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Residente hasta el 28 de febrero de 2023, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la
Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 -Ministerio de Salud, a partir del 1 de marzo de 2023, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, al
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indican:
- Médica - Neonatología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
María Juliana SAFAR (D.N.I. 34.410.827 - Clase 1989).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 1 de marzo de 2023, la profesional citada en el artículo precedente, debe
efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo
establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 12 -
Subprograma: 2 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 623 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 -parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1149-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Marzo de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2023-05885943-GDEBA-HZEDNSMSALGP, por el cual tramita la designación de
Jessica Giselle ORELLANA para cubrir un (1) cargo de Licenciado en Psicología Asistente en el Hospital Zonal
Especializado "Dr. Noel H. Sbarra" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3526/2022 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Psicólogo - Licenciado en Psicología Asistente, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Zonal Especializado "Dr. Noel H. Sbarra" de La Plata, a partir del 27 de
diciembre de 2022;
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente;
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 27 de diciembre de 2022, la
designación de carácter interino de la agente Jessica Giselle ORELLANA, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad:
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Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471);
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471;
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 27 de diciembre de 2022, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Jessica Giselle ORELLANA (D.N.I. 36.257.276 - Clase 1992), como
Licenciada en Psicología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
Especializado "Dr. Noel H. Sbarra" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido efectuada con anterioridad mediante Resolución N° 612/2022 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 27 de diciembre de 2022, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Jessica Giselle ORELLANA (D.N.I. 36.257.276 - Clase 1992), para desempeñar el
cargo de Licenciada en Psicología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la
Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal Especializado "Dr. Noel H. Sbarra" de La Plata.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 19 -
Subprograma: 15 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 -Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1150-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Marzo de 2023

 
VISTO el EX-2023-03254766-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente -
Especialidad: Dermatología en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, a partir del 23
de noviembre de 2022, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3526/2022 del Ministerio de Salud, y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Dermatología, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales de labor en el establecimiento referido;
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Florencia DAURIA, por haber obtenido el puntaje
necesario;
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 23 de noviembre de 2022, la
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designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con Resolución N° 588/2022 del Ministerio de Jefatura
de Gabinete de Ministros;
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”;
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10471);
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba;
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02, la profesional de referencia
debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y SU MODIFICATORIO
DECRETO N° 99/20 EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 23 de noviembre de 2022, de acuerdo a lo
establecido por el artículo 50 de la Ley N° 10.471, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, a
Florencia DAURIA (D.N.I. 35.051.824 - Clase 1990), como Médica - Especialidad: Dermatología, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que
había sido efectuada con anterioridad mediante Resolución N° 588/2022 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 23 de noviembre de 2022, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Florencia DAURIA (D.N.I. 35.051.824 - Clase 1990) para desempeñar el cargo de
Médica - Especialidad: Dermatología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de
la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales
en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 23 de noviembre de 2022, la profesional que se mencionada en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto N° 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 19 -
Subprograma: 8 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 -parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 1151-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Marzo de 2023

 
VISTO el EX-2022-35330989-GDEBA-HZGLMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente -
Especialidad: Terapia Intensiva en el Hospital Zonal General de Lobos, y
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CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y susmodificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Terapia Intensiva, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento referido;
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Federico Ramón DELBENE, por haber obtenido
el puntaje necesario;
Que para propiciar la designación de referencia, se utiliza la vacante producida por el cese en el cargo por aceptación de
renuncia de Graciela Rosa ACOSTA, concretada mediante la Resolución N° 3849/2022 del Ministerio de Salud;
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeñará efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba;
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02, el profesional de referencia
deberá efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y SU MODIFICATORIO
DECRETO N° 99/20 EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en la planta permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en
los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su
ampliatorio Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Federico Ramón DELBENE (D.N.I. 34.745.031 - Clase 1989),
para desempeñar el cargo de Médico -Especialidad: Terapia Intensiva - treinta y seis (36) horas semanales guardia
(artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de
Hospitales - Hospital Zonal General de Lobos.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente, el profesional mencionado en el
artículo precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración que perciba,
de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3° Dejar establecido en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, que deberán extremarse los recaudos
pertinentes a través de la autoridad hospitalaria pertinente, a fin de no concretar la toma de posesión de Federico Ramón
DELBENE (D.N.I. 34.745.031 - Clase 1989), hasta tanto acredite su cese en el cargo que ostenta como Médico -
Especialidad: Medicina General y/o Familiar, en el marco del Programa Becas de Contingencia, en un plazo máximo de
treinta (30) días, contados desde la notificación de su designación en este Ministerio.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 18 -
Subprograma: 1 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 483 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 -parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 1152-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Marzo de 2023
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VISTO el EX-2022-12433410-GDEBA-HZGASRMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente -
Especialidad: Clínica Pediátrica en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos “San Roque” de Manuel B.
Gonnet, a partir del 25 de noviembre de 2015, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución Nº 4799/2015 y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de la
Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir, entre otros, tres (3)
cargo de Médico Asistente -Especialidad: Clínica Pediátrica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales
guardia en el establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de María Gabriela AYALA, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 25 de noviembre de 2015, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución 11112 N.º 2756/2014.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/ 2017 E Y SU MODIFICATORIO
DECRETO N° 99/2020 EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 25 de noviembre de 2015, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
María Gabriela AYALA (D.N.I. Nº 25.170.201 - Clase 1977), como Médica - Especialidad: Clínica Pediátrica, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Descentralizado Interzonal General de
Agudos “San Roque” de Manuel B. Gonnet, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido efectuada con anterioridad mediante Resolución 11112 Nº
2756/2014.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 25 de noviembre de 2015, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a María Gabriela AYALA (D.N.I. Nº 25.170.201 - Clase 1977), para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Clínica Pediátrica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia
(artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de
Hospitales - Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos “San Roque” de Manuel B. Gonnet.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 19 -
Subprograma: 4 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 -parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 1153-MJGM-2023
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Marzo de 2023

 
VISTO el EX-2022-07008476-GDEBA-HZGLFMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Licenciado en
Nutrición Asistente en el Hospital Zonal General de Las Flores, a partir del 9 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución Nº 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamadoa concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Nutricionista - Licenciado en Nutrición Asistente, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales de labor en el establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Andrea Inés DISTEFFANO, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 9 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución Nº 729/2021 de este
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y SU MODIFICATORIO

DECRETO N° 99/2020 EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 9 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Andrea Inés DISTEFFANO (D.N.I. Nº 33.197.599 - Clase 1987) como Licenciada en Nutrición, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Las Flores, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido efectuada con
anterioridad mediante Resolución Nº 729/2021 de este Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 9 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Andrea Inés DISTEFFANO (D.N.I. Nº 33.197.599 - Clase 1987) para desempeñar el
cargo de Licenciada en Nutrición, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la
Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud - Dirección Provincial de Hospitales -Hospital Zonal General de Las Flores.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 17 -
Subprograma: 2 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 455 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 -parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 1154-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Marzo de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2023-06851682-GDEBA-HZGAMPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Andrea HOURTICOLOU, en el Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3526/2022 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, cuatro (4) cargos de Obstetricia - Licenciado en Obstetricia Asistente, con un régimen horario de treinta
y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela, a partir del 5
de diciembre de 2022.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 5 de diciembre de 2022 de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que resulta procedente otorgarle a la profesional de referencia, una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en el que se designa, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se
desempeña, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 2279/11.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 5 de diciembre de 2022, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Andrea HOURTICOLOU (D.N.I. N° 34.381.286 - Clase 1989), como
Licenciada en Obstetricia, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal
General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 239/2022 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 5 de diciembre de 2022, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Andrea HOURTICOLOU (D.N.I. N° 34.381.286 - Clase 1989), para desempeñar el
cargo de Licenciada en Obstetricia, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la
Ley N° 10.471), en el Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir del 5 de diciembre de 2022, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en la que es designada la profesional
que se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que desarrollan
las actividades en el establecimiento en el que se desempeña, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 2279/11.
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ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 14 -
Subprograma: 17 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 274 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1155-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Marzo de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-14421981-GDEBA-HSEMIAGMSALGP, por el cual tramita la designación de
Silvia Gisela GONZALEZ en el Hospital Subzonal Especializado Materno Infantil "Ana Goitía" de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Silvia Gisela GONZALEZ como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor en el Hospital Subzonal Especializado Materno Infantil "Ana Goitía" de Avellaneda, a partir de la
fecha de notificación de la presente;
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución N° 1558/2020 del Ministerio de Salud, se le reconocieron a la
postulante los servicios prestados en un cargo de Planta Permanente, desde el 2 de enero de 2012 hasta el 31 de
diciembre de 2014, tramitándose por cuerda separada el reconocimiento de los servicios prestados en tal carácter, desde
el 1 de enero de 2015 y hasta la fecha de notificación de la presente;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 dela Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, en la planta permanente, a Silvia Gisela GONZALEZ (D.N.I. 32.394.762 - Clase
1986) - Categoría 5 - Clase 4 -Grado XIV -Agrupamiento 4. Personal Técnico (Enfermera) - Código: 4-0000-XIV-4-cuarenta
y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Subzonal Especializado Materno Infantil "Ana Goitía" de Avellaneda,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programas: 0014 -
Subprogramas: 002 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro
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RESOLUCIÓN Nº 1156-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Marzo de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-32551516-GDEBA-HZGASRMSALGP, por el cual tramita la designación de
Facundo Daniel DURANTE en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos “San Roque” de Manuel B.
Gonnet, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Facundo Daniel DURANTE como Médico Asistente Interino
en la especialidad Oncología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Descentralizado Interzonal
General de Agudos “San Roque” de Manuel B. Gonnet, a partir del 1 de octubre de 2022;
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso;
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente;
Que mediante NO-2022-31703275-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos consolidada
por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Descentralizado Interzonal General de Agudos “San Roque” de Manuel B. Gonnet, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley
N° 10.471, al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y
en el régimen horario que se indican:
- Médico - Oncología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Facundo Daniel DURANTE (D.N.I. 33.459.588 - Clase 1987).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 19 -
Subprograma: 4 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 -Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 1157-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
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Martes 28 de Marzo de 2023
 
VISTO el EX-2022-22632415-GDEBA-HZGMBMSALGP, por el cual tramita la designación de Martín Alejandro
ABELENDA, en el Hospital Zonal "General Manuel Belgrano" de General San Martín, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Martín Alejandro ABELENDA en el cargo de Licenciado en
Psicología Asistente Interino, en los términos del inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal "General Manuel Belgrano" de General San Martín, a
partir de la fecha de notificación de la presente.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Rosana Mirian BAVA, concretado mediante Resolución N° 1841/22 del Ministerio de Salud, vigente
en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que, asimismo, es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por el profesional con relación al cargo que posee en la Municipalidad
de Tres de Febrero.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Zonal "General Manuel Belgrano" de General San Martín, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley
N° 10.471, al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario
que se indica:
- Licenciado en Psicología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Martín Alejandro ABELENDA (D.N.I. 29.038.469 - Clase 1981).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por el profesional que se menciona en el artículo precedente, con relación al
cargo que posee en la Municipalidad de Tres de Febrero.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 13 -
Subprograma: 3 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 371 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 -parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 1158-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 28 de Marzo de 2023
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VISTO el EX-2022-26576039-GDEBA-HIEPMSALGP, por el cual tramita la designación de Paola Mariel ROSALES en el
Hospital Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Paola Mariel ROSALES como Personal de Planta
Permanente en la Categoría 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y
148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen
horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, a
partir de la fecha de notificación de la presente.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de María Teresa LOUGE, concretado mediante Resolución 11112 N° 2684/14, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 -Ley Nº 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Paola Mariel ROSALES, deberá efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que la función inherente al cargo en el que se
desempeñará, es considerada insalubre mediante Resolución Nº 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº
1351/71;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 dela Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, en la planta permanente, a Paola Mariel ROSALES (D.N.I. 29.319.188 -Clase 1982)
- Categoría 5 - Clase 4 -Grado XIV - Agrupamiento 4. Personal Técnico (Técnica Laboratorista) -Código 4-0000-XIV-4-
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, dependiente
de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, limitando a partir
de la fecha precitada la asignación que posee como personal becario.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente, la agente mencionada en el
artículo precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración que perciba,
de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (Texto Ordenado-Decreto N°
600/94), en virtud de que la función inherente al cargo en el que se desempeñará, es considerada insalubre mediante
Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 13 -
Subprograma: 5 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 371 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - PartidaPrincipal 1 -parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
 
Martín Insaurralde, Ministro.
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RESOLUCIÓN Nº 1159-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 28 de Marzo de 2023

 
VISTO el EX-2022-26237736-GDEBA-DPTRHMSALGP, por el cual tramita la designación de Cecilia BACA CASTEX en el
Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria XI, con prestación de servicios en la Subsecretaría de Salud
Mental, Consumos Problemáticos y Violencia en el Ámbito de la Salud, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencia en el Ámbito de la Salud, impulsa las
actuaciones autorizando la designación de Cecilia BACA CASTEX como Licenciada en Musicoterapia Asistente Interina, en
los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria XI, con
prestación de servicios en la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencia en el Ámbito de la
Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria XI, dependiente de la Dirección de Desarrollo
de Redes de Servicios de Salud de la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, con prestación de servicios en la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y
Violencia en el Ámbito de la Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de
Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se
menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Licenciada en Musicoterapia - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado
por el artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Cecilia BACA CASTEX (D.N.I 34.970.738 - Clase 1989).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 99 - Programa: 6 - Subprograma:
1 - Actividad: 11 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 -
Inciso 1 - Partida Principal 2 -Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1160-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 28 de Marzo de 2023

 
VISTO el expediente electrónico EX-2023-03243738-GDEBA-HZGAAAEMSALGP, por el cual se tramita la designación de
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María Alejandra BENINATI en el Hospital Interzonal “Dr. Alberto Eurnekian” de Ezeiza, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Alejandra BENINATI en el cargo de Médica Asistente
Interina en la especialidad Clínica Quirúrgica, en los términos del inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal “Dr. Alberto Eurnekian” de Ezeiza,
a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, conforme el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, ha tomado
intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la
Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 -Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente, de
acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528,
en el Hospital Interzonal “Dr. Alberto Eurnekian” de Ezeiza, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a
la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el
régimen horario que se indican:
- Médica - Clínica Quirúrgica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
María Alejandra BENINATI (D.N.I. 33.871.282 - Clase 1988).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que deberán extremarse los recaudos pertinentes a través de la autoridad hospitalaria
correspondiente, a fin de no concretar la toma de posesión del profesional que se menciona en el artículo precedente,
hasta tanto acredite su cese a la Beca Programa de Contingencias que ostenta en el Hospital de San Vicente, en un plazo
máximo de treinta (30) días, contados desde la notificación de su designación en este Ministerio.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 14 -
Subprograma: 10 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 270 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 -parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 1161-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 28 de Marzo de 2023

 
VISTO el expediente electrónico EX-2023-05605950-GDEBA-HLDAMMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo
de Licenciado en Psicología Asistente en el Hospital Local "Dr. Arturo Melo" de Remedios de Escalada, a partir del 28 de
noviembre de 2022, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3526/2022 y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de la
Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir, entre otros, un (1)
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cargo de Psicólogo - Licenciado en Psicología Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de
labor en el establecimiento referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Valeria Rosina PORTALUPPI, por haber obtenido
el puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 28 de noviembre de 2022, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 684/2022.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, conforme el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, ha tomado
intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la
Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 28 de noviembre de 2022, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, a
Valeria Rosina PORTALUPPI (D.N.I. 28.030.700 - Clase1980), como Licenciada en Psicología, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Local "Dr. Arturo Melo" de Remedios de Escalada, dependiente
de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido
dispuesta por Resolución N° 684/2022.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 28 de noviembre de 2022, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Valeria Rosina PORTALUPPI (D.N.I. 28.030.700 - Clase 1980), para desempeñar el
cargo de Licenciada en Psicología, con un régimen horario de treinta seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la
Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Local "Dr. Arturo Melo" de Remedios de Escalada.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 14
- Subprograma: 14 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 434 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1162-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 28 de Marzo de 2023

 
VISTO el expediente electrónico EX-2023-02793091-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1)
cargo de Médico Asistente - Especialidad: Ortopedia y Traumatología, en el Hospital Interzonal General de Agudos "General
San Martín" de La Plata, a partir del 23 de noviembre de 2022, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3526/2022 y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de la
Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
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modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir, entre otros, dos (2)
cargos de Médico Asistente - Especialidad: Ortopedia y Traumatología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales guardia en el establecimiento referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Emmanuel FERNANDEZ, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 23 de noviembre de 2022, la
designación de carácter interino del profesional mencionado en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 5076/2021.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 23 de noviembre de 2022, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Emmanuel FERNANDEZ (D.N.I. 31.531.582 - Clase 1985) como Médico - Especialidad: Ortopedia y Traumatología, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San
Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 5076/2021.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 23 de noviembre de 2022, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Emmanuel FERNANDEZ (D.N.I. 31.531.582 - Clase 1985), para desempeñar el
cargo de Médico - Especialidad: Ortopedia y Traumatología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales
guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección
Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 19 -
Subprograma: 8 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 -parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 1163-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 28 de Marzo de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2023-06664380-GDEBA-HIEACDAKMSALGP, por el cual tramita la designación de
Rocío PEREZ para cubrir un (1) cargo de Licenciado en Bioquímica Asistente en el Hospital Interzonal Especializado
Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero, y
 
CONSIDERANDO:
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Que por Resolución N° 3526/2022 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Químico - Bioquímico - Bacteriólogo - Licenciado en Bioquímica Asistente, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico
de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero, a partir del 7 de febrero de 2023;
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente;
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 7 de febrero de 2023, la
designación de carácter interino de la agente Rocío PEREZ, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y régimen
horario, que había sido efectuada con anterioridad:
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471);
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471;
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciba;
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, Rocío PEREZ debe efectuar el
aporte previsional al que se alude en el acápite anterior;
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 7 de febrero de 2023, la designación en el
grado de Asistente, con carácter Interino, de Rocío PEREZ (D.N.I. 35.346.543 - Clase 1990), como Licenciada en
Bioquímica, con un régimen horario de treinta y seis (36)horas semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado
Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido efectuada con
anterioridad mediante Resolución N° 5102/2021 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 7 de febrero de 2023, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Rocío PEREZ (D.N.I. 35.346.543 - Clase 1990) para desempeñar el cargo de
Licenciada en Bioquímica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N°
10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud -
Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr.
Alejandro Korn" de José Melchor Romero.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 7 de febrero de 2023, la profesional citada en el artículo precedente, debe
efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo
establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 19 -
Subprograma: 18 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 -parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.
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RESOLUCIÓN Nº 1164-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 28 de Marzo de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2023-05106391-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Belén CORUJO para cubrir un (1) cargo de Médico Asistente -Especialidad: Terapia Intensiva en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3526/2022 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, tres (3) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Terapia Intensiva, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, a
partir del 12 de diciembre de 2022;
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente;
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 12 de diciembre de 2022, la
designación de carácter interino de la agente María Belén CORUJO, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad:
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471);
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471;
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciba;
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por el Decreto Nº 2868/02, la profesional de referencia
debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior;
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 12 de diciembre de 2022, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de María Belén CORUJO (D.N.I. 30.665.908 -Clase 1984), como Médica -
Especialidad: Terapia Intensiva, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 484/2022 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 12 de diciembre de 2022, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a María Belén CORUJO (D.N.I. 30.665.908 - Clase 1984), para desempeñar el cargo
de Médica - Especialidad: Terapia Intensiva, con un régimen horario de treinta seis (36) horas semanales guardia (artículo
26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de
Hospitales - Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 12 de diciembre de 2022, la profesional mencionada en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
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600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por el Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 19 -
Subprograma: 9 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 -parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1165-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 28 de Marzo de 2023

 
VISTO el EX-2022-15313374-GDEBA-SNMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Licenciado en Enfermería
Asistente en el Servicio de Neumotisiología de Tandil, a partir del 29 de noviembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolucion 3491/2021 y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de la
Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir, entre otros, tres (3)
cargos de Licenciado en Enfermería Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el
establecimiento referido;
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Carlos Damián BLANCO por haber obtenido el
puntaje necesario;
Que para propiciar la designación de referencia, se utiliza la vacante producida por el cese en el cargo por hallarse en
condiciones de acogerse a los beneficios jubilatorios de Cecilia Beatriz SOTURA concretado mediante RESOL-2017-375-E-
GDEBA-MSALGP;
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15394;
Que resulta pertinente señalar que por EX-2019-15762346-GDEBA-SNMSALGP se tramita el reconocimiento de los
servicios prestados por parte del agente de referencia como Licenciado en Enfermería Asistente Interino en el Servicio de
Neumotisiología de Tandil, por el período comprendido entre el 20 de agosto de 2019 y el 28 de noviembre de 2021;
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciba;
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, Carlos Damián BLANCO debe
efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471
y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 29 de noviembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Carlos Damián BLANCO (D.N.I 27.197.164 - Clase 1979), para desempeñar el
cargo de Licenciado en Enfermería treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471 artículo 25
de la Ley N° 10471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales -Servicio de Neumotisiología de Tandil.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 29 de noviembre de 2021, el profesional citado en el artículo precedente,
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
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establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo
establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 8 -
Subprograma: 0 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 -parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15394.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1166-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 28 de Marzo de 2023

 
VISTO el EX-2021-22697392-GDEBA-HZGASFMSALGP, por el cual tramita la designación de Lucas BORDINO en el
Hospital Interzonal General de Agudos "San Felipe" de San Nicolás, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Lucas BORDINO como Médico Asistente Interino en la
especialidad Otorrinolaringología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley
N° 10528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de
Agudos "San Felipe" de San Nicolás, a partir del 1 de octubre de 2021;
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de las dependencias del Ministerio de Salud;
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso;
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Edgardo Luis CIGNO, concretado mediante RESO-2021-3557-GDEBA-MSALGP, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 -Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2021, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "San Felipe" de San Nicolás, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10471, al
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indican:
- Médico - Otorrinolaringología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471)
Lucas BORDINO (D.N.I. 31.116.453 - Clase 1984).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 763 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 27 de abril de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 50



 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 1167-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 28 de Marzo de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-16981094-GDEBA-DPTEYPBMSALGP por el cual tramita la designación de
Rocío MENDEZ MEJIAS en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos “San Roque” de Manuel B. Gonnet, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Rocío MENDEZ MEJIAS como Personal de Planta
Permanente en la Categoría 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo, en el marco de lo establecido por los artículos
145 y 146 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un
régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Descentralizado Interzonal General de
Agudos “San Roque” de Manuel B. Gonnet, a partir del 16 de octubre de 2017;
Que mediante Resolución N° 380/2017 E del Ministerio de Salud, se designó a la agente "ad referéndum" del Poder
Ejecutivo, a partir de la fecha precitada, en un cargo de Planta Permanente;
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada por el acto
administrativo citado precedentemente, a partir de la fecha que allí se indica;
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación de la postulante.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Alejandra Marcela GOMEZ, concretado mediante Resolución 11112 N° 741/16, contemplada en el
presente Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por los artículos 145 y 146 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de octubre de 2017, en el marco de
lo establecido por los artículos 145 y 146 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por
Decreto N° 4161/96, en la planta permanente, a Rocío MENDEZ MEJIAS (D.N.I. 38.865.510 - Clase 1995) - Categoría 5 -
Clase 4 -Grado XIII -Agrupamiento 3. Personal Administrativo (Administrativa Ayudante) - Código: 3-0000-XIII-4 -cuarenta y
ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos “San Roque” de Manuel
B. Gonnet, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 19 -
Subprograma: 4 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - PartidaPrincipal 1 -Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS 
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RESOLUCIÓN Nº 544-MIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 20 de Abril de 2023

 
VISTO el EX-2022-40498141-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual tramita la Licitación Pública N° 22/2023 para la
adjudicación de la obra "Desagües Pluviales Cuenca Este Tercera Etapa”, en jurisdicción del partido de San Antonio de
Areco, y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente gestión se encuadra en las previsiones establecidas en la Ley Nº 14.812, reglamentada por el Decreto Nº
443/16, que declara la emergencia en materia de infraestructura, hábitat, vivienda y servicios públicos en el ámbito de la
provincia de Buenos Aires, y que fuera prorrogada por la Ley N° 15.310;
Que mediante RESO-2023-8-GDEBA-SSRHMIYSPGP, de fecha 27 de enero de 2023, se aprobó la documentación y se
autorizó a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones a efectuar el llamado a Licitación Pública para la ejecución
de la obra de referencia, con un presupuesto oficial de pesos trescientos treinta y cinco millones ochocientos veintitrés mil
seiscientos once con treinta y cinco centavos ($335.823.611,35) con un plazo de ejecución de trescientos sesenta y cinco
(365) días corridos;
Que en virtud del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del Pliego de
Bases y Condiciones prevé el otorgamiento de un anticipo financiero equivalente al veinte por ciento (20%) del monto
contractual, previa constitución de garantía a satisfacción de este Ministerio;
Que se han cumplimentado las publicaciones en la página web de la provincia conforme lo establecido en el artículo 3° de
la Ley de Emergencia N° 14.812 y su Decreto Reglamentario N° 443/16 y en la página
www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones;
Que según surge del Acta de Apertura, de fecha 24 de febrero de 2023, se recibieron las siguientes ofertas: Oferta N° 1:
CARBE S.A.; Oferta N° 2: CONSTRUCTORA BETON S.R.L.; Oferta N° 3: USIMIX S.R.L.; Oferta N° 4: BYMO S.A.; Oferta
N° 5: BAUBER S.A.; Oferta N° 6: LUROVIAL S.R.L.; Oferta N° 7: MARIN CONSTRUCCIONES S.A.; Oferta N° 8: TREXCIN
CONSTRUCCIONES S.A.; Oferta N°9: OLIVO ZAMBANO S.A.;
Que la Comisión Evaluadora de ofertas solicitó a la Dirección Provincial de Hidráulica la actualización del presupuesto
oficial a la fecha de apertura de ofertas atendiendo al tiempo transcurrido entre su elaboración y la apertura del
procedimiento licitatorio;
Que la Dirección Operativa dependiente de la Dirección Provincial de Hidráulica procedió a actualizar el presupuesto oficial
de la obra en tratamiento, el cual asciende a la suma de pesos cuatrocientos setenta y ocho millones ochocientos diez mil
ochocientos treinta y cinco con sesenta y tres centavos ($478.810.835,63);
Que obran informes técnicos de la Dirección Provincial de Hidráulica;
Que la Comisión Evaluadora de Ofertas se expide recomendando adjudicar las referidas labores a USIMIX S.R.L. por la
suma de pesos quinientos cincuenta y nueve millones trescientos setenta y seis mil ochenta y dos con once centavos
($559.376.082,11) por considerar su propuesta la más conveniente al interés fiscal;
Que, en consecuencia, corresponde desestimar por no ser convenientes al interés fiscal las ofertas de las empresas
CARBE S.A; CONSTRUCTORA BETON S.R.L.; BYMO S.A.; BAUBER S.A.; LUROVIAL S.R.L; MARIN
CONSTRUCCIONES S.A.; TREXCIN CONSTRUCCIONES S.A. y OLIVO ZAMBANO S.A.;
Que ha tomado intervención en el marco de su competencia la Dirección Provincial del Registro de Licitadores;
Que la Dirección de Presupuesto informa que la obra fue prevista en el Presupuesto General Ejercicio 2023, Ley N°
15.394, realiza la imputación del gasto e indica que comunicó a la Dirección Provincial de Presupuesto Público del
Ministerio de Hacienda y Finanzas el cronograma de inversión mensual del ejercicio y diferidos estimado por la repartición;
Que ha tomado intervención la Dirección de Contrataciones de Obra Pública y la Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones;
Que el Subsecretario de Recursos Hídricos ha tomado conocimiento y prestado conformidad a las actuaciones;
Que han tomado intervención en el marco de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la
Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 9° y 23 de la Ley Nº 6.021 y su
reglamentación, el artículo 26 de la Ley N° 15.164, modificado por Ley N° 15.309, y la Ley Nº 14.812, reglamentada por el
Decreto Nº 443/16 y prorrogada por la Ley N° 15.310;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la Licitación Pública N° 22/2023 realizada por la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones
para la adjudicación de la obra: "Desagües Pluviales Cuenca Este Tercera Etapa”, en jurisdicción del partido de San
Antonio de Areco, y declarar suficientes las publicaciones efectuadas.
ARTÍCULO 2°. Adjudicar los trabajos para la ejecución de la obra mencionada en el artículo precedente a USIMIX S.R.L.
por la suma de pesos quinientos cincuenta y nueve millones trescientos setenta y seis mil ochenta y dos con once centavos
($559.376.082,11) para obra, a la que agregándole la suma de pesos cinco millones quinientos noventa y tres mil
setecientos sesenta con ochenta y dos centavos ($5.593.760,82) para dirección e inspección y la suma de pesos dieciséis
millones setecientos ochenta y un mil doscientos ochenta y dos con cuarenta y seis centavos ($16.781.282,46) para la
reserva establecida en la Ley N° 14.052, modificatoria del artículo 8° de la Ley N° 6.021, hace un total de pesos quinientos
ochenta y un millones setecientos cincuenta y un mil ciento veinticinco con treinta y nueve centavos ($581.751.125,39),
estableciéndose un plazo de ejecución de trescientos sesenta y cinco (365) días corridos.
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ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que en el presente ejercicio se invertirá la suma de pesos doscientos cincuenta millones
($250.000.000) para obra, a la que agregándole la suma de dos millones quinientos mil ($2.500.000) para dirección e
inspección y la suma de pesos siete millones quinientos mil ($7.500.000) para la reserva establecida en la Ley N° 14.052,
modificatoria del artículo 8° de la Ley N° 6.021, hace un total de pesos doscientos sesenta millones ($260.000.000).
ARTÍCULO 4°. Atender la suma mencionada en el artículo precedente con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto
General - Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394 - JU 14 - PR 12 - SP 2 - PY 13877 - OB 51 - IN 4 - PPR 2 - PPA 2 - FF 11 - UG
735 - CTA. ESCRITURAL 710 - MON 1.
ARTÍCULO 5°. La Tesorería General de la Provincia, previa intervención de Contaduría General de la Provincia, transferirá
a las respectivas cuentas de terceros del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos los importes correspondientes a
las reservas para dirección e inspección y para el artículo 8° de la Ley Nº 6.021, modificada por la Ley Nº 14.052, para lo
cual se procederá por la Dirección Provincial de Hidráulica a la realización de las gestiones pertinentes.
ARTÍCULO 6°. La Dirección Provincial de Hidráulica deberá adoptar los recaudos necesarios a efectos de contemplar en el
diferido 2024 la suma de pesos trescientos veintiún millones setecientos cincuenta y un mil ciento veinticinco con treinta y
nueve centavos ($321.751.125,39), como asimismo gestionará la transferencia de los importes correspondientes a las
reservas respectivas.
ARTÍCULO 7°. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del veinte por ciento (20
%) del monto del Contrato, conforme lo establecido en el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del
Pliego de Bases y Condiciones.
ARTÍCULO 8°. Desestimar las ofertas de las empresas CARBE S.A.; CONSTRUCTORA BETON S.R.L.; BYMO S.A.;
BAUBER S.A.; LUROVIAL S.R.L.; MARIN CONSTRUCCIONES S.A.; TREXCIN CONSTRUCCIONES S.A. y OLIVO
ZAMBANO S.A. por ser menos convenientes al interés fiscal.
ARTÍCULO 9°. Proceder, a través de la Dirección de Contrataciones de Obra Pública, dependiente de la Dirección
Provincial de Compras y Contrataciones, a entregar las garantías de afianzamiento de oferta a los representantes legales
de las empresas mencionadas en el artículo precedente, bajo debida constancia, en caso de que las mismas hayan sido
entregadas en formato papel.
ARTÍCULO 10. Dejar establecido que la presente contratación queda sujeta a los términos de los artículos 1º y 2º del
Decreto N° 4.041/96.
ARTÍCULO 11. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 547-MIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 20 de Abril de 2023

 
V IS T O el EX-2022-20190579-GDEBA-DPTLMIYSPGP, por el cual tramita la aprobación del Acta Acuerdo de
redeterminación de precios, en el marco del Decreto N° 367/17-E y la RESOL-2017-235-E-GDEBA-MIYSPGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la empresa CASELLA S.A., solicitó y presentó los cálculos de la 1º a 15° redeterminación definitiva de precios de la
Obra Básica y su renegociación de la obra “Ampliación de la red de desagües cloacales en el barrio de la verónica y barrios
del sur” en el partido de Cañuelas - Licitación Pública Nº 140/2017, según contrato suscripto el día 12 de marzo de 2018,
en los términos del Decreto N° 367/17-E y la RESOL-2017-235-E-GDEBA-MIYSPGP;
Que, a solicitud de la empresa, la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública ha procedido a
emitir el informe técnico correspondiente, aconsejando la prosecución del trámite;
Que la Dirección Provincial de Agua y Cloacas y la empresa CASELLA S.A. suscribieron con fecha 28 de marzo de 2023,
ad referéndum de la aprobación del Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, el Acta
Acuerdo de redeterminación de precios en los términos del artículo 18 del Anexo I del Decreto N° 367/17-E;
Que las partes aceptan para la obra básica y su renegociación de la obra “Ampliación de la red de desagües cloacales en
el barrio de la verónica y barrios del sur” en el partido de Cañuelas los precios redeterminados a valores del 1 de marzo, 1
de mayo, 1 de julio, 1 de septiembre y 1 de noviembre de 2018, 1 de marzo y 1 de mayo de 2019, 1 de septiembre y 1 de
noviembre de 2020, 1 de enero, 1 de marzo, 1 de abril, 1 de julio y 1 de octubre de 2021 y 1 de enero de 2022, que constan
como Anexo I;
Que, respecto a la redeterminación del Anticipo Financiero del 10 % otorgado sobre el monto del contrato a valores de
segunda redeterminación (mayo/2018), de lo ejecutado a valores de 1° a 14° redeterminación definitiva de precios y al
faltante de obra al 01/01/2022 a valores de 15° redeterminación (enero/2022) para la obra básica y lo ejecutado a valores
de 12° a 14° redeterminación definitiva de precios y al faltante de obra al 01/01/2022 a valores de 15° redeterminación
(enero/2022) para la modificación de obra, las variaciones que surgen serán de aplicación de acuerdo al detalle del Anexo
II-AF, Anexo II-B y a lo acordado en el Acta Acuerdo suscripta y asimismo que las partes dejan constancia que la presente
redeterminación de precios se realizó sobre la base de los análisis de precios que se incorporan como Anexo III y de los
índices y precios de referencia detallados en el Anexo IV;
Que las partes acuerdan que al momento de efectuar la liquidación y pago de los montos reconocidos en el Acta Acuerdo
deberá procederse a descontar los importes abonados por el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires en el marco de las
RESOL-2018-1858-GDEBA-MIYSPGP, RESOL-2018-1933-GDEBA-MIYSPGP, RESOL-2019-184-GDEBA-MIYSPGP,
RESOL-2019-905-GDEBA-MIYSPGP, RESOL-2019-1539-GDEBA-MIYSPGP, RESO-2021-43-GDEBA-MIYSPGP, RESO-
2021-1009-GDEBA-MIYSPGP, RESO-2021-1389-GDEBA-MIYSPGP, RESO-2022-38-GDEBA-MIYSPGP y RESO-2022-
535-GDEBA-MIYSPGP que aprobaron de la 1° a 15° adecuación provisoria de precios solicitadas oportunamente por la
contratista en virtud del Decreto N° 367/17-E;
Que, en virtud de lo expuesto, corresponde detraer la suma total de pesos noventa y dos millones ciento nueve mil
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doscientos cuarenta y nueve con setenta y ocho centavos ($92.109.249,78), abonada en concepto de redeterminación
provisoria en los certificados Nº 1 Ant. a N° 34, correspondientes a los meses de abril de 2018 a enero de 2022, dando por
finalizado a partir de dicho mes el proceso de adecuaciones provisorias aprobado por las resoluciones mencionadas en el
considerando anterior;
Que, se deja constancia, que en concepto de la presente redeterminación (1° a 15° redeterminación definitiva de precios)
se le reconocerá a la contratista la suma de pesos doscientos noventa y tres millones ciento noventa y cuatro mil
ochocientos noventa y cuatro con setenta y siete centavos ($293.194.894,77) en el mismo período y que, efectuado el
correspondiente balance, surge una diferencia a favor del contratista a ser certificada por la suma de pesos doscientos un
millones ochenta y cinco mil seiscientos cuarenta y cuatro con noventa y nueve centavos ($201.085.644,99), conforme el
informe adjunto y cuyo detalle se observa en Anexo V, monto al que adicionando la suma de pesos dos millones diez mil
ochocientos cincuenta y seis con cuarenta y cinco centavos ($2.010.856,45) para la reserva de 1 % dirección e inspección
artículo 8° de la Ley N° 6.021 y de pesos seis millones treinta y dos mil quinientos sesenta y nueve con treinta y cinco
centavos ($6.032.569,35) para la reserva del 3% establecida en la Ley N° 14.052, modificatoria del artículo 8° de la Ley N°
6.021, se arriba a un total de pesos doscientos nueve millones ciento veintinueve mil setenta con setenta y nueve centavos
($209.129.070,79);
Que la Contratista renuncia a todo reclamo por mayores costos, intereses, compensaciones, gastos o supuestos perjuicios
de cualquier naturaleza resultantes del proceso de redeterminación, en los términos del Artículo 17 del Anexo I del Decreto
N° 367/17-E, como asimismo se compromete a cumplir el plan de trabajos y curva de inversión correspondiente a la obra
faltante de ejecución;
Que la Dirección de Presupuesto ha realizado la imputación preventiva del gasto; Que la Dirección Provincial de Agua y
Cloacas propicia la presente gestión;
Que el Subsecretario de Recursos Hídricos comparte el criterio expuesto y presta expresa conformidad a la presente
gestión;
Que han tomado la intervención de su competencia la Delegación de Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de
la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en el marco de lo establecido por el Decreto N° 367/17-E, la RESOL-2017-235-E-GDEBA-
MIYSPGP y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley N° 15.164, modificado por la Ley Nº 15.309;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Acta Acuerdo de Redeterminación Definitiva de Precios y sus Anexos, suscripta entre la
Dirección Provincial de Hidráulica y la empresa CASELLA S.A. contratista de la obra: “Ampliación de la red de desagües
cloacales en el barrio de la Verónica y Barrios del Sur” partido de Cañuelas -Licitación Pública Nº 140/2017 -que agregados
mediante IF-2023-11591071-GDEBA-DPAYCMIYSPGP, IF-2023-10996545-GDEBA-DPRPOPMIYSPGP e IF-2023-
05588381-GDEBA-DPAYCMIYSPGP, forman parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2°. Determinar que la gestión aprobada por el artículo 1° asciende a la suma de pesos doscientos un millones
ochenta y cinco mil seiscientos cuarenta y cuatro con noventa y nueve centavos ($201.085.644,99), al que adicionando la
suma de pesos dos millones diez mil ochocientos cincuenta y seis con cuarenta y cinco centavos ($2.010.856,45) para la
reserva de 1 % dirección e inspección artículo 8° de la Ley N° 6.021 y de pesos seis millones treinta y dos mil quinientos
sesenta y nueve con treinta y cinco centavos ($6.032.569,35) para la reserva del 3 % establecida en la Ley N° 14.052,
modificatoria del artículo 8° de la Ley N° 6.021, se arriba a un total de pesos doscientos nueve millones ciento veintinueve
mil setenta con setenta y nueve centavos ($209.129.070,79).
ARTÍCULO 3°. La presente gestión será atendida con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General - Ejercicio
2023 - Ley N° 15.394 - JU 14 - PR 9 - SP 1 - PY 3232 - OB 51 - IN 4 - PPR 2 - PPA 2 - FF 11 - UG 134 - CTA
ESCRITURAL 710 - MON 1.
ARTÍCULO 4°. La Tesorería General de la Provincia, previa intervención de la Contaduría General de la Provincia,
transferirá a las respectivas cuentas de terceros del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos los importes
correspondientes a las reservas para dirección e inspección y para el artículo 8° de la Ley N° 6.021, modificada por la Ley
N° 14.052, para lo cual se procederá por la Dirección Provincial de Agua y Cloacas a la realización de las gestiones
pertinentes.
ARTÍCULO 5°. Requerir de la empresa contratista el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 del Anexo I del Decreto
N° 367/17-E.
ARTÍCULO 6°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, dar al Boletín Oficial, incorporar al Sistema de Información
Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección Provincial de Agua y Cloacas para su
notificación a la empresa contratista. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

ANEXO/S

IF-2023-11591071-GDEBA-
DPAYCMIYSPGP

bae2522ebb4ce4221fb9c15555912da7c53f186a6a91206c0e29f56cc4ef6252 Ver

IF-2023-10996545-GDEBA-
DPRPOPMIYSPGP

82bd2540b4a9c1c617d3efb147e15c355590dbf108d2203d85f74160b5bf4086 Ver
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IF-2023-05588381-GDEBA-
DPAYCMIYSPGP

a43c8c2bba97572b743cef524836e398d0677ae3cb7ff3949f62d22fece7625a Ver

RESOLUCIÓN Nº 560-MIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 24 de Abril de 2023

 
VISTO el EX-2023-12260248-GDEBA-DPTLMIYSPGP del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos mediante el
cual se gestiona una modificación al Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hidráulica impulsa una adecuación en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N°
15.394 - a fin de atender licitaciones y adjudicaciones de obras;
Que ha tomado intervención la Dirección de Presupuesto;
Que se han expedido favorablemente la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente del Ministerio de
Hacienda y Finanzas y Contaduría General de la Provincia;
Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Recursos Hídricos, prestando conformidad a las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 17 y 21 de la Ley N° 15.394 de
Presupuesto General Ejercicio 2023 y el artículo 2° de la Ley N° 10.189;
Por ello,
 

EN EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRE-2023-18-GDEBA-GPBA
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Incorporar en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - 1. Sector Público Provincial no
Financiero - 1. Administración Provincial - 1. Administración Central - Jurisdicción 14 - el Proyecto: “Desagües Pluviales en
Calle Del Canal”, de acuerdo al detalle de Anexo I del IF-2023-12546824-GDEBA-DPHMIYSPGP, que forma parte
integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2°. Efectuar en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - 1. Sector Público Provincial no
Financiero - 1. Administración Provincial - 1. Administración Central - Jurisdicción 14 - una transferencia de créditos por la
suma de pesos setecientos millones ciento sesenta mil ($700.160.000), según detalle de Anexo II del IF-2023-12546824-
GDEBA-DPHMIYSPGP, que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 3°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - 1. Sector Público Provincial no
Financiero - 1. Administración Provincial - 1. Administración Central - Jurisdicción 14 - la transferencia de importes del
Primer Diferido que por la suma de pesos novecientos cuarenta y dos millones setecientos ochenta y seis mil cuatrocientos
cincuenta ($942.786.450), que se consigna analíticamente en el Anexo III del IF-2023-12546824-GDEBA-DPHMIYSPGP,
que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 4°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - 1. Sector Público Provincial no
Financiero - 1. Administración Provincial - 1. Administración Central - Jurisdicción 14 - la transferencia de importes del
Segundo Diferido que por la suma de pesos setecientos millones ($700.000.000), que se consigna analíticamente en el
Anexo IV del IF-2023-12546824-GDEBA-DPHMIYSPGP, que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 5°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - 1. Sector Público Provincial no
Financiero - 1. Administración Provincial - 1. Administración Central - Jurisdicción 14 - la transferencia de importes de
Ejercicios Futuros que por la suma de pesos doscientos noventa millones novecientos noventa y siete mil ochocientos
($290.997.800), que se consigna analíticamente en el Anexo V del IF-2023-12546824-GDEBA-DPHMIYSPGP, que forma
parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 6°. Comunicar a la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, a la Dirección de Presupuesto, a la Dirección
de Contabilidad, a la Dirección Provincial de Planificación y Seguimiento de Gestión y a la Dirección Provincial de
Hidráulica, publicar, dar al Boletín Oficial e incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas
Argentinas (SINDMA) y girar al Ministerio de Hacienda y Finanzas - Dirección Provincial de Presupuesto Público, a
Contaduría General de la Provincia y al Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

ANEXO/S

IF-2023-12546824-GDEBA-
DPHMIYSPGP

8e249532094ac1f1a39373fc24f23325fdb8ce4e35f709af17061acd818eef7e Ver

RESOLUCIÓN Nº 563-MIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 24 de Abril de 2023

 
VISTO el EX-2023-13246495-GDEBA-DPTLMIYSPGP del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos mediante el
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cual se gestiona una modificación al Presupuesto General - Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Agua y Cloacas tramita una adecuación de créditos en el Presupuesto General - Ejercicio
2023 - Ley N° 15.394 - a los fines de poder licitar y ejecutar las obras detalladas en los anexos;
Que ha tomado intervención la Dirección de Presupuesto;
Que se han expedido favorablemente la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente del Ministerio de
Hacienda y Finanzas y Contaduría General de la Provincia;
Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Recursos Hídricos prestando conformidad a las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 19 de la Ley N° 15.394 de
Presupuesto General Ejercicio 2023 y el artículo 2° de la Ley N° 10.189 Complementaria Permanente de Presupuesto;
Por ello,
 

EN EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRE-2023-18-GDEBA-GPBA
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Efectuar en el Presupuesto General - Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - 1. Sector Público Provincial no
Financiero - 1. Administración Provincial - 1. Administración Central - Jurisdicción 14 - la transferencia de créditos para el
Presente Ejercicio que por la suma de pesos sesenta y cinco millones ($65.000.000), que se consigna analíticamente en el
Anexo I, que agregado como IF-2023-13574991-GDEBA-DPAYCMIYSPGP forma parte integrante de la presente
Resolución.
ARTÍCULO 2°. Efectuar en el Presupuesto General - Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - 1. Sector Público Provincial no
Financiero - 1. Administración Provincial - 1. Administración Central - Jurisdicción 14 - la transferencia de créditos para el
Segundo Diferido que por la suma de pesos trescientos sesenta y ocho millones novecientos treinta mil doscientos
($368.930.200), que consignado analíticamente en el Anexo II, que agregado como IF-2023-13575175-GDEBA-
DPAYCMIYSPGP forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 3°. Comunicar a la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, a la Dirección de Presupuesto, a la Dirección
de Contabilidad, a la Dirección Provincial de Planificación y Seguimiento de Gestión y a la Dirección Provincial de Agua y
Cloacas, publicar, dar al Boletín Oficial e incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas
Argentinas (SINDMA) y girar al Ministerio de Hacienda y Finanzas - Dirección Provincial de Presupuesto Público, a
Contaduría General de la Provincia y al Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro

ANEXO/S

IF-2023-13574991-GDEBA-
DPAYCMIYSPGP

dd286eeb5fbde0e07eb2061c7494ba4c9567b70ca79019a790d1b05c2ae26947 Ver

IF-2023-13575175-GDEBA-
DPAYCMIYSPGP

696f15085772c71c50d29a2fac65381a44d893d7511ce7616e7271fe1c093036 Ver

RESOLUCIÓN Nº 572-MIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 24 de Abril de 2023

 
VISTO el EX-2023-13158628-GDEBA-DPTLMIYSPGP del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos mediante el
cual se gestiona una modificación al Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hidráulica tramita una adecuación de créditos en el Presupuesto General - Ejercicio 2023 -
Ley N° 15.394 - a fin de atender las necesidades de crédito de las obras “REPARACIÓN DE COMPUERTAS EN EL CANAL
2 - PARTIDOS DE GENERAL LAVALLE, MAIPÚ Y GENERAL GUIDO” y “DESAGÜES PLUVIALES CUENCA
HORTIGUERA - PARTIDOS DE MERLO, MORÓN E ITUZAINGÓ”, que se encuentran en trámite de licitación y
adjudicación respectivamente;
Que, en el Anexo I, la Repartición propone la transferencia de importes propuesta para el Primer Diferido por la suma total
de pesos cuatrocientos noventa y seis millones seiscientos cuarenta y dos mil cuatrocientos ($496.642.400) y en el Anexo II
propone la transferencia de créditos para el Segundo Diferido por la suma total de pesos trescientos dieciocho millones
ochocientos cinco mil cuarenta ($318.805.040), con la propuesta del débito a efectuar;
Que ha tomado intervención la Dirección de Presupuesto;
Que se han expedido favorablemente la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente del Ministerio de
Hacienda y Finanzas y la Contaduría General de la Provincia;
Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Recursos Hídricos prestando conformidad a las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 19 de la Ley N° 15.394 y el artículo 2°
de la Ley N° 10.189 Complementaria Permanente de Presupuesto;
Por ello,
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EN EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRE-2023-18-GDEBA-GPBA

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Efectuar en el Presupuesto General - Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - 1. Sector Público Provincial no
Financiero - 1. Administración Provincial - 1. Administración Central - Jurisdicción 14 - la transferencia de créditos para el
Primer Diferido que por la suma de pesos cuatrocientos noventa y seis millones seiscientos cuarenta y dos mil
cuatrocientos ($496.642.400), que se consigna analíticamente en el Anexo I del IF-2023-13365145-GDEBA-DPHMIYSPGP,
que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2°. Efectuar en el Presupuesto General - Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - 1. Sector Público Provincial no
Financiero - 1. Administración Provincial - 1. Administración Central - Jurisdicción 14 - la transferencia de créditos para el
Segundo Diferido, que por la suma de pesos trescientos dieciocho millones ochocientos cinco mil cuarenta ($318.805.040),
consignada analíticamente en el Anexo II del IF-2023-13365145-GDEBA-DPHMIYSPGP, que forma parte integrante de la
presente Resolución.
ARTÍCULO 3°. Comunicar a la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, a la Dirección de Presupuesto, a la Dirección
de Contabilidad, a la Dirección Provincial de Planificación y Seguimiento de Gestión y a la Dirección Provincial de
Hidráulica, publicar, dar al Boletín Oficial e incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas
Argentinas (SINDMA) y girar al Ministerio de Hacienda y Finanzas - Dirección Provincial de Presupuesto Público, a
Contaduría General de la Provincia y al Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

ANEXO/S

IF-2023-13365145-GDEBA-
DPHMIYSPGP

d66a5282e32e97408721d924bd3c99c7fed5bc6f81aa751a7f54051b7c36a910 Ver

RESOLUCIÓN Nº 576-MIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 24 de Abril de 2023

 
VISTO el EX-2022-15749382-GDEBA-DPTLMIYSPGP, por el cual tramita la presentación efectuada por la COOPERATIVA
DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS ANEXOS LIMITADA DE ZÁRATE, en su carácter de concesionaria municipal del
servicio de distribución de energía eléctrica de los partidos de Zárate y Campana, por medio de la cual solicita la
Renovación de su Licencia Técnica Habilitante, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Ley N° 11.769 (Texto Ordenado Decreto N° 1868/04) se instituyó el Marco Regulatorio Eléctrico de la
Provincia de Buenos Aires;
Que a tenor de lo establecido en su artículo 2°, la distribución y el transporte de energía eléctrica constituyen servicios
públicos de la provincia de Buenos Aires, destinados a atender necesidades indispensables y generales de electricidad de
los usuarios de acuerdo con las normas establecidas en el Marco Regulatorio y su reglamentación, las regulaciones
aplicables, y los términos de los contratos de concesión y las licencias técnicas correspondientes;
Que a los fines de la obtención de una concesión municipal para la prestación del servicio público de distribución de energía
eléctrica, el artículo 24 de la Ley N° 11.769, establece como requisito previo contar con la “Licencia Técnica Habilitante”,
entendida ésta como el permiso emitido por la Autoridad de Aplicación – Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos
según artículo 5° Ley N° 11.769- que permite a las entidades Cooperativas ser titulares de una concesión municipal y
brindar adecuadamente el servicio público de distribución de energía eléctrica en su jurisdicción;
Que el artículo 54 de la norma en análisis, dispone que la Autoridad de Aplicación deberá establecer los contenidos de las
licencias técnicas para la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica, las que exigirán como mínimo
la constitución societaria bajo una de las formas previstas en el Marco Regulatorio, antecedentes que acrediten idoneidad
para atender el sistema por el que se otorga la licencia, y la dotación de recursos técnicos, humanos y económico-
financieros que garanticen la adecuada prestación del servicio;
Que los contratos de concesión municipal suscriptos en el marco de lo establecido por la Ley N° 11.769, por el Decreto Nº
1208/97 (derogado por Decreto N° 2479/04) y por el Decreto N° 3008/01, establecieron un plazo de concesión del servicio
público de veinticinco años (25) contados a partir de la entrada en vigencia de los contratos, esto es a partir del año 1997,
por lo que se encuentran próximos a su vencimiento, considerando en cada caso la fecha de suscripción de cada uno de
ellos;
Que dichos contratos, conforme el modelo aprobado por el anexo del Decreto Nº 1208/97, prevén la posibilidad de
sucesivas prórrogas por el plazo de treinta (30) años cada una, determinándose que para ello se requiere la renovación de
las licencias técnicas oportunamente conferidas, en pos de resguardar adecuadamente su existencia y la normal
continuidad de dichas entidades cooperativas, así como revalidar las condiciones que lo habilitan a prestar un servicio
público;
Que, en virtud de tales consideraciones, y en orden a las atribuciones conferidas por el precitado artículo 54 del marco
regulatorio, este ministerio dicta la RESO-2022-600-GDEBA-MIYSPGP, por la cual se aprueban los lineamientos y/o
requisitos mínimos que deben cumplimentar los concesionarios municipales ante esta Autoridad de Aplicación a los efectos
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de tramitar la correspondiente renovación de la Licencia Técnica habilitante;
Que, en ese sentido, mediante el Anexo de la normativa antes citada, se establecen 7 Módulos de Información que deben
acreditar los concesionarios municipales para obtener la renovación de su Licencia Técnica, a través del formulario digital
habilitado al efecto (artículo 2°) y de acuerdo al Instructivo de Carga de documentación vinculado;
Que el punto A). Apartado II). “Procedimiento” del Anexo mencionado, determina que a los fines de cumplimentar la
información requerida en virtud de los Módulos N° 1, 2, 3 y 5, se tendrá por válida la información presentada con motivo de
la requisitoria formulada por notas vinculadas a la Reestructuración del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias
(FPCT) del artículo 45 Ley N° 11.769, a cuyos efectos, los concesionarios deberán ratificar mediante DDJJ que los datos
contenidos en las planillas presentadas en dicho procedimiento (1- Módulo de Datos Generales; 2-Módulo de Datos
Técnicos; 3- Módulo de Datos Económicos; 4- Estados Contables; 5- Módulo de Datos Complementarios) son veraces y
deben ser utilizados para el trámite de renovación de licencia técnica;
Que, en el marco de la normativa precedentemente reseñada, la Cooperativa de Electricidad y Servicios Anexos Limitada
de Zárate, en su carácter de concesionaria municipal del servicio de distribución de energía eléctrica en el partido de Zárate
y Campana zona insular, solicita la renovación de su Licencia Técnica, oportunamente otorgada por Resolución N° 420/97
de la entonces Autoridad de Aplicación (Ente Provincial Regulador Energético conf. Decreto N° 1208/97);
Que cabe señalar que la peticionante ha ratificado la información presentada en el marco de la restructuración del FPCT;
Que consta la intervención de la Dirección Provincial de Energía, de la Dirección Provincial de Regulación y del Organismo
de Control de Energía de Buenos Aires (OCEBA), que ordena el artículo 3° de la RESO-2022-600-GDEBA-MIYSPGP, a
efectos de verificar el cumplimiento de los recaudos exigidos por la parte de la entidad solicitante, que ameriten el
otorgamiento de la renovación de la Licencia Técnica;
Que, en ese sentido, mediante INFORME OCEBA, el Organismo de Control de Energía de Buenos Aires informa que la
Cooperativa ha dado cumplimiento con el procedimiento aprobado por la RESO-2022-600-GDEBA-MIYSPGP, en relación a
los Módulos Nº 3 “Datos Económicos” y Nº 4 “Estados Contables”, señalando respecto al Módulo N° 5 “Datos
Complementarios que no existen en el área de concesión de la distribuidora medidores comunitarios instalados;
Que el OCEBA destaca asimismo que pese al crítico escenario económico en el que se desenvuelve el sector cooperativo,
conforme dan cuenta los informes producidos por las áreas integrantes de dicho órgano de control, “el distribuidor de
marras continúa brindando el servicio público de distribución de electricidad con un nivel de calidad satisfactorio, acorde
con los parámetros establecidos en el Subanexo D del contrato de concesión”, concluyendo que “con el objetivo de velar y
promover la correcta operación del sistema y la normal prestación del servicio público aquí comprometido, considerando
los antecedentes y situación del sector aquí descriptos, así como el estado actual de la prestación del servicio referenciado
en el punto 5 precedente, se estima que podría continuarse con el trámite de renovación de la licencia técnica habilitante”;
Que, a su turno, toma la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Energía dependiente de la
Subsecretaría de Energía, informando respecto al cumplimiento de la documentación correspondiente al Módulo Nº 2
“Datos Técnicos”, al Módulo Nº 5 “Datos Complementarios” - equipos de Generación Distribuida y al Módulo Nº 7 “GIS”;
Que, en ese lineamiento, la Dirección Provincial de Energía concluye que estando reunidos los requerimientos informativos
vinculados a los Módulos N° 2, 5 y 7 de la RESO-2022-600-GDEBA-MIYSPGP, de compartir el criterio, puede la
Subsecretaría de Energía propiciar ante la Autoridad de Aplicación el otorgamiento al concesionario Cooperativa de
Provisión de Electricidad, Servicios Públicos, Vivienda y Crédito de Mar del Plata, de la Licencia Técnica Habilitante;
Que se expide la Dirección Provincial de Regulación dependiente de la Subsecretaría de Energía, informando que la
Cooperativa ha dado cumplimiento a la información exigible en el Módulo Nº 1 “Datos Generales” y ha acreditado la
presentación de la “Documentación Institucional y Legal” puntos a), b), c), d) e), f), g), h) e i) prevista en el Módulo N° 6;
Que asimismo, y en orden a la exigencia prevista en el artículo 4º del Decreto N° 503/04, relativa a la suscripción de un
contrato de fideicomiso financiero destinado a la administración de los fondos originados por el agregado tarifario creado
por el Decreto Nº 4052/00, y posteriormente definido por el artículo 43 de la Ley N° 11.769, como requisito para el
otorgamiento de la licencia técnica habilitante, la Dirección Provincial de Regulación informa que la Cooperativa ha dado
cumplimiento a tal exigencia, conforme nota emitida por el Foro Regional Eléctrico, a través del cual se informa la nómina
de Cooperativas que integran del Fideicomiso FITBA, con motivo del requerimiento efectuado por la Subsecretaría de
Energía;
Que habiendo intervenido en el marco de sus competencias la Dirección Provincial de Energía, el Organismo de Control de
Energía de la Provincia de Buenos Aires y la Dirección Provincial de Regulación, expidiéndose en sentido favorable a la
continuidad del trámite, la Subsecretaria de Energía propicia la renovación de la Licencia Técnica Habilitante ante esta
Autoridad Aplicación a favor de la Cooperativa peticionante, la que le permitirá tramitar de la autoridad municipal
concedente, la prórroga del contrato de concesión de distribución de energía eléctrica;
Que, en mérito a los antecedentes expuestos, esta Autoridad de Aplicación estima oportuno y conveniente, propiciar la
renovación de la Licencia Técnica oportunamente otorgada a la distribuidora municipal, de conformidad a lo establecido en
el Marco Regulatorio Eléctrico;
Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Energía prestando conformidad a las actuaciones;
Que, por lo expuesto, le corresponde a este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, en su carácter de Autoridad
de Aplicación del Marco Regulatorio de Energía Eléctrica, dictar el pertinente acto administrativo;
Que han tomado intervención, Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia; 
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 24 y 54 inc. d) del Marco
Regulatorio Eléctrico aprobado por la Ley Nº 11.769 (Texto Ordenado Decreto N° 1868/04), el artículo 26 de la Ley N°
15.164, modificada por Ley N° 15.309, el Decreto N° 503/04 y la RESO-2022-600-GDEBA-MIYSPGP;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Renovar la Licencia Técnica otorgada por Resolución N° 420/97 del entonces Ente Provincial Regulador
Energético, a la COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS ANEXOS LIMITADA DE ZÁRATE, para operar el
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servicio público de distribución de energía eléctrica, en el área de concesión determinada por el contrato de concesión
municipal.
ARTÍCULO 2°. Determinar que la presente licencia técnica habilita a la Cooperativa a tramitar la prórroga del contrato de
concesión municipal vigente, en tanto el poder concedente municipal así lo determine.
ARTÍCULO 3°. Publicar, dar al Boletín Oficial e incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas
Argentinas (SINDMA). Girar a la Subsecretaría de Energía para notificar a la interesada y para su comunicación a los
municipios concedentes. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro

MINISTERIO DE SALUD
 
RESOLUCIÓN Nº 2652-MSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 24 de Abril de 2023

 
VISTO la Ley Nº 13.981, los Decretos Nº 59/19 y N° 605/20 y el expediente Nº EX-2022-41212905-GDEBA-DPHMSALGP,
y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el llamado a la Licitación Pública N° 105-0122-LPU23 para la
adquisición de Soluciones Parenterales con destino a las diversas Instituciones Sanitarias, dependientes de la Dirección
Provincial de Hospitales, pertenecientes al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, en el marco de la Ley N°
13.981, reglamentada por el Decreto N° 59/19;
Que el artículo 17 de la Ley N° 13.981 establece: “... El procedimiento de selección del cocontratante para la ejecución de
los contratos contemplados en este régimen es por regla general mediante licitación o remate público...”;
Que, por su parte, el artículo 17, apartado 1, del Decreto N° 59/19 dispone: “...Los procedimientos de selección del
cocontratante son la licitación pública, la licitación privada, el remate público y la contratación directa. LICITACIÓN
PÚBLICA: Es el procedimiento de selección cuando el llamado se publicita principalmente de manera general, dirigido a
una cantidad indeterminada de posibles oferentes con capacidad para obligarse con base en el cumplimiento de los
requisitos que exija el Pliego de Bases y Condiciones…”;
Que, a orden N° 2, se incorpora la Orden de Compra N° 105-1881-OC22 como antecedente de la contratación;
Que, a órdenes N° 3/4, se adjuntan el Anexo de Especificaciones Técnicas y el Anexo de Cotización;
Que, a orden N° 6, luce el Formulario de Requerimiento;
Que dicha gestión es impulsada, a orden N° 7, por la Dirección Provincial de Hospitales la cual manifiesta: “(…) tenga a
bien arbitrar los medios necesarios tendientes a la Adquisición de Soluciones Parenterales con destino a las diversas
Instituciones Sanitarias, dependientes de esta Dirección Provincial, pertenecientes al Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires (…) Que este Ministerio de Salud tiene a su cargo el deber de adoptar todas las medidas necesarias para
garantizar el funcionamiento de la infraestructura hospitalaria, unidades y centros de atención pertenecientes a la Provincia,
como así también procurar los servicios e insumos básicos necesarios que garanticen la conservación de la salud,
resultando prioritario. Que, debido a la necesidad de contar con insumos básicos como las Soluciones Parenterales con
destino a las diversas Instituciones Sanitarias dependientes del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, y a la
dificultad actual de llevar a cabo satisfactoriamente contrataciones descentralizadas, se considera imprescindible gestionar
lo correspondiente con fines de contratar de forma centralizada este insumo crítico e indispensables para lograr la
adecuada atención de los pacientes en áreas de atención inicial, cuidados moderados y críticos (...)”;
Que, a órdenes N° 9 y N° 11, han prestado su conformidad la Subsecretaria de Atención y Cuidados Integrales en Salud y
la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal, respectivamente;
Que, a orden N° 14, se acompaña la Solicitud del Gasto N° 105-2993-SG23 realizada mediante el Sistema Provincia
Buenos Aires Compra (PBAC);
Que, a orden N° 20, el Departamento Contable manifiesta haber tomado intervención en la Solicitud del Gasto;
Que, a órdenes N° 64 y N° 70/71, han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno,
Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que, a órdenes N° 73/74, lucen incorporados el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el Proceso de Compra N°
105-0122-LPU23;
Que, a orden N° 76, obra la comunicación al Organismo Provincial de Contrataciones, conforme lo normado por el Decreto
N° 1314/2022;
Que la fecha y horario de apertura de ofertas se encuentra fijada para el día 16 de mayo de 2023 a las 15:00 horas;
Que se designa como evaluadores del Proceso de Compra a los agentes Juan Francisco FAGIANI, Juan Guaman
MORANDINI CORREGE y Nicolás Miguel JASIN que por RESO-2022-1158- GDEBAMSALGP, ampliada por RESO-2022-
1405-GDEBA-MSALGP, conforman la Comisión de Preadjudicación Permanente;
Que conforme al requerimiento mencionado, la referida contratación demandará una suma estimada de pesos dos mil
ciento veintitrés millones ciento veintitrés mil quinientos cuarenta y cinco con 92/100 ($2.123.123.545,92);
Que atento a lo actuado y al monto estimado de la contratación, procede aprobar el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares y los Anexos de Especificaciones Técnicas y de Cotización contenidos en el Proceso de Compra N° 105-0122-
LPU23 y autorizar el llamado a la Licitación Pública para la adquisición de Soluciones Parenterales con destino a las
diversas Instituciones Sanitarias, dependientes de la Dirección Provincial de Hospitales, pertenecientes al Ministerio de
Salud de la Provincia de Buenos Aires, con la posibilidad de aumentar hasta en un cien por ciento (100 %) y/o disminuir
hasta en un cincuenta por ciento (50%) el monto total adjudicado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 7 inciso b)
del Anexo I del Decreto N° 59/19, con encuadre en los términos establecidos en la Ley Nº 13.981 y el artículo 17, apartado
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1, del Anexo I del Decreto Nº 59/19;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo Único del Decreto Nº 605/20, el cual establece
la competencia del Ministro quien: “Autoriza procedimiento/Aprueba Pliego de Bases y Condiciones Particulares/Deja sin
efecto/Aprueba y declara desierto” procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios, en el caso de la
Licitación Pública, en montos de más de 5.000.000 UC, equivalente a pesos mil seiscientos setenta y cinco millones
($1.675.000.000) en virtud del valor de la UC, previsto en la suma de pesos trescientos treinta y cinco ($335), por el artículo
1° de la RESO-2023-24-GDEBA-OPCGP;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y los Anexos de Especificaciones Técnicas y de
Cotización contenidos en el Proceso de Compra N° 105-0122-LPU23, los cuales como documentos N° PLIEG-2023-
14321263-GDEBA-DCMEIFMSALGP, IF-2022-42811022-GDEBA-DPHMSALGP e IF-2022-42057649-GDEBA-
DPHMSALGP pasan a formar parte integrante de la presente como Anexos I, II y III.
ARTÍCULO 2°. Autorizar el llamado a la Licitación Pública para la adquisición de Soluciones Parenterales con destino a las
diversas Instituciones Sanitarias, dependientes de la Dirección Provincial de Hospitales, pertenecientes al Ministerio de
Salud de la Provincia de Buenos Aires, por la suma estimada de pesos dos mil ciento veintitrés millones ciento veintitrés mil
quinientos cuarenta y cinco con 92/100 ($2.123.123.545,92), con la posibilidad de aumentar hasta en un cien por ciento
(100 %) y/o disminuir hasta en un cincuenta por ciento (50 %) el monto total adjudicado de conformidad con lo dispuesto
por el artículo 7 inciso b) del Anexo I del Decreto N° 59/19, con encuadre en los términos establecidos en la Ley Nº 13.981
y el artículo 17, apartado 1, del Anexo I del Decreto Nº 59/19.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 16 de mayo de 2023 a las
15:00 horas, estableciéndose dicha fecha como límite para la presentación de las respectivas ofertas a través del Sistema
de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (P.B.A.C.).
ARTÍCULO 4°. Se deja establecido que los evaluadores del Proceso de Compra serán los agentes Juan Francisco
FAGIANI, Juan Guaman MORANDINI CORREGE y Nicolás Miguel JASIN.
ARTÍCULO 5°. El presente gasto se atenderá con cargo a la Solicitud del Gasto N° 105-2993-SG23 del Sistema Provincia
Buenos Aires Compra (PBAC).
ARTÍCULO 6°. Autorizar a la Dirección de Compras de Medicamentos e Insumos Farmacológicos a realizar la publicación
en el Boletín Oficial y simultáneamente en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad con lo estipulado
en el artículo 15 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, reglamentario de la Ley Nº 13.981.
ARTÍCULO 7°. Notificar al Fiscal de Estado. Incorporar en el SINDMA. Comunicar al Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros y pasar a la Dirección Provincial de Gestión y Planificación de Compras y Contrataciones, a sus efectos.
Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro

ANEXO/S

PLIEG-2023-14321263-GDEBA-
DCMEIFMSALGP

a033b73c958a3edaadb9aa0e0379ee6cf462307ddcda26b7932041e7cd940ad7 Ver

IF-2022-42811022-GDEBA-
DPHMSALGP

f940cc2bf136eccc955324b6c4aa2ff3ff80b6550038a1740159bc14ee0378e0 Ver

IF-2022-42057649-GDEBA-
DPHMSALGP

4a4b0f25c0f17c498972bd0e21154ed116c8cbbe3e17e4b4ca7a24fc1f5a0610 Ver

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
RESOLUCIÓN Nº 703-MJYDHGP-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 19 de Abril de 2023
 

VISTO el EX-2022-10642647-GDEBA-DDDPPMJYDHGP, mediante el cual se gestiona la designación en la Planta
Temporaria Transitoria -Mensualizada- y el pago de Licencias no Usufructuadas de Valentina PICCINI, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Subsecretario de Justicia solicitó se propicie la designación de Valentina PICCINI en la Planta Temporaria
Transitoria -Mensualizada-, Agrupamiento Profesional, Categoría 8 con un régimen de treinta (30) horas semanales de
labor en la Dirección Provincial de Acceso a la Justicia y Asistencia a la Víctima;
Que el Jefe de Departamento de Higiene y Medicina Laboral informó que mediante EX-2022-577855-GDEBA-
DDDPPMJYDHGP se inició la solicitud de licencia por excedencia en el marco del artículo 46 de la Ley N.º 10.430, a partir
del 8 de enero de 2022 y por el período de tres (3) meses, de la mencionada agente;
Que la Directora de Centros Descentralizados del Interior de la Provincia de Buenos Aires manifestó que cumplido el
periodo otorgado por la licencia, Valentina PICCINI no se presentó a prestar servicios;
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Que, en el marco de la presente designación, la mencionada agente no cumplió con el requisito de presentación de la
documentación requerida para la renovación por el período 2022, situación acreditada por la Dirección de Seguimiento y
Gestión de Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que consultada la Dirección Provincial de Personal informó que del Sistema Centralizado de Información no surge que
Valentina PICCINI haya continuado prestando servicio con posterioridad al 31 de diciembre de 2021;
Que, en su oportunidad de intervención, Asesoría General de Gobierno, dictaminó que la relación de dependencia de
Valentina PICCINI debe considerarse extinguida al 31 de diciembre de 2021;
Que, consecuentemente, la mencionada agente solicita el pago de Licencia no Usufructuada y parte proporcional del
S.A.C. del año 2021;
Que Fiscalía de Estado interviene y rechaza la petición de la agente PICCINI, estableciendo que no se encuentra
acreditado el desempeño de funciones por parte de la interesada hasta la fecha de cese establecida por Asesoría General
de Gobierno, por lo que no corresponde la compensación de licencias gestionada;
Que, en virtud de lo anteriormente expuesto, corresponde dar por culminado el vínculo laboral de la citada agente
designada mediante RESOC-2021-193-GDEBA-MJGM, por el período comprendido entre el 1° de enero de 2021 y hasta el
31 de diciembre de 2021 y rechazar la solicitud de pago de Licencias no Usufructuadas y parte proporcional del S.A.C. del
año 2021;
Que tomaron intervención, en el marco de sus respectivas competencias, la Dirección Provincial de Personal de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, Asesoría General de
Gobierno y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 27 de la Ley N° 15.164, modificada
por su similar, Ley Nº 15.309;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Dejar establecido en Jurisdicción 1.1.1.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS -
SUBSECRETARÍA DE JUSTICIA, a partir del 31 de diciembre de 2021, el cese de la agente Valentina PICCINI (D.N.I. Nº
32.539.183 - Clase 1986) en la Planta Temporaria Transitoria - Mensualizada-, Agrupamiento Profesional Categoría 8 con
un régimen de treinta (30) horas semanales de labor en la Dirección Provincial de Acceso a la Justicia y Asistencia a la
Víctima, por los argumentos esgrimidos en el considerando del presente.
ARTÍCULO 2°. Rechazar en Jurisdicción 1.1.1.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS -
SUBSECRETARÍA DE JUSTICIA, el pago de Licencias no Usufructuadas y parte proporcional del S.A.C. del año 2021, de
la agente Valentina PICCINI (D.N.I. Nº 32.539.183 - Clase 1986) por los argumentos esgrimidos en el considerando del
presente.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Dirección General de Administración, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar.
Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro.

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO
 
RESOLUCIÓN Nº 90-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 15 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente N° EX-2022-43357208-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita el otorgamiento de un
subsidio a la Municipalidad de Almirante Brown, para financiar la adquisición de maquinaria destinada a la reparación y
mejora de caminos rurales, la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N° 15.309, el Decreto N° 1037/03, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la provincia Buenos Aires establece que es deber del Estado asegurar las políticas necesarias para
mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población;
Que la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia
de su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia
de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la promoción, producción y
calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, frutícola, hortícola y cualquier otra materia
afín, y coordinar la promoción y el fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense;
Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo
sostenido en pos del avance constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y ejecuta
programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten
el mantenimiento y la generación de empleo;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento, por parte del ex Ministerio de Asuntos
Agrarios y Producción, de subsidios y subvenciones dirigidos al fortalecimiento y reactivación del agro, la pesca, la
industria, el comercio y los restantes sectores productivos;
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Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de Autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que deben
cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su artículo
9°;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” impulsado por el Señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en particular dentro del componente
“Caminos e Infraestructura para la Accesibilidad Rural” destinado a financiar materiales y máquinas para la mejora de
caminos rurales, centrado en la accesibilidad de localidades, escuelas rurales y establecimientos productivos que requieren
de mayor movimiento diario (Tambos, granjas apicolas y/o porcinas, etc.);
Que a tal efecto se propicia otorgar un subsidio a la Municipalidad, en virtud de lo previsto en los artículos 2° del referido
Decreto N° 1037/03 y 5° del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03”
aprobado mediante Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y en tanto persona jurídica pública que llevará
adelante la ejecución de los trabajos a realizar en los caminos rurales de la jurisdicción, siendo los beneficiarios finales las y
los productores bonaerenses que conforman las pequeñas y medianas empresas rurales, del agro, la pesca y los restantes
sectores productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires;
Que por lo expuesto, se considera esencial prestar colaboración a los distintos municipios, con el objetivo de mejorar los
caminos rurales de la Provincia para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena productiva
del sector rural;
Que a orden N° 5 luce la presentación efectuada por la Municipalidad de Almirante Brown solicitando un subsidio para
financiar la adquisición de maquinaria con el fin de ser destinado a la reparación y mejora de caminos rurales;
Que ha tomado intervención la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 22 de la Ley N° 15.164,
modificado por Ley N° 15.309, y 2° del Decreto N° 1037/03;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Otorgar la suma total de pesos veinticuatro millones novecientos noventa y nueve mil setecientos ochenta y
tres con 00/100 ($24.999.783,00) en calidad de subsidio, según lo normado por el Decreto 1037/03, a favor de la
Municipalidad de Almirante Brown, para financiar la adquisición de maquinaria, la cual estará destinada a la reparación y
mejora de caminos rurales.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394: Unidad
Ejecutora 338 - Jurisdicción 13 - Programa 23, Actividad 2, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 4, Parcial 2 -
Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, con relación a la verificación del destino de los fondos otorgados, el municipio deberá
rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en el plazo y las formas que el mismo tenga previsto. Sin perjuicio de
ello la Municipalidad deberá adquirir en el término de ciento veinte (120) días corridos contados desde el libramiento de
pago, la maquinaria pretendida en la nota de solicitud (NO-2022-43836385-GDEBA-MDAGP) e informar por medio
fehaciente a ésta cartera ministerial su efectiva adquisición como asimismo comunicar los tramos mejorados con dicho
bien.
ARTÍCULO 4°. Establecer que la Municipalidad de Almirante Brown deberá comunicar la presente Resolución al Honorable
Concejo Deliberante.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 222-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 18 de Abril de 2023

 
VISTO el EX-2022-35860756-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita el otorgamiento de un subsidio a favor de la
Asociación Cooperadora de la Chacra Experimental de Bellocq, la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N° 15.309, el
Decreto-Ley N° 8010/73 y su Decreto reglamentario N° 5014/73, el Decreto N° 1037/03, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la provincia Buenos Aires establece que es deber del Estado asegurar las políticas necesarias para
mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población;
Que la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia
de su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia
de Buenos Aires;
Que el Decreto-Ley N° 8010/73 facultó al entonces Ministerio de Asuntos Agrarios, actual Ministerio de Desarrollo Agrario,
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para propiciar la creación de cooperadoras destinadas a brindar colaboración a sus establecimientos y servicios, en todo lo
atinente a tareas de Investigación, experimentación, extensión, fomento, enseñanza, recreación y explotación de los bienes
que lo integran;
Que el Decreto N° 5014/73 reglamentario del Decreto-Ley N° 8010/73, estableció que el reconocimiento de las
Cooperadoras importa para las mismas la obligación de someterse a los controles técnicos, administrativos y contables,
que ejerzan los servicios específicos del Ministerio de Asuntos Agrarios, facilitando a sus funcionarios o agentes
autorizados los libros y documentación e informe de la marcha del plan de explotación del predio y prestándoles en general
su colaboración para la concreción de su cometido;
Que asimismo el Decreto reglamentario dispone en su artículo 3° inciso c) que fondos de las Asociaciones Cooperadoras
se integrarán con los subsidios o subvenciones que se le destinaren, por intermedio de los gobiernos nacional, provincial o
municipal;
Que por medio del Decreto N° 1037/03, se facultó al entonces Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción, actual
Ministerio de Desarrollo Agrario, a otorgar subsidios y subvenciones dirigidos a la creación y fortalecimiento de las
Pequeñas y Medianas Empresas de la industria, el comercio, los servicios, el agro, la minería, la pesca y los demás
sectores productivos, que desarrollen sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires;
Que se promueve otorgar un subsidio a la referida Asociación Cooperadora, en virtud de lo previsto en los artículos 2° del
Decreto N° 1037/03 y 3° del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03”
aprobado mediante la RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, siendo los beneficiarios finales del mismo las y los productores
bonaerenses que conforman las pequeñas y medianas empresas rurales, del agro y los restantes sectores productivos que
desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires;
Que a orden 6 obra Nota de la Asociación Cooperadora de la Chacra Experimental de Bellocq solicitando al Ministerio de
Desarrollo Agrario el otorgamiento de un subsidio por la suma de pesos siete millones doscientos sesenta y siete mil
ochenta y dos con sesenta centavos ($7.267.082,60) para ser destinado a la adquisición de un (1) brete móvil y todo lo
necesario para su traslado y utilización en el marco general del programa de Prevención y Erradicación de ETS, para
facilitar la realización de los raspajes, sobre todo en los estratos de productores medianos y chicos que no tengan
condiciones de infraestructura adecuada para hacerlo;
Que a orden 13 la Dirección Provincial de Innovación Productiva, Extensión y Transferencia Tecnológica indica que la
solicitud propuesta por parte de la asociación cooperadora coincide en todo con las necesidades identificadas por esa
Dirección y se ajustan a los planes de trabajo vigentes en la chacra experimental;
Que a orden 15 luce la conformidad del Subsecretario de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria;
Que a orden 19 obra la Solicitud de Gastos que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la medida;
Que en el marco de su competencia, se ha expedido la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la
Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas de la provincia de Buenos Aires;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 14 y 22 de la Ley N° 15.164
modificada por la Ley N° 15.309 y artículo 2º del Decreto Nº 1037/03;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Otorgar un subsidio por la suma de pesos siete millones doscientos sesenta y siete mil ochenta y dos con
sesenta centavos ($7.267.082,60) a favor de la Asociación Cooperadora de la Chacra Experimental de Bellocq, destinado a
la adquisición de un (1) brete móvil y todo lo necesario para su traslado y utilización en el marco general del programa de
Prevención y Erradicación de ETS, para facilitar la realización de los raspajes, en el marco de lo previsto en el Decreto N°
1037/03.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares a librar la correspondiente Orden de Pago.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la presente medida será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023, Ley N° 15.394: Jurisdicción 13
- Unidad Ejecutora 337 - Programa 16, Actividad 3, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 7
($843.500,00) - Inciso 5, Principal 2, Parcial 4. ($6.423.582,60) - Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. La beneficiaria queda obligada a rendir cuenta documentada de la inversión del subsidio otorgado en el
artículo 1º, dentro de los ciento veinte (120) días de su efectivo cobro, en los términos del artículo 5º del Decreto Nº
1037/03.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, pasar a la
Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 230-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 18 de Abril de 2023

 
VISTO el expediente N° EX-2022-41760878-GDEBA-DSTAMDAGP, la Resolución N° RESO-2023-160-GDEBA-MDAGP, el
Decreto-Ley Nº 7647/70, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona rectificar el artículo 2° de la Resolución N° RESO-2023-160-GDEBA-
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MDAGP;
Que por un error se indicó en el artículo mencionado precedentemente que se debía otorgar la suma total de pesos dos
millones cuatrocientos setenta y cuatro mil trescientos cincuenta y siete ($2.474.357.-) en concepto de subsidios
establecido en el Decreto N° 1037/03, a favor de las Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos;
Que conforme la documentación acompañada en autos y la Solicitud del Gasto acompañada a orden 54, el monto a
otorgar en concepto de subsidio asciende a la suma total de pesos dos millones cuatrocientos cincuenta y siete mil ciento
cincuenta y nueve ($2.457.159.);
Que en esta instancia procede rectificar la Resolución referenciada en su parte pertinente de conformidad con lo
establecido por el artículo 115 del Decreto-Ley Nº 7647/70
Por ello,

 
EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Rectificar el artículo 2° de la Resolución N° RESO-2023-160-GDEBA-MDAGP, el cual quedará redactado de
la siguiente manera:

“ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos dos millones cuatrocientos cincuenta y siete mil ciento
cincuenta y nueve ($2.457.159.) en concepto de subsidios establecido en el Decreto N° 1037/03, a favor de
las Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos y por los montos que para cada una se consigna en el
Anexo Único.”

ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 231-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 18 de Abril de 2023

 
VISTO el expediente N° EX-2021-27138471-GDEBA-DSTAMDAGP, por intermedio del cual tramita la aprobación de la
Addenda al Convenio celebrado entre este Ministerio de Desarrollo Agrario y la Municipalidad de Brandsen, la Ley N°
15.164, modificada por la Ley N° 15.309, el Decreto N° 1037/03, las Resoluciones N° RESO-2021-323-GDEBA-MDAGP y
N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por la Resolución N° RESO-2021-323-GDEBA-MDAGP se aprobó el Convenio referenciado en el exordio y se otorgó a
la Municipalidad de Brandsen un subsidio por la suma total de pesos veintidós millones cuatrocientos sesenta mil
ochocientos ($22.460.800.), para financiar la adquisición de materiales y maquinaria para la realización del proyecto
“Estabilizado de Caminos Rurales 10 de Noviembre y Acceso a la Ep N° 5 de Gomez de La Vega. Mejoras En El Acceso A
Ep N° 16 De Est. Samborombón”, en el marco de lo previsto en el Decreto N° 1037/03;
Que en el orden 87 obra la presentación efectuada por la Municipalidad de Brandsen solicita una Addenda al referido
Convenio solicitando modificar el ítem referido al Tractor CASE IH Farmall 120A cabinado por un Tractor Cabinado 110/120
(HP);
Que la razón que motiva la Addenda solicitada es que al describirse el ítem mencionado precedentemente se incluyó
marca y tipo, incurriendo tanto para la licitación como para la oportuna rendición de los fondos en una falta al Reglamento
de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires;
Que en el orden 97 se expide la Dirección de Vialidad sobre la viabilidad técnica y la razonabilidad económica de la nueva
solicitud presentada por el municipio;
Que a orden 101 se acompaña una Nota de la Municipalidad de Brandsen donde pone de manifiesto que tomó
conocimiento de las observaciones realizadas por la Dirección de Vialidad e informa que las mismas serán atendidas
oportunamente al efecto de la ejecución de la obra;
Que ha tomado intervención la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que por lo expuesto, se propicia la aprobación de la Adenda al Convenio celebrado entre este Ministerio de Desarrollo
Agrario y la Municipalidad de Brandsen;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 22 de la Ley N° 15.164,
modificada por la Ley N° 15.309, y 2° del Decreto N° 1037/03;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar la Adenda al Convenio celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Agrario y la Municipalidad de
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Brandsen, que como Anexo Único (INLEG-2023-13602481-GDEBA-DSTAMDAGP) forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2º. Establecer que la Municipalidad de Brandsen deberá comunicar la presente Resolución al Honorable
Concejo Deliberante.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

INLEG-2023-13602481-GDEBA-
DSTAMDAGP

916ebb23086951e26ec8ff9749a4a0779dacc132e7da16ca686b0e1765ba52ec Ver

RESOLUCIÓN Nº 234-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 18 de Abril de 2023

 
VISTO el expediente Nº EX-2022-16815737-GDEBA-DSTAMDAGP por el cual tramita el otorgamiento de un aporte no
reintegrable a la Cooperaiva Agricola Ganadera de Rauch Limitada, en el marco del “Programa Provincial Buenas Prácticas
Agrícolas - Suelos Bonaerenses” como incentivo por la producción que desarrolla en la Unidad de Producción “Dos Pinos”
ubicada en el partido de Las Flores, la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N° 15.309, las Resoluciones N° RESO-2021-
48-GDEBA-MDAGP, RESO-2021-124-GDEBA-MDAGP y RESO-2022-238-GDEBA-MDAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a las materias de su competencia y, en particular, entender en la promoción, producción y calidad agropecuaria;
Que la Resolución N° RESO-2021-48-GDEBA-MDAGP creó el “Programa Provincial Buenas Prácticas Agrícolas - Suelos
Bonaerenses” en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Agrario con el objeto de promover la adopción de Buenas Prácticas
Agrícolas (BPA) a los fines de favorecer la recuperación y el mejoramiento de los suelos de la provincia de Buenos Aires y
el “Registro del Programa Provincial Buenas Prácticas Agrícolas - Suelos Bonaerenses”, en el ámbito de la Subsecretaría
de Agricultura, Ganadería y Pesca, dirigido a inscribir a aquellas personas humanas o jurídicas que cumplan con la
adopción de las Buenas Prácticas Agrícolas del Programa en la producción agrícola que desarrollen, implicando ello su
incorporación al mismo;
Que la Resolución N° RESO-2022-238-GDEBA-MDAGP aprobó el plan de trabajo trienal presentado por la COOPERATIVA
AGRÍCOLA GANADERA DE RAUCH LTDA., CUIT 30-51190420-6, para adoptar Buenas Prácticas Agrícolas en la
producción que desarrolla en la unidad de producción denominada “Dos Pinos”, ubicada en la localidad y partido de Las
Flores (Lat. 36° 5´ 53.82” S - Long. 59° 5´ 26.17” O), y su inscripción en el “Registro del Programa Provincial Buenas
Prácticas Agrícolas - Suelos Bonaerenses” implicando ello su incorporación al Programa;
Que el marco normativo mencionado contribuye a la observancia del programa dirigido a promover la adopción de Buenas
Prácticas Agrícolas mediante el incentivo a aquellos productores y productoras que cumplan con los ejes establecidos
como factores deseables excluyentes y no excluyentes del Programa a los fines de favorecer la recuperación y el
mejoramiento de los suelos de la provincia de Buenos Aires, y contribuir con el desarrollo local sostenible y el arraigo rural;
Que por el artículo 27 de la Resolución N° RESO-2021-48-GDEBA-MDAGP se resolvió que los productores y productoras
registrados en el Programa y en tanto mantengan su carácter de activos, recibirán como incentivo un aporte no reintegrable,
en base a una escala establecida;
Que mediante el artículo 28 se indicó que la Dirección Provincial de Agricultura analizará las presentaciones efectuadas
por el productor o productora en él y evaluará el porcentaje alcanzado, elevando dicho informe a la Subsecretaría de
Agricultura, Ganadería y Pesca para su aprobación. El porcentaje de cumplimiento alcanzado por el productor o productora
coincidirá con el porcentaje del aporte no reintegrable que recibirá;
Que en orden 30 obra la presentación de factores deseables del ANEXO X efectuada en los términos del artículo 27 de la
Resolución N° RESO-2021-48-GDEBA-MDAGP por la COOPERATIVA AGRÍCOLA GANADERA DE RAUCH LTDA., CUIT
30-51190420-6, para acceder al incentivo disponible en el marco del “Programa Provincial Buenas Prácticas Agrícolas
- Suelos Bonaerenses”;
Que en orden 33 obra el informe de la Dirección Provincial de Agricultura donde analiza la presentación del ANEXO X y
evalúa el porcentaje alcanzado por el productor según el artículo 26 de la Resolución N° RESO-2021-48-GDEBA-MDAGP;
Que el porcentaje de cumplimiento de los factores deseables del Programa por parte del productor es del veintidós por
ciento (22 %);
Que ha tomado la intervención de su competencia la Subsecretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca compartiendo el
criterio vertido en el informe técnico precitado;
Que a orden 42 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que ha tomado intervención previa la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de
Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que ha tomado intervención la Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
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por la Ley N° 15.309;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Otorgar a la Cooperaiva Agricola Ganadera de Rauch Limitada, CUIT 30-51190420-6, por la producción
que desarrolla en la Unidad de Producción “Dos Pinos”, ubicada en la localidad y partido de Las Flores (Lat. 36° 5´ 53.82” S
- Long. 59° 5´ 26.17” O), un aporte no reintegrable dirigido a promover la adopción de Buenas Prácticas Agrícolas a los
fines de favorecer la recuperación y el mejoramiento de los suelos de la provincia de Buenos Aires, y contribuir con el
desarrollo local sostenible y el arraigo rural, coincidente con el porcentaje de cumplimiento alcanzado por el productor
conforme la escala establecida en el artículo 27 de la Resolución N° RESO-2021-48-GDEBA-MDAGP, que asciende a la
suma de pesos cuarenta mil trescientos treinta y cinco con noventa centavos ($40.335,90).
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394: Unidad
Ejecutora 338 - Jurisdicción 13 - Programa 1, Actividad 4, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1 - Parcial 8
- Subparcial 99.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 237-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 23 de Abril de 2023

 
VISTO el EX-2023-03289583-GDEBA-DSTAMDAGP, por el cual se propicia aprobar el llamado a “Concurso de Proyectos
de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense II”, la Ley Nacional N° 27.118, las Leyes Provinciales
N° 14.845, N° 15.164 y N° 15.165 y sus modificatorias, el Decreto N° 75/20, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la provincia Buenos Aires establece que es deber del Estado asegurar las políticas necesarias para
mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población;
Que la Ley Nacional N° 27.118, de “Reparación Histórica de la Agricultura Familiar para la Construcción de una Nueva
Ruralidad en la Argentina”, declaró de interés público la agricultura familiar campesina e indígena, debido al aporte que
realiza dicho sector a la seguridad y soberanía alimentaria del pueblo y por su práctica y promoción de sistemas de vida y
de producción que preservan la biodiversidad y los procesos sostenibles de transformación productiva;
Que en su artículo 4° la citada norma establece como uno de sus objetivos el desarrollo y fortalecimiento de estructuras
institucionales participativas a todos los niveles que estén orientadas a planificar, monitorear y evaluar las políticas,
programas y acciones de desarrollo local;
Que la provincia de Buenos Aires, mediante Ley N° 14.845, adhiere a la referida Ley de “Reparación Histórica de la
Agricultura Familiar para la Construcción de una Nueva Ruralidad en la Argentina”;
Que la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia
de su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia
de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la fiscalización, certificación,
promoción, producción y calidad agropecuaria, e intervenir en la gestión e implementación, en conjunto con el Ministerio de
Salud, de la política bromatológica en materia de agroalimentos;
Que en función de la realidad socio-económica en la que se encuentra la provincia de Buenos Aires, y en sintonía con la
Ley Nacional N° 27.519 que prorroga la emergencia alimentaria nacional dispuesta por el Decreto del PEN N° 108/02, y la
emergencia pública declarada por la Ley Nacional N° 27.541, mediante la Ley N° 15.165 prorrogada por la Ley N° 15.310,
se declaró el estado de emergencia social, económica, productiva, y energética en el ámbito de la provincia de Buenos
Aires;
Que los fundamentos de la citada Ley N° 15.165, dan cuenta que en los cuatro años anteriores a su dictado se verificó en
la provincia una notable reducción de la cantidad de empresas, perdiéndose fuentes de ingresos debido al cierre de
aproximadamente 3.300 PyMEs industriales, 9.500 comercios, 515 tambos y a la merma de pequeños y medianos
productores agropecuarios;
Que la Ley N° 15.165 encomienda al Poder Ejecutivo a llevar adelante programas dirigidos a los pequeños y medianos
productores, a las cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten el mantenimiento y la generación de empleo;
Que por medio del Decreto N° 1037/03, se facultó al Ministerio de Desarrollo Agrario a otorgar subsidios y subvenciones
dirigidos a la creación y fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas de la industria, el comercio, los servicios, el
agro, la minería, la pesca y los demás sectores productivos, que desarrollen sus actividades principales en el territorio de la
provincia de Buenos Aires;
Que, asimismo, el citado Decreto en su artículo 10 establece que el Ministerio deberá, a los efectos de poder implementar el
régimen establecido, dictar normas complementarias de carácter general que aseguren la concurrencia en igualdad de
condiciones de los eventuales beneficiarios y el eficaz cumplimiento de los objetivos que dieron fundamento a dicha norma;

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 27 de abril de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 66



Que para ello, es necesario establecer a quiénes está dirigido, qué requisitos deben cumplimentar para su inscripción, las
exclusiones para acceder a dichos beneficios, los plazos de presentación y de ejecución, y el análisis por parte de la
autoridad de la factibilidad del proyecto desde el punto de vista técnico, económico e inclusivo;
Que mediante el Decreto N° 75/20, se aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario de la
provincia de Buenos Aires, encomendando a la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria la facultad
de generar programas, proyectos y marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y
consumo de alimentos saludables;
Que el desarrollo de la actividad agraria resulta imprescindible para el crecimiento económico de la provincia de Buenos
Aires, por lo que llevar adelante acciones orientadas a fomentar el desarrollo de las pequeñas y medianas empresas y su
grupo familiar en las distintas zonas rurales del territorio provincial contribuye al mismo;
Que por la RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado a “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo
de la Agricultura Familiar Bonaerense” el cual buscó impactar en uno de los lineamientos estratégicos del Ministerio,
permitiendo desarrollar actividades, obras y adquisición de equipamientos que favoreció la producción local, el
mejoramiento de la calidad de vida y la reproducción social de los productores/as familiares de la Provincia de Buenos
Aires;
Que en el marco de la mencionada convocatoria se aprobaron ciento ochenta y seis (186) proyectos, lo que implicó el
financiamiento de maquinaria, herramientas, infraestructura, etc. a un total de novecientos cincuenta y siete (957)
productores y productoras de la agricultura familiar;
Que de los ciento ochenta y seis (186) proyectos aprobados, sesenta y nueve (69) fueron presentados en forma colectiva,
por Cooperativas y Asociaciones vinculadas al sector y los restantes ciento diecisiete (117) fueron presentados en forma
individual;
Que el total del presupuesto destinado a los Proyectos de Fortalecimiento Productivo para la Agricultura Familiar era de
pesos cien millones ($100.000.000.-) y que por la amplitud de la convocatoria y decisión política del Ministerio de Desarrollo
Agrario de cubrir la falta de posibilidades de inversión por parte del sector, se aumentó la partida presupuestaria hacia esta
línea de financiamiento en un 339 %;
Que la propuesta viene a cubrir la falta de posibilidades de inversión por parte de las organizaciones, grupos, productores y
productoras de la Agricultura Familiar e implica un apoyo directo al sector, promoviendo proyectos integrales orientados a
fortalecer el papel económico en la cadena a través de mejoras en la producción, acceso a mercados, acopio,
procesamiento y comercialización;
Que por los motivos expuestos, se considera oportuno llevar a cabo una segunda convocatoria a Agricultores y Agricultoras
Familiares y/o Organizaciones de la Agricultura Familiar con asiento y que desarrollen su actividad en la provincia de
Buenos Aires a la presentación de proyectos de fortalecimiento productivo;
Que los proyectos seleccionados se financiarán con un monto máximo de pesos diez millones ($10.000.000.) por proyecto
y con tope por familia beneficiaria de pesos ochocientos mil ($800.000.) para proyectos colectivos, y hasta pesos
ochocientos mil ($800.000.) para proyectos individuales;
Que a orden 19 luce intervención de la Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público, la Dirección de Subsidios y Subvenciones, y
la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía del Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 11 y 22 de la Ley N ° 15.164,
modificada por la Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el llamado a “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense II”.
ARTÍCULO 2°. Aprobar el Manual Operativo que regirá el llamado a “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo
de la Agricultura Familiar Bonaerense II”, que como Anexo Único (IF-2023-10906542-GDEBA-DITAFMDAGP) forma parte
integrante de la presente.
ARTÍCULO 3°. Encomendar a la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria la evaluación de los
proyectos conforme lo previsto en el Anexo Único aprobado mediante el artículo 2°.
ARTÍCULO 4°. El gasto que demande la presente medida, será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394: Jurisdicción 13
- Unidad Ejecutora 106 - Programa 19, Actividad 4, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 4 - Inciso 5,
Principal 2, Parcial 1 - Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2023-10906542-GDEBA-
DITAFMDAGP

79d540278d18b65c4e931b8285c5343e14b2209a7d176569cb7e14abfcd6f56b Ver

RESOLUCIÓN Nº 245-MDAGP-2023
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 23 de Abril de 2023

 
VISTO el expediente Nº EX-2023-09531486-GDEBA-DSTAMDAGP, por el cual tramita la renuncia presentada por el
agente Luis Sebastián LUCIERI (DNI 29227544 - Clase 1982), al cargo en el LABORATORIO CENTRAL LA PLATA
dependiente de la DIRECCION PROVINCIAL DE GANADERÍA a partir del 1° de febrero de 2023, y
 
CONSIDERANDO:
Que a orden 8 obra Nota del agente Luis Sebastián LUCIERI, mediante la cual presentó la renuncia al cargo que detenta
en este Ministerio a partir del 1 de febrero de 2023;
Que a orden 6 obra la situación de revista del agente Luis Sebastián LUCIERI (DNI 29227544 - Clase 1982), quien posee
un cargo de Planta Permanente con Estabilidad, del Agrupamiento Personal Obrero, Categoría 8, Oficios Varios, Medio
Oficial “C”, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el LABORATORIO CENTRAL LA PLATA
dependiente de la DIRECCION PROVINCIAL DE GANADERÍA;
Que a orden 7 obra informe de la Dirección de Sumarios Administrativos del que se desprende que el agente Luis
Sebastián LUCIERI no se halla involucrada en actuaciones sumariales pendientes de resolución;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete;
Que, asimismo, el interesado deberá hacer entrega al momento de notificación de la presente, del carnet de afiliación del
I.O.M.A. de acuerdo a lo establecido en el artículo 28 inciso c) del Decreto Nº 7881/84, reglamentario de la Ley Orgánica
del Instituto de Obra Médico Asistencial;
Que habiéndose cumplimentado las disposiciones legales vigentes procede en la instancia el dictado del pertinente acto
administrativo de conformidad a lo establecido en el artículo 14, inciso b) de la Ley Nº 10.430, Texto Ordenado por Decreto
Nº 1869/96 y Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17-E
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aceptar, en la Jurisdicción 13 - Ministerio de Desarrollo Agrario, a partir del 1 de febrero de 2023, la
renuncia al cargo de planta permanente con estabilidad, presentada por el agente Luis Sebastián LUCIERI (DNI 29227544
- Clase 1982), quien posee un cargo de Planta Permanente con estabilidad, del Agrupamiento Personal Obrero, Categoría
8, OFICIOS VARIOS, MEDIO OFICIAL “C”, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
LABORATORIO CENTRAL LA PLATA dependiente de la DIRECCION PROVINCIAL DE GANADERÍA, de conformidad con
lo establecido en el artículo 14, inciso b) de la Ley N° 10.430, (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y Decreto
Reglamentario N° 4161/96 y modificatorias.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, Publicar, dar al Boletín Oficial y al
SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 246-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 23 de Abril de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-12908223-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita solicitud de Licencia Decenal por
el término de un (1) año de la agente LORENA CATALINA CIGLIA LELLI (DNI 25273319 - Clase 1976), a partir del 7 de
agosto de 2023, y
 
CONSIDERANDO:
Que a orden 3 obra Nota de la agente LORENA CATALINA CIGLIA LELLI (DNI 25273319 - Clase 1976) por la que solicita
la Licencia Decenal sin   goce de haberes por el término de un (1) año a partir del 7 de agosto de 2023, en el marco del
artículo 60 de la Ley Nº 10.430, (Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96) y Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y
modificatorios;
Que a orden 5 se adjunta situación de revista de la agente CIGLIA LELLI quien pertenece a la Planta Permanente con
Estabilidad Agrupamiento Personal Profesional, Código 5-0002-IV-1, ABOGADO 'B', Categoría 18, con régimen de treinta
(30) horas semanales en la DIRECCIÓN PROVINCIAL DE FISCALIZACIÓN AGROPECUARIA, ALIMENTARIA Y DE LOS
RECURSOS NATURALES - DIRECCIÓN DE INSTRUCCIÓN SUMARIAL, registrando una antigüedad total de 23 años, 6
meses y 12 días;
Que en razón de las consideraciones vertidas corresponde en la instancia el dictado del pertinente acto administrativo,
concediendo la Licencia Decenal sin goce de haberes en el marco del artículo 60 de la Ley Nº 10.430, (Texto Ordenado por
Decreto Nº 1869/96) y Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y modificatorios;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Conceder en la Jurisdicción 13, Ministerio de Desarrollo Agrario, Licencia Decenal sin goce de haberes por
el término de un año a partir del día 7 de agosto de 2023, en los términos del 60 de la Ley Nº 10.430, (Texto Ordenado
Decreto Nº 1869/96) y Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y modificatorios, a la agente LORENA CATALINA CIGLIA LELLI
(DNI 25273319 - Clase 1976) perteneciente a la Planta Permanente con Estabilidad Agrupamiento Personal Profesional,
Código 5-0002-IV-1, ABOGADO 'B', Categoría 18, con régimen de treinta (30) horas semanales en la DIRECCIÓN
PROVINCIAL DE FISCALIZACIÓN AGROPECUARIA, ALIMENTARIA Y DE LOS RECURSOS NATURALES - DIRECCIÓN
DE INSTRUCCIÓN SUMARIAL.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 249-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 23 de Abril de 2023

 
VISTO el expediente N° EX-2023-04000770-GDEBA-DSTAMDAGP, por el cual se propicia aprobar el Convenio de
Cooperación celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Agrario y la Asociación Civil “Casa del Niño en la Calle”, titular del
Zoológico “Granja Los Pibes” (Z-43), las Leyes N° 15.164, modificada por la Ley N° 15.309, y N° 12.238, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, desarrollar
las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que en tal sentido la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia y en especial, entender en la fiscalización, certificación,
promoción y calidad agropecuaria;
Que la Ley N° 12.238 de parques zoológicos y establecimientos con animales vivos de la fauna silvestre en cautiverio o
semicautiverio instituye indica en su artículo 13 que “Los responsables a cargo de los parques zoológicos deberá establecer
programas de educación, de investigación, de conservación, particularmente de aquellas especies en peligro y de extensión
a la comunidad, pudiendo para ello, realizar convenios con instituciones o Universidades Provinciales, Nacionales o
Internacionales”;
Que a su vez el artículo 13 del Decreto N° 2308/01 prescribe que “…Los responsables podrán elaborar fichas, folletos o
cualquier otro tipo de material informativo además de procurar complementar con otros medios, la actividad educativa y
conservacionista que debe llevar adelante el establecimiento”;
Que en ese marco, resulta de vital interés trabajar en el rol de los establecimientos zoológicos como espacios de
contribución a la conservación de la fauna y de los recursos naturales, a través de la promoción de actividades de
educación y del desarrollo de programas de investigación científica como asimismo generar un marco de cooperación con
ellos para implementar las tareas de rescate y rehabilitación de fauna silvestre autóctona;
Que la colaboración de estas instituciones coadyuva en el abordaje de las problemáticas ambientales actuales, entendiendo
que los ecosistemas naturales resultan cada vez más intervenidos por el desarrollo de la actividad antrópica y las especies
de la flora, donde la fauna nativa puede resultar amenazada por la pérdida de hábitats, recursos, condiciones, o por las
especies exóticas invasoras que compiten con la fauna del lugar, siendo ello los factores de pérdida de biodiversidad más
importantes en los últimos tiempos;
Que por ello, la suscripción del presente permitirá generar herramientas de trabajo que contribuyan al cumplimiento de los
objetivos previstos en la normativa vigente y que, el establecimiento registrado bajo el código Z- 43 en el Registro
Provincial, Granja los Pibes y el Ministerio como Autoridad de Aplicación de la Ley N° 12.238 y reglamentación
complementaria pueden desarrollar de manera coordinada para potenciar y fortalecer las capacidades existentes;
Que a través del documento N° IF-2023-09318701-GDEBA-DSTAMDAGP se incorpora la Disposición N° 2/17 de la
Dirección de Flora y Fauna mediante la cual se inscribe en el Registro Provincial al Zoológico Privado “Granja Los Pibes”
bajo el código Z-43;
Que en virtud de ello la suscripción del Convenio de Cooperación tiene por objeto articular actividades de intervención ante
situaciones de conflicto con la fauna silvestre en territorio, desarrollar capacitaciones conjuntas y estrategias destinadas a
divulgar la importancia de la fauna autóctona, y trabajar ante la amenaza de la fauna exótica en nuestros ecosistemas
naturales y el asesoramiento de manejo ante tales situaciones con productores agropecuarios como las acciones de
rescate, rehabilitación y liberación de la fauna;
Que asimismo se articularán los lineamientos y los protocolos de manejo para abordar las tareas relacionadas a la
presencia y conflictos asociados a especies exóticas invasoras, principalmente jabalí (Sus scrofa), y especies autóctonas,
principalmente puma (Puma concolor), y a partir de ello llevar a cabo la elaboración e implementación de acciones
concretas a sus efectos, en base a los fundamentos técnicos diseñados desde la Dirección de Flora y Fauna dependiente
de este Ministerio de conformidad a la normativa vigente;
Que a su vez la suscripción del Convenio formalizará las acciones de rescate, rehabilitación y recopilación de información
sobre presencia y conflictos asociados a especies exóticas invasoras principalmente jabalí (Sus scrofa), y especies
autóctonas, principalmente puma (Puma concolor);
Que en consonancia con ello, la cooperación de ambas instituciones permitirá realizar en manera conjunta tareas de
capacitación en el territorio de la provincia de Buenos Aires ya sea de manera virtual o presencial, tareas de divulgación,
encuestas a productores y relevamiento de datos, sobre presencia y conflicto asociados a especies exóticas invasoras,
principalmente jabalí (Sus scrofa), y especies autóctonas, principalmente puma (Puma concolor, todo ello en pos de
procurar el desarrollo sustentable de las actividades agropecuarias y la conservación de los recursos naturales y la
biodiversidad;
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Que ha tomado intervención la Asesoría General de Gobierno;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada por la Ley
N° 15.309;
Por ello
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272 E/17
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio de Cooperación que agregado como Anexo Único (CONVE-2023-15105028-GDEBA-
DSTAMDAGP) forma parte integrante del presente, suscripto entre el Ministerio de Desarrollo Agrario y la Asociación Civil
“Casa del Niño en la Calle”, titular del Zoológico “Granja Los Pibes” (Z- 43), para llevar adelante acciones de colaboración
mutua.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial al SINDMA. Cumplido archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

CONVE-2023-15105028-GDEBA-
DSTAMDAGP

2b14e1a95deb383a1f959bc9120fa7a1e87420905f552a9835a6fa2c8d98e517 Ver

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
 
RESOLUCIÓN Nº 190-MPCEITGP-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 20 de Abril de 2023
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2023-00672948-GDEBA-SSIPYCMPCEITGP por el cual tramita, en esta instancia,
el pago de un subsidio en el marco del Programa “Cooperativas en Marcha” y del Sub-programa “Impulso Cooperativo” -
aprobados por Resolución N° 674/20 y sus modificatorias Resolución N° 329/21, Resolución N° 191/22 y Resolución N°
566/22, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Decreto N° 1037/2003 regula el otorgamiento, por parte del entonces Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción,
de subsidios y subvenciones dirigidos a la creación y fortalecimiento de las pequeñas y medianas empresas de la industria,
el comercio, los servicios, el agro, la minería, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus
actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias y/o centros destinados a
promocionar el desarrollo y las actividades de las mismas;
Que, a través de la Resolución N° 24/2010, el entonces Ministerio de la Producción aprobó el “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios” respecto del mencionado Decreto;
Que conforme el artículo 29 de la Ley de Ministerios N° 15.164 (modificada por Ley N° 15.309), corresponde a esta Cartera
Ministerial entender en el diseño e implementación de las políticas para el ordenamiento, promoción y desarrollo de las
actividades cooperativas de la provincia de Buenos Aires, en el diseño e implementación de los planes, modos y acciones
que optimicen el desarrollo de los sectores productivos, en coordinación con otras áreas del gobierno, y coordinarla
promoción y el fomento de las actividades cooperativas en el territorio bonaerense;
Que, de acuerdo al Decreto N° 54/2020 (modificado por Decreto N° 90/2022), corresponde al Ministerio -a través de la
Dirección Provincial de Acción Cooperativa- intervenir en la definición y elaboraciónde planes, programas y proyectos
relacionados con el fomento, práctica y desarrollo de las actividades cooperativas en el territorio bonaerense, identificar a
través de estudios y relevamientos las problemáticas del sector cooperativo y proponer acciones, diseñar programas
especiales que den respuesta a los mismos, y evaluar los requerimientos de apoyo económico formulado por las
cooperativas, grupos asociativos precooperativos e instituciones sin fines de lucro que realicen actividades afines de
conformidad con la normativa vigente;
Que, en este marco, por Resolución N° 674/2020 -modificada por la Resolución N° 329/21, Resolución N° 191/22 y
Resolución N° 566/22 - se creó el Programa “Cooperativas en Marcha” a fin de promover la conformación, el fortalecimiento
y el desarrollo de las cooperativas de la Provincia, así como alentar su integración al sistema productivo bonaerense, de
conformidad con los objetivos generales y específicos, sub-programas, y acciones establecidas en su Anexo Único Nº IF-
2022-22538352-GDEBA-DPACMPCEITGP;
Que, en el marco del mencionado Programa, se implementa el Sub-programa “Impulso Cooperativo” que tiene como
propósito contribuir al fortalecimiento socio-económico de las cooperativas de trabajo de la provincia de Buenos Aires
mediante el otorgamiento de subsidios destinados a financiar proyectos que permitan impulsar la producción y la
comercialización de sus bienes y servicios;
Que la Dirección Provincial de Acción Cooperativa efectuó la pertinente convocatoria a la presentación de “Ideas-
Proyectos”, a través de la publicación en el sitio https://www.gba.gob.ar/produccion/area_de_trabajo/cooperativa, resultando
pre-seleccionado el Proyecto de la Cooperativa de Trabajo “Pipinas Viva” Limitada (CUIT N° 30-70867255-2);
Que en el orden 4 obra la nota de la mencionada Cooperativa (IF-2023-07996051-GDEBA-DFCMPCEITGP), mediante la
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cual solicita un subsidio por la suma de PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL ($1.600.000.), destinado a la compra de
insumos y herramientas de trabajo, en la localidad de Pipinas, partido de Punta Indio, con el objetivo de mejorar el servicio
de alojamiento e implementar un software de Gestión Hotelera;
Que, asimismo, se encuentra la Declaración Jurada de la entidad donde se informa que no se registran con anterioridad
subsidios otorgados por este ministerio y que no se ha solicitado o percibido fondos en carácter de subsidio o con el mismo
objeto durante el año en curso por otra repartición del Poder Ejecutivo Provincial;
Que en órdenes 5 a 17, obra la documentación requerida por el Anexo Único de la Resolución N° 566/22 y documentación
complementaria;
Que, en el orden 30, la Comisión de Evaluación -integrada por la Subsecretaria de Industria, PyMEs y Cooperativas, el
Director de Fortalecimiento de Cooperativas y el Director Provincial de Desarrollo Productivo- presenta su Informe N°
ACTA-2023-09009850-GDEBA-SSIPYCMPCEITGP, en el que considera que la Cooperativa mencionada podría acceder al
otorgamiento del subsidio por la suma de PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL ($1.600.000), en el marco de la
Resolución N° 674/20, manifestando que dicha entidad ha cumplido con los requisitos legales establecidos por el Decreto
N° 1037/03, su Resolución reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción;
Que en el orden 39, mediante documento N° IF-2023-11710899-GDEBA-DCYSGDLIMPCEITGP, la Dirección de
Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I-, agrega la Solicitud de Gastos Nº 6238/2023, detallando la imputación
presupuestaria correspondiente al Presupuesto General Ejercicio Año 2023, conforme Ley Nº 15.394;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y
Finanzas, la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta con encuadre en lo normado por el Decreto N° 1037/03, su Resolución reglamentaria N°
24/10 del entonces Ministerio de la Producción, y las Resoluciones Ministeriales N° 674/20, N° 329/21, N° 191/22 y N°
566/22 y en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 1037/03 y la Ley de Ministerios N° 15.164 - modificada
por Ley N° 15.309-.
Por ello,
 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Otorgar un subsidio a favor de la Cooperativa de Trabajo “Pipinas Viva” Limitada (CUIT N° 30-70867255-2),
de la localidad de Pipinas, partido de Punta Indio, por la suma de PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL ($1.600.000.-),
destinado a la compra de insumos y herramientas de trabajo, en el marco del Programa “Cooperativas en Marcha” y del
Sub-programa “Impulso Cooperativo” - aprobados por Resolución N° 674/2020 y sus modificatorias Resolución Nº 329/21,
Resolución N° 191/22 y Resolución N° 566/22.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales -Delegación I- a gestionar el pago del
subsidio aprobado en el artículo 1º, mediante depósito/transferencia en la Cuenta Bancaria de la Cooperativa Nº 50003/6 y
CBU 0140121501690305000367, del Banco Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3°. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes al Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica para el ejercicio 2023, conforme Ley N°
15.394: Ju 11 - UE 455 - Pr 5- Sp 4 - Ac 3 - In 5 - Ppr 1 - Ppa 8 - Spa 2 - Fuente de Financiamiento 13 - Ub Geográfica 999
- Importe: PESOS SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON VEINTISÉIS
CENTAVOS ($752.457,26) y Ju 11 - UE 455 - Pr 5 - Sp 4 - Ac 3 - In 5 - Ppr 2 - Ppa 5 - Spa 2 - Fuente de Financiamiento 13
- Ub Geográfica 999 - Importe: PESOS OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y DOS CON
SETENTA Y CUATRO CENTAVOS ($847.542,74), Importe Total: PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL ($1.600.000.).
ARTÍCULO 4°. La Cooperativa beneficiaria deberá rendir cuenta documentada de la correcta utilización de los fondos en un
plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio, a través de la presentación de los
correspondientes comprobantes ante la Dirección General de Administración de esta Cartera Ministerial, en los términos
establecidos en los arts. 5º y 6º del Decreto Nº 1037/03 y el art. 9º y ss. de la Resolución Nº 24/10 del entonces Ministerio
de la Producción.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, publicar en el Boletín Oficial y en el SINDMA, y remitir a la Dirección
de Contabilidad y Servicios Generales – Delegación I – a fin de proceder con el trámite de pago. Cumplido, pasar a la
Dirección Provincial de Acción Cooperativa a los fines de notificar a la entidad beneficiaria.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 191-MPCEITGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 20 de Abril de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2023-12436842-GDEBA-DTAYLDLIIIMPCEITGP que propicia la designación de
Malena ISNARDI como Planta Temporaria, Personal de Gabinete en la Subsecretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación,
a partir del 13 de marzo de 2023, y
 
CONSIDERANDO:
Que a partir del 1º de febrero de 2020, fue designado Federico Matías AGÜERO como Subsecretario de Ciencia,
Tecnología e Innovación en el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, mediante Decreto N° 82/20
(DECRE-2020-82-GDEBA-GPBA);
Que en tal sentido se propone la designación como Planta Temporaria, Personal de Gabinete de la Subsecretaría de
Ciencia, Tecnología e Innovación de Malena ISNARDI, a partir del 13 de marzo de 2023;
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Que la postulante reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar el cargo para el cual
ha sido propuesta;
Que por Decreto Nº 1278/16 se aprobó el régimen modular para el personal de gabinete, en virtud del cual a los fines de
estipular la remuneración se le asigna una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico del funcionario
que asista;
Que el Subsecretario de Ciencia, Tecnología e Innovación propicia asignarle a Malena ISNARDI, la cantidad de MIL
QUINIENTOS CINCUENTA (1.550) módulos mensuales a los fines remuneratorios, dando cuenta de la existencia de cupo
disponible la Dirección Provincial de Presupuesto Público;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta con encuadre en lo normado por los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, modificada por Ley Nº 14.815, Decretos
Nº 1278/16 y Nº 272/17 E.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS N° 1278/16 Y N° 272/17 E
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar, en Jurisdicción 1.1.1.11.00.000 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, a
partir del 13 de marzo de 2023, a Malena ISNARDI (DNI Nº 27.563.105 - clase 1979) como Planta Temporaria, Personal de
Gabinete del Subsecretario de Ciencia, Tecnología e Innovación, con una retribución mensual equivalente a MIL
QUINIENTOS CINCUENTA (1.550) módulos, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso a) y 113 de la
Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 - modificado por Ley Nº
14.815.
ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar a la interesada, comunicar a la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y a la Secretaria General,
publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 192-MPCEITGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 20 de Abril de 2023

 
VISTO, el expediente electrónico N° EX-2023-05619514-GDEBA-SSIPYCMPCEITGP por el cual tramita, en esta instancia,
el pago de un subsidio en el marco del Programa “Cooperativas en Marcha” y del Sub-programa “Impulso Cooperativo”,
aprobados por Resolución N° 674/20 y sus modificatorias Resolución N° 329/21, Resolución N° 191/22 y Resolución N°
566/22, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Decreto N° 1037/2003 regula el otorgamiento, por parte del entonces Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción,
de subsidios y subvenciones dirigidos a la creación y fortalecimiento de las pequeñas y medianas empresas de la industria,
el comercio, los servicios, el agro, la minería, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus
actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias y/o centros destinados a
promocionar el desarrollo y las actividades de las mismas;
Que, a través de la Resolución N° 24/2010, el entonces Ministerio de la Producción aprobó el “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios” respecto del mencionado Decreto;
Que conforme el artículo 29 de la Ley de Ministerios N° 15.164 (modificada por Ley N° 15.309), corresponde a esta Cartera
Ministerial entender en el diseño e implementación de las políticas para el ordenamiento, promoción y desarrollo de las
actividades cooperativas de la provincia de Buenos Aires, en el diseño e implementación de los planes, modos y acciones
que optimicen el desarrollo de los sectores productivos, en coordinación con otras áreas del gobierno, y coordinar la
promoción y el fomento de las actividades cooperativas en el territorio bonaerense;
Que, de acuerdo al Decreto N° 54/2020 (modificado por Decreto N° 90/2022), corresponde al Ministerio -a través de la
Dirección Provincial de Acción Cooperativa- intervenir en la definición y elaboraciónde planes, programas y proyectos
relacionados con el fomento, práctica y desarrollo de las actividades cooperativas en el territorio bonaerense, identificar a
través de estudios y relevamientos las problemáticas del sector cooperativo y proponer acciones, diseñar programas
especiales que den respuesta a los mismos, y evaluar los requerimientos de apoyo económico formulado por las
cooperativas, grupos asociativos precooperativos e instituciones sin fines de lucro que realicen actividades afines de
conformidad con la normativa vigente;
Que, en este marco, por Resolución N° 674/2020 -modificada por la Resolución N° 329/21, Resolución N° 191/22 y
Resolución N° 566/22- se creó el Programa “Cooperativas en Marcha” a fin de promover la conformación, el fortalecimiento
y el desarrollo de las cooperativas, así como alentar su integración al sistema productivo bonaerense, de conformidad con
los objetivos generales y específicos, sub-programas, y acciones establecidas en su Anexo Único Nº IF-2022-22538352-
GDEBA-DPACMPCEITGP;
Que, en el marco del mencionado Programa, se implementa el Sub-programa “Impulso Cooperativo” que tiene como
propósito contribuir al fortalecimiento socio-económico de las cooperativas de trabajo de la provincia de Buenos Aires
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mediante el otorgamiento de subsidios destinados a financiar proyectos que permitan impulsar la producción y la
comercialización de sus bienes y servicios;
Que la Dirección Provincial de Acción Cooperativa efectuó la pertinente convocatoria a la presentación de “Ideas-
Proyectos”, a través de la publicación en el sitio https://www.gba.gob.ar/produccion/area_de_trabajo/cooperativa, resultando
pre-seleccionado el Proyecto de la Cooperativa de Trabajo de Estibajes “Pezmar” Limitada (CUIT Nº 30-67960475-5);
Que en el orden 4 obra la nota de la mencionada Cooperativa (IF-2023-06937539-GDEBA-DRYFCMPCEITGP), mediante
la cual solicita un subsidio por la suma de PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL ($1.600.000.-), destinado a la compra
de equipamiento e indumentaria de trabajo, en la ciudad de Mar del Plata, partido de General Pueyrredón, con el objetivo
de brindar protección y mejorar la seguridad de sus asociados;
Que, asimismo, se encuentra la Declaración Jurada de la entidad donde se informa que no se registran subsidios
otorgados a la misma por este ministerio y que no se ha solicitado o percibido durante el año en curso fondos en carácter
de subsidio o por el mismo objeto por otra repartición perteneciente del Poder Ejecutivo Provincial;
Que en órdenes 5 a 17, obra la documentación requerida por el Anexo Único de la Resolución N° 566/22 y documentación
complementaria;
Que, en el orden 31, la Comisión de Evaluación -integrada por la Subsecretaria de Industria, PyMEs y Cooperativas, el
Director de Fortalecimiento de Cooperativas y el Director Provincial de Desarrollo Productivo- presenta su Informe N°
ACTA-2023-08011287-GDEBA-SSIPYCMPCEITGP, en el que considera que la Cooperativa mencionada podría acceder al
otorgamiento del subsidio por la suma de PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL ($1.600.000.-), en el marco de la
Resolución N° 674/20 - modificada por las Resoluciones Nº 329/21, Nº 191/22 y Nº 566/22-, manifestando que dicha
entidad ha cumplido con los requisitos legales establecidos por el Decreto N° 1037/03, su Resolución reglamentaria N°
24/2010 del entonces Ministerio de la Producción;
Que en el orden 40, mediante documento N° IF-2023-10204525-GDEBA-DCYSGDLIMPCEITGP, la Dirección de
Contabilidad y Servicios Generales -Delegación I-, agrega la Solicitud de Gastos Nº 5401/2023, detallando la imputación
presupuestaria correspondiente al Presupuesto General Ejercicio Año 2023, conforme Ley Nº 15.394;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y
Finanzas, la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta con encuadre en lo normado por el Decreto N° 1037/03, su Resolución reglamentaria N°
24/10 del entonces Ministerio de la Producción y las Resoluciones Ministeriales N° 674/20, N° 329/21, N° 191/22 y N°
566/22 y en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 1037/03 y la Ley de Ministerios N° 15.164 -modificada por
Ley N° 15.309-.
Por ello,
 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Otorgar un subsidio a favor de la Cooperativa de Trabajo de Estibajes “Pezmar” Limitada (CUIT Nº 30-
67960475-5), de la ciudad de Mar del Plata, partido de General Pueyrredón, por la suma de PESOS UN MILLÓN
SEISCIENTOS MIL ($1.600.000.-), destinado a la compra de equipamiento e indumentaria de trabajo, en el marco del
Programa “Cooperativas en Marcha” y del Subprograma “Impulso Cooperativo” -aprobados por Resolución N° 674/2020 y
sus modificatorias Resolución Nº 329/21, Resolución N° 191/22 y Resolución N° 566/22.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales -Delegación I- a gestionar el pago del
subsidio aprobado en el artículo 1º, mediante depósito/transferencia en la Cuenta Bancaria de la Cooperativa N° 191-094-
005455/8, CBU: 19100940 - 55009400545582, del Banco Credicoop.
ARTÍCULO 3°. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes al Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica para el ejercicio 2023, conforme Ley N°
15.394: Ju 11 - UE 455 - Pr 5 - Sp 4 - Ac 3 - In 5 - Ppr 1 - Ppa 8 - Spa 2 - Fuente de Financiamiento 13 -Ub Geográfica 999-
Importe Total: PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL ($1.600.000.-).
ARTÍCULO 4°. La Cooperativa beneficiaria deberá rendir cuenta documentada de la correcta utilización de los fondos en un
plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio, a través de la presentación de los
correspondientes comprobantes ante la Dirección General de Administración de esta Cartera Ministerial, en los términos
establecidos en los arts. 5º y 6º del Decreto Nº 1037/03 y el art. 9º y ss. de la Resolución Nº 24/10 del entonces Ministerio
de la Producción.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, publicar en el Boletín Oficial y en el SINDMA, y remitir a la Dirección
de Contabilidad y Servicios Generales -Delegación I- a fin de proceder con el trámite de pago. Cumplido, pasar a la
Dirección Provincial de Acción Cooperativa a los fines de notificar a la entidad beneficiaria.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 193-MPCEITGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 20 de Abril de 2023

 
VISTO el expediente electrónico EX-2023-09812710-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, por el cual tramita la solicitud de
apoyo económico al evento denominado “2º Pila Canta y Baila”, llevado a cabo los días 8 y 9 de abril del corriente año, en
la localidad de Pila, municipio de Pila, provincia de Buenos Aires, las Leyes N° 14.209 y N° 15.164 -modificada por Ley N°
15.309, los Decretos N° 1037/03, N° 13/14 y N° 54/20 modificado por el Decreto N° 90/2022, la Resolución N° 24/10 del
entonces Ministerio de la Producción y la Resolución N° 01/2023, y
 
CONSIDERANDO:
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Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto Reglamentario N° 13/14 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de
Turismo u organismo que en el futuro la reemplace;
Que, conforme el artículo 29 de la Ley de Ministerios N° 15.164 -modificada por Ley N° 15.309-, corresponde a esta
Cartera Ministerial entender en el diseño e implementación de las políticas para el ordenamiento, promoción y desarrollo de
las actividades industriales, mineras, comerciales, cooperativas, portuarias y turísticas de la provincia de Buenos Aires y, en
particular, en el fomento de la actividad turística como generadora de desarrollo productivo local y regional;
Que, por Decreto N° 54/2020 -modificado por el Decreto N° 90/2022- la Subsecretaría de Turismo es la encargada de
determinar la política turística como generadora de desarrollo productivo local y regional, fomentando el cuidado de los
recursos y atractivos de una política sustentable, planificar proyectos tendientes al desarrollo de la oferta turística provincial
y promover el desarrollo de un turismo de calidad, la conservación, protección y aprovechamiento de los recursos,
atractivos, destinos y servicios naturales y culturales de la Provincia, entre otras acciones;
Que, mediante Resolución N° 05/2020, modificada por Resolución N° 51/2021, se sancionó el Programa de Gestión
Cultural “ReCreo en la Provincia”, destinado a la formación, promoción, producción y gestión patrimonial del acervo turístico
y cultural de los 135 municipios de la provincia;
Que, por Resolución Nº 01/2023 se creó el programa “ReCreo es Fiesta”, a los fines de impulsar la oferta turística-cultural,
circuitos, fiestas populares y eventos de todo el territorio de la Provincia a fin de consolidar la identidad bonaerense en su
pluralidad, fortalecer la producción y generación de empleo local, las gestiones locales y potenciar propuestas turístico-
cultural propias de cada localidad, que incorporen a todos sus habitantes;
Que siendo las actividades turísticas fundamentales para fomentar el crecimiento de cualquier economía local y regional,
realizándolas de una manera sustentable y sostenible en el tiempo, esta cartera Ministerial considera primordial la
asistencia a los sectores mencionados, a fin de que los mismos puedan realizar sus actividades en forma adecuada y
segura;
Que, el Gobierno Provincial, viene llevando adelante un plan de gobierno que tiene entre sus prioridades la reparación y la
recuperación de la senda del desarrollo, el crecimiento y el empleo de la Provincia, potenciando el derecho al futuro de los
y las bonaerenses garantizando el turismo todo el año en todo el territorio, y fundamentalmente, la mejora sustancial de la
calidad de vida de las y los bonaerenses;
Que el sector turístico de la Provincia requiere del acompañamiento constante y decisivo del Estado, que contribuya al
sostenimiento y reactivación de aquellas actividades centrales para sus economías como lo es el impulso del calendario de
fiestas populares, festejos y celebraciones en las cuales cobran especial relevancia las creencias, los valores, la memoria,
la identidad y la historia locales;
Que, en ese contexto, es dable destacar que la provincia de Buenos Aires se caracteriza por tener un amplio calendario de
fiestas populares, festejos y celebraciones, con más de 600 eventos en los 135 municipios, donde cobran valor las
creencias, los valores, la memoria, la identidad y la historia locales;
Que el Intendente del Municipio de Pila, el día 16 de marzo 2023, por medio de nota (IF-2023-09872637-GDEBA-
SSTMPCEITGP) dirigida a la Subsecretaría de Turismo solicitó apoyo económico al evento denominado “2º Pila Canta y
Baila”, llevado a cabo los días 8 y 9 de abril del corriente año, en la localidad de Pila, municipio de Pila;
Que el evento denominado “2º Pila Canta y Baila”, llevado a cabo en el Polideportivo Ciudad de Pila, durante dos jornadas
con temáticas diferentes, con el objetivo de poder interpelar a distintos públicos, y ofrecerá una gran diversidad de géneros
musicales con los que cuenta la región, abarcando distintos gustos y edades, asimismo contará con la participación de
artistas locales y regionales representados por bandas en vivo, grupos de danzas de folklore y urbana junto a shows
infantiles de magia y teatro, habrá un patio gastronómico con puestos locales, patio de comidas y una feria de artesanos en
las que se expondrán los productos de origen local y se realizará el Concurso de la Rosca de Pascua con premios
realizados por el taller de cocina de la Casa de la Cultura Municipal;
Que la realización del evento denominado “2º Pila Canta y Baila”, deviene en un factor significativo para el desarrollo del
Municipio dada la amplia participación de productores locales en la oferta de gastronomía, cultura, entretenimiento,
producción artesanal y de bienes elaborados que se comercializan durante su transcurso, creando un gran impacto y
dinamismo en la economía local en un periodo de tiempo reducido;
Que, a través de la Resolución N° 24/2010, el entonces Ministerio de la Producción aprobó el “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios” en el marco del mencionado Decreto;
Que, a partir de ello, el aporte no reintegrable solicitado se abonará conforme lo normado por el citado Decreto N°
1037/2003 y su Resolución reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción;
Que el artículo 7° de esta última norma tiene previsto que cuando el beneficiario de la ayuda fuere un Municipio, este
efectuará la rendición de cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas, en el plazo, forma y condiciones que el mismo
tenga previsto;
Que ha tomado intervención la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I efectuando la
correspondiente Solicitud de Gastos N° 5660/2023;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales Delegación I, la
Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas, la Asesoría General de Gobierno, la
Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 15.164 - modificada por
Ley N° 15.309-, el Decreto N° 1037/2003 y su Resolución reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de la
Producción;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
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ARTÍCULO 1º. Aprobar la solicitud de apoyo económico al evento denominado “2º Pila Canta y Baila”, llevado a cabo los
días 8 y 9 de abril del corriente año, en la localidad de Pila, municipio de Pila, provincia de Buenos Aires, por un monto total
de PESOS CUATRO MILLONES ($4.000.000.).
ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I a efectuar el pago a favor de la
Municipalidad de Pila, en concepto de aporte no reintegrable conforme el Decreto N° 1037/2003 y su Resolución
reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la ejecución de lo dispuesto en el artículo 1°, se erogará con cargo a la siguiente
imputación: Solicitud de Gastos N° 5660/2023 Jurisdicción: 11 - Ja 0 - UE 73 - Pr 4 - Sp 0 - Ac 2 - In 5 - Ppr 3 - Ppa 2 - Spa
899 - Fuente Financiamiento 11 - Ub Geográfica 999 - Importe: PESOS CUATRO MILLONES ($4.000.000.).- Presupuesto
Ejercicio Año 2023, Conforme Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4º. El Municipio beneficiario efectuará la rendición de cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en los
términos previstos por el artículo 7° de la Resolución N° 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción.
ARTÍCULO 5º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado. Comunicar a quien corresponda. Publicar en el Boletín Oficial y en el
SINDMA. Remitir a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales-Delegación I a fin de proceder con el trámite de
pago. Cumplido, pasar a la Subsecretaría de Turismo a los fines de notificar al Municipio.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro

RESOLUCIÓN Nº 195-MPCEITGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 20 de Abril de 2023

 
VISTO las Leyes N° 13.744, N° 15.164 y N° 15.309, los Decretos N° 54/2020 -modificado por Decreto N° 90/2022- y N°
708/2021, la Resolución N° 753/2021 -rectificada por su par N° 761/2021 y modificada por Resolución N° 338/2022- y
Resolución N° 110/2023, y el expediente electrónico N° EX-2023-08774144-GDEBA-DPDIMPCEITGP, por el cual tramita el
primer pago de la asistencia aprobada por Resolución Nº 110/2023 a la Municipalidad de Merlo, para realizar la obra
Hidráulica que consta de: Zanjón Perimetral, conducto Circular, Cámaras de inspección, Sumideros varios y Cámaras de
empalme en el agrupamiento industrial S.I.P.M.E. “Sector Industrial Planificado de Merlo de carácter Público”, de dicho
partido, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Decreto N° 1037/2003 regula el otorgamiento, por parte del entonces Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción,
de subsidios y subvenciones dirigidos a la creación y fortalecimiento de las pequeñas y medianas empresas de la industria,
el comercio, los servicios, el agro, la minería, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus
actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias y/o centros destinados a
promocionar el desarrollo y las actividades de las mismas;
Que, a través de la Resolución N° 24/2010, el entonces Ministerio de la Producción aprobó el “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios” en el marco del mencionado Decreto;
Que el Decreto N° 708/2021 creó el Programa Provincial para el Desarrollo de Agrupamientos Industriales “ArriBA Parques”
con el objetivo de brindar asistencia financiera para la creación, desarrollo, crecimiento y fortalecimiento de agrupamientos
industriales -creados o a crearse- en la provincia de Buenos Aires, y conformó el Fondo Especial Provincial para el
Desarrollo de Agrupamientos Industriales destinado a otorgar aportes no reintegrables (ANR) para la implementación del
mencionado Programa;
Que el citado Decreto establece que el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica determinará los
requisitos, procedimiento y modalidades para el otorgamiento de la asistencia financiera;
Que por Resolución N° 753/2021 -rectificada por Resolución N° 761/2021- (ambas de esta Cartera Ministerial) se aprobó el
Reglamento Operativo del Programa Provincial para el Desarrollo de Agrupamientos Industriales “ArriBA Parques”, con sus
respectivos anexos y se estableció que el Programa funcionará bajo la órbita de la Subsecretaría de Industria, Pymes y
Cooperativas, quién será la autoridad administrativa a cargo de su implementación, seguimiento y control;
Que, en este marco y a través del expediente Nº EX-2022-43085172-GDEBA-DPDIMPCEITGP, se suscribió la Resolución
Nº 110/2023 (orden 3) que aprobó, por un lado, el Convenio N° CONVE-2023-07630118-GDEBA-DPDIMPCEITGP (orden
2), firmado entre la Municipalidad de Merlo y esta Cartera Ministerial en fecha 2 de marzo de 2023 (conforme el Anexo III de
la Resolución N° 753/2021) y, por el otro, la asistencia a favor de la Municipalidad Merlo (CUIT N° 30-99900193-5), en
concepto de aportes no reintegrables (ANR) para realizar la obra Hidráulica que consta de: Zanjón Perimetral, conducto
Circular, Cámaras de inspección, Sumideros varios y Cámaras de empalme en el agrupamiento industrial S.I.P.M.E. “Sector
Industrial Planificado de Merlo de carácter Público”, por la suma allí indicada;
Que la Cláusula Primera de dicho Convenio estableció que: “La provincia de Buenos Aires, a través del MINISTERIO
otorgará al MUNICIPIO hasta la suma de PESOS VEINTISEIS MILLONES NOVECIENTOS DIEZ MIL ($26.910.000)…
Dicha suma será desembolsada en dos (2) etapas: la primera del setenta por ciento (70%) por la suma de PESOS
DIECIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL ($18.837.000) y la segunda del treinta por ciento (30%)
por la suma de PESOS OCHO MILLONES SETENTA Y TRES MIL ($8.073.000)”;
Que mediante Nota N° IF-2023-10657923-GDEBA-DPDIMPCEITGP (orden 10) el Intendente del mencionado Municipio
notifica: “[…] que se han arbitrado todas las medidas necesarias para la ejecución inmediata de las obras en el
Agrupamiento Industrial de referencia, las cuales darán comienzo dentro de los TREINTA (30) días corridos desde la
recepción del primer desembolso…” y solicita -en consecuencia-, que se efectúe el primer pago;
Que en el orden 11 mediante documento Nº IF-2023-10663523-GDEBA-DPDIMPCEITGP, la Dirección Provincial de
Desarrollo Industrial impulsa las actuaciones a fin de dar curso a dicho requerimiento;
Que en el orden 17, la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales –Delegación I- aduna la Solicitud de Gastos Nº
6682/2023, con el detalle de la imputación presupuestaria correspondiente al Presupuesto Ejercicio Año 2023 - Ley Nº
15.394 (IF-2023-12258778-GDEBA-DCYSGDLIMPCEITGP);
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Que en el expediente mencionado en el considerando quinto de la presente, han tomado debida intervención la Dirección
de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas, la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría
General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 13.744 y N° 15.164 -modificada por
Ley N° 15.309-, los Decretos N° 1037/2003, N° 54/2020 -modificado por Decreto N° 90/2022- y N° 708/2021, su Resolución
reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción, y la Resolución Ministerial N° 753/2021 -rectificada por
su par N° 761/2021 y modificada por Resolución N° 338/2022 - y Resolución Nº 110/2023.-
Por ello,
 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales -Delegación I- a efectuar el pago de la suma
de PESOS DIECIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL ($18.837.000), a favor de la Municipalidad de
Merlo (CUIT N° 30-99900193-5), correspondiente a la primera etapa del aporte no reintegrable aprobado por Resolución Nº
110/2023.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande la ejecución de lo dispuesto en el artículo 1°, se erogará con cargo a la siguiente
imputación presupuestaria: Jurisdicción: 11 - Ja 0 - UE 454 - Pr 5 - Sp 2 - Ac 2 - In 5 - Ppr 3 - Ppa 2 - Spa 802 - Fuente
Financiamiento: 11 - Ub Geográfica 999 - Importe; PESOS CINCO MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL
CIEN ($5.651.100) y 11 - Ja 0 - UE 454 - Pr 5 - Sp 2 - Ac 2 - In 5 - Ppr 4 - Ppa 2 - Spa 801 - Fuente Financiamiento: 11 - Ub
Geográfica 999 - Importe: PESOS TRECE MILLONES CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS ($13.185.900),
Importe total: PESOS DIECIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL ($18.837.000), Presupuesto
Ejercicio Año 2023, Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, publicar en el Boletín Oficial y en el SINDMA. Cumplido, pasar a la
Subsecretaría de Industrias Pymes y Cooperativas a los fines de notificar al Intendente y al Concejo Deliberante del
Municipio beneficiario.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro

RESOLUCIÓN Nº 196-MPCEITGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 20 de Abril de 2023

 
VISTO el EX-2022-32001147-GDEBA-DDDPPDLIMPCEITGP, a través del cual tramita dar por concedida la reserva del
cargo de revista del agente Adrián Claudio ASSANTE en virtud de haber celebrado un Contrato de Locación de Servicios
con la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires, a partir del 1° de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre de 2022, de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto
Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, y
 
CONSIDERANDO:
Que el agente Adrián Claudio ASSANTE, revista en un cargo de Planta Permanente con Estabilidad, Agrupamiento
Personal Administrativo, Categoría 17, Código 3-0001-I-A, Administrativo Oficial Superior “A” y régimen de cuarenta (40)
horas semanales de labor en la Dirección Provincial de Desarrollo Territorial y PyMES dependiente de la Subsecretaría de
Industria, PyMES y Cooperativas;
Que a orden 3 el agente mencionado solicita se gestione la reserva de su cargo de revista en virtud de haber celebrado un
Contrato de Locación de Servicios en el Bloque Político con la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos
Aires, a partir del 1° de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022, situación que fuera materializada mediante
Resolución N° 634/22 (orden 10);
Que a orden 4 se vincula el Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Honorable Cámara de Diputados de la
Provincia de Buenos Aires y el agente Adrián Claudio ASSANTE a partir del 1° de enero de 2022 y por el término de doce
(12) meses, correspondiente a la categoría 14-VII del Agrupamiento del Bloque Político;
Que a orden 5 la Diputada del Frente de Todos Marcela FARONI certifica y detalla las tareas asignadas al agente en
cuestión;
Que mediante RESOL-2018-579-GDEBA-MPGP se le concedió al agente ASSANTE Licencia Decenal, a partir del 27 de
agosto de 2018 y por el término de un (1) año, encuadrada en el artículo 60 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 (orden 20);
Que mediante RESO-2020-411-GDEBA-MPCEITGP (orden 21), RESO-2022-423-GDEBA-MPCEITGP (orden 22) y RESO-
2022-736-GDEBA-MPCEITGP (orden 23) se le concedió la reserva de su cargo de revista, en virtud de haber suscripto un
Contrato de Locación de Servicios con la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires por los periodos
comprendidos entre el 27 de agosto de 2019 y hasta el 31 de diciembre de 2019, el 1º de enero de 2020 hasta el 31 de
diciembre de 2020 y el 1º de enero de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2021, respectivamente;
Que a orden 43 la Directora de Coordinación de Políticas Productivas informa que el día 1° de enero de 2023 el agente
Adrián Claudio ASSANTE, se reintegró a su lugar de trabajo en el Departamento de Registro y Estadísticas de la
Subsecretaría de Industria PyMEs y Cooperativas, quien se encontraba haciendo uso de una reserva de cargo hasta el día
31 de diciembre de 2022;
Que han tomado intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado
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por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Dar por concedida, en Jurisdicción 1.1.1.11.0 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica
- Subsecretaría de Industria, PyMEs y Cooperativas, la reserva del cargo de revista del agente Adrián Claudio ASSANTE
(DNI Nº 23.809.443 - clase 1974), de la Planta Permanente con Estabilidad, Agrupamiento Personal Administrativo,
Categoría 17, Código 3-0001-I-A, Administrativo Oficial Superior “A” y régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor
en la Dirección Provincial de Desarrollo Territorial y PyMEs a partir del 1° de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre de
2022, en virtud que mediante Resolución N ° 634/22 se autorizó la celebración de un Contrato de Locación de Servicios -
categoría 14-VII del Agrupamiento del Bloque Político en la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos
Aires, de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y
su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar al interesado, comunicar a la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y a Secretaría General,
publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 197-MPCEITGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 20 de Abril de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-43038374-GDEBA-SSIPYCMPCEITGP, por el cual tramita, en esta instancia,
el pago de un subsidio en el marco del Programa “Cooperativas en Marcha” y del Subprograma “Impulso Cooperativo” -
aprobados por Resolución N° 674/20 y sus modificatorias Resolución 329/21, Resolución N°191/22 y Resolución N°566/22,
y
 
CONSIDERANDO:
Que el Decreto N° 1037/2003 regula el otorgamiento, por parte del entonces Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción,
de subsidios y subvenciones dirigidos a la creación y fortalecimiento de las pequeñas y medianas empresas de la industria,
el comercio, los servicios, el agro, la minería, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus
actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias y/o centros destinados a
promocionar el desarrollo y las actividades de las mismas;
Que, a través de la Resolución N° 24/2010, el entonces Ministerio de la Producción aprobó el “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios” respecto del mencionado Decreto;
Que conforme el artículo 29 de la Ley de Ministerios N° 15.164 (modificada por Ley N° 15.309), corresponde a esta Cartera
Ministerial entender en el diseño e implementación de las políticas para el ordenamiento, promoción y desarrollo de las
actividades cooperativas de la provincia de Buenos Aires, en el diseño e implementación de los planes, modos y acciones
que optimicen el desarrollo de los sectores productivos, en coordinación con otras áreas del gobierno, y coordinar la
promoción y el fomento de las actividades cooperativas en el territorio bonaerense;
Que, de acuerdo al Decreto N° 54/2020 (modificado por Decreto N° 90/2022), corresponde al Ministerio -a través de la
Dirección Provincial de Acción Cooperativa- intervenir en la definición y elaboraciónde planes, programas y proyectos
relacionados con el fomento, práctica y desarrollo de las actividades cooperativas en el territorio bonaerense, identificar a
través de estudios y relevamientos las problemáticas del sector cooperativo y proponer acciones, diseñar programas
especiales que den respuesta a los mismos, y evaluar los requerimientos de apoyo económico formulado por las
cooperativas, grupos asociativos precooperativos e instituciones sin fines de lucro que realicen actividades afines de
conformidad con la normativa vigente;
Que, en este marco, por Resolución N° 674/2020 -modificada por la Resolución N° 329/21, Resolución N° 191/22 y
Resolución N° 566/22 - se creó el Programa “Cooperativas en Marcha” a fin de promover la conformación, el fortalecimiento
y el desarrollo de las cooperativas, así como alentar su integración al sistema productivo bonaerense, de conformidad con
los objetivos generales y específicos, sub-programas, y acciones establecidas en su Anexo Único Nº IF-2022-22538352-
GDEBA-DPACMPCEITGP;
Que, en el marco del mencionado Programa, se implementa el Sub-programa “Impulso Cooperativo” que tiene como
propósito contribuir al fortalecimiento socio-económico de las cooperativas de trabajo de la provincia de Buenos Aires
mediante el otorgamiento de subsidios destinados a financiar proyectos que permitan impulsar la producción y la
comercialización de sus bienes y servicios;
Que la Dirección Provincial de Acción Cooperativa efectuó la pertinente convocatoria a la presentación de “Ideas-
Proyectos”, a través de la publicación en el sitio https://www.gba.gob.ar/produccion/area_de_trabajo/cooperativa,
resultando pre-seleccionado el Proyecto de la Cooperativa de Trabajo “N.M.O. No Me Olvides Cultural Limitada” (CUIT: 30-
71743304-8);
Que en el orden 4 obra la nota de la mencionada Cooperativa (IF-2023-06216625-GDEBA-DFCMPCEITGP), mediante la
cual solicita un subsidio por la suma de PESOS OCHOCIENTOS MIL ($800.000.), destinada a la adquisición de
herramientas técnicas de audio (auriculares, micrófonos, consola, cables, proyector y grabadora) y servicio de armado de
estructuras para ferias;
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Que, asimismo, se encuentra la Declaración Jurada de la entidad donde se informa que no se registran con anterioridad
subsidios otorgados por este ministerio y que no se ha solicitado o percibido fondos en carácter de subsidio o con el mismo
objeto durante el año en curso por otra repartición del Poder Ejecutivo Provincial;
Que en órdenes 5 a 17, obra la documentación requerida por el Anexo Único de la Resolución N° 566/22 y documentación
complementaria;
Que, en el orden 32, la Comisión de Evaluación -integrada por la Subsecretaria de Industria, PyMEs y Cooperativas, El
Director de Fortalecimiento de Cooperativas y el Director Provincial de Desarrollo Productivo- presenta su Informe N°
ACTA-2023-06873486-GDEBA-SSIPYCMPCEITGP, en el que considera que la Cooperativa mencionada podría acceder al
otorgamiento del subsidio por la suma de PESOS OCHOCIENTOS MIL ($800.000.), en el marco de la Resolución N°
674/20 - modificada por las Resoluciones Nº 329/21, N° 191/22 y N° 566/22 - , manifestando que dicha entidad ha cumplido
con los requisitos legales establecidos por el Decreto N° 1037/03, su Resolución reglamentaria N° 24/2010 del entonces
Ministerio de la Producción;
Que en el orden 41, mediante documento N° IF-2023-09342510-GDEBA-DCYSGDLIMPCEITGP, la Dirección de
Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I-, agrega la Solicitud de Gastos Nº 5100/2023, detallando la imputación
presupuestaria correspondiente al Presupuesto General Ejercicio Año 2023, conforme Ley Nº 15.394;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y
Finanzas, la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta con encuadre en lo normado por el Decreto N° 1037/03, su Resolución reglamentaria N°
24/10 del entonces Ministerio de la Producción, y las Resoluciones Ministeriales N° 674/20, 329/21, 191/22 y 566/22 y en
uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 1037/03 y la Ley de Ministerios N° 15.164 - modificada por Ley N°
15.309-.
Por ello,
 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Otorgar un subsidio a favor de la Cooperativa de Trabajo “N.M.O. No Me Olvides Cultural Limitada” (CUIT:
30-71743304-8), de la localidad de Castelar, partido de Morón, por la suma de PESOS OCHOCIENTOS MIL ($800.000.),
destinado a la compra de herramientas técnicas de audio y servicio de armado de estructuras para ferias, en el marco del
Programa “Cooperativas en Marcha” y del Subprograma “Impulso Cooperativo” -aprobados por Resolución N° 674/2020 y
sus modificatorias Resolución Nº 329/21, Resolución N° 191/22 y Resolución N° 566/22.
ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales -Delegación I- a gestionar el pago del
subsidio aprobado en el artículo 1º, mediante depósito/transferencia en la Cuenta Bancaria de la Cooperativa N° 191-013-
010501/9, CBU: 19100131 - 55001301050196, del Banco Credicoop.
ARTÍCULO 3°. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes al Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica para el ejercicio 2023, conforme Ley Nº
15.394: Ju 11 - UE 455 - Pr 5 - Sp 4 - Ac 3 - In 5 - Ppr 1 - Ppa 8 - Spa 2 - Fuente de Financiamiento 13 - Ub Geográfica 999
- Importe: PESOS DOSCIENTOS CINCO MIL CIEN ($205.100.) y Ju 11 - UE 455 - Pr 5 - Sp 4 - Ac 3 - In 5 - Ppr 2 - Ppa 5
- Spa 2 - Fuente de Financiamiento 13 - Ub Geográfica 999 - Importe: PESOS QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL
NOVECIENTOS ($594.900.). Importe Total: PESOS OCHOCIENTOS MIL ($800.000.).
ARTÍCULO 4º. La Cooperativa beneficiaria deberá rendir cuenta documentada de la correcta utilización de los fondos en un
plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio, a través de la presentación de los
correspondientes comprobantes ante la Dirección General de Administración de esta Cartera Ministerial, en los términos
establecidos en los arts. 5º y 6º del Decreto Nº 1037/03 y el art. 9º y ss. de la Resolución Nº 24/10 del entonces Ministerio
de la Producción.
ARTÍCULO 5º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, publicar en el Boletín Oficial y en el SINDMA, y remitir a la Dirección
de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I - a fin de proceder con el trámite de pago. Cumplido, pasar a la
Dirección Provincial de Acción Cooperativa a los fines de notificar a la entidad beneficiaria.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro

RESOLUCIÓN Nº 198-MPCEITGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 20 de Abril de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2023-04105357-GDEBA-SSIPYCMPCEITGP por el cual tramita, en esta instancia,
el pago de un subsidio en el marco del Programa “Cooperativas en Marcha” y del Sub-programa “Impulso Cooperativo” -
aprobados por Resolución N° 674/20 y sus modificatorias Resolución N° 329/21, Resolución N° 191/22 y Resolución N°
566/22, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Decreto N° 1037/2003 regula el otorgamiento, por parte del entonces Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción,
de subsidios y subvenciones dirigidos a la creación y fortalecimiento de las pequeñas y medianas empresas de la industria,
el comercio, los servicios, el agro, la minería, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus
actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias y/o centros destinados a
promocionar el desarrollo y las actividades de las mismas;
Que, a través de la Resolución N° 24/2010, el entonces Ministerio de la Producción aprobó el “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios” respecto del mencionado Decreto;
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Que conforme el artículo 29 de la Ley de Ministerios N° 15.164 (modificada por Ley N° 15.309), corresponde a esta Cartera
Ministerial entender en el diseño e implementación de las políticas para el ordenamiento, promoción y desarrollo de las
actividades cooperativas de la provincia de Buenos Aires, en el diseño e implementación de los planes, modos y acciones
que optimicen el desarrollo de los sectores productivos, en coordinación con otras áreas del gobierno, y coordinarla
promoción y el fomento de las actividades cooperativas en el territorio bonaerense;
Que, de acuerdo al Decreto N° 54/2020 (modificado por Decreto N° 90/2022), corresponde al Ministerio -a través de la
Dirección Provincial de Acción Cooperativa- intervenir en la definición y elaboraciónde planes, programas y proyectos
relacionados con el fomento, práctica y desarrollo de las actividades cooperativas en el territorio bonaerense, identificar a
través de estudios y relevamientos las problemáticas del sector cooperativo y proponer acciones, diseñar programas
especiales que den respuesta a los mismos, y evaluar los requerimientos de apoyo económico formulado por las
cooperativas, grupos asociativos precooperativos e instituciones sin fines de lucro que realicen actividades afines de
conformidad con la normativa vigente;
Que, en este marco, por Resolución N° 674/2020 -modificada por la Resolución N° 329/21, Resolución N° 191/22 y
Resolución N° 566/22 - se creó el Programa “Cooperativas en Marcha” a fin de promover la conformación, el fortalecimiento
y el desarrollo de las cooperativas de la Provincia, así como alentar su integración al sistema productivo bonaerense, de
conformidad con los objetivos generales y específicos, sub-programas, y acciones establecidas en su Anexo Único Nº IF-
2022-22538352-GDEBA-DPACMPCEITGP;
Que, en el marco del mencionado Programa, se implementa el Sub-programa “Impulso Cooperativo” que tiene como
propósito contribuir al fortalecimiento socio-económico de las cooperativas de trabajo de la provincia de Buenos Aires
mediante el otorgamiento de subsidios destinados a financiar proyectos que permitan impulsar la producción y la
comercialización de sus bienes y servicios;
Que la Dirección Provincial de Acción Cooperativa efectuó la pertinente convocatoria a la presentación de “Ideas-
Proyectos”, a través de la publicación en el sitio https://www.gba.gob.ar/produccion/area_de_trabajo/cooperativa,
resultando pre-seleccionado el Proyecto de la Cooperativa de Trabajo "Minga Limitada.” (CUIT N° 30-71724312-5);
Que en el orden 4 obra la nota de la mencionada Cooperativa (IF-2023-06345068-GDEBA-DRYFCMPCEITGP), mediante
la cual solicita un subsidio por la suma de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL ($1.200.000.), destinada a la
adquisición de equipamiento tecnológico y de trabajo y la contratación de servicios de profesionales idóneos para brindar
capacitación a los/as asociados/as de la cooperativa, dado que el mismo les permitirá contar con equipamiento adecuado
en pos de mejorar los servicios audiovisuales que se ofrecen desde la cooperativa, y además que todos/as los/as
asociados/as de la entidad se capaciten en el manejo de las nuevas tecnologías lo redundará en la producción de mejores
servicios y por ende la generación de mayores ingresos económicos para la cooperativa, con sede en la ciudad de Mar del
Plata, Partido de General Pueyrredón;
Que, asimismo, se encuentra la Declaración Jurada de la entidad donde se informa que no se registran con anterioridad
subsidios otorgados por este ministerio y que no se ha solicitado o percibido fondos en carácter de subsidio o con el mismo
objeto durante el año en curso por otra repartición del Poder Ejecutivo Provincial;
Que en órdenes 5 a 17, obra la documentación requerida por el Anexo Único de la Resolución N° 191/22 y Resolución N°
566/22 y documentación complementaria;
Que, en el orden 32, la Comisión de Evaluación -integrada por la Subsecretaria de Industria, PyMEs y Cooperativas, la
Directora Provincial de Acción Cooperativa y el Director Provincial de Desarrollo Productivo- presenta su Informe N° ACTA-
2023-06873598-GDEBA-SSIPYCMPCEITGP, en el que considera que la Cooperativa mencionada podría acceder al
otorgamiento del subsidio por la suma de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL ($1.200.000.), en el marco de la
Resolución N° 674/20 - modificada por las Resoluciones Nº 329/21, N° 191/22 y N° 566/22 -, manifestando que dicha
entidad ha cumplido con los requisitos legales establecidos por el Decreto N° 1037/03, su Resolución reglamentaria N°
24/2010 del entonces Ministerio de la Producción;
Que en el orden 41, mediante documento N° IF-2023-09332899-GDEBA-DCYSGDLIMPCEITGP, la Dirección de
Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I-, agrega la Solicitud de Gastos Nº 5098/2023, detallando la imputación
presupuestaria correspondiente al Presupuesto General Ejercicio Año 2023, conforme Ley Nº 15.394;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y
Finanzas, la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta con encuadre en lo normado por el Decreto N° 1037/03, su Resolución reglamentaria N°
24/10 del entonces Ministerio de la Producción, y las Resoluciones Ministeriales N° 674/20, N° 329/21, N° 191/22 y N°
566/22 y en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 1037/03 y la Ley de Ministerios N° 15.164 -modificada por
Ley N° 15.309-.
Por ello,
 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Otorgar un subsidio a favor de la Cooperativa de Trabajo "Minga Limitada.” (CUIT N° 30-71724312-5), de la
ciudad de Mar del Plata, Partido de General Pueyrredón, por la suma de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL
($1.200.000.), destinada a la adquisición de equipamiento tecnológico y de trabajo y la contratación de servicios de
profesionales, en el marco del Programa “Cooperativas en Marcha” y del Sub-programa “Impulso Cooperativo” -aprobados
por Resolución N° 674/2020 y sus modificatorias Resolución Nº 329/21, Resolución N° 191/22 y Resolución N° 566/22.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales -Delegación I- a gestionar el pago del
subsidio aprobado en el artículo 1º, mediante depósito/transferencia en la Cuenta Bancaria de la Cooperativa Nº 191-089-
021908/3 y CBU 19100896-55008902190832, del Banco Credicoop Cooperativo Limitado.
ARTÍCULO 3°. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes al Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica para el ejercicio 2023, conforme Ley N°
15.394: Ju 11 - UE 455 - Pr 5 - Sp 4 - Ac 3 - In 5 - Ppr 1 - Ppa 8 - Spa 2 - Fuente de Financiamiento 13 - Ub Geográfica 999
- Importe: PESOS CIENTO SETENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS OCHENTA ($177.980.) y Ju 11 - UE 455 - Pr 5 - Sp 4

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 27 de abril de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 79



- Ac 3 - In 5 - Ppr2 - Ppa 5 - Spa 2 - Fuente de Financiamiento 13 - Ub Geográfica 999 - Importe: PESOS UN MILLÓN
VEINTIDOS MIL VEINTE ($1.022.020.), Importe Total: PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL ($1.200.000.).
ARTÍCULO 4°. La Cooperativa beneficiaria deberá rendir cuenta documentada de la correcta utilización de los fondos en un
plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio, a través de la presentación de los
correspondientes comprobantes ante la Dirección General de Administración de esta Cartera Ministerial, en los términos
establecidos en los arts. 5º y 6º del Decreto Nº 1037/03 y el art. 9º y ss. de la Resolución Nº 24/10 del entonces Ministerio
de la Producción.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, publicar en el Boletín Oficial y en el SINDMA, y remitir a la Dirección
de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I - a fin de proceder con el trámite de pago. Cumplido, pasar a la
Dirección Provincial de Acción Cooperativa a los fines de notificar a la entidad beneficiaria.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 199-MPCEITGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 20 de Abril de 2023

 
VISTO, el expediente Nº EX-2023-03472415-GDEBA-DPDIMPCEITGP, la Ley Nº 15.339 y su Decreto Reglamentario Nº
1573/2022, la Ley Nº 15.164 -modificada por Ley Nº 15.310- y el Decreto N° 54/2020 - modificado por el Decreto Nº 90/22
y la RESO-2022-717-GDEBA-MPCEITGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el DECRE-2022-1573-GDEBA-GPBA y su Anexo Único, se reglamentó la Ley Nº 15.339 por la cual la
Provincia de Buenos Aires se adhirió al Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento establecido en el marco
de la Ley Nacional Nº 27.506 y su modificatoria la Ley Nº 27.570;
Que el citado Decreto estableció en su Artículo 2º, al Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica como
Autoridad de Aplicación de la Ley Nº 15.339, quedando facultado para dictar las normas aclaratorias, interpretativas y
complementarias que resulten necesarias para la efectiva implementación del “Programa Nodo de la Economía del
Conocimiento “NECo”;
Que mediante la RESO-2022-717-GDEBA-MPCEITGP se aprobaron los requisitos y condiciones que deberán
cumplimentar las empresas interesadas en inscribirse en el “Registro Nodo de la Economía del Conocimiento”;
Que la citada Resolución, en su artículo 4º aprobó los modelos de notas: A) Solicitud del beneficio; B) Solicitud de
revalidación y C) Formulario declaración jurada de datos, que como Anexo IV (IF-2022-38782503-GDEBA-DPIMPCEITGP),
forman parte integrante de ella;
Que la Empresa AGIDEA S.R.L. en el orden Nº 4 solicitó su inscripción en el Registro, a cuyo fin ha presentado la
documentación requerida por el Anexo I de la RESO-2022-717-GDEBA-MPCEITGP;
Que, de conformidad con lo indicado en el Informe Técnico, obrante en el orden Nº 16, corresponde considerar que la
Empresa AGIDEA S.R.L. ha cumplimentado todos los requisitos relativos a la presentación del Formulario de Inscripción
con fecha 30/01/2023, encuadrando las actividades en el Régimen con el código 721030 del nomenclador de actividades;
Que conforme al citado Informe Técnico, y de acuerdo a lo informado por la empresa con carácter de Declaración Jurada
en el Anexo IV del Formulario de Inscripción, desarrolla su actividad en Calle Colectora 103 Ruta 8 Km 225 S/N, localidad
de Pergamino, partido de Pergamino, provincia de Buenos Aires;
Que por lo expuesto, corresponde dictar el presente acto administrativo por el cual se proceda a inscribir a la empresa
AGIDEA S.R.L. en el REGISTRO NODO DE LA ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO (NECo) y se establezca su condición
de beneficiaria del Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento en el marco de lo dispuesto por la Ley Nº
15.339 y el DECRE-2022-1573-GDEBA-GPBA;
Que ha tomado intervención en relación de sus competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la
Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades atribuidas por los artículos 11 y 29 de la Ley N° 15.164 -texto
modificado por Ley Nº 15.309-, el Decreto N° 54/2020 -modificado por Decreto Nº 90/22- y el Artículo 2º del DECRE-2022-
1573-GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Inscribir a la Empresa AGIDEA S.R.L.., CUIT 30-70976580-5, en el REGISTRO NODO DE LA ECONOMÍA
DEL CONOCIMIENTO (NECo), dado su carácter de EMPRESA MEDIANA TRAMO 1, emitido por la ex Subsecretaria de la
Pequeña y Mediana Empresa actualmente Secretaria de Industria y Desarrollo Productivo, en el marco de lo establecido en
la Ley Nº 15.339 y el DECRE-2022-1573-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 2º. Declarar a la Empresa AGIDEA S.R.L., CUIT 30-70976580-5, beneficiaria del Régimen de Promoción de la
Economía del Conocimiento, dejando constancia que la estabilidad del beneficio comenzara a regir a partir de la fecha en
que se notifique fehacientemente el acto administrativo de conformidad a lo establecido en el Articulo 5º de la Ley Nº
15.339 y el DECRE-2022-1573-GDEBA-GPBA y por el termino de 2 años.
ARTÍCULO 3º. Otorgar a la firma AGIDEA S.R.L. un 80% de exención del Impuesto sobre los Ingresos Brutos
correspondiente a la actividad promovida “INVESTIGACION Y DESARROLLO EXPERIMENTAL EN EL CAMPO DE LAS
CIENCIAS AGROPECUARIAS” código “721030”, según lo establecido en el Artículo 7º del DECRE-2022-1573-GDEBA-
GPBA y “Actividades Promovidas” en el Anexo único Ley Nº 15.339.
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ARTÍCULO 4º. Establecer que la continuidad de los beneficios otorgados a los sujetos inscriptos, deberá ser revalidada
bienalmente, según lo establece el Artículo 10º de la Ley Nº 15.339 y Artículo 10º de su DECRE-2022-1573-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 5º. Comunicar a la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA) de la inscripción del
beneficiario en el Registro Nodo de la Economía del Conocimiento (NODo) establecido en el Artículo 1º de la presente, a
los fines de que proceda a registrar en su base de datos el alcance de la exención impositiva, a través de las áreas con
competencia e injerencia en la materia, en los términos de lo establecido en el artículo 9º del Anexo Único del DECRE-
2022-1573-GDEBA-GPBA de la Ley Nº 15.339.
ARTÍCULO 6º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado. Publicar en el Boletín Oficial y en el SINDMA. Comunicar a ARBA y
pasar a la Subsecretaría de Industria, Pymes y Cooperativas a los fines de notificar al interesado. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
 
RESOLUCIÓN Nº 93-MHYFGP-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 27 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2021-12392988-GDEBA-DDPRYMGEMSGP que digitaliza el expediente Nº 21100-338559/05 y sus
agregados Nº 21100-765200/01 y Nº 21100-239194/02 del Ministerio de Seguridad, por el cual tramitan actuaciones
relacionadas con un bien inmueble ubicado en el partido de Arrecifes, y
 
CONSIDERANDO:
Que el bien inmueble identificado catastralmente como Circunscripción II, Sección B, Chacra 97, Manzana 97 A, Parcela 9
A, Partida 6271 del partido de Arrecifes (10), se encuentra inscripto en la Dirección Provincial del Registro de la Propiedad
en la Matricula N° 12212;
Que mediante el Decreto N° 9910/45 se autoriza a aceptar la donación realizada por los titulares de dominio del bien en
cuestión, con destino a la instalación de un Destacamento Policial, sin que se haya formalizado la correspondiente
inscripción registral;
Que se confecciono el plano que pretende prescribir 10-28-2010, a efectos de identificar correctamente el inmueble
poseído, generando a través del mismo la Parcela 9 A con una superficie de mil doscientos tres con sesenta y siete metros
cuadrados (1203,67 m2);
Que de los antecedentes obrantes en autos, surgen declaraciones testimoniales y la constatación en la oficina de guardia
de la Subdelegación de una placa de bronce donde reza que la fecha de inauguración es el 1 de julio de 1982 por lo que ha
transcurrido el plazo previsto en el artículo 1899 del Código Civil y Comercial desde la toma de posesión pacífica y continua
del mencionado inmueble, razón por la cual procede al caso la aplicación de la Ley N° 21.477, modificada por Ley N°
24.320;
Que el Decreto N° 591/17E sobre Régimen de Racionalización de Alquileres y del Uso de Inmuebles Fiscales, establece en
su artículo 2° que el Ministerio de Economía será la Autoridad de Aplicación del mencionado Régimen, otorgándole, en el
artículo 1° de su Anexo Único, entre otras facultades, la de declarar operada la prescripción adquisitiva conforme lo
establecido en la Ley Nacional N° 21477, texto ordenado según Ley N° 24320, o norma que la sustituya –inciso 8–;
Que ha tomado la intervención de sus competencias, el Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y el Ministerio de
Seguridad de la Provincia de Buenos Aires;
Que, habiendo dictaminado Asesoría General de Gobierno, informado Contaduría General de la Provincia y emitido vista el
Fiscal de Estado, corresponde dictar el pertinente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 591/17E y el artículo 45 del Anexo
II, Capítulo V, del Decreto Nº 3300/72, Reglamentario del Decreto Ley Nº 7764/71;
Por ello,

 
EL MINISTRO HACIENDA Y FINANZAS DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Declarar operada la prescripción adquisitiva a favor de la Provincia de Buenos Aires, del bien inmueble
identificado catastralmente como Circunscripción II, Sección B, Chacra 97, Manzana 97 A, Parcela 9 A, Partida 3271 del
partido de Arrecifes (10), inscripto el dominio en la Matrícula N° 12212, conforme lo dispuesto en los artículos 1897 y 1899
del Código Civil y Comercial de la Nación y la Ley Nº 21.477 –texto según Ley Nº 24.320-.
ARTÍCULO 2º. Dar intervención a la Escribanía General de Gobierno a fin de realizar los actos notariales y registrables
pertinentes tendientes a inscribir a nombre de la Provincia de Buenos Aires el bien inmueble descripto en el artículo 1°.
ARTÍCULO 3º. Afectar el inmueble descripto en el artículo 1º al uso del Ministerio de Seguridad, con destino a la
Subdelegación Departamental de Investigaciones Arrecifes.
ARTÍCULO 4º. Registrar el movimiento patrimonial que se produzca en la próxima actualización con intervención del
Registro Patrimonial correspondiente, conforme las prescripciones del artículo 52 del Decreto Ley Nº 7764/71 y su Decreto
Reglamentario Nº 3300/72.
ARTÍCULO 5º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar al Ministerio de Seguridad, al Ministerio de Jefatura de
Gabinete de Ministros, a la Contaduría General de la Provincia, pasar a la Dirección de Recursos Inmobiliarios Fiscales.
Publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro
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MINISTERIO DE GOBIERNO 
 
RESOLUCIÓN Nº 245-MGGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 25 de Abril de 2023

 
VISTO el expediente N° EX-2023-13034719-GDEBA-DSTAMGGP mediante el cual tramita la designación de Jonathan
Oscar CERRI, en el cargo de Responsable de la Unidad de Comunicación Institucional, con rango y remuneración
equivalente a Director, dependiente de la Dirección Provincial de Gestión de Gobierno y Comunicación Institucional del
Ministerio de Gobierno, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 207/2022, se aprobó la estructura orgánico - funcional del Ministerio de Gobierno;
Que se impulsa la designación de Jonathan Oscar CERRI, a partir del día 1º de enero de 2023, en el cargo de Responsable
de la Unidad de Comunicación Institucional, con rango y remuneración equivalente a Director de la escala salarial de la Ley
Nº 10.430 (T.O. Decreto Nº 1869/96), dependiente de la Dirección Provincial de Gestión de Gobierno y Comunicación
Institucional del Ministerio de Gobierno, quien reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para
desempeñar el cargo para el cual ha sido propuesto;
Que el referido cargo se encuentra vacante;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108, y 109 de la Ley N° 10.430
(T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y MODIFICATORIOS LA MINISTRA DE GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar, en la Jurisdicción 1.1.1.19 MINISTERIO DE GOBIERNO, Dirección Provincial de Gestión de
Gobierno y Comunicación Institucional, a partir del día 1º de enero de 2023, a Jonathan Oscar CERRI (DNI N° 35.115.290,
clase 1990), en el cargo de Responsable de la Unidad de Comunicación Institucional, con rango y remuneración
equivalente a Director de la escala salarial de la Ley Nº 10.430 (T.O. Decreto Nº 1869/96), de conformidad con lo
establecido en los artículos 107, 108 y 109 del referido texto legal.
ARTÍCULO 2°. Dar al Boletín Oficial. Incorporar al SINDMA. Comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la
Secretaría General. Cumplido, archivar.
 
Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra.

SECRETARÍA GENERAL
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
RESOLUCIÓN Nº 46-SSADSGG-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 19 de Abril de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-03777117-GDEBA-DSTASGG, mediante el cual se propicia reconocer el gasto en concepto
de legítimo abono y autorizar el pago de las Facturas Tipo "B" N° 0001-00000219, por la suma de setenta mil doscientos
($70.200), N° 0001-00000220, por la suma de setenta mil doscientos ($70.200), de las Facturas Tipo “B” N° 0001-
00000236, por la suma de pesos ciento veintiséis mil quinientos ($126.500) y N° 0001-00000259, por la suma de pesos
ciento veintiséis mil quinientos ($126.500) a favor de KAPSA ARGENTINA S.A., posterior descuento de las Notas de
Crédito N° 00001-00000070, por la suma de pesos cuatrocientos ($400) y N° 00001-00000071, por la suma de pesos
cuatrocientos ($400), y
 
CONSIDERANDO:
Que a orden N° 3 la firma KAPSA ARGENTINA S.A. realiza una presentación solicitando el pronto despacho por el pago
del servicio de limpieza integral y su mantenimiento complementario que brindó oportunamente la firma referida;
Que a orden N° 8 se agrega copia digitalizada del Expediente Administrativo Nº 2100-10065/17 por el cual se tramitara el
pago de los servicios antes mencionados;
Que asimismo, los servicios brindados se efectivizaron en las oficinas que ocupó la entonces Dirección Provincial de
Automotores y Embarcaciones Oficiales sita en la calle 3 y 523 de La Plata y de la entonces Dirección Provincial de Culto
sita en la calle 53 Nº 470 de La Plata, durante los meses de mayo y junio de 2017, y en la entonces Subsecretaría de
Relaciones Internacionales y Cooperación sita en calle Mitre N° 430, 3er piso, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
durante los meses de julio y agosto de 2017;
Que a fojas 76 –del orden N° 8- la Dirección Provincial de Bienes y Servicios informa que mediante el Expediente
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Administrativo Nº 2100-8691/17 tramitó la Contratación Menor N° 7/17 a efectos de cubrir el servicio durante el período
comprendido entre el 01/05/17 y el 30/06/17, aprobada por la Disposición Nº 110/17, la cual en su artículo 5° declara
fracasado el Renglón Nº 2 correspondiente a la entonces Dirección Provincial de Automotores y Embarcaciones Oficiales y
el Renglón Nº 7 correspondiente a la entonces Dirección Provincial de Culto;
Que conforme expresa la Dirección Provincial de Bienes y Servicios en la foja citada, la prórroga aprobada por la
Disposición Nº 110/17 no incluía a la entonces Subsecretaría de Relaciones Internacionales y Cooperación y siendo
necesario el servicio tanto en ésta, como en la entonces Dirección Provincial de Automotores y Embarcaciones Oficiales y
en la entonces Dirección Provincial de Culto para asegurar su normal desarrollo, continuó desempeñándolos la firma
KAPSA ARGENTINA S.A.;
Que la Dirección Provincial de Bienes y Servicios entiende que el costo del servicio brindado por el oferente resulta ser el
más conveniente a los intereses fiscales;
Que a fojas 89 –del Orden N° 8- la Dirección General de Administración requiere a la Dirección de Contrataciones que se
agregue documentación respaldatoria y meritúe las razones expuestas por la Dirección Provincial de Bienes y Servicios a
fojas 74 y 76 del Expediente Administrativo Nº 2100- 10065/17;
Que a fojas 121 –del orden N° 8- la Dirección de Contrataciones informa que agregó copias de las Órdenes de Compras Nº
32, 33, 35 y 36 relacionadas a la Prórroga de la Contratación Menor Nº 7/17 que tramitó por Expediente N ° 2100-8691/17 y
copia de la Disposición Nº 110 de fecha 4 de mayo de 2017, que aprueba la misma y declara fracasados los Renglones N°
2 y N° 7;
Que a orden N° 14 la Dirección de Contrataciones, ingresa la Solicitud de Gasto N° 7962/23 y a orden N° 15 la Dirección de
Contabilidad autoriza la misma por un total de pesos trescientos noventa y dos mil seiscientos ($392.600);
Que a orden N° 23 la Dirección Provincial de Bienes y Servicios procede a adjuntar la Factura Tipo "B" Nº 0001-00000236,
de fecha 08/09/2017, por la suma de pesos ciento veintiséis mil quinientos ($126.500) por el servicio de limpieza integral y
mantenimiento complementario en las oficinas de la entonces Subsecretaria de Relaciones Internacionales y Cooperación
durante el mes de julio de 2017, a orden N° 24 la Factura Tipo "B" Nº 0001-00000219, de fecha 14/08/2017, por la suma de
pesos setenta mil doscientos ($70.200) por el servicio de limpieza en el edificio de la entonces Dirección Provincial de
Automotores y Embarcaciones Oficiales y en la entonces Dirección Provincial de Culto durante el mes de mayo de 2017, a
orden N° 25 la factura tipo "B" Nº 0001- 00000220, de fecha 15/08/2017, por la suma de pesos setenta mil doscientos
($70.200) por el servicios de limpieza en el edificio de la entonces Dirección Provincial de Automotores y Embarcaciones
Oficiales y en la entonces Dirección Provincial de Culto durante el mes de junio de 2017, a orden N° 26 la Factura Tipo "B"
Nº 0001- 00000259, de fecha 16/10/2017, por la suma de pesos ciento veintiséis mil quinientos ($126.500) por el servicio de
limpieza integral y mantenimiento complementario en las oficinas de la entonces Subsecretaría de Relaciones
Internacionales y Cooperación durante el mes de agosto de 2017, todas ellas debidamente conformadas por el Director
Provincial de Bienes y Servicios;
Que asimismo la citada Jurisdicción, agrega a orden N° 27 el remito Nº 0002-00000269 de fecha 30 de junio de 2017, a
orden N° 28 el remito Nº 0002-00000250 de fecha 31 de mayo de 2017, a orden N° 29 el remito Nº 0002-00000289 de
fecha 31 de julio de 2017 y a orden N° 30 el remito Nº 0002-00000308 de fecha 31 de agosto de 2017, todos debidamente
conformados por el Director Provincial de Bienes y Servicios;
Que a órdenes N° 31 y N° 32 se agregan las Notas de Crédito N° 00001-00000070, de fecha 18/11/2019, por la suma de
pesos cuatrocientos ($400) y N° 00001-00000071, de fecha 18/11/2019, por la suma de pesos cuatrocientos ($400), las que
deberán descontarse a la suma total de las facturas presentadas por la firma, atento sugerencia de los Organismos de
Asesoramiento y Control que han intervenido oportunamente;
Que a orden N° 40 la Dirección de Contabilidad, informa la imputación presupuestaria del gasto con cargo Ejercicio
Presupuestario 2023, Ley 15.394;
Que a orden N° 68 la Subsecretaria General manifiesta su aval para la continuidad del trámite;
Que realizada la prestación sin el pertinente amparo contractual y a efectos de evitar un enriquecimiento sin causa de la
Administración Pública, se procede al reconocimiento del gasto objeto de los presentes obrados en concepto de legítimo
abono, bajo la exclusiva responsabilidad de la instancia generadora del gasto;
Que de lo expuesto, surge que se encuentran cumplidos los requisitos de inicio, justificación y autorización del
procedimiento por parte de los funcionarios pertinentes;
Que se agregan a las presentes actuaciones la Credencial del Registro de Proveedores y Licitadores del Estado de la
Provincia de Buenos Aires, los Certificados de Libre Deuda Registrada expedidos por el Registro de Deudores Alimentarios
Morosos del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y la Constancia de Inscripción emitida por la Administración
Federal de Ingresos Públicos;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por Anexo I "Cuadro de Competencias y Niveles de
Decisión" del Decreto Nº 523/18, modificado por Decreto N° 845/20 y;
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Reconocer el gasto y autorizar el pago en concepto de legítimo abono, de la Factura Tipo "B" Nº 0001-
00000219, por la suma de pesos setenta mil doscientos ($70.200), Factura Tipo “B” Nº 0001-00000220, por la suma de
pesos setenta mil doscientos ($70.200), con motivo del servicio de limpieza integral y su mantenimiento complementario
prestado al edificio de la entonces Dirección Provincial de Automotores y Embarcaciones Oficiales y a la entonces
Dirección Provincial de Culto, por los meses de mayo y junio de 2017; y la Factura Tipo "B" Nº 0001-00000236, por la suma
de pesos ciento veintiséis mil quinientos ($126.500) y Factura Tipo “B” Nº 0001-00000259, por la suma de pesos ciento
veintiséis mil quinientos ($126.500), con motivo del servicio de limpieza integral y su mantenimiento complementario
prestado en la entonces Subsecretaría de Relaciones Internacionales y Cooperación ubicada en la calle Mitre Nº 430, 3er.
Piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, durante los meses de julio y agosto de 2017, todas ellas a favor de KAPSA
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ARGENTINA S.A por un total de pesos trescientos noventa y dos mil seiscientos ($392.600), suma que surge al posterior
descuento de las notas de crédito N° 00001-00000070, por la suma de pesos cuatrocientos ($400) y N° 00001-00000071,
por la suma de pesos cuatrocientos ($400), por los motivos expuestos en los Considerando del presente.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la oportunidad, conveniencia y razonabilidad del precio facturado, queda bajo la
responsabilidad de quienes conformaron las facturas citadas en el artículo 1°, como así también de los funcionarios que
oportunamente motivaron el apartamiento del procedimiento contractual reglado.
ARTÍCULO 3°. Establecer que la erogación autorizada en el artículo 1° será atendida con cargo a la siguiente imputación:
Presupuesto General Ejercicio 2023, Ley Nº 15.394, Jurisdicción 6, Auxiliar 1, Categoría de Programa 2, Actividad 4,
Unidad Ejecutora 355, Finalidad 1, Función 3, Subfunción 0, Fuente de Financiamiento 1.1, Ubicación Geográfica 999,
Inciso 3, Partida Principal 3, Partida Parcial 5.
ARTÍCULO 4º. Establecer que una vez cancelado el gasto, deberán remitirse las presentes actuaciones a Contaduría
General de la Provincia a los fines de su evaluación en los términos de los artículos 104 inc. c) y 119 de la Ley 13.767 y
modificatorias.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar al Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y a
KAPSA ARGENTINA S.A., dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Pasar a la Dirección de Contabilidad. Cumplido, archivar.
 
Maria del Rosario Flores, Subsecretaria

INSTITUTO CULTURAL
 
RESOLUCIÓN Nº 1137-ICULGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 14 de Abril de 2023

 
VISTO el EX-2022-25106853-GDEBA-DTAYLICULGP, por el cual se gestiona la aprobación y autorización de la creación
del "Registro Único de Salas de Teatro Independiente, Centros Culturales y Espacios Culturales Alternativos"
(RUSTICCECA), y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 44 de la Constitución de la Provincia establece que: “La Provincia desarrollará políticas orientadas a
rescatar, investigar y difundir las manifestaciones culturales, individuales o colectivas, y las realizaciones del pueblo que
afirmen su identidad regional, provincial y nacional, generando ámbitos de participación comunitaria”;
Que, asimismo, el artículo 198 de la mencionada ley fundamental dispone que: “La cultura y la educación constituyen
derechos humanos fundamentales. Toda persona tiene derecho a la educación y a tomar parte, libremente, en la vida
cultural de la comunidad”;
Que de conformidad con lo establecido en la Ley N° 15.164 -modificada por la Ley N° 15.309-, es competencia del Instituto
Cultural de la Provincia de Buenos Aires “Entender en la promoción de las manifestaciones culturales que afirmen la
identidad local, regional, provincial y nacional, considerando la diversidad, heterogeneidad e interculturalidad que es propia
a toda configuración identitaria” e “Intervenir en la organización, dirección y supervisión del desarrollo de actividades
artístico-culturales en todo el territorio provincial”;
Que, del mismo modo, le compete: “Entender en el acceso a las actividades artístico-culturales de los habitantes de la
Provincia, en la totalidad de sus manifestaciones, atendiendo a la descentralización y distribución equitativa de los medios
de producción cultural, favoreciendo la integración provincial” e “Intervenir en la promoción de acciones específicas para el
desarrollo de las distintas actividades artísticas, estableciendo programas de estímulos, premios, becas, subsidios y
créditos para el fomento de las mismas” ;
Que luego de la sanción de la Ley Provincial N° 15.302 la cual tiene por objeto regular la habilitación para el
funcionamiento de Salas de Teatro Independiente, Centros Culturales y Espacios Culturales Alternativos dentro del territorio
de la provincia de Buenos Aires, surge la necesidad de crear el Registro Permanente de espacios culturales independientes
de la provincia de Buenos Aires;
Que, en ese marco, a través de la NO-2022-24155669-GDEBA-SSICEICICULGP la Subsecretaría de Industrias Creativas e
Innovación Cultural eleva la propuesta del "Registro Único de Salas de Teatro Independiente, Centros Culturales y
Espacios Culturales Alternativos" (RUSTICCECA);
Que mediante NO-2022-24568730-GDEBA-ICULGP esta presidencia presta conformidad para el trámite que se propicia;
Que la creación del registro resulta necesaria a fin de instaurar el mecanismo de adhesión de los municipios al régimen de
habilitación establecido en la mencionada Ley;
Que su implementación constituirá, además, una valiosa herramienta para identificar, conocer, reconocer y sistematizar el
universo de este tipo de establecimientos socioculturales, con el fin de lograr un mejor diseño e implementación de políticas
públicas orientadas a satisfacer las necesidades específicas del sector cultural autogestivo;
Que se realizará de manera on-line a través de la carga de los datos solicitados en la plataforma web que se desarrollará a
tal fin en todo el territorio de la provincia de Buenos Aires;
Que la Directora Ejecutiva del Consejo Provincial de Teatro Independiente presta conformidad para la creación del registro,
sin delegar las competencias que le son propias;
Que la Dirección General de Administración de este Organismo tomó conocimiento de la presente actuación;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 47 BIS de la Ley N° 15.164 -
modificada por la Ley N° 15.309-, y en los Decretos N° 1272/2021 y N° 90/2022 - modificado por el Decreto N° 1996/2022-.
Por ello,
 

LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO CULTURAL DE
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LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar y autorizar la creación del "Registro Único de Salas de Teatro Independiente, Centros Culturales y
Espacios Culturales Alternativos" (RUSTICCECA), a desarrollarse en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, a iniciativa
de la Subsecretaría de Industrias Creativas e Innovación Cultural de acuerdo a los objetivos y desarrollo detallados en el
anexo único identificado como IF-2023-06469796-GDEBA-SSICEICICULGP que forma parte integrante de la presente, de
conformidad con los considerandos que anteceden.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar al Señor Fiscal de Estado. Comunicar a quien corresponda. Publicar, dar al Boletín
Oficial e Incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido,
archivar.
 
Florencia Juana Saintout, Presidenta.

ANEXO/S

IF-2023-06469796-GDEBA-
SSICEICICULGP

8efa9cd90d25f99652fdfe187492fd06c384e1cd7570663f8f86b5ad025b7292 Ver

RESOLUCIÓN Nº 1241-ICULGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 21 de Abril de 2023

 
VISTO el EX-2022-44213574-GDEBA-DTAYLICULGP, por medio del cual tramita la solicitud de préstamo al Centro de
Investigación en Arte, Materia y Cultura de la Universidad Nacional de Tres de Febrero (UNTREF), de once (11) obras
pictóricas, pertenecientes al acervo del Complejo Museográfico Provincial “Enrique Udaondo” de la localidad de Luján, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el cuerpo referenciado se gestiona la aprobación de un Convenio de Préstamo de Uso Gratuito o Comodato
celebrado entre el Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires, representado por el Arq. Pedro DELHEYE, (D.N.I. Nº
17.992.370), ad referéndum de la señora Presidenta, Dra. Florencia Juana SAINTOUT (D.N.I. N° 21.463.431), y la
Universidad Nacional de Tres de Febrero (UNTREF), representada por la Dra. Gabriela SIRACUSANO (D.N.I. N°
14.310.184), en su carácter de Directora del Centro de Investigación en Arte, Materia y Cultura;
Que mediante el acuerdo, el Instituto cede en calidad de préstamo de uso gratuito o comodato al Centro de Investigación
en Arte, Materia y Cultura de la Universidad Nacional de Tres de Febrero (UNTREF), las obras detalladas en el ANEXO
UNICO, que forman parte integrante del acervo del Complejo Museográfico Provincial Enrique Udaondo, cuya alta
patrimonial surge de la Resolución RESO-2022-1803-GDEBA-ICULGP, durante el período comprendido entre los días 15
de diciembre de 2022 hasta el día 15 de junio de 2023, considerándose el plazo improrrogable;
Que las obras pictóricas serán centro de una investigación histórico-material en el marco del proyecto PICT2020-SERIEA-
00748 “Metales piadosos. Una "arqueología del hacer" para la pintura sobre metal de uso devocional en el Virreinato del
Perú (fines del siglo XVI-principios del XIX)”;
Que la Comodataria deberá efectuar un uso cuidadoso de los bienes, respondiendo por cualquier deterioro que estos
puedan sufrir, resultando la conservación, funcionamiento y mantenimiento de los mismos a su cargo y, los mismos
deberán ser expuestos en un sitio que presente todas las “medidas de seguridad” necesarias que garanticen la integridad
de los bienes prestados y los recaudos ambientales y museológicamente requeridos a un bien cultural;
Que la responsabilidad de los daños ante caso fortuito y fuerza mayor, la Universidad Nacional de Tres de Febrero
(UNTREF), deberá responder restituyendo los bienes en perfecto estado de conservación y funcionamiento tal como les
fueran entregados, ya sea a la finalización del presente contrato o ante el reclamo del Instituto y en caso de destrucción
total o parcial, robo, hurto u otro causante de desaparición de las mismas, la Comodataria abonará al Instituto el valor de las
mismas, a cuyo efecto las valúa en PESOS CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS MIL ($4.800.000.-), con más los daños y
perjuicios que pudiera caberle;
Que a esos efectos el Centro de Investigación en Arte, Materia y Cultura de la Universidad Nacional de Tres de Febrero
(UNTREF), contrató un “seguro”, bajo la modalidad de “clavo a clavo” y “contra todo riesgo”, incluyendo la causal de hurto,
por el valor asignado por este Organismo, el cual se encuentra identificado como IF-2022-43791509-GDEBA-
DCMPEUICULGP, obrante a orden 7;
Que la Dirección del Complejo Museográfico Provincial “Enrique Udaondo” de Luján incorpora en el orden 22, el acta de
salida de los bienes hacia el destino correspondiente, plasmándose en ella la debida recepción por parte de la Sra. Gabriela
SIRACUSANO;
Que es dable destacar que esa Subsecretaría de Políticas Culturales tiene entre sus acciones celebrar convenios de
cooperación con instituciones públicas y privadas del orden municipal, provincial, nacional e internacional, motivo por el cual
toma conocimiento y presta su conformidad a la gestión que se promueve;
Que han tomado la intervención de su competencia la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de la Provincia
y la Fiscalía de Estado;
Que las facultades para el dictado del presente acto surgen de lo normado en el artículo 47, segundo párrafo, inciso b), del
Decreto-Ley N° 7764/71, en el artículo 47 bis de la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N° 15.309, y en el Decreto
N°1272/2021 y Decreto N° 90/22, modificado por el Decreto 1996/2022;
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES DELEGADAS POR DECRETO Nº 272/17 E
Y MODIFICATORIAS LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO CULTURAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Convenio de Préstamo de Uso Gratuito o Comodato celebrado entre el Instituto Cultural de la
Provincia de Buenos Aires, representado por el Arq. Pedro DELHEYE (D.N.I. Nº 17.992.370), ad referéndum de la señora
Presidenta, Dra. Florencia Juana SAINTOUT (D.N.I. N° 21.463.431), y la Universidad Nacional de Tres de Febrero
(UNTREF), representada por la Dra. Gabriela SIRACUSANO (D.N.I. N° 14.310.184), en su carácter de Directora del Centro
de Investigación en Arte, Materia y Cultura, el cual como CONVE-2023-14359408-GDEBA-DPPCICULGP, pasa a formar
parte integrante de la presente, en virtud de los considerandos que anteceden.
ARTÍCULO 2°.- Registrar. Notificar a Fiscalía de Estado. Cumplido, comunicar a las partes. Publicar e incorporar al Sistema
de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA).
 
Florencia Juana Saintout, Presidenta.

ANEXO/S

CONVE-2023-14359408-GDEBA-
DPPCICULGP

ae1428b7641566daa9d48574594c26a0b7895cbc18f66c2ecd7ba5204a929b2a Ver

RESOLUCIÓN Nº 1243-ICULGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 21 de Abril de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-40864344-GDEBA-DTAYLICULGP, que tramita la aprobación del Convenio
celebrado entre la Secretaría de Inclusión Social del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación y el Instituto Cultural de la
Provincia de Buenos Aires, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Ley N° 22.520 (T.O. por Decreto N° 438/1992) y sus normas modificatorias y complementarias, se establece que
la Secretaría de Inclusión Social es competente en todo lo inherente a la política social orientada a la asistencia, promoción,
cuidados e inclusión social y el desarrollo humano, la seguridad alimentaria, la reducción de la pobreza, el desarrollo de
igualdad de oportunidad para los sectores más vulnerables, la protección de las familias y el fortalecimiento de las
organizaciones comunitarias, como así también en lo relativo al acceso a la vivienda y el hábitat dignos, y a la integración
socio urbana y al cumplimiento de los compromisos asumidos en relación con los tratados internacionales y los convenios
multinacionales en materia de su competencia;
Que conforme lo normado en el Decreto N°50/2019 y sus normas modificatorias y complementarias, la Secretaría de
Inclusión Social tiene dentro de sus objetivos, el de entender en el diseño e implementación de políticas sociales de
inclusión e integración social, promoviendo los valores de solidaridad, justicia social, memoria e identidad nacional,
entender en la implementación de políticas sociales de inclusión social y socio productiva, abordar de manera integral la
situación de los hogares en condición de extrema vulnerabilidad social, brindando herramientas que le permitan alcanzar su
autonomía y procurando maximizar las estrategias de intervención a fin de alcanzar la inclusión social, y favorecer la
igualdad de oportunidades;
Que el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación tiene la misión de planificar e implementar las acciones orientadas hacia
el fomento de la integración social y el desarrollo humano, la atención y la reducción de las situaciones de vulnerabilidad
social, el desarrollo de igualdad de oportunidades, la protección de la familia y el fortalecimiento de las organizaciones
comunitarias;
Que en ese marco se creó por Resolución N° RESOL-2020-1017-APN-MDS el PROGRAMA NACIONAL DE INCLUSION E
INTEGRACIÓN DE JÓVENES “POTENCIAR INCLUSIÓN JOVEN”, siendo la autoridad de aplicación la Secretaría de
Inclusión Social, con el objetivo es promover la inclusión e integración social de jóvenes de 18 a 29 años en situación de
vulnerabilidad, a través del acceso a recursos y acciones que contribuyan a sus derechos y su incorporación a estrategias y
acompañamiento que aporten su participación en pos de la construcción de sus proyectos de vida;
Que dicho Programa Nacional sigue dos líneas de acción entre ellas a) Subsidios no reintegrables para proyectos,
consistente en una transferencia de fondos para la ejecución de acciones que garanticen y promuevan la implementación,
desarrollo y fortalecimiento de los proyectos de inclusión joven y B) Prestación y/o estímulo económico individual de
duración determinada, dispuesto por el Programa con la finalidad de garantizar la permanencia de los y las jóvenes en
cada proyecto y conforme su participación en los mismos;
Que mediante la Resolución RESOL-2021-20-APN-SISO#MDS se aprobaron los lineamientos operativos del Programa;
Que la Ley N° 15.164 - modificada por Ley N° 15.309- establece en su artículo 47 BIS y 47 TER del Título XIII BIS al
Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires como entidad autárquica de derecho público, con dependencia directa del
Poder Ejecutivo cargo de un/a presidente/a con rango equivalente a secretario/a designado;
Que de conformidad con lo establecido en la referida norma le compete al Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires
la facultad de entender en el derecho a la cultura por parte de todos los habitantes de la Provincia, garantizando tanto el
acceso al derecho de los bienes culturales materiales e inmateriales, en la totalidad de sus manifestaciones, atendiendo a
la descentralización y distribución equitativa de los medios de producción cultural y favoreciendo la integración provincial,
contribuir en la promoción de las manifestaciones culturales que afirmen la identidad local, regional, provincial y nacional,
considerando la diversidad, la heterogeneidad e interculturalidad que es propia a toda configuración identitaria, y coordinar

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 27 de abril de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 86



los mecanismos de organización regional, en el ámbito de su competencia, garantizando la participación efectiva de
municipios e instituciones intermedias en la implementación de programas culturales;
Que bajo la Ley N° 13.056, se encuentra regulado el Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires, el cual es el órgano
de gobierno encargado de asistir al Poder Ejecutivo Provincial en el diseño, ejecución y supervisión de las políticas
provinciales en la materia de garantizar una gestión cultural pública participativa por medio de mecanismos que garanticen
el diálogo permanente entre el Estado y la Sociedad, con capacidad para actuar pública o privadamente dentro del ámbito
de la competencia que le asigna la presente Ley;
Que en el marco de la normativa, se considera conveniente propiciar y dotar de herramientas que resulten necesarias a
este Instituto Cultural, para un mejor cumplimiento de las funciones específicas a los fines de obtener la más plena
satisfacción del interés público a través de actividades en conjunto con diferentes actores, públicos o privados para lograr
su cometido;
Que el Decreto N° 272/2017 E en su artículo 1° inciso 5) delega en los señores Ministros, Secretarios del Poder Ejecutivo,
Titulares de los Organismos de la Constitución y Asesor General de Gobierno, la facultad de aprobar convenios, excluidos
los previstos en el artículo 144 inciso 10) de la Constitución de la Provincia;
Que el Convenio tiene por objeto el acuerdo entre las partes de establecer los mecanismos de colaboración para la
implementación del proyecto “OFICIOS CULTURALES” presentado por éste Instituto Cultural destinado a promover la
inclusión y la integración social de lxs jóvenes que viven en situación de vulnerabilidad social de las localidades de Carmen
de Areco, San Vicente, General Pueyrredón (Mar del Plata), Merlo, Moreno, Cañuelas, Tres de Febrero y Avellaneda, de la
provincia de Buenos Aires, generando redes de contención que fortalezcan las habilidades culturales y capacidades en
oficios de conformidad con el proyecto mencionado descripto en el informe N° IF-2022-109571338-APN-DNAIS#MDS en el
marco de las Resoluciones N° RESOL-2020-1017-APN-MDS y N° 2458/2004 del Ministerio de Desarrollo Social de la
Nación;
Que en ese marco la Secretaría se compromete a transferir al Instituto, en calidad de subsidio no reintegrable, la suma de
PESOS DIECISÉIS MILLONES DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y UNO CON 02/100 ($16.002.291,02), a una cuenta
corriente bancaria de titularidad abierta a tal efecto;
Que éste Instituto se exige asignar los fondos según lo establecido en la cláusula tercera de dicho convenio;
Que se conviene la duración del acuerdo por un período de nueve (9) meses contados a partir de la efectiva recepción de
los fondos en la cuenta corriente del Instituto, siendo el plazo para la ejecución total de las actividades acordadas de seis
(6) meses contados a partir de la efectiva transferencia de los fondos que realice la Secretaría;
Que este Instituto Cultural se obliga a cumplir con las obligaciones establecidas en la cláusula sexta del convenio y hacer la
rendición de cuentas documentadas de los fondos transferidos por la Secretaria bajo la metodología prevista en la
Resolución N° 2458/2004 del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación y conforme su Anexo II y aplicando lo establecido
en la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional Ley N° 24.156 y su
decreto reglamentario N° 1344/2007 y sus normas modificatorias y complementarias;
Que conforme lo actuado, luce incorporado el Convenio suscripto entre las partes como CONVE-2022-40845904-GDEBA-
SSTAYLICULGP;
Que la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales del Instituto Cultural toma conocimiento;
Que ha tomado intervención de su competencia la Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 47 BIS y 47 TER de la Ley N° 15.164
modificada por la Ley N° 15.309 y lo previsto por los artículos 13 y 16 de la Ley N° 13.056.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES DELEGADAS POR DECRETO Nº 272/17 E
Y MODIFICATORIAS LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO CULTURAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Convenio celebrado con fecha 1° de noviembre de 2022, entre la Secretaría de Inclusión Social
del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, representada por su Titular, la Licenciada Laura Valeria ALONSO (D.N.I.N°
25.826.778) y el Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires, representado por su Presidenta Dra. Florencia Juana
SAINTOUT (D.N.I. N° 21.463.431) el cual como (CONVE-2022-40845904-GDEBA-SSTAYLICULGP) integra la presente
medida.
ARTÍCULO 2°.- Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al Sistema de Información Normativa y Documental
Malvinas Argentinas (SINDMA), y pasar a la Subsecretaría Técnica Administrativa y Legal del Instituto Cultural de la
Provincia de Buenos Aires. Cumplido, archivar.
 
Florencia Juana Saintout, Presidenta.

ANEXO/S

CONVE-2022-40845904-GDEBA-
SSTAYLICULGP

258e308f5ed2c604c8d2911806bb614dd9336a21f657a0adce4ab5f44f11f850 Ver

ADMINISTRACIÓN GENERAL
 
RESOLUCIÓN Nº 553-IVMHYDUGP-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 19 de Abril de 2023
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VISTO el expediente EX-2022-41091119-GDEBA-DPTDIV, del Instituto de la Vivienda dependiente del Ministerio de
Hábitat y Desarrollo Urbano, mediante el cual el agente Gustavo Javier ARANDA, tramita la promoción excepcional para el
personal de la planta permanente con estabilidad que reviste en el régimen de Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) en
los términos del Decreto N° 1257/2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Ley N° 15.309 fue creado el Ministerio de Hábitat y Desarrollo Urbano, asimismo mediante Decreto Ley N°
9573/80, modificado por la citada Ley N°15.309, se creó el Instituto de la Vivienda, siendo aprobada su estructura orgánico
funcional por Decreto N° 245/2022;
Que obra situación de revista del agente Gustavo Javier ARANDA en la cual se consigna que ocupa un cargo de planta
permanente con estabilidad de la Ley N°10.430, Agrupamiento Jerárquico, Categoría 21, Clase 4, Grado IV, Oficial
Principal 4, con un régimen de cuarenta (40) horas de labor;
Que luce copia del Decreto N° 1257/2020 donde se dispone la promoción de grados del escalafón de cada agrupamiento,
en forma excepcional, a partir del 1° de enero de 2021, al personal que al 31 de diciembre de 2020 reviste en la planta
permanente con estabilidad de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°1869/96), reglamentada por Decreto N°
4161/96, en los términos allí establecidos;
Que asimismo, y conforme al artículo 2 del mencionado decreto, el ascenso dispuesto en el articulo 1° consistirá en el
incremento de grados, dentro de los respectivos agrupamientos en los que revistan los y las agentes al 31 de diciembre de
2020, acuerdo a los siguientes lineamientos: 1. Dos (2) grados para los y las agentes con una antigüedad mayor o igual a
cuatro años. 2 Un (1) grado para los y las agentes con una antigüedad menor a cuatro (4) años y mayor o igual a dos (2)
años;
Que el artículo 4, prevé disponer que la promoción dispuesta en los términos del artículo 2 no podrá superar el nivel
máximo de cada agrupamiento. Para el supuesto del personal que revista en un cargo del agrupamiento jerárquico con
funciones de jefatura de departamento o como personal de apoyo por haber desempeñado las mismas, el límite máximo de
promoción queda establecido en el grado de oficial principal 2, categoría 23, de conformidad con lo establecido en el
articulo 153 inciso b) de la Ley N° 10.430;
Que el artículo 5, establece para aquellos agentes que en el periodo comprendido entre el 2 de enero de 2015 y hasta el
día 31 de diciembre de 2020, inclusive, hubieren sido promovidos en un número menor a dos (2) grados, serán ascendidos
por la diferencia de grados resultante de la aplicación del articulo 2 y los grados promovidos entre el día 2 de enero de 2015
y hasta el 31 de diciembre de 2020, ambas fechas inclusive;
Que por el artículo 6 (según Decreto 91/2021), se exceptúa de la promoción establecida por el artículo 2, a aquellos
agentes que hubieren sido promovidos en su cargo de revista de la planta permanente en dos (2) o mas grados entre el día
2 de enero de 2015 y hasta el 31 de diciembre de 2020, ambas fechas inclusive, salvo que la reubicación hubiera sido en
virtud de lo dispuesto por el artículo 3 del Decreto N°116/15, Convalidado por Ley N° 14.807;
Que asimismo, y conforme al artículo 7, se dispone dejar establecido que, a los fines de la aplicación del presente, se
deberá tener en cuenta la antigüedad de las y los agentes reconocida al 31 de diciembre de 2020 por el desempeño en la
Administración Publica Provincial;
Que a través del artículo 11° del Decreto N° 1257/2020 se facultó a las/os Ministras/os Secretarios/as, al Secretario
General, a los y las titulares de los Organismos de la Constitución, al Asesor General de Gobierno, y a los y las titulares de
los Organismos Descentralizados de la Administración Publica Provincial, a disponer las promociones que se efectúen de
conformidad con las previsiones allí dispuestas;
Que el agente Gustavo Javier ARANDA, registra una antigüedad al 31 de diciembre de 2020, de veintiocho (28) años, un
(1) mes y veinticuatro (24) días;
Que en este sentido, el agente Gustavo Javier ARANDA, conforme la antigüedad que registra, promociona, dos (2) grados
del escalafón, encontrándose reunidas las condiciones dispuestas por la normativa de aplicación;
Que el Departamento de Personal dependiente de la Dirección de Administración, evaluó que el mencionado agente, se
encuentra en condiciones de promocionar;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y Asesoría General de Gobierno;
Que en tal sentido, la promoción que por el presente acto se propicia, será a partir del 1° de enero de 2021;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 6° del Decreto Ley N° 9573/80 Ley
Orgánica del Instituto de la Vivienda y por el 11° del Decreto N° 1257/2020;
Por ello,
 

EL ADMINISTRADOR GENERAL DEL INSTITUTO DE LA VIVIENDA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Disponer la promoción en la Jurisdicción Ministerio de Hábitat y Desarrollo Urbano, Clasificación
Institucional 1.1.2.30.00.042 Instituto de la Vivienda, en carácter excepcional, de conformidad con lo establecido por los
artículos 1°, 2 , 4, 5, 6 7, 11 y concordantes del Decreto N° 1257/2020, a partir del 1 de enero de 2021, de dos (2) grados
del escalafón, al agente Gustavo Javier ARANDA (DNI N° 21.945.170, Clase 1970), quien revista en la Planta Permanente
con estabilidad, Agrupamiento Jerárquico, Categoría salarial 21 , Oficial Principal 4 - con un régimen de cuarenta (40) horas
semanales de labor, reubicándolo en el Agrupamiento Jerárquico, Categoría salarial 23, Oficial Principal 2 - Personal de
Apoyo con el mismo régimen horario de labor.
ARTÍCULO 2°. La Dirección de Administración de este Organismo gestionara a través del área que corresponda la
adecuación presupuestaria necesaria ante el Ministerio de Hacienda y Finanzas, e impulsara la modificación de los
planteles básicos a que hubiere lugar, en virtud de las medidas que por el presente acto se adoptan.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y
Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, notificar al interesado, publicar, dar al Boletín Oficial y
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al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Diego Menendez, Administrador General.

TESORERÍA GENERAL 
 
RESOLUCIÓN N° 58-TGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 26 de Abril de 2023

 
VISTO la RESO-2023-92-GDEBA-SSFIMHYFGP, por la que se aprueban los términos y condiciones para la Emisión del
Cuarto Tramo de Letras del Tesoro para el Ejercicio 2023, la Ley Nacional N° 27.701, las Leyes Nº 10189, Nº 13767, Nº
15394 y los Decretos Nº 3260/08 y 3264/08, las RESO-2023-4-GDEBA-TGP y RESO-2023-21-GDEBA-TGP, y su
modificatoria RESO-2023-22-GDEBA-TGP, NO-2023-15727795-GDEBA-DPDYCPMHYFGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 76 de la Ley Nº 13767 otorga a la Tesorería General de la Provincia la facultad de emitir Letras del Tesoro
con la finalidad de cubrir deficiencias estacionales de caja, por hasta el monto que fije anualmente la Ley de Presupuesto
General;
Que el artículo 33 de la Ley Nº 15394 fijó en la suma de Pesos cuarenta y cinco mil millones ($45.000.000.000) o su
equivalente en otras monedas, el monto máximo de autorización para la emisión de Letras del Tesoro;
Que el artículo 56 de la Ley Nº 14552 modifica el artículo incorporado por el artículo 61 de la Ley N° 14393 a la Ley
Complementaria Permanente de Presupuesto Nº 10189 (Texto Ordenado según Decreto Nº 4502/98) y sus modificatorias,
por el que se autoriza a la Tesorería General de la Provincia a emitir Letras del Tesoro en los términos del artículo 76 de la
Ley Nº 13767, al solo efecto de cancelar las letras emitidas en el marco del Programa de Emisión de Letras del Tesoro de
la Provincia de Buenos Aires del Ejercicio anterior por hasta la suma autorizada para dicho Programa;
Que por RESO-2023-4-GDEBA-TGP, se aprobó el Programa de Emisión de Letras del Tesoro para el Ejercicio 2023, que
establece los términos generales del mismo, por un monto máximo de hasta Valor Nominal pesos ochenta y nueve mil
seiscientos sesenta y dos millones ($89.662.000.000) o su equivalente en otras monedas;
Que el inciso e) del artículo 76 del Anexo Único del Decreto Nº 3260/08, establece que el monto máximo de autorización
citado se afectará por el Valor Nominal en circulación;
Que el artículo 76 de la Ley Nº 13767 establece que en caso que el reembolso de las letras exceda el ejercicio financiero en
el que se emiten se transformarán en deuda pública debiéndose, en este supuesto, dar cumplimiento a los requisitos que al
respecto se prescriben en el Título correspondiente al Subsistema de Crédito Público;
Que el artículo 57 de la Ley de Administración Financiera y el Sistema de Control de la Administración General del Estado
Provincial Nº 13767 define que el Crédito Público se regirá por la citada ley, su reglamentación y las leyes que aprueben las
operaciones específicas;
Que, por otra parte, el artículo 52 de la Ley Nacional Nº 27.701 exceptúa de lo dispuesto en los artículos 7º y 10 de la Ley
Nacional Nº 23.928 y sus modificaciones, las operaciones de emisión de títulos públicos, en moneda nacional de las
provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires con destino a financiar obras de infraestructura o a reestructuración
de deuda, que cuenten con la autorización prevista en el artículo 25 y al ejercicio de las facultades conferidas por el primer
párrafo del artículo 26, ambos de la Ley Nacional Nº 25.917 y sus normas modificatorias y complementarias;
Que por RESO-2023-10-GDEBA-TGP, RESO-2023-21-GDEBA-TGP y su modificatoria RESO-2023-22-GDEBA-TGP,
RESO-2023-36-GDEBA-TGP y su modificatoria RESO-2023-40-GDEBA-TGP, se emitieron los primeros tres tramos del
Programa para el Ejercicio 2023 por un monto total de Valor Nominal pesos setenta y ocho mil trescientos dieciocho
millones ochenta y cuatro mil trescientos siete (VN $78.318.084.307);
Que en particular el artículo 2° de la RESO-2023-21-GDEBA-TGP, modificado por RESO-2023-22-GDEBA-TGP, dispuso la
emisión de “Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en Pesos a descuento con vencimiento el 29 de junio de
2023” por un importe de Valor Nominal pesos cinco mil seiscientos setenta y dos millones ochocientos diecisiete mil
cuatrocientos veintiocho (VN $5.672.817.428);
Que a la fecha no se han producido rescates de Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires del Programa para el
Ejercicio 2023;
Que consecuentemente, el monto de Letras del Tesoro en circulación a la fecha de la presente alcanza a la suma de Valor
Nominal pesos setenta y ocho mil trescientos dieciocho millones ochenta y cuatro mil trescientos siete (VN
$78.318.084.307);
Que el inciso a) del artículo 76 del Decreto Reglamentario Nº 3260/08 -Anexo Único-, instituye que el Ministerio de
Hacienda y Finanzas establecerá en cada oportunidad las respectivas condiciones financieras de emisión;
Que en el artículo 8° de la RESO-2023-85-GDEBA-MHYFGP, se delegó en la Subsecretaría de Finanzas las competencias
conferidas a ese Ministerio de Hacienda y Finanzas mediante el artículo 76 de la Ley Nº 13767 y el artículo 76 incisos a), d)
e i) del Anexo Único del Decreto Nº 3260/08, en relación a las Letras del Tesoro a ser emitidas en el Ejercicio 2023 en el
marco del artículo 33 de la Ley Nº 15394 y el artículo incorporado a la Ley Complementaria Permanente de Presupuesto
N° 10189 por el artículo 61 de la Ley N° 14393 -con las modificaciones introducidas por la Ley N° 14552;
Que por ello mediante la RESO-2023-92-GDEBA-SSFIMHYFGP, se han establecido los términos y condiciones de Emisión
de Letras del Tesoro por hasta un monto total de Valor Nominal pesos siete mil quinientos millones (VN $7.500.000.000);
Que, con anterioridad a la licitación de dichas Letras del Tesoro, mediante NO-2023-15727795-GDEBA-DPDYCPMHYFGP,
la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público, dependiente de la Subsecretaría de Finanzas, comunicó los términos y
condiciones financieras de las Letras del Tesoro a emitir: reapertura de Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires
en Pesos a descuento con vencimiento el 29 de junio de 2023, Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en Pesos
a descuento con vencimiento el 25 de agosto de 2023 y Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en Pesos
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ajustables por CER a descuento con vencimiento el 9 de noviembre de 2023, por Valores Nominales de pesos dos mil
quinientos millones (VN $2.500.000.000) ampliables, cada una;
Que en la nota mencionada se comunicaron las especies a aceptar para la integración en especie, y el respectivo valor de
integración de las mismas;
Que el 25 de abril se formalizó el proceso licitatorio de las letras en cuestión;
Que el mencionado acto licitatorio se llevó a cabo en el Mercado Abierto Electrónico Sociedad Anónima (M.A.E.), a través
de su sistema de transacciones electrónicas denominado SIOPEL, conforme las normas dictadas por dicho Mercado, en
materia de concertación, registración y liquidación de las operaciones con letras;
Que el artículo 2º de la RESO-2023-92-GDEBA-SSFIMHYFGP autoriza a la Subsecretaría de Finanzas, a través de la
Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público, a publicar el llamado a Licitación Pública, establecer el horario límite de
admisión de ofertas, recepcionar las ofertas recibidas desde el M.A.E., establecer la variable de corte, elaborar el
ordenamiento y el listado de preadjudicación con un detalle de los importes en valores nominales y efectivos a ser
colocados, pudiendo, de corresponder, realizar asignaciones por prorrateo;
Que conforme al artículo 4º de la resolución antes mencionada, la Subsecretaría de Finanzas, a través de la Dirección
Provincial de Deuda y Crédito Público, se encuentra facultada a ampliar el monto a ser colocado, así como a declarar total
o parcialmente desierta la licitación pública según se determine;
Que conforme al artículo 5º de la resolución referida, la Subsecretaría de Finanzas, a través de la Dirección Provincial de
Deuda y Crédito Público, conformó la adjudicación e informó a la Tesorería General de la Provincia el resultado de la
licitación pública;
Que los respectivos Certificados Globales de las citadas Letras del Tesoro serán depositados en el sistema de depósito
colectivo administrado por la Caja de Valores Sociedad Anónima, en su calidad de entidad depositaria conforme lo
establecido por la Ley Nº 20643;
Que las emisiones adjudicadas están contenidas dentro del límite establecido en la Ley Nº 15394;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones establecidas en la Ley Nº 13767 y modificatorias, su Decreto
Reglamentario Nº 3260/08 y modificatorios.
Por ello,

 
EL TESORERO GENERAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Emitir “Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a descuento con vencimiento el 29 de
junio de 2023” (reapertura), por un importe de Valor Nominal pesos cuatro mil doscientos cuarenta y siete millones
novecientos noventa y nueve mil ciento cincuenta y uno (VN $4.247.999.151) de acuerdo a los siguientes términos y
condiciones financieras:

a) Denominación: “Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a descuento con vencimiento el 29
de junio de 2023”.
b) Moneda de emisión y pago: Pesos.
c) Integración: Las letras podrán ser integradas en efectivo y/o en especie:

1) Integración en efectivo: La moneda de Integración será pesos.
2) Integración en especie, las especies a aceptar son: “Letras de la Provincia de Buenos Aires en Pesos a
ciento cincuenta y tres (153) días con vencimiento el 27 de abril de 2023” (Código ISIN ARPBUE520BZ3,
Código CVSA 42622, Código BCBA/MAE LBA23), cuyo valor de integración será el valor nominal; y/o
“Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en Pesos a noventa y un (91) días con vencimiento el
27 de abril de 2023” (Código ISIN ARPBUE520C43, Código CVSA 42645, Código BCBA/MAE LB5A3),
cuyo valor de integración será el valor nominal.

d) Fecha de licitación: 25 de abril de 2023.
e) Fecha de reapertura: 27 de abril de 2023.
f) Fecha de liquidación: 27 de abril de 2023.
g) Monto total a ser colocado: Por un monto de Valor Nominal pesos cuatro mil doscientos cuarenta y siete millones
novecientos noventa y nueve mil ciento cincuenta y uno (VN $4.247.999.151).
h) Denominación mínima y unidad mínima de negociación: Valor Nominal pesos uno (VN $1).
i) Tipo de Instrumento: Letras a descuento.
j) Precio de emisión: Con descuento sobre su valor nominal, al precio que surja del proceso licitatorio.
k) Plazo original: Ciento veinticinco (125) días.
l) Plazo remanente: Sesenta y tres (63) días
m) Vencimiento: 29 de junio de 2023.
n) Amortización: Integra al vencimiento. Si la fecha de vencimiento no fuera un día hábil bancario, el pago se
realizará el día hábil bancario inmediato posterior.
ñ) Garantía: Recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo a lo
establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación-Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un
Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, ratificado por la Ley Nº 12888, o aquél que en el futuro lo
sustituya.
o) Régimen de colocación: Licitación Pública.
p) Régimen de adjudicación: Subasta tipo holandesa de precio único.
q) Tipo de Oferta: Oferta parcial.
r) Importe de las ofertas:

1) Tramo Competitivo: El importe mínimo será de Valor Nominal pesos un millón (VN $1.000.000) y
múltiplo de Valor Nominal pesos uno (VN $1).
2) Tramo No Competitivo: Las posturas por montos menores a Valor Nominal pesos un millón (VN
$1.000.000) serán dirigidas a este tramo. El importe mínimo será de Valor Nominal pesos un mil (VN
$1.000) y múltiplo de Valor Nominal pesos uno (VN $1).
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3) Para los importes comprendidos entre Valor Nominal pesos un millón (VN $1.000.000) y Valor Nominal
pesos nueve millones novecientos noventa y nueve mil novecientos noventa y nueve (VN $9.999.999),
podrá optarse por canalizar la postura por el Tramo Competitivo o por el Tramo No Competitivo.

s) Forma de liquidación: A través del Banco de la Provincia de Buenos Aires y/o el Agente de Liquidación y
Compensación y/o el Agente de Depósito Colectivo, Agente de Custodia y Pago que a tales efectos se designen.
t) Listado y Negociación: Se solicitará el listado en Bolsas y Mercados Argentinos Sociedad Anónima (BYMA) y la
negociación en el M.A.E., y/o en uno o varios Mercados autorizados en nuestro país y/o en el exterior, de acuerdo
a lo normado por la Comisión Nacional de Valores y la normativa vigente aplicable.
u) Titularidad: Estarán representadas por un Certificado Global a ser depositado en la Caja de Valores Sociedad
Anónima.
v) Comisiones: Tendrán derecho a comisión todos los agentes y/o mercados que presenten posturas ante el M.A.E.
en las colocaciones primarias de estas Letras del Tesoro. La comisión será del 0,020 % sobre el monto adjudicado
y se pagará en la fecha de la liquidación de las operaciones.
w) Participantes: Podrán participar de las licitaciones:

1) Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto.
2) Agentes pertenecientes a la Red de Agentes de BYMA.

Los inversores, ya sean personas humanas o jurídicas, deberán realizar sus propuestas de conformidad a través de
las entidades mencionadas en 1 y 2.
x) Agente de cálculo: Será la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público, dependiente de la Subsecretaría de
Finanzas del Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires.
y) Agente Financiero: Banco de la Provincia de Buenos Aires.
z) Forma de pago de los servicios: Los pagos se realizarán mediante la transferencia de los importes
correspondientes, a la Caja de Valores Sociedad Anónima para su acreditación en las respectivas cuentas de los
tenedores de estas letras con derecho al cobro.
a’) Entidad Depositaria: Caja de Valores Sociedad Anónima.
b’) Recompra y rescate anticipado: Las letras podrán ser recompradas y/o rescatadas total o parcialmente en forma
anticipada.
c’) Legislación aplicable: Argentina y jurisdicción conforme a lo dispuesto en la Ley N° 12008.
d’) Tratamiento impositivo: Gozarán de las exenciones impositivas dispuestas por las leyes y reglamentaciones
vigentes en la materia.

ARTÍCULO 2º. Emitir “Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a descuento con vencimiento el 25 de
agosto de 2023”, por un importe de Valor Nominal pesos diecinueve mil setecientos veinte millones seiscientos ochenta y
siete mil cuatrocientos setenta y siete (VN $19.720.687.477) de acuerdo a los siguientes términos y condiciones financieras:

a) Denominación: “Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a descuento con vencimiento el 25
de agosto de 2023”.
b) Moneda de emisión y pago: Pesos.
c) Integración: Las letras podrán ser integradas en efectivo y/o en especie:

1) Integración en efectivo: La moneda de Integración será pesos.
2) Integración en especie, las especies a aceptar son: “Letras de la Provincia de Buenos Aires en Pesos a
ciento cincuenta y tres (153) días con vencimiento el 27 de abril de 2023” (Código ISIN ARPBUE520BZ3,
Código CVSA 42622, Código BCBA/MAE LBA23), cuyo valor de integración será el valor nominal; y/o
“Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en Pesos a noventa y un (91) días con vencimiento el
27 de abril de 2023” (Código ISIN ARPBUE520C43, Código CVSA 42645, Código BCBA/MAE LB5A3),
cuyo valor de integración será el valor nominal.

d) Fecha de licitación: 25 de abril de 2023.
e) Fecha de emisión: 27 de abril de 2023.
f) Fecha de liquidación: 27 de abril de 2023.
g) Monto total a ser colocado: Por un monto de Valor Nominal pesos diecinueve mil setecientos veinte millones
seiscientos ochenta y siete mil cuatrocientos setenta y siete (VN $19.720.687.477).
h) Denominación mínima y unidad mínima de negociación: Valor Nominal pesos uno (VN $1).
i) Tipo de Instrumento: Letras a descuento.
j) Precio de emisión: Con descuento sobre su valor nominal, al precio que surja del proceso licitatorio.
k) Plazo: Ciento veinte (120) días.
l) Vencimiento: 25 de agosto de 2023.
m) Amortización: Integra al vencimiento. Si la fecha de vencimiento no fuera un día hábil bancario, el pago se
realizará el día hábil bancario inmediato posterior.
n) Garantía: Recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo a lo
establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación-Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un
Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, ratificado por la Ley Nº 12888, o aquél que en el futuro lo
sustituya.
ñ) Régimen de colocación: Licitación Pública.
o) Régimen de adjudicación: Subasta tipo holandesa de precio único.
p) Tipo de Oferta: Oferta parcial.
q) Importe de las ofertas:

1) Tramo Competitivo: El importe mínimo será de Valor Nominal pesos un millón (VN $1.000.000) y
múltiplo de Valor Nominal pesos uno (VN $1).
2) Tramo No Competitivo: Las posturas por montos menores a Valor Nominal pesos un millón (VN
$1.000.000) serán dirigidas a este tramo. El importe mínimo será de Valor Nominal pesos un mil (VN
$1.000) y múltiplo de Valor Nominal pesos uno (VN $1).
3) Para los importes comprendidos entre Valor Nominal pesos un millón (VN $1.000.000) y Valor Nominal
pesos nueve millones novecientos noventa y nueve mil novecientos noventa y nueve (VN $9.999.999),
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podrá optarse por canalizar la postura por el Tramo Competitivo o por el Tramo No Competitivo.
r) Forma de liquidación: A través del Banco de la Provincia de Buenos Aires y/o el Agente de Liquidación y
Compensación y/o el Agente de Depósito Colectivo, Agente de Custodia y Pago que a tales efectos se designen.
s) Listado y Negociación: Se solicitará el listado en Bolsas y Mercados Argentinos Sociedad Anónima (BYMA) y la
negociación en el M.A.E., y/o en uno o varios Mercados autorizados en nuestro país y/o en el exterior, de acuerdo
a lo normado por la Comisión Nacional de Valores y la normativa vigente aplicable.
t) Titularidad: Estarán representadas por un Certificado Global a ser depositado en la Caja de Valores Sociedad
Anónima.
u) Comisiones: Tendrán derecho a comisión todos los agentes y/o mercados que presenten posturas ante el M.A.E.
en las colocaciones primarias de estas Letras del Tesoro. La comisión será del 0,020 % sobre el monto adjudicado
y se pagará en la fecha de la liquidación de las operaciones.
v) Participantes: Podrán participar de las licitaciones:

1) Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto.
2) Agentes pertenecientes a la Red de Agentes de BYMA.

Los inversores, ya sean personas humanas o jurídicas, deberán realizar sus propuestas de conformidad a través de
las entidades mencionadas en 1 y 2.
w) Agente de cálculo: Será la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público, dependiente de la Subsecretaría de
Finanzas del Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires.
x) Agente Financiero: Banco de la Provincia de Buenos Aires.
y) Forma de pago de los servicios: Los pagos se realizarán mediante la transferencia de los importes
correspondientes, a la Caja de Valores Sociedad Anónima para su acreditación en las respectivas cuentas de los
tenedores de estas letras con derecho al cobro.
z) Entidad Depositaria: Caja de Valores Sociedad Anónima.
a’) Recompra y rescate anticipado: Las letras podrán ser recompradas y/o rescatadas total o parcialmente en forma
anticipada.
b’) Legislación aplicable: Argentina y jurisdicción conforme a lo dispuesto en la Ley N° 12008.
c’) Tratamiento impositivo: Gozarán de las exenciones impositivas dispuestas por las leyes y reglamentaciones
vigentes en la materia.

ARTÍCULO 3º. Emitir “Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos ajustables por CER a descuento con
vencimiento el 9 de noviembre de 2023”, por un importe de Valor Nominal pesos cinco mil ciento quince millones quinientos
dos mil ciento cincuenta y cinco (VN $5.115.502.155) de acuerdo a los siguientes términos y condiciones financieras:

a) Denominación: “Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos ajustables por CER a descuento con
vencimiento el 9 de noviembre de 2023”.
b) Moneda de emisión y pago: Pesos.
c) Integración: Las letras podrán ser integradas en efectivo y/o en especie:

1) Integración en efectivo: La moneda de Integración será pesos.
2) Integración en especie, las especies a aceptar son: “Letras de la Provincia de Buenos Aires en Pesos a
ciento cincuenta y tres (153) días con vencimiento el 27 de abril de 2023” (Código ISIN ARPBUE520BZ3,
Código CVSA 42622, Código BCBA/MAE LBA23), cuyo valor de integración será el valor nominal; y/o
“Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en Pesos a noventa y un (91) días con vencimiento el
27 de abril de 2023” (Código ISIN ARPBUE520C43, Código CVSA 42645, Código BCBA/MAE LB5A3),
cuyo valor de integración será el valor nominal.

d) Fecha de licitación: 25 de abril de 2023.
e) Fecha de emisión: 27 de abril de 2023.
f) Fecha de liquidación: 27 de abril de 2023.
g) Monto total a ser colocado: Por un monto de Valor Nominal pesos cinco mil ciento quince millones quinientos dos
mil ciento cincuenta y cinco (VN $5.115.502.155).
h) Denominación mínima y unidad mínima de negociación: Valor Nominal pesos uno (VN $1).
i) Tipo de Instrumento: Letras a descuento.
j) Precio de emisión: Con descuento sobre su valor nominal, al precio que surja del proceso licitatorio.
k) Plazo: Ciento noventa y seis (196) días.
l) Vencimiento: 9 de noviembre de 2023.
m) Amortización: Integra al vencimiento. Si la fecha de vencimiento no fuera un día hábil bancario, el pago se
realizará el día hábil bancario inmediato posterior.
n) Ajuste del capital: El saldo de capital será ajustado conforme al Coeficiente de Estabilización de Referencia
(CER) referido en el artículo 4º del Decreto N° 214/02, informado por el Banco Central de la República Argentina,
correspondiente al período transcurrido entre los diez (10) días hábiles anteriores a la fecha de emisión y los diez
(10) días hábiles anteriores a la fecha de vencimiento del servicio de amortización de capital correspondiente.
ñ) Garantía: Recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo a lo
establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación-Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un
Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, ratificado por la Ley Nº 12888, o aquél que en el futuro lo
sustituya.
o) Régimen de colocación: Licitación Pública.
p) Régimen de adjudicación: Subasta tipo holandesa de precio único.
q) Tipo de Oferta: Oferta parcial.
r) Importe de las ofertas:

1) Tramo Competitivo: El importe mínimo será de Valor Nominal pesos un millón (VN $1.000.000) y
múltiplo de Valor Nominal pesos uno (VN $1).
2) Tramo No Competitivo: Las posturas por montos menores a Valor Nominal pesos un millón (VN
$1.000.000) serán dirigidas a este tramo. El importe mínimo será de Valor Nominal pesos un mil (VN
$1.000) y múltiplo de Valor Nominal pesos uno (VN $1).
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3) Para los importes comprendidos entre Valor Nominal pesos un millón (VN $1.000.000) y Valor Nominal
pesos nueve millones novecientos noventa y nueve mil novecientos noventa y nueve (VN $9.999.999),
podrá optarse por canalizar la postura por el Tramo Competitivo o por el Tramo No Competitivo.

s) Forma de liquidación: A través del Banco de la Provincia de Buenos Aires y/o el Agente de Liquidación y
Compensación y/o el Agente de Depósito Colectivo, Agente de Custodia y Pago que a tales efectos se designen.
t) Listado y Negociación: Se solicitará el listado en Bolsas y Mercados Argentinos Sociedad Anónima (BYMA) y la
negociación en el M.A.E., y/o en uno o varios Mercados autorizados en nuestro país y/o en el exterior, de acuerdo
a lo normado por la Comisión Nacional de Valores y la normativa vigente aplicable.
u) Titularidad: Estarán representadas por un Certificado Global a ser depositado en la Caja de Valores Sociedad
Anónima.
v) Comisiones: Tendrán derecho a comisión todos los agentes y/o mercados que presenten posturas ante el M.A.E.
en las colocaciones primarias de estas Letras del Tesoro. La comisión será del 0,020 % sobre el monto adjudicado
y se pagará en la fecha de la liquidación de las operaciones.
w) Participantes: Podrán participar de las licitaciones:

1) Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto.
2) Agentes pertenecientes a la Red de Agentes de BYMA.

Los inversores, ya sean personas humanas o jurídicas, deberán realizar sus propuestas de conformidad a través de
las entidades mencionadas en 1 y 2.
x) Agente de cálculo: Será la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público, dependiente de la Subsecretaría de
Finanzas del Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires.
y) Agente Financiero: Banco de la Provincia de Buenos Aires.
z) Forma de pago de los servicios: Los pagos se realizarán mediante la transferencia de los importes
correspondientes, a la Caja de Valores Sociedad Anónima para su acreditación en las respectivas cuentas de los
tenedores de estas letras con derecho al cobro.
a’) Entidad Depositaria: Caja de Valores Sociedad Anónima.
b’) Recompra y rescate anticipado: Las letras podrán ser recompradas y/o rescatadas total o parcialmente en forma
anticipada.
c’) Legislación aplicable: Argentina y jurisdicción conforme a lo dispuesto en la Ley N° 12008.
d’) Tratamiento impositivo: Gozarán de las exenciones impositivas dispuestas por las leyes y reglamentaciones
vigentes en la materia.

ARTICULO 4º. Los gastos, incluidas las comisiones, que se originen en la emisión y/o contrataciones relacionadas con la
emisión de Letras del Tesoro, serán imputados con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2023 Ley Nº 15394 - Sector
Público Provincial no Financiero - Administración Provincial -Administración Central - Jurisdicción 98: Servicios de la Deuda
Pública - Programa 1 - Actividad 1 -Finalidad 5 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 7 -
Partida Principal 1 -Partida Parcial 6 en lo que respecta a "Comisiones y gastos bancarios". La emisión de Letras a
descuento, se atenderá con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2023 Ley Nº 15394 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 98: Servicios de la Deuda Pública - Programa
1 - Actividad 1 - Finalidad 5 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 8 - Partida Principal 3 -
Partida Parcial 9 en lo que respecta a los descuentos convalidados. La emisión de Letras con cupón de interés, se atenderá
con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2023 Ley Nº 15394 - Sector Público Provincial no Financiero - Administración
Provincial - Administración Central - Jurisdicción 98: Servicios de la Deuda Pública - Programa 1 - Actividad 1 - Finalidad 5 -
Función 1 -Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 7 - Partida Principal 1 - Partida Parcial 1 en lo que
respecta a los intereses que devenguen.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar a la Contaduría General de la Provincia, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
David René Jacoby, Tesorero General.

ORGANISMO PROVINCIAL DE CONTRATACIONES
 
RESOLUCIÓN N° 41-OPCGP-2023

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 25 de Abril de 2023

 
VISTO, el expediente EX-2022-33450821-GDEBA-MECGP, la Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de
Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, Resolución N° 2017-5-EGDEBA-
CGP, sus modificatorias RESOL-2018-547-GDEBA-CGP y RESOC 2020-2-GDEBA-CGP, DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA
y el DECRE-2022-1314-GDEBA- GPBA, la Resolución RESO-2022-16-GDEBA-OPCGP, la Resolución RESO-2022-20-
GDEBA-OPCGP,
la Resolución RESO-2023-21-GDEBA-OPCGP y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones tramita la Licitación Pública bajo la modalidad de Convenio Marco de Compras, que se
gestiona bajo el Sistema de Compras Electrónicas Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) Proceso de Compra N°
614-0445-LPU22, para la adquisición de alimentos para las Jurisdicciones y Entidades de la Provincia de Buenos Aires;
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios ha sido aprobado por
Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la provincia de Buenos Aires;
Que mediante la Resolución RESO-2022-16-GDEBA-OPCGP, se aprobaron los Pliegos de Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas que rigen la contratación, se designó a los integrantes de la Comisión de Preadjudicación y se
estableció la fecha de apertura de ofertas para el día 24 de noviembre de 2022 a las 11:00 horas;
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Que por otro lado por la Resolución RESO-2022-20-GDEBA-OPCGP se modificó el artículo 3° de la mencionada
resolución dejando establecido que la fecha de apertura de ofertas sería el día 5° de diciembre de 2022, modificando en su
consecuencia el Pliegos de Condiciones Particulares;
Que los avisos de la convocatoria fueron publicados en el Boletín Oficial por el término de tres (3) días y difundidos en el
Portal PBAC https://pbac.cgp.gba.gov.ar. Asimismo, se invitó a los proveedores del rubro
registrados en el Registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires, a la Unión Argentina de Proveedores del
Estado (UAPE), a la Cámara Argentina de Comercio y a la Federación de Mayoristas y Proveedores del Estado de la
Provincia de Buenos Aires (FEMAPE), conforme constancias agregadas al expediente por IF-2022-39727914-GDEBA-
SSCPOPCGP y IF-2022-40749153-GDEBA-SSCPOPCGP;
Que conforme surge del Acta de Apertura de Ofertas de ACTA-2022-41818789-GDEBA-
DPCCYCMOPCGP de fecha 5° de diciembre de 2022, se confirmaron cuarenta y cinco (45) ofertas
correspondientes a las firmas: HR, PROVEEDORA LOS ESTUDIANTES S.R.L., ALIMENTOS FRANSRO SRL, BQL S.A.,
GRUPO DIVARIO SRL, COPACABANA S A, IL TEDESCO S.A., SONEP SRL, OLAZUL S A, TROSHER S.A., KARABIN
MARIA ELISABET, CAREAGA HNOS Y TEGLIA S R L, GRALEN SRL, EPC S.A., GRUPO CIBUS S.A, ALIMENTOS VIDA
S.A, CORDERO GABRIELA PATRICIA, BAKIM SRL, LORENZO JOSE LUIS, PACER S.A.S., COMPLEJO ALIMENTICIO
SAN SALVADOR S.A., OLIGRA SUDAMERICANA S.A., MOLINOS TRES ARROYOS S A, CUMA S.R.L.,
O.A.G. S.A., GRUPO SUREÑA SRL, MOLINOS NUTRIRE S.R.L., CIEN MILLAS S.A., SAN LABRADOR SRL, PROVEER
S.A., DIMALU SRL, ALVARO RAUL OMAR, MOLINOS HARINEROS CLABECQ S A, SERVI GALO S.R.L., BELCLAU S
A, 2 TAPITAS SRL, SALAZAR LEA PLAZA JAVIER, BIO-LIMP SOLUCIONES DE CALIDAD S.A, DASEM S.A., REAL DE
CATORCE SA, FOODRUSH GASTRONOMIA SA, GUZZO PUNTA JOAQUIN, GRUPO AREA S.R.L, VYAM GROUP S.R.L.
y SGARAMELLO RUBEN DANIEL;
Que se ha cumplimentado con la confección del Cuadro Comparativo de Precios que dispone la reglamentación obrando
en el IF-2022-41818849-GDEBA-DPCCYCMOPCGP;
Que, con posterioridad fue dictada la Resolución RESO-2023-21-GDEBA-OPCGP, mediante la cual se modificó la
integración de la Comisión de Preadjudicación constituida mediante la Resolución RESO-2022- 16-GDEBA-OPCGP;
Que la Comisión de Preadjudicación en función del análisis de los requisitos administrativos, económicos y técnicos
establecidos en los pliegos de la contratación y de la documentación y ofertas formuladas emitió el dictamen de fecha 23
de marzo de 2023 (IF-2023-10409789-GDEBA-DCYCMJGM);
Que la adjudicación aconsejada lo ha sido por las ofertas más convenientes en un todo de acuerdo a lo establecido en el
artículo 21 de la Ley Nº 13.981 y su reglamentación;
Que en el mencionado dictamen, la Comisión de Preadjudicación, dejó expresa constancia que fue emitido habiendo
superado el plazo previsto en el artículo 20 del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59- GDEBAGPBA en atención al
tiempo requerido para el análisis de la documentación y la solicitud de asesoramiento técnico al efecto;
Que el dictamen de la Comisión de Preadjudicación fue publicado en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, notificado
electrónicamente a las firmas oferentes el día 23 de marzo de 2023, en un todo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
20 apartado 6 del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, conforme constancia agregadas al expediente;
Que por nota NO-2023-11470582-GDEBA-DPATLOPCGP, en el marco de lo previsto en el artículo 20 del Decreto N°
59/2019, modificado por el Decreto N° 1314/22, se remitió a la Comisión de Preadjudicación copia de diversos planteos e
impugnaciones realizados por distintos proveedores con relación al Dictamen de Preadjudicación referido, así como copia
del dictamen emitido por Asesoría General de Gobierno con relación a la interpretación del artículo 23 del Pliego de Bases
y Condiciones Particulares que rigen la contratación en curso;
Que, asimismo, en la mencionada nota se remitió constancia expedida por el Registro de Proveedores y Licitadores con
relación a la empresa DASEM S.A., del cual surge que la misma se encuentra suspendida hasta el 23 de noviembre de
2023, por lo que corresponde su exclusión como proveedor preadjudicado;
Que en función de lo expuesto la Comisión de Preadjudicación emitió un nuevo dictamen de preadjudicación el día 3 de
abril de 2023 (ACTA-2023-12013748-GDEBA-DCYCMJGM), mediante el sistema GDEBA, en virtud de impedimentos
informáticos de la plataforma www.pbac.cgp.gov.ar;
Que dicho dictamen fue notificado a los proveedores participantes tal como surge de la PV-2023- 12910746-GDEBA-
DALOPCGP;
Que con posterioridad mediante NO-2023-12289207-GDEBA-DPATLOPCGP la Dirección Provincial de Asistencia Técnico-
Legal del Organismo Provincial de Contrataciones, en el marco de lo previsto en el artículo 20 del Decreto N° 59/2019,
modificado por el Decreto N° 1314/22, remitió a la Comisión de Preadjudicación copia de diversos planteos e
impugnaciones realizados por distintos proveedores con relación al último Dictamen de Preadjudicación;
Que en dicho sentido la Comisión de Preadjudicación emitió un nuevo dictamen de preadjudicación el día 4 de abril de 2023
(ACTA-2023-12309971-GDEBA-DCYCMJGM) mediante el sistema GDEBA, en virtud de impedimentos informáticos de la
plataforma www.pbac.cgp.gov.ar;
Que dicho dictamen fue notificado a los proveedores participantes tal como surge de la PV-2023- 12913345-GDEBA-
DALOPCGP;
Que de acuerdo a las constancias que se encuentran agregadas como IF-2023-12804545-GDEBA- DPATLOPCGP y IF-
2023-12804557-GDEBA-DPATLOPCGP, los proveedores Foodrush Gastronomía S.A. y O.A.G. S.A. han prestado su
conformidad a los cambios realizados en el dictamen de preadjudicación obrante en ACTA-2023-12309971-GDEBA-
DCYCMJGM;
Que, en una instancia posterior, se advierte una discordancia entre los citados dictámenes emitidos por la Comisión de
Preadjudicación y los informes técnicos y de razonabilidad de precios que obran en las presentes actuaciones;
Que, en tal sentido, y a fin de velar por el interés fiscal y el interés público comprometido, teniendo en consideración que el
referido dictamen de preadjudicación por expresa disposición del artículo 20, apartado 3, del Decreto N° 59/19, modificado
por el Decreto N° 1314/22, reviste carácter no vinculante para la autoridad competente, esta repartición se aparta del
mismo, tal como surge de los IF-2023-13649187- GDEBA-SSCPOPCGP y IF-2023-13649234-GDEBASSCPOPCGP,
emitiendo listado de oferentes preadjudicados, mediante el sistema GDEBA, en virtud de impedimentos informáticos de la
plataforma www.pbac.cgp.gov.ar;
Que tal como surge de la PV-2023-14197006-GDEBA-DALOPCGP los IF referidos en último término fueron notificado a los
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proveedores participantes del proceso de compra 614-0445-LPU22;
Que, el 17 de abril del corriente el oferente 2 Tapitas S.R.L. realizó una observación con relación a la comunicación
cursada, por un lado, referida a la adjudicación del renglón 25.1, y por otro lado por entender errónea su desestimación de
los renglones 25.2 y 26.2;
Que, con respecto a dicha observación, habiendo analizado la normativa aplicable a la materia, y los pliegos que rigen la
contratación en curso, no se encontró obstáculo legal que obste al planteo formulado por dicho oferente, por lo que
corresponde dar curso favorable al mismo, atento a que dicha resolución resulta acorde a los principios de concurrencia y
libre competencia;
Que, a efectos de otorgar igualdad de condiciones y tratamiento a los participantes del proceso, habiéndose receptado el
planteo del oferente 2 Tapitas S.R.L., corresponde aplicar el mismo criterio respecto de todas las ofertas que se encuentren
en la misma situación del oferente referido;
Que, asimismo la firma OLIGRA SUDAMERICANA S.A., presenta un planteo con relación a la
comunicación cursada el día 13 de abril del corriente, relacionada con la desestimación de la oferta formulada por la misma
referida a los renglones 19.1 y 20.1;
Que, de acuerdo con el pertinente informe de razonabilidad de precios, obrante en PV-2023-09932737- GDEBA-
DPCCYCMOPCGP, se ratifica la desestimación de las mentadas ofertas, toda vez que el precio ofertado no se presenta
como razonable de conformidad con los términos de la Resolución N° 17/2022 del Organismo Provincial de Contrataciones;
Que, por otro lado, el oferente MOLINOS TRES ARROYOS, realiza un planteo con relación a la comunicación cursada el
día 13 de abril del corriente, indicando que corresponde su admisión en los renglones N° 13 y 14;
Que, habiendo verificado los informes técnicos y de razonabilidad de precios, obrantes en IF-2023- 09381906-GDEBA-
DNYCAMDCGP y PV-2023-09932737-GDEBA-DPCCYCMOPCGP, respectivamente, se observa que corresponde la
inclusión requerida por el mentado oferente;
Que, por otro lado, con relación al oferente MOLINOS NUTRIRE S.R.L., corresponde la desestimación de su oferta, por no
cumplir con lo establecido en el apartado II, segundo párrafo, del artículo 16 del Decreto N° 59/2019, modificado por el
Decreto N° 1314/22, en relación a su situación en el Registro de Proveedores y Licitadores;
Que, en esas condiciones, corresponde la selección de los oferentes preadjudicados que resultan admisibles para la
suscripción del Convenio Marco, a través del cual cada una de las Jurisdicciones y Entidades de la provincia de Buenos
Aires, gestionarán la emisión de Órdenes de Compra, en la forma y condiciones establecidas en aquél;
Que la modalidad de selección del cocontratante a través del Convenio Marco es prerrogativa exclusiva de la Autoridad de
Aplicación, revistiendo tal carácter el Organismo Provincial de Contrataciones conforme artículo 2° del Decreto N° DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA cuyo texto fuera modificado por el artículo 7° del Decreto N° DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires y
Fiscalía de Estado;
Que se ha glosado a los actuados el Informe Nro. IF-2023-15755100-GDEBA-OPCGP se dio respuesta a las
observaciones realizadas por la Contaduria General de la Provincia en su Dictamen Nro. IF-2023- 15369528-GDEBA-
DSUYAICGP en relación con los subrubros consignados;
Que de acuerdo a lo expuesto precedentemente y en uso de las facultades conferidas por el artículo 2° del Decreto N°
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA cuyo texto fuera modificado por el artículo 7° del Decreto N° DECRE-2022-1314-GDEBA-
GPBA; artículo 17 apartado 3 inciso f) del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y el Decreto N° DECTO-
2020-605-GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL
ORGANISMO PROVINCIAL DE CONTRATACIONES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento de selección cumplido respecto de la Licitación Pública del Organismo Provincial
de Contrataciones, Proceso de Compra N° 614-0445-LPU22 realizada bajo la modalidad de Convenio Marco según lo
previsto en el artículo 17 apartado 3 inciso f) y concordantes del Anexo I del Decreto Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 2º.- Adjudicar la Licitación Pública del Organismo Provincial de Contrataciones, Proceso de Compra N° 614-
0445-LPU22, para la adquisición de alimentos para las Jurisdicciones y Entidades de la Provincia de Buenos Aires,
mediante el Sistema de Compras Electrónicas PBAC, a favor de las ofertas, para los renglones, cantidades y precios
unitarios detallados en el Anexo IF-2023-15733684-GDEBA-DPCCYCMOPCGP que forma parte integrante de la presente
Resolución.
ARTÍCULO 3°. Hacer lugar a las observaciones formuladas por las firmas PROVEEDORA LOS ESTUDIANTES S.R.L.,
COPACABANA S.A., REAL DE CATORCE S.A., O.A.G. S.A., FOODRUSH
GASTRONOMÍA S.A., 2 TAPÍTAS SRL Y MOLINOS TRES ARROYOS a los dictamenes de preadjudicación, las cuales
fueran receptadas en el Anexo mencionado en el artículo 2°.
ARTÍCULO 4°. Desestimar las observaciones formuladas por las firmas REZZONICO HECTOR AQUILES y OLIGRA
SUDAMERICANA S.A.
ARTÍCULO 5°. - Declarar fracasados los renglones N° 27, 28, 46, 52, 59, 60, 66, 67, 68 y 76, por cuanto las ofertas
recibidas por dichos artículos no resultan convenientes al interés fiscal.
ARTÍCULO 6º.- Desestimar las ofertas no incluidas en el Anexo citado en el artículo 1°.
ARTÍCULO 7º- Publicar en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar y notificar en los términos del artículo 21 del Anexo I del
Decreto Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 8º.- Citar a los oferentes seleccionados, para que en el plazo de siete (7) días de notificada este acto, presenten
la garantía de cumplimiento de contrato por el diez por ciento (10%) del valor total de la adjudicación, de conformidad con el
Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el artículo 19 ap. 1 inc. b) del Anexo I del Decreto N° 59/19, modificado por el
Decreto N° 1314/22, y suscriba el Convenio Marco de Compras en los términos del Pliego de Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 9º.- Establecer que la autorización y el compromiso de gastos quedan subordinados al crédito
del presupuesto vigente y que la afectación preventiva del crédito y el compromiso definitivo serán realizados por la
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Jurisdicción o Entidad en forma conjunta en el momento de la emisión de cada orden de compra y solamente por el monto
de la misma.
ARTÍCULO 10.- Registrar, notificar al Fiscal de Estado. Comunicar, publicar en el Boletín Oficial e incorporar en el Sistema
de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA).Cumplido, archivar.
Maria Victoria Anadon, Directora Ejecutiva
 
 

◢ RESOLUCIONES FIRMA CONJUNTA
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO 
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 146-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 21 de Abril de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-03488796-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual se gestiona, en el ámbito del Ministerio
de Desarrollo Agrario, la designación en Planta Temporaria en carácter de Personal Transitorio Mensualizado de Eric
Nicolás FAVETTI y otro, de conformidad con los lineamientos establecidos en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N°
10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96), su Decreto Reglamentario N° 4161/96 y sus modificatorias, a partir de la fecha de
notificación y hasta el 31 de diciembre de 2023, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante nota NO-2023-03458517-GDEBA-SSTAYLMDAGP, obrante en el número de orden 3, se propicia designar a
Eric Nicolás FAVETTI y otro en el Ministerio de Desarrollo Agrario en la Planta Temporaria - en carácter de Personal
Transitorio Mensualizado, a partir de la fecha de notificación y hasta el 31 de diciembre de 2023, y la limitación de las
designaciones en la Planta Temporaria - Personal de Gabinete - Asesores, a partir de la fecha de notificación;
Que en el número de orden 10 del expediente referido se acompaña informe producido por la Dirección de Sumarios
Administrativos dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, en donde se certifica que Eric Nicolás
FAVETTI y otro, no poseen actuaciones sumariales en trámite;
Que en orden a cuestiones de oportunidad, necesidades de servicios y asuntos operativos de la Jurisdicción, es que se
propician las presentes designaciones, reuniendo los postulantes los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias
para desempeñar los cargos para los cuales han sido propuestos;
Que la gestión propiciada resulta indispensable para el normal desenvolvimiento del Ministerio de Desarrollo Agrario, en
cuanto al desarrollo de las políticas agrarias de la Provincia de Buenos Aires y en razón a las bajas producidas por diversos
motivos en la Planta Permanente de la Jurisdicción, es necesario e imprescindible incorporar a los agentes en la Planta
Temporaria - Personal Transitorio Mensualizado, para el cumplimiento de las misiones de la referida Cartera de Estado;
Que por los artículos 3° y 4° del Decreto N° 588/19 se establecen para los agentes que desempeñan tareas de chofer,
sendas bonificaciones remunerativas no bonificables, consistentes en el setenta por ciento (70 %) y en el cincuenta por
ciento (50 %) respectivamente, del sueldo básico conforme a la escala que se detalla en el artículo 4° “in fine” de la citada
norma, que aquellos agentes que se desempeñen con dedicación plena a la labor, se les adicionará la bonificación prevista
por el artículo 3°, alcanzando ambos emolumentos al ciento veinte por ciento (120 %) de los respectivos sueldos básicos;
Que, en este sentido, luce agregada a número de orden 3, de las presentes actuaciones, la certificación de dedicación
plena a la labor del agente Eric Nicolás FAVETTI y otro, suscripta por el Subsecretario Técnico, Administrativo y Legal del
Ministerio de Desarrollo Agrario;
Que por cuerda separada se tramitará la adecuación presupuestaria de los cargos necesarios para las presentes
designaciones, las cuales deberán ajustarse a las previsiones del presupuesto vigente;
Que lo tramitado encuentra sustento legal en las previsiones contenidas en los artículos 111 inciso d), 117 y 121 de la Ley
N° 10.430, (T.O Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y sus modificatorios;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la Dirección Provincial de Economía Laboral
del Sector Público dependiente de la Subsecretaría de Coordinación Económica y Estadística y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda, ambas dependientes del Ministerio de Hacienda y
Finanzas;
Que en razón de las consideraciones vertidas, es procedente el dictado del correspondiente acto administrativo que así lo
materialice;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIEREN EL DECRETO N° 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO Y EL

MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVEN
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 13: Ministerio de Desarrollo Agrario, a partir de la fecha de notificación, las
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designaciones de los agentes que a continuación se detallan:
Eric Nicolás FAVETTI (DNI Nº 33.777.172, Clase 1988) en el cargo de la Planta Temporaria - Personal de Gabinete de la
Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, que fuera dispuesta mediante RESO- 2022-151-GDEBA-MDAGP de
conformidad con lo previsto en el artículo 121 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96), su Decreto Reglamentario N°
4161/96 y modificatorias.
 
Luciano Emanuel GUIMENEZ (DNI Nº 34.770.175, Clase 1989) en el cargo de la Planta Temporaria - Personal de Gabinete
de la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, que fuera dispuesta mediante RESO-2021-302-GDEBA-MDAGP de
conformidad con lo previsto en el artículo 121 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96), su Decreto Reglamentario N°
4161/96 y modificatorias.
 
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 13: Ministerio de Desarrollo Agrario, Subsecretaría Técnica, Administrativa y
Legal, Dirección General de Administración, en la Planta Temporaria en carácter de Personal Transitorio Mensualizado, a
partir de la fecha de notificación y hasta el 31 de diciembre de 2023, de conformidad con lo establecido en los artículos 111
inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96), su Decreto Reglamentario N° 4161/96 y sus modificatorias,
asignándoles las bonificaciones remunerativas no bonificables previstas en los artículos 3° y 4° del Decreto N° 588/19, y
por los motivos enunciados en la parte considerativa, a los agentes que a continuación se detallan:
Eric Nicolás FAVETTI (DNI Nº 33.777.172, Clase 1988), con retribución equivalente a la Categoría 05 del Agrupamiento
Personal Servicio - Chofer con el régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor.
 
Luciano Emanuel GUIMENEZ (DNI Nº 34.770.175, Clase 1989) con retribución equivalente a la Categoría 05 del
Agrupamiento Personal Servicio - Chofer con el régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor.
 
ARTÍCULO 3°. Determinar que el gasto que demande lo dispuesto en el artículo precedente, será atendido con cargo al
Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 13 - Ministerio de Desarrollo Agrario - Finalidad
4 - Función 5 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - U.G:999 - Inciso 1 - Principal 2 - Régimen Estatutario 01,
U.E: 338 - PRG 001 ACT 001 - Agrupamiento Ocupacional 01.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que la adecuación presupuestaria de los cargos resultantes de las designaciones
dispuestas por el artículo 2° de la presente, será gestionada por cuerda separada ante la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, a la Secretaría General, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, pasar al Ministerio de Hacienda y Finanzas.
Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 153-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 25 de Abril de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-05066344-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual se gestiona, en el ámbito del Ministerio
de Desarrollo Agrario, la limitación de la designación en la Planta Temporaria - Personal de Gabinete a partir de la fecha de
notificación, y la posterior designación en Planta Temporaria en carácter de Personal Transitorio Mensualizado de Santiago
Eliseo DOMINGUEZ y otras/os, de conformidad con los lineamientos establecidos en los artículos 111 inciso d), 117 y 121
de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96), su Decreto Reglamentario N° 4161/96 y modificatorias, a partir de la fecha
de notificación y hasta el 31 de diciembre de 2023, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante nota NO-2023-05031359-GDEBA-MDAGP, obrante en el orden 3, se propicia la limitación como Personal de
Planta Temporaria - Personal de Gabinete – Asesores, a partir de la fecha de notificación de las/los agentes detallados/as
en el Anexo I (IF-2023-06457871-GDEBA-DDDPPMDAGP), y la designación en la Planta Temporaria Personal Transitorio
Mensualizado, a partir de la fecha de notificación y hasta el 31 de diciembre de 2023 de las/los agentes detalladas/os en el
Anexo II (IF-2023-10063900-GDEBA-DDDPPMDAGP) en los agrupamientos, categorías y dependencias allí establecidas;
Que en el número de orden 14 del expediente referido se acompaña informe producido por la Dirección de Sumarios
Administrativos dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, en donde se certifica que las/los
mencionadas/os agentes no poseen actuaciones sumariales en trámite;
Que en orden a cuestiones de oportunidad, necesidades de servicios y asuntos operativos de la Jurisdicción, es que se
propician las presentes designaciones, reuniendo las/los postulantes los recaudos legales, condiciones y aptitudes
necesarias para desempeñar los cargos para los cuales han sido propuestos;
Que mediante Resoluciones N° RESO-2020-158-GDEBA-MDAGP, RESO-2022-305-GDEBA-MDAGP, RESO-2021-156-
GDEBA-MDAGP y RESO-2021-264-GDEBA-MDAGP, cuyas copias obran vinculadas en los órdenes 7, 9, 11 y 13,
respectivamente, las y los agentes mencionadas/os en la nota obrante a número de orden 3 fueron designadas/os en la
Planta Temporaria como Personal de Gabinete – Asesores en diferentes dependencias del Ministerio de Desarrollo Agrario;
Que la gestión propiciada resulta indispensable para el normal desenvolvimiento del Ministerio de Desarrollo Agrario, en
cuanto al desarrollo de las políticas agrarias de la Provincia de Buenos Aires y en razón a las bajas producidas por diversos
motivos en la Planta Permanente de la Jurisdicción, es necesario e imprescindible incorporar a las/los agentes en la Planta
Temporaria - Personal Transitorio Mensualizado, para el cumplimiento de las misiones de la referida Cartera de Estado;
Que por cuerda separada se tramitará la adecuación presupuestaria de los cargos necesarios para las presentes
designaciones, las cuales deberán ajustarse a las previsiones del presupuesto vigente;
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Que lo tramitado encuentra sustento legal en las previsiones contenidas en los artículos 111 inciso d), 117 y 121 de la Ley
N° 10.430, (T.O Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y sus modificatorios;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda, dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que en razón de las consideraciones vertidas, es procedente el dictado del correspondiente acto administrativo que así lo
materialice;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E 
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO Y

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVEN
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 13: Ministerio de Desarrollo Agrario, a partir de la fecha de notificación, las
designaciones de las/los agentes que se nominan en el Anexo I (IF-2023-06457871-GDEBA-DDDPPMDAGP), que forma
parte integrante de la presente, de conformidad con lo previsto en el artículo 121 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N°
1869/96), su Decreto Reglamentario N° 4161/96 y modificatorias.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 13: Ministerio de Desarrollo Agrario, en la Planta Temporaria en carácter de
Personal Transitorio Mensualizado, a partir de la fecha de notificación y hasta el 31 de diciembre de 2023, a las/los agentes
que se nominan en el Anexo II (IF-2023-10063900-GDEBA-DDDPPMDAGP), que forma parte integrante de la presente,
cuyos datos de identidad en cada caso se consignan, para desempeñarse en las dependencias que se indican, con una
remuneración equivalente a las categorías salariales que en particular se establecen y con un régimen de cuarenta (40)
horas semanales de labor, según corresponda, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la
Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96), su Decreto Reglamentario N° 4161/96 y modificatorias, y por los motivos
enunciados en la parte considerativa.
ARTÍCULO 3°. Determinar que el gasto que demande lo dispuesto en el artículo precedente, será atendido con cargo al
Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial - Administración Central – Jurisdicción 13: Ministerio de Desarrollo Agrario - Finalidad
4 - Función 5 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - U.G:999 - Inciso 1 - Principal 2 - Régimen Estatutario 01, en
las categorías de programa que por finalidad, función y agrupamiento ocupacional, se detallan a continuación:
 
U.E: 338 - PRG 001 ACT. 001 - Agrupamiento Ocupacional 03 y 05.
U.E: 124 - PRG 003 ACT. 001 - Agrupamiento Ocupacional 03 y 05.
 
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que la adecuación presupuestaria de los cargos resultantes de las designaciones
dispuestas por el artículo 2° de la presente, será gestionada por cuerda separada ante la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, a la Secretaría General, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, pasar al Ministerio de Hacienda y Finanzas.
Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro.

ANEXO/S

IF-2023-06457871-GDEBA-
DDDPPMDAGP

33270753f90334a8f850821248568e1a14b4a2971543225c254287ed54487d2a Ver

IF-2023-10063900-GDEBA-
DDDPPMDAGP

0566bb86998fc5ba16a9cbf045d184e63a2615adf053a96976c63ae32c3f77a3 Ver

MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 150-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 25 de Abril de 2023

 
VISTO el EX-2023-05699440-GDEBA-DDDPPDLIMPCEITGP del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica, por el cual se propicia la renovación de la designación de quienes se autoperciben como Kael LUQUEZ (DNI
N° 37.985.941 - K. J. LUQUEZ - clase 1994) y Luca VASQUEZ GONZALEZ (DNI Nº 43.805.727 - L.VAQUEZ GONZALEZ -
clase 2001) como Personal de Planta Temporaria, en carácter Transitorio Mensualizado, de conformidad con los
lineamientos establecidos en la Ley Nº 14.783, Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto
Reglamentario N° 4161/96, y
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CONSIDERANDO:
Que quienes se autoperciben como Kael LUQUEZ (DNI N° 37.985.941 - K. J. LUQUEZ - clase 1994) y Luca VASQUEZ
GONZALEZ (DNI Nº 43.805.727 - L. VASQUEZ GONZALEZ - clase 2001) se
desempeñaron hasta el 31 de diciembre de 2022 en la Planta Temporaria en carácter Transitorio Mensualizado de esta
Jurisdicción, aprobadas sus designaciones mediante RESOC-2022-293-GDEBA-MJGM y RESOC-2022-621-GDEBA-
MJGM, respectivamente;
Que por DECRE-2021-779-GDEBA-GPBA se aprobó el Acta Acuerdo de fecha 26 de julio de 2021, que establece, a partir
del 1° de septiembre de 2021, el régimen de labor de cuarenta (40) horas semanales para los trabajadores y las
trabajadoras que revistan en las Plantas Permanente - con estabilidad - y Temporaria Transitoria - Mensualizada - del
Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires, enmarcados en el régimen
establecido por la Ley Nº 10.430;
Que el artículo 4° del DECRE-2021-779-GDEBA-GPBA, establece que las designaciones en las Plantas Permanente - con
estabilidad - y Temporaria Transitoria - Mensualizada - en el marco de la Ley Nº 10.430, que se realicen a partir del 1° de
septiembre de 2021 en el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, se efectuarán bajo el régimen de
cuarenta (40) horas semanales de labor;
Que a orden 3 la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal solicita la renovación de la designación, a partir del 1° de
enero de 2023 y hasta el 31 de diciembre de 2023, como Personal de Planta Temporaria, en carácter Transitorio
Mensualizado de quienes se autoperciben como Kael LUQUEZ (DNI N° 37.985.941- K. J. LUQUEZ - clase 1994) y Luca
VASQUEZ GONZALEZ (DNI Nº 43.805.727 - L. VASQUEZ GONZALEZ - clase 2001), para cumplir funciones en el
Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica;
Que en tal sentido corresponde propiciar las designaciones de las citadas personas, a partir del 1° de enero de 2023 y
hasta el 31 de diciembre de 2023, reuniendo las mismas, los requisitos legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarios
para el desempeño de los cargos en que han sido propuestas;
Que dichas designaciones serán atendidas con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que las designaciones se propician de conformidad con los términos previstos en la Ley Nº 14.783 y de los artículos 111
inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96 y
Decreto Nº 272/17 E y modificatorios.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUES LES CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

Y EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVEN
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.11.0 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica - como
Personal de Planta Temporaria, en carácter Transitorio Mensualizado, a partir del 1° de enero de 2023 y hasta el 31 de
diciembre de 2023, de conformidad con lo establecido en la Ley Nº 14.783 y en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley
N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, en las reparticiones que en
cada caso se indican, a las personas, en los agrupamientos, remuneraciones y régimen horario que a continuación se
detalla:
 
- Subsecretaría de Comunicación
Kael LUQUEZ (DNI N° 37.985.941 - K. J. LUQUEZ - clase 1994) en un cargo del Agrupamiento Personal Administrativo
con remuneración equivalente a la Categoría salarial 5, Inicial y régimende cuarenta (40) horas semanales de labor.
 
Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal
Dirección Provincial Técnica, Administrativa y Legal
- Luca VASQUEZ GONZALEZ (DNI Nº 43.805.727 - L. VASQUEZ GONZALEZ - clase 2001) en uncargo del Agrupamiento
Personal Administrativo con remuneración equivalente a la Categoría salarial 5, Inicial y régimen de cuarenta (40) horas
semanales de labor en la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal - Delegación I.
 
ARTÍCULO 2°. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, con cargo al Presupuesto General
Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394 - Sector Público Provincial no Financiero - Administración Provincial - Administración Central
- Jurisdicción 11: Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica:
 
Crédito
- PRG 001 - ACT 2 - UE 68 - Finalidad 4 - Función 6 - Sub-Función 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida
Principal 2 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento Ocupacional 03 - UG 999 - Cargo 1.
 
- PRG 002 - ACT 1 - UE 521 - Finalidad 4 - Función 6 - Sub-Función 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida
Principal 2 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento Ocupacional 03 - UG 999 - Cargo 1.
 
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar a los interesados, comunicar a la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y a Secretaría General,
pasar al Ministerio de Hacienda y Finanzas, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 27 de abril de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 99



Augusto Eduardo Costa , Ministro; Martín Insaurralde, Ministro

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
MINISTERIO DE TRABAJO 
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 20-MHYFGP-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 20 de Abril de 2023
 
VISTO el EX-2021-33991143-GDEBA-DCYSAMHYFGP, el DECRE-2021-988-GDEBA-GPBA, la RESO-2022-113-GDEBA-
MHYFGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que en el orden 20, la entidad Asociación Sindical de Profesionales de la Salud de la Provincia de Buenos Aires -CICOP-,
solicita la autorización para operar bajo el Régimen Único de Códigos de Descuento, adjuntando documentación al
respecto;
Que la mencionada entidad, se encuentra incluida en los alcances del artículo 1° de la RESOC-2022-6-GDEBA-MHYFGP,
mediante el cual se revalidó a los fines del descuento de la cuota de afiliación sindical, la autorización para operar con
código de descuento otorgada a las entidades sindicales con personería gremial inscriptas en el Registro Único de Código
de Descuento, en el marco del régimen del Decreto N° 243/18;
Que mediante el dictado del DECRE-2021-988-GDEBA-GPBA se aprueba el nuevo marco regulatorio para la
implementación del “Régimen Único de Códigos de Descuento”;
Que de conformidad con lo previsto en el artículo 5° del mencionado DECRE-2021-988-GDEBA-GPBA, las entidades
previstas en el artículo 3° del mismo que quieran operar mediante el Régimen Único de Códigos de Descuento, deberán
contar con una autorización otorgada por el Ministerio de Hacienda y Finanzas de manera conjunta con el Ministerio de
Trabajo;
Que mediante la RESO-2022-113-GDEBA-MHYFGP, se establecieron los parámetros tendientes a la implementación del
Régimen Único de Códigos de Descuento, a efectos de facilitar una operatoria dinámica y eficiente;
Que, de acuerdo a la documentación presentada por la entidad, corresponde en esta instancia dictar el acto administrativo
mediante el cual se la autorice para operar mediante el referido régimen;
Que ha tomado intervención Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 5° del DECRE-2021-988-GDEBA-
GPBA;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE TRABAJO Y EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVEN

 
ARTÍCULO 1°: Autorizar a la entidad Asociación Sindical de Profesionales de la Salud de la Provincia de Buenos Aires,
mientras duren las condiciones previstas en el artículo 2° del Anexo I de la RESO-2022-113-GDEBA-MHYFGP, a operar
mediante el Régimen Único de Códigos de Descuento establecido por el DECRE-2021-988-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la Directora General de Administración del Ministerio de Hacienda y Finanzas a asignar los
números de códigos de cada servicio a prestar por la entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4° del DECRE-
2021-988-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 3°: Registrar, comunicar, publicar, incorporar en el SINDMA, dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Walter Correa, Ministro; Pablo Julio López, Ministro.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 21-MHYFGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 20 de Abril de 2023

 
VISTO el EX-2023-06795879-GDEBA-DCYSAMHYFGP, el DECRE-2021-988-GDEBA-GPBA, la RESO-2022-113-GDEBA-
MHYFGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que en el orden 5, la Cooperativa Comunitaria Bonaerense de Provisión de Servicios Públicos, Vivienda, Crédito y
Consumo Limitada, solicita la autorización para operar bajo el Régimen Único de Código de Descuento, adjuntando
documentación al respecto;
Que mediante el dictado del DECRE-2021-988-GDEBA-GPBA se aprueba el nuevo marco regulatorio para la
implementación del “Régimen Único de Códigos de Descuento”;
Que de conformidad con lo previsto en el artículo 5° del mencionado decreto, las entidades previstas en el artículo 3° del
mismo que quieran operar mediante el Régimen Único de Códigos de Descuento, deberán contar con una autorización
otorgada por el Ministerio de Hacienda y Finanzas de manera conjunta con el Ministerio de Trabajo;
Que mediante la RESO-2022-113-GDEBA-MHYFGP, se establecieron los parámetros tendientes a la implementación del
Régimen Único de Códigos de Descuento, a efectos de facilitar una operatoria dinámica y eficiente;
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Que, de acuerdo a la documentación presentada por la entidad, corresponde en esta instancia dictar el acto administrativo
mediante el cual se la autorice para operar mediante el referido régimen;
Que ha tomado intervención Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 5° del DECRE-2021-988-GDEBA-
GPBA;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE TRABAJO Y EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVEN
 
ARTÍCULO 1°: Autorizar a la Cooperativa Comunitaria Bonaerense de Provisión de Servicios Públicos, Vivienda, Crédito y
Consumo Limitada, mientras duren las condiciones previstas en el artículo 2° del Anexo I de la RESO-2022-113-GDEBA-
MHYFGP, a operar mediante el Régimen Único de Códigos de Descuento establecido por el DECRE-2021-988-GDEBA-
GPBA, en el siguiente Organismo: Dirección General de Cultura y Educación.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la Directora General de Administración del Ministerio de Hacienda y Finanzas a asignar los
números de códigos de cada servicio a prestar por la entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4° del DECRE-
2021-988-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 3°: Registrar, notificar, comunicar, publicar, incorporar en el SINDMA, dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Walter Correa, Ministro; Pablo Julio López, Ministro;

MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL 
MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 5-MMPGYDSGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 21 de Abril de 2023

 
VISTO el expediente Nº EX-2023-08424717-GDEBA-DSTAMMPGYDSGP por el que se propicia la creación del Torneo de
Fútbol Femenino “Copa Igualdad” y;
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley Nº 15.164 y su modificatoria Ley N° 15.309, le asigna al Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y
Diversidad Sexual, el carácter de órgano rector en materia de políticas de género y diversidad;
Que conforme surge del Decreto N° 45/20 y su modificatorio Decreto N° 5/22 este Ministerio tiene entre sus acciones
promover, coordinar y/o articular acciones, proyectos y programas tendientes a incorporar transversalmente la perspectiva
de género en el estado provincial y los municipios, para lograr paulatinamente la reducción de discriminaciones y
desigualdades por razones de género, definir las estrategias para la divulgación y efectiva aplicación de las políticas,
programas y proyectos del Ministerio vinculados al abordaje de las violencias por razones de género y promoción e
inclusión de mujeres y LGTBI+ en todo el territorio provincial, a través de las Direcciones Regionales y en coordinación con
las áreas ministeriales correspondientes, entre otras;
Que, mediante la Ley de Ministerios Nº 15.164 y su modificatoria Ley Nº 15.309, le corresponde al Ministerio de Desarrollo
de la Comunidad asistir al Gobernador en todo lo inherente a la materia de su competencia y en particular al diseño e
implementación de políticas de recreación y entretenimiento que tengan como objetivo la contención social, el desarrollo
comunitario y del deporte en sus diferentes disciplinas y modalidades;
Que en ese sentido, mediante el Torneo de Fútbol Femenino “Copa Igualdad” desde el Ministerio de las Mujeres, Políticas
de Géneros y Diversidad Sexual y el Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, a través de sus Áreas competentes, se
busca potenciar y promover políticas públicas que contribuyan a eliminar las barreras y estereotipos en las prácticas
deportivas, impulsando la igualdad en el uso y disposición de indumentaria, materiales e instalaciones, fomentando
actividades deportivas en condiciones de igualdad para las mujeres y LTT+ dentro del ámbito municipal contribuyendo a
prevenir violencias y desarrollar lazos para una mejor convivencia social y comunitaria;
Que siendo el deporte una práctica social constitutiva de subjetividades y vínculos desde el comienzo del proceso de
socialización y que, como en otros espacios de la vida social, allí se producen y reproducen estereotipos basados en
desigualdades de género, las instituciones deportivas se ubican como espacios estratégicos desde donde promover y
diseñar acciones que transformen las realidades de la población mediante la incorporación de la perspectiva de género;
Que resulta relevante la promoción de espacios de juego y competencia para niñas, mujeres y LTT+ desde edad temprana
en sus clubes locales, posibilitando su inclusión no sólo a nivel deportivo, sino también en el proceso de socialización que
estas entidades favorecen;
Que el Torneo de Fútbol Femenino referido, impulsado por la Subsecretaría de Políticas Transversales de Género del
Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, tiene como objetivo general promover la incorporación
de la perspectiva de género en la práctica del fútbol;
Que el presente Torneo se encuentra dirigido a toda persona deportista desde los 16 años en adelante que pertenezca a
los municipios de la Provincia de Buenos Aires, que conforman cada región;
Que por los motivos expuestos, ambas carteras ministeriales promueven la creación del Torneo de Fútbol Femenino “Copa
Igualdad”;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 4,15, 23 y 28 de la Ley Nº 15.164 y
su modificatoria Ley N° 15.309, el Decreto Nº 45/20 y su modificatorio Decreto N° 5/22 y el Decreto N° 77/2020 y sus
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modificatorios,
Por ello,
 

LA MINISTRA DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL
Y EL MINISTRO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVEN

 
ARTÍCULO 1°. Crear el Torneo de Fútbol Femenino “Copa Igualdad” con el objetivo promover la incorporación de la
perspectiva de género en la práctica del fútbol.
ARTÍCULO 2°. Aprobar los documentos de gestión del Torneo de Fútbol Femenino “Copa Igualdad” Anexo I Reglamento
Oficial del Torneo 2023 de Fútbol 11 Femenino (IF-2023-08688933-GDEBA-SSPTGMMPGYDSGP), Anexo II Planilla de
emisión de criterio (IF-2023-08690604-GDEBA-SSPTGMMPGYDSGP), Anexo III Declaración Jurada del Estado de Salud
(IF-2023-08688166-GDEBA-SSPTGMMPGYDSGP), Anexo IV Planilla de Juego- Fútbol 11 (IF-2023-08688704-GDEBA-
SSPTGMMPGYDSGP), los que forman parte de la presente.
ARTÍCULO 3°. Establecer que en el marco del Torneo de Fútbol Femenino “Copa Igualdad” aprobado por el artículo 1° de
la presente, podrán desarrollarse encuentros de carácter local, regional, interregional y/o provincial.
ARTÍCULO 4°. Determinar que la Subsecretaría de Políticas Transversales de Género del Ministerio de las Mujeres,
Políticas de Géneros y Diversidad Sexual y la Subsecretaría de Deportes del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad
tendrán a su cargo la organización en lo vinculado a convocatoria, cronograma, modalidad, sedes, participantes, como así
también la planificación, coordinación y ejecución de las actividades y encuentros del Torneo aprobado conforme artículo 1°
de la presente.
ARTÍCULO 5°. Establecer que los recursos necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente serán atendidos con
cargo a las partidas presupuestarias de los Ministerios de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, y del
Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, respectivamente.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar a la Fiscalía de Estado, comunicar a la Subsecretaría de Políticas Transversales de
Género del Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual y a la Subsecretaría de Deportes del
Ministerio de Desarrollo de la Comunidad. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Andres Larroque, Ministro; Estela Elvira Díaz, Ministra.

ANEXO/S

IF-2023-08688933-GDEBA-
SSPTGMMPGYDSGP

490f5b0d9215cabc48f943245979d82d3a2858759b4d82aeb77b27867fce2561 Ver

IF-2023-08690604-GDEBA-
SSPTGMMPGYDSGP

c6e675760a594008278864c8b4501e8004affee7348eda9f20351ae30bbdb7dd Ver

IF-2023-08688166-GDEBA-
SSPTGMMPGYDSGP

a223ed592a77b874b89dfb0a62fc8a335c19a1925c8c4e7a0f425dadb1a14ffd Ver

IF-2023-08688704-GDEBA-
SSPTGMMPGYDSGP

d92a5f7de0d0a6409886f15d86121256e418bed25ef0587f7b5465490d3ccc11 Ver

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN 
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 1172-DGCYE-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 6 de Abril de 2023

 
VISTO el EX-2023-08692032-GDEBA-SDCADDGCYE, y los EX-2023-08694261-GDEBA-SDCADDGCYE y EX-2023-
08694924-GDEBA-SDCADDGCYE que tramitan conjuntamente con el citado en primer término por los cuales se gestiona
la aprobación del “Acta de Redeterminación de Precios”, correspondiente a la Licitación Pública N° 12/21, renglones 19, 20,
25, 26, 29, 30, 35, 36, 41, 42, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 61, 62, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 101, 102,
103, 104, 107, 108, 109, 110, 113, 114, 117, 118, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127 y 128, que cursó sus actuaciones en EX-
2021-34096407-GDEBA-SDCADDGCYE, las Órdenes de Compra Abierta PBAC N° 300-0009-OCA22 y 300-0022-OCA23,
las RESOC-2022-618-GDEBA-DGCYE, RESOC-2023-672-GDEBA-DGCYE, RESOC-2022-2569-GDEBA-DGCYE y
RESOC-2023-307-GDEBA-DGCYE, el ME-2022-43462498-GDEBA-OPCGP y la NO-2022-40114600-GDEBA-
SSCPOPCGP del Organismo Provincial de Contrataciones, y
 
CONSIDERANDO:
Que las presentes actuaciones tratan sobre la cuarta, quinta y sexta Redeterminación de Precios solicitada por la firma
INTERISLEÑA S.A.C.E.I. en el marco de la Licitación Pública N° 12/21, modalidad orden de compra abierta, que tiene por
objeto la contratación del servicio de transporte fluvial exclusivo para el traslado de alumnos, docentes y personal auxiliar
de los establecimientos educativos del Delta Bonaerense de esta Dirección General de Cultura y Educación de la provincia
de Buenos Aires, con encuadre en el artículo 17, apartados 1 y 3 inciso a) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA
reglamentario de la Ley N° 13.981;
Que la mencionada Redeterminación de Precios se realizó con sujeción a las disposiciones contenidas en el artículo 7°,
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inciso g), de la Ley N° 13.981 y Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA -modificado por Decreto 1314/2022-, y de
conformidad con lo establecido en el ME-2022-43462498-GDEBA-OPCGP y la NO-2022-40114600-GDEBA-SSCPOPCGP
del Organismo Provincial de Contrataciones;
Que obra solicitud de la cuarta, quinta y sexta redeterminación de precios de la firma INTERISLEÑA S.A.C.E.I. de órdenes
7 a 9, formuladas el 21 de octubre de 2022, 26 de diciembre de 2022 y 23 de enero de 2023 respectivamente, respecto a la
Orden de Compra Abierta PBAC N° 300-0009-OCA22 (orden 13), cuyo monto total asciende a PESOS CUATROCIENTOS
TRES MILLONES VEINTITRÉS MIL NOVECIENTOS NUEVE CON 10/100 ($403.023.909,10);
Que la cláusula 39 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares que consta en orden 12 y que rigió la Licitación Pública
aprobada por RESOC-2022-618-GDEBA-DGCYE, obrante a orden 11, establece que los proveedores adjudicatarios podrán
solicitar ante la Contaduría General de la provincia de Buenos Aires, la redeterminación de precios de la parte faltante a
ejecutar cuando la aplicación de la metodología de revisión refleje una variación de precios superior al cinco por ciento (5%)
a los del contrato o al precio surgido de la última redeterminación, según corresponda;
Que asimismo los índices utilizados en la solicitud de redeterminación de precios son los establecidos en la Estructura de
Costos prevista en la mencionada cláusula, siendo el cálculo de la variación de un treinta y dos con 46/100 por ciento
(32,46 %) para la cuarta redeterminación a valores del 1° de septiembre de 2022, de un doce con 74/100 por ciento (12,74
%) para la quinta redeterminación a valores del 1° de noviembre de 2022 y de un seis con 54/100 por ciento (6,54 %) para
la sexta redeterminación, a valores del 1° de diciembre de 2022, superando de tal modo el límite establecido en el artículo
7°, inciso g), apartado 1° del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA -modificado por Decreto 1314/2022-;
Que en orden 14, mediante ACTA-2023-04971003-GDEBA-SSAYRHDGCYE, obra el Acta de la segunda y tercera
Redeterminación de Precios aprobada por RESOC-2023-307-GDEBA-DGCYE obrante a orden 15, cuyo monto del contrato
redeterminado asciende a la suma total de PESOS CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS
QUINCE MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE CON 80/100 ($474.615.927,80);
Que en orden 16 la Subdirección de Transporte Fluvial y la Dirección de Transporte y Logística certifican la correcta
prestación del servicio e informan los días de servicio efectivamente prestados por el proveedor para realizar los cálculos
correspondientes a la presente redeterminación;
Que en órdenes 17 y 18 obran los cálculos realizados para la verificación del porcentaje de redeterminación requerido y los
índices de precios utilizados, los cuales integran el informe de redeterminación de precios de la Dirección Provincial de
Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles de orden 19 en IF-2023-06315295-GDEBA-DPCCYAIDGCYE,
arribando esa Dirección Provincial a la variación de treinta y dos con 46/100 por ciento (32,46 %) para la cuarta
redeterminación, doce con 74/100 por ciento (12,74 %) para la quinta redeterminación y cinco con 63/100 por ciento (5,63
%) para la sexta redeterminación, que por aplicación de la fórmula prevista en el artículo 39 del Pliego de Bases y
Condiciones Particulares, el porcentaje resultante es del veinticinco con 97/100 por ciento (25,97 %), diez con 19/100 por
ciento (10,19 %) y cuatro con 50/100 por ciento (4,50 %) respectivamente;
Que la Dirección Provincial de Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles ha tomado intervención en orden
22 e informa que la documentación acompañada es la correspondiente a la licitación referida en orden 44;
Que la presente redeterminación se realiza en función del porcentaje determinado por la Dirección Provincial de
Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles en su informe de orden 19 por un monto total de
PESOS UN MIL TRESCIENTOS SETENTA MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS
CUARENTA CON 28/100 ($1.370.785.540,28), a valores unitarios de la sexta redeterminación, representando un
incremento del contrato de PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA
MIL CIENTO CINCUENTA Y UNO CON 53/100 ($453.750.151,53), según lo informado en órdenes 19 y 61;
Que en ese sentido, se advierte que en los montos consignados en el considerando precedente se encuentra contemplada
la Orden de Compra Abierta PBAC N° 300-0022-OCA23 correspondiente a la prórroga del cien por ciento (100 %) de la
Orden de Compra Abierta N° 300-0009-OCA22, con vigencia desde el día posterior a la finalización del contrato original por
idéntico monto, y la ampliación del cien por ciento (100 %) -para el periodo de prórroga- de los renglones 51, 61, 113 y 127,
que tramitara por expediente EX-2023-00645089-GDEBA-SDCADDGCYE;
Que en orden 25 (PV-2023-08923248-GDEBA-DPAEFOPCGP) interviene la Dirección Provincial de Análisis Económico
Financiero del Organismo Provincial de Contrataciones, concluyendo que puede darse continuidad al trámite, previa
intervención de los organismos de asesoramiento y control, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 11 apartado 1
inciso l) del Anexo I del Decreto DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA -modificado por Decreto 1314/2022-;
Que la Dirección de Presupuesto interviene en el ámbito de su competencia en orden 29;
Que en órdenes 49, 53 y 54 mediante ACTA-2023-11413812-GDEBA-AGG, IF-2023-11676587-GDEBA-CGP y VT-2023-
11376642-GDEBA-FDE han tomado intervención en el ámbito de su competencia Asesoría General de Gobierno,
Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado respectivamente, estimando que puede dictarse el pertinente acto
administrativo que apruebe la redeterminación de precios solicitada;
Que la Subdirección Contable de la Dirección de Contabilidad incorpora las solicitudes de gasto SIGAF N° 11498/23,
11508/23 y 11513/23 correspondientes a la cuarta, quinta y sexta Redeterminación de Precios de la Orden de Compra
Abierta PBAC Nº 300-0009-OCA22, respectivamente, y N° 11516/23 correspondiente a la sexta redeterminación de precios
de la orden de compra de prórroga PBAC N° 300-0022-OCA23 (órdenes 66, 67, 65 y 68);
Que luce en orden 72 la Orden de Compra Abierta PBAC Nº 300-0022-OCA23, correspondiente a la prórroga, aprobada
por RESOC-2023-672-GDEBA-DGCYE obrante a orden 71;
Que se deja constancia que el compromiso presupuestario será ajustado oportunamente, conforme lo manifestado en
orden 61;
Que obra en orden 74 Acta de Redeterminación de precios y sus Anexos I, II, III y IV (ACTA-2023-12025530-GDEBA-
SSAYRHDGCYE), suscripta entre esta Dirección General de Cultura y Educación de la provincia de Buenos Aires,
representada por el Señor Subsecretario de Administración y Recursos Humanos, Diego Hernán Turkenich, DNI
20.795.532, y la firma INTERISLEÑA S.A.C.E.I., CUIT 30-50696776-3, representada por Cristian Luis Roque Ramaro, DNI
28.725.451, en su carácter de presidente;
Que en órdenes 75 y 76 lucen la credencial detallada del Registro de Proveedores de la provincia de Buenos Aires y la
constancia de inscripción en AFIP, y a orden 82 los certificados de “Libre de deuda registrada” de los integrantes de la
firma, expedidos por el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, de acuerdo a lo normado por los artículos 6 y 7 de la
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Ley Nº 13.074;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7°, inciso g), de la Ley N° 13.981 y del
Anexo I de su Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA -modificado por Decreto 1314/2022- y por la
Resolución N° 857/16 del Contador General de la Provincia;
Por ello,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el “ACTA DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS” y sus Anexos I, II, III y IV, suscripta entre esta
Dirección General de Cultura y Educación de la provincia de Buenos Aires, representada por el Señor Subsecretario de
Administración y Recursos Humanos, Diego Hernán Turkenich, DNI 20.795.532, y la firma INTERISLEÑA S.A.C.E.I., CUIT
30-50696776-3, representada por Cristian Luis Roque Ramaro, DNI 28.725.451, en su carácter de presidente, por un monto
total de PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL CIENTO
CINCUENTA Y UNO CON 53/100 ($453.750.151,53), en el marco de la Licitación Pública Nº 12/21, modalidad Orden de
Compra Abierta, renglones 19, 20, 25, 26, 29, 30, 35, 36, 41, 42, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 61, 62,
71, 72, 73, 74, 75, 76, 101, 102, 103, 104, 107, 108, 109, 110, 113, 114, 117, 118, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127 y 128,
que tiene por objeto la contratación del servicio de transporte fluvial exclusivo para el traslado de alumnos, docentes y
personal auxiliar de las escuelas del Delta Bonaerense de esta Dirección General de Cultura y Educación de la provincia de
Buenos Aires, cuyo monto del contrato redeterminado asciende a la suma total de PESOS UN MIL TRESCIENTOS
SETENTA MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA CON 28/100
($1.370.785.540,28), la cual como Anexo ACTA-2023-12025530-GDEBA-SSAYRHDGCYE forma parte de la presente
resolución.
ARTÍCULO 2°. Dejar constancia que la firma INTERISLEÑA S.A.C.E.I. CUIT 30-50696776-3, deberá garantizar el
cumplimiento del contrato por un importe no inferior al diez por ciento (10 %) del valor total del contrato redeterminado,
según los términos previstos por el artículo 13 del Anexo I de la Resolución N° 857/16 del Contador General de la Provincia
y la cláusula 5° del Acta que se aprueba por el artículo anterior.
ARTÍCULO 3°. Efectuar oportunamente el libramiento del pago correspondiente, de conformidad con lo establecido en la
Ley Nº 13.767.
ARTÍCULO 4°. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 1° será atendido con
cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - Sector 1 - Ssector 1 -
Carácter 2 - Jurisdicción 20 - Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 50 - Finalidad 3 - Función 4 - Subfunción 1 - Categoría de
Programa: Programa 9 - Actividad 2 - Código U.E.R: 300 - Delegación 26 - U.G: 999 - Fuente de financiamiento: 1.1 -
Cuenta Escritural: 841100000 - Moneda 1 - Inciso 3 - Partida Principal 5 - Partida Parcial 1 - por un monto total de
$453.750.151,53.
ARTÍCULO 5°. Delegar la autorización de las órdenes de compra que se emitan en el marco de la presente gestión en la
Dirección Provincial de Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles de este organismo conforme lo normado
por el artículo 23, punto I), apartado 2 del Anexo I, del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 6°. La presente resolución será refrendada por el Subsecretario de Administración y Recursos Humanos de
este organismo.
ARTÍCULO 7°. Registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar al Fiscal de Estado.
Publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Comunicar a la Delegación Fiscal de la Contaduría General de la Provincia,
a la Subdirección de Transporte Fluvial, a la Dirección de Transporte y Logística, a la Dirección Provincial de
Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles y a la Subsecretaría de Administración y Recursos Humanos.
Cumplido, remitir las actuaciones a la Dirección de Compras y Contrataciones a efectos de proseguir con las gestiones
pertinentes.
 
Diego Hernán Turkenich , Subsecretario; Alberto Estanislao Sileoni, Director 

ANEXO/S

ACTA-2023-12025530-GDEBA-
SSAYRHDGCYE

d37ebbe62b02ddec5579724cccfbecc8f9bcb2b1aefe52827aef8253bcc3ad07 Ver

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 1173-DGCYE-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 6 de Abril de 2023

 
VISTO el EX-2023-08702509-GDEBA-SDCADDGCYE y los EX-2023-08704621-GDEBA-SDCADDGCYE y EX-2023-
08705984-GDEBA-SDCADDGCYE que tramitan conjuntamente con el citado en primer término por los cuales se tramita la
aprobación del “Acta de Redeterminación de Precios”, correspondiente a la Licitación Pública N° 12/21, renglones 63 y 64,
que cursó sus actuaciones en EX-2021-34096407-GDEBA-SDCADDGCYE, la Orden de Compra Abierta PBAC N° 300-
0015-OCA22 y 300-0016-OCA23, las RESOC-2022-618-GDEBA-DGCYE, RESOC-2023-672-GDEBA-DGCYE, RESOC-
2022-2920-GDEBA-DGCYE y RESOC-2023-597-GDEBA-DGCYE, el ME-2022-43462498-GDEBA-OPCGP y la NO-2022-
40114600-GDEBA-SSCPOPCGP del Organismo Provincial de Contrataciones, y
 
CONSIDERANDO:
Que las presentes actuaciones tratan sobre la cuarta, quinta y sexta Redeterminación de Precios solicitada por la firma

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 27 de abril de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 104



GUILLERMONE DARÍO MIGUEL en el marco de la Licitación Pública N° 12/21, modalidad orden de compra abierta, que
tiene por objeto la contratación del servicio de transporte fluvial exclusivo para el traslado de alumnos, docentes y personal
auxiliar de los establecimientos educativos del Delta Bonaerense de esta Dirección General de Cultura y Educación de la
provincia de Buenos Aires, con encuadre en el artículo 17, apartados 1 y 3 inciso a) del Anexo I del DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA reglamentario de la Ley N° 13981;
Que la mencionada Redeterminación de Precios se realizó con sujeción a las disposiciones contenidas en el artículo 7°,
inciso g), de la Ley N° 13.981 y Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA -modificado por Decreto 1314/2022-, y de
conformidad con lo establecido en el ME2022-43462498-GDEBA-OPCGP y la NO-2022-40114600-GDEBA-SSCPOPCGP
del Organismo Provincial de Contrataciones;
Que obra la solicitud de la cuarta, quinta y sexta redeterminación de precios de la firma GUILLERMONE DARÍO MIGUEL a
orden de 5 a 7, formuladas el día 23 de enero de 2023, respecto a la Orden de Compra Abierta PBAC N° 300-0015-OCA22
(orden 11), cuyo monto total asciende a PESOS DIECISÉIS MILLONES QUINIENTOS VEINTIÚN MIL CIENTO SESENTA
Y CINCO CON 00/100 ($16.521.165,00);
Que la cláusula 39 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares que consta en orden 10 y que rigió la Licitación Pública
aprobada por RESOC-2022-618-GDEBA-DGCYE, obrante a orden 9, establece que los proveedores adjudicatarios podrán
solicitar ante la Contaduría General de la provincia de Buenos Aires, la redeterminación de precios de la parte faltante a
ejecutar cuando la aplicación de la metodología de revisión refleje una variación de precios superior al cinco por ciento (5
%) a los del contrato o al precio surgido de la última redeterminación, según corresponda;
Que asimismo los índices utilizados en la solicitud de redeterminación de precios son los establecidos en la Estructura de
Costos prevista en la mencionada cláusula, siendo el cálculo de la variación de un treinta y dos con 46/100 por ciento
(32,46 %) para la cuarta redeterminación a valores del 1° de septiembre de 2022, de un doce con 74/100 por ciento (12,74
%) para la quinta redeterminación a valores del 1° de noviembre de 2022 y de un seis con 54/100 por ciento (6,54 %) para
la sexta redeterminación, a valores del 1° de diciembre de 2022, superando de tal modo el límite establecido en el artículo
7°, inciso g), apartado 1° del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, modificado por Decreto 1314/2022;
Que en orden 12, mediante ACTA-2023-06768329-GDEBA-SSAYRHDGCYE, obra el Acta de la segunda y tercera
Redeterminación de Precios aprobada por RESOC-2023-597-GDEBA-DGCYE obrante a orden 13, cuyo monto del contrato
redeterminado asciende a la suma total de PESOS DIECINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA MIL CIENTO
SESENTA Y DOS CON 71/100 ($19.430.162,71);
Que en orden 14 la Subdirección de Transporte Fluvial y la Dirección de Transporte y Logística certifican la correcta
prestación del servicio e informan los días de servicio efectivamente prestados por el proveedor para realizar los cálculos
correspondientes a la presente redeterminación;
Que en órdenes 15 y 16 obran los cálculos realizados para la verificación del porcentaje de redeterminación requerido y los
índices de precios utilizados, los cuales integran el informe de redeterminación de precios de la Dirección Provincial de
Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles de orden 17 en IF-2023- 08231961-GDEBA-DPCCYAIDGCYE,
arribando esa Dirección Provincial a la variación de treinta y dos con 46/100 por ciento (32,46 %) para la cuarta
redeterminación, doce con 74/100 por ciento (12,74 %) para la quinta redeterminación y cinco con 63/100 por ciento (5,63
%) para la sexta redeterminación, que por aplicación de la fórmula prevista en el artículo 39 del Pliego de Bases y
Condiciones Particulares, el porcentaje resultante es del veinticinco con 97/100 por ciento (25,97 %), diez con 19/100 por
ciento (10,19 %) y cuatro con 50/100 por ciento (4,50 %) respectivamente;
Que la Dirección Provincial de Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles ha tomado intervención en orden
26 e informa que la documentación acompañada es la correspondiente a la licitación referida en orden 42;
Que la presente redeterminación se realiza en función del porcentaje determinado por la Dirección Provincial de
Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles en su informe de orden 17 por un monto total de PESOS
VEINTIOCHO MILLONES SEISCIENTOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS OCHO CON 31/100 ($28.627.408,31), a
los valores unitarios de la sexta redeterminación, representando un incremento del contrato de PESOS OCHENTA
MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE CON 02/100 ($80.365.627,02), según
lo informado en órdenes 17 y 58;
Que en ese sentido, se advierte que en los montos consignados en el considerando precedente se encuentra contemplada
la Orden de Compra Abierta PBAC N° 300-0016-OCA23 correspondiente a la prórroga del cien por ciento (100 %) de la
Orden de Compra Abierta N° 300-0015-OCA22, con vigencia desde el día posterior a la finalización del contrato original por
idéntico monto, y ampliación del cien por ciento (100 %) para el período de prórroga del renglón 63, que tramita por
expediente EX-2023-00645089-GDEBA-SDCADDGCYE;
Que en orden 23 (PV-2023-08947622-GDEBA-DPAEFOPCGP) interviene la Dirección Provincial de Análisis Económico
Financiero del Organismo Provincial de Contrataciones, concluyendo que puede darse continuidad al trámite, previa
intervención de los organismos de asesoramiento y control, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 11 apartado 1 inc.
l) del Anexo I del Decreto DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA modificado por Decreto 1314/2022;
Que la Dirección de Presupuesto interviene en el ámbito de su competencia en orden 27;
Que en órdenes 45, 49 y 50 mediante ACTA-2023-11565251-GDEBA-DLDGCYEAGG, IF-2023-11676931-GDEBA-CGP y
VT-2023-10383748-GDEBA-FDE han tomado intervención en el ámbito de su competencia Asesoría General de Gobierno,
Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado respectivamente, estimando que puede dictarse el pertinente acto
administrativo que apruebe la redeterminación de precios solicitada;
Que obra intervención de la Subdirección Contable de la Dirección de Contabilidad sobre las solicitudes de gasto SIGAF N°
11474/23, 11481/23 y 11488/23 correspondiente a la cuarta, quinta y sexta Redeterminación de Precios de la Orden de
Compra Abierta PBAC Nº 300-0015-OCA22, respectivamente, y N° 11496/23 correspondiente a la sexta redeterminación
de precios de la orden de compra de prórroga PBAC N° 300-0016-OCA23 (órdenes 61, 63, 62 y 64);
Que luce en orden 70 la Orden de Compra Abierta PBAC Nº 300-0016-OCA23, correspondiente a la prórroga del servicio,
aprobada por RESOC-2023-672-GDEBA-DGCYE obrante a orden 69;
Que se deja constancia que el compromiso presupuestario será ajustado oportunamente, conforme lo manifestado en
orden 58;
Que orden 72 obra Acta de Redeterminación de precios y sus Anexos I, II, III y IV (ACTA-2023-12025576-GDEBA-
SSAYRHDGCYE), suscripta entre esta Dirección General de Cultura y Educación de la provincia de Buenos Aires,
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representada por el Señor Subsecretario de Administración y Recursos Humanos, Diego Hernán Turkenich, DNI
20.795.532, y GUILLERMONE DARÍO MIGUEL, CUIT 20-27333006-3;
Que en órdenes 73 a 75 lucen la credencial detallada del Registro de Proveedores de la provincia de Buenos Aires, la
constancia de inscripción en AFIP y el certificado de “Libre de deuda registrada” de GUILLERMONE DARÍO MIGUEL,
expedidos por el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, de acuerdo a lo normado por los artículos 6 y 7 de la Ley Nº
13.074;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7°, inciso g), de la Ley N° 13.981 y del
Anexo I de su Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, modificado por Decreto 1314/2022, y por la
Resolución N° 857/16 del Contador General de la Provincia;
Por ello,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el “ACTA DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS” y sus Anexos I, II, III y IV, suscripta entre esta
Dirección General de Cultura y Educación de la provincia de Buenos Aires, representada por el Señor Subsecretario de
Administración y Recursos Humanos, Diego Hernán Turkenich, DNI 20.795.532, y GUILLERMONE DARÍO MIGUEL CUIT
20-27333006-3, por un monto total de PESOS VEINTIOCHO MILLONES SEISCIENTOS VEINTISIETE MIL
CUATROCIENTOS OCHO CON 31/100 ($28.627.408,31), en el marco de la Licitación Pública Nº 12/21, modalidad Orden
de Compra Abierta, renglones 63 y 64, que tiene por objeto la contratación del servicio de transporte fluvial exclusivo para el
traslado de alumnos, docentes y personal auxiliar de las escuelas del Delta Bonaerense de esta Dirección General de
Cultura y Educación de la provincia de Buenos Aires, cuyo monto del contrato redeterminado asciende a la suma total de
PESOS OCHENTA MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE CON 02/100
($80.365.627,02), la cual como Anexo ACTA-2023-12025576-GDEBA-SSAYRHDGCYE forma parte de la presente
resolución.
ARTÍCULO 2°. Dejar constancia que la firma GUILLERMONE DARÍO MIGUEL, CUIT 20-27333006-3, deberá garantizar el
cumplimiento del contrato por un importe no inferior al diez por ciento (10 %) del valor total del contrato redeterminado,
según los términos previstos por el artículo 13 del Anexo I de la Resolución N° 857/16 del Contador General de la Provincia
y la cláusula 5° del Acta que se aprueba por el artículo anterior.
ARTÍCULO 3°. Efectuar oportunamente el libramiento del pago correspondiente, de conformidad con lo establecido en la
Ley Nº 13767.
ARTÍCULO 4°. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 1° será atendido con
cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15394 - Sector 1 - Ssector 1 -
Carácter 2 - Jurisdicción 20 - Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 50 - Finalidad 3 - Función 4 - Subfunción 1 - Categoría de
Programa: Programa 9 - Actividad 2 - Act Int: CPV - Código U.E.R: 300 - Delegación 26 - U.G: 999 - Fuente de
financiamiento: 1.1 - Cuenta Escritural: 841100000 - Moneda 1 - Inciso 3 - Partida Principal 5 - Partida Parcial 1 - por un
monto total de $28.627.408,31.
ARTÍCULO 5°. Delegar la autorización de las órdenes de compra que se emitan en el marco de la presente gestión en la
Dirección Provincial de Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles de este organismo conforme lo normado
por el artículo 23, punto I), apartado 2 del Anexo I, del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 6°. La presente resolución será refrendada por el Subsecretario de Administración y Recursos Humanos de
éste organismo.
ARTÍCULO 7°. Registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar al Fiscal de Estado.
Publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Comunicar a la Delegación Fiscal de la Contaduría General de la Provincia,
a la Subdirección de Transporte Fluvial, a la Dirección de Transporte y Logística, a la Dirección Provincial de
Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles y a la Subsecretaría de Administración y Recursos Humanos.
Cumplido, remitir las actuaciones a la Dirección de Compras y Contrataciones a efectos de proseguir con las gestiones
pertinentes.
 
Diego Hernán Turkenich , Subsecretario; Alberto Estanislao Sileoni, Director.

ANEXO/S

ACTA-2023-12025576-GDEBA-
SSAYRHDGCYE

f313ca2593557b20c830f1842d0206fdc85f43b946e73039246d338be7b7208e Ver

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 1225-DGCYE-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 10 de Abril de 2023

 
VISTO los EX-2023-08702765-GDEBA-SDCADDGCYE, EX-2023-08703185-GDEBA-SDCADDGCYE y EX-2023-
08704049-GDEBA-SDCADDGCYE que tramitan conjuntamente con el citado en primer término por los cuales tramita la
aprobación del “Acta de Redeterminación de Precios”, correspondiente a la Licitación Pública N° 12/21, renglones 5, 6, 7, 8,
9, 10, 11, 12, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 89, 90, 91, 92, 97 y 98, que cursó sus actuaciones en EX-2021-34096407-
GDEBA-SDCADDGCYE, la Orden de Compra Abierta PBAC N° 300-005-OCA22 y 300-0011-OCA23, las RESOC-2022-
618-GDEBA-DGCYE, RESOC-2023-672-GDEBA-DGCYE, RESOC-2022-2627-GDEBA-DGCYE y RESOC-2023-293-
GDEBA-DGCYE, el ME-2022-43462498-GDEBA-OPCGP y la NO-2022-40114600-GDEBA-SSCPOPCGP del Organismo
Provincial de Contrataciones, y
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CONSIDERANDO:
Que las presentes actuaciones tratan sobre la cuarta, quinta y sexta Redeterminación de Precios solicitada por la firma
EMPRESA EL LEÓN S.R.L. en el marco de la Licitación Pública N° 12/21, modalidad orden de compra abierta, que tiene
por objeto la contratación del servicio de transporte fluvial exclusivo para el traslado de alumnos, docentes y personal
auxiliar de los establecimientos educativos del Delta Bonaerense de esta Dirección General de Cultura y Educación de la
provincia de Buenos Aires, con encuadre en el artículo 17, apartados 1 y 3 inciso a) del Anexo I del DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA reglamentario de la Ley N° 13981;
Que la mencionada Redeterminación de Precios se realizó con sujeción a las disposiciones contenidas en el artículo 7°,
inciso g), de la Ley N° 13981 y Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA -modificado por Decreto 1314/2022-, y de
conformidad con lo establecido en el ME2022-43462498-GDEBA-OPCGP y la NO- 2022-40114600-GDEBA-SSCPOPCGP
del Organismo Provincial de Contrataciones;
Que en órdenes 7 a 9 obra solicitud de la cuarta, quinta y sexta redeterminación de precios de la firma EMPRESA EL LEÓN
S.R.L., formuladas los días día 21 de octubre de 2022, 26 de diciembre de 2022 y 23 de enero de 2023 respectivamente,
respecto a la Orden de Compra Abierta PBAC N° 300-0005-OCA22 (orden 13), cuyo monto total asciende a la suma de
PESOS CIENTO NOVENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS
CON 00/100 ($191.937.872,00);
Que la cláusula 39 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares que consta en orden 12 y que rigió la Licitación Pública
aprobada por RESOC-2022-618-GDEBA-DGCYE, obrante a orden 11, establece que los proveedores adjudicatarios podrán
solicitar ante la Contaduría General de la provincia de Buenos Aires, la redeterminación de precios de la parte faltante a
ejecutar cuando la aplicación de la metodología de revisión refleje una variación de precios superior al cinco por ciento (5%)
a los del contrato o al precio surgido de la última redeterminación, según corresponda;
Que asimismo los índices utilizados en la solicitud de redeterminación de precios son los establecidos en la Estructura de
Costos prevista en la mencionada cláusula, siendo el cálculo de la variación de un treinta y dos con 46/100 por ciento
(32,46%) para la cuarta redeterminación a valores del 1° de septiembre de 2022, de un doce con 74/100 por ciento
(12,74%) para la quinta redeterminación a valores del 1° de noviembre de 2022 y de un seis con 54/100 por ciento (6,54%)
para la sexta redeterminación, a valores del 1° de diciembre de 2022, superando de tal modo el límite establecido en el
artículo 7°, inciso g), apartado 1° del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA -modificado por Decreto 1314/2022-;
Que en orden 14, mediante ACTA-2023-04163859-GDEBA-SSAYRHDGCYE, obra el Acta de la segunda y tercera
Redeterminación de Precios aprobada por RESOC-2023-293-GDEBA-DGCYE obrante a orden 15, cuyo monto del contrato
redeterminado asciende a la suma total de PESOS DOSCIENTOS VEINTICINCO MILLONES OCHOCIENTOS
CINCUENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON 06/100 ($225.856.855,06);
Que en orden 16 la Subdirección de Transporte Fluvial y la Dirección de Transporte y Logística certifican la correcta
prestación del servicio e informan los días de servicio efectivamente prestados por el proveedor para realizar los cálculos
correspondientes a la presente redeterminación;
Que en órdenes 17 y 18 obran los cálculos realizados para la verificación del porcentaje de redeterminación requerido y los
índices de precios utilizados, los cuales integran el informe de redeterminación de precios de la Dirección Provincial de
Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles de orden 19 en IF-2023-06319627-GDEBA-DPCCYAIDGCYE,
arribando esa Dirección Provincial a la variación de treinta y dos con 46/100 por ciento (32,46%) para la cuarta
redeterminación, doce con 74/100 por ciento (12,74%) para la quinta redeterminación y cinco con 63/100 por ciento
(5,63%) para la sexta redeterminación, que por aplicación de la fórmula prevista en el artículo 39 del Pliego de Bases y
Condiciones Particulares, el porcentaje resultante es del veinticinco con 97/100 por ciento (25,97%), diez con 19/100 por
ciento (10,19%) y cuatro con 50/100 por ciento (4,50%) respectivamente;
Que la Dirección Provincial de Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles ha tomado intervención en orden
22 e informa en orden 44 que la documentación acompañada es la correspondiente a la licitación referida;
Que la presente redeterminación se realiza en función del porcentaje determinado por la Dirección Provincial de
Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles en su informe de orden 19 por un monto total de PESOS
SEISCIENTOS DIECIOCHO MILLONES NOVECIENTOS VEINTIDÓS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO CON
86/100 ($618.922.395,86), a valores de la sexta redeterminación, representando un incremento del contrato de PESOS
DOSCIENTOS UN MILLONES CIENTO VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO CON 80/100
($201.127.668,80), según lo informado en órdenes 19 y 61;
Que en ese sentido, se advierte que en los montos consignados en el considerando precedente se encuentra contemplada
la Orden de Compra Abierta PBAC N° 300-0011-OCA23 correspondiente a la prórroga del cien por ciento (100%) de la
OCA N° 300-0005-OCA22, con vigencia desde el día posterior a la finalización del contrato original, por idéntico monto, que
tramitó por expediente EX-2023-00645089-GDEBA-SDCADDGCYE;
Que en orden 25 (PV-2023-08937529-GDEBA-DPAEFOPCGP) interviene la Dirección Provincial de Análisis Económico
Financiero del Organismo Provincial de Contrataciones, concluyendo que puede darse continuidad al trámite, previa
intervención de los organismos de asesoramiento y control, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 11, apartado 1 inc.
l) del Anexo I del Decreto DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA -modificado por Decreto 1314/2022-;
Que la Dirección de Presupuesto interviene en el ámbito de su competencia en orden 29;
Que en órdenes 49, 53 y 55 mediante ACTA-2023-09776173-GDEBA-AGG, IF-2023-11677865-GDEBA-CGP y VT-2023-
10101320-GDEBA-FDE han tomado intervención en el ámbito de su competencia Asesoría General de Gobierno,
Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado respectivamente, estimando que puede dictarse el pertinente acto
administrativo que apruebe la redeterminación de precios solicitada;
Que obra intervención de la Subdirección Contable de la Dirección de Contabilidad sobre las solicitudes de gasto SIGAF N°
11581/23, 11608/23 y 11650/23 correspondiente a la cuarta, quinta y sexta Redeterminación de Precios de la Orden de
Compra Abierta PBAC Nº 300-0005-OCA22, respectivamente, y N° 11653/23 correspondiente a la sexta redeterminación
de precios de la orden de compra de prórroga PBAC N° 300-0011-OCA23 (órdenes 64, 65, 66 y 67);
Que luce en orden 72 la Orden de Compra Abierta PBAC Nº 300-0011-OCA23, correspondiente a la prórroga del servicio,
aprobada por RESOC-2023-672-GDEBA-DGCYE obrante a orden 71;
Que se deja constancia que el compromiso presupuestario será ajustado oportunamente;
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Que en orden 74 obra Acta de Redeterminación de precios y sus Anexos I, II, III y IV (ACTA-2023-12283033-GDEBA-
SSAYRHDGCYE), suscripta entre esta Dirección General de Cultura y Educación de la provincia de Buenos Aires,
representada por el Señor Subsecretario de Administración y Recursos Humanos, Diego Hernán Turkenich, DNI
20.795.532, y EMPRESA EL LEÓN S.R.L., CUIT 30-63351127-2, representada por Jorge Eduardo Albano, DNI
10.603.924, en su carácter de Socio-Gerente;
Que en órdenes 75 a 77 lucen la credencial detallada del Registro de Proveedores de la provincia de Buenos Aires, la
constancia de inscripción en AFIP y los certificados de “Libre de deuda registrada” de los integrantes de EMPRESA EL
LEÓN S.R.L., expedidos por el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, de acuerdo a lo normado por los artículos 6 y
7 de la Ley Nº 13.074;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7°, inciso g), de la Ley N° 13981 y del
Anexo I de su Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA -modificado por Decreto 1314/2022- y por la
Resolución N° 857/16 del Contador General de la Provincia;
Por ello,

 
EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el “ACTA DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS” y sus Anexos I, II, III y IV, suscripta entre esta
Dirección General de Cultura y Educación de la provincia de Buenos Aires, representada por el Señor Subsecretario de
Administración y Recursos Humanos, Diego Hernán Turkenich, DNI 20.795.532, y EMPRESA EL LEÓN S.R.L. CUIT 30-
63351127-2, representada por Jorge Eduardo Albano, DNI 10.603.924, en su carácter de Socio-Gerente, por un monto
total de PESOS DOSCIENTOS UN MILLONES CIENTO VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO CON
80/100 ($201.127.668,80), en el marco de la Licitación Pública Nº 12/21, modalidad Orden de Compra Abierta, renglones 5,
6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 89, 90, 91, 92, 97 y 98, que tiene por objeto la contratación del servicio
de transporte fluvial exclusivo para el traslado de alumnos, docentes y personal auxiliar de las escuelas del Delta
Bonaerense de esta Dirección General de Cultura y Educación de la provincia de Buenos Aires, cuyo monto del contrato
redeterminado asciende a la suma total de PESOS SEISCIENTOS DIECIOCHO MILLONES NOVECIENTOS VEINTIDÓS
MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO CON 86/100 ($618.922.395,86), la cual como Anexo ACTA-2023-12283033-
GDEBA-SSAYRHDGCYE forma parte de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2°. Dejar constancia que la firma EMPRESA EL LEÓN S.R.L., CUIT 30-63351127-2, deberá garantizar el
cumplimiento del contrato por un importe no inferior al diez por ciento (10%) del valor total del contrato redeterminado,
según los términos previstos por el artículo 13 del Anexo I de la Resolución N° 857/16 del Contador General de la Provincia
y la cláusula 5° del Acta que se aprueba por el artículo anterior.
ARTÍCULO 3°. Efectuar oportunamente el libramiento del pago correspondiente, de conformidad con lo establecido en la
Ley Nº 13767.
ARTÍCULO 4°. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 1° será atendido con
cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - Sector 1 - Ssector 1 -
Carácter 2 - Jurisdicción 20 - Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 50 - Finalidad 3 - Función 4 - Subfunción 1 - Categoría de
Programa: Programa 9 - Actividad 2 - Act Int: CPV - Código U.E.R: 300 - Delegación 26 - U.G: 999 - Fuente de
financiamiento: 1.1 - Cuenta Escritural: 841100000 - Moneda 1 - Inciso 3 - Partida Principal 5 - Partida Parcial 1 - por un
monto total de $201.127.668,80.
ARTÍCULO 5°. Delegar la autorización de las órdenes de compra que se emitan en el marco de la presente gestión en la
Dirección Provincial de Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles de este organismo conforme lo normado
por el artículo 23, punto I), apartado 2 del Anexo I, del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 6°. La presente resolución será refrendada por el Subsecretario de Administración y Recursos Humanos de
éste organismo.
ARTÍCULO 7°. Registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar al Fiscal de Estado.
Publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Comunicar a la Delegación Fiscal de la Contaduría General de la Provincia,
a la Subdirección de Transporte Fluvial, a la Dirección de Transporte y Logística, a la Dirección Provincial de
Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles y a la Subsecretaría de Administración y Recursos Humanos.
Cumplido, remitir las actuaciones a la Dirección de Compras y Contrataciones a efectos de proseguir con las gestiones
pertinentes.
 
Diego Hernán Turkenich , Subsecretario; Alberto Estanislao Sileoni, Director

ANEXO/S

ACTA-2023-12283033-GDEBA-
SSAYRHDGCYE

24718c4d4bf014f6edb69ddbbd6f97443c05e63ebf4796aecaf27fb4a75a6ef9 Ver

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 1226-DGCYE-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 10 de Abril de 2023

 
VISTO el EX-2023-08718626-GDEBA-SDCADDGCYE y los EX-2023-08718399-GDEBA-SDCADDGCYE y EX-2023-
08718327-GDEBA-SDCADDGCYE que tramitan conjuntamente con el citado en primer término por los cuales se gestiona
la aprobación del “Acta de Redeterminación de Precios”, correspondiente a la Licitación Pública N° 12/21, renglones 37 y
38, que cursó sus actuaciones en EX-2021-34096407-GDEBA-SDCADDGCYE, la Orden de Compra Abierta PBAC N° 300-
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0012-OCA22 y 300-0020-OCA23, las RESOC-2022-618-GDEBA-DGCYE, RESOC-2023-672-GDEBA-DGCYE, RESOC-
2022-2470-GDEBA-DGCYE y RESOC-2023-305-GDEBA-DGCYE, el ME-2022-43462498-GDEBA-OPCGP y la NO-2022-
40114600-GDEBA-SSCPOPCGP del Organismo Provincial de Contrataciones, y
 
CONSIDERANDO:
Que las presentes actuaciones tratan sobre la cuarta, quinta y sexta Redeterminación de Precios solicitada por la firma
BRIZUELA JORGE en el marco de la Licitación Pública N° 12/21, modalidad orden de compra abierta, que tiene por objeto
la contratación del servicio de transporte fluvial exclusivo para el traslado de alumnos, docentes y personal auxiliar de los
establecimientos educativos del Delta Bonaerense de esta Dirección General de Cultura y Educación de la provincia de
Buenos Aires, con encuadre en el artículo 17, apartados 1 y 3 inciso a) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA
reglamentario de la Ley N° 13981;
Que la mencionada Redeterminación de Precios se realizó con sujeción a las disposiciones contenidas en el artículo 7°,
inciso g), de la Ley N° 13981 y Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA -modificado por Decreto 1314/2022-, y de
conformidad con lo establecido en el ME-2022-43462498-GDEBA-OPCGP y la NO-2022-40114600-GDEBA-SSCPOPCGP
del Organismo Provincial de Contrataciones;
Que obra la solicitud de la cuarta, quinta y sexta redeterminación de precios de la firma BRIZUELA JORGE a orden de 5 a
7, formuladas el día 23 de enero de 2023, respecto a la Orden de Compra Abierta PBAC N° 300-0012-OCA22 (orden 11),
cuyo monto total asciende a PESOS DIECISIETE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS
OCHENTA Y SEIS CON 75/100 ($17.276.586,75);
Que la cláusula 39 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares que consta en orden 10 y que rigió la Licitación Pública
aprobada por RESOC-2022-618-GDEBA-DGCYE, obrante a orden 9, establece que los proveedores adjudicatarios podrán
solicitar ante la Contaduría General de la provincia de Buenos Aires, la redeterminación de precios de la parte faltante a
ejecutar cuando la aplicación de la metodología de revisión refleje una variación de precios superior al cinco por ciento (5
%) a los del contrato o al precio surgido de la última redeterminación, según corresponda;
Que asimismo los índices utilizados en la solicitud de redeterminación de precios son los establecidos en la Estructura de
Costos prevista en la mencionada cláusula, siendo el cálculo de la variación de un treinta y dos con 46/100 por ciento
(32,46 %) para la cuarta redeterminación a valores del 1° de septiembre de 2022, de un doce con 74/100 por ciento (12,74
%) para la quinta redeterminación a valores del 1° de noviembre de 2022 y de un seis con 54/100 por ciento (6,54 %) para
la sexta redeterminación, a valores del 1° de diciembre de 2022, superando de tal modo el límite establecido en el artículo
7°, inciso g), apartado 1° del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA -modificado por Decreto 1314/2022-;
Que en orden 12, mediante ACTA-2023-05327867-GDEBA-SSAYRHDGCYE, obra el Acta de la segunda y tercera
Redeterminación de Precios aprobada por RESOC-2023-305-GDEBA-DGCYE obrante a orden 13, cuyo monto del contrato
redeterminado asciende a la suma total de PESOS VEINTE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL
SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON 85/100 ($20.359.659,85);
Que en orden 14 la Subdirección de Transporte Fluvial y la Dirección de Transporte y Logística certifican la correcta
prestación del servicio e informan los días de servicio efectivamente prestados por el proveedor para realizar los cálculos
correspondientes a la presente redeterminación;
Que en órdenes 15 y 16 obran los cálculos realizados para la verificación del porcentaje de redeterminación requerido y los
índices de precios utilizados, los cuales integran el informe de redeterminación de precios de la Dirección Provincial de
Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles de orden 17 en IF-2023-06654512-GDEBA-DPCCYAIDGCYE,
arribando esa Dirección Provincial a la variación de treinta y dos con 46/100 por ciento (32,46 %) para la cuarta
redeterminación, doce con 74/100 por ciento (12,74 %) para la quinta redeterminación y cinco con 63/100 por ciento (5,63
%) para la sexta redeterminación, que por aplicación de la fórmula prevista en el artículo 39 del Pliego de Bases y
Condiciones Particulares, el porcentaje resultante es del veinticinco con 97/100 por ciento (25,97 %), diez con 19/100 por
ciento (10,19 %) y cuatro con 50/100 por ciento (4,50 %) respectivamente;
Que la Dirección Provincial de Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles ha tomado intervención en orden
20 e informa que la documentación acompañada es la correspondiente a la licitación referida en orden 42;
Que la presente redeterminación se realiza en función del porcentaje determinado por la Dirección Provincial de
Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles en su informe de orden 17 por un monto total de PESOS
CINCUENTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO CON
74/100 ($55.853.665,74), a valores de la sexta redeterminación, representando un incremento del contrato de PESOS
DIECIOCHO MILLONES DOSCIENTOS DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS DIECINUEVE CON 14/100 ($18.217.419,14),
según lo informado en órdenes 17 y 59;
Que en ese sentido, se advierte que en los montos consignados en el considerando precedente se encuentra contemplada
la Orden de Compra Abierta PBAC N° 300-0020-OCA23 correspondiente a la prórroga del cien por ciento (100 %) de la
Orden de Compra Abierta N° 300-0012-OCA22, con vigencia desde el día posterior a la finalización del contrato original,
por idéntico monto, que tramitó por expediente EX-2023-00645089-GDEBA-SDCADDGCYE;
Que en orden 23 (PV-2023-08878630-GDEBA-DPAEFOPCGP) interviene la Dirección Provincial de Análisis Económico
Financiero del Organismo Provincial de Contrataciones, concluyendo que puede darse continuidad al trámite, previa
intervención de los organismos de asesoramiento y control, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 11 apartado 1
inciso l) del Anexo I del Decreto DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA -modificado por Decreto 1314/2022-;
Que la Dirección de Presupuesto interviene en el ámbito de su competencia en orden 27;
Que en órdenes 45, 49 y 51 mediante ACTA-2023-11567268-GDEBA-DLDGCYEAGG, IF-2023-11677669-GDEBA-CGP y
VT-2023-10916654-GDEBA-FDE han tomado intervención en el ámbito de su competencia Asesoría General de Gobierno,
Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado respectivamente, estimando que puede dictarse el acto
administrativo que apruebe las redeterminaciones solicitadas;
Que obra intervención de la Subdirección Contable de la Dirección de Contabilidad sobre las solicitudes de gasto SIGAF N°
11708/23, 11712/23 y 11719/23 correspondiente a la cuarta, quinta y sexta Redeterminación de Precios de la Orden de
Compra Abierta PBAC Nº 300-0012-OCA22, respectivamente, y N° 11725/23 correspondiente a la sexta redeterminación
de precios de la orden de compra de prórroga PBAC N° 300-0020-OCA23 (órdenes 61, 62, 63 y 64);
Que luce en orden 67 la Orden de Compra Abierta PBAC Nº 300-0020-OCA23, correspondiente a la prórroga del servicio,
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aprobada por RESOC-2023-672-GDEBA-DGCYE obrante a orden 66;
Que se deja constancia que el compromiso presupuestario será ajustado oportunamente conforme lo manifestado en orden
59;
Que obra en orden 69 Acta de Redeterminación de precios y sus Anexos I, II, III y IV (ACTA-2023-12214007-GDEBA-
SSAYRHDGCYE), suscripta entre esta Dirección General de Cultura y Educación de la provincia de Buenos Aires,
representada por el Señor Subsecretario de Administración y Recursos Humanos, Diego Hernán Turkenich, DNI
20.795.532 y la firma BRIZUELA JORGE CUIT 20-11159197-1;
Que en órdenes 70 a 72 lucen la credencial detallada del Registro de Proveedores de la provincia de Buenos Aires, la
constancia de inscripción en AFIP y los certificados de “Libre de deuda registrada” de los integrantes de BRIZUELA
JORGE, expedidos por el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, de acuerdo a lo normado por los artículos 6 y 7 de
la Ley Nº 13.074;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7°, inciso g), de la Ley N° 13981 y del
Anexo I de su Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA -modificado por Decreto 1314/2022- y por la
Resolución N° 857/16 del Contador General de la Provincia;
Por ello,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el “ACTA DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS” y sus Anexos I, II, III y IV, suscripta entre esta
Dirección General de Cultura y Educación de la provincia de Buenos Aires, representada por el Señor Subsecretario de
Administración y Recursos Humanos, Diego Hernán Turkenich, DNI 20.795.532 y la firma BRIZUELA JORGE CUIT 20-
11159197-1, por un monto total de PESOS DIECIOCHO MILLONES DOSCIENTOS DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS
DIECINUEVE CON 14/100 ($18.217.419,14), en el marco de la Licitación Pública Nº 12/21, modalidad Orden de Compra
Abierta, renglones 37 y 38, que tiene por objeto la contratación del servicio de transporte fluvial exclusivo para el traslado de
alumnos, docentes y personal auxiliar de las escuelas del Delta Bonaerense de esta Dirección General de Cultura y
Educación de la provincia de Buenos Aires durante el ciclo lectivo 2022, cuyo monto del contrato redeterminado asciende a
la suma total de PESOS CINCUENTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS
SESENTA Y CINCO CON 74/100 ($55.853.665,74), la cual como Anexo ACTA-2023-12214007-GDEBA-SSAYRHDGCYE
forma parte de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2°. Dejar constancia que la firma BRIZUELA JORGE CUIT 20-11159197-1, deberá garantizar el cumplimiento
del contrato por un importe no inferior al diez por ciento (10 %) del valor total del contrato redeterminado, según los
términos previstos por el artículo 13 del Anexo I de la Resolución N° 857/16 del Contador General de la Provincia y la
cláusula 5° del Acta que se aprueba por el artículo anterior.
ARTÍCULO 3°. Efectuar oportunamente el libramiento del pago correspondiente, de conformidad con lo establecido en la
Ley Nº 13767.
ARTÍCULO 4°. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 1° será atendido con
cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15394 - Sector 1 - Ssector 1 -
Carácter 2 - Jurisdicción 20 - Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 50 - Finalidad 3 - Función 4 - Subfunción 1 - Categoría de
Programa: Programa 9 - Actividad 2 - Act Int: CPV - Código U.E.R: 300 - Delegación 26 - U.G: 999 - Fuente de
financiamiento: 1.1 - Cuenta Escritural: 841100000 - Moneda 1 - Inciso 3 - Partida Principal 5 - Partida Parcial 1 - por un
monto total de $18.217.419,14.
ARTÍCULO 5°. Delegar la autorización de las órdenes de compra que se emitan en el marco de la presente gestión en la
Dirección Provincial de Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles de este organismo conforme lo normado
por el artículo 23, punto I), apartado 2 del Anexo I, del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 6°. La presente resolución será refrendada por el Subsecretario de Administración y Recursos Humanos de
éste organismo.
ARTÍCULO 7°. Registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar al Fiscal de Estado.
Publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Comunicar a la Delegación Fiscal de la Contaduría General de la Provincia,
a la Subdirección de Transporte Fluvial, a la Dirección de Transporte y Logística, a la Dirección Provincial de
Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles y a la Subsecretaría de Administración y Recursos Humanos.
Cumplido, remitir las actuaciones a la Dirección de Compras y Contrataciones a efectos de proseguir con las gestiones
pertinentes.
 
Diego Hernán Turkenich , Subsecretario; Alberto Estanislao Sileoni, Director 

ANEXO/S

ACTA-2023-12214007-GDEBA-
SSAYRHDGCYE

dfc48440bbd7c2b35a2ade86d20ce265e28c0ccdb8673cdad58871a15bf29928 Ver

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 1239-DGCYE-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 13 de Abril de 2023

 
VISTO el EX-2022-24473103-GDEBA-MECGP por el cual tramita la aprobación del “Acta de Redeterminación de Precios”,
correspondiente a la Licitación Pública N° 12/21, renglones 1, 2, 3, 4, 21, 22, 33, 34, 115, 116, 119 y 120, que cursó sus
actuaciones en expediente Nº EX-2021-34096407-GDEBA-SDCADDGCYE, la Orden de Compra Abierta PBAC N° 300-
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0004-OCA22, las RESOC-2022-618-GDEBA-DGCYE, RESOC-2022-1745-GDEBA-DGCYE y RESOC-2023-194-GDEBA-
DGCYE, el ME-2022-43462498-GDEBA-OPCGP y la NO-2022-40114600-GDEBASSCPOPCGP del Organismo Provincial
de Contrataciones, y
 
CONSIDERANDO:
Que las presentes actuaciones tratan sobre la segunda y tercera Redeterminación de Precios solicitada por LÍNEAS
DELTA ARGENTINO S.R.L. en el marco de la Licitación Pública N° 12/21, modalidad orden de compra abierta, que tiene
por objeto la contratación del servicio de transporte fluvial exclusivo para el traslado de alumnos, docentes y personal
auxiliar de los establecimientos educativos del Delta Bonaerense de esta Dirección General de Cultura y Educación de la
provincia de Buenos Aires, con encuadre en el artículo 17 apartados 1 y 3 a) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA reglamentario de la Ley N° 13.981;
Que la mencionada Redeterminación de Precios se realizó con sujeción a las disposiciones contenidas en el artículo 7° inc.
g) de la Ley N° 13.981 y artículo 7°, inc. g) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA -modificado por Decreto
1.314/2022-, y de conformidad con lo establecido en el ME-2022-43462498-GDEBA-OPCGP y la NO-2022-40114600-
GDEBA-SSCPOPCGP del Organismo Provincial de Contrataciones;
Que obra la solicitud de la segunda y tercera redeterminación de precios de la firma LÍNEAS DELTA ARGENTINO S.R.L. a
órdenes 3 y 26, formuladas el día 28 de julio de 2022 y 29 de agosto de 2022 respectivamente, respecto a la Orden de
Compra Abierta PBAC N° 300-0004-OCA22 (orden 54), receptada por el proveedor el 25 de abril de 2022, emitida por la
Dirección General de Cultura y Educación con vigencia desde el día de la recepción por el término de doscientos quince
(215) días hábiles, correspondiente al contrato original y su ampliación aprobada por RESOC-2022-1745-GDEBA-DGCYE
(orden 33), cuyo monto total asciende a PESOS SETENTA MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL
QUINIENTOS UNO CON 50/100 ($70.857.501,50);
Que la cláusula 39 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares que consta en orden 6 y que rigió la Licitación Pública
aprobada por Resolución Nº RESOC-2022-618-GDEBA-DGCYE, obrante a orden 5, establece que los proveedores
adjudicatarios podrán solicitar ante la Contaduría General de la provincia de Buenos Aires, la redeterminación de precios de
la parte faltante a ejecutar cuando la aplicación de la metodología de revisión refleje una variación de precios superior al
cinco por ciento (5 %) a los del contrato, o al precio surgido de la última redeterminación, según corresponda;
Que asimismo los índices utilizados en la solicitud de redeterminación de precios son los establecidos en la Estructura de
Costos prevista en la mencionada cláusula, siendo el cálculo de la variación de un siete con 86/100 por ciento (7,86 %) para
la segunda redeterminación, a valores del 1° de junio de 2022 y de un cinco con 36/100 por ciento (5,36 %) para la tercera
redeterminación, a valores del 1° de julio de 2022, superando de tal modo el límite establecido en el artículo 7°, inciso g,
apartado 1° del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA -modificado por Decreto 1.314/2022-;
Que de las constancias agregadas en las actuaciones, se acredita en órdenes 13 y 34, que la documentación acompañada
es la correspondiente a la licitación referida;
Que la Dirección Provincial de Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles ha tomado intervención;
Que en orden 33 obra la RESOC-2022-1745-GDEBA-DGCYE, de fecha 10/08/2022, por la cual se aprobó la ampliación del
cien por ciento (100%) del Renglón N° 119 sobre la Orden de Compra Abierta PBAC N° 300-0004-OCA22;
Que en orden 38 la Subdirección de Transporte Fluvial y la Dirección de Transporte y Logística certifican la correcta
prestación del servicio e informan los días de servicio efectivamente prestados por el proveedor para realizar los cálculos
correspondientes a la presente redeterminación;
Que en orden 46 obra el Acta de la primera Redeterminación de Precios (ACTA-2022-37472168-GDEBA-SSAYRHDGCYE)
aprobada por RESOC-2023-194-GDEBA-DGCYE obrante a orden 45, cuyo monto del contrato redeterminado asciende a la
suma total de pesos setenta y seis millones doscientos noventa y tres mil seiscientos ochenta y siete con 40/100
($76.293.687,40);
Que en órdenes 49 y 50 obran los índices de precios utilizados y los cálculos realizados para la verificación del porcentaje
de redeterminación requerido, los cuales integran el informe de redeterminación de precios de la Dirección Provincial de
Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles de orden 51 en IF-2023-04955741-GDEBA-DPCCYAIDGCYE,
arribando esa Dirección Provincial a la variación de siete con 86/100 por ciento (7,86 %) para la segunda redeterminación y
cinco con 36/100 por ciento (5,36 %) para la tercera redeterminación, que por aplicación de la fórmula prevista en el artículo
39 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el porcentaje resultante es del seis con 29/100 por ciento (6,29 %) y
cuatro con 29/100 por ciento (4,29 %) respectivamente;
Que la presente Redeterminación se realiza en función del porcentaje determinado por la Dirección Provincial de
Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles en su informe de orden 51 por un monto total de pesos ochenta
y tres millones cuatrocientos tres mil setecientos cincuenta y tres con 42/100 ($83.403.753,42), a valores unitarios de la
tercera redeterminación, representando un incremento del contrato de pesos siete millones ciento diez mil sesenta y seis
con 02/100 ($7.110.066,02), según lo informado en órdenes 51 y 55;
Que la Dirección General de Administración interviene en orden 60, y la Dirección de Presupuesto informa la imputación
presupuestaria en orden 63;
Que en orden 70 obra adjunta Comunicación Oficial de la Dirección Provincial de Análisis Económico Financiero del
Organismo Provincial de Contrataciones, concluyendo que no existen objeciones a la continuación del trámite, en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 14 del Decreto Nº 1314/22 y lo previsto por el artículo 11 ap. 1 inc. l) del
Anexo I del Decreto DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Que en órdenes 81 y 82 obra intervención de la Subdirección Contable de la Dirección de Contabilidad incorporando las
solicitudes de gasto SIGAF N° 7771/2023 y Nº 7774/2023 correspondientes a la segunda y tercera redeterminación de
precios respectivamente;
Que en orden 92 mediante ACTA-2023-07935364-GDEBA-SSAYRHDGCYE obra Acta de Redeterminación de precios y
sus Anexos I, II, III y IV suscripta entre esta Dirección General de Cultura y Educación de la provincia de Buenos Aires
representada por el Subsecretario de Administración y Recursos Humanos, Diego Hernán Turkenich DNI 20.795.532 y
LÍNEAS DELTA ARGENTINO S.R.L. CUIT 30-50679384-6, representada por Hugo Fernando Martín DNI 13.900.718, en su
carácter de Socio Gerente;
Que en órdenes 100, 118 y 124 mediante ACTA-2023-08948994-GDEBA-DLDGCYEAGG, IF-2023-11259289-GDEBA-
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CGP y VT-2023-12876316-GDEBA-SSAYCFDE han tomado intervención en el ámbito de su competencia Asesoría
General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado respectivamente, estimando que puede
dictarse el acto administrativo que apruebe las redeterminaciones solicitadas;
Que en órdenes 127 a 129 lucen la credencial detallada del Registro de Proveedores de la provincia de Buenos Aires, la
constancia de inscripción en AFIP y los certificados de “Libre de deuda registrada” de los integrantes de LÍNEAS DELTA
ARGENTINO S.R.L., expedidos por el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, de acuerdo a lo normado por los
artículos 6 y 7 de la Ley Nº 13.074;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7° inciso g) de la Ley N° 13.981 y
artículo 7° inciso g) del Anexo I su Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA -modificado por Decreto
1.314/2022-, y por la Resolución N° 857/16 del Contador General de la Provincia;
Por ello,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el “ACTA DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS”, y sus Anexos I, II, III y IV, suscripta entre esta
Dirección General de Cultura y Educación de la provincia de Buenos Aires representada por el Señor Subsecretario de
Administración y Recursos Humanos, Diego Hernán Turkenich, DNI 20.795.532 y la firma LÍNEAS DELTA ARGENTINO
S.R.L. CUIT 30-50679384-6, representada por Hugo Fernando Martín DNI 13.900.718, en su carácter de Socio Gerente,
por un monto total de pesos siete millones ciento diez mil sesenta y seis con 02/100 ($7.110.066,02), en el marco de la
Licitación Pública Nº 12/21, modalidad Orden de Compra Abierta, renglones 1, 2, 3, 4, 21, 22, 33, 34, 115, 116, 119 y 120,
que tiene por objeto la contratación del servicio de transporte fluvial exclusivo para el traslado de alumnos, docentes y
personal auxiliar de los establecimientos educativos del Delta Bonaerense de esta Dirección General de Cultura y
Educación de la provincia de Buenos Aires, cuyo aporte financiero reconvenido asciende a la suma total de pesos ochenta
y tres millones cuatrocientos tres mil setecientos cincuenta y tres con 42/100 ($83.403.753,42), la cual obra como Anexo
ACTA-2023-07935364-GDEBA-SSAYRHDGCYE formando parte de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2°. Dejar constancia que la firma LÍNEAS DELTA ARGENTINO S.R.L. CUIT 30-50679384-6 deberá garantizar
el cumplimiento del contrato por un importe no inferior al diez por ciento (10 %) del valor total del contrato redeterminado,
según lo establecido en los términos previstos por el artículo 13 del Anexo I de la Resolución N° 857/16 del Contador
General de la Provincia y la cláusula 5° del Acta que se aprueba por el artículo anterior.
ARTÍCULO 3°. Efectuar oportunamente el libramiento del pago correspondiente, de conformidad con lo establecido en la
Ley Nº 13.767.
ARTÍCULO 4°. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 1° será atendido con
cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - Sector 1 - Ssector 1 -
Carácter 2 - Jurisdicción 20 - Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 50 - Finalidad 3 - Función 4 - Subfunción 1 - Categoría de
Programa: Programa 9 - Actividad 2 - Act Int: CPV - Código U.E.R: 300 - Delegación 26 - U.G 999 - Fuente de
financiamiento 1.1 - Cuenta Escritural 841100000 - Moneda 1 - Inciso 3 - Partida Principal 5 - Partida Parcial 1 - por un
monto total $7.110.066,02.
ARTÍCULO 5°. Delegar la autorización de las órdenes de compra que se emitan en el marco de la presente gestión en la
Dirección Provincial de Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles de este organismo conforme lo normado
por el artículo 23, punto I), apartado 2 del Anexo I, del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 6°. La presente resolución será refrendada por el Subsecretario de Administración y Recursos Humanos de
este Organismo.
ARTÍCULO 7°. Registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar al Fiscal de Estado.
Publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Comunicar a la Delegación Fiscal de la Contaduría General de la Provincia,
a la Subdirección de Transporte Fluvial, a la Dirección de Transporte y Logística, a la Dirección Provincial de
Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles y a la Subsecretaría de Administración y Recursos Humanos de
la Dirección General de Cultura y Educación. Cumplido, remitir las actuaciones a la Dirección de Compras y Contrataciones
a efectos de proseguir con las gestiones pertinentes.
 
Diego Hernán Turkenich , Subsecretario; Alberto Estanislao Sileoni, Director.

ANEXO/S

ACTA-2023-07935364-GDEBA-
SSAYRHDGCYE

ec9d5759cf03cdeb89988d395a14b0e339da6dd823c6e21c59aabb9985d8d311 Ver

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 1294-DGCYE-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 17 de Abril de 2023

 
VISTO la Ley N° 13.981, el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, el DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA, el EX-2022-37585241-
GDEBA-SDCADDGCYE, EX-2023-2129852-GDEBA-SDCADDGCYE y EX-2023-2128817-GDEBA-SDCADDGCYE que
tramitan en conjunto con el citado en primer término, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Educación Inicial, dependiente de la Subsecretaría de Educación, propicia la Licitación
Pública N° 5/23, tendiente a lograr la adquisición de muebles y materiales didácticos para el armado de 7.080 juegotecas
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para distribuir 2 kit por jardín de Infantes, en 3.540 Jardines de Infantes, Jardines de Infantes Rurales e Islas de Matricula
Mínima y Jardines comunitarios dependientes de la Dirección Provincial de Educación Inicial de la Provincia de Buenos
Aires, en el marco de lo establecido en el artículo 17, apartado 1, del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA,
reglamentario de la Ley N° 13.981 modificado por DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA;
Que dicha Dirección adjuntó las Especificaciones Técnicas en ordenes 14 y 16, el formulario de requerimiento en orden 38
y fijó el justiprecio en la suma total de PESOS DOS MIL DOSCIENTOS UN MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y SEIS
MIL SETECIENTOS VEINTE CON 00/100 ($2.201.766.720,00), que equivalen a seis millones quinientas setenta y dos mil
cuatrocientas treinta y siete con 97/100 Unidades de Contratación (UC 6.572.437,97) de acuerdo a lo establecido en la
RESO-2023-24-GDEBA-OPCGP del Organismo Provincial de Contrataciones;
Que en orden 30 interviene la Dirección Provincial de Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles;
Que en orden 31 la Dirección General de Administración toma la intervención en su competencia;
Que la Dirección de Presupuesto en orden 45 informa la imputación presupuestaria;
Que a orden 49 la Dirección de Compras y Contrataciones adjunta la Solicitud de Gasto realizada en PBAC;
Que el Departamento Contabilidad Presupuestaria dependiente de la Dirección de Contabilidad realiza la afectación
provisoria del gasto mediante Solicitud de Gasto N° 277-3040-SG23 en orden 52;
Que el artículo 14 del Anexo I del Decreto DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, reglamentario de la Ley N° 13.981, dispone
que la autoridad de aplicación elaborará y aprobará el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de
Bienes y Servicios” que será de uso obligatorio para todos los procesos de contratación, sin modificación alguna y bajo
pena de nulidad;
Que en tal sentido, mediante RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, se
aprobó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en el marco de la Ley N°
13.981, el cual rige para el presente llamado;
Que se incorporaron, conforme lo establece el artículo 14 de la Ley Nº 13.981 y su Decreto Reglamentario DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA, modificado por DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA, en orden 97 el Pliego de Condiciones Particulares
(Anexo I) PLIEG-2023-10447505-GDEBA-SDCYCDGCYE que consta de 17 páginas y en orden 60 el Pliego de
Especificaciones Técnicas (Anexo II) PLIEG-2023-03294821-GDEBA-SDCYCDGCYE que consta de 6 páginas,
documentación que forma parte integrante de este acto administrativo;
Que en virtud de la cláusula 22 del Pliego de Condiciones Particulares, dicha contratación se encuentra sujeta a las pautas
establecidas en el artículo 7, inciso b) de la Ley N° 13.981 y su DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, modificado por DECRE-
2022-1314-GDEBA-GPBA, quedando facultada la autoridad administrativa para ampliar el contrato hasta un cien por ciento
(100 %) del total adjudicado;
Que por razones operativas, se delega en la Dirección de Compras y Contrataciones la determinación de la fecha, hora y
en consecuencia determinar el día de publicación de la presente Licitación Pública en el Boletín Oficial por el término
mínimo de tres (3) días con nueve (9) días hábiles de anticipación a la fecha fijada para la apertura y en el portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar -de acuerdo a lo establecido en la RESOC-2020-2-GDEBA-CGP- desde el día que comience la
publicidad en el Boletín Oficial, atento a los términos establecidos en el artículo 15 de la Ley N° 13.981 y su decreto
reglamentario;
Que asimismo las invitaciones a todos los proveedores del rubro serán realizadas por el Sistema de Compras Electrónicas
de la Provincia de Buenos Aires “PBAC” con una antelación acorde a los términos del artículo 16 inciso I de la mencionada
norma y su decreto reglamentario;
Que para la presente Licitación Pública N° 5/23 corresponde conformar una Comisión Asesora de Preadjudicación especial
integrada por Diana Cristina Paolini DNI 13.739.216, Estrella Graciela Merino DNI 17.508.398, María Cristina Fernández
DNI 20.736.685 y Gustavo Javier Velazco Lambolla DNI 21.706.893, y como miembro suplente Fernando César Bearzi DNI
23.548.200, estableciéndose que la preadjudicación deberá estar firmada por al menos tres de los mismos;
Que intervienen Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado, en órdenes 74, 80
y 81 respectivamente, estimando que puede continuarse con el trámite tendiente al dictado del pertinente acto
administrativo que apruebe la documentación adjunta y autorice el llamado a Licitación Pública N° 5/23;
Que la presente medida se encuadra en las previsiones contenidas en el artículo 17, inciso 1 del Anexo I del Decreto N°
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA reglamentario de la Ley N° 13.981 y se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el
Anexo II del Decreto mencionado, modificado por el Decreto N° DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA;
Por ello,

 
EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar la Licitación Pública N° 5/23, tendiente a lograr la adquisición de muebles y materiales didácticos
para el armado de 7.080 juegotecas que serán distribuidos 2 kit por jardín de Infantes, en 3.540 Jardines de Infantes,
Jardines de Infantes Rurales e Islas de Matricula Mínima y Jardines comunitarios dependientes de la Dirección Provincial
de Educación Inicial de la Provincia de Buenos Aires, en el marco de lo establecido en el artículo 17, inciso 1, del Anexo I
del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, modificado por el DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA, reglamentario de la Ley N°
13.981.
ARTÍCULO 2°. Aprobar los documentos, conforme lo establece el artículo 14 de la Ley Nº 13.981 y su decreto
reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, modificado por DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA: el Pliego de
Condiciones Particulares (Anexo I) PLIEG-2023-10447505-GDEBA-SDCYCDGCYE que consta de 17 páginas y el Pliego
de Especificaciones Técnicas (Anexo II) PLIEG-2023-03294821-GDEBA-SDCYCDGCYE que consta de 6 páginas,
documentación que forma parte integrante de este acto administrativo.
ARTÍCULO 3°. Determinar que la presente Licitación Pública N° 5/23, estará sujeta a las pautas establecidas en el artículo
7 inciso b) de la Ley N° 13.981 y su decreto reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, modificado por DECRE-2022-
1314-GDEBA-GPBA, quedando facultada la autoridad administrativa para ampliar el contrato hasta un cien por ciento (100
%).
ARTÍCULO 4°. Delegar por razones operativas en la Dirección de Compras y Contrataciones la determinación de la fecha,
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hora y en consecuencia determinar el día de publicación de la presente Licitación Pública en el Boletín Oficial por el
término mínimo de tres (3) días con nueve (9) días hábiles de anticipación a la fecha fijada para la apertura y en el portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar -de acuerdo a lo establecido en la RESOC-2020-2-GDEBA-CGP- desde el día que comience la
publicidad en el Boletín Oficial, atento los términos establecidos en el artículo 15 de la Ley N° 13.981 y su decreto
reglamentario.
ARTÍCULO 5°. Determinar que las invitaciones a todos los proveedores del rubro serán realizadas por el Sistema de
Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires “PBAC” con la misma antelación prevista para la publicación
conforme a los artículo 16 inciso 1 Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 6°. Conformar una Comisión Asesora de Preadjudicación Especial, integrada por Diana Cristina Paolini DNI
13.739.216, Estrella Graciela Merino DNI 17.508.398, María Cristina Fernandez DNI 20.736.685 y Gustavo Javier Velazco
Lambolla DNI 21.706.893, y como miembro suplente Fernando César Bearzi DNI 23.548.200, estableciéndose que la
preadjudicación deberá estar firmada por al menos tres de los mismos.
ARTÍCULO 7º. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de la presente gestión, se atenderá con cargo a la
siguiente imputación presupuestaria: PRESUPUESTO GENERAL - EJERCICIO 2023 - LEY N° 15.394 - Sector 1 - Ssector
1 - Carácter 2 - Jurisdicción 20 - Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 50 - Finalidad 3 - Función 4 - Subfunción 1 - Categoría de
Programa: Programa 12 - Actividad 1 - Código U.E.R: 277 - U.G: 999 - Fuente de financiamiento: 1.1 - Cuenta escritural:
841100000 - Inciso 2 - Partida Principal 7 - Partida Parcial 7 por $77.880.000,00 - Partida Principal 9 - Partida Parcial 9 por
$1.504.747.800,00 - Inciso 4 - Partida Principal 3 - Partida Parcial 3 por $62.658.000,00 - Partida Parcial 5 por
$60.880.920,00 - Partida Parcial 6 por $495.600.000,00 - TOTAL $2.201.766.720,00.
ARTÍCULO 8º. Establecer que la Dirección Provincial de Educación Inicial, dependiente de la Subsecretaría de Educación,
será la unidad orgánica que actuará como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el
adjudicatario.
ARTÍCULO 9°. Determinar que la gestión que se aprueba quedará bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios que
la propician, la que se hace extensiva a la razonabilidad de los precios a pagar.
ARTÍCULO 10°. La presente resolución será refrendada por el Subsecretario de Administración y Recursos Humanos de
este organismo.
ARTÍCULO 11. Registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar al Fiscal de Estado.
Publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Comunicar al Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, a la Dirección
Provincial de Educación Inicial, a la Subsecretaría de Educación y a la Delegación Fiscal de la Contaduría General de la
Provincia. Cumplido, remitir a la Dirección de Compras y Contrataciones para la prosecución del trámite correspondiente.
 
Diego Hernán Turkenich , Subsecretario; Alberto Estanislao Sileoni, Director.

ANEXO/S

PLIEG-2023-10447505-GDEBA-
SDCYCDGCYE

bd24e2919ab029919b1fa7fce042c694211f1b0bc67c4022656c5b6e174d5b46 Ver

PLIEG-2023-03294821-GDEBA-
SDCYCDGCYE

2951ce88c4196b7faa8a6d6b16e089bdafe0fa53fbe514a09e9798a1a387ca88 Ver

◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE SALUD 
 
DISPOSICIÓN Nº 493-HIAVLPMSALGP-2023

 
GENERAL RODRÍGUEZ, BUENOS AIRES

Lunes 17 de Abril de 2023
 
V I S T O el Expediente EX-2023-5637901-GDEBA-HIAVLPMSALGP mediante el cual se tramita el pedido de
aprovisionamiento de orden 24 efectuado por el servicio de Mantenimiento, y;
 
CONSIDERANDO:
Que lo solicitado obedece a la cobertura de necesidades reales de esta repartición y que el pedido se encuentra
debidamente fundado y justificado;
Que es necesario conformar la estructura administrativa a los efectos de la recepción de las ofertas que hicieren llegar los
posibles ofertantes, su posterior análisis y determinación de las ofertas más convenientes a los intereses fiscales;
Que la solicitud provisoria aprobada por la Dirección de Compras Hospitalarias consta a orden 28;
Que deben cumplirse las previsiones respecto del control de la ejecución presupuestaria;
Que, por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Contador General de la Provincia aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, el cual rige en esta contratación;
Que la contratación se encuadra dentro de los términos de lo nombrado en la Ley de Administración Financiera N° 13.767,
en el artículo 17° de la Ley Nº 13.981, reguladora el subsistema de Contrataciones del Estado, y en el artículo 17º apartado
1) del Decreto reglamentario N° 59/19;
Que para el caso de ampliaciones y/o prórrogas se contempla la prerrogativa de uso de las facultades conferidas por los
incisos b) y f) del artículo 7° tanto del Decreto 59/19 como de la Ley 13.981, teniendo en cuenta las modificaciones del
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artículo 29° de la Ley 15.165 (y sus actualizaciones);
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en la normativa vigente, y en uso de las atribuciones
que el cargo le confiere;
Por ello,

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL H.I.G.A. VICENTE LÓPEZ Y PLANES

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la Contratación de un Servicio de Reparación
Edilicia Sector Estadística que como documento N° PLIEG-2023-14117000-GDEBA-HIAVLPMSALGP, pasa a formar parte
integrante de la presente como Anexo I.
ARTÍCULO 2º. Autorizar a realizar el respectivo trámite de la LICITACIÓN PRIVADA N° 39/2023, dejando establecido el
cumplimiento del artículo 6° del Decreto reglamentario N° 59/19 y la posibilidad de modificar el contrato de acuerdo a lo
indicado en el Art. 7°, incisos b) y f) tanto de la Ley N° 13.981 como del mencionado Decreto 59/19, con las modificaciones
del art. 29° de la Ley 15.165 (y sus actualizaciones) conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26° del Pliego
aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 3º. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 04 de mayo de 2023 a las
10:00 horas, estableciéndose dicha fecha como límite para la presentación de las respectivas ofertas en la Oficina de
Compras del HIGA Vicente López y Planes.
ARTÍCULO 4º.- Fijar la fecha de visita de obra para el día 02 mayo del corriente año de 09:00hs a 11:00hs en la Oficina de
Compras del HIGA Vicente López y Planes.
ARTÍCULO 5º. Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes: Bibiana Zurzolo, Nelson
Fernández Bassano y Rocío Rodríguez.
ARTÍCULO 6º. Establecer que la Comisión Asesora de Preadjudicación que intervendrá en la presente contratación estará
integrada por los agentes: Carlos Saraceno, Fabiana Saravia y Liliana Leyes.
ARTÍCULO 7º. Disponer la imputación preventiva por la siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1-1-1 - JURISDICCIÓN 12 -
JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - HIGA “VICENTE LOPEZ Y PLANES” PROGRAMA 015 - SUB 002 ACT 1 -
FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1 - SALUD F. FINANCIAMIENTO - FUENTE 11 - Encuadre: Inciso 3, Servicios no Personales,
partida principal 3, Mantenimiento, reparación y limpieza, Parcial 1, Mantenimiento, reparación y limpieza ($55.690.000.-)
por la suma total de PESOS CINCUENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA MIL ($55.690.000.-). Ejercicio
2023.
ARTÍCULO 8º. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud y en Boletín
Oficial, pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archivar.
 
Carlos Christian Varela, Director Ejecutivo.

ANEXO/S

PLIEG-2023-14117000-GDEBA-
HIAVLPMSALGP

30873908854b9c2ff5a951c62e48275394622f635afbae84a13f25b9db2b4438 Ver

DISPOSICIÓN Nº 453-HZGMLVMSALGP-2023
 

MORENO, BUENOS AIRES
Martes 18 de Abril de 2023

 
VISTO el Expediente Nº 2022-36639523-GDEBA-HZGMLVMSALGP SOLICITUD 592496/2023, por el cual el HOSPITAL
ZONAL GENERAL MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA, UNIDAD DE PRONTA ATENCION N° 12, HM N° 5, MORENO,
gestiona el segundo llamado a la Licitación Privada Nº 20-2023 tendiente a la compra de productos de limpieza para el
servicio de Administración, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán por el
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto N° 59/19, se implementó el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el
marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el
presente llamado;
Que los aludidos documentos integran el Pliego de Bases y Condiciones que regirá el presente certamen, propiciándose
fijar su valor de venta en la suma PESOS cero, con arreglo a lo establecido en el Artículo 14 del Reglamento Contractual ya
citado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Anexo II del decreto del Decreto Nº 59/19.
Conforme a los lineamientos encuadrado en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I), Art 17 Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por
RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP).
Por ello,
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EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL
MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°.- Autorizar el trámite al segundo llamado de la LICITACIÓN PRIVADA N° 20/2023, aprobar el Pliego de
Bases y Condiciones Particulares, con arreglo al pliego único de condiciones generales para la contratación de bienes y
servicios y al pliego tipo de condiciones particulares para la adquisición de Bienes e Insumos aprobados por la Resolución
del Contador General de la Provincia N° 76/19 en el marco del Decreto Reglamentario Nº 59/19 y la Ley de compras y
contrataciones Nº 13981/09, encuadrado en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I), Art 17 Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por
RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) para la compra de productos de limpieza para el servicio de Administración. Cuya
apertura se llevara a cabo el día, 4 de Mayo de 2023 a las 10:00hs Periodo de Consumo Febrero/Diciembre 2023 con un
total presupuestado de $3.133.563,00 (Pesos tres millones ciento treinta y tres mil quinientos sesenta y tres con 00/100).
ARTÍCULO 2°.- Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes:
 
Nombre y apellido, Número de legajo, D.N.I:
Romina Nicosia - 350288 - 25.778.120,
Evelyn Hansen - 618386 - 38.951.886,
Ariel Donozo - 676458 - 27.713.193,
Lucila Torres - 631284 - 37.668.159,
Daniela Lombardia - 621410 - 37.678.506,
Carlos Barada - 626294 - 38.677.933,
 
ARTÍCULO 3°.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicaciones a los agentes:
 
Nombre y apellido, Número de legajo y D.N.I:
Ruben Politano - 313012 - 16.598.778,
Barbara Calvo - 631411 - 34212899,
Adriana Palacio - 255645 - 16.125.972,
Lucila Torres - 631284 - 37.668.159,
Lombardia Daniela - 621410 - 37.678.506,
Carlos Barada - 626294 - 38.677.933,
 
ARTÍCULO 4°. Fijar la imputación preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento por la suma total de
$3.133.563,00 (Pesos tres millones ciento treinta y tres mil quinientos sesenta y tres con 00 /100). Ejercicio 2023.-
 
C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCIÓN 12 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORÍA DE
PROGRAMA: PRG 021 SUB 000 ACT 12 - FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1 - FUENTE 11 - PROCEDENCIA
 
Inciso 2, Partida Principal 9, Parcial 1, ($1.568.248,80) y
Inciso 2, Partida Principal 5, Parcial 7, ($879.740,00) y
Inciso 2, Partida Principal 2, Parcial 2, ($112.987,00) y
Inciso 2, Partida Principal 3, Parcial 3, ($350.640,00) y
Inciso 2, Partida Principal 5, Parcial 4, ($221.947,20).
 
ARTÍCULO 5°: El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b y f, conforme los lineamientos establecidos en el art.
26° del Pliego aprobado por RESOL 2019-76-GDEBA-CGP. y en el art. 29° de la Ley 15.165 (Estado de Emergencia en la
Provincia de Bs. As.) y el articulo 7 “FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA. inc. B.

- Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35% en forma unilateral por parte de esta repartición;
- Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, requiriendo para esto la
conformidad del cocontratante

ARTÍCULO 6°: Autorizar al área de compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese a las áreas pertinentes, cumplido archívese. -
 
Ricardo Emmanuel Alvarez, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 530-HZGADAEBMSALGP-2023
 

CIUDAD EVITA, BUENOS AIRES
Jueves 13 de Abril de 2023

 
VISTO el EX-2023-3568082-GDEBA-HZGADAEBMSALGP por el cual se gestiona la ADQUISICIÓN DE LUCES
CIALÍTICAS PARA QUIRÓFANO PARA EL SERVICIO DE TECNOLOGÍA MÉDICA, mediante la Licitación Privada SAMO-
FONDOS PROPIOS N° 1/2023 para cubrir las necesidades del Hospital durante el periodo 22/02/2023 al 30/06/2023, y
 
CONSIDERANDO:
QUE el Artículo 14 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA dispone que los procedimientos de contratación se regirán por el
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
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Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa.
QUE sobre la base de dicha regulación, por el Resolución del Contador general de la Provincia RESOL-2019-76-GDEBA-
CGP y modificatorios, se implementó el “Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por
los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente llamado.
QUE el Servicio de MANTENIMIENTO a orden Nº 3, ha procedido a completar el detalle de lo solicitado, todo ello
ajustándose a la reglamentación vigente en la materia.
QUE dicha Área ha justipreciado a orden Nº 3, el gasto aproximadamente en la suma de PESOS CINCO MILLONES
TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE CON 50/100 ($5.325.547,50), y que el
Departamento Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
QUE por el monto estimado del gasto que demandará la presente compra y, atento a las facultades delegadas,
corresponde propiciar el llamado a Licitación Privada encuadrado en las previsiones del Artículo 17º de la Ley 13981/09 y
del Artículo 17º Ap. 1 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
QUE dicha contratación ha sido aprobada a orden Nº 13, por el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección
General de Administración, por un total de PESOS CINCO MILLONES TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL QUINIENTOS
CUARENTA Y SIETE CON 50/100 ($5.325.547,50),
QUE finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6º del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, corresponde dejar
constancia en carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para adquirir
los bienes objeto del presente.
POR ELLO
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS
DR. ALBERTO E. BALESTRINI, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y condiciones Particulares para la ADQUISICIÓN DE LUCES CIALÍTICAS
PARA QUIRÓFANO PARA EL SERVICIO DE TECNOLOGÍA MÉDICA con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones
Generales para la contratación de bienes y servicios aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto
Reglamentario N° 59/2019 y Ley de Compras y Contrataciones N° 13.981/09.
ARTÍCULO 2°: Autorícese a realizar el respectivo llamado a Licitación Privada SAMO-FONDOS PROPIOS N° 1/2023
encuadrando en las previsiones del Artículo 13º - Ley N° 13981/09 y DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, tendiente a la
ADQUISICIÓN DE LUCES CIALÍTICAS PARA QUIRÓFANO PARA EL SERVICIO DE TECNOLOGÍA MÉDICA, con arreglo
al Pliego Único de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por RESOL-2019-76-
GDEBA-CGP, al Pliego de Bases y Condiciones “Anexo A”, Pliego Tipo de Condiciones Particulares “Anexo B”,
Especificaciones Técnicas Básicas “Anexo C” y Planilla de Oferta Económica “Anexo D”.
ARTÍCULO 3°: Fíjese la apertura de sobres para el día 4 de Mayo de 2023 a las 10:00 Hs en la Oficina de Compras del
HZGA Dr. Alberto E. Balestrini, Ruta 4 Camino de Cintura y Ruta 21 - Ciudad Evita.-
ARTÍCULO 4°: Dejar establecido que el Pliego de Bases y Condiciones no tendrá costo alguno y podrá ser consultado en el
sitio web www.ms.gba.gov.ar o accediendo a través del link:
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitac ion/lista
ARTÍCULO 5°: Prevéase en el pliego de bases y condiciones la posibilidad de ampliación, disminución y/o prórroga del
contrato original, para lo cual se regirá por el Art. 7º inc. b) y f) de la Ley 13981/09 y su decreto reglamentario DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 6°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 2 será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto SAMO-FONDOS PROPIOS - C. Institucional 1.1.1. - Jurisdic. 12 - Jurisdic. Aux.
0 - Entidad 0 - CAT. de PROGR.: PRG 020, SUB PROGR 002- ACTIVIDAD 1- Finalidad 3 - FUNCIÓN 1 -Financ. 11 -
INCISO 4 - PARTIDA PRINCIPAL 3 - PARCIAL 3 por PESOS CINCO MILLONES TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL
QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE CON 50/100 ($5.325.547,50), Ejercicio año 2023.-
ARTÍCULO 7°: Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6º de la Ley 13981/09 y del DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA, no se ha autorizado llamado alguno para la provisión de los productos objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 8°: Designar las siguientes comisiones:
 
- APERTURA DE SOBRES: Oscos Hirsch, Alfredo Leg. Nº 603524 DNI 29.034.208; Sánchez, Jano,Leg. Nº 609176 DNI
41.351.557; Melecheyn, Edith Pamela LEG.906632 DNI: 31.776.860.
- PREADJUDICACIÓN: Jorge Daniel, Lagos Leg. 609179 DNI: 26.658.469; Diego Sebastián Alen Gonzales Leg. 906573
DNI: 32.866.198; Taddei, Andrés Mario LEG. 602644 DNI: 14.027.213
 
ARTÍCULO 9°: Regístrese, comuníquese, y elévese ante quien corresponda.
 
Liliana Beatriz Alvarez, Director Ejecutivo.

◢ LICITACIONES
ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA 
 
Licitación Pública SDO Nº 39/2022
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POR 15 DÍAS - Pavimentación e Iluminación Villa Itatí, Barrio Villa Itatí, partido de Quilmes, enmarcada en el Convenio de
Préstamo No. BIRF 8991-AR, Proyecto de Transformación Urbana del Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA).-
Presupuesto oficial: $455.938.203,18 con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 180 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 10 de abril del 2023.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 2 de mayo de 2023 a las 14:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la ciudad de La Plata.
Apertura: El día 2 de mayo de 2023 a las 15:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2022-33755828-GDEBA-DEOPISU.

abr. 10 v. abr. 28

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública SDO N° 16/2023 
 
POR 15 DÍAS - Polo Educativo - Villa Luján, Partido de Pilar, enmarcada en el Convenio de Préstamo N° 4823/OC-AR.-
Presupuesto oficial: $1.421.703.357,67 con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 420 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 11 de abril del 2023.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 3 de mayo de 2023 a las 14:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 n° 529 entre 5 y 6, 2do piso, de la ciudad de La Plata.
Apertura: El día 3 de mayo de 2023 a las 15:00 hs. en el edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2023-02156211-GDEBA-DEOPISU.

abr. 11 v. may. 2

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública SDO N° 17/2023 
 
POR 15 DÍAS - Jardín Inicial. Barrio 17 de Noviembre, partido de Lomas de Zamora, enmarcada en el Convenio de
Préstamo N° 4823/OC-AR.-
Presupuesto oficial: $325.568.443,82 con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 360 días corridos
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 11 de abril del 2023.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 3 de mayo de 2023 a las 14:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la ciudad de La Plata.
Apertura: El día 3 de mayo de 2023 a las 15:30 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2023-07221777-GDEBA-DEOPISU

abr. 11 v. may. 2

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA 
 
Licitación Pública de Obra SDO N° 37/2022
 
POR 15 DÍAS - Licitación Pública de Obra SDO N° 37/2022, Pavimentación Calle Matheu, partido de San Vicente para la
Ejecución de una Serie de Obras en el Marco de Pavimentación Calle Matheu, partido de San Vicente.
Presupuesto oficial: $4.097.620,91. Con un anticipo del diez por ciento (10%).
Plazo: 180 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 12 de abril del 2023.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 4 de mayo de 2023 a las 14:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2º piso de la Ciudad de La Plata.
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Apertura: El día 4 de mayo de 2023 a las 15:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
EX-2022-28720865-GDEBA-DEOPISU

abr. 12 v. may. 3

COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA
 
Proceso Nº 14-0005-LPU23
 
POR 15 DÍAS - Organismo Contratante: Comisión Nacional de Energía Atómica
Unidad Operativa de Contrataciones: 14 - Compras y Contrataciones - CNEA
Objeto de la Licitación: Construcción de Oficinas y Locales Nivel +8,00 TANDAR.
Lugar de donde se hará la obra: Centro Atómico Constituyentes, sito en Av. General Paz N° 1499, partido de San Martín,
provincia de Buenos Aires.
Fecha y hora del acto de apertura: 22 de mayo de 2023 a las 10:00 horas.
Presupuesto oficial: Pesos Noventa y Seis Millones Mil con 00/100 ($96.000.000,00.).
Para poder a acceder al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y presentación de la oferta de este proceso de
contratación, deberá ingresar al sitio web www.contratar.gob.ar.
Nº de Expediente: EX-2023-16662216-APN-GAYF#CNEA

abr. 12 v. may. 3

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 61/2023
 
POR 10 DÍAS - Llamado a Licitación Objeto: Trabajos en Establecimientos Educativos Provinciales - Construcción de
Edificio Escuela: E.E.S. N° 152 en la calle Zinny e/ Báez y Balboa de la Localidad de G. Catán - Distrito de La Matanza -
Convenio Tripartito. 
Presupuesto oficial $476.234.259,43.-
Garantía de oferta exigida 1 %
Fecha de apertura: 19/05/23 - Hora: 10:00
Lugar Almafuerte 3050, San Justo, La Matanza
Plazo de entrega: 19/05/23 - Hora 09:50
Valor del Pliego: $123.025.
Lugar de adquisición del pliego: Almafuerte 3050, San Justo, La Matanza 
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación

abr. 17 v. abr. 28

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación - Proceso de Contratación N° 46/19-0087-LPU23
 
POR 10 DÍAS - La Dirección Nacional de Vialidad comunica el aviso de Llamado a Licitación del Proceso: Proceso de
Contratación N° 46/19-0087-LPU23.
Obra: Obra Iluminación de la Autopista Presidente Perón - Tramo Barrio Esperanza prox. a R.N. Nº 3 - Cruce Blas Parera
- Sección Km 32,600 - Km 37,455. Ubicación partido de La Matanza - partido de Ezeiza - pcia. Buenos Aires.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Trescientos Seis Millones con 00/100 ($306.000.000,00) referidos al mes de
enero de 2023 y un plazo de obra de seis (6) meses.
Apertura de ofertas: 11 de mayo del 2023 a las 15 hs. mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), Portal
Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00), disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 12 de abril
del 2023 mediante el sistema.

abr. 18 v. may. 2

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Proceso de Contratación N° 46-0085-LPU23
 
POR 15 DÍAS - Aviso de llamado a Licitación. 
La Dirección Nacional de Vialidad Comunica el aviso de Llamado a Licitación del Proceso:
Obra: Mejora de Acceso a Abbott - Ruta Nacional N° 3 Km. 92.36 - Partido de San Miguel del Monte - Provincia: Buenos
Aires.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Cuatrocientos Cincuenta Millones Setecientos Treinta y un Mil Noventa y Ocho
con Veinte centavos ($450.731.098,20), referidos al mes de noviembre de 2022 con un plazo de seis (6) meses.
Garantía de la oferta: Pesos Cuatro Millones Quinientos Siete Mil Trescientos Diez con Noventa y Ocho ($4.507.310,98).
Apertura de ofertas: 24 de mayo del 2023 a las 12:00 hs. mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar),
Portal electrónico de contratación de obra pública.
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Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 21 de abril
del 2023 mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.

abr. 21 v. may. 12

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación N° 62/2023
 
POR 10 DÍAS - Llamado a licitación Objeto: Trabajos en Establecimientos Educativos Provinciales - Construcción de
edificio E.E.S. N° 38 en la calle España e/M.S. Thompson y B. Encalada de la localidad de V. Madero - Distrito de La
Matanza - Convenio Tripartito. 
Presupuesto oficial $485.117.998,57.
Garantía de oferta exigida 1%
Fecha de aperture: 24/05/23 - Hora: 10:00
Lugar Almafuerte 3050, San Justo, La Matanza
Plazo de entrega: 24/05/23 - Hora 09:50
Valor del pliego: $125.245.
Lugar de adquisición del pliego: Almafuerte 3050, San Justo, La Matanza 
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.

abr. 24 v. may. 8

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Proceso de Contratación N° 46/1-0049-LPU23
 
POR 15 DÍAS - La Dirección Nacional de Vialidad llama a la Licitación Pública Nacional para la siguiente Obra: Ampliación
de Alcantarillas de Hormigón y Ensanche de Banquinas - RN 3.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Veintidós Millones Cuarenta y Siete Mil con 00/100 ($22.047.000,00) referidos al
mes de septiembre de 2022 y un plazo de obra de tres (3) meses.
Garantía de la oferta: Pesos Doscientos Veinte Mil Cuatrocientos Setenta con con 00/100 ($220.470,00).
Apertura de ofertas: 29 de mayo de 2023 a las 13:00 hs., mediante el sistema Contrat.Ar (https://contratar.gob.ar), Portal
Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos cero ($0,00), disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 24 de abril
de 2023 mediante el sistema Contrat.Ar (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.

abr. 24 v. may. 15

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Proceso de Contratación N° 46/1-0055-LPU23
 
POR 15 DÍAS - La Dirección Nacional de Vialidad llama a la Licitación Pública Nacional la siguiente Obra: Sistema de
Iluminación Ruta Nac. 33 - Intersección RP N° 67 - Acc. Pigüé.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Noventa y Ocho Millones Ochocientos Sesenta y Cuatro Mil con 00/100
($98.864.000,00) referidos al mes de septiembre de 2022 y un plazo de obra de seis (6) meses.
Garantía de la oferta: Pesos Novecientos Ochenta y Ocho Mil Seiscientos Cuarenta con 00/100 ($988.640,00).
Apertura de ofertas: 29 de mayo de 2023 a las 14:00 hs., mediante el sistema Contrat.Ar (https://contratar.gob.ar), Portal
Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00), disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 24 de abril
de 2023 mediante el sistema Contrat.Ar (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.

abr. 24 v. may. 15

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE FLORENCIO VARELA
 
Licitación Pública Nº 1/2023
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública 1/2023 que tiene por objeto Proceder a la Contratación del Servicio Alimentario
Escolar (SAE) por un plazo de 6 meses, con destino a los alumnos de establecimientos educativos oficiales del distrito, en
el marco de lo establecido en la RESOC-2021-2229-GDEBA-DGCYE donde se establece que el mismo, se
realizará mediante prestaciones alimentarias para la actividad presencial (comedor/desayuno - merienda), expediente
interno 032/1818/2023 alcance zonas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16 del distrito Florencio Varela.
Lugar de apertura: El día 8 de mayo de 2023 - 10:00 hs. - Consejo Escolar - calle av. San Martín 3.303 - CP (1888)
Florencio Varela.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar - calle av. San Martín 3.303 - CP (1888) Florencio Varela hasta el
día y hora fijados para la apertura de propuestas.
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Consulta y retiro de pliegos: En Sede del Consejo Escolar los días 27 y 28 de abril del corriente en el horario de 8:00 hs. a
10:00 hs.

abr. 25 v. abr. 27

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE FLORENCIO VARELA
 
Licitación Pública Nº 2/2023
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública 2/2023 que tiene por objeto proceder a la Contratación del Programa MESA
(Módulo Alimentario para la Seguridad Alimentaria) Bonaerense, por un plazo de 6 meses, con destino a aquellos/as NNyA
que asistan a Establecimientos Educativos de Gestión Estatal (dependencia provincial, municipal o nacional) de los niveles
inicial, primario, secundario y de la modalidad especial, que se encuentren en situación de vulnerabilidad socioeconómica,
mediante la entrega de un módulo alimentario mensual. Expediente interno 032/1819/2023 alcance zonas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7,
8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16 del Distrito Florencio Varela.
Lugar de apertura: El día 08 de mayo de 2023 - 14:00 hs. - Consejo Escolar - Calle Av. San Martín 3303 - CP (1888)
Florencio Varela.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar - Calle Av. San Martín 3303 - CP (1888) Florencio Varela hasta el
día y hora fijados para la apertura de propuestas.
Consulta y retiro de pliegos: En Sede del Consejo Escolar los días 27 y 28 de marzo del corriente en el horario de 8:00 hs.
a 10:00 hs.

abr. 25 v. abr. 27

MUNICIPALIDAD DE PEHUAJÓ
 
Licitación Pública N° 15/2023
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Pehuajó, Provincia de Buenos Aires, llama a Licitación Pública Nº 15/2023 para efectuar
la Compra de un Grupo Electrógeno para el Hospital Dr. Juan Carlos Aramburu, de conformidad a las especificaciones
detalladas en el Pliego de Bases y Condiciones.
Presupuesto oficial: Pesos Diecinueve Millones Doscientos Tres Mil Novecientos Sesenta y Tres con Cuarenta y Dos
Centavos ($19.203.963,42).
Lugar de recepción y apertura de ofertas: Oficina de Compras de la Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó,
provincia de Buenos Aires.
Fecha apertura de propuestas: 12/5/2023
Hora: 8:00
Expediente Nº 4085 41982/H/2023

abr. 25 v. abr. 27

MUNICIPALIDAD DE PEHUAJÓ
 
Licitación Pública N° 17/2023
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Pehuajó, Provincia de Buenos Aires, llama a Licitación Pública Nº 17/2023 para efectuar
la Compra de una Torre de Endoscopía y Duodenoscopio para el Hospital Dr. Juna Carlos Aramburu, de conformidad a las
especificaciones detalladas en el Pliego de Bases y Condiciones.
Presupuesto oficial: Pesos Veintinueve Millones Trescientos Ochenta y Cinco Mil Quinientos Sesenta y Dos con Cincuenta
($29.385.562,50).
Lugar de recepción y apertura de ofertas: Oficina de Compras de la Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó,
provincia de Buenos Aires.
Fecha apertura de propuestas: 15/5/2023
Hora: 9:00
Expediente Nº 4085 42116/H/2023

abr. 25 v. abr. 27

MUNICIPALIDAD DE SAN CAYETANO
 
Licitación Pública Nº 2/2023
 
POR 3 DÍAS - Ampliación Red Domiciliaria de Gas con Materiales Incluidos en San Cayetano.
Fecha y hora de apertura de sobres: 19 de mayo de 2023 - 11:00 horas
Acto de apertura: Sala de Sesiones Honorable Concejo Deliberante, Municipalidad de San Cayetano, Avenida San Martín
Nº 439.
Presupuesto oficial: $45.693.887,00.
Valor del pliego: Sin costos.
Consulta, venta y retiro de pliegos: Del 25 de abril de 2023 hasta las 13:00 del 18 de mayo de 2023 en Oficina de Compras,
Avenida San Martín Nº 439 - San Cayetano, provincia de Buenos Aires.
Decreto Nº 585/2023
Expediente municipal: Nº 4103-66/2023.
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abr. 25 v. abr. 27

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nacional N° 4/2023
 
POR 5 DÍAS - Préstamo BID N° 3256/OC-AR
1- Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de Adquisiciones que para este programa fuese
publicado en el Development Business, edición No. IDB663-05 15 del 19 de mayo de 2015. 
2- La provincia de Buenos Aires ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar
parcialmente el costo del “Programa de Saneamiento Ambiental de La Cuenca del Río Reconquista” y se propone utilizar
parte de los fondos de este préstamo para efectuar los pagos bajo el Contrato LPN N° 04/23 Ampliación Cloacas Catonas
Zona IV Sur - Partido Moreno.
3- El Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la provincia de Buenos Aires - Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones - invita a los oferentes elegibles a presentar ofertas selladas para la obra “Ampliación Cloacas Catonas
Zona IV Sur - Partido Moreno” a ser contratados bajo el sistema de unidad de medida. Cuyo plazo de ejecución es 400 días
corridos y el valor de referencia (marzo 2023) es: $1.185.126.056,00 (Pesos Mil ciento Ochenta y Cinco Millones Ciento
Veintiséis Mil Cincuenta y Seis con 00/100). 
4- La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la
publicación del Banco Interamericano de Desarrollo titulada Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes financiados por
el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) GN 2349-9, y está abierta a todos los oferentes de países elegibles, según se
definen en los Documentos de Licitación. 
5- Los oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional de: Ministerio de Infraestructura y
Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires - Dirección Provincial de Compras y Contrataciones y revisar los
documentos de licitación en la dirección indicada al final de este llamado de 09:00 a 15:00 horas.
6- Los requisitos de calificación incluyen: i) experiencia en la construcción de obras de naturaleza y complejidad similares a
los de la obra en cuestión; ii) volumen anual de trabajos de construcción mayor al mínimo establecido en el pliego; iii)
contar con disponibilidad de equipo esencial para ejecutar la obra; iv) contar con personal esencial para ejecutar la obra; y
v) activos líquidos y/o de acceso a créditos libres de otros compromisos contractuales por un monto mínimo establecido en
el pliego. No se otorgará un Margen de Preferencia a contratistas o APCAs nacionales. 
7- Los Documentos de Licitación podrán ser consultados en la página web indicada al pie del presente. Los oferentes
podrán adquirir un juego completo de los Documentos de Licitación en idioma español, a través de una solicitud a la
dirección indicada al final de este Llamado. 
8- Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar a las 11:00 horas del día 06 de junio de
2023. Las ofertas electrónicas no serán permitidas. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. Las
ofertas se abrirán físicamente en presencia de los representantes de los oferentes que deseen asistir en persona, en la
dirección indicada al final de este Llamado, a las 12:00 horas del día 06 de junio de 2023. 
9- Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una “Garantía de Mantenimiento de la Oferta” por el monto de:
$11.852.000,00 (Pesos Once Millones Ochocientos Cincuenta y Dos Mil con/00).
10- La(s) dirección(es) referida(s) arriba es (son):
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la provincia de Buenos Aires (M.I.) - Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones.
Dirección: Avenida 7 Nº 1267, entre 58 y 59, piso 9º oficina 907 Ciudad de La Plata, provincia de Buenos Aires. Código
Postal (1900).
Teléfono/Fax: 0221-429-5160
Correo electrónico: minfrapba.dcopinternacionales@gmail.com
La apertura de ofertas se realizará en el Salón de Actos “Ing. Luis A. Huergo” del Ministerio de Infraestructura y Servicios
Públicos, planta baja.
Página web: https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_obras Dirección de correo electrónico:
minfrapba.dcopinternacionales@gmail.com

abr. 26 v. may. 3

MINISTERIO DE SALUD
 
Licitación Pública Internacional Nº 2/2023
 
POR 3 DÍAS - Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). Plan Estratégico para garantizar una vida sana
y promover el bienestar de toda la población de la provincia de Buenos Aires, en todas las etapas de su ciclo de vida
En el marco del Proyecto PNUD ARG 16/006 del Gobierno de la República Argentina y del Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo (PNUD), convoca a la Licitación Pública Internacional Nº 02/2023 para la Adquisición de
Ecógrafos.
Aquellos interesados que deseen recibir notificaciones respecto de Circulares y/o Enmiendas de la presente licitación,
deberán enviar un correo electrónico a contratacionesucp@gmail.com indicando: Nombre de la firma, domicilio, correo
electrónico y teléfono. Podrán recabar mayor información telefónicamente, según los plazos establecidos, al teléfono (0221)
429-2861 de lunes a viernes de 9 a 15 horas y/o por el correo antes referido.
El Pliego de Bases y Condiciones estará a disposición de los interesados, a partir del día 26 de abril de 2023 en la siguiente
página web: https://www.undp.org/es/argentina/adquisiciones
Presentación de ofertas: Las ofertas se recibirán hasta las 13 horas del día 30 de mayo de 2023 en archivo digital en el
correo electrónico: contratacionesucp@gmail.com.
Apertura de ofertas: Se realizará el día 30 de mayo de 2023 a las 13 horas, en el Ministerio de Salud de la provincia de
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Buenos Aires - Calle 51 N° 1120 de la ciudad de La Plata, provincia de Buenos Aires. El Acto de Apertura de Ofertas se
transmitirá vía Google Meet.
Sede del Proyecto: Dirección de Contrataciones - Dirección Provincial de Coordinación General de Proyectos Especiales -
Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires - Calle 51 N° 1120 de la ciudad de La Plata, provincia de Buenos Aires.
La adjudicación se resolverá mediante Disposición de la Coordinación General del Proyecto PNUD ARG 16/006.

abr. 26 v. abr. 28

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO
 
Licitación Pública - Proceso N° 338-0378-LPU23
 
POR 3 DÍAS - Objeto: Adquisicón de Camiones y Carretón de Traslado.
Organismo: Ministerio de Desarrollo Agrario
Consulta y obtención de pliegos: Los archivos digitales correspondientes se obtienen en forma gratuita en el portal
htts//pbac.cgp.gba.gov.ar
Apertura de ofertas: La fecha de apertura de ofertas será el 19 de mayo de 2023 a las 12:00 horas, mediante el portal de
compras electrónicas de la Provincia de Buenos Aires PBAC (htts//pbac.cgp.gba.gov.ar)
Acto administrativo de autorizacion del llamado: RESO-2023-4-GDEBA-SSTAYLMDAGP y rectificatoria RESO-2023-7-
GDEBA-SSTAYLMDAGP.
Expediente: EX-2023-03806842-GDEBA-DSTAMDAGP.

abr. 26 v. abr. 28

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Licitación Pública - Proceso de Compra PBAC N° 1-0380-LPU23
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para Contratar la Adquisición de Equipamiento Informático correspondiente a la
Categoría 3 - Dispositivos de Hardware (Presupuesto 2023) con destino a la Jurisdicción Administración de Justicia.
Los Pliegos de Bases y Condiciones serán sin cargo.
La apertura de las ofertas se realizará el día 8 de mayo del año 2023, a las 9:00 horas.
Sitio de consulta y descarga del Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones Técnicas en internet: https://www-
2020.scba.gov.ar/informacion/consulta2.asp y del sitio web PBAC www.pbac.cgp.gba.gov.ar
Presupuesto estimado: $89.888.202,00.
Expediente 3003-10441-2023.

abr. 26 v. abr. 27

MUNICIPALIDAD DE ALBERTI
 
Licitación Pública N° 15/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Construcción de Infraestructura Construcción 40 Viviendas - Extensión
de Red de Gas en Banco de Tierras, Barrio San Lorenzo de la Ciudad de Alberti.
El presupuesto oficial asciende a la suma de $9.402.400 (Pesos Nueve Millones Cuatrocientos Dos Mil Cuatrocientos),
equivalentes a 91.374,15 UVIS (Valor Unidad de Vivienda) conforme su valor de referencia al día 22 de febrero de 2022.
Los pliegos pueden adquirirse y consultarse en la Oficina Compras de la Municipalidad de Alberti, Azcuénaga 124, de la
ciudad de Alberti, todos los días hábiles de 8:00 a 13:00 horas hasta el día 16 de mayo de 2023.
Las ofertas deberán ser presentadas por Mesa de Entradas de la Municipalidad de Alberti, hasta el día 17 de mayo de 2023
a las 11:00 horas.
La apertura de las propuestas se realizará en el Centro Cultural Poeta Barbieri municipal, el día 17 de mayo de 2023 a las
12:00 horas.
El valor del pliego asciende a la suma de $9402,40.

abr. 26 v. abr. 27

MUNICIPALIDAD DE BERISSO
 
Licitación Pública N° 19/2023 
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública N° 19/2023 llevada a cabo para la Obra del: Jardín de Infantes Papa Francisco
- 1º Etapa.
Presupuesto oficial: $175.161.397,83.-
Valor del pliego: Pesos Veintiún Mil ($21.000.-)
Adquisición del pliego: A partir del 20/4/23 en la Tesorería Municipal sita en calle 6 y 166 de Berisso en el horario de 8:30 a
12:30 horas en días hábiles administrativos.
Retiro del pliego: Se descargará de la página web del municipio y/o se retirará de la Oficina de Compras y Suministros sita
en calle 6 y 166 de Berisso en el horario de 9:00 a 13:00 horas en días hábiles administrativos.
Visita de obra: El 5/5/23 a las 9:00 comenzando en calle Montevideo y 8 de Berisso (Subsecretaría de Planificación y
Gestión de la Obra Pública).
Presentación de ofertas: Hasta el 11/5/23 a las 9:00 horas en la Oficina de Compras y Suministros.
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Consulta de pliegos: En la Oficina de Compras y Suministros a partir del 20/4/23 de 9:00 a 13:00 horas.
Apertura de sobres: El 11/5/23 a las 9:00 horas en la Oficina de Compras y Suministros sita en calle 6 y 166 de Berisso.

abr. 26 v. abr. 27

MUNICIPALIDAD DE BERISSO
 
Licitación Pública N° 20/2023 
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública N° 20/2023 llevada a cabo para la Obra: Escuela Agraria.
Presupuesto oficial: $214.876.226,26.-
Valor del pliego: Pesos Veintidós Mil ($22.000.-)
Adquisición del pliego: A partir del 20/4/23 en la Tesorería Municipal sita en calle 6 y 166 de Berisso en el horario de 8:30 a
12:30 horas en días hábiles administrativos.
Retiro del pliego: Se descargará de la página web del Municipio y/o se retirará de la Oficina de Compras y Suministros sita
en calle 6 y 166 de Berisso en el horario de 9:00 a 13:00 horas en días hábiles administrativos.
Visita de obra: El 5/5/23 a las 9:00 comenzando en calle Montevideo y 8 de Berisso (Subsecretaría de Planificación y
Gestión de la Obra Pública).
Presentación de ofertas: Hasta el 12/5/23 a las 9:00 horas en la Oficina de Compras y Suministros.
Consulta de pliegos: En la Oficina de Compras y Suministros a partir del 20/4/23 de 9:00 a 13:00 horas.
Apertura de sobres: El 12/5/23 a las 9:00 horas en la Oficina de Compras y Suministros sita en calle 6 y 166 de Berisso.

abr. 26 v. abr. 27

MUNICIPALIDAD DE CARLOS CASARES
 
Licitación Pública Nº 11/2023
Circular Aclaratoria
 
POR 2 DÍAS - Por medio de la presente se informa que, conforme a lo publicado en redes oficiales, Boletín Oficial y diarios
de publicación masiva a la Licitación Pública Nº 11, a celebrarse el día 9 de mayo a las 11:00 hs., respecto al tipo de obra
se corrige la cantidad de metros afectados a la construcción, dado que por un error involuntario se difundió que los metros
afectados eran 2546 para la obra de red de agua potable y desagüe cloacal, siendo los metros correctos 546, quedando
redactado de la siguiente manera: “Para la obra de red de agua potable se Construirán 546 mts. de Cañería de PVC Ø75
mm., 53 Conexiones Domiciliarias de Cañería de PVC Ø13 mm., 2 Válvulas Esclusas. Para la obra de Desagüe Cloacal se
Construirán 546 mts. de Cañería de PVC Ø160 mm., 53 Conexiones Domiciliarias de PVC Ø110 mm. y 4 Bocas de
Registro.
La presente circular deberá ser agregada en forma obligatoria junto a la documentación requerida, dentro del sobre
correspondiente, para ser controlado por la autoridad de aplicación en el acto de apertura de la licitación.
Expediente 5843/2023.

abr. 26 v. abr. 27

MUNICIPALIDAD DE DAIREAUX
 
Licitación Pública Nº 2/2023
 
POR 3 DÍAS - Objeto: Contratación de obra Repavimentación Daireaux para la Secretaría de Obras Públicas y
Planeamiento.
Presupuesto estimado: Pesos Ciento Cincuenta y Siete Millones Doscientos Cincuenta y Cuatro Mil Ochocientos
Veinticinco ($157.254.825).-
Valor del pliego: Pesos: 0 pesos ($0.-), pudiendo solicitarse en la Municipalidad de Daireaux sita en calle Levalle Nº 150 de
la Ciudad de Daireaux, en el horario de 8:00 hs. a 13:00 hs.
Consultas: Las consultas solamente podrán ser solicitadas por los adquirentes de pliegos que así lo acrediten, o por
personas debidamente autorizadas por estos, y las circulares podrán ser emitidas hasta la fecha indicada en el Pliego de
Condiciones Generales y Pliego de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas.
Lugar de presentación de ofertas: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de Daireaux, sita en el Palacio
Municipal Levalle Nº 150 hasta las 11:00 hs. del día 23 de mayo de 2023.
Día, hora y lugar para la apertura de propuestas: Se realizará el día 23 de mayo de 2023 a las 11:00 hs. en el Despacho del
Sr. Intendente Municipal - Levalle Nº 150, Daireaux.
Expediente Nº 4022-13.972/2023.

abr. 26 v. abr. 28

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 82/2023
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Escobar llama a Licitación Pública Nº 82/2023, realizada para el Servicio de Puesta en
Valor y Adecuaciones Funcionales del Espacio Público en el Partido de Escobar.
Fecha de apertura: La apertura de sobres se realizará en la Sala de Reunión de la Dirección General de Compras y
Suministros, sita en la calle Estrada Nº 599, de Belén de Escobar, el día 10 de mayo de 2023 a las 10:00 hs.
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Valor del pliego: Pesos Seiscientos Mil con 00/100 ($600.000,00).
Presupuesto oficial: Pesos Un Mil Seiscientos Cincuenta Millones con 00/100 ($1.650.000.000,00).
Venta de pliego: Se realizará hasta el día 5 de mayo de 2023, de 9:00 a 13:30 hs. en la Dirección General de Compras y
Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, de Belén de Escobar.
Consultas: Dirección General de Compras y Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, (1625),
Belén de Escobar, en el horario de 9:00 a 14:00 hs., hasta el día 5 de mayo de 2023.
Expediente 250.798/2023.

abr. 26 v. abr. 27

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
Licitación Pública Nº 41/2023
 
POR 2 DÍAS - Solicita la Provisión de Materiales y Mano de Obra para la Ejecución de la Demolición y Reparación de
Losas de los Pavimentos de Hormigón Simple con destino zonas Luis Guillón, El Jagüel y Monte Grande, plan Argentina
Hace, en el marco del Convenio celebrado entre la Dirección Nacional de Infraestructura del Transporte, Subsecretaría de
la Planificación y Coordinación de la Obra Pública y el Municipio de Esteban Echeverría.
Presupuesto oficial: $725.871.549,34
Valor del pliego: $1.050.000,00
Fecha de apertura: 30 de mayo de 2023 a las 10:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455
- 1º P. - Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 13 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura
de las ofertas.

abr. 26 v. abr. 27

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA 
 
Licitación Pública Nº 42/2023
 
POR 2 DÍAS - Solicita la Renovación y Puesta en Valor de Espacios Públicos - Etapa 2: Parque La Campana del Partido de
Esteban Echeverría; en el Marco del Convenio Plan Argentina Hace, celebrado entre la Secretaría de Obras Públicas
dependiente del Ministerio de Obras Públicas de la Nación y el Municipio de Esteban Echeverría.
Presupuesto oficial: $100.771.469,07.-
Valor del pliego: $105.000,00
Fecha de apertura: 31 de mayo de 2023 a las 10:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455 -
1º P. - Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 13 Horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura de
las ofertas.

abr. 26 v. abr. 27

MUNICIPALIDAD DE FLORENCIO VARELA
 
Licitación Pública Nº 29/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Provisión de Materiales, Mano de Obra, Equipos y Herramientas necesarias para la Construcción de
Espacio Recreativo Nº 1 y Espacio Recreativo Nº 2 en la localidad de Ingeniero Allan del partido de Fcio. Varela.
Presupuesto oficial: $231.714.575,70
Plazo de ejecución: 240 (doscientos cuarenta) días
Sistema de contratación: Ajuste alzado
Plazo de conservación de obra: 90 (noventa) días a partir de la recepción provisoria.
Capacidad técnica: $231.714.575,70 
Capacidad financiera: $352.399.250,54
Garantía de la propuesta: 1% del presupuesto oficial
Modalidades para constituir garantías:
- Efectivo, a depositarse en la Tesorería Municipal
- Títulos Provinciales y/o Municipales a sus valores nominales
- Fianza Bancaria
- Póliza de Seguros de Caución
Apertura: 17/05/2023. Hora: 13:00 hs.
Valor del pliego: $231.700,00
Consultas y ventas: Hasta tres (3) días antes de la apertura, en la Dirección General de Compras y Suministros,
Municipalidad de Florencio Varela, calle 25 de Mayo Nº 2725, en el horario de 8:00 hs. a 14:00 hs.
Expediente administrativo: 4037-1646-S-2023.

abr. 26 v. abr. 27

MUNICIPALIDAD DE FLORENCIO VARELA
 
Licitación Pública Nº 30/2023
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POR 2 DÍAS - Objeto: Reacondicionamiento Sector Incendiado en E.E.S. Nº 11, establecimiento ubicado en el Barrio Don
José de la localidad Gob. J. A. Costa del partido de Fcio. Varela.
Presupuesto oficial: $16.636.034,00
Plazo de ejecución: 120 (ciento veinte) días
Sistema de contratación: Ajuste alzado
Plazo de conservación de obra: 180 (ciento ochenta) días a partir de la recepción provisoria.
Capacidad técnica: $16.636.034,00 
Capacidad financiera: $50.601.270,08
Garantía de la propuesta: 1% del presupuesto oficial
Modalidades para constituir garantías:
- Efectivo, a depositarse en la Tesorería Municipal
- Títulos Provinciales y/o Municipales a sus valores nominales
- Fianza Bancaria
- Póliza de Seguros de Caución
Apertura: 17/05/2023 - Hora: 13:30 hs.
Valor del pliego: $16.000,00
Consultas y ventas: Hasta tres (3) días antes de la apertura, en la Dirección General de Compras y Suministros,
Municipalidad de Florencio Varela, calle 25 de Mayo Nº 2725, en el horario de 8:00 hs. a 14:00 hs.
Expediente administrativo: 4037-1565-S-2023.

abr. 26 v. abr. 27

MUNICIPALIDAD DE FLORENCIO VARELA
 
Licitación Pública Nº 31/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Provisión de Materiales, Mano de Obra, Equipos y Herramientas necesarias para Cicatrización y
Obras de Equipamiento Urbano en la localidad de Ingeniero Allan del partido de Fcio. Varela.
Presupuesto oficial: $22.090.940,08
Plazo de ejecución: 180 (ciento ochenta) días
Sistema de contratación: Ajuste alzado
Plazo de conservación de obra: 90 (noventa) días a partir de la recepción provisoria.
Capacidad técnica: $22.090.940,08 
Capacidad financiera: $44.795.517,38
Garantía de la propuesta: 1% del presupuesto oficial
Modalidades para constituir garantías:
- Efectivo, a depositarse en la Tesorería Municipal
- Títulos Provinciales y/o Municipales a sus valores nominales
- Fianza Bancaria
- Póliza de Seguros de Caución
Apertura: 17/05/2023. Hora: 14:00 hs.
Valor del pliego: $22.000,00
Consultas y ventas: Hasta tres (3) días antes de la apertura, en la Dirección General de Compras y Suministros,
Municipalidad de Florencio Varela, calle 25 de Mayo Nº 2725, en el horario de 8:00 hs. a 14:00 hs.
Expediente administrativo: 4037-1644-S-2023

abr. 26 v. abr. 27

MUNICIPALIDAD DE FLORENCIO VARELA
 
Licitación Pública Nº 32/2023 
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Construcción de Jardín de Infantes en el Barrio San Jorge de la localidad Gob. J. A. Costa del
partido de Fcio.Varela.
Presupuesto oficial: $381.266.451,00
Plazo de ejecución: 240 (doscientos cuarenta) días
Sistema de contratación: Ajuste alzado
Plazo de conservación de obra: 180 (ciento ochenta) días a partir de la recepción provisoria.
Capacidad técnica: $381.266.451,00 
Capacidad financiera: $579.842.727,56
Garantía de la propuesta: 1 % del presupuesto oficial
Modalidades para constituir garantías:
- Efectivo, a depositarse en la Tesorería Municipal
- Títulos Provinciales y/o Municipales a sus valores nominales
- Fianza Bancaria
- Póliza de Seguros de Caución
Apertura: 17/05/2023. Hora: 14:30 hs.
Valor del pliego: $381.260,00
Consultas y ventas: Hasta tres (3) días antes de la apertura, en la Dirección General de Compras y Suministros,
Municipalidad de Florencio Varela, calle 25 de Mayo Nº 2725, en el horario de 8:00 hs. a 14:00 hs.
Expediente administrativo: 4037-1566-S-2023

abr. 26 v. abr. 27
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MUNICIPALIDAD DE FLORENCIO VARELA
 
Licitación Pública Nº 33/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Provisión de Materiales, Mano de Obra, Equipos y Herramientas Necesarias para la Construcción de
Espacio Recreativo Nº 3 y Espacio Recreativo Nº 4 en la Localidad de Ingeniero Allan del Partido de Fcio. Varela.
Presupuesto oficial: $271.804.602,95
Plazo de ejecución: 240 (doscientos cuarenta) días
Sistema de contratación: Ajuste alzado
Plazo de conservación de obra: 90 (noventa) días a partir de la Recepción Provisoria.
Capacidad técnica: $271.804.602,95 
Capacidad financiera: $413.369.500,31
Garantía de la propuesta: 1 % del Presupuesto Oficial
Modalidades para constituir garantías:
- Efectivo, a depositarse en la Tesorería Municipal
- Títulos Provinciales y/o Municipales a sus valores nominales
- Fianza Bancaria
- Póliza de Seguros de Caución
Apertura: 17/5/2023
Hora: 15:00 hs.
Valor del pliego: $271.800,00
Consultas y ventas: Hasta tres (3) días antes de la apertura, en la Dirección General de Compras y Suministros,
Municipalidad de Florencio Varela, calle 25 de Mayo Nº 2725, en el horario de 8:00 hs. a 14:00 hs.
Expediente administrativo: 4037-1643-S-2023.

abr. 26 v. abr. 27

MUNICIPALIDAD DE GENERAL LA MADRID
 
Licitación Pública Nº 4/2023
 
POR 2 DÍAS - Obra Refacciones en la E.E.S. Nº 1
Presupuesto oficial: $25.380.598,80.
Plazo de obra: 90 días.
Valor del pliego: Gratuito.
Garantía de oferta exigida: 1 % del presupuesto oficial.
Solicitud de pliegos: Hasta el día 02/06/2023 inclusive en la Oficina Municipal de Compras, sita en calle San Martin Nº 565
de Gral. La Madrid. E-mail oficial: compras@lamadrid.gob.ar - Teléfono: 02286-420296.
Entrega de sobres: En la Oficina Municipal de Compras, hasta el día 05/06/2023 a las 10:00 hs.
Fecha de apertura: El día 05/06/2023 a las 11:00 hs. en la Sala de Situación de la Municipalidad de General La Madrid, sita
en calle San Martin Nº 565 de General La Madrid (7406).
Expediente municipal: 4043-0310/23.

abr. 26 v. abr. 27

MUNICIPALIDAD DE GENERAL LA MADRID
 
Licitación Pública Nº 5/2023
 
POR 2 DÍAS - Obra Ampliación E.P. Nº 8.
Presupuesto oficial: $28.213.359,94.
Plazo de obra: 60 días.
Valor del pliego: Gratuito.
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial.
Solicitud de pliegos: Hasta el día 05/06/2023 inclusive en la Oficina Municipal de Compras, sita en calle San Martín Nº 565
de Gral. La Madrid. E-mail Oficial: compras@lamadrid.gob.ar - Teléfono: 02286-420296.
Entrega de sobres: En la Oficina Municipal de Compras, hasta el día 06/06/2023 a las 10:00 hs.
Fecha de apertura: El día 06/06/2023 a las 11:00 hs. en la Sala de Situación de la Municipalidad de General La Madrid, sita
en calle San Martín Nº 565 de General La Madrid (7406).
Expediente municipal: 4043-0311/23.

abr. 26 v. abr. 27

MUNICIPALIDAD DE GENERAL LA MADRID
 
Licitación Pública Nº 6/2023
 
POR 2 DÍAS - Obra Ampliación C.E.P.T. Nº 22
Presupuesto oficial: $24.988.734,24.
Plazo de obra: 90 días.
Valor del pliego: Gratuito.
Garantia de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial.
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Solicitud de pliegos: Hasta el día 06/06/2023 inclusive en la Oficina Municipal de Compras, sita en calle San Martin Nº 565
de Gral. La Madrid. E-mail Oficial: compras@lamadrid.gob.ar - Teléfono: 02286-420296.
Entrega de sobres: En la Oficina Municipal de Compras, hasta el día 07/06/2023 a las 10:00 hs.
Fecha de apertura: El día 07/06/2023 a las 11:00 hs. en la Sala de Situación de la Municipalidad de General La Madrid, sita
en calle San Martin Nº 565 de General La Madrid (7406).
Expediente municipal: 4043-0312/23.

abr. 26 v. abr. 27

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 89/2023
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Pavimentación con Hormigón Simple en Calles de Distintas Localidades del Partido, Etapa 1-
Financiamiento Provincial.
Fecha apertura: 18 de mayo de 2023, a las 11:00 horas.
Valor del pliego: $253966.- (Son Pesos Doscientos Cincuenta y Tres Mil Novecientos Sesenta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta 7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 1890/INT/2023.

abr. 26 v. may. 3

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 90/2023
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Pavimentación con Hormigón Simple en Calles de Distintas Localidades del Partido, Etapa 2 -
Financiamiento Provincial.
Fecha apertura: 18 de mayo de 2023, a las 12:00 horas.
Valor del pliego: $253966 (Son Pesos Doscientos Cincuenta y Tres Mil Novecientos Sesenta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta 7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 1891/INT/2023.

abr. 26 v. may. 3

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 91/2023
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Pavimentación con Hormigón Simple en Calles de Distintas Localidades del Partido, Etapa 3
- Financiamiento Provincial.
Fecha apertura: 19 de mayo de 2023, a las 11:00 horas.
Valor del pliego: $253.966. (Son Pesos Doscientos Cincuenta y Tres Mil Novecientos Sesenta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta siete (7) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 1892/INT/2023.

abr. 26 v. may. 3

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 92/2023
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Pavimentación con Hormigón Simple en Calles de Distintas Localidades del Partido, etapa 4 -
financiamiento provincial.
Fecha apertura: 19 de mayo de 2023, a las 12:00 horas.
Valor del pliego: $253.966 (Son Pesos Doscientos Cincuenta y Tres Mil Novecientos Sesenta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta siete (7) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
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Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 1893/INT/2023.

abr. 26 v. may. 3

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 115/2022
Tercer Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la contratación de la obra: Puesta en Valor Centros Comerciales Arturo
Seguí, según Pliego de Bases y Condiciones, Especificaciones Legales Generales y Particulares, Especificaciones
Técnicas Generales y Particulares, Memoria Descriptiva, Anexo A y Planos. Con destino a la Dirección General de
Planeamiento y Gerenciamiento de Obras. Dirección General de Compras y Contrataciones. 
Presupuesto oficial: $96.374.625,00 (Pesos Noventa y Seis Millones Trescientos Setenta y Cuatro Mil Seiscientos
Veinticinco con 00/100).-
Valor del pliego: Pesos Cien Mil con 00/100 ($100.000,00)
Fecha de apertura: 22/5/2023.
Hora: 12:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53, planta baja.
Recepción de ofertas: Hasta media hora antes de la hora fijada para la apertura (11:30 hs.) del día 22/5/2023 en calle 12
entre 51 y 53 Dirección General de Compras y Contrataciones
La garantía de oferta será equivalente al uno por ciento (1 %) del presupuesto oficial. 
Retiro y consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, solicitarlo a la
dirección de mail aocampo@laplata.gob.ar o bien retirarse en la Dirección General de Compras y Contrataciones, calle 12
e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 10 de mayo de 2023 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1211462/2022.

abr. 26 v. abr. 27

MUNICIPALIDAD DE OLAVARRÍA
SECRETARÍA DE MANTENIMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS
 
Licitación Pública Nº 18/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Repavimentación con H° S° en calles del Barrio Provincias Unidas.
Presupuesto oficial: $48.000.000,00-
Valor del pliego: $62.283,00.-
Fecha límite de entrega del pliego: 16/5/2023 - 8:00 a 13:00 horas.
Fecha de apertura sobres: 19/5/2023 -10:00 horas.
Lugar de apertura: Palacio San Martín.
Los sobres deberán entregarse en la Dirección de Licitaciones hasta las 9:30 hs. del día 19 de mayo de 2023, momento en
que comience el acto de apertura de sobres.
Nota: El Pliego de Bases y Condiciones se podrá consultar en la Dirección de Licitaciones o en la página web del municipio:
www.olavarria.gov.ar.

abr. 26 v. abr. 27

MUNICIPALIDAD DE OLAVARRÍA
SECRETARÍA DE MANTENIMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS
 
Licitación Pública Nº 19/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Terminación en Veredas Centro Comercial Barrio Ceco I.
Presupuesto oficial: $18.356.000,00
Valor del pliego: $62.283,00
Fecha límite de entrega del pliego: 16/5/2023 - 8:00 a 13:00 horas.
Fecha de apertura sobres: 19/5/2023 - 11:00 horas.
Lugar de apertura: Palacio San Martín.
Los sobres deberán entregarse en la Dirección de Licitaciones hasta las 9:30 hs. del día 19 de mayo de 2023, momento en
que comience el acto de apertura de sobres.
Nota: El Pliego de Bases y Condiciones se podrá consultar en la Dirección de Licitaciones o en la página web del municipio:
www.olavarria.gov.ar

abr. 26 v. abr. 27
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MUNICIPALIDAD DE PEHUAJÓ
 
Licitación Pública N° 16/2023 
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Pehuajó, Provincia de Buenos Aires, llama a Licitación Pública Nº 16/2023 para efectuar
la Compra de Un Tractor Doble Tracción para la Delegación de Mones Cazón, de conformidad a las especificaciones
detalladas en el Pliego de Bases y Condiciones.
Presupuesto oficial: Pesos Catorce Millones Novecientos Ochenta Mil ($14.980.000,00).
Lugar de recepción y apertura de ofertas: Oficina de Compras de la Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó,
Provincia de Buenos Aires. Fecha apertura de propuestas: 15/05/2023 - Hora: 8:00.
Expediente Nº 4085 41709/D/2023.

abr. 26 v. abr. 28

MUNICIPALIDAD DE PERGAMINO
 
Licitación Pública Nº 26/2023
 
POR 2 DÍAS - Referida: Explotación Agrícola en el Predio Legado Da Fonte.
Apertura: 23 de mayo de 2023 a las 12:00 horas
Lugar de apertura: Palacio Municipal (Florida Nº 629) - Dirección Administrativa de Gobierno, Oficina Nº 11, planta baja,
Pergamino.
Adquisición del pliego y consultas: Palacio Municipal (Florida Nº 629) - Dirección Administrativa de Gobierno, Oficina Nº 11,
planta baja, Pergamino. Teléfono: 02477-328305.
Expediente: A 504/2023.

abr. 26 v. abr. 27

MUNICIPALIDAD DE PERGAMINO
 
Licitación Pública Nº 27/2023
 
POR 2 DÍAS - Referida: Explotación Agrícola de las Áreas Libres del Aeródromo Provincial de Pergamino.
Apertura: 23 de mayo de 2023 a las 10:00 horas.
Lugar de apertura: Dirección Administrativa de Gobierno -oficina 11- planta baja Palacio - Municipalidad de Pergamino,
Florida 629.
Adquisición del pliego y consultas: Dirección Administrativa de Gobierno -oficina 11- planta baja Palacio - Municipalidad de
Pergamino, Florida 629, de lunes a viernes en horario de administración de 7:00 hs. a 13:00 hs. Tel.: 2477 328305
Expediente: A 505/2023.

abr. 26 v. abr. 27

MUNICIPALIDAD DE ROJAS
 
Licitación Pública Nº 7/2023
 
POR 2 DÍAS - Obra: Cierre de Mallas y Nueva Perforación.
Presupuesto oficial: $135.632.633,61.
Valor del pliego: $485.000. 
Compra y consulta de pliegos: En Oficina de Compras Municipal desde el 25-04-2023 y hasta el 05-05-2023 en el horario
de 8:00 hs. a 12:00 hs.
Presentación de propuestas: El día 11-05-2023 hasta las 10:30 hs. en Oficina de Compras Municipal.
Apertura de propuestas: El día 11-05-2023 a las 11 hs. en Oficina de Compras Municipal.
Decreto Nº 412/23.
Expediente Nº 344/23.

abr. 26 v. abr. 27

MUNICIPALIDAD DE SALADILLO
 
Licitación Pública N° 3/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto del llamado: El presente llamado a licitación tiene por objeto la Mano de Obra y Equipos para llevar a
cabo Trabajos de Poda en el cuadrante comprendido entre la Av. Pereyra, Av. Bozán, Av. Ibáñez Frocham y Av. Rivadavia
y el tramo de Av. Mariano Acosta desde Av. Saavedra hasta Av. Frocham (mano par) un total de 130 cuadras, todo
conforme el Pliego de Bases y Condiciones obrante en el expediente municipal N° 2368/23.
Presupuesto oficial: Pesos Veinticuatro Millones Setecientos Mil ($24.700.000).
Venta del pliego: El pliego se venderá desde el 2 de mayo de 2023 hasta el día 23 de mayo de 2023 inclusive, en la Oficina
de Compras de la Municipalidad de Saladillo, sito en Av. Belgrano y Sarmiento. 
Valor del Pliego: $54.700 (Son Pesos Cincuenta y Cuatro Mil Setecientos).
Visita de obra: Desde el 8 de mayo al 19 de mayo de 2023.
Presentación de las ofertas: Oficina de Compras de la Municipalidad de Saladillo, hasta 2 horas antes de la apertura de
sobres.
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Lugar y fecha de apertura sobres: En Municipalidad de Saladillo, sito en Av. San Martín N° 3151, a las 12:00 horas del día
23 de mayo 2023.

abr. 26 v. abr. 27

MUNICIPALIDAD DE SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS
 
Licitación Pública N° 19/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para el día 18 de mayo de 2023 a las 11:00 hs en la Municipalidad de San
Nicolás de Los Arroyos para la obra: Fabricación y Montaje Recreativo -Entorno Laguna Esmeralda.
En un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones que para tal fin se ha confeccionado, el cual podrá ser
retirado de la Dirección de Compras y Contrataciones hasta el día anterior a la apertura de la oferta, en el horario de 7:00 a
13:00 hs., previo pago de la suma de $91.000,00 en la Tesorería Municipal, en el horario de 7:00 a 12:30 hs. Y los sobres
serán presentados en la Dirección de Compras y Contrataciones de la Municipalidad de San Nicolás, sita en calle avenida
Presidente Illia Nº 1130 primer piso, hasta la fecha y hora fijada en el llamado a licitación.
Presupuesto oficial: $90.075.700,00. (Noventa Millones Setenta y Cinco Mil Setecientos Pesos) IVA incluido

abr. 26 v. abr. 27

MUNICIPALIDAD DE SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS
 
Licitación Pública N° 20/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para el día 19 de mayo de 2023 a las 11:00 hs en la Municipalidad de San
Nicolás de Los Arroyos para la Obra Compra de Mezcla Asfáltica - Etapa II.
En un todo de acuerdo con el pliego de Bases y Condiciones que para tal fin se ha confeccionado, el cual podrá ser retirado
de la Dirección de Compras y Contrataciones hasta el día anterior a la apertura de la oferta, en el horario de 7:00 a 13:00
hs., previo pago de la suma de $380.000,00 en la Tesorería Municipal, en el horario de 7:00 a 12:30 hs. Y los sobres serán
presentados en la Dirección de Compras y Contrataciones de la Municipalidad de San Nicolás, sita en calle avenida
Presidente Illia Nº 1130 primer piso, hasta la fecha y hora fijada en el llamado a Licitación.
Presupuesto oficial: $379.240.400,00. (Trescientos Setenta y Nueve Millones Doscientos Cuarenta Mil Cuatrocientos
Pesos) IVA incluido.

abr. 26 v. abr. 27

MUNICIPALIDAD DE TANDIL
 
Licitación Pública Nº 16-01-2023
 
POR 2 DÍAS - Adquisición de Tractor y Desmalezadora.
Presupuesto oficial: $25.288.925,00
Solicitud de legajos: compras_proveedores@tandil.gov.ar hasta 5 días hábiles antes de la apertura, inclusive.
Consulta del pliego: autogestion.tandil.gov.ar < Doc. De Interés <Compras y Suministros
Valor del pliego: Sin costo
Apertura de ofertas: El día 16/05/2023 a las 10:00 horas, en la Dirección de Compras y Suministros del Municipio de Tandil
ubicada en calle Belgrano N° 417, planta alta, oficina N° 6.
Recepción de ofertas: Hasta el 16/05/2023 a las 10:00 horas inclusive en la Dirección de Compras y Suministros.
EX-2023-00085168-MUNITAN-DCS#SEA.

abr. 26 v. abr. 27

MUNICIPALIDAD DE TRENQUE LAUQUEN
 
Licitación Pública Nº 9/2023 
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 9/2023, para la Contratación de Mano de Obra con Provisión de Materiales
para la Construcción de 56 Viviendas Sociales-Programa Casa Propia-Construir Futuro del Ministerio de Desarrollo
Territorial y Hábitat en la ciudad de Trenque Lauquen.
El acto de apertura de las propuestas se realizará el día 29 de mayo de 2023 a las 9:30 horas, en el Palacio Municipal, sito
en Avda. Villegas Nº 555 de la ciudad de Trenque Lauquen.
Pliego de Bases y Condiciones en Oficina de Compras de la Municipalidad de Trenque Lauquen de 7 a 13 hs.
Consultas: Tel. (02392) 410501/05 Int. 122/123. E-mail: compras@trenquelauquen.gov.ar,
licitaciones@trenquelauquen.gov.ar
Expte. 882/2023.

abr. 26 v. abr. 27

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 66/2023
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POR 2 DÍAS - Adquisición de Impresoras para Abastecer a Diferentes Áreas del Municipio.
Presupuesto oficial: $23.050.000,00 (Pesos Veintitrés Millones Cincuenta Mil con 00/100).
Valor del pliego: $11.525,00 (Pesos Once Mil Quinientos Veinticinco con 00/100).
Fecha de apertura: 24 de mayo de 2023 a las 14:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan B. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 15 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Decreto Nº 585/23
Expediente Nº 4117.37454.2023.0.

abr. 26 v. abr. 27

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 67/2023
 
POR 2 DÍAS - Puesta en Valor Plaza El Campito.
Presupuesto oficial: $203.005.113,45 (Pesos Doscientos Tres Millones Cinco Mil Ciento Trece con 45/100).
Valor del pliego: $101.502,56 (Pesos Ciento Un Mil Quinientos Dos con 56/100).
Fecha de apertura 23 de mayo de 2023 a las 12:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan B. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 15 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Decreto N° 587 /23.
Expediente: 4117.37449.2023.0.

abr. 26 v. abr. 27

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE SALUD
 
Licitación Pública Nº 47/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 47/2023 por segunda vez, para la Contratación del Servicio de Recolección,
Tratamiento y Disposición Final de Residuos Patogénicos y Radiológicos, con Provisión de Insumos Contenedores -
Bolsas, generados en diversos efectores dependientes de la Secretaría de Salud, en un todo de acuerdo al Pliego de Bases
y Condiciones Particulares y de Bases y Condiciones Generales.
Presupuesto oficial: $57.171.333,44
Pliego de Bases y Condiciones: $57.171,00
Presentación y apertura: 15 de mayo de 2023, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida en la página web www.vicentelopez.gov.ar, hasta 48
(cuarenta y ocho) horas antes del momento de la apertura.
EEMVL-764-2023.

abr. 26 v. abr. 27

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS
 
Licitación Pública Nº 56/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 56/23 a fin de efectuar la obra Ejecución de Aulas para Escuela Técnica N°
1, en un todo de acuerdo al Pliego de Cláusulas Legales Especiales y de Especificaciones Técnicas Particulares.
Presupuesto oficial: $18.000.000,00.
Pliego de Bases y Condiciones: $18.000,00.
Presentación y apertura: 16 de mayo de 2023, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la página web o en la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas
(Dirección General de Proyectos de Obras Municipales), hasta 72 (setenta y dos) horas corridas contadas en días hábiles
anteriores a la fecha de apertura y adquirida a través de la página web www.vicentelopez.gov.ar, hasta 72 (setenta y dos)
horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la mencionada fecha.
EEMVL-870-2023.

abr. 26 v. abr. 27

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Pública Nº 5.275
Prórroga
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Abono de Mantenimiento Integral (Preventivo y Correctivo) con Provisión Total de Repuestos,
Servicio de Guardia y Trabajos de Obra para mejora en las instalaciones termomecánicas del Edificio Bahía Blanca
Tipología de selección: Etapa única.
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Modalidad: Orden de Compra Cerrada.
Se comunica que la mencionada licitación, cuya apertura se encontraba prevista para el día 26/04/2023 a las 11:00 hs. ha
sido prorrogada para el día 09/05/2023a las 11:00 hs.
Valor de los pliegos: $9.175.
Fecha tope para efectuar consultas: 02/05/2023.
Fecha tope para adquisición del pliego a través del sitio web: 08/05/2023 (https://www.bancoprovincia.com.ar/web -
Compras y Licitaciones).
Nota: Consultas y retiro de la documentación en la Oficina de Licitaciones de Servicios, Guanahani 580 - Nivel 3 - Sector A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 15:00 horas, o adjuntando nota membretada y suscripta
mediante correo electrónico dirigido a la casilla licitacionesdeservicios@bpba.com.ar.
La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración del Banco de la Provincia de Buenos Aires,
sito en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 69.354.

abr. 26 v. abr. 27

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional N° 13/2022
 
POR 15 DÍAS - Licitación Pública Nacional N° 13/2022. Programa de Infraestructura Vial Productivo III (CCCLIPARX-1016)
Préstamo BID 5378/OC-AR Préstamo BID AR-L1339.
Obra: Ruta Provincial N° 50 - Tramo: Cadret (Km 16.000) - Ordoqui (Km 37.800). Municipio de Carlos Casares. Lote 1:
Sección I: Km 0+000 a Km 7+000. Lote 2: Sección II: Km 7+000 a Km 14+000. Lote 3: Sección III: Km 14+000 a Km
21+740. 
1. La República Argentina ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar parcialmente el
costo del Programa de Infraestructura Vial Productivo III, y se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo para
efectuar los pagos bajo el Contrato Obra: Ruta Provincial N° 50 - Tramo: Cadret (Km 16.000) - Ordoqui (Km 37.800). Lote 1:
Sección I: Km 0+000 a Km 7+000; Lote 2: Sección II: Km 7+000 a Km 14+000; Lote 3: Sección III: Km 14+000 a Km
21+740, en Jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires, Municipio de Carlos Casares, bajo el Número de Licitación Pública
Nacional N° 13/2022.
2. La Dirección Nacional de Vialidad invita a los oferentes elegibles a presentar ofertas selladas para la obra que está
conformada por los siguientes tres lotes:
 
Lote 1: Ruta Provincial N° 50, provincia de Buenos Aires en Municipio de Carlos Casares
Tramo: Cadret (Km 16.000) - Ordoqui (Km 37.800).
Sección I: Km 0+000 a Km 7+000
Presupuesto oficial: $475.004.656,12, correspondiente a junio de 2022.
 
Lote 2: Ruta Provincial N° 50, provincia de Buenos Aires en Municipio de Carlos Casares
Tramo: Cadret (Km 16.000) - Ordoqui (Km 37.800).
Sección II: Km 7+000 a Km 14+000 
Presupuesto oficial: $526.177.053,75, correspondiente a junio de 2022.
 
Lote 3: Ruta Provincial N° 50, provincia de Buenos Aires en Municipio de Carlos Casares
Tramo: Cadret (Km 16.000) - Ordoqui (Km 37.800).
Sección III: Km 14+000 a Km 21+740
Presupuesto oficial: $557.409.648,47, correspondiente a junio de 2022.
 
Los oferentes podrán presentar ofertas para uno o varios lotes, siempre que sean secciones continuas.
El plazo de construcción de las obras correspondientes a cada lote es:
Lote 1: 10 meses.
Lote 2: 10 meses.
Lote 3: 10 meses.
 
3. La licitación se efectuará, por sistema de unidad de medida, conforme a los procedimientos de Licitación Pública
Nacional (LPN) establecidos en la publicación del Banco Interamericano de Desarrollo titulada Políticas para la Adquisición
de Obras y Bienes financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), y está abierta a todos los Oferentes de
países elegibles.
4. No se otorgará un margen de preferencia a contratistas nacionales.
5. Los oferentes interesados podrán descargar de forma gratuita desde la página web:
https://www.argentina.gob.ar/obras-publicas/vialidad-nacional/licitaciones/licitaciones-encurso, haciendo click en “Accedé al
buscador” y buscando la presente licitación que se encontrará identificada con número de Licitación como “Licitación
Pública Nacional N° 13/2022 - RP 50”, a partir del día 26 de abril de 2023.
6. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar en el día 29 de mayo de 2023 a las 12:00
hs. Ofertas electrónicas no serán permitidas. Las ofertas que se reciban fuera del plazo establecido serán rechazadas. Las
ofertas se abrirán físicamente en presencia de los representantes de los oferentes que deseen asistir en persona, en la
dirección indicada al final de este Llamado.
7. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una garantía de mantenimiento de la oferta, en forma de una garantía
de caución, por lote. El monto de la garantía para cada lote es:
Monto de la Garantía del Lote 1: $4.751.000 
Monto de la Garantía del Lote 2: $5.262.000
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Monto de la Garantía del Lote 3: $5.575.000
8. La dirección referida arriba es: Dirección Nacional de Vialidad-Casa Central: Av. Julio A. Roca N° 738, planta baja (Salón
de Actos), CABA C1067ABP, República Argentina.

abr. 26 v. may. 17

MINISTERIO DE SALUD
 
Licitación Pública - Proceso de Compra N° 105-0122-LPU23
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública tramitada a través del Proceso de Compra N° 105-0122-LPU23 -con encuadre
en los términos establecidos en Ley Nº 13981 y el artículo 17 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, tendiente a la Adquisición
de Soluciones Parenterales con destino a las Diversas Instituciones Sanitarias, dependientes de la Dirección Provincial de
Hospitales, pertenecientes al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, por un importe total estimado de Pesos
Dos Mil Ciento Veintitrés Millones Ciento Veintitrés Mil Quinientos Cuarenta y Cinco con 92/100
($2.123.123.545,92). Resolución RESO-2023-2652-GDEBA-MSALGP de fecha 24/04/2023.
Valor de las bases: Sin costo.
Lugar de consulta de las bases: Portal PBAC - https://pbac.cgp.gba.gov.ar/; y
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lista
Acto de apertura: El día 16 de mayo de 2023 a las 15:00 horas, a través del portal Provincia de Buenos Aires Compras
(PBAC) - sitio web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Expediente EX-2022-41212905-GDEBA-DPHMSALGP.

abr. 27 v. may. 2

SECRETARÍA GENERAL
 
Licitación Pública N° 1/2023
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Pública N° 1/23, tendiente a Contratar el Servicio de Instalación de Tendido Eléctrico e
Instalación de Luminarias de Alumbrado Exterior en Calles de Circulación Internas y Fachada de la Dirección de
Automotores Oficiales (DAO) y de la Dirección Provincial de Impresiones y Digitalización del Estado (DIPIDE), sitas en
Calle 3 y 523, Tolosa, Ciudad de La Plata, como así también la Ejecución del Tendido Nuevo Interno y Colocación de
Luminarias LED en Galpón N° 1 de la Dirección Provincial de Impresiones y Digitalización del Estado (DIPIDE),
reservándose el contratante la posibilidad de aumentar en hasta un treinta y cinco por ciento (35 %) del monto total
adjudicado, con un presupuesto oficial de Pesos Veintiséis Millones Ciento Doce Mil Quinientos Setenta ($26.112.570), de
acuerdo a las condiciones y características obrantes en el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación
de Bienes y Servicios, en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y en el Pliego de Especificaciones Técnicas, con
encuadre en las previsiones del artículo 17 de la Ley N° 13.981 y modificatorias y del artículo 17 del Anexo I del DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios.
Obtención de pliegos: Página web del Sistema de Compras Electrónicas PBAC (https://pbac.cgp.gba.gov.ar/).
Consulta de pliegos: Sistema de Compras Electrónicas PBAC (https://pbac.cgp.gba.gov.ar/) y al domicilio electrónico de la
Secretaría General sggobernacion@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, desde el domicilio electrónico provisto por el Registro
de Proveedores BA, de acuerdo a lo establecido en las Resoluciones N° 263/16 y 713/16 de la Contaduría General de la
Provincia, hasta tres (3) días hábiles previos a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la
apertura.
Visita a instalaciones: Día y Horario martes 2 de mayo de 2022 a las 11:00 horas con el siguiente recorrido:
Lugar: Predio de la Dirección de Automotores Oficiales (DAO) y de la Dirección Provincial de Impresiones y Digitalización
del Estado (DPIDE) -calle 3 y 523- Tolosa - La Plata.
Coordinación: Contacto: Luz Arbilla - Dirección Provincial de Impresiones y Digitalización del Estado - Teléfono: (0221)
420-2043 - Horario: 08:00 a 14:00 horas.
Lugar de presentación de las ofertas: Sistema de Compras Electrónicas PBAC (https://pbac.cgp.gba.gov.ar/), hasta el día 9
de mayo de 2023 a las 10:00 horas.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: El día 9 de mayo de 2023 a las 10:00 horas en el Sistema de Compras
Electrónicas PBAC (https://pbac.cgp.gba.gov.ar/).
DISPO-2023-149-GDEBA-DGASGG.
Expediente N° EX-2022-44093942-GDEBA-DSTASGG.

PROCURACIÓN GENERAL
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Licitación Privada Nº 1/2023 - Proceso PBAC Nº 2-1019-LPR23
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada con el objeto de Contratar la Renovación de las Licencias del Servicio de
Actualizaciones del Sistema de Protección Informático (Licencia Antivirus) del Ministerio Público de la provincia de Buenos
Aires, conforme los requerimientos indicados en las especificaciones técnicas. Los interesados podrán obtener para su
consulta, descarga y cotización en forma gratuita el Pliego de Bases y Condiciones en el portal web:
https://pbac.cgp.gba.gov.ar, y del Poder Judicial de la Provincia de Buenos Aires - Ministerio Público -
www.mpba.gov.ar/web licitaciones.
Presentación de ofertas: Portal web https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Apertura de ofertas: Portal web https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Fecha de apertura de ofertas: 8/5/2023 - 10:00 hs.
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Justiprecio: $47.927.880,00
Resolución de Autorización del llamado S.A. N° 95/23
Expediente N° PG.SA-388-23.

TESORERÍA GENERAL
 
Proceso de Compra N° 59-5628-PAB23
 
POR 1 DÍA - Llámese al Proceso de Compra N° 59-5628-PAB23, que tramita por EX-2023-13502252-GDEBA-DJTGP,
tendiente a Contratar el Servicio de Limpieza para todas las dependencias de la Tesorería General de la Provincia, para la
segunda mitad del año 2023, desde el 1° de julio del 2023 hasta el 31 de diciembre del 2023.
Consulta pliegos: El Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios (RESOL-2019-
76-GDEBA-CGP) podrá ser obtenido ingresando a la página web de la Contaduría General de la Provincia
(www.cgp.gba.gov.ar), y la documentación aprobada en el Artículo 1° de la DISPO-2023-31-GDEBA-DGATGP, ingresando
al sitio web PBAC https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Apertura: 09/05/2023 a las 13 hs.
Modalidad de la contratación: Compras Electrónicas PBAC.
EX-2023-13502252-GDEBA-DJTGP.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
Licitación Pública Nº 3/2023
Modificatoria 
 
POR 3 DÍAS - Circular Modificatoria sin Consulta N° 1. EX-2022-39449883-GDEBA-SDCADDGCYE, EX-2022-40040910-
GDEBASDCADDGCYE y EX-2022-40040007-GDEBA-SDCADDGCYE que tramitan conjuntamente con el citado en primer
término. 
Adquisición de Mochilas con Útiles Escolares, para el Programa Especial de la Dirección de Políticas Socioeducativas
denominado: Programa para la promoción y el fortalecimiento de Centros Socioeducativos y Comunitarios en Barrios
Populares, con encuadre en el artículo 17 apartado 1 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA reglamentario de la
Ley N° 13.981.
A los efectos de dar cumplimiento con los principios generales del Decreto N° 59/19, se procede a realizar la siguiente
modificación:
Modificación de Oficio N° 1:
Por medio de la presente se modifica la fecha límite para la presentación y apertura de ofertas según se detalla a
continuación:
- Fecha de apertura de ofertas: 4 de mayo de 2023.
En atención a ello, se prorrogarán los plazos para la realización de consultas y presentación de muestras, a saber:
- Fecha y hora de consultas: Desde el 26 de abril de 2023 a las 10:00 hs. hasta el 28 de abril de 2023 a las 10 hs.
- Fecha y hora recepción de muestras: Días hábiles desde el 28 de abril de 2023 a las 10:00 hs. hasta el 3 de mayo de
2023 a las 10 hs.
Es dable destacar que el resto de las condiciones establecidas para la presente contratación se mantienen sin
modificaciones.

abr. 27 v. may. 2

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
Licitación Privada N° 3/2023
Aclaratoria
 
POR 1 DÍA - Circular Aclaratoria con Consulta N° 1. Adquisición de una Central Telefónica con el objetivo de garantizar las
Comunicaciones de la DGCYE, con encuadre en el artículo 17 apartado 1 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA
reglamentario de la Ley N° 13.981.
Ante las consultas realizadas se informan las siguientes aclaraciones:
Liefrink Marx S.A. S.A., CUIT 30-54001929-7
Aclaraciones con Consultas 1:
1) De acuerdo al ANEXO II “Pliego de Especificaciones Técnicas” Renglón 1 en el punto “Instalación” dice: “Llave en
Mano”. Favor de aclarar si:
Pregunta: La terminación de los usuarios analógicos se deben terminar en block´s de conexión sobre el actual repartidor
telefónico o en Patcheras R45.
Respuesta: Deben terminar eb Block´s de conexión sobre repartidor telefónico existente
Pregunta: Si se dispone de energía 220vac ininterrumpida ya que en dicha especificación no solicitan UPS. De requerir
UPS favor de indicar su autonomía.
Respuesta: No se requiere UPS.
Pregunta: Si se dispone de puertos de conexión a la red LAN del edificio en el local donde se instale la Central Telefónica
IP para la conectividad de la misma. En caso contrario, favor indicar el sitio donde se tomaría para calcular los costos del
trabajo pertinente.
Respuesta: Se dispone de conexion LAN en lugar físico donde se emplazara la central telefónica IP
Pregunta: Confirmar si la conexión de los 400 usuarios IP solicitados se realizará sobre la red LAN existente en el edificio.
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Respuesta: Sí.
 
2) De acuerdo al ANEXO II “Pliego de Especificaciones Técnicas” Renglón 3 “Aparatos de comunicación (teléfonos) SIP
alta gama con fuente de alimentación homologada” favor de aclarar si:
Pregunta: El teléfono solicitado debe contar con display. En caso afirmativo favor de especificar tamaño y tipo (color o
escala de grises).”
Respuesta: Display color LCD, de 3,5 pulgadas, 240 x 320 píxeles.
 
Aclaraciones con Consultas 2:
Logia Solution S.R.L. S.A., CUIT 30-71521883-2
Pregunta: Entendemos que las licencias asociadas a cada facilidad deben ser del tipo perpetua y no depender de tener un
soporte activo del fabricante una vez terminado el soporte contratado, es correcta nuestra apreciación?
Respuesta: Sí, deben ser licencia Perpetua.
Pregunta: El fabricante de la PBX tiene que tener un canal directo de ventas o un representante oficial en el país para
garantizar el cumplimiento del soporte integral, es correcta nuestra apreciación?
Respuesta: El fabricante debe tener un canal de ventas directo o representante en el país
Pregunta: La PBX debe soportar Virtualización?
Respuesta: No.
Pregunta: La PBX debe soportar incluir redundancia para garantizar disponibilidad del servicio?
Respuesta: Sí, debe tener redundancia.
Pregunta: El tiempo de entrega no contempla las demoras en obtener la aprobación de SIRA, es correcta nuestra
apreciación?
Respuesta: No corresponde responder a la DPTI sobre el tema
Pregunta: El servicio de Call Center debe proveer una herramienta de estadísticas en tiempo real e históricas del tráfico
cursado por el Call Center?”
Respuesta: Sí.
EX-2022-42669171-GDEBA-SDCADDGCYE, EX-2022-43520341-GDEBA-SDCADDGCYE y EX-2022-43521950-GDEBA-
SDCADDGCYE que tramitan conjuntamente con el citado en primer término.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. VICENTE LÓPEZ Y PLANES
 
Licitación Privada Nº 39/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 39/2023, para la Contratación de un Servicio de Reparación Edilicia Sector
Estadística, para cubrir el Período de Abril-Diciembre de 2023, solicitado por el Servicio de Mantenimiento del Hospital
H.I.G.A. Vicente López y Planes.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 04/05/2023, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital H.I.G.A. Vicente López y Planes, sito en calle Av. 25 de Mayo y Leandro N. Alem s/n, de la localidad de General
Rodríguez.
Visita técnica: Se llevará acabo el día 2 de mayo de 2023 en el horario de 9:00 hs. a 11:00 hs. sin tiempo de tolerancia.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cincuenta y Cinco Millones Seiscientos Noventa Mil
($55.690.000,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital H.I.G.A. Vicente López y Planes, de lunes a viernes de 8:00
hs. a 14:00 hs.
DISPO-2023-493-GDEBA-HIAVLPMSALGP.
EX-2023-5637901-GDEBA-HIAVLPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G. MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA
 
Licitación Privada N° 20/2023
Segundo Llamado
 
POR 1 DÍA - Llámese al segundo llamado a la Licitación Privada N° 20/2023, para la Compra de Productos de Limpieza,
para cubrir el período de Febrero/Diciembre del 2023, solicitado por el Servicio de Administración del Hospital Mariano
Luciano de la Vega y la Unidad de Pronta Atención N° 12, Hospital Modular N° 5, Moreno.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 4 de mayo, a las 10:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros del
Hospital Zonal General Mariano y Luciano de la Vega, sito en calle Av. del Libertador 710 de la localidad de Moreno.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Tres Millones Ciento Treinta y Tres Mil Quinientos Sesenta y Tres
con 00/100 ($3.133.563,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General Mariano y Luciano de la Vega de lunes a
viernes de 9:00 a 13:00 horas.
DISPO-2023-453-GDEBA-HZGMLVMSALGP.
EX-2022-36639523-GDEBA-HZGMLVMSALGP.
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MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G. DR. ALBERTO E. BALESTRINI
 
Licitación Privada N° 1/2023 SAMO
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada SAMO N° 1/2023, para la Adquisición de Luces Cialíticas para Quirófano para el
Servicio de Tecnología Médica para cubrir el Período de 22/02/2023 al 30/06/2023, solicitado por el Servicio de
Mantenimiento del Hospital Zonal General de Agudos Dr. Alberto Edgardo Balestrini.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 4 de mayo de 2023, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Zonal General de Agudos Dr. Alberto Edgardo Balestrini, sito en calle Monseñor Buffano y el Hornero s/n de la
localidad de ciudad Evita.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Pesos Cinco Millones Trescientos Veinticinco Mil Quinientos
Cuarenta y Siete con 50/100 ($5.325.547,50).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos Dr. Alberto Edgardo Balestrini, de
lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas.
DISPO-2023-530-GDEBA-HZGADAEBMSALGP.
EX-2023-3568082-GDEBA-HZGADAEBMSALGP.

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 64/2023 
Prórroga
 
POR 2 DÍAS - Denominación: 1°: Prorróguese la Fecha de Apertura de Sobres de la Licitación Pública N° 64/2023 que trata
Ejecución de Tareas para la Provisión y Colocación de Marco y Tapa para Centro de Calzada, Reparación y Construcción
de Sumideros - Secretaría de Obras y Servicios Públicos, para el día 8 de abril de 2023 a las 9:30 hs.
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto N° 2686 de fecha 21 de abril de 2022.
Expediente: 108038/2023.

abr. 27 v. abr. 28

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA 
 
Licitacion Pública N° 65/2023 
Prórroga
 
POR 2 DÍAS - Denominación: 1°: Prorróguese la fecha de apertura de sobres de la Licitación Pública N° 65/2023
que trata Ejecución de Tareas para la Puesta en Valor del Edificio Municipal Centro Cultural Mercado Hugo Caruso -
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, para el día 8 de mayo de 2023 a las 9:00 hs.-
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto N° 2684 de fecha 21 de abril de 2022.-
Expediente: 107710/2023.-

abr. 27 v. abr. 28

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 77/2023
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Provisión y Plantación de Árboles - Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Fecha de apertura: 18-05-2023.
Hora: 9:00.
Valor del pliego: $171.637,50.
Presupuesto oficial $343.275.000,00.-.(Pesos Trescientos Cuarenta y Tres Millones Doscientos Setenta y Cinco Mil).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto N° 2636 de fecha 20 de abril de 2023.
Expediente: 109.143/2023.

abr. 27 v. abr. 28
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MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 78/2023
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Ejecución de Tareas para Mobiliario en Polo Gastronómico Municipal - Secretaría de Obras y
Servicios Públicos.
Fecha de apertura: 18-05-2023.-
Hora: 9:30.-
Valor del pliego: $44.907,37.-
Presupuesto oficial $89.814.740,40.- (Pesos Ochenta y Nueve Millones Ochocientos Catorce Mil Setecientos Cuarenta con
40/100), 
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto N° 2641 de fecha 20 de abril de 2023.-
Expediente: 108.878/2023.-

abr. 27 v. abr. 28

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
 
Licitación Pública N° 79/2023
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Demolición de Ex Fábrica Lever - Villa Tranquila - Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Fecha de apertura: 23-05-2023
Hora: 9:00
Valor del pliego: $45.619,77.-
Presupuesto oficial: $91.238.340,43.- (Noventa y Un Millones Doscientos Treinta y Ocho Mil Trescientos Cuarenta con
43/100)
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto N° 2682 de fecha 21 de abril de 2023.-
Expediente: 109322/2023.

abr. 27 v. abr. 28

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública N° 415R-2611-2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública N° 415R-2611-2023, para la ejecución de la obra: Provisión de Gas Natural
Domiciliaria en calles Azara, Garay, L. Cruz, El Caldén, Marechal y P. Lejarraga (Altos de Miramar Etapa II)” con un
presupuesto oficial de Pesos Veintinueve Millones Veinte Mil Cincuenta y Nueve con Ocho centavos ($29.020.059,08.-) a
realizarse con precio tope, redeterminación de precios y la obra admite propuesta alternativa con anticipo financiero del 20
% en un todo de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.
El acto de apertura de las propuestas Se llevará a cabo el día 15 de mayo de 2023, a las 10:00 horas, en el Despacho de la
Secretaría de Infraestructura.
Capacidad técnica y financiera: $48.366.765,12.
Informes del pliego: Departamento Electricidad y Mecánica.
Valor del pliego: $29.000,00.

abr. 27 v. abr. 28

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA 
 
Licitación Pública Nº 420R-2578-2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 420R-2578-2023, para la Ejecución de la Obra Barrio 276 Viviendas Sutiaga
- Terminación de 18 Viviendas Manzana 35 K - Sectores 8D y 8E - Barrio Sutiaga, con un presupuesto oficial de Pesos
Ciento Treinta y Cinco Millones Sesenta y Seis Mil Cuatrocientos Sesenta y Nueve con Veintisiete centavos
($135.066.469,27), con un anticipo financiero del 15%, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y
Condiciones.
Fecha de apertura: 12 de mayo de 2023, a las 10:00 hs., en el Despacho de la Secretaría de Infraestructura, Alsina 65,
Bahía Blanca.
Informes y Pliegos de Bases y Condiciones: Departamento vivienda
Valor pliego: $135.000,00 (Pesos Ciento Treinta y Cinco Mil con 00/100 Centavos). 

abr. 27 v. abr. 28

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
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SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 52/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Contratación de Mano de Obra y Equipos para Bacheo Sanitario
de Pavimento de Carpeta Asfáltica
Presupuesto oficial total: $77.600.000,00.
Venta e inspección de pliegos: Desde el 2 de mayo de 2023 al 16 de mayo de 2023 inclusive, de 8:00 a 14:00, en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do
piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 17 de mayo de 2023 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 18 de mayo de 2023 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 19 de mayo de 2023, a las 10:30 (sin tolerancia), en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do piso, Berazategui, Provincia de Buenos
Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir, el 19 de mayo de 2023, a las 11:00, en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do
piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $77.600,00
Expediente Nº 4011-1959-SSP-2023.

abr. 27 v. abr. 28

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 53/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Compra de Aceites Lubricantes Tipo Motor E Hidráulicos para la
Flota Rodante Municipal
Presupuesto oficial total: $30.864.625,00
Venta e inspección de pliegos: Desde el 2 de mayo de 2023 al 16 de mayo de 2023 inclusive, de 8:00 a 14:00, en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do
piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 17 de mayo de 2023 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 18 de mayo de 2023 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 19 de mayo de 2023, a las 11:30 (sin tolerancia), en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do piso, Berazategui, Provincia de Buenos
Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir, el 19 de mayo de 2023, a las 12:00, en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do
piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $30.900,00
Expediente Nº 4011-1625-SG-2023

abr. 27 v. abr. 28

MUNICIPALIDAD DE BERISSO
 
Licitación Pública N° 21/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública N° 21/23 llevada a cabo para la Obra: Jardín de Infantes Barrio Obrero.
Presupuesto oficial: $190.890.756,26.-
Valor del pliego: Pesos Veintitrés Mil ($23.000.-)
Adquisición del pliego: A partir del 20/04/23 en la Tesorería Municipal sita en calle 6 y 166 de Berisso en el horario de 8:30 a
12:30 horas en días hábiles administrativos.
Retiro del pliego: Se descargará de la página web del municipio y/o se retirará de la Oficina de Compras y Suministros sita
en calle 6 y 166 de Berisso en el horario de 9:00 a 13:00 horas en días hábiles administrativos.
Visita de obra: El 05/05/23 a las 9:00 comenzando en calle Montevideo y 8 de Berisso (Subsecretaría de Planificación y
Gestión de la Obra Pública).
Presentación de ofertas: Hasta el 12/05/23 a las 9:00 horas en la Oficina de Compras y Suministros.
Consulta de pliegos: En la Oficina de Compras y Suministros a partir del 20/04/23 de 9:00 a 13:00 horas.
Apertura de sobres: El 12/05/23 a las 9:00 horas en la Oficina de Compras y Suministros sita en calle 6 y 166 de Berisso.

abr. 27 v. abr. 28

MUNICIPALIDAD DE CAÑUELAS
 
Licitación Pública Nº 7/2023
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POR 2 DÍAS - Obra: Instalación de Calefacción en Escuela Técnica N° 1.
Monto del servicio: $19.812.078,77
Valor del pliego: $50.000
Apertura de ofertas: 23 de mayo de 2023 - 13:00 hs.
Ente contratante: Municipalidad de Cañuelas.
Retiro de pliegos: Del 12/05/2023 hasta el 16/05/2023, de 9:00 a 13:00 horas.
Lugar de retiro de pliegos y apertura: Municipalidad de Cañuelas, Av. Libertad N° 798, Cañuelas.
Nota: Las consultas a realizar y adquisición de PByC se canalizarán por vía mail al lytcanuelas@gmail.com.
Expediente N° 4017-20476/2023.

abr. 27 v. abr. 28

MUNICIPALIDAD DE CAÑUELAS
 
Licitación Pública Nº 8/2023
 
POR 2 DÍAS - Obra: Pavimentos Flexibles en Barrio la Unión - Acceso a Colegio Santa María
Monto del servicio: $132.121.613,21
Valor del pliego: $140.000
Apertura de ofertas: 23 de mayo de 2023 - 13:30 hs.
Ente contratante: Municipalidad de Cañuelas.
Retiro de pliegos: Del 12/05/2023 hasta el 16/05/2023, de 9:00 a 13:00 horas.
Lugar de retiro de pliegos y apertura: Municipalidad de Cañuelas, Av. Libertad N° 798, Cañuelas.
Nota: Las consultas a realizar y adquisición de PByC, se canalizarán por vía mail al lytcanuelas@gmail.com.
Expediente N° 4017-20475/2023.

abr. 27 v. abr. 28

MUNICIPALIDAD DE CORONEL SUÁREZ
 
Licitación Pública Nº 11/2023
 
POR 2 DÍAS - Obra: Playón Multideportivo Zona Coronel Suárez.
Presupuesto oficial: $15.366.217,67.
Plazo de ejecución de obra: 120 días corridos. 
Valor del pliego: $15.400.
Venta y consultas al pliego: Hasta 2 hs. antes de la apertura en la Secretaría de Obras Públicas - Rivadavia 165 - Coronel
Suárez - Tel.: (02926) 429288 - Mail: mesaentradaop@coronelsuarez.gob.ar. 
Apertura de ofertas: 16 de mayo de 2023 - 9:00 hs. Dirección de Compras Municipalidad de Coronel Suárez - Rivadavia 165
- Coronel Suárez. 
Presentación de ofertas: Dirección de Compras hasta el día de la apertura - Rivadavia 165 - Coronel Suárez. 
Decreto N° 1139/2023.
Expediente: MCS-300/2023.

abr. 27 v. abr. 28

MUNICIPALIDAD DE CORONEL SUÁREZ
 
Licitación Pública Nº 12/2023
 
POR 2 DÍAS - Obra: Playón Multideportivo Zona Huanguelén.
Presupuesto oficial: $15.366.217,67.
Plazo de ejecución de obra: 120 días corridos. 
Valor del pliego: $15.400.
Venta y consultas al pliego: Hasta 2 hs. antes de la apertura en la Secretaría de Obras Públicas - Rivadavia 165 - Coronel
Suárez - Tel.: (02926) 429288 - Mail: mesaentradaop@coronelsuarez.gob.ar. 
Apertura de ofertas: 16 de mayo de 2023 - 11:00 hs. Dirección de Compras Municipalidad de Coronel Suárez - Rivadavia
165 - Coronel Suárez. 
Presentación de ofertas: Dirección de Compras hasta el día de la apertura - Rivadavia 165 - Coronel Suárez. 
Decreto: 1140/2023.
Expediente: MCS-301/2023.

abr. 27 v. abr. 28

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA 
 
Licitación Pública Nº 43/2023
 
POR 2 DÍAS - Solicita la Provisión de Materiales y Mano de Obra para para la implementación del Proyecto Obra de
Integración Socio-Urbana en el Bº San Ignacio y La Morita - Esteban Echeverría ejecutando Conexiones de Agua y
Electricidad Domiciliarias; en el marco del Convenio celebrado entre el Estado Nacional mediante la Secretaría de
Integración Socio Urbana del Ministerio de Desarrollo Social y la Municipalidad de Esteban Echeverría.
Presupuesto oficial: $244.348.169,36 - Valor del pliego: $366.000,00
Fecha de apertura: 1° de junio de 2023 a las 10:00 hs.
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Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455 -
1º P. - Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 13 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura de
las ofertas.

abr. 27 v. abr. 28

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDON
ENTE MUNICIPAL DE VIALIDAD Y ALUMBRADO PÚBLICO
 
Licitación Pública Nº 4/2023
 
POR 2 DÍAS - Adquisición de Materiales Eléctricos para el Mantenimiento de Alumbrado Público
Fecha de apertura: 11 de mayo de 2023 - 11:00 hs.
Presupuesto oficial: $102.481.200,00-
Garantía de oferta: $1.024.812,00.-
Informes: Oficina de Compras del EMVIAL - avda. Pte. Perón Km. 7.5 (ex Ruta 88) - Gral. Pueyrredón - Tel.: (0223)464-
8425 (Int. 101)
Email compras@emvial.gov.ar.

abr. 27 v. abr. 28

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDON
ENTE MUNICIPAL DE VIALIDAD Y ALUMBRADO PÚBLICO
 
Licitación Pública Nº 9/2023
 
POR 2 DÍAS - Adquisición de Asfalto CA30.
Fecha de apertura: 9 de mayo de 2023 - 11:00 hs.
Presupuesto oficial: $48.978.000,00
Garantía de oferta: $489.780,00
Informes de pliegos: Oficina de Compras del EMVIAL - Avda. Pte. Perón Km. 7.5 (ex Ruta 88) - (7601) Batán - Tel.:
(0223)464-8425 (Int. 101) - Email compras@emvial.gov.ar

abr. 27 v. abr. 28

MUNICIPALIDAD DE GRAL. SAN MARTÍN
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y COORDINACIÓN DE GESTIÓN
 
Licitación Pública N° 30/2023
 
POR 2 DÍAS - Rubro: Provisión de 50 Computadoras de Escritorio Estándar, 10 Computadoras de Escritorio Avanzada con
sus respectivas Licencias y Kit de Teclado/Mouse y 20 Monitores de LED 22.
Fecha y hora de apertura: 15/05/23 - 10:00 hs.
Valor del pliego: $24.700,00 (Pesos Veinticuatro Mil Setecientos)
Presupuesto oficial: $24.699.600,00 (Pesos Veinticuatro Millones Seiscientos Noventa y Nueve Mil Seiscientos)
Consulta y venta de pliegos: Dirección Gral. de Compras y Contrataciones - 2° piso - Edificio Municipal - de 9 a 14 hs.-
Belgrano 3747- Gral. San Martín, pcia. de Buenos Aires - 
Lugar de apertura: Dirección Gral. de Compras y Contrataciones.
Expediente N° 691 S-2023.

abr. 27 v. abr. 28

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 35/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Camionetas Pick Up 4x2.
Fecha apertura: 8 de mayo de 2023 a las 11:00 horas.
Valor del pliego: $8.189.- (Son Pesos Ocho Mil Ciento Ochenta y Nueve).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 1092/INT/2023.

abr. 27 v. abr. 28

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
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Licitación Pública N° 67/2023
 
POR 10 DÍAS - Objeto: Trabajos en Establecimientos Educativos Provinciales - Construcción de Edificio Jardín de Infantes
en la calle Virreyes y Zelada de la localidad de G. Catán - Distrito de La Matanza - Convenio Tripartito.
Presupuesto oficial $181.730.968,38
Garantía de oferta exigida: 1 %
Fecha de apertura: 31/05/23 - Hora: 10:00
Lugar: Almafuerte 3050, San Justo, La Matanza
Plazo de entrega: 31/05/23 - Hora 9:50
Valor del pliego: $49.399
Lugar de Adquisición del Pliego: Almafuerte 3050, San Justo, La Matanza.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación

abr. 27 v. may. 11

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 93/2023
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Pavimentación con Hormigón Simple en Calles de Distintas Localidades del Partido Etapa 5 -
Financiamiento Provincial.
Fecha apertura: 22 de mayo de 2023, a las 9:00 horas.
Valor del pliego: $253.966.- (Son Pesos Doscientos Cincuenta y Tres Mil Novecientos Sesenta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para consulta y adquisicion del pliego: Hasta 7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 1894/INT/2023.

abr. 27 v. may. 4

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 94/2023
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Pavimentación con Hormigón Simple en Calles de Distintas Localidades del Partido Etapa 6 -
Financiamiento Provincial.
Fecha apertura: 22 de mayo de 2023, a las 12:00 horas.
Valor del pliego: $253.966 (Son pesos Doscientos Cincuenta y Tres Mil Novecientos Sesenta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta 7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 1895/INT/2023.

abr. 27 v. may. 4

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 99/2023
 
POR 2 DÍAS - Obra: Pavimentación en Hormigón de Calzadas en Villa Fiorito y Santa Catalina.
Presupuesto oficial: $1.386.792.225,00 (Mil Trescientos Ochenta y Seis Millones Setecientos Noventa y Dos Mil Doscientos
Veinticinco).
Adquisición de pliegos: A partir del 03 de mayo de 2023 y hasta el 05 de mayo de 2023 en la Dirección Municipal de
Compras - Manuel Castro 220 - 3er. piso.
Valor del pliego: $1.040.208,00 (Pesos Un Millón Cuarenta Mil Doscientos Ocho).
Consultas: A partir del 3 de mayo de 2023 y hasta el 10 de mayo de 2023 en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos -
Manuel Castro 220 - 3er. piso.
Recepción de ofertas: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) hasta el 15 de mayo de 2023 a las 11:00
hs.
Acto de apertura: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) el día 15 de mayo de 2023 a las 11:30 hs.

abr. 27 v. abr. 28

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 
 
Licitación Pública N° 71/2023
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POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública N° 71/2023. Objeto: Demolición y Reconstrucción de Losas Pavimento en
Merlo.
Presupuesto oficial: $38.820.000,00.-
Valor del pliego: $388.200.-
Fecha de apertura: 29/05/2023 a las 10:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 15 y 16 de mayo de 2023, en la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos situada en Bolívar 585, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 22 y 23 de mayo de 2023.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. del Libertador 391, Merlo, hasta
el día 29/05/2023 a las 9:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

abr. 27 v. abr. 28

MUNICIPALIDAD DE MORÓN
 
Licitación Pública Nacional Nº 26/2022
Tercer Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública referente a la Ejecución de la Obra: Remodelación del Tercer Piso 1º Etapa del
Hospital Interzonal General de Agudos Profesor Dr. Luis Güemes, ubicado sobre la calle avda. Rivadavia 15000 de la
localidad de Haedo, partido de Morón.
Presupuesto oficial: $53.014.412,06
Pliego sin costo
Apertura de ofertas: El día 24 de mayo del 2023 en Almte. Brown N° 946 piso 1° Morón, Buenos Aires, a las 11:00 hs. con
presencia de los participantes que deseen asistir.
Consulta y retiro de pliegos: Desde el día 27 de abril del 2023 hasta el 17 de mayo del 2023 en la Dirección de Compras y
Contrataciones de la Municipalidad: Alte. Brown 946 1° Piso - Morón (tele/: 4489-7715) Portal de Compras:
www.moron.gob.ar// transparencia
Recepción de ofertas: Hasta el día 24 de mayo del 2023 a las 11:00 hs. en la Dirección de Compras y Contrataciones de la
Municipalidad de Morón, en la dirección mencionada.
Visita de obra: 18 de mayo del 2023 -concurrir en el horario de 11 hs., en la calle avda. Rivadavia 15000 de la localidad de
Haedo.
Solicitud de Pedido N° 2488/2022 - 227/2023.
Expediente N° 4079-11.010/22 alc. 1.

abr. 27 v. abr. 28

MUNICIPALIDAD DE MORÓN
 
Licitación Pública Nacional Nº 27/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública referente a la Ejecución de la Obra: Construcción, Readecuación y Puesta en
Valor del Área Central Morón, ubicada sobre la calle 25 de Mayo desde Av. Rivadavia hasta Ntra. Sra. del Buen Viaje,
Partido de Morón 
Presupuesto oficial: $73.045.956,34 precio tope
Pliego sin costo
Apertura de ofertas: El día 19 de mayo del 2023, en Almte. Brown N° 946 piso 1° Morón, Buenos Aires, a las 11:00 hs. con
presencia de los participantes que deseen asistir.
Consulta y retiro de pliegos: Desde el día 27 abril del 2023 hasta el 12 de mayo del 2023 en la Dirección de Compras y
Contrataciones de la Municipalidad: Alte. Brown 946 1° Piso - Morón (tele.: 4489-7715) Portal de Compras:
www.moron.gob.ar// transparencia
Recepción de ofertas: Hasta el día 19 de mayo del 2023 a las 11:00 hs. en la Dirección de Compras y Contrataciones de la
Municipalidad de Morón, en la dirección mencionada.
Visita de obra: 15 de mayo del 2023 -concurrir en el horario de 11 hs., concurrir a Dirección de Planificación Urbana 2º Piso,
de Brown 946, Palacio Municipal de Morón.
Solicitud de Pedido N° 37/23.
Expediente N° 4079-16.146/22.

abr. 27 v. abr. 28

MUNICIPALIDAD DE MORÓN
 
Licitación Pública Nacional Nº 2/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública referente a la ejecución de la obra: Área Central Morón, ubicado en calles Gral.
San Martín, M. Belgrano, 25 de Mayo y 9 de Julio, Almirante Brown y Nuestra Señora del Buen Viaje, Morón, partido de
Morón.
Presupuesto oficial: $399.519.036,62
Pliego sin costo
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Apertura de ofertas: El día 18 de mayo del 2023, en Almte. Brown N° 946 piso 1° Morón, Buenos Aires, a las 11:00 hs. con
presencia de los participantes que deseen asistir.
Consulta y retiro de pliegos: Desde el día 27 de abril de 2023, hasta el 11 de mayo de 2023, en la Dirección de Compras y
Contrataciones de la Municipalidad: Alte. Brown 946 1° Piso - Morón (tele.: 4489-7715) Portal de Compras:
www.moron.gob.ar// transparencia 
Recepción de ofertas: Hasta el día 18 de mayo del 2023 a las 11:00 hs. en la Dirección de Compras y Contrataciones de la
Municipalidad de Morón, en la dirección mencionada.
Visita de obra: 12 de mayo de 2023 a las 11 hs. en la Dirección de Plan de Desarrollo Estratégico sita en Alte. Brown 946 2º
Piso, Morón.
Solicitud de Pedido N° 424/2023.
Expediente N° 4079- 16783/22 Alc.1.

abr. 27 v. abr. 28

MUNICIPALIDAD DE MORÓN
 
Licitación Pública Nacional Nº 6/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública referente a la Ejecución de la Obra: Área Central 2 Morón, en las Calles Alte.
Guillermo Brown entre San Martín y Casullo, Alte. Guillermo Brown entre 9 de Julio y República Oriental del Uruguay,
Nuestra Señora del Buen Viaje entre San Martín y Casullo, Nuestra Señora del Buen Viaje entre 9 de Julio y República
Oriental del Uruguay, República Oriental del Uruguay entre la Av. Rivadavia y General Bartolomé Mitre y General
Bartolomé Mitre entre República Oriental del Uruguay y Casullo, Pdo. Morón.
Presupuesto oficial: $657.577.375.
Pliego: Sin costo.
Apertura de ofertas: El día 23 de mayo del 2023, en Almte. Brown N° 946, piso 1°, Morón, Buenos Aires, a las 11:00 hs. con
presencia de los participantes que deseen asistir.
Consulta y retiro de pliegos: Desde el día 27 de abril del 2023 hasta el 16 de mayo del 2023, en la Dirección de Compras y
Contrataciones de la Municipalidad: Alte. Brown 946, 1° piso - Morón (tele.: 4489-7715) Portal de Compras:
www.moron.gob.ar// transparencia
Recepción de ofertas: Hasta el día 23 de mayo del 2023 a las 11:00 hs. en la Dirección de Compras y Contrataciones de la
Municipalidad de Morón, en la dirección mencionada.
Visita de obra: 17 de mayo de 2023 a las 11 hs. en la Dirección de Plan de Desarrollo Estratégico, sita en Alte. Brown 946,
2º piso, Morón.
Solicitud de Pedido N° 1351/2023.
Expediente N° 4079-11.706/23.

abr. 27 v. abr. 28

MUNICIPALIDAD DE PERGAMINO
 
Licitación Pública Nº 21/2023
 
POR 2 DÍAS - Referida: Ampliación y Reforma Caps Vigliercho.
Apertura: 17 de mayo de 2023 a las 10:00 horas
Lugar de apertura: Dirección de Compras- Municipalidad de Pergamino; Dorrego Nº 636; Pergamino.
Adquisición del pliego y consultas: Dirección de Compras, Dorrego Nº 636, Pergamino, de lunes a viernes en horario de
administración de 7:00 hs. a 13:00 hs.- Tel.: 02477- 328112/13/14
Expediente: D 402/2023.

abr. 27 v. abr. 28

MUNICIPALIDAD DE SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS
 
Licitación Pública N° 18/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para el día 18 de mayo de 2023 a las 11:00 hs. en la Municipalidad de San
Nicolás de los Arroyos para la Obra Compra de Piso de Caucho para Espacios Públicos.
En un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones que para tal fin se ha confeccionado, el cual podrá ser
retirado de la Dirección de Compras y Contrataciones, hasta el día anterior a la apertura de la oferta, en el horario de 7:00 a
13:00 hs., previo pago de la suma de $131.500,00 en la Tesorería Municipal, en el horario de 7:00 a 12:30 hs. Y los sobres
serán presentados en la Dirección de Compras y Contrataciones de la Municipalidad de San Nicolás, sita en calle Avenida
Presidente Illia Nº 1130, primer piso, hasta la fecha y hora fijada en el llamado a Licitación.
Presupuesto oficial: $131.480.000,00 (Ciento Treinta y Un Millones Cuatrocientos Ochenta Mil Pesos) IVA incluido.

abr. 27 v. abr. 28

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 65/2023
 
POR 2 DÍAS - Adquisición de Instrumental Médico para abastecer al Hospital Oftalmológico y al Sistema de Atención

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 27 de abril de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 144



Primaria de Salud (incluido el CEMAR).
Presupuesto oficial: $28.714.000,00 (Pesos Veintiocho Millones Setecientos Catorce Mil con 00/100).
Valor del pliego: $14.357,00 (Pesos Catorce Mil Trescientos Cincuenta y Siete con 00/100).
Fecha de apertura: 23 de mayo de 2023 a las 14:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan B. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 15 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Decreto: Nro. 586/23
Expediente: 4117.37456.2023.0

abr. 27 v. abr. 28

ACLARATORIA A PEDIDO DE PARTE
MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública N° 67/2023
 
POR 2 DÍAS - Fe de erratas. Puesta en Valor Plaza El Campito.
Presupuesto oficial: $203.005.113,45 (Pesos Doscientos Tres Millones Cinco Mil Ciento Trece con 45/100).
Valor del pliego: $101.502,56 (Pesos Ciento Un Mil Quinientos Dos con 56/100).
Fecha de apertura: 24 de mayo de 2023 a las 12:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan B. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 15 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Decreto: N° 587/23.
Expediente: 4117.37449.2023.0

abr. 27 v. abr. 28

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 80/2023
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Bacheo y Repavimentación con Carpera Asfáltica en Distintas Localidades del Partido, Etapa
1/2023.
Fecha apertura: 22 de mayo de 2023, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $103966 (Son Pesos Ciento Tres Mil Novecientos Sesenta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta 7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 524/INT/2023.

abr. 27 v. may. 4

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios N° 10012514/10012553
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - Recambio, Provisión e Instalación de Válvulas Esclusas para el Seccionamiento y
Operación de Red de Distribución de Agua - Alejandro Korn/General Rodríguez
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 2 de mayo de 2023.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $10.575.100,00 más IVA.

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios N° 10014462
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - Provisión de Manguera Rylbrun con Accesorios.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 2 de mayo de 2023.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto Oficial: $2.895.928,74 más IVA.

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios N° 0015633 
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - Alquiler de Retropala con Carretón - Región 2.
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Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 2 de mayo de 2023.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $7.800.000,00 más IVA

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios N° 10015952
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - Servicio de Mantenimiento de los Equipos de Salas de Servidores.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 2 de mayo de 2023.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $3.259.896,00 más IVA.

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 77/2023
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 77/2023, para contratar la Adquisición de Buzos para Estudiantes Egresados
de Secundarias del Distrito de Almirante Brown, cuyo presupuesto oficial asciende hasta la suma de $35.929.985,00 (Pesos
Treinta y Cinco Millones Novecientos Veintinueve Mil Novecientos Ochenta y Cinco), en un todo de acuerdo con el Pliego
de Bases y Condiciones -Cláusulas Generales y Particulares- confeccionado al efecto.
El pliego mencionado podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sita en Rosales Nº 1312, 3º
piso de Adrogué, partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 16 de mayo del 2023 y la apertura de las
propuestas se realizará en la dependencia antes mencionada el día 19 de mayo del 2023 a las 09:00 horas, siendo el valor
del pliego $35.930,00 (Pesos Treinta y Cinco Mil Novecientos Treinta).

abr. 27 v. abr. 28

◢ COLEGIACIONES
COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial de San Nicolás
LEY Nº 10.973
 
POR 1 DÍA - El Consejo Directivo de este Colegio Departamental, hace saber que el Sr. NADAL, DIEGO VICTORIANO -
DNI Nº 30.989.588 domiciliado en calle Gomendio Nº 918 de Ramallo, ha solicitado la inscripción como Martillero y
Corredor Público. Oposiciones dentro de los quince días. Sede del Colegio Chacabuco Nº 23 San Nicolás, abril de 2023.-
Mariela Inés Leone, Sec. General.

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - Florencio Varela. LIN YUFENG, DNI: 95.468.046, representado por a su Apoderado Sr. Zhiqiang Wang,
DNI: 94.032.252, vende y transfiere a favor de Wu Chen, DNI 94.071.908, el Fondo de Comercio: Autoservicio Minorista,
sito en Milan nº 1398 de San Juan Bautista, partido de Florencio Varela, pcia. de Buenos Aires, libre de toda deuda y
gravamen. Reclamos de Ley en el mismo domicilio. Juan Jose Becerra. Abogado. Zhinqiang Wang 94.032.252; Wu Chen
94071908. María Carolina Monti, Notaria.

abr. 21 v. abr. 27

POR 5 DÍAS - Florencio Varela. YAN YUNQIU, DNI 95.506.758, representado por su Apoderado Sr. Becerra Juan José,
DNI 11.660.467, vende y transfiere a favor de Shi Jinlan, DNI 95.732.507, el Fondo de Comercio Autoservicio Minorista, sito
en 1254 Nº 578 de Ing. Allan, partido de Florencio Varela, pcia. de Buenos Aires, libre de toda deuda y gravamen.
Reclamos de ley en el mismo domicilio. Juan Jose Becerra, Abogado; María Carolina Monti, Notaria.

abr. 21 v. abr. 27

POR 5 DÍAS - Avellaneda. En cumplimiento con lo establecido por el art. 2 de la Ley 11867 La Razón Social MIGUEL
ANGEL BORGIO, CUIT Nº 20.28196829-8, anuncia la trasferencia de Fondo de Comercio y/o titularidad de habilitación
comercial del rubro Agencia de Loteroa Prode y Quiniela, sito en la calle Merlo 5899 de la localidad de Wilde, partido de
Avellaneda -libre de toda deuda y gravamen, con todas sus instalaciones a favor de Lorena Patricia Monteleone, CUIT 27-
24549338-5, bajo el Expediente de Habilitación Nº 141307- 217. Reclamo de ley en el mismo establecimiento comercial
detro del término legal.

abr. 21 v. abr. 27

POR 5 DÍAS - Avellaneda. En cumplimiento con lo establecido por el art. 2 de la Ley 11867, CRISTOBAL ALBERTO
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RODRÍGUEZ, DNI 7.741.187, anuncia la transferencia a Met-Rod S.H., sito en la calle Vicente López 1176 de Avellaneda,
otorgada por Legajo municipal N° 4434 con el rubro Fabricación de herrajes para marroquinería, a nombre de la firma
adquirente que continúa la actividad. Reclamos de Ley en el mismo domicilio.

abr. 21 v. abr. 27

POR 5 DÍAS - El Talar. WANG YANG, DNI 94.899.783 Cuit 20-94899783-6 con domicilio en Alexis Carrel Nº 2965, del
Talar transfiere a Liu Shuwen DNI 95.453.678 Cuit 27-95453678-0 con domicilio en Ravignani Nº 1346 3D C.A.B.A el
fondo de comercio de rubro Autoservicio de Comestibles situado Alexi Carrel Nº 2965 El Talar reclamo de Ley en el mismo.

abr. 21 v. abr. 27

POR 5 DÍAS - San Martín. SUAREZ JORGE OMAR transfiere a Estramiana Silvia Teresa la habilitación del
establecimiento dedicado a “Venta de indumentaria para niños”, sito en la calle Independencia 468/87, Villa Ballester, pdo.
Gral. San Martín. Reclamos de ley en el mismo.

abr. 21 v. abr. 27

POR 5 DÍAS - Bahía Blanca. Se avisa que MIGUEL ÁNGEL VELIZ, transfiere el Legajo de Taxi Nº 178, parada 2 de Bahía
Blanca, a Mauro Sebastián Veliz, reclamos de ley en el domicilio de Vieytes 821 de Bahía Blanca. Claudio Martin Rieu,
Notario.

abr. 21 v. abr. 27

POR 5 DÍAS - Ituzaingó. ZHUANG, XIANGYU DNI 94507530, transfiere el fondo de comercio Autoservicio de productos
alimenticios y no alimenticios, (deberá prever 2 módulos para carga y descarga de 5x5. Aprobado por HCD N° 4216) en
Blas Parera 1689/95, Ituzaingó pcia. de Bs. As. al Sr. Lin, Chuanjian DNI: 95360943. Libre de deudas, gravamen y
personal. Reclamos de Ley en el local.

abr. 24 v. abr. 28

POR 5 DÍAS - Zárate. PATRICIA GRAZIANI, DNI 26494525, ROSA GRAZIANI, DNI 22401684 y NÉLIDA GAUNA, DNI
5171525, transfieren el fondo de comercio denominado “Graziani Oscar-Mecánica Integral”, de Gallesio N° 655 de Zárate, a
Sergio Monaco, DNI 24478907 y a Cesar Reynoso, DNI 37237791. A efectos de reclamos de Ley en el domicilio del
comercio.

abr. 24 v. abr. 28

POR 5 DÍAS - Balcarce. PERALTA, RICARDO ADOLFO DNI 11.963.446, domiciliado en la calle 105 Nº 723 de la ciudad
de Balcarce, transfiere y vende el fondo de comercio, a Riccillo, Gustavo Daniel, DNI 30.317.656 domiciliado en la calle 2
N° 302, un local comercial sin denominación, ubicado en la calle 20 N° 406 de la ciudad de Balcarce.

abr. 24 v. abr. 28

POR 5 DÍAS - Tandil. El Notario Luis O. Inchauspe, domiciliado en 9 de Julio 867 de Tandil Prov. de Bs. As. comunica que:
OSCAR BARBINI CUIT 20206733137 domiciliado en Rodríguez 40 de Tandil Prov. Bs. As.; transfiere su fondo de comercio
dedicado a Agencia de viajes ubicado en Rodríguez 40 de Tandil Prov. Bs. As.; a Veronica Anahi Gonzalez, CUIL
27237798959 domiciliada en Callao 656 de Tandil Prov. Bs. As. y Mariela Yanina Safita CUIL 27309034967 domiciliada en
Moreno 539 depto. 3 Tandil Prov. Bs. As.- Reclamos de Ley 11.867 en el domicilio del escribano.

abr. 24 v. abr. 28

POR 5 DÍAS - Belén de Escobar. ROMINA LIZAUR CUIT 27-32732328-3 transfiere a Noelia Cabanilla CUIT 27-
27000243-4 el fondo de comercio de Venta de pizzas y empanadas sito en Eugenia Tapia de Cruz Nº 382, Belén de
Escobar, partido de Escobar. Reclamos de Ley en mismo domicilio.

abe. 24 v. abr. 28

POR 5 DÍAS - Haedo. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2º de la Ley 11867, la razón social OESTE SERVICE
S.A., CUIT 30-70788480-7, representada por su presidente, la Sra. Ana Karina Villalba, DNI 22.757.481, anuncia la
transferencia de habilitación de fondo de comercio y/o titularidad de habilitación comercial del rubro Reparación y venta de
electrodomésticos, sito en la calle Pino 1539, de la localidad de Haedo, Pdo. de Morón; a favor de la razón social
Repuestos Legitimos S.A., CUIT 30-71625027-6, expediente de habilitación Nº 4079-51358/03, Legajo 2-84999. Reclamo
de Ley en el mismo establecimiento comercial dentro del término legal.

abr. 24 v. abr. 28

POR 5 DÍAS - San Justo. ZHUANG CHENYUE, DNI 95.719.130, comunica que transfiere a Chen Chenyang, DNI
95.125.223, la habilitación municipal de Perfumería, venta de artículos de limpieza, pañales descartables, bazar, regalos,
fantasías, ferretería, librería y juguetería. Domicilio comercial y oposiciones en Ignacio Arieta 1942 de la localidad de San
Justo, La Matanza, pcia. de Buenos Aires.

abr. 25 v. may. 2
 

POR 5 DÍAS - Burzaco. CLEMENTI DIEGO JAVIER, DNI 20.214.495, vende, cede y transfiere el Fondo de Comercio de
un negocio cuyo rubro es consultorios externos-quirófano ambulatorio, sito en la Avda. Tomás Espora 3187, de la localidad
de Burzaco, partido de Almirante Brown, a Consultorios de la Mujer S.R.L., CUIT 30-71557201-6, libre de toda deuda y
gravamen. Reclamos de Ley en el domicilio citado.

abr. 25 v. may. 2
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POR 5 DÍAS - San Miguel. CERULLO AGUSTIN, CUIT 20-11172371-1, transfiere, por sucesión a Cerullo Rubén A.,
Cerullo Patricia E. y Cerullo Rosana S. Soc. de Hecho, CUIT 30-71474242-2, un comercio rubro, “Venta de Repuestos
(Autopartes) y Accesorios Nuevos” en San Lorenzo 1625. Reclamo de Ley en el mismo.

abr. 25 v. may. 2

POR 5 DÍAS - Transferencia de fondo de comercio. En cumplimiento de lo establecido por el Art. 2 de la Ley 11867 entre
JULIETA MELINA ROITMAN, CUIT 27-31734769-9, con domicilio en la calle Roca Nº 846, de la localidad de Mar del Plata,
partido de Gral. Pueyrredón, provincia de Buenos Aires y Maximiliano José Roitman, CUIT 20-34058896-8, con domicilio en
la calle Strobel Nº 4317, de la localidad de Mar del Plata, partido de Gral. Pueyrredón, provincia de Buenos Aires, quienes
se declaran como únicos herederos del Farmacéutico Manuel Ricardo Roitman, CUIT Nº 23-12162438-9, Expediente Nº
2900-121146/89, Disposición Nº 2.150, hoy fallecido, anuncian transferencia de fondo de comercio a favor de la
Farmacéutica Vanina Florencia Dominguez Lay CUIT 23-33177284-4, domiciliada en la calle Matheu 3037, piso 1 dpto. “B”,
de la localidad de Mar del Plata, partido de Gral. Pueyrredón, provincia de Buenos Aires; destinado al rubro Farmacia
ubicado en calle Génova 8277, de la localidad de Mar del Plata, partido de Gral. Pueyrredón, provincia de Buenos Aires.
Para reclamos de Ley se fija el domicilio calle Génova 8277, de la localidad de Mar del Plata, partido de Gral. Pueyrredón,
provincia de Buenos Aires.

abr. 25 v. may. 2

POR 5 DÍAS - Laferrere. WENG ZENGFU cede Habilitación a Yao Jinhui, Autoservicio domicilio comercial y oposiciones
Cordero 4341, Laferrere, La Matanza, Bs. As. Reclamos de Ley en el mismo.

abr. 25 v. may. 2

POR 5 DÍAS - Zárate. FORNASARI FERNANDO MIGUEL, DNI 14.912.949, vende y transfiere a favor de Fornasari Gabriel
Alejandro, 34.506.368, el Fondo de Comercio denominado “Frigorífico FN”, establecimiento del rubro Carnicería, sito en
Av. Gallesio N° 542 de Zárate, libre de toda deuda y gravamen. Reclamos de ley en el domicilio del local. Yanina Petrucci,
Abogada. 

abr. 26 v. may. 3

POR 5 DÍAS - Napaleofú. Se comunica que FERNANDEZ HUGO OSCAR, CUIT 20-05381935-5, transfiere el Fondo de
Comercio de la Panadería y Confitería “La Estrella”, sita en la localidad de Napaleofú, calle Nguepal s/n con habilitación
municipal inscripta bajo el Nº 2840, a partir del 1 de agosto de 2021, libre de de todo gravamen a Fernandez Mariela
Veronica, CUIT 27-25452967-8. Reclamos de ley en el mismo domicilio. Estudio Gonzalez Merlino. Gonzalez Julio
Francisco, Contador Público.

abr. 26 v. may. 3

POR 5 DÍAS - Moreno. La Sra. YESICA PAMELA TABORDA, DNI 32422434, CUIT 27-32422434-9, con domicilio en Los
Pinos 426, cede en forma gratuita a la Sra. Marcela Alejandra Roldan, DNI 23609550, CUIT 23-23609550-4, con domicilio
en Comodoro Rivadavia 1510, el Fondo de Comercio de rubro peluquería, con domicilio en Gorriti 1247, Local 33 (Moreno),
Expediente Municipal Nº 4078-136775-T-13, Cuenta de Comercio Nº 27-32422434-9, Reclamos de ley en los domicilios
informados más arriba. Pamela M. Ferrán, Directora General de Habilitaciones y Permisos. Municipio de Moreno.

abr. 26 v. may. 3

POR 5 DÍAS - Bahía Blanca. RAÚL IGNACIO URANGA, DNI 29.360.200, transfiere el Registro de Taxi 149 a Edgardo
Dario Sander, DNI 20.049.233. Se cita y emplaza a todos los acreedores del titular del registro a que formulen sus
oposiciones y reclamen sus créditos en el domicilio de la escribanía Sócrates 1461, de Bahía Blanca, Daniel Néstor Pie
interviniente en el plazo máximo de 10 días contados a partir de la última publicación. Bahía Blanca a 20 de abril de 2023.
Daniel Pie, Notario.

abr. 26 v. may. 3

POR 5 DÍAS - Ituzaingó. La Sra. NIETO FERNANDA VALERIA, DNI 28073003, CUIT 27-28073003-9, con domicilio en
Andrés Bello 2251, del partido de Moreno, vende al Sr. Jorge Horacio Espinosa, DNI 14289637, CUIT 20-14289637-8, con
domicilio en Goya 921, partido de Ituzaingó, el Fondo de Comercio de rubro Alquiler de Cancha de Fútbol 5 y Buffet, con
domicilio en Av. Storni 1471, Expte. Municipal N° 202649-N2018 Cuenta de comercio N° 28073003 con reclamos de ley en
los domicilios informados más arriba.

abr. 26 v. may. 3

POR 5 DÍAS - Florencio Varela. LILIANA BEATRIZ ASSEL, CUIT Nº 27-14263670-6, transfiere a Juan Federico Schmitt,
CUIT Nº 20-31781143-9, comercio “Pañalera Liliana” rubro Vta. de Art. de Perfumería y Limpieza, sito en la calle San José
Nº 1517 de Florencio Varela. Expte. N° 4037-13167-A-01, Leg. 16438 Reclamos de ley en el domicilio.

abr. 26 v. may. 3

POR 5 DÍAS - Esteban Echeverría. Jorge F. Schiffer, Abogado Tº I Fº 407 CAQ, con domicilio en Corrientes 1642, 2º P.,
of. 38, CABA, informa que FERNANDO MARTIN MAJERA, DNI 30.475.314, CUIT 20-30475314-6, transfiere a Carnes
Premium Don Theo S.A., domiciliada en Corrientes 1642, 2 P., of. 38, CABA, el Fondo de Comercio minorista y mayorista
de venta de carne y sus derivados pollo y productos de granja y huevos y frigorífico, (Hab. Exp. 6862/15) sito en Ruta de la
Tradición 5965/67/69, 9 de Abril, pdo. de Esteban Echeverría, pcia. de Buenos Aires, libre de deudas y sin personal.
Oposiciones y reclamos de ley en Corrientes 1642, 2º P., of. 38, CABA. Jorge F. Schiffer, Abogado.

abr. 26 v. may. 3

POR 5 DÍAS - Mar del Plata. JUAN BLAS RONCAYOLI, DNI 27.741.084, CUIT 20-27741084-3, con domicilio en la calle
Corrientes 2357, dto. B de Mar del Plata, transfiere a Maria Rosa Menna, DNI 14.319.600, CUIT 27-14319600-9, con
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domicilio en la calle 12 de Octubre 6837-Mar del Plata, un Fondo de Comercio rubro kiosco y cobranza de servicios, sito en
la calle Catamarca N° 1399, de la localidad de Mar del Plata, partido de Gral. Pueyrredón, provincia de Buenos Aires.
Reclamo de ley en el mismo.

abr. 26 v. may. 3

POR 5 DÍAS - Capitán Sarmiento. BEATRIZ GILDA KOVACEVIC, Documento Nacional de Identidad 11.984.810, CUIT 27-
11984810-0, domiciliada en avenida Roque Sáenz Peña 590 de la ciudad de Capitán Sarmiento, Matrícula 11569, transfiere
a Antonella Lagorio, Documento Nacional de Identidad 34.980.346, CUIT 27-34980346-7, domiciliada en calle Dardo Rocha
235 de la ciudad de Capitán Sarmiento, Matrícula 21400, el Fondo de Comercio del negocio que gira en esta plaza bajo el
nombre comercial de Farmacia Kovacevic, local dedicado a farmacia, con domicilio en avenida Roque Sáenz Peña 598 de
esta ciudad. Reclamos de Ley en el domicilio de la Escribanía interviniente, José Mármol 982 de esta ciudad. Carolina
Marta Carla Couto, Notaria.

abr. 27 v. may. 4

POR 5 DÍAS - Haedo. NARDONE MARIO ROBERTO, transfiere a Nardone Matías Roberto, fondo de comercio sito en
Flora 802, localidad de Haedo, Partido de Morón, dedicado a venta al por menor de productos de almacén y dietética.
Reclamos de Ley en el mismo comercio.

abr. 27 v. may. 4

◢ CONVOCATORIAS
LAS VIZCACHAS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Acta de Directorio Nº 139: En la ciudad de Tandil, pcia. de Buenos Aires, siendo las 10 hs. del día 10 de abril
de 2023 se reúnen en calle Sarmiento 976 de la ciudad de Tandil los integrantes del directorio de la firma Las Vizcachas
S.A. Hace uso de la palabra la Sra. María Capdepont de Vieyra quien manifiesta que la sesión tiene por objeto convocar a
Asamblea General Ordinaria. Se resuelve efectuar la convocatoria para el día 12 de mayo de 2023 a las 10 hs. en la sede
social. La Asamblea tendrá por objeto tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1- Consideración de los documentos establecidos por el art. 234 inc. 1 de la Ley Nº 19.550 correspondiente al ejercicio
económico Nº 31 cerrado el 31 de diciembre de 2022.
2- Consideración de la gestión de los Directores (art. 2575 Ley 19.550).
3- Destino a dar a los resultados por el ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2022.
4- Remuneración al Directorio.
5- Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea. Sin otros temas que tratar, se levanta la presente
reunión de directorio, siendo las 10:45 hs. del día antes mencionado.
Marcelo Martín Lasaga, Contador Público Nacional

abr. 21 v. abr. 27

JOSÉ ANACLETO E HIJOS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Accionistas a la Asamblea General Ordinaria para el 17/5/2023, en primera convocatoria a
las 15 hs. y a 16 hs. en segunda convocatoria en la calle 44 Nº 1031 de La Plata, con el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para la firma del Acta de Asamblea;
2) Consideración de la Documentación del art. 234 inc. 1° de la LGS correspondiente al ejercicio cerrado el 30/XI/2022,
Memoria, Balance, Patrimonio Neto, Notas y Anexos;
3) Consideración del Proyecto de Distribución de Utilidades;
4) Aprobar la gestión de los directores por sus funciones técnicas y administrativas y consideración de su remuneración, en
concepto de sueldos y/o honorarios según corresponda.
No comprendida art. 299 LGS. Ángela Éster Anacleto, Presidente.

abr. 21 v. abr. 27

SAN PEDRO CEREALES S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea General Ordinaria a los Señores accionistas de San Pedro Cereales S.A. para el día
17 de mayo de 2023 a las 10 horas en las oficinas sitas en calle Ignacio Canal N° 611 de la ciudad de Carmen de Areco,
Provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de los motivos de la demora en la convocatoria a Asamblea General Ordinaria.
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3) Consideración de la documentación exigida por el Art. 234 inc. 1° de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio
económico Nº 35 cerrado el 31/8/2022.
4) Consideración del resultado del ejercicio económico Nº 35 cerrado el 31/8/2022 y su destino.
5) Retribución al Directorio.
6) Consideración de la gestión de Directores (Art. 275 Ley 19.550).
Nota: Los accionistas deberán cumplimentar lo normado por el art. 238 Ley 19.550 en las oficinas sitas en calle Ignacio
Canal N° 611 de la ciudad de Carmen de Areco. El Directorio. Tomás Gregorio Risso. Presidente.

abr. 21 v. abr. 27

NUEVO IDEAL S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 19 de mayo de 2023, a las
16 horas en primera convocatoria y a las 17 horas en segunda convocatoria, en el local de la calle Alicia M. de Justo Nº
3146 - Lomas del Mirador - partido de La Matanza, provincia de Buenos Aires, para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de dos accionistas para firmar el acta;
2º) Consideración documentación art. 234, inc. 1º Ley 19.550 y destino de los resultados, todo referido al ejercicio cerrado
el 31 de diciembre de 2022;
3º) Consideración de la gestión del Directorio y del Consejo de Vigilancia;
4º) Elección por dos ejercicios de Directores Titulares que finalizan su mandato y por un ejercicio Directores Suplentes;
5º) Elección por dos ejercicios de miembros Titulares del Consejo de Vigilancia que finalizan su mandato y por un ejercicio
de Suplentes;
6º) Consideración de las retribuciones de los miembros del Directorio;
7º) Consideración acciones en cartera, art. 221 Ley 19.550.
8º) Consideración venta inmueble Figueroa Alcorta 3455 San Justo. Los accionistas deberán comunicar su asistencia
conforme los términos de ley. La empresa se encuentra comprendida en el art. 299 LGS. El Directorio.
Gustavo Raul Castiñeira, Presidente.

abr. 21 v. abr. 27

BUENA TIERRA S.E.C.P.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase Asamblea General Ordinaria, para el día 15/5/2023, a las 19 hs. en primera convocatoria y a las
20 hs. en segunda convocatoria, en Dorrego 2658, Olavarría.
ORDEN DEL DÍA: 
1) Balance y anexos ejercicio al 31-12-2022.
3) Elección de dos asambleístas para firmar el Acta. Sociedad no comprendida Art. 299 Ley 19550.
José Agustín Jáuregui.

abr. 21 v. abr. 27

MULTIMECANIC S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se hace saber que se convocó Asamblea General Ordinaria para el día 19/5/2023, a las 13:00 horas en
primera convocatoria y en segunda convocatoria una hora después en la sede social de Multimecanic S.A. sito en la calle
Ocampo 369 departamento 9 de la localidad de Villa Luzuriaga partido de la Matanza, a efectos de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Designación de directores y fijación de su retribución. Aprobación de su gestión.
3) Balance general, estado de los resultados, distribución de ganancias y memoria por el ejercicio cerrado al 30/11/2022.
4) Cambio de Domicilio Aprobación.
5) Aprobación de designación de apoderado.
Mónica G. Gutierrez, Contador Público.

abr. 21 v. abr. 27

COLÓN SOCIEDAD ANÓNIMA ASISTENCIAL
 
Asamblea Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase Accionistas Asamblea Extraordinaria el 16 de mayo 2023 12 hs. y 13 hs. en primera y segunda
convocatoria en sede calle 20 de Septiembre 2135 8º piso Mar del Plata.
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Aumento del capital social. Determinación del monto de prima de emisión. Modificación art. 4 Estatuto.
3) Rectificación punto 7 (Aumento capital social) en acta asamblea 7/12/ 2011 y punto 3 (Aumento capital social) en acta
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asamblea 17/12/2020; 
4) Autorizados a inscribir y aceptar las observaciones y suscribir modificaciones de la asamblea ante la Dirección Provincial
de Personas Jurídicas. 
Nota: Para asistir Accionistas deberán cursar comunicación por escrito para que se inscriba Libro Asistencia no menos 3
días hábiles anticipación fecha fijada para celebración (Art. 238 LGS). Soc. no comp. art. 299 L.G.S. El Directorio: Dra.
Alicia P. Paola Vespa, Abogada.

abr. 21 v. abr. 27

CLÍNICA PRIVADA DEL SOL S.R.L.
 
Asamblea Ordinaria 
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. socios de Clínica Privada del Sol S.R.L. CUIT 30-61200230-0 a la Reunión de Socios
a realizarse el día 19/5/2023 a las 15 hs., convocando simultáneamente en segunda convocatoria para las 16 hs. en la sede
social de la calle 3 N° 3014 de Villa Gesell, pcia. de Bs. As.
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de la nueva actividad iniciada por apertura de internación. Análisis de beneficios por iniciación de
hemodinamia y avance para firmar acuerdo de manera definitiva por estas prestaciones. Aprobación de acuerdo con grupo
endoscópico que opera sin contrato en el establecimiento. Tratamiento de acciones a tomar por mala praxis en internación
y cirugías;
2) Tratamiento de la remoción del Gerente Jorge Oscar Chedas.
Santiago Agustín Abdon, Socio Gerente.

abr. 21 v. abr. 27

PLAZA NUEVO MILBERG S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse con fecha 30 de mayo de
2023 en el domicilio de Av. De los Bosques 2.100, Rincón de Milberg, pcia. de Buenos Aires a las 18:00 hs en primera
convocatoria y a las 19:00 hs en segunda convocatoria para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1- Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2- Consideración de la documentación establecida en el art. 234, inc 1 de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio
económico finalizado el 31 de diciembre de 2022.
3- Consideración de la gestión del Directorio por el período 2022.
4- Remuneración del directorio por el período 2022.
La presente convocatoria no se encuentra sujeta a la fiscalización establecida en el art. 299 de la Ley 19.550. De
conformidad con lo dispuesto por el art. 238 de la Ley 19.550 se recuerda a los Sr. Accionistas que deben cursar
comunicación para que se los inscriba en el libro de asistencia con tres (3) días hábiles de anticipación a la celebración del
acto asambleario al que hace referencia la presente publicación. El Directorio. El que suscribe reviste su carácter de
Presidente de acuerdo al Acta de Asamblea Ordinaria de fecha 26/7/2022. Pablo Aníbal Lucente, Presidente.

abr. 21 v. abr. 27

EXPRESO GASPARI - MARINUCCI S.A.
 
Asamblea Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convoca a sus accionistas a Asamblea Ordinaria, en primera y segunda convocatoria, en calle 528 N° 2406
de la ciudad de La Plata, para el día 15 de mayo de 2023, a las 19:00 y 20:00 hs., respectivamente, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1- Designación de dos accionistas para otorgar y firmar el acta de asamblea.
2- Consideración de los motivos por los cuales la Asamblea se celebra fuera de término.
3- Consideración de la documentación y gestión social (Art. 234 LGS) correspondiente a los ejercicios cerrados el 31 de
diciembre de 2012, 31 de diciembre de 2013, 31 de diciembre de 2014, 31 de diciembre de 2015, 31 de diciembre de 2016,
31 de diciembre de 2017, 31 de diciembre de 2018, 31 de diciembre de 2019, 31 de diciembre de 2020, 31 de diciembre de
2021 y 31 de diciembre de 2022. Resultados de los ejercicios.
4- Designación de directores titulares y suplentes en el número que fije la asamblea por el término de tres ejercicios y
distribución de cargos. Fijación de su retribución.
5- Designación de síndico titular y suplente. Fijación de su retribución.
6- Consideración y resolución sobre la oferta recibida para la enajenación de un inmueble. Autorización al Sr. Presidente
para llevar a cabo las acciones de negociación y venta del mismo.
Sociedad no comprendida en Art. 299 LGS. La Plata, 17 de abril de 2023. Juan Emilio Marinucci, Presidente. Andrés
Cantelmi, Abogado.

abr. 24 v. abr. 28

CONSTRUCCIONES 15 DE AGOSTO S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
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CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asam. Gral. Ext. a los Accionistas de Construcciones 15 de Agosto S.A., para el día 18 de
mayo de 2023 a las 17 hs., en el domicilio social de Seguí 831, Adrogué, Ptdo. de Alte. Brown, pcia. de Bs. As., a fin de
considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Ratificar lo resuelto en Asambleas del 8 de noviembre de 2019, del 6 de noviembre de 2020, del 26 de febrero de 2021,
del 5 de noviembre de 2021 y del 4 de noviembre del 2022.
2. Designación de Accionistas para firmar el Acta.
M. Cortes Stefani, Abogado.

abr. 24 v. abr. 28

AVÍCOLA GARRAS DEL SUR S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA 
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Accionistas de Avícola Garras del Sur S.A. a la Asamblea General Ordinaria en
primera y segunda convocatoria para el día 10 de mayo de 2023 a las 16 y 17 horas respectivamente en Avda. Brigadier
Juan Manuel de Rosas 7802 de Isidro Casanova Provincia de Buenos Aires para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Consideración y aprobación, en su caso, de la documentación prescripta por el Art. 234 inc. 1º de la Ley 19550 por el
ejercicio económico Nº 19 finalizado el 31 de diciembre de 2022
2º) Destino de Resultados No Asignados.
3º) Elección de dos Accionistas para firmar el Acta de Asamblea. Sociedad no comprendida en el Art. 299 de la Ley 19550.
Ileana Belén Roumieu, Abogada.

abr. 24 v. abr. 28

IMÁGENES IMA S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea Gral. Ext. a los Accionistas de Imágenes Ima S.A., para el día 17 de mayo de 2023
14 horas, en Seguí 593, Adrogué, ptdo. de Alte. Brown, pcia. de Bs. As., a fin de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Consideración de la Memoria, del Inventario, del Balance Gral. del Estado de Resultados, del Estado de Flujo de Efectivo
y del Estado de Evolución del Patrimonio Neto correspondientes al vigésimo octavo ejercicio comercial cerrado el 31 de
diciembre de 2022.
2. Destino de los Resultados no Asignados
3. Retribución de los miembros del Directorio correspondiente al vigésimo octavo ejercicio comercial cerrado el 31 de
diciembre de 2022.
4. Ratificar lo resuelto en Asambleas del 17 de abril de 2020, del 16 de abril de 2021 y del 13 de abril de 2022.
5. Designación de Accionistas para firmar el Acta.
M. Cortes Stefani, Abogado.

abr. 24 v. abr. 28

ASOCIACIÓN CIVIL CASTAÑOS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los Sres. accionistas, a la Asamblea
General Ordinaria y Extraordinaria, que tendrá lugar en el Club House del Complejo Residencial Castaños, ubicado en
Bvrd. Los Castaños 320, Nordelta, Tigre, pcia. de Buenos Aires, el día 9 de mayo de 2023, a las 17:00 horas en primera
convocatoria y a las 18:00 horas en segunda convocatoria, a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1- Designación de dos accionistas para firmar el acta correspondiente.
2- Consideración de la Memoria y Balance General correspondientes al Ejercicio Económico Nº5 cerrado el 31/12/2022.
3- Aprobación de la gestión del Directorio.
4- Aprobación de la gestión de la Sindicatura.
5- Designación de tres miembros titulares y tres miembros suplentes para integrar el Tribunal de Disciplina por vencimiento
del mandato de sus actuales integrantes.
6- Consideración y ratificación de la imputación de los resultados de colocaciones financieras a los Fondos de reserva de la
Asociación a fin de preservar su valor.
7- Tecnología de seguridad perímetro Corredor Bancalari y 2da. etapa cámaras internas.
8- Proyecto lockers para delivery y su financiamiento.
Nota: Para poder participar de la Asamblea, de acuerdo con el art. 238 de la Ley 19.550 modificada por la Ley 22.903, los
titulares de acciones escriturales deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad, con no menos de tres días hábiles
de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea. La comunicación deberá efectuarse a la siguiente dirección: Del
Rincón 65, Localidad de Nordelta, partido de Tigre, pcia. de Bs. As., a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia a
Asambleas. Conforme al art. 9° del Estatuto Social, los accionistas podrán hacerse representar para la Asamblea por
terceras personas, según lo dispuesto en el art. 239 de la Ley 19.550, siendo suficiente el otorgamiento del mandato en
instrumento privado, con la firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria. Los asistentes deberán acreditar que no
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registran deudas pendientes con la Asociación. Copia de la Memoria y Balance General al 31/12/2022 podrá ser retirada en
la Administración a partir del 24 de abril en horario de 9:00 a 13:00 y 14:30 a 18:00 horas. Sociedad no comprendida en el
art. 299 L.S. Manuel H. Kosoy, Presidente.

abr. 24 v. abr. 28

INVERSORA BRAGADO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Accionistas a Asamblea General Ordinaria, a celebrarse el día 19/5/2023, a las 10:00 horas, en
primera convocatoria, en la sede social sita en la calle Balcarce 389 de la ciudad y partido de Bragado, para tratar los
siguientes puntos del
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración del tratamiento fuera del plazo legal del ejercicio económico cerrado el 31/12/2021;
2) Tratamiento de la documentación prevista en art. 234, inc. 1º, de la Ley 19.550, correspondiente a los ejercicios
económicos cerrados el 31/12/2021 y 31/12/2022; y
3) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea; y a Asamblea General Extraordinaria a celebrarse el
día 19/5/2023, a las 12:00 horas, en primera convocatoria, en la sede social, para tratar los siguientes puntos del
ORDEN DEL DÍA:
1) Aumento del capital social, características de las acciones y formas de integración;
2) Reforma del artículo 4° del Estatuto social;
3) Designación del Directorio;
4) Autorizaciones; y
5) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea. Se deja constancia que para poder asistir a las
Asambleas los accionistas deberán realizar la comunicación ordenada por el Art. 238, segundo párrafo, de la Ley 19.550,
en la sede social, y concurrir munidos del título representativo de las acciones cuya titularidad les pertenezca.
Soc. no comp. en el art. 299. Fdo. Lorenzo Vallerga, Abogado Autorizado.

abr. 24 v. abr. 28

ADMINISTRADORA COSTA JUNCAL S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria que se realizará el día 18/05/2023 en
calle A. Illia 881 Club Juncal de San Nicolás, pcia. de Buenos Aires, se fija para las 18:00 hs. la primera convocatoria y para
las 19:00 hs. segunda convocatoria ante falta de quórum de la primera, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1- Fijación de dos accionistas para que firmen al acta
2- Consideración de la Documentación del art. 234 inc. 1 Ley 19550 correspondiente al Ejercicio Económico N° 19 cerrado
el 31/12/2022
3- Tratamiento a dispensar al Resultado del Ejercicio en consideración
4- Contexto inflacionario, inversiones realizadas y necesidades futuras de fondos
5- Situación de empresas contratistas (vigilancia y mantenimiento de espacios verdes)
6- Situación actual respecto a la compra de los terrenos a la Municipalidad y destino de los mismos junto con los lotes 2 y
61 propiedad de Administradora Costa Juncal S.A.
7- Consideración de la Gestión del Directorio Explicación convocatoria fuera de término
8- Fijación del número y elección de Directores Titulares y Suplentes
9- Fijación del número y elección de integrantes del Tribunal de Disciplina
10- Elección de los miembros de la Comisión de espacios verdes y paisajismo y otras
Sociedad no comprendida en el art. 299 de la Ley 19550. Sergio Echevarria, Presidente.

abr. 25 v. may. 2

CAMPO DAROMY BARRIO PRIVADO Sociedad Anónima
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas de Campo Daromy Barrio Privado Sociedad Anónima a la Asamblea
General Ordinaria que se celebrará el día 20 de mayo de 2023 en primera convocatoria a las 16 hs., y en segunda
convocatoria a las 17 hs., en av. Pte. Perón 1902 San Vicente, provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Declaración respecto a si la Asamblea se encuentra legalmente constituida.
2) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de la Asamblea.
3) Aprobación del Balance 16 correspondiente al ejercicio cerrado al 30/6/2022.
4) Información sobre la obra del asfalto.
5) Temas concernientes al reglamento de convivencia, específicamente multas y uso del house.
6) Cualquier otro tema de interés, que de común acuerdo se decida incorporar al Orden del Día.
Soc. no comprendida. Art. 299. Leandro Ameri, Presidente.

abr. 26 v. may. 3

INNOVACIÓN TÉCNICA TOTAL S.A.
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Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - CUIT 30-71526108-8. Se convoca a los señores accionistas de Innovación Técnica Total S.A., CUIT 30-
71526108-8 a Asamblea General Ordinaria para el día 16 de mayo de 2023 a las 10:00 hs. en primera convocatoria, y a las
11:00 hs. en segunda convocatoria, que tendrá lugar en la sede social sita en Avenida 12 de Octubre 4004, ciudad y partido
de Quilmes, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
2) Consideración documentos Art. 234, inc. 1º de la Ley 19.550 por el ejercicio cerrado al 31/12/22.
3) Consideración del Resultado del ejercicio cerrado al 31/12/22 y Distribución de utilidades.
4) Retribución de Honorarios al Directorio. El Directorio. 
Nota: A los efectos de asistir a la Asamblea, los Señores Accionistas deberán, de conformidad con el artículo 238 de la Ley
General de Sociedades, comunicar su asistencia a la misma, hasta el 9 de mayo de 2023 a las 17:00 horas, inclusive, al
correo electrónico: cprieto@taval.com.ar. En el caso de tratarse de apoderados, deberá remitirse a la Sociedad con cinco
(5) días hábiles de antelación a la celebración, el instrumento habilitante correspondiente, suficientemente autenticado,
junto con la restante documentación requerida a los accionistas para participar de la asamblea. La Sociedad no está
comprendida en el art. 299 de la Ley General de Sociedades.
Valeria C. Maran, Abogada.

abr. 26 v. may. 3

ASOCIACIÓN DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE JOSÉ C. PAZ
 
Reempadronamiento
CONVOCATORIA
POR 3 DÍAS - El Interventor, convoca a los socios/as a realizar el reempadronamiento por 30 días corridos a partir del
28/04/23 al 28/05/23.
Se llevará a cabo en la sede social ubicada en Pasaje San Agustín N° 703 de la Loc. y Pdo. de José C. Paz, los días
martes, miércoles y jueves de 18:00 a 20:00 hs. 
Fdo. Int. Alvaro Larroza.

abr. 27 v. may. 2

MENDIBERRI S.C.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los socios de Mendiberri S.C.A a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 24/05/2023
a las 15 horas, en la sede social de Cuartel X - Partido de Tandil, Provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Elección de dos socios para firmar el Acta de la Asamblea.-
2) Consideración de la Memoria, Inventario y Estados Contables al 31 de diciembre de 2022.-
3) Absorción de los quebrantos acumulados al inicio del ejercicio con la cuenta Ajuste de Capital.
4) Tratamiento del resultado del ejercicio.
5) Aprobación de la gestión de los Socios Administradores.
6) Remuneración de los socios Administradores.
Martiniano Mendiberri, Socio Administrador. Andrés Pianzola, Escribano

abr. 27 v. may. 4

AZUL SALUD S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Accionistas de Azul Salud S.A. para el día 31 de mayo de 2023, a la Asamblea
General Ordinaria, a realizarse en el local de De Paula 751 de Azul a las 12:30 horas en primera convocatoria, y para las
13:30 horas en segunda convocatoria para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA: 
1) Designación de dos accionistas para que firmen el Acta 
2) Consideración de la Memoria y los Estados Contables correspondientes al Ejercicio Económico Nº 23, finalizado el 31 de
enero de 2023 y aprobación de los actos de gestión desarrollados por el Directorio. 
3) Tratamiento de los resultados acumulados. 
4) Elección de un Director Titular y un Director Suplente por el término de 2 ejercicios.
Sociedad no comprendida en art. 299 - Ley 19.550. Mario Omar Durante, Contador

abr. 27 v. may. 4

CENTRO DE TOMOGRAFÍA COMPUTADA Y DE RESONANCIA MAGNÉTICA DEL NOROESTE DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
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POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria, para el día 22 de mayo de 2023 en 1º y 2º Convocatoria
simultáneamente, a las 20:00 y 21:00 hs. respectivamente, a llevarse a cabo en Almafuerte 68 de Junín (B) para tratar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Tratamiento de los motivos de la realización extemporánea de la presente Asamblea Ordinaria.
2º) Consideración de Documentos art. 234 inc.1º de la Ley 19550 al 31/12/2022.
3º) Aprobación de la gestión del Directorio por el ejercicio cerrado al 31/12/2022.
4º) Tratamiento del resultado del Ejercicio al 31/12/2022.
5º) Fijación Retribución al Directorio en las condiciones del art. 261 L.S.C.
6º) Fijación Valor Acciones según art. 9 del Estatuto.
7º) Elección de un (1) Presidente, un (1) Vicepresidente y dos (2) Directores Suplentes, por el término de dos (2) ejercicios.
8º) Elección de 2 (dos) accionistas para suscribir el Acta de la presente.
Sociedad no comprendida en el art. 299 de la Ley 19550. El Directorio. Dr. Hugo Ernesto Nafissi. Presidente.

abr. 27 v. may. 4

◢ SOCIEDADES
QUICKFOOD S.A. CAMPO DEL TESORO S.A., MARFRIG ARGENTINA S.A.
 
POR 3 DÍAS - Quickfood S.A., CUIT 30-50413188-9, con domicilio en Suipacha Nº 1111, piso 18º, de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, inscripta en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de Buenos Aires el 27 de mayo de 1982, bajo el
Nº 3.099, del Libro 96, Tomo A de Sociedades Anónimas; Campo del Tesoro S.A., 33-70797315-9, con domicilio en
Suipacha Nº 1111, piso 18º, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, inscripta en el Registro Público de Comercio de la
Ciudad de Buenos Aires el 28 de mayo de 2002, bajo el Nº 5102, del Libro 17, Tomo - de Sociedades por Acciones; y
Marfrig Argentina S.A., CUIT 30-71224991-5, con domicilio en Avalos 2829, piso 2, Munro, Provincia de Buenos Aires,
inscripta en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas de Provincia de Buenos Aires el 30 de marzo de 2012, bajo el Nº
108.829 - Legajo 191.164, hacen saber por tres días: 1) Por Directorios y Asambleas Extraordinarias de Accionistas del 30
de marzo de 2023, las tres sociedades han aprobado la fusión por absorción mediante la cual Quickfood S.A., incorpora a
Campo del Tesoro S.A. y Marfrig Argentina S.A., todo ello de conformidad con el Compromiso Previo de Fusión suscripto el
30 de marzo de 2023. 2) Valuación del activo y del pasivo de Quickfood S.A. (sociedad absorbente) según Balance
Consolidado de Fusión al 31/12/2022: antes de la fusión: Activo: $37.474.857. Pasivo: $28.137.347. Después de la fusión:
Activo: $57.016.609. Pasivo: $45.024.741. 3) Valuación del activo y pasivo de Campo del Tesoro S.A. (sociedad absorbida)
según Balance Consolidado de Fusión al 31/12/2022: antes de la fusión: Activo: $6.230.762. Pasivo: $4.885.270. 4)
Valuación del activo y pasivo de Marfrig Argentina S.A. (sociedad absorbida) según Balance Consolidado de Fusión al
31/12/2022: antes de la fusión: Activo: $18.380.059. Pasivo: $17.071.193. 5) Por Asamblea Extraordinaria de Accionistas
del 30/3/2023, Campo del Tesoro S.A. resolvió aprobar su disolución anticipada sin liquidación. 9) Por Asamblea
Extraordinaria de Accionistas del 30/3/2023, Marfrig Argentina S.A. resolvió aprobar su disolución anticipada sin liquidación.
10) En virtud de la fusión, por Asamblea Extraordinaria del 30/3/2023, Quickfood S.A. resolvió (i) aumentar el capital social
de la suma de $579.003.138 a la suma de $6.458.113.686 a fin de incorporar el patrimonio de Campo del Tesoro S.A. y
Marfrig Argentina S.A., estando compuesto el aumento por 5.879.110.548 acciones ordinarias, nominativas no endosables,
de $1 valor nominal cada una, de un voto por acción. En consecuencia el capital social queda distribuido de la siguiente
manera: a) MFG Holding S.A.U.: 5.812.302.684 acciones; b) Marfrig Global Foods S.A.: 645.731.142 acciones; y c) Marcos
Antonio Molina Dos Santos: 79.860 acciones; y (ii) reformar el Artículo Cuarto del Estatuto Social de Quickfood S.A. a fin de
reflejar el nuevo capital social. 14) Las oposiciones de ley deben efectuarse en los domicilios legales de las sociedades
fusionantes indicados precedentemente, de lunes a viernes de 10 a 17 horas. 15) La fusión no ha afectado ni el tipo ni el
domicilio de la sociedad absorbente. Abogada autorizada por actas de asambleas de Quickfood S.A., Campo del Tesoro
S.A. y Marfrig Argentina S.A.de fecha 30 de marzo de 2023. Rosario Albina, Abogada.

abr. 25 v. abr. 27

EUNOIA SAIE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Fecha Instrumento Constitutivo 27-03-2023. Mariano Rissone, Contador Público.

IL LUPO TABAQUERÍA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Fecha de instrumento privado 7/3/2023. Elizabet Gisel Fuhr, Contador Público.

BOGATY PASTELERÍA PANADERÍA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Echeveste Ezequiel Nicolas, 16/8/1989, arg.,empresario, Brandsen N° 5942, MDP, Bs. As., DNI 34.561.182,
CUIT 20-34561182-8 y Garcia Florencia, 10/4/1982, arg., empresaria, Brandsen N° 5942, MDP, Bs. As., DNI 29.478.467,
CUIT 27-29478467-0; 2) Inst. privado 31/3/2023. 3) Razón Social: Bogaty Pastelería Panadería S.R.L. 4) Brandsen N°
5942, MDP, Bs. As. 5) Objeto social: a) Comercializ. por mayor y menor con supermercados, autoserv. y almacenes de
mercad. y prod. alimenticios, pan y prod. de panadería, beb. alcohólicas y sin alcohol, gaseosas, prod. de almacén, kiosco,
cigarrillos, bazar, perfumería, art. de dietética y cualq. otro prod. de venta habitual en supermerc. autoserv. y almacenes; b)
Venta al Púb. de mercad. y prod. alimenticios, beb. alcohólicas y sin alcohol, gaseosas, prod. de almacén, kiosco,
golosinas, cigarrillos, artículos del hogar, bazar, perfumería, art. de dietética y cualq. otro prod. de venta habitual en
supermerc., autoserv. y almacenes; c) Explotación y/o concesión de restaurantes, confit., panaderías, bares, pizzerías,
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heladerías, pastelerías, salones de baile y demás act. afines a gastronómico; d) Compra,venta, fraccionamiento,
distribución, importación y exportación de alimentos de cualq. tipo, aguas, bebidas alcohólicas y analcohólicas; e)
Fabricación, producción de bebidas y alimentos; f) Distrib., consig. y represent. de productos alimenticios y beb.; g)
Producción y realiz. de espectáculos públicos o privados; h) Otorg. de préstamos con o sin gtía. a corto y largo plazo.
La soc. no desarrollará act. comprendidas en la Ley Ent. Financieras y legislación comp. u otras por las que se requiera el
recurso del ahorro púb. 6) Duración 99 años. 7) $80.000. 8) Órgano de Fiscalización: Art. 55 L.S.C. 9) Socio Gerente:
Echeveste Ezequiel Nicolas.10) Cierre de ej.: 31 de diciembre. Luis Rodrigo, Contador Público.

JUNCO BOREAL MDP S.A.
 
POR 1 DÍA - Domínguez, Luis Horacio, arg. comer., nac. 1/01/1961, Solt., DNI 13601618, CUIT 20-13601618-1, dom. Av.
Independencia 593 Mar del Plata; y Rodríguez, Graciela Edith, arg., comer., nac. 6/12/1961, divor., DNI 14322982, CUIT
27-14322982-9, domic. calle Salta 1357 Mar del Plata. Por Esc. Pública Nº 37 del 30/3/2023 “Junco Boreal MDP S.A.”
Domic. social Av. Independencia 593 Mar del Plata, pdo. Gral. Pueyrredón, prov. Bs. As. Objeto: Serv. explot.
hotelera, activ. constructora, operac. agric., oper. inmob. y de inversiones. Duración: 99 años. Capital: $300.000, en 300
acciones ordinarias, de $1.000 V.N.c/u y 1 voto por acción. Cierre ejercicio: 31 de diciembre. Administración Directorio
compuesto por número que fije Asamblea,entre uno y tres, con mandato por tres ejercicios.
Administración: Presidente: Domínguez, Luis Horacio CUIT 20-13601618-1. DirectorSuplente: Rodríguez, Graciela
Edith 27-14322982-9. Fiscalización: Facultados los accionistas a realizar la fiscalización según art. 55 citada Ley. No realiza
actividades Ley 21.526. Cdra. Alejandra Tizeira, Contador Público.

SUMI SOY PORQUE SOMOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por esc. púb. 55 del 21/4/2023, Not. Federico Lallement, Tit. Reg. 7 Gral. Pueyrredón, const. S.A. por:
Maximiliano José Cecive, arg., nac. 16/2/1994, solt., DNI 38.283.464, CUIT/L 20-38283464-0, est., dom. Juan A. Peña 6087
M. del Plata; y Ariadna Denise Cecive, arg., nac. 10/10/1991, solt., DNI 38.283.463, CUIT/L. 27-38283463-7, cont. púb.,
dom. Juan A. Peña 6087 M. del Plata. Sede Social: Ricardo Rojas 516 M. del Plata, ptdo. de Gral. Pueyrredón pcia. de Bs.
As. Objeto Social: La soc. tiene por obj. realizar por si o por terc. o asoc. a terc. o por cuenta de terc., en el país o en el ext.,
las sig. act.: Creac., diseño, des., prod., integ., implement., op., mant., rep., comerc. y comp. de sist., soluciones y prod. de
las tec. de la inf. y las com., así como brindar serv. asoc. a éstas, siendo de aplic. a cualq. campo o sect., para sus dist.
usos o empleos. El análisis, prog., prep., comp. y aplic. de sist. Inform. para toda clase de act., su sum., implant. e integ.,
así como la form. y el ases. a pers. y emp.. La dir., asist. técnica, transf. de tec. y la consult. en ing. tecnol., en inform., en
sist. de la inf. y en telecom. y el ases., comerc., implem., desp. y mant. de est., proy. y act. relac. con la materia. La prest.,
contrat., subcont., elab., des., control y ejec. de todo tipo de serv. inform., de telecom. y de cons. e integ. de tec. de la inf. y
de las com. y la elab., edición, prod., pub., comerc. y comp. de prod. y soluc. asoc. La prest. de serv. de extern. de act.,
procesos y/u oper. de sist. y com. relac. con las tec. de la inf. La cons. estrat., tec., organiz., form. y de procesos tanto para
las dif. adm. púb. como para ent. mixtas, priv. y pers. fís. Compra y venta, sum., export. e import., dist. de todas aquellas
merc., maq., rep., acces., útiles, herram., mat. primas, ins., serv. y prod. tec. e inform., elabor. y a elabor. en el país o en el
ext., tal que se encuentren vinc. con cualq. de las act. menc. en este art. Export. e import. de sist. Inform., softw., aplic.
prop. o de terc. y de serv. de cons. estrat., tec., org., form. y de proc. Export., imp., ases., comerc., comp., inst., soporte y
mant. de cualq. clase de equipo inform. y/o de telecom., hardw., softw. y de aplic. inst. (prop. o de terc.). Efectuar la rep. de
marcas y/o fab. de hardw. y/o softw. tanto nac. como intern. Des., comerc. y comp. de proy. de base tec. tales como port.
web, port. de e-commerce, webs inst., aplic. móv. para cualq. tipo de disp. El ases., comerc., comp., diseño, des., inst.,
mant., int. de sist. y redes y serv. de oper. y mant. para operad. de telecom., comp. eléct. y demás emp. del merc. Plazo de
Dur.: 99 años. Cap. Soc.: $100.000 div. en 1000 acc. de $100 valor nom. cada una y de 1 voto por acción. Órgano de adm.:
Directorio: Presidente: Maximiliano José Cecive. Dir. Sup.: Ariadna Denise Cecive, por 3 ejercicios. Num. directores: Entre 1
y 9 tit. y entre 1 y 5 supl. Fisc.: Los accionistas, art. 55 y 284 Ley 19.550. Represent.: Presidente. Cierre Ej.: 31/8 de c/año.
Federico Lallement, Notario.

T & T COMERCIAL WORLD S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario del publicado el 17/02/2023 pág. 121. El Sr. Franco Valentin Tiepolo, arg. soltero,
comerciante, 22 años, DNI 42.417.606, CUIT 20.42417606-1 y Bruno Andrea Tiepolo, arg., soltero, comerciante, 20 años,
DNI 44.861.342, DNI 23-44861342-9, ambos con domicilio Santos 97 Sta. Clara del Mar pdo. Mar Chiquita, pcia. Bs. As.
hijos ambos de Juan Carlos Tiepolo y Alejandra Monica Contreras. Duración de la sociedad 99 años. Franco Valentin
Tiepolo. Presidente DNI 42.417.606.

INTRÉPIDA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea General Ordinaria N° 47 del 04/04/2023 se designó al Directorio así: Directores
Titulares: Alberto Marque y Liliana Dominga Antoniadis y Director Suplente: Javier Alberto Marque y por Acta de Directorio
N° 259 del 04/04/2023 se distribuyeron los cargos así: Presidente: Alberto Marque, Vicepresidente: Liliana Dominga
Antoniadis y Director Suplente: Javier Alberto Marque. María Fernanda Muschitiello. Abogada.

CUBIERTOS Sociedad de Responsabilidad Limitada
 
POR 1 DÍA - Por Escritura Pública del 29/03/2023 - Manuel Negrín, nacido el 2 de noviembre de 1978, DNI 26937498 CUIT
20-26937498-6, argentino, Licenciado en Trabajo Social, soltero, domiciliado en la calle Juncal 1724, ciudad y partido de
Cañuelas, prov. de Bs. As. y Sebastián Demicheli Calcagno, nacido el 5 de julio de 1981, DNI 18847019, CUIT 20-
18847019-0, argentino, Abogado, soltero, domiciliado en la calle 9 de julio 2524, ciudad y partido de Cañuelas, prov. de Bs.
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As. Constituyeron Cubiertos del Plata S.R.L. Sede social: Brandsen N° 737, ciudad y partido de Cañuelas, pcia. de Bs.
As. Duración: 99 años. Capital social: $400.000. Objeto: Explotación de negocios del ramo restaurante, bar, confitería,
pizzería, cafetería, venta de toda clase de productos alimenticios y despacho de bebidas con o sin alcohol, casas de comida
y demás locales, fijos o móviles de expendio de alimentos y/o bebidas, pudiendo además elaborar, comercializar,
transportar y distribuir artículos y productos alimenticios y bebidas, y cualquier rubro gastronómico y toda clase de artículos
y productos pre-elaborados y elaborados. Actividad gastronómica en todos sus aspectos, explotación de comercio dedicado
a la gastronomía, pudiendo comercializar en cualquiera de sus etapas, productos de la industria alimenticia, gastronómica,
elaboración y semi-elaboración de comidas, helados, bebidas, servicios de catering, servicios para fiestas y eventos.
Organización y explotación de salones de fiestas para todo tipo de eventos, incluyendo el arrendamiento de dichos
espacios y cualquier tipo de equipo que se utilice en los mismos. Podrá además realizar sin límite cualquier actividad
conexa, derivada o análoga que directamente se vincule con este objeto, cualquier otro rubro de la rama gastronómica y
toda clase de artículo y productos alimenticios, salón de fiestas y eventos Administración y representación legal: 1 o más
gerentes, socios o no, en forma indistinta. Fiscalización: A cargo de los socios. Cierre de ejercicio: 31/12 de cada año.
Gerencia: Manuel Negrin quien constituye domicilio especial en la sede social. El término de su elección es por la duración
de la sociedad. María Eugenia Besozzi Quiroga. Profesional Autorizada.

TIERRA MAGNA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instrumento de fecha 20/04/2023 se rectifica el nombre del socio: Argentino Argentino Centurión. Laura
Soledad Mitillo T. XVI F. 252 CASM

CAEMA NYD S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Instr. Priv. del 02/02/2023. 2) Mariana Leandra Dutto Fraga, arg., nac. el 28/11/1975, DNI 24.677.886,
comerciante, casada en 1eras. nupcias con Daniel Alejandro Nykolyn, dom. en calle Charlone N° 2242 de la loc. y part. de
san Miguel, pcia. de Bs. As.; Micaela Nykolyn, arg., nac. el 18/08/1999, DNI 42.155.646, estudiante, soltera, hija de Nykolyn
Daniel y Dutto Fraga mariana Leandra, dom. en calle Charlone N° 2242 de la loc. y part. de San Martín, pcia. de Bs. As. 3)
Calle Charlone N° 2242 de la loc. y part. de San Miguel, pcia. de Bs. As. 4) A) Comercial: Compra, venta, elaboración,
mezcla, fraccionamiento, producción, industrialización y distribución en el rubro alimenticio y/o gastronomico. B) De
servicios: I) Gastronomía: Explotación comercial del negocio de bar y confieteria; discos bailables, despacho de bebidas
alcoholicas y sin alcohol, negocios del ramo de pizzeria, sandiwiches, servicios de café, te, y productos lacteos: Elaboración
de postres, helados, confituras, dulces y masas, bizcochos, masitas, especialidades de confieteria y pasteleria. II)
Alimentos: Fabricación, elaboración, envasado, almacenamiento, comercialización, de aceite de oliva, conservas, vinos,
bodegas, cavas; y de alimentos para celíacos y diabéticos. Desarrollo y tratamiento de aguas, embotellado, mineral,
biológicas, protéicas, vitaminizadas, energéticas, saborizadas, ozonizadas, gaseosas. III) Culturales y educativas:
Organización de eventos, su musicalización y promoción. Explotación de salón para fiestas o bailes. C) Importación y
exportación: Mediante la importación y exportación de bienes y productos comprendidos en los nomencladores arancelarios
de importación y exportación vigentes en la República Argentina. D) Industriales: Elaboración y produción de alimentos y
bebidas. E) Inmobiliarias: Compra, venta, permuta, alquiler, arrendamiento de propiedades inmuebles, inclusive las
comprendidas bajo el Régimen de Propiedad Horizontal, realización de toda clase de operaciones inmobiliarias. F)
Mandatos: Realización de mandatos, comisiones, representaciones y consignaciones de acuerdo con la legislacion vigente;
adquisición y explotación de patentes y marcas. G) Financieras: Financiación de las operaciones sociales, otorgamiento de
créditos, actuación como acreedor prendario en los términos del art. 5to de la Ley 12962, constitución, cesión, descuento y
transferencia de hipotecas y demas derechos reales, y realización de todas las operaciones necesarias de carácter
financiero, permitidias por las legislación vigente; no realizará las actividades comprendidas en la Ley 21.526, o cualquier
otra que en su reemplazo requieran de la intermediación con el ahorro público. H) Transporte: Distribución y transporte de
bebidas sin alcohol y alcohólicas, productos alimenticios, su distribución, almancenamiento, depósito y embalaje. Podrá
contratar profesionales idóneos en la materia y/o con título habilitante si fuere necesario para la realización de las
actividades mencionadas. 6) $100.000,00 7) y 8) Gerente y Repr. Mariana Leandra Dutto Fraga por todo el término de dur.,
Fisc.: Art. 55; 9) 31/12. Contador apoderado: Cesar Adrián Bralo.

BELSA S.A.
 
POR 1 DÍA - Hace saber que por Asamblea General Ordinaria Unánime del 07/03/2023 resolvió: Designar nuevo Director
titular y Presidente al Sr. Oscar Carlos Beltran y Director Suplente a la Sra. Adhelma Savini. Domicilio especial Directores:
Av. Libertador 871, piso 10º “B”, localidad y partido de Vicente López, prov. de Buenos Aires. Autorizado por instrumento
privado del 07/03/2023. Pablo Santiago del Bustio, Abogado.

CERAMISUR S.A.
 
POR 1 DÍA - Se comunica que por Acta de Asamblea del 19/04/2023, se trata la Designación del Directorio. Presidente:
Oscar Roberto Laganá, CUIT: 20-10465292-2, con domicilio en Av. San Martín 856, cdad. de San Juan Bautista, pdo. de
Florencio Varela, pcia. de Bs. As.; Vicepresidente: Oscar Laganá, CUIT: 20-28054307-2, con domicilio en Tabaré 1362,
cdad. de Burzaco, pdo. de Almirante Brown, pcia. de Bs. As.; Director Suplente: Mirta Virginia Oppizzi, CUIT: 27-10465396-
6, con domicilio en Tabaré 1362, cdad. de Burzaco, pdo. de Almirante Brown, pcia. de Bs. As., los mismos aceptan el cargo
y fijan domicilio especial en Lavalle 678, Piso 3, cdad. y pdo. de Quilmes, pcia. de Bs. As. Se decide por unanimidad el
cambio de sede social, llevándola a Av. Vergara 2320, cdad. y pdo. de Berazategui, pcia. de Bs. As. Reforma de artículo
primero. Mariana Marchesoni, Escribana.

ZIMENTA CORPORATION S.A.
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POR 1 DÍA - Por escritura 158 (escr. Diaz Falocco, Reg. Not. 413 La Plata) se modificó art. 9° de estatuto social. Abog.
Nicolás M. Fiscarelli, T°LXIV F°332 CALP.

BISORA GROUP S.A.
 
POR 1 DÍA - Art. 60. Por Acta de Asamblea del 22-2-2023 se resolvió: Designar como Presidente a María Alejandra Di
Marzio; y como Director Suplente a Franco Ferrari, ambos con domicilio especial en calle 47 Nº 794, Oficina 15, de la ciudad
y partido de La Plata, quienes aceptan los cargos. Notaria Adscripta, Macarena Silva.

NUEVA GLEW S.C.S.
 
POR 1 DÍA - Por instrumento rectificatorio del 12/04/2023 se modificó artículo cuarto: Capital Social: $150.000
correspondiendo $10.000 a capital comanditado y $140.000 a capital comanditario. Estela Haydee Fister. Autorizada.
Abogada.

NUTRIFITNESS S.A.
 
POR 1 DÍA - Roxana María de La Rosa Giovannini, 28/5/1983, 30.306.338, médica, General Paz Nº 1320, Témperley,
Lomas de Zamora, Bs. As.; Daniel Armando Ponce, 06/12/1980, 28.353.661, contador público, General Paz Nº 3044 Mar
del Plata, Gral. Pueyrredón Bs. As. y José Luis Juarez, 01/12/1984, 31.328.060, empresario, Santa Teresa Nº 3124 cdad. y
pdo. Morón, Bs. As. todos argentinos, solteros; Esc. Nº: 52 del 28/3/2023; Nutrifitness S.A.; General Paz Nº 1320
Témperley, Lomas de Zamora, Bs. As.; Elaboración y producción de suplementos dietarios, alimenticios, nutricionales,
alimentos, bebidas, cosméticos, de higiene y perfumería, Importación, exportación, comisión, representación y distribución
de los productos mencionados y de indumentaria deportiva, su promoción y publicidad 99 años; $100.000; Directorio: 1/3
Dres. Titulares y Dres. Stes por 3 ejercicios; Presidente: Roxana María de La Rosa Giovannini, Vice Pte.: Daniel Armando
Ponce, Dtor. Ste: José Luis Juarez; Representación Social: El Presidente; Fiscalización Social: Art. 55 LS; Ejercicio: 31/12.
Dra. Mariela Díaz. Abogada.

ROBERTO MARTÍNEZ ACCESORIOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Acta Asamblea del 02/01/23 y Directorio del 02/01/23 designa Pte. Marcelo Benito Martínez, Vic. Pres. Julia
Karina Martínez y Dir. Sup. Gracia Todisco. Juan Fuse, Contador Público.

CLIMATIZACIONES THERMARCLIM S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta de asamb. extr. cambia su dom. social a Av. Buenos Aires Nº 491, Villa Gesell, pcia. Bs. As. Notario
Pablo Adolfo Rivera Cano, profesional actuante, Notario.

MEMEL S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Esc. del 19/4/2023: Se determinan las participaciones de los socios; Cr. Chicatun.

SUSIGER S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución 1) German Cabrera, argentino, DNI 28.322.908, CUIT 20-28322908-5, soltero, licenciado en
administración, nacido el 4/7/1980, con domicilio en Av. Alvear 1668, cdad. de Banfield, pdo. de Lomas de Zamora, pcia. de
Bs. As.; y Carolina Cabrera, argentina, DNI 25.999.808, CUIT 27-25999808-0, casada, bioquímica, nacida el 6/8/1977, con
domicilio en Los Timbos s/n, lote 40, Barrio La Soñada, cdad. de Concepción del Uruguay, Dto. de Uruguay, Pcia. de Entre
Ríos. 2) Instrumento Privado del 10/4/2023. 3) Susiger S.R.L. 4) Av. Alvear 1666, cdad. de Banfield, pdo. de Lomas de
Zamora, pcia. de Bs. As. 5) 99 años. 6) $ 621.754,26.- 7) Administración y Rep. Legal: A cargo de los socios gerentes de
manera indistinta, por el plazo de duración de la sociedad. 8) Gerente: Germán Cabrera. 9) Fiscalización: socios no
gerentes. 10) Cierre 30/06. 11) Comerciales: Explotación y administración de clínicas, sanatorios, geriátricos, cuidado y/o
tratamiento de gerontes y/o enfermos mentales, proporcionando asistencia de enfermería y demás auxilios, todo ello por
indicación y bajo control médico; realizar todas las actividades vinculadas con la prevención, asistencia y rehabilitación del
ser humano, tratamientos ambulatorios, domiciliarios o de internación y prestación de servicios relacionados a pacientes
que se encuentren especialmente en la tercera edad, importación, exportación, alquiler y comercialización de productos e
insumos biomédicos, ortopédicos y de toda índole relacionados con el objeto. La sociedad tiene plena capacidad de
derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y
contraer obligaciones. Cuando las disposiciones legales y/o reglamentarias así lo exijan, las tareas serán efectuadas por
profesionales con título habilitante expedido por autoridad competente. Financiera: Quedan excluidas las operaciones de la
Ley de entidades Financieras. Constructora: de cualquier tipo de ingeniería civil, ya sea pública o privada. Inmobiliaria:
Compra, venta, permuta, alquiler, arrendamiento y administración de propiedades inmuebles. Representaciones y
Mandatos: Representación legal y comercial de personas físicas o jurídicas. Trading: Servicio de comercialización
internacional de toda clase de materias primas. Impo y Expo: Importación y exportación de productos tecnológicos e
informáticos y sus accesorios. Mariana Laura Marchesoni, Escribana.

LA PRIMERA FOCACCERÍA DE ARGENTINA S.A.
 
POR 1 DÍA - Rectificatorio. Instrumento público del 12-4-23: fecha cierre de ejercicio 30/4. Álvaro Ortiz Quesada, Abogado.
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SAN JOSÉ DE POBLET S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Reunión de Soc. del 22/2/23 se nombra gerencia por resto de duración: Socio Gte. Luis Alberto Dailoff,
DNI 12.664.294. Juan Fusé, Contador Público.

LANDA AMENITIES S.A.
 
POR 1 DÍA - Rectifica datos. “Landa Amenities S.A.” Legajo 270.820. Rectifica datos del socio Tomás Iván Balanda, arg.,
nac. 20/4/99, DNI 41.761.972, comerciante, CUIT 20-41761972-1, soltero, sin convivencia inscripta, hijo de Adriana Beatriz
Jorquera y José Horacio Balanda, dom. 19 de Mayo N° 567, B. Bca. Profesional Apoderado: Tomás Marzullo, Abogado.

DISTRINUEM CHIVILCOY 2023 S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto Rectificatorio. Cierre ej. econ.: 31/12. Daniel R. Bento, Contador Público.

MOTOCAPILLA S.R.L.
 
Por 1 DÍA - Por Instrumento Privado del 12/4/2023, se resolvió reformar la cláusula cuarta así: 4°) Capital: $500.000. María
Fernanda Muschitiello, Abogada.

RADIADORES ESTEBAN S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Cambio de Sede Social: Por Acta Nº 12 de Reunión de Socios con fecha del 15/6/2018 se resolvió el cambio
del domicilio de la sede social a la calle Darregueira N° 336 de la ciudad de Bahía Blanca, pcia. Bs. As. Diego Pappier.
Socio Gerente. Marina Lagonegro, Contadora Pública.

TRANSPORTE JUSAGO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Cristian Néstor Andregnette, 20/2/1970, 21.468.723, y Ana Carolina Hofer, 7/8/1970, 21.589.262, ambos
contadores públicos, casados; Juan Ignacio Adregnette, 18/10/2000, 43.022.512 y Santiago Ezequiel Andregnette,
15/11/2002, 44.502.502, los dos últimos, solteros, empresarios y todos argentinos, con dlio.: Tucumán 272 cdad. y pdo.
Lomas de Zamora Bs. As.; Esc. Nº 99 del 17/ 4/2023, Transporte Jusago S.R.L.; Tucumán 272 cdad. y pdo. de Lomas de
Zamora, Bs. As.; Transporte de cargas: mercaderías, fletes, acarreos, mudanzas, caudales, encomiendas, alimentos,
materias primas, contratación de auxilios, reparaciones y remolques; 99 años; $200.000; Administración: el socio Gerente o
un 3º socio o no; Gerente: Cristian Néstor Andregnette; Representación Soc.: el Gerente; Fiscalización: Art. 55 LS;
Ejercicio: 28/2 c/año. Mariela Díaz, Abogada.

LABORATORIOS ELECTRÓNICOS DELVER S.A.
 
POR 1 DÍA - Por A.G.O. del 10/1/2023 se designó Directorio: Pres.: Adrover Cristina Noemí, DNI 5.120.079, Dir.Tit.:
Adrover Carlos Héctor, DNI 8.383.615, George Adrover Emanuel DNI 26.846.197, Carlos Adrover DNI 30.426.913 y Dir.
Sup.: Nicolás Hugo Tortone DNI 30.575.491, por 3 ejer. Dom. especial Dir. Tit.: calle 3 N° 1520 de La Plata, part. de La
Plata, prov. Bs. As. y Dir. Sup.: calle 488 N° 4229 loc. de Juan Manuel B. Gonnet, part. de La Plata, prov. Bs. As. Carolina
Pasquale, Abogada T°L, F° 53 CALP.

MERBARSIL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instrumento privado del 12/4/23 se resolvió que bajo la denominación Merbarsil S.R.L. continúa
funcionando la sociedad constituida originariamente como Carpe Diem S.R.L., modificándose el artículo 1 del contrato
social. Se complementa el edicto del 25/11/22 con la fecha de nacimiento de los socios: Sergio Daniel Silva nació el
21/10/75 y Bárbara Daniela Márquez nació el 1/9/78. Autorizado en instrumento privado del 12/4/23. Roberto Fabián
Tappa, Abogado Tomo XIX Folio 19 CASI. 

HIERROS GUTIERREZ S.A.
 
POR 1 DÍA - Modificación de Sede Social. Por Acta de Directorio N° 5, del 20/8/2019 se resolvió el traslado de la sede
social a: Av. 413 N° 434, localidad Juan M. Gutiérrez, partido Berazategui, PBA. Notaria, Romina Trentin, Registro 16 de
Quilmes.

BURG S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea General Extraordinaria N° 20 del 20/2/2023, protocolizada por escritura pública N° 179
del 5/4/2023, se confirmaron las autoridades designadas en Acta de Asamblea del 205/2022: Presidente: Sergio Martín
Lavagna y Directora Suplente: Natalia Guillermina Arevalo. María Fernanda Muschitiello, Abogada.

LLAMA ROASTING S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGE del 4/1/23 se designó Presidente: Nicolas Alfredo Alvarez, CUIT 20-31079916-6, con domicilio real y
espacial 10 nº 5337, Gonnet, La Plata, Buenos Aires. Director Suplente: Cortes Matias, CUIT 23-25711010-9, domicilio real
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y especial 14 C nº 154, City Bell, La Plata, Bs. As. Mariana Marasco, Abogada.

INDO LAT MONTAJES INDUSTRIALES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instrumento privado del 19/04/2023, se constituye una sociedad de responsabilidad limitada integrada por
Luca Castelli, argentino, 21 años, nacido el 28/09/2001, soltero hijo de Morelli María Cecilia y Germán Enrique Castelli,
estudiante, DNI N° 43.573.704, CUIT 20-43573704-9 y con domicilio en la calle Venialvo 3565, Boedo, CABA, Argentina, y
la Sra. María Cecilia Morelli, argentina, 48 años, nacida el 20 de julio de 1974, soltera hija de Ester Mindel y Cipriano
Eduardo Morelli, empresaria, DNI N° 24.083.955, CUIT 27-24083955-0 y con domicilio en la calle Delgado 1189, CABA,
Argentina. Denominación: Indo Lat Montajes Industriales S.R.L. Domicilio: Av. Vergara 4941, ciudad y partido de
Berazategui, Bs. As, Argentina. Objeto social: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia o de terceros o
asociada a terceros a) El diseño, construcción, instalación, montaje y comercialización, de todo tipo de aparatos, máquinas
e instalaciones para edificios industriales, sanitarios, comerciales, y con destino a vivienda; b) Reparación y mantenimiento
de equipos y maquinaria de uso general, instalaciones de gas, agua, sistemas de protección contra incendios, sanitarios y
de climatización, con sus artefactos conexos, instalación, ejecución y mantenimiento de instalaciones eléctricas,
electromecánicas y electrónicas;  c) La construcción de inmuebles y realización de obras de diversa índole relacionadas
con la industria de la construcción, pudiendo presentarse a tales efectos en licitaciones públicas o privadas. Para la
realización de sus fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones, comprar,
vender, explotar y transferir toda clase de bienes muebles e inmuebles, semovientes, marcas de comercio, de fábrica,
patentes de invención, o modelos y procedimientos industriales, celebrar contratos de sociedad con empresas ya
establecidas, adquirir, vender y liquidar el activo de otras empresas o establecimientos, crear o participar en la creación de
toda clase de sociedades o asociarse a las existentes, efectuar combinaciones u otra comunidad de intereses con firmas,
compañías o personas jurídicas. Dar y tomar bienes raíces en arrendamiento, constituir sobre los bienes propios toda clase
de derechos reales, como hipotecas, usufructos, anticresis y servidumbres. Realizar todo tipo de actos, contratos y
operaciones que no sean prohibidos por las leyes y que se vinculen con el objeto social. Duración: 99 años. Capital social:
$500.000 representado por 50.000 cuotas de $10 valor nominal c/u. Órgano de Administración y representación: Gerente:
Maria Cecilia Morelli. Gerente Suplente: Luca Castelli, por tiempo indeterminado constituyen domicilio especial en:  Av.
Vergara 4941, ciudad y partido de Berazategui, provincia de Buenos Aires, Argentina. Fiscalización: ejercida por los socios.
Cierre de ejercicio: 31/07. Jorge Abiad. Contador Público.

LIEBRE CAPITAL S.A.U.
 
POR 1 DÍA - Por acta de Asamblea de 31/08/2020 se resolvió aumentar el capital en $61.825360, es decir de $36.785.250
a $98.610.610, reformando el artículo 5 del estatuto social. Por acta de Asamblea de 27/12/2021 se resolvió aumentar el
capital social en $1.511.234, es decir de $98.610.610 a $100.121.844, y aumentar el capital social en $4.690.500, es decir,
de la suma de $100.121.844 a $104.812.344, reformando el artículo 5 del estatuto social. Firma: Candela Mariño,
Autorizada.

CONCRETAR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 1) Socios: Reynoso Erica Lorena , argentina, nacida el 29 mayo 1979, con DNI 27.435.461,
CUIT 27-27435461-0, casada, con domicilio en la calle Napostá 1381, de la ciudad de Sierra de la Ventana, y el Sr. Varela
Mario Gabriel, argentino, nacido el 27 de junio de 1.980, con DNI 28.209.832, CUIT 20-28209832-7, casado, con domicilio
en la calle Alberdi 70, de la ciudad de Sierra de la Ventana 2) Constituida el 24/03/2023 por instrumento privado. 3)
Denominación: Concretar S.R.L. 4) Domicilio en Los Robles 22, Barrio Golf de la ciudad de Sierra de la Ventana, partido de
Tornquist, de la provincia de Buenos Aires. 5) Objeto Social;. Construcción, reforma y reparación de edificios, como también
la importación, exportación y administración de todos esos bienes. Podrá comprar y vender inmuebles, formar parte de
cualquier otra Sociedad. A los efectos del cumplimiento de sus fines, podrá efectuar y otorgar los contratos y actos jurídicos
que sean necesarios y convenientes, entre estos actos y contratos incluye especialmente: a) Comprar y vender
mercaderías, b) Realizar todas las operaciones financieras y bancarias; c) aceptar o conferir poderes especiales o
generales, consignaciones, agencias, representaciones o gestiones de negocios; d) Gestionar, obtener, comprar, vender,
patentes de invención, procedimientos, designaciones y marcas comerciales; e) Celebrar todos los contratos autorizados
por las leyes de la Nación y otorgar los documentos e instrumentos públicos y privados que corresponden. La enunciación
precedente tiene únicamente carácter enunciativo y no limitativo. La Sociedad no realizará operaciones comprendidas en la
Ley 21.526. 6) Plazo: 10 años. 7) Capital social: $1.000.000 8) Administración: será ejercida por la Socia Reynoso Erica
Lorena con el cargo de Socios Gerente, por todo el término de la duración de la Sociedad. 9) Prescinde de la sindicatura.
10) Fecha de cierre del ejercicio: 28 de febrero. Reynoso Erica Lorena. Socio Gerente.

ALBERTI 99 S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 27/05/2022 se designa el siguiente directorio: Presidente:
Bautista Galli, CUIT: 20-38829331-5, domic. Saavedra N° 460, MdP; Vicepresidente: Isabel Pereyra, CUIT: 27-14866252-0,
domic. Gral. Paz N° 3548, MdP; Director Suplente: Diego Balbuena, CUIT 20-25429981-3, domic. Jorge Newbery N° 4555
B° Arenas del Sur Lote 33, MdP; Director Suplente: Agustin Galli, CUIT 20-25569625-5, domic. San Lorenzo N° 50, MdP.
C.P.N. Ignacio Pereda.

BISORA GROUP S.A.
 
POR 1 DÍA - Sociedad anónima. Por Acta de Asamblea del 31-2-2022 se resolvió trasladar la sede social a 47 Nº 794,
Oficina 15, de la ciudad y partido de La Plata, provincia de Buenos Aires, ratificada por acta de asamblea del 30-3-2023.
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Macarena Silva, Notaria

COCYSER S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario x I.P del 25/4/23, domicilio correcto; Pasaje de la Ciencia 75 P. 1° Dto 108, loc. Nuevo
Delta, pdo. de Tigre, Pcia. Bs. As. Raul L. Lamotte, Abogado.

COFFEE SYNERGIES S.A.
 
POR 1 DÍA - Por A.G.E. del 23/11/22 se designó Presidente: Dalmiro Carlos Sirabo, CUIT: 20-28129654-0 domicilio real y
esp.: 51 nº 411 La Plata Bs. As. Director Suplente: Nicolás Alfredo Alvarez CUIT: 20-31079916-6 domicilio real y esp.: 10 nº
5357 Gonnet, La Plata, Bs. As. Mariana Marasco. Abogada. 

MESSINA HNOS S.A.
 
POR 1 DÍA - AGO Nº 16 28/10/2022: Nvo. Directorio: Repres. Legal: Dir. Tit. Pte Angel Alfonso Messina, CUIT 20-
26069599-2, DNI 26069599, dlio. real: Larrea 2068; Quilmas, Bs. As. Dir. Supl: Alicia Beatriz Messina, CUIT 23-21535125-
4, DNI 21535125, dlio. real: 151 N.924, Berazategui, Bs. As., constituyen dlio. legal: Madres de Playa de Mayo 951,
Quilmes, Bs. As. Cdor. Daniel Roque Bento. Daniel Roque Bento, Contador Público.

LA CATALINA DE CANNING S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Reunión de Socios del 17/04/2023 se aprobó el cambio de sede social a Giribone 909, piso 1,
oficina 119, Las Toscas Office, Canning, partido de Ezeiza, pcia. Bs. As. María Fernanda Muschitiello, Abogada.

ASOCIACIÓN CIVIL EL DESLINDE DE EZEIZA S.A.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que conforme lo resuelto en la asamblea general ordinaria de designación de autoridades del
02/07/2022, se renovó el directorio vigente, a saber: Presidente: Carlos Esteban Castiñeyras, arg., 19/9/50, comerciante,
cas., DNI 8.334.446, CUIT 20-08334446-7, dom. S. Cabral 3450, Canning, E. Echeverría, Bs. As. Director suplente: Juan
Martin Castiñeyras, arg., 26/11/1975, solt., DNI 25.131.914, CUIT 20-25131914-7, dom. Libertad 860, CABA. No
está comprendida en el art. 299 de la ley 19.550. Carlos Esteban Castiñeyras. Presidente.

OLIM PROFESSIONAL NET S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Cambio de Sede. Por Reunión de Administrador del 14/04/2023 por unanimidad se cambió la sede social a
calle Paunero Nº 1673, piso 3º, depto. “A”, ciudad de San Miguel, partido de San Miguel, Bs. As. Autorizada por Reunión
del Administrador del 14/04/2023. Jacqueline Estefanía Rigby. Abogada.

STOIC SEEDS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por escritura de fecha 21/4/23, folio 188 ante notario Felipe Berro Sagarna, Ads. Reg. 3 San Isidro, se
constituyó Stoic Seeds S.A. Socios: Santiago Zapiola, arg., nac. el 25/3/60, DNI 14.014.089, CUIT 23-14014089-9,
divorciado de sus primeras nupcias con María Belen de Arzuaga, Ingeniero agrónomo, domiciliado en calle Don Bosco
2.632, ciudad y partido de San Isidro, prov. Bs. As.; Santiago Zapiola (h), arg., nac. el 9/11/88, DNI 34.097.251, CUIT 20-
34097251-2, casado bajo reg. Comunidad con María Florio, Economista, domiciliado en calle Chacabuco 670, 2° piso,
ciudad y partido de San Isidro, prov. Bs. As.; y Lucas Zapiola, arg., nac. el 24/7/95, DNI 39.171.374, CUIT 20-39171374-0,
soltero, abogado, domiciliado en calle Don Bosco 2.632, de la ciudad y partido de San Isidro, Prov. Bs. As. 1) Sede social:
calle Don Bosco número 2.632, de la ciudad y partido de San Isidro, Provincia de Buenos Aires. 2) Objeto: La sociedad
tiene por objeto dedicarse, ya sea por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, en cualquier parte de la república
o del extranjero, estableciendo agencias o sucursales a las siguientes actividades: a) Industrial: Estudio, proyecto,
Dirección, mantenimiento y ejecución de trabajos, construcciones u obras para la vivienda, la industria y el comercio,
público o privadas, de ingeniería, mecánica, electromecánica y/o afines en todos sus gremios, ya sea a través de
licitaciones o contrataciones Directas; b) Fabril: Fabricación, industrialización, producción, elaboración, mantenimiento,
reparación y montaje de silos metálicos y plásticos, caladores neumáticos, norias, maquinaria, accesorios e implementos
agrícolas en general, vehículos carrozados, carrocerías, camiones tanques, repuestos, materiales eléctricos y de ferretería,
aberturas metálicas y de madera y herrería de obra en general y todo tipo de maquinaria, equipos, herramientas,
instrumental, productos, subproductos, repuestos, accesorios y componentes directa o indirectamente relacionados con las
actividades descriptas en el punto anterior; c) Agrícola-ganadera: Explotación de establecimientos Agrícolas ganaderos,
producción, investigación y desarrollo y cultivo de todo tipo de semillas, cereales, oleaginosas, forrajeras, frutihortícolas y
de granjas, propios o de terceros; trabajos de roturación, siembra, cosecha, recolección de todo tipo de cultivos y semillas y
toda prestación de servicios relacionada con el agro; Forestación y reforestación; d) Comerciales: Mediante compraventa,
exportación, importación, acopio y acondicionamiento, comisión, consignación, distribución al por mayor o menor,
contratación de licencias, franquicias, representaciones y toda otra forma de comercialización de bienes, productos e
insumos vinculados a su actividad fabril, agrícola ganadera e industrial. Comerciar en el ramo de compraventa de toda
clase de granos, cereales, forrajes, oleaginosas semillas y frutos del país o del extranjero, recibirlos en depósito y/o para
su reacondicionamiento y aceptarlos en consignación. Realizar el servicio de acopio y acondicionamiento en plantas
propias o ajenas; e) Inmobiliaria: Mediante la compraventa, permuta, alquiler o arrendamiento de bienes inmuebles urbanos
y/o rurales y emprendimientos urbanísticos; f) Investigación: La investigación y desarrollo de procesos y/o métodos de
fabricación o montaje y de procesamiento de semillas y otros materiales agrícolas; la prestación de asesoramientos
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técnicos y/o transferencias de tecnología, incluyendo biotecnología y otras a desarrollarse; g) Representaciones, mandatos
y transporte: i) Ejercicio de representaciones, mandatos, comisiones, agencias, consignaciones, gestiones de negocios
intermediaciones y administración de bienes y empresas vinculadas con su objeto social; ii) Transporte Nacional e
Internacional de cargas generales, con vehículos propios y/o de terceros; h) Financieras: Mediante la realización de
operaciones financieras de inversión; Financiación de operaciones comerciales; Prestamos, personales o no, y operaciones
de crédito, con garantías o sin ellas; Constitución y transferencias de hipotecas, prendas y otros derechos reales;
Compraventa y negociación de papeles de crédito, acciones, debentures, facturas de crédito, títulos públicos y privados y
contratación por leasing y fideicomisos. Aportes de capital a sociedades comerciales, contratos de colaboración de
empresas (uniones transitorias de empresas y/o contratos de agrupaciones de colaboración). Todas las operaciones
referidas deberán realizarse con dinero propio. La sociedad podrá realizar la financiación de las operaciones sociales,
obrando como acreedor prendario en los términos del articulo 5 de la ley 12.962 y realizar todas las operaciones necesarias
de carácter financiero permitidas por la legislación vigente, exceptuándose las operaciones comprendidas en la ley 21.526
o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo o en su reemplazo o requiera el concurso del ahorro público. La sociedad podrá
actuar como proveedor de los estados nacional, provinciales, municipales y sus dependencias y entidades, participando en
licitaciones públicas y privadas y en contrataciones directas. Para el cumplimiento de sus fines, la sociedad tiene plena
capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones, y para realizar todos los actos y contratos que las leyes
vigentes y el presente estatuto autorizan. 3) Duración: 99 años desde su constitución. 4) Cap. Social $120.000. 5)
Administración: a cargo de un Directorio compuesto del número de miembros que fije la Asamblea Ordinaria, entre un
mínimo de uno y un máximo de cinco Directores Titulares, debiendo la Asamblea designar igual o menor número de
Directores Suplentes. Durarán en sus cargos tres ejercicios. 6) Representación: a cargo del Presidente o Vicepresidente en
caso de vacancia, impedimento o ausencia. Uso de la firma social a cargo del Presidente. 7) Fiscalización: los accionistas.
8) Cierre ejercicio: 28/2 cada año. 9) Presidente: Santiago Zapiola (h); Director Suplente: Lucas Zapiola. 10) Prescinde de
sindicatura. Not. Felipe Berro Sagarna. Ads. Reg. 3 Pdo San Isidro.

VAER Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Por Esc. 179 del 14/4/2023, se rectificó la declaración jurada de beneficiarios finales que se realizó por Esc.
719 del 5/12/2022. Esc. Federico Fernández Rouyet (63), Escribano.

MANTBROWN S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Instrumento Complementario del día 24-04-2023 al Contrato Social. Mantbrown S.R.L. Constitución. Socios:
Armella Cristian Orlando, DNI 37.141.923, CUIT 20-37141923-4; y Cardozo Claudia Alejandra, DNI 22.945.942, CUIT 27-
22945942-8, Inst. Priv. del 08/03/2023, aclarando equivalencia de cuotas de Socia Cardozo Claudia Alejandra a diez mil
cuotas sociales. Gabriela Niedvadek, Contadora Pública Nacional.

DISTRIBUIDORA COMERCIAL DiMa 2020 BÉCCAR S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea General Ordinaria del 21/04/2023, se resuelve: (i) aceptar la renuncia en el cargo de
Presidente y Director Titular del Sr. Leandro De Gennaro y de Director Suplente, Sr. Maximiliano Daniel Longo; (ii) fijar en
uno el número de directores titulares y en uno el numero de directores suplentes; (iii) designar al Sr. Xubao Lin como
Presidente y al Sr. Youngfu Lin como Director Suplente; (iv) Modificar la sede social a la calle Pedro Whelan N° 636 de la
localidad y partido de General Rodríguez, provincia de Buenos Aires. Ambos directores constituyen domicilio en sede
social. Martin R. Totaro. Escribano Autorizante.

STRONG FAGUETION S.A.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que por Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 4 de febrero de 2023 se aceptó la
renuncia de Oliveira Julieta Lucía, DNI N° 32.999.612 como Presidente y se designó el nuevo Directorio por el término de
tres ejercicios a partir del 4 de febrero de 2023 compuesto por los siguientes cargos: Presidente: Visconti Leandro Oscar,
DNI Nº 31.187.475, Director Suplente: Oliveira Andrés Alejandro, DNI N° 32.312.738, quienes constituyen domicilio especial
en sede social. Martín Barbieri, Contador Público.

INPLENIA S.A.
 
POR 1 DÍA - CUIT 30-71534862-0. Se hace saber que por Asamblea General Ordinaria del 20 de marzo de 2023 se
designó nuevo Directorio, el que por reunión de la misma fecha distribuyó los cargos quedando integrado así: Presidente:
Norma Débora Figlas y director suplente: Natalia Paula Teplitz. Las designaciones se realizan por tres ejercicios. Sociedad
no comprendida en el art. 299 Ley 19.550. Ricardo Fichman. Contador Público.

SANDIMAY 0802 S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución de sociedad.1) Sandimay 0802 S.R.L. 2) Escritura Nº 106 del 19-04-2023, registro notarial 233 de
Capital Federal. 3) Diego Osvaldo Sansone, soltero, argentino, nacido el 20-11-1986, comerciante, DNI 32.691.790, CUIT
20-32691790-8, con domicilio real y especial en José Gorostiaga 5107, Virrey del Pino, pdo. de La Matanza, pcia. de Bs.
As.; y Mayra Alejandra Velazco, soltera, argentina, nacida el 06-01-1992, comerciante, DNI 36.730.093, CUIT 27-
36730093-6, con domicilio real y especial en José Gorostiaga 5107, Virrey del Pino, pdo. de La Matanza, pcia. de Bs. As. 4)
99 años contados a partir de su Inscripción en DPPJ. 5) Objeto: La producción, industrialización, fraccionamiento,
envasado, compra, venta, transporte, importación, exportación, distribución y almacenamiento de todo tipo de tintas
gráficas, lacas, resinas, solventes, diluyentes, pinturas, barnices, recubrimientos especiales, adhesivos y masillas. Todas
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las actividades que así lo requieran serán realizadas por profesionales legalmente habilitados para ello. 6)
$2.000.000. dividido en 200.000 cuotas de $10. c/u, valor nominal. 7) La administración, representación legal y uso de la
firma social a cargo de uno o mas gerentes, socios o no, en forma individual e indistinta, por todo el término de duración de
la sociedad. 8) 31-12 de cada año. 9) Fiscalización: a cargo de los socios en los terminos del art. 55 L.S. 10) José
Gorostiaga 5107, Virrey del Pino, partido de La Matanza, pcia. de Bs. As. Se designa gerente: Diego Osvaldo Sansone y
Mayra Alejandra Velazco. Graciela Paulero. Abogada TXVI F305 CASI Autorizada.

LOS DE VERDU S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instr. Priv. del 29/11/2022 certific. Por Esc. Juan M. Etchepare; los Sres. Ángel Martin Olive, arg., comerc.,
nac. 5/11/85, DNI 31.836.628, soltero, dom. Belgrano n° 449 loc. y part. Chascomús y; María Florencia Olive, arg., comerc.,
nac. 2/7/84, solt., DNI 31.078.141, dom. Belgrano n° 449 loc. y part. Chascomús, constituyen Los de Verdu S.R.L., Dom.
Soc.: Belgrano n° 449 loc. y part. Chascomús, PBA; Capital: $12.000 (100 cuotas de $120 c/u); Durac. 99 años desde inscr.;
Objeto: a) Transpor mercader por toda vía en cualquier tipo de vehículo; b) Barracas o administr casas depósito; c) agrícola
y ganadera, por sí o en carácter de arrendataria, hacienda vacuna, porcina; tambo. Administrac. establecim. agropec. d)
Comercial: Compra venta, impo, expo. bienes o agropec, vinos y relac. objeto. Actividad financiera excepto las de la
21.526. Administración: Gerente Sr. Diego Emmanuel Zapata por tiempo indeterminado. Fisc. art. 55 LGS. Cierre ejerc.
31/5 c/año. Fdo.: Dra. Teresita Inés Bello, Abogada.

SERVILUM S.A.
 
POR 1 DÍA - Designación de nuevo Directorio. Fecha de Resolución Social: Asamblea del 05-04-2023. Presidente: Jorge
Horacio Sanchez. Director Suplente: Silvia Norma Franzetti ambos con domicilio especial en la sede social, Av Garibaldi
2619 UF 26, de la ciudad de Llavallol, partido de Lomas de Zamora, provincia de Buenos Aires. Leandro Acero, Notario.

OLP S.A.
 
POR 1 DÍA - Inst. Pub. 02/05/17, Dom. Boulevar Calixto Dellepiane 655, loc. y part. Campana, pcia. Bs. As. Soc: Gustavo
Alejandro Cella, arg., comer., solter., Nac. 6/10/64, DNI 17331047 dom. Coltelli 1708, loc. y part. Campana, pcia. Bs. As.;
Ruben Alberto Boumera, arg., comer., casad pras. nupc. c. Claudia Monica Vila, nac. 11/10/64, DNI 17.234.059, dom
Viamonte 1020, loc. y part. Campana, pcia. Bs. As; Fernando Daniel Pagez, arg., comer, divorciado, nac. 7/10/62, DNI
16.071.690, dom. Los Manzanos 2350 Bº La Masia UF37, loc. Villa Rosa y part. Pilar, pcia. Bs. As; Revocación de cargo de
Director Suplente a Fernando Daniel Pagez, DNI 16071690. Renovación de Directorio: Pte.Gustavo Alejandro Cella; Dir.
Suple Rubén Alberto Boumera. Aprobado por AGE 13/04/23. Durac cargo 3 ejerc comer. Capital $100.000. Direc. 1 a 7.
Gustavo Alejandro Cella, Presidente

CLAMA CARROCERÍAS Y PULIORETANO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) El Sr. Claudio Osmar Pisano, de 57 años, nacido el 21/7/1965, casado en primeras nupcias con Marcela
Silvia Casciero, argentino, comerciante, con domicilio en calle 25 de Mayo Nº 936, Junín, partido de Junín, Buenos Aires,
DNI 17.253.682, CUIT Nº 20-17253682-5; y la Sra. Marcela Silvia Casciero, de 59 años, nacida el 30/09/1963, casada en
primeras nupcias con Claudio Osmar Pisano, argentina, comerciante, con domicilio en calle 25 de Mayo Nº 936, Junín,
partido de Junín, Buenos Aires, DNI 16.415.785, CUIT N° 27-16415785-2; 2) Instrumento privado 01-01-2023 3) Clama
Carrocerías y Pulioretano S.R.L. 4) 25 de mayo N° 936 Junín (B) 5) 99 años 6) Comercial: La sociedad tiene por objeto
dedicarse a la compra, fabricación, venta, distribución, exportar e importar, producir, reparar: casillas rodantes en general y
particular; accesorios de vehículos automotores, pick up, camiones y de todo otro medio de transporte particular o especial,
como aeronaves o acuáticos; y realizar operaciones afines y complementarias sujetas al objeto descripto -de cualquier
clase-, sea por su propia cuenta o asociada a otra empresa o de terceros independientes, tanto en el territorio nacional
como en el extranjero. Para ello la sociedad tendrá plena capacidad jurídica para realizar todos los actos relacionados con
el objeto social. Servicios: La sociedad tiene por objeto, sea por su propia cuenta o asociada a otra empresa o de terceros
independientes, tanto en el territorio nacional como en el extranjero, la colocación, distribución, venta de productos
aislantes en techos en general y particular, paredes de casas o casillas o cualquier mueble o inmueble que lo requiera y de
vehículos o similares que lo requieran y realizar operaciones afines y complementarias sujetas al objeto descripto -de
cualquier clase. Para ello la sociedad tendrá plena capacidad jurídica para realizar todos los actos relacionados con el
objeto. 7) $100.000 dividido en 1000 cuotas de $100; Claudio Osmar Pisano 500 cuotas y Marcela Silvia Casciero 500
cuotas 8) Gerente titular Claudio Osmar Pisano y Gerente Suplente Marcela Silvia Casciero, ambas designaciones se
efectúan por todo el término de duración de la sociedad 9) La fiscalización de la sociedad la realizarán los socios no
gerentes. 10) 31/12. Victor Daniel Previti, Contador Público.

CONSTRUCCIONES CONSTANZO 216 S.A.
 
POR 1 DÍA - CUIT 30-71547430-8. Por Esc. 180 del 14/4/2023, se protocolizó el acta de Asamblea General Ordinaria
número 4, de fecha 23/9/2022, donde se designa al actual directorio, se distribuyen y aceptan los cargos quedando como
Presidente Mario Marcelo Fiore, DNI 17931426, y Directora Suplente Mariana Edith Alarcia, DNI 22913455. Esc. Federico
Fernández Rouyet (63)

MEDEPLAN S.A.
 
POR 1 DÍA - Asamblea del 25/8/20: Designación de Directorio por vencimiento de mandatos: Presidente: Horacio Carlos
Tur, Vicepresidente: Roberto Angel Ciampichini, Director Titular: Rene Oscar Brana, Director Suplente: Roque Morrone.
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Ezequiel Pinto, Abogado.

MANDINGA SUPPLIES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Esc. Privada del 31/3/23; 2) Firmante autorizado Javier Gastón Roumieu. Javier Gaston Roumieu, Abogado.

◢ VARIOS
CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2022-23169784-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “BERAMENDI NÉSTOR
ARTURO - BERAMENDI MARÍA MILAGROS HIJA MENOR REPRESENTADA POR SU PROGENITORA S/PENSIÓN” a
toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y
considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 15 de noviembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

abr. 21 v. abr. 27
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2022-14881005-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “VALENTI GUSTAVO
DANIEL - CARRILLO MARIA DE LOS ANGELES (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, y en expediente EX-2022-16995963-
GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “VALENTI GUSTAVO DANIEL - VALENTI AGALLANO FELIPE BLAS (HIJO)
S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes
acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 26 de enero de 2023
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

abr. 21 v. abr. 27
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° EX-2019-36246983-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “BARQUIZA, DOMINGO
SAMUEL - JUAREZ, YOLANDA DEL VALLE (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de
presentación.
La Plata, 28 de septiembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

abr. 21 v. abr. 27
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-20566855-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ELIA MIGUEL ANGEL
- MARINA MARIA DE LOS ANGELES (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 20 de septiembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

abr. 21 v. abr. 27
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2022-07227709-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “PATO DANIEL
ALBERTO - PRADO TERESA NOEMÍ ESPOSA S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 14 de marzo de 2023
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

abr. 21 v. abr. 27
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-10624706-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CARPIO NESTOR FABIAN
- SOLIS ANDREA MARCELA(CONVIVIENTE) E HIJA S/PENSIÓN ” a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse las actuaciones con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de
la fecha de su presentación.
La Plata, 3 de enero de 2023
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

abr. 21 v. abr. 27
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
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por cinco (5) días en el expediente EX-2022-36172685-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CARDOZO, RAMON
CONRADO - GOMEZ,ELISA CLAUDINA (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 11 de abril de 2023
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

abr. 21 v. abr. 27
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires notifica por
cinco (5) días en el expediente 2138-328865/2021-0-1 Corresp. Expte. 2138-328865 S/PENSIÓN - ///Ccion de Asuntos:
Visto el presente corresponde notificar a FLORENCIA SOLEDAD GARCÍA que se han percibido haberes indebidamente
con posterioridad al deceso de la Sra. Margarita Angelica Vassel, verificándose un perjuiciopatrimonial para esta caja por el
importe de 10.253,98. Del informe practicado a fs. 22 se desprende que la Sra. García resultaba estar registrada como
apoderada de la causante. En consecuencia deberá efectuar el reintegro de dichos importes en el término de 10 días
denotificado bajo apercibimiento de iniciar las acciones legales pertinentes.
La Plata, 11 de abril de 2023
Rodrigo Ignacio Nieto Martinez, Jefe División Relatoría; Ricardo Gimenez, Vicepresidente

abr. 21 v. abr. 27
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-40184983-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “LAVIA JUSTO FRANCISCO
- CORTEZ SOFIA DEL VALLE (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 11 de abril de 2023
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

abr. 21 v. abr. 27
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-33364736-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ALONSO, RAUL OSCAR
- ORTIZ, PETRONA ELSA (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 11 de abril de 2023
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

abr. 21 v. abr. 27
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-34720463-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “PINTO AGUSTIN PEDRO
- VIALE SUSANANOEMI (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 11 de abril de 2023
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

abr. 21 v. abr. 27
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-36175000-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CAPUERA, YOHANA
ESTEFANIA - MARTINE AILIN ESTEFANIA Y OTRO S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 11 de abril de 2023
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

abr. 21 v. abr. 27
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-39742231-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “SERANTES HUGO
EVARISTO - VILARIÑO SUSANA ELENA (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 11 de abril de 2023
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

abr. 21 v. abr. 27
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2023-00158476-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MEZA GAEL MARTIN
- PEÑALVER VERONICA ELIZABETH (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 6 de marzo de 2023
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

abr. 21 v. abr. 27
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POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2022-39951156-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MATURANO, ANGEL
RICARDO - AVALOS, TRIFINA (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 11 de abril de 2023
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

abr. 21 v. abr. 27
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2023-01808045-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “DENNON, WALTER ADAN
- DENNON, BRENDA INDARA (HIJA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de supresentación.
La Plata, 11 de abril de 2023
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

abr. 21 v. abr. 27

CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2022-21249762-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ROJAS MARGARITA
HAYDEE - MARTINO VICENTE MAMERTO (ESPOSO) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho apartir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 10 de noviembre de 2022.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

abr. 24 v. abr. 28
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2022-23923099-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “WRIGHT CESAR
ARMANDO - BUCETA GRACIELA LILIANA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho
a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 15 de noviembre de 2022.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

abr. 24 v. abr. 28

AUTORIDAD DEL AGUA
 
POR 5 DÍAS - Con arreglo a lo prescripto en el artículo 66 del Decreto-Ley Nº 7647: la Autoridad del Agua de la Provincia
de Buenos Aires notifica a los herederos en la sucesión del señor VÍCTOR CORREA LUNA (MI Nº 100.732) que el día 14
de septiembre de 2022 se cumplió con las tareas de demarcación de línea de ribera sobre el Mar Argentino y el Arroyo
Jabalí, en el predio ubicado en el paraje Rincón del Banco, cercano a la localidad de Bahía San Blas, partido de
Patagones, identificado catastralmente como: Circunscripción VI, Parcela 304a, cuya posesión a título de dueño la ostentan
los señores Bruce Trousdell, Kenneth Trousdell, David Trousdell, Juan Trousdell Regianni y las señoras Catalina Trousdell
y María Teresa Lagraña. A tal efecto y en cumplimiento del artículo del artículo 20 de la Ley Nº 12.257, se cita a los
herederos aludidos, en su carácter de eventuales propietarios del fundo lindero al consignado precedentemente, cuya
nomenclatura catastral es: Partido de Patagones, Circunscripción VI, Parcela 305j, a los efectos de que tomen vista del
expediente EX-2020-17626698-GDEBA-DPGHADA por el término de diez (10) días y formulen las objeciones que estimen
pertinentes dentro del plazo de diez (10) días, contados a partir del vencimiento del lapso indicado con anterioridad. Se
solicita, en caso de ejercer su derecho a formular objeciones, concurrir acompañado de la documentación que acredite el
interés invocado. Ref. Expte: EX-2020-17626698-GDEBA-DPGHADA.
Rafael Carlos Pedroche, División Administrativa y Servicios Generales 

abr. 24 v. abr. 28

POR 5 DÍAS - Con arreglo a lo prescripto en el artículo 66 del Decreto-Ley Nº 7647: la Autoridad del Agua de la Provincia
de Buenos Aires notifica a los representantes de la firma ATLÁNTICO NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA PESQUERA,
INDUSTRIAL, COMERCIAL, TURÍSTICA Y AGROPECUARIA, que el día 14 de septiembre de 2022 se cumplió con las
tareas de demarcación de línea de ribera sobre el Mar Argentino y el Arroyo Jabalí, en el predio ubicado en el paraje
Rincón del Banco, cercano a la localidad de Bahía San Blas, partido de Patagones, identificado catastralmente como:
Circunscripción VI, Parcela 304a, cuya posesión a título de dueño la ostentan los señores Bruce Trousdell, Kenneth
Trousdell, David Trousdell, Juan Trousdell Regianni y las señoras Catalina Trousdell y María Teresa Lagraña. A tal efecto y
en cumplimiento del artículo del artículo 20 de la Ley Nº 12257, se cita a los representantes aludidos, en su carácter de
eventuales propietarios del fundo lindero al consignado precedentemente, cuya nomenclatura catastral es: Partido de
Patagones, Circunscripción VI, Parcela 304g, a los efectos de que tomen vista del expediente EX-2020-17626698-GDEBA-
DPGHADA por el término de diez (10) días y formulen las objeciones que estimen pertinentes dentro del plazo de diez (10)
días, contados a partir del vencimiento del lapso indicado con anterioridad. Se solicita, en caso de ejercer su derecho a
formular objeciones, concurrir acompañado de la documentación que acredite el interés invocado. Ref. Expte: EX-2020-
17626698-GDEBA-DPGHADA.
Rafael Carlos Pedroche, División Administrativa y Servicios Generales
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abr. 24 v. abr. 28

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Nº 2
Del Partido de Escobar
 
POR 3 DÍAS - El Registro Notarial de Regularización Dominial número Dos del Partido de Escobar, a cargo de la Esc.
María Carolina M. Barassi cita y emplaza al/los titulares de dominio, o quien/es se considere/n con derecho sobre el/los
inmuebles que se individualizan a continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización
Dominial (Ley 24.374, Artículo 6º, incisos E, F y G) la que deberá presentarse debidamente fundada, en el domicilio de la
calle 25 de Mayo 459- 2do. piso - Belén de Escobar, partido de Escobar, de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 hs.
 
Nro. Expediente Nomenclatura Domicilio y Localidad Tit. Dominial

1 2147-118-2-599/2017 IX-W-90-7 MISIONES 640 - GARÍN SALINAS OSVALDO HÉCTOR -
SCHMIDT RUBÉN OMAR

2 2147-118-2-139/2022 XII-R-14-14P-9 SANTA MARTA 2679 -
ESCOBAR

KILÓMETRO 46 SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA

3 2147-118-2-528/2017 XII-E-9-7 ASBORNO 1637 - ESCOBAR DI BARTOLO ANA FELIPA - DI
BARTOLO VICENTE

4 2147-118-2-122/2021 IX-S-88-8 JUAN XXIII - 862
MAQUINISTA SAVIO

URANO SOCIEDAD EN COMANDITA
POR ACCIONES - COSMOS SOCIEDAD

EN COMANDITA POR ACCIONES -
PLUTON SOCIEDAD EN COMANDITA

POR ACCIONES
5 2147-118-2-70/2019 IX-P-36B-13 LAMBARE 439 - ING.

MASCHWITZ
IBARRA LIDIA ROSA

6 2147-118-2-35/2021 XI-H-121-26 MÁRQUEZ 533 - MATHEU BUGNI FELIX DANIEL -HERRERA
JORGE HORACIO - BERGNER JOSE

PABLO ERWIN BERGNER
7 2147-118-2-48/2021 IX-E-52-52E-21 26 DE JULIO 241 - GARÍN GHIODI DESEADO CESAR

8 2147-118-2-72/2021 XII-B-QTA.1-1E-7 CHUBUT 78 - ESCOBAR TEJERO ALBERTO - PALERMO SARA
9 2147-118-2-21/2021 XI-R-86C-2 AZUCENAS 674 - ESCOBAR BALAGUE DOMINGO HORACIO
10 2147-118-2-45/2021 XI-R-87K-9 ALMIRANTE BROWN 2627 -

ESCOBAR
SUIPACHA INMOBILIARIA FINANCIERA
COMERCIAL E INDUSTRIAL SOCIEDAD

ANÓNIMA
11 2147-118-2-97/2022 XI-R-93-8 LOS CLAVELES 2723 -

ESCOBAR
PADUA INMOBILIARIA COMERCIAL Y

AGROPECUARIA SOCIEDAD ANÓNIMA
12 2147-118-2-56/2022 IX-P-60ª-31 MOCORETÁ 788 -

MASCHWITZ
ABLIN DE MALAJOVICH REBECA -

GOLDIN DE MALKI HILDA
13 2147-118-2-102/2019 IX-H-15-9A TABARÉ 249 - MASCHWITZ LEMA MANUEL

14 2147-118-2-346/2019 IX-Z-100-5 BOURDET 784 - GARÍN VIAÑA NAPOLEON LUIS - OCCHIONERO
MARIA CRISTINA

15 2147-118-2-26/2021 IX-N-56-11 CORRIENTES 1813 - SAVIO INCOMAR SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA

16 2147-118-2-51/2022 IX-C-248-22 FRANCIA 1554 - GARÍN SAGUIER MARIA CLOTILDE
17 2147-118-2-20/2016 IX-H-74-4 ARIAS SUR 2642 - GARÍN INMOBILIARIA LOS TULIPANES
18 2147-118-2-351/2019 XI-R-86C-18 LAS ORQUÍDEAS 663 -

ESCOBAR
SUIPACHA INMOBILIARIA FINANCIERA
COMERCIAL E INDUSTRIAL SOCIEDAD

ANÓNIMA

19 2147-118-2-181/2022 IX-W-135-28 CHACO 365 - GARÍN CASTELLANO Y CARREGA CLARA
CATALINA

20 2147-118-2-99/2022 IX-E-52-52H-5 26 DE JULIO 322 - GARÍN GROSS JOSE
21 2147-118-2-857/2017 IX-AA-42ª-10 LOS GLADIOLOS 2851 -

SAVIO
ASKABA SOCIEDAD DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA
22 2147-118-2-94/2022 IX-P-28-22 LAS RETAMAS 254 -

MASCHWITZ
URQUIZA PONCIANO ADRIAN

23 2147-118-2-15/2021 XII-A-147-4 SAN LORENZO 1523 -
ESCOBAR

AVIRON SOCIEDAD ANÓNIMA
COMERCIAL INDUSTRIAL FINANCIERA

INMOBILIARIA Y AGROPECUARIA
24 2147-118-2-102/2022 IX-N-34-14 LAS AMAPOLAS 2755 -

SAVIO
AMANCAY DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA, INMOBILIARIA Y
URBANISTICA

25 2147-118-2-1133/2017 IX-U-99-4 ANDES 1905 - GARÍN RUSSO LUIS EDUARDO -FIDALGO
MODESTO - CASTAGNONE JUAN

ERNESTO

26 2147-118-2-854/2017 IX-Z-97-8 BOURDET 1042 - GARÍN FRANCO HORACIO ORLANDO -
MORILLO JULIO ELENA
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27 2147-118-2-98/2022 XII-M-72-4 LAS LOMAS 1460 -
ESCOBAR

MARTIESCO SOCIEDAD ANÓNIMA
INMOBILIARIA FINANCIERA
COMERCIAL INDUSTRIAL Y

AGROPECUARIA

28 2147-118-2-320/2019 IV-M-205-23 RAWSON 1785 -
MASCHWITZ

UTKA SOCIEDAD EN COMANDITA POR
ACCIONES

29 2147-118-2-11/2021 IX-AA-75-7 ORQUÍDEAS 3215 - SAVIO PIGNI MARIO GREGORIO

30 2147-118-2-102/2021 IX-Z-69-9 PIEDRABUENA 1320 - GARÍN CANTOLI RICARDO
31 2147-118-2-82/2021 XI-G-35-35F-4 ARTIGAS 2235 - ESCOBAR POLONI MARTA VIOLETA
32 2147-118-2-119/2021 IX-Z-29-8 RAMÓN CABOT 1242 -

GARÍN
CARETTI CARLOS DANIEL -RUEDA

MARCELA PATRICIA

33 2147-118-2-39/2019 IX-S-15-8 BAHÍA BLANCA 899 -SAVIO VIRASORO MARIA ELENA

34 2147-118-2-800/2017 IX-S-30-13 SAN MARTÍN 884 - SAVIO VIRASORO MARIA ELENA
35 2147-118-2-57/2021 IX-S-44-7 SAN MARTÍN 868 - SAVIO VIRASORO DE OBEJERO URQUIZA

MARIA ELENA
36 2147-118-2-110/2017 IX-S-15-25 FORMOSA 724 - SAVIO VIRASORO MARIA ELENA
37 2147-118-2-133/2021 IX-AA-42B-17 EL HORNERO 1643 - SAVIO ASKABA SOCIEDAD DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA
38 2147-118-2-51/2021 IX-N-15-10 EL JILGUERO 2141 - SAVIO KANAZAWA KUNIAKI SINDULFO

39 2147-118-2-104/2021 IX-S-76-20 CORRIENTES 634 - SAVIO URANO SOCIEDAD EN COMANDITA
POR ACCIONES - PLUTON SOCIEDAD

EN COMANDITA POR ACCIONES -
COSMOS SOCIEDAD EN COMANDITA

POR ACCIONES
40 2147-118-2-995/2017 XII-B-1-1H-4 GENERAL PAZ 1918 -

ESCOBAR
DONATELLI Y COLACILLO CARLINA
DONATA - DONATELLI Y COLACILLO

JUANA RAMONA - DONATELLI Y
COLACILLO MARIA VIRGINIA -

DONATELLI Y COLACILLO ROSA -
DONATELLI Y COLACILLO PEDRO

FRANCISCO - DONATELLI Y
COLACILLO EMILIA

42 2147-118-2-454/2017 IX-E-182-9 1 DE JULIO 416- GARÍN LOPEZ FREIRE CARMEN
43 2147-118-2-172/2022 XI-R-88ª-4 LAS ORQUIDEAS 856 -

ESCOBAR
ARCODACI ROBERTO DOMINGO

44 2147-118-2-110/2021 IX-Z-7-20 RAMON CABOT 935- GARÍN ROMUZZI JORGE PEDRO

45 2147-118-2-93/2019 XII-M-72-15 FRUTO GONZALEZ 1435 -
ESCOBAR

QUINTANS NORBERTO HUGO -
TURIENZO ELSA

46 2147-118-2-37/2020 IV-M-126-11 QUINTANA 310 - ING.
MASCHWITZ

LEVY SAMUEL- FRYDMAN MOISES
MARDOQUEO LEON

47 2147-118-2-118/2019 IX-AA-40ª-25 LAS ORQUIDEAS 2844 -
SAVIO

ASKABA SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA

48 2147-118-2-915/2017 IX-P-67-1 JOSE HERNANDEZ 890 -
MASCHWITZ

PRATOLONGO PEDRO

49 2147-118-2-255/2017 IX-C-168-6 FRANCIA 938 - GARÍN LOPEZ SANCHO FAUSTO -BIAÑO
EDUARDO - DI TULLIO ALFONSO

ERNESTO
50 2147-118-2-972/2017 XII-B-1-1H-21 CHUBUT 121 - ESCOBAR DONATELLI Y COLACILLO CARLINA

DONATA - DONATELLI Y COLACILLO
JUANA RAMONA - DONATELLI Y
COLACILLO MARIA VIRGINIA -

DONATELLI Y COLACILLO ROSA -
DONATELLI Y COLACILLO PEDRO

FRANCISCO - DONATELLI Y
COLACILLO EMILIA

51 2147-118-2-104/2022 XI-R-12-10 ESTRADA 2093 - ESCOBAR TUBOFIN SOCIEDAD EN COMANDITA
POR ACCIONES

52 2147-118-2-66/2021 XI-R-87G-8 LOS LAZARISTAS 2635 -
ESCOBAR

SUIPACHA INMOBILIARIA FINANCIERA
COMERCIAL E INDUSTRIAL SOCIEDAD

ANÓNIMA
53 2147-118-2-15/2022 IX-E-51-51C-1 RUCCI 1108 - GARÍN MOSER HUGO
54 2147-118-2-176/2022 IX-H-34-1 JUAN XXIII 1091 - GARÍN RUPANAM SOCIEDAD DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA
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55 2147-118-2-59/2021 XII-N-56-3C SANGUINETTI 458 -
ESCOBAR

FERRO FRACZEK KANT PROPIEDADES
SOCIEDAD EN COMANDITA POR

ACCIONES

56 2147-118-2-339/2019 XII-R-14-14H-22 SANTA MARTA 2340 -
ESCOBAR

KILOMETRO 46 SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA

57 2147-118-2-73/2021 XII-B9-9N-13 MARCOS CAPELLO 1030 -
ESCOBAR

ISMAEL ENRIQUE LISTA -ESTELA
VEZZA

58 2147-118-2-58/2021 IX-S-74-17 CORRIENTES 482 - SAVIO BORDA RAMON CLEMENTE -
MARTINEZ ELVIRA

59 2147-118-2-95/2022 IX-E-35-35B-19 18 DE JULIO 754 - GARÍN RUIZ EDUARDO JORGE -MIRANDA
HAYDEE YOLANDA

60 2147-118-2-317/2019 IX-F-5-5X-12 BELGRANO II - 222- GARÍN GILABERT DOMINGO JULIO - DIAZ
MARIA DEL CARMEN

61 2147-118-2-191/2022 XI-G-35C-16 URQUIZA 2435 - ESCOBAR AGUILAR QUINTEROS FELICIANO

62 2147-118-2-6/2023 IV-A-16-4B CORDOBA 1442 - ING.
MASCHWITZ

PATERNO PASCUAL HUMBERTO

63 2147-118-2-315/2017 IX-W-14-12 OLIVETTI 1145 - GARÍN TORRES RUBEN HUGO

64 2147-118-2-833/2017 XII-A-109-32 AMEGHINO 816 - ESCOBAR ORTELLI CARLOS ALBERTO
65 2147-118-2-1209/2017 XI-G-138-13 ORQUIDEAS 2325 -

ESCOBAR
SEIDMAN DE ROHR NINA - KLECZENSKI

MEIER ELENA
66 2147-118-2-10/2021 IX-F-141-23 8 DE JULIO 46 - GARÍN BARBINI AUGUSTO PEDRO
67 2147-118-2-03/2021 XII-P-42ª-8 PERU 770 - ESCOBAR INTICO INVERSIONES TIERRAS Y

CONSTRUCCIONES SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA

68 2147-118-2-100/2021 XII-A-10-28 RAWSON 410 -ESCOBAR SALA ITALO JOSE - SALA RUBEN LUIS
69 2147-118-2-07/2022 XI-R-88B-20 MARCONI 2696 -ESCOBAR DALLA NORA DIONISIO
70 2147-118-2-105/2022 XII-M-40-19 LUIS GONZALEZ 1065 -

ESCOBAR
MARTIESCO SOCIEDAD ANÓNIMA

INMOBILIARIA FINANCIERA
COMERCIAL INDUSTRIAL

AGROPECUARIA
71 2147-118-2-134/2021 XI-B-67G-22 URUGUAY 496 -MATHEU MARAN MIGUEL ANGEL

72 2147-118-2-29/2022 IX-D-26-26B-11 TUCUMAN 555 -
MAQUINISTA SAVIO

MENENDEZ CARLOS ALFREDO -
MENENDEZ HORACIO EMILIO

73 2147-118-2-366/2019 IV-M-148-6 MARCONI 358 -INGENIERO
MASCHWITZ

KOHAN FEDERICO

74 2147-118-2-90/2022 IX-P-39A-24 GORRITI 586 -INGENIERO
MASCHWITZ

MORAN LAURA

75 2147-118-2-196/2022 XI-A-30-21 HUMBERTO PRIMO 844 -
MATHEU

FERNANDEZ HEMET IRMA
- FERNANDEZ VICTOR BELEN
- FERNANDEZ ABEL TOMAS

76 2147-118-2-218/2017 IV-L-23-1 RUTA MARCOS CAPELLO
1030 - ESCOBAR Y

PUEYRREDON - INGENIERO
MASCHWITZ

MANCUELLO EULALIO

77 2147-118-2-26/2020 IX-W-56-11 OLIVETTI 863 - GARÍN MONTERO RUBEN EDUARDO
78 2147-118-2-31/2022 XII-B-1-1F-22 CHUBUT 33 - ESCOBAR MANSILLA JUAN CARLOS
79 2147-118-2-93-2021 IX-AA-43-7 LOS GERANEOS 2827

MAQUINISTA SAVIO
ASKABA SOCIEDAD DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA
80 2147-118-2-92/2021 IX-Z-120-18 HOUSSAY 1201 - GARÍN MARCHI DANIELA
81 2147-118-2-95/2021 IX-S-85-9 URQUIZA 1237 - GARÍN URANO SOCIEDAD EN COMANDITA

POR ACCIONES - PLUTON SOCIEDAD
EN COMANDITA POR ACCIONES -

COSMOS SOCIEDAD EN COMANDITA
POR ACCIONES

82 2147-118-2-146/2017 IX-E-31-13 BELGRANO II 554 - GARÍN OSTILI OSILIC - OSTILI Y CAMPAL
REMEDIOS - OSTILI Y CAMPAL

FRANCISCO
83 2147-118-2-55/2021 IV-M-208 E-7A RUTA 26 234 - INGENIERO

MASCHWITZ
F.A.S.A.P. SOCIEDAD EN COMANDITA

POR ACCIONES
84 2147-118-2-96-2021 IX-E-41-41C-7 MONTEVIDEO 927 GARÍN GARCIA HUGO ROMEO - CARMEN

ACEVEDO
85 2147-118-2-24/2022 XII-P-42ª-18 SANGUINETTI 1647

ESCOBAR
INTICO INVERSIONES TIERRAS Y

CONSTRUCCIONES SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA
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86 2147-118-2-47-2021 IX-A-50-22 Y 23- SULLINGS 1271 GARÍN DE PIERRO MANZONE TERESA
MANZONE CARLOS O CARLOS MARIA

ISIDRO AMERICO VICENTE
MANZONEANTONIA ANGELA MARIA

FRANCISCA ELENA CLEMENCIA
MANZONE FRANCISCO PABLO RAFAEL

MANZONE VALENTINA O MARIA
TERESA VALENTINA. BENEFICIARIOS
ARIAS RAMON RUBEN RODRIGUEZ

MARIA GABRIELA

87 2147-118-2-126-2021 XI-M-156-22 PAVON 255 MATHEU CLAVERIA DE OTTAVIANI MARIA
CRISTINA

88 2147-118-2-10-2020 IX-AA-50-9 LOS TULIPANES 3030 M
SAVIO

ASKABA SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA

89 2147-118-2-47-2021 IX-U-73-33- 18 DE JULIO 1722 GARÍN SORIA FAUSTO MILAGRO
90 2147-118-2-77-2019 IX- N- 23-3 JILGUERO 2478

MAQUINISTA SAVIO
RUTA 26 SOCIEDAD DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA
91 2147-118-2-118-2021 IX-C-180-4A PUEYRREDON 2840 GARÍN VEDOYA SOCIEDAD EN COMANDITA

POR ACCIONES
92 2147-118-2-65-2021 XII-M-93-5- FRUTO GONZALEZ 1036

ESCOBAR
ONDA TSUNEO

93 2147-118-2-9-2018 IX- E- 51C-4 1 DE JULIO 138 GARÍN COCOLA SOCIEDAD EN COMANDITA
POR ACCIONES

94 2147-118-2-995-2017 XII-B-1-1H-4 GENERAL PAZ 1918 -
ESCOBAR

DONATELLI Y COLACILLO CARLINA
DONATA

DONATELLI Y COLACILLO JUANA
RAMONA

DONATELLI Y COLACILLO MARIA
VIRGINIA

DONATELLI Y COLACILLO ROSA
DONATELLI Y COLACILLO PEDRO

FRANCISCO
DONATELLI Y COLACILLO EMILIA

95 2147-118-2-312-2019 XI-A-20-15 DUQUE DE ABRUZZI 1075
MATHEU

PRIETO DE BARREIRO CONCEPCION

96 2147-118-2-53/2021 IX-V-FRAC. IV-
1A-SUBP.172

TORRE 1 - PISO 8 - DPTO. B
- FONAVI - ESCOBAR

FERNANDEZ ALICIA DEL CARMEN

97 2147-118-2-18/2021 XII-M-79-11 FRANCISCO LAURIA 1446 -
ESCOBAR

MARQUES DALBINA MARIA DE
LOURDES - DA ROSA CESAR ANTUNES

98 2147-118-2-13/2020 IX-E-41-41A-4 PUEYRREDON 2748 - GARÍN GONZALEZ ANGEL - AVALOS DE
GONZALEZ MARIA OLINDA

99 2147-118-2-84/2021 IX-S-74-8
 

9 DE JULIO 481 - SAVIO URANO SOCIEDAD EN COMANDITA
POR ACCIONES - COSMOS SOCIEDAD

EN COMANDITA POR ACCIONES -
PLUTON SOCIEDAD EN COMANDITA

POR ACCIONES
100 2147-118-2-42/2022 IV-B-133-13 BOLIVAR 1673 - ING.

MASCHWITZ
QUINTANA ROBERTO - QUINTANA

JOSE JUAN - QUINTANA MARIA
LEONOR - JARDON DE QUINTANA

ROSALIA
 
M. Carolina Barassi, Escribana.

abr. 25 v. abr. 27

MUNICIPALIDAD DE ENSENADA
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Ensenada cita y emplaza por el plazo de tres (3) días a todos aquellos que quieran
hacer valer sus derechos sobre los inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condición de ser
adquiridos por prescripción administrativa (Ley 24.320), a presentarse dentro del plazo de treinta (30) días en la
Subdirección de Tierras Fiscales y Regularización Dominial, sita en calle La Merced Nº 491 of. 202 de la ciudad de
Ensenada:
 
- Expediente Nº 4033-109673/23:
Circunscripción IV, Sección B, Chacra 1, Manzana 1C, Parcela 1. Partida 115-4302.
Circunscripción IV, Sección B, Chacra 1, Manzana 1C, Parcela 3. Partida 115-4304.
Circunscripción IV, Sección B, Chacra 1, Manzana 1C, Parcela 4. Partida 115-4305.
 
- Expediente Nº 4033-109674/23:
Circunscripción IV, Sección B, Chacra 1, Manzana 1D, Parcela 1. Partida 115-4316.
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Circunscripción IV, Sección B, Chacra 1, Manzana 1D, Parcela 2. Partida 115-4317.
Circunscripción IV, Sección B, Chacra 1, Manzana 1D, Parcela 4. Partida 115-4319.
 
Sebastián A. Carrasco, Subdirector

abr. 25 v. abr. 27

MUNICIPALIDAD DE MERLO 
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Merlo de la Provincia de Bs. As. notifica a arrendatarios, familiares y/o responsables, o
quienes se consideren con derecho sobre los restos mortales que se encuentran en las sepulturas que se detallan a
continuación, con plazo vencido y con deuda en el Cementerio Santa Mónica, ubicado en el Partido de Merlo, que deberán
presentarse a regularizar su situación y disponer el traslado de los mismos dentro del término de treinta días contados
desde la última publicación del presente. Vencido el lapso indicado y en caso de silencio o ausencia, se procederá a la
exhumación de las tumbas y su posterior traslado de los restos mortales al osario general. Resultando, esta medida de
carácter urgente e imprescindible a fin de poder dar respuesta a la necesidad de contar con mayor espacio físico para
efectuar nuevas inhumaciones” Expte. 4076-3047/2023.
 
UBICACIÓN FALLECIDO DESDE

HASTA
ARRENDATARIO DOMICILIO LOCALIDAD

229BIS-J-
05°

GOMEZ PLA RAMON 25/02/2003
25/02/2010

GOMEZ GANDUGLIA
VALERIA

LARRAÑAGA 482 MERLO

034-J-05 VILLANUEVA GLADYS
ESTHER

22/01/2004
22/01/2009

VILLANUEVA ANTONIO
FERMIN

ALBARRA 1429 RAFAEL
CASTILLO

211-J-5° VERA RAMON
ANASTACIO

10/02/2004
10/02/2009

VERA ELCIRE ROSA SAM JUAN 2331 MERLO

305-J-5° BIAUSTORANZO JOSE
MARIA

12/04/2004
12/04/2009

LAZARTE ANTONIO VACCAREZA 145 MERLO

223-J-5° FERNANDEZ CARLOS 22/11/2004
22/11/2009

FERNANDEZ PABLO
ROBERTO

LA PRENSA 175 SAN A.DE
PADUA

097-J-5° FERNANDEZ GUIDO
GLADIS

01/12/2004
01/12/2009

EMRIQUEZ ROBERTO
ANDRES

PADRE MORAGA
2537

MERLO

059-J-5° BUDEZ DOMINGUEZ
ADEL

03/12/2004
03/12/2009

SEPEDA NORMA JABRE CHACABUCO 1234 MERLO

063-J-5° PISANI MARIA 04/12/2004
04/12/2009

BRUNO SALVADOR AGUAPEY 1370 MERLO

206-J-5° VAGO OSCAR HUGO 31/12/2004
31/12/2017

CACERES DOLORES ROSA HORTIGUERA
1525

SAN A. DE
PADUA

205-J-5° BALDUCCHI CARLINA 01/01/2005
01/01/2010

ALVAREZ NESTOR
ENRIQUE

BRIAND 1512 HAEDO

246-J-5° LOPEZ IDA 08/01/2005
08/01/2010

CORREA JOSE LUIS ARMONIA 2515 MERLO

226-J-5° DIAZ PAULA YSABEL 12/02/2005
12/02/2010

HERNANDEZ TERESA JUJUY 2363 MORENO

162-J-5° MORITAN SANTIAGO
ERNESTO

10/03/2005
10/03/2010

MORITAN RUBEN AGENOR TARIJA 916 MERLO

194-J-5° FRIAS ADOLFO GUSTAVO 12/03/2005
12/03/2010

FRIAS JUAN ESTEBAN MAGALLANES
1950

MERLO

091-J-5° GUEVARA LUIS
CELESTINO

05/06/2005
05/06/2015

GUEVARA ADRIANA
CECILIA

IWANOSKY 850 MERLO

145-J-5° PASCUALIN MARIA DEL
HUERTO

06/06/2005
06/06/2012

LLINARES ANTONIO
ANIBAL

PASAJE 166 6171 PABLO
PODESTÁ

011-J-5° TORRES MARIA 06/06/2005
06/06/2018

BALBO CARLOS H.YRIGOYEN 399 MERLO

170-J-5° DEL BU MARIA
FERNANDA

07/06/2005
07/06/2012

SALCEDO VERONICA
NOEMI

BOLIVIA 87 LIBERTAD

168-J-5° FERNANDEZ NORMA
LILIA

13/06/2005
13/06/2010

ROMERO SERGIO DARIO CORVALAN 1221 MERLO

052-J-05° JUAREZ JOSE SEGUNDO 13/06/2005
13/06/2010

 JUAREZ JOSE ALBERTO SAN ANTONIO
1531

MERLO

161-J-05 ALOMO FAUSTINA 15/06/2005
15/06/2017

BAIGORRIA JORGE ARIEL NICARUA Y LA
GACETA

LIBERTAD

110-J-5° GONZALEZ DANIEL 16/06/2005
16/06/2010

BLANCO MARIO BOYACA 3031 MERLO

132-J-5° ZAMARIANI LUIS 17/06/2005
17/06/2010

FARIAS RAMONA OFELIA  RICCIO 299 MERLO

287-J-5° SEGOVIA PABLO
ANDRES

21/06/2005
21/06/2018

SEGOVIA RICARDO DANIEL PIZARRO 1150 MERLO

196-J-5° SAYAGO RUBEN JOSE 21/06/2005
21/06/2010

SAYAGO FABIAN
EDUARDO

AGUAPEY 1616 MERLO
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141-J-5° VALDEZ HECTOR HUGO 22/06/2005
22/06/2017

VALDEZ ROXANA
GUADALUPE

MIGUEL ANGEL
958

MERLO

197-J-5° IBAÑEZ RODRIGUEZ
WASHINGTON

22/06/2005
22/06/2010

ROJAS LIDIA KARINA LIZT 138 MERLO

198-J-5° URUEÑA VICTOR RAMON 22/06/2005
22/06/2019

URUEÑA VICTOR HUGO CURAPALIGUE
1779

MERLO

176-J-5° ROSSI JOSEFINA
ANGELA

28/06/2005
28/06/2010

BENITEZ TEJERA ANGEL
EUSEBIO

POLLEDO 5090 GONZALEZ
CATAN

301-J-5° SANDOVAL UBALDINO 29/06/2005
29/06/2014

SANDOVAL GRACIELA
DOLORES

ARRENDONDO
1326

MERLO

153-J-5° PASTOR LUIS
FRANCISCO

 

29/06/2005
29/06/2010

PASTOR CARLOS DANIEL COBO 3081 MERLO

189-J-5° ALBORNOZ ANGEL
RAFAEL

11/07/2005
11/07/2010

ALBORNOZ ANGEL RAFAEL PALMAR 1847 MERLO

180-J-5° CUEVAS LAURA SUSANA 11/07/2005
11/07/2010

CUEVAS MIGUEL ANGEL MARIANO
ACOSTA 1972

MERLO

177-J-5° ZAPATA FELISA DEL
CARMEN

13/07/2005
13/07/2012

FIGUEROA HILDA ELSA PTE. ALVEAR 193 HAEDO

115-J-5° DEMATTEI FOLRINDA
LUCIA

19/07/2005
19/07/2010

MIGUELES SANDRA OLGA NEUQUEN 565 SAN A.DE
PADUA

154-J-5° PERALTA MARIA
ANTONIA

20/07/2005
20/07/2010

REYNOSO ELBA DEL
VALLE

PALMAR 2744 MERLO

121-J-5° OCAMPO NORBERTO
DIONISIO

21/07/2005
21/07/2010

 OCAMPO AURORA
FABIANA

CHOPIN 940 MERLO

133-J-5° PARRA CEFERINO 21/07/2005
21/07/2010

PARRA SILVIA SULLIVAN 580 MERLO

125-J-05° CARRASCO JOSE MARIO 22/07/2005
22/07/2017

MOLINA MIGUEL ANIBAL TARIJA 150 MERLO

140-J-05 GALLARDO MARGARITA
LUISA

22/07/2005
22/07/2010

MARTINEZ SATURNINO MITRE 1021 MERLO

210-J-5° MAURI PUISSEGUR
MATILDE NORAD

26/07/2005
26/07/2010

SCOTELLARO JULIO
CESAR

SARANDI 420 MERLO

203-J-5° GONZALEZ PEDRO
RAMON

26/07/2005
26/07/2010

GONZALEZ MARTA
MATILDE

MORSE 478 MERLO

310-J-5° SANDOVAL RAUL 02/08/2005
02/08/2010

TORRES ERIKA
FLORENCIA

RICCO 1360 MERLO

294-J-5° JORDAN GABRIEL
ARTURO

02/08/2005
02/08/2010

CASTRO PABLO
ALEJANDRO

EVA PERON 4855 LIBERTAD

242-J-5° HUERTA DOMINGO DEL
ROSARIO

08/08/2005
08/08/2016

HUERTA EDUARDO RAUL BOUCHARD 737 LIBERTAD

064-J-5° CATTALDI MIGUEL
ANGEL

08/08/2005
08/08/2012

CATTALDI JULIO CESAR BURELA 2525 MERLO

265-J-5° SCHIAVO OSANO
ESMERALDA BLANCA

10/08/2005
10/08/2010

ARRUA JOSE TOSCANINI 2533 MERLO

218-J-5° GOMEZ ROBERTO
ROQUE

11/08/2005
11/08/2010

GOMEZ PATRICIO J. MARTI Y LUIS
AGOTE

MERLO

290-J-5° BLANCO RAMON 11/08/2005
11/08/2010

BLANCO MARIA DEL
CARMEN

FILIBERTO 2369 MERLO

312-J-5° RUESJAS MAURICIO
IGINIO

11/08/2005
11/08/2010

GEREZ MARIA CRISTINA SANCHEZ 1044 MARIANO
ACOSTA

278-J-5° SILVA RUIZ LAURA
GERVACIA

12/08/2005
12/08/2010

 HIDALGO GUSTAVO
DANIEL

CONSTANCIO
VIGIL

MERLO

309-J-5° GAUNA MARIA
ARGENTINA

17/08/2005
17/08/2010

SERRANO AURELIO
AGUSTIN

JUANA DE MERLO
2523

PONTEVEDRA

264-J-5° MOREL RAMONA ELYDA 18/08/2005
18/08/2010

AYALA JORGE MANUEL BERUTTI 2232 MERLO

311-J-5° ROMERO PEDRO 19/08/2005
19/08/2010

ROJAS CELIA MARIA ARGERICH 1670 MERLO

046-J-5° TORRES ANTONIO 19/08/2005
19/08/2010

SUAREZ MIGUEL
FERNANDO

BRANSEN Y
MERCEDES

MARIANO
ACOSTA

190-J-5° EYL AGUSTIN DOMINGO 03/09/2005
03/09/2010

FLAQUER MONICA
AZUCENA

CANDELARIA Y
URQUIZA 3409

MARIANO
ACOSTA

166-J-5° SALVADOR MARCELINO 04/09/2005
04/09/2010

BATISTA RAMONA ADALIA PASAJE LA
DILIGENCIA 6282

 CAPITAL
FEDERAL

158-J-05° CASTELLANOS HESILDA 05/09/2005
05/09/2014

GOMEZ MIGUEL ABEL PUEYRREDON GENERAL
RODRIGUEZ 

240-J-05 BARRIENTO ROLANDO
AUGUSTO

05/09/2005
05/09/2010

NAVARRO HUGO
FERNANDO

BARILOCHE 1221 MERLO

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 27 de abril de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 172



173-J-5° FERNANDEZ CHAVEZ
BEATRIZ

11/10/2005
11/10/2010

PASTOR JAVIER ADRIAN FRENCH 819 MERLO

299-J-5° ZARATE MARIA
ANGELICA

12/10/2005
12/10/2010

LOPEZ HILDA GLADYS MIGUEL ANGEL
1041

MERLO

013-J-5° FRETES VENANCIA
OFELIA

13/10/2005
13/10/2010

ABASTO EDIT ELENA PEPIRI 2480 ITUZAINGO

136-J-5° ACEVEDO ELSA 14/10/2005
14/10/2010

ANDRADA HECTOR MARIO ARREDONDO
1044

MERLO

077-J-5° BORQUEZ SERGIO
GUSTAVO 

15/10/2005
15/10/2010

COSTILLAN MARIA CALLE 800
CASA31 SECC J

TABLADA

147-J-5° SARDINEZ CRISTABEL
CELESTE

19/10/2005
19/10/2010

BARRIONUEVO MARIA
CRISTINA

LAS ACACIAS 261 MERLO

182-J-5° TABOADA CIRA ISABEL 20/10/2005
20/10/2015

CASTILLO LUIS SENET 543 MERLO

146-J-5°  LIZARDO RAMONA LIDIA 26/10/2005
26/10/2010

GUTIERREZ,GABRIEL
RAFAEL

BENJAMÍN PAZ
KM. 9 1346

TUCUMAN

139-J-5° BENITEZ MARIA SALOME
O NN

13/11/2005
13/11/2010

PINELLO SARA MANUELA ELIZALDE 490 LIBERTAD 

126-J-5° CASAS FRANCISCO
ANGEL

30/11/2005
30/11/2010

CASAS FRANCISCO
MANUEL

TERRERO 2189 PONTEVEDRA

099-J-5° FERREYRA ELENA 16/01/2006
16/01/2011

PARID PAGOLA NOMA ANA BONORINO 751 MERLO

129-J-5° TAPIA GUILLERMO JUAN 17/01/2006
17/01/2011

TAPIA ANGEL GUILLERMO H. IRIGOYEN 1265
 
 

MERLO

068-J-5° BAIGORRIA ANTONIO
ANSELMO

 

20/01/2006
20/01/2011

MONTIEL ADRIANA ROSA MALVINAS 520 LIBERTAD

300-J-5° SAUCEDO SALVATIERRA
LOLY

23/01/2006
23/01/2014

VERA JIMENEZ CARLOS VIDT 4035 MERLO

167-J-5° CORRALES LICIA
ADRIANA 

14/07/2006
14/07/2011

SILVERA PATRICIA
ALEXANDRA

MADRID 11 LIBERTAD

191-J-5° INSAURRALDE CARLINO 05/11/2010
05/11/2018

INSAURRALDE JUAN
PABLO

ESCOBAR 2650 LIBERTAD

252BIS-J-5° GAUNA MARIA AURORA 07/12/2010
07/12/2015

 SANCHEZ DENIS CLAUDIA ARISTOBULO DEL
VALLE 671

MERLO

102-J-05° ACOSTA JUAN MANUEL 18/05/2011
18/05/2016

CARDOSO NANCY IRIS MAGALLANES
2089

LIBERTAD

292-J-05  PEIGADA MIGUEL ANGEL 04/06/2011
04/06/2018

CORBALAN MIGUEL ANGEL CURAPALIGUE
666

MERLO

324-J-5° CABRERA JOSE IGNACIO 04/06/2011
04/06/2018

FILZ BERTA CRISTINA VERDI E SALA Y
MATORRAS

MERLO

317-J-5° LA PORTA MIGUEL 04/06/2011
04/06/2016

RODRIGUEZ MARCELO
NESTOR

E CASTRO 6505 MERLO

232-J-05° CABRAL INES DOMINGA 03/11/2010
03/11/2015

ESCALANTE MONICA
LILIANA

 TELLIER 3035 MERLO

321-J-5° NAVARRO PABLO JESUS 
SOSA MABEL BLANCO

06/06/2011
06/06/2018

NAVARRO GUARDIA
JORGE ALFREDO

CARLOS GARDEL
94

MARIANO
ACOSTA

231-J-5° FRATTINI VICTORIO
ENRIQUE

DIAZ MARIA DOMINGA

06/06/2011
06/06/2018

VARGAS MARTA AZUCENA MARCONI 1540 LIBERTAD

320-J-5° ACOSTA JORGE
 

06/06/2011
06/06/2016

CORDOBA NORMA
ELISABET

POSTA DE
YATASTO 869

MERLO

003-J-5° AGUIRRE NELIDA 27/01/2012
27/01/2017

RODRIGUEZ NELIDA
ARMANDA

9 DE JULIO 1060 MERLO

234-J-5° AVALOS BARBARITO 12/03/2012
12/03/2017

 AVALOS LUIS MARIO LINCOLN 2083 LIBERTAD

127-J-5° FARIAS TEODORO
REYES

07/06/2012
07/06/2020

FARIAS GABRIEL
MARCELO

PANAMA 3060 LIBERTAD

297-J-5° MARTIN MAGDALENA 27/07/2012
27/07/2017

NATIELLO FABIAN
ALEJANDRO

LOS IRUPE 900 MERLO

150-J-5° BENITEZ FELISA 04/10/2012
04/10/2017

BOLAÑO ABEL RAMIREZ 1748 MERLO

103-J-5° GAUTO EFREN 01/12/2012
01/12/2017

SALINAS VARGAS MARIA MELENDEZ
 

LIBERTAD

152-J-5° GOMEZ AMBROCIA 14/02/2013
14/02/2018

ABALOS LUIS FERNANDO PINCIROLLI 899 MARIANO
ACOSTA
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303-J-5° CARRIZO ANA TERESA 24/09/2006
24/09/2011

 MALDONADO ANA ISABEL SAN LORENZO
820

MERLO

313-J-5° URQUHART MARIA
VICTORIA

21/02/2007
21/02/2014

VIVAS PEDRO FELIX WASHINGTON 449 MARIANO
ACOSTA

318-J-5° CISNEROS CLAUDIO
ALEJANDRO

16/04/2007
16/04/2012

CISNEROS TIBURCIO
ARCANGEL

AROLAS 356 MARCOS PAZ

142-J-5° ROSALES ROSA ELVIRA 31/05/2007
31/05/2012

JUGO MARIO AUDIVERTO MACIEL 525 MERLO

248-J-05° BURGOS JUAN CARLOS 09/05/2008
09/05/2015

SANABRIA HAYDEE
AMALIA

CACHEUTA 565 MERLO

049-J-05 RODRIGUEZ ANGEL
EDUARDO

22/08/2008
22/08/2013

PREMRL SANDRA
PATRICIA

P. GROUSSAC
2476

ITUZAINGO

204-J-5° GALARZA SERGIO
ALFREDO

18/09/2008
18/09/2013

MARIA ALFREDO GALARZA BLANCO
ENCALADA 410

MERLO

174-J-5° SAUL ANA CARMEN 29/09/2008
29/09/2013

RICHARD NELIDA NOOEMI CRAMER 2337 MERLO

272-J-5° ROCHA ROMELIA
MARGARITA

27/10/2008
27/10/2013

GRAMAJO LEONARDO
ANTONIO

ANCHORENA 990 PONTEVEDRA

253-J-5° GOMEZ ISABEL 27/10/2008
27/10/2013

FUNES IRENE SAENZ PEÑA 1697 MERLO

067-J-5° CHACONI
CIPRIANO GAVINO

02/11/2008
02/11/2015

AVILEZ ANTONIA LA GACETA 2334 LIBERTAD

288-J-5° HERRERA DANIEL
NICOLAS

14/11/2008
14/11/2015

SILVA GLADYS ESTHER 12 DE
FEBRERO 1122 

MERLO

014-J-5° MERCADANTE ELVIRA 17/06/2009
17/06/2014

MORENO MARIA SUSANA CHUBUT 353 SAN A.DE
PADUA

084BIS-J-5° MOREL JUAN CARLOS 02/07/2009
02/07/2016

FERNANDEZ NELIDA
SUSANA

CATAMARCA 1633 MERLO

100-J-5° RAMOS LORENZO
RUFINO

02/11/2010
02/11/2017

 QUINTEROS ENRIQUE
HORACIO

LOS PATOS 2488 MERLO

164-J-5° FRANCO GABRIELA
ISIDORA 

04/11/2010
04/11/2015

FANTINI DANIEL ALBERTO CASTELLI 1284 MERLO

045-J-5° GAUNA FELIPE
SANTIAGO 

12/05/2013
12/05/2018

RODRIGUEZ MARIA ISABEL MURILLO 1782 PONTEVEDRA

130-J-5° GALARZA GREGORIO 23/05/2013
23/05/2018

CANDELE JUAN CARLOS PRIMERO DE
AGOSTO 5465

VILLA
BALLESTER

057-J-5° FERNANDEZ CARLOS 11/07/2013
11/07/2018

IBARRA PEDRO CESAR PILLADO MARIANO
ACOSTA

122-J-5° VALLEJOS LIBORIO
ESPERANZA 

23/07/2013
23/07/2018

GAUNA NORMA GRISELDA CIPOLETTI 718 MERLO

143-J-5° BENITEZ MARIA
 

27/07/2013
27/07/2018

BENAVIDEZ JORGE OMAR SALAS 2996 MERLO

116-J-5° SUAREZ MARTA BEATRIZ 27/07/2013
27/07/2018

BONAZZOLI FABIO ISMAEL SUCRE 1609 LIBERTAD

204BIS-J-5° MONZON ADRIANA
ALEJANDRA

07/08/2013
07/08/2020

SOSA RUBEN JOSE O NELLI 2318 LIBERTAD

175-J-5° VERA SEGOVIA
ELIODORO

21/08/2013
21/08/2020

SAUCEDO VELAZQUEZ
MARIBEL

DON QUIJOTE
3209

MERLO

148-J-5° TOLEDO FELIPE CESAR 27/08/2013
27/08/2018

TOLEDO ALEJANDRO
CESAR

 L.N. ALEM 2934 MERLO

252-J-5° AGUIRRE JUAN RAMON 02/10/2013
02/10/2018

QUIROGA SANDRA
MARCELA

DUMAS Y LUIS
AGOTE 857

MERLO

111-J-5° BERTOLOTTO LEATRIZ
JUANA

04/10/2013
04/10/2018

MAGNETTI NORMA INES SAN MARTIN 910 MARCOS PAZ

188-J-5° ROMERO CARLOS
ARTURO 

22/10/2013
22/10/2018

MORENO FRANCISCA
MAGDALENA

SUECIA 226 MERLO

117-J-05° GARATE ESTELA CRUZ 07/11/2013
07/11/2018

LEGUIZAMON ESTELA
CRUZ

SALOM 147 MERLO

019-J-05 BAEZ CRISTIAN DANIEL 29/11/2013
29/11/2018

BAEZ CRISTIAN DANIEL URDANETA 1635 LIBERTAD

089-J-5° QUIROGA CARLOS
MARIO

22/01/2014
22/01/2019

BOSSIE PABLO LEONARDO 11 DE
NOVIEMBRE 457

 SAN A.DE
PADUA 

086-J-5° SUTA EDGARDO MARIO 24/02/2014
24/02/2019

ESTIGARRIBIA GLADYS
MABEL

BERNAL 1660 LIBERTAD

181-J-5° NURI MIGUEL ANGEL 06/03/2014
06/03/2019

NURI DIEGO ALEJANDRO SCHIAFFINO 95 MERLO

013BIS-J-5° GOMEZ AGUSTIN 17/04/2014
17/04/2019

BARRETO CRISTIAN
DANIEL

INDEPENDENCIA
3700

MERLO
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105-J-5° DUNEL AMERICO 01/06/2014
01/06/2019

LEDEZMA ALICIA BEATRIZ PEDRO BENOIT
1195

MERLO

178-J-5° CARABAJAL CARLOS 19/06/2014
19/06/2019

ESPINOZA ALBERTO
RAMON

COLON 451 MERLO

101-J-5° LASTRA ADELAIDA 22/07/2014
22/07/2019

MUÑOZ JOSE MARCELO USPALLATA 94 LIBERTAD

279-J-5° CECERE ELBA 30/07/2014
30/07/2019

CECERE DIEGO FABIAN LARRAÑAGA 225 MERLO

007-J-5° GOMEZ ANGEL
SILVESTRE

03/12/2014
03/12/2019

WIEAERKEKSA ANDREA CHILE 558 MERLO

169-J-5° CORDOBA CARLOS
ALBERTO

04/12/2014
04/12/2019

SAEZ BRENDA ALDANA PEDRO BENOIT
530

MERLO

016-J-5° MELGAREJO CARLINO 10/12/2014
10/12/2019

CRISTALDO ORTIZ
CRISTINO

MACIEL 1800 MERLO

262-J-5° VIERA SEGUNDO 19/12/2014
19/12/2019

TULA REYNALDO AMERICO GABOTO 829 MERLO

277-J-5° GALLARDO JORGE
EDUARDO

27/05/2015
27/05/2020

GALLARDO PERLA
BEATRIZ

 PARANA 2235 LIBERTAD

107-J-5° CIRIGLIANO NORBERTO
OMAR

07/08/2015
07/08/2020

ESPINOSA ALBERTO
RAMON

MONTEVERDE
1417

MERLO

132BIS-J-5° PEREYRA NICOLASA
MARIA

08/08/2015
08/08/2020

 DIAZ NOEMI MARTA BURELA 551 MERLO

156BIS-J-5° SABAN EDUARDO
HORACIO

09/08/2015
09/08/2020

SIMBRON PEREIRA
CARLOS

PEHUAJO 1957 LIBERTAD

037BIS-J-5°  PERAZZO CARMEN
NOENI

01/10/2015
01/10/2020

PALACIOS HECTOR ARIEL FRENCH 133 MERLO

109-J-5° FERNANDEZ AGUSTIN 13/11/2015
13/11/2020

FERNANDEZ EDITH
VERONICA

GUAMINI 2436 MARIANO
ACOSTA

135-J-5° CUELLO MAXIMILIANO
HORACIO

24/11/2015
24/11/2020

LEYES PEDRO JORGE MUÑIZ 32 PONTEVEDRA

083-J-5° SIBELLO GERMAN
DANIEL

29/11/2015
29/11/2020

SIBELLO PABLO QUINTANA 1287 MERLO

239-J-5° ESTELA DUARTE MARIA
JULIA DE GAMA

08/06/1996
08/06/2007

ESTELA MARIA LINA CONSTANCIO
VIGIL 3109

PONTEVEDRA
(B. RIVADAVIA)

219-J-5° SIMONELLI RAMON 14/06/1996
14/06/2006

SIMONELLI MARCOS PEDERNERA 515 CAP. FEDERAL

307-J-5° RAMIREZ VENANCIA
CANDELARIA 

25/06/1996
25/06/2007

DUARTE RAMON CURAPALIGUE Y
ALTE BROWN

MERLO

304-J-05° RIVAROLA JUANA DE LA
CRUZ

27/06/1996
27/06/2010

MODESTO AMARILLA ACONQUIJA 786 ITUZAINGO

302-J-05 MORALES RAMON
JACINTO

02/07/1996
02/07/2005

MORALES RITA INES CURAPAYTI 2242 MERLO

315-J-5° VEIGA HECTOR MANUEL 12/01/1999
 12/01/2006

VEIGA HERNAN GONZALO CATAMARCA 240 MERLO

012BIS-J-5° FERREYRA GABRIEL
EDUARDO

23/06/2002
23/06/2015

FERREYRA JORGE RECONQUISTA
1512

MERLO

060BIS-J-5° NOVES JOSE 24/06/2002
24/06/2010

PEREZ MARCELO ALEM 3383 MERLO

061BIS-J-5° GOMEZ CESAR HORACIO 24/06/2002
24/06/2009

FERNANDEZ OLGA MARI BURELA 1551 MERLO

180BIS-J-5° GAIDO AUGUSTO 25/06/2002
25/06/2011

ABT MARTIN NAZARENO CANADA 2747 MARIANO
ACOSTA

324BIS-J-5° MONTERO MARIA
BEATRIZ

22/07/2002
22/07/2009

LEYES MIGUEL ANGEL B.IBAÑEZ Y
TUYUTI

LIBERTAD

277BIS-J-5° ACUÑA LUIS 23/07/2002
23/07/2007

ACUÑA JOSE LUIS ARRIOLA 1440 MERLO

253BIS-J-5° UCEDO CARLOS ANIBAL 02/09/2002
02/09/2007

VEGA MARIA ESTHER ROSARIO 5251 MERLO

 
Ariel Leandro Toribio, Subsecretario

abr. 25 v. abr. 27

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Merlo de la Provincia de Bs. As. notifica a arrendatarios, familiares y/o responsables, o
quienes se consideren con derecho sobre los restos mortales que se encuentran en las sepulturas que se detallan a
continuación, con plazo vencido y con deuda en el Cementerio Santa Mónica, ubicado en el Partido de Merlo, que deberán
presentarse a regularizar su situación y disponer el traslado de los mismos dentro del término de treinta días contados
desde la última publicación del presente. Vencido el lapso indicado y en caso de silencio o ausencia, se procederá a la
exhumación de las tumbas y su posterior traslado de los restos mortales al osario general. Resultando, esta medida de
carácter urgente e imprescindible a fin de poder dar respuesta a la necesidad de contar con mayor espacio físico para
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efectuar nuevas inhumaciones” Expte. 4076-3046/2023
 
UBICACIÓN FALLECIDO DESDE

HASTA
ARRENDATARIO DOMICILIO LOCALIDAD

004-I-05° SANDALIA ACOSTA 18/04/2007
18/04/2012

ACOSTA FAMILIA ECHEVERRY 1440 MERLO

172-I-05° CHIAPPE MARIA JULIA 21/07/2006
21/07/2011

ILIBARREN MARIA GLORIA DEAN FUNES 510 MERLO

180-I-05° INMAMARATO
CARMELO

08/02/2011
08/02/2016

INMAMARATO (FLIA) D FUNES 1428 MERLO

263-I-05° SACCO EMILIO 18/04/2007
18/04/2012

SACCO MIRTA BRASIL 2750 MERLO

093-I-05° BENAVIDEZ ANA
ROSARIO

06/02/1996
06/02/2007

HIDALGO ENRIQUE
MANUEL

FLEMING 4580 MERLO

114-I-05° PEREZ MANUEL 06/02/1996
06/02/2005

PEREZ JOSE ROLANDO PATRICIAS
ARGENTINAS 944

MERLO

139-I-05° ROJAS ANGELA ELVIRA 11/02/1996
11/02/2005

VAZQUEZ ANDRES
ANTONIO

LA PINTA
CANDELARIA

M. ACOSTA

161-I-05° ORTIZ PABLO
MARCELO

17/02/1996
17/02/2004

CRUZ ADELINA LEANDRO L. ALEM
4461

MERLO

147-I-05° ATTADIA JUAN 17/02/1996
17/02/2014

RODRIGUEZ JOSE LUIS AYACUCHO 1518 SAN ANTONIO
DE PADUA

166-I-05° BECERRA SERVANDO 18/02/1996
18/02/2005

BECERRA MARIA
SOLEDAD

FLORENCIO
VARELA 2159

SAN JUSTO

187-I-05° MACHUCA HECTOR 25/02/1996
25/02/2007

AGUIRRE LORENZA AV.ARGENTINA
4175

MERLO

174-I-05° CHUMBA ISIDORO 27/02/1996
27/02/2005

ROLDAN PABLO JESUS LARRAÑAGA 1320 MERLO

216-I-05° PIRIS JOSE DOLORES 02/03/1996
02/03/2007

BAIRRO ERMINIO ZARRAGA Y SICA MERLO

227-I-05° GARCIA SALVADOR
VICENTE

10/03/1996
10/03/2003

ZAPATA GERMANA
PLACIDA

SAENZ PEÑA 1550 MERLO

230-I-05° FAZZOLARI DOMINGO 11/03/1996
11/03/2005

FAZZOLARI MARIA LARREA 190 MERLO

248-I-05° CACERES ARTURO 18/03/1996
18/03/2007

MASCHIO ANGELICA DERQUI 427 MERLO

308-I-05° MIÑO SANTA LUISA
 

08/04/1996
08/04/2003

LEITES MIÑO CARLOS
ALBERTO

BERUTTI 1786 MERLO

299-I-05° ZABALA RAMOM
CRISTOBAL

09/04/1996
09/04/2005

ZABALA ESTHER GLADIS C. TEJEDOR 1416 LIBERTAD

284-I-05° MASTELLONE
FRANCISCO

12/04/1996
12/04/2003

GARCIA LAURA SAN LORENZO MERLO

310-I-05° SIARRO FRANCISCO 15/01/2014
15/01/2019

CIANCIARUSO MARIA DEL
CARMEN

PUCHUE 1184 MERLO

317-I-05° ANDRADE JOSE
ALFREDO

28/12/1998
28/12/2008

ANDRADE MARIA M. BRAILE 129 MERLO

036BIS-I-
05°

CORREA NATIVIDAD 19/06/2002
19/06/2007

CORREA MIGUEL CAMPICHUELO
1430

MERLO

085BIS-I-
05°

RODRIGUEZ RICARDO 19/06/2002
19/06/2007

BALADE MIGUEL ANGEL BRASIL 2216 MERLO

132BIS-I-
05°

FERNANDEZ RAMON
DEL JESUS

19/06/2002
19/06/2007

FERNANDEZ RICARDO HUERGO 1434 MERLO

084BIS-I-
05°

ROLDAN CARLOS
FLORENCIO

20/06/2002
20/06/2007

ROLDAN ELSA LEONOR HELGUERA 457 LIBERTAD

157BIS-I-
05°

BRITOS MARIA NIEVES 20/06/2002
20/06/2007

RAMUA RAMONA CRISTINA AZARA 1724 MERLO

204BIS-I-
05°

CENTURION ADOLFO
WALDEMAR

20/06/2002
20/06/2009

SANTIBANEZ JOSE DE LA CARCOVA
2375

MERLO

180BIS-I-
05°

RUIZ HIPOLITO 22/06/2002
22/06/2009

LUQUE JOSEFINA EMILIA SUD AMERICA
1266

RAFAEL
CASTILLO

228BIS-I-
05°

GAUNA LILIANA
ESTHER

23/06/2002
23/06/2009

ZAPATA VICTOR DANIEL ANDONAEGUI 625 MERLO

301BIS-I-
05°

VERGARA MARIA 11/07/2002
11/07/2009

MOHANNA HUGO ROQUE PORVENIR 720 HAEDO

324BIS-I-
05°

GUZMAN JUAN
EUSEBIO

 

12/07/2002
12/07/2011

GUZMAN HUGO CESAR TELLIER 1149 MERLO

252BIS-I-
05°

TORRENS UMBERTO 02/07/2002
02/07/2009

TORRENS DELIA VENEZUELA 1090 MERLO
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066-I-05° TORTONE MARIA
ANTONIA

20/03/2003
20/03/2008

PACEWICZ WALTER SAN ANTONIO 944 MERLO

158-I-05° MORINICO JUAN
ANTONIO

27/04/2003
27/04/2008

CACCAVIELLO ELEONORA
ELISABET

TOMAS SALEY Y
N. ORO#O

MERLO

122-I-05° PORTILLO BERNARDA 18/05/2003
18/05/2008

PORTILLO JULIA EVA BUCAREST 3443 CAPITAL
FEDERAL

115-I-05° CABRERA MIRTA JUSTA
GONZALEZ JUAN

CARLOS

08/01/2005
08/01/2012

GONZALEZ JUAN MANUEL ARROYO 546 MERLO

025BIS-I-
05°

MEDINA ROSARIO 03/11/2003
03/11/2010

OSORES SEGUNDO
TEOFILO

PEDRO BENOIT
342

MERLO

001BIS-I-
05°

LUCERO OLGA
NICOLASA

05/11/2003
05/11/2008

SOSA GUSTAVO GABRIEL AISPURUA 1651 MERLO

097BIS-I-
05°

COHEDO DE BECERRA
ALBA SOLEDAD

05/11/2003
05/11/2008

BECERRA MANUEL JOSE SAENZ 352 MERLO

048BIS-I-
05°

BARZOLA LUIS PABLO 06/11/2003
06/11/2008

BARZOLA ELVA BEATRIZ LAGOMARCINO
922

MERLO

120BIS-I-
05°

FERNANDEZ OBDULIO
LUIS

10/11/2003
10/11/2008

FERNANDEZ LILIANA
RAQUEL

SAENZ PEÑA 2130 MERLO

217BIS-I-
05°

FLORES ROSA 11/11/2003
11/11/2010

MAZZUCHELLI JORGE
ENRIQUE

GAMBOA 1530 MERLO

096BIS-I-
05°

UNATEZ JUAN CARLOS 11/11/2003
11/11/2012

DIAZ MARIA CRISTINA EIFFEL 1211 MERLO

286BIS-I-
05°

GUTIERREZ ALBERTO
DANIEL

12/11/2003
12/11/2012

DIVINA CESAR ALBERTO VILLEGAS 4417 CASEROS

144BIS-I-
05°

BOLUDA OLGA NOEMI 15/11/2003
15/11/2008

LOPEZ JUAN JOSE SAN FERNANDO
636

MERLO

145BIS-I-
05°

LOPEZ FLORES OSCAR
RUBEN

16/11/2003
16/11/2010

MADEO ANA LUJAN 60 SAN A. DE
PADUA

193BIS-I-
05°

OJEDA FLORENCIO
MARCELO

22/11/2003
22/11/2017

OJEDA MARCELO
ALBERTO

PEDRO BENOIT
917

MERLO

192BIS-I-
05°

U#ATE SERAFINA
ARGENTINA

22/11/2003
22/11/2011

DE MAIO PATRICIA JUANA ROSSINI 749 MERLO

173-I-05° VIEGAS ENRIQUE 13/01/2004
13/01/2009

VIEGAS HECTOR CASTELLI 817 MERLO

177-I-05° VERAS RAMONA 17/01/2004
17/01/2011

FUENTES GRACIELA ROSA GOMEZ FRETE
3647

MERLO

149-I-05° AGUILERA SILVERIO 03/03/2004
03/03/2009

AGUILERA JORGE
ALBERTO

MORSE 2920 MERLO

148-I-05° SEGOVIA BENITO 19/03/2004
19/03/2009

SEGOVIA JULIO CRAYG 1736 MERLO

268-I-05° PANIAGUA OSCAR
DANIEL

01/04/2004
01/04/2009

PANIAGUA MIGUEL
ANGEL

MEXICO 1355 LIBERTAD

259-I-05° SANCHEZ PEDRO VERA 25/05/2005
25/05/2010

SANCHEZ PABLO
VALENTIN

SALOM 496 MERLO

265-I-05° DOMINGUEZ NORMA 10/07/2005
10/07/2010

SOGNE VIVIANA M.ACOSTA 492 MERLO

241BIS-I-
05°

GIUNTA JOSE SEVERO
SARMIENTO MARIA

25/10/2012
25/10/2020

GIUNTA MAXIMILIANO
MANUEL

POLLERO 2096 MERLO

003-I-05° TITO RUBEN ALBERTO 12/08/2005
12/08/2015

TITO DAVID GABRIEL LA PLATA Y
URIARTE

M.ACOSTA

017-I-05°  MOLINA VICTOR
RUFINO

19/08/2005
19/08/2013

MOLINA VICTOR AVELINO NASCA Y
MONTIEL

PONTEVEDRA

286-I-05° AGIRRE RAMON
 

21/08/2005
21/08/2010

AGUIRRE EDELMA MABEL AV FERRARI M.ACOSTA

120-I-05° KRUZLIAK SILVIA NIDIA 21/09/2005
21/09/2010

MARILUNGO ALEJANDRO
GABRIEL

TALCAHUANO 333 MERLO

267-I-05° BAZAN JOSEFA
MARGARITA

27/09/2005
27/09/2012

GALVAN PEDRO JORGE BUCHARDO 1376 MERLO

241-I-05° PEREZ MARIA ALCIRA 27/11/2005
27/11/2010

JARA ARTURO VICTORINO ROLDAN
E/BELISARIO 760

MERLO

212-I-05° PAJON ADORACION DE
REYES

29/11/2005
29/11/2013

PAJON ALICIA RAQUEL COLODRERO 1014 MERLO

016-I-05° CARRIZO RUBEN
MIGUEL

29/11/2005
29/11/2010

CARRIZO SERGIO DANIEL VIENA 3040 MARCOS PAZ

146-I-05° TURRINI RODOLFO
ARMANDO

10/12/2005
10/12/2010

BAUDINO ROSA
MAGDALENA

HIPOLITO
IRIGOYEN 1945

MERLO

185-I-05° ESCALANTE VENANCIO 10/12/2005
10/12/2010

LUPPE VICTOR JOSE SEGUNDA
SOMBRA 48

MERLO

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 27 de abril de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 177



236-I-05° FERNANDEZ
CONCEPCION

17/12/2005
17/12/2010

NOVOA GRACIELA A. CARRASCO Y
PORTELA

PONTEVEDRA

231-I-05° ACOSTA AMADEA 17/12/2005
17/12/2010

SPANCHERO JOSE LUIS 25 DE MAYO 2211 MERLO

130-I-05° PAEZ JOSE VICTOR 20/03/2005
20/03/2010

PAEZ RAMON ANTONIO PEDRIEL 3175 MERLO

182-I-05° ORTIZ MARIA ISABEL 24/03/2005
24/03/2010

SEPULVEDA BLANCA SIRIA ALBERDI 772 SAN A.DE
PADUA

251-I-05° CASTELLI JORGE
ALBERTO

24/03/2005
24/03/2010

FRINGELLA ANTONIO
ANGEL

SAENZ PEÑA 2173 MERLO

246-I-05°
 

SANCHEZ JUAN
CARLOS

26/03/2005
26/03/2012

SORIA NELIDA ROSA LAGOMARSINO
657

MERLO

176-I-05° VILLALBA CELINA
 

27/03/2005
27/03/2010

JAUREGUITO HAYDEE
BEATRIZ

DIRECORIO 1500 SAN A.DE
PADUA

204-I-05° RODRIGUEZ AMADOR
ZENON 

02/04/2005
02/04/2010

VELAZQUEZ MARIA DE LA
CRUZ

ARRIVEÑOS 480 MERLO

193-I-05° GUTIERREZ PEDRO
ENRIQUE

02/04/2005
02/04/2010

GUTIERREZ GRISELDA
EDIT

PATRICIAS
ARGENTINAS 530

MERLO

257-I-05° CAMPUSANO ALONSO
BLAS

09/04/2005
09/04/2018

CAMPUSANO YANINA
ELIZABETH

AV. ARGENTINA Y
TARTAGAL

MERLO

244-I-05° ALMEIDA CARMEN 10/04/2005
10/04/2010

BORDON RAMONA JUAN B JUSTO
1625

MERLO

215-I-05° KOMBOCK MARIA DEL
LUJAN

16/04/2005
16/04/2010

MOREL JUAN CARLOS GARMENDIA 2155 MERLO

069-I-05° GLASSMAN JUAN JOSE 17/04/2005
17/04/2014

 GLASSMAN CARLOS
MARCELINO

 INCLAN 1533 MERLO

290-I-05° DAVILA ROSSO MARIA
OLGA

18/04/2005
18/04/2010

VALDEZ JUAN CARLOS BENAVENTE 2148 MERLO

304-I-05° BUSTAMANTE ADELA
LIBERTAD

20/04/2005
20/04/2010

BLZANO MARIA BELEN ALMAGRO 2218 ITUZAINGÓ

137-I-05° LEONARDO DELFINA
DE CALABRO

23/04/2005
23/04/2010

ORTEGA JOSE LUIS
 

TUCUMAN 1555 MERLO

150-I-05° NEIF AGUSTIN 25/04/2005
25/04/2010

NEIF REINALDO ROBERTO ITURRI 1141 LIBERTAD
 

312-I-05° LOPEZ PAULINO 11/05/2005
11/05/2010

SAMPAYO ANDRES LUIS ITAQUI 1252 LIBERTAD

297-I-05° ROLDAN LUCAS 21/05/2005
21/05/2010

ROLDAN RITA LUCIA LEZAMA 5162 MERLO

293-I-05° PERROTTA JUAN
CARLOS

25/05/2005
25/05/2015

PERROTTA EDUARDO LUIS PIZZURNO 1275 MERLO

022-I-05° ROBINO VICTORIO
MANUEL

07/04/2004
07/04/2009

ROBINO NELSI FINOCHIETTO
1030

MERLO

099-I-05° GARCIA ADELA 01/09/2004
01/09/2009

HERNANDEZ MIRTA ELENA RAWSON 929 MERLO

112-I-05° MACHON EMILIA
HIPOLITA

17/10/2004
17/10/2009

SANCHEZ CLAUDIO
GABRIEL

C. PELLEGRINI
1062

MERLO

235-I-05° BARRIONUEVO
AUGUSTO

25/10/2004
25/10/2009

QUINTANA ZULEMA
AMELIA

WASHINTON Y
ASUNCION

M. ACOSTA

168-I-05° CASCO FLORENCIA
HIPOLITA

30/10/2004
30/10/2009

MIÑO DAVID MATIAS PEYRET 2850 MERLO

021-I-05° GONZALEZ MARIA
ROSA 

01/01/2005
01/01/2012

GONZALEZ OSCAR
ALBERTO

PORTELA Y
AMENABAR

PONTEVEDRA

064-I-05° AVILA RUBEN
DEMETRIO

01/01/2005
01/01/2012

AVILA FABIAN ALBERTO LAINES 285 MERLO

081-I-05° ARIAS DANIEL HECTOR 02/01/2005
02/01/2010

HALICKI ELENA BEATRIZ UU ROMERO 2845 PONTEVEDRA

101-I-05° SOTELO JULIA
DOMINGA

08/01/2005
08/01/2010

TREJO ARIEL ESTEBAN ESCOBAR 3173 LIBERTAD

019-I-05° RUIZ ADELINA BLANCA  09/01/2005
09/01/2017

FERNANDEZ LILIANA
ESTELA

RIO DE JANEIRO
3406

CASTELAR

213-I-05° RENIU DORA 17/02/2005
17/02/2010

HERNADEZ GRACIELA QUINTANA 1715 MERLO

002-I-05° PARIS BEATRIZ CELIA 28/02/2005
28/02/2010

LARROCA ANGEL
SALVADOR

FLEMING 4374 MERLO

240-I-05° MI#O ANTONIO
LESCANO

13/03/2005
13/03/2010

NI#O GLADIS NOEMI MOZART 321 MERLO

175-I-05° DE LA FUENTE ALCIRA
BEATRIZ

13/03/2005
13/03/2010

LASTRA MARIO VIDT EDIFICIO 20
PB 6020

M. ACOSTA
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144-I-05° SANCHEZ MARIA CELIA 20/03/2005
20/03/2010

PELLEGROTTI ALICIA
ELENA

LUCIANO DE LA
VEGA 152

MORENO

214-I-05° MARCHIONNE ROSA 20/03/2005
20/03/2016

SIMONETTI MARIA ELENA CARABOBO 2298 MERLO

300-I-05° CORONEL MONICA
ADRIANA

15/01/2006
15/01/2013

CORONEL MANUEL REYES ANDERSON 3358 MERLO

249-I-05° MAYDANA LEONARDO 01/02/2006
01/02/2011

MAYDANA MARIO
NORBERTO

LAS VIOLETAS 788 MERLO

121-I-05° CEBALLOS ALICIA
GRISELDA

03/02/2006
03/02/2011

SALVI GREGORIO MIGUEL FAMATINA 664 MERLO

155-I-05° MITRI JUAN ANTONIO 05/02/2006
05/02/2013

DEL VALLE ARELIA TELLIER 3095 MERLO

140-I-05° TEVEZ MARIO 10/02/2006
10/02/2011

TEVEZ LAURA BENAVENTE 1965 ITUZAINGÓ

085-I-05° BERTOLDI ROBERTO 09/06/2006
09/06/2011

BERTOLDI DULCELINA COSQUÍN 606 SAN A.DE
PADUA

302-I-05° STIGLIANO MARIA DEL
CARMEN

03/05/2006
03/05/2011

GUANCO MARIANO
CASIMIRO

QUINTANA 176 MERLO

209-I-05° PEREZ WALTER
MARIANO

02/08/2006
02/08/2011

PADIN ERNESTO ROSCHI 732 MERLO

192-I-05° SALERNO MARIA 26/09/2006
26/09/2011

SINE MARIA FELISA RAMOS MEJIA
1614

LIBERTAD

261-I-05° TORRES CONTRERAS
TRANQUILINO

19/12/2006
19/12/2011

LACHIMIA JORGE
NORBERTO

BARCENA 2576 LIBERTAD

040-I-05° RUIZ MARTHA
GEORGINA

04/01/2007
04/01/2012

CASEIRAS HORACIO RAUL STRAUS 350 MERLO

039-I-05° CACERES JUAN 05/01/2007
05/01/2012

ESPINOSA ALBERTO
RAMON

 COLON 451 MERLO

070-I-05° DIAZ ESTEBAN
RODOLFO

24/02/2007
24/02/2012

ROCCA NORA LAVALLE 465 MERLO

301-I-05° SANTOS RAULANIBA 16/04/2007
16/04/2012

ARIAS MARTINA PRINGLES 4207 MERLO

294-I-05° SANTA CRUZ SOFIA 09/05/2007
09/05/2012

GALLARDO MONICA B. COSSIO 495 MERLO

219-I-05° ALMADA RAMONA
CATALINA 

06/07/2007
06/07/2016

DE PAOLO JOSE LUIS LOS NOGALES
1474

LIBERTAD

280-I-05° ORTIZ LOYZA JOSE 24/08/2007
24/08/2012

ORTIZ MARTA ALICIA DIESEL 662 LIBERTAD 
 

306-I-05° ARGUELLO FELIPE 24/08/2007
24/08/2012

CATRINAO ANDRES
MARCELO

BARILOCHE 1789 MERLO

274-I-05° LOPEZ EXPEDITO 11/09/2007
11/09/2012

LOPEZ EDUARDO RAMON BERNAL 1228 MERLO

239-I-05° ACOSTA MARIA
CONCEPCION

06/10/2007
06/10/2016

ESCOBAR ABEL ANDRES ANCON 3243 MERLO

318-I-05° LEIVA OLGA 09/01/2008
09/01/2013

CAMPOS DIEGO
FERNANDO

BOYACA Y
PEDERNERA

MERLO

272-I-05° GUINAZU OSCAR 14/05/2008
14/05/2013

ESPINOZA ROBERTO
RAMON

COLON 451 MERLO

217-I-05° GOMEZ MARIA ESTHER 23/09/2008
23/09/2013

MONTENEGRO OSCAR MOZART 786 MERLO

223-I-05° POGONZA JULIO 16/10/2008
16/10/2015

POGONZA ZULMA AIDEE BULOGNE
ZURMER 410

LIBERTAD

264-I-05° RIOS EDUARDO 07/11/2008
07/11/2015

ROMERO GERARDO COLOMBIA Y
HORNOS

MERLO

323-I-05° BALLOTTA LORENZO
JOSE

18/01/2009
18/01/2014

BALLOTA ROSA AZUCENA PARIS 3831 PONTEVEDRA

143-I-05° MARCHI OSCAR DANIEL 15/02/2009
15/02/2014

MARCHI OSCAR DANIEL SENET 165 MERLO

285-I-05° CELSA ARGENTINA PAZ 14/05/2009
14/05/2016

GUSMAN JOSE ALBERTO GOMEZ FLETES
4960

MERLO

256-I-05° REVAINERA HORACIO 17/06/2009
17/06/2014

BARRAZA SILVIA BEATRIZ TRES ARROYO
870

MERLO
 

037BIS-I-
05°

AILLON JARA
MARCELINA

23/06/2009
23/06/2016

RAMIREZ CELESTINA SUECIA 1595 MERLO

314-I-05° RAZQUIN VALLEJOS
ROSANA NAHIR

14/03/2010
14/03/2017

MENDEZ RAZQUIN MARIA
ROSA

VILLAFAÑE 551 MERLO

008-I-05 BARBOZA ELVIRA 25/03/2010
25/03/2020

NUÑEZ BERNARDO JAVIER CAMPICHUELO
1665

MERLO
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229BIS-I-
05°

OVIEDO RAUL OSCAR 29/06/2010
29/06/2015

CARO FERREYRA NATALIA
DELIA

ORAN Y CALLE 10 PONTEVEDRA

109BIS-I-
05°

LIENDRO AIDA ROSA 30/08/2010
30/08/2015

DIAZ EVA ROSA CASTRO 1443 SAN A. DE
PADUA

135-I-05° GONZALEZ RUFINO 28/10/2010
28/10/2017

GONZALEZ DOMINGA
VERONICA

LA PINTA 525 MARIANO
ACOSTA

269-I-05° DIB JORGE HUGO 01/11/2010
01/11/2017

DIB CRISTIAN ANDRES M. ACOSTA 4980 MARIANO
ACOSTA

264BIS-I-
05°

PAREDES PAULA
RAMONA

11/11/2010
11/11/2015

MOÑITA JOSE LUIS MOSCONI 682 MERLO

300BIS-I-
05°

PAVON MARECO PABLA 10/12/2010
10/12/2017

CENTURION PAVON MARIA
ROSA

ECUADOR 1041 LIBERTAD

119-I-05° CORIA GERARDO
JAVIER

30/05/2011
30/05/2019

CORIA GERONIMO
PATRICIO

SALGARI 1285 MERLO

252-I-05° GARCIA RUBEN JOSE 31/05/2011
31/05/2016

GARCIA SEBASTIAN LAUTARO 1364 MERLO

320-I-05° FIGUEREDO ROSANA
LORENA

31/05/2011
31/05/2018

FIGUEREDO HUGO OSCAR GARAFA 1463 MERLO
 

233-I-05° MAZO FLORENCIA 01/06/2011
01/06/2016

BARRIOS MABEL
GRACIELA

LUCERO 1978 LIBERTAD

013BIS-I-
05°

RODRIGUEZ CARMEN
OLGA

04/08/2011
04/08/2016

GARCIA CLELIA CLORINDA CASTELLANOS
411

MERLO

065-I-05° VILLALBA SEBASTIAN
ANDRES

26/04/2012
26/04/2017

SANCHEZ ERMINIA
YOLANDA

PAYSANDU 1763 MERLO

028-I-05° FERNANDEZ SUSANA
CAROLINA

23/06/2012
23/06/2017

GONZALEZ RUTH ZUNILDA PIEDRAS 1227 MERLO

061BIS-I-
05°

MAGAN EDUARDO 17/07/2012
17/07/2017

ESPINOZA ALBERTO COLON 451 MERLO

241BIS-I-
05°

GIUNTA JOSE SEVERO
SARMIENTO MARIA

25/10/2012
25/10/2020

GIUNTA MAXIMILIANO
MANUEL

POLLERO 2096 MERLO
 

026-I-05° HERNANDEZ ADELAIDA 12/01/2013
12/01/2018

CASTAGNINO DANIEL
RODOLFO

24 DE OCTUBRE
1363

ITUZAINGÓ

105-I-05° N.N. MASCULINO 18/01/2013
18/01/2018

SIMON TERESA ELISA DONATO
ALVAREZ 3270

MERLO

141-I-05° LEON MARCOS
AURELIO

09/02/2013
09/02/2018

ZELAYA BEATRIZ MARIA L.N. ALEM 136 AVELLANEDA

255-I-05° MILNICZUK LUIS MARIA 22/02/2013
22/02/2018

MILNICZUK ROMINA DE
LOS ANGELES

TALA 1371 PONTEVEDRA

117-I-05° ROMERO WENSESLAO 22/03/2013
22/03/2020

GAYOSO CLAUDIA
ELIZABETH

 DUCASSE 1456 MARIANO
ACOSTA

279-I-05° LOPEZ HECTOR OSCAR 10/04/2013
10/04/2018

LOPEZ LUIS ANTONIO OTAMENDI Y
MUÑIZ

PONTEVEDRA

232-I-05° IBAÑEZ ENRIQUE
LORENZO

16/04/2013
16/04/2018

IBAÑEZ ENRIQUE BENITO HOMERO 2100 PONTEVEDRA

073-I-05° BENITEZ GOMEZ
CLAUDIO

29/04/2013 
29/04/2020

HUG LEIVA RUBEN
EUSEBIO

PADRE MORAGA
2561

LIBERTAD

221-I-05° CORIAS DANIEL
 
 

02/05/2013
02/05/2020

CORIA FEDERICO DANIEL ZINNY 1978 LIBERTAD

012BIS-I-
05°

AGUILA ENRIQUE
BAUTISTA

05/07/2013
05/07/2018

MORGADO JORGE
ALBERTO

GARAY 2645 MERLO

238-I-05° RECAREY ALCIDES
ALEJANDRO

18/07/2013
18/07/2018

SOPLAN ESTEPHANIE QUEQUEN 1195 MERLO

094-I-05° RUGGIERI MARIA LUISA 19/07/2013
19/07/2018

IANNELO JUAN JOSE AV. REAL 1932 LIBERTAD

164-I-05° DUMAS ADELA 30/07/2013
30/07/2018

FERRANDI OSCAR RUBEN BELTRAN ROUSEL
2984

PONTEVEDRA

278-I-05° LEDESMA JOSE LUIS 10/08/2013
10/08/2018

RODRIGUEZ NATALIA
SOLEDAD

OBARRIO 1537 LIBERTAD

138-I-05° ORTIZ CARLOS HUGO 26/08/2013
26/08/2018

ORTIZ JORGE RAUL OSORIO 1620 MERLO

159-I-05° LUNA SANDRA 19/09/2013
19/09/2018

LUNA GUILLERMO
ANTONIO

LISANDRO DE LA
TORRE 1821

LIBERTAD

047-I-05° ROMERO SEGUNDO
ALEJANDRO

09/10/2013
09/10/2018

ROMERO IDA DEL CARMEN
 

NICARAGUA 216 LIBERTAD

060-I-05° ESTEBAS RAUL 16/10/2013
16/10/2018

JOSE JOSEFA ROSALIA ARISTOBULO DEL
VALLE 491

MERLO
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059-I-05° MALDONADO OFELIA 26/11/2013
26/11/2018

VIGGIANO JULIO CESAR PICASSO 873 MERLO

049BIS-I-
05°

PEREIRA JUAN 01/03/2014
01/03/2019

PEREIRA MESA GASPAR AGOTE 1328 MERLO

258-I-05° SUAREZ PABLO
EZEQUIEL

04/03/2014
04/03/2019

 SUAREZ CLAUDIA NOEMI CUENCA 1409 MERLO

015-I-05° ARZAMENDIA AIDA
MARGARITA

19/06/2014
19/06/2019

DUARTE RAMON OSCAR AV. OTERO 6660 PONTEVEDRA

005-I-05° RUBY FRANCISCA
 

31/07/2014
31/07/2019

GUILLEN SERGIO SANTA FE 1817 MERLO

225-I-05° MARTINEZ RAMON
CANDIDO

23/10/2014
23/10/2019

ARRIETA CLAUDIO PASOLDAN 556 PONTEVEDRA

074-I-05° DIAZ BLANCA NAIR 24/10/2014
24/10/2019

BAZ ANGELA BEATRIZ HEREDIA 4978 MARIANO
ACOSTA

321-I-05° CHABA DEMIAN
MARTIN

03/02/2015
03/02/2020

CGABA LINO RENAN MERLO

055-I-05° RIVERO DANIEL
CARLOS

02/04/2015
02/04/2020

RIVERO OMAR ALFREDO QUERANDIEZ 345 LIBERTAD

136-I-05° GRANDI JUAN CARLO
PEDRO

28/04/2015
28/04/2020

SANZ SILVIA HAYDEE PERDRIEL 2782 MERLO

292-I-05° FERRAUT BORDA LUIS 13/05/2015
13/05/2020

ZALASAR MARIA DEL
CARMEN

LUIS VIALES 3329 PONTEVEDRA

046-I-05° SOBA PAOLA
EVANGELINA

17/07/2015
17/07/2020

SOBA URSE JULIO CESAR PASTEUR 2363 SAN JUSTO

247-I-05° JAIME KEVIN HERNAN 29/07/2015
29/07/2020

FERNANDEZ EVA BEATRIZ COMBATE DE LOS
POZOS 25

MERLO

197-I-05° HILLIER GABRIEL
EUGENIO

30/07/2015
30/07/2020

HILLIER JONATHAN
GABRIEL

P LUCERO 670 LIBERTAD

253-I-05° CALLEGARI ENRIQUE
ANTONIO

24/09/2015
24/09/2020

CUFRE ALICIA ALCIRA TOSCANINI 2958 MERLO

071-I-05° FIGUEROA MARIA
TOMASA

26/10/2015
26/10/2020

FIGUEROA ROBERTO
CARLOS

BRIAN 1888 MERLO

109-I-05° BUBBICO INES MARIA 24/12/2015
24/12/2020

BUBBICO INES MARIA PEDERNERA 1108 MERLO

 
Ariel Leandro Toribio, Subsecretario

abr. 25 v. abr. 27

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-74612/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
NOMENCLATURA CATASTRAL:
Circunscripción VIII, Sección H, Manzana 330B, Parcela 5, pda. 22393
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

abr. 25 v. abr. 27

PODER JUDICIAL
Inscripción Ley 24.522
 
POR 3 DÍAS - La Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial del Departamento Judicial de Pergamino hace saber que a
partir de las fechas abajo enunciadas se abrirá la inscripción para los registros de Enajenadores y Evaluadores conforme lo
establecido en los arts. 261 y 262 de la Ley 24.522 (ref. por Ley 25.589) correspondiente al período 1-6-2023 al 31-5-2027.
 
Fechas de inscripción:
ENAJENADORES: del 17-4-2023 al 2-5-2023 (Ac. Extr. N° 108).
EVALUADORES: del 17-4-2023 al 2-5-2023 (Ac. Extr. N° 107).
 
Lugar y horario: Pinto 1251 de 8 a 14 hrs.

abr. 25 v. abr. 27 

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
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POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a: COLMAN RAMONA y/o quienes se consideren con
derecho sobre el inmueble de calle Fray M. Esquiú, de la localidad El Jagüel del partido de Esteban Echeverría, cuyos
datos catastrales son Circ. II, Secc. F, Manzana: 24, Parcela: 11b, Matrícula: 150809, Partida: 53197, que en el plazo de 30
días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035: 53640/2019 bajo
apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán
realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario

abr. 26 v. abr. 28

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a TAMOLA Y ROCCA: LUCIO, MARÍA BENITA, ANGELA
ROGELIA - JOSEFINA DELFINA y/o quienes se consideren con derecho sobre el inmueble de calle Juan de Garay 1672,
de la localidad de Luis Guillón del partido de Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. I, Secc. C, Ch.: 14,
Manzana: 14m, Parcela: 8, Matrícula: 9438, Partida: 49145, que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la
regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035: 54581/2019 bajo apercibimiento de resolver conforme las
constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito
en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte
Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario 

abr. 26 v. abr. 28

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a COLL DE CORONA MARTÍNEZ EDITH y/o quienes se
consideren con derecho sobre el inmueble de calle Honduras 1948, de la localidad de Luis Guillón del partido de Esteban
Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. I, Secc. C, Ch.: 2, Manzana: 9, Parcela: 3, Matrícula: 67164, Partida: 28251,
que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el Expediente Nº 4035:
1505/2015 bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las
oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la
calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario.

abr. 26 v. abr. 28

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a FIANCO SOCIEDAD ANÓNIMA COMERCIAL
INDUSTRIAL INMOBILIARIA Y FINANCIERA y/o quienes se consideren con derecho sobre el inmueble de calle San
Martín 1165, de la localidad de 9 de abril del partido de Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. VI, Secc. B,
Manzana: 143c, Parcela: 29, Matrícula: 132461, Partida: 98562, que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la
regularización dominial pretendida en el Expediente Nº 4035: 1674/2015 bajo apercibimiento de resolver conforme las
constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito
en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte
Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario 

abr. 26 v. abr. 28

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a HARFOUCHE PABLO - HARFOUCHE ANA MARÍA
- HARFOUCHE ALICIA ROSA y/o quienes se consideren con derecho sobre el inmueble de calle Julio A. Roca 2665, de la
localidad de El Jagüel del partido de Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. II, Secc. F, Manzana: 98,
Parcela: 9, Partida: 61861, que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el
Expediente Nº 4035: 4658/2015 bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas
actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y
Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14
hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario

abr. 26 v. abr. 28

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a FERRARO ALBERTO MARIO y/o quienes se
consideren con derecho sobre el inmueble de calle Los Pinos 23, de la localidad de El Jagüel del partido de Esteban
Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. II, Secc. G, Manzana: 63a, Parcela: 22, Matricula: 121314, Partida: 130311,
que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035:
10278/2016 bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las
oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la
calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario

abr. 26 v. abr. 28

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a AMENTA Y SACCONE VIOLETA JOSEFINA
- AMENTA Y SACCONE LILIANA MARÍA - SACCONE LINA y/o quienes se consideren con derecho sobre el inmueble de
calle La Calandria 526, de la localidad de El Jagüel del partido de Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. II,
Secc. G, Manzana: 202, Parcela: 28, Matrícula: 140531, Partida: 103223, que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones
a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035: 9278/2015 bajo apercibimiento de resolver conforme las
constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito
en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte
Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
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Marcelo Guillermo González, Subsecretario.
abr. 26 v. abr. 28

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a: DE PASSOS VIANA MANUEL AUGUSTO - DA
COSTA FERREIRA DOMINGO - RODRÍGUEZ DIAS MEREIS MANUEL - FAGUNDES JOSÉ ALVES y/o quienes se
consideren con derecho sobre el inmueble de calle Juana de Arco 3052, de la localidad de Canning del partido de Esteban
Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. V, Secc. N, Fracción I, Parcela: 14, Matricula: 4664, Partida: 26899, que en el
plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035: 15045/2021 bajo
apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán
realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 08 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario.

abr. 26 v. abr. 28

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a MURANO Y MALATERRA: ANTONIO, RAFAEL
FRANCISCO, JOSÉ, ANTONIA, FRANCISCO, ROSA - MURANO FRANCISCO - MALATERRA MARÍA TERESA y/o
quienes se consideren con derecho sobre el inmueble de calle San Antonio 2029, de la localidad de 9 de Abril del partido
de Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. VI, Secc. B, Manzana: 8, Parcela: 26, Matricula: 58194, Partida:
27133, que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035:
19933/2022 bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las
oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la
calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario.

abr. 26 v. abr. 28

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a ABELLA DE LÓPEZ CLAUDINA y/o quienes se
consideren con derecho sobre el inmueble de calle M. Rivadavia 1736, de la localidad de 9 de Abril del partido de Esteban
Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. VI, Secc. A, Manzana: 62, Parcela: 11, Matricula: 92216, Partida: 72905, que
en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035: 39737/2013
bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán
realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario.

abr. 26 v. abr. 28

POR 3 DÍAS - El municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a CARADUJE MARTA ISABEL y/o quienes se
consideren con derecho sobre el inmueble de calle Lagos García 1723, de la localidad de Luis Guillón del partido de
Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. I, Secc. C, Ch.: 2, Manzana: 44, Parcela: 12, Matricula: 131803,
Partida: 36523, que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente
Nº 4035: 42691/2014 bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las
oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la
calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario.

abr. 26 v. abr. 28

MUNICIPALIDAD DE ITUZAINGÓ
 
POR 2 DÍAS - Se informa que desde el día 2 de mayo y hasta el día 15 de mayo de 2023 se encuentra abierto el Registro
de Mayores Contribuyentes, de conformidad con las disposiciones del artículo 93º y subsiguientes, del Capítulo III, de la
Ley Orgánica de las Municipalidades. Los interesados deberán presentarse en el Departamento de Decretos y
Resoluciones de la Dirección de Legislación Municipal de la Municipalidad - Peatonal Eva Perón Nº 848 - 2º piso, los días
hábiles, en el horario de 9:00 a 13:00 horas. Subsecretaría Legal y Técnica. Dirección de Legislación Municipal
Mariana V. Yannibelli, Jefa de Compras.

abr. 26 v. abr. 27

SUBSECRETARÍA DE HÁBITAT DE LA COMUNIDAD
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Prov. de Buenos Aires, cita y emplaza al/ los titular/es de
dominio, o quien/es se considere/n con derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para que en
el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que deberá
presentarse debidamente fundada ante esta Subsecretaría con domicilio en Diagonal 73 N° 1568 esquina 56 de la ciudad
de La Plata, Pcia. de Bs. As. de lunes a viernes en el horario de 9 a 15.
 
1) 2147-55-1-40/2013. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. A - Ch. 7 - Mz. 7QQ - P. 35; Partido de La Plata. Titular de
Dominio: LUNA, DONATO CESENCIO. Beneficiario: LUNA, LUIS ALBERTO.
2) 2147-55-1-93/2012. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. P - Mz. 277E - P. 9; Partido de La Plata. Titular de Dominio:
ALARDI, LUIS ADELMO y LUCHESSI de VAZQUEZ, ONEIDA ELECTRA. Beneficiario: MELGAREJO, NIEVE.
3) 2147-55-1-50/2013. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. P - Qta. 271 - Mz. 271C - P. 23; Partido de La Plata. Titular de
Dominio: ROGUIN, KETTY SOFIA; ROGUIN, NORBERTO PEDRO; SCHAPIRO, ENRIQUE NORBERTO;
KARCHENBAUM, SARA; ROGUIN, CLARA BEATRIZ; ROGUIN, ENRIQUE HORACIO; ROGUIN, ISRAEL; SCHAPIRO,
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AMALIA. Beneficiario: ORELLANA ZARATE, JHONNY.
 
Ariel Trovero, Director.

abr. 27 v. may. 2

POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Prov. de Buenos Aires, cita y emplaza al/ los titular/es de
dominio, o quien/es se considere/n con derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para que en
el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que deberá
presentarse debidamente fundada ante ésta Subsecretaría con domicilio en Diagonal 73 N° 1568 esquina 56 de la ciudad
de La Plata, Pcia. de Bs. As. de lunes a viernes en el horario de 9 a 15.
 
1) 42/19. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. G - Mz. 6 - P. 14; Domicilio: Dinamarca Nº 3277 e/Suiza y Portugal.
Partido de Lomas de Zamora. Titular de Dominio: Wolak Antonio.
2) 52/19. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. D - Ch. 156 - Mz. 156B - P. 9; Domicilio: 161 e/47 y 49 Nº 781. Partido de
La Plata. Titular de Dominio: Mariño Lucastegui Tomas Bruno.
3) 59/19. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. K - Mz. 33 - P. 15; Domicilio: Rodney Nº 5250. Partido de La Matanza.
Titular de Dominio: Laferkan Sociedad de Responsabilidad.
4) 72/19. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. E - Mz. 150 - P. 22; Domicilio: Magdalena Nº 2465. Partido de Florencio
Varela. Titular de Dominio: Drake Florencia Francisca.Drake Tomasa Servanda.
5) 8/20. Nomenclatura Catastral: Circ. X - Sec. B - Mz. 196 - P. 16; Domicilio: Ricardo Guiraldes Nº 2564. Partido de Lomas
de Zamora. Titular de Dominio: El Terruño Sociedad en Comandita por Acciones.
6) 19/20. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. L - Mz. 82 - P. 5; Domicilio: Del Colegio 1307. Partido de La Matanza.
Titular de Dominio: Rafael Castillo Inmobiliaria Sociedad de Responsabilidad Limitada.
7) 8/21. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. C - Mz. 47A - P. 11; Domicilio: Diagonal Los Poetas 1591. Partido de
Florencio Varela. Titular de Dominio: Montaraz Inmobiliaria Comercial e Industrial Sociedad Anónima.
8) 11/21. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. C - Mz. 115 - P. 17; Domicilio: Joaquin V. Gonzalez 1016. Partido de
Florencio Varela. Titular de Dominio: Montaraz Inmobiliaria Comercial e Industrial Sociedad Anónima.
9) 62/21. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. M - Mz. 93 - P. 24; Domicilio: Alsina Nº 3963. Partido de Almirante Brown.
Titular de Dominio: Schiavi Carlos Juan.Schiavi Luis Felix.Schiavi Alberto.
10) 18/22. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. D - Mz. 378 - P. 29; Domicilio: Carlos Gardel Nº 146. Partido de Tigre.
Titular de Dominio: Coppa Angel.
11) 46/22. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. H - Mz. 594 - P. 11; Domicilio: Corrientes 1237. Partido de San Isidro.
Titular de Dominio: Toniolo de Pietrobon Magdalena.
12) 64/22. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. A - Mz. 2A - P. 18; Domicilio: Sofocles Nº 1707. Partido de Moreno.
Titular de Dominio: Tchomlekdloglou Stylianos.
13) 66/22. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. G - Mz. 93 - P. 5; Domicilio: Av. Sarmiento 855. Partido de San Miguel.
Titular de Dominio: Matera Fernando Horacio.Bencich Juan Maria o Miguel Juan Maria.Bencich.
14) 76/22. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. R - Mz. 106 - P. 14B; Domicilio: Charcas Nº 141. Partido de Malvinas
Argentina. Titular de Dominio: Balestrieri Francisco.Ferrari Roberto Eugenio.Cambiaso Bartolo.
15) 84/22. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. B - Mz. 69 - P. 5; Domicilio: Jose Morganti Nº 9258. Partido de Tres de
Febrero. Titular de Dominio: Clara Lorenzo.Santillan Ramona.
16) 90/22. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. A - Mz. 83A - P. 15; Domicilio: Perrando Nº 1697. Partido de Almirante
Brown. Titular de Dominio: Rodriguez y Espina Jose Manuel.
17) 91/22. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. S - Mz. 86 - P. 10; Domicilio: Jufre Nº 2333. Partido de Merlo. Titular de
Dominio: Gaete Carlos Zenon.
18) 92/22. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. G - Fr. 3 - P. 1 - SubP. 201; Domicilio: Guarani Mon.28 s/n pb 2° B.
Partido de Zárate. Titular de Dominio: Saldivia Dardo Ismael.
19) 93/22. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. O - Mz. 114A - P. 18; Domicilio: Guatemala Nº 428. Partido de
Presidente Perón. Titular de Dominio: T.A Y R Trabajos Aereos y Representaciones S.A.
20) 97/22. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. L - Mz. 28 - P. 2; Domicilio: Valparaiso Nº 1553. Partido de Malvinas
Argentinas. Titular de Dominio: De Marzi Agustin.
21) 104/22. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. O - Mz. 114A - P. 10; Domicilio: Brasilia nº 3468. Partido de Presidente
Perón. Titular de Dominio: T.A.Y.R TRABAJOS AEREOS Y REPRESENTACIONES S A.
22) 105/22. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. C - Mz. 56 - P. 2; Domicilio: 133 nº 2569 . Partido de La Plata. Titular de
Dominio: RISOLI, Teresa Ramona.
23) 109/22. Nomenclatura Catastral: Circ. XIII - Sec. A - Mz. 78 - P. 47; Domicilio: Campana 1960 . Partido de Lomas de
Zamora. Titular de Dominio: DI BENEDETTO, Pedro Desideiro.
24) 112/22. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. S - Mz. 39 - P. 22; Domicilio: Jufre 1484 . Partido de Merlo. Titular de
Dominio: PLAYARAMA CORRIENTES SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL INDUSTRIAL INMOBILIARIA Y FINAN.
25) 113/22. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. S - Mz. 232 - P. 18; Domicilio: 16 e/607 y 608 nº 3736 . Partido de La
Plata. Titular de Dominio: VILLA MONTORO S.A.
26) 114/22. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. L - Mz. 128 - P. 12; Domicilio: 868 nº 2973. Partido de Quilmes. Titular
de Dominio: Pascarelli, Silverio; Sociedad Comercial Colectiva Pablo Pietra y Hermanos; G.
27) 116/22. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. C - Mz. 92 - P. 25; Domicilio: Joaquin Victor Gonzalez nº 1225. Partido
de Florencio Varela. Titular de Dominio: MONTARAZ INMOBILIARIA COMERCIAL E INDUSTRIAL SOC.
28) 117/22. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. R - Mz. 12 - P. 10; Domicilio: Neuquen 55. Partido de Presidente
Perón. Titular de Dominio: COHEN, Pedro; DESTRI, Americo Roberto; SOLER Cesar.
29) 119/22. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. B - Mz. 108 - P. 6; Domicilio: Diagonal 3 nº 514. Partido de La Plata.
Titular de Dominio: FERNANDEZ, Avelino Jose.
30) 121/22. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. O - Mz. 120 - P. 3; Domicilio: Montevideo nº3 539. Partido de
Presidente Perón. Titular de Dominio: T.A.Y.R Trabajos Aereos y Representaciones Sociedad Anonima.
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31) 126/22. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. P - Mz. 72 - P. 5; Domicilio: Alvarez nº 951. Partido de Almirante Brown.
Titular de Dominio: TULSA TIERRAS URBANIZACIONES LOTEOS SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL INDUSTRIAL
FINANCIERA E INMOBILIARIA.
32) 127/22. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. E - Mz. 152 - P. 22; Domicilio: Santa Cruz 2375. Partido de Florencio
Varela. Titular de Dominio: Trangoni, Juan Carlos. Carranza Arturo Francisco. Forciniti Omar. Martinez Ruben.
33) 128/22. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. F - Mz. 56 - P. 27; Domicilio: Pergamino nº 452. Partido de Avellaneda.
Titular de Dominio: Howgate de Cerrudo Magdalena Rosa. Cerrudo Juan Teodoro. Cerrudo Ernesto. Cerrudo Celestina
Maria. Cerrudo de Picasso Emilia Angelica.
34) 131/22. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. R - Mz. 83 - P. 11; Domicilio: PASAJES MALVINAS Nº70. Partido de
Avellaneda. Titular de Dominio: Marchisio y Otero, Ricardo Juan . Marchisio y Otero, Alicia. Marchisio y Otero, Elsa Maria.
Marchisio y Otero, Jorge Alberto. Otero Maria Estrella.
35) 134/22. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. H - Mz. 42 - P. 1; Domicilio: Humaita 4210. Partido de San Fernando.
Titular de Dominio: Pistol, Adolfo Luis. Miller y Labayru Eduardo. Miller y Labayru Alcira. Labayru Alcira Rosa.
36) 135/22. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. F - Mz. 42 - P. 17; Domicilio: Calle 1º de mayo nº 539. Partido de General
San Martín. Titular de Dominio: BRUNO, Maria Esther. Torrilla y Bruno, Lidia Beatriz.
37) 136/22. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. A - Mz. 19 - P. 19E - SubP. 11; Domicilio: Ambrosetti nº 2777. Partido de
MORENO. Titular de Dominio: Casasco Mario Jose.
38) 137/22. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. E - Mz. 42 - P. 11A; Domicilio: Subtte Abraham nº 2312. Partido de
Florencio Varela. Titular de Dominio: HOGAR DON ANTONIO SOLARI Sociedad Cooperativa de Vivienda Produccion
Credito y Consumo Limitada.
39) 138/22. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. A - Mz. 85 - P. 6B; Domicilio: Roca Julio A. nº 457. Partido de Magdalena.
Titular de Dominio: PAULOS HORACIO RAMON.
40) 141/22. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. H - Mz. 515 - P. 16; Domicilio: San Jose nº 1005. Partido de Merlo. Titular
de Dominio: BELEDO MARTINEZ, Alfredo.
41) 144/22. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. L - Mz. 129 - P. 10; Domicilio: 869 nº 2937. Partido de Quilmes. Titular
de Dominio: STIER, Victorio Arnoldo.
42) 146/22. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. B - Mz. 95 - P. 15; Domicilio: Ingeniero Huergo 9019. Partido de General
San Martín. Titular de Dominio: MACARY, Enriqueta.
43) 1/23. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. G - Mz. 25 - P. 22; Domicilio: calle 1650 nº 935 e/1517 y 1519. Partido de
Florencio Varela. Titular de Dominio: LUME, Inés Mabel.
44) 2/23. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. A - Qta. 22 - Mz. 22B - P. 23; Domicilio: Necochea 1761. Partido de
Moreno. Titular de Dominio: VIDAL SUAREZ; Enrique.
45) 3/23. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. B - Mz. 89 - P. 15; Domicilio: 10 Nº 3530. Partido de La Plata. Titular de
Dominio: Walker de Daly, Aida. Daly y Walker Jorge Abraham. Daly y Walker Ana Maria. Daly.
46) 4/23. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. S - Mz. 210 - P. 30; Domicilio: 609 nº 974. Partido de La Plata. Titular de
Dominio: VILLA MONTORO S.A.C.I.F.I.
47) 5/23. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. C - Qta. 47 - Mz. 47B - P. 5; Domicilio: 116 nº 2023. Partido de La Plata.
Titular de Dominio: De Battista Juan.
48) 6/23. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. K - Mz. 11E - P. 12; Domicilio: Perú nº 1915. Partido de TIGRE. Titular de
Dominio: Mijelshon y Niremberg Comercial Inmobiliaria y Financiera.
49) 7/23. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. H - Qta. 135 - Mz. 135C - P. 34; Domicilio: 526 3374. Partido de La Plata.
Titular de Dominio: ZABLUDOVICH, Salomon; ZBAR, Jaime y GITNACHT, Eva.
50) 9/23. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. B - Ch. 86 - Mz. 86K - P. 16; Domicilio: 155 ESQ 524 805. Partido de La
Plata. Titular de Dominio: BIANCHETTI, Luis Enrique.
51) 10/23. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. P - Mz. 7 - P. 2 y 3; Domicilio: 461 ESQ 14 237. Partido de La Plata.
Titular de Dominio: SALONE, Casimiro; HABIAGUE, Ernesto y ANDRADE, Elio.
52) 11/23. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. K - Qta. 167 - Mz. 167b - P. 17; Domicilio: 528 nº 3659. Partido de La
Plata. Titular de Dominio: Ciocchini Tito Roque.
53) 14/23. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. D - Mz. 33 - P. 16; Domicilio: Blas Parera nº 4153. Partido de Lanús.
Titular de Dominio: VILAS, Leonardo Esteban. Vilas, Juan Pablo.
54) 15/23. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. R - Mz. 43 - P. 4; Domicilio: 5 Nº 26 . Partido de Ensenada. Titular de
Dominio: Gavazzi y Griffero, Clorinda Margarita. Gavazzi y Griffero, Delia Josefina. March.
55) 16/23. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. C - Ch. 119 - Mz. 119N - P. 26; Domicilio: Dom: 72 bis nº 2774. Partido de
La Plata. Titular de Dominio: SILVERVILLE, Sociedad de Responsabilidad limitada.
56) 17/23. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. M - Mz. 18A - P. 14; Domicilio: Paysandu nº 585 Barrio Santa Rosa.
Partido de Florencio Varela. Titular de Dominio: MAGALDI FERNANDO PABLO.
57) 19/23. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. C - Mz. 111 - P. 11; Domicilio: 68 nº 2647. Partido de La Plata. Titular de
Dominio: Garcia Calzada, Angel. Caparroz, Gines. Diez, Juan Antonio.
58) 26/23. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. B - Qta. 33 - Fr. 1 - P. 3; Domicilio: 93 Nº 415 e/5 y 5bis. Partido de La
Plata. Titular de Dominio: MELCHOR, Nelida Lujan.
59) 27/23. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. B - Qta. 33 - Fr. 1 - P. 3; Domicilio: 93 Nº 417 e/5 y 5bis. Partido de La
Plata. Titular de Dominio: MELCHOR, Nelida Lujan.
60) 45/22. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. A - Mz. 30 - P. 1; Domicilio: Echenagucia 1310. Partido de Almirante
Brown. Titular de Dominio: KOKIL, Basilio; RODRIGUEZ TORREIRO, Ramon.
 
Ariel Trovero, Director.

abr. 27 v. may. 2

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Nº 1
Del Partido de Almirante Brown
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POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del partido de Almirante Brown con domicilio
en calle Drumond N°872, ciudad de Adrogué, partido de Almirante Brown, provincia de Buenos Aires. Horario de atención:
lunes 16 a 18.
 
1) 2147-3-1-1/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. O - Mz. 192 - P. 18; Domicilio: Juan Apecechea N° 1083 (hoy
1075). Localidad: Ministro Rivadavia. Partido de Almirante Brown. Titular de Dominio: Eulogio MOURENTE CASTRO,
Ramón MOURENTE CASTRO, José María MOURENTE CANCELA, Francisco SUÁREZ LASSERRE.
 
Ariel Trovero, Director.

abr. 27 v. may. 2

Del Partido de Balcarce
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Prov de Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es de
dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para que
en el plazo de 30 días deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que deberá
presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del partido de Balcarce con domicilio en calle 17 N°
468 de la ciudad de Balcarce, partido de Balcarce, pcia. de Bs. As., los días lunes a jueves en el horario de 9 a 12 hs. 
 
1.-2147-008-1-60/2000 Y 7/2007.-I; D; Qta. 76; Mza. 76-d; Parc.7. Y por P. C. 8-45-2008 Parc. 7-e y 7-c respectv.-Calle
37e/20 y 22. Balcarce. SOSA, Teodora.
2.-2147-008-1-106/2000.-I; D; Mza. 42.c; Parc.29.Calle Chacabuco N° 663. Balcarce. RODRIGUEZ, Luis Doroteo.
3.-2147-008-1-137/2000.-I; D; Mza. 46c; Parc.25.-Calle Chacabuco N° 783. Balcarce. -José Manuel, Raquel Haydée
GARCIA y GARCIA y Rosario GARCIA de GARCIA.-
4.-2147-008-1-9/2005.-IX; A; Mza. 57; P.4.-Los Pinos. Part. de Balcarce.-“Sierras de Balcarce Sociedad Industrial S.A.”
5.-2147-008-1-14/2005.-I; A; Mza. 48; Parc .21.Calle 30 N° 323. Balcarce.- GOICOCHEA Y BRID, Elena, Gabriela,  Juana
Simona, Clara, Hilaria, Filomena, Felisa, Antonina, Juan Bautista, Hilario, Martín e Inocencio Ignacio.-
6.-2147-008-1-21/2006.-I; A; Mza. 16; Parc. 2-c.Calle 1 N° 994.- ZAPATA y PEREYRA,  Horacio, María Celina, Miguel,
Oscar, Rubén, Isabel y Francisco; e Isabel PEREYRA.-
7.-2147-008-1-10/2008 y 10/2013.I; A; Mza. 29; , Parc. 6. Y por plano 8-16-2016 parc .6-a y 6-b.- Calle 24 e/5 y 3. Balcarce.
AMAYA, Catalina.
8.-2147-008-1-5/2009.-I; D; Qta .50; Mza. 50-b; Parc. 7. Calle Maipú N° 813. Balcarce. BARRAZA, Héctor Nemesio y
BARRERA, Zulema del Cármen.
9.-2147-008-1-10/2009.-I; A; Mza. 36; Parc. 7.- Calle 5 N° 382. Balcarce. DI DONATO, Carmelo Antonio.
10.-2147-008-1-28/2010.-I; D; Qta. 21; Mza. 21-i; P.5.-Calle 26 N° 136.- Balcarce.- PEREZ o PEREZ PUERTAS, Manuel y
PEREZ Y SALMERON, Juan Manuel.-
11.-2147-008-1-43/2010.-I; A; Mza. 12; P. 13.Calle 24 N° 246. Balcarce. “Rómulo Fetta e Hijos, Sociedad en Comandita por
Acciones”.
12.-2147-008-1-14/2012.-I; C; Mza. 222; Parc. 11.- Calle 2 N° 923. Balcarce.- MAZZETTE, Francisco.-
13.-2147-008-1-23/2013.-I; A; Mza. 19; Parc. 29. Calle 6N° 273. Balcarce. OBLIGADO, Ramón.-
14.-2147-008-1-31/2013; 13 y 14/2017.-I; D; Qta. 60; Mza. 60 d; Parc. 5 y por plano C.8-33-2019 parcs. 5-b; 5-a y 5-c
respectivamente.- Calle 8 y 35. Balcarce. -SOSA, Faustino.-
15.-2147-008-4/2015. XI; A; Mza. 56-b; Parc.9.-Calle 41 N° 687. Bal carce.- ERASUN o ERAZUN, Emilia y ERASUN o
ERAZUN de IMAZ, Margarita.
16.-2147-008-1-7/2017.-I; D; Qta. 60; Mza. 60 d; P.2 j.-Calle 10 N° 1084. Balcarce.- CAIMO, Iris Gualberto.
17.-2147-008-1-10/2017.-XI; A; Ch.27; Mza. 27-e; 1-e.-Calle 17 N° 3760.- Balcarce.-PEREZ, Luis.
18.-2147-008-1-6/2018.-I; D; Qta. 31, Mza. 31-a; P.4.-Calle 5 N° 1020. Balcarce. LATORRE e ILLEN, María Lilia, Carlos,
Rodolfo, Nélida, Oscar Antonio y Néstor Alberto; y ILLEN de LATORRE, Gerónima. 
19.-2147-008-1-12/2018.- I; D; Qta. 20; Mza. 20-d; Parc.9-a.- calle 22 N° 195.-Balcarce.”Banco de Balcarce Cooperativo
Limitada S.A.”
20.-2147-008-1-21/2018.-I; D; Manz. 42-c; P.10.-Calle Maipú N° 660. Balcarce.- MARTINEZ y MARTINEZ, Rosa, María,
Nélida Juana, Felipe Oscar, Martín y MARTINEZ de MARTINEZ, Juana.-
21.-2147-008-1-2/2020.- I; D; Mza. 60-b; Parc.9.- Calle 8 N° 1031. Balcarce.- CAMBARIERE, José.-
22.-2147-008-1-3/2022.-XI; A; Mza. 56 g; Ch. 56; P.6.Calle 41 N° 748. BRITEZ, Juan Carlos.
23.-2147-8-1-7/2022.-XI; A; Ch.44; Mza. 44-m; Parc. 8.Calle 35 N° 1338. Balcarce.-ACOSTA, Fidel Glicerio.
24.-2147-008-1-13/2022.-I; B; Mza. 100; Parc.1-f.-Calle 13 N° 358. Balcarce.- PANAGGIO, Nicolás Isidoro; Alberto Raúl y
Juan Salvador.-
25.-2147-008-1-10/2022.-I; B; Mza. 160; P. 9-c.-Calle 8 N° 740. Balcarce. -José ROLAND.-
 
Ariel Trovero, Director.

abr. 27 v. may. 2

Del Partido de Berisso
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Berisso con domicilio en calle
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Diagonal 74 Nº 1254, ciudad y partido de La Plata, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención: Lunes a viernes 9 a 14.
 
1) 2147-114-1-11/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. M - Mz. 80 - P. 24; Domicilio: 36 e/ruta 11 y 125 n° 361.
Partido de Berisso. Titular de Dominio: El Carmen Sociedad de Responsabilidad Limitada.
2) 2147-114-1-19/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. F - Mz. 144 - P. 14; Domicilio: 10 n° 4256. Partido de
Berisso. Titular de Dominio: SECHI, Liberato.
3) 2147-114-1-25/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. F - Mz. 174 - P. 27; Domicilio: 7 n° 3559. Partido de
Berisso. Titular de Dominio: GOMEZ, Aguada Crispina.
4) 2147-114-1-32/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. N - Mz. 83A - P. 17; Domicilio: 125 e/16 y 17 n° 2028.
Partido de Berisso. Titular de Dominio: TROMBINI, José Victorio; ZABALA, Oscar Julián.
5) 2147-114-1-53/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - P. 1740A; Domicilio: Bagliardi y Montevideo s/n. Partido de
Berisso. Titular de Dominio: MACRISA S.C y PROASFAR S.R.L.
6) 2147-114-1-27/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. M - Mz. 65 - P. 6; Domicilio: 33 n° 570 e/125 y 126. Partido
de Berisso. Titular de Dominio: CUERVO, Edelmira.
7) 2147-114-1-5/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. H - Mz. 315 - P. 14; Domicilio: 15 n° 3220. Partido de
Berisso. Titular de Dominio: RONSINO, Pascual Antonio.
8) 2147-114-1-33/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. O - Mz. 17 - P. 3; Domicilio: 172 e/45 y 46 n° 4535. Partido
de Berisso. Titular de Dominio: KIRILINKO, Rosa.
9) 2147-114-1-34/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. L - Mz. 101B - P. 33; Domicilio: 18 e/150 y 151 n° 2581.
Partido de Berisso. Titular de Dominio: ORAZI, Raúl Juan.
10) 2147-114-1-35/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. A - Mz. 12 - P. 24; Domicilio: 38 esq 173 n° 5009. Partido
de Berisso. Titular de Dominio: RAMIREZ, Leongina y TORRILLA, Aldo Ruben.
11) 2147-114-1-372021. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. O - Mz. 31 - P. 9H; Domicilio: 41 N° 4959. Partido de
Berisso. Titular de Dominio: PELITTI de CARREÑO, Okia Evohe, PELITTI de HARGOUAS, Zula Angelica, PELITTI de
LARRAIN, Glady Renee; PELITTI, Igor; PELITTI, Juan Aimar; PELITTI, Kyra; PELITTI, Nahir Ebe; PELITTI, Rusbel.
12) 2147-114-1-38/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. C - Mz. 542 - P. 2; Domicilio: 28 N° 5390. Partido de
Berisso. Titular de Dominio: NEGRETE de DENIS, Petronilla.
13) 2147-114-1-7/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. P - Mz. 6 - P. 11; Domicilio: 172 n° 14486. Partido de
Berisso. Titular de Dominio: SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL INMOBILIARIA AGROPECUARIA E INDUSTRIAL
“LOZANO HERMANOS”.
 
Ariel Trovero, Director.

abr. 27 v. may. 2

Del Partido de Carlos Tejedor
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Carlos Tejedor con domicilio en
calle San Martin Nº 367, ciudad y partido de Carlos Tejedor, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención: Lunes a
viernes 9:30 a 13.
 
1) 2147-17-1-4-2023. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. A - Mz. 46-r - P. 1; Domicilio: Ameghino Nº 26 - Italia.
Localidad: Carlos Tejedor. Partido de Carlos Tejedor. Titular de Dominio: BRITOS Juan Carlos. Beneficiario: CHAPARRO
Juan Alfredo.
2) 2147-17-1-1-2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Qta. 12 - Mz. 12-d - P. 17; Domicilio: 1 de Mayo - Barrio
Norte. Localidad: Carlos Tejedor. Partido de Carlos Tejedor. Titular de Dominio: CABRERA Juan Regino. Beneficiario:
CABRERA Carlos G y otra.
3) 2147-17-01-2-2022. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. A - Mz. 81-j - P. 4-g; Domicilio: San Juan Crisostòmo - Barrio
Tamarisco. Localidad: Carlos Tejedor. Partido de Carlos Tejedor. Titular de Dominio: SUAREZ de FERRER
Ismaela Rosario. Beneficiario: BIGI, Juan Alberto.
4) 2147-17-1-3-2022. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. A - Mz. 80-c - P. 10; Domicilio: Belgrano Nº 242. Localidad:
Carlos Tejedor. Partido de Carlos Tejedor. Titular de Dominio: RUANO Felipe. Beneficiario: SANCHEZ María Rosa.
5) 2147-17-1-1-2023. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. A - Ch. 81 - Mz. 81-o - P. 14-a; Domicilio: Gobernador Cantilo
Nº 1089. Localidad: Carlos Tejedor. Partido de Carlos Tejedor. Titular de Dominio: BUETTI Maria. Beneficiario: CUEVAS
Miriam.
6) 2147-17-1-2-2023. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. A - Qta. 80 - Fr. 1 - P. 4-a; Domicilio: Tejedor y Jonas Slak S/N.
Localidad: Carlos Tejedor. Partido de Carlos Tejedor. Titular de Dominio: ARENILLAS Eulogio - PUENTE José María.
Beneficiario: ROCHA Carlos Marcial.
7) 2147-17-1-3-2023. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Qta. 9 - Mz. 9-a - P. 11; Localidad: Carlos Tejedor. Partido
de Carlos Tejedor. Titular de Dominio: LOJAL Francisco Jose. Beneficiario: SARTOR Marisa.
8) 2147-17-1-4-2023. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. A - Mz. 46-r - P. 1; Domicilio: San Juan Crisostomo Nº 417.
Localidad: Carlos Tejedor. Partido de Carlos Tejedor. Titular de Dominio: BRITOS Juan Carlos. Beneficiario: CHAPARRO
Juan Alfredo.
9) 2147-17-1-5-2023. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. A - Mz. 29 - P. 7-a; Domicilio: Gobernador Cantilo Nº 451.
Localidad: Carlos Tejedor. Partido de Carlos Tejedor. Titular de Dominio: ETCHENIQUE BLANCA. Beneficiario: CALVO
Silvia Carina.
 
Ariel Trovero, Director.

abr. 27 v. may. 2

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 27 de abril de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 187



Del Partido de Chacabuco
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Chacabuco con domicilio en
calle San Lorenzo Nº 73, ciudad y partido de Chacabuco, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención: Lunes a viernes
9 a 14.
 
1) 2147-26-1-6/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. F - Mz. 426a - P. 17; Domicilio: Avenida Perón 290 (ex Garibaldi
590). Localidad: Chacabuco. Partido de Chacabuco. Titular de Dominio: Francisco Crescente y Dora Crescente.
 
Ariel Trovero, Director.

abr. 27 v. may. 2

Del Partido de Ituzaingó
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Ituzaingó con domicilio en calle
General Soler 216, 1º piso, oficina 1, de la ciudad y partido de Ituzaingó, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención:
Lunes a viernes 10 a 17.
 
1) 2147-136-1-1606/2003. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. M - Mz. 76 - P. 6; Domicilio: Udaondo 1320. Partido de
Ituzaingó. Titular de Dominio: PEREZ GARCIA Y ALVAREZ Manuel Daniel - ALVAREZ de PEREZ GARCIA Felisa.
2) 2147-136-1-1888/2010. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. L - Mz. 168 - P. 6; Domicilio: El Delta 2332. Partido de
Ituzaingó. Titular de Dominio: BERRA Alberto Antonio.
3) 2147-136-1-26/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. M - Mz. 55 - P. 10; Domicilio: Cosquín 2037. Partido de
Ituzaingó. Titular de Dominio: Emanuele Leonardo.
4) 2147-136-1-7/2013. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. M - Mz. 202 - P. 19; Domicilio: Pringles 2660. Partido de
Ituzaingó. Titular de Dominio: SAN FRANCISCO COMERCIAL E INMOBILIARIA S.R.L. - SAN ALBERTO Sociedad de
Responsabilidad Limitada.
5) 2147-136-1-98/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. F - Mz. 51 - P. 7; Domicilio: Vilela 2420. Partido de
Ituzaingó. Titular de Dominio: del CARRIL o del CARRIL de SALAS Sara o Maria Sara Flora.
6) 2147-136-1-32/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. M - Mz. 7 - P. 18; Domicilio: Maestra Gonzalez 1895. Partido
de Ituzaingó. Titular de Dominio: ARZA Diogenes Alberto.
7) 2147-136-1-161/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. L - Mz. 108 - P. 14; Domicilio: Los Mayas 1283. Partido de
Ituzaingó. Titular de Dominio: VILLALBA Emiliano.
8) 2147-136-1-20/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. M - Mz. 32 - P. 30; Domicilio: Ayolas 1924. Partido de
Ituzaingó. Titular de Dominio: OCAMPOS Eloy - ZALAZAR de OCAMPOS Francisca Rosa.
9) 2147-136-1-167/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. M - Mz. 88B - P. 13; Domicilio: José Aramendi 1231.
Partido de Ituzaingó. Titular de Dominio: Ibañez Mariano – Lopez Salas Eloy.
10) 2147-136-1-204/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. Q - Mz. 45 - P. 22; Domicilio: Francisco Ramirez 480.
Partido de Ituzaingó. Titular de Dominio: EL DESTINO SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES INMOBILIARIA
AGRÍCOLA GANADERA FINANCIERA COMERCIAL E INDUSTRIAL.
11) 2147-136-1-298/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. F - Mz. 39B - P. 16; Domicilio: Andalgala 2146. Partido de
Ituzaingó. Titular de Dominio: Celeste Domingo.
12) 2147-136-1-179/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. M - Mz. 41 - P. 3; Domicilio: Lisandro de la Torre 2680.
Partido de Ituzaingó. Titular de Dominio: GOMEZ de VAILATTI Irma.
13) 2147-136-1-152/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. D - Mz. 410 - P. 19; Domicilio: Soler 1441. Partido de
Ituzaingó. Titular de Dominio: LACOSTE Pedro Cesar - GONZALEZ BENEGAS Raul - MONTOYA Enrique.
14) 2147-136-1-184/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. F - Mz. 464 - P. 19; Domicilio: Medina 983. Partido de
Ituzaingó. Titular de Dominio: SCIANNAMEO Francisco.
15) 2147-136-1-19/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. F - Mz. 34 - P. 23; Domicilio: Comandante Antonio Peredo
2324. Partido de Ituzaingó. Titular de Dominio: TOBIAS Zallel.
16) 2147-136-1-34/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. L - Mz. 77 - P. 10; Domicilio: Nahuel Huapi 1051. Partido
de Ituzaingó. Titular de Dominio: DEFILIPPI y DEPAOLI Amelia Cristina - DEFILIPPI y DEPAOLI Elvira Margarita -
DEFILIPPI y DEPAOLI Alberto Nicolas - DEFILIPPI y DEPAOLI Aurelia Angela Juana - DEFILIPPI y DEPAOLI Sara
Rosario - DEFILIPPI y DEPAOLI María Serafina.
17) 2147-136-1-179/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. J - Ch. / - Qta. 30 - Mz. 30C - P. 22; Domicilio: Maestra
Gonzalez 2998. Partido de Ituzaingó. Titular de Dominio: QUAGLIO Hector Carlos.
18) 2147-136-1-44/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. H - Mz. 602a - P. 44; Domicilio: Santa Cruz 1522. Partido
de Ituzaingó. Titular de Dominio: FINANSUR SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL FINANCIERA E INMOBILIARIA.
19) 2147-136-1-97/2014. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. Q - Mz. 46 - P. 6; Domicilio: Fitz Roy 3328. Partido de
Ituzaingó. Titular de Dominio: EL DESTINO SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES INMOBILIARIA AGRICOLA
GANADERA FINANCIERA COMERCIAL E INDUSTRIAL.
20) 2147-136-1-82/2014. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. N - Mz. 35 - P. 10; Domicilio: Reyles 4650. Partido de
Ituzaingó. Titular de Dominio: BOSI De FORTUNATO Mercedes.
21) 2147-136-1-114/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. M - Mz. 92B - P. 8; Domicilio: El Zonda 787. Partido de
Ituzaingó. Titular de Dominio: SANCHEZ de VALOT Maria Luisa - VALOT Y SANCHEZ Francisco Luis - VALOT Y
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SANCHEZ Eduardo Alfredo.
22) 2147-136-1-180/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. H - Mz. 605a - P. 16; Domicilio: Maestra Muñoz 1785.
Partido de Ituzaingó. Titular de Dominio: ALEZUR SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES.
23) 2147-136-1-204/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. Q - Mz. 45 - P. 22; Domicilio: Francisco Ramirez 480.
Partido de Ituzaingó. Titular de Dominio: EL DESTINO SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES INMOBILIARIA
AGRICOLA GANADERA FINANCIERA COMERCIAL E INDUSTRIAL.
24) 2147-136-1-259/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. M - Mz. 190 - P. 7; Domicilio: Maestra Gonzalez 2605.
Partido de Ituzaingó. Titular de Dominio: SAN ALBERTO SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA - SAN
FRANCISCO COMERCIAL E INMOBILIARIA SRL.
25) 2147-136-1-266/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. F - Mz. 34 - P. 21; Domicilio: Peredo 2294. Partido de
Ituzaingó. Titular de Dominio: GONZALEZ Erdulfo Angel.
26) 2147-136-1-294/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. N - Mz. 69 - P. 14; Domicilio: Santos Vega 2023. Partido
de Ituzaingó. Titular de Dominio: CHIAPPE julio felipe.
27) 2147-136-1-460/1997. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. M - Mz. 159 - P. 2; Domicilio: Martin Rodriguez 2290.
Partido de Ituzaingó. Titular de Dominio: ALVAREZ Jorge Alvaro - CERRO Rosa Olga.
28) 2147-136-1-312/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. N - Mz. 68 - P. 16a; Domicilio: Martín Fierro 4821. Partido
de Ituzaingó. Titular de Dominio: JARA Ramón Hinginio.
 
Ariel Trovero, Director.

abr. 27 v. may. 2

Del Partido de General Alvarado
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de General Alvarado con domicilio
en calle Calle 21 Nº 1720 ciudad de Miramar, partido de Gral. Alvarado, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención:
Lunes a viernes 9 a 12.
 
1) 2147-33-1-2/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. R - Mz. 45 - P. 9; Domicilio: LOS OMBUES Y 9 DE
DICIEMBRE Nº 1011. Localidad: MIRAMAR. Partido de General Alvarado. Titular de Dominio: TORTOSA DE HUARTE
MERCEDES ANTONIA ANA.
2) 2147-33-1-27/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. D - Mz. 49-b - P. 14; Domicilio: 17 Nº 2213. Localidad:
MIRAMAR. Partido de General Alvarado. Titular de Dominio: JARAMILLO de RUSSO GRECIA NOEMI.
3) 2147-33-1-1/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. E - Mz. 114-a - P. 9; Domicilio: 26 Nº 2648. Localidad:
MIRAMAR. Partido de General Alvarado. Titular de Dominio: GARCIA MAÑAS JUAN JOSE.
4) 2147-33-1-65/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. D - Mz. 65-b - P. 15; Domicilio: 42 Nº 1876. Localidad:
MIRAMAR. Partido de General Alvarado. Titular de Dominio: MIGONE PABLO RAMON.
5) 2147-33-1-40/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. A - Mz. 37 - P. 1; Domicilio: ANTARTIDA ARGENTINA Nº 87.
Localidad: OTAMENDI. Partido de General Alvarado. Titular de Dominio: FERRARI VALENTIN.
6) 2147-33-1-45/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. D - Mz. 40-b - P. 1; Domicilio: 33 Nº 2292. Localidad:
MIRAMAR. Partido de General Alvarado. Titular de Dominio: CARRASCO ALEJO CONFESOR y COURTIS ELENA.
7) 2147-33-1-9/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. A - Mz. 22-d - P. 19; Domicilio: 82 esq. 11 Nº 550. Localidad:
MIRAMAR. Partido de General Alvarado. Titular de Dominio: ALVARENGA VALERIANO.
8) 2147-33-1-67/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. C - Mz. 16-b - P. 5; Domicilio: ENTRE RIOS Nº 2656.
Localidad: OTAMENDI. Partido de General Alvarado. Titular de Dominio: PALACIOS VICENTI DALMIRO y NORIEGA
ISIDRA DEL CARMEN.
9) 2147-33-1-31/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. B - Mz. 55 - P. 17; Domicilio: SAN JUAN Nº 2053. Localidad:
OTAMENDI. Partido de General Alvarado. Titular de Dominio: TRAMA ERNESTO; ACEVEDO RAMOS de LALANNE
MARIA ADELINA; ACEVEDO RAMOS BLANCA; ACEVEDO RAMOS de LARUMBE LIGIA ROSA y ACEVEDO RAMOS
HECTOR RAUL.
10) 2147-33-1-44/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. E - Mz. 101-b - P. 16; Domicilio: 39 Nº 1591. Localidad:
MIRAMAR. Partido de General Alvarado. Titular de Dominio: BUSTAMANTE CARLOS LUIS.
11) 2147-33-1-16/2014. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. A - Mz. 45 - P. 11-a; Domicilio: 31 Nº 1747. Localidad:
MIRAMAR. Partido de General Alvarado. Titular de Dominio: FRANCHI SUSANA BEATRIZ y FRANCHI CESAR JUAN.
12) 2147-33-1-28/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. D - Mz. 55-b - P. 8; Domicilio: 16 Nº 1974. Localidad:
MIRAMAR. Partido de General Alvarado. Titular de Dominio: VILLEGAS DE CLERICO GRISELDA ESTHER y VEVOS
EMILIO.
13) 2147-33-1-31/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. A - Mz. 14-m - P. 22; Domicilio: 96 Nº 664. Localidad:
MIRAMAR. Partido de General Alvarado. Titular de Dominio: PEÑA CARLOS ANTONIO.
14) 2147-33-1-86/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. A - Mz. 47 - P. 5-b; Domicilio: 34 Nº 1371. Localidad:
MIRAMAR. Partido de General Alvarado. Titular de Dominio: ROLDAN ELEODORO.
15) 2147-33-1-21/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. A - Mz. 66 - P. 5-a; Domicilio: DIAGONAL DUPUY Nº 1631.
Localidad: MIRAMAR. Partido de General Alvarado. Titular de Dominio: SPENCER de LOPEZ BEATRIZ HORTENCIA.
16) 2147-33-1-1/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. C - Mz. 257 - P. 7; Domicilio: 12 Nº 2190. Localidad:
MIRAMAR. Partido de General Alvarado. Titular de Dominio: VITALE CARLOS BENITO.
17) 2147-33-1-30/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. A - Mz. 6-g - P. 8; Domicilio: 98 Nº 1076. Localidad:
MIRAMAR. Partido de General Alvarado. Titular de Dominio: OTAMENDI BALBINA JOSEFINA.
18) 2147-33-1-70/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. C - Mz. 1-b - P. 10; Domicilio: ESPAÑA ESQ. 17 DE
AGOSTO. Localidad: OTAMENDI. Partido de General Alvarado. Titular de Dominio: TUALES SIXTO.
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Ariel Trovero, Director.

abr. 27 v. may. 2

Del Partido de General Pueyrredón
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de General Pueyrredón con
domicilio en calle Rawson 1857, 7mo. Piso Of. "A", ciudad de Mar del Plata, partido de General Pueyrredón, Provincia de
Buenos Aires. Horario de atención: Lunes a viernes 10 a 13.
 
1) 2147-45-1-24/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. A - Mz. 65-s - P. 15; Domicilio: Bolivar 8921. Localidad: Mar
del Plata. Partido de General Pueyrredón. Titular de Dominio: LAZ Cristina Isabel.
2) 2147-45-1-150/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. DD - Mz. 191 - P. 8; Domicilio: Quinquela Martin 1729.
Localidad: Mar de Plata. Partido de General Pueyrredón. Titular de Dominio: DOS MARIAS SOCIEDAD EN COMANDITA
POR ACCIONES.
3) 2147-45-1-3/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. DD - Mz. 181 - P. 24; Domicilio: Juan de Dios Filiberto 1624.
Localidad: Mar del Plata. Partido de General Pueyrredón. Titular de Dominio: DOS MARIAS SOCIEDAD EN COMANDITA
POR ACCIONES.
4) 2147-45-1-11/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. Z - Mz. 197 - P. 32; Domicilio: Goleta Sarandi 3638.
Localidad: Mar del Plata. Partido de General Pueyrredón. Titular de Dominio: STELLA MARIS SOCIEDAD EN COMANDITA
POR ACCIONES.
5) 2147-45-1-30/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. K - Mz. 26 - P. 18.; Domicilio: Calle 18 entre 5 y 3. Localidad:
Estación Chapadmalal. Partido de General Pueyrredón. Titular de Dominio: Cichocki Juan.
6) 2147-45-1-6/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. U - Mz. 15 - P. 19; Domicilio: Calle 6 Nº 4300 Barrio Marysol.
Localidad: Mar del Plata. Partido de General Pueyrredón. Titular de Dominio: CABO CORRIENTES SOCIEDAD EN
COMANDITA POR ACCIONES.
7) 2147-45-1-25/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. H - Mz. 35-y - P. 1-d; Domicilio: Azopardo 4756. Localidad:
Mar del Plata. Partido de General Pueyrredón. Titular de Dominio: MOLLO Beatriz Susana y MOLLO de ROPPEL Rosa
Elena.
8) 2147-45-1-75/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. H - Ch. 35 - Mz. 35-b - P. 3-A; Domicilio: Azopardo 5272.
Localidad: Mar del Plata. Partido de General Pueyrredón. Titular de Dominio: SOCIEDAD PEDRO Y ANTONIO FIORITO E
HIJOS RESPONSABILIDAD LIMITADA.
9) 2147-45-1-281/2012. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. C - Mz. 235-a - P. 16-c - SubP. 2; Domicilio: Funes 2088.
Localidad: Mar del Plata. Partido de General Pueyrredón. Titular de Dominio: INDUSTRIAS ATLANTIC SOCIEDAD
ANONIMA.
10) 2147-45-1-27/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. H - Mz. 47-t - P. 2; Domicilio: ARANA Y GOIRI 4880.
Localidad: Mar del Plata. Partido de General Pueyrredón. Titular de Dominio: CAGGIANO Augusto.
11) 2147-45-1-151/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. A - Ch. 22 - Fr. I - P. 9 - SubP. 110; Domicilio: Tomas
Steganini 447. Localidad: Mar del Plata. Partido de General Pueyrredón. Titular de Dominio: RAÍCES COOPERATIVAS DE
VIVIENDAS LIMITADA.
 
Ariel Trovero, Director.

abr. 27 v. may. 2

Del Partido de Junín
 
POR 3 DÍAS - El encargado del R.N.R.D. N° 1 del partido de Junín, a cargo del Esc. Blasi Enrique y como Esc.
Colaboradora Gabriela Sol Miranda según Resolución N° 33/2012 de la Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad, cita y
emplaza al/los titulares de dominio, y/o a quién/es se consideren con derechos sobre los inmuebles que se individualizan a
continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la regularización dominial (ley 24.374, art. 6, incs.”e”,
“f”, “g”), la que deberá presentarse debidamente fundada, en el domicilio de la calle Gandini 92, en el horario de 8:30 a
13:30 horas. Se deja constancia que el presente edicto es sin cargo (Ley 24374 Regularización Dominial). -
 
1) N°-EXPEDIENTE 2147-054-1-28/2019
PARTIDO: JUNÍN
NOMENCLATURA CATASTRAL Circ. XV - Secc. T – Ch. 1 - Mz. 1TT – Parc. 17 - Partida N° 40579
Ubicación: MALVINAS ARGENTINAS 1740 - JUNÍN
TITULAR: CISNEROS ALEJANDRA ISABEL
Beneficiario: PEREYRA SANDRA MABEL
 
Gabriela Sol Miranda, Escribana.

abr. 27 v. may. 2

Del Partido de Laprida
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
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que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del partido de Laprida con domicilio en calle
Carlos Pellegrini 1271, ciudad y partido de Laprida, provincia de Buenos Aires. Horario de atención: lunes a viernes 8 a 12.
 
1) 2147-56-1-11/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Qta. 63 - Mz. 63-b - P. 7; Domicilio: Saffores N° 1.353.
Partido de Laprida. Titular de Dominio: VICENTE Y JOSE MIGUEL SPINA.
2) 2147-56-1-2/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. A - Mz. 59 - P. 8-a; Domicilio: Santamarina N° 1.591. Partido de
Laprida. Titular de Dominio: KESSLER ADAN.
3) 2147-56-1-6/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. A - Mz. 8 - P. 18-a; Domicilio: H Irigoyen N° 850. Partido de
Laprida. Titular de Dominio: LERZO DE DIAZ MARIA ELENA.
4) 2147-56-1-1/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Qta. 55 - Mz. 55-a - P. 1c (según plano 56-2-18, parcela 1-
g); Partido de Laprida. Titular de Dominio: FREITAS, Aníbal Amado.
5) 2147-56-1-1/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Qta. 55 - P. 1c (según plano 56-2-18, parcela 1-g); Partido
de Laprida. Titular de Dominio: FREITAS, Aníbal Amado.
6) 2147-56-1-6/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Qta. 69 - Mz. 69-c - P. 16 y 17; Partida: 3408-3409.
Domicilio: Mariano J. Pereyra N° 2179. Localidad: Laprida. Partido de Laprida. Titular de Dominio: ZORRILLA, Oscar Mario.
7) 2147-56-1-4/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Qta. 12 - Mz. 12-d - P. 30; Partida: 4989.Domicilio:
Santamarina Nº 338. Localidad: Laprida. Partido de Laprida. Titular de Dominio: GOROSITO, Juan Florentino.
 
Ariel Trovero, Director.

abr. 27 v. may. 2

Del Partido de Las Flores
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Las Flores con domicilio en
calle Alsina Nº 601, ciudad y partido de Las Flores, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención: Lunes a viernes 16 a
18.
 
1) 2147-58-1-5/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Qta. 6 - Mz. 6-a - P. 14; Partido de Las Flores. Titular de
Dominio: FERRARI, Israel; Eustaquio. Beneficiario: PAIS, Carlos Alberto.
 
Ariel Trovero, Director.

abr. 27 v. may. 2

Del Partido de Malvinas Argentinas
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Malvinas Argentinas con
domicilio en calle Piedras 3660, localidad de Los Polvorines, Partido de Malvinas Argentinas, Provincia de Buenos Aires.
Horario de atención: Lunes a viernes 10 a 13.
 
1) 2147-133-1-635/1997. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. Q - Mz. 52A - P. 15; Domicilio: LUIS VERNET 707.
Localidad: GRAND BOURG. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: GRAND BOURG SOCIEDAD EN
COMANDITA POR ACCIONES.
2) 2147-133-1-2/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. M - Mz. 89 - P. 10; Domicilio: PABLO NOGUES 1351.
Localidad: GRAND BOURG. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: CONSTRUCTORA FABRIL SOCIEDAD
ANONIMA INDUSTRIAL COMERCIAL E INMOBILIARIA.
3) 2147-133-1-10/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. T - Mz. 56b - P. 20; Domicilio: LAFINUR 2342. Partido de
Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: AGERSA SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL INMOBILIARIA FINANCIERA Y
AGROPECUARIA.
4) 2147-133-1-6/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. A - Mz. 118 - P. 17; Domicilio: MANUEL ACEVEDO 5105.
Localidad: VILLA DE MAYO . Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: TORRES CARLOS ANIBAL.
5) 2147-133-1-86/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. N - Mz. 83 - P. 1A; Domicilio: INDIA 4399. Localidad: LOS
POLVORINES. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: GUTTLEIN MIGUEL ANGEL.
6) 2147-133-1-45/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. S - Mz. 12A - P. 31; Domicilio: SAN MARTIN 1266.
Localidad: LOS POLVORINES. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: ZAVATARRO PEDRO JOSE LUIS -
VEA MURGUIA NEMECIO.
7) 2147-133-1-49/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. C - Mz. 81A - P. 27; Domicilio: MORSE 1246. Localidad:
ING. PABLO NOGUES. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: AMENABAR SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA.
8) 2147-133-1-57/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. Q - Mz. 30A - P. 14; Domicilio: PASO DE LOS ANDES
2238. Localidad: GRAND BOURG. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: ORSI LUIS.
9) 2147-133-1-1/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. L - Mz. 12C - P. 26; Domicilio: ALBUERA 1178. Localidad:
INGENIERO PABLO NOGUES. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: SUIPACHA INMOBILIARIA
FINANCIERA COMERCIAL E INDUSTRIAL SOCIEDAD ANONIMA - AGERSA SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL
INMOBILIARIA FINANCIERA AGROPECUARIA.
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10) 2147-133-1-32/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. J - Mz. 24B - P. 16; Domicilio: PITAGORAS 1848.
Localidad: GRAND BOURG. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: MANCINELLI DOMINGO.
11) 2147-133-1-33/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. R - Mz. 109 - P. 4; Domicilio: PRESIDENTE QUINTANA
1239. Localidad: GRAND BOURG . Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: ICARDI PIENOVI Y COMPAÑIA
SOCIEDAD DE RESPOSABILIDAD LIMITADA - BALESTIERI FRANCISCO - FERRARI ROBERTO EUGENIO -
CAMBIASO ADOLFO BARTOLOME EDUARDO.
12) 2147-133-1-34/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. L - Mz. 13 - P. 3; Domicilio: PATRICIAS MENDOCINAS
1083. Localidad: INGENIERO PABLO NOGUES. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: SUIPACHA
INMOBILIARIA FINANCIERA COMERCIAL E INDUSTRIAL SOCIEDAD ANONIMA - AGERSA SOCIEDAD ANONIMA
COMERCIAL NMOBILIARIA FINANCIERA AGROPECUARIA.
13) 2147-133-1-35/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. Q - Mz. 118C - P. 1; Domicilio: SUDAMERICA 2696.
Localidad: TIERRAS ALTAS. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: MIRANDA CARLOS WASHINGTON.
14) 2147-133-1-36/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. C - Mz. 67 - P. 14; Domicilio: PORTELA 1652. Localidad:
INGENIERO ADOLFO SOURDEAUX. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: MIGUEL DECKER Y
COMPAÑÍA.
15) 2147-133-1-37/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. E - Mz. 38 - P. 2; Domicilio: ARQUIMEDES 273. Localidad:
VILLA DE MAYO. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: GUADALUPE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA.
16) 2147-133-1-38/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. K - Mz. 128 - P. 6; Domicilio: CANADA 1589. Localidad:
TORTUGUITAS. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: GEOTOR SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA.
17) 2147-133-1-41/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. T - Mz. 45B - P. 1E; Domicilio: ASAMBLEA 3845.
Localidad: TORTUGUITAS. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: REY PEDRO.
18) 2147-133-1-43/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. C - Mz. 59A - P. 18; Domicilio: PORTELA 2244. Localidad:
VILLA DE MAYO. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: MARIA CRISTINA ROSSI - ESTHER ELISA ROSSI -
ALFREDO ALEJANDRO ROSSI - ALEJANDRINA RIZZI.
19) 2147-133-1-53/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. N - Mz. 92 - P. 4B; Domicilio: NUEVA DELHI 4409.
Localidad: LOS POLVORINES. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: BORRAJO ANTONIO - MANERA
EDUARDO LUIS - MANERA NESTOR JULIO - MANERA ALBERTO RODOLFO - SEGATA RAUL SEGATA PIO.
20) 2147-133-1-54/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. B - Mz. 20B - P. 4; Domicilio: LE CORBUSIER 1515.
Localidad: INGENIERO PABLO NOGUES. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: LOS CINCO SOCIEDAD EN
COMANDITA POR ACCIONES.
21) 2147-133-1-56/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. M - Mz. 125 - P. 15; Domicilio: SAN MARTIN 1003.
Localidad: GRAND BOURG. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: PERSICO AMNERIS ALCIRA - GANDARA
RICARDO - MAITO GINO - PERSICO DE MAITO NOEMI LUISA MATILDE.
22) 2147-133-1-57/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. D - Mz. 63 - P. 10; Domicilio: VILLA DE MAYO 3260.
Localidad: VILLA DE MAYO. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: GISMONDI LYDIA.
23) 2147-133-1-58-2023. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. F - Mz. 36 - P. 9; Domicilio: JOHN F KENNEDY 2601.
Localidad: LOS POLVORINES. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: JOSE CARLOS ROBAGNATTI.
24) 2147-133-1-59/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. Q - Mz. 22 - P. 7; Domicilio: PALPA 1089. Localidad:
GRAND BOURG. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: DIAZ MARCIAL.
25) 2147-133-1-60/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. K - Mz. 34 - P. 3C; Domicilio: EVA PERON 1015.
Localidad: LOS POLVORINES. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: JUAN CARLOS ARTUSO - ANTONIO
FERNANDEZ - ALFREDO JOSE MARTINEZ.
26) 2147-133-1-63-2023. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. K - Mz. 78 - P. 17; Domicilio: CARLOS PELLEGRINI 702.
Localidad: LOS POLVORINES. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: ROTLAND SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA.
27) 2147-133-1-67/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. N - Mz. 95a - P. 13; Domicilio: DARDO ROCHA 1631.
Localidad: LOS POLVORINES. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: VEA MURGIA NEMESIO -
ZAVATARRO PEDRO JOSE LUIS - COLOMBO JORGE - QUEREILHAC EDUARDO - POGGI JOSE IGNACIO.
28) 2147-133-1-69/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. J - Mz. 8 - P. 12; Domicilio: CONGRESALES 1348.
Localidad: LOS POLVORINES. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: HABALACH BONORINO DE FURTS -
ZAPIOLA MARIA ELENA.
29) 2147-133-1-70/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. M - Mz. 90D - P. 14B; Domicilio: MARIO BRAVO 1307.
Localidad: GRAND BOURG. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: DEVOTO EDUARDO ANIBAL - DEVOTO
FERNANDO JORGE.
30) 2147-133-1-71/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. L - Mz. 55A - P. 22; Domicilio: PASCO 1950. Localidad:
INGENIERO PABLO NOGUES. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: MACIEL ALEJANDRO.
31) 2147-133-1-72/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. E - Mz. 81 - P. 7; Domicilio: RENACIMIENTO 491.
Localidad: VILLA DE MAYO. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: CONTRERAS JORGE SANTIAGO.
32) 2147-133-1-73/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. B - Mz. 38 - P. 24; Domicilio: MARCELO FITTE 4824.
Localidad: INGENIERO ADOLFO SOURDEAUX. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: TADDEO
NORBERTO ANGEL - ABADIE HAYDEE ALICIA.
33) 2147-133-1-74/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. P - Mz. 86 - P. 25; Domicilio: GONZALEZ CARBALHO
752. Localidad: TORTUGUITAS. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: S.A.L.V.A. SOCIEDAD ANONIMA LA
VIVIENDA ARGENTINA.
34) 2147-133-1-75/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. C - Mz. 75B - P. 11; Domicilio: FRANCISCO GILARDI 887.
Localidad: INGENIERO ADOLFO SOURDEAUX. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: ROA BUICINE
RAMON.
35) 2147-133-1-76/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. A - Mz. 115 - P. 23; Domicilio: JUAN DE HERRERA 3048.
Localidad: VILLA DE MAYO. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: CASALE ANA MARIA - DI GIROLAMO
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ESTER NORMA - DI GIROLAMO VICTOR ANTONIO - DI GIROLAMO GABRIEL CARLOS.
36) 2147-133-1-77/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. M - Mz. 132D - P. 12; Domicilio: MARIO BRAVO 1075.
Localidad: GRAND BOURG. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: RED SOCIEDAD EN COMANDITA POR
ACCIONES PLANOR SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL FINANCIERA E INMOBILIARIA.
37) 2147-133-1-78/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. G - Mz. 11 - P. 16; Domicilio: ARGERICH 2644. Localidad:
LOS POLVORINES. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: PEREZ MARIA DOLORES - PEREZ MARIA
OLGA - PEREZ JULIAN.
38) 2147-133-1-79/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. B - Mz. 60 - P. 1; Domicilio: RONDEAU 197. Localidad:
INGENIERO ADOLFO SOURDEAUX. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: LEMOS JUSTINO BALERIO -
LEMOS TOMAS.
39) 2147-133-1-91/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. Q - Mz. 38-c - P. 5; Partido de Malvinas Argentinas. Titular
de Dominio: ORTMANN FELICIANO.
40) 2147-133-1-92/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. R - Mz. 83B - P. 22; Domicilio: MARTIN FIERRO 42.
Localidad: GRAND BOURG. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: NORGRAND SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA.
41) 2147-133-1-93/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. G - Mz. 81 - P. 20; Domicilio: ALFEREZ SOBRAL 3306.
Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: SEIJO DE SOJO MARIA ANTONIETA - SOJO Y SEIJO JORGE -
SOJO Y SEIJO FERNANDO.
42) 2147-133-1-93/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. G - Mz. 81 - P. 20; Domicilio: ALFEREZ SOBRAL 3308.
Localidad: INGENIERO PABLO NOGUES. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: SEIJO DE SOJO MARIA
ANTONIETA - SOJO Y SEIJO JORGE - SOJO Y SEIJO FERNANDO.
43) 2147-133-1-95/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. D - Mz. 10 - P. 19; Domicilio: PEDRO UREÑA 603.
Localidad: VILLA DE MAYO. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: ARDILES ROQUE ABEL.
44) 2147-133-1-96/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. | - Sec. M - Mz. 123 - P. 5; Domicilio: BATALLA DE CHACABUCO
1165. Localidad: GRAND BOURG. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: FARIAS CIPRIANO.
45) 2147-133-1-97/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. B - Mz. 42 - P. 10; Domicilio: HUSARES 544. Localidad:
INGENIERO ADOLFO SOURDEAUX. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: de ELIA RAUL JOSE MARIA.
46) 2147-133-1-98/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. B - Mz. 42 - P. 10; Domicilio: HUSARES 464. Localidad:
INGENIERO ADOLFO SOURDEAUX. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: de ELIA RAUL JOSE MARIA.
47) 2147-133-1-99/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. C - Mz. 102B - P. 1; Domicilio: WRIGHT 1095. Localidad:
INGENIERO PABLO NOGUES. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: LOS CINCO SOCIEDAD EN
COMANDITA POR ACCIONES.
48) 2147-133-1-100-2023. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. S - Mz. 6C - P. 6; Domicilio: SAN IGNACIO 4205.
Localidad: LOS POLVORINES. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: REUMANN ADOLFO - REUMANN DE
ENZ CONSTANCIA.
49) 2147-133-1-101/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. A - Mz. 134 - P. 8; Domicilio: JUAN DE HERRERA 2869.
Localidad: VILLA DE MAYO. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: DONTIER SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA.
50) 2147-133-1-102/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. C - Mz. 127B - P. 20; Domicilio: SULLIVAN 872.
Localidad: INGENIERO PABLO NOGUES. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: LOS CINCO SOCIEDAD EN
COMANDITA POR ACCIONES.
51) 2147-133-1-103/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. M - Mz. 58B - P. 12; Domicilio: PERALTA RAMOS 1554.
Localidad: GRAND BOURG. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: AGERSA SOCIEDAD ANONIMA
INMOBILIARIA COMERCIAL INMOBILIARIA FINANCIERA Y AGROPECUARIA.
52) 2147-133-1-104/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. A - Mz. 103 - P. 3; Domicilio: MONSEÑOR DE ANDREA
2257. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: DONTORVILLE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.
53) 2147-133-1-105/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. M - Mz. 146A - P. 29; Domicilio: PABLO NOGUES 970.
Localidad: GRAND BOURG. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: CACERES CERPA DE NAVAS LIDIA
NERIS.
54) 2147-133-1-106/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. F - Mz. 81 - P. 16; Domicilio: ESTADOS UNIDOS 3120.
Localidad: GRAND BOURG. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: RAMOS DE SCASSO CARMEN -
SCASSO Y PORCARI MARIA TERESA - SCASSO Y PORCARI ZULEMA AMANDA - SCASSO Y PORCARI LUIS EMILIO -
SCASSO Y PORCARI LUCIA - PORCARI ZULEMA EMILIA - SCASSO Y DEPRATI ADELA AIDA ANTONIETA -
GONZALEZ Y MONTALBAN SOCIEDAD DE RESPONABILI.
55) 2147-133-1-107/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. Q - Mz. 101 - P. 27; Domicilio: ALFREDO PALACIOS
3180. Localidad: TORTUGUITAS. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: EL CRUCE SOCIEDAD EN
COMANDITA POR ACCIONES.
56) 2147-133-1-108/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. C - Mz. 103 - P. 15; Domicilio: CABILDO 1078. Localidad:
INGENIERO ADOLFO SOURDEAUX. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: BUSSO CLAUDIA TERESA
BUSSO LIDIA MARIA DOLORES.
57) 2147-133-1-109/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. B - Mz. 20 - P. 18; Domicilio: GUIRALDES 5306.
Localidad: INGENIERO ADOLFO SOURDEAUX. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: SWIERZENSKA LEJA
- BAG Y SWIERZENSKA SUSANA - BAG Y SWIERZENSKA OSCAR RUBEN.
58) 2147-133-1-110/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. N - Mz. 14 - P. 1-a - SubP. 5; Domicilio: MOSCONI 2594.
Localidad: LOS POLVORINES. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: CASILLO ROBERTO.
59) 2147-133-1-111/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. E - Mz. 1 - P. 13; Domicilio: ROBERT KENNEDY 4071.
Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: SOCIEDAD ANONIMA LUCHETTI Y BORDOGNA EMRCANTIL
INMOBILIARIA INDUSTRIAL FINANCIERA Y MANDATARIA.
60) 2147-133-1-112/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. C - Mz. 10B - P. 4; Domicilio: JOSE MARTI 1845. Partido
de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: ARANEGA FRANCISCO.
61) 2147-133-1-113/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. E - Mz. 66 - P. 5; Domicilio: TRES ARROYOS 39.
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Localidad: VILLA DE MAYO. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: AGUACIL SOCIEDAD ANONIMA
FINANCIERA COMERCIAL INDUSTRIAL E INMOBILIARIA.
62) 2147-133-1-114/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. H - Mz. 120 - P. 3; Domicilio: INGENIERO HUERGO
3457. Localidad: LOS POLVORINES. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: GONZALEZ DE ESCALANTE
MARIA DEL PILAR RAMONA.
63) 2147-133-1-115/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. Q - Mz. 136 - P. 8; Domicilio: PABLO NOGUES 283.
Localidad: GRAND BOURG. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: BLAMIS SOCIEDAD ANONIMA
INMOBILIARIA FINANCIERA INDUSTRIAL COMERCIAL Y DE MANDATOS Y SERVICIOS.
64) 2147-133-1-116/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. H - Mz. 80 - P. 40D; Domicilio: DARDO ROCHA 3681.
Localidad: LOS POLVORINES. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: VACCARO MARIO ANTONIO.
65) 2147-133-1-118/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. G - Mz. 99 - P. 6D; Domicilio: RIOBAMBA 3289.
Localidad: ING.PABLO NOGUES. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: ORTIZ JOSE HECTOR.
66) 2147-133-1-119/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. G - Mz. 65 - P. 17; Domicilio: MARIOTTI 1062. Localidad:
INGENIERO PABLO NOGUES. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: LOUREIRO BERNARDINO - DARRIBA
MONTES DE LOUREIRO GONZALEZ BENITA - LOUREIRO GONZALEZ GENOVEVA.
67) 2147-133-1-120/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. R - Mz. 53 - P. 13; Domicilio: ALMIRANTE BROWN
2615. Localidad: TORTUGUITAS. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: RODRIGUEZ HECTOR PASCUAL -
RODRIGUEZ JOSE OSVALDO.
68) 2147-133-1-122/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. K - Mz. 142 - P. 7; Domicilio: PUERTO RICO 1541.
Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: GEOTOR SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.
69) 2147-133-1-123/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. S - Mz. 6C - P. 6; Domicilio: SAN IGNACIO 4205.
Localidad: LOS POLVORINES. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: REUMANN ADOLFO - REUMANN DE
ENZ CONSTANCIA.
70) 2147-133-1-3390/2004. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. B - Mz. 48 - P. 1; Domicilio: DELLEPIANE 1481 .
Localidad: ADOLFO SOURDEAUX. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: GIANGIOBBE IGNACIO
SALVADOR NATALIO.
71) 2147-133-1-45/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. C - Mz. 41 - P. 1A; Domicilio: EVA PERON 4796 .
Localidad: VILLA DE MAYO . Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: ROSSI ALBERTO AGUSTIN.
72) 2147-133-1-49/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. E - Mz. 17 - P. 2; Domicilio: PEDRO UREÑA 321 .
Localidad: VILLA DE MAYO . Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: FRUCHART MARIA LUISA.
73) 2147-133-1-16/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. Q - Mz. 18B - P. 7C; Domicilio: FRANCISCO SEGUI 2517
. Localidad: TIERRAS ALTAS . Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: TIERRAS ALTAS INMOBILIARIA
FINANCIERA INDUSTRIAL Y COMERCIAL SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES.
74) 2147-133-1-42/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. J - Mz. 33 - P. 14; Domicilio: EVA PERON 1236 .
Localidad: LOS POLVORINES . Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: HAKIM E ISAAC JOSE LUIS; HAKIM E
ISAAC CARLOS ALBERTO; HAKIM E ISAAC JORGE DANIEL; ISAAC DE HAKIM SARA.
75) 2147-133-1-47/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. M - Mz. 57 - P. 13; Domicilio: BAILEN 1525 . Localidad:
GRAND BOURG. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: PRIETO ISSAC JOSE; PRIETO JORGE
FRANCISCO; PRIETO MARIA ISABEL MAURICIA.
76) 2147-133-1-49/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. D - Mz. 28 - P. 28; Domicilio: BIANCHETTI LUIS
ENRIQUE. Localidad: BIANCHETTI CARLOS ALBERTO MANUEL. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio:
BIANCHETTI DE PEREZ VIRASORO SUSANA ELENA.
77) 2147-133-1-50/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. E - Mz. 96 - P. 27; Domicilio: PRESIDENTE PERON 334.
Localidad: VILLA DE MAYO. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: AGUACIL SOCIEDAD ANONIMA
FINANCIERA COMERCIAL.
78) 2147-133-1-52/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. R - Mz. 66C - P. 14; Domicilio: AMBROSETTI 626.
Localidad: GRAND BOURG . Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: RODRIGUEZ CARLOS ISMAEL;
GUDIÑO GLADYS RAMONA.
79) 2147-133-1-55/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. D - Mz. 34B - P. 6; Domicilio: SAN PEDRO 1673.
Localidad: VILLA DE MAYO. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: MAZZAFERRO HERMANOS SOCIEDAD
ANÓNIMA INMOBLILIARIA COMERCIAL INDUSTRIAL Y AGROPECUARIA.
80) 2147-133-1-61/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. Q - Mz. 122 - P. 17; Partido de Malvinas Argentinas.
Titular de Dominio: GREZZI LUIS VICENTE; GALLACE ADUALDO CONSTANZO; BANCHERO ESTEBAN AGUSTIN.
81) 2147-133-1-64-2023. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. J - Mz. 27E - P. 2; Domicilio: PITAGORAS 1187.
Localidad: INGENIERO PABLO NOGUES. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: SISELLIA JOSE AGAPITO;
GARCIA ALVARINA ANTON.
82) 2147-133-1-65-2023. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. B - Mz. 14A - P. 24; Domicilio: RAWSON 5682. Localidad:
ALDOFO SOURDEAUX. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: GROSSO EDUARDO ALEJANDRO; GOMEZ
MANUEL FRANCISCO.
83) 2147-133-1-68/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. Q - Mz. 110 - P. 19; Domicilio: ALFREDO PALACIOS
1627. Localidad: GRAND BOURG. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: LAFUENTE DE TOLEDO SILVIA.
84) 2147-133-1-80/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. K - Mz. 116A - P. 24; Domicilio: BEAZLEY 2134. Localidad:
LOS POLVORINES. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: EUGENIO OSVALDO RENATO; BOCCHIA
FRANCISCO.
85) 2147-133-1-81/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. K - Mz. 99B - P. 8; Domicilio: SENILLOSA FELIPE 2413.
Localidad: LOS POLVORINES. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: SOCIEDAD COMERCIAL COLECTIVA
MILLONE Y COMPAÑÍA.
86) 2147-133-1-82/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. S - Mz. 57 - P. 25; Domicilio: BARONI 520. Localidad: LOS
POLVORINES. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: IPA SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES.
87) 2147-133-1-84/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. C - Mz. 186 - P. 20; Domicilio: AVENIDA OLIVOS 656.
Localidad: INGENIERO PABLO NOGUES. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: VICTORIA SOCIEDAD
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ANONIMA INMOBILIARIA AGROPECUARIA FINANCIERA.
88) 2147-133-1-85/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. P - Mz. 63A - P. 30; Domicilio: SUDAMERICA 2967.
Localidad: TIERRAS ALTAS. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: TOTER SOCIEDAD EN COMANDITA
POR ACCIONES.
89) 2147-133-1-86/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. D - Mz. 8 - P. 10; Domicilio: EVA PERON 4188. Localidad:
VILLA DE MAYO. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: BELGIONINE LAURA.
90) 2147-133-1-87/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. G - Mz. 67 - P. 10; Domicilio: RIO DE LA PLATA 3593.
Localidad: INGENIERO PABLO NOGUES. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: JORGE MARCELO
LUSTIG.
91) 2147-133-1-88/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. F - Mz. 80B - P. 25; Domicilio: MARAÑON 2326. Localidad:
VILLA DE MAYO. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: JOSE ENRIQUE PFLEGER - LUIS HERMENEGILDO
JUSTINO PIGNATARO - SANTIAGO CARLOS FASSI SARA - MARIA ANTONIETA ALLOCATI - HECTOR EDUARDO
ALBERTO ALLOCATI - SUSANA CECILIA ALLOCATI - ROBERTO JULIO ALLOCATi.
92) 2147-133-1-90/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. S - Mz. 13 - P. 23; Domicilio: 25 DE MAYO 1234.
Localidad: LOS POLVORINES. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: LOPEZ MANUELA DEL CARMEN -
LUJAN HERACLIA ROSA.
93) 2147-133-1-91/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. Q - Mz. 38C - P. 5; Domicilio: PASO DE LOS ANDES
2925. Localidad: TIERRAS ALTAS. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: FELICIANO ORTMANN.
94) 2147-133-1-124/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. Q - Mz. 21A - P. 1; Domicilio: CHACABUCO 1083.
Localidad: GRAND BOURG. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: TIERRAS ALTAS INMOBILIARIA
FINANCIERA INDUSTRIAL Y COMERCIAL SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES.
95) 2147-133-1-124/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. M - Mz. 44 - P. 21; Domicilio: CORONEL BOGADO 736.
Localidad: GRAND BOURG. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: SEMILANDIA SOCIEDAD ANONIMA
INMOBILIARIA AGRICOLA GANADERA.
96) 2147-133-1-125/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. R - Mz. 15A - P. 18; Domicilio: BENITO LYNCH 1684.
Localidad: GRAND BOURG. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: NORGRAND SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA.
97) 2147-133-1-126/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. C - Mz. 240 - P. 23; Domicilio: SAN MARTIN 4080.
Localidad: INGENIERO PABLO NOGUES. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: TERRACO SOCIEDAD
COMANDITA POR ACCIONES.
98) 2147-133-1-128/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. E - Mz. 73 - P. 17; Domicilio: RENACIMIENTO 222.
Localidad: VILLA DE MAYO. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: SALVATIERRA JOSE.
99) 2147-133-1-129/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. K - Mz. 16 - P. 9; Domicilio: PERITO MORENO 1079.
Localidad: LOS POLVORINES. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: SALINAS SATURNINO.
100) 2147-133-1-131/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. G - Mz. 67 - P. 21A; Domicilio: SANCHEZ DE
BUSTAMANTE 3660. Localidad: INGENIERO PABLO NOGUES. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio:
HORACIO RISSO.
101) 2147-133-1-132/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. R - Mz. 106 - P. 13B; Domicilio: CHARCAS 170.
Localidad: GRAND BOURG. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: ICARDI PIENOVI Y COMPAÑÍA
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA - BALESTRIERI FRANCISCO - FERRARI ROBERTO EUGENIO -
CAMBIASO BARTOLOME EDUARDO.
 
Ariel Trovero, Director.

abr. 27 v. may. 2

Del Partido de Moreno
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 art. 6° incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del partido de Moreno, con domicilio en calle
Av. Bartolomé Mitre N° 2580, ciudad y partido de Moreno, provincia de Buenos Aires. Horario de atención: Lunes, miércoles
y viernes 11 a 15.
 
1) 2147-74-1-75/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. C - Mz. 153 - P. 20; Domicilio: Colombia 469. Localidad:
Moreno. Partido de Moreno. Titular de Dominio: NAVEIRO Daniel Dardo.
2) 2147-74-1-97/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. A - Fr. 8 - Mz. 8U - P. 16; Domicilio: Toscanini 3521.
Localidad: Moreno. Partido de Moreno. Titular de Dominio: PAGANINI Jorge Oscar.
3) 2147-74-1-455/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. A - Mz. 21C - P. 6; Domicilio: Fco. Quiroga 1730. Localidad:
Moreno. Partido de Moreno. Titular de Dominio: ZENONA Delia Josefa-Nelida-Roberto, Genoveva, Carlos y Edelmira
Berasain Botau.
4) 2147-74-1-244/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. F - Mz. 73 - P. 14; Domicilio: H. Irigoyen 2467. Localidad:
Moreno. Partido de Moreno. Titular de Dominio: INMOBILIARIA AURRASOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES.
5) 2147-74-1- 74/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. D - Mz. 64D - P. 10; Domicilio: Hernandarias 2971.
Localidad: Moreno. Partido de Moreno. Titular de Dominio: MORKAN SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA Y
BARRIO TRUJUI Sociedad de Responsabilidad Limitada.
6) 2147-74-1-92/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. Y - Mz. 63 - P. 16; Domicilio: Atuel 2229. Localidad: Moreno.
Partido de Moreno. Titular de Dominio: LA REJA CILAR S.A. SOCIEDAD COMERICAL, INMOBILIARIA, INDUSTRIAL Y
FINANCIERA.
7) 2147-74-1-356/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. A - Mz. -23 - P. 17; Domicilio: PUIG 1373. Localidad:
Moreno. Partido de Moreno. Titular de Dominio: LIBERTI Juan Carlos.
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8) 2147-74-1-45/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. T - Mz. 36 - P. 16; Domicilio: C. Vigil 1752. Localidad:
Moreno. Partido de Moreno. Titular de Dominio: VIEL TEMPERLEY Enrique - COPEMA SOCIEDAD INMOBILIARIA.
9) 2147-74-1- 78/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. C - Mz. 171 - P. 35; Domicilio: Victorica. Localidad: Moreno.
Partido de Moreno. Titular de Dominio: ROMERO Y LOUREIRO Alba Maria y LOUREIRO de ROMEO Maria.
10) 2147-74-1-38/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. G - Mz. 52 - P. 9; Domicilio: Vicente López 7552. Localidad:
Moreno. Partido de Moreno. Titular de Dominio: UNASCHI Juan Carlos - MARINELLI Roberto Isidoro - WIGUTOW Gustavo
Abel.
11) 2147-74-1-122/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. C - Mz. 21 - P. 2; Domicilio: Marquez de Aguado N° 1274.
Localidad: Moreno. Partido de Moreno. Titular de Dominio: GOMEZ LOUMAGNE Juan Antonio.
12) 2147-74-1-21/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. C - Mz. 23 - P. 9B; Domicilio: De La Torre N° 1201.
Localidad: Moreno. Partido de Moreno. Titular de Dominio: QUINOS Patricio Heriberto Antonio.
13) 2147-74-1- 44 /2017. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. S - Mz. 25 - P. 2A; Domicilio: Ceferino Namuncura.
Localidad: Moreno. Partido de Moreno. Titular de Dominio: GARCIA ARANGO Juan Jose y ARFENONE Maria Esther.
 
Ariel Trovero, Director.

abr. 27 v. may. 2

Del Partido de Pilar
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 art. 6° incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del partido de Pilar, con domicilio en calle
Independencia Nº 544, ciudad y partido de Pilar, provincia de Buenos Aires. Horario de atención: Lunes a viernes 10 a 13.
 
1) 2147-84-1-71/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. 6 - Sec. W - Mz. 98 - P. 9; Domicilio: Tucumán 2480. Partido de Pilar.
Titular de Dominio: C.A.I.S.A. Compañía Argentina Inmobiliaria Sociedad Anónima Comercial E Industrial.
2) 2147-84-1-101/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. 6 - Sec. S - Mz. 74B - P. 10; Domicilio: Belgica 1240. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: BEANATTI Elsa Carmen.
3) 2147-84-1-3/2013. Nomenclatura Catastral: Circ. 9 - Sec. Z - Mz. 23 - P. 6; Domicilio: Belice 3946. Partido de Pilar.
Titular de Dominio: SANTA TERESA SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES.
4) 2147-84-1-77/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. 7 - Sec. F - Mz. 66 - P. 11; Domicilio: Chile 610. Partido de Pilar.
Titular de Dominio: AGUSTONI y ANDINA Agueda Carlota Melchora - AGUSTONI y ANDINA María Inés - AGUSTONI y
ANDINA María de las Mercedes - AGUSTONI y ANDINA Alfredo Enrique Eugenio - AGUSTONI y ANDINA María Esther
Justina Juana.
5) 2147-84-1-57/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. 10 - Sec. Y - Mz. 184 - P. 2; Domicilio: Rio De Janeiro 1176. Partido
de Pilar. Titular de Dominio: DEL SOLAR DORREGO Y GREEN Enrique Manuel Domingo.
6) 2147-84-1-110/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. 8 - Sec. M - Mz. 111 - P. 23; Domicilio: Ricardo Rojas 421. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: NORTIER SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.
7) 2147-84-1-268/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. 8 - Sec. D - Mz. 59 - P. 18; Domicilio: Bergantín República 2068.
Partido de Pilar. Titular de Dominio: SAENZ VALIENTE y BOSCH Anselmo Francisco.
8) 2147-84-1-423/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. 7 - Sec. M - Mz. 49 - P. 18; Domicilio: Los Paraisos 3010. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: MARTIGNONE de BANCALARI Nélida Rosa - BENVENUTO Jorge Isaac.
9) 2147-84-1-6/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. XI - Sec. B - Mz. 10 - P. 3; Domicilio: Manuel L de Oliden 7675. Partido
de Pilar. Titular de Dominio: PICOTO Miguel Ignacio.
10) 2147-84-1-192/2012. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. O - Mz. 62 - P. 19; Domicilio: Los Olivos 1550. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: BEVERINI Rodolfo.
11) 2147-84-1-2798/2010. Nomenclatura Catastral: Circ. X - Sec. N - Mz. 27 - P. 18P; Domicilio: Rawson 1371. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: PALAVECINO Hilda Mercedes.
12) 2147-84-1-11/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. C - Mz. 125 - P. 2M; Domicilio: Santiago del Estero 1265.
Partido de Pilar. Titular de Dominio: TROPIANO Felix.
13) 2147-84-1-196/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. V - Mz. 62 - P. 13; Domicilio: Catamarca 2155. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: NAVARRO Carlos Lucio.
14) 2147-84-1-260/2012. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. M - Mz. 83 - P. 17; Domicilio: Roxlo 567. Partido de Pilar.
Titular de Dominio: RISOLIA Atilio Argentino.
15) 2147-84-1-223/2014. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. C - Mz. 54 - P. 27; Domicilio: Carlos Calvo 2228. Partido
de Pilar. Titular de Dominio: DOLERA Eduardo - ROBERTS Miguel Gregorio.
16) 2147-84-1-5/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. D - Mz. 3 - P. 7 - SubP. 6; Domicilio: Chile 2345. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: LABORATORIOS AGRO-VETERINARIOS SOCIEDAD ANÓNIMA.
17) 2147-84-1-322/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. X - Sec. R - Mz. 21 - P. 19; Domicilio: Belliera 573. Partido de Pilar.
Titular de Dominio: CARUSO y D' ALICANDRO Angel - CARUSO y D' ALICANDRO Virginia Santa - ALICANDRO Lia.
18) 2147-84-1-310/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. R - Mz. 80 - P. 13A; Domicilio: Azcuenaga 2882 . Partido
de Pilar. Titular de Dominio: TURCONI Jorge Eduardo.
19) 2147-84-1-465/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. K - Mz. 31 - P. 1; Domicilio: Rio Bermejo 1309. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: LISERRA Y MONTESANO Fidel - MONTESANO FILOMENA.
20) 2147-84-1-137/2012. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. B - Mz. 71 - P. 20; Domicilio: Av. de Mayo 153. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: GOMEZ LOPEZ Manuel.
21) 2147-84-1-8/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. F - Mz. 39 - P. 5; Domicilio: México 1164. Partido de Pilar.
Titular de Dominio: CASTASEGNA Roberto Angel.
22) 2147-84-1-174/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. XI - Sec. B - Mz. 21 - P. 10; Domicilio: San Cayetano 1044. Partido
de Pilar. Titular de Dominio: DAYAN de BUCAHI Sofia.
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23) 2147-84-1-182/2013. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. F - Mz. 15 - P. 6; Domicilio: Cuba 416. Partido de Pilar.
Titular de Dominio: DE LUCA Jose Guerino.
24) 2147-84-1-11/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. V - Mz. 93 - P. 1; Domicilio: RICARDO GUTIÉRREZ 2077.
Partido de Pilar. Titular de Dominio: Bertiche Silvano Alberto.
25) 2147-84-1-5/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. D - Mz. 48 - P. 8; Domicilio: Crucero General
Belgrano 2155. Partido de Pilar. Titular de Dominio: LORGE Jose Juan.
26) 2147-84-1-21/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. K - Mz. 16 - P. 5; Domicilio: Bartolome Mitre 1060. Partido
de Pilar. Titular de Dominio: BURDENIK Alberto - SANSONETTI Pascual.
27) 2147-84-1-33/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. B - Mz. 55 - P. 10; Domicilio: Fragata Hercules 2063.
Partido de Pilar. Titular de Dominio: CENA Héctor Domingo.
28) 2147-84-1-34/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. S - Mz. 56 - P. 1; Domicilio: Belice 4590. Partido de Pilar.
Titular de Dominio: NIETO Y MARTIN Antonia.
29) 2147-84-1-36/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. C - Mz. 146 - P. 4; Domicilio: Buenos Aires 1735. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: KLEIN Olga Regina - VIEGENER Olga Margarita - VIEGENER Francisco Enrique - VIEGENER
Mariana - VIEGENER Isabel - VIEGENER Guillermo - VIEGENER Walter - VIEGENER Esteban.
30) 2147-84-1-39/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. D - Mz. 47 - P. 13; Domicilio: Hernàn Cortez 1043. Partido
de Pilar. Titular de Dominio: SAENZ VALIENTE Y BOSCH Anselmo Francisco.
31) 2147-84-1-40/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. W - Mz. 116 - P. 16; Domicilio: Colombia 736. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: JIMENEZ Marta Elena.
32) 2147-84-1-41/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. B - Mz. 120 - P. 11; Domicilio: Chacabuco 1440. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: FONTAN CHANTADA Benito.
33) 2147-84-1-49/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. R - Mz. 104 - P. 2E; Domicilio: Santa Isabel 2218. Partido
de Pilar. Titular de Dominio: AMERIO Antonio Francisco.
34) 2147-84-1-50/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. A - Mz. 29 - P. 3; Domicilio: 9 De Julio 1569. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: SCIUTTO Carlos.
35) 2147-84-1-54/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. V - Mz. 68 - P. 4; Domicilio: Santa Fe 2084. Partido de Pilar.
Titular de Dominio: ARAUJO Camilo.
36) 2147-84-1-47/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. K - Mz. 57 - P. 1; Domicilio: Remedios De Escalada 780.
Partido de Pilar. Titular de Dominio: VIALE de MASSINI laura.
37) 2147-84-1-48/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. G - Mz. 79 - P. 8; Domicilio: Leguizamon 114. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: GRAEF Francisco - HEINECK Elma Cecilia.
 
Ariel Trovero, Director.

abr. 27 v. may. 2

Del Partido de Pinamar
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del partido de Pinamar con domicilio en calle
Jasón Nº 647, ciudad y partido de Pinamar, provincia de Buenos Aires. Horario de atención: Lunes a viernes 9 a 16.
Teléfono: 02254 484667/401384.
 
1) 2147-124-1-22/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. X - Mz. 327 - P. 14; Domicilio: Solis Nº 2041. Localidad:
Valeria del Mar. Partido de Pinamar. Titular de Dominio: Balnearios Atlanticos I.F.S.A.
2) 2147-124-1-3/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. X - Mz. 369 - P. 5; Domicilio: Spiro Nº 2318. Localidad:
Valeria del Mar. Partido de Pinamar. Titular de Dominio: Balnearios Atlanticos I.F.S.A.
3) 2147-124-1-1/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. A - Mz. 85 - P. 8; Domicilio: M. T. de Calcuta Nº 2412.
Localidad: Ostende. Partido de Pinamar. Titular de Dominio: NOLLMANN Mario Guillermo; BERNHARD de NOLLMANN,
Patricia Isabel.
 
Ariel Trovero, Director.

abr. 27 v. may. 2

Del Partido de Rivadavia
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del partido de Rivadavia con domicilio en calle
General Rodríguez Nº 22, localidad de América, partido de Rivadavia, provincia de Buenos Aires. Horario de atención:
Lunes a viernes 9 a 12. Teléfono: 02337-401217.
 
1) 2147-89-1-5/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Qta. 67 - Mz. 67-b - P. 31; Domicilio: Vilches Nº 472.
Localidad: América. Partido de Rivadavia. Titular de Dominio: TORIBIO Y RODRÍGUEZ Rufo, Agustina, Manuel, Fausto,
Nicasio y Valentín.
 
Ariel Trovero, Director.

abr. 27 v. may. 2
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Del Partido de San Vicente
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de San Vicente con domicilio en
calle Sarmiento Nº 89, ciudad de Alejandro Korn, partido de San Vicente, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención:
Lunes, miércoles y viernes 11 a 15.
 
1) 2147-100-1-1/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. A - Mz. 193 - P. 17; Domicilio: Tubichamini Nº 256 ex 236
e/Sgto Cabral y Santoro. Localidad: San Vicente. Partido de San Vicente. Titular de Dominio: Dimet Susana Encarnacion.
Beneficiario: Calderon Milton Daniel y otra.
2) 2147-100-1-6/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. E - Mz. 121 - P. 3; Domicilio: Laprida Nº 172 e/Las Heras y
Guemes. Localidad: A. Korn. Partido de San Vicente. Titular de Dominio: Lanus de Anaya Maria Amelia. Beneficiario:
Gonzalez Jorge Anibal.
3) 2147-100-1-12/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. F - Mz. 230B - P. 5A y 5B; Domicilio: Cordoba 813 e/Baez
y Arias. Localidad: Alejandro Korn. Partido de San Vicente. Titular de Dominio: DURANTE, Oscar Armando. Beneficiario:
Carballo Marcelina Petrona.
4) 2147-100-1-15/2012. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. D - Mz. 182 - P. 20; Domicilio: Mitre Nº 832 e/Lugones y
Guiraldes. Localidad: A. Korn. Partido de San Vicente. Titular de Dominio: Sierra Ubaldo Emilio. Beneficiario: Di Tano Jorge
Mariano Alejandro y otra.
 
Ariel Trovero, Director.

abr. 27 v. may. 2

Del Partido de Tigre
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Tigre con domicilio en calle
Sarmiento Nº 89, ciudad de Alejandro Korn, partido de San Vicente, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención: Lunes
a viernes 11 a 14.
 
1) 2147-57-1-1/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. J - Qta. 131A - Mz. 131G - P. 22; Domicilio: El Parque 465 ex
491 e/Valparaiso y Guayaquil. Localidad: Don Torcuato. Partido de Tigre. Titular de Dominio: Gutierres Rodriguez Carmen.
Beneficiario: Gonzalez Marcela Noemi.
2) 2147-57-1-2/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. D - Mz. 311 - P. 24; Domicilio: Manuel de Falla 2151 e/9 de
Julio y Jose C Paz. Localidad: Rincon de Milberg. Partido de Tigre. Titular de Dominio: Milberg y Wells Jemina Corina.
Beneficiario: Grycuk Pedro Victor y Sra.
3) 2147-57-1-3/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. D - Mz. 372 - P. 8; Domicilio: Ituzaingo 2319 ex 2323.
Localidad: Rincon de Milberg. Partido de Tigre. Titular de Dominio: Beani Marco. Beneficiario: Bettiga Mabel Margarita.
4) 2147-57-1-4/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. G - Qta. 119 - Mz. 119B - P. 11; Domicilio: Ombú 1428 ex 1420
e/Arata y Bs As. Localidad: Don Torcuato. Partido de Tigre. Titular de Dominio: Fidalgo Modesto. Beneficiario: Benedetto
Ilda Margarita.
5) 2147-57-1-5/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. U - Mz. 35 - P. 26; Domicilio: Irala 1116 ex 1212 e/Segurola y
Martin Coronado. Localidad: Rincon de Milberg. Partido de Tigre. Titular de Dominio: PORTOMEÑE Jose Maria.
Beneficiario: Navarro Juan Pedro.
6) 2147-57-1-56/2012. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. U - Mz. 35 - P. 17; Domicilio: Martin Coronado 1655 ex 1625
e/Irala y Castiglioni. Localidad: Rincon de Milberg. Partido de Tigre. Titular de Dominio: Cedron Ermelinda Maria.
Beneficiario: Fernandez Marta Beatriz.
7) 2147-57-1-7839/2010. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. H - Mz. 208 - P. 3; Domicilio: Reybaud 945 e/Ituzaingo y
Alvear. Localidad: Don Torcuato. Partido de Tigre. Titular de Dominio: Tubio Vicente. Beneficiario: Concha Catalina del
Jesus.
 
Ariel Trovero, Director.

abr. 27 v. may. 2

Del Partido de Trenque Lauquen
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Trenque Lauquen con domicilio
en calle Yrigoyen N° 65, localidad de Treinta de Agosto, Partido de Trenque Lauquen, Provincia de Buenos Aires. Horario de
atención: Lunes a viernes 9 a 14. Teléfono: 02392-507641.
 
1) 2147-107-1-1/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Qta. 20 - Mz. 20-c - P. 1-a; Domicilio: Farrington nº 293.
Localidad: Trenque Lauquen. Partido de Trenque Lauquen. Titular de Dominio: Rodolfo Justo SANTANDER.
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Ariel Trovero, Director.
abr. 27 v. may. 2

Del Partido de Tres de Febrero
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 2 del partido de General San Martín, con
competencia extendida al R.N.R.D. Nº 1 del partido de Tres de Febrero, con domicilio en calle Belgrano N° 4133, PB, de la
ciudad y partido de General San Martín, provincia de Bs. As., los días lunes, martes, jueves y viernes, en el horario de 13 a
18 hs.
 
1) 2147-117-1-01/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. IX; Secc. X; Mz. 55; Pc. 24. Domicilio: Calle Avenida República N°
5221, de la localidad de Caseros, del partido de Tres de Febrero. Titular de Dominio: ROBERTO, Nuncio Francisco.-
2) 2147-117-1-02/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. IV; Secc. P; Mz. 64B; Pc. 20. Domicilio: Calle Agustin Magaldi N°
2542, de la localidad de Pablo Podesta, del partido de Tres de Febrero. Titular de Dominio: VEGA, Ovidio Angel.-
3) 2147-117-1-03/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. IV; Secc. C; Mz. 125; Pc. 6. Domicilio: Calle Primera Junta N° 10346,
de la localidad de El Libertador, del partido de Tres de Febrero. Titulares de Dominio: MOISO, Jose y MOISO y FIORE,
Angela Rosa.-
4) 2147-117-1-04/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. IV; Secc. C; Mz. 63; Pc. 11. Domicilio: Calle Luján N° 625, de la
localidad de El Libertador, del partido de Tres de Febrero. Titular de Dominio: CALLAO S. A. C. I. I. y A.-
5) 2147-117-1-05/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. IV; Secc. J; Mz. 98; Pc. 16. Domicilio: Calle Guatemala N° 9939, de
la localidad de Loma Hermosa, del partido de Tres de Febrero. Titular de Dominio: MONTANI, Nicolás Carmine.-
6) 2147-117-1-06/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. IV; Secc. K; Mz. 69B; Pc. 9. Domicilio: Calle Berlín N° 1843, de la
localidad de Pablo Podesta, del partido de Tres de Febrero. Titular de Dominio: URFINCO FINANCIERA COMERCIAL
MANDATARIA E INMOBILIARIA S.A.-
7) 2147-117-1-12/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IV; Secc. P; Mz. 52B; Pc. 5. Domicilio: Calle Benito Perez Galdos N°
8552, de la localidad de Pablo Podesta, del partido de Tres de Febrero. Titular de Dominio: MARTINEZ, Clemente.-
8) 2147-117-1-13/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IV; Secc. D; Mz. 11; Pc. 6. Domicilio: Calle San Ramon N° 629, de la
localidad de Villa Bosch, del partido de Tres de Febrero. Titular de Dominio: ROCHA, Jorge Julio.-
9) 2147-117-1-14/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IV; Secc. W; Mz. 61; Pc. 1; Subp. 3. Domicilio: Calle Esteban Merlo
N° 5488, de la localidad de Caseros, del partido de Tres de Febrero. Titular de Dominio: GALLACE, Hector Federico.-
10) 2147-117-1-15/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IV; Secc. X; Mz. 67; Pc. 15. Domicilio: Calle Mateo Echegaray N°
5106, de la localidad de Caseros, del partido de Tres de Febrero. Titular de Dominio: SOCIEDAD INDUSTRIAL
FINANCIERA AGRICOLA GANADERA SRL.-
11) 2147-117-1-16/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IV; Secc. O; Mz. 15; Pc. 27. Domicilio: Calle Santiago Zanella N°
2726, de la localidad de Caseros, del partido de Tres de Febrero. Titulares de Dominio: BALDISSERI, Juan y ARIETI DE
BALDISSERI, Maria.-
12) 2147-117-1-17/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IV; Secc. G; Mz. 25; Pc. 4a. Domicilio: Calle Bonifacini N° 4276, de
la localidad de Caseros, del partido de Tres de Febrero. Titular de Dominio: BARUCH, Jacobo.-
13) 2147-117-1-18/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. V; Secc. G; Mz. 19; Pc. 19; Subp. 3. Domicilio: calle Isaac Newton
N° 1680, de la localidad de Santos Lugares, del Partido de Tres de Febrero. Titular de Dominio: BASCHELEM, Rebeca.-
14) 2147-117-1-19/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. V; Secc. F; Mz. 1; Pc. 30. Domicilio: Florentino Ameghino N° 3441,
de la localidad de Santos Lugares, del partido de Tres de Febrero. Titular de Dominio: CARREÑO, Joaquín.-
15) 2147-047-2-5/2021- Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. G; Mz.42; Pc. 6. Domicilio: Formosa 4850, de la localidad
de Villa Ballester, del partido de General San Martín. Titular de Dominio: SISMANDINI, Filomena- AMORETTI, Arturo.-
16) 2147-047-2-13/2019- Nomenclatura Catastral: Circ. II; Secc. G; Mz.41G; Pc. 13. Domicilio: Bidondo N° 1350 / 1551, de
la localidad de José León Suarez, del partido de General San Martín. Titular de Dominio: ROMERO MAIGONES, Ramon.-
17) 2147-047-2-4/2021- Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. C; Mz.47; Pc. 24. Domicilio: Alfonsina Storni N° 590 /
3888, de la localidad de José León Suarez, del partido de General San Martín. Titular de Dominio: GIL WENCESLAO.-
 
Ariel Trovero, Director.

abr. 27 v. may. 2

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Nº 2
Del Partido de Ituzaingó
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 2 del Partido de Ituzaingó con domicilio en calle
Pasaje Schvarzberg 742, 1° piso, oficina 13, de la Ciudad y Partido de Morón, Provincia de Buenos Aires. Horario de
atención: Lunes a viernes 13 a 17.
 
1) 2147-136-2-13/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. M - Mz. 5 - P. 14; Domicilio: Maestra Muñoz 1863.
Localidad: Villa Leon. Partido de Ituzaingó. Titular de Dominio: ARZA Diogenes Alberto.
2) 2147-136-2-36/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. L - Mz. 27a - P. 3b; Domicilio: Posta de Pardo 1231.
Localidad: Villa Ariza. Partido de Ituzaingó. Titular de Dominio: PLA, Jose.
3) 2147-136-2-7/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. D - Mz. 415 - P. 20; Domicilio: Emperanza 1294. Localidad:
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Villa Udaondo. Partido de Ituzaingó. Titular de Dominio: BOVONE y SOMMARIVA, Dominga Elvira; BOVONE y
SOMMARIVA, Delfina Elvira; BOVONE y SOMMARIVA, Matilde Felipa; BOVONE y SOMMARIVA, Elvira Carmen;
BOVONE Y GONZALEZ, Matilde Irene; BOVONE Y GONZALEZ, Guillermo Esteban; BOVONE Y GONZALEZ, Margarita
Irene; BOVONE, Dominga Elvira.
4) 2147-136-2-11/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. F - Mz. 35 - P. 24; Domicilio: Peredo 2164. Localidad: San
Alberto. Partido de Ituzaingó. Titular de Dominio: OSILIO, Carlos Luis – YENSI, Yolanda Elida.
5) 2147-136-2-14/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. M - Mz. 86 - P. 13; Domicilio: Perdomo 2249. Localidad: San
Alberto. Partido de Ituzaingó. Titular de Dominio: CAMPO ARGENTINO, SOCIEDAD ANONIMA INMOBILIARIA
AGROPECUAIA COMERCIAL FINANCIERA Y MANDATARIA.
6) 2147-136-2-18/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. V - Mz. 39 - P. 11; Domicilio: Facundo 1785. Localidad: Villa
Udaondo. Partido de Ituzaingó. Titular de Dominio: CEBILAN, Carlos Alberto.
7) 2147-136-2-22/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. N - Mz. 134 - P. 8; Domicilio: Ascasubi 2423. Localidad:
Villa Udaondo. Partido de Ituzaingó. Titular de Dominio: VEGA, Ramon Salvador y VEGA, Gabino Martin.
8) 2147-136-2-7/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. N - Mz. 27 - P. 19; Domicilio: Segundo Sombra 1670.
Localidad: Villa Udaondo. Partido de Ituzaingó. Titular de Dominio: PRONESTI, Roberto.
9) 2147-136-2-15/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. M - Mz. 9 - P. 27; Domicilio: Perdomo 1868. Localidad: Villa
Leon. Partido de Ituzaingó. Titular de Dominio: ARZA, Diogenes Alberto.
10) 2147-136-2-18/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. M - Mz. 9 - P. 27; Domicilio: Perdomo 1868. Localidad:
Villa Leon. Partido de Ituzaingó. Titular de Dominio: ARZA, Diogenes Alberto.
11) 2147-136-2-29/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. L - Mz. 49 - P. 1 - SubP. 2; Domicilio: Monroe 906.
Localidad: El PIlar. Partido de Ituzaingó. Titular de Dominio: MEZA, Ambrosio y CESARINI, Fernanda.
12) 2147-136-2-36/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. F - Mz. 114 - P. 6; Domicilio: Filipinas 1126. Localidad:
Villa Udaondo. Partido de Ituzaingó. Titular de Dominio: DAPELO Y RAMIREZ, Emma Josefina; DAPELO Y RAMIREZ,
Maria Angelica; DAPELO Y RAMIREZ, Julio Jorge; y RAMIREZ de DAPELO, Damiana.
13) 2147-136-2-49/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. N - Mz. 153 - P. 8; Domicilio: De las Boleadoras 2521.
Localidad: Parque Leloir. Partido de Ituzaingó. Titular de Dominio: PEMAR, Sociedad en Comandita por Acciones.
14) 2147-136-2-52/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. N - Mz. 132 - P. 7; Domicilio: Los Ranqueles 2447.
Localidad: Barrio Santa Cecilia. Partido de Ituzaingó. Titular de Dominio: ALTOS DE CASANOVA SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA.
15) 2147-136-2-53/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. N - Mz. 122 - P. 6; Domicilio: 10 de Noviembre 2347.
Localidad: Villa Udaondo. Partido de Ituzaingó. Titular de Dominio: MELA, Hugo Ramon y MELA, Miguel Angel.
16) 2147-136-2-75/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. F - Mz. 129 - P. 26; Domicilio: Francisco Moreno 967.
Localidad: Villa Udaondo. Partido de Ituzaingó. Titular de Dominio: MITTELMAN, Jacobo y MITTELMAN, Alejandro.
17) 2147-136-2-77/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. N - Mz. 85b - P. 15; Domicilio: De las Boleadoras 2180.
Localidad: Villa Udaondo. Partido de Ituzaingó. Titular de Dominio: PORTA, Juan Carlos.
18) 2147-136-2-78/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. M - Mz. 40 - P. 9; Domicilio: Lisandro de la Torre 2736.
Localidad: Villa Udaondo. Partido de Ituzaingó. Titular de Dominio: ARZA, Diogenes Alberto.
19) 2147-136-2-97/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. M - Mz. 100 - P. 22; Domicilio: Sandino 2234. Localidad: 17
de Agosto. Partido de Ituzaingó. Titular de Dominio: CAVALLINI, Rodolfo Ruben.
20) 2147-136-2-103/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. N - Mz. 152 - P. 7; Domicilio: Del Lazo 4508. Localidad:
Ituzaingo. Partido de Ituzaingó. Titular de Dominio: CANO, Carlos Cesar y CANO, Ruben Cesar.
 
Ariel Trovero, Director.

abr. 27 v. may. 2

Del Partido de José C. Paz
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 art. 6° incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 2 del partido de José C. Paz, con domicilio en
calle Pasaje Schvarzberg 742, 1° piso, oficina 13, de la ciudad y partido de Morón, provincia de Buenos Aires. Horario de
atención: Lunes a viernes 13 a 17.
 
1) 2147-132-2-11/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. P - Mz. 111c - P. 12; Domicilio: Constancio Vigil 5730 (ex
5742). Localidad: San Gabriel. Partido de José C. Paz. Titular de Dominio: CEFALU, INMOBILIARIA SOCIEDAD EN
COMANDITA POR ACCIONES.
2) 2147-132-2-59/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. V - Mz. 191 - P. 21; Domicilio: Iglesias 1068 (ex 1054).
Localidad: Villa Iglesia. Partido de José C. Paz. Titular de Dominio: BOLOGNESI, Adelmo; BOLOGNESI, Angel y
BOLOGNESI, Angel (h).
3) 2147-132-2-7/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. R - Mz. 144 - P. 15; Domicilio: Piñeiro 4786 (ex 4782).
Localidad: San Luis. Partido de José C. Paz. Titular de Dominio: FEBOMAR, SOCIEDAD ANÓNIMA INMOBILIARIA
COMERCIAL Y FINANCIERA.
4) 2147-132-2-15/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. U - Mz. 27f - P. 14; Domicilio: Gran Colombia 28. Localidad:
Primavera. Partido de José C. Paz. Titular de Dominio: PERAHIA, Aaron.
5) 2147-132-2-16/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. J - Mz. 83 - P. 29; Domicilio: Puerto Príncipe 2181 (ex 2203).
Localidad: Parque Alvear III. Partido de José C. Paz. Titular de Dominio: KUCHKARYAN, Graciela Carmen.
6) 2147-132-2-4/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. A - Mz. 8 - P. 8d y 8e; Domicilio: Constitución 3540/3560.
Localidad: Infico. Partido de José C. Paz. Titular de Dominio: SILVEYRA, Efrain y SANTA CRUZ de SILVEYRA, Maria
Susana.
7) 2147-132-2-17/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. A - Mz. 176b - P. 12; Domicilio: General Pinto 3728.
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Localidad: Parque Jardín. Partido de José C. Paz. Titular de Dominio: KINGS PARK ARGENTINA, SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA.
8) 2147-132-2-20/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. V - Mz. 64 - P. 14a; Domicilio: Blanco Encalada 88- Barrio
El Ombu. Partido de José C. Paz. Titular de Dominio: ANOTONUCCIO, Concepcion.
9) 2147-132-2-22/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. V - Mz. 35k - P. 6; Domicilio: La Niña 5809- Barrio Mirador
de Altube. Partido de José C. Paz. Titular de Dominio: LOPEZ, Feliciano.
10) 2147-132-2-26/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. W - Mz. 59 - P. 12; Domicilio: San Blas 3856- Barrio El
Rincon. Partido de José C. Paz. Titular de Dominio: GULLO, Orlando Isidro.
11) 2147-132-2-28/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. P - Mz. 110e - P. 19; Domicilio: Constancio Vigil 5986.
Localidad: San Gabriel. Partido de José C. Paz. Titular de Dominio: ROMERO, Juan Carlos.
12) 2147-132-2-31/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. V - Mz. 183B - P. 7; Domicilio: Agrelo 1328. Localidad:
Alberdi. Partido de José C. Paz. Titular de Dominio: REALES, Panta de Jesus.
13) 2147-132-2-34/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. K - Mz. 133 - P. 17; Domicilio: Adolfo Alsina 2274.
Localidad: Alberdi. Partido de José C. Paz. Titular de Dominio: MARIO BRANDAN, Delfor.
14) 2147-132-2-37/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. H - Mz. 139b - P. 11; Domicilio: El Gaucho 2297. Localidad:
La Providencia. Partido de José C. Paz. Titular de Dominio: MELIAN SOCIEDAD ANÓNIMA, COMERCIAL, INDUSTRIAL E
INMOBILIARIA.
15) 2147-132-2-40/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. G - Mz. 18 - P. 5; Domicilio: Maestro Angel D´Elia 3761 .
Localidad: Antártida Argentina. Partido de José C. Paz. Titular de Dominio: COLOMBO, Geronimo y BALDI de COLOMBO,
Rosa.
16) 2147-132-2-43/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. V - Mz. 61 - P. 24; Domicilio: Capitán Martinez 537 (ex
585) . Localidad: Jose Clemente Paz. Partido de José C. Paz. Titular de Dominio: CARBONARI de AMAT, Delia.
17) 2147-132-2-45/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. Q - Mz. 82 - P. 12; Domicilio: Centenario 3625. Localidad:
Vucetich. Partido de José C. Paz. Titular de Dominio: PROVINCIA DE BUENOS AIRES (SUBSECRETARÍA DE TIERRAS Y
URBANISMO) DOMINIO FIDUCIARIO, artículo 2662 del C.C.
 
Ariel Trovero, Director.

abr. 27 v. may. 2

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Nº 5
Del Partido de Florencio Varela
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 5 del Partido de Florencio Varela con domicilio
en calle Sarmiento Nº 89, ciudad de Alejandro Korn, partido de San Vicente, Provincia de Buenos Aires. Horario de
atención: Lunes a viernes 11 a 14.
 
1) 2147-32-5-5/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. C - Mz. 105 - P. 15; Domicilio: 548 Nº 1483 e/529 y 527.
Partido de Florencio Varela. Titular de Dominio: Kantier Sociedad Anónima Inmobiliaria, Comercial, Industrial, Agropecuaria
y Financiera. Beneficiario: Muñoz Raimundo Leonardo y Otra.
2) 2147-32-5-7/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. P - Mz. 100 - P. 5; Domicilio: Yugoslavia Nº 1175 e/Atenas y
Paris. Partido de Florencio Varela. Titular de Dominio: Ferbor, Sociedad en Comandita por Acciones; Goldvaser de
Ruvinsky Dora Alba. Beneficiario: Aranda Jose Mario.
3) 2147-32-5-8/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. A - Mz. 3 - P. 19; Domicilio: Parrillo Nº 2760 e/Contreras y Alem.
Partido de Florencio Varela. Titular de Dominio: Derechinsky, Berta; Deresinsky, Maria. Beneficiario: Tapia Cristina.
4) 2147-32-5-13/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. R - Mz. 57 - P. 8; Domicilio: Intendente Bartolome Oliver 3375
e/ Arbey y Chimento. Partido de Florencio Varela. Titular de Dominio: Bassagaisteguy y Mascolini Miguel Domingo
Toribio; Bassagaisteguy y Mascolini Julio Baldomero; Bassagaisteguy y Mascolini Lorenza Juana; Bassagaisteguy y
Mascolini Guillermo Angel; Bassagaisteguy y Mascolini Prudencia; Bassagaisteguy y Mascolini Graciana Venancia;
Bassagaisteguy y Mascolini Juana Maria; Matera Fernando Horacio; Bianchi Enrique Carlos; Salotto Walter David;
Gonzalez Daniel. Beneficiario: Mendez Hector Hernan y Sra.
5) 2147-32-5-17/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. T - Mz. 2 - P. 4; Domicilio: Necochea Nº 3769 e/Chubut y
Caseros. Partido de Florencio Varela. Titular de Dominio: Castagno Vicente. Beneficiario: Medina Rodolfo.
6) 2147-32-5-28/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. H - Mz. 13B - P. 9; Domicilio: 432 El Aljibe Nº 155
e/Blandengues y El Atalaya. Localidad: Gobernador Costa. Partido de Florencio Varela. Titular de Dominio: Scheinsohn
Jose. Beneficiario: Alarcon Maria Alejandra.
7) 2147-32-5-30/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. D - Mz. 79 - P. 13; Domicilio: 1006-Marañon Nº 716 e/Juan B.
Justo y Lisandro de la Torre. Localidad: Villa Bosques. Partido de Florencio Varela. Titular de Dominio: Zabala Jorge
Alberto; Gonzalez de Zabala Elvira. Beneficiario: Garcia Claudia Veronica.
8) 2147-32-5-33/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. C - Mz. 115 - P. 3; Domicilio: Mermoz Nº 2959 e/Batalla de
Ayacucho y Jorge Newbery. Partido de Florencio Varela. Titular de Dominio: Sanchez de Perez Maria Librada. Beneficiario:
Gonzalez Ramon Otto.
9) 2147-32-5-39/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. G - Mz. 62 - P. 23; Domicilio: Pino Hachado Nº 3010
e/Esmeralda y 962. Localidad: Bosques. Partido de Florencio Varela. Titular de Dominio: Lopez Ramon; Mendez Maria
Luisa. Beneficiario: Medina Nemesio y Sra.
10) 2147-32-5-46/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. P - Mz. 82 - P. 23; Domicilio: Iglesias Nº 1634 e/ Darregueira
y Azara. Partido de Florencio Varela. Titular de Dominio: Kurka Nicolas. Beneficiario: Martinez Varela Margarita.
11) 2147-32-5-57/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. J - Mz. 17 - P. 18; Domicilio: San Lorenzo Nº 1758 e/Dardo
Rocha y Estrada. Partido de Florencio Varela. Titular de Dominio: Villar y Muñoz Maria Martina. Beneficiario: Maciel
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Bonifacio.
12) 2147-32-5-58/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. U - Mz. 40 - P. 3; Domicilio: Victorino de la Plaza Nº 1129 ex
1127 e/24-Finochietto y 22-Americas. Partido de Florencio Varela. Titular de Dominio: Atucha y Pereyra Maria Delia
Filomena; Lizaso de Atucha Segunda Joaquina; Ortiz Grognet Diego. Beneficiario: Suarez Esther Azucena y Otra.
13) 2147-32-5-58/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. R - Mz. 13 - P. 16; Domicilio: Intendente Ortiz Basualdo nro
3766 e/Brown y Serrano . Partido de Florencio Varela. Titular de Dominio: Crisci Fiorino Jose. Beneficiario: Cornejo Maria
Elena.
14) 2147-32-5-60/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. B - Qta. 4 - Mz. 4B - P. 21; Domicilio: Santa Isabel nro 1759
e/Leon XIII y Monte Rey . Partido de Florencio Varela. Titular de Dominio: Scarcella Alberto Jose. Beneficiario: Estrada
Hector Enrique.
15) 2147-32-5-63/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. D - Mz. 6 - P. 20; Domicilio: Camino General Belgrano Nº
6152 ex 340 e/Las Americas y Cabra . Partido de Florencio Varela. Titular de Dominio: Paz Julian Leonor. Beneficiario:
Carrubba Pedro.
16) 2147-32-5-65/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. J - Mz. 24 - P. 4; Domicilio: 1423 nro 1733 e/1434 y 1436.
Partido de Florencio Varela. Titular de Dominio: Crivelati Roberto Oscar; Bernal, Norma Elsa; Islas de Castanheira, Ercilia
Renee; Crivelati Rosendo Jose. Beneficiario: Gomez Vanesa Mariana y Otro.
17) 2147-32-5-67/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. H - Mz. 25 - P. 21; Domicilio: Dean Funes nro 361 ex 359
e/Pino Hachado y Batalla de Oncativo. Partido de Florencio Varela. Titular de Dominio: Bardeldi de Fernandez Olga
Azucena. Beneficiario: Palavecino Marcela Elisabet.
18) 2147-32-5-71/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. P - Mz. 15 - P. 22 y 23; Domicilio: Noruega nro 1352
e/Madrid y La Haya. Localidad: Santa Rosa. Partido de Florencio Varela. Titular de Dominio: Roed, sociedad en comandita
por acciones. Beneficiario: Pires Jose Luis.
19) 2147-32-5-73/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. F - Mz. 28B - P. 21; Domicilio: Ameghino Nº 592 e/Avenida
del Trabajo y 108. Localidad: Curupayti. Partido de Florencio Varela. Titular de Dominio: Castagneto de Freire Albina.
Beneficiario: Aranzetti Lucas Agustin.
20) 2147-32-5-109/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. J - Mz. 30 - P. 32; Domicilio: Pisani nro 1524 e/Sicilia y
Polonia. Localidad: Santa Rosa. Partido de Florencio Varela. Titular de Dominio: Jurisic Ruben Luis; Martinez Nora Noemi.
Beneficiario: Borda Margarita Clara.
 
Ariel Trovero, Director.

abr. 27 v. may. 2

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Nº 7
Del Partido de La Matanza
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 7 del Partido de La Matanza con domicilio en
calle Hipólito Yrigoyen N° 2182, ciudad de San Justo, Partido de La Matanza, Provincia de Buenos Aires. Horario de
atención: Lunes a viernes 8 a 13.
 
1) 2147-70-7-6524/2009. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. F - Mz. 44 - P. 29; Domicilio: Alicante N° 1836. Localidad:
San Justo. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Moia Blas.
2) 2147-70-7- 9011/2010. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. B - Mz. 225 - P. 20; Domicilio: Finlay N° 1268. Localidad:
Rafael Castillo. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Montaraz Inmobiliaria comercial e industrial sociedad anonima.
3) 2147-70-7-16/2014. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. G - Mz. 2-k - P. 5; Domicilio: Murgiondo N° 2009. Localidad:
Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Bernardo Jose.
4) 2147-70-7-117/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. G - Mz. 190-b - P. 4; Partido de La Matanza. Titular de
Dominio: Inmobiliaria rutatres sociedad anónima inmobiliaria comercial industrial y financiera.
5) 2147-70-7-5104/2006. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. R - Mz. 14 - P. 4; Domicilio: Aviles Fierros N° 6965.
Localidad: Gonzalez Catan. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Guelman Mario.
6) 2147-70-7-62/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. M - Mz. 77-a - P. 24; Domicilio: Cotagaita N° 3134. Localidad:
San Justo. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Beninca Mauricio.
7) 2147-70-7-262/2014. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. L - Mz. 160-b - P. 30; Domicilio: Luis Viale N° 5230.
Localidad: Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Yorio Aquiles, Balocchio Jose Pedro, Urroz
Manuel, Olivera Casares Eduardo, Perales Horacio Rafael, Alonso Jose Benito, Solomita Angel Antonio, Vilarullo Alfredo,
Alonso Antonio.
8) 2147-70-7-213/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. D - Mz. 96 - P. 3; Domicilio: Haiti N° 5269. Localidad:
Gonzalez Catan. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Sociedad Padua Inmobiliaria y comercial S.A y sociedad URB
inmobiliaria y comercial S.A.
9) 2147-70-7-99/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. S - Mz. 148 - P. 25; Domicilio: Cavia N° 912. Localidad:
Virrey del Pino. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Frigorifico y Matadero La Foresta sociedad en comandita por
acciones.
10) 2147-70-7- 216/2014. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. G - Mz. 384 - P. 12; Domicilio: Alsina N° 175. Localidad:
Ramos Mejía. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Takhtadjian Sourene y Takhtadjian Nobar.
11) 2147-70-7-34/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. G - Mz. 29 - P. 1; Domicilio: Cespedes N° 4759. Localidad:
Gonzalez Catan. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Ferre Ricardo Benito.
12) 2147-70-7-9017/2010. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. L - Mz. 107 - P. 12; Domicilio: San Matias N° 457.
Localidad: Rafael Castillo. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Cambiaso y Echechiquia Nelida.
13) 2147-70-7-96/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. B - Mz. 37 - P. 4-a; Domicilio: Cordero N° 1575. Localidad:
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Rafael Castillo. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Gevaro Sociedad Anonima Inmobiliaria comercial industrial y
agropecuaria.
14) 2147-70-7-40/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. O - Mz. 652 - P. 4 - SubP. 1; Domicilio: Lino Lagos N° 1247.
Localidad: Aldo Bonzi. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Palermo Arnoldo Roberto.
15) 2147-70-7-394/2013. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. F - Mz. 121-B - P. 1; Domicilio: O. Andrade N° 4201.
Localidad: Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Tracet de Guerrieri Zulema.
 
Ariel Trovero, Director.

abr. 27 v. may. 2

POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 7 del Partido de La Matanza con domicilio en
calle Belgrano Nº 123, P.4, Dto. 2, ciudad de Ramos Mejía, partido de La Matanza, Provincia de Buenos Aires. Horario de
atención: Lunes a viernes 13 a 18. Teléfono: 4656-3855.
 
1) 2147-70-7-7/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. G - Mz. 156 - P. 20; Domicilio: La Gardenia 6868. Localidad:
G.Catan. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Mocetti Luis Vicente.
 
Ariel Trovero, Director.

abr. 27 v. may. 2

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Nº 8
Del Partido de La Matanza
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 8 del Partido de La Matanza con domicilio en
calle Larré Nº 536, ciudad de González Catán, partido de La Matanza, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención:
Lunes a viernes 9 a 12:30.
 
1) 2147-70-8-113/17. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. T - Mz. 150 - P. 16; Domicilio: Parnaso N° 850. Localidad:
V.del Pino. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: POBLAR SOCIEDAD ANONIMA INMOBILIARIA INDUSTRIAL Y
COMERCIAL. Beneficiario: GONZALEZ MAYORGA Irene.
2) 2147-70-8-116/17. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. D - Qta. 6 - Mz. 6g - P. 21; Domicilio: Matorras N° 184.
Localidad: G. CATAN. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: PONTILLO Humberto y PONTILLO Andrés. Beneficiario:
NUÑEZ Oscar Luis.
3) 2147-70-8-119/19. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. O - Mz. 106 - P. 7; Domicilio: Leonardo Da Vinci N° 2175 .
Localidad: R. Castillo. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: SOCIEDAD ARGENTINA DE FOMENTO Y OBRAS S.A..
Beneficiario: CLAROS MENDEZ Richard Augusto.
4) 2147-70-8-128/19. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. C - Mz. 250 - P. 5A; Domicilio: Dominguez 1239. Localidad: La
Tablada. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: VARGAS Silvano Antoliano y OJEDA de VARGAS María Demetria.
Beneficiario: FUSCO Claudia Sandra.
5) 2147-70-8-16/20. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. K - Mz. 13 - P. 12; Domicilio: Manzanares, N° 8433. Localidad:
Virrey del Pino. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: CARUSO Santiago Alfredo y CARUSO Maria Rosa.
Beneficiario: FIGUEROA Rosa.
6) 2147-70-8-30/21. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. R - Mz. 116 - P. 2; Domicilio: Calle: Vicente Camargo N° 7429 .
Localidad: V. Del Pino. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: TERRAM SOCIEDAD ANONIMA INMOBILIARIA
COMERCIAL Y AGROPECUARIA. Beneficiario: TOLOZA Juan Carlos.
7) 2147-70-8-94/22. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. G - Mz. 267 - P. 16; Domicilio: Jazmin N° 6555. Localidad: G.
Catan. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: RELLA de LENTINO Maria Raquel; BOTTINI de VEA MURGUIA Rosa
Angela, ROSSI de POGGI Manuela y VEA MURGUIA Nemesio. Beneficiario: CABRAL Luis Alberto.
8) 2147-70-8-95/22. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. K - Mz. 13 - P. 1; Domicilio: Garcia Merou N° 6009. Localidad:
G. de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: PINDAR Miguel. Beneficiario: SANDOVAL Adriana Alejandra.
9) 2147-70-8-156/22. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. G - Qta. 3 - P. 2A - SubP. 219; Domicilio: Centenario S/N
torre 13 5°D. Localidad: San Justo. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: CUENCA Beatriz Elsa. Beneficiario: GARCIA
José Francisco.
10) 2147-70-8-161/22. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. B - Mz. 94 - P. 4; Domicilio: Bermejo, N° 2655. Localidad:
San Justo. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: AMOEDO Manuel Florentino; TISCORNIA de AMOEDO Elsa Maria;
AMOEDO de MARTINEZ Nelly Elsa y TISCORNIA Nélida Julia. Beneficiario: ROSALES Juan Cruz.
11) 2147-70-8-192/22. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. J - Mz. 125b - P. 8; Domicilio: Calle: Sequeira N° 4953.
Localidad: G.Catan. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: ADMINISTRACION GIARDINO S.R.L.. Beneficiario:
ARRIETA Sonia Lilian y ARRIETA Elina Beatriz.
12) 2147-70-8-268/22. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. Q - Mz. 43 - P. 21; Domicilio: Coronel Aguirre N° 6275.
Localidad: V.del Pino. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: SUELYTECHO SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL
INMOBILIARIA AGRARIA FORESTAL FINANCIERA Y MINERA. Beneficiario: GONZALEZ VAZQUEZ Hermelinda.
13) 2147-70-8-283/22. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. O - Mz. 702 - P. 3a; Domicilio: Coronel Cardenas N° 1669.
Localidad: Aldo Bonzi. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: FERNANDEZ PAZOS Perfecto y MARTINEZ Florinda.
Beneficiario: ALVAREZ Teresa Ana.
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14) 2147-70-8-284/22. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. A - Mz. 71 - P. 6; Domicilio: Sunchales N° 4173 . Localidad:
G.Catan. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: PAZ NIEVES DEL CARMEN. Beneficiario: ARIZA AGUIRRE Cesar
Julio.
15) 2147-70-8-285/22. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. E - Qta. 7 - Mz. 7f - P. 9b y 9c; Domicilio: Sanabria N° 7640.
Localidad: G.Catan. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: MARTIN DE SCUDERI Ilda Dolores. Beneficiario: PEREZ
Manuela Margarita.
16) 2147-70-8-286/22. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. P - Ch. 3 - Mz. 3N - P. 3; Domicilio: Domingo Victorio de
Achega N° 2736 . Localidad: G. Catan. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: ALONGE Vicente. Beneficiario: ARANDA
Luis Antonio.
17) 2147-70-8-1/23. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. D - Mz. 29 - P. 3; Domicilio: ACOSTA N° 4969. Localidad: G.
Catan. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: SOCIEDAD URBANIZADORA INMOBILIARIA SOCIEDAD ANONIMA y
PADUA INMOBILIARIA COMERCIAL Y AGROPECUARIA SOCIEDAD ANONIMA. Beneficiario: GAUNA Placida.
18) 2147-70-8-2/23. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. J - Mz. 77 - P. 5; Domicilio: Basualdo N° 351. Localidad: Isidro
Casanova HOY Villa Luzuriaga. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: TIERRAS ALTAS SOCIEDAD ANONIMA
COMERCIAL INMOBILIARIA AGROPECUARIA Y FINANCIERA. Beneficiario: VEGA Maria Cristina.
19) 2147-70-8-3/23. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. F - Mz. 146 - P. 11; Domicilio: Zeppelin N° 6953. Localidad: G.
Catan. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: RIAÑO y ALLO Asuncion; RIAÑO Y ALLO Maria Elena; RIAÑO Jose
Maria. Beneficiario: MORABITO Monica Rosa.
20) 2147-70-8-4/23. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. A - Mz. 58 - P. 1; Domicilio: Monasterio N° 1090. Localidad: G.
Catan. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Lopez Pajaro y Batista Horacio Daniel. Beneficiario: MARTINEZ Gustavo
Ricardo.
21) 2147-70-8-5/23. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. A - Mz. 52 - P. 21a; Domicilio: Acassuso, N° 462. Localidad:
I.Casanova. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: GARBER BERENSTEIN y COMPAÑÍA SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA. Beneficiario: BRUNETTO Gloria Matilde.
22) 2147-70-8-6/23. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. D - Qta. 10 - Mz. 10c - P. 6; Domicilio: Cepeda N° 4957.
Localidad: G. Catan. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: KORN SOCIEDAD ANONIMA INMOBILIARIA
COMERCIAL Y FINANCIERA. Beneficiario: ROJAS Jose Alberto.
23) 2147-70-8-7/23. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. J - Mz. 21a - P. 4; Domicilio: Berna N° 59. Localidad: V.
Luzuriaga. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: CIGARROA y GOYENECHE María, Francisca, Josefa, Elena,
LARRE y CIGARROA Pedro Bautista y Manuela Bethy. Beneficiario: CRUZ Honoria Remigla.
24) 2147-70-8-8/23. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. A - Mz. 195 - P. 17; Domicilio: Jufre N° 1918. Localidad: I.
Casanova. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: URBS Sociedad de Responsabilidad Limitada. Beneficiario:
VISCONTI Nélida Vicenta, VISCONTI Orlando Manuel y VISCONTI Pablo Mauricio.
25) 2147-70-8-9/23. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. D - Mz. 71 - P. 9b; Domicilio: Ezeiza N° 5775. Localidad:
G.Laferrere. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: ARCEBI de ALVAREZ Aurelia y Juan Bruneliere. Beneficiario:
RAMOS BUSTILLOS Mario y APAZA APAZA Ines Techi.
26) 2147-70-8-10/23. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. P - Mz. 59 - P. 1; Domicilio: Maciel N° 222. Localidad:
I.Casanova. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA. Beneficiario: AGÜERO
CARRIGOZA Teresa de Jesus.
27) 2147-70-8-11/23. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. L - Mz. 112 - P. 24; Domicilio: Billinghurst N° 636. Localidad:
R. Castillo. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: VIAPINA Juan Carlos y ARIAS de VIAPINA Andrea. Beneficiario:
BELTRAN Elisa Teresa.
28) 2147-70-8-12/23. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. E - Qta. 17 - Mz. 17D - P. 9; Domicilio: Vilela N° 591.
Localidad: G.Catan. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: MOON Dae Am y MOON Soo Nam. Beneficiario:
FIGUEROA Marcela Janeth de los Angeles.
29) 2147-70-8-13/23. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. A - Qta. 40 - Mz. 40B - P. 5c; Domicilio: Puerto Argentino N°
3768. Localidad: G.Catan. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: LODI Jose y TERZANO de LODI Julia. Beneficiario:
SEVO Ivana Marcia.
30) 2147-70-8-16/23. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. N - Mz. 308 - P. 26; Domicilio: Lafayette N° 2438. Localidad:
G.Catan. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: TOLOZA Raul Arturo.. Beneficiario: MEZA Miguela Ignacia.
31) 2147-70-8-18/23. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. C - Mz. 108 - P. 25; Domicilio: José Hernandez N° 1134.
Localidad: I. Casanova. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: GUILLERMO A. PEÑA Y HERMANO SOCIEDAD
ANONIMA, INMOBILIARIA, COMERCIAL y FINANCIERA.. Beneficiario: Acosta Irma Zulema.
32) 2147-70-8-19/23. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. F - Mz. 192 - P. 10 y 11; Domicilio: Cespedes N° 4469/ Ibera
Nº 5801. Localidad: G. Catan. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: GONZALEZ TUBIO Hector y SUAREZ BEN de
GONZALEZ María Pilar. Beneficiario: AGÜERO Ricardo Ernesto.
33) 2147-70-8-21/23. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. J - Mz. 41b - P. 13; Domicilio: America N° 5569. Localidad:
I.Casanova. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: DELMA SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES.
Beneficiario: GALVAN Marisa Claudia.
34) 2147-70-8-22/23. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. E - Mz. 189 - P. 13; Domicilio: Estomba N° 2825. Localidad: G.
de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: ARCEBI de ALVAREZ Aurelia y ASIFRA SOCIEDAD COMERCIAL
E INDUSTRIAL. Beneficiario: MALDONADO Mirta Noemi.
35) 2147-70-8-24/23. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. E - Mz. 151 - P. 1; Domicilio: Madrid N° 3519. Localidad: I.
Casanova. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: FEDERACION DEL PATRONATO DEL ENFERMO DE LEPRA DE
LA REPUBLICA ARGENTINA- CONSEJO FEDERADO- CAPITAL FEDERAL. Beneficiario: MERCADO Enrique Baltazar.
36) 2147-70-8-25/23. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. F - Mz. 39 - P. 20g; Domicilio: Virgenes N° 2790. Localidad: G.
de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: IBAÑEZ Tomas. Beneficiario: ROMANO Patricia del Valle.
37) 2147-70-8-27/23. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. D - Qta. 44 - P. 1b; Domicilio: Mariano Acosta N° 5815.
Localidad: G. Catan. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: VERON de FERREYRA Mercedes. Beneficiario:
SAMANIEGO Ermelinda Perla.
38) 2147-70-8-29/23. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. G - Qta. 12 - Mz. 12A - P. 22; Domicilio: BALBASTRO, N°
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5146. Localidad: Isidro Casanova. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: GARCIA y RODRIGUEZ Emilia; GARCIA y
RODRIGUEZ Josefa Julia; GARCIA y RODRIGUEZ Julian; GARCIA y RODRIGUEZ Esteban; GARCIA y GARCIA Antonio
Parciano; GARCIA y RODRIGUEZ Miguel; GARCIA y RODRIGUEZ Manuela; GARCIA y MONTAÑES Sara; GARCIA y
MONTAÑES Jorge Mar. Beneficiario: COCERES Estela Gladys.
39) 2147-70-8-51/23. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. J - Mz. 96a - P. 25; Domicilio: Tinogasta N° 4556. Localidad:
G. de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: ADMINISTRACION GIARDINO SOCIEDAD
RESPONSABILIDAD LIMITADA. Beneficiario: JIMENEZ Reina Isabel.
40) 2147-70-8-63/23. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. M - Mz. 21 - P. 4; Domicilio: Zapiola N° 4261. Localidad: La
Tablada. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: ERRANDONEA Oscar Osvaldo y ALONSO de MARQUINA Carmen
Manuela. Beneficiario: GALEANO KUNCHER Norma Beatriz y SILVA CARRANZA Jorge Oscar.
 
Ariel Trovero, Director.

abr. 27 v. may. 2

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS HUMANOS
 
POR 1 DÍA - La Plata, Buenos Aires 15 de marzo de 2023 RESO-2023-3030-GDEBA-SSAYRHDGCYE Referencia: EX-
2023-05117778-GDEBA-SDCADDGCYE - Cese por fallecimiento - Landa Graciela Nelly. Visto el EX-2023-05117778-
GDEBA-SDCADDGCYE, mediante el cual se tramita el cese por fallecimiento de la agente GRACIELA NELLY LANDA, y
Considerando: Que se ha presentado la documentación correspondiente para dar curso a dicho trámite; Que la Dirección
Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones realizará la certificación de servicios correspondiente; Que la
Dirección de Personal propicia el acto administrativo; Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas
por la RESOC-2020-2-GDEBA-DGCYE; Por ello, el Subsecretario de Administración y Recursos Humanos Resuelve
Artículo 1°. Dar de baja por fallecimiento, a partir del 18 de enero de 2023, a la agente Graciela Nelly Landa, DNI
12.155.205, Clase 1956, quien revistaba Planta Temporaria - Personal Transitorio, mediante Resolución N° 230/2011, en un
cargo del Agrupamiento en Personal de Servicio - Categoría 5 - Peón de Cocina en el Consejo Escolar de Tres Arroyos, con
prestación de servicios en la Escuela Primaria N° 16 del mencionado distrito. Artículo 2°. Dar intervención a la Dirección
Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones a fin de realizar, conforme a sus acciones y tareas, la certificación
de los servicios brindados por la agente. Artículo 3º. Establecer que la Dirección de Liquidaciones de Haberes,
Retribuciones y Aportes a la Educación Privada efectuará la liquidación correspondiente al subsidio por fallecimiento del
agente citado en el artículo 1º, en el caso que el beneficiario cumpla con las condiciones establecidas en el artículo 2º del
Decreto Ley Nº 9507/80. Artículo 4°. Previa intervención de la Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y
Certificaciones, registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Comunicar a la Dirección de
Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes a la Educación Privada, Subdirección de Subsidios, Certificaciones y
Retenciones. Hecho, notificar por intermedio de la Dirección de Personal a quienes corresponda. Publicar en la Sección
Edictos del Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
Diego Hernán Turkenich , Subsecretario

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN 
 
POR 1 DÍA - ÚLTIMO AVISO: La Municipalidad de Almirante Brown cita y emplaza por el término de 30 (treinta) días a los
arrendatarios de las sepulturas del Cementerio Municipal de Rafael Calzada, que se detallan a continuación para su
reacondicionamiento, limpieza y mantenimiento del lugar con lo preceptuado, por el Decreto Nº 2006/71 modifcado por el
Decreto Nº 348/01, bajo el apercibimiento de dejarse sin efecto la concesión o arrendamiento y disponerse el traslado al
depósito común (Art. 4º del Decreto Nº 2006/71): Si el Departamento Ejecutivo dejare sin efecto una concesión o
arrendamiento conforme a este decreto, los restos humanos serán depositados en el Osario General y las cosas existentes
se incorporarán, bajo inventario, al patrimonio municipal (Artículo 698º y Ordenanza Nº 4058/84), cuya nómina se detalla a
continuación:
 

FALLECIDO CATASTRO BOLSA FECHA

 RAMOS ASUNCION Y LOPEZ AURELIO VII-B-8-2 17440 5/10/2020

CARRISO JOSE ALFREDO VII-B-21-9 17442 5/10/2020

DELUCHI OSCAR AMADEO Y PALAVECINO CARLOS VII-B-19-14 17443 5/10/2020

RODRIGUEZ SARA II-3-7-90 17444 5/10/2020

MARTINEZ MONICA IV-4-25-17 17445 5/10/2020

PEREA ANTONIO II-3-3-114 17451 5/10/2020

DOMINGUEZ JUAN CARLOS II-3-N-42 17429 12/10/2020

HEREDIA ARMANDO VI-A-9-12 17430 12/10/2020

DIPIETRA JOSE Y DFIPIETRA AMELIA VI-A-18-20 17432 12/10/2020

FILANDRO ANTONIO II-3-5-61 17433 12/10/2020

GODOY LUIS ROBERTA II-3-N-34 17434 12/10/2020

ALONSO NOEMI RAQUEL II-3-5-37 17435 12/10/2020

N.N.O VARGAS ANDRES II-3-5-62 17436 12/10/2020

PIZARRO ALFONSO V-4-49-12 17438 12/10/2020
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DELGADO MARIO V-4-5-36 17446 12/10/2020

ORLANDI JUAN ORESTE V-4-45-24 17447 12/10/2020

BOSQUE ALEJANDRO I-4-3BIS-14 17448 12/10/2020

LOSCO MARIA HERMINIA I-4-3BIS-9 17449 12/10/2020

VALDEZ ISMAL VII-E-3-7 17450 12/10/2020

MORALES DESIDERIA III-3-17BIS-1 17453 12/10/2020

TISSERA ALBERTO VII-D-5-17 17454 12/10/2020

SANSO MARIA TERESA VII-D-5-16 17455 12/10/2020

ABRAHAM WALTER III-2-16-72 17456 12/10/2020

ACOSTA DIONISIO I-4-3BIS-3 17457 12/10/2020

MARTINEZ FRANCISCO V-4-9BIS-8 17460 12/10/2020

DIAZ MAURICIO V-4-9BIS-6 17462 12/10/2020

ANTONICH HECTOR V-4-28BIS-9 17486 12/10/2020

SALGADO DE VIÑA MARIA VII-D-7-19 17463 13/10/2020

PITTA MERCEDES VII-D-1-23 17464 13/10/2020

LEMOS LAURA II-3-1BIS-13 17465 13/10/2020

SERAFIN MARIA VII-D-10-19 17466 13/10/2020

GOMEZ EVARISTO III-2-32-43 17467 13/10/2020

ARRERA ELENA III-2-10-74 17472 13/10/2020

AREDES MARIA ESTER VII-H-29-48 17473 19/10/2020

CACERES CELMIRO VII-H-29-44 17474 19/10/2020

MONZON MARTA II-3-1BIS-70 17475 19/10/2020

TKACZULE MARCIANO II-3-1BIS-63 17477 19/10/2020

FERNANDEZ RUBEN II-3-R-24 17478 19/10/2020

PERREZ SUSANA ISABEL III-2-29BIS-10 17479 19/10/2020

ALBORNOS JUAN RAMON III-3-13-25 17485 19/10/2020

SOSA HUMBERTO III-3-17-16 17486 19/10/2020

SCHMITZ VICENTE IV-4-3-1 17488 19/10/2020

MALDONADO MARIO IV-4-3-51 17489 19/10/2020

VALLEJOS DANIEL III-2-12-19BIS 17 17490 19/10/2020

COLMAN MARIO III-2-12-19BIS 11 17496 19/10/2020

GONZALEZ HERNAN VI-1-10-7 17843 19/10/2020

CASTRO LIDIA II-3-3-127 17780 22/12/2020

VALEJOS ELISABETH I-4-3BIS-17 17781 22/12/2020

LOPEZ ALBERTO IV-4-21-33 17779 23/12/2020

DIAZ CESAR VII-A-8-22 17437 28/12/2020

LEMOS LAURENTINA II-3-1BIS-13 17465 28/12/2020

BARRERA AGUILERO ELENA III-2-10-74 17472 28/12/2020

CORREA ALBINO ISMAEL VI-1-17-3 17476 28/12/2020

VAZQUEZ NICOLAS V-4-56-10 17481 28/12/2020

MALDONADO MARIO VI-D-12-25BIS-3 17482 28/12/2020

GONZALEZ ISAAC V-4-55-9 17487 28/12/2020

CARDOZ JUAN PABLO V-4-53-18 17494 28/12/2020

QUINTEROS ELADIO VI-D-53-2 17495 28/12/2020

ASTUDILLO BEATRIZ V-4-50-4 17497 28/12/2020

RODRIGUEZ LAURO VI-1-24-16 17505 28/12/2020

HERNANDEZ MIRTA II-3-1-20 17509 28/12/2020

CANDIA JORGE V-4-25BIS-3 17509 28/12/2020

FERRARIS LILIANA VI-1-22-22 17741 28/12/2020

IBARRA ANAMARIO IV-4-17-30 17771 28/12/2020

ALBA JAVIER IV-4-17-32 17772 28/12/2020

BRAVO ERSILIA III-2-18-45 17775 28/12/2020
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BALBUENA MARCELO I-4-2BIS-25 17777 28/12/2020

CERON ERMIDA ELSA I-4-5BIS-17 17778 28/12/2020

DOMINE DELIO III-2-17-5 17783 28/12/2020

GARCIA FILOMENA II-3-9-130 17789 28/12/2020

CASTRO TERESA VI-A-4-31 17791 31/12/2020

LASTRO TERESA VI-A-4-31 17791 31/12/2020

PEREYRA ROQUE VII-E-9-13 17792 31/12/2020

PALACIOS GREGORIO VII-D-29-14 17793 31/12/2020

NUÑEZ JOSEFA VII-B-2-11 17800 2/1/2021

VILLA FLORENCIO VII-B-3-12 17801 2/1/2021

GALLADO REGINA VII-B-3-2 17802 2/1/2021

SANDOVAL ESTELA III-2-30BIS-25 17803 2/1/2021

RIESTA CARLOS VI-1-48-13 17784 3/1/2021

REYNOSO HUGO VI-1-41-18 17786 3/1/2021

ACUÑA JUAN VI-D-7-24 17799 3/1/2021

VICENTE GUILLERMO II-3-9-151 17796 4/1/2021

IBERRA GRACIELA V-4-16BIS2 17790 5/1/2021

OVELAR PETRONILA IV-4-21-23 17795 5/1/2021

BALDASSARI ANIBAL IV-4-23-16 17797 5/1/2021

MORENO MARIA V-4-13-21 17798 6/1/2021

SANTOME MARIA ISABEL II-3-6-19 17794 7/1/2021

CASTIÑEIRAS ROQUELINA III-2-28-60 17795 7/1/2021

DURANTE MARIA ISABEL VII-B-39-50 17798 7/1/2021

VEGA MARIO II-3-8BIS-65 17806 7/1/2021

GALARZA HIPOLITO IV-4-28-68 17807 7/1/2021

WOLODZKO OLGA VII-B-7-2 17812 12/1/2021

ROMERO MARIO AMALIA VI-1-42-18 17813 12/1/2021

VERA CESAR DANIEL VII-B-7-21 17814 12/1/2021

FRANCO CLEMENTINA VI-1-37-20 17815 12/1/2021

BARRIOS HECTOR III-2-25-8 17817 12/1/2021

PALINA CRISINA III-2-34-41 17818 12/1/2021

MARTIN BUENO IV-4-28-36 17819 12/1/2021

N.N.O MARTINEZ GERONIMO II-3-7-105 17821 13/1/2021

TASSI MIRIAN II-3-9-58 17820 14/1/2021

SUAREZ ALDO II-3-7-87 17821 14/1/2021

BELEOZO MARIA II-3-9BIS-31 17824 15/1/2021

BARALDO BLANCA II-3-11BIS-29 17825 15/1/2021

REYNOSO ARGELIA I-4-7BIS-23 17826 18/1/2021

GARANTE LUISA II-3-4-11 17827 18/1/2021

CUEVAS NICASIA I-4-7BIS-13 17830 19/1/2021

CARRO MARIA LUISA III-2-32BIS-8 17828 26/1/2021

BLANCO INDILIO II-2-31BIS-10 17829 26/1/2021

KLERHR ROSA II-3-11BIS-5 17831 26/1/2021

ZACARIOS CLARA III-2-18BIS-21 17832 26/1/2021

SOSA ELCIRA ISABEL VII-A-37-24 17834 27/1/2021

GALARZA LUCRECIA IV-4-2BIS-9 17836 27/1/2021

CAMPBANI CATALINA II-3-11BIS-19 17837 27/1/2021

D.ANGELO ERNESTO JESUS VI-A-4-32 17833 28/1/2021

BRAMAJO HECTOR II-3-11BIS-28 17835 28/1/2021

POTENZA ALFREDO VI-B-9-29 17838 28/1/2021

BASSO ARTURO MATEO VI-A-44-19 17839 28/1/2021
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CEJAS ANTONIO ALBERTA VII-C-2-4 17841 2/2/2021

PONGOZA GLADYS VI-B-13-6 17842 2/2/2021

CESPEDES ACUÑA VI-A-6-2 17843 2/2/2021

ALDERETE FELISA VI-1-45-7 17844 2/2/2021

VALENZUELA HECTOR II-3-2BIS-9 17845 3/2/2021

LUCERO AVELINO III--2-26BIS-19 17840 4/2/2021

CATALAN EDMUNDO Y CERDA IRMA II-3-2BIS-5 17846 4/2/2021

FERNANDEZ MELITONA II-3-2BIS-7 17847 4/2/2021

GORIA LIRIA II-3-9-82 17848 4/2/2021

SANCHEZ ELSA II-3-9-109 17849 4/2/2021

LUNA LUISA VI-D-14-24 17850 5/2/2021

BASUALDO JUAN VII-G-4-77 17852 10/2/2021

ZELADA JUAN ALBERTO VII-F-7-46 17853 10/2/2021

FLEITAS HORACIO II-3-2BIS-81 17854 10/2/2021

RAMIREZ RAMON II-3-2BIS-55 17855 10/2/2021

MINGORANCE SUSANA VIIH-29-22 17856 10/2/2021

GUERRERO GERONIMO II-3-2BIS-46 17857 10/2/2021

DUARTE RAMON VI-4-12-29 17859 10/2/2021

ESPINOLA VAZQUEZ GILBERTO III-2-32BIS-24 17858 11/2/2021

N.N.O FERNANDEZ MAXIMO III-2-26BIS-32 17862 11/2/2021

PEREYRA Y ROMERO ALBERTA VI-C-22-19 17863 19/2/2021

LOZARDE JOSE VI-C-8-15 17864 19/2/2021

N.N.O CASTILLO JOSE II-3-3BIS-59 17865 19/2/2021

GONZALEZ JUANA II-3-3BIS-13 17866 19/2/2021

ZABALA VICTOR VII-A-32-18 17868 19/2/2021

LONCHA DIEGO VII-A-34-9 17861 24/2/2021

AVELLANEDA FELIPE II-3-4BIS-22 17870 24/2/2021

TORRES OLEGARIA II-3-4BIS-21 17871 24/2/2021

AYALA BLANCA VI-B-13-27 17872 24/2/2021

LOPEZ ISABEL V-3-4BIS-43 17873 25/2/2021

GARCIA JUAN VI-C-2-6 17874 1/3/2021

CAIZ RUTILIO VI-A-15-16 17875 1/3/2021

MEDINA MARTA II-3-3BIS-54 17876 2/3/2021

FONSECA MARIA II-3-4BIS-41 17877 2/3/2021

EUGENI ROBERTO VI-C-27-16 17878 3/3/2021

ESPINELLI JOSE VII-B-29-12 17879 3/3/2021

LEDESMA CARLOS VII-B-11-6 17880 3/3/2021

ESPIDOLAOLIVIO VI-D-7-36 17882 5/3/2021

RODRIGUEZ HECTOR VII-B-31-35 17883 5/3/2021

CASTRO ROBERTO OMAR II-3-5BIS-2 17886 11/3/2021

RATTO SARA PETRONILA II-3-5BIS-21 17887 11/3/2021

PAILLEN ELSA II-3-5BIS-34 17885 15/3/2021

GALLARDO MERCEDES II-3-1BIS-47 17884 17/3/2021

CARRION JUANA II-3-5BIS-41 17889 17/3/2021

LUNA ANGEL EDUARDO II-3-5BIS-31 17889 17/3/2021

UÑATES INES II-3-4BIS-77 17890 18/3/2021

PESOA CATALINA II-3-9BIS-24 17897 18/3/2021

PEREIRA GONZALEZ VII-B-33-23 17891 23/3/2021

GALLAS GINO JUAN II-3-3BIS-17 17892 23/3/2021

PIEDRABUENA VENEDINA VII-B-35-30 17893 23/3/2021

ROMANO JOSE VII-B-32-19 17894 23/3/2021
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ZAMBONI JULIO VII-B-33-51 17896 23/3/2021

VARGAS CECILIA II-3-8BIS-82 17898 26/3/2021

GOMEZ CELIA II-3-QBIS-11 17899 26/3/2021

MUÑOZ ANTONIA II-3-7BIS-47 17900 26/3/2021

REBOLLO ROBERTO II-3-QBIS-13 17901 26/3/2021

CARRIZO BRIAN II-3-9BIS-15 17902 26/3/2021

TORRES ELBA II-3-7BIS-24 17903 26/3/2021

MOREIRA EMILIO VI-C-3C-5 17905 31/3/2021

DUARTE EVANGELISTA Y OTRO VI-D-7-54 17906 31/3/2021

MENDAÑA MIGUELEZ VII-H-27-10 17907 31/3/2021

GORO IRENEA LORENZA VII-G-3-1 17908 31/3/2021

CRESPIN PROSPERO VII-D-3-3 17909 31/3/2021

RODRIGUEZ HILDA VII-D-7-18 17913 4/4/2021

ALBERTI HECTOR VII-E-9-7 17914 4/4/2021

BOLAÑEZ CESAR VII-F-7-35 17915 4/4/2021

GAIRA JUAN V-4-1BIS-21 17920 8/4/2021

VILLOLDO HECTOR II-3-3BIS-62 17922 8/4/2021

CRUZ EULOGIO VII-B-33-32BIS1 17924 8/4/2021

RIZZO LIVIA VII-B-8-13 17925 8/4/2021

BARTOLOME JUANA VII-A-29-13 17929 8/4/2021

ZARAGOZA MARIO VII-B-33-55 17927 9/4/2021

LEIVA RAMON VII-B-31-20 17928 9/4/2021

GIANGULIO ABELARDO VII-B-38-36 17929 9/4/2021

PEREZ ROSALIA VII-G-3-10BIS6 17930 9/4/2021

IBAÑEZ RAUL V-4-25BIS-23 17931 12/4/2021

PLETSCHER JACOBO V-4-56BIS-9 17932 12/4/2021

OLMEDO AIDA ROSA VII-H-29-57 17934 13/4/2021

GONZALEZ FLORENCIO VII-H-29-30 17935 13/4/2021

N.N.FEMENINO V-4-47BIS-1A 17933 14/4/2021

COPPI JUAN II-3-2-56 17936 14/4/2021

TOBIO ALBERTO II-3-10-52 17937 14/4/2021

GODOY VICENTA II-3-QBIS-17 17938 14/4/2021

DIAZ JOSE V-4-70-28 17926 15/4/2021

IBALO DIEGO VII-H-11-41 17939 15/4/2021

MEDRAN CELESTINO VII-H-29-74 17940 15/4/2021

BELUCHI LUIS VII-H-24-16 17941 15/4/2021

VERA FAUSTINA VII-H-18-28 17942 15/4/2021

 
Javier Palacios, Director.

MUNICIPALIDAD DE HURLINGHAM
 
POR 2 DÍAS - DECRETO Nº 365/2023
 

Hurlingham, 13 de Marzo de 2023
 

VISTO El Decreto Ley Nº 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades (Art. 93º y 94º), lo dispuesto en el Artículo 2º y 3º
de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, el Expediente Nº 4133-2023-0000790-O (D.E), y
 
CONSIDERANDO:
Que los Artículos Nº 93 y 94 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, establecen el mecanismo para la integración de la
Asamblea de Concejales y Mayores Contribuyentes.
Que en consecuencia, corresponde que el Departamento Ejecutivo disponga la habilitación del Registro respectivo, para el
ejercicio 2023, con el objeto de que se inscriban en él los Mayores Contribuyentes, dictando el acto administrativo
pertinente.
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Que el presente Decreto se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades.
Por ello,
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE HURLINGHAM
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º.- Proceder a la Apertura del Registro de Mayores Contribuyentes para el ejercicio 2023, desde el día 01 de
Mayo de 2023 y hasta el día 15 del mismo mes, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos Nº 93 y 94 de la
Ley Orgánica de las Municipalidades.
ARTÍCULO 2º.- Encomendar a la Dirección General Legal y Técnica dicho Registro, que funcionará en dicha Dependencia,
sito en la Avda. Gral. Pedro Díaz Nº 1710 de la Ciudad y Partido de Hurlingham, los días hábiles en el horario de 09:00 a
14:00 horas.
ARTÍCULO 3º.- Efectuar la publicación de la Apertura del Registro de Mayores Contribuyentes, en el Boletín Oficial de la
Provincia de Buenos Aires, en 2 (Dos) periódicos locales, y en la página Web de la Municipalidad de Hurlingham.
ARTÍCULO 4º.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Hacienda y por el Señor Secretario de
Gobierno.
ARTÍCULO 5º.- Regístrese. A través de la Dirección Técnica Administrativa, gírese el expediente a conocimiento e
intervención de las áreas de incumbencia, y remitase copia fiel al Honorable Concejo Deliberante.
 
Juan Horacio Zabaleta, Intendente Municipal; Pablo Martin Del Valle Gatti, Secretario de Gobierno; Carlos Augusto
Dichiara, Secretario de Hacienda

abr. 27 v. abr. 28

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
DIRECCIÓN DE CEMENTERIO
 
POR 1 DÍA - La Municipalidad de Lomas de Zamora cita y emplaza por el término de 32 (treinta y dos) días a herederos de
quienes en vida fuera SANTIAGO AURELIO TREJO y MARGARITA DOME cuyos restos se encuentran en el nicho de
ataud galería: 05, fila: 01, número 434 a tomar intervención sobre la solicitud de traslado al crematorio. Lomas de Zamora, 1
de febrero de 2023.
R. Hugo Mieres, Director

MUNICIPALIDAD DE MAGDALENA
 
POR 1 DÍA - Edicto Nº 1/2023. La Municipalidad de Magdalena Provincia de Buenos Aires, en el expte. S Nº 721/2022
intima a los propietarios de los vehículos identificados en los listados que se adjuntan, para que en el plazo de quince (15)
días corridos, a partir de su publicación, hagan efectivo el retiro de la unidad del depósito, previo pago de las multas, tasas
de traslado y guarda o cualquier otra suma adeudada por conceptos similares, bajo apercibimiento de proceder a la
compactación y/o afectación a su uso público, en los términos de los Arts. 6, 7 y 8 de la Ley 14547.
 
FORD TAUNUS VERSIÓN L SEDÁN 4 PTAS. AÑO:1982. DOM: UDA512| IES 3 CV SEDÁN 4 PTAS. AÑO: 1987. DOM:
TZL924| RENAULT 11 GTL SEDÁN 5 PTAS. AÑO: 1988. DOM: TSN423| FORD ORION GL SEDÁN 4 PTAS. AÑO:1995.
DOM: ADP278| FIAT UNO SL 1.4 SEDÁN 2 PTAS. AÑO: 1994. DOM: RRV227| VOLKSWAGEN GOL GL SEDÁN 3 PTAS.
AÑO: 1995. DOM: AIJ612| VOLKSWAGEN VW SENDA SEDÁN 4 PTAS. AÑO 1993. DOM: RGL477| CITROEN AZ AM –
M28 3CV SEDÁN 4 PTAS. AÑO: 1973. DOM: C0536595|.
 
Ignacio Sebastián Stagno, Abogado

POR 1 DÍA - Edicto Nº 2/2023. Objeto: La Municipalidad de Magdalena Provincia de Buenos Aires, en el Expte. S Nº
721/2022 intima a los propietarios de los vehículos identificados en los listados que se adjuntan, para que en el plazo de
quince (15) días corridos, a partir de su publicación, hagan efectivo el retiro de la unidad del depósito, previo pago de las
multas, tasas de traslado y guarda o cualquier otra suma adeudada por conceptos similares, bajo apercibimiento de
proceder a la compactación y/o afectación a su uso público, en los términos de los Arts. 6, 7 y 8 de la Ley 14547.
 
RENAULT 12 BREAK RURAL 4/5 PTAS. AÑO 1974. DOM: UUP673| VOLKSWAGEN SENDA NAFTA SEDAN 4 PTAS.
AÑO 1995. DOM: AMB772| FIAT REGATTA 85ª SEDAN 4 PTAS. AÑO 1991. DOM: VWO871| FIAT PALIO SD SEDAN 5
PTAS. AÑO 1999. DOM: COA769| RENAULT 12 SEDAN 4 PTAS. AÑO 1976. DOM: SJF469| FIAT DUNA S SEDAN 4
PTAS. AÑO 1990. DOM: WDU014| RENAULT 9 GTL SEDAN 4 PTAS. AÑO 1993. DOM: SVY139| RENAULT 9 RL SEDAN
4 PTAS. AÑO 1996. DOM: AQJ815| RENAULT 19 RT FAMILIAR. DOM: VXQ236| DODGE 1500 M 1.8 SEDAN 4 PTAS.
AÑO 1978. DOM: WOO830| RENAULT 18 GTL SEDAN 4PTAS. AÑO 1984. DOM: UBZ293| VOLKSWAGEN GOL GLD
SEDAN 3 PTAS. AÑO 1996. DOM: AYJ227| RENAULT 19 RN (BIC) SEDAN 5 PTAS. AÑO 1993. DOM: SUO533| FIAT
SIENA SD SEDAN 4 PTAS. AÑO 2000. DOM: DCV685| FIAT 128 SUPER EUROPA 1.3 SEDAN 4 PTAS. AÑO 1991. DOM:
XLU713| RENAULT 19 RE INJECTION SEDAN 4 PTAS. AÑO 1999. DOM: CPR 528| RENAULT 11 TSE BERLINA 5 PTAS.
AÑO 1987. DOM: UUB844| FIAT SPAZIO TR SEDAN 2 PTAS. AÑO 1994. DOM: SVV795|.
 
Ignaico Sebastián Stagno, Abogado.

POR 1 DÍA - Edicto Nº 3/2023. Objeto: La Municipalidad de Magdalena Provincia de Buenos Aires, en el Expte. S Nº
721/2022 intima a los propietarios de los vehículos identificados en los listados que se adjuntan, para que en el plazo de
quince (15) días corridos, a partir de su publicación, hagan efectivo el retiro de la unidad del depósito, previo pago de las
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multas, tasas de traslado y guarda o cualquier otra suma adeudada por conceptos similares, bajo apercibimiento de
proceder a la compactación y/o afectación a su uso público, en los términos de los Arts. 6, 7 y 8 de la Ley 14547.
 
FORD TAUNUS L SEDAN 4 PTAS. AÑO 1983. DOM: UIG101| VOLKSWAGEN GACEL GS SEDAN 4 PTAS. AÑO 1990.
DOM: TTI235| VOLKSWAGEN GOL GLD SEDAN 3 PTAS. AÑO 1996. DOM: AYR682| FORD FALCON RURAL STD 4/5
PTAS. AÑO 1970. DOM: WQM440|.
 
Ignacio Sebastián Stagno, Abogado

POR 1 DÍA - Edicto Nº 4/2023. Objeto: La Municipalidad de Magdalena Provincia de Buenos Aires, en el Expte S Nº
721/2022 intima a los propietarios de los vehículos identificados en los listados que se adjuntan, para que en el plazo de
quince (15) días corridos, a partir de su publicación, hagan efectivo el retiro de la unidad del depósito, previo pago de las
multas, tasas de traslado y guarda o cualquier otra suma adeudada por conceptos similares, bajo apercibimiento de
proceder a la compactación y/o afectación a su uso público, en los términos de los Arts. 6, 7 y 8 de la Ley 14547.-
 
RENAULT 12 SEDAN 4 PTAS., AÑO 1978. DOM.: TYM070| FIAT DUNA S SEDAN 4 PTAS., AÑO 1999. DOM.: DCD253|
FORD SIERRA GHIA, AÑO 1985. DOM.: UXD755| FIAT FURGON DUCATO 1.9 DP.C.10, AÑO 1998. DOM.: CGL633|
PEUGEOT 504 SR TC SEDAN 4 PTAS., AÑO 1989. DOM.: TTJ721| PEUGEOT 505 GR/SR/SC SEDAN 4 PTAS., AÑO
1987. DOM.: SIB355| LADA LAICA 21053 SEDAN 4 PTAS., AÑO 1992. DOM.: UGY157| FIAT 125 BERLINA SEDAN 4
PTAS., AÑO 1978. DOM.: RCU137.| VOLKSWAGEN GACEL GLS SEDAN 4 PTAS., AÑO 1992. DOM.: RHY592.|
VOLKSWAGEN POINTER CL SEDAN 4 PTAS., AÑO 1996. DOM.: ARJ071.| FORD FALCON DE LUJO VERSION 3.0L
SEDAN 4 PTAS., AÑO 1984. DOM.: UMG937.| CHEVROLET 11569, AÑO 1970. DOM.: TXO254.| PEUGEOT 505 SR S/C
SEDAN 4 PTAS., AÑO 1989. DOM.: ROL236.| PEUGEOT 504 GD SEDAN 4 PTAS., AÑO 1997. DOM.: BNJ508.| FORD
ESCORT LX SEDAN 5 PTAS., AÑO 1993. DOM.: REW415.|.
 
Ignacio Sebastián Stagno, Abogado

POR 1 DÍA - Edicto Nº 5/2023. Objeto: La Municipalidad de Magdalena Provincia de Buenos Aires, en el Expte. S Nº
721/2022 intima a los propietarios de los vehículos identificados en los listados que se adjuntan, para que en el plazo de
quince (15) días corridos, a partir de su publicación, hagan efectivo el retiro de la unidad del depósito, previo pago de las
multas, tasas de traslado y guarda o cualquier otra suma adeudada por conceptos similares, bajo apercibimiento de
proceder a la compactación y/o afectación a su uso público, en los términos de los Arts. 6, 7 y 8 de la Ley 14547.-
 
PEUGEOT 504 SERTCA SEDAN 4 PTAS. AÑO 1988. DOM.: XGP972.| FORD ORION GL SEDAN 4 PTAS., AÑO 1996.
DOM.: AWY189.| VOLKSWAGEN W SAVEIRO CL D, AÑO 1992. DOM.: SUD271.| RENAULT MEGANE RT SEDAN 5
PTAS., AÑO 1999. DOM.: CRR258.| FIAT 147 CL5 SEDAN 2 PTAS., AÑO 1983. DOM.: XGA389.| VOLKSWAGEN GOL
GL SEDAN 3 PTAS., AÑO 1994. DOM.: XFX932.| RENAULT 12L SEDAN 4 PTAS., AÑO 1987. DOM.: UHG490.| FIAT
SPAZIO TR SEDAN 2 PTAS., AÑO 1995. DOM.: AOD750.| RENAULT 12 SEDAN 4 PTAS., AÑO 1973. DOM.: ULD741.|
DODGE 1500 SEDAN 4 PTAS., AÑO 1978. DOM.: TTR139.| FORD ESCORT LX SEDAN 5 PTAS., AÑO 1993. DOM.:
TDW823.| VOLKSWAGEN VW SENDA SEDAN 4 PTAS., AÑO 1994. DOM.: SDY786.|.
 
Ignacio Sebastián Stagno, Abogado

POR 1 DÍA - Edicto Nº 6/2023. Objeto: La Municipalidad de Magdalena Provincia de Buenos Aires, en el Expte S Nº
721/2022 intima a los propietarios de los vehículos identificados en los listados que se adjuntan, para que en el plazo de
quince (15) días corridos, a partir de su publicación, hagan efectivo el retiro de la unidad del depósito, previo pago de las
multas, tasas de traslado y guarda o cualquier otra suma adeudada por conceptos similares, bajo apercibimiento de
proceder a la compactación y/o afectación a su uso público, en los términos de los Arts. 6, 7 y 8 de la Ley 14547.-
 
FORD SEDAN 5 PTAS. SIERRA GL, AÑO 1987. DOM.: THY856.| RENAULT 12 4PTAS. BREAK, AÑO 1979. DOM.:
TGD797| RENAULT 12 /12 TL SEDAN 4 PTAS. AÑO 1979. DOM: B1318649| PEUGEOT SEDAN 4 PTAS. 505 SC/S/C
AÑO 1987. DOM.: RVH845| VOLKSWAGEN GOL PLUS 1.6 MI SEDAN 3 PTAS., AÑO 1997. DOM.: BOC398| FORD
FALCON VERSION DE LUJO SEDAN 4 PTAS., AÑO 1979. DOM.: VHL681| FORD SIERRA GHIA SEDAN 5 PTAS., AÑO
1987. DOM.: RVW256| PEUGEOT 504 XSD TF SEDAN 4 PTAS., AÑO 1996. DOM.: AQH546| PEUGEOT 504 SRDTCA
SEDAN 4 PTAS., AÑO 1992. DOM.: UCF928| CHEVROLET CORSA CLASSIC 4 PTAS. LP 1.4N SEDAN 4 PTAS., AÑO
2011. DOM.: JVM568.| FIAT UNO SCV-3P SEDAN 3 PTAS. AÑO 1992. DOM.: SJF397.|.
 
Ignacio Sebastián Stagno, Abogado.

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
SUBSECRETARÍA DE TIERRAS Y REGULARIZACIÓN DOMINIAL
 
POR 1 DÍA - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de 5 (cinco) días, en el marco del Expediente
Administrativo 4108-I-83561/2023 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los inmuebles que
a continuación se detallan y que se encuentran en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva administrativa a
favor del Municipio de San Vicente. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la
Subsecretaría de Tierras y Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de
la localidad de San Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
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Circunscripción 8, Sección M, Manzana 65, Parcela 17, Partida 49149.
Circunscripción 8, Sección M, Manzana 65, Parcela 18, Partida 49150.
Circunscripción 8, Sección M, Manzana 65, Parcela 19, Partida 49151.
Circunscripción 8, Sección M, Manzana 65, Parcela 20, Partida 49152.
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario 

MUNICIPALIDAD DE VILLA GESELL
 
POR 2 DÍAS - Edicto Ley 21.477. La Municipalidad de Villa Gesell cita por 30 días corridos al Sr. HEBER OSCAR PARE
y/o quienes se consideren como titulares de algún derecho sobre el siguiente inmueble:
1: Circunscripción VI- S B CH Qta 14- Parcela 9, Partida 125-011707/4
La Municipalidad de V.G cita por 30 días corridos al Sr. FERREYRA ANTONIO y/o a quienes se consideren como titulares
de algún derecho sobre el siguiente inmueble:
2: Circunscripción VI-S B CH Qta.14- Parcela 10, Partida 125-011708-2.
La presente notificación se formula en el marco de la ley 21.477 que regula la prescripción administrativa de inmuebles en
favor del estado.
Las oposiciones y toda petición relacionada con el presente deberán formularse a (asesorialegalvillagesell@gmail.com) o
por escrito en avenida 3 nº 820, piso 4, Asesoría Legal.
Jordan Martin Miguel, Jefe

abr. 27 v. abr. 28
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N° APELLIDOS NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA CÓDIGO ROL INFORMATICO TAREAS RH DEPENDENCIA


1


SOLIA CAROLINA GISELA 27,620,424 1980 TECNICO 5 4-0000-XIV-4
Administradora Técnica de Redes y 


Telecomunicaciones –Ingresante


Colaborar en el monitoreo los servicios de redes y telecomunicaciones periféricos y 
del Centro de Tecnologia de la informacion para asegurar la estabilidad y prestacion 


del servicio. Colaborar en la operacion del equipamiento de redes y 
telecomunicaciones perifericos para una corrrecta prestacion del servicio. Registrar 
y elevar o resolver los incidentes de baja complejidad que se generen en materia de 
redes y telecomunicaciones. Colaborar en la actualizacion de la documentacion de 


la configuracion del equipamiento de redes y telecomunicaciones.


40 Subsecretaria de Gobierno Digital - Direccion Provincial de Telecomunicaciones


2


RATTO CATALINA 38,426,990 1995 TECNICO 5 4-0000-XIV-4 Desarrolladora/Programadora Técnica-
Ingresante


Generar el código de las aplicaciones, interfaces, servicios y componentes lógicas 
del software de baja complejidad. Realizar el mantenimiento correctivo de los 


aplicativos de baja complejidad y participar en el mantenimiento correctivo de los 
aplicativos de mediana complejidad. Colaborar en la generación de la 
documentación específica según las políticas y normas establecidas


40 Subsecretaria de Gobierno Digital - Direccion Provincial de Sistemas de la Informacion y 
Tecnologias


3


PREMAZZI PAULA VALERIA 27,940,591 1980 TECNICO 5 4-0000-XIV-4
Administradora Técnica de Redes y 


Telecomunicaciones –Ingresante


Colaborar en el monitoreo los servicios de redes y telecomunicaciones periféricos y 
del Centro de Tecnologia de la informacion para asegurar la estabilidad y prestacion 


del servicio. Colaborar en la operacion del equipamiento de redes y 
telecomunicaciones perifericos para una corrrecta prestacion del servicio. Registrar 
y elevar o resolver los incidentes de baja complejidad que se generen en materia de 
redes y telecomunicaciones. Colaborar en la actualizacion de la documentacion de 


la configuracion del equipamiento de redes y telecomunicaciones.


40 Subsecretaria de Gobierno Digital - Direccion Provincial de Telecomunicaciones


4


LANCIOTTI FRANCISCO 35,611,530 1991 TECNICO 5 4-0000-XIV-4
Analista


Funcional Técnico –Ingresante


Asistir en la planificación detallada de las diferentes partes de un proyecto de baja 
complejidad conforme el ciclo de vida. Elaborar el análisis funcional de necesidades 


y requerimientos informáticos del usuario en aplicaciones de baja complejidad. 
Definir los módulos a desarrollar sobre aplicaciones de baja complejidad. Estudiar y 
establecer las pruebas a realizar para detectar las anomalías de la aplicación de baja 


complejidad. Analizar y diseñar el desarrollo de aplicaciones de baja complejidad 
Participar en la generación de la documentación específica según las políticas y 


normas establecidas.


40
Subsecretaria de Gobierno Digital - Direccion Provincial de Sistemas de la Informacion y 


Tecnologias


5


MATEO JAVIER ESTEBAN 23,979,289 1974 TECNICO 5 4-0000-XIV-4
Administrador


Técnico de Redes y Telecomunicaciones 
–Ingresante


Colaborar en el monitoreo los servicios de redes y telecomunicaciones periféricos y 
del Centro de Tecnologia de la informacion para asegurar la estabilidad y prestacion 


del servicio. Colaborar en la operacion del equipamiento de redes y 
telecomunicaciones perifericos para una corrrecta prestacion del servicio. Registrar 
y elevar o resolver los incidentes de baja complejidad que se generen en materia de 
redes y telecomunicaciones. Colaborar en la actualizacion de la documentacion de 


la configuracion del equipamiento de redes y telecomunicaciones.


40 Subsecretaria de Gobierno Digital - Direccion Provincial de Telecomunicaciones


6


ZACCARO DAMIAN ANIBAL 28,971,848 1981 TECNICO 5 4-0000-XIV-4
 Administrador


Técnico de Redes y Telecomunicaciones 
–Ingresante


Colaborar en el monitoreo los servicios de redes y telecomunicaciones periféricos y 
del Centro de Tecnologia de la informacion para asegurar la estabilidad y prestacion 


del servicio. Colaborar en la operacion del equipamiento de redes y 
telecomunicaciones perifericos para una corrrecta prestacion del servicio. Registrar 
y elevar o resolver los incidentes de baja complejidad que se generen en materia de 
redes y telecomunicaciones. Colaborar en la actualizacion de la documentacion de 


la configuracion del equipamiento de redes y telecomunicaciones.


40 Subsecretaria de Gobierno Digital - Direccion Provincial de Telecomunicaciones


ANEXO III
LEY N° 10.430 - Designación en la Planta Permanente con Estabilidad







7


CARENA LUCIANO ELIAS 38,239,468 1994 TECNICO 5 4-0000-XIV-4
Administrador


Técnico de Redes y Telecomunicaciones 
–Ingresante


Colaborar en el monitoreo los servicios de redes y telecomunicaciones periféricos y 
del Centro de Tecnologia de la informacion para asegurar la estabilidad y prestacion 


del servicio. Colaborar en la operacion del equipamiento de redes y 
telecomunicaciones perifericos para una corrrecta prestacion del servicio. Registrar 
y elevar o resolver los incidentes de baja complejidad que se generen en materia de 
redes y telecomunicaciones. Colaborar en la actualizacion de la documentacion de 


la configuracion del equipamiento de redes y telecomunicaciones.


40 Subsecretaria de Gobierno Digital - Direccion Provincial de Telecomunicaciones


8


CARATTOLI JULIAN ESTEBAN 30,139,843 1983 TECNICO 5 4-0000-XIV-4
Desarrollador/Programador Técnico-


Ingresante


Generar el código de las aplicaciones, interfaces, servicios y componentes lógicas 
del software de baja complejidad. Realizar el mantenimiento correctivo de los 


aplicativos de baja complejidad y participar en el mantenimiento correctivo de los 
aplicativos de mediana complejidad. Colaborar en la generación de la 
documentación específica según las políticas y normas establecidas.


40
Subsecretaria de Gobierno Digital - Direccion Provincial de Sistemas de la Informacion y 


Tecnologias
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				2022-11-30T09:42:09-0300

		GDE BUENOS AIRES












ANEXO DE COTIZACION 


Renglón
Cantidad 
solicitada


Cantidad 
cotizada


Nombre Genérico
Forma Farmaceutica 


y Concentración
Nombre 


Comercial
Laboratorio 
Productor


Número de 
Certificado


1. Solución acuosa estéril y 
apirógena de cloruro de sodio 


0.9% x 500ml
6.240.000


2. Solución acuosa estéril y 
apirógena de cloruro de sodio 


0.9% x 250ml
1.020.000


3. Solución acuosa estéril y 
apirógena de cloruro de sodio 


0.9% x 100ml
2.100.000


4. Solución acuosa estéril y 
apirógena conteniendo dextrosa 


5% x 500ml
1.877.172


5. Solución fisiológica triclorurada, 
ringer, con lactato de sodio x 


500ml
542.616


6. Agua bidestilada esteril 
inyectable, envase x 500ml


538.560
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		Pagina_1: página 1 de 1

		usuario_1: JUAN SEBASTIAN RIERA

		cargo_0: Personal de Gabinete
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		reparticion_0: Dirección Provincial de Hospitales
Ministerio de Salud

		reparticion_1: Dirección Provincial de Hospitales
Ministerio de Salud
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		usuario_0: Adrián Fernando Giardina
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		GDE BUENOS AIRES
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LA ADQUISICIÓN DE ESPECIALIDADES MEDICINALES


1. Los oferentes, al efectuar las cotizaciones, deberán hacerlo sobre la base de la unidad de medida del
producto que se solicita (forma farmacéutica, ej: comprimido, cápsula, ampolla, jeringa prellenada, etc.),
cualquiera sea la capacidad del envase que se comercialice con el objeto de facilitar la comparación de los
precios.


2. Los medicamentos que se pretenden adquirir, deberán cumplir con la definición de "Especialidad Medicinal"
registra el decreto 150/92 de la Nación y la Farmacopea Nacional Argentina VI Edic. Deberán estar inscriptos
en el Registro de Especialidades Medicinales (REM) de la Administración Nacional de Medicamentos,
Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT) y/o Registro Provincial del Instituto Biológico Dr. Tomas Perón bajo
un NÚMERO DE CERTIFICADO vigente que se consignará en la oferta. La Especialidad Medicinal debe estar
autorizada por las autoridades competentes para su comercialización. Se consignará en la oferta, el
laboratorio productor y el nombre comercial del producto ofrecido, junto al número de certificado. De
considerarlo necesario, el área requirente podrá solicitar que se presente dicho certificado y se verificará en
la Web Oficial de ANMAT.


3. Los oferentes deberán acreditar el cumplimiento de las Resoluciones y Disposiciones de ANMAT respecto a
Medicamentos y Establecimientos productores, importadores y distribuidores de especialidades medicinales
y drogas, adjuntando el Certificado de Habilitación extendido por dicha administración, correspondiente a los
fabricantes y/o distribuidores del producto solicitado. En caso de oferentes que fabrican y comercializan
exclusivamente dentro de la provincia de Buenos Aires solo deberán acreditar la habilitación otorgada por la
Dirección de Farmacia del Ministerio de Salud de la Provincia De Buenos Aires, en cumplimiento de las leyes
N° 11405 y N°10606.


4. Los oferentes que sean productores primarios deberán presentar el Certificado de Buenas Prácticas de
Manufactura de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (A.N.M.A.T.) y
último certificado de libre sanción donde conste la situación de la Empresa Productora durante los últimos
12 meses.


5. Los oferentes que no sean productores primarios deberán presentar el “Certificado de Buenas Prácticas de
Almacenamiento, Distribución y Transporte “ de A.N.M.A.T y  el certificado de libre tránsito interprovincial
(Decreto 1299/97 Art. 3º).


6. Se deberá completar ANEXO DE COTIZACIÓN adjunto, firmado por el director técnico que certifique su
vigencia.


7. Los medicamentos deberán proveerse en envases cerrados no fraccionables autorizados por ANMAT y deben



https://docs.google.com/spreadsheets/u/0/d/1VXK8D1wVMoRgEqu3S7XaKx6odaB86pnvrDQze-O5u5E/edit





corresponderse con los informados en el Anexo de Cotización. No se recibirán unidades sueltas.
8. En el caso de SOLUCIONES PARENTERALES de GRAN VOLUMEN deben ajustarse tanto el producto como el


establecimiento elaborador a la disposición ANMAT 1149/97 y demás normas complementarias y/o
modificatorias: Disposición ANMAT 11857/2017. Esta disposición, fundamentada en la seguridad del
paciente, establece que:


debe emplearse el sistema cerrado para la elaboración,
los envases deben procurar un sistema cerrado de infusión que garantice el escurrimiento total de su
contenido por gravedad sin necesidad de ingreso de aire,
los envases deben contar con al menos dos sitios de inserción independientes que permitan
simultáneamente el agregado de medicamentos de forma segura y la conexión al sistema de infusión.


FACTORES DE CALIDAD SOLUCIONES PARENTERALES DE GRAN VOLUMEN:


Se preferirán las ofertas libres de látex y PVC
Se preferirán las ofertas en las cuales los envases poseen una o más bolsas de protección adicionales.


En caso de empate técnico de acuerdo a lo previsto al ARTÍCULO 20, “Apartado 4. Empate técnico de ofertas” del
DECRETO 59/2019, se  tomará como preferencia las ofertas que contengan los factores de calidad previamente
definidos al momento de la evaluación.


9. En el caso particular de ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICOS controlados por vales de adquisición y su
posterior registro en libros oficiales será realizado por el farmacéutico director técnico de cada Farmacia
Hospitalaria de cada centro asistencial. Con el objeto de dar cumplimiento a las leyes vigentes respectivas.
(ley 17818/68-ley 19303/71).


10. Para los medicamentos que requieran cadena de frío, es necesario que sean provistos en contenedores
especiales para tal fin y con el control físico-químico de constancia de temperatura entre 2º y 8º grados
centígrados.


11. Las Especificaciones relativas al envase:


TROQUEL: Deberá ser anulado con tinta indeleble y/o etiqueta tipo piel de cebolla que tenga la leyenda “USO
EXCLUSIVO DE MINISTERIO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES”. Deberán ofertarse preferentemente
"envases hospitalarios”.


ETIQUETADO:


ENVASES PRIMARIOS:
Nombre genérico del producto
Número de Registro Sanitario
Forma Farmacéutica y cantidad de principio activo por unidad de dosificación
Número de Lote o Partida
Fecha de vencimiento
Nombre del laboratorio elaborador o importador
ENVASES SECUNDARIOS:


Nombre genérico del producto en letras destacadas
Número de registro sanitario
Cantidad de unidades por envase
Número de lote o partida
Fecha de vencimiento
Condiciones de conservación
Nombre y dirección del laboratorio
País de procedencia 
Director técnico


12. COMPRIMIDOS Y CÁPSULAS: Deberán entregarse presentados en envases bilaminados (blister), constando en







forma individualizada, en el reverso de cada comprimido: nombre de la monodroga, fecha de vencimiento,
lote y concentración, que permita su rápida y correcta identificación en el momento del fraccionamiento,
dispensación y administración al paciente, así como su trazabilidad. (Disposición ANMAT 8277/11).


13. PROSPECTOS: Cada producto deberá entregarse acompañado por el respectivo prospecto en idioma
castellano y ajustado a lo aprobado en el certificado.


14. EMBALAJE Y PALETIZACIÓN DE LOS PRODUCTOS: La mercadería deberá entregarse en pallets y los mismos
deberán ser adecuados al peso/volumen de la carga, aptos para su almacenamiento en packs. Las
dimensiones de los pallets será de 1 metro x 1,2 metros. La altura máxima (incluyendo el pallet) es de 1,20
metros. Los pallets serán foliados con film adecuado respetando la consigna de monolote y monoproducto
(un pallet sólo podrá contener un solo lote de un solo producto).


En caso de utilizarse embalajes secundarios (cajas contenedoras) deberán ser de materiales adecuados para
cada caso y respetando la consigna de monolote y monoproducto. Dichos pallets deberán identificarse con una
etiqueta que indique como mínimo la siguiente información: código del producto, descripción del producto,
cantidad, lote y fecha de vencimiento.


15. Estabilidad y periodo de caducidad: El vencimiento no podrá ser inferior a 18 meses contados a partir de la
fecha de entrega efectiva.


16. Reposición: En caso de eventuales fallas, daño o diferencia en la entrega los proveedores adjudicados
deberán reponer los productos sin costo, a las entidades adquirentes, ante la solicitud de las mismas en un
plazo de 48hs.


17. Una vez adjudicado y de ser necesario someter el producto a los CONTROLES DE CALIDAD del COLEGIO DE
FARMACÉUTICOS DE LA PCIA. DE BUENOS AIRES, u otra entidad oficial que tenga convenio con el Ministerio
de Salud, deberán reponer las unidades utilizadas en los análisis y hacerse cargo de los gastos que los
mismos originen. Se podrá solicitar copia de la historia completa del lote (batch record) de las partidas
analizadas para los casos que considere pertinente.


18. El Ministerio de Salud a través de sus profesionales se reserva el derecho de visitar la planta de producción y
el laboratorio de control de calidad del laboratorio productor. A solicitud de este Ministerio, podrá
requerirse copia de la última acta de inspección de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos
y Tecnología Médica (A.N.M.A.T.) y el Instituto Nacional de Medicamentos (I.N.A.M.E) al Laboratorio
elaborador, protocolo de análisis y metodología de control de la partida remitida.


 


IMPORTANTE: El Ministerio de Salud se reserva el derecho de rechazar aquellas ofertas que no cumplan con lo
solicitado.





		fecha: Miércoles 14 de Diciembre de 2022
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		cargo_0: Personal de Gabinete

		reparticion_0: Dirección Provincial de Hospitales
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				2022-12-14T11:09:46-0300
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		usuario_1: JUAN SEBASTIAN RIERA

		cargo_1: Director Provincial

		reparticion_1: Dirección Provincial de Hospitales
Ministerio de Salud
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		GDE BUENOS AIRES












Atento a lo solicitado, esta Dirección cumple en informar la nomenclatura 
presupuestaria de la presente gestión de acuerdo al presupuesto general del ejercicio 
2023, Ley 15.394, a saber: 


5 agentes 


Jur Jur. 
Aux Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG 


7 0 0 31 2 0 0 3 0 4 2 0 1 1 1 4 11 999 


3 agentes 


Jur Jur. 
Aux Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG 


7 0 0 30 2 0 0 4 0 4 2 0 1 1 1 4 11 999 


Con lo expuesto, se remite el presente para la prosecución de su trámite. 
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DEBITO
Jur Jur. Aux Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG AGENTES
7 0 0 31 2 0 0 3 0 4 2 0 1 2 1 4 11 999 5
7 0 0 30 2 0 0 4 0 4 2 0 1 2 1 4 11 999 3


CREDITOS
Jur Jur. Aux Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG AGENTES
7 0 0 31 2 0 0 3 0 4 2 0 1 1 1 4 11 999 5
7 0 0 30 2 0 0 4 0 4 2 0 1 1 1 4 11 999 3


ANEXO II
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N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA RH DEPENDENCIA
ACTO ADMINISTRATIVO DE 


DESIGNACIÓN


1
SOLIA


CAROLINA 
GISELA


27620424 1980
TECNICO (CON ROL 


INFORMATICO) 5 40
Subsecretaria de Gobierno Digital - 


Direccion Provincial de 
Telecomunicaciones


RESO-2022-3236-GDEBA-
MJGM


2


RATTO CATALINA


38426990 1995 TECNICO (CON ROL 
INFORMATICO)


5 40
Subsecretaria de Gobierno Digital - 
Direccion Provincial de Sistemas de 


la Informacion y Tecnologias


RESO-2022-2447-GDEBA-
MJGM


3
PREMAZZI PAULA VALERIA


27940591 1980
TECNICO (CON ROL 


INFORMATICO) 5 40
Subsecretaria de Gobierno Digital - 


Direccion Provincial de 
Telecomunicaciones


RESO-2022-1737-GDEBA-
MJGM / RESO-2022-2724-


GDEBA-MJGM


4 LANCIOTTI FRANCISCO 35611530 1991 TECNICO (CON ROL 
INFORMATICO)


18 40
Subsecretaria de Gobierno Digital - 
Direccion Provincial de Sistemas de 


la Informacion y Tecnologias


RESO-2022-2447-GDEBA-
MJGM


5 MATEO
JAVIER 


ESTEBAN 23,979,289 1974
TECNICO (CON ROL 


INFORMATICO) 5 40
Subsecretaria de Gobierno Digital - 


Direccion Provincial de 
Telecomunicaciones


RESO-2022-1737-GDEBA-
MJGM / RESO-2022-2724-


GDEBA-MJGM


6 ZACCARO
DAMIAN 
ANIBAL 28,971,848 1981


TECNICO (CON ROL 
INFORMATICO) 10 40


Subsecretaria de Gobierno Digital - 
Direccion Provincial de 


Telecomunicaciones


RESO-2022-3621-GDEBA-
MJGM


7 CARENA LUCIANO ELIAS 38,239,468 1994
TECNICO (CON ROL 


INFORMATICO) 5 40
Subsecretaria de Gobierno Digital - 


Direccion Provincial de 
Telecomunicaciones


RESO-2022-1598-GDEBA-
MJGM


8 CARATTOLI JULIAN 
ESTEBAN


30,139,843 1983 TECNICO (CON ROL 
INFORMATICO)


5 40
Subsecretaria de Gobierno Digital - 
Direccion Provincial de Sistemas de 


la Informacion y Tecnologias


RESO-2022-1598-GDEBA-
MJGM


NÓMINA DE AGENTES
LEY N° 10.430 - Designacion en la Planta Temporaria Transitorio Mensualizado
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MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS


SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA


DIRECCION PROVINCIAL  AGUA Y CLOACAS - Di.P.A.C.


OBRA:


 


RESOL-2018-201-GDEBA-MIYSPGP EX2017-033373237-GDEBA-DPCLMIYSPGP


EMPRESA:  CASELLA S.A                 DOMICILIO: Calle 42 N° 1389,  La Plata


CUIT : 30-60543846-2


Fecha de Contrato:   12/3/2018 Monto de Contrato $


1ra Redeterminacion Provisoria (8,89%) : RESOL-2018-1858-GDEBA-MIYSPGP


2da Redeterminacion Provisoria (9,68%) : RESOL-2018-1933-GDEBA-MIYSPGP


3ra Redeterminacion Provisoria (6,64%) : RESOL-2018-1933-GDEBA-MIYSPGP


4ta Redeterminacion Provisoria (14,29%) : RESOL-2018-1933-GDEBA-MIYSPGP


5ta Redeterminacion Provisoria (7,10%) : RESOL-2019-184-GDEBA-MIYSPGP


6ta Redeterminacion Provisoria (7,06%) : RESOL-2019-905-GDEBA-MIYSPGP


7ma Redeterminacion Provisoria (9,20%) : RESOL-2019-1539-GDEBA-MIYSPGP


8va Redeterminacion Provisoria (39,71%) : RESO-2021-43-GDEBA-MIYSPGP


9na Redeterminacion Provisoria (12,68%) : RESO-2021-1009-GDEBA-MIYSPGP


10ma Redeterminacion Provisoria (5,25%) : RESO-2021-1389-GDEBA-MIYSPGP


11ra Redeterminacion Provisoria (6,89%) : RESO-2021-1389-GDEBA-MIYSPGP


12da Redeterminacion Provisoria (5,44%) : RESO-2021-1389-GDEBA-MIYSPGP


13ra Redeterminacion Provisoria (9,41%) : RESO-2022-38-GDEBA-MIYSPGP


14ta Redeterminacion Provisoria (8,38%) : RESO-2022-38-GDEBA-MIYSPGP


15ta Redeterminacion Provisoria (6,27%) : RESO-2022-535-GDEBA-MIYSPGP


Ampliación :


Plazo: 730 dias corridos


Iniciación de Obra:  27/3/2018


Terminación de Obra:                26/3/2020 Importa pagado por provisorias $


Prórrogas Importa aprobado 1 a 15 definitivas $ 


IMPORTE NETO A PAGAR $


ANEXO V


“Ampliación de la Red de Desagües Cloacales en el Barrio de La 
Verónica y Barrios del Sur” – Partido de Cañuelas.


92.109.249,78


293.194.894,77


201.085.644,99


Importa el presente certificado el monto de pesos: DOSCIENTOS UN MILLON OCHENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO CON 99/100.-


3.445.947,77


3.555.599,63


2.481.022,21


2.841.872,70


1.670.622,97


7.778.857,45


6.560.761,01


132.872,53


5.820.428,28


12.865.068,03


6.958.467,52


6.159.857,46


7.313.290,94


16.556.744,37


7.967.836,91
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APELLIDO Y NOMBRES TIPO NÚMERO CLASE ACTO ADMINISTRATIVO DE DESIGNACIÓN


GONZALEZ, Leonardo Sebastián DNI 34232635 1989 RESO-2021-264-GDEBA-MDAGP


RODRIGUEZ DOVALE, María Vanessa DNI 35608993 1990 RESO-2022-305-GDEBA-MDAGP


DOMINGUEZ, Santiago Eliseo DNI 35243611 1990 RESO-2020-158-GDEBA-MDAGP


UNIDAD MINISTRO


SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL


SUBSECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA


ANEXO I - Ley Nº 10.430 - Limitación en la Planta Temporaria Personal de Gabinete - Asesores - Régimen Modular


ESPINDOLA, María Sol DNI 42178478 1995 RESO-2021-156-GDEBA-MDAGP
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“Registro Único de Salas de Teatro Independientes, Centros
Culturales y Espacios Culturales Alternativos”


(RUSTICCECA)


Visión General.


Luego de la sanción de la Ley Provincial Nº 15.302 la cual tiene por objeto regular la


habilitación para el funcionamiento de Salas de Teatro Independiente, Centros


Culturales y Espacios Culturales Alternativos dentro del territorio de la provincia de


Buenos Aires, surge la necesidad de crear el Registro Permanente de espacios


culturales independientes de la provincia de Buenos Aires, herramienta -específica


para el sector cultural autogestivo- que permitirá profundizar la sistematización y


organización de la información sobre las salas de teatro independientes, centros


culturales y espacios culturales alternativos radicados en el territorio bonaerense.


Justificación.


Las Salas de Teatro Independiente, Centros Culturales y Espacios Culturales


Alternativos que pretendan obtener la habilitación para su funcionamiento deberán


estar inscriptos en dicho Registro Permanente. A su vez los municipios adheridos y


que se adhieran a la Ley Provincial Nº 15.302 deberán crear sus propios registros y


suministrar los datos obtenidos a este Instituto Cultural de la Provincia de Buenos


Aires, colaborando en la confección y actualización de los registros provinciales en


la materia


La implementación de este registro representa una herramienta que permitirá,


además, identificar, conocer, reconocer y sistematizar el universo de este tipo de


establecimientos socioculturales con el fin de lograr un mejor diseño e


implementación de políticas públicas orientadas a satisfacer las necesidades


específicas del sector cultural autogestivo, de cara al contexto post pandemia en el


que las políticas de sostenimiento tienen que dar paso a políticas de impulso y







promoción de la actividad del sector, consolidando el rol central que tiene la cultura


en el desarrollo de los pueblos.


Objetivos.


● Crear el registro único de Salas de Teatro Independientes, Centros Culturales


y Espacios Culturales Alternativos (RUSTICCECA).


● Relevar información de Salas de Teatro Independientes, Centros Culturales y


Espacios Culturales Alternativos.


● Sistematizar la información de Salas de Teatro Independientes, Centros


Culturales y Espacios Culturales Alternativos.


● Facilitar la inscripción a las políticas públicas y seguimiento del trámite por


parte de los establecimientos inscriptos.


● Cartografiar el universo compuesto por las Salas de Teatro Independientes,


Centros Culturales y Espacios Culturales Alternativos radicados en la


Provincia de Buenos Aires.


● Implementar una ventana de información pública de Salas de Teatro


Independientes, Centros Culturales y Espacios Culturales Alternativos.


● Implementar una ventana de consultas y asesorías técnicas y legales para


Salas de Teatro Independientes, Centros Culturales y Espacios Culturales


Alternativos.


● Promover la formalización del sector cultural autogestivo de la Provincia de


Buenos Aires.


● Diseñar e implementar programas y políticas específicas que atiendan las


necesidades del sector cultural autogestivo de la Provincia de Buenos Aires.







Implementación.


1. En base a la planilla que se adjunta, se creará la plataforma web de


inscripción al registro.


2. Apertura de la convocatoria.


3. Difusión por medios y redes oficiales.


4. Inscripción y asignación del Número de Registro Único que identifica al


establecimiento según las categorías y tipo de espacio.


Modo y lugar de Implementación.


El registro se realizará de manera on-line a través de la carga de los datos


solicitados en la plataforma web que se desarrollará a tal fin en todo el territorio de


la Provincia de Buenos Aires. Dicha plataforma funcionará, además, como ventanilla


de inscripción a subsidios y programas específicos oportunamente creados para el


sector, de asesoramiento técnico (antisiniestralidad, bomberos, personería jurídica)


y de asesoramiento legal.


Asimismo se incluirán las funcionalidades que se consideren pertinentes para


desarrollar una plataforma integral, inclusiva y que pueda generar instrumentos de


alcance real sobre el sector, reconociendo el impacto que genera en las industrias


culturales creativas y en los y las  trabajadores y trabajadoras de la cultura.







“Registro Único de Salas de Teatro Independientes, Centros
Culturales y Espacios Culturales Alternativos”


(RUSTICCECA)


INFORMACIÓN GENERAL
¡Hola! Contanos un poco sobre tu espacio cultural…


¿Cómo se llama?*


¿Cuál es la dirección?*
Especifica el nombre de la calle y la altura


¿En qué municipio se encuentra?*


¿Qué tipo de espacio es?*
- Centro Cultural (¿cuenta con apoyo estatal?)


- Espacio cultural alternativo (espacios autogestivos)


- Sala de teatro independiente


¿A qué categoría pertenece?*
Según la capacidad máxima de asistentes


- A (hasta 50)


- B (de 51 a 120)


- C (de 121 a 300)


¿Cuál es el tipo de gestión del espacio?*
- Cooperativa


- Asociación civil


- Mixta (en articulación con otros espacios o el Estado)







PARTICULARIDADES


- ¿Tu espacio cuenta con personería jurídica?*
Sí/No


- N.° de Matrícula


- ¿Se encuentra habilitado?*
Sí/No


- ¿Existe una ordenanza de habilitación específica en tu municipio?*
Sí/No/No sé


- ¿Cuántas personas integran la comisión directiva?
Cantidad (campo numérico)


- ¿Cuántas personas están asociadas a tu espacio?
Cantidad (campo numérico)


PROGRAMACIÓN


¿A quién está dirigida principalmente la programación del espacio?*
- Infancias


- Jóvenes


- Adultxs


- Personas mayores


- Público general


¿Cuentan con programación para personas con discapacidad?*
Sí/No


¿Cuál es la actividad principal?*


- Artes plásticas


- Charlas y conferencias







- Cine


- Circo


- Danza


- Música en vivo


- Radio


- Talleres


- Teatro


- Otras:


¿Cuál es el origen de la producción?
- Local (pertenece al mismo municipio que tu espacio)


- Regional (en articulación con espacios/municipios aledaños)


- Otras provincias


- Otros países


EDIFICIO Y EQUIPAMIENTO
Queremos saber con qué infraestructura cuenta tu espacio…


¿En qué tipo de Inmueble funciona?*


- Casa


- Galpón


- Auditorio


- PH


- Vagón de ferrocarril


- Otro:


Adjunta un plano o croquis*


Adjunta  una foto de la fachada*







¿A quién pertenece el inmueble?*
- Es propio


- Es alquilado


- Comodato


- Otro: (especifique)


Es beneficiario de*


- TARIFA SOCIAL


- DESCUENTOS ESPECIALES A SECTORES


- Ninguno


Posee equipamiento técnico*
Sí/No (Sonido, Iluminación propia, Bancos de serigrafía, etc.) DESGLOSAR


Estado del equipamiento técnico*
- Muy Bueno


- Bueno


- Regular


- Malo


- Muy Malo


Declaración de interés de alguna institución*
Sí/No


Metros cuadrados destinado al público*


Estado del establecimiento*
Condiciones edilicias


- Muy Bueno


- Bueno


- Regular


- Malo


- Muy Malo







Cantidad de salas/espacios/aulas para el público* (indique con números)


Capacidad de salas/espacios/aulas para el público* (indique con números)


Sala 1:


Sala 2:


Sala 3:


Sala 4:


Sala 5:


Posee espacios al aire libre*
Sí/No


¿Qué tipo de uso se le da a este espacio?


Posee conexión a internet*
Sí/No


Servicios anexos en las instalaciones:
Actividades secundarias dentro del espacio


- Espacios de ensayo


- Talleres


- Tienda


- Gastronómicos


- Biblioteca


- Cine


- Radio comunitaria


- Otro: (especifique)


-







COMUNICACIÓN


Realiza estrategias de comunicación:


Sí/No


Produce material de cobertura:


Sí/No


Canales de comunicación*


(indique las opciones que correspondan)


- Web (agregar link)


- Redes sociales cuáles? (agregar links)


- Facebook:


- Instagram:


- Youtube:


- Pauta en radio/tv


- Cartelería/folletería


- Otros


Cuenta con medios de comunicación comunitarios: Sí/No (Radio, TV, medios


impresos, etc.)


ACTIVIDADES SECUNDARIAS


Realiza actividades comunitarias no artísticas:


SI/NO


Realiza actividades educativas o de formación:


SI/NO


Realiza capacitaciones técnicas







SI/NO


Realizan actividades especiales por fecha:


SI:(Cuál(es)?)/NO


Ejemplo: Aniversario de la localidad, Dia de la Memoria, Noche de los


museos, Vacaciones de invierno, Feria del libro, Visitas de instituciones


educativas, etc.


Espacio utilizado por organismos gubernamentales:


SI/NO


Espacio utilizado por instituciones privadas:


SI/NO


Articula con otras instituciones:


SI/NO


Recibe apoyo de privados u ONG:


SI/NO


¿Recibe o recibió subsidios de fomento o sostenimiento?


SI/NO


En caso positivo: (especificar tipo de subsidio(s))


Tipo de subsidio:


- Municipal


- Provincial


- Nacional


Organismos que lo otorgan: (Especificar)







PERSPECTIVAS DE GÉNERO


Realizan actividades con perspectiva de género


SI/NO


Destinataries de las actividades:


- Abiertas a la comunidad


- Internas


- Ambas


Cuentan con protocolo frente a situaciones por violencia de género:


SI/NO


Cuenta con área de género:


SI/NO


Aspectos en los que se contempla la perspectiva de género:


(indique las opciones correspondientes)


- Armado de programación


- Distribución de tareas de trabajo


- Comunicación


- No se contempla.


CIRCUITOS CULTURALES


Forma parte de algún circuito/red de espacios culturales: SI(especifique)/NO


El circuito articula con otros espacios: SI/NO


- Organismo Gubernamental


- Organismo No Gubernamental
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Apellido y Nombre:  


DNI: Domicilio:


Fecha de nacimiento:


Teléfono:


Edad:


Localidad:  


Grupo Sanguíneo:   


Email:  


ANEXO III


Fecha                  


DECLARACION JURADA DEL
ESTADO DE SALUD


Si posee obra social o medicina prepaga indicar cual:                    N° de socio:
(ADJUNTAR FOTOCOPÍA DEL CARNET DE LA OBRA SOCIAL Y CUALQUIER OTRO DATO NECESARIO PARA LA PRONTA GENTIÓN DE LA ATENCIÓN 
MÉDICA)


Antecedentes personales:


¿Tiene algún inconveniente visual o auditivo?
Sí No ¿Cuál?                                                                    


¿Toma algún medicamento?
Sí No ¿Cuál?                                                                    


¿Hay algún medicamento que no pueda recibir?
Sí No ¿Cuál?                                                                    


¿Ha padecido o padece alguna de las siguientes afecciones?


Enfermedades del sistema nervioso (mareos, desmayos, convulsiones, dolores de cabeza, otra)
Sí No ¿Cuál?                                                                    


Enfermedades del sistema respiratorio (asma, epoc, insuficiencias respiratorias, otra)
Sí No ¿Cuál?                                                                    


¿Fuma?
Sí No En caso que si ¿Desde hace cuánto tiempo?                      


¿Cuántos cigarrillos diarios actualmente?                       







Padece afección cardiaca, arritmia, soplos, híper o hipotensión arterial, colesterol, anemia, otra)
Sí No ¿Cuál?


¿Padeció A.C.V.?
Sí No En caso que si ¿Cuándo?                                             


¿Sufrió alguna vez un pre infarto o infarto?


Si No En caso que sí, ¿Cuándo?                                            


Enfermedades del sistema digestivo (gastritis, ulceras, enfermedades del intestino, del hígado, 
otra)


Sí No ¿Cuál?                                                                    


Afecciones óseas o musculares (problemas de columna, articulaciones, músculos, huesos, 
tendones?


Sí No ¿Cuál?                                                                    


¿Padece diabetes tipo 1 o 2?


Sí No ¿Cuál?                                                                    


¿Padece alergia a alguna sustancia, medicamento, picadura de insectos, otra?


Sí No ¿Cuál?                                                                    


¿Esta Ud. actualmente bajo observación o tratamiento médico


Sí No ¿Cuál?                                                                    


¿Fue intervenido quirúrgicamente?


Causa y fecha                                                                                                        


¿Padece alguna otra enfermedad no especificada anteriormente que considere conveniente 
informar


EN CASO DE URGENCIA CONTACTAR A:


1. Nombre y Apellido                                                                 Parentesco                


Teléfono:                                


2. Nombre y Apellido                                                                  Parentesco              


Teléfono:                                 


QUEDA BAJO LA EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD DEL/LA PARTICIPANTE (SI ES MAYOR DE 18 AÑOS, Y DE SUS PADRES SI ES
MENOR DE EDAD) LA CONSULTA MEDICA PREVIA A LA INICIACION DE LA PRÁCTICA DEPORTIVA Y LA REALIZACION DE LOS
CONTROLES PERIODICOS QUE SE INDIQUEN.







EN TODOS LOS CASOS EN EL QUE LA/EL PACIENTE POSEA O CONTRAIGA UNA ENFERMEDAD, AFECCION, LESION O
TRATAMIENTO MEDICO, DEBERA ENTREGAR EL CORRESPONDIENTE APTO MEDICO PARA PODER REALIZAR ACTIVIDAD
FISICA Y DEPORTIVA.
DECLARO BAJO JURAMENTO QUE LOS DATOS CONSIGNADOS SON FEHACIENTES, CONFORME A MI LEAL SABER
Y ENTENDER. ASIMISMO DECLARO CONOCER Y ACEPTAR LOS RIEGOS QUE IMPLICA LA PRACTICA DE ACTIVIDADES
FISICAS Y DEPORTIVAS RECREATIVAS Y DE COMPETICION.


Lugar y fecha                                                              Firma - Aclaración - DNI                                            


Padre-Madre-Tutor o encargado del/a participante en caso de ser menor de 18 años:


Lugar y fecha                                                              Firma – Aclaración -DNI                                             
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RESULTADO


Sexo
Categoría
Etapa


Lugar
Hora
Fecha


ANEXO IV
PLANILLA DE JUEGO - FUTBOL 11


C         I          a         iseta                                                    


aj         I          a         ise                                                        


Firma       y     Aclaración         Delegado                                                                                                        Firma y Aclaración Delegado                                                                                              


Firma       y     Aclaración         DT                                                                                                                     


Firma       y     Aclaración         Ca  pitán                                                                                                         


Local


Goles


Visitan te


Gol es


Firma y Aclaración DT                                                                                                          


Firma y Aclaración Capitán                                                                                                    


Incidencias Cambios


Firma y Aclaración Arbitro


Local:


Visitante:


Equipo VisitanteEquipo Local
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TORNEO COPA IGUALDAD


REGLAMENTO OFICIAL DEL TORNEO 2023 DE FÚTBOL 11 FEMENINO


Capítulo I. OBJETIVOS


Artículo. 1° El torneo Copa Igualdad tendrá como objetivo promover la incorporación de la perspectiva
de género en la práctica del fútbol. Asimismo, serán objetivos específicos los que se mencionan a
continuación:


Visibilizar y poner en valor el trabajo que realizan equipos, clubes y departamentos de fútbol
femenino de la Provincia de Buenos Aires.
Promover la transversalización de la perspectiva de género en la práctica futbolística.
Reafirmar que el acceso a la práctica lúdica y deportiva sin discriminación es un derecho de todas
las personas.
Reforzar los espacios de liderazgo y referencia de mujeres y LTT+ en el fútbol bonaerense
Generar un espacio de discusión y sensibilización del fútbol desde una perspectiva de género y
diversidad.


Capítulo II. PERSONAS DESTINATARIAS


Artículo 2°. Podrán participar de este Torneo, toda persona deportista desde 16 años en adelante que







 


 


 


pertenezca a los municipios de la Provincia de Buenos Aires, que conforman cada región.


Artículo 3°. Las personas deportistas deberán haber cumplido los 16 años antes del 1° de marzo del
año 2023, pasada esa fecha no podrán participar en la edición 2023.


Artículo 4°. Las personas destinatarias deben pertenecer a los municipios que conforman las Regiones
del Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, a saber:


Región Capital
Berisso; Brandsen; Cañuelas; Ensenada; La Plata; Lobos;
Magdalena; Presidente Perón; Punta Indio; San Vicente.


Región Primera


Campana, Escobar, General Gral. Las Heras, General
Rodríguez, General San Martín, Hurlingham, Ituzaingó, José C.
Paz, Luján, Malvinas Argentinas, Marcos Paz, Mercedes, Merlo,
Moreno, Morón, Navarro, Pilar, San Fernando, San Isidro, San
Miguel,  Suipacha, Tigre, Tres de Febrero, Vicente López; 


Región Segunda


Arrecifes, Baradero, Capitán Sarmiento, Carmen de Areco,
Colón, Exaltación de la Cruz, Pergamino, Ramallo, Rojas, Salto,
San Andrés de Giles, San Antonio de Areco, San Nicolás, San
Pedro, Zárate.


Región Tercera
Almirante Brown, Avellaneda, Berazategui, Esteban Echeverría,
Ezeiza, Florencio Varela, La Matanza, Lanús, Lomas de
Zamora, Quilmes.


Región Cuarta


Alberti, Bragado, Carlos Casares, Carlos Tejedor, Chacabuco,
Chivilcoy, Florentino Ameghino, General Arenales, General
Pinto, General Villegas, General Viamonte, Hipólito Yrigoyen,
Junín, Leandro N. Alem, Lincoln, Nueve de Julio, Pehuajó,
Rivadavia, Trenque Lauquen.


Región Quinta


Ayacucho, Balcarce, Castelli, Chascomús Dolores, General
Alvarado, General Belgrano, General Guido, General Lavalle,
General Madariaga, General Paz, General Pueyrredón, La
Costa, Las Flores, Lezama, Lobería, Maipú, Mar Chiquita,
Monte, Necochea, Pila, Pinamar, Rauch, San Cayetano, Tandil,
Tordillo, Villa Gesell.


Región Sexta


Adolfo Alsina, Adolfo González Chaves, Bahía Blanca, Benito
Juárez, Carmen de Patagones, Coronel Dorrego, Coronel
Pringles, Coronel Rosales, Coronel Suárez, Daireaux, General
La Madrid, Guaminí, Laprida, Monte Hermoso, Pellegrini, Puán,
Saavedra, Salliqueló, Tornquist, Tres Arroyos, Tres Lomas,
Villarino.


Región Séptima
Azul, Bolívar, General Alvear, Olavarría, Roque Pérez, Saladillo,
Tapalqué, Veinticinco de Mayo.


Capítulo III. INSCRIPCIONES







 


Artículo 5°. Todas las inscripciones se harán contemplando los artículos 12 y 13 de la Ley N° 26.743 de
Identidad de Género.


Artículo 6°. Cada municipio podrá inscribir hasta una (1) selección.


Artículo 7°. Las inscripciones se formalizarán a través de la presentación de la Lista de Buena Fé que
incluirá hasta un máximo de veinte (20) jugadoras/es y tres (3) integrantes del cuerpo técnico (en
adelante CT). En el marco del significado y propósito del Torneo Copa Igualdad, la organización del
mismo sugiere que dentro del CT exista la presencia de al menos una mujer que asuma la dirección
técnica o alguna otra posición trascendente.


Artículo 8°. Las personas inscriptas deberán ser residentes en los municipios por los cuales participan,
tomándose como válido el domicilio que figura en el D.N.I. al 31 de diciembre del año 2022. En caso de
existir excepciones a lo reglamentado anteriormente, serán evaluadas por las autoridades del Torneo
Copa Igualdad. (Anexo II)


Artículo 9°. La Lista de Buena Fe debe incluir, de forma legible, los siguientes datos:


Apellidos y nombres, fecha de nacimiento y DNI completos de las personas jugadoras.
Apellidos, nombres, fecha de nacimiento y DNI completos de las personas que integran el
Cuerpo Técnico: un/a (1) Director/a Técnico/a, un/a (1) Preparador/a Físico/a, un/a
asistente Técnico/a o ayudante de campo.
Firmas y sellos del/la responsable por cada selección
Fecha
Teléfono de contacto del/la referente
Ficha médica de cada jugador/a que se constituirá como declaración jurada de salud (Anexo
III)


Artículo 10. La fecha límite de presentación de Listas de Buena Fe será de diez (10) días antes del
inicio de cada etapa regional del torneo. La misma será remitida vía correo electrónico a la dirección
que determine cada Región, debiendo ser informada en las reuniones de coordinación previas.


Artículo 11. Para la instancia regional, se podrán realizar cambios en la Lista de Buena Fe siempre y
cuando no se hayan expedido los seguros correspondientes. Para las etapas siguientes, se podrán
realizar hasta cinco (5) modificaciones que deberán ser presentadas hasta diez (10) días antes del
inicio de la instancia antedicha 


Capítulo IV. SISTEMA DE JUEGO. CRONOGRAMA DE JUEGO


Artículo 12 . El torneo se disputará de la siguiente manera:


Etapa regional. Se desarrollará un torneo en cada una de las regiones establecidas en el Artículo
4º del presente reglamento. La selección ganadora de cada región pasará a la etapa siguiente.
Etapa cuartos de final
Semifinales







 


 


 


Final. Se jugará también por el 3º y 4º puesto.


Artículo 13. Para la etapa regional se establecerá un sistema de juego por región según la cantidad de
selecciones inscriptas.


Artículo 14. Para la etapa cuartos de final, semifinales y final, los equipos ganadores de la etapa
regional disputarán las llaves de la siguiente manera:


Artículo 15. Las fechas con horarios y sedes para el desarrollo de cada etapa del torneo serán
informadas a las coordinadoras de cada municipio.


Capítulo V. ASPECTOS REGLAMENTARIOS


Artículo 16. Los encuentros se desarrollarán de acuerdo a las reglamentaciones vigentes de la
Asociación del Fútbol Argentino, con la excepción de las pautas reglamentarias consignadas en el
presente reglamento.


Artículo 17. La cancha deberá tener forma rectangular, siendo su largo entre 90 y 120 metros y su
ancho entre 45 y 90 metros.


Artículo 18. Tiempo de juego: el encuentro consta de dos (2) tiempos de treinta (30) minutos con diez 
(10) minutos de descanso.


Artículo 19. Tiempo de espera para determinar partido perdido: 60 (sesenta) minutos de tolerancia sobre
el primer encuentro de la fecha, los encuentros sucesivos tendrán una tolerancia de quince (15)
minutos. En caso de presentarse excepciones, serán evaluados por el Tribunal de Disciplina.


Artículo 20. En toda instancia de clasificación, en el caso que un equipo no se presente a jugar será
descalificado de la competencia, quedando todos los resultados disputados o a disputar por este equipo







 


a. 
b. 
c. 
d. 
e. 
f. 
g. 
h. 
a. 
j. 


con el marcador 0 - 2.


Artículo 21. En todas las etapas, en caso de empate los partidos se definirán con una serie de cinco (5)
penales por equipo. En caso de no obtener un ganador se realizará un penal por equipo hasta su
definición.


Artículo 22. Cambios: se permitirán hasta cinco (5) cambios en tres ventanas de tiempo.


Artículo 23. Calzado: no se permitirá el uso de calzado con tapones de aluminio.


Artículo 24. Canilleras: será obligatorio su uso en todas las etapas.


Artículo 25. Se sugiere y recomienda la presencia de al menos una mujer dentro de la terna arbitral.


Artículo 26. Se sugiere que la totalidad de los CT de los equipos participantes, independientemente de
su conformación, cumplimenten la formación de Ley Micaela en el deporte que será dictada por el
Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual bonaerense.


Artículo 27. No se permitirá la participación de ninguna jugadora fichada en la primera o reserva del
torneo de primera división de la Asociación de Fútbol Argentino (en adelante AFA).


Artículo 28. SUSPENSIÓN POR LLUVIA: se establece que las/os responsables del equipo se deberán
reunir con quien esté coordinando el desarrollo de la jornada para analizar la situación climática y
resolver si se juega la fecha, se establece que de no haber malas condiciones climáticas y no preverse
cambios, la encargada de suspender la fecha será la terna arbitral de los encuentros.


Capítulo VI. PLANILLAS DE JUEGO – INFORME DE RESULTADOS


Artículo 29. PLANILLA DE JUEGO Y RESULTADO. Su provisión será responsabilidad del municipio
anfitrión, conforme al ejemplar que se adjunta al presente Reglamento. (Anexo IV)


Artículo 30 a. DATOS. La Planilla de Juego y Resultado deberá ser confeccionada por triplicado y en la
misma incluirá a veinte (20) personas jugadoras como máximo y deberá consignarse los siguientes
datos:


Denominación del certamen y de la fase respectiva.
Estadio donde se disputa el partido.
Fecha en que se disputa el partido.
Hora de inicio y de finalización de cada período.
La denominación de ambas selecciones intervinientes.
Cantidad de goles convertidos por cada equipo.
Número del DNI de cada jugador/a.
Apellidos y nombres completos de cada jugador/a.
Firmas de las jugadoras/es.
Cantidad de goles convertidos por cada jugador/a.







k. 
ax. 
all. 
n. 
o. 
p. 


 


 


a. 


b. 


Aclaraciones y firmas de la terna arbitral.
Número de casaca y firmas de ambos/as capitanes/as.
Aclaraciones y firmas de las personas delegadas.
Sustituciones realizadas en cada selección (al dorso).
Aclaraciones de cada integrante del CT  de ambas selecciones.
En el rubro "observaciones" (al dorso), además de todas aquellas anotaciones que
correspondan (salvar las correcciones, dejar constancia de las observaciones sobre
identificación, etc.), el/la árbitro/a deberá dejar asentado el número de la casaca o el cargo y
el apellido y los nombres de cada jugadora o integrante del CT  de cada equipo, quienes
durante el transcurso del partido resultaron amonestadas (tarjeta amarilla) o expulsadas
(tarjeta roja), con el objeto de que las partes puedan llevar un autocontrol; no debiendo por
ningún motivo dejar constancia de las causales que dieron lugar a la aplicación de las
mismas.


Artículo 30 b. INFORMES. No obstante lo señalado en el inciso  o) del artículo 30. a. precedente, cada
integrante de la terna arbitral, al elevar su informe al Honorable Tribunal de Disciplina, sobre las
novedades ocurridas, deberá efectuar un detallado relato de los hechos que dieron lugar a las
infracciones cometidas antes, durante y después del partido, el que deberá estar redactado con letra
clara y legible sobre el modelo de formulario adjunto a este Reglamento. En caso de no haber ocurrido
nada, sobre el referido formulario se deberá cruzar la leyenda "SIN NOVEDAD".


Artículo 30 c. A los efectos de poder completar en tiempo y forma las Planillas de Juegos y Resultados,
como así también, para poder verificar la documentación y permitir el control de la indumentaria de las
jugadoras, con el objeto de no demorar la hora de inicio fijada para el encuentro, ambos equipos
deberán encontrarse en el lugar de juego con una antelación no menor a una (1) hora a la fijada para el
comienzo del partido.


Capítulo VII. ENTRADAS


Artículo 31. En la totalidad de los partidos del torneo la entrada será libre y gratuita.


Capítulo VIII. ORGANIZACIÓN DE LOS PARTIDOS


Artículo 32. RESPONSABILIDADES DEL MUNICIPIO ANFITRIÓN


La cancha debe estar marcada, con las redes y banderines de córner, colocados y en
condiciones.


En caso de no existir vestuarios en el predio, deberá garantizarse un espacio alternativo.


Capítulo IX. PROTESTAS E IMPUGNACIONES







 


 


Artículo 33. PLAZO. Para protestar y/o impugnar la validez de un partido, la correspondiente denuncia
con sus respectivos antecedentes deberá obrar en poder del Honorable Tribunal de Disciplina.


Artículo 34. REQUISITOS. Al momento de interponerse la protesta y/o impugnación el/la recurrente
deberá presentar el reclamo hasta treinta (30) minutos después de finalizado el encuentro en cuestión,
detallando claramente los agravios y señalando las normativas transgredidas.


Artículo 35. FALLO. El Honorable Tribunal de Disciplina resolverá la situación en el transcurso de la
jornada, con los elementos de juicio obrantes en su poder o con aquellos que estime necesario, en un
todo de acuerdo con las prescripciones contenidas en este Reglamento.


Artículo 36. El Honorable Tribunal de Disciplina resolverá en todos los casos en única y definitiva
instancia, destinando al archivo, sin otro trámite, las protestas y/o impugnaciones que no se ajusten a lo
dispuesto en el presente Capítulo.


Artículo 37. Las decisiones del/la árbitro/a, en cuanto a la interpretación y/o aplicación de las Reglas de
Juego se refiere, no podrán ser motivo de protestas y/o impugnaciones.


Capítulo X. SANCIONES


Artículo 38. COMPORTAMIENTO DEL PÚBLICO. Ante agresiones verbales hacia jugadoras/es por
parte del público presente, las/los árbitros/as están facultadas/os para en una primera instancia advertir
al cuerpo técnico perteneciente al equipo cuyos simpatizantes agreden de que tomen intervención, si
esto no da resultado, detendrán el juego hasta que se retiren los/las agresores/as o suspenderán
definitivamente los partidos.


Artículo 39. COMPORTAMIENTO DEL CT. No se tolerará ningún tipo de agresión física o verbal del
cuerpo técnico hacia sus propias jugadoras/es o cualquier persona del equipo contrario o público. Ante
dichas situaciones, los/las árbitros/as detendrán el juego hasta que se retiren los/las agresores/as o
suspenderán definitivamente los partidos dando por ganador al equipo contrario.


Artículo 40. DESERCIÓN DEL CERTAMEN. Si el equipo decidiera desertar del certamen quedará
automáticamente eliminado.


Artículo 41. JUZGAMIENTO DE INFRACCIONES. El Honorable Tribunal de Disciplina, juzgará y
resolverá las denuncias, transgresiones y/o infracciones que se cometan en el marco del certamen con
sujeción a lo expresamente establecido en este Reglamento.


Capítulo XI . FACULTADES ORGANIZATIVAS


Artículo 42.  Si algún hecho no estuviese debidamente tipificado en este Reglamento, el Honorable
Tribunal de Disciplina estará facultado para tratarlo dentro del marco del espíritu y objetivos del torneo,
como así también la graduación de penas atenta a la gravedad de estos.







 


 


Capítulo XII. DEL HONORABLE TRIBUNAL DE DISCIPLINA


Artículo 43. CONFORMACIÓN: el Honorable Tribunal de Disciplina estará presidido por un/a
representante presente del Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual
bonaerense e integrado por un/a (1) representante del municipio anfitrión, siempre que no se trate de
uno de los equipos implicados en el conflicto, y un/a (1) representante del CT de los equipos no
implicados en el conflicto.


Artículo 44. En ningún caso podrá estar presente una persona que constituya un conflicto de intereses.
En caso de necesitar sustituir a un/a integrante del Honorable Tribunal de Disciplina, será la presidencia
del mismo la que determine quién ocupará ese lugar.
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Anexo


Número: 


Referencia: ANEXO II


 
 


Planilla de emisión de criterio


Dada la diversidad del territorio provincial, es de interés de los Ministerios responsables del Torneo Copa Igualdad otorgar la posibilidad de analizar excepciones ante las
inscripciones de las jugadoras con el debido fundamento por parte de las autoridades municipales o las/los responsables de cada Selección.


Entendemos que una de las desigualdades que impactan en esta práctica deportiva, se vinculan a la posibilidad de desarrollar una carrera profesional en los municipios o
localidades de residencia de las personas jugadoras. Por esta razón, más allá de que en el DNI se asiente un domicilio, las mismas desarrollan su vida deportiva y, en muchos
casos, residen, sin haber realizado el cambio en el mismo. En estos casos, se otorga la posibilidad de dirimir, y con acuerdo de las autoridades, podrán formar parte del equipo
municipal, aquellas/es jugadoras/es que, teniendo domicilio en un municipio de la región en cuestión, estén debidamente fichadas en un club de la ciudad que elijan para
representar.


Nombre y apellido de la jugadora…………………………………………………………………………………………….


Club de fichaje…………………………………………………………………………………………………


Municipio al que representará…………………………………………………………………………………………


Fundamentos………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………


Firma y aclaración del/ de la jugador/a……………………………………………………………………………………...……….


Firma y aclaración de las/los responsables de la selección……………………………………………………………………………………………..
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APELLIDO Y NOMBRES TIPO NÚMERO CLASE RETRIBUCIÓN EQUIVALENTE R.H


RODRIGUEZ DOVALE, María Vanessa DNI 35608993 1990 Administrativo Cat. 05 40


DOMINGUEZ, Santiago Eliseo DNI 35243611 1990 Profesional Cat. 08 40


GONZALEZ, Leonardo Sebastián DNI 34232635 1989 Profesional Cat. 08 40


ESPINDOLA, María Sol DNI 42178478 1995 Administrativo Cat. 05 40


SUBSECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA


DIRECCIÓN DE SERVICIOS TÉCNICO-ADMINISTRATIVOS


UNIDAD MINISTRO


ANEXO II - Ley N° 10.430 - Designación en la Planta Temporaria en carácter de Personal Transitorio Mensualizado
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Número: 


Referencia: ANEXO II - Ley N° 10.430 - Designación en la Planta Temporaria en carácter de Personal
Transitorio Mensualizado - DOMINGUEZ y otros/as
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MANUAL OPERATIVO
PROYECTOS DE FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO DE LA
AGRICULTURA FAMILIAR BONAERENSE II
Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural


INTRODUCCIÓN


Los Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense son
una iniciativa del Ministerio de Desarrollo Agrario que tiene como objetivo impulsar el
desarrollo tecnológico y organizacional, ejecutar obras y adquirir equipamiento para
mejorar las producciones, el acceso a tecnología y la calidad de vida de los/as
productoras/es familiares de la Provincia de Buenos Aires. Al mismo tiempo, apuntan a
potenciar la producción de alimentos de las familias y organizaciones, la formalización de
las unidades productivas, agregado de valor de las producciones y fortalecer las
estrategias de comercialización, como forma de inclusión en sentido amplio.


OBJETIVO


Los Proyectos Productivos del MDA tienen como objetivo:


● Desarrollar actividades, obras y adquisición de equipamientos que favorezcan las
producciones locales, el mejoramiento de la calidad de vida y la reproducción
social de los productores/as familiares de la Provincia de Buenos Aires.


● Mejorar la calidad de vida de comunidades vulnerables de las zonas rurales y
periurbanas de la provincia, mediante la promoción de la seguridad y soberanía
alimentaria para fortalecer las capacidades locales de producción.


● Contribuir a formalizar a los productores familiares y sus unidades productivas.


● Mejorar el acceso a la alimentación sana y saludable, en cantidad y calidad, de las
comunidades locales a precios justos y accesibles.


● Fomentar la producción de alimentos con enfoque agroecológico.


● Impulsar procesos asociativos a escala local que potencien las capacidades
productivas, de gestión y comercialización colectivas, de los/as productores/as
familiares y emprendedores/as.


● Fomentar el enfoque de género para lograr una mayor equidad e inclusión social
y generar acciones que propicien integrar a varones y mujeres de forma
equitativa.







● Desarrollar y fortalecer las experiencias de abastecimiento local mediante el
acceso al adecuado equipamiento, infraestructura y asistencia técnica, sanitaria,
comercial y legal.


POBLACIÓN OBJETIVO


Los Proyectos Productivos están dirigidos a Agricultores/as Familiares de la Provincia de
Buenos Aires, que presenten proyectos vinculados a las líneas definidas en este manual
para la satisfacción de demandas productivas.


QUIENES PUEDEN PRESENTARSE


La cartera de los Proyectos Productivos convoca a un amplio abanico de productores/as,
sociedades, organizaciones e instituciones locales para presentar sus postulaciones,
incluyendo a cooperativas, asociaciones, grupos de productores/as y organizaciones de
productores/as de la agricultura familiar.


Las familias productoras deben estar acreditadas por RENAF y en los casos de huertas
comunitarias podrán acreditar RENATEP (Agricultura Familiar y Campesina). Serán
tomados como prioritarios los proyectos que incluyan productores/as inscriptos en el
Registro de Productores Agroecológicos del MDA.


LÍNEAS TEMÁTICAS


Los proyectos deben presentarse a fin de dar respuestas territoriales en torno a los
siguientes ejes estratégicos:


1. Línea maquinaria, implementos y herramientas: Adquisición de tractor,
implementos, motocultivador y herramientas para facilitar las labores y mejorar
los diferentes tipos de producciones.


2. Línea producción hortícola, frutícola, florícola y forestal: Adquisición de
invernaderos (no incluye reparación) y sistemas de riego para mejorar y/o
aumentar la producción. Adquisición de plantas para el desarrollo de cortinas
forestales, implantación de montes frutales y adecuación de las producciones.


3. Línea producción animal (avícola, porcina, ovina, caprina y bovina): Adecuación
del espacio y equipamiento para la producción animal, fortalecimiento de la
producción, semillas forrajeras para la implantación de pastura y herramientas
necesarias. Acondicionamiento de establecimientos e infraestructura productiva.
Reposición de animales.


4. Línea producción apícola: Adquisición de equipamientos para la producción,
núcleos, insumos y herramientas necesarias.


5. Línea embarcaciones y equipamiento de pesca: Fortalecimiento de la pesca
artesanal (No marítima) a partir de la adquisición de embarcaciones y el
equipamiento para el desarrollo de la actividad.







6. Línea biofábrica: Adecuación del espacio y equipamiento para la producción de
biopreparados para el desarrollo de la producción agroecológica.


7. Línea energías renovables: Adquisición de equipos de energía renovable para el
fortalecimiento de las unidades productivas, facilitando el acceso a luz y agua en
los predios productivos. Equipos solares, biodigestores, etc.


8. Línea valor agregado en origen: Adecuación de la infraestructura de las salas y/o
adquisición de herramientas y equipamiento para agregar valor a la producción.


9. Línea comercialización: Adecuación de espacios para la comercialización,
adquisición de equipos, camiones y utilitarios con o sin caja refrigerada.


MONTO A FINANCIAR


La asistencia del Ministerio de Desarrollo Agrario de la Provincia de Buenos Aires
consiste en el otorgamiento de un subsidio con un monto máximo de diez millones de
pesos ($10.000.000) para proyectos colectivos, con tope por familia beneficiaria de
ochocientos mil pesos ($800.000) y hasta ochocientos mil pesos ($800.000) para
proyectos individuales.


Los proyectos tendrán dos modalidades de inversión:


1. Proyectos colectivos*:


a. Inversiones de uso colectivo: Son aquellas inversiones que permiten a las
organizaciones brindar servicios a sus asociados a través de
infraestructura y maquinaria de uso colectivo, incrementar la
productividad y calidad de sus productos y acceder a mercados.


b. Inversiones Intraprediales: Son inversiones individuales para las familias
que son parte del proyecto, en el marco de proyectos asociativos,
necesarias para mejorar la productividad, calidad de sus productos y que
mejoren la inserción en la cadena comercial y de valor. El objeto de este
instrumento es la capitalización de las unidades familiares de forma tal
que mejoren sus capacidades productivas y de comercialización.


*Los proyectos colectivos tienen el objetivo de fortalecer los procesos organizativos, por
lo que los fondos deben ir destinados principalmente a inversiones de uso colectivas. Se
podrán destinar al predio productivo de las familias (inversiones intraprediales), hasta el
50% de los fondos.


2. Proyectos individuales:


a. Son inversiones individuales necesarias para mejorar la productividad,
calidad de sus productos y que mejoren la inserción en la cadena
comercial y de valor. El objeto de este instrumento es la capitalización de
las unidades familiares de forma tal que mejoren sus capacidades
productivas y de comercialización.







Los beneficiarios/as que accedan a las líneas de financiamiento deberán realizar un
aporte de contraparte del 5%. Serán computados como tales la producción a la cual se
dediquen los/as productores/as familiares del grupo (Ej: verdura; carne; huevos;
conservas; etc). La misma será entregada en el plazo de 1 año en carácter de donación
por parte de los/as productores/as a instituciones locales como Escuelas, Hospitales,
Comedores, etc. y quedará definida en el proyecto, mencionando los kg o unidades de
cada alimento y su respectivo destino.


Se deberá presentar un aval de la institución que recibirá la contraparte, en el cual se
firmará una carta acuerdo entre el grupo/ organización beneficiarios del proyecto y la
institución que reciba la contraparte donde se defina los kg de alimentos a entregar y los
plazos de entrega.


Se tendrá en cuenta para determinar el monto entregable los presupuestos estimados
en el proyecto presentado.







REQUISITOS FORMALES DE LA CONVOCATORIA


Salvo excepciones fundamentadas, los “Proyectos Colectivos” deberán contar con al
menos seis (6) familias participantes. En cambio los “Proyectos Individuales” sólo
contarán con una (1) familia participante.


No podrán presentarse a la convocatoria aquellas personas físicas y jurídicas que fueron
beneficiarias de la convocatoria 2022 y aún tengan pendiente de aprobación, la rendición
del mismo.


Los interesados en presentarse en la convocatoria de los Proyectos de Fortalecimiento
Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense II deberán presentar la siguiente
documentación*:


● Formulario de Presentación de Proyecto
● DNI de los beneficiarios
● Constancia de RENAF o RENATEP en caso de huertas comunitarias.
● Precios de referencia de cada bien a adquirir
● Constancia de CBU certificada por banco
● Contraparte: Aval de la institución que recibirá la contraparte.
● Acreditación de personería


A. Organizaciones formales
- Estatuto / Resolución para Funcionar /Matrícula y/o legajo
- Acta de Autoridades Vigentes
- Constancia de Inscripción AFIP
- Certificado de Matricula Vigente
- REPOC
- DNI de autoridades (Presidente, Secretario y Tesorero)
- AgroRegistro PyMEs


B. Productores/as individuales
- Constancia de Inscripción AFIP
- DNI
- AgroRegistro PyMEs


● EN CASO DE INVERSIONES DE USO COLECTIVO
- Reglamento de Uso


● EN CASO DE INVERSIONES FIJAS (Ejemplo: Remodelaciones de infraestructura,
Galpón, perforación para agua, etc)


- Documentación que acredite la tenencia legal del inmueble


*La documentación deberá ser enviada en forma legible y en formato PDF.







CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD Y PRIORIZACIÓN DE PROYECTOS


Durante el proceso de selección de proyectos, se tendrán en cuenta los siguientes
criterios:


A. Se priorizarán aquellos proyectos presentados por personas físicas o jurídicas
que no hayan sido beneficiarios de la primera convocatoria.


B. Se priorizarán los proyectos que están vinculados al programa Mercados
Bonaerenses creado por Resolución del Ministerio de Desarrollo Agrario
80/2020.


C. Se priorizarán los proyectos productivos con enfoque agroecológico y donde sus
productores/as estén inscriptos/as en el Registro Provincial de Agroecología
creado por Resolución del Ministerio de Desarrollo Agrario N° 78/2020.


D. Se priorizarán los proyectos protagonizados por jóvenes, mujeres y pueblos
originarios;


E. Se priorizarán los “Proyectos Colectivos” que posean un mayor alcance en cuanto
a cantidad de familias involucradas y sean proyectos de fortalecimiento
organizativo.


F. Se priorizarán lo proyectos que busquen la formalización de los/as
productores/as y sus espacios de producción.


Los mismos tendrán una distribución territorial equitativa que dé cuenta de la diversidad
de los sistemas productivos más relevantes para cada región. Conforme al anexo del
presente, se dividirá la provincia en 8 regiones. Cada una deberá representar al menos
un 7% de la totalidad de los proyectos aprobados.


CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE PROYECTOS:


La evaluación está organizada en cinco bloques, que refieren a distintos aspectos
evaluados. En los Bloques 1 (Desarrollo general del proyecto), Bloque 2 (Impacto social,
productivo y económico del proyecto), Bloque 3 (Desarrollo de los Ejes Transversales) y
Bloque 4 (Apreciación global del proyecto), los aspectos a evaluar se presentan en forma
de proposiciones. A cada bloque se le otorgará una calificación numérica sobre los
criterios evaluados en el mismo. En el Bloque 5 se evalúan los criterios de priorización, el
cual su puntaje está predefinido y la nota final estará dada por la suma de los 5 criterios.


La calificación numérica de los primeros cuatro bloques estará ponderada de la siguiente
manera:


✔ de 1 a 3 resulta poco pertinente / consistente
✔ de 4 a 6 resulta medianamente pertinente / consistente
✔ de 7 a 10 resulta muy pertinente / consistente


Cada proyecto obtendrá una nota final, compuesta por la sumatoria de las notas de los
cinco bloques.


Para este cálculo se utilizará la siguiente fórmula:


CP = ((CB1 + CB2 + CB3 + CB4) x 0,175) + (CB5 x 0,3)







BLOQUE 1 – DESARROLLO GENERAL DEL PROYECTO:


Se tendrá en cuenta el diagnóstico del proyecto, vinculado a los aspectos organizativos y
productivos. Se evaluará la coherencia entre diagnóstico, problemas identificados,
objetivos, estrategias, metas, y resultados esperados.


BLOQUE 2 – EFECTOS SOCIAL, PRODUCTIVO Y ECONÓMICO DEL PROYECTO


Se buscará identificar y valorar los beneficios y costos sociales, productivos y
económicos del proyecto en particular, de manera de determinar los efectos que traerá
para la/las familia/s y la comunidad. Contribución social, económica y productiva que
generaría el proyecto en forma directa por la resolución del problema al que apunta,
teniendo en cuenta las necesidades de la comunidad. Se tendrá en cuenta las
contribuciones indirectas que generaría el proyecto.


BLOQUE 3 – DESARROLLO DE LOS EJES TRANSVERSALES


Las diferentes propuestas deberán contemplar tres ejes transversales: enfoque de
género, agroecología y fortalecimiento organizacional.


Enfoque de Género


La incorporación del enfoque de género resulta esencial para lograr una mayor equidad
e inclusión social. Es necesario tener en cuenta que no alcanza con incorporar mujeres a
los proyectos, sino que la estrategia de planificación desde el diagnóstico debe
considerar métodos y acciones que propicien la integración de varones y mujeres de
forma equitativa.


Agroecología


La agroecología ofrece un enfoque distinto para el abordaje de los problemas del
sistema de producción agropecuario actual, buscando la transición y estabilización de
sistemas alimentarios y agrícolas sostenibles que garanticen la seguridad y soberanía
alimentaria, proporcionen la equidad social y económica, y conserven la biodiversidad y
los servicios ecosistémicos de los cuales depende la agricultura.


Fortalecimiento Organizacional


Fortalecer las organizaciones de los territorios es un elemento clave para dinamizar
aspectos sociales, ambientales, económicos, productivos y comerciales. La existencia de
organizaciones fortalecidas y articuladas representa la posibilidad de superar
vulnerabilidades estructurales de la población objetivo y contribuye a la conformación de
capital social en los territorios.


BLOQUE 4 – APRECIACIÓN GLOBAL DEL PROYECTO


Hace referencia a una visión integral y situada, teniendo en cuenta la calidad de su
formulación, el proceso organizativo al cual el proyecto refiere y aporta, el







fortalecimiento de procesos interinstitucionales y la importancia del eje temático en su
territorio.


Entre los conceptos a tener en cuenta:


Demandas genuinas: el proyecto debe orientarse a aportar soluciones a los problemas
planteados por los/as integrantes de las comunidades involucradas.


Viabilidad: es la posibilidad de que un proyecto pueda llevarse a cabo y sus objetivos
sean alcanzados en el plazo previsto.


Sostenibilidad: el proyecto debe garantizar la continuidad de los efectos producidos, una
vez finalizado el plazo de ejecución. En cada proyecto deberá analizarse cuáles son los
factores claves a considerar, entre ellos, los económicos, organizativos e institucionales.


BLOQUE 5 – CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN:


Durante la evaluación, se tendrán en cuenta los siguientes criterios de priorización:


A. Proyectos presentados por personas físicas o jurídicas que no hayan sido
beneficiarios de la primera convocatoria


B. Proyectos que están vinculados al programa Mercados Bonaerenses creado por
Resolución 80/2020.


C. Proyectos colectivos o que fomentan el fortalecimiento organizativo
D. Proyectos productivos con enfoque agroecológico
E. Proyectos protagonizados por jóvenes, mujeres y pueblos originarios
F. Proyectos que busquen la formalización de los/as productores/as y sus espacios


de producción







ETAPAS DE LA CONVOCATORIA


A. Presentación de proyectos


La apertura de la convocatoria será a partir de la fecha de publicación en el Boletín
Oficial de la resolución aprobatoria del presente Pliego, y tendrá como fecha límite hasta
treinta (30) días desde dicha publicación.


Para participar, las propuestas deberán ser presentadas ante la Dirección Provincial de
Agricultura Familiar y Desarrollo Rural del Ministerio de Desarrollo Agrario de la
Provincia de Buenos Aires.


B. Revisión y corrección de documentación


Desde la fecha de cierre de convocatoria, se dispondrán de quince (15) días para la
entrega de documentación faltante. En caso de no presentarla en forma legible y
completa, el proyecto se considerará no admisible.


C. Evaluación


La Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la pertinencia
de los proyectos presentados para su financiamiento. Los resultados del análisis de cada
proyecto serán comunicados a los referentes de los respectivos proyectos.


D. Otorgamiento del subsidio


Los subsidios se otorgarán con un plazo máximo de sesenta (60) días desde la firma de
la resolución en la cual se aprueba la financiación del proyecto.


E. Ejecución y rendición de proyectos


La ejecución financiera y la rendición de los proyectos aprobados deberá completarse en
un plazo máximo de hasta ciento veinte (120) días a contar desde la fecha en que se
realice la transferencia de fondos por parte del MDA.


Una vez percibidas o pautadas las sumas en concepto de subsidio la/el beneficiaria/o
estará obligada/o a rendir cuentas, presentando al efecto documentación fehaciente que
acredite la correcta utilización de los fondos.


El Ministerio, a efectos de controlar la correcta utilización de los fondos, podrá realizar
las verificaciones y auditorías que estime necesarias o convenientes, conforme lo
establecido en los artículos 5º y siguientes del Decreto Nº 1037/03.


En los términos del presente artículo, se deberá presentar la rendición de los subsidios
teniendo en cuenta los siguientes aspectos:


● Presentación de comprobantes donde conste el gasto que se ha realizado, hasta
completar el total del monto del subsidio, según manual operativo de ejecución y
rendición de proyectos.


● La/el beneficiaria/o deberá resguardar y poner a disposición la documentación
respaldatoria que permita determinar si el destino de los fondos resulta
coincidente con el objeto expresado en la solicitud.







● La documentación deberá encontrarse en debida forma y en un todo de acuerdo
con los requisitos exigidos por la administración tributaria nacional y provincial.


En el supuesto que se verificase que los fondos fueron utilizados para un destino
diferente al tenido en cuenta para su otorgamiento, se procederá sin más trámite a dar
intervención al señor Fiscal de Estado, a efectos de dar iniciación a las acciones judiciales
pertinentes.


F. Informe Final


Al finalizar el plazo de un año de desarrollo del proyecto, se deberá presentar por parte
de los grupos, un informe de cierre donde se desarrolle el grado de cumplimiento de los
objetivos y metas planteadas en cada proyecto.


OBLIGACIONES DE LAS/OS PARTICIPANTES


La información y documentación relativa a los Proyectos, y toda aquélla presentada a
requerimiento del Ministerio de Desarrollo Agrario tendrá carácter de declaración jurada
y serán confidenciales. Las/los beneficiarias/os se comprometen a presentar toda la
información vinculada al Proyecto, así como también a recibir auditorías y a prestar la
más amplia colaboración, en cualquiera de las instancias del Concurso.


DE LA ACEPTACIÓN DE LAS BASES Y CONDICIONES


La participación en el Concurso implica el conocimiento y la aceptación de las Bases y
Condiciones del mismo.







ANEXO - REGIONES AGROCLIMÁTICAS


REGIÓN MUNICIPIOS COMPRENDIDOS
CUENCA DEL SALADO Ayacucho


Balcarce
Castelli
Chascomús
Dolores
General Belgrano
General Guido
General Paz
Las Flores
Lezama
Magdalena
Maipú
Monte
Pila
Punta Indio
Tordillo


NOROESTE Carlos Tejedor
Daireaux
General Villegas
Hipólito Yrigoyen
Pehuajó
Pellegrini
Rivadavia
Salliqueló
Trenque Lauquen
Tres Lomas


NORTE Arrecifes
Baradero
Capitán Sarmiento
Carmen De Areco
Colón
Mercedes
Pergamino
Ramallo
Rojas
Salto
San Andrés De Giles
San Antonio De Areco
San Nicolás
San Pedro
Suipacha


CENTRO NORTE Alberti
Bragado







Carlos Casares
Chacabuco
Chivilcoy
Florentino Ameghino
General Arenales
General Pinto
General Viamonte
Junín
Leandro N. Alem
Lincoln
Nueve De Julio


CENTRO Azul
Bolívar
General Alvear
Lobos
Navarro
Olavarría
Rauch
Roque Pérez
Saladillo
Tandil
Tapalqué
Veinticinco De Mayo


COSTERA MARÍTIMA General Alvarado
General Lavalle
General Madariaga
General Pueyrredón
La Costa
Lobería
Mar Chiquita
Necochea
Pinamar
San Cayetano
Villa Gesell


METROPOLITANA Almirante Brown
Avellaneda
Berazategui
Cañuelas
Esteban Echeverría
Exaltación De La Cruz
Ezeiza
Florencio Varela
La Matanza
Lanús







Lomas De Zamora
Presidente Perón
Quilmes
San Vicente
Zárate
Berisso
Brandsen
Ensenada
La Plata
Campana
Escobar
General Las Heras
General Rodríguez
General San Martín
Hurlingham
Ituzaingó
José C. Paz
Luján
Malvinas Argentinas
Marcos Paz
Merlo
Moreno
Morón
Pilar
San Fernando
San Isidro
San Miguel
Tigre
Tres De Febrero
Vicente López


SUDOESTE Adolfo Alsina
Adolfo Gonzales Chaves
Bahía Blanca
Benito Juárez
Coronel Dorrego
Coronel Pringles
Coronel Rosales
Coronel Suárez
General La Madrid
Guaminí
Laprida
Monte Hermoso
Patagones
Puán







Saavedra
Tornquist
Tres Arroyos
Villarino







 


 


FORMULARIO PROYECTOS COLECTIVOS 


FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO DE LA AGRICULTURA FAMILIAR BONAERENSE II 
  


1. DATOS GENERALES: 


NOMBRE DEL PROYECTO: 


FECHA DE PRESENTACIÓN:     /     /2023 


APELLIDO Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL:  


CUIT: 


MUNICIPIO: 


LOCALIDAD / PARAJE: 


DOMICILIO: 


GEOREFERENCIACIÓN   DEL PROYECTO              LATITUD: 


                                                                                    LONGITUD: 


APELLIDO Y NOMBRE DE CONTACTO: 


TELÉFONO DE CONTACTO: 


CORREO ELECTRÓNICO: 


CANTIDAD TOTAL DE FAMILIAS DESTINATARIAS DEL PROYECTO: 


ACTIVIDAD PRODUCTIVA PRINCIPAL DEL PROYECTO: 


¿ES UNA HUERTA COMUNITARIA?        SI    -     NO 


LÍNEA DE FINANCIAMIENTO (marque con una cruz la línea de financiamiento principal del proyecto) 


LÍNEAS DE FINANCIAMIENTO MARCAR CON X 


Línea maquinaria, implementos y herramientas 
 


Línea producción hortícola, frutícola, florícola y forestal 
 


Línea producción animal (avícola, porcina, ovina, caprina y bovina) 
 


Línea producción apícola 
 


Línea embarcaciones y equipamiento de pesca 
 


Línea biofábrica 
 


Línea energías renovables 
 


Línea valor agregado en origen 
 


Línea comercialización 
 







 


 


2. DATOS DE LOS/AS PARTICIPANTES DEL PROYECTO  


SE DEBEN PRESENTAR UNA FICHA FAMILIAR POR CADA BENEFICIARIO DEL PROYECTO 


*Hortícola / Frutícola / Florícola / Viverista / Bovina / Porcina / Avicola / Apícola / Ovino / Pesca Artesanal / Cereales y Oleaginosas / Comercial / Valor 


Agregado 


FICHA 1 - DATOS PERSONALES 


APELLIDO Y NOMBRE: 


GENERO: FECHA DE NACIMIENTO: 


CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 


UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 


GEOREFERENCIACIÓN: 


SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO?         SI       -      NO 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA (Marque con X) 


PROPIETARIO ALQUILER MEDIERO APARCERÍA COMODATO OTRA 


CARACTERISTICAS DE LA PRODUCCIÓN 


TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 


PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICO:          SI       -       NO ESTÁ INSCRIPTO EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES AGROECOLÓGICOS? SI  - NO 


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN (Marque con X) 


VENTA DIRECTA MERCADOS  MINORISTAS MERCADOS MAYORISTAS MERCADO EXTERIOR COMPRA ESTATAL OTRO 


 


 


 


 


 


 







 


 


FICHA 2 - DATOS PERSONALES 


APELLIDO Y NOMBRE: 


GENERO: FECHA DE NACIMIENTO: 


CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 


UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 
MUNICIPIO: LOCALIDAD: 


GEOREFERENCIACIÓN: 


SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO?         SI       -      NO 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA (Marque con X) 


PROPIETARIO ALQUILER MEDIERO APARCERÍA COMODATO OTRA 


CARACTERISTICAS DE LA PRODUCCIÓN 


TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 


PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICO:          SI       -       NO ESTÁ INSCRIPTO EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES AGROECOLÓGICOS? SI  - NO 
FORMA DE COMERCIALIZACIÓN (Marque con X) 


VENTA DIRECTA MERCADOS  MINORISTAS MERCADOS MAYORISTAS MERCADO EXTERIOR COMPRA ESTATAL OTRO 


 
FICHA 3 - DATOS PERSONALES 


APELLIDO Y NOMBRE: 


GENERO: FECHA DE NACIMIENTO: 


CUIT: N° RENAF / RENATEP: 
DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 


UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 


GEOREFERENCIACIÓN: 


SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO?         SI       -      NO 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA (Marque con X) 


PROPIETARIO ALQUILER MEDIERO APARCERÍA COMODATO OTRA 


CARACTERISTICAS DE LA PRODUCCIÓN 


TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 


PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICO:          SI       -       NO ESTÁ INSCRIPTO EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES AGROECOLÓGICOS? SI  - NO 
FORMA DE COMERCIALIZACIÓN (Marque con X) 


VENTA DIRECTA MERCADOS  MINORISTAS MERCADOS MAYORISTAS MERCADO EXTERIOR COMPRA ESTATAL OTRO 


 







 


 


 


FICHA 4 - DATOS PERSONALES 


APELLIDO Y NOMBRE: 


GENERO: FECHA DE NACIMIENTO: 


CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 


UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 


GEOREFERENCIACIÓN: 


SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO?         SI       -      NO 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA (Marque con X) 


PROPIETARIO ALQUILER MEDIERO APARCERÍA COMODATO OTRA 


CARACTERISTICAS DE LA PRODUCCIÓN 


TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 


PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICO:          SI       -       NO ESTÁ INSCRIPTO EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES AGROECOLÓGICOS? SI  - NO 
FORMA DE COMERCIALIZACIÓN (Marque con X) 


VENTA DIRECTA MERCADOS  MINORISTAS MERCADOS MAYORISTAS MERCADO EXTERIOR COMPRA ESTATAL OTRO 


 
FICHA 5 - DATOS PERSONALES 


APELLIDO Y NOMBRE: 


GENERO: FECHA DE NACIMIENTO: 


CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 


UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 


GEOREFERENCIACIÓN: 


SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO?         SI       -      NO 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA (Marque con X) 


PROPIETARIO ALQUILER MEDIERO APARCERÍA COMODATO OTRA 
CARACTERISTICAS DE LA PRODUCCIÓN 


TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 


PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICO:          SI       -       NO ESTÁ INSCRIPTO EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES AGROECOLÓGICOS? SI  - NO 
FORMA DE COMERCIALIZACIÓN (Marque con X) 


VENTA DIRECTA MERCADOS  MINORISTAS MERCADOS MAYORISTAS MERCADO EXTERIOR COMPRA ESTATAL OTRO 







 


 


 


FICHA 6 - DATOS PERSONALES 


APELLIDO Y NOMBRE: 


GENERO: FECHA DE NACIMIENTO: 


CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 


GEOREFERENCIACIÓN: 


SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO?         SI       -      NO 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA (Marque con X) 


PROPIETARIO ALQUILER MEDIERO APARCERÍA COMODATO OTRA 


CARACTERISTICAS DE LA PRODUCCIÓN 


TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 


PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICO:          SI       -       NO ESTÁ INSCRIPTO EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES AGROECOLÓGICOS? SI  - NO 
FORMA DE COMERCIALIZACIÓN (Marque con X) 


VENTA DIRECTA MERCADOS  MINORISTAS MERCADOS MAYORISTAS MERCADO EXTERIOR COMPRA ESTATAL OTRO 


 
FICHA 7 - DATOS PERSONALES 


APELLIDO Y NOMBRE: 


GENERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 


UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 


GEOREFERENCIACIÓN: 


SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO?         SI       -      NO 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA (Marque con X) 


PROPIETARIO ALQUILER MEDIERO APARCERÍA COMODATO OTRA 


CARACTERISTICAS DE LA PRODUCCIÓN 


TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 


PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICO:          SI       -       NO ESTÁ INSCRIPTO EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES AGROECOLÓGICOS? SI  - NO 
FORMA DE COMERCIALIZACIÓN (Marque con X) 


VENTA DIRECTA MERCADOS  MINORISTAS MERCADOS MAYORISTAS MERCADO EXTERIOR COMPRA ESTATAL OTRO 







 


 


FICHA 8 - DATOS PERSONALES 


APELLIDO Y NOMBRE: 


GENERO: FECHA DE NACIMIENTO: 


CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 


UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 
MUNICIPIO: LOCALIDAD: 


GEOREFERENCIACIÓN: 


SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO?         SI       -      NO 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA (Marque con X) 


PROPIETARIO ALQUILER MEDIERO APARCERÍA COMODATO OTRA 


CARACTERISTICAS DE LA PRODUCCIÓN 


TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 


PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICO:          SI       -       NO ESTÁ INSCRIPTO EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES AGROECOLÓGICOS? SI  - NO 
FORMA DE COMERCIALIZACIÓN (Marque con X) 


VENTA DIRECTA MERCADOS  MINORISTAS MERCADOS MAYORISTAS MERCADO EXTERIOR COMPRA ESTATAL OTRO 


 
FICHA 9 - DATOS PERSONALES 


APELLIDO Y NOMBRE: 


GENERO: FECHA DE NACIMIENTO: 


CUIT: N° RENAF / RENATEP: 
DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 


UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 


GEOREFERENCIACIÓN: 


SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO?         SI       -      NO 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA (Marque con X) 


PROPIETARIO ALQUILER MEDIERO APARCERÍA COMODATO OTRA 


CARACTERISTICAS DE LA PRODUCCIÓN 


TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 


PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICO:          SI       -       NO ESTÁ INSCRIPTO EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES AGROECOLÓGICOS? SI  - NO 
FORMA DE COMERCIALIZACIÓN (Marque con X) 


VENTA DIRECTA MERCADOS  MINORISTAS MERCADOS MAYORISTAS MERCADO EXTERIOR COMPRA ESTATAL OTRO 


 







 


 


 


FICHA 10 - DATOS PERSONALES 


APELLIDO Y NOMBRE: 


GENERO: FECHA DE NACIMIENTO: 


CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 


UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 


GEOREFERENCIACIÓN: 


SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO?         SI       -      NO 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA (Marque con X) 


PROPIETARIO ALQUILER MEDIERO APARCERÍA COMODATO OTRA 


CARACTERISTICAS DE LA PRODUCCIÓN 


TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 


PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICO:          SI       -       NO ESTÁ INSCRIPTO EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES AGROECOLÓGICOS? SI  - NO 
FORMA DE COMERCIALIZACIÓN (Marque con X) 


VENTA DIRECTA MERCADOS  MINORISTAS MERCADOS MAYORISTAS MERCADO EXTERIOR COMPRA ESTATAL OTRO 


 
FICHA 11 - DATOS PERSONALES 


APELLIDO Y NOMBRE: 


GENERO: FECHA DE NACIMIENTO: 


CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 


UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 


GEOREFERENCIACIÓN: 


SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO?         SI       -      NO 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA (Marque con X) 


PROPIETARIO ALQUILER MEDIERO APARCERÍA COMODATO OTRA 


CARACTERISTICAS DE LA PRODUCCIÓN 


TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 


PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICO:          SI       -       NO ESTÁ INSCRIPTO EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES AGROECOLÓGICOS? SI  - NO 
FORMA DE COMERCIALIZACIÓN (Marque con X) 


VENTA DIRECTA MERCADOS  MINORISTAS MERCADOS MAYORISTAS MERCADO EXTERIOR COMPRA ESTATAL OTRO 







 


 


 


FICHA 12 - DATOS PERSONALES 


APELLIDO Y NOMBRE: 


GENERO: FECHA DE NACIMIENTO: 


CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 


UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 


GEOREFERENCIACIÓN: 


SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO?         SI       -      NO 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA (Marque con X) 


PROPIETARIO ALQUILER MEDIERO APARCERÍA COMODATO OTRA 


CARACTERISTICAS DE LA PRODUCCIÓN 


TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 


PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICO:          SI       -       NO ESTÁ INSCRIPTO EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES AGROECOLÓGICOS? SI  - NO 
FORMA DE COMERCIALIZACIÓN (Marque con X) 


VENTA DIRECTA MERCADOS  MINORISTAS MERCADOS MAYORISTAS MERCADO EXTERIOR COMPRA ESTATAL OTRO 


 
FICHA 13 - DATOS PERSONALES 


APELLIDO Y NOMBRE: 


GENERO: FECHA DE NACIMIENTO: 


CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 


UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 


GEOREFERENCIACIÓN: 


SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO?         SI       -      NO 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA (Marque con X) 


PROPIETARIO ALQUILER MEDIERO APARCERÍA COMODATO OTRA 


CARACTERISTICAS DE LA PRODUCCIÓN 


TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 


PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICO:          SI       -       NO ESTÁ INSCRIPTO EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES AGROECOLÓGICOS? SI  - NO 
FORMA DE COMERCIALIZACIÓN (Marque con X) 


VENTA DIRECTA MERCADOS  MINORISTAS MERCADOS MAYORISTAS MERCADO EXTERIOR COMPRA ESTATAL OTRO 







 


 


3. SITUACIÓN ACTUAL  


 


3.1 ACTIVIDAD PRODUCTIVA QUE REALIZA LA ORGANIZACIÓN / GRUPO DE 


PRODUCTORES/AS (Describa la producción que realiza teniendo en cuenta 


cantidad de productores/as, tipo de producción, forma de producción, superficie 


producida, volúmenes de producción, forma y lugar de comercialización, etc.) 


 


3.2  DESARROLLE LAS PROBLEMÁTICAS PARA LLEVAR A CABO LA ACTIVIDAD 


PRODUCTIVA (Identificar problemas internos y externos a la organización: 


económicos, productivos, sociales, ambientales, culturales, etc.)  


 


  







 


 


4. DESARROLLO DEL PROYECTO 


 


4.1 OBJETIVO GENERAL  


 


 


4.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS (Cambios o efectos directos que se espera lograr con el 


proyecto, al finalizar el plazo de ejecución) 


 


 


4.3 DESARROLLO DE LA PROPUESTA (Describa en qué consiste el proyecto y cuáles 


serán las acciones a desarrollar) 


 


 







 


 


4.4 SITUACIÓN LEGAL Y TITULARIDAD DEL ESPACIO PRODUCTIVO (Si el proyecto 


contempla construcciones fijas, deberá informarse la titularidad del inmueble 


donde se realicen las mismas. Se deberá justificar la elección del inmueble a 


utilizar y justificar el carácter de la vinculación con el titular. En caso que no 


corresponda por NO haber inversiones fijas, omita este ítem) 


 


4.5 ¿CUENTA CON ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO?           SI      -      NO 


(En caso afirmativo complete la siguiente información) 


Nombre y Apellido del 
Técnico/a 


Teléfono Mail de Contacto 
Organismo o Institución 


a la que pertenece 
¿Es facilitador en 


Agroecología? 


     SI        -       NO 


     SI        -       NO 


 


 


  







 


 


5. CUADRO PRESUPUESTARIO 


INVERSIONES REQUERIDAS POR EL PROYECTO: (Detallar los bienes y el monto 


solicitado) 


IMPORTANTE: NO SE CONTEMPLAN GASTOS OPERATIVOS 


5.1 INVERSIONES DE USO COLECTIVO (Son aquellas inversiones destinadas al uso de 


todos/as los/as beneficiarios/as del proyecto y que buscan el fortalecimiento de la 


organización, permitiendo a las organizaciones brindar servicios a sus asociados, 


incrementar la productividad y calidad de sus productos, acceder a mercados, 


entre otras)  


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a 
comprar) 


UNIDAD DE 
MEDIDA 


CANTIDAD 
 COSTO UNITARIO                 
(EN $ Y CON IVA)  


 COSTO TOTAL                     
(EN $ Y CON IVA)  


    $ $ 


    $ $ 


    $ $ 


    $ $ 


    $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


    $ $ 


    $ $ 


MONTO TOTAL DE INVERSIONES COLECTIVAS (EN $ Y CON IVA) $ 


 


5.2 a. INVERSIONES INTRAPREDIAL: Son inversiones individuales para la/las familia/s 


que son parte del proyecto. El objeto de este instrumento es la capitalización de 


las unidades familiares de forma tal que mejoren sus capacidades productivas y de 


comercialización. Recordar que se pueden destinar al predio productivo de las 


familias (Inversiones Intraprediales) hasta un 50% de los fondos. 


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a 
comprar) 


UNIDAD DE 
MEDIDA 


CANTIDAD 
 COSTO UNITARIO                 
(EN $ Y CON IVA)  


 COSTO TOTAL                     
(EN $ Y CON IVA)  


    $ $ 


    $ $ 


    $ $ 


    $ $ 


    $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


MONTO TOTAL DE INVERSIONES INDIVIDUALES (EN $ Y CON IVA) $ 







 


 


5.2 b. DETALLE DE LOS BIENES INTRAPREDIALES POR FAMILIA BENEFICIARIA: (Detallar 


cómo será la distribución de los bienes intraprediales a cada una de las familias 


beneficiarias del proyecto)  


NOMBRE Y APELLIDO DEL 
BENEFICIARIO 


DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A RECIBIR 


   


   


   


   


   


   


  


  


  


  


  


   


   


 


5.3 GASTOS ADMINISTRATIVOS DEL PROYECTO  
 


- Incorporar la suma correspondiente hasta un 6% del Monto Total del Proyecto 


(Inversiones de Uso Colectivo + Inversiones Intraprediales) para cubrir los 


gastos impositivos y de implementación y gestión administrativa contable para 


la ejecución y rendición del proyecto) 


 


GASTOS ADMINISTRATIVOS MONTO (EN $) 


 Gastos de Implementación y gestión (Hasta un 6% del Total) $ 


 


5.4 MONTO FINAL DEL PROYECTO: 


 


TIPO DE INVERSIÓN MONTO (EN $ Y CON IVA) 


5.1 Monto Total Inversiones de Uso Colectivo $ 


5.2 Monto Total Inversiones Intraprediales $ 


5.3 Monto Total Gastos Administrativos $ 


MONTO TOTAL DEL PROYECTO (EN $ Y CON IVA) $ 


  







 


 


6. SITUACIÓN ESPERADA 


 


6.1 RESULTADOS DEL PROYECTO: (Desarrolle los cambios que se producirán como 


consecuencia directa del uso y aprovechamiento de los bienes y/o servicios que se 


proveerán y de las actividades realizadas con el proyecto. Describa los resultados 


económicos, productivos y sociales que espera con el desarrollo de este proyecto) 


 


 


6.2 INDICADORES DE RESULTADOS DEL PROYECTO: (los indicadores deben ser 


medibles, vinculados con los resultados que se esperan, viables y con un tiempo 


definido para su logro) 


INDICADOR 
UNIDAD DE 


MEDIDA 
 LINEA DE BASE  META  


     


     


     


     


     


     


 


  







 


 


7. CONTRAPARTE 


Los beneficiarios/as que accedan a las líneas de financiamiento deberán realizar un 


aporte de contraparte del 5 %. Serán computados como tales la producción a la cual se 


dediquen los/as productores/as familiares del grupo (Ej: verdura; carne; huevos; 


conservas; etc). La misma serán entregadas en el plazo de 1 año en carácter de 


donación por parte de los/as productores/as a instituciones locales como Escuelas, 


Hospitales, Comedores, etc. y quedará definida en el proyecto, mencionando los Kg o 


unidades de cada alimento y el destino de la institución a la cual se donará. (Adjuntar 


Nota Aval firmada por la Institución que recibirá la contraparte) 


7.1 DATOS DE LA INSTITUCIÓN QUE RECIBA LA CONTRAPARTE 


NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN: 


NOMBRE DEL REFERENTE/A: 


TELÉFONO DE CONTACTO: 


PARTIDO: 


LOCALIDAD: 


DIRECCIÓN: 


BREVE CARACTERIZACIÓN DE LA INSTITUCIÓN: 


 


 


7.2 CONTRAPARTE DEL PROYECTO: 


ALIMENTO COMO CONTRAPARTE 
UNIDAD DE 


MEDIDA 
 CANTIDAD A 


DONAR  
EQUIVALENTE 


EN $ 


    $ 


    $ 


    $ 


    $ 


    $ 


  







 


 


 


FIRMAS 


En esta hoja deben ir las firmas, aclaración y DNI de cada uno de los/as 


beneficiarios/as del proyecto y de las autoridades de la organización 


(Cooperativa/Asociación). 


FIRMA AUTORIDADES 


 


 


 


PRESIDENTE/A                                       TESORERO/A                                     SECRETARIO/A 


 


FIRMA BENEFICIARIOS 
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FORMULARIO PROYECTOS INDIVIDUALES 


FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO DE LA AGRICULTURA FAMILIAR BONAERENSE II 


 


1. DATOS GENERALES: 


NOMBRE DEL PROYECTO: 


FECHA DE PRESENTACIÓN:     /     /2023 


APELLIDO Y NOMBRE: 


GÉNERO: 


CUIT: 


N° RENAF: 


MUNICIPIO: 


LOCALIDAD / PARAJE: 


TELÉFONO DE CONTACTO: 


CORREO ELECTRÓNICO DE CONTACTO: 


LÍNEA DE FINANCIAMIENTO (marque con una cruz la línea de financiamiento principal del proyecto) 


LÍNEAS DE FINANCIAMIENTO MARCAR CON X 


Línea maquinaria, implementos y herramientas   


Línea producción hortícola, frutícola, florícola y forestal   


Línea producción animal (avícola, porcina, ovina, caprina y bovina)   


Línea producción apícola   


Línea embarcaciones y equipamiento de pesca   


Línea biofábrica   


Línea energías renovables   


Línea valor agregado en origen   


Línea comercialización   
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2. DATOS DE LA UNIDAD DE PRODUCCIÓN: 


 


A. UBICACIÓN DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: 


LOCALIDAD / PARAJE: 


DIRECCIÓN: 


GEOREFERENCIACIÓN                 LATITUD: 


                                                         LONGITUD: 


ZONIFICACIÓN: (Marcar con una X la respuesta que corresponda) 


ZONIFICACIÓN  MARCAR CON X 


URBANA  


PERIURBANA  


RURAL  


 


B. TENENCIA DE LA TIERRA 


SUPERFICIE DE LA UNIDAD PRODUCTIVA (En Hectáreas):  


LA FAMILIA ¿VIVE EN LA UNIDAD PRODUCTIVA?        SI     -     NO 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA (Marcar con una X el tipo de tenencia de la tierra que tiene 


la familia) 


CONDICIÓN EN LA TENENCIA DE LA TIERRA MARCAR CON X 


PROPIETARIO  


ALQUILER  


MEDIERO  


APARCERÍA  


COMODATO  


OTRA  


 


C. CARACTERÍSTICAS PRODUCTIVAS: 


FORMA  DE PRODUCCIÓN: (Marcar con una X la forma como lleva a cabo la actividad 


productiva) 


FORMA DE PRODUCCIÓN MARCAR CON X 


COLECTIVA  


INDIVIDUAL  
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CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO: 


¿PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA?                     SI        -       NO 


¿TIENE EL REGISTRO DE PRODUCTOR/A AGROECOLÓGICO DE LA PROVINCIA?     SI     -     NO 


 


TIPO  DE ACTIVIDAD: (Marque con una X la/las actividad/es productivas que lleva a cabo la 


familia) 


TIPO DE ACTIVIDAD MARCAR CON X 


HORTÍCOLA  


FRUTÍCOLA  


FLORÍCOLA  


PRODUCCIÓN BOVINA  


PRODUCCIÓN PORCINA  


PRODUCCIÓN OVINA  


AVÍCOLA (GALLINAS PONEDORAS O POLLOS)  


PESCA ARTESANAL  


OTRAS  


 


D. FORMA DE COMERCIALIZACIÓN: (Marque con una X la/las forma/s que comercializa 


la producción). 


TIPO DE ACTIVIDAD MARCAR CON X 


VENTA DIRECTA AL CONSUMIDOR  


(bolsones/ redes sociales/ venta en el establecimiento/ ferias) 
 


MERCADOS  MINORISTAS 


(verdulerías/ carnicerías/ almacén/ emprendimiento de venta online) 
 


MERCADOS MAYORISTAS 


(distribuidor/ frigorífico/ mercado central/ acopiador) 
 


MERCADO EXTERIOR  


COMPRA ESTATAL  


OTRO  
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3. SITUACIÓN ACTUAL  


 


3.1 ACTIVIDAD PRODUCTIVA QUE REALIZA EL/LA PRODUCTOR/A (Describa la 


producción que realiza teniendo en cuenta cantidad de productores/as, tipo de 


producción, forma de producción, superficie producida, volúmenes de producción, 


forma y lugar de comercialización, etc.) 


 


3.2  DESARROLLE LAS PROBLEMÁTICAS PARA LLEVAR A CABO LA ACTIVIDAD 


PRODUCTIVA (Identificar problemas internos y externos a unidad productiva: tener 


en cuenta aspectos económicos, productivos, sociales, ambientales, culturales, 


etc.)  
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4. DESARROLLO DEL PROYECTO 


 


4.1 OBJETIVO GENERAL  


 


 


4.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS (Cambios o efectos directos que se espera lograr con el 


proyecto, al finalizar el plazo de ejecución) 


 


 


4.3 DESARROLLO DE LA PROPUESTA (Describa en qué consiste el proyecto y cuáles 


serán las acciones a desarrollar) 
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4.4 SITUACIÓN LEGAL Y TITULARIDAD DEL ESPACIO DONDE SE LLEVARÁ A CABO EL 


PROYECTO (Si el proyecto contempla construcciones fijas, deberá informarse la 


titularidad del inmueble donde se realicen las mismas. Se deberá justificar la 


elección del inmueble a utilizar y justificar el carácter de la vinculación con el 


titular. En caso que no corresponda por NO haber inversiones fijas, omita este 


ítem) 


 


4.5 ¿CUENTA CON ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO?           SI      -      NO 


(En caso afirmativo complete la siguiente información) 


Nombre y Apellido del 
Técnico/a 


Teléfono Mail de Contacto 
Organismo o Institución 


a la que pertenece 
¿Es facilitador en 


Agroecología? 


     SI        -       NO 


     SI        -       NO 
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5. CUADRO PRESUPUESTARIO 


INVERSIONES REQUERIDAS POR EL PROYECTO: (Detallar los bienes y el monto 


solicitado) 


IMPORTANTE: NO SE CONTEMPLAN GASTOS OPERATIVOS 


5.1 a. INVERSIONES DE USO INDIVIDUAL: El objeto de este instrumento es la 


capitalización de las unidades familiares de forma tal que mejoren sus capacidades 


productivas y de comercialización.  


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a 
comprar) 


UNIDAD DE 
MEDIDA 


CANTIDAD 
 COSTO UNITARIO                 
(EN $ Y CON IVA)  


 COSTO TOTAL                     
(EN $ Y CON IVA)  


    $ $ 


    $ $ 


    $ $ 


    $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


    $ $ 


MONTO TOTAL DE INVERSIONES INDIVIDUALES (EN $ Y CON IVA) $ 


 


5.2 GASTOS ADMINISTRATIVOS DEL PROYECTO  
 


- Incorporar la suma correspondiente hasta un 6% del Monto Total del Proyecto 


para cubrir los gastos impositivos y de implementación y gestión 


administrativa contable para la ejecución y rendición del proyecto 


 


GASTOS ADMINISTRATIVOS MONTO (EN $) 


 Gastos de Implementación y gestión (Hasta un 6% del Total) $ 


 


5.3 MONTO FINAL DEL PROYECTO: 


 


TIPO DE INVERSIÓN MONTO (EN $ Y CON IVA) 


5.1 Monto Total Inversiones de Uso Individual $ 


5.2 Monto Total Gastos Administrativos $ 


MONTO TOTAL DEL PROYECTO (EN $ Y CON IVA) $ 
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6. SITUACIÓN ESPERADA 


 


6.1 RESULTADOS DEL PROYECTO: (Desarrolle los cambios que se producirán como 


consecuencia directa del uso y aprovechamiento de los bienes y/o servicios que se 


proveerán y de las actividades realizadas con el proyecto. Describa los resultados 


económicos, productivos y sociales que espera con el desarrollo de este proyecto) 


 


 


6.2 INDICADORES DE RESULTADOS DEL PROYECTO: (los indicadores deben ser 


medibles, vinculados con los resultados que se esperan, viables y con un tiempo 


definido para su logro) 


INDICADOR 
UNIDAD DE 


MEDIDA 
 LÍNEA DE BASE  META  
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7. CONTRAPARTE 


Los beneficiarios/as que accedan a las líneas de financiamiento deberán realizar un 


aporte de contraparte del 5 %. Serán computados como tales la producción a la cual se 


dediquen los/as productores/as familiares del grupo (Ej: verdura; carne; huevos; 


conservas; etc). La misma serán entregadas en el plazo de 1 año en carácter de 


donación por parte de los/as productores/as a instituciones locales como Escuelas, 


Hospitales, Comedores, etc. y quedará definida en el proyecto, mencionando los Kg o 


unidades de cada alimento y el destino de la institución a la cual se donará. (Adjuntar 


Nota Aval firmada por la Institución que recibirá la contraparte) 


7.1 DATOS DE LA INSTITUCIÓN QUE RECIBA LA CONTRAPARTE 


NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN: 


NOMBRE DEL REFERENTE/A: 


TELÉFONO DE CONTACTO: 


PARTIDO: 


LOCALIDAD: 


DIRECCIÓN: 


BREVE CARACTERIZACIÓN DE LA INSTITUCIÓN: 


 


 


7.2 CONTRAPARTE DEL PROYECTO: 


ALIMENTO COMO CONTRAPARTE 
UNIDAD DE 


MEDIDA 
 CANTIDAD A 


DONAR  
EQUIVALENTE 


EN $ 


    $ 


    $ 


    $ 


    $ 


    $ 
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FIRMAS 


En esta hoja debe ir la firma, aclaración y DNI del productor o  de la productora 


beneficiaria del proyecto. 







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2023 - Año de la democracia Argentina


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: EX-2023-03289583- -GDEBA-DSTAMDAGP - MANUAL OPERATIVO


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 40 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 40

		Pagina_2: página 2 de 40

		Pagina_3: página 3 de 40

		Pagina_4: página 4 de 40

		Pagina_5: página 5 de 40

		Pagina_6: página 6 de 40

		Pagina_7: página 7 de 40

		Pagina_8: página 8 de 40

		numero_documento: IF-2023-10906542-GDEBA-DITAFMDAGP

		Pagina_40: página 40 de 40

				2023-03-28T09:47:08-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_18: IF-2023-10906542-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_19: IF-2023-10906542-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_16: IF-2023-10906542-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_17: IF-2023-10906542-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_14: IF-2023-10906542-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_15: IF-2023-10906542-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_12: IF-2023-10906542-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_13: IF-2023-10906542-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_10: IF-2023-10906542-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_11: IF-2023-10906542-GDEBA-DITAFMDAGP

		Pagina_38: página 38 de 40

		Pagina_39: página 39 de 40

		Pagina_36: página 36 de 40

		Pagina_37: página 37 de 40

		Pagina_34: página 34 de 40

		Pagina_35: página 35 de 40

		Pagina_32: página 32 de 40

		Pagina_33: página 33 de 40

		Pagina_30: página 30 de 40

		Pagina_31: página 31 de 40

		fecha: Martes 28 de Marzo de 2023

		Numero_29: IF-2023-10906542-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_27: IF-2023-10906542-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_28: IF-2023-10906542-GDEBA-DITAFMDAGP

		Pagina_9: página 9 de 40

		Numero_25: IF-2023-10906542-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_26: IF-2023-10906542-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_23: IF-2023-10906542-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_24: IF-2023-10906542-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_21: IF-2023-10906542-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_22: IF-2023-10906542-GDEBA-DITAFMDAGP

		Pagina_29: página 29 de 40

		Numero_20: IF-2023-10906542-GDEBA-DITAFMDAGP

		Pagina_27: página 27 de 40

		Pagina_28: página 28 de 40

		Numero_40: IF-2023-10906542-GDEBA-DITAFMDAGP

		Pagina_25: página 25 de 40

		Pagina_26: página 26 de 40

		Pagina_23: página 23 de 40

		Pagina_24: página 24 de 40

		Pagina_21: página 21 de 40

		Pagina_22: página 22 de 40

		Pagina_20: página 20 de 40

		reparticion_0: Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar
Ministerio de Desarrollo Agrario

		Numero_38: IF-2023-10906542-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_39: IF-2023-10906542-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_36: IF-2023-10906542-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_37: IF-2023-10906542-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_34: IF-2023-10906542-GDEBA-DITAFMDAGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		Numero_35: IF-2023-10906542-GDEBA-DITAFMDAGP

				2023-03-28T09:47:09-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_32: IF-2023-10906542-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_33: IF-2023-10906542-GDEBA-DITAFMDAGP

		Pagina_18: página 18 de 40

		Numero_30: IF-2023-10906542-GDEBA-DITAFMDAGP

		Pagina_19: página 19 de 40

		Numero_31: IF-2023-10906542-GDEBA-DITAFMDAGP

		Pagina_16: página 16 de 40

		Pagina_17: página 17 de 40

		Pagina_14: página 14 de 40

		Pagina_15: página 15 de 40

		Pagina_12: página 12 de 40

		Pagina_13: página 13 de 40

		Pagina_10: página 10 de 40

		Pagina_11: página 11 de 40

		Numero_4: IF-2023-10906542-GDEBA-DITAFMDAGP

		cargo_0: Director

		Numero_3: IF-2023-10906542-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_6: IF-2023-10906542-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_5: IF-2023-10906542-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_8: IF-2023-10906542-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_7: IF-2023-10906542-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_9: IF-2023-10906542-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_2: IF-2023-10906542-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_1: IF-2023-10906542-GDEBA-DITAFMDAGP

		usuario_0: Santiago Arechaga








ANEXO A


ANEXO A: PRECIOS REDETERMINADOS 


Contratista: Casella S.A


Obra: Ampliación de la red de desagües cloacales en el barrio de la verónica y barrios del sur, partido de cañuelas. 


1° REDETERMINACIÓN DEFINITIVA


Mes base Mes corte


Insumo Fuente CODIGO Ponderación nov-17 mar-18 Directo Ponderado


Mano de Obra Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. A) A 39% 171,20 176,60 1,0315 40,23%


Caños de PVC Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. H) H 13% 173,00 187,60 1,0844 14,10%


Hormigón Elaborado Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. S) S 8% 192,20 219,00 1,1394 9,12%


Acero - Hierro Aletado Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. M) M 3% 161,50 191,40 1,1851 3,56%


Arena Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. Q) Q 1% 167,20 191,10 1,1429 1,14%


Electrobombas Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. V) V 4% 171,40 190,30 1,1103 4,44%


Válvulas Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. U) U 1% 137,60 151,90 1,1039 1,10%


Instalación Eléctrica Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. G) G 2% 183,00 191,70 1,0475 2,10%


Asfaltos, combustibles y lubricantes Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. K) K 6% 157,60 180,40 1,1447 6,87%


Equipo - Amortización de quipo Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. J) J 4% 158,70 183,10 1,1537 4,61%


Gastos Generales Art. 15 Decreto 1295/02 inc. P) P 16% 205,50 237,70 1,1567 18,51%


Costo Financiero TNA ACTIVA BNA BNA 3% 26,00 27,00 1,0385 3,12%


100,00% 108,89%


8,89%


Publicación de índices utilizada: Revista INDEC Informa de Mayo  de 2018 (publicada el 24/05/2018).


2° REDETERMINACIÓN DEFINITIVA


Mes base Mes corte


Insumo Fuente CODIGO Ponderación mar-18 may-18 Directo Ponderado


Mano de Obra Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. A) A 39% 176,70 191,50 1,0838 42,27%


Caños de PVC Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. H) H 13% 187,60 205,90 1,0975 14,27%


Hormigón Elaborado Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. S) S 8% 219,00 228,10 1,0416 8,33%


Acero - Hierro Aletado Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. M) M 3% 191,40 239,10 1,2492 3,75%


Arena Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. Q) Q 1% 191,10 204,90 1,0722 1,07%


Electrobombas Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. V) V 4% 190,30 225,20 1,1834 4,73%


Válvulas Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. U) U 1% 151,90 164,40 1,0823 1,08%


Instalación Eléctrica Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. G) G 2% 191,70 217,70 1,1356 2,27%


Asfaltos, combustibles y lubricantes Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. K) K 6% 180,40 194,40 1,0776 6,47%


Equipo - Amortización de quipo Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. J) J 4% 183,10 219,50 1,1988 4,80%


Gastos Generales Art. 15 Decreto 1295/02 inc. P) P 16% 237,70 252,20 1,0610 16,98%


Costo Financiero TNA ACTIVA BNA BNA 3% 27,00 33,00 1,2222 3,67%


100,00% 109,68%


9,68%


Publicación de índices utilizada: Revista INDEC Informa de junio de 2018 (publicada el 26/06/2018).


Coeficiente de variación


TOTAL


Coeficiente de variación


TOTAL


PORCENTAJE DE VARIACION 


PORCENTAJE DE VARIACION 







ANEXO A


3° REDETERMINACIÓN DEFINITIVA


Mes base Mes corte


Insumo Fuente CODIGO Ponderación may-18 jul-18 Directo Ponderado


Mano de Obra Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. A) A 39% 193,60 194,90 1,0067 39,26%


Caños de PVC Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. H) H 13% 205,90 235,80 1,1452 14,89%


Hormigón Elaborado Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. S) S 8% 228,10 244,20 1,0706 8,56%


Acero - Hierro Aletado Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. M) M 3% 239,10 275,40 1,1518 3,46%


Arena Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. Q) Q 1% 204,90 217,90 1,0634 1,06%


Electrobombas Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. V) V 4% 225,20 248,70 1,1044 4,42%


Válvulas Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. U) U 1% 164,40 203,10 1,2354 1,24%


Instalación Eléctrica Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. G) G 2% 217,70 228,00 1,0473 2,09%


Asfaltos, combustibles y lubricantes Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. K) K 6% 194,40 221,20 1,1379 6,83%


Equipo - Amortización de quipo Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. J) J 4% 219,50 267,00 1,2164 4,87%


Gastos Generales Art. 15 Decreto 1295/02 inc. P) P 16% 252,60 262,80 1,0404 16,65%


Costo Financiero TNA ACTIVA BNA BNA 3% 33,00 36,56 1,1079 3,32%


100,00% 106,64%


6,64%


Publicación de índices utilizada: Revista INDEC Informa de agosto de 2018 (publicada el 29/08/2018).


4° REDETERMINACIÓN DEFINITIVA


Mes base Mes corte


Insumo Fuente CODIGO Ponderación jul-18 sep-18 Directo Ponderado


Mano de Obra Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. A) A 39% 195,30 208,90 1,0696 41,72%


Caños de PVC Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. H) H 13% 235,80 296,50 1,2574 16,35%


Hormigón Elaborado Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. S) S 8% 244,20 272,40 1,1155 8,92%


Acero - Hierro Aletado Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. M) M 3% 275,40 360,30 1,3083 3,92%


Arena Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. Q) Q 1% 217,90 235,40 1,0803 1,08%


Electrobombas Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. V) V 4% 248,70 314,40 1,2642 5,06%


Válvulas Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. U) U 1% 203,10 233,90 1,1516 1,15%


Instalación Eléctrica Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. G) G 2% 228,00 258,80 1,1351 2,27%


Asfaltos, combustibles y lubricantes Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. K) K 6% 221,20 268,30 1,2129 7,28%


Equipo - Amortización de quipo Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. J) J 4% 267,00 358,50 1,3427 5,37%


Gastos Generales Art. 15 Decreto 1295/02 inc. P) P 16% 263,70 285,20 1,0815 17,30%


Costo Financiero TNA ACTIVA BNA BNA 3% 36,56 47,16 1,2899 3,87%


100,00% 114,29%


14,29%


Publicación de índices utilizada: Revista INDEC Informa de octubre de 2018 (publicada el 30/10/2018).


Coeficiente de variación


PORCENTAJE DE VARIACION 


TOTAL


PORCENTAJE DE VARIACION 


Coeficiente de variación


TOTAL







ANEXO A


5° REDETERMINACIÓN DEFINITIVA


Mes base Mes corte


Insumo Fuente CODIGO Ponderación sep-18 nov-18 Directo Ponderado


Mano de Obra Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. A) A 39% 209,30 216,10 1,0325 40,27%


Caños de PVC Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. H) H 13% 296,50 318,90 1,0755 13,98%


Hormigón Elaborado Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. S) S 8% 272,40 290,60 1,0668 8,53%


Acero - Hierro Aletado Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. M) M 3% 360,30 368,80 1,0236 3,07%


Arena Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. Q) Q 1% 235,40 248,30 1,0548 1,05%


Electrobombas Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. V) V 4% 314,40 308,50 0,9812 3,92%


Válvulas Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. U) U 1% 233,90 238,20 1,0184 1,02%


Instalación Eléctrica Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. G) G 2% 258,80 263,30 1,0174 2,03%


Asfaltos, combustibles y lubricantes Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. K) K 6% 268,30 308,70 1,1506 6,90%


Equipo - Amortización de quipo Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. J) J 4% 358,50 345,20 0,9629 3,85%


Gastos Generales Art. 15 Decreto 1295/02 inc. P) P 16% 286,40 303,10 1,0583 16,93%


Costo Financiero TNA ACTIVA BNA BNA 3% 47,16 86,87 1,8420 5,53%


100,00% 107,10%


7,10%


Publicación de índices utilizada: Revista INDEC Informa de diciembre de 2018 (publicada el 26/12/2018).


6° REDETERMINACIÓN DEFINITIVA


Mes base Mes corte


Insumo Fuente CODIGO Ponderación nov-18 mar-19 Directo Ponderado


Mano de Obra Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. A) A 39% 222,60 242,20 1,0881 42,43%


Caños de PVC Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. H) H 13% 318,90 335,50 1,0521 13,68%


Hormigón Elaborado Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. S) S 8% 290,60 314,30 1,0816 8,65%


Acero - Hierro Aletado Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. M) M 3% 368,80 388,20 1,0526 3,16%


Arena Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. Q) Q 1% 248,30 274,90 1,1071 1,11%


Electrobombas Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. V) V 4% 308,50 353,80 1,1468 4,59%


Válvulas Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. U) U 1% 238,20 261,40 1,0974 1,10%


Instalación Eléctrica Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. G) G 2% 263,30 284,40 1,0801 2,16%


Asfaltos, combustibles y lubricantes Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. K) K 6% 308,70 312,20 1,0113 6,07%


Equipo - Amortización de quipo Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. J) J 4% 345,20 364,40 1,0556 4,22%


Gastos Generales Art. 15 Decreto 1295/02 inc. P) P 16% 304,10 347,30 1,1421 18,27%


Costo Financiero TNA ACTIVA BNA BNA 3% 86,87 46,95 0,5405 1,62%


100,00% 107,06%


7,06%


Publicación de índices utilizada: Revista INDEC Informa de abril de 2019 (publicada el 29/04/2019).


Coeficiente de variación


TOTAL


Coeficiente de variación


PORCENTAJE DE VARIACION 


TOTAL


PORCENTAJE DE VARIACION 







ANEXO A


7° REDETERMINACIÓN DEFINITIVA


Mes base Mes corte


Insumo Fuente CODIGO Ponderación mar-19 may-19 Directo Ponderado


Mano de Obra Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. A) A 39% 241,60 269,30 1,1147 43,47%


Caños de PVC Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. H) H 13% 335,50 348,00 1,0373 13,48%


Hormigón Elaborado Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. S) S 8% 314,30 330,20 1,0506 8,40%


Acero - Hierro Aletado Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. M) M 3% 388,20 420,80 1,0840 3,25%


Arena Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. Q) Q 1% 274,90 284,20 1,0338 1,03%


Electrobombas Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. V) V 4% 353,80 377,10 1,0659 4,26%


Válvulas Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. U) U 1% 261,40 277,20 1,0604 1,06%


Instalación Eléctrica Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. G) G 2% 284,40 301,30 1,0594 2,12%


Asfaltos, combustibles y lubricantes Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. K) K 6% 312,20 341,90 1,0951 6,57%


Equipo - Amortización de quipo Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. J) J 4% 364,40 398,30 1,0930 4,37%


Gastos Generales Art. 15 Decreto 1295/02 inc. P) P 16% 346,90 372,40 1,0735 17,18%


Costo Financiero TNA ACTIVA BNA BNA 3% 46,95 62,40 1,3291 3,99%


100,00% 109,20%


9,20%


Publicación de índices utilizada: Revista INDEC Informa de julio de 2019 (publicada el 30/07/2019).


8° REDETERMINACIÓN DEFINITIVA


Mes base Mes corte


Insumo Fuente CODIGO Ponderación may-19 sep-20 Directo Ponderado


Mano de Obra Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. A) A 39% 269,30 384,10 1,4263 55,63%


Caños de PVC Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. H) H 13% 348,00 612,80 1,7609 22,89%


Hormigón Elaborado Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. S) S 8% 330,20 453,60 1,3737 10,99%


Acero - Hierro Aletado Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. M) M 3% 420,80 778,30 1,8496 5,55%


Arena Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. Q) Q 1% 284,20 496,60 1,7474 1,75%


Electrobombas Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. V) V 4% 377,10 724,30 1,9207 7,68%


Válvulas Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. U) U 1% 277,20 607,20 2,1905 2,19%


Instalación Eléctrica Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. G) G 2% 301,30 494,20 1,6402 3,28%


Asfaltos, combustibles y lubricantes Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. K) K 6% 341,90 454,37 1,3290 7,97%


Equipo - Amortización de quipo Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. J) J 4% 398,30 709,02 1,7801 7,12%


Gastos Generales Art. 15 Decreto 1295/02 inc. P) P 16% 372,40 532,20 1,4291 22,87%


Costo Financiero TNA ACTIVA BNA BNA 3% 62,40 35,85 0,5745 1,72%


100,00% 149,64%


49,64%


Publicación de índices utilizada: Revista INDEC Informa de Octubre de 2020.


Coeficiente de variación


TOTAL


Coeficiente de variación


TOTAL


PORCENTAJE DE VARIACION 


PORCENTAJE DE VARIACION 







ANEXO A


9° REDETERMINACIÓN DEFINITIVA


Mes base Mes corte


Insumo Fuente CODIGO Ponderación sep-20 nov-20 Directo Ponderado


Mano de Obra Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. A) A 39% 384,10 448,80 1,1684 45,57%


Caños de PVC Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. H) H 13% 612,80 789,30 1,2880 16,74%


Hormigón Elaborado Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. S) S 8% 453,60 492,50 1,0858 8,69%


Acero - Hierro Aletado Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. M) M 3% 778,30 1033,30 1,3276 3,98%


Arena Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. Q) Q 1% 496,60 601,40 1,2110 1,21%


Electrobombas Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. V) V 4% 724,30 764,60 1,0556 4,22%


Válvulas Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. U) U 1% 607,20 690,10 1,1365 1,14%


Instalación Eléctrica Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. G) G 2% 494,20 564,80 1,1429 2,29%


Asfaltos, combustibles y lubricantes Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. K) K 6% 454,37 484,85 1,0671 6,40%


Equipo - Amortización de quipo Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. J) J 4% 709,02 771,54 1,0882 4,35%


Gastos Generales Art. 15 Decreto 1295/02 inc. P) P 16% 532,20 600,90 1,1291 18,07%


Costo Financiero TNA ACTIVA BNA BNA 3% 35,85 38,10 1,0628 3,19%


100,00% 115,85%


15,85%


Publicación de índices utilizada: Revista INDEC Informa de Diciembre de 2020.


10° REDETERMINACIÓN DEFINITIVA


Mes base Mes corte


Insumo Fuente CODIGO Ponderación nov-20 ene-21 Directo Ponderado


Mano de Obra Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. A) A 39% 448,80 453,40 1,0102 39,40%


Caños de PVC Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. H) H 13% 789,30 899,40 1,1395 14,81%


Hormigón Elaborado Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. S) S 8% 492,50 524,70 1,0654 8,52%


Acero - Hierro Aletado Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. M) M 3% 1033,30 1257,00 1,2165 3,65%


Arena Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. Q) Q 1% 601,40 715,00 1,1889 1,19%


Electrobombas Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. V) V 4% 764,60 843,40 1,1031 4,41%


Válvulas Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. U) U 1% 690,10 738,60 1,0703 1,07%


Instalación Eléctrica Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. G) G 2% 564,80 621,50 1,1004 2,20%


Asfaltos, combustibles y lubricantes Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. K) K 6% 484,85 550,33 1,1351 6,81%


Equipo - Amortización de quipo Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. J) J 4% 771,54 831,22 1,0774 4,31%


Gastos Generales Art. 15 Decreto 1295/02 inc. P) P 16% 600,90 636,80 1,0597 16,96%


Costo Financiero TNA ACTIVA BNA BNA 3% 38,10 40,95 1,0748 3,22%


100,00% 106,56%


6,56%


Publicación de índices utilizada: Revista INDEC Informa de febrero 2021  (publicada el 26/02/21).


PORCENTAJE DE VARIACION 


Coeficiente de variación


TOTAL


PORCENTAJE DE VARIACION 


Coeficiente de variación


TOTAL







ANEXO A


11° REDETERMINACIÓN DEFINITIVA


Mes base Mes corte


Insumo Fuente CODIGO Ponderación ene-21 mar-21 Directo Ponderado


Mano de Obra Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. A) A 39% 453,40 486,70 1,0734 41,86%


Caños de PVC Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. H) H 13% 899,40 1011,80 1,1250 14,62%


Hormigón Elaborado Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. S) S 8% 524,70 560,20 1,0677 8,54%


Acero - Hierro Aletado Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. M) M 3% 1257,00 1337,90 1,0644 3,19%


Arena Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. Q) Q 1% 715,00 758,30 1,0606 1,06%


Electrobombas Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. V) V 4% 843,40 879,20 1,0424 4,17%


Válvulas Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. U) U 1% 738,60 836,60 1,1327 1,13%


Instalación Eléctrica Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. G) G 2% 621,50 676,30 1,0882 2,18%


Asfaltos, combustibles y lubricantes Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. K) K 6% 550,33 629,28 1,1435 6,86%


Equipo - Amortización de quipo Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. J) J 4% 831,22 880,22 1,0589 4,24%


Gastos Generales Art. 15 Decreto 1295/02 inc. P) P 16% 636,80 706,60 1,1096 17,75%


Costo Financiero TNA ACTIVA BNA BNA 3% 40,95 41,02 1,0017 3,01%


100,00% 108,62%


8,62%


Publicación de índices utilizada: Revista INDEC Informa de abril 2021  (publicada el 29/04/21).


12° REDETERMINACIÓN DEFINITIVA


Mes base Mes corte


Insumo Fuente CODIGO Ponderación mar-21 abr-21 Directo Ponderado


Mano de Obra Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. A) A 39% 486,70 531,00 1,0910 42,55%


Caños de PVC Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. H) H 13% 1011,80 1089,30 1,0766 14,00%


Hormigón Elaborado Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. S) S 8% 560,20 593,00 1,0586 8,47%


Acero - Hierro Aletado Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. M) M 3% 1337,90 1358,80 1,0156 3,05%


Arena Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. Q) Q 1% 758,30 785,40 1,0357 1,04%


Electrobombas Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. V) V 4% 879,20 919,50 1,0458 4,18%


Válvulas Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. U) U 1% 836,60 862,90 1,0314 1,03%


Instalación Eléctrica Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. G) G 2% 676,30 693,70 1,0257 2,05%


Asfaltos, combustibles y lubricantes Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. K) K 6% 629,28 687,47 1,0925 6,55%


Equipo - Amortización de quipo Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. J) J 4% 880,22 893,23 1,0148 4,06%


Gastos Generales Art. 15 Decreto 1295/02 inc. P) P 16% 706,60 743,70 1,0525 16,84%


Costo Financiero TNA ACTIVA BNA BNA 3% 41,02 40,87 0,9963 2,99%


100,00% 106,81%


6,81%


Publicación de índices utilizada: Revista INDEC Informa de mayo 2021  (publicada el 31/05/21).


TOTAL


PORCENTAJE DE VARIACION 


Coeficiente de variación


TOTAL


PORCENTAJE DE VARIACION 


Coeficiente de variación
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13° REDETERMINACIÓN DEFINITIVA


Mes base Mes corte


Insumo Fuente CODIGO Ponderación abr-21 jul-21 Directo Ponderado


Mano de Obra Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. A) A 39% 531,00 586,70 1,1049 43,09%


Caños de PVC Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. H) H 13% 1089,30 1210,00 1,1108 14,44%


Hormigón Elaborado Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. S) S 8% 593,00 657,20 1,1083 8,87%


Acero - Hierro Aletado Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. M) M 3% 1358,80 1523,10 1,1209 3,36%


Arena Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. Q) Q 1% 785,40 845,30 1,0763 1,08%


Electrobombas Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. V) V 4% 919,50 973,80 1,0591 4,24%


Válvulas Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. U) U 1% 862,90 962,70 1,1157 1,12%


Instalación Eléctrica Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. G) G 2% 693,70 802,50 1,1568 2,31%


Asfaltos, combustibles y lubricantes Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. K) K 6% 687,47 786,22 1,1436 6,86%


Equipo - Amortización de quipo Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. J) J 4% 893,23 957,00 1,0714 4,29%


Gastos Generales Art. 15 Decreto 1295/02 inc. P) P 16% 743,70 826,70 1,1116 17,79%


Costo Financiero TNA ACTIVA BNA BNA 3% 40,87 41,10 1,0056 3,02%


100,00% 110,45%


10,45%


Publicación de índices utilizada: Revista INDEC Informa de agosto 2021  (publicada el 30/08/21).


14° REDETERMINACIÓN DEFINITIVA


Mes base Mes corte


Insumo Fuente CODIGO Ponderación jul-21 oct-21 Directo Ponderado


Mano de Obra Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. A) A 39% 586,70 642,60 1,0953 42,72%


Caños de PVC Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. H) H 13% 1210,00 1329,80 1,0990 14,29%


Hormigón Elaborado Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. S) S 8% 657,20 758,10 1,1535 9,23%


Acero - Hierro Aletado Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. M) M 3% 1523,10 1655,00 1,0866 3,26%


Arena Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. Q) Q 1% 845,30 920,70 1,0892 1,09%


Electrobombas Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. V) V 4% 973,80 1066,90 1,0956 4,38%


Válvulas Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. U) U 1% 962,70 1094,50 1,1369 1,14%


Instalación Eléctrica Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. G) G 2% 802,50 881,60 1,0986 2,20%


Asfaltos, combustibles y lubricantes Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. K) K 6% 786,22 820,41 1,0435 6,26%


Equipo - Amortización de quipo Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. J) J 4% 957,00 1007,81 1,0531 4,21%


Gastos Generales Art. 15 Decreto 1295/02 inc. P) P 16% 826,70 906,50 1,0965 17,54%


Costo Financiero TNA ACTIVA BNA BNA 3% 41,10 41,10 1,0000 3,00%


100,00% 109,31%


9,31%


Publicación de índices utilizada: Revista INDEC Informa de noviembre de 2021.


15° REDETERMINACIÓN DEFINITIVA


Mes base Mes corte


Insumo Fuente CODIGO Ponderación oct-21 ene-22 Directo Ponderado


Mano de Obra Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. A) A 39% 642,60 673,00 1,0473 40,85%


Caños de PVC Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. H) H 13% 1329,80 1473,40 1,1080 14,40%


Hormigón Elaborado Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. S) S 8% 758,10 865,20 1,1413 9,13%


Acero - Hierro Aletado Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. M) M 3% 1655,00 1746,70 1,0554 3,17%


Arena Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. Q) Q 1% 920,70 1022,70 1,1108 1,11%


Electrobombas Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. V) V 4% 1066,90 1141,70 1,0701 4,28%


Válvulas Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. U) U 1% 1094,50 1171,00 1,0699 1,07%


Instalación Eléctrica Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. G) G 2% 881,60 937,70 1,0636 2,13%


Asfaltos, combustibles y lubricantes Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. K) K 6% 820,41 836,67 1,0198 6,12%


Equipo - Amortización de quipo Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. J) J 4% 1007,81 1069,54 1,0613 4,25%


Gastos Generales Art. 15 Decreto 1295/02 inc. P) P 16% 906,50 973,00 1,0734 17,17%


Costo Financiero TNA ACTIVA BNA BNA 3% 41,10 45,15 1,0985 3,30%


100,00% 106,97%


6,97%


Coeficiente de variación


TOTAL


Coeficiente de variación


TOTAL


Coeficiente de variación


TOTAL


PORCENTAJE DE VARIACION 


PORCENTAJE DE VARIACION 


PORCENTAJE DE VARIACION 
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Publicación de índices utilizada: Revista INDEC Informa de febrero de 2022 (publicada el 25/02/2022).







ANEXO I


Anexo I:Estructura de Ponderación


Contratista: Casella S.A


Obra: Ampliación de la red de desagües cloacales en el barrio de la verónica y barrios del sur, partido de cañuelas. 


Unidad de Precio Unitario Importe


medida En cifras Parcial


A AMPLIACIONES DE RED, IMPULSIONES Y COLECTOR DE VINCULACIÓN


1 Excavación y relleno para instalación de cañerías de cloaca m3 38.200 1.031,15 39.389.930,00 1.080,88 1.190,90 1.220,55 1.374,82


2 Provisión y colocación de cañerías


2.1 Cañería de PVC de diámetro 160 mm Clase 4 m 19.610 456,31 8.948.239,10 507,92 580,81 632,72 810,80


2.2 Cañería de PVC de diámetro 315 mm Clase 4 m 1.160 1.030,74 1.195.658,40 1.177,74 1.377,70 1.532,58 2.067,09


2.3 Cañería de PVC de diámetro 160 mm Clase 6 m 3.230 535,77 1.730.537,10 600,57 691,04 757,19 984,57


2.4 Cañería de PVC de diámetro 200 mm Clase 6 m 480 697,29 334.699,20 788,91 915,10 1.010,21 1.337,81


2.5 Cañería de PVC de diámetro 250 mm Clase 6 m 2.480 939,56 2.330.108,80 1.071,42 1.251,21 1.389,74 1.867,68


2.6 Cañería de PVC de diámetro 315 mm Clase 6 m 30 1.342,04 40.261,20 1.540,74 1.809,57 2.020,26 2.747,93


2.7 Cañería de PVC de diámetro 355 mm Clase 6 m 1.630 1.684,61 2.745.914,30 1.940,20 2.284,81 2.556,91 3.497,15


2.8 Cañería de PVC de diámetro 450 mm Clase 6 m 410 2.485,68 1.019.128,80 2.874,29 3.396,12 3.811,81 5.249,12


3 Conexiones domiciliarias de cloaca


3.1 Conexiones domiciliarias cortas unidad 1.191 2.236,27 2.663.397,57 2.404,52 2.706,50 2.867,38 3.437,10


3.2 Conexiones domiciliarias largas unidad 539 3.983,84 2.147.289,76 4.361,95 4.977,55 5.346,05 6.687,37


4 Bocas de registro unidad 194 35.884,42 6.961.577,48 40.053,23 44.144,54 47.824,53 58.094,72


5 Bocas de acceso y ventilación unidad 54 10.145,71 547.868,34 10.878,15 11.920,04 12.606,30 14.646,52


6 Levantamiento y reparación de veredas y pavimentos


6.1 Levantamiento y reparación de veredas m2 2.300 1.322,84 3.042.532,00 1.460,72 1.527,95 1.617,08 1.791,71


6.2 Levantamiento y reparación de pavimentos m2 1.600 1.647,31 2.635.696,00 1.836,17 1.951,70 2.077,00 2.352,82


7 Ejecución de Empalmes unidad 3 13.291,87 39.875,61 14.456,67 16.190,80 18.127,20 21.962,12


8 Válvulas de aire con cámara unidad 3 156.656,96 469.970,88 170.621,87 184.450,85 215.973,55 246.598,27


9 Válvula de desagüe con cámara unidad 4 45.246,38 180.985,52 48.455,55 52.423,69 56.068,69 63.522,44


10 Boca de registro hermética unidad 10 44.232,04 442.320,40 47.565,38 50.955,00 53.353,62 59.620,96


11 Cámara de acceso unidad 25 13.478,35 336.958,75 14.568,65 15.735,12 17.022,34 19.739,24


12 Cruces


12.1 Cruce de vías F.C.N Gral. Roca (T. Suárez - Salta) global 1 390.041,84 390.041,84 431.114,34 485.628,69 516.554,17 647.894,84


12.2 Cruce de vías F.C.N Gral. Roca (J. Hernández - Cerrito) global 1 407.507,35 407.507,35 451.779,32 510.385,27 544.437,06 687.948,21


Ítem Descripción Cantidad 1° DEFINITIVA 2° DEFINITIVA 3° DEFINITIVA 4° DEFINITIVA
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Unidad de Precio Unitario Importe


medida En cifras Parcial
Ítem Descripción Cantidad 1° DEFINITIVA 2° DEFINITIVA 3° DEFINITIVA 4° DEFINITIVA


B CONSTRUCCIÓN DE ESTACIONES DE BOMBEO


B.1 OBRA CIVIL


13 Desmalezamiento, limpieza y nivelación del terreno


13.1 Desmalezamiento, limpieza y nivelación del terreno EB Bº La Verónica global 1 69.732,82 69.732,82 77.117,44 85.579,47 94.342,87 115.349,88


13.2 Desmalezamiento, limpieza y nivelación del terreno EB Bº San Ignacio global 1 69.732,82 69.732,82 77.117,44 85.579,47 94.342,87 115.349,88


13.3 Desmalezamiento, limpieza y nivelación del terreno EB Bº 1º de Mayo global 1 69.732,82 69.732,82 77.117,44 85.579,47 94.342,87 115.349,88


14 Ejecución de veredas internas m2 190 1.473,43 279.951,70 1.632,37 1.729,23 1.821,57 2.035,35


15 Ejecución de caminos internos m2 410 1.812,14 742.977,40 2.020,14 2.195,56 2.345,03 2.694,06


16 Cerco perimetral


16.1 Cerco perimetral de paneles premoldeados y portón de acceso m 130 4.181,88 543.644,40 4.590,87 4.895,00 5.388,65 6.203,19


16.2 Cerco perimetral de alambre y portón de acceso m 185 1.551,90 287.101,50 1.644,73 1.821,98 1.884,19 2.163,43


17 Excavación para estructura de hormigón m3 450 241,41 108.634,50 260,84 290,16 310,03 367,36


18 Hormigones


18.1 Hormigón Armado H-25 m3 125 22.070,65 2.758.831,25 23.597,04 25.648,80 26.352,46 29.309,51


18.2 Hormigón Simple de Limpieza H-15 m3 9 5.130,81 46.177,29 5.821,96 6.087,83 6.535,66 7.334,08


18.3 Hormigón Simple de Relleno H-15 m3 6 5.089,20 30.535,20 5.778,91 6.040,51 6.488,34 7.282,33


19 Impermeabilización de estructuras de hormigón m2 410 1.393,92 571.507,20 1.460,78 1.613,31 1.693,04 1.950,80


20 Edificio para tableros y grupo electrógeno


20.1 Edificio para tableros y grupo electrógeno EB Bº La Verónica global 1 416.246,74 416.246,74 440.672,27 481.912,81 500.917,98 572.938,11


20.2 Edificio para tableros y grupo electrógeno EB Bº San Ignacio global 1 416.246,74 416.246,74 440.672,27 481.912,81 500.917,98 572.938,11


20.3 Edificio para tableros y grupo electrógeno EB Bº 1º de Mayo global 1 416.246,74 416.246,74 440.672,27 481.912,81 500.917,98 572.938,11







ANEXO I


Unidad de Precio Unitario Importe


medida En cifras Parcial
Ítem Descripción Cantidad 1° DEFINITIVA 2° DEFINITIVA 3° DEFINITIVA 4° DEFINITIVA


B.2 OBRA ELECTROMECÁNICA


21 Electrobombas


21.1 Electrobomba sumergible para caudal 19 l/s ly altura 12 m.c.a (EB Bº La Verónica) unidad 2 294.663,52 589.327,04 321.769,01 348.939,20 388.092,31 449.530,80


21.2 Electrobomba sumergible para caudal 30 l/s ly altura 30 m.c.a (EB Bº San Ignacio) unidad 2 726.196,01 1.452.392,02 794.097,65 860.855,20 959.842,65 1.113.148,00


21.3 Electrobomba sumergible para caudal 57 l/s ly altura 20 m.c.a (EB Bº 1º de Mayo) unidad 2 895.526,60 1.791.053,20 979.436,38 1.061.727,76 1.184.193,83 1.373.547,15


22 Cañerías y múltiple de impulsión 


22.1 Cañerías y múltiple de impulsión EB Bº La Verónica global 1 339.106,44 339.106,44 399.681,08 475.601,65 525.405,04 758.150,77


22.2 Cañerías y múltiple de impulsión EB Bº San Ignacio global 1 330.856,45 330.856,45 389.469,59 463.114,45 511.447,88 736.437,73


22.3 Cañerías y múltiple de impulsión EB Bº 1º de Mayo global 1 389.893,99 389.893,99 459.165,54 545.897,69 604.523,82 870.856,77


23 Provisión y colocación de válvulas


23.1 Válvulas de Retención a Bola DN 150 bridada, incluyendo accesorio unidad 4 18.185,23 72.740,92 19.947,80 21.625,06 26.172,79 30.014,38


23.2 Válvulas de Retención a Bola DN 250 bridada, incluyendo accesorio unidad 2 44.021,17 88.042,34 48.468,73 52.493,00 64.307,08 73.931,72


23.3 Válvula Esclusa DN 100 bridada, Tipo Euro 20 Serie 23, de acc. manual a volante unidad 3 7.569,51 22.708,53 8.228,85 8.941,73 10.503,79 11.969,19


23.4 Válvula Esclusa DN 150 bridada, Tipo Euro 20 Serie 23, de acc. manual a volante unidad 4 11.151,50 44.606,00 12.183,10 13.221,38 15.790,87 18.058,05


23.5 Válvula Esclusa DN 250 bridada, Tipo Euro 20 Serie 23, de acc. manual a volante unidad 2 25.316,65 50.633,30 27.820,36 30.145,45 36.698,89 42.136,76


23.6 Válvula de aire triple función para líquido cloacal DN 4 pulgadas unidad 3 45.278,12 135.834,36 49.856,31 53.994,76 66.162,37 76.068,36


24 Provisión y colocación de marcos y tapas


24.1 Tapa de acceso a electrobomba unidad 6 5.208,71 31.252,26 5.536,52 5.975,12 6.309,96 7.225,33


24.2 Tapa de acceso a válvulas unidad 9 5.208,71 46.878,39 5.536,52 5.975,12 6.309,96 7.225,33


24.3 Tapa de acceso a cámara de válvulas unidad 3 6.744,90 20.234,70 7.194,12 7.746,11 8.233,46 9.475,94


24.4 Tapa de acceso a canasto de retención de sólidos unidad 3 5.429,48 16.288,44 5.774,73 6.229,64 6.586,39 7.548,77


24.5 Tapa de acceso a boyas unidad 3 3.102,20 9.306,60 3.263,52 3.546,65 3.672,35 4.139,17


25 Provisión y colocación de compuertas


25.1 Compuerta mural de doble sentido para vano DN 250 mm unidad 1 63.362,98 63.362,98 74.258,83 85.763,75 95.989,76 122.911,62


25.2 Compuerta mural de doble sentido para vano DN 315 mm unidad 1 63.362,98 63.362,98 74.258,83 85.763,75 95.989,76 122.911,62


25.3 Compuerta mural de doble sentido para vano DN 450 mm unidad 1 75.542,12 75.542,12 88.710,38 102.565,52 114.916,07 147.394,42


26 Sistemas de retención de sólidos


26.1 Sistema de retención de sólidos EB Bº La Verónica global 1 83.465,22 83.465,22 90.098,48 103.083,31 108.056,15 119.860,21


26.2 Sistema de retención de sólidos EB Bº San Ignacio global 1 83.465,22 83.465,22 90.098,48 103.083,31 108.056,15 119.860,21


26.3 Sistema de retención de sólidos EB Bº 1º de Mayo global 1 83.465,22 83.465,22 90.098,48 103.083,31 108.056,15 119.860,21


27 Plumas giratorias de accionamiento manual


27.1 Pluma giratoria de accionamiento manual EB Bº La Verónica unidad 1 75.379,65 75.379,65 81.850,91 92.593,72 99.386,54 119.540,88


27.2 Pluma giratoria de accionamiento manual EB Bº San Ignacio unidad 1 75.379,65 75.379,65 81.850,91 92.593,72 99.386,54 119.540,88


27.3 Pluma giratoria de accionamiento manual EB Bº 1º de Mayo unidad 1 75.379,65 75.379,65 81.850,91 92.593,72 99.386,54 119.540,88
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Unidad de Precio Unitario Importe


medida En cifras Parcial
Ítem Descripción Cantidad 1° DEFINITIVA 2° DEFINITIVA 3° DEFINITIVA 4° DEFINITIVA


28 Tableros de comando


28.1 Tablero de comando EB Bº La Verónica global 1 118.843,36 118.843,36 124.392,10 140.645,40 146.459,57 165.533,57


28.2 Tablero de comando EB Bº San Ignacio global 1 177.841,16 177.841,16 186.194,71 210.830,21 219.965,02 248.968,71


28.3 Tablero de comando EB Bº 1º de Mayo global 1 177.841,16 177.841,16 186.194,71 210.830,21 219.965,02 248.968,71


29 Instalación eléctrica


29.1 Instalación Eléctrica EB Bº La Verónica global 1 323.369,62 323.369,62 342.560,22 381.266,38 398.375,78 454.835,19


29.2 Instalación Eléctrica EB Bº San Ignacio global 1 323.369,62 323.369,62 342.560,22 381.266,38 398.375,78 454.835,19


29.3 Instalación Eléctrica EB Bº 1º de Mayo global 1 323.369,62 323.369,62 342.560,22 381.266,38 398.375,78 454.835,19


30 Medidor - transimsor de nivel ultrasónico para comando de electrobombas


30.1 Medidor - transimsor de nivel ultrasónico para comando de electrobombas EB Bº La Verónica unidad 1 70.183,05 70.183,05 75.586,51 82.664,43 92.984,81 113.996,72


30.2 Medidor - transimsor de nivel ultrasónico para comando de electrobombas EB Bº San Ignacio unidad 1 70.183,05 70.183,05 75.586,51 82.664,43 92.984,81 113.996,72


30.3 Medidor - transimsor de nivel ultrasónico para comando de electrobombas EB Bº 1º de Mayo unidad 1 70.183,05 70.183,05 75.586,51 82.664,43 92.984,81 113.996,72


31 Grupos electrógenos


31.1 Grupo electrógeno potencia 30 kVA EB Bº La Verónica global 1 395.037,27 395.037,27 490.405,84 576.486,93 604.391,50 889.680,99


31.2 Grupo electrógeno potencia 66 kVA EB Bº San Ignacio global 1 492.728,00 492.728,00 611.892,24 719.383,32 754.261,43 1.110.754,42


31.3 Grupo electrógeno potencia 80 kVA EV Bº 1º de Mayo global 1 694.622,16 694.622,16 862.964,13 1.014.702,52 1.063.992,62 1.567.639,53


C ITEM GENERALES


32 SUMA PROVISIONAL


32.1 Reembolso de gastos global 1 800.000,00 800.000,00 800.000,00 800.000,00 800.000,00 800.000,00


32.2 Gastos por administración global 1 24.000,00 24.000,00 24.000,00 24.000,00 24.000,00 24.000,00


33 PROYECTO EJECUTIVO global 1 2.690.000,00 2.690.000,00 3.111.498,78 3.301.304,14 3.440.058,39 3.733.274,94


34 PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL global 1 49.000,00 49.000,00 56.677,86 60.135,28 62.662,77 68.003,89


35 HONORARIOS PROFESIONALES POR REPRESENTACIÓN TÉCNICA global 1 1.560.000,00 1.560.000,00 1.645.461,49 1.821.851,87 1.875.945,25 1.993.611,03


IMPORTE TOTAL= 99.298.326,31


Unidad de Precio Unitario Importe


medida En cifras Parcial


Nuevos items art 7


A AMPLIACIONES DE RED, IMPULSIONES Y COLECTOR DE VINCULACION


1 Excavacion y relleno para instalacion de cañerias de cloaca 8.426,46 1.031,15 8.688.944,23 1.080,88 1.190,90 1.220,55 1.374,82


2 Provision y colocacion de cañerias m3


2.1 Cañería de PVC de diámetro 160 mm Clase 4 666,16 456,31 303.975,47 507,92 580,81 632,72 810,80


2.2 Cañería de PVC de diámetro 315 mm Clase 4 -1.160,00 1.030,74 -1.195.658,40 1.177,74 1.377,70 1.532,58 2.067,09


2.3 Cañería de PVC de diámetro 160 mm Clase 6 -1.296,00 535,77 -694.357,92 600,57 691,04 757,19 984,57


2.4 Cañería de PVC de diámetro 200 mm Clase 6 731,50 697,29 510.067,64 788,91 915,10 1.010,21 1.337,81


2.5 Cañería de PVC de diámetro 250 mm Clase 6 1.617,90 939,56 1.520.114,12 1.071,42 1.251,21 1.389,74 1.867,68


2.6 Cañería de PVC de diámetro 315 mm Clase 6 823,80 1.342,04 1.105.572,55 1.540,74 1.809,57 2.020,26 2.747,93


2.7 Cañería de PVC de diámetro 355 mm Clase 6 -941,90 1.684,61 -1.586.734,16 1.940,20 2.284,81 2.556,91 3.497,15


2.8 Cañería de PVC de diámetro 450 mm Clase 6 49,00 2.485,68 121.798,32 2.874,29 3.396,12 3.811,81 5.249,12


4 Bocas de registro unidad 38,00 35.884,42 1.363.607,96 40.053,23 44.144,54 47.824,53 58.094,72


5 Bocas de acceso y ventilacion 0 13,00 10.145,71 131.894,23 10.878,15 11.920,04 12.606,30 14.646,52


7 Ejecucion de Empalmes 0 2,00 13.291,87 26.583,74 14.456,67 16.190,80 18.127,20 21.962,12


8 Valvulas de aire con camara global 2,00 156.656,96 313.313,92 170.621,87 184.450,85 215.973,55 246.598,27


10 Boca de registro hermetica 0 7,00 44.232,04 309.624,28 47.565,38 50.955,00 53.353,62 59.620,96


Ítem Descripción Cantidad 1° DEFINITIVA 2° DEFINITIVA 3° DEFINITIVA 4° DEFINITIVA
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Unidad de Precio Unitario Importe


medida En cifras Parcial
Ítem Descripción Cantidad 1° DEFINITIVA 2° DEFINITIVA 3° DEFINITIVA 4° DEFINITIVA


11 Camara de acceso m3 18,00 13.478,35 242.610,30 14.568,65 15.735,12 17.022,34 19.739,24


B CONSTRUCCION DE ESTACIONES DE BOMBEO 


B.1 OBRA CIVIL


13 Desmalezamiento, limpieza y nivelacion del terreno global


13.1 Desmalezamiento, limpieza y nivelacion del terreno EB B° La Veronica -1,00 69.732,82 -69.732,82 77.117,44 85.579,47 94.342,87 115.349,88


14 Ejecucion de veredas internas 0 27,13 1.473,43 39.974,16 1.632,37 1.729,23 1.821,57 2.035,35


17 Excavacion para estructura de hormigon 0 46,97 241,41 11.339,03 260,84 290,16 310,03 367,36


18 Hormigones


18.1 Hormigon Armado H-25 38,85 22.070,65 857.444,75 23.597,04 25.648,80 26.352,46 29.309,51


D NUEVOS ITEMS


12.3 Cruce bajo Calle Pellegrini (Vialidad Provincial) global 1,00 407.507,35 407.507,35 451.779,32 510.385,27 544.437,06 687.948,21


13.4 Desmalezamiento, limpieza y nivelación del terreno EB Bº 1º de Mayo global 1,00 141.746,00 141.746,00 154.420,29 170.564,09 186.108,68 224.447,04


31.4 Proyecto y Ejecución de tendido eléctrico para EB B° San Ignacio global 1,00 2.230.340,73 2.230.340,73 2.452.497,40 2.726.508,05 2.877.648,54 3.381.513,76


31.5 Proyecto y Ejecución de tendido eléctrico para EB B° 1° de Mayo global 1,00 4.320.562,28 4.320.562,28 4.818.860,10 5.341.645,13 5.678.565,95 6.749.415,23


35 HONORARIOS PROFESIONALES POR REPRESENTACION TECNICA global 1,00 141.078,65 141.078,65 103.593,04            109.266,32            94.419,70               112.071,84            







ANEXO I


Anexo I:Estructura de Ponderación


Contratista: Casella S.A


Obra: Ampliación de la red de desagües cloacales en el barrio de la verónica y barrios del sur, partido de cañuelas. 


A AMPLIACIONES DE RED, IMPULSIONES Y COLECTOR DE VINCULACIÓN


1 Excavación y relleno para instalación de cañerías de cloaca


2 Provisión y colocación de cañerías


2.1 Cañería de PVC de diámetro 160 mm Clase 4


2.2 Cañería de PVC de diámetro 315 mm Clase 4


2.3 Cañería de PVC de diámetro 160 mm Clase 6


2.4 Cañería de PVC de diámetro 200 mm Clase 6


2.5 Cañería de PVC de diámetro 250 mm Clase 6


2.6 Cañería de PVC de diámetro 315 mm Clase 6


2.7 Cañería de PVC de diámetro 355 mm Clase 6


2.8 Cañería de PVC de diámetro 450 mm Clase 6


3 Conexiones domiciliarias de cloaca


3.1 Conexiones domiciliarias cortas


3.2 Conexiones domiciliarias largas


4 Bocas de registro


5 Bocas de acceso y ventilación


6 Levantamiento y reparación de veredas y pavimentos


6.1 Levantamiento y reparación de veredas


6.2 Levantamiento y reparación de pavimentos


7 Ejecución de Empalmes


8 Válvulas de aire con cámara


9 Válvula de desagüe con cámara


10 Boca de registro hermética


11 Cámara de acceso


12 Cruces


12.1 Cruce de vías F.C.N Gral. Roca (T. Suárez - Salta)


12.2 Cruce de vías F.C.N Gral. Roca (J. Hernández - Cerrito)


Ítem Descripción


1.429,42 1.587,64 1.808,42 2.522,82 3.040,30 3.113,76 3.336,37 3.682,81


810,82 895,75 1.006,45 1.579,46 1.786,08 1.883,37 2.072,23 2.204,68


2.009,94 2.232,63 2.497,60 4.138,53 4.599,65 4.882,89 5.417,85 5.685,30


976,68 1.080,67 1.212,71 1.933,44 2.175,26 2.298,27 2.535,00 2.686,13


1.313,85 1.456,57 1.631,99 2.652,99 2.966,38 3.141,67 3.475,72 3.664,80


1.819,60 2.020,42 2.260,91 3.732,33 4.153,05 4.406,78 4.886,80 5.132,82


2.659,80 2.957,14 3.305,73 5.525,42 6.124,46 6.508,49 7.231,02 7.571,62


3.374,92 3.754,42 4.195,02 7.051,57 7.802,39 8.297,32 9.226,25 9.647,37


5.047,17 5.618,77 6.274,52 10.620,34 11.726,06 12.480,33 13.891,92 14.501,30


3.444,55 3.848,19 4.288,38 6.625,70 7.868,24 8.209,63 8.985,09 9.764,44


6.610,05 7.384,92 8.264,52 13.080,32 15.155,87 15.869,10 17.439,07 18.703,09


59.557,26 65.245,93 71.435,14 110.485,00 124.259,56 131.804,02 143.200,90 152.723,98


15.181,71 16.780,41 18.432,24 29.937,85 35.085,62 37.046,88 39.793,88 43.912,01


1.893,76 2.117,35 2.284,95 3.443,81 3.879,80 4.105,97 4.436,62 4.697,82


2.500,43 2.714,54 2.933,19 4.067,25 4.554,04 4.801,17 5.148,27 5.526,01


22.779,17 23.834,72 25.980,05 40.450,06 47.217,75 51.044,53 55.729,19 60.345,54


253.129,90 277.824,17 299.845,74 586.112,91 673.560,24 716.220,04 801.237,66 835.974,05


66.303,91 72.818,61 80.553,19 125.829,53 148.035,53 155.072,69 167.915,23 179.858,33


62.782,18 68.578,96 76.094,09 107.283,51 125.981,93 131.564,51 140.756,59 152.371,40


20.814,31 22.281,36 24.577,66 37.015,67 43.286,88 46.534,26 50.483,94 54.110,13


668.191,20 716.435,74 807.300,21 1.214.968,25 1.421.378,72 1.533.081,54 1.691.576,08 1.812.637,19


707.329,81 758.296,30 854.305,51 1.294.459,21 1.510.348,69 1.631.195,71 1.802.517,11 1.928.310,46


8° DEFINITIVA 9° DEFINITIVA 10° DEFINITIVA 11° DEFINITIVA 12° DEFINITIVA7° DEFINITIVA5° DEFINITIVA 6° DEFINITIVA







ANEXO I


Ítem Descripción


B CONSTRUCCIÓN DE ESTACIONES DE BOMBEO


B.1 OBRA CIVIL


13 Desmalezamiento, limpieza y nivelación del terreno


13.1 Desmalezamiento, limpieza y nivelación del terreno EB Bº La Verónica


13.2 Desmalezamiento, limpieza y nivelación del terreno EB Bº San Ignacio


13.3 Desmalezamiento, limpieza y nivelación del terreno EB Bº 1º de Mayo


14 Ejecución de veredas internas


15 Ejecución de caminos internos


16 Cerco perimetral


16.1 Cerco perimetral de paneles premoldeados y portón de acceso


16.2 Cerco perimetral de alambre y portón de acceso


17 Excavación para estructura de hormigón


18 Hormigones


18.1 Hormigón Armado H-25


18.2 Hormigón Simple de Limpieza H-15


18.3 Hormigón Simple de Relleno H-15


19 Impermeabilización de estructuras de hormigón


20 Edificio para tableros y grupo electrógeno


20.1 Edificio para tableros y grupo electrógeno EB Bº La Verónica


20.2 Edificio para tableros y grupo electrógeno EB Bº San Ignacio


20.3 Edificio para tableros y grupo electrógeno EB Bº 1º de Mayo


8° DEFINITIVA 9° DEFINITIVA 10° DEFINITIVA 11° DEFINITIVA 12° DEFINITIVA7° DEFINITIVA5° DEFINITIVA 6° DEFINITIVA


123.267,34 131.097,71 146.456,63 213.500,00 239.961,26 257.064,89 279.758,02 300.894,29


123.267,34 131.097,71 146.456,63 213.500,00 239.961,26 257.064,89 279.758,02 300.894,29


123.267,34 131.097,71 146.456,63 213.500,00 239.961,26 257.064,89 279.758,02 300.894,29


2.154,94 2.366,38 2.551,74 3.577,73 4.044,66 4.239,36 4.513,64 4.841,32


2.823,83 3.067,14 3.313,03 4.827,82 5.667,28 6.180,35 6.597,10 6.973,76


6.460,84 7.300,26 7.823,09 12.127,01 13.833,79 14.693,07 16.090,60 17.022,19


2.179,59 2.498,04 2.848,23 4.121,01 4.907,48 5.067,78 5.507,06 6.033,73


381,49 417,86 470,26 681,48 791,13 824,10 887,52 962,26


30.262,60 33.847,27 37.963,06 53.714,07 63.254,52 64.776,98 69.651,27 80.071,24


7.807,08 8.449,36 8.926,92 12.423,78 13.549,50 14.421,95 15.446,43 16.395,94


7.753,74 8.388,86 8.857,18 12.329,10 13.431,99 14.305,39 15.322,54 16.257,20


2.023,88 2.222,50 2.484,99 3.810,71 4.442,83 4.495,77 4.773,60 5.336,39


598.133,56 659.983,49 730.320,88 1.112.142,87 1.334.661,81 1.412.863,72 1.522.590,29 1.637.405,38


598.133,56 659.983,49 730.320,88 1.112.142,87 1.334.661,81 1.412.863,72 1.522.590,29 1.637.405,38


598.133,56 659.983,49 730.320,88 1.112.142,87 1.334.661,81 1.412.863,72 1.522.590,29 1.637.405,38







ANEXO I


Ítem Descripción


B.2 OBRA ELECTROMECÁNICA


21 Electrobombas


21.1 Electrobomba sumergible para caudal 19 l/s ly altura 12 m.c.a (EB Bº La Verónica)


21.2 Electrobomba sumergible para caudal 30 l/s ly altura 30 m.c.a (EB Bº San Ignacio)


21.3 Electrobomba sumergible para caudal 57 l/s ly altura 20 m.c.a (EB Bº 1º de Mayo)


22 Cañerías y múltiple de impulsión 


22.1 Cañerías y múltiple de impulsión EB Bº La Verónica


22.2 Cañerías y múltiple de impulsión EB Bº San Ignacio


22.3 Cañerías y múltiple de impulsión EB Bº 1º de Mayo


23 Provisión y colocación de válvulas


23.1 Válvulas de Retención a Bola DN 150 bridada, incluyendo accesorio


23.2 Válvulas de Retención a Bola DN 250 bridada, incluyendo accesorio


23.3 Válvula Esclusa DN 100 bridada, Tipo Euro 20 Serie 23, de acc. manual a volante


23.4 Válvula Esclusa DN 150 bridada, Tipo Euro 20 Serie 23, de acc. manual a volante


23.5 Válvula Esclusa DN 250 bridada, Tipo Euro 20 Serie 23, de acc. manual a volante


23.6 Válvula de aire triple función para líquido cloacal DN 4 pulgadas


24 Provisión y colocación de marcos y tapas


24.1 Tapa de acceso a electrobomba


24.2 Tapa de acceso a válvulas


24.3 Tapa de acceso a cámara de válvulas


24.4 Tapa de acceso a canasto de retención de sólidos


24.5 Tapa de acceso a boyas


25 Provisión y colocación de compuertas


25.1 Compuerta mural de doble sentido para vano DN 250 mm


25.2 Compuerta mural de doble sentido para vano DN 315 mm


25.3 Compuerta mural de doble sentido para vano DN 450 mm


26 Sistemas de retención de sólidos


26.1 Sistema de retención de sólidos EB Bº La Verónica 


26.2 Sistema de retención de sólidos EB Bº San Ignacio


26.3 Sistema de retención de sólidos EB Bº 1º de Mayo


27 Plumas giratorias de accionamiento manual


27.1 Pluma giratoria de accionamiento manual EB Bº La Verónica


27.2 Pluma giratoria de accionamiento manual EB Bº San Ignacio


27.3 Pluma giratoria de accionamiento manual EB Bº 1º de Mayo


8° DEFINITIVA 9° DEFINITIVA 10° DEFINITIVA 11° DEFINITIVA 12° DEFINITIVA7° DEFINITIVA5° DEFINITIVA 6° DEFINITIVA


479.445,56 528.625,30 562.804,86 966.417,74 1.019.277,36 1.124.895,91 1.191.373,67 1.218.130,60


1.188.089,61 1.309.191,44 1.391.419,78 2.400.628,68 2.523.899,42 2.791.191,56 2.955.882,24 3.016.787,06


1.466.157,00 1.615.480,59 1.716.562,97 2.963.403,88 3.114.303,48 3.445.035,31 3.648.264,11 3.722.568,34


771.600,01 783.322,67 889.598,89 1.434.109,34 1.662.684,72 1.902.816,79 2.177.330,63 2.291.358,69


749.079,33 761.724,09 864.886,96 1.394.029,50 1.615.506,16 1.846.064,51 2.111.051,24 2.221.899,04


883.736,78 900.277,82 1.020.449,02 1.654.025,27 1.911.591,33 2.183.339,83 2.495.263,75 2.623.322,43


30.598,51 33.680,23 35.972,35 75.942,79 86.677,72 92.225,36 104.081,37 107.856,32


75.323,23 82.761,01 88.019,76 189.951,39 216.251,72 230.905,78 261.162,39 269.875,46


12.221,58 13.513,44 14.586,60 29.097,81 33.437,08 35.242,99 39.538,38 41.284,31


18.422,39 20.318,18 21.802,65 44.904,40 51.401,72 54.470,17 61.316,69 63.747,26


42.943,75 47.227,86 50.338,85 107.412,27 122.443,68 130.504,93 147.440,01 152.578,02


77.499,15 85.148,85 90.551,93 195.498,06 222.555,68 237.652,77 268.804,59 277.757,91


7.627,23 8.367,58 9.101,77 14.908,99 17.733,96 18.766,34 19.994,30 21.116,75


7.627,23 8.367,58 9.101,77 14.908,99 17.733,96 18.766,34 19.994,30 21.116,75


10.030,35 10.963,35 11.845,04 19.800,52 23.453,29 24.968,30 26.605,64 27.938,80


7.972,59 8.740,62 9.496,01 15.611,97 18.555,90 19.657,64 20.944,43 22.097,17


4.331,93 4.808,10 5.340,04 8.201,45 9.891,29 10.261,86 10.928,45 11.761,96


119.881,29 134.157,64 151.056,04 248.122,05 271.819,59 302.682,96 343.551,07 363.026,85


119.881,29 134.157,64 151.056,04 248.122,05 271.819,59 302.682,96 343.551,07 363.026,85


143.492,49 160.702,73 180.939,69 298.083,78 326.224,96 363.664,29 413.108,39 436.288,49


124.391,18 134.273,13 148.882,13 240.568,06 273.621,73 289.806,49 310.802,17 329.111,79


124.391,18 134.273,13 148.882,13 240.568,06 273.621,73 289.806,49 310.802,17 329.111,79


124.391,18 134.273,13 148.882,13 240.568,06 273.621,73 289.806,49 310.802,17 329.111,79


123.259,66 134.168,61 150.548,14 233.988,80 275.062,39 294.133,17 321.755,27 343.189,12


123.259,66 134.168,61 150.548,14 233.988,80 275.062,39 294.133,17 321.755,27 343.189,12


123.259,66 134.168,61 150.548,14 233.988,80 275.062,39 294.133,17 321.755,27 343.189,12
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Ítem Descripción


28 Tableros de comando


28.1 Tablero de comando EB Bº La Verónica


28.2 Tablero de comando EB Bº San Ignacio


28.3 Tablero de comando EB Bº 1º de Mayo


29 Instalación eléctrica


29.1 Instalación Eléctrica EB Bº La Verónica


29.2 Instalación Eléctrica EB Bº San Ignacio


29.3 Instalación Eléctrica EB Bº 1º de Mayo


30 Medidor - transimsor de nivel ultrasónico para comando de electrobombas


30.1 Medidor - transimsor de nivel ultrasónico para comando de electrobombas EB Bº La Verónica


30.2 Medidor - transimsor de nivel ultrasónico para comando de electrobombas EB Bº San Ignacio


30.3 Medidor - transimsor de nivel ultrasónico para comando de electrobombas EB Bº 1º de Mayo


31 Grupos electrógenos


31.1 Grupo electrógeno potencia 30 kVA EB Bº La Verónica


31.2 Grupo electrógeno potencia 66 kVA EB Bº San Ignacio


31.3 Grupo electrógeno potencia 80 kVA EV Bº 1º de Mayo


C ITEM GENERALES


32 SUMA PROVISIONAL


32.1 Reembolso de gastos


32.2 Gastos por administración


33 PROYECTO EJECUTIVO


34 PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL


35 HONORARIOS PROFESIONALES POR REPRESENTACIÓN TÉCNICA


Nuevos items art 7


A AMPLIACIONES DE RED, IMPULSIONES Y COLECTOR DE VINCULACION


1 Excavacion y relleno para instalacion de cañerias de cloaca


2 Provision y colocacion de cañerias


2.1 Cañería de PVC de diámetro 160 mm Clase 4


2.2 Cañería de PVC de diámetro 315 mm Clase 4


2.3 Cañería de PVC de diámetro 160 mm Clase 6


2.4 Cañería de PVC de diámetro 200 mm Clase 6


2.5 Cañería de PVC de diámetro 250 mm Clase 6


2.6 Cañería de PVC de diámetro 315 mm Clase 6


2.7 Cañería de PVC de diámetro 355 mm Clase 6


2.8 Cañería de PVC de diámetro 450 mm Clase 6


4 Bocas de registro


5 Bocas de acceso y ventilacion


7 Ejecucion de Empalmes


8 Valvulas de aire con camara


10 Boca de registro hermetica


Ítem Descripción


8° DEFINITIVA 9° DEFINITIVA 10° DEFINITIVA 11° DEFINITIVA 12° DEFINITIVA7° DEFINITIVA5° DEFINITIVA 6° DEFINITIVA


168.691,08 183.385,84 196.358,61 314.360,89 361.965,91 392.584,50 426.122,48 441.378,21


253.576,98 275.074,22 293.495,42 473.687,18 544.053,10 592.951,33 644.156,41 665.021,77


253.576,98 275.074,22 293.495,42 473.687,18 544.053,10 592.951,33 644.156,41 665.021,77


468.108,96 515.523,14 572.284,72 869.374,36 1.016.673,17 1.068.214,61 1.157.335,81 1.238.319,55


468.108,96 515.523,14 572.284,72 869.374,36 1.016.673,17 1.068.214,61 1.157.335,81 1.238.319,55


468.108,96 515.523,14 572.284,72 869.374,36 1.016.673,17 1.068.214,61 1.157.335,81 1.238.319,55


113.415,17 123.230,87 132.323,99 226.361,47 252.714,40 276.273,46 300.042,14 313.788,88


113.415,17 123.230,87 132.323,99 226.361,47 252.714,40 276.273,46 300.042,14 313.788,88


113.415,17 123.230,87 132.323,99 226.361,47 252.714,40 276.273,46 300.042,14 313.788,88


818.402,57 903.821,75 988.171,47 1.536.167,47 1.629.237,79 1.738.709,83 1.915.611,24 1.950.558,02


1.021.613,96 1.128.198,44 1.233.407,61 1.917.754,66 2.033.580,74 2.170.518,74 2.391.463,55 2.434.790,82


1.441.584,17 1.591.910,28 1.740.228,97 2.706.368,18 2.869.222,83 3.062.923,82 3.374.891,67 3.435.538,60


800.000,00 800.000,00 800.000,00 800.000,00 800.000,00 800.000,00 800.000,00 800.000,00


24.000,00 24.000,00 24.000,00 24.000,00 24.000,00 24.000,00 24.000,00 24.000,00


3.967.586,37 4.546.165,45 4.874.725,06 6.966.510,95 7.865.795,62 8.335.727,49 9.249.411,19 9.735.051,09


72.272,02 82.811,19 88.796,11 126.899,27 143.280,29 151.840,39 168.483,70 177.329,93


2.156.247,96 2.222.840,29 2.703.929,80 3.285.585,29 3.887.652,87 3.979.866,23 4.074.882,19 4.693.492,74


1.429,42 1.587,64 1.808,42 2.522,82 3.040,30 3.113,76 3.336,37 3.682,81


810,82 895,75 1.006,45 1.579,46 1.786,08 1.883,37 2.072,23 2.204,68


2.009,94 2.232,63 2.497,60 4.138,53 4.599,65 4.882,89 5.417,85 5.685,30


976,68 1.080,67 1.212,71 1.933,44 2.175,26 2.298,27 2.535,00 2.686,13


1.313,85 1.456,57 1.631,99 2.652,99 2.966,38 3.141,67 3.475,72 3.664,80


1.819,60 2.020,42 2.260,91 3.732,33 4.153,05 4.406,78 4.886,80 5.132,82


2.659,80 2.957,14 3.305,73 5.525,42 6.124,46 6.508,49 7.231,02 7.571,62


3.374,92 3.754,42 4.195,02 7.051,57 7.802,39 8.297,32 9.226,25 9.647,37


5.047,17 5.618,77 6.274,52 10.620,34 11.726,06 12.480,33 13.891,92 14.501,30


59.557,26 65.245,93 71.435,14 110.485,00 124.259,56 131.804,02 143.200,90 152.723,98


15.181,71 16.780,41 18.432,24 29.937,85 35.085,62 37.046,88 39.793,88 43.912,01


22.779,17 23.834,72 25.980,05 40.450,06 47.217,75 51.044,53 55.729,19 60.345,54


253.129,90 277.824,17 299.845,74 586.112,91 673.560,24 716.220,04 801.237,66 835.974,05


62.782,18 68.578,96 76.094,09 107.283,51 125.981,93 131.564,51 140.756,59 152.371,40


5° DEFINITIVA 6° DEFINITIVA 7° DEFINITIVA 8° DEFINITIVA 9° DEFINITIVA 10° DEFINITIVA 11° DEFINITIVA 12° DEFINITIVA
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Ítem Descripción


11 Camara de acceso 


B CONSTRUCCION DE ESTACIONES DE BOMBEO 


B.1 OBRA CIVIL


13 Desmalezamiento, limpieza y nivelacion del terreno


13.1 Desmalezamiento, limpieza y nivelacion del terreno EB B° La Veronica


14 Ejecucion de veredas internas


17 Excavacion para estructura de hormigon


18 Hormigones


18.1 Hormigon Armado H-25


D NUEVOS ITEMS


12.3 Cruce bajo Calle Pellegrini (Vialidad Provincial)


13.4 Desmalezamiento, limpieza y nivelación del terreno EB Bº 1º de Mayo


31.4 Proyecto y Ejecución de tendido eléctrico para EB B° San Ignacio


31.5 Proyecto y Ejecución de tendido eléctrico para EB B° 1° de Mayo


35 HONORARIOS PROFESIONALES POR REPRESENTACION TECNICA


8° DEFINITIVA 9° DEFINITIVA 10° DEFINITIVA 11° DEFINITIVA 12° DEFINITIVA7° DEFINITIVA5° DEFINITIVA 6° DEFINITIVA


20.814,31 22.281,36 24.577,66 37.015,67 43.286,88 46.534,26 50.483,94 54.110,13


123.267,34 131.097,71 146.456,63 213.500,00 239.961,26 257.064,89 279.758,02 300.894,29


2.154,94 2.366,38 2.551,74 3.577,73 4.044,66 4.239,36 4.513,64 4.841,32


381,49 417,86 470,26 681,48 791,13 824,10 887,52 962,26


30.262,60 33.847,27 37.963,06 53.714,07 63.254,52 64.776,98 69.651,27 80.071,24


707.329,81 758.296,30 854.305,51 1.294.459,21 1.510.348,69 1.631.195,71 1.802.517,11 1.928.310,46


236.399,13 252.362,87 278.793,57 395.644,89 438.869,00 469.642,16 511.618,84 544.748,66


3.451.777,38 3.887.959,72 4.184.383,94 6.216.243,22 7.016.518,09 7.435.674,46 8.140.655,08 8.589.747,94


6.885.193,28 7.793.083,05 8.385.213,36 12.342.988,68 13.815.566,41 14.597.855,41 16.003.575,30 16.991.484,41


113.996,08            129.892,22            140.212,55            213.732,62            324.852,48            289.162,70               284.810,69               682.810,81               







ANEXO I


Anexo I:Estructura de Ponderación


Contratista: Casella S.A


Obra: Ampliación de la red de desagües cloacales en el barrio de la verónica y barrios del sur, partido de cañuelas. 


A AMPLIACIONES DE RED, IMPULSIONES Y COLECTOR DE VINCULACIÓN


1 Excavación y relleno para instalación de cañerías de cloaca


2 Provisión y colocación de cañerías


2.1 Cañería de PVC de diámetro 160 mm Clase 4


2.2 Cañería de PVC de diámetro 315 mm Clase 4


2.3 Cañería de PVC de diámetro 160 mm Clase 6


2.4 Cañería de PVC de diámetro 200 mm Clase 6


2.5 Cañería de PVC de diámetro 250 mm Clase 6


2.6 Cañería de PVC de diámetro 315 mm Clase 6


2.7 Cañería de PVC de diámetro 355 mm Clase 6


2.8 Cañería de PVC de diámetro 450 mm Clase 6


3 Conexiones domiciliarias de cloaca


3.1 Conexiones domiciliarias cortas


3.2 Conexiones domiciliarias largas


4 Bocas de registro


5 Bocas de acceso y ventilación


6 Levantamiento y reparación de veredas y pavimentos


6.1 Levantamiento y reparación de veredas


6.2 Levantamiento y reparación de pavimentos


7 Ejecución de Empalmes


8 Válvulas de aire con cámara


9 Válvula de desagüe con cámara


10 Boca de registro hermética


11 Cámara de acceso


12 Cruces


12.1 Cruce de vías F.C.N Gral. Roca (T. Suárez - Salta)


12.2 Cruce de vías F.C.N Gral. Roca (J. Hernández - Cerrito)


Ítem Descripción


4.027,48 4.373,33 4.553,72


2.336,99 2.456,75 2.586,94


5.942,96 6.189,80 6.579,66


2.835,77 2.973,11 3.139,22


3.849,70 4.022,76 4.261,89


5.370,59 5.597,25 5.945,89


7.897,22 8.212,92 8.743,51


10.047,73 10.439,21 11.124,65


15.076,47 15.645,16 16.692,71


10.524,94 11.370,91 12.185,58


19.899,20 21.210,97 22.626,42


166.126,22 180.184,91 195.752,98


49.519,79 54.288,85 59.243,79


5.364,70 5.925,33 6.574,87


6.085,58 6.814,27 7.488,43


67.024,79 73.122,27 78.354,94


929.880,74 1.047.548,32 1.119.522,65


199.135,99 219.705,47 235.416,41


167.730,76 184.625,67 198.745,09


59.663,99 64.194,96 69.148,50


2.018.052,21 2.160.340,29 2.288.182,68


2.143.566,81 2.291.041,46 2.427.863,68


14° DEFINITIVA 15° DEFINITIVA13° DEFINITIVA
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Ítem Descripción


B CONSTRUCCIÓN DE ESTACIONES DE BOMBEO


B.1 OBRA CIVIL


13 Desmalezamiento, limpieza y nivelación del terreno


13.1 Desmalezamiento, limpieza y nivelación del terreno EB Bº La Verónica


13.2 Desmalezamiento, limpieza y nivelación del terreno EB Bº San Ignacio


13.3 Desmalezamiento, limpieza y nivelación del terreno EB Bº 1º de Mayo


14 Ejecución de veredas internas


15 Ejecución de caminos internos


16 Cerco perimetral


16.1 Cerco perimetral de paneles premoldeados y portón de acceso


16.2 Cerco perimetral de alambre y portón de acceso


17 Excavación para estructura de hormigón


18 Hormigones


18.1 Hormigón Armado H-25


18.2 Hormigón Simple de Limpieza H-15


18.3 Hormigón Simple de Relleno H-15


19 Impermeabilización de estructuras de hormigón


20 Edificio para tableros y grupo electrógeno


20.1 Edificio para tableros y grupo electrógeno EB Bº La Verónica


20.2 Edificio para tableros y grupo electrógeno EB Bº San Ignacio


20.3 Edificio para tableros y grupo electrógeno EB Bº 1º de Mayo


14° DEFINITIVA 15° DEFINITIVA13° DEFINITIVA


328.584,62 345.475,65 356.592,31


328.584,62 345.475,65 356.592,31


328.584,62 345.475,65 356.592,31


5.342,43 6.022,84 6.657,66


7.740,01 8.656,65 9.449,97


18.786,89 20.771,08 22.471,53


6.668,67 7.334,56 7.719,64


1.046,83 1.121,85 1.163,73


88.415,40 97.994,73 105.020,37


18.131,24 20.780,81 23.562,69


17.980,13 20.614,79 23.390,66


5.781,29 6.327,76 6.670,62


1.816.272,75 2.010.799,36 2.162.602,13


1.816.272,75 2.010.799,36 2.162.602,13


1.816.272,75 2.010.799,36 2.162.602,13
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Ítem Descripción


B.2 OBRA ELECTROMECÁNICA


21 Electrobombas


21.1 Electrobomba sumergible para caudal 19 l/s ly altura 12 m.c.a (EB Bº La Verónica)


21.2 Electrobomba sumergible para caudal 30 l/s ly altura 30 m.c.a (EB Bº San Ignacio)


21.3 Electrobomba sumergible para caudal 57 l/s ly altura 20 m.c.a (EB Bº 1º de Mayo)


22 Cañerías y múltiple de impulsión 


22.1 Cañerías y múltiple de impulsión EB Bº La Verónica


22.2 Cañerías y múltiple de impulsión EB Bº San Ignacio


22.3 Cañerías y múltiple de impulsión EB Bº 1º de Mayo


23 Provisión y colocación de válvulas


23.1 Válvulas de Retención a Bola DN 150 bridada, incluyendo accesorio


23.2 Válvulas de Retención a Bola DN 250 bridada, incluyendo accesorio


23.3 Válvula Esclusa DN 100 bridada, Tipo Euro 20 Serie 23, de acc. manual a volante


23.4 Válvula Esclusa DN 150 bridada, Tipo Euro 20 Serie 23, de acc. manual a volante


23.5 Válvula Esclusa DN 250 bridada, Tipo Euro 20 Serie 23, de acc. manual a volante


23.6 Válvula de aire triple función para líquido cloacal DN 4 pulgadas


24 Provisión y colocación de marcos y tapas


24.1 Tapa de acceso a electrobomba


24.2 Tapa de acceso a válvulas


24.3 Tapa de acceso a cámara de válvulas


24.4 Tapa de acceso a canasto de retención de sólidos


24.5 Tapa de acceso a boyas


25 Provisión y colocación de compuertas


25.1 Compuerta mural de doble sentido para vano DN 250 mm


25.2 Compuerta mural de doble sentido para vano DN 315 mm


25.3 Compuerta mural de doble sentido para vano DN 450 mm


26 Sistemas de retención de sólidos


26.1 Sistema de retención de sólidos EB Bº La Verónica 


26.2 Sistema de retención de sólidos EB Bº San Ignacio


26.3 Sistema de retención de sólidos EB Bº 1º de Mayo


27 Plumas giratorias de accionamiento manual


27.1 Pluma giratoria de accionamiento manual EB Bº La Verónica


27.2 Pluma giratoria de accionamiento manual EB Bº San Ignacio


27.3 Pluma giratoria de accionamiento manual EB Bº 1º de Mayo


14° DEFINITIVA 15° DEFINITIVA13° DEFINITIVA


1.320.274,98 1.408.142,13 1.534.895,55


3.269.423,86 3.484.816,72 3.802.556,51


4.034.257,41 4.299.690,54 4.692.372,16


2.634.695,40 2.775.555,78 2.954.179,44


2.551.508,51 2.687.927,39 2.860.676,15


3.007.167,59 3.166.941,26 3.373.530,98


120.149,50 136.336,89 145.593,91


300.907,20 341.841,52 365.462,27


45.878,00 51.897,12 55.252,23


70.938,93 80.389,07 85.735,62


170.043,55 193.061,76 206.283,56


309.701,31 351.839,60 376.159,17


24.032,88 26.494,32 29.172,54


24.032,88 26.494,32 29.172,54


31.937,59 35.221,81 39.002,76


25.168,88 27.748,57 30.585,27


13.193,48 14.526,68 15.692,78


415.274,24 453.498,88 485.826,06


415.274,24 453.498,88 485.826,06


499.485,44 545.710,18 584.971,31


349.165,52 403.899,25 443.217,05


349.165,52 403.899,25 443.217,05


349.165,52 403.899,25 443.217,05


390.179,64 432.475,71 463.119,79


390.179,64 432.475,71 463.119,79


390.179,64 432.475,71 463.119,79
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Ítem Descripción


28 Tableros de comando


28.1 Tablero de comando EB Bº La Verónica


28.2 Tablero de comando EB Bº San Ignacio


28.3 Tablero de comando EB Bº 1º de Mayo


29 Instalación eléctrica


29.1 Instalación Eléctrica EB Bº La Verónica


29.2 Instalación Eléctrica EB Bº San Ignacio


29.3 Instalación Eléctrica EB Bº 1º de Mayo


30 Medidor - transimsor de nivel ultrasónico para comando de electrobombas


30.1 Medidor - transimsor de nivel ultrasónico para comando de electrobombas EB Bº La Verónica


30.2 Medidor - transimsor de nivel ultrasónico para comando de electrobombas EB Bº San Ignacio


30.3 Medidor - transimsor de nivel ultrasónico para comando de electrobombas EB Bº 1º de Mayo


31 Grupos electrógenos


31.1 Grupo electrógeno potencia 30 kVA EB Bº La Verónica


31.2 Grupo electrógeno potencia 66 kVA EB Bº San Ignacio


31.3 Grupo electrógeno potencia 80 kVA EV Bº 1º de Mayo


C ITEM GENERALES


32 SUMA PROVISIONAL


32.1 Reembolso de gastos


32.2 Gastos por administración


33 PROYECTO EJECUTIVO


34 PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL


35 HONORARIOS PROFESIONALES POR REPRESENTACIÓN TÉCNICA


Nuevos items art 7


A AMPLIACIONES DE RED, IMPULSIONES Y COLECTOR DE VINCULACION


1 Excavacion y relleno para instalacion de cañerias de cloaca


2 Provision y colocacion de cañerias


2.1 Cañería de PVC de diámetro 160 mm Clase 4


2.2 Cañería de PVC de diámetro 315 mm Clase 4


2.3 Cañería de PVC de diámetro 160 mm Clase 6


2.4 Cañería de PVC de diámetro 200 mm Clase 6


2.5 Cañería de PVC de diámetro 250 mm Clase 6


2.6 Cañería de PVC de diámetro 315 mm Clase 6


2.7 Cañería de PVC de diámetro 355 mm Clase 6


2.8 Cañería de PVC de diámetro 450 mm Clase 6


4 Bocas de registro


5 Bocas de acceso y ventilacion


7 Ejecucion de Empalmes


8 Valvulas de aire con camara


10 Boca de registro hermetica


Ítem Descripción


14° DEFINITIVA 15° DEFINITIVA13° DEFINITIVA


506.990,91 557.060,73 590.724,89


765.710,76 841.281,82 893.032,18


765.710,76 841.281,82 893.032,18


1.371.473,57 1.493.602,10 1.578.637,21


1.371.473,57 1.493.602,10 1.578.637,21


1.371.473,57 1.493.602,10 1.578.637,21


352.281,55 380.401,29 413.245,58


352.281,55 380.401,29 413.245,58


352.281,55 380.401,29 413.245,58


1.965.947,08 2.137.011,68 2.463.009,67


2.453.727,82 2.667.184,20 3.074.540,15


3.461.808,02 3.762.874,07 4.338.369,81


800.000,00 800.000,00 800.000,00


24.000,00 24.000,00 24.000,00


10.821.523,11 11.866.107,06 12.736.593,67


197.120,68 216.148,42 232.004,87


4.823.645,26 5.492.017,32 5.598.135,20


4.027,48 4.373,33 4.553,72


2.336,99 2.456,75 2.586,94


5.942,96 6.189,80 6.579,66


2.835,77 2.973,11 3.139,22


3.849,70 4.022,76 4.261,89


5.370,59 5.597,25 5.945,89


7.897,22 8.212,92 8.743,51


10.047,73 10.439,21 11.124,65


15.076,47 15.645,16 16.692,71


166.126,22 180.184,91 195.752,98


49.519,79 54.288,85 59.243,79


67.024,79 73.122,27 78.354,94


929.880,74 1.047.548,32 1.119.522,65


167.730,76 184.625,67 198.745,09


13° DEFINITIVA 14° DEFINITIVA 15° DEFINITIVA
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Ítem Descripción


11 Camara de acceso 


B CONSTRUCCION DE ESTACIONES DE BOMBEO 


B.1 OBRA CIVIL


13 Desmalezamiento, limpieza y nivelacion del terreno


13.1 Desmalezamiento, limpieza y nivelacion del terreno EB B° La Veronica


14 Ejecucion de veredas internas


17 Excavacion para estructura de hormigon


18 Hormigones


18.1 Hormigon Armado H-25


D NUEVOS ITEMS


12.3 Cruce bajo Calle Pellegrini (Vialidad Provincial)


13.4 Desmalezamiento, limpieza y nivelación del terreno EB Bº 1º de Mayo


31.4 Proyecto y Ejecución de tendido eléctrico para EB B° San Ignacio


31.5 Proyecto y Ejecución de tendido eléctrico para EB B° 1° de Mayo


35 HONORARIOS PROFESIONALES POR REPRESENTACION TECNICA


14° DEFINITIVA 15° DEFINITIVA13° DEFINITIVA


59.663,99 64.194,96 69.148,50


328.584,62 345.475,65 356.592,31


5.342,43 6.022,84 6.657,66


1.046,83 1.121,85 1.163,73


88.415,40 97.994,73 105.020,37


2.143.566,81 2.291.041,46 2.427.863,68


605.005,62 642.054,02 669.828,46


9.589.647,63 10.483.783,27 10.982.884,62


18.851.711,76 20.584.968,55 21.558.081,65


665.668,97               818.977,47               858.620,44







ANEXO II-A


Anexo II-A: Anticipo financiero


Contratista: Casella S.A


Obra: Ampliación de la red de desagües cloacales en el barrio de la verónica y barrios del sur, partido de cañuelas. 


Unidad de Precio Unitario Importe


medida En cifras Parcial


A AMPLIACIONES DE RED, IMPULSIONES Y COLECTOR DE VINCULACIÓN


1 Excavación y relleno para instalación de cañerías de cloaca m3 38.200 1.031,15 39.389.930,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00


2 Provisión y colocación de cañerías 0,00 0,00 0,00


2.1 Cañería de PVC de diámetro 160 mm Clase 4 m 19.610 456,31 8.948.239,10 0,00 0,00


2.2 Cañería de PVC de diámetro 315 mm Clase 4 m 1.160 1.030,74 1.195.658,40 0,00 0,00


2.3 Cañería de PVC de diámetro 160 mm Clase 6 m 3.230 535,77 1.730.537,10 0,00 0,00


2.4 Cañería de PVC de diámetro 200 mm Clase 6 m 480 697,29 334.699,20 0,00 0,00


2.5 Cañería de PVC de diámetro 250 mm Clase 6 m 2.480 939,56 2.330.108,80 0,00 0,00


2.6 Cañería de PVC de diámetro 315 mm Clase 6 m 30 1.342,04 40.261,20 0,00 0,00


2.7 Cañería de PVC de diámetro 355 mm Clase 6 m 1.630 1.684,61 2.745.914,30 0,00 0,00


2.8 Cañería de PVC de diámetro 450 mm Clase 6 m 410 2.485,68 1.019.128,80 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00


3 Conexiones domiciliarias de cloaca 0,00 0,00 0,00


3.1 Conexiones domiciliarias cortas unidad 1.191 2.236,27 2.663.397,57 0,00 0,00


3.2 Conexiones domiciliarias largas unidad 539 3.983,84 2.147.289,76 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00


4 Bocas de registro unidad 194 35.884,42 6.961.577,48 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00


5 Bocas de acceso y ventilación unidad 54 10.145,71 547.868,34 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00


6 Levantamiento y reparación de veredas y pavimentos 0,00 0,00 0,00


6.1 Levantamiento y reparación de veredas m2 2.300 1.322,84 3.042.532,00 0,00 0,00


6.2 Levantamiento y reparación de pavimentos m2 1.600 1.647,31 2.635.696,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00


7 Ejecución de Empalmes unidad 3 13.291,87 39.875,61 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00


8 Válvulas de aire con cámara unidad 3 156.656,96 469.970,88 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00


9 Válvula de desagüe con cámara unidad 4 45.246,38 180.985,52 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00


10 Boca de registro hermética unidad 10 44.232,04 442.320,40 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00


11 Cámara de acceso unidad 25 13.478,35 336.958,75 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00


12 Cruces 0,00 0,00 0,00


12.1 Cruce de vías F.C.N Gral. Roca (T. Suárez - Salta) global 1 390.041,84 390.041,84 0,00 0,00


12.2 Cruce de vías F.C.N Gral. Roca (J. Hernández - Cerrito) global 1 407.507,35 407.507,35 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00


Cantidad Total


Computo y Presupuesto a Valores de Oferta (11/18)


Descripción


Ejecutado desde el inicio al 01/03/2018


Cantidad Ítem
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B CONSTRUCCIÓN DE ESTACIONES DE BOMBEO 0,00 0,00 0,00


B.1 OBRA CIVIL 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00


13 Desmalezamiento, limpieza y nivelación del terreno 0,00 0,00 0,00


13.1 Desmalezamiento, limpieza y nivelación del terreno EB Bº La Verónica global 1 69.732,82 69.732,82 0,00 0,00


13.2 Desmalezamiento, limpieza y nivelación del terreno EB Bº San Ignacio global 1 69.732,82 69.732,82 0,00 0,00


13.3 Desmalezamiento, limpieza y nivelación del terreno EB Bº 1º de Mayo global 1 69.732,82 69.732,82 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00


14 Ejecución de veredas internas m2 190 1.473,43 279.951,70 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00


15 Ejecución de caminos internos m2 410 1.812,14 742.977,40 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00


16 Cerco perimetral 0,00 0,00 0,00


16.1 Cerco perimetral de paneles premoldeados y portón de acceso m 130 4.181,88 543.644,40 0,00 0,00


16.2 Cerco perimetral de alambre y portón de acceso m 185 1.551,90 287.101,50 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00


17 Excavación para estructura de hormigón m3 450 241,41 108.634,50 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00


18 Hormigones 0,00 0,00 0,00


18.1 Hormigón Armado H-25 m3 125 22.070,65 2.758.831,25 0,00 0,00


18.2 Hormigón Simple de Limpieza H-15 m3 9 5.130,81 46.177,29 0,00 0,00


18.3 Hormigón Simple de Relleno H-15 m3 6 5.089,20 30.535,20 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00


19 Impermeabilización de estructuras de hormigón m2 410 1.393,92 571.507,20 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00


20 Edificio para tableros y grupo electrógeno 0,00 0,00 0,00


20.1 Edificio para tableros y grupo electrógeno EB Bº La Verónica global 1 416.246,74 416.246,74 0,00 0,00


20.2 Edificio para tableros y grupo electrógeno EB Bº San Ignacio global 1 416.246,74 416.246,74 0,00 0,00


20.3 Edificio para tableros y grupo electrógeno EB Bº 1º de Mayo global 1 416.246,74 416.246,74 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00
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B.2 OBRA ELECTROMECÁNICA 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00


21 Electrobombas 0,00 0,00 0,00


21.1 Electrobomba sumergible para caudal 19 l/s ly altura 12 m.c.a (EB Bº La Verónica) unidad 2 294.663,52 589.327,04 0,00 0,00


21.2 Electrobomba sumergible para caudal 30 l/s ly altura 30 m.c.a (EB Bº San Ignacio) unidad 2 726.196,01 1.452.392,02 0,00 0,00


21.3 Electrobomba sumergible para caudal 57 l/s ly altura 20 m.c.a (EB Bº 1º de Mayo) unidad 2 895.526,60 1.791.053,20 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00


22 Cañerías y múltiple de impulsión 0,00 0,00 0,00


22.1 Cañerías y múltiple de impulsión EB Bº La Verónica global 1 339.106,44 339.106,44 0,00 0,00


22.2 Cañerías y múltiple de impulsión EB Bº San Ignacio global 1 330.856,45 330.856,45 0,00 0,00


22.3 Cañerías y múltiple de impulsión EB Bº 1º de Mayo global 1 389.893,99 389.893,99 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00


23 Provisión y colocación de válvulas 0,00 0,00 0,00


23.1 Válvulas de Retención a Bola DN 150 bridada, incluyendo accesorio unidad 4 18.185,23 72.740,92 0,00 0,00


23.2 Válvulas de Retención a Bola DN 250 bridada, incluyendo accesorio unidad 2 44.021,17 88.042,34 0,00 0,00


23.3 Válvula Esclusa DN 100 bridada, Tipo Euro 20 Serie 23, de acc. manual a volante unidad 3 7.569,51 22.708,53 0,00 0,00


23.4 Válvula Esclusa DN 150 bridada, Tipo Euro 20 Serie 23, de acc. manual a volante unidad 4 11.151,50 44.606,00 0,00 0,00


23.5 Válvula Esclusa DN 250 bridada, Tipo Euro 20 Serie 23, de acc. manual a volante unidad 2 25.316,65 50.633,30 0,00 0,00


23.6 Válvula de aire triple función para líquido cloacal DN 4 pulgadas unidad 3 45.278,12 135.834,36 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00


24 Provisión y colocación de marcos y tapas 0,00 0,00 0,00


24.1 Tapa de acceso a electrobomba unidad 6 5.208,71 31.252,26 0,00 0,00


24.2 Tapa de acceso a válvulas unidad 9 5.208,71 46.878,39 0,00 0,00


24.3 Tapa de acceso a cámara de válvulas unidad 3 6.744,90 20.234,70 0,00 0,00


24.4 Tapa de acceso a canasto de retención de sólidos unidad 3 5.429,48 16.288,44 0,00 0,00


24.5 Tapa de acceso a boyas unidad 3 3.102,20 9.306,60 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00


25 Provisión y colocación de compuertas 0,00 0,00 0,00


25.1 Compuerta mural de doble sentido para vano DN 250 mm unidad 1 63.362,98 63.362,98 0,00 0,00


25.2 Compuerta mural de doble sentido para vano DN 315 mm unidad 1 63.362,98 63.362,98 0,00 0,00


25.3 Compuerta mural de doble sentido para vano DN 450 mm unidad 1 75.542,12 75.542,12 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00


26 Sistemas de retención de sólidos 0,00 0,00 0,00


26.1 Sistema de retención de sólidos EB Bº La Verónica global 1 83.465,22 83.465,22 0,00 0,00


26.2 Sistema de retención de sólidos EB Bº San Ignacio global 1 83.465,22 83.465,22 0,00 0,00


26.3 Sistema de retención de sólidos EB Bº 1º de Mayo global 1 83.465,22 83.465,22 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00


27 Plumas giratorias de accionamiento manual 0,00 0,00 0,00


27.1 Pluma giratoria de accionamiento manual EB Bº La Verónica unidad 1 75.379,65 75.379,65 0,00 0,00


27.2 Pluma giratoria de accionamiento manual EB Bº San Ignacio unidad 1 75.379,65 75.379,65 0,00 0,00


27.3 Pluma giratoria de accionamiento manual EB Bº 1º de Mayo unidad 1 75.379,65 75.379,65 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00







ANEXO II-A


28 Tableros de comando 0,00 0,00 0,00


28.1 Tablero de comando EB Bº La Verónica global 1 118.843,36 118.843,36 0,00 0,00


28.2 Tablero de comando EB Bº San Ignacio global 1 177.841,16 177.841,16 0,00 0,00


28.3 Tablero de comando EB Bº 1º de Mayo global 1 177.841,16 177.841,16 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00


29 Instalación eléctrica 0,00 0,00 0,00


29.1 Instalación Eléctrica EB Bº La Verónica global 1 323.369,62 323.369,62 0,00 0,00


29.2 Instalación Eléctrica EB Bº San Ignacio global 1 323.369,62 323.369,62 0,00 0,00


29.3 Instalación Eléctrica EB Bº 1º de Mayo global 1 323.369,62 323.369,62 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00


30 Medidor - transimsor de nivel ultrasónico para comando de electrobombas 0,00 0,00 0,00


30.1 Medidor - transimsor de nivel ultrasónico para comando de electrobombas EB Bº La Verónica unidad 1 70.183,05 70.183,05 0,00 0,00


30.2 Medidor - transimsor de nivel ultrasónico para comando de electrobombas EB Bº San Ignacio unidad 1 70.183,05 70.183,05 0,00 0,00


30.3 Medidor - transimsor de nivel ultrasónico para comando de electrobombas EB Bº 1º de Mayo unidad 1 70.183,05 70.183,05 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00


31 Grupos electrógenos 0,00 0,00 0,00


31.1 Grupo electrógeno potencia 30 kVA EB Bº La Verónica global 1 395.037,27 395.037,27 0,00 0,00


31.2 Grupo electrógeno potencia 66 kVA EB Bº San Ignacio global 1 492.728,00 492.728,00 0,00 0,00


31.3 Grupo electrógeno potencia 80 kVA EV Bº 1º de Mayo global 1 694.622,16 694.622,16 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00


C ITEM GENERALES 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00


32 SUMA PROVISIONAL 0,00 0,00 0,00


32.1 Reembolso de gastos global 1 800.000,00 800.000,00 0,00 0,00


32.2 Gastos por administración global 1 24.000,00 24.000,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00


33 PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL global 1 2.690.000,00 2.690.000,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00


34 PROYECTO EJECUTIVO global 1 49.000,00 49.000,00 0,00 0,00


97.738.326,31 0,00


35 HONORARIOS PROFESIONALES POR REPRESENTACIÓN TÉCNICA global 1 1.560.000,00 1.560.000,00 0,00 0,00


99.298.326,31 0,00 0,00


9.929.832,63Anticipo Financiero del 10%


Subtotal


Total
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0,00 1.080,88 0,00 0,00 38.200,00 1.190,90 39.389.930,00 45.492.380,00 45.492.380,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 507,92 0,00 0,00 19.610,00 580,81 8.948.239,10 11.389.684,10 11.389.684,10


0,00 1.177,74 0,00 0,00 1.160,00 1.377,70 1.195.658,40 1.598.132,00 1.598.132,00


0,00 600,57 0,00 0,00 3.230,00 691,04 1.730.537,10 2.232.059,20 2.232.059,20


0,00 788,91 0,00 0,00 480,00 915,10 334.699,20 439.248,00 439.248,00


0,00 1.071,42 0,00 0,00 2.480,00 1.251,21 2.330.108,80 3.103.000,80 3.103.000,80


0,00 1.540,74 0,00 0,00 30,00 1.809,57 40.261,20 54.287,10 54.287,10


0,00 1.940,20 0,00 0,00 1.630,00 2.284,81 2.745.914,30 3.724.240,30 3.724.240,30


0,00 2.874,29 0,00 0,00 410,00 3.396,12 1.019.128,80 1.392.409,20 1.392.409,20


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 2.404,52 0,00 0,00 1.191,00 2.706,50 2.663.397,57 3.223.441,50 3.223.441,50


0,00 4.361,95 0,00 0,00 539,00 4.977,55 2.147.289,76 2.682.899,45 2.682.899,45


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 40.053,23 0,00 0,00 194,00 44.144,54 6.961.577,48 8.564.040,76 8.564.040,76


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 10.878,15 0,00 0,00 54,00 11.920,04 547.868,34 643.682,16 643.682,16


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 1.460,72 0,00 0,00 2.300,00 1.527,95 3.042.532,00 3.514.285,00 3.514.285,00


0,00 1.836,17 0,00 0,00 1.600,00 1.951,70 2.635.696,00 3.122.720,00 3.122.720,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 14.456,67 0,00 0,00 3,00 16.190,80 39.875,61 48.572,40 48.572,40


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 170.621,87 0,00 0,00 3,00 184.450,85 469.970,88 553.352,55 553.352,55


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 48.455,55 0,00 0,00 4,00 52.423,69 180.985,52 209.694,76 209.694,76


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 47.565,38 0,00 0,00 10,00 50.955,00 442.320,40 509.550,00 509.550,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 14.568,65 0,00 0,00 25,00 15.735,12 336.958,75 393.378,00 393.378,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 431.114,34 0,00 0,00 1,00 485.628,69 390.041,84 485.628,69 485.628,69


0,00 451.779,32 0,00 0,00 1,00 510.385,27 407.507,35 510.385,27 510.385,27


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


Total a valores de 


2° RDT 5/18


Monto Total del 


Contrato al 1/05/18


Faltante de ejecutar al 1/05/18


Cantidad 
Precio unitario 2° 


RDT 5/18 


Total a Valores de 


Oferta (11/17)


CANTIDAD EJECUTADA ENTRE EL 1 DE MARZO 2018 A 30 DE ABRIL DE 2018. A 


VALORES DE 1° REDETERMINACION 


Cantidad 
Precio unitario 1° 


RDT 3/18 


Total a Valores de 


Oferta (11/17)


Total a valores de 1° 


RDT 3/18
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0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 77.117,44 0,00 0,00 1,00 85.579,47 69.732,82 85.579,47 85.579,47


0,00 77.117,44 0,00 0,00 1,00 85.579,47 69.732,82 85.579,47 85.579,47


0,00 77.117,44 0,00 0,00 1,00 85.579,47 69.732,82 85.579,47 85.579,47


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 1.632,37 0,00 0,00 190,00 1.729,23 279.951,70 328.553,70 328.553,70


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 2.020,14 0,00 0,00 410,00 2.195,56 742.977,40 900.179,60 900.179,60


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 4.590,87 0,00 0,00 130,00 4.895,00 543.644,40 636.350,00 636.350,00


0,00 1.644,73 0,00 0,00 185,00 1.821,98 287.101,50 337.066,30 337.066,30


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 260,84 0,00 0,00 450,00 290,16 108.634,50 130.572,00 130.572,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 23.597,04 0,00 0,00 125,00 25.648,80 2.758.831,25 3.206.100,00 3.206.100,00


0,00 5.821,96 0,00 0,00 9,00 6.087,83 46.177,29 54.790,47 54.790,47


0,00 5.778,91 0,00 0,00 6,00 6.040,51 30.535,20 36.243,06 36.243,06


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 1.460,78 0,00 0,00 410,00 1.613,31 571.507,20 661.457,10 661.457,10


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 440.672,27 0,00 0,00 1,00 481.912,81 416.246,74 481.912,81 481.912,81


0,00 440.672,27 0,00 0,00 1,00 481.912,81 416.246,74 481.912,81 481.912,81


0,00 440.672,27 0,00 0,00 1,00 481.912,81 416.246,74 481.912,81 481.912,81


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
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0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 321.769,01 0,00 0,00 2,00 348.939,20 589.327,04 697.878,40 697.878,40


0,00 794.097,65 0,00 0,00 2,00 860.855,20 1.452.392,02 1.721.710,40 1.721.710,40


0,00 979.436,38 0,00 0,00 2,00 1.061.727,76 1.791.053,20 2.123.455,52 2.123.455,52


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 399.681,08 0,00 0,00 1,00 475.601,65 339.106,44 475.601,65 475.601,65


0,00 389.469,59 0,00 0,00 1,00 463.114,45 330.856,45 463.114,45 463.114,45


0,00 459.165,54 0,00 0,00 1,00 545.897,69 389.893,99 545.897,69 545.897,69


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 19.947,80 0,00 0,00 4,00 21.625,06 72.740,92 86.500,24 86.500,24


0,00 48.468,73 0,00 0,00 2,00 52.493,00 88.042,34 104.986,00 104.986,00


0,00 8.228,85 0,00 0,00 3,00 8.941,73 22.708,53 26.825,19 26.825,19


0,00 12.183,10 0,00 0,00 4,00 13.221,38 44.606,00 52.885,52 52.885,52


0,00 27.820,36 0,00 0,00 2,00 30.145,45 50.633,30 60.290,90 60.290,90


0,00 49.856,31 0,00 0,00 3,00 53.994,76 135.834,36 161.984,28 161.984,28


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 5.536,52 0,00 0,00 6,00 5.975,12 31.252,26 35.850,72 35.850,72


0,00 5.536,52 0,00 0,00 9,00 5.975,12 46.878,39 53.776,08 53.776,08


0,00 7.194,12 0,00 0,00 3,00 7.746,11 20.234,70 23.238,33 23.238,33


0,00 5.774,73 0,00 0,00 3,00 6.229,64 16.288,44 18.688,92 18.688,92


0,00 3.263,52 0,00 0,00 3,00 3.546,65 9.306,60 10.639,95 10.639,95


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 74.258,83 0,00 0,00 1,00 85.763,75 63.362,98 85.763,75 85.763,75


0,00 74.258,83 0,00 0,00 1,00 85.763,75 63.362,98 85.763,75 85.763,75


0,00 88.710,38 0,00 0,00 1,00 102.565,52 75.542,12 102.565,52 102.565,52


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 90.098,48 0,00 0,00 1,00 103.083,31 83.465,22 103.083,31 103.083,31


0,00 90.098,48 0,00 0,00 1,00 103.083,31 83.465,22 103.083,31 103.083,31


0,00 90.098,48 0,00 0,00 1,00 103.083,31 83.465,22 103.083,31 103.083,31


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 81.850,91 0,00 0,00 1,00 92.593,72 75.379,65 92.593,72 92.593,72


0,00 81.850,91 0,00 0,00 1,00 92.593,72 75.379,65 92.593,72 92.593,72


0,00 81.850,91 0,00 0,00 1,00 92.593,72 75.379,65 92.593,72 92.593,72


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
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0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 124.392,10 0,00 0,00 1,00 140.645,40 118.843,36 140.645,40 140.645,40


0,00 186.194,71 0,00 0,00 1,00 210.830,21 177.841,16 210.830,21 210.830,21


0,00 186.194,71 0,00 0,00 1,00 210.830,21 177.841,16 210.830,21 210.830,21


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 342.560,22 0,00 0,00 1,00 381.266,38 323.369,62 381.266,38 381.266,38


0,00 342.560,22 0,00 0,00 1,00 381.266,38 323.369,62 381.266,38 381.266,38


0,00 342.560,22 0,00 0,00 1,00 381.266,38 323.369,62 381.266,38 381.266,38


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 75.586,51 0,00 0,00 1,00 82.664,43 70.183,05 82.664,43 82.664,43


0,00 75.586,51 0,00 0,00 1,00 82.664,43 70.183,05 82.664,43 82.664,43


0,00 75.586,51 0,00 0,00 1,00 82.664,43 70.183,05 82.664,43 82.664,43


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 490.405,84 0,00 0,00 1,00 576.486,93 395.037,27 576.486,93 576.486,93


0,00 611.892,24 0,00 0,00 1,00 719.383,32 492.728,00 719.383,32 719.383,32


0,00 862.964,13 0,00 0,00 1,00 1.014.702,52 694.622,16 1.014.702,52 1.014.702,52


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 800.000,00 0,00 0,00 1,00 800.000,00 800.000,00 800.000,00 800.000,00


0,00 24.000,00 0,00 0,00 1,00 24.000,00 24.000,00 24.000,00 24.000,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 3.111.498,78 0,00 0,00 1,00 3.301.304,14 2.690.000,00 3.301.304,14 3.301.304,14


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 56.677,86 0,00 0,00 1,00 60.135,28 49.000,00 60.135,28 60.135,28


0,00 0,00 0,00 97.738.326,31 117.855.419,10 117.855.419,10


1.645.461,49 0,00 0,00 1,00 1.821.851,87 1.560.000,00 1.821.851,87 1.821.851,87


0,00 0,00 0,00 99.298.326,31 119.677.270,97 119.677.270,97


9.929.832,63 11.967.727,10 11.967.727,10


2.037.894,47


20,52%


Diferencia del Anticipo Financiero en $


Diferencia del Anticipo Financiero en %
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Anexo II-B obra basica 


Contratista: Casella S.A


Obra: Ampliación de la red de desagües cloacales en el barrio de la verónica y barrios del sur, partido de cañuelas. 


Cantidad 
Precio unitario 1° 


RDT 3/18 


Total a Valores de 


Oferta (11/17)


Total a valores de 


1° RDT 3/18
Cantidad 


Precio unitario 2° 


RDT 5/18


Total a Valores de 


Oferta (11/17)


Total a valores de 


2° RDT 5/18


A AMPLIACIONES DE RED, IMPULSIONES Y COLECTOR DE VINCULACIÓN


1 Excavación y relleno para instalación de cañerías de cloaca m3 38.200 1.031,15 39.389.930,00 0,00 1.080,88 0,00 0,00 0,00 1.190,90 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


2 Provisión y colocación de cañerías 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


2.1 Cañería de PVC de diámetro 160 mm Clase 4 m 19.610 456,31 8.948.239,10 0,00 507,92 0,00 0,00 0,00 580,81 0,00 0,00


2.2 Cañería de PVC de diámetro 315 mm Clase 4 m 1.160 1.030,74 1.195.658,40 0,00 1.177,74 0,00 0,00 0,00 1.377,70 0,00 0,00


2.3 Cañería de PVC de diámetro 160 mm Clase 6 m 3.230 535,77 1.730.537,10 0,00 600,57 0,00 0,00 0,00 691,04 0,00 0,00


2.4 Cañería de PVC de diámetro 200 mm Clase 6 m 480 697,29 334.699,20 0,00 788,91 0,00 0,00 0,00 915,10 0,00 0,00


2.5 Cañería de PVC de diámetro 250 mm Clase 6 m 2.480 939,56 2.330.108,80 0,00 1.071,42 0,00 0,00 0,00 1.251,21 0,00 0,00


2.6 Cañería de PVC de diámetro 315 mm Clase 6 m 30 1.342,04 40.261,20 0,00 1.540,74 0,00 0,00 0,00 1.809,57 0,00 0,00


2.7 Cañería de PVC de diámetro 355 mm Clase 6 m 1.630 1.684,61 2.745.914,30 0,00 1.940,20 0,00 0,00 0,00 2.284,81 0,00 0,00


2.8 Cañería de PVC de diámetro 450 mm Clase 6 m 410 2.485,68 1.019.128,80 0,00 2.874,29 0,00 0,00 0,00 3.396,12 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


3 Conexiones domiciliarias de cloaca 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


3.1 Conexiones domiciliarias cortas unidad 1.191 2.236,27 2.663.397,57 0,00 2.404,52 0,00 0,00 0,00 2.706,50 0,00 0,00


3.2 Conexiones domiciliarias largas unidad 539 3.983,84 2.147.289,76 0,00 4.361,95 0,00 0,00 0,00 4.977,55 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


4 Bocas de registro unidad 194 35.884,42 6.961.577,48 0,00 40.053,23 0,00 0,00 0,00 44.144,54 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


5 Bocas de acceso y ventilación unidad 54 10.145,71 547.868,34 0,00 10.878,15 0,00 0,00 0,00 11.920,04 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


6 Levantamiento y reparación de veredas y pavimentos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


6.1 Levantamiento y reparación de veredas m2 2.300 1.322,84 3.042.532,00 0,00 1.460,72 0,00 0,00 0,00 1.527,95 0,00 0,00


6.2 Levantamiento y reparación de pavimentos m2 1.600 1.647,31 2.635.696,00 0,00 1.836,17 0,00 0,00 0,00 1.951,70 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


7 Ejecución de Empalmes unidad 3 13.291,87 39.875,61 0,00 14.456,67 0,00 0,00 0,00 16.190,80 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


8 Válvulas de aire con cámara unidad 3 156.656,96 469.970,88 0,00 170.621,87 0,00 0,00 0,00 184.450,85 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


9 Válvula de desagüe con cámara unidad 4 45.246,38 180.985,52 0,00 48.455,55 0,00 0,00 0,00 52.423,69 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


10 Boca de registro hermética unidad 10 44.232,04 442.320,40 0,00 47.565,38 0,00 0,00 0,00 50.955,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


11 Cámara de acceso unidad 25 13.478,35 336.958,75 0,00 14.568,65 0,00 0,00 0,00 15.735,12 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


12 Cruces 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


12.1 Cruce de vías F.C.N Gral. Roca (T. Suárez - Salta) global 1 390.041,84 390.041,84 0,00 431.114,34 0,00 0,00 0,00 485.628,69 0,00 0,00


12.2 Cruce de vías F.C.N Gral. Roca (J. Hernández - Cerrito) global 1 407.507,35 407.507,35 0,00 451.779,32 0,00 0,00 0,00 510.385,27 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
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B CONSTRUCCIÓN DE ESTACIONES DE BOMBEO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


B.1 OBRA CIVIL 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


13 Desmalezamiento, limpieza y nivelación del terreno 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


13.1 Desmalezamiento, limpieza y nivelación del terreno EB Bº La Verónica global 1 69.732,82 69.732,82 0,00 77.117,44 0,00 0,00 0,00 85.579,47 0,00 0,00


13.2 Desmalezamiento, limpieza y nivelación del terreno EB Bº San Ignacio global 1 69.732,82 69.732,82 0,00 77.117,44 0,00 0,00 0,00 85.579,47 0,00 0,00


13.3 Desmalezamiento, limpieza y nivelación del terreno EB Bº 1º de Mayo global 1 69.732,82 69.732,82 0,00 77.117,44 0,00 0,00 0,00 85.579,47 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


14 Ejecución de veredas internas m2 190 1.473,43 279.951,70 0,00 1.632,37 0,00 0,00 0,00 1.729,23 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


15 Ejecución de caminos internos m2 410 1.812,14 742.977,40 0,00 2.020,14 0,00 0,00 0,00 2.195,56 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


16 Cerco perimetral 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


16.1 Cerco perimetral de paneles premoldeados y portón de acceso m 130 4.181,88 543.644,40 0,00 4.590,87 0,00 0,00 0,00 4.895,00 0,00 0,00


16.2 Cerco perimetral de alambre y portón de acceso m 185 1.551,90 287.101,50 0,00 1.644,73 0,00 0,00 0,00 1.821,98 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


17 Excavación para estructura de hormigón m3 450 241,41 108.634,50 0,00 260,84 0,00 0,00 0,00 290,16 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


18 Hormigones 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


18.1 Hormigón Armado H-25 m3 125 22.070,65 2.758.831,25 0,00 23.597,04 0,00 0,00 0,00 25.648,80 0,00 0,00


18.2 Hormigón Simple de Limpieza H-15 m3 9 5.130,81 46.177,29 0,00 5.821,96 0,00 0,00 0,00 6.087,83 0,00 0,00


18.3 Hormigón Simple de Relleno H-15 m3 6 5.089,20 30.535,20 0,00 5.778,91 0,00 0,00 0,00 6.040,51 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


19 Impermeabilización de estructuras de hormigón m2 410 1.393,92 571.507,20 0,00 1.460,78 0,00 0,00 0,00 1.613,31 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


20 Edificio para tableros y grupo electrógeno 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


20.1 Edificio para tableros y grupo electrógeno EB Bº La Verónica global 1 416.246,74 416.246,74 0,00 440.672,27 0,00 0,00 0,00 481.912,81 0,00 0,00


20.2 Edificio para tableros y grupo electrógeno EB Bº San Ignacio global 1 416.246,74 416.246,74 0,00 440.672,27 0,00 0,00 0,00 481.912,81 0,00 0,00


20.3 Edificio para tableros y grupo electrógeno EB Bº 1º de Mayo global 1 416.246,74 416.246,74 0,00 440.672,27 0,00 0,00 0,00 481.912,81 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
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B.2 OBRA ELECTROMECÁNICA 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


21 Electrobombas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


21.1 Electrobomba sumergible para caudal 19 l/s ly altura 12 m.c.a (EB Bº La Verónica) unidad 2 294.663,52 589.327,04 0,00 321.769,01 0,00 0,00 0,00 348.939,20 0,00 0,00


21.2 Electrobomba sumergible para caudal 30 l/s ly altura 30 m.c.a (EB Bº San Ignacio) unidad 2 726.196,01 1.452.392,02 0,00 794.097,65 0,00 0,00 0,00 860.855,20 0,00 0,00


21.3 Electrobomba sumergible para caudal 57 l/s ly altura 20 m.c.a (EB Bº 1º de Mayo) unidad 2 895.526,60 1.791.053,20 0,00 979.436,38 0,00 0,00 0,00 1.061.727,76 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


22 Cañerías y múltiple de impulsión 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


22.1 Cañerías y múltiple de impulsión EB Bº La Verónica global 1 339.106,44 339.106,44 0,00 399.681,08 0,00 0,00 0,00 475.601,65 0,00 0,00


22.2 Cañerías y múltiple de impulsión EB Bº San Ignacio global 1 330.856,45 330.856,45 0,00 389.469,59 0,00 0,00 0,00 463.114,45 0,00 0,00


22.3 Cañerías y múltiple de impulsión EB Bº 1º de Mayo global 1 389.893,99 389.893,99 0,00 459.165,54 0,00 0,00 0,00 545.897,69 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


23 Provisión y colocación de válvulas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


23.1 Válvulas de Retención a Bola DN 150 bridada, incluyendo accesorio unidad 4 18.185,23 72.740,92 0,00 19.947,80 0,00 0,00 0,00 21.625,06 0,00 0,00


23.2 Válvulas de Retención a Bola DN 250 bridada, incluyendo accesorio unidad 2 44.021,17 88.042,34 0,00 48.468,73 0,00 0,00 0,00 52.493,00 0,00 0,00


23.3 Válvula Esclusa DN 100 bridada, Tipo Euro 20 Serie 23, de acc. manual a volante unidad 3 7.569,51 22.708,53 0,00 8.228,85 0,00 0,00 0,00 8.941,73 0,00 0,00


23.4 Válvula Esclusa DN 150 bridada, Tipo Euro 20 Serie 23, de acc. manual a volante unidad 4 11.151,50 44.606,00 0,00 12.183,10 0,00 0,00 0,00 13.221,38 0,00 0,00


23.5 Válvula Esclusa DN 250 bridada, Tipo Euro 20 Serie 23, de acc. manual a volante unidad 2 25.316,65 50.633,30 0,00 27.820,36 0,00 0,00 0,00 30.145,45 0,00 0,00


23.6 Válvula de aire triple función para líquido cloacal DN 4 pulgadas unidad 3 45.278,12 135.834,36 0,00 49.856,31 0,00 0,00 0,00 53.994,76 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


24 Provisión y colocación de marcos y tapas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


24.1 Tapa de acceso a electrobomba unidad 6 5.208,71 31.252,26 0,00 5.536,52 0,00 0,00 0,00 5.975,12 0,00 0,00


24.2 Tapa de acceso a válvulas unidad 9 5.208,71 46.878,39 0,00 5.536,52 0,00 0,00 0,00 5.975,12 0,00 0,00


24.3 Tapa de acceso a cámara de válvulas unidad 3 6.744,90 20.234,70 0,00 7.194,12 0,00 0,00 0,00 7.746,11 0,00 0,00


24.4 Tapa de acceso a canasto de retención de sólidos unidad 3 5.429,48 16.288,44 0,00 5.774,73 0,00 0,00 0,00 6.229,64 0,00 0,00


24.5 Tapa de acceso a boyas unidad 3 3.102,20 9.306,60 0,00 3.263,52 0,00 0,00 0,00 3.546,65 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


25 Provisión y colocación de compuertas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


25.1 Compuerta mural de doble sentido para vano DN 250 mm unidad 1 63.362,98 63.362,98 0,00 74.258,83 0,00 0,00 0,00 85.763,75 0,00 0,00


25.2 Compuerta mural de doble sentido para vano DN 315 mm unidad 1 63.362,98 63.362,98 0,00 74.258,83 0,00 0,00 0,00 85.763,75 0,00 0,00


25.3 Compuerta mural de doble sentido para vano DN 450 mm unidad 1 75.542,12 75.542,12 0,00 88.710,38 0,00 0,00 0,00 102.565,52 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


26 Sistemas de retención de sólidos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


26.1 Sistema de retención de sólidos EB Bº La Verónica global 1 83.465,22 83.465,22 0,00 90.098,48 0,00 0,00 0,00 103.083,31 0,00 0,00


26.2 Sistema de retención de sólidos EB Bº San Ignacio global 1 83.465,22 83.465,22 0,00 90.098,48 0,00 0,00 0,00 103.083,31 0,00 0,00


26.3 Sistema de retención de sólidos EB Bº 1º de Mayo global 1 83.465,22 83.465,22 0,00 90.098,48 0,00 0,00 0,00 103.083,31 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


27 Plumas giratorias de accionamiento manual 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


27.1 Pluma giratoria de accionamiento manual EB Bº La Verónica unidad 1 75.379,65 75.379,65 0,00 81.850,91 0,00 0,00 0,00 92.593,72 0,00 0,00


27.2 Pluma giratoria de accionamiento manual EB Bº San Ignacio unidad 1 75.379,65 75.379,65 0,00 81.850,91 0,00 0,00 0,00 92.593,72 0,00 0,00


27.3 Pluma giratoria de accionamiento manual EB Bº 1º de Mayo unidad 1 75.379,65 75.379,65 0,00 81.850,91 0,00 0,00 0,00 92.593,72 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
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28 Tableros de comando 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


28.1 Tablero de comando EB Bº La Verónica global 1 118.843,36 118.843,36 0,00 124.392,10 0,00 0,00 0,00 140.645,40 0,00 0,00


28.2 Tablero de comando EB Bº San Ignacio global 1 177.841,16 177.841,16 0,00 186.194,71 0,00 0,00 0,00 210.830,21 0,00 0,00


28.3 Tablero de comando EB Bº 1º de Mayo global 1 177.841,16 177.841,16 0,00 186.194,71 0,00 0,00 0,00 210.830,21 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


29 Instalación eléctrica 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


29.1 Instalación Eléctrica EB Bº La Verónica global 1 323.369,62 323.369,62 0,00 342.560,22 0,00 0,00 0,00 381.266,38 0,00 0,00


29.2 Instalación Eléctrica EB Bº San Ignacio global 1 323.369,62 323.369,62 0,00 342.560,22 0,00 0,00 0,00 381.266,38 0,00 0,00


29.3 Instalación Eléctrica EB Bº 1º de Mayo global 1 323.369,62 323.369,62 0,00 342.560,22 0,00 0,00 0,00 381.266,38 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


30 Medidor - transimsor de nivel ultrasónico para comando de electrobombas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


30.1 Medidor - transimsor de nivel ultrasónico para comando de electrobombas EB Bº La Verónica unidad 1 70.183,05 70.183,05 0,00 75.586,51 0,00 0,00 0,00 82.664,43 0,00 0,00


30.2 Medidor - transimsor de nivel ultrasónico para comando de electrobombas EB Bº San Ignacio unidad 1 70.183,05 70.183,05 0,00 75.586,51 0,00 0,00 0,00 82.664,43 0,00 0,00


30.3 Medidor - transimsor de nivel ultrasónico para comando de electrobombas EB Bº 1º de Mayo unidad 1 70.183,05 70.183,05 0,00 75.586,51 0,00 0,00 0,00 82.664,43 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


31 Grupos electrógenos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


31.1 Grupo electrógeno potencia 30 kVA EB Bº La Verónica global 1 395.037,27 395.037,27 0,00 490.405,84 0,00 0,00 0,00 576.486,93 0,00 0,00


31.2 Grupo electrógeno potencia 66 kVA EB Bº San Ignacio global 1 492.728,00 492.728,00 0,00 611.892,24 0,00 0,00 0,00 719.383,32 0,00 0,00


31.3 Grupo electrógeno potencia 80 kVA EV Bº 1º de Mayo global 1 694.622,16 694.622,16 0,00 862.964,13 0,00 0,00 0,00 1.014.702,52 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


C ITEM GENERALES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


32 SUMA PROVISIONAL 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


32.1 Reembolso de gastos global 1 800.000,00 800.000,00 0,00 800.000,00 0,00 0,00 0,00 800.000,00 0,00 0,00


32.2 Gastos por administración global 1 24.000,00 24.000,00 0,00 24.000,00 0,00 0,00 0,00 24.000,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


33 PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL global 1 2.690.000,00 2.690.000,00 0,00 3.111.498,78 0,00 0,00 0,15 3.301.304,14 403.500,00 495.195,62


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


34 PROYECTO EJECUTIVO global 1 49.000,00 49.000,00 0,00 56.677,86 0,00 0,00 0,00 60.135,28 0,00 0,00


0,00 97.738.326,31


0,00 0,00 403.500,00 495.195,62


35 HONORARIOS PROFESIONALES POR REPRESENTACIÓN TÉCNICA global 1 1.560.000,00 1.560.000,00 0,00 1.645.461,49 0,00 0,00 0,00 1.821.851,87 0,00 0,00


99.298.326,31 0,00 0,00 403.500,00 495.195,62


Diferencia en $ 0,00 Diferencia en $ 91.695,62


Diferencia en % 0,00% Diferencia en % 22,73%
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Nuevos items art 7


A AMPLIACIONES DE RED, IMPULSIONES Y COLECTOR DE VINCULACION


1 Excavacion y relleno para instalacion de cañerias de cloaca m3 8.426,46 1.031,15 8.688.944,23 0,00 1.080,88 0,00 0,00 0,00 1.190,90 0,00 0,00


2 Provision y colocacion de cañerias 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


2.1 Cañería de PVC de diámetro 160 mm Clase 4 m 666,16 456,31 303.975,47 0,00 507,92 0,00 0,00 0,00 580,81 0,00 0,00


2.2 Cañería de PVC de diámetro 315 mm Clase 4 m -1.160,00 1.030,74 -1.195.658,40 0,00 1.177,74 0,00 0,00 0,00 1.377,70 0,00 0,00


2.3 Cañería de PVC de diámetro 160 mm Clase 6 m -1.296,00 535,77 -694.357,92 0,00 600,57 0,00 0,00 0,00 691,04 0,00 0,00


2.4 Cañería de PVC de diámetro 200 mm Clase 6 m 731,50 697,29 510.067,64 0,00 788,91 0,00 0,00 0,00 915,10 0,00 0,00


2.5 Cañería de PVC de diámetro 250 mm Clase 6 m 1.617,90 939,56 1.520.114,12 0,00 1.071,42 0,00 0,00 0,00 1.251,21 0,00 0,00


2.6 Cañería de PVC de diámetro 315 mm Clase 6 m 823,80 1.342,04 1.105.572,55 0,00 1.540,74 0,00 0,00 0,00 1.809,57 0,00 0,00


2.7 Cañería de PVC de diámetro 355 mm Clase 6 m -941,90 1.684,61 -1.586.734,16 0,00 1.940,20 0,00 0,00 0,00 2.284,81 0,00 0,00


2.8 Cañería de PVC de diámetro 450 mm Clase 6 m 49,00 2.485,68 121.798,32 0,00 2.874,29 0,00 0,00 0,00 3.396,12 0,00 0,00


4 Bocas de registro 38,00 35.884,42 1.363.607,96 0,00 40.053,23 0,00 0,00 0,00 44.144,54 0,00 0,00


5 Bocas de acceso y ventilacion 13,00 10.145,71 131.894,23 0,00 10.878,15 0,00 0,00 0,00 11.920,04 0,00 0,00


7 Ejecucion de Empalmes 2,00 13.291,87 26.583,74 0,00 14.456,67 0,00 0,00 0,00 16.190,80 0,00 0,00


8 Valvulas de aire con camara unidad 2,00 156.656,96 313.313,92 0,00 170.621,87 0,00 0,00 0,00 184.450,85 0,00 0,00


10 Boca de registro hermetica unidad 7,00 44.232,04 309.624,28 0,00 47.565,38 0,00 0,00 0,00 50.955,00 0,00 0,00


11 Camara de acceso 18,00 13.478,35 242.610,30 0,00 14.568,65 0,00 0,00 0,00 15.735,12 0,00 0,00


B CONSTRUCCION DE ESTACIONES DE BOMBEO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


B.1 OBRA CIVIL unidad 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


13 Desmalezamiento, limpieza y nivelacion del terreno 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


13.1 Desmalezamiento, limpieza y nivelacion del terreno EB B° La Veronica global -1,00 69.732,82 -69.732,82 0,00 77.117,44 0,00 0,00 0,00 85.579,47 0,00 0,00


14 Ejecucion de veredas internas 27,13 1.473,43 39.974,16 0,00 1.632,37 0,00 0,00 0,00 1.729,23 0,00 0,00


17 Excavacion para estructura de hormigon 46,97 241,41 11.339,03 0,00 260,84 0,00 0,00 0,00 290,16 0,00 0,00


18 Hormigones global 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


18.1 Hormigon Armado H-25 38,85 22.070,65 857.444,75 0,00 23.597,04 0,00 0,00 0,00 25.648,80 0,00 0,00


D NUEVOS ITEMS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


12.3 Cruce bajo Calle Pellegrini (Vialidad Provincial) global 1,00 407.507,35 407.507,35 0,00 451.779,32 0,00 0,00 0,00 510.385,27 0,00 0,00


13.4 Desmalezamiento, limpieza y nivelación del terreno EB Bº 1º de Mayo m3 1,00 141.746,00 141.746,00 0,00 154.420,29 0,00 0,00 0,00 170.564,09 0,00 0,00


31.4 Proyecto y Ejecución de tendido eléctrico para EB B° San Ignacio 1,00 2.230.340,73 2.230.340,73 0,00 2.452.497,40 0,00 0,00 0,00 2.726.508,05 0,00 0,00


31.5 Proyecto y Ejecución de tendido eléctrico para EB B° 1° de Mayo 1,00 4.320.562,28 4.320.562,28 0,00 4.818.860,10 0,00 0,00 0,00 5.341.645,13 0,00 0,00


19.100.537,76 0,00 0,00 0,00 0,00


35 HONORARIOS PROFESIONALES POR REPRESENTACION TECNICA 1 141.078,65 141.078,65 0,00 103.593,04 0,00 0,00 0,00 109.266,32 0,00 0,00


19.241.616,41 0,00 0,00 0,00 0,00IMPORTE TOTAL CONTRATO


IMPORTE TOTAL CONTRATO


SUBTOTAL


SUBTOTAL


CANTIDAD EJECUTADA ENTRE EL 1 DE MARZO 2018 A 30 DE ABRIL DE 2018. A 


VALORES DE 1° REDETERMINACION 


CANTIDAD EJECUTADA ENTRE EL 1 DE MAYO 2018 A 30 DE JUNIO DE 2018. A 


VALORES DE 2° REDETERMINACION 


Ítem Descripción Cantidad
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Cantidad 
Precio unitario 1° 


RDT 3/18 


Total a Valores de 


Oferta (11/17)


Total a valores de 


1° RDT 3/18
Cantidad 


Precio unitario 2° 


RDT 5/18


Total a Valores de 


Oferta (11/17)


Total a valores de 


2° RDT 5/18


Importe parcialDescripciónÍtem
Unidad de 


medida
Cantidad


Precio Unitario                   


en cifras


CANTIDAD EJECUTADA ENTRE EL 1 DE MARZO 2018 A 30 DE ABRIL DE 2018. A 


VALORES DE 1° REDETERMINACION 


CANTIDAD EJECUTADA ENTRE EL 1 DE MAYO 2018 A 30 DE JUNIO DE 2018. A 


VALORES DE 2° REDETERMINACION 


Diferencia en $ 0,00 Diferencia en $ 0,00


Diferencia en % 0,00% Diferencia en % 0,00%


118.539.942,72 0,00 0,00 403.500,00 495.195,62


Diferencia en $ 0,00 Diferencia en $ 91.695,62


Diferencia en % 0,00% Diferencia en % 22,73%


MONTO TOTAL OBRA + ART 7°
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Anexo II-B obra basica 


Contratista: Casella S.A


Obra: Ampliación de la red de desagües cloacales en el barrio de la verónica y barrios del sur, partido de cañuelas. 


A AMPLIACIONES DE RED, IMPULSIONES Y COLECTOR DE VINCULACIÓN


1 Excavación y relleno para instalación de cañerías de cloaca


2 Provisión y colocación de cañerías


2.1 Cañería de PVC de diámetro 160 mm Clase 4


2.2 Cañería de PVC de diámetro 315 mm Clase 4


2.3 Cañería de PVC de diámetro 160 mm Clase 6


2.4 Cañería de PVC de diámetro 200 mm Clase 6


2.5 Cañería de PVC de diámetro 250 mm Clase 6


2.6 Cañería de PVC de diámetro 315 mm Clase 6


2.7 Cañería de PVC de diámetro 355 mm Clase 6


2.8 Cañería de PVC de diámetro 450 mm Clase 6


3 Conexiones domiciliarias de cloaca


3.1 Conexiones domiciliarias cortas


3.2 Conexiones domiciliarias largas


4 Bocas de registro


5 Bocas de acceso y ventilación


6 Levantamiento y reparación de veredas y pavimentos


6.1 Levantamiento y reparación de veredas


6.2 Levantamiento y reparación de pavimentos


7 Ejecución de Empalmes


8 Válvulas de aire con cámara


9 Válvula de desagüe con cámara


10 Boca de registro hermética


11 Cámara de acceso


12 Cruces


12.1 Cruce de vías F.C.N Gral. Roca (T. Suárez - Salta)


12.2 Cruce de vías F.C.N Gral. Roca (J. Hernández - Cerrito)


DescripciónÍtem


Cantidad 
Precio unitario 3° 


RDT 7/18


Total a Valores de 


Oferta (11/17)


Total a valores de 


3° RDT 7/18
Cantidad 


Precio unitario 4° 


RDT 9/18


Total a Valores de 


Oferta (11/17)


Total a valores de 


4° RDT 9/18


1.084,39 1.220,55 1.118.168,75 1.323.552,21 1.756,23 1.374,82 1.810.936,56 2.414.500,13


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


1.296,00 632,72 591.377,76 820.005,12 1.448,24 810,80 660.846,39 1.174.232,99


0,00 1.532,58 0,00 0,00 0,00 2.067,09 0,00 0,00


0,00 757,19 0,00 0,00 0,00 984,57 0,00 0,00


0,00 1.010,21 0,00 0,00 0,00 1.337,81 0,00 0,00


0,00 1.389,74 0,00 0,00 0,00 1.867,68 0,00 0,00


0,00 2.020,26 0,00 0,00 0,00 2.747,93 0,00 0,00


0,00 2.556,91 0,00 0,00 0,00 3.497,15 0,00 0,00


0,00 3.811,81 0,00 0,00 0,00 5.249,12 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


52,00 2.867,38 116.286,04 149.103,76 70,00 3.437,10 156.538,90 240.597,00


45,00 5.346,05 179.272,80 240.572,25 43,00 6.687,37 171.305,12 287.556,91


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


7,00 47.824,53 251.190,94 334.771,71 10,00 58.094,72 358.844,20 580.947,20


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 12.606,30 0,00 0,00 0,00 14.646,52 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 1.617,08 0,00 0,00 0,00 1.791,71 0,00 0,00


0,00 2.077,00 0,00 0,00 0,00 2.352,82 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 18.127,20 0,00 0,00 0,00 21.962,12 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 215.973,55 0,00 0,00 0,00 246.598,27 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 56.068,69 0,00 0,00 0,00 63.522,44 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 53.353,62 0,00 0,00 0,00 59.620,96 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 17.022,34 0,00 0,00 0,00 19.739,24 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 516.554,17 0,00 0,00 0,00 647.894,84 0,00 0,00


0,00 544.437,06 0,00 0,00 0,00 687.948,21 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


CANTIDAD EJECUTADA ENTRE EL 1 DE JULIO 2018 A 31 DE AGOSTO DE 2018. A 


VALORES DE 3° REDETERMINACION 


CANTIDAD EJECUTADA ENTRE EL 1 DE SEPTIEMBRE 2018 A 31 DE OCTUBRE DE 


2018. A VALORES DE 4° REDETERMINACION 
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A AMPLIACIONES DE RED, IMPULSIONES Y COLECTOR DE VINCULACIÓN


DescripciónÍtem


B CONSTRUCCIÓN DE ESTACIONES DE BOMBEO


B.1 OBRA CIVIL


13 Desmalezamiento, limpieza y nivelación del terreno


13.1 Desmalezamiento, limpieza y nivelación del terreno EB Bº La Verónica


13.2 Desmalezamiento, limpieza y nivelación del terreno EB Bº San Ignacio


13.3 Desmalezamiento, limpieza y nivelación del terreno EB Bº 1º de Mayo


14 Ejecución de veredas internas


15 Ejecución de caminos internos


16 Cerco perimetral


16.1 Cerco perimetral de paneles premoldeados y portón de acceso


16.2 Cerco perimetral de alambre y portón de acceso


17 Excavación para estructura de hormigón


18 Hormigones


18.1 Hormigón Armado H-25


18.2 Hormigón Simple de Limpieza H-15


18.3 Hormigón Simple de Relleno H-15


19 Impermeabilización de estructuras de hormigón


20 Edificio para tableros y grupo electrógeno


20.1 Edificio para tableros y grupo electrógeno EB Bº La Verónica


20.2 Edificio para tableros y grupo electrógeno EB Bº San Ignacio


20.3 Edificio para tableros y grupo electrógeno EB Bº 1º de Mayo


Cantidad 
Precio unitario 3° 


RDT 7/18


Total a Valores de 


Oferta (11/17)


Total a valores de 


3° RDT 7/18
Cantidad 


Precio unitario 4° 


RDT 9/18


Total a Valores de 


Oferta (11/17)


Total a valores de 


4° RDT 9/18


CANTIDAD EJECUTADA ENTRE EL 1 DE JULIO 2018 A 31 DE AGOSTO DE 2018. A 


VALORES DE 3° REDETERMINACION 


CANTIDAD EJECUTADA ENTRE EL 1 DE SEPTIEMBRE 2018 A 31 DE OCTUBRE DE 


2018. A VALORES DE 4° REDETERMINACION 


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 94.342,87 0,00 0,00 0,00 115.349,88 0,00 0,00


0,00 94.342,87 0,00 0,00 0,00 115.349,88 0,00 0,00


0,00 94.342,87 0,00 0,00 0,00 115.349,88 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 1.821,57 0,00 0,00 0,00 2.035,35 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 2.345,03 0,00 0,00 0,00 2.694,06 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 5.388,65 0,00 0,00 0,00 6.203,19 0,00 0,00


0,00 1.884,19 0,00 0,00 0,00 2.163,43 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 310,03 0,00 0,00 0,00 367,36 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 26.352,46 0,00 0,00 0,00 29.309,51 0,00 0,00


0,00 6.535,66 0,00 0,00 0,00 7.334,08 0,00 0,00


0,00 6.488,34 0,00 0,00 0,00 7.282,33 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 1.693,04 0,00 0,00 0,00 1.950,80 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 500.917,98 0,00 0,00 0,00 572.938,11 0,00 0,00


0,00 500.917,98 0,00 0,00 0,00 572.938,11 0,00 0,00


0,00 500.917,98 0,00 0,00 0,00 572.938,11 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
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A AMPLIACIONES DE RED, IMPULSIONES Y COLECTOR DE VINCULACIÓN


DescripciónÍtem


B.2 OBRA ELECTROMECÁNICA


21 Electrobombas


21.1 Electrobomba sumergible para caudal 19 l/s ly altura 12 m.c.a (EB Bº La Verónica)


21.2 Electrobomba sumergible para caudal 30 l/s ly altura 30 m.c.a (EB Bº San Ignacio)


21.3 Electrobomba sumergible para caudal 57 l/s ly altura 20 m.c.a (EB Bº 1º de Mayo)


22 Cañerías y múltiple de impulsión 


22.1 Cañerías y múltiple de impulsión EB Bº La Verónica


22.2 Cañerías y múltiple de impulsión EB Bº San Ignacio


22.3 Cañerías y múltiple de impulsión EB Bº 1º de Mayo


23 Provisión y colocación de válvulas


23.1 Válvulas de Retención a Bola DN 150 bridada, incluyendo accesorio


23.2 Válvulas de Retención a Bola DN 250 bridada, incluyendo accesorio


23.3 Válvula Esclusa DN 100 bridada, Tipo Euro 20 Serie 23, de acc. manual a volante


23.4 Válvula Esclusa DN 150 bridada, Tipo Euro 20 Serie 23, de acc. manual a volante


23.5 Válvula Esclusa DN 250 bridada, Tipo Euro 20 Serie 23, de acc. manual a volante


23.6 Válvula de aire triple función para líquido cloacal DN 4 pulgadas


24 Provisión y colocación de marcos y tapas


24.1 Tapa de acceso a electrobomba


24.2 Tapa de acceso a válvulas


24.3 Tapa de acceso a cámara de válvulas


24.4 Tapa de acceso a canasto de retención de sólidos


24.5 Tapa de acceso a boyas


25 Provisión y colocación de compuertas


25.1 Compuerta mural de doble sentido para vano DN 250 mm


25.2 Compuerta mural de doble sentido para vano DN 315 mm


25.3 Compuerta mural de doble sentido para vano DN 450 mm


26 Sistemas de retención de sólidos


26.1 Sistema de retención de sólidos EB Bº La Verónica 


26.2 Sistema de retención de sólidos EB Bº San Ignacio


26.3 Sistema de retención de sólidos EB Bº 1º de Mayo


27 Plumas giratorias de accionamiento manual


27.1 Pluma giratoria de accionamiento manual EB Bº La Verónica


27.2 Pluma giratoria de accionamiento manual EB Bº San Ignacio


27.3 Pluma giratoria de accionamiento manual EB Bº 1º de Mayo


Cantidad 
Precio unitario 3° 


RDT 7/18


Total a Valores de 


Oferta (11/17)


Total a valores de 


3° RDT 7/18
Cantidad 


Precio unitario 4° 


RDT 9/18


Total a Valores de 


Oferta (11/17)


Total a valores de 


4° RDT 9/18


CANTIDAD EJECUTADA ENTRE EL 1 DE JULIO 2018 A 31 DE AGOSTO DE 2018. A 


VALORES DE 3° REDETERMINACION 


CANTIDAD EJECUTADA ENTRE EL 1 DE SEPTIEMBRE 2018 A 31 DE OCTUBRE DE 


2018. A VALORES DE 4° REDETERMINACION 


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 388.092,31 0,00 0,00 0,00 449.530,80 0,00 0,00


0,00 959.842,65 0,00 0,00 0,00 1.113.148,00 0,00 0,00


0,00 1.184.193,83 0,00 0,00 0,00 1.373.547,15 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 525.405,04 0,00 0,00 0,00 758.150,77 0,00 0,00


0,00 511.447,88 0,00 0,00 0,00 736.437,73 0,00 0,00


0,00 604.523,82 0,00 0,00 0,00 870.856,77 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 26.172,79 0,00 0,00 0,00 30.014,38 0,00 0,00


0,00 64.307,08 0,00 0,00 0,00 73.931,72 0,00 0,00


0,00 10.503,79 0,00 0,00 0,00 11.969,19 0,00 0,00


0,00 15.790,87 0,00 0,00 0,00 18.058,05 0,00 0,00


0,00 36.698,89 0,00 0,00 0,00 42.136,76 0,00 0,00


0,00 66.162,37 0,00 0,00 0,00 76.068,36 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 6.309,96 0,00 0,00 0,00 7.225,33 0,00 0,00


0,00 6.309,96 0,00 0,00 0,00 7.225,33 0,00 0,00


0,00 8.233,46 0,00 0,00 0,00 9.475,94 0,00 0,00


0,00 6.586,39 0,00 0,00 0,00 7.548,77 0,00 0,00


0,00 3.672,35 0,00 0,00 0,00 4.139,17 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 95.989,76 0,00 0,00 0,00 122.911,62 0,00 0,00


0,00 95.989,76 0,00 0,00 0,00 122.911,62 0,00 0,00


0,00 114.916,07 0,00 0,00 0,00 147.394,42 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 108.056,15 0,00 0,00 0,00 119.860,21 0,00 0,00


0,00 108.056,15 0,00 0,00 0,00 119.860,21 0,00 0,00


0,00 108.056,15 0,00 0,00 0,00 119.860,21 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 99.386,54 0,00 0,00 0,00 119.540,88 0,00 0,00


0,00 99.386,54 0,00 0,00 0,00 119.540,88 0,00 0,00


0,00 99.386,54 0,00 0,00 0,00 119.540,88 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
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A AMPLIACIONES DE RED, IMPULSIONES Y COLECTOR DE VINCULACIÓN


DescripciónÍtem


28 Tableros de comando


28.1 Tablero de comando EB Bº La Verónica


28.2 Tablero de comando EB Bº San Ignacio


28.3 Tablero de comando EB Bº 1º de Mayo


29 Instalación eléctrica


29.1 Instalación Eléctrica EB Bº La Verónica


29.2 Instalación Eléctrica EB Bº San Ignacio


29.3 Instalación Eléctrica EB Bº 1º de Mayo


30 Medidor - transimsor de nivel ultrasónico para comando de electrobombas


30.1 Medidor - transimsor de nivel ultrasónico para comando de electrobombas EB Bº La Verónica


30.2 Medidor - transimsor de nivel ultrasónico para comando de electrobombas EB Bº San Ignacio


30.3 Medidor - transimsor de nivel ultrasónico para comando de electrobombas EB Bº 1º de Mayo


31 Grupos electrógenos


31.1 Grupo electrógeno potencia 30 kVA EB Bº La Verónica


31.2 Grupo electrógeno potencia 66 kVA EB Bº San Ignacio


31.3 Grupo electrógeno potencia 80 kVA EV Bº 1º de Mayo


C ITEM GENERALES


32 SUMA PROVISIONAL


32.1 Reembolso de gastos


32.2 Gastos por administración


33 PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL


34 PROYECTO EJECUTIVO


35 HONORARIOS PROFESIONALES POR REPRESENTACIÓN TÉCNICA


Nuevos items art 7


A AMPLIACIONES DE RED, IMPULSIONES Y COLECTOR DE VINCULACION


1 Excavacion y relleno para instalacion de cañerias de cloaca


2 Provision y colocacion de cañerias


2.1 Cañería de PVC de diámetro 160 mm Clase 4


2.2 Cañería de PVC de diámetro 315 mm Clase 4


2.3 Cañería de PVC de diámetro 160 mm Clase 6


2.4 Cañería de PVC de diámetro 200 mm Clase 6


2.5 Cañería de PVC de diámetro 250 mm Clase 6


2.6 Cañería de PVC de diámetro 315 mm Clase 6


2.7 Cañería de PVC de diámetro 355 mm Clase 6


2.8 Cañería de PVC de diámetro 450 mm Clase 6


4 Bocas de registro


5 Bocas de acceso y ventilacion


7 Ejecucion de Empalmes


8 Valvulas de aire con camara


10 Boca de registro hermetica


11 Camara de acceso 


B CONSTRUCCION DE ESTACIONES DE BOMBEO 


B.1 OBRA CIVIL


13 Desmalezamiento, limpieza y nivelacion del terreno


13.1 Desmalezamiento, limpieza y nivelacion del terreno EB B° La Veronica


14 Ejecucion de veredas internas


17 Excavacion para estructura de hormigon


18 Hormigones


18.1 Hormigon Armado H-25


D NUEVOS ITEMS


12.3 Cruce bajo Calle Pellegrini (Vialidad Provincial)


13.4 Desmalezamiento, limpieza y nivelación del terreno EB Bº 1º de Mayo


31.4 Proyecto y Ejecución de tendido eléctrico para EB B° San Ignacio


31.5 Proyecto y Ejecución de tendido eléctrico para EB B° 1° de Mayo


35 HONORARIOS PROFESIONALES POR REPRESENTACION TECNICA


IMPORTE TOTAL CONTRATO


IMPORTE TOTAL CONTRATO


SUBTOTAL


SUBTOTAL


Ítem Descripción


Cantidad 
Precio unitario 3° 


RDT 7/18


Total a Valores de 


Oferta (11/17)


Total a valores de 


3° RDT 7/18
Cantidad 


Precio unitario 4° 


RDT 9/18


Total a Valores de 


Oferta (11/17)


Total a valores de 


4° RDT 9/18


CANTIDAD EJECUTADA ENTRE EL 1 DE JULIO 2018 A 31 DE AGOSTO DE 2018. A 


VALORES DE 3° REDETERMINACION 


CANTIDAD EJECUTADA ENTRE EL 1 DE SEPTIEMBRE 2018 A 31 DE OCTUBRE DE 


2018. A VALORES DE 4° REDETERMINACION 


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 146.459,57 0,00 0,00 0,00 165.533,57 0,00 0,00


0,00 219.965,02 0,00 0,00 0,00 248.968,71 0,00 0,00


0,00 219.965,02 0,00 0,00 0,00 248.968,71 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 398.375,78 0,00 0,00 0,00 454.835,19 0,00 0,00


0,00 398.375,78 0,00 0,00 0,00 454.835,19 0,00 0,00


0,00 398.375,78 0,00 0,00 0,00 454.835,19 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 92.984,81 0,00 0,00 0,00 113.996,72 0,00 0,00


0,00 92.984,81 0,00 0,00 0,00 113.996,72 0,00 0,00


0,00 92.984,81 0,00 0,00 0,00 113.996,72 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 604.391,50 0,00 0,00 0,00 889.680,99 0,00 0,00


0,00 754.261,43 0,00 0,00 0,00 1.110.754,42 0,00 0,00


0,00 1.063.992,62 0,00 0,00 0,00 1.567.639,53 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 800.000,00 0,00 0,00 0,00 800.000,00 0,00 0,00


0,00 24.000,00 0,00 0,00 0,00 24.000,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,15 3.440.058,39 403.500,00 516.008,76 0,05 3.733.274,94 134.500,00 186.663,75


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,03 62.662,77 1.470,00 1.879,88 0,04 68.003,89 1.960,00 2.720,16


2.661.266,29 3.385.893,69 3.294.931,17 4.887.218,14


0,03 1.875.945,25 46.800,00 56.278,36 0,04 1.993.611,03 62.400,00 79.744,44


2.708.066,29 3.442.172,05 3.357.331,17 4.966.962,58


Diferencia en $ 734.105,76 Diferencia en $ 1.609.631,41


Diferencia en % 27,11% Diferencia en % 47,94%


Cantidad 
Precio unitario 3° 


RDT 7/18


Total a Valores de 


Oferta (11/17)


Total a valores de 


3° RDT 7/18
Cantidad 


Precio unitario 4° 


RDT 9/18


Total a Valores de 


Oferta (11/17)


Total a valores de 


4° RDT 9/18


0,00 1.220,55 0,00 0,00 0,00 1.374,82 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 632,72 0,00 0,00 0,00 810,80 0,00 0,00


0,00 1.532,58 0,00 0,00 0,00 2.067,09 0,00 0,00


0,00 757,19 0,00 0,00 0,00 984,57 0,00 0,00


0,00 1.010,21 0,00 0,00 0,00 1.337,81 0,00 0,00


0,00 1.389,74 0,00 0,00 0,00 1.867,68 0,00 0,00


0,00 2.020,26 0,00 0,00 0,00 2.747,93 0,00 0,00


0,00 2.556,91 0,00 0,00 0,00 3.497,15 0,00 0,00


0,00 3.811,81 0,00 0,00 0,00 5.249,12 0,00 0,00


0,00 47.824,53 0,00 0,00 0,00 58.094,72 0,00 0,00


0,00 12.606,30 0,00 0,00 0,00 14.646,52 0,00 0,00


0,00 18.127,20 0,00 0,00 0,00 21.962,12 0,00 0,00


0,00 215.973,55 0,00 0,00 0,00 246.598,27 0,00 0,00


0,00 53.353,62 0,00 0,00 0,00 59.620,96 0,00 0,00


0,00 17.022,34 0,00 0,00 0,00 19.739,24 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 94.342,87 0,00 0,00 0,00 115.349,88 0,00 0,00


0,00 1.821,57 0,00 0,00 0,00 2.035,35 0,00 0,00


0,00 310,03 0,00 0,00 0,00 367,36 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 26.352,46 0,00 0,00 0,00 29.309,51 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 544.437,06 0,00 0,00 0,00 687.948,21 0,00 0,00


0,00 186.108,68 0,00 0,00 0,00 224.447,04 0,00 0,00


0,00 2.877.648,54 0,00 0,00 0,00 3.381.513,76 0,00 0,00


0,00 5.678.565,95 0,00 0,00 0,00 6.749.415,23 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 94.419,70 0,00 0,00 0,00 112.071,84 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00


CANTIDAD EJECUTADA ENTRE EL 1 DE SEPTIEMBRE 2018 A 31 DE OCTUBRE DE 


2018. A VALORES DE 4° REDETERMINACION 


CANTIDAD EJECUTADA ENTRE EL 1 DE JULIO 2018 A 31 DE AGOSTO DE 2018. A 


VALORES DE 3° REDETERMINACION 







ANEXO II-B


A AMPLIACIONES DE RED, IMPULSIONES Y COLECTOR DE VINCULACIÓN


DescripciónÍtem


MONTO TOTAL OBRA + ART 7°


Cantidad 
Precio unitario 3° 


RDT 7/18


Total a Valores de 


Oferta (11/17)


Total a valores de 


3° RDT 7/18
Cantidad 


Precio unitario 4° 


RDT 9/18


Total a Valores de 


Oferta (11/17)


Total a valores de 


4° RDT 9/18


CANTIDAD EJECUTADA ENTRE EL 1 DE JULIO 2018 A 31 DE AGOSTO DE 2018. A 


VALORES DE 3° REDETERMINACION 


CANTIDAD EJECUTADA ENTRE EL 1 DE SEPTIEMBRE 2018 A 31 DE OCTUBRE DE 


2018. A VALORES DE 4° REDETERMINACION 


Diferencia en $ 0,00 Diferencia en $ 0,00


Diferencia en % 0,00% Diferencia en % 0,00%


2.708.066,29 3.442.172,05 3.357.331,17 4.966.962,58


Diferencia en $ 734.105,76 Diferencia en $ 1.609.631,41


Diferencia en % 27,11% Diferencia en % 47,94%







ANEXO II-B


Anexo II-B obra basica 


Contratista: Casella S.A


Obra: Ampliación de la red de desagües cloacales en el barrio de la verónica y barrios del sur, partido de cañuelas. 


A AMPLIACIONES DE RED, IMPULSIONES Y COLECTOR DE VINCULACIÓN


1 Excavación y relleno para instalación de cañerías de cloaca


2 Provisión y colocación de cañerías


2.1 Cañería de PVC de diámetro 160 mm Clase 4


2.2 Cañería de PVC de diámetro 315 mm Clase 4


2.3 Cañería de PVC de diámetro 160 mm Clase 6


2.4 Cañería de PVC de diámetro 200 mm Clase 6


2.5 Cañería de PVC de diámetro 250 mm Clase 6


2.6 Cañería de PVC de diámetro 315 mm Clase 6


2.7 Cañería de PVC de diámetro 355 mm Clase 6


2.8 Cañería de PVC de diámetro 450 mm Clase 6


3 Conexiones domiciliarias de cloaca


3.1 Conexiones domiciliarias cortas


3.2 Conexiones domiciliarias largas


4 Bocas de registro


5 Bocas de acceso y ventilación


6 Levantamiento y reparación de veredas y pavimentos


6.1 Levantamiento y reparación de veredas


6.2 Levantamiento y reparación de pavimentos


7 Ejecución de Empalmes


8 Válvulas de aire con cámara


9 Válvula de desagüe con cámara


10 Boca de registro hermética


11 Cámara de acceso


12 Cruces


12.1 Cruce de vías F.C.N Gral. Roca (T. Suárez - Salta)


12.2 Cruce de vías F.C.N Gral. Roca (J. Hernández - Cerrito)


DescripciónÍtem


Cantidad 
Precio unitario 5° 


RDT 11/18


Total a Valores de 


Oferta (11/17)


Total a valores de 


5° RDT 11/18
Cantidad 


Precio unitario 6° 


RDT 3/19


Total a Valores de 


Oferta (11/17)


Total a valores de 


6° RDT 3/19


5.559,39 1.429,42 5.732.565,00 7.946.703,25 3.735,88 1.587,64 3.852.252,66 5.931.232,52


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


5.073,96 810,82 2.315.298,69 4.114.068,25 3.208,38 895,75 1.464.015,88 2.873.906,39


0,00 2.009,94 0,00 0,00 0,00 2.232,63 0,00 0,00


0,00 976,68 0,00 0,00 0,00 1.080,67 0,00 0,00


0,00 1.313,85 0,00 0,00 0,00 1.456,57 0,00 0,00


0,00 1.819,60 0,00 0,00 0,00 2.020,42 0,00 0,00


0,00 2.659,80 0,00 0,00 0,00 2.957,14 0,00 0,00


0,00 3.374,92 0,00 0,00 0,00 3.754,42 0,00 0,00


0,00 5.047,17 0,00 0,00 0,00 5.618,77 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


364,00 3.444,55 814.002,28 1.253.816,20 194,00 3.848,19 433.836,38 746.548,86


126,00 6.610,05 501.963,84 832.866,30 68,00 7.384,92 270.901,12 502.174,56


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


37,00 59.557,26 1.327.723,54 2.203.618,62 23,00 65.245,93 825.341,66 1.500.656,39


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


9,00 15.181,71 91.311,39 136.635,39 0,00 16.780,41 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 1.893,76 0,00 0,00 0,00 2.117,35 0,00 0,00


0,00 2.500,43 0,00 0,00 0,00 2.714,54 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 22.779,17 0,00 0,00 0,00 23.834,72 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 253.129,90 0,00 0,00 0,00 277.824,17 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 66.303,91 0,00 0,00 0,00 72.818,61 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 62.782,18 0,00 0,00 0,00 68.578,96 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 20.814,31 0,00 0,00 0,00 22.281,36 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 668.191,20 0,00 0,00 0,00 716.435,74 0,00 0,00


0,00 707.329,81 0,00 0,00 0,00 758.296,30 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


CANTIDAD EJECUTADA ENTRE EL 1 DE NOVIEMBRE 2018 A 28 DE FEBRERO DE 


2019. A VALORES DE 5° REDETERMINACION 


CANTIDAD EJECUTADA ENTRE EL 1 DE MARZO DE 2019 A 30 DE ABRIL DE 2019. A 


VALORES DE 6° REDETERMINACION 







ANEXO II-B


A AMPLIACIONES DE RED, IMPULSIONES Y COLECTOR DE VINCULACIÓN


DescripciónÍtem


B CONSTRUCCIÓN DE ESTACIONES DE BOMBEO


B.1 OBRA CIVIL


13 Desmalezamiento, limpieza y nivelación del terreno


13.1 Desmalezamiento, limpieza y nivelación del terreno EB Bº La Verónica


13.2 Desmalezamiento, limpieza y nivelación del terreno EB Bº San Ignacio


13.3 Desmalezamiento, limpieza y nivelación del terreno EB Bº 1º de Mayo


14 Ejecución de veredas internas


15 Ejecución de caminos internos


16 Cerco perimetral


16.1 Cerco perimetral de paneles premoldeados y portón de acceso


16.2 Cerco perimetral de alambre y portón de acceso


17 Excavación para estructura de hormigón


18 Hormigones


18.1 Hormigón Armado H-25


18.2 Hormigón Simple de Limpieza H-15


18.3 Hormigón Simple de Relleno H-15


19 Impermeabilización de estructuras de hormigón


20 Edificio para tableros y grupo electrógeno


20.1 Edificio para tableros y grupo electrógeno EB Bº La Verónica


20.2 Edificio para tableros y grupo electrógeno EB Bº San Ignacio


20.3 Edificio para tableros y grupo electrógeno EB Bº 1º de Mayo


Cantidad 
Precio unitario 5° 


RDT 11/18


Total a Valores de 


Oferta (11/17)


Total a valores de 


5° RDT 11/18
Cantidad 


Precio unitario 6° 


RDT 3/19


Total a Valores de 


Oferta (11/17)


Total a valores de 


6° RDT 3/19


CANTIDAD EJECUTADA ENTRE EL 1 DE NOVIEMBRE 2018 A 28 DE FEBRERO DE 


2019. A VALORES DE 5° REDETERMINACION 


CANTIDAD EJECUTADA ENTRE EL 1 DE MARZO DE 2019 A 30 DE ABRIL DE 2019. A 


VALORES DE 6° REDETERMINACION 


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 123.267,34 0,00 0,00 0,00 131.097,71 0,00 0,00


0,00 123.267,34 0,00 0,00 0,00 131.097,71 0,00 0,00


0,00 123.267,34 0,00 0,00 0,00 131.097,71 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 2.154,94 0,00 0,00 0,00 2.366,38 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 2.823,83 0,00 0,00 0,00 3.067,14 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 6.460,84 0,00 0,00 0,00 7.300,26 0,00 0,00


0,00 2.179,59 0,00 0,00 0,00 2.498,04 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 381,49 0,00 0,00 0,00 417,86 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 30.262,60 0,00 0,00 12,31 33.847,27 271.689,70 416.659,89


0,00 7.807,08 0,00 0,00 0,00 8.449,36 0,00 0,00


0,00 7.753,74 0,00 0,00 0,00 8.388,86 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 2.023,88 0,00 0,00 0,00 2.222,50 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 598.133,56 0,00 0,00 0,00 659.983,49 0,00 0,00


0,00 598.133,56 0,00 0,00 0,00 659.983,49 0,00 0,00


0,00 598.133,56 0,00 0,00 0,00 659.983,49 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00







ANEXO II-B


A AMPLIACIONES DE RED, IMPULSIONES Y COLECTOR DE VINCULACIÓN


DescripciónÍtem


B.2 OBRA ELECTROMECÁNICA


21 Electrobombas


21.1 Electrobomba sumergible para caudal 19 l/s ly altura 12 m.c.a (EB Bº La Verónica)


21.2 Electrobomba sumergible para caudal 30 l/s ly altura 30 m.c.a (EB Bº San Ignacio)


21.3 Electrobomba sumergible para caudal 57 l/s ly altura 20 m.c.a (EB Bº 1º de Mayo)


22 Cañerías y múltiple de impulsión 


22.1 Cañerías y múltiple de impulsión EB Bº La Verónica


22.2 Cañerías y múltiple de impulsión EB Bº San Ignacio


22.3 Cañerías y múltiple de impulsión EB Bº 1º de Mayo


23 Provisión y colocación de válvulas


23.1 Válvulas de Retención a Bola DN 150 bridada, incluyendo accesorio


23.2 Válvulas de Retención a Bola DN 250 bridada, incluyendo accesorio


23.3 Válvula Esclusa DN 100 bridada, Tipo Euro 20 Serie 23, de acc. manual a volante


23.4 Válvula Esclusa DN 150 bridada, Tipo Euro 20 Serie 23, de acc. manual a volante


23.5 Válvula Esclusa DN 250 bridada, Tipo Euro 20 Serie 23, de acc. manual a volante


23.6 Válvula de aire triple función para líquido cloacal DN 4 pulgadas


24 Provisión y colocación de marcos y tapas


24.1 Tapa de acceso a electrobomba


24.2 Tapa de acceso a válvulas


24.3 Tapa de acceso a cámara de válvulas


24.4 Tapa de acceso a canasto de retención de sólidos


24.5 Tapa de acceso a boyas


25 Provisión y colocación de compuertas


25.1 Compuerta mural de doble sentido para vano DN 250 mm


25.2 Compuerta mural de doble sentido para vano DN 315 mm


25.3 Compuerta mural de doble sentido para vano DN 450 mm


26 Sistemas de retención de sólidos


26.1 Sistema de retención de sólidos EB Bº La Verónica 


26.2 Sistema de retención de sólidos EB Bº San Ignacio


26.3 Sistema de retención de sólidos EB Bº 1º de Mayo


27 Plumas giratorias de accionamiento manual


27.1 Pluma giratoria de accionamiento manual EB Bº La Verónica


27.2 Pluma giratoria de accionamiento manual EB Bº San Ignacio


27.3 Pluma giratoria de accionamiento manual EB Bº 1º de Mayo


Cantidad 
Precio unitario 5° 


RDT 11/18


Total a Valores de 


Oferta (11/17)


Total a valores de 


5° RDT 11/18
Cantidad 


Precio unitario 6° 


RDT 3/19


Total a Valores de 


Oferta (11/17)


Total a valores de 


6° RDT 3/19


CANTIDAD EJECUTADA ENTRE EL 1 DE NOVIEMBRE 2018 A 28 DE FEBRERO DE 


2019. A VALORES DE 5° REDETERMINACION 


CANTIDAD EJECUTADA ENTRE EL 1 DE MARZO DE 2019 A 30 DE ABRIL DE 2019. A 


VALORES DE 6° REDETERMINACION 


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 479.445,56 0,00 0,00 0,00 528.625,30 0,00 0,00


0,00 1.188.089,61 0,00 0,00 0,00 1.309.191,44 0,00 0,00


0,00 1.466.157,00 0,00 0,00 0,00 1.615.480,59 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 771.600,01 0,00 0,00 0,00 783.322,67 0,00 0,00


0,00 749.079,33 0,00 0,00 0,00 761.724,09 0,00 0,00


0,00 883.736,78 0,00 0,00 0,00 900.277,82 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 30.598,51 0,00 0,00 0,00 33.680,23 0,00 0,00


0,00 75.323,23 0,00 0,00 0,00 82.761,01 0,00 0,00


0,00 12.221,58 0,00 0,00 0,00 13.513,44 0,00 0,00


0,00 18.422,39 0,00 0,00 0,00 20.318,18 0,00 0,00


0,00 42.943,75 0,00 0,00 0,00 47.227,86 0,00 0,00


0,00 77.499,15 0,00 0,00 0,00 85.148,85 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 7.627,23 0,00 0,00 0,00 8.367,58 0,00 0,00


0,00 7.627,23 0,00 0,00 0,00 8.367,58 0,00 0,00


0,00 10.030,35 0,00 0,00 0,00 10.963,35 0,00 0,00


0,00 7.972,59 0,00 0,00 0,00 8.740,62 0,00 0,00


0,00 4.331,93 0,00 0,00 0,00 4.808,10 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 119.881,29 0,00 0,00 0,00 134.157,64 0,00 0,00


0,00 119.881,29 0,00 0,00 0,00 134.157,64 0,00 0,00


0,00 143.492,49 0,00 0,00 0,00 160.702,73 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 124.391,18 0,00 0,00 0,00 134.273,13 0,00 0,00


0,00 124.391,18 0,00 0,00 0,00 134.273,13 0,00 0,00


0,00 124.391,18 0,00 0,00 0,00 134.273,13 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 123.259,66 0,00 0,00 0,00 134.168,61 0,00 0,00


0,00 123.259,66 0,00 0,00 0,00 134.168,61 0,00 0,00


0,00 123.259,66 0,00 0,00 0,00 134.168,61 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00







ANEXO II-B


A AMPLIACIONES DE RED, IMPULSIONES Y COLECTOR DE VINCULACIÓN


DescripciónÍtem


28 Tableros de comando


28.1 Tablero de comando EB Bº La Verónica


28.2 Tablero de comando EB Bº San Ignacio


28.3 Tablero de comando EB Bº 1º de Mayo


29 Instalación eléctrica


29.1 Instalación Eléctrica EB Bº La Verónica


29.2 Instalación Eléctrica EB Bº San Ignacio


29.3 Instalación Eléctrica EB Bº 1º de Mayo


30 Medidor - transimsor de nivel ultrasónico para comando de electrobombas


30.1 Medidor - transimsor de nivel ultrasónico para comando de electrobombas EB Bº La Verónica


30.2 Medidor - transimsor de nivel ultrasónico para comando de electrobombas EB Bº San Ignacio


30.3 Medidor - transimsor de nivel ultrasónico para comando de electrobombas EB Bº 1º de Mayo


31 Grupos electrógenos


31.1 Grupo electrógeno potencia 30 kVA EB Bº La Verónica


31.2 Grupo electrógeno potencia 66 kVA EB Bº San Ignacio


31.3 Grupo electrógeno potencia 80 kVA EV Bº 1º de Mayo


C ITEM GENERALES


32 SUMA PROVISIONAL


32.1 Reembolso de gastos


32.2 Gastos por administración


33 PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL


34 PROYECTO EJECUTIVO


35 HONORARIOS PROFESIONALES POR REPRESENTACIÓN TÉCNICA


Nuevos items art 7


A AMPLIACIONES DE RED, IMPULSIONES Y COLECTOR DE VINCULACION


1 Excavacion y relleno para instalacion de cañerias de cloaca


2 Provision y colocacion de cañerias


2.1 Cañería de PVC de diámetro 160 mm Clase 4


2.2 Cañería de PVC de diámetro 315 mm Clase 4


2.3 Cañería de PVC de diámetro 160 mm Clase 6


2.4 Cañería de PVC de diámetro 200 mm Clase 6


2.5 Cañería de PVC de diámetro 250 mm Clase 6


2.6 Cañería de PVC de diámetro 315 mm Clase 6


2.7 Cañería de PVC de diámetro 355 mm Clase 6


2.8 Cañería de PVC de diámetro 450 mm Clase 6


4 Bocas de registro


5 Bocas de acceso y ventilacion


7 Ejecucion de Empalmes


8 Valvulas de aire con camara


10 Boca de registro hermetica


11 Camara de acceso 


B CONSTRUCCION DE ESTACIONES DE BOMBEO 


B.1 OBRA CIVIL


13 Desmalezamiento, limpieza y nivelacion del terreno


13.1 Desmalezamiento, limpieza y nivelacion del terreno EB B° La Veronica


14 Ejecucion de veredas internas


17 Excavacion para estructura de hormigon


18 Hormigones


18.1 Hormigon Armado H-25


D NUEVOS ITEMS


12.3 Cruce bajo Calle Pellegrini (Vialidad Provincial)


13.4 Desmalezamiento, limpieza y nivelación del terreno EB Bº 1º de Mayo


31.4 Proyecto y Ejecución de tendido eléctrico para EB B° San Ignacio


31.5 Proyecto y Ejecución de tendido eléctrico para EB B° 1° de Mayo


35 HONORARIOS PROFESIONALES POR REPRESENTACION TECNICA


IMPORTE TOTAL CONTRATO


IMPORTE TOTAL CONTRATO


SUBTOTAL


SUBTOTAL


Ítem Descripción


Cantidad 
Precio unitario 5° 


RDT 11/18


Total a Valores de 


Oferta (11/17)


Total a valores de 


5° RDT 11/18
Cantidad 


Precio unitario 6° 


RDT 3/19


Total a Valores de 


Oferta (11/17)


Total a valores de 


6° RDT 3/19


CANTIDAD EJECUTADA ENTRE EL 1 DE NOVIEMBRE 2018 A 28 DE FEBRERO DE 


2019. A VALORES DE 5° REDETERMINACION 


CANTIDAD EJECUTADA ENTRE EL 1 DE MARZO DE 2019 A 30 DE ABRIL DE 2019. A 


VALORES DE 6° REDETERMINACION 


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 168.691,08 0,00 0,00 0,00 183.385,84 0,00 0,00


0,00 253.576,98 0,00 0,00 0,00 275.074,22 0,00 0,00


0,00 253.576,98 0,00 0,00 0,00 275.074,22 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 468.108,96 0,00 0,00 0,00 515.523,14 0,00 0,00


0,00 468.108,96 0,00 0,00 0,00 515.523,14 0,00 0,00


0,00 468.108,96 0,00 0,00 0,00 515.523,14 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 113.415,17 0,00 0,00 0,00 123.230,87 0,00 0,00


0,00 113.415,17 0,00 0,00 0,00 123.230,87 0,00 0,00


0,00 113.415,17 0,00 0,00 0,00 123.230,87 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 818.402,57 0,00 0,00 0,00 903.821,75 0,00 0,00


0,00 1.021.613,96 0,00 0,00 0,00 1.128.198,44 0,00 0,00


0,00 1.441.584,17 0,00 0,00 0,00 1.591.910,28 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 800.000,00 0,00 0,00 0,00 800.000,00 0,00 0,00


0,00 24.000,00 0,00 0,00 0,00 24.000,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,15 3.967.586,37 403.500,00 595.137,96 0,40 4.546.165,45 1.076.000,00 1.818.466,18


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,11 72.272,02 5.390,00 7.949,92 0,09 82.811,19 4.410,00 7.453,01


11.191.754,74 17.090.795,89 8.198.447,40 13.797.097,80


0,11 2.156.247,96 171.600,00 237.187,28 0,09 2.222.840,29 140.400,00 200.055,63


11.363.354,74 17.327.983,17 8.338.847,40 13.997.153,43


Diferencia en $ 5.964.628,43 Diferencia en $ 5.658.306,03


Diferencia en % 52,49% Diferencia en % 67,85%


Cantidad 
Precio unitario 5° 


RDT 11/18


Total a Valores de 


Oferta (11/17)


Total a valores de 


5° RDT 11/18
Cantidad 


Precio unitario 6° 


RDT 3/19


Total a Valores de 


Oferta (11/17)


Total a valores de 


6° RDT 3/19


0,00 1.429,42 0,00 0,00 0,00 1.587,64 0,00 0,00


0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 810,82 0,00 0,00 0,00 895,75 0,00 0,00


0,00 2.009,94 0,00 0,00 0,00 2.232,63 0,00 0,00


0,00 976,68 0,00 0,00 0,00 1.080,67 0,00 0,00


0,00 1.313,85 0,00 0,00 0,00 1.456,57 0,00 0,00


0,00 1.819,60 0,00 0,00 0,00 2.020,42 0,00 0,00


0,00 2.659,80 0,00 0,00 0,00 2.957,14 0,00 0,00


0,00 3.374,92 0,00 0,00 0,00 3.754,42 0,00 0,00


0,00 5.047,17 0,00 0,00 0,00 5.618,77 0,00 0,00


0,00


0,00 59.557,26 0,00 0,00 0,00 65.245,93 0,00 0,00


0,00


0,00 15.181,71 0,00 0,00 0,00 16.780,41 0,00 0,00


0,00


0,00 22.779,17 0,00 0,00 0,00 23.834,72 0,00 0,00


0,00


0,00 253.129,90 0,00 0,00 0,00 277.824,17 0,00 0,00


0,00


0,00 62.782,18 0,00 0,00 0,00 68.578,96 0,00 0,00


0,00


0,00 20.814,31 0,00 0,00 0,00 22.281,36 0,00 0,00


0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 123.267,34 0,00 0,00 0,00 131.097,71 0,00 0,00


0,00


0,00 2.154,94 0,00 0,00 0,00 2.366,38 0,00 0,00


0,00


0,00 381,49 0,00 0,00 0,00 417,86 0,00 0,00


0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 30.262,60 0,00 0,00 0,00 33.847,27 0,00 0,00


0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 707.329,81 0,00 0,00 0,00 758.296,30 0,00 0,00


0,00 236.399,13 0,00 0,00 0,00 252.362,87 0,00 0,00


0,00 3.451.777,38 0,00 0,00 0,00 3.887.959,72 0,00 0,00


0,00 6.885.193,28 0,00 0,00 0,00 7.793.083,05 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 113.996,08 0,00 0,00 0,00 129.892,22 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00


CANTIDAD EJECUTADA ENTRE EL 1 DE NOVIEMBRE 2018 A 28 DE FEBRERO DE 


2019. A VALORES DE 5° REDETERMINACION 


CANTIDAD EJECUTADA ENTRE EL 1 DE MARZO DE 2019 A 30 DE ABRIL DE 2019. A 


VALORES DE 6° REDETERMINACION 







ANEXO II-B


A AMPLIACIONES DE RED, IMPULSIONES Y COLECTOR DE VINCULACIÓN


DescripciónÍtem


MONTO TOTAL OBRA + ART 7°


Cantidad 
Precio unitario 5° 


RDT 11/18


Total a Valores de 


Oferta (11/17)


Total a valores de 


5° RDT 11/18
Cantidad 


Precio unitario 6° 


RDT 3/19


Total a Valores de 


Oferta (11/17)


Total a valores de 


6° RDT 3/19


CANTIDAD EJECUTADA ENTRE EL 1 DE NOVIEMBRE 2018 A 28 DE FEBRERO DE 


2019. A VALORES DE 5° REDETERMINACION 


CANTIDAD EJECUTADA ENTRE EL 1 DE MARZO DE 2019 A 30 DE ABRIL DE 2019. A 


VALORES DE 6° REDETERMINACION 


Diferencia en $ 0,00 Diferencia en $ 0,00


Diferencia en % 0,00% Diferencia en % 0,00%


11.363.354,74 17.327.983,17 8.338.847,40 13.997.153,43


Diferencia en $ 5.964.628,43 Diferencia en $ 5.658.306,03


Diferencia en % 52,49% Diferencia en % 67,85%







ANEXO II-B


Anexo II-B obra basica 


Contratista: Casella S.A


Obra: Ampliación de la red de desagües cloacales en el barrio de la verónica y barrios del sur, partido de cañuelas. 


A AMPLIACIONES DE RED, IMPULSIONES Y COLECTOR DE VINCULACIÓN


1 Excavación y relleno para instalación de cañerías de cloaca


2 Provisión y colocación de cañerías


2.1 Cañería de PVC de diámetro 160 mm Clase 4


2.2 Cañería de PVC de diámetro 315 mm Clase 4


2.3 Cañería de PVC de diámetro 160 mm Clase 6


2.4 Cañería de PVC de diámetro 200 mm Clase 6


2.5 Cañería de PVC de diámetro 250 mm Clase 6


2.6 Cañería de PVC de diámetro 315 mm Clase 6


2.7 Cañería de PVC de diámetro 355 mm Clase 6


2.8 Cañería de PVC de diámetro 450 mm Clase 6


3 Conexiones domiciliarias de cloaca


3.1 Conexiones domiciliarias cortas


3.2 Conexiones domiciliarias largas


4 Bocas de registro


5 Bocas de acceso y ventilación


6 Levantamiento y reparación de veredas y pavimentos


6.1 Levantamiento y reparación de veredas


6.2 Levantamiento y reparación de pavimentos


7 Ejecución de Empalmes


8 Válvulas de aire con cámara


9 Válvula de desagüe con cámara


10 Boca de registro hermética


11 Cámara de acceso


12 Cruces


12.1 Cruce de vías F.C.N Gral. Roca (T. Suárez - Salta)


12.2 Cruce de vías F.C.N Gral. Roca (J. Hernández - Cerrito)


DescripciónÍtem


Cantidad 
Precio unitario 7° 


RDT 5/19


Total a Valores de 


Oferta (11/17)


Total a valores de 


7° RDT 5/19
Cantidad 


Precio unitario 8° 


RDT 9/20


Total a Valores de 


Oferta (11/17)


Total a valores de 


8° RDT 9/20 
Cantidad 


Precio unitario 9° 


RDT 11/20


Total a Valores de 


Oferta (11/17)


Total a valores de 


9° RDT 11/20


13.264,43 1.808,42 13.677.616,99 23.987.660,50 0,00 2.522,82 0,00 0,00 767,62 3.040,30 791.531,36 2.333.795,09


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


4.869,61 1.006,45 2.222.051,74 4.901.018,98 0,00 1.579,46 0,00 0,00 748,66 1.786,08 341.621,04 1.337.166,65


1.154,24 2.497,60 1.189.721,34 2.882.829,82 0,00 4.138,53 0,00 0,00 0,00 4.599,65 0,00 0,00


210,00 1.212,71 112.511,70 254.669,10 0,00 1.933,44 0,00 0,00 0,00 2.175,26 0,00 0,00


7,60 1.631,99 5.299,40 12.403,12 0,00 2.652,99 0,00 0,00 0,00 2.966,38 0,00 0,00


2.371,08 2.260,91 2.227.771,92 5.360.798,48 0,00 3.732,33 0,00 0,00 0,00 4.153,05 0,00 0,00


0,00 3.305,73 0,00 0,00 0,00 5.525,42 0,00 0,00 0,00 6.124,46 0,00 0,00


52,04 4.195,02 87.667,10 218.308,84 0,00 7.051,57 0,00 0,00 0,00 7.802,39 0,00 0,00


0,00 6.274,52 0,00 0,00 0,00 10.620,34 0,00 0,00 0,00 11.726,06 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


238,00 4.288,38 532.232,26 1.020.634,44 0,00 6.625,70 0,00 0,00 43,00 7.868,24 96.159,61 338.334,32


62,00 8.264,52 246.998,08 512.400,24 0,00 13.080,32 0,00 0,00 38,00 15.155,87 151.385,92 575.923,06


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


47,00 71.435,14 1.686.567,74 3.357.451,58 0,00 110.485,00 0,00 0,00 8,00 124.259,56 287.075,36 994.076,48


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


35,00 18.432,24 355.099,85 645.128,40 0,00 29.937,85 0,00 0,00 10,00 35.085,62 101.457,10 350.856,20


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


91,00 2.284,95 120.378,44 207.930,45 0,00 3.443,81 0,00 0,00 0,00 3.879,80 0,00 0,00


70,55 2.933,19 116.217,72 206.936,55 0,00 4.067,25 0,00 0,00 0,00 4.554,04 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 25.980,05 0,00 0,00 0,00 40.450,06 0,00 0,00 0,00 47.217,75 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 299.845,74 0,00 0,00 0,00 586.112,91 0,00 0,00 0,00 673.560,24 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 80.553,19 0,00 0,00 0,00 125.829,53 0,00 0,00 0,00 148.035,53 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 76.094,09 0,00 0,00 0,00 107.283,51 0,00 0,00 0,00 125.981,93 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 24.577,66 0,00 0,00 0,00 37.015,67 0,00 0,00 0,00 43.286,88 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 807.300,21 0,00 0,00 0,00 1.214.968,25 0,00 0,00 0,00 1.421.378,72 0,00 0,00


0,00 854.305,51 0,00 0,00 0,00 1.294.459,21 0,00 0,00 0,00 1.510.348,69 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


CANTIDAD EJECUTADA ENTRE EL 1 DE MAYO DE 2019 A 31 DE AGOSTO DE 2020. A 


VALORES DE 7° REDETERMINACION 


CANTIDAD EJECUTADA ENTRE EL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2020 A 31 DE OCTUBRE DE 


2020. A VALORES DE 8° REDETERMINACION 


CANTIDAD EJECUTADA ENTRE EL 1 DE NOVIEMBRE DE 2020 A 31 DE DICIEMBRE DE 


2020. A VALORES DE 9° REDETERMINACION 







ANEXO II-B


A AMPLIACIONES DE RED, IMPULSIONES Y COLECTOR DE VINCULACIÓN


DescripciónÍtem


B CONSTRUCCIÓN DE ESTACIONES DE BOMBEO


B.1 OBRA CIVIL


13 Desmalezamiento, limpieza y nivelación del terreno


13.1 Desmalezamiento, limpieza y nivelación del terreno EB Bº La Verónica


13.2 Desmalezamiento, limpieza y nivelación del terreno EB Bº San Ignacio


13.3 Desmalezamiento, limpieza y nivelación del terreno EB Bº 1º de Mayo


14 Ejecución de veredas internas


15 Ejecución de caminos internos


16 Cerco perimetral


16.1 Cerco perimetral de paneles premoldeados y portón de acceso


16.2 Cerco perimetral de alambre y portón de acceso


17 Excavación para estructura de hormigón


18 Hormigones


18.1 Hormigón Armado H-25


18.2 Hormigón Simple de Limpieza H-15


18.3 Hormigón Simple de Relleno H-15


19 Impermeabilización de estructuras de hormigón


20 Edificio para tableros y grupo electrógeno


20.1 Edificio para tableros y grupo electrógeno EB Bº La Verónica


20.2 Edificio para tableros y grupo electrógeno EB Bº San Ignacio


20.3 Edificio para tableros y grupo electrógeno EB Bº 1º de Mayo


Cantidad 
Precio unitario 7° 


RDT 5/19


Total a Valores de 


Oferta (11/17)


Total a valores de 


7° RDT 5/19
Cantidad 


Precio unitario 8° 


RDT 9/20


Total a Valores de 


Oferta (11/17)


Total a valores de 


8° RDT 9/20 
Cantidad 


Precio unitario 9° 


RDT 11/20


Total a Valores de 


Oferta (11/17)


Total a valores de 


9° RDT 11/20


CANTIDAD EJECUTADA ENTRE EL 1 DE MAYO DE 2019 A 31 DE AGOSTO DE 2020. A 


VALORES DE 7° REDETERMINACION 


CANTIDAD EJECUTADA ENTRE EL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2020 A 31 DE OCTUBRE DE 


2020. A VALORES DE 8° REDETERMINACION 


CANTIDAD EJECUTADA ENTRE EL 1 DE NOVIEMBRE DE 2020 A 31 DE DICIEMBRE DE 


2020. A VALORES DE 9° REDETERMINACION 


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 146.456,63 0,00 0,00 0,00 213.500,00 0,00 0,00 0,00 239.961,26 0,00 0,00


0,00 146.456,63 0,00 0,00 0,00 213.500,00 0,00 0,00 0,00 239.961,26 0,00 0,00


0,00 146.456,63 0,00 0,00 0,00 213.500,00 0,00 0,00 0,00 239.961,26 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 2.551,74 0,00 0,00 0,00 3.577,73 0,00 0,00 0,00 4.044,66 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 3.313,03 0,00 0,00 0,00 4.827,82 0,00 0,00 0,00 5.667,28 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 7.823,09 0,00 0,00 0,00 12.127,01 0,00 0,00 0,00 13.833,79 0,00 0,00


0,00 2.848,23 0,00 0,00 0,00 4.121,01 0,00 0,00 0,00 4.907,48 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 470,26 0,00 0,00 0,00 681,48 0,00 0,00 0,00 791,13 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 37.963,06 0,00 0,00 0,00 53.714,07 0,00 0,00 0,00 63.254,52 0,00 0,00


0,00 8.926,92 0,00 0,00 0,00 12.423,78 0,00 0,00 0,00 13.549,50 0,00 0,00


0,00 8.857,18 0,00 0,00 0,00 12.329,10 0,00 0,00 0,00 13.431,99 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 2.484,99 0,00 0,00 0,00 3.810,71 0,00 0,00 0,00 4.442,83 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 730.320,88 0,00 0,00 0,00 1.112.142,87 0,00 0,00 0,00 1.334.661,81 0,00 0,00


0,00 730.320,88 0,00 0,00 0,00 1.112.142,87 0,00 0,00 0,00 1.334.661,81 0,00 0,00


0,00 730.320,88 0,00 0,00 0,00 1.112.142,87 0,00 0,00 0,00 1.334.661,81 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00







ANEXO II-B


A AMPLIACIONES DE RED, IMPULSIONES Y COLECTOR DE VINCULACIÓN


DescripciónÍtem


B.2 OBRA ELECTROMECÁNICA


21 Electrobombas


21.1 Electrobomba sumergible para caudal 19 l/s ly altura 12 m.c.a (EB Bº La Verónica)


21.2 Electrobomba sumergible para caudal 30 l/s ly altura 30 m.c.a (EB Bº San Ignacio)


21.3 Electrobomba sumergible para caudal 57 l/s ly altura 20 m.c.a (EB Bº 1º de Mayo)


22 Cañerías y múltiple de impulsión 


22.1 Cañerías y múltiple de impulsión EB Bº La Verónica


22.2 Cañerías y múltiple de impulsión EB Bº San Ignacio


22.3 Cañerías y múltiple de impulsión EB Bº 1º de Mayo


23 Provisión y colocación de válvulas


23.1 Válvulas de Retención a Bola DN 150 bridada, incluyendo accesorio


23.2 Válvulas de Retención a Bola DN 250 bridada, incluyendo accesorio


23.3 Válvula Esclusa DN 100 bridada, Tipo Euro 20 Serie 23, de acc. manual a volante


23.4 Válvula Esclusa DN 150 bridada, Tipo Euro 20 Serie 23, de acc. manual a volante


23.5 Válvula Esclusa DN 250 bridada, Tipo Euro 20 Serie 23, de acc. manual a volante


23.6 Válvula de aire triple función para líquido cloacal DN 4 pulgadas


24 Provisión y colocación de marcos y tapas


24.1 Tapa de acceso a electrobomba


24.2 Tapa de acceso a válvulas


24.3 Tapa de acceso a cámara de válvulas


24.4 Tapa de acceso a canasto de retención de sólidos


24.5 Tapa de acceso a boyas


25 Provisión y colocación de compuertas


25.1 Compuerta mural de doble sentido para vano DN 250 mm


25.2 Compuerta mural de doble sentido para vano DN 315 mm


25.3 Compuerta mural de doble sentido para vano DN 450 mm


26 Sistemas de retención de sólidos


26.1 Sistema de retención de sólidos EB Bº La Verónica 


26.2 Sistema de retención de sólidos EB Bº San Ignacio


26.3 Sistema de retención de sólidos EB Bº 1º de Mayo


27 Plumas giratorias de accionamiento manual


27.1 Pluma giratoria de accionamiento manual EB Bº La Verónica


27.2 Pluma giratoria de accionamiento manual EB Bº San Ignacio


27.3 Pluma giratoria de accionamiento manual EB Bº 1º de Mayo


Cantidad 
Precio unitario 7° 


RDT 5/19


Total a Valores de 


Oferta (11/17)


Total a valores de 


7° RDT 5/19
Cantidad 


Precio unitario 8° 


RDT 9/20


Total a Valores de 


Oferta (11/17)


Total a valores de 


8° RDT 9/20 
Cantidad 


Precio unitario 9° 


RDT 11/20


Total a Valores de 


Oferta (11/17)


Total a valores de 


9° RDT 11/20


CANTIDAD EJECUTADA ENTRE EL 1 DE MAYO DE 2019 A 31 DE AGOSTO DE 2020. A 


VALORES DE 7° REDETERMINACION 


CANTIDAD EJECUTADA ENTRE EL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2020 A 31 DE OCTUBRE DE 


2020. A VALORES DE 8° REDETERMINACION 


CANTIDAD EJECUTADA ENTRE EL 1 DE NOVIEMBRE DE 2020 A 31 DE DICIEMBRE DE 


2020. A VALORES DE 9° REDETERMINACION 


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 562.804,86 0,00 0,00 0,00 966.417,74 0,00 0,00 0,00 1.019.277,36 0,00 0,00


0,00 1.391.419,78 0,00 0,00 0,00 2.400.628,68 0,00 0,00 0,00 2.523.899,42 0,00 0,00


0,00 1.716.562,97 0,00 0,00 0,00 2.963.403,88 0,00 0,00 0,00 3.114.303,48 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 889.598,89 0,00 0,00 0,00 1.434.109,34 0,00 0,00 0,00 1.662.684,72 0,00 0,00


0,00 864.886,96 0,00 0,00 0,00 1.394.029,50 0,00 0,00 0,00 1.615.506,16 0,00 0,00


0,00 1.020.449,02 0,00 0,00 0,00 1.654.025,27 0,00 0,00 0,00 1.911.591,33 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 35.972,35 0,00 0,00 0,00 75.942,79 0,00 0,00 0,00 86.677,72 0,00 0,00


0,00 88.019,76 0,00 0,00 0,00 189.951,39 0,00 0,00 0,00 216.251,72 0,00 0,00


0,00 14.586,60 0,00 0,00 0,00 29.097,81 0,00 0,00 0,00 33.437,08 0,00 0,00


0,00 21.802,65 0,00 0,00 0,00 44.904,40 0,00 0,00 0,00 51.401,72 0,00 0,00


0,00 50.338,85 0,00 0,00 0,00 107.412,27 0,00 0,00 0,00 122.443,68 0,00 0,00


0,00 90.551,93 0,00 0,00 0,00 195.498,06 0,00 0,00 0,00 222.555,68 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 9.101,77 0,00 0,00 0,00 14.908,99 0,00 0,00 0,00 17.733,96 0,00 0,00


0,00 9.101,77 0,00 0,00 0,00 14.908,99 0,00 0,00 0,00 17.733,96 0,00 0,00


0,00 11.845,04 0,00 0,00 0,00 19.800,52 0,00 0,00 0,00 23.453,29 0,00 0,00


0,00 9.496,01 0,00 0,00 0,00 15.611,97 0,00 0,00 0,00 18.555,90 0,00 0,00


0,00 5.340,04 0,00 0,00 0,00 8.201,45 0,00 0,00 0,00 9.891,29 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 151.056,04 0,00 0,00 0,00 248.122,05 0,00 0,00 0,00 271.819,59 0,00 0,00


0,00 151.056,04 0,00 0,00 0,00 248.122,05 0,00 0,00 0,00 271.819,59 0,00 0,00


0,00 180.939,69 0,00 0,00 0,00 298.083,78 0,00 0,00 0,00 326.224,96 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 148.882,13 0,00 0,00 0,00 240.568,06 0,00 0,00 0,00 273.621,73 0,00 0,00


0,00 148.882,13 0,00 0,00 0,00 240.568,06 0,00 0,00 0,00 273.621,73 0,00 0,00


0,00 148.882,13 0,00 0,00 0,00 240.568,06 0,00 0,00 0,00 273.621,73 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 150.548,14 0,00 0,00 0,00 233.988,80 0,00 0,00 0,00 275.062,39 0,00 0,00


0,00 150.548,14 0,00 0,00 0,00 233.988,80 0,00 0,00 0,00 275.062,39 0,00 0,00


0,00 150.548,14 0,00 0,00 0,00 233.988,80 0,00 0,00 0,00 275.062,39 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00







ANEXO II-B


A AMPLIACIONES DE RED, IMPULSIONES Y COLECTOR DE VINCULACIÓN


DescripciónÍtem


28 Tableros de comando


28.1 Tablero de comando EB Bº La Verónica


28.2 Tablero de comando EB Bº San Ignacio


28.3 Tablero de comando EB Bº 1º de Mayo


29 Instalación eléctrica


29.1 Instalación Eléctrica EB Bº La Verónica


29.2 Instalación Eléctrica EB Bº San Ignacio


29.3 Instalación Eléctrica EB Bº 1º de Mayo


30 Medidor - transimsor de nivel ultrasónico para comando de electrobombas


30.1 Medidor - transimsor de nivel ultrasónico para comando de electrobombas EB Bº La Verónica


30.2 Medidor - transimsor de nivel ultrasónico para comando de electrobombas EB Bº San Ignacio


30.3 Medidor - transimsor de nivel ultrasónico para comando de electrobombas EB Bº 1º de Mayo


31 Grupos electrógenos


31.1 Grupo electrógeno potencia 30 kVA EB Bº La Verónica


31.2 Grupo electrógeno potencia 66 kVA EB Bº San Ignacio


31.3 Grupo electrógeno potencia 80 kVA EV Bº 1º de Mayo


C ITEM GENERALES


32 SUMA PROVISIONAL


32.1 Reembolso de gastos


32.2 Gastos por administración


33 PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL


34 PROYECTO EJECUTIVO


35 HONORARIOS PROFESIONALES POR REPRESENTACIÓN TÉCNICA


Nuevos items art 7


A AMPLIACIONES DE RED, IMPULSIONES Y COLECTOR DE VINCULACION


1 Excavacion y relleno para instalacion de cañerias de cloaca


2 Provision y colocacion de cañerias


2.1 Cañería de PVC de diámetro 160 mm Clase 4


2.2 Cañería de PVC de diámetro 315 mm Clase 4


2.3 Cañería de PVC de diámetro 160 mm Clase 6


2.4 Cañería de PVC de diámetro 200 mm Clase 6


2.5 Cañería de PVC de diámetro 250 mm Clase 6


2.6 Cañería de PVC de diámetro 315 mm Clase 6


2.7 Cañería de PVC de diámetro 355 mm Clase 6


2.8 Cañería de PVC de diámetro 450 mm Clase 6


4 Bocas de registro


5 Bocas de acceso y ventilacion


7 Ejecucion de Empalmes


8 Valvulas de aire con camara


10 Boca de registro hermetica


11 Camara de acceso 


B CONSTRUCCION DE ESTACIONES DE BOMBEO 


B.1 OBRA CIVIL


13 Desmalezamiento, limpieza y nivelacion del terreno


13.1 Desmalezamiento, limpieza y nivelacion del terreno EB B° La Veronica


14 Ejecucion de veredas internas


17 Excavacion para estructura de hormigon


18 Hormigones


18.1 Hormigon Armado H-25


D NUEVOS ITEMS


12.3 Cruce bajo Calle Pellegrini (Vialidad Provincial)


13.4 Desmalezamiento, limpieza y nivelación del terreno EB Bº 1º de Mayo


31.4 Proyecto y Ejecución de tendido eléctrico para EB B° San Ignacio


31.5 Proyecto y Ejecución de tendido eléctrico para EB B° 1° de Mayo


35 HONORARIOS PROFESIONALES POR REPRESENTACION TECNICA


IMPORTE TOTAL CONTRATO


IMPORTE TOTAL CONTRATO


SUBTOTAL


SUBTOTAL


Ítem Descripción


Cantidad 
Precio unitario 7° 


RDT 5/19


Total a Valores de 


Oferta (11/17)


Total a valores de 


7° RDT 5/19
Cantidad 


Precio unitario 8° 


RDT 9/20


Total a Valores de 


Oferta (11/17)


Total a valores de 


8° RDT 9/20 
Cantidad 


Precio unitario 9° 


RDT 11/20


Total a Valores de 


Oferta (11/17)


Total a valores de 


9° RDT 11/20


CANTIDAD EJECUTADA ENTRE EL 1 DE MAYO DE 2019 A 31 DE AGOSTO DE 2020. A 


VALORES DE 7° REDETERMINACION 


CANTIDAD EJECUTADA ENTRE EL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2020 A 31 DE OCTUBRE DE 


2020. A VALORES DE 8° REDETERMINACION 


CANTIDAD EJECUTADA ENTRE EL 1 DE NOVIEMBRE DE 2020 A 31 DE DICIEMBRE DE 


2020. A VALORES DE 9° REDETERMINACION 


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 196.358,61 0,00 0,00 0,00 314.360,89 0,00 0,00 0,00 361.965,91 0,00 0,00


0,00 293.495,42 0,00 0,00 0,00 473.687,18 0,00 0,00 0,00 544.053,10 0,00 0,00


0,00 293.495,42 0,00 0,00 0,00 473.687,18 0,00 0,00 0,00 544.053,10 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 572.284,72 0,00 0,00 0,00 869.374,36 0,00 0,00 0,00 1.016.673,17 0,00 0,00


0,00 572.284,72 0,00 0,00 0,00 869.374,36 0,00 0,00 0,00 1.016.673,17 0,00 0,00


0,00 572.284,72 0,00 0,00 0,00 869.374,36 0,00 0,00 0,00 1.016.673,17 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 132.323,99 0,00 0,00 0,00 226.361,47 0,00 0,00 0,00 252.714,40 0,00 0,00


0,00 132.323,99 0,00 0,00 0,00 226.361,47 0,00 0,00 0,00 252.714,40 0,00 0,00


0,00 132.323,99 0,00 0,00 0,00 226.361,47 0,00 0,00 0,00 252.714,40 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 988.171,47 0,00 0,00 0,00 1.536.167,47 0,00 0,00 0,00 1.629.237,79 0,00 0,00


0,00 1.233.407,61 0,00 0,00 0,00 1.917.754,66 0,00 0,00 0,00 2.033.580,74 0,00 0,00


0,00 1.740.228,97 0,00 0,00 0,00 2.706.368,18 0,00 0,00 0,00 2.869.222,83 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 800.000,00 0,00 0,00 0,00 800.000,00 0,00 0,00 0,00 800.000,00 0,00 0,00


0,00 24.000,00 0,00 0,00 0,00 24.000,00 0,00 0,00 0,00 24.000,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 4.874.725,06 0,00 0,00 0,00 6.966.510,95 0,00 0,00 0,00 7.865.795,62 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,23 88.796,11 11.270,00 20.423,11 0,00 126.899,27 0,00 0,00 0,02 143.280,29 980,00 2.865,61


22.591.404,28 43.588.593,61 0,00 0,00 1.770.210,39 5.933.017,41


0,23 2.703.929,80 358.800,00 621.903,85 0,00 3.285.585,29 0,00 0,00 0,02 3.887.652,87 31.200,00 77.753,06


22.950.204,28 44.210.497,46 0,00 0,00 1.801.410,39 6.010.770,47


Diferencia en $ 21.260.293,18 Diferencia en $ 0,00 Diferencia en $ 4.209.360,08


Diferencia en % 92,64% Diferencia en % #¡DIV/0! Diferencia en % 233,67%


Cantidad 
Precio unitario 7° 


RDT 5/19


Total a Valores de 


Oferta (11/17)


Total a valores de 


7° RDT 5/19
Cantidad 


Precio unitario 8° 


RDT 9/20


Total a Valores de 


Oferta (11/17)


Total a valores de 


8° RDT 9/20 
Cantidad 


Precio unitario 9° 


RDT 11/20


Total a Valores de 


Oferta (11/17)


Total a valores de 


9° RDT 11/20


0,00 1.808,42 0,00 0,00 0,00 2.522,82 0,00 0,00 0,00 3.040,30 0,00 0,00


0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 1.006,45 0,00 0,00 0,00 1.579,46 0,00 0,00 0,00 1.786,08 0,00 0,00


0,00 2.497,60 0,00 0,00 0,00 4.138,53 0,00 0,00 0,00 4.599,65 0,00 0,00


0,00 1.212,71 0,00 0,00 0,00 1.933,44 0,00 0,00 0,00 2.175,26 0,00 0,00


0,00 1.631,99 0,00 0,00 0,00 2.652,99 0,00 0,00 0,00 2.966,38 0,00 0,00


0,00 2.260,91 0,00 0,00 0,00 3.732,33 0,00 0,00 0,00 4.153,05 0,00 0,00


0,00 3.305,73 0,00 0,00 0,00 5.525,42 0,00 0,00 0,00 6.124,46 0,00 0,00


0,00 4.195,02 0,00 0,00 0,00 7.051,57 0,00 0,00 0,00 7.802,39 0,00 0,00


0,00 6.274,52 0,00 0,00 0,00 10.620,34 0,00 0,00 0,00 11.726,06 0,00 0,00


0,00 0,00


0,00 71.435,14 0,00 0,00 0,00 110.485,00 0,00 0,00 0,00 124.259,56 0,00 0,00


0,00 0,00


0,00 18.432,24 0,00 0,00 0,00 29.937,85 0,00 0,00 0,00 35.085,62 0,00 0,00


0,00 0,00


0,00 25.980,05 0,00 0,00 0,00 40.450,06 0,00 0,00 0,00 47.217,75 0,00 0,00


0,00 0,00


0,00 299.845,74 0,00 0,00 0,00 586.112,91 0,00 0,00 0,00 673.560,24 0,00 0,00


0,00 0,00


0,00 76.094,09 0,00 0,00 0,00 107.283,51 0,00 0,00 0,00 125.981,93 0,00 0,00


0,00 0,00


0,00 24.577,66 0,00 0,00 0,00 37.015,67 0,00 0,00 0,00 43.286,88 0,00 0,00


0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 146.456,63 0,00 0,00 0,00 213.500,00 0,00 0,00 0,00 239.961,26 0,00 0,00


0,00 0,00


0,00 2.551,74 0,00 0,00 0,00 3.577,73 0,00 0,00 0,00 4.044,66 0,00 0,00


0,00 0,00


0,00 470,26 0,00 0,00 0,00 681,48 0,00 0,00 0,00 791,13 0,00 0,00


0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 37.963,06 0,00 0,00 0,00 53.714,07 0,00 0,00 0,00 63.254,52 0,00 0,00


0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 854.305,51 0,00 0,00 0,00 1.294.459,21 0,00 0,00 0,00 1.510.348,69 0,00 0,00


0,00 278.793,57 0,00 0,00 0,00 395.644,89 0,00 0,00 0,00 438.869,00 0,00 0,00


0,00 4.184.383,94 0,00 0,00 0,00 6.216.243,22 0,00 0,00 0,00 7.016.518,09 0,00 0,00


0,00 8.385.213,36 0,00 0,00 0,00 12.342.988,68 0,00 0,00 0,00 13.815.566,41 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 140.212,55 0,00 0,00 0,00 213.732,62 0,00 0,00 0,00 324.852,48 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


CANTIDAD EJECUTADA ENTRE EL 1 DE MAYO DE 2019 A 31 DE AGOSTO DE 2020. A 


VALORES DE 7° REDETERMINACION 


CANTIDAD EJECUTADA ENTRE EL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2020 A 31 DE OCTUBRE DE 


2020. A VALORES DE 8° REDETERMINACION 


CANTIDAD EJECUTADA ENTRE EL 1 DE NOVIEMBRE DE 2020 A 31 DE DICIEMBRE DE 


2020. A VALORES DE 9° REDETERMINACION 







ANEXO II-B


A AMPLIACIONES DE RED, IMPULSIONES Y COLECTOR DE VINCULACIÓN


DescripciónÍtem


MONTO TOTAL OBRA + ART 7°


Cantidad 
Precio unitario 7° 


RDT 5/19


Total a Valores de 


Oferta (11/17)


Total a valores de 


7° RDT 5/19
Cantidad 


Precio unitario 8° 


RDT 9/20


Total a Valores de 


Oferta (11/17)


Total a valores de 


8° RDT 9/20 
Cantidad 


Precio unitario 9° 


RDT 11/20


Total a Valores de 


Oferta (11/17)


Total a valores de 


9° RDT 11/20


CANTIDAD EJECUTADA ENTRE EL 1 DE MAYO DE 2019 A 31 DE AGOSTO DE 2020. A 


VALORES DE 7° REDETERMINACION 


CANTIDAD EJECUTADA ENTRE EL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2020 A 31 DE OCTUBRE DE 


2020. A VALORES DE 8° REDETERMINACION 


CANTIDAD EJECUTADA ENTRE EL 1 DE NOVIEMBRE DE 2020 A 31 DE DICIEMBRE DE 


2020. A VALORES DE 9° REDETERMINACION 


Diferencia en $ 0,00 Diferencia en $ 0,00 Diferencia en $ 0,00


Diferencia en % 0,00% Diferencia en % 0,00% Diferencia en % 0,00%


22.950.204,28 44.210.497,46 0,00 0,00 1.801.410,39 6.010.770,47


Diferencia en $ 21.260.293,18 Diferencia en $ 0,00 Diferencia en $ 4.209.360,08


Diferencia en % 92,64% Diferencia en % #¡DIV/0! Diferencia en % 233,67%







ANEXO II-B


Anexo II-B obra basica 


Contratista: Casella S.A


Obra: Ampliación de la red de desagües cloacales en el barrio de la verónica y barrios del sur, partido de cañuelas. 


A AMPLIACIONES DE RED, IMPULSIONES Y COLECTOR DE VINCULACIÓN


1 Excavación y relleno para instalación de cañerías de cloaca


2 Provisión y colocación de cañerías


2.1 Cañería de PVC de diámetro 160 mm Clase 4


2.2 Cañería de PVC de diámetro 315 mm Clase 4


2.3 Cañería de PVC de diámetro 160 mm Clase 6


2.4 Cañería de PVC de diámetro 200 mm Clase 6


2.5 Cañería de PVC de diámetro 250 mm Clase 6


2.6 Cañería de PVC de diámetro 315 mm Clase 6


2.7 Cañería de PVC de diámetro 355 mm Clase 6


2.8 Cañería de PVC de diámetro 450 mm Clase 6


3 Conexiones domiciliarias de cloaca


3.1 Conexiones domiciliarias cortas


3.2 Conexiones domiciliarias largas


4 Bocas de registro


5 Bocas de acceso y ventilación


6 Levantamiento y reparación de veredas y pavimentos


6.1 Levantamiento y reparación de veredas


6.2 Levantamiento y reparación de pavimentos


7 Ejecución de Empalmes


8 Válvulas de aire con cámara


9 Válvula de desagüe con cámara


10 Boca de registro hermética


11 Cámara de acceso


12 Cruces


12.1 Cruce de vías F.C.N Gral. Roca (T. Suárez - Salta)


12.2 Cruce de vías F.C.N Gral. Roca (J. Hernández - Cerrito)


DescripciónÍtem


Cantidad 
Precio unitario 10° 


RDT 1/21


Total a Valores de 


Oferta (11/17)


Total a valores de 


10° RDT 1/21
Cantidad 


Precio unitario 11° 


RDT 3/21


Total a Valores de 


Oferta (11/17)


Total a valores de 


11° RDT 3/21


2.102,32 3.113,76 2.167.807,27 6.546.119,92 1.783,60 3.336,37 1.839.159,14 5.950.749,53


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


1.690,04 1.883,37 771.182,15 3.182.970,63 0,00 2.072,23 0,00 0,00


-854,00 4.882,89 -880.251,96 -4.169.988,06 338,40 5.417,85 348.802,42 1.833.400,44


0,00 2.298,27 0,00 0,00 0,00 2.535,00 0,00 0,00


0,00 3.141,67 0,00 0,00 0,00 3.475,72 0,00 0,00


0,00 4.406,78 0,00 0,00 0,00 4.886,80 0,00 0,00


0,00 6.508,49 0,00 0,00 0,00 7.231,02 0,00 0,00


193,52 8.297,32 326.005,73 1.605.697,37 365,60 9.226,25 615.893,42 3.373.117,00


0,00 12.480,33 0,00 0,00 0,00 13.891,92 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


89,00 8.209,63 199.028,03 730.657,07 0,00 8.985,09 0,00 0,00


54,00 15.869,10 215.127,36 856.931,40 0,00 17.439,07 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


11,00 131.804,02 394.728,62 1.449.844,22 3,00 143.200,90 107.653,26 429.602,70


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 37.046,88 0,00 0,00 0,00 39.793,88 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 4.105,97 0,00 0,00 0,00 4.436,62 0,00 0,00


0,00 4.801,17 0,00 0,00 0,00 5.148,27 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 51.044,53 0,00 0,00 0,00 55.729,19 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 716.220,04 0,00 0,00 0,00 801.237,66 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 155.072,69 0,00 0,00 0,00 167.915,23 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 131.564,51 0,00 0,00 0,00 140.756,59 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 46.534,26 0,00 0,00 0,00 50.483,94 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 1.533.081,54 0,00 0,00 0,00 1.691.576,08 0,00 0,00


0,00 1.631.195,71 0,00 0,00 0,00 1.802.517,11 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


CANTIDAD EJECUTADA ENTRE EL 1 DE MARZO DE 2021 A 31 DE MARZO DE 2021. A 


VALORES DE 11° REDETERMINACION 


CANTIDAD EJECUTADA ENTRE EL 1 DE ENERO DE 2021 A 28 DE FEBRERO DE 2021. 


A VALORES DE 10° REDETERMINACION 







ANEXO II-B


A AMPLIACIONES DE RED, IMPULSIONES Y COLECTOR DE VINCULACIÓN


DescripciónÍtem


B CONSTRUCCIÓN DE ESTACIONES DE BOMBEO


B.1 OBRA CIVIL


13 Desmalezamiento, limpieza y nivelación del terreno


13.1 Desmalezamiento, limpieza y nivelación del terreno EB Bº La Verónica


13.2 Desmalezamiento, limpieza y nivelación del terreno EB Bº San Ignacio


13.3 Desmalezamiento, limpieza y nivelación del terreno EB Bº 1º de Mayo


14 Ejecución de veredas internas


15 Ejecución de caminos internos


16 Cerco perimetral


16.1 Cerco perimetral de paneles premoldeados y portón de acceso


16.2 Cerco perimetral de alambre y portón de acceso


17 Excavación para estructura de hormigón


18 Hormigones


18.1 Hormigón Armado H-25


18.2 Hormigón Simple de Limpieza H-15


18.3 Hormigón Simple de Relleno H-15


19 Impermeabilización de estructuras de hormigón


20 Edificio para tableros y grupo electrógeno


20.1 Edificio para tableros y grupo electrógeno EB Bº La Verónica


20.2 Edificio para tableros y grupo electrógeno EB Bº San Ignacio


20.3 Edificio para tableros y grupo electrógeno EB Bº 1º de Mayo


Cantidad 
Precio unitario 10° 


RDT 1/21


Total a Valores de 


Oferta (11/17)


Total a valores de 


10° RDT 1/21
Cantidad 


Precio unitario 11° 


RDT 3/21


Total a Valores de 


Oferta (11/17)


Total a valores de 


11° RDT 3/21


CANTIDAD EJECUTADA ENTRE EL 1 DE MARZO DE 2021 A 31 DE MARZO DE 2021. A 


VALORES DE 11° REDETERMINACION 


CANTIDAD EJECUTADA ENTRE EL 1 DE ENERO DE 2021 A 28 DE FEBRERO DE 2021. 


A VALORES DE 10° REDETERMINACION 


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 257.064,89 0,00 0,00 0,00 279.758,02 0,00 0,00


0,00 257.064,89 0,00 0,00 0,00 279.758,02 0,00 0,00


0,00 257.064,89 0,00 0,00 0,00 279.758,02 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 4.239,36 0,00 0,00 0,00 4.513,64 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 6.180,35 0,00 0,00 0,00 6.597,10 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 14.693,07 0,00 0,00 0,00 16.090,60 0,00 0,00


0,00 5.067,78 0,00 0,00 0,00 5.507,06 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 824,10 0,00 0,00 0,00 887,52 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 64.776,98 0,00 0,00 0,00 69.651,27 0,00 0,00


0,00 14.421,95 0,00 0,00 0,00 15.446,43 0,00 0,00


0,00 14.305,39 0,00 0,00 0,00 15.322,54 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 4.495,77 0,00 0,00 0,00 4.773,60 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,15 1.412.863,72 62.437,01 211.929,56 0,00 1.522.590,29 0,00 0,00


0,15 1.412.863,72 62.437,01 211.929,56 0,00 1.522.590,29 0,00 0,00


0,15 1.412.863,72 62.437,01 211.929,56 0,00 1.522.590,29 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00







ANEXO II-B


A AMPLIACIONES DE RED, IMPULSIONES Y COLECTOR DE VINCULACIÓN


DescripciónÍtem


B.2 OBRA ELECTROMECÁNICA


21 Electrobombas


21.1 Electrobomba sumergible para caudal 19 l/s ly altura 12 m.c.a (EB Bº La Verónica)


21.2 Electrobomba sumergible para caudal 30 l/s ly altura 30 m.c.a (EB Bº San Ignacio)


21.3 Electrobomba sumergible para caudal 57 l/s ly altura 20 m.c.a (EB Bº 1º de Mayo)


22 Cañerías y múltiple de impulsión 


22.1 Cañerías y múltiple de impulsión EB Bº La Verónica


22.2 Cañerías y múltiple de impulsión EB Bº San Ignacio


22.3 Cañerías y múltiple de impulsión EB Bº 1º de Mayo


23 Provisión y colocación de válvulas


23.1 Válvulas de Retención a Bola DN 150 bridada, incluyendo accesorio


23.2 Válvulas de Retención a Bola DN 250 bridada, incluyendo accesorio


23.3 Válvula Esclusa DN 100 bridada, Tipo Euro 20 Serie 23, de acc. manual a volante


23.4 Válvula Esclusa DN 150 bridada, Tipo Euro 20 Serie 23, de acc. manual a volante


23.5 Válvula Esclusa DN 250 bridada, Tipo Euro 20 Serie 23, de acc. manual a volante


23.6 Válvula de aire triple función para líquido cloacal DN 4 pulgadas


24 Provisión y colocación de marcos y tapas


24.1 Tapa de acceso a electrobomba


24.2 Tapa de acceso a válvulas


24.3 Tapa de acceso a cámara de válvulas


24.4 Tapa de acceso a canasto de retención de sólidos


24.5 Tapa de acceso a boyas


25 Provisión y colocación de compuertas


25.1 Compuerta mural de doble sentido para vano DN 250 mm


25.2 Compuerta mural de doble sentido para vano DN 315 mm


25.3 Compuerta mural de doble sentido para vano DN 450 mm


26 Sistemas de retención de sólidos


26.1 Sistema de retención de sólidos EB Bº La Verónica 


26.2 Sistema de retención de sólidos EB Bº San Ignacio


26.3 Sistema de retención de sólidos EB Bº 1º de Mayo


27 Plumas giratorias de accionamiento manual


27.1 Pluma giratoria de accionamiento manual EB Bº La Verónica


27.2 Pluma giratoria de accionamiento manual EB Bº San Ignacio


27.3 Pluma giratoria de accionamiento manual EB Bº 1º de Mayo


Cantidad 
Precio unitario 10° 


RDT 1/21


Total a Valores de 


Oferta (11/17)


Total a valores de 


10° RDT 1/21
Cantidad 


Precio unitario 11° 


RDT 3/21


Total a Valores de 


Oferta (11/17)


Total a valores de 


11° RDT 3/21


CANTIDAD EJECUTADA ENTRE EL 1 DE MARZO DE 2021 A 31 DE MARZO DE 2021. A 


VALORES DE 11° REDETERMINACION 


CANTIDAD EJECUTADA ENTRE EL 1 DE ENERO DE 2021 A 28 DE FEBRERO DE 2021. 


A VALORES DE 10° REDETERMINACION 


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,60 1.124.895,91 176.798,11 674.937,55 0,00 1.191.373,67 0,00 0,00


0,60 2.791.191,56 435.717,61 1.674.714,94 0,00 2.955.882,24 0,00 0,00


0,60 3.445.035,31 537.315,96 2.067.021,19 0,00 3.648.264,11 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,15 1.902.816,79 50.865,97 285.422,52 0,00 2.177.330,63 0,00 0,00


0,15 1.846.064,51 49.628,47 276.909,68 0,00 2.111.051,24 0,00 0,00


0,15 2.183.339,83 58.484,10 327.500,97 0,00 2.495.263,75 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,60 92.225,36 10.911,14 55.335,22 0,00 104.081,37 0,00 0,00


0,30 230.905,78 13.206,35 69.271,73 0,00 261.162,39 0,00 0,00


0,45 35.242,99 3.406,28 15.859,35 0,00 39.538,38 0,00 0,00


0,60 54.470,17 6.690,90 32.682,10 0,00 61.316,69 0,00 0,00


0,30 130.504,93 7.595,00 39.151,48 0,00 147.440,01 0,00 0,00


0,45 237.652,77 20.375,15 106.943,75 0,00 268.804,59 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,90 18.766,34 4.687,84 16.889,71 0,00 19.994,30 0,00 0,00


1,35 18.766,34 7.031,76 25.334,56 0,00 19.994,30 0,00 0,00


0,45 24.968,30 3.035,21 11.235,74 0,00 26.605,64 0,00 0,00


0,45 19.657,64 2.443,27 8.845,94 0,00 20.944,43 0,00 0,00


0,45 10.261,86 1.395,99 4.617,84 0,00 10.928,45 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,30 302.682,96 19.008,89 90.804,89 0,00 343.551,07 0,00 0,00


0,30 302.682,96 19.008,89 90.804,89 0,00 343.551,07 0,00 0,00


0,30 363.664,29 22.662,64 109.099,29 0,00 413.108,39 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,15 289.806,49 12.519,78 43.470,97 0,00 310.802,17 0,00 0,00


0,15 289.806,49 12.519,78 43.470,97 0,00 310.802,17 0,00 0,00


0,15 289.806,49 12.519,78 43.470,97 0,00 310.802,17 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,30 294.133,17 22.613,90 88.239,95 0,00 321.755,27 0,00 0,00


0,30 294.133,17 22.613,90 88.239,95 0,00 321.755,27 0,00 0,00


0,30 294.133,17 22.613,90 88.239,95 0,00 321.755,27 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00







ANEXO II-B


A AMPLIACIONES DE RED, IMPULSIONES Y COLECTOR DE VINCULACIÓN


DescripciónÍtem


28 Tableros de comando


28.1 Tablero de comando EB Bº La Verónica


28.2 Tablero de comando EB Bº San Ignacio


28.3 Tablero de comando EB Bº 1º de Mayo


29 Instalación eléctrica


29.1 Instalación Eléctrica EB Bº La Verónica


29.2 Instalación Eléctrica EB Bº San Ignacio


29.3 Instalación Eléctrica EB Bº 1º de Mayo


30 Medidor - transimsor de nivel ultrasónico para comando de electrobombas


30.1 Medidor - transimsor de nivel ultrasónico para comando de electrobombas EB Bº La Verónica


30.2 Medidor - transimsor de nivel ultrasónico para comando de electrobombas EB Bº San Ignacio


30.3 Medidor - transimsor de nivel ultrasónico para comando de electrobombas EB Bº 1º de Mayo


31 Grupos electrógenos


31.1 Grupo electrógeno potencia 30 kVA EB Bº La Verónica


31.2 Grupo electrógeno potencia 66 kVA EB Bº San Ignacio


31.3 Grupo electrógeno potencia 80 kVA EV Bº 1º de Mayo


C ITEM GENERALES


32 SUMA PROVISIONAL


32.1 Reembolso de gastos


32.2 Gastos por administración


33 PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL


34 PROYECTO EJECUTIVO


35 HONORARIOS PROFESIONALES POR REPRESENTACIÓN TÉCNICA


Nuevos items art 7


A AMPLIACIONES DE RED, IMPULSIONES Y COLECTOR DE VINCULACION


1 Excavacion y relleno para instalacion de cañerias de cloaca


2 Provision y colocacion de cañerias


2.1 Cañería de PVC de diámetro 160 mm Clase 4


2.2 Cañería de PVC de diámetro 315 mm Clase 4


2.3 Cañería de PVC de diámetro 160 mm Clase 6


2.4 Cañería de PVC de diámetro 200 mm Clase 6


2.5 Cañería de PVC de diámetro 250 mm Clase 6


2.6 Cañería de PVC de diámetro 315 mm Clase 6


2.7 Cañería de PVC de diámetro 355 mm Clase 6


2.8 Cañería de PVC de diámetro 450 mm Clase 6


4 Bocas de registro


5 Bocas de acceso y ventilacion


7 Ejecucion de Empalmes


8 Valvulas de aire con camara


10 Boca de registro hermetica


11 Camara de acceso 


B CONSTRUCCION DE ESTACIONES DE BOMBEO 


B.1 OBRA CIVIL


13 Desmalezamiento, limpieza y nivelacion del terreno


13.1 Desmalezamiento, limpieza y nivelacion del terreno EB B° La Veronica


14 Ejecucion de veredas internas


17 Excavacion para estructura de hormigon


18 Hormigones


18.1 Hormigon Armado H-25


D NUEVOS ITEMS


12.3 Cruce bajo Calle Pellegrini (Vialidad Provincial)


13.4 Desmalezamiento, limpieza y nivelación del terreno EB Bº 1º de Mayo


31.4 Proyecto y Ejecución de tendido eléctrico para EB B° San Ignacio


31.5 Proyecto y Ejecución de tendido eléctrico para EB B° 1° de Mayo


35 HONORARIOS PROFESIONALES POR REPRESENTACION TECNICA


IMPORTE TOTAL CONTRATO


IMPORTE TOTAL CONTRATO


SUBTOTAL


SUBTOTAL


Ítem Descripción


Cantidad 
Precio unitario 10° 


RDT 1/21


Total a Valores de 


Oferta (11/17)


Total a valores de 


10° RDT 1/21
Cantidad 


Precio unitario 11° 


RDT 3/21


Total a Valores de 


Oferta (11/17)


Total a valores de 


11° RDT 3/21


CANTIDAD EJECUTADA ENTRE EL 1 DE MARZO DE 2021 A 31 DE MARZO DE 2021. A 


VALORES DE 11° REDETERMINACION 


CANTIDAD EJECUTADA ENTRE EL 1 DE ENERO DE 2021 A 28 DE FEBRERO DE 2021. 


A VALORES DE 10° REDETERMINACION 


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,15 392.584,50 17.826,50 58.887,68 0,00 426.122,48 0,00 0,00


0,15 592.951,33 26.676,17 88.942,70 0,00 644.156,41 0,00 0,00


0,15 592.951,33 26.676,17 88.942,70 0,00 644.156,41 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,15 1.068.214,61 48.505,44 160.232,19 0,00 1.157.335,81 0,00 0,00


0,15 1.068.214,61 48.505,44 160.232,19 0,00 1.157.335,81 0,00 0,00


0,15 1.068.214,61 48.505,44 160.232,19 0,00 1.157.335,81 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,30 276.273,46 21.054,92 82.882,04 0,00 300.042,14 0,00 0,00


0,30 276.273,46 21.054,92 82.882,04 0,00 300.042,14 0,00 0,00


0,30 276.273,46 21.054,92 82.882,04 0,00 300.042,14 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,30 1.738.709,83 118.511,18 521.612,95 0,00 1.915.611,24 0,00 0,00


0,30 2.170.518,74 147.818,40 651.155,62 0,00 2.391.463,55 0,00 0,00


0,30 3.062.923,82 208.386,65 918.877,15 0,00 3.374.891,67 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 800.000,00 0,00 0,00 0,00 800.000,00 0,00 0,00


0,00 24.000,00 0,00 0,00 0,00 24.000,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 8.335.727,49 0,00 0,00 0,00 9.249.411,19 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,06 151.840,39 2.940,00 9.110,42 0,03 168.483,70 1.470,00 5.054,51


5.694.124,95 20.283.409,24 2.912.978,24 11.591.924,18


0,06 3.979.866,23 93.600,00 238.791,97 0,03 4.074.882,19 46.800,00 122.246,47


5.787.724,95 20.522.201,21 2.959.778,24 11.714.170,65


Diferencia en $ 14.734.476,26 Diferencia en $ 8.754.392,41


Diferencia en % 254,58% Diferencia en % 295,78%


Cantidad 
Precio unitario 10° 


RDT 1/21


Total a Valores de 


Oferta (11/17)


Total a valores de 


10° RDT 1/21
Cantidad 


Precio unitario 11° 


RDT 3/21


Total a Valores de 


Oferta (11/17)


Total a valores de 


11° RDT 3/21


0,00 3.113,76 0,00 0,00 0,00 3.336,37 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 1.883,37 0,00 0,00 0,00 2.072,23 0,00 0,00


0,00 4.882,89 0,00 0,00 0,00 5.417,85 0,00 0,00


0,00 2.298,27 0,00 0,00 0,00 2.535,00 0,00 0,00


0,00 3.141,67 0,00 0,00 0,00 3.475,72 0,00 0,00


0,00 4.406,78 0,00 0,00 0,00 4.886,80 0,00 0,00


0,00 6.508,49 0,00 0,00 0,00 7.231,02 0,00 0,00


0,00 8.297,32 0,00 0,00 0,00 9.226,25 0,00 0,00


0,00 12.480,33 0,00 0,00 0,00 13.891,92 0,00 0,00


0,00 131.804,02 0,00 0,00 0,00 143.200,90 0,00 0,00


0,00 37.046,88 0,00 0,00 0,00 39.793,88 0,00 0,00


0,00 51.044,53 0,00 0,00 0,00 55.729,19 0,00 0,00


0,00 716.220,04 0,00 0,00 0,00 801.237,66 0,00 0,00


0,00 131.564,51 0,00 0,00 0,00 140.756,59 0,00 0,00


0,00 46.534,26 0,00 0,00 0,00 50.483,94 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 257.064,89 0,00 0,00 0,00 279.758,02 0,00 0,00


0,00 4.239,36 0,00 0,00 0,00 4.513,64 0,00 0,00


0,00 824,10 0,00 0,00 0,00 887,52 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 64.776,98 0,00 0,00 0,00 69.651,27 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 1.631.195,71 0,00 0,00 0,00 1.802.517,11 0,00 0,00


0,00 469.642,16 0,00 0,00 0,00 511.618,84 0,00 0,00


0,00 7.435.674,46 0,00 0,00 0,00 8.140.655,08 0,00 0,00


0,00 14.597.855,41 0,00 0,00 0,00 16.003.575,30 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 289.162,70 0,00 0,00 0,00 284.810,69 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00


CANTIDAD EJECUTADA ENTRE EL 1 DE ENERO DE 2021 A 28 DE FEBRERO DE 2021. 


A VALORES DE 10° REDETERMINACION 


CANTIDAD EJECUTADA ENTRE EL 1 DE MARZO DE 2021 A 31 DE MARZO DE 2021. A 


VALORES DE 11° REDETERMINACION 







ANEXO II-B


A AMPLIACIONES DE RED, IMPULSIONES Y COLECTOR DE VINCULACIÓN


DescripciónÍtem


MONTO TOTAL OBRA + ART 7°


Cantidad 
Precio unitario 10° 


RDT 1/21


Total a Valores de 


Oferta (11/17)


Total a valores de 


10° RDT 1/21
Cantidad 


Precio unitario 11° 


RDT 3/21


Total a Valores de 


Oferta (11/17)


Total a valores de 


11° RDT 3/21


CANTIDAD EJECUTADA ENTRE EL 1 DE MARZO DE 2021 A 31 DE MARZO DE 2021. A 


VALORES DE 11° REDETERMINACION 


CANTIDAD EJECUTADA ENTRE EL 1 DE ENERO DE 2021 A 28 DE FEBRERO DE 2021. 


A VALORES DE 10° REDETERMINACION 


Diferencia en $ 0,00 Diferencia en $ 0,00


Diferencia en % 0,00% Diferencia en % 0,00%


5.787.724,95 20.522.201,21 2.959.778,24 11.714.170,65


Diferencia en $ 14.734.476,26 Diferencia en $ 8.754.392,41


Diferencia en % 254,58% Diferencia en % 295,78%







ANEXO II-B


Anexo II-B obra basica 


Contratista: Casella S.A


Obra: Ampliación de la red de desagües cloacales en el barrio de la verónica y barrios del sur, partido de cañuelas. 


A AMPLIACIONES DE RED, IMPULSIONES Y COLECTOR DE VINCULACIÓN


1 Excavación y relleno para instalación de cañerías de cloaca


2 Provisión y colocación de cañerías


2.1 Cañería de PVC de diámetro 160 mm Clase 4


2.2 Cañería de PVC de diámetro 315 mm Clase 4


2.3 Cañería de PVC de diámetro 160 mm Clase 6


2.4 Cañería de PVC de diámetro 200 mm Clase 6


2.5 Cañería de PVC de diámetro 250 mm Clase 6


2.6 Cañería de PVC de diámetro 315 mm Clase 6


2.7 Cañería de PVC de diámetro 355 mm Clase 6


2.8 Cañería de PVC de diámetro 450 mm Clase 6


3 Conexiones domiciliarias de cloaca


3.1 Conexiones domiciliarias cortas


3.2 Conexiones domiciliarias largas


4 Bocas de registro


5 Bocas de acceso y ventilación


6 Levantamiento y reparación de veredas y pavimentos


6.1 Levantamiento y reparación de veredas


6.2 Levantamiento y reparación de pavimentos


7 Ejecución de Empalmes


8 Válvulas de aire con cámara


9 Válvula de desagüe con cámara


10 Boca de registro hermética


11 Cámara de acceso


12 Cruces


12.1 Cruce de vías F.C.N Gral. Roca (T. Suárez - Salta)


12.2 Cruce de vías F.C.N Gral. Roca (J. Hernández - Cerrito)


DescripciónÍtem


Cantidad 
Precio unitario 12° 


RDT 4/21


Total a Valores de 


Oferta (11/17)


Total a valores de 


12° RDT 4/21 
Cantidad 


Precio unitario 13° 


RDT 7/21


Total a Valores de 


Oferta (11/17)


Total a valores de 


13° RDT 7/21


2.301,14 3.682,81 2.372.820,51 8.474.661,40 1.635,06 4.027,48 1.685.992,12 6.585.171,45


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


533,42 2.204,68 243.404,88 1.176.020,41 0,00 2.336,99 0,00 0,00


0,00 5.685,30 0,00 0,00 0,00 5.942,96 0,00 0,00


187,92 2.686,13 100.681,90 504.777,55 654,48 2.835,77 350.650,75 1.855.954,75


193,56 3.664,80 134.967,45 709.358,69 117,76 3.849,70 82.112,87 453.340,67


108,92 5.132,82 102.336,88 559.066,75 0,00 5.370,59 0,00 0,00


30,00 7.571,62 40.261,20 227.148,60 0,00 7.897,22 0,00 0,00


219,30 9.647,37 369.434,97 2.115.668,24 -82,36 10.047,73 -138.744,48 -827.531,04


0,00 14.501,30 0,00 0,00 0,00 15.076,47 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 9.764,44 0,00 0,00 0,00 10.524,94 0,00 0,00


0,00 18.703,09 0,00 0,00 0,00 19.899,20 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


19,00 152.723,98 681.803,98 2.901.755,62 8,00 166.126,22 287.075,36 1.329.009,76


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 43.912,01 0,00 0,00 0,00 49.519,79 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 4.697,82 0,00 0,00 0,00 5.364,70 0,00 0,00


0,00 5.526,01 0,00 0,00 0,00 6.085,58 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


1,00 60.345,54 13.291,87 60.345,54 0,00 67.024,79 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 835.974,05 0,00 0,00 0,00 929.880,74 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 179.858,33 0,00 0,00 0,00 199.135,99 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


1,00 152.371,40 44.232,04 152.371,40 3,00 167.730,76 132.696,12 503.192,28


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 54.110,13 0,00 0,00 0,00 59.663,99 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 1.812.637,19 0,00 0,00 0,00 2.018.052,21 0,00 0,00


0,00 1.928.310,46 0,00 0,00 0,00 2.143.566,81 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


CANTIDAD EJECUTADA ENTRE EL 1 DE JULIO DE 2021 A 30 DE SEPTIEMBRE DE 


2021. A VALORES DE 13° REDETERMINACION 


CANTIDAD EJECUTADA ENTRE EL 1 DE ABRIL DE 2021 A 30 DE JUNIO DE 2021. A 


VALORES DE 12° REDETERMINACION 







ANEXO II-B


A AMPLIACIONES DE RED, IMPULSIONES Y COLECTOR DE VINCULACIÓN


DescripciónÍtem


B CONSTRUCCIÓN DE ESTACIONES DE BOMBEO


B.1 OBRA CIVIL


13 Desmalezamiento, limpieza y nivelación del terreno


13.1 Desmalezamiento, limpieza y nivelación del terreno EB Bº La Verónica


13.2 Desmalezamiento, limpieza y nivelación del terreno EB Bº San Ignacio


13.3 Desmalezamiento, limpieza y nivelación del terreno EB Bº 1º de Mayo


14 Ejecución de veredas internas


15 Ejecución de caminos internos


16 Cerco perimetral


16.1 Cerco perimetral de paneles premoldeados y portón de acceso


16.2 Cerco perimetral de alambre y portón de acceso


17 Excavación para estructura de hormigón


18 Hormigones


18.1 Hormigón Armado H-25


18.2 Hormigón Simple de Limpieza H-15


18.3 Hormigón Simple de Relleno H-15


19 Impermeabilización de estructuras de hormigón


20 Edificio para tableros y grupo electrógeno


20.1 Edificio para tableros y grupo electrógeno EB Bº La Verónica


20.2 Edificio para tableros y grupo electrógeno EB Bº San Ignacio


20.3 Edificio para tableros y grupo electrógeno EB Bº 1º de Mayo


Cantidad 
Precio unitario 12° 


RDT 4/21


Total a Valores de 


Oferta (11/17)


Total a valores de 


12° RDT 4/21 
Cantidad 


Precio unitario 13° 


RDT 7/21


Total a Valores de 


Oferta (11/17)


Total a valores de 


13° RDT 7/21


CANTIDAD EJECUTADA ENTRE EL 1 DE JULIO DE 2021 A 30 DE SEPTIEMBRE DE 


2021. A VALORES DE 13° REDETERMINACION 


CANTIDAD EJECUTADA ENTRE EL 1 DE ABRIL DE 2021 A 30 DE JUNIO DE 2021. A 


VALORES DE 12° REDETERMINACION 


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,50 300.894,29 34.866,41 150.447,15 0,00 328.584,62 0,00 0,00


0,00 300.894,29 0,00 0,00 0,50 328.584,62 34.866,41 164.292,31


0,00 300.894,29 0,00 0,00 0,00 328.584,62 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 4.841,32 0,00 0,00 25,60 5.342,43 37.719,81 136.766,21


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 6.973,76 0,00 0,00 0,00 7.740,01 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 17.022,19 0,00 0,00 0,00 18.786,89 0,00 0,00


177,74 6.033,73 275.834,71 1.072.435,17 0,00 6.668,67 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


143,75 962,26 34.702,69 138.324,88 65,00 1.046,83 15.691,65 68.043,95


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 80.071,24 0,00 0,00 32,99 88.415,40 728.110,74 2.916.824,05


0,00 16.395,94 0,00 0,00 4,07 18.131,24 20.882,40 73.794,15


0,00 16.257,20 0,00 0,00 0,00 17.980,13 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 5.336,39 0,00 0,00 0,00 5.781,29 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 1.637.405,38 0,00 0,00 0,15 1.816.272,75 62.437,01 272.440,91


0,00 1.637.405,38 0,00 0,00 0,20 1.816.272,75 83.249,35 363.254,55


0,15 1.637.405,38 62.437,01 245.610,81 0,30 1.816.272,75 124.874,02 544.881,83


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00







ANEXO II-B


A AMPLIACIONES DE RED, IMPULSIONES Y COLECTOR DE VINCULACIÓN


DescripciónÍtem


B.2 OBRA ELECTROMECÁNICA


21 Electrobombas


21.1 Electrobomba sumergible para caudal 19 l/s ly altura 12 m.c.a (EB Bº La Verónica)


21.2 Electrobomba sumergible para caudal 30 l/s ly altura 30 m.c.a (EB Bº San Ignacio)


21.3 Electrobomba sumergible para caudal 57 l/s ly altura 20 m.c.a (EB Bº 1º de Mayo)


22 Cañerías y múltiple de impulsión 


22.1 Cañerías y múltiple de impulsión EB Bº La Verónica


22.2 Cañerías y múltiple de impulsión EB Bº San Ignacio


22.3 Cañerías y múltiple de impulsión EB Bº 1º de Mayo


23 Provisión y colocación de válvulas


23.1 Válvulas de Retención a Bola DN 150 bridada, incluyendo accesorio


23.2 Válvulas de Retención a Bola DN 250 bridada, incluyendo accesorio


23.3 Válvula Esclusa DN 100 bridada, Tipo Euro 20 Serie 23, de acc. manual a volante


23.4 Válvula Esclusa DN 150 bridada, Tipo Euro 20 Serie 23, de acc. manual a volante


23.5 Válvula Esclusa DN 250 bridada, Tipo Euro 20 Serie 23, de acc. manual a volante


23.6 Válvula de aire triple función para líquido cloacal DN 4 pulgadas


24 Provisión y colocación de marcos y tapas


24.1 Tapa de acceso a electrobomba


24.2 Tapa de acceso a válvulas


24.3 Tapa de acceso a cámara de válvulas


24.4 Tapa de acceso a canasto de retención de sólidos


24.5 Tapa de acceso a boyas


25 Provisión y colocación de compuertas


25.1 Compuerta mural de doble sentido para vano DN 250 mm


25.2 Compuerta mural de doble sentido para vano DN 315 mm


25.3 Compuerta mural de doble sentido para vano DN 450 mm


26 Sistemas de retención de sólidos


26.1 Sistema de retención de sólidos EB Bº La Verónica 


26.2 Sistema de retención de sólidos EB Bº San Ignacio


26.3 Sistema de retención de sólidos EB Bº 1º de Mayo


27 Plumas giratorias de accionamiento manual


27.1 Pluma giratoria de accionamiento manual EB Bº La Verónica


27.2 Pluma giratoria de accionamiento manual EB Bº San Ignacio


27.3 Pluma giratoria de accionamiento manual EB Bº 1º de Mayo


Cantidad 
Precio unitario 12° 


RDT 4/21


Total a Valores de 


Oferta (11/17)


Total a valores de 


12° RDT 4/21 
Cantidad 


Precio unitario 13° 


RDT 7/21


Total a Valores de 


Oferta (11/17)


Total a valores de 


13° RDT 7/21


CANTIDAD EJECUTADA ENTRE EL 1 DE JULIO DE 2021 A 30 DE SEPTIEMBRE DE 


2021. A VALORES DE 13° REDETERMINACION 


CANTIDAD EJECUTADA ENTRE EL 1 DE ABRIL DE 2021 A 30 DE JUNIO DE 2021. A 


VALORES DE 12° REDETERMINACION 


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 1.218.130,60 0,00 0,00 -0,60 1.320.274,98 -176.798,11 -792.164,99


0,00 3.016.787,06 0,00 0,00 -0,60 3.269.423,86 -435.717,61 -1.961.654,32


0,00 3.722.568,34 0,00 0,00 0,00 4.034.257,41 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 2.291.358,69 0,00 0,00 0,00 2.634.695,40 0,00 0,00


0,00 2.221.899,04 0,00 0,00 0,00 2.551.508,51 0,00 0,00


0,00 2.623.322,43 0,00 0,00 0,00 3.007.167,59 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 107.856,32 0,00 0,00 0,00 120.149,50 0,00 0,00


0,00 269.875,46 0,00 0,00 0,00 300.907,20 0,00 0,00


0,00 41.284,31 0,00 0,00 0,00 45.878,00 0,00 0,00


0,00 63.747,26 0,00 0,00 0,00 70.938,93 0,00 0,00


0,00 152.578,02 0,00 0,00 0,00 170.043,55 0,00 0,00


0,00 277.757,91 0,00 0,00 0,00 309.701,31 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 21.116,75 0,00 0,00 0,00 24.032,88 0,00 0,00


0,00 21.116,75 0,00 0,00 0,00 24.032,88 0,00 0,00


0,00 27.938,80 0,00 0,00 0,00 31.937,59 0,00 0,00


0,00 22.097,17 0,00 0,00 0,00 25.168,88 0,00 0,00


0,00 11.761,96 0,00 0,00 0,00 13.193,48 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 363.026,85 0,00 0,00 0,00 415.274,24 0,00 0,00


0,00 363.026,85 0,00 0,00 0,00 415.274,24 0,00 0,00


0,00 436.288,49 0,00 0,00 0,00 499.485,44 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 329.111,79 0,00 0,00 0,00 349.165,52 0,00 0,00


0,00 329.111,79 0,00 0,00 0,00 349.165,52 0,00 0,00


0,00 329.111,79 0,00 0,00 0,00 349.165,52 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 343.189,12 0,00 0,00 0,00 390.179,64 0,00 0,00


0,00 343.189,12 0,00 0,00 0,00 390.179,64 0,00 0,00


0,00 343.189,12 0,00 0,00 0,00 390.179,64 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00







ANEXO II-B


A AMPLIACIONES DE RED, IMPULSIONES Y COLECTOR DE VINCULACIÓN


DescripciónÍtem


28 Tableros de comando


28.1 Tablero de comando EB Bº La Verónica


28.2 Tablero de comando EB Bº San Ignacio


28.3 Tablero de comando EB Bº 1º de Mayo


29 Instalación eléctrica


29.1 Instalación Eléctrica EB Bº La Verónica


29.2 Instalación Eléctrica EB Bº San Ignacio


29.3 Instalación Eléctrica EB Bº 1º de Mayo


30 Medidor - transimsor de nivel ultrasónico para comando de electrobombas


30.1 Medidor - transimsor de nivel ultrasónico para comando de electrobombas EB Bº La Verónica


30.2 Medidor - transimsor de nivel ultrasónico para comando de electrobombas EB Bº San Ignacio


30.3 Medidor - transimsor de nivel ultrasónico para comando de electrobombas EB Bº 1º de Mayo


31 Grupos electrógenos


31.1 Grupo electrógeno potencia 30 kVA EB Bº La Verónica


31.2 Grupo electrógeno potencia 66 kVA EB Bº San Ignacio


31.3 Grupo electrógeno potencia 80 kVA EV Bº 1º de Mayo


C ITEM GENERALES


32 SUMA PROVISIONAL


32.1 Reembolso de gastos


32.2 Gastos por administración


33 PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL


34 PROYECTO EJECUTIVO


35 HONORARIOS PROFESIONALES POR REPRESENTACIÓN TÉCNICA


Nuevos items art 7


A AMPLIACIONES DE RED, IMPULSIONES Y COLECTOR DE VINCULACION


1 Excavacion y relleno para instalacion de cañerias de cloaca


2 Provision y colocacion de cañerias


2.1 Cañería de PVC de diámetro 160 mm Clase 4


2.2 Cañería de PVC de diámetro 315 mm Clase 4


2.3 Cañería de PVC de diámetro 160 mm Clase 6


2.4 Cañería de PVC de diámetro 200 mm Clase 6


2.5 Cañería de PVC de diámetro 250 mm Clase 6


2.6 Cañería de PVC de diámetro 315 mm Clase 6


2.7 Cañería de PVC de diámetro 355 mm Clase 6


2.8 Cañería de PVC de diámetro 450 mm Clase 6


4 Bocas de registro


5 Bocas de acceso y ventilacion


7 Ejecucion de Empalmes


8 Valvulas de aire con camara


10 Boca de registro hermetica


11 Camara de acceso 


B CONSTRUCCION DE ESTACIONES DE BOMBEO 


B.1 OBRA CIVIL


13 Desmalezamiento, limpieza y nivelacion del terreno


13.1 Desmalezamiento, limpieza y nivelacion del terreno EB B° La Veronica


14 Ejecucion de veredas internas


17 Excavacion para estructura de hormigon


18 Hormigones


18.1 Hormigon Armado H-25


D NUEVOS ITEMS


12.3 Cruce bajo Calle Pellegrini (Vialidad Provincial)


13.4 Desmalezamiento, limpieza y nivelación del terreno EB Bº 1º de Mayo


31.4 Proyecto y Ejecución de tendido eléctrico para EB B° San Ignacio


31.5 Proyecto y Ejecución de tendido eléctrico para EB B° 1° de Mayo


35 HONORARIOS PROFESIONALES POR REPRESENTACION TECNICA


IMPORTE TOTAL CONTRATO


IMPORTE TOTAL CONTRATO


SUBTOTAL


SUBTOTAL


Ítem Descripción


Cantidad 
Precio unitario 12° 


RDT 4/21


Total a Valores de 


Oferta (11/17)


Total a valores de 


12° RDT 4/21 
Cantidad 


Precio unitario 13° 


RDT 7/21


Total a Valores de 


Oferta (11/17)


Total a valores de 


13° RDT 7/21


CANTIDAD EJECUTADA ENTRE EL 1 DE JULIO DE 2021 A 30 DE SEPTIEMBRE DE 


2021. A VALORES DE 13° REDETERMINACION 


CANTIDAD EJECUTADA ENTRE EL 1 DE ABRIL DE 2021 A 30 DE JUNIO DE 2021. A 


VALORES DE 12° REDETERMINACION 


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 441.378,21 0,00 0,00 0,00 506.990,91 0,00 0,00


0,00 665.021,77 0,00 0,00 0,00 765.710,76 0,00 0,00


0,00 665.021,77 0,00 0,00 0,00 765.710,76 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 1.238.319,55 0,00 0,00 0,00 1.371.473,57 0,00 0,00


0,00 1.238.319,55 0,00 0,00 0,00 1.371.473,57 0,00 0,00


0,00 1.238.319,55 0,00 0,00 0,00 1.371.473,57 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 313.788,88 0,00 0,00 0,00 352.281,55 0,00 0,00


0,00 313.788,88 0,00 0,00 0,00 352.281,55 0,00 0,00


0,00 313.788,88 0,00 0,00 0,00 352.281,55 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 1.950.558,02 0,00 0,00 0,30 1.965.947,08 118.511,18 589.784,12


0,00 2.434.790,82 0,00 0,00 0,30 2.453.727,82 147.818,40 736.118,35


0,00 3.435.538,60 0,00 0,00 0,30 3.461.808,02 208.386,65 1.038.542,41


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,30 800.000,00 240.000,00 240.000,00 0,00 800.000,00 0,00 0,00


0,00 24.000,00 0,00 0,00 0,00 24.000,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 9.735.051,09 0,00 0,00 0,00 10.821.523,11 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,04 177.329,93 1.960,00 7.093,20 0,03 197.120,68 1.470,00 5.913,62


4.753.036,50 18.735.085,41 3.371.284,64 14.055.975,02


0,04 4.693.492,74 62.400,00 187.739,71 0,03 4.823.645,26 46.800,00 144.709,36


4.815.436,50 18.922.825,12 3.418.084,64 14.200.684,38


Diferencia en $ 14.107.388,62 Diferencia en $ 10.782.599,74


Diferencia en % 292,96% Diferencia en % 315,46%


Cantidad 
Precio unitario 12° 


RDT 4/21


Total a Valores de 


Oferta (11/17)


Total a valores de 


12° RDT 4/21 
Cantidad 


Precio unitario 13° 


RDT 7/21


Total a Valores de 


Oferta (11/17)


Total a valores de 


13° RDT 7/21


0,00 3.682,81 0,00 0,00 0,00 4.027,48 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 2.204,68 0,00 0,00 0,00 2.336,99 0,00 0,00


-638,00 5.685,30 -657.612,12 -3.627.221,40 0,00 5.942,96 0,00 0,00


0,00 2.686,13 0,00 0,00 0,00 2.835,77 0,00 0,00


0,00 3.664,80 0,00 0,00 0,00 3.849,70 0,00 0,00


59,08 5.132,82 55.509,20 303.247,01 0,00 5.370,59 0,00 0,00


643,20 7.571,62 863.200,13 4.870.065,98 52,60 7.897,22 70.591,30 415.393,77


0,00 9.647,37 0,00 0,00 0,00 10.047,73 0,00 0,00


0,00 14.501,30 0,00 0,00 0,00 15.076,47 0,00 0,00


0,00 152.723,98 0,00 0,00 0,00 166.126,22 0,00 0,00


10,00 43.912,01 101.457,10 439.120,10 3,00 49.519,79 30.437,13 148.559,37


0,00 60.345,54 0,00 0,00 0,00 67.024,79 0,00 0,00


0,00 835.974,05 0,00 0,00 0,00 929.880,74 0,00 0,00


0,00 152.371,40 0,00 0,00 0,00 167.730,76 0,00 0,00


0,00 54.110,13 0,00 0,00 0,00 59.663,99 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 300.894,29 0,00 0,00 0,00 328.584,62 0,00 0,00


0,00 4.841,32 0,00 0,00 0,00 5.342,43 0,00 0,00


0,00 962,26 0,00 0,00 0,00 1.046,83 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 80.071,24 0,00 0,00 0,00 88.415,40 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 1.928.310,46 0,00 0,00 0,00 2.143.566,81 0,00 0,00


0,50 544.748,66 70.873,00 272.374,33 0,00 605.005,62 0,00 0,00


0,00 8.589.747,94 0,00 0,00 0,00 9.589.647,63 0,00 0,00


0,00 16.991.484,41 0,00 0,00 0,00 18.851.711,76 0,00 0,00


433.427,31 2.257.586,02 101.028,43 563.953,14


0,05 682.810,81 6.796,58 32.894,99 0,00 665.668,97 629,35 2.969,55


440.223,89 2.290.481,01 101.657,78 566.922,69


CANTIDAD EJECUTADA ENTRE EL 1 DE ABRIL DE 2021 A 30 DE JUNIO DE 2021. A 


VALORES DE 12° REDETERMINACION 


CANTIDAD EJECUTADA ENTRE EL 1 DE JULIO DE 2021 A 30 DE SEPTIEMBRE DE 


2021. A VALORES DE 13° REDETERMINACION 







ANEXO II-B


A AMPLIACIONES DE RED, IMPULSIONES Y COLECTOR DE VINCULACIÓN


DescripciónÍtem


MONTO TOTAL OBRA + ART 7°


Cantidad 
Precio unitario 12° 


RDT 4/21


Total a Valores de 


Oferta (11/17)


Total a valores de 


12° RDT 4/21 
Cantidad 


Precio unitario 13° 


RDT 7/21


Total a Valores de 


Oferta (11/17)


Total a valores de 


13° RDT 7/21


CANTIDAD EJECUTADA ENTRE EL 1 DE JULIO DE 2021 A 30 DE SEPTIEMBRE DE 


2021. A VALORES DE 13° REDETERMINACION 


CANTIDAD EJECUTADA ENTRE EL 1 DE ABRIL DE 2021 A 30 DE JUNIO DE 2021. A 


VALORES DE 12° REDETERMINACION 


Diferencia en $ 1.850.257,12 Diferencia en $ 465.264,91


Diferencia en % 420,30% Diferencia en % 457,68%


5.255.660,39 21.213.306,13 3.519.742,42 14.767.607,07


Diferencia en $ 15.957.645,74 Diferencia en $ 11.247.864,65


Diferencia en % 303,63% Diferencia en % 319,56%







ANEXO II-B


Anexo II-B obra basica 


Contratista: Casella S.A


Obra: Ampliación de la red de desagües cloacales en el barrio de la verónica y barrios del sur, partido de cañuelas. 


A AMPLIACIONES DE RED, IMPULSIONES Y COLECTOR DE VINCULACIÓN


1 Excavación y relleno para instalación de cañerías de cloaca


2 Provisión y colocación de cañerías


2.1 Cañería de PVC de diámetro 160 mm Clase 4


2.2 Cañería de PVC de diámetro 315 mm Clase 4


2.3 Cañería de PVC de diámetro 160 mm Clase 6


2.4 Cañería de PVC de diámetro 200 mm Clase 6


2.5 Cañería de PVC de diámetro 250 mm Clase 6


2.6 Cañería de PVC de diámetro 315 mm Clase 6


2.7 Cañería de PVC de diámetro 355 mm Clase 6


2.8 Cañería de PVC de diámetro 450 mm Clase 6


3 Conexiones domiciliarias de cloaca


3.1 Conexiones domiciliarias cortas


3.2 Conexiones domiciliarias largas


4 Bocas de registro


5 Bocas de acceso y ventilación


6 Levantamiento y reparación de veredas y pavimentos


6.1 Levantamiento y reparación de veredas


6.2 Levantamiento y reparación de pavimentos


7 Ejecución de Empalmes


8 Válvulas de aire con cámara


9 Válvula de desagüe con cámara


10 Boca de registro hermética


11 Cámara de acceso


12 Cruces


12.1 Cruce de vías F.C.N Gral. Roca (T. Suárez - Salta)


12.2 Cruce de vías F.C.N Gral. Roca (J. Hernández - Cerrito)


DescripciónÍtem


Cantidad 
Precio unitario 14° 


RDT 10/21


Total a Valores de 


Oferta (11/17)


Total a valores de 


14° RDT 10/21
Cantidad 


Precio unitario 15° 


RDT 1/22


Total a Valores de 


Oferta (11/17)


Total a valores de 15° RDT 


1/22


2.247,59 4.373,33 2.317.602,43 9.829.452,77 1.962,35 4.553,72 2.023.477,20 8.935.992,44 90.259.591,21


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


105,72 2.456,75 48.241,09 259.727,61 635,97 2.586,94 290.199,47 1.645.216,23 21.484.333,26


0,00 6.189,80 0,00 0,00 521,36 6.579,66 537.386,61 3.430.371,54 3.976.613,74


161,44 2.973,11 86.494,71 479.978,88 2.016,16 3.139,22 1.080.198,04 6.329.169,80 9.424.550,08


25,33 4.022,76 17.662,36 101.896,51 135,75 4.261,89 94.657,12 578.551,57 1.855.550,56


0,00 5.597,25 0,00 0,00 0,00 5.945,89 0,00 0,00 5.919.865,23


0,00 8.212,92 0,00 0,00 0,00 8.743,51 0,00 0,00 227.148,60


-40,00 10.439,21 -67.384,40 -417.568,40 921,90 11.124,65 1.553.041,96 10.255.814,84 16.323.506,85


0,00 15.645,16 0,00 0,00 410,00 16.692,71 1.019.128,80 6.844.011,10 6.844.011,10


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 11.370,91 0,00 0,00 141,00 12.185,58 315.314,07 1.718.166,78 6.197.858,43


0,00 21.210,97 0,00 0,00 103,00 22.626,42 410.335,52 2.330.521,26 6.138.945,98


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


5,00 180.184,91 179.422,10 900.924,55 16,00 195.752,98 574.150,72 3.132.047,68 19.114.706,51


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 54.288,85 0,00 0,00 0,00 59.243,79 0,00 0,00 1.132.619,99


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


35,12 5.925,33 46.458,14 208.097,59 2.173,88 6.574,87 2.875.695,42 14.292.978,40 14.709.006,44


0,00 6.814,27 0,00 0,00 1.529,45 7.488,43 2.519.478,28 11.453.179,26 11.660.115,81


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 73.122,27 0,00 0,00 2,00 78.354,94 26.583,74 156.709,88 217.055,42


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 1.047.548,32 0,00 0,00 3,00 1.119.522,65 469.970,88 3.358.567,95 3.358.567,95


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 219.705,47 0,00 0,00 4,00 235.416,41 180.985,52 941.665,64 941.665,64


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


3,00 184.625,67 132.696,12 553.877,01 3,00 198.745,09 132.696,12 596.235,27 1.805.675,96


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 64.194,96 0,00 0,00 25,00 69.148,50 336.958,75 1.728.712,50 1.728.712,50


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 2.160.340,29 0,00 0,00 1,00 2.288.182,68 390.041,84 2.288.182,68 2.288.182,68


0,00 2.291.041,46 0,00 0,00 1,00 2.427.863,68 407.507,35 2.427.863,68 2.427.863,68


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


MONTO TOTAL DEL 


CONTRATO AL 01/01/2022


CANTIDAD EJECUTADA ENTRE EL 1 DE OCTUBRE DE 2021 A 31 DE DICIEMBRE DE 


2021. A VALORES DE 14° REDETERMINACION 


CANTIDAD A  EJECUTAR A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2022. A VALORES DE 15° 


REDETERMINACION 







ANEXO II-B


A AMPLIACIONES DE RED, IMPULSIONES Y COLECTOR DE VINCULACIÓN


DescripciónÍtem


B CONSTRUCCIÓN DE ESTACIONES DE BOMBEO


B.1 OBRA CIVIL


13 Desmalezamiento, limpieza y nivelación del terreno


13.1 Desmalezamiento, limpieza y nivelación del terreno EB Bº La Verónica


13.2 Desmalezamiento, limpieza y nivelación del terreno EB Bº San Ignacio


13.3 Desmalezamiento, limpieza y nivelación del terreno EB Bº 1º de Mayo


14 Ejecución de veredas internas


15 Ejecución de caminos internos


16 Cerco perimetral


16.1 Cerco perimetral de paneles premoldeados y portón de acceso


16.2 Cerco perimetral de alambre y portón de acceso


17 Excavación para estructura de hormigón


18 Hormigones


18.1 Hormigón Armado H-25


18.2 Hormigón Simple de Limpieza H-15


18.3 Hormigón Simple de Relleno H-15


19 Impermeabilización de estructuras de hormigón


20 Edificio para tableros y grupo electrógeno


20.1 Edificio para tableros y grupo electrógeno EB Bº La Verónica


20.2 Edificio para tableros y grupo electrógeno EB Bº San Ignacio


20.3 Edificio para tableros y grupo electrógeno EB Bº 1º de Mayo


Cantidad 
Precio unitario 14° 


RDT 10/21


Total a Valores de 


Oferta (11/17)


Total a valores de 


14° RDT 10/21
Cantidad 


Precio unitario 15° 


RDT 1/22


Total a Valores de 


Oferta (11/17)


Total a valores de 15° RDT 


1/22


MONTO TOTAL DEL 


CONTRATO AL 01/01/2022


CANTIDAD EJECUTADA ENTRE EL 1 DE OCTUBRE DE 2021 A 31 DE DICIEMBRE DE 


2021. A VALORES DE 14° REDETERMINACION 


CANTIDAD A  EJECUTAR A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2022. A VALORES DE 15° 


REDETERMINACION 


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 345.475,65 0,00 0,00 0,50 356.592,31 34.866,41 178.296,16 328.743,31


0,00 345.475,65 0,00 0,00 0,50 356.592,31 34.866,41 178.296,16 342.588,47


0,00 345.475,65 0,00 0,00 1,00 356.592,31 69.732,82 356.592,31 356.592,31


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 6.022,84 0,00 0,00 164,40 6.657,66 242.231,89 1.094.519,30 1.231.285,51


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 8.656,65 0,00 0,00 410,00 9.449,97 742.977,40 3.874.487,70 3.874.487,70


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 20.771,08 0,00 0,00 130,00 22.471,53 543.644,40 2.921.298,90 2.921.298,90


0,00 7.334,56 0,00 0,00 7,26 7.719,64 11.266,79 56.044,59 1.128.479,76


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


103,80 1.121,85 25.058,36 116.448,03 137,45 1.163,73 33.181,80 159.954,69 482.771,55


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


44,36 97.994,73 979.054,03 4.347.046,22 35,34 105.020,37 779.976,77 3.711.419,88 11.391.950,04


3,30 20.780,81 16.931,67 68.576,67 1,63 23.562,69 8.363,22 38.407,18 180.778,00


0,00 20.614,79 0,00 0,00 6,00 23.390,66 30.535,20 140.343,96 140.343,96


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 6.327,76 0,00 0,00 410,00 6.670,62 571.507,20 2.734.954,20 2.734.954,20


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,30 2.010.799,36 124.874,02 603.239,81 0,40 2.162.602,13 166.498,70 865.040,85 1.952.651,13


0,05 2.010.799,36 20.812,34 100.539,97 0,60 2.162.602,13 249.748,04 1.297.561,28 1.973.285,36


0,00 2.010.799,36 0,00 0,00 0,40 2.162.602,13 166.498,70 865.040,85 1.867.463,05


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00







ANEXO II-B


A AMPLIACIONES DE RED, IMPULSIONES Y COLECTOR DE VINCULACIÓN


DescripciónÍtem


B.2 OBRA ELECTROMECÁNICA


21 Electrobombas


21.1 Electrobomba sumergible para caudal 19 l/s ly altura 12 m.c.a (EB Bº La Verónica)


21.2 Electrobomba sumergible para caudal 30 l/s ly altura 30 m.c.a (EB Bº San Ignacio)


21.3 Electrobomba sumergible para caudal 57 l/s ly altura 20 m.c.a (EB Bº 1º de Mayo)


22 Cañerías y múltiple de impulsión 


22.1 Cañerías y múltiple de impulsión EB Bº La Verónica


22.2 Cañerías y múltiple de impulsión EB Bº San Ignacio


22.3 Cañerías y múltiple de impulsión EB Bº 1º de Mayo


23 Provisión y colocación de válvulas


23.1 Válvulas de Retención a Bola DN 150 bridada, incluyendo accesorio


23.2 Válvulas de Retención a Bola DN 250 bridada, incluyendo accesorio


23.3 Válvula Esclusa DN 100 bridada, Tipo Euro 20 Serie 23, de acc. manual a volante


23.4 Válvula Esclusa DN 150 bridada, Tipo Euro 20 Serie 23, de acc. manual a volante


23.5 Válvula Esclusa DN 250 bridada, Tipo Euro 20 Serie 23, de acc. manual a volante


23.6 Válvula de aire triple función para líquido cloacal DN 4 pulgadas


24 Provisión y colocación de marcos y tapas


24.1 Tapa de acceso a electrobomba


24.2 Tapa de acceso a válvulas


24.3 Tapa de acceso a cámara de válvulas


24.4 Tapa de acceso a canasto de retención de sólidos


24.5 Tapa de acceso a boyas


25 Provisión y colocación de compuertas


25.1 Compuerta mural de doble sentido para vano DN 250 mm


25.2 Compuerta mural de doble sentido para vano DN 315 mm


25.3 Compuerta mural de doble sentido para vano DN 450 mm


26 Sistemas de retención de sólidos


26.1 Sistema de retención de sólidos EB Bº La Verónica 


26.2 Sistema de retención de sólidos EB Bº San Ignacio


26.3 Sistema de retención de sólidos EB Bº 1º de Mayo


27 Plumas giratorias de accionamiento manual


27.1 Pluma giratoria de accionamiento manual EB Bº La Verónica


27.2 Pluma giratoria de accionamiento manual EB Bº San Ignacio


27.3 Pluma giratoria de accionamiento manual EB Bº 1º de Mayo


Cantidad 
Precio unitario 14° 


RDT 10/21


Total a Valores de 


Oferta (11/17)


Total a valores de 


14° RDT 10/21
Cantidad 


Precio unitario 15° 


RDT 1/22


Total a Valores de 


Oferta (11/17)


Total a valores de 15° RDT 


1/22


MONTO TOTAL DEL 


CONTRATO AL 01/01/2022


CANTIDAD EJECUTADA ENTRE EL 1 DE OCTUBRE DE 2021 A 31 DE DICIEMBRE DE 


2021. A VALORES DE 14° REDETERMINACION 


CANTIDAD A  EJECUTAR A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2022. A VALORES DE 15° 


REDETERMINACION 


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 1.408.142,13 0,00 0,00 2,00 1.534.895,55 589.327,04 3.069.791,10 2.952.563,66


0,00 3.484.816,72 0,00 0,00 2,00 3.802.556,51 1.452.392,02 7.605.113,02 7.318.173,64


0,00 4.299.690,54 0,00 0,00 1,40 4.692.372,16 1.253.737,24 6.569.321,02 8.636.342,21


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 2.775.555,78 0,00 0,00 0,85 2.954.179,44 288.240,47 2.511.052,52 2.796.475,04


0,00 2.687.927,39 0,00 0,00 0,85 2.860.676,15 281.227,98 2.431.574,73 2.708.484,41


0,00 3.166.941,26 0,00 0,00 0,85 3.373.530,98 331.409,89 2.867.501,33 3.195.002,30


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 136.336,89 0,00 0,00 3,40 145.593,91 61.829,78 495.019,29 550.354,51


0,00 341.841,52 0,00 0,00 1,70 365.462,27 74.835,99 621.285,86 690.557,59


0,00 51.897,12 0,00 0,00 2,55 55.252,23 19.302,25 140.893,19 156.752,54


0,00 80.389,07 0,00 0,00 3,40 85.735,62 37.915,10 291.501,11 324.183,21


0,00 193.061,76 0,00 0,00 1,70 206.283,56 43.038,31 350.682,05 389.833,53


0,00 351.839,60 0,00 0,00 2,55 376.159,17 115.459,21 959.205,88 1.066.149,63


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 26.494,32 0,00 0,00 5,10 29.172,54 26.564,42 148.779,95 165.669,66


0,00 26.494,32 0,00 0,00 7,65 29.172,54 39.846,63 223.169,93 248.504,49


0,00 35.221,81 0,00 0,00 2,55 39.002,76 17.199,50 99.457,04 110.692,78


0,00 27.748,57 0,00 0,00 2,55 30.585,27 13.845,17 77.992,44 86.838,38


0,00 14.526,68 0,00 0,00 2,55 15.692,78 7.910,61 40.016,59 44.634,43


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 453.498,88 0,00 0,00 0,70 485.826,06 44.354,09 340.078,24 430.883,13


0,00 453.498,88 0,00 0,00 0,70 485.826,06 44.354,09 340.078,24 430.883,13


0,00 545.710,18 0,00 0,00 0,70 584.971,31 52.879,48 409.479,92 518.579,21


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 403.899,25 0,00 0,00 0,85 443.217,05 70.945,44 376.734,49 420.205,46


0,00 403.899,25 0,00 0,00 0,85 443.217,05 70.945,44 376.734,49 420.205,46


0,00 403.899,25 0,00 0,00 0,85 443.217,05 70.945,44 376.734,49 420.205,46


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 432.475,71 0,00 0,00 0,70 463.119,79 52.765,76 324.183,85 412.423,80


0,00 432.475,71 0,00 0,00 0,70 463.119,79 52.765,76 324.183,85 412.423,80


0,00 432.475,71 0,00 0,00 0,70 463.119,79 52.765,76 324.183,85 412.423,80


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00







ANEXO II-B


A AMPLIACIONES DE RED, IMPULSIONES Y COLECTOR DE VINCULACIÓN


DescripciónÍtem


28 Tableros de comando


28.1 Tablero de comando EB Bº La Verónica


28.2 Tablero de comando EB Bº San Ignacio


28.3 Tablero de comando EB Bº 1º de Mayo


29 Instalación eléctrica


29.1 Instalación Eléctrica EB Bº La Verónica


29.2 Instalación Eléctrica EB Bº San Ignacio


29.3 Instalación Eléctrica EB Bº 1º de Mayo


30 Medidor - transimsor de nivel ultrasónico para comando de electrobombas


30.1 Medidor - transimsor de nivel ultrasónico para comando de electrobombas EB Bº La Verónica


30.2 Medidor - transimsor de nivel ultrasónico para comando de electrobombas EB Bº San Ignacio


30.3 Medidor - transimsor de nivel ultrasónico para comando de electrobombas EB Bº 1º de Mayo


31 Grupos electrógenos


31.1 Grupo electrógeno potencia 30 kVA EB Bº La Verónica


31.2 Grupo electrógeno potencia 66 kVA EB Bº San Ignacio


31.3 Grupo electrógeno potencia 80 kVA EV Bº 1º de Mayo


C ITEM GENERALES


32 SUMA PROVISIONAL


32.1 Reembolso de gastos


32.2 Gastos por administración


33 PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL


34 PROYECTO EJECUTIVO


35 HONORARIOS PROFESIONALES POR REPRESENTACIÓN TÉCNICA


Nuevos items art 7


A AMPLIACIONES DE RED, IMPULSIONES Y COLECTOR DE VINCULACION


1 Excavacion y relleno para instalacion de cañerias de cloaca


2 Provision y colocacion de cañerias


2.1 Cañería de PVC de diámetro 160 mm Clase 4


2.2 Cañería de PVC de diámetro 315 mm Clase 4


2.3 Cañería de PVC de diámetro 160 mm Clase 6


2.4 Cañería de PVC de diámetro 200 mm Clase 6


2.5 Cañería de PVC de diámetro 250 mm Clase 6


2.6 Cañería de PVC de diámetro 315 mm Clase 6


2.7 Cañería de PVC de diámetro 355 mm Clase 6


2.8 Cañería de PVC de diámetro 450 mm Clase 6


4 Bocas de registro


5 Bocas de acceso y ventilacion


7 Ejecucion de Empalmes


8 Valvulas de aire con camara


10 Boca de registro hermetica


11 Camara de acceso 


B CONSTRUCCION DE ESTACIONES DE BOMBEO 


B.1 OBRA CIVIL


13 Desmalezamiento, limpieza y nivelacion del terreno


13.1 Desmalezamiento, limpieza y nivelacion del terreno EB B° La Veronica


14 Ejecucion de veredas internas


17 Excavacion para estructura de hormigon


18 Hormigones


18.1 Hormigon Armado H-25


D NUEVOS ITEMS


12.3 Cruce bajo Calle Pellegrini (Vialidad Provincial)


13.4 Desmalezamiento, limpieza y nivelación del terreno EB Bº 1º de Mayo


31.4 Proyecto y Ejecución de tendido eléctrico para EB B° San Ignacio


31.5 Proyecto y Ejecución de tendido eléctrico para EB B° 1° de Mayo


35 HONORARIOS PROFESIONALES POR REPRESENTACION TECNICA


IMPORTE TOTAL CONTRATO


IMPORTE TOTAL CONTRATO


SUBTOTAL


SUBTOTAL


Ítem Descripción


Cantidad 
Precio unitario 14° 


RDT 10/21


Total a Valores de 


Oferta (11/17)


Total a valores de 


14° RDT 10/21
Cantidad 


Precio unitario 15° 


RDT 1/22


Total a Valores de 


Oferta (11/17)


Total a valores de 15° RDT 


1/22


MONTO TOTAL DEL 


CONTRATO AL 01/01/2022


CANTIDAD EJECUTADA ENTRE EL 1 DE OCTUBRE DE 2021 A 31 DE DICIEMBRE DE 


2021. A VALORES DE 14° REDETERMINACION 


CANTIDAD A  EJECUTAR A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2022. A VALORES DE 15° 


REDETERMINACION 


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 557.060,73 0,00 0,00 0,85 590.724,89 101.016,86 502.116,16 561.003,84


0,00 841.281,82 0,00 0,00 0,85 893.032,18 151.164,99 759.077,35 848.020,05


0,00 841.281,82 0,00 0,00 0,85 893.032,18 151.164,99 759.077,35 848.020,05


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 1.493.602,10 0,00 0,00 0,85 1.578.637,21 274.864,18 1.341.841,63 1.502.073,82


0,00 1.493.602,10 0,00 0,00 0,85 1.578.637,21 274.864,18 1.341.841,63 1.502.073,82


0,00 1.493.602,10 0,00 0,00 0,85 1.578.637,21 274.864,18 1.341.841,63 1.502.073,82


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 380.401,29 0,00 0,00 0,70 413.245,58 49.128,14 289.271,91 372.153,95


0,00 380.401,29 0,00 0,00 0,70 413.245,58 49.128,14 289.271,91 372.153,95


0,00 380.401,29 0,00 0,00 0,70 413.245,58 49.128,14 289.271,91 372.153,95


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 2.137.011,68 0,00 0,00 0,40 2.463.009,67 158.014,91 985.203,87 2.096.600,94


0,00 2.667.184,20 0,00 0,00 0,40 3.074.540,15 197.091,20 1.229.816,06 2.617.090,03


0,00 3.762.874,07 0,00 0,00 0,40 4.338.369,81 277.848,86 1.735.347,92 3.692.767,48


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 800.000,00 0,00 0,00 0,70 800.000,00 560.000,00 560.000,00 800.000,00


0,00 24.000,00 0,00 0,00 1,00 24.000,00 24.000,00 24.000,00 24.000,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 11.866.107,06 0,00 0,00 0,10 12.736.593,67 269.000,00 1.273.659,37 4.885.131,64


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,04 216.148,42 1.960,00 8.645,94 0,28 232.004,87 13.720,00 64.961,36 144.070,74


3.929.882,97 17.160.883,16 26.965.504,80 145.397.565,04 316.402.654,21


0,04 5.492.017,32 62.400,00 219.680,69 0,28 5.598.135,20 436.800,00 1.567.477,86 3.753.568,68


3.992.282,97 17.380.563,85 27.402.304,80 146.965.042,90 320.156.222,89


Diferencia en $ 13.388.280,88 Diferencia en $ 119.562.738,10


Diferencia en % 335,35% Diferencia en % 436,32% 220.857.896,58


Cantidad 
Precio unitario 14° 


RDT 10/21


Total a Valores de 


Oferta (11/17)


Total a valores de 


14° RDT 10/21
Cantidad 


Precio unitario 15° 


RDT 1/22


Total a Valores de 


Oferta (11/17)


Total a valores de 15° RDT 


1/22


0,00 4.373,33 0,00 0,00 8.426,46 4.553,72 8.688.944,23 38.371.739,43 38.371.739,43


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 2.456,75 0,00 0,00 666,16 2.586,94 303.975,47 1.723.315,95 1.723.315,95


0,00 6.189,80 0,00 0,00 -522,00 6.579,66 -538.046,28 -3.434.582,52 -7.061.803,92


0,00 2.973,11 0,00 0,00 -1.296,00 3.139,22 -694.357,92 -4.068.429,12 -4.068.429,12


0,00 4.022,76 0,00 0,00 731,50 4.261,89 510.067,64 3.117.572,54 3.117.572,54


536,01 5.597,25 503.613,56 3.000.181,97 1.022,81 5.945,89 960.991,36 6.081.515,75 9.384.944,73


0,00 8.212,92 0,00 0,00 128,00 8.743,51 171.781,12 1.119.169,28 6.404.629,03


0,00 10.439,21 0,00 0,00 -941,90 11.124,65 -1.586.734,16 -10.478.307,84 -10.478.307,84


0,00 15.645,16 0,00 0,00 49,00 16.692,71 121.798,32 817.942,79 817.942,79


0,00 180.184,91 0,00 0,00 38,00 195.752,98 1.363.607,96 7.438.613,24 7.438.613,24


0,00 54.288,85 0,00 0,00 0,00 59.243,79 0,00 0,00 587.679,47


0,00 73.122,27 0,00 0,00 2,00 78.354,94 26.583,74 156.709,88 156.709,88


0,00 1.047.548,32 0,00 0,00 2,00 1.119.522,65 313.313,92 2.239.045,30 2.239.045,30


0,00 184.625,67 0,00 0,00 7,00 198.745,09 309.624,28 1.391.215,63 1.391.215,63


0,00 64.194,96 0,00 0,00 18,00 69.148,50 242.610,30 1.244.673,00 1.244.673,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 345.475,65 0,00 0,00 -1,00 356.592,31 -69.732,82 -356.592,31 -356.592,31


0,00 6.022,84 0,00 0,00 27,13 6.657,66 39.974,16 180.622,32 180.622,32


0,00 1.121,85 0,00 0,00 46,97 1.163,73 11.339,03 54.660,40 54.660,40


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 97.994,73 0,00 0,00 38,85 105.020,37 857.444,75 4.080.041,37 4.080.041,37


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 2.291.041,46 0,00 0,00 1,00 2.427.863,68 407.507,35 2.427.863,68 2.427.863,68


0,00 642.054,02 0,00 0,00 0,50 669.828,46 70.873,00 334.914,23 607.288,56


0,05 10.483.783,27 111.517,04 524.189,16 0,95 10.982.884,62 2.118.823,69 10.433.740,39 10.957.929,55


0,05 20.584.968,55 216.028,11 1.029.248,43 0,95 21.558.081,65 4.104.534,17 20.480.177,57 21.509.426,00


831.158,71 4.553.619,56 17.734.923,31 83.355.620,96 90.730.779,68


0,04 818.977,47 5.177,67 30.056,94 0,91 858.620,44 128.475,05 781.913,50 847.834,98


836.336,38 4.583.676,50 17.863.398,36 84.137.534,46 91.578.614,66


MONTO TOTAL DEL 


CONTRATO AL 01/01/2022


CANTIDAD EJECUTADA ENTRE EL 1 DE OCTUBRE DE 2021 A 31 DE DICIEMBRE DE 


2021. A VALORES DE 14° REDETERMINACION 


CANTIDAD A  EJECUTAR A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2022. A VALORES DE 15° 


REDETERMINACION 







ANEXO II-B


A AMPLIACIONES DE RED, IMPULSIONES Y COLECTOR DE VINCULACIÓN


DescripciónÍtem


MONTO TOTAL OBRA + ART 7°


Cantidad 
Precio unitario 14° 


RDT 10/21


Total a Valores de 


Oferta (11/17)


Total a valores de 


14° RDT 10/21
Cantidad 


Precio unitario 15° 


RDT 1/22


Total a Valores de 


Oferta (11/17)


Total a valores de 15° RDT 


1/22


MONTO TOTAL DEL 


CONTRATO AL 01/01/2022


CANTIDAD EJECUTADA ENTRE EL 1 DE OCTUBRE DE 2021 A 31 DE DICIEMBRE DE 


2021. A VALORES DE 14° REDETERMINACION 


CANTIDAD A  EJECUTAR A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2022. A VALORES DE 15° 


REDETERMINACION 


Diferencia en $ 3.747.340,12 Diferencia en $ 66.274.136,10


Diferencia en % 448,07% Diferencia en % 371,01% 72.336.998,25


4.828.619,35 21.964.240,35 45.265.703,16 231.102.577,36


Diferencia en $ 17.135.621,00 Diferencia en $ 185.836.874,20


Diferencia en % 354,88% Diferencia en % 410,55%







ANEXO III


ANEXO III - ANÁLISIS DE PRECIOS


Contratista: Casella S.A


Obra: Ampliación de la red de desagües cloacales en el barrio de la verónica y barrios del sur, partido de cañuelas. 


ÍTEM Nº 1 DESIGNACIÓN: #¡REF! UNIDAD: #¡REF!


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Arena gruesa m3 0,040 485,06 19,40 1410 15310-1


Malla de advertencia cloaca ancho 0,30 m m 0,667 7,43 4,96 2520 25203


Suma Parcial: 24,36


Varios: 10% 2,44


Total Materiales: 26,79


B. MANO DE OBRA:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Oficial Especializado (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 233,60 0,00 51560-11


Oficial  (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 199,05 0,00 51560-12


Medio Oficial (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 183,53 0,00 51560-13


Ayudante (Planilla I - Col. 9) hora 3,000 168,49 505,46 51560-14


Total Mano de Obra: 505,46


C. TRANSPORTE:


Nota: El valor unitario de los materiales contempla el costo de transporte


D. AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


RETROEXCAVADORA S/ORUGAS 1 M3 (Planilla III - Col. 10) hora 0,029 445,63 12,92 Dec. 1295/02 inc. j)


CAMIÓN 7M3 (Planilla III - Col. 10) hora 0,016 157,61 2,52 Dec. 1295/02 inc. j)


CAMIÓN CISTERNA (Planilla III - Col. 10) hora 0,016 167,09 2,67 Dec. 1295/02 inc. j)


PLACA VIBRATORIA 53 x 51 (Planilla III - Col. 10) hora 1,000 3,10 3,10 Dec. 1295/02 inc. j)


Total Amortización e Intereses de Equipos: 21,21


E. REPARACIONES Y REPUESTOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


RETROEXCAVADORA S/ORUGAS 1 M3 (Planilla III - Col. 11) hora 0,029 334,22 9,69
0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


CANTIDAD


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


CATEGORÍA UNIDAD







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


CAMIÓN 7M3 (Planilla III - Col. 11) hora 0,016 118,21 1,89
0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


CAMIÓN CISTERNA (Planilla III - Col. 11) hora 0,016 125,32 2,01
0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


PLACA VIBRATORIA 53 x 51 (Planilla III - Col. 11) hora 1,000 2,32 2,32
0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


Total Reparaciones y Repuestos de Equipos: 15,91


F. COMBUSTIBLE O ENERGÍA Y LUBRICANTES


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


RETROEXCAVADORA S/ORUGAS 1 M3 (Planilla III - Col. 17) hora 0,029 425,10 12,33
0,8*2320 33360-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


CAMIÓN 7M3 (Planilla III - Col. 17) hora 0,016 623,49 9,98
0,8*2320 33360-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


CAMIÓN CISTERNA (Planilla III - Col. 17) hora 0,016 623,49 9,98
0,8*2320 33360-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


PLACA VIBRATORIA 53 x 51 (Planilla III - Col. 17) hora 1,000 14,87 14,87
0,8*2320 33310-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


Total Combustibles y Lubricantes de Equipos: 47,15


Costo - Costo: 616,53


G. GASTOS GENERALES 20% de Costo - Costo 123,31 Dec. 1295/02 inc. p)


Costo: 739,84


H. GASTOS FINANCIEROS 1,50% de Costo 11,10


I. BENEFICIO 10% de Costo 73,98


Precio: 824,92


J. GASTOS IMPOSITIVOS I.V.A + II.BB 25% de Precio 206,23


PRECIO TOTAL DEL ÍTEM: 1.031,15


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA RED DE DESAGÜES CLOACALES EN BARRIO LA VERÓNICA Y BARRIOS DEL SUR - PARTIDO DE CAÑUELAS


CASELLA S.A.


ÍTEM Nº 2.1 DESIGNACIÓN: Cañería de PVC de diámetro 160 mm Clase 4 UNIDAD: #¡REF!


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Caño PVC Cloacal Clase 4 DN 160 mm m 1,000 112,57 112,57 2520 36320-1


Suma Parcial: 112,57


Varios: 10% 11,26


Total Materiales: 123,83


B. MANO DE OBRA:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Oficial Especializado (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 233,60 0,00 51560-11


Oficial  (Planilla I - Col. 9) hora 0,114 199,05 22,69 51560-12


Medio Oficial (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 183,53 0,00 51560-13


Ayudante (Planilla I - Col. 9) hora 0,457 168,49 77,00 51560-14


Total Mano de Obra: 99,69


C. TRANSPORTE:


Nota: El valor unitario de los materiales contempla el costo de transporte


D. AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


CAMIÓN CON HIDROGRÚA (Planilla III - Col. 10) hora 0,043 172,91 7,44 Dec. 1295/02 inc. j)


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 10) hora 0,017 38,04 0,65 Dec. 1295/02 inc. j)


CAMIÓN CISTERNA (Planilla III - Col. 10) hora 0,015 167,09 2,51 Dec. 1295/02 inc. j)


Total Amortización e Intereses de Equipos: 10,59


E. REPARACIONES Y REPUESTOS


COSTO PRECIO 


CATEGORÍA UNIDAD CANTIDAD


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


UNITARIO TOTAL


CAMIÓN CON HIDROGRÚA (Planilla III - Col. 11) hora 0,043 129,69 5,58 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 11) hora 0,017 28,53 0,49 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


CAMIÓN CISTERNA (Planilla III - Col. 11) hora 0,015 125,32 1,88 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


Total Reparaciones y Repuestos de Equipos: 7,94


F. COMBUSTIBLE O ENERGÍA Y LUBRICANTES


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


CAMIÓN CON HIDROGRÚA (Planilla III - Col. 17) hora 0,043 481,78 20,72
0,8*2320 33360-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 17) hora 0,017 41,23 0,71
0,8*4010 17100-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


CAMIÓN CISTERNA (Planilla III - Col. 17) hora 0,015 623,49 9,35
0,8*2320 33360-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


Total Combustibles y Lubricantes de Equipos: 30,78


Costo - Costo: 272,83


G. GASTOS GENERALES 20% de Costo - Costo 54,57 Dec. 1295/02 inc. p)


Costo: 327,40


H. GASTOS FINANCIEROS 1,50% de Costo 4,91


I. BENEFICIO 10% de Costo 32,74


Precio: 365,05


J. GASTOS IMPOSITIVOS I.V.A + II.BB 25% de Precio 91,26


PRECIO TOTAL DEL ÍTEM: 456,31


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA RED DE DESAGÜES CLOACALES EN BARRIO LA VERÓNICA Y BARRIOS DEL SUR - PARTIDO DE CAÑUELAS


CASELLA S.A.


ÍTEM Nº 2.2 DESIGNACIÓN: Cañería de PVC de diámetro 315 mm Clase 4 UNIDAD: #¡REF!


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Caño PVC Cloacal Clase 4 DN 315 mm m 1,000 424,80 424,80 2520 36320-1


Suma Parcial: 424,80


Varios: 10% 42,48


Total Materiales: 467,28


B. MANO DE OBRA:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Oficial Especializado (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 233,60 0,00 51560-11


Oficial  (Planilla I - Col. 9) hora 0,114 199,05 22,69 51560-12


Medio Oficial (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 183,53 0,00 51560-13


Ayudante (Planilla I - Col. 9) hora 0,457 168,49 77,00 51560-14


Total Mano de Obra: 99,69


C. TRANSPORTE:


Nota: El valor unitario de los materiales contempla el costo de transporte


D. AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


CAMIÓN CON HIDROGRÚA (Planilla III - Col. 10) hora 0,043 172,91 7,44 Dec. 1295/02 inc. j)


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 10) hora 0,017 38,04 0,65 Dec. 1295/02 inc. j)


CAMIÓN CISTERNA (Planilla III - Col. 10) hora 0,015 167,09 2,51 Dec. 1295/02 inc. j)


Total Amortización e Intereses de Equipos: 10,59


E. REPARACIONES Y REPUESTOS


COSTO PRECIO 


DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


CATEGORÍA UNIDAD CANTIDAD


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


UNITARIO TOTAL


CAMIÓN CON HIDROGRÚA (Planilla III - Col. 11) hora 0,043 129,69 5,58 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 11) hora 0,017 28,53 0,49 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


CAMIÓN CISTERNA (Planilla III - Col. 11) hora 0,015 125,32 1,88 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


Total Reparaciones y Repuestos de Equipos: 7,94


F. COMBUSTIBLE O ENERGÍA Y LUBRICANTES


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


CAMIÓN CON HIDROGRÚA (Planilla III - Col. 17) hora 0,043 481,78 20,72
0,8*2320 33360-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 17) hora 0,017 41,23 0,71
0,8*4010 17100-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


CAMIÓN CISTERNA (Planilla III - Col. 17) hora 0,015 623,49 9,35
0,8*2320 33360-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


Total Combustibles y Lubricantes de Equipos: 30,78


Costo - Costo: 616,28


G. GASTOS GENERALES 20% de Costo - Costo 123,26 Dec. 1295/02 inc. p)


Costo: 739,54


H. GASTOS FINANCIEROS 1,50% de Costo 11,09


I. BENEFICIO 10% de Costo 73,95


Precio: 824,59


J. GASTOS IMPOSITIVOS I.V.A + II.BB 25% de Precio 206,15


PRECIO TOTAL DEL ÍTEM: 1.030,74


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA RED DE DESAGÜES CLOACALES EN BARRIO LA VERÓNICA Y BARRIOS DEL SUR - PARTIDO DE CAÑUELAS


CASELLA S.A.


ÍTEM Nº 2.3 DESIGNACIÓN: Cañería de PVC de diámetro 160 mm Clase 6 UNIDAD: #¡REF!


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Caño PVC Clase 6 DN 160 mm m 1,000 155,76 155,76 2520 36320-1


Suma Parcial: 155,76


Varios: 10% 15,58


Total Materiales: 171,34


B. MANO DE OBRA:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Oficial Especializado (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 233,60 0,00 51560-11


Oficial  (Planilla I - Col. 9) hora 0,114 199,05 22,69 51560-12


Medio Oficial (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 183,53 0,00 51560-13


Ayudante (Planilla I - Col. 9) hora 0,457 168,49 77,00 51560-14


Total Mano de Obra: 99,69


C. TRANSPORTE:


Nota: El valor unitario de los materiales contempla el costo de transporte


D. AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


CAMIÓN CON HIDROGRÚA (Planilla III - Col. 10) hora 0,043 172,91 7,44 Dec. 1295/02 inc. j)


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 10) hora 0,017 38,04 0,65 Dec. 1295/02 inc. j)


CAMIÓN CISTERNA (Planilla III - Col. 10) hora 0,015 167,09 2,51 Dec. 1295/02 inc. j)


Total Amortización e Intereses de Equipos: 10,59


E. REPARACIONES Y REPUESTOS


COSTO PRECIO 


DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


CATEGORÍA UNIDAD CANTIDAD


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


UNITARIO TOTAL


CAMIÓN CON HIDROGRÚA (Planilla III - Col. 11) hora 0,043 129,69 5,58 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 11) hora 0,017 28,53 0,49 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


CAMIÓN CISTERNA (Planilla III - Col. 11) hora 0,015 125,32 1,88 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


Total Reparaciones y Repuestos de Equipos: 7,94


F. COMBUSTIBLE O ENERGÍA Y LUBRICANTES


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


CAMIÓN CON HIDROGRÚA (Planilla III - Col. 17) hora 0,043 481,78 20,72
0,8*2320 33360-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 17) hora 0,017 41,23 0,71
0,8*4010 17100-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


CAMIÓN CISTERNA (Planilla III - Col. 17) hora 0,015 623,49 9,35
0,8*2320 33360-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


Total Combustibles y Lubricantes de Equipos: 30,78


Costo - Costo: 320,34


G. GASTOS GENERALES 20% de Costo - Costo 64,07 Dec. 1295/02 inc. p)


Costo: 384,41


H. GASTOS FINANCIEROS 1,50% de Costo 5,77


I. BENEFICIO 10% de Costo 38,44


Precio: 428,62


J. GASTOS IMPOSITIVOS I.V.A + II.BB 25% de Precio 107,15


PRECIO TOTAL DEL ÍTEM: 535,77


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA RED DE DESAGÜES CLOACALES EN BARRIO LA VERÓNICA Y BARRIOS DEL SUR - PARTIDO DE CAÑUELAS


CASELLA S.A.


ÍTEM Nº 2.4 DESIGNACIÓN: Cañería de PVC de diámetro 200 mm Clase 6 UNIDAD: #¡REF!


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Caño PVC Clase 6 DN 200 mm m 1,000 243,55 243,55 2520 36320-1


Suma Parcial: 243,55


Varios: 10% 24,36


Total Materiales: 267,91


B. MANO DE OBRA:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Oficial Especializado (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 233,60 0,00 51560-11


Oficial  (Planilla I - Col. 9) hora 0,114 199,05 22,69 51560-12


Medio Oficial (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 183,53 0,00 51560-13


Ayudante (Planilla I - Col. 9) hora 0,457 168,49 77,00 51560-14


Total Mano de Obra: 99,69


C. TRANSPORTE:


Nota: El valor unitario de los materiales contempla el costo de transporte


D. AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


CAMIÓN CON HIDROGRÚA (Planilla III - Col. 10) hora 0,043 172,91 7,44 Dec. 1295/02 inc. j)


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 10) hora 0,017 38,04 0,65 Dec. 1295/02 inc. j)


CAMIÓN CISTERNA (Planilla III - Col. 10) hora 0,015 167,09 2,51 Dec. 1295/02 inc. j)


Total Amortización e Intereses de Equipos: 10,59


E. REPARACIONES Y REPUESTOS


COSTO PRECIO 


CATEGORÍA UNIDAD CANTIDAD


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


UNITARIO TOTAL


CAMIÓN CON HIDROGRÚA (Planilla III - Col. 11) hora 0,043 129,69 5,58 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 11) hora 0,017 28,53 0,49 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


CAMIÓN CISTERNA (Planilla III - Col. 11) hora 0,015 125,32 1,88 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


Total Reparaciones y Repuestos de Equipos: 7,94


F. COMBUSTIBLE O ENERGÍA Y LUBRICANTES


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


CAMIÓN CON HIDROGRÚA (Planilla III - Col. 17) hora 0,043 481,78 20,72
0,8*2320 33360-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 17) hora 0,017 41,23 0,71
0,8*4010 17100-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


CAMIÓN CISTERNA (Planilla III - Col. 17) hora 0,015 623,49 9,35
0,8*2320 33360-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


Total Combustibles y Lubricantes de Equipos: 30,78


Costo - Costo: 416,91


G. GASTOS GENERALES 20% de Costo - Costo 83,38 Dec. 1295/02 inc. p)


Costo: 500,29


H. GASTOS FINANCIEROS 1,50% de Costo 7,50


I. BENEFICIO 10% de Costo 50,03


Precio: 557,83


J. GASTOS IMPOSITIVOS I.V.A + II.BB 25% de Precio 139,46


PRECIO TOTAL DEL ÍTEM: 697,29


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA RED DE DESAGÜES CLOACALES EN BARRIO LA VERÓNICA Y BARRIOS DEL SUR - PARTIDO DE CAÑUELAS


CASELLA S.A.


ÍTEM Nº 2.5 DESIGNACIÓN: Cañería de PVC de diámetro 250 mm Clase 6 UNIDAD: #¡REF!


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Caño PVC Clase 6 DN 250 mm m 1,000 375,24 375,24 2520 36320-1


Suma Parcial: 375,24


Varios: 10% 37,52


Total Materiales: 412,76


B. MANO DE OBRA:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Oficial Especializado (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 233,60 0,00 51560-11


Oficial  (Planilla I - Col. 9) hora 0,114 199,05 22,69 51560-12


Medio Oficial (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 183,53 0,00 51560-13


Ayudante (Planilla I - Col. 9) hora 0,457 168,49 77,00 51560-14


Total Mano de Obra: 99,69


C. TRANSPORTE:


Nota: El valor unitario de los materiales contempla el costo de transporte


D. AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


CAMIÓN CON HIDROGRÚA (Planilla III - Col. 10) hora 0,043 172,91 7,44 Dec. 1295/02 inc. j)


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 10) hora 0,017 38,04 0,65 Dec. 1295/02 inc. j)


CAMIÓN CISTERNA (Planilla III - Col. 10) hora 0,015 167,09 2,51 Dec. 1295/02 inc. j)


Total Amortización e Intereses de Equipos: 10,59


E. REPARACIONES Y REPUESTOS


COSTO PRECIO 


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


CATEGORÍA UNIDAD CANTIDAD







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


UNITARIO TOTAL


CAMIÓN CON HIDROGRÚA (Planilla III - Col. 11) hora 0,043 129,69 5,58 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 11) hora 0,017 28,53 0,49 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


CAMIÓN CISTERNA (Planilla III - Col. 11) hora 0,015 125,32 1,88 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


Total Reparaciones y Repuestos de Equipos: 7,94


F. COMBUSTIBLE O ENERGÍA Y LUBRICANTES


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


CAMIÓN CON HIDROGRÚA (Planilla III - Col. 17) hora 0,043 481,78 20,72
0,8*2320 33360-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 17) hora 0,017 41,23 0,71
0,8*4010 17100-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


CAMIÓN CISTERNA (Planilla III - Col. 17) hora 0,015 623,49 9,35
0,8*2320 33360-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


Total Combustibles y Lubricantes de Equipos: 30,78


Costo - Costo: 561,77


G. GASTOS GENERALES 20% de Costo - Costo 112,35 Dec. 1295/02 inc. p)


Costo: 674,12


H. GASTOS FINANCIEROS 1,50% de Costo 10,11


I. BENEFICIO 10% de Costo 67,41


Precio: 751,65


J. GASTOS IMPOSITIVOS I.V.A + II.BB 25% de Precio 187,91


PRECIO TOTAL DEL ÍTEM: 939,56


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA RED DE DESAGÜES CLOACALES EN BARRIO LA VERÓNICA Y BARRIOS DEL SUR - PARTIDO DE CAÑUELAS


CASELLA S.A.


ÍTEM Nº 2.6 DESIGNACIÓN: Cañería de PVC de diámetro 315 mm Clase 6 UNIDAD: #¡REF!


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Caño PVC Clase 6 DN 315 mm m 1,000 594,01 594,01 2520 36320-1


Suma Parcial: 594,01


Varios: 10% 59,40


Total Materiales: 653,41


B. MANO DE OBRA:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Oficial Especializado (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 233,60 0,00 51560-11


Oficial  (Planilla I - Col. 9) hora 0,114 199,05 22,69 51560-12


Medio Oficial (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 183,53 0,00 51560-13


Ayudante (Planilla I - Col. 9) hora 0,457 168,49 77,00 51560-14


Total Mano de Obra: 99,69


C. TRANSPORTE:


Nota: El valor unitario de los materiales contempla el costo de transporte


D. AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


CAMIÓN CON HIDROGRÚA (Planilla III - Col. 10) hora 0,043 172,91 7,44 Dec. 1295/02 inc. j)


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 10) hora 0,017 38,04 0,65 Dec. 1295/02 inc. j)


CAMIÓN CISTERNA (Planilla III - Col. 10) hora 0,015 167,09 2,51 Dec. 1295/02 inc. j)


Total Amortización e Intereses de Equipos: 10,59


E. REPARACIONES Y REPUESTOS


COSTO PRECIO 
EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


CATEGORÍA UNIDAD CANTIDAD


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


UNITARIO TOTAL


CAMIÓN CON HIDROGRÚA (Planilla III - Col. 11) hora 0,043 129,69 5,58 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 11) hora 0,017 28,53 0,49 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


CAMIÓN CISTERNA (Planilla III - Col. 11) hora 0,015 125,32 1,88 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


Total Reparaciones y Repuestos de Equipos: 7,94


F. COMBUSTIBLE O ENERGÍA Y LUBRICANTES


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


CAMIÓN CON HIDROGRÚA (Planilla III - Col. 17) hora 0,043 481,78 20,72
0,8*2320 33360-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 17) hora 0,017 41,23 0,71
0,8*4010 17100-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


CAMIÓN CISTERNA (Planilla III - Col. 17) hora 0,015 623,49 9,35
0,8*2320 33360-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


Total Combustibles y Lubricantes de Equipos: 30,78


Costo - Costo: 802,42


G. GASTOS GENERALES 20% de Costo - Costo 160,48 Dec. 1295/02 inc. p)


Costo: 962,90


H. GASTOS FINANCIEROS 1,50% de Costo 14,44


I. BENEFICIO 10% de Costo 96,29


Precio: 1.073,64


J. GASTOS IMPOSITIVOS I.V.A + II.BB 25% de Precio 268,41


PRECIO TOTAL DEL ÍTEM: 1.342,04


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA RED DE DESAGÜES CLOACALES EN BARRIO LA VERÓNICA Y BARRIOS DEL SUR - PARTIDO DE CAÑUELAS


CASELLA S.A.


ÍTEM Nº 2.7 DESIGNACIÓN: Cañería de PVC de diámetro 355 mm Clase 6 UNIDAD: #¡REF!


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Caño PVC Clase 6 DN 355 mm m 1,000 780,22 780,22 2520 36320-1


Suma Parcial: 780,22


Varios: 10% 78,02


Total Materiales: 858,24


B. MANO DE OBRA:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Oficial Especializado (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 233,60 0,00 51560-11


Oficial  (Planilla I - Col. 9) hora 0,114 199,05 22,69 51560-12


Medio Oficial (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 183,53 0,00 51560-13


Ayudante (Planilla I - Col. 9) hora 0,457 168,49 77,00 51560-14


Total Mano de Obra: 99,69


C. TRANSPORTE:


Nota: El valor unitario de los materiales contempla el costo de transporte


D. AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


CAMIÓN CON HIDROGRÚA (Planilla III - Col. 10) hora 0,043 172,91 7,44 Dec. 1295/02 inc. j)


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 10) hora 0,017 38,04 0,65 Dec. 1295/02 inc. j)


CAMIÓN CISTERNA (Planilla III - Col. 10) hora 0,015 167,09 2,51 Dec. 1295/02 inc. j)


Total Amortización e Intereses de Equipos: 10,59


E. REPARACIONES Y REPUESTOS


COSTO PRECIO 


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


CATEGORÍA UNIDAD CANTIDAD







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


UNITARIO TOTAL


CAMIÓN CON HIDROGRÚA (Planilla III - Col. 11) hora 0,043 129,69 5,58 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 11) hora 0,017 28,53 0,49 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


CAMIÓN CISTERNA (Planilla III - Col. 11) hora 0,015 125,32 1,88 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


Total Reparaciones y Repuestos de Equipos: 7,94


F. COMBUSTIBLE O ENERGÍA Y LUBRICANTES


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


CAMIÓN CON HIDROGRÚA (Planilla III - Col. 17) hora 0,043 481,78 20,72
0,8*2320 33360-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 17) hora 0,017 41,23 0,71
0,8*4010 17100-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


CAMIÓN CISTERNA (Planilla III - Col. 17) hora 0,015 623,49 9,35
0,8*2320 33360-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


Total Combustibles y Lubricantes de Equipos: 30,78


Costo - Costo: 1.007,24


G. GASTOS GENERALES 20% de Costo - Costo 201,45 Dec. 1295/02 inc. p)


Costo: 1.208,69


H. GASTOS FINANCIEROS 1,50% de Costo 18,13


I. BENEFICIO 10% de Costo 120,87


Precio: 1.347,69


J. GASTOS IMPOSITIVOS I.V.A + II.BB 25% de Precio 336,92


PRECIO TOTAL DEL ÍTEM: 1.684,61


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA RED DE DESAGÜES CLOACALES EN BARRIO LA VERÓNICA Y BARRIOS DEL SUR - PARTIDO DE CAÑUELAS


CASELLA S.A.


ÍTEM Nº 2.8 DESIGNACIÓN: Cañería de PVC de diámetro 450 mm Clase 6 UNIDAD: #¡REF!


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Caño PVC Clase 6 DN 450 mm m 1,000 1.215,64 1.215,64 2520 36320-1


Suma Parcial: 1.215,64


Varios: 10% 121,56


Total Materiales: 1.337,20


B. MANO DE OBRA:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Oficial Especializado (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 233,60 0,00 51560-11


Oficial  (Planilla I - Col. 9) hora 0,114 199,05 22,69 51560-12


Medio Oficial (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 183,53 0,00 51560-13


Ayudante (Planilla I - Col. 9) hora 0,457 168,49 77,00 51560-14


Total Mano de Obra: 99,69


C. TRANSPORTE:


Nota: El valor unitario de los materiales contempla el costo de transporte


D. AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


CAMIÓN CON HIDROGRÚA (Planilla III - Col. 10) hora 0,043 172,91 7,44 Dec. 1295/02 inc. j)


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 10) hora 0,017 38,04 0,65 Dec. 1295/02 inc. j)


CAMIÓN CISTERNA (Planilla III - Col. 10) hora 0,015 167,09 2,51 Dec. 1295/02 inc. j)


Total Amortización e Intereses de Equipos: 10,59


E. REPARACIONES Y REPUESTOS


COSTO PRECIO 


DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


CATEGORÍA UNIDAD CANTIDAD


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


UNITARIO TOTAL


CAMIÓN CON HIDROGRÚA (Planilla III - Col. 11) hora 0,043 129,69 5,58 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 11) hora 0,017 28,53 0,49 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


CAMIÓN CISTERNA (Planilla III - Col. 11) hora 0,015 125,32 1,88 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


Total Reparaciones y Repuestos de Equipos: 7,94


F. COMBUSTIBLE O ENERGÍA Y LUBRICANTES


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


CAMIÓN CON HIDROGRÚA (Planilla III - Col. 17) hora 0,043 481,78 20,72
0,8*2320 33360-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 17) hora 0,017 41,23 0,71
0,8*4010 17100-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


CAMIÓN CISTERNA (Planilla III - Col. 17) hora 0,015 623,49 9,35
0,8*2320 33360-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


Total Combustibles y Lubricantes de Equipos: 30,78


Costo - Costo: 1.486,20


G. GASTOS GENERALES 20% de Costo - Costo 297,24 Dec. 1295/02 inc. p)


Costo: 1.783,45


H. GASTOS FINANCIEROS 1,50% de Costo 26,75


I. BENEFICIO 10% de Costo 178,34


Precio: 1.988,54


J. GASTOS IMPOSITIVOS I.V.A + II.BB 25% de Precio 497,14


PRECIO TOTAL DEL ÍTEM: 2.485,68


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA RED DE DESAGÜES CLOACALES EN BARRIO LA VERÓNICA Y BARRIOS DEL SUR - PARTIDO DE CAÑUELAS


CASELLA S.A.


ÍTEM Nº 3.1 DESIGNACIÓN: Conexiones domiciliarias cortas UNIDAD: #¡REF!


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Ramal a 45 PVC Cloacal Clase 4 160 x 110 mm u 1,000 152,40 152,40 36320-33


Curva a 45 PVC Cloacal Clase 4 110 mm u 1,000 59,83 59,83 36320-33


Caño PVC Cloacal Clase 4 DN 110 mm m 4,000 76,46 305,86 2520 36320-1


Tapón Hembra con junta de aro de goma  DN 110 mm un 1,000 36,00 36,00 36320-33


Suma Parcial: 554,08


Varios: 10% 55,41


Total Materiales: 609,49


B. MANO DE OBRA:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Oficial Especializado (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 233,60 0,00 51560-11


Oficial  (Planilla I - Col. 9) hora 1,000 199,05 199,05 51560-12


Medio Oficial (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 183,53 0,00 51560-13


Ayudante (Planilla I - Col. 9) hora 3,000 168,49 505,46 51560-14


Total Mano de Obra: 704,52


C. TRANSPORTE:


Nota: El valor unitario de los materiales contempla el costo de transporte


D. AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


PLACA VIBRATORIA 53 x 51 (Planilla III - Col. 10) hora 0,500 3,10 1,55 Dec. 1295/02 inc. j)


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 10) hora 0,120 38,04 4,56 Dec. 1295/02 inc. j)


Total Amortización e Intereses de Equipos: 6,11


E. REPARACIONES Y REPUESTOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


CATEGORÍA UNIDAD CANTIDAD


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


PLACA VIBRATORIA 53 x 51 (Planilla III - Col. 11) hora 0,500 2,32 1,16 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 11) hora 0,120 28,53 3,42 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


Total Reparaciones y Repuestos de Equipos: 4,58


F. COMBUSTIBLE O ENERGÍA Y LUBRICANTES


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


PLACA VIBRATORIA 53 x 51 (Planilla III - Col. 17) hora 0,500 14,87 7,44
0,8*2320 33310-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 17) hora 0,120 41,23 4,95
0,8*4010 17100-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


Total Combustibles y Lubricantes de Equipos: 12,38


Costo - Costo: 1.337,08


G. GASTOS GENERALES 20% de Costo - Costo 267,42 Dec. 1295/02 inc. p)


Costo: 1.604,50


H. GASTOS FINANCIEROS 1,50% de Costo 24,07


I. BENEFICIO 10% de Costo 160,45


Precio: 1.789,02


J. GASTOS IMPOSITIVOS I.V.A + II.BB 25% de Precio 447,25


PRECIO TOTAL DEL ÍTEM: 2.236,27


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA RED DE DESAGÜES CLOACALES EN BARRIO LA VERÓNICA Y BARRIOS DEL SUR - PARTIDO DE CAÑUELAS


CASELLA S.A.


ÍTEM Nº 3.2 DESIGNACIÓN: Conexiones domiciliarias largas UNIDAD: #¡REF!


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Ramal a 45 PVC Cloacal Clase 4 160 x 110 mm u 1,000 152,40 152,40 36320-33


Curva a 45 PVC Cloacal Clase 4 110 mm u 1,000 59,83 59,83 36320-33


Caño PVC Cloacal Clase 4 DN 110 mm m 12,000 76,46 917,57 2520 36320-1


Tapón Hembra con junta de aro de goma  DN 110 mm un 1,000 36,00 36,00 36320-33


Suma Parcial: 1.165,79


Varios: 10% 116,58


Total Materiales: 1.282,37


B. MANO DE OBRA:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Oficial Especializado (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 233,60 0,00 51560-11


Oficial  (Planilla I - Col. 9) hora 1,500 199,05 298,58 51560-12


Medio Oficial (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 183,53 0,00 51560-13


Ayudante (Planilla I - Col. 9) hora 4,500 168,49 758,20 51560-14


Total Mano de Obra: 1.056,78


C. TRANSPORTE:


Nota: El valor unitario de los materiales contempla el costo de transporte


D. AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


PLACA VIBRATORIA 53 x 51 (Planilla III - Col. 10) hora 0,500 3,10 1,55 Dec. 1295/02 inc. j)


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 10) hora 0,120 38,04 4,56 Dec. 1295/02 inc. j)


TUNELERA (Planilla III - Col. 10) hora 1,000 4,20 4,20 Dec. 1295/02 inc. j)


Total Amortización e Intereses de Equipos: 10,31


E. REPARACIONES Y REPUESTOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


CATEGORÍA UNIDAD CANTIDAD


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


PLACA VIBRATORIA 53 x 51 (Planilla III - Col. 11) hora 0,500 2,32 1,16 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 11) hora 0,120 28,53 3,42 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


TUNELERA (Planilla III - Col. 11) hora 1,000 3,15 3,15 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


Total Reparaciones y Repuestos de Equipos: 7,73


F. COMBUSTIBLE O ENERGÍA Y LUBRICANTES


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


PLACA VIBRATORIA 53 x 51 (Planilla III - Col. 17) hora 0,500 14,87 7,44
0,8*2320 33310-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 17) hora 0,120 41,23 4,95
0,8*4010 17100-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


TUNELERA (Planilla III - Col. 17) hora 1,000 12,39 12,39
0,8*2320 33310-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


Total Combustibles y Lubricantes de Equipos: 24,77


Costo - Costo: 2.381,97


G. GASTOS GENERALES 20% de Costo - Costo 476,39 Dec. 1295/02 inc. p)


Costo: 2.858,36


H. GASTOS FINANCIEROS 1,50% de Costo 42,88


I. BENEFICIO 10% de Costo 285,84


Precio: 3.187,07


J. GASTOS IMPOSITIVOS I.V.A + II.BB 25% de Precio 796,77


PRECIO TOTAL DEL ÍTEM: 3.983,84


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA RED DE DESAGÜES CLOACALES EN BARRIO LA VERÓNICA Y BARRIOS DEL SUR - PARTIDO DE CAÑUELAS


CASELLA S.A.


ÍTEM Nº 4 DESIGNACIÓN: Bocas de registro UNIDAD: #¡REF!


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Mango empotramiento PVC con junta deslizante Ø160 un 2,000 2.257,81 4.515,62 2520 36320-1


Hormigón H20 m3 2,320 2.595,00 6.020,40 37510-11


Acero ADN 420 kg 23,750 15,40 365,73 2710 41261-1


Marco y tapa FºDº DN 0,60 m un 1,000 2.655,00 2.655,00 37560-21


Suma Parcial: 13.556,76


Varios: 10% 1.355,68


Total Materiales: 14.912,43


B. MANO DE OBRA:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Oficial Especializado (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 233,60 0,00 51560-11


Oficial  (Planilla I - Col. 9) hora 8,000 199,05 1.592,43 51560-12


Medio Oficial (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 183,53 0,00 51560-13


Ayudante (Planilla I - Col. 9) hora 16,000 168,49 2.695,81 51560-14


Total Mano de Obra: 4.288,24


C. TRANSPORTE:


Nota: El valor unitario de los materiales contempla el costo de transporte


D. AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


RETRO-PALA (Planilla III - Col. 10) hora 2,000 216,14 432,29 Dec. 1295/02 inc. j)


CAMIÓN 7M3 (Planilla III - Col. 10) hora 1,000 157,61 157,61 Dec. 1295/02 inc. j)


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 10) hora 0,720 38,04 27,39 Dec. 1295/02 inc. j)


Total Amortización e Intereses de Equipos: 617,28


E. REPARACIONES Y REPUESTOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


CATEGORÍA UNIDAD CANTIDAD







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


RETRO-PALA (Planilla III - Col. 11) hora 2,000 162,11 324,21 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


CAMIÓN 7M3 (Planilla III - Col. 11) hora 1,000 118,21 118,21 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 11) hora 0,720 28,53 20,54 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


Total Reparaciones y Repuestos de Equipos: 462,96


F. COMBUSTIBLE O ENERGÍA Y LUBRICANTES


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


RETRO-PALA (Planilla III - Col. 17) hora 2,000 260,73 521,46
0,8*2320 33360-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


CAMIÓN 7M3 (Planilla III - Col. 17) hora 1,000 623,49 623,49
0,8*2320 33360-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 17) hora 0,720 41,23 29,69
0,8*4010 17100-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


Total Combustibles y Lubricantes de Equipos: 1.174,63


Costo - Costo: 21.455,55


G. GASTOS GENERALES 20% de Costo - Costo 4.291,11 Dec. 1295/02 inc. p)


Costo: 25.746,67


H. GASTOS FINANCIEROS 1,50% de Costo 386,20


I. BENEFICIO 10% de Costo 2.574,67


Precio: 28.707,53


J. GASTOS IMPOSITIVOS I.V.A + II.BB 25% de Precio 7.176,88


PRECIO TOTAL DEL ÍTEM: 35.884,42


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA RED DE DESAGÜES CLOACALES EN BARRIO LA VERÓNICA Y BARRIOS DEL SUR - PARTIDO DE CAÑUELAS


CASELLA S.A.


ÍTEM Nº 5 DESIGNACIÓN: Bocas de acceso y ventilación UNIDAD: #¡REF!


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Curva a 45 PVC Cloacal Clase 4 110 mm u 1,000 59,83 59,83 36320-33


Caño PVC Cloacal Clase 4 DN 110 mm m 4,000 76,46 305,86 2520 36320-1


Acero ADN 420 kg 32,327 15,40 497,80 2710 41261-1


Marco y tapa FºDº DN 0,60 m un 1,000 2.655,00 2.655,00 37560-21


Suma Parcial: 3.518,49


Varios: 10% 351,85


Total Materiales: 3.870,34


B. MANO DE OBRA:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Oficial Especializado (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 233,60 0,00 51560-11


Oficial  (Planilla I - Col. 9) hora 4,000 199,05 796,22 51560-12


Medio Oficial (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 183,53 0,00 51560-13


Ayudante (Planilla I - Col. 9) hora 8,000 168,49 1.347,90 51560-14


Total Mano de Obra: 2.144,12


C. TRANSPORTE:


Nota: El valor unitario de los materiales contempla el costo de transporte


D. AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 10) hora 0,480 38,04 18,26 Dec. 1295/02 inc. j)


Total Amortización e Intereses de Equipos: 18,26


E. REPARACIONES Y REPUESTOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


CATEGORÍA UNIDAD CANTIDAD


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 11) hora 0,480 28,53 13,69 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


Total Reparaciones y Repuestos de Equipos: 13,69


F. COMBUSTIBLE O ENERGÍA Y LUBRICANTES


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 17) hora 0,480 41,23 19,79
0,8*4010 17100-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


Total Combustibles y Lubricantes de Equipos: 19,79


Costo - Costo: 6.066,20


G. GASTOS GENERALES 20% de Costo - Costo 1.213,24 Dec. 1295/02 inc. p)


Costo: 7.279,44


H. GASTOS FINANCIEROS 1,50% de Costo 109,19


I. BENEFICIO 10% de Costo 727,94


Precio: 8.116,57


J. GASTOS IMPOSITIVOS I.V.A + II.BB 25% de Precio 2.029,14


PRECIO TOTAL DEL ÍTEM: 10.145,71


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA RED DE DESAGÜES CLOACALES EN BARRIO LA VERÓNICA Y BARRIOS DEL SUR - PARTIDO DE CAÑUELAS


CASELLA S.A.


ÍTEM Nº 6.1 DESIGNACIÓN: Levantamiento y reparación de veredas UNIDAD: #¡REF!


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Hormigón H20 m3 0,100 2.595,00 259,50 37510-11


Baldosas para veredas m2 1,050 277,00 290,85 37540-32


Suma Parcial: 550,35


Varios: 10% 55,04


Total Materiales: 605,39


B. MANO DE OBRA:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Oficial Especializado (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 233,60 0,00 51560-11


Oficial  (Planilla I - Col. 9) hora 0,340 199,05 67,68 51560-12


Medio Oficial (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 183,53 0,00 51560-13


Ayudante (Planilla I - Col. 9) hora 0,680 168,49 114,57 51560-14


Total Mano de Obra: 182,25


C. TRANSPORTE:


Nota: El valor unitario de los materiales contempla el costo de transporte


D. AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 10) hora 0,031 38,04 1,16 Dec. 1295/02 inc. j)


Total Amortización e Intereses de Equipos: 1,16


E. REPARACIONES Y REPUESTOS


COSTO PRECIO 


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


CATEGORÍA UNIDAD CANTIDAD







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 11) hora 0,031 28,53 0,87 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


Total Reparaciones y Repuestos de Equipos: 0,87


F. COMBUSTIBLE O ENERGÍA Y LUBRICANTES


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 17) hora 0,031 41,23 1,26
0,8*4010 17100-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


Total Combustibles y Lubricantes de Equipos: 1,26


Costo - Costo: 790,93


G. GASTOS GENERALES 20% de Costo - Costo 158,19 Dec. 1295/02 inc. p)


Costo: 949,12


H. GASTOS FINANCIEROS 1,50% de Costo 14,24


I. BENEFICIO 10% de Costo 94,91


Precio: 1.058,27


J. GASTOS IMPOSITIVOS I.V.A + II.BB 25% de Precio 264,57


PRECIO TOTAL DEL ÍTEM: 1.322,84


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA RED DE DESAGÜES CLOACALES EN BARRIO LA VERÓNICA Y BARRIOS DEL SUR - PARTIDO DE CAÑUELAS


CASELLA S.A.


ÍTEM Nº 6.2 DESIGNACIÓN: Levantamiento y reparación de pavimentos UNIDAD: #¡REF!


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Hormigón H20 m3 0,220 2.595,00 570,90 37510-11


Suma Parcial: 570,90


Varios: 10% 57,09


Total Materiales: 627,99


B. MANO DE OBRA:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Oficial Especializado (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 233,60 0,00 51560-11


Oficial  (Planilla I - Col. 9) hora 0,640 199,05 127,39 51560-12


Medio Oficial (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 183,53 0,00 51560-13


Ayudante (Planilla I - Col. 9) hora 0,640 168,49 107,83 51560-14


Total Mano de Obra: 235,23


C. TRANSPORTE:


Nota: El valor unitario de los materiales contempla el costo de transporte


D. AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 10) hora 0,038 38,04 1,46 Dec. 1295/02 inc. j)


MINI CARGADORA TIPO BOBCAT (Planilla III - Col. 10) hora 0,100 140,96 14,10 Dec. 1295/02 inc. j)


CAMIÓN 7M3 (Planilla III - Col. 10) hora 0,080 157,61 12,61 Dec. 1295/02 inc. j)


Total Amortización e Intereses de Equipos: 28,17


E. REPARACIONES Y REPUESTOS


COSTO PRECIO 


DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


CATEGORÍA UNIDAD CANTIDAD


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 11) hora 0,038 28,53 1,10 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


MINI CARGADORA TIPO BOBCAT (Planilla III - Col. 11) hora 0,100 105,72 10,57 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


CAMIÓN 7M3 (Planilla III - Col. 11) hora 0,080 118,21 9,46 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


Total Reparaciones y Repuestos de Equipos: 21,12


F. COMBUSTIBLE O ENERGÍA Y LUBRICANTES


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 17) hora 0,038 41,23 1,58
0,8*4010 17100-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


MINI CARGADORA TIPO BOBCAT (Planilla III - Col. 17) hora 0,100 209,72 20,97
0,8*2320 33360-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


CAMIÓN 7M3 (Planilla III - Col. 17) hora 0,080 623,49 49,88
0,8*2320 33360-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


Total Combustibles y Lubricantes de Equipos: 72,43


Costo - Costo: 984,94


G. GASTOS GENERALES 20% de Costo - Costo 196,99 Dec. 1295/02 inc. p)


Costo: 1.181,93


H. GASTOS FINANCIEROS 1,50% de Costo 17,73


I. BENEFICIO 10% de Costo 118,19


Precio: 1.317,85


J. GASTOS IMPOSITIVOS I.V.A + II.BB 25% de Precio 329,46


PRECIO TOTAL DEL ÍTEM: 1.647,31


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA RED DE DESAGÜES CLOACALES EN BARRIO LA VERÓNICA Y BARRIOS DEL SUR - PARTIDO DE CAÑUELAS


CASELLA S.A.


ÍTEM Nº 7 DESIGNACIÓN: Ejecución de Empalmes UNIDAD: #¡REF!


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Mango de empotramiento PVC con junta deslizante un 1,000 2.257,81 2.257,81 36320-33


Junta hidroexpansiva m 2,500 480,00 1.200,00 2413 24133


Sikadur 32 Gel kg 0,330 588,00 194,04 Dec. 1295/02 inc. e)


SikaGrout 212 kg 0,330 388,00 128,04 37440-11


Suma Parcial: 3.779,89


Varios: 10% 377,99


Total Materiales: 4.157,88


B. MANO DE OBRA:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Oficial Especializado (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 233,60 0,00 51560-11


Oficial  (Planilla I - Col. 9) hora 4,000 199,05 796,22 51560-12


Medio Oficial (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 183,53 0,00 51560-13


Ayudante (Planilla I - Col. 9) hora 8,000 168,49 1.347,90 51560-14


Total Mano de Obra: 2.144,12


C. TRANSPORTE:


Nota: El valor unitario de los materiales contempla el costo de transporte


D. AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 10) hora 0,240 38,04 9,13 Dec. 1295/02 inc. j)


RETRO-PALA (Planilla III - Col. 10) hora 1,000 216,14 216,14 Dec. 1295/02 inc. j)


CAMIÓN 7M3 (Planilla III - Col. 10) hora 1,000 157,61 157,61 Dec. 1295/02 inc. j)


PLACA VIBRATORIA 53 x 51 (Planilla III - Col. 10) hora 4,000 3,10 12,38 Dec. 1295/02 inc. j)


Total Amortización e Intereses de Equipos: 395,27


E. REPARACIONES Y REPUESTOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 11) hora 0,240 28,53 6,85 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


CATEGORÍA UNIDAD CANTIDAD


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


RETRO-PALA (Planilla III - Col. 11) hora 1,000 162,11 162,11 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


CAMIÓN 7M3 (Planilla III - Col. 11) hora 1,000 118,21 118,21 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


PLACA VIBRATORIA 53 x 51 (Planilla III - Col. 11) hora 4,000 2,32 9,29 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


Total Reparaciones y Repuestos de Equipos: 296,45


F. COMBUSTIBLE O ENERGÍA Y LUBRICANTES


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 17) hora 0,240 41,23 9,90
0,8*4010 17100-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


RETRO-PALA (Planilla III - Col. 17) hora 1,000 260,73 260,73
0,8*2320 33360-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


CAMIÓN 7M3 (Planilla III - Col. 17) hora 1,000 623,49 623,49
0,8*2320 33360-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


PLACA VIBRATORIA 53 x 51 (Planilla III - Col. 17) hora 4,000 14,87 59,48
0,8*2320 33310-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


Total Combustibles y Lubricantes de Equipos: 953,59


Costo - Costo: 7.947,31


G. GASTOS GENERALES 20% de Costo - Costo 1.589,46 Dec. 1295/02 inc. p)


Costo: 9.536,77


H. GASTOS FINANCIEROS 1,50% de Costo 143,05


I. BENEFICIO 10% de Costo 953,68


Precio: 10.633,50


J. GASTOS IMPOSITIVOS I.V.A + II.BB 25% de Precio 2.658,37


PRECIO TOTAL DEL ÍTEM: 13.291,87


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA RED DE DESAGÜES CLOACALES EN BARRIO LA VERÓNICA Y BARRIOS DEL SUR - PARTIDO DE CAÑUELAS


CASELLA S.A.


ÍTEM Nº 8 DESIGNACIÓN: Válvulas de aire con cámara UNIDAD: #¡REF!


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Hormigón H20 m3 1,000 2.595,00 2.595,00 37510-11


Válvula de aire triple función p/líquido cloacal DN 4" un 1,000 52.746,00 52.746,00 43240-41


Codo base bridado de fundición DN 100 mm un 1,000 2.875,01 2.875,01 41278


Válvula esclusa DN 100 mm bridada un 1,000 3.097,50 3.097,50 43240-41


Carretel bridado FºFº DN 100 mm L= 75 cm un 1,000 3.009,00 3.009,00 41278


Adapatador de brida PVC - FºDº 100 mm un 1,000 679,68 679,68 41278


Caño PVC 110 mm m 0,500 97,00 48,50 2520 36320-1


Caja Brasero FºDº un 1,000 311,87 311,87 41278


Curva a 90 PVC 110 mm un 1,000 49,00 49,00 36320-33


Ramal Tee a 90 PVC DN 100 mm un 1,000 112,00 112,00 36320-33


Tubo HºGº DN 100 mm m 5,000 90,00 450,00 2710 27101


Sombrerete HºGº DN 100 mm un 1,000 57,00 57,00 2710 27101


Tapa hormigón premoldeado 0,34x0,92x0,05 un 3,000 120,00 360,00 2695 2695


Suma Parcial: 66.390,57


Varios: 10% 6.639,06


Total Materiales: 73.029,62


B. MANO DE OBRA:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Oficial Especializado (Planilla I - Col. 9) hora 4,000 233,60 934,40 51560-11


Oficial  (Planilla I - Col. 9) hora 40,000 199,05 7.962,16 51560-12


Medio Oficial (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 183,53 0,00 51560-13


Ayudante (Planilla I - Col. 9) hora 60,000 168,49 10.109,27 51560-14


Total Mano de Obra: 19.005,83


C. TRANSPORTE:


Nota: El valor unitario de los materiales contempla el costo de transporte


D. AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 10) hora 1,800 38,04 68,47 Dec. 1295/02 inc. j)


MINI CARGADORA TIPO BOBCAT (Planilla III - Col. 10) hora 1,000 140,96 140,96 Dec. 1295/02 inc. j)


CAMIÓN 7M3 (Planilla III - Col. 10) hora 1,000 157,61 157,61 Dec. 1295/02 inc. j)


PLACA VIBRATORIA 53 x 51 (Planilla III - Col. 10) hora 4,000 3,10 12,38 Dec. 1295/02 inc. j)


CATEGORÍA UNIDAD CANTIDAD


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


Total Amortización e Intereses de Equipos: 379,43


E. REPARACIONES Y REPUESTOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 11) hora 1,800 28,53 51,35 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


MINI CARGADORA TIPO BOBCAT (Planilla III - Col. 11) hora 1,000 105,72 105,72 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


CAMIÓN 7M3 (Planilla III - Col. 11) hora 1,000 118,21 118,21 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


PLACA VIBRATORIA 53 x 51 (Planilla III - Col. 11) hora 4,000 2,32 9,29 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


Total Reparaciones y Repuestos de Equipos: 284,57


F. COMBUSTIBLE O ENERGÍA Y LUBRICANTES


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 17) hora 1,800 41,23 74,22
0,8*4010 17100-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


MINI CARGADORA TIPO BOBCAT (Planilla III - Col. 17) hora 1,000 209,72 209,72
0,8*2320 33360-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


CAMIÓN 7M3 (Planilla III - Col. 17) hora 1,000 623,49 623,49
0,8*2320 33360-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


PLACA VIBRATORIA 53 x 51 (Planilla III - Col. 17) hora 4,000 14,87 59,48
0,8*2320 33310-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


Total Combustibles y Lubricantes de Equipos: 966,90


Costo - Costo: 93.666,35


G. GASTOS GENERALES 20% de Costo - Costo 18.733,27 Dec. 1295/02 inc. p)


Costo: 112.399,61


H. GASTOS FINANCIEROS 1,50% de Costo 1.685,99


I. BENEFICIO 10% de Costo 11.239,96


Precio: 125.325,57


J. GASTOS IMPOSITIVOS I.V.A + II.BB 25% de Precio 31.331,39


PRECIO TOTAL DEL ÍTEM: 156.656,96


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA RED DE DESAGÜES CLOACALES EN BARRIO LA VERÓNICA Y BARRIOS DEL SUR - PARTIDO DE CAÑUELAS


CASELLA S.A.


ÍTEM Nº 9 DESIGNACIÓN: Válvula de desagüe con cámara UNIDAD: #¡REF!


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Hormigón H20 m3 1,050 2.595,00 2.724,75 37510-11


Curva a 45 PVC Cloacal Clase 4 110 mm u 1,000 59,83 59,83 36320-33


Adaptador de brida PVC - FºDº 110 mm un 1,000 501,09 501,09 41278


Válvula esclusa DN 100 mm bridada un 1,000 3.097,50 3.097,50 43240-41


Caño PVC Cloacal Clase 4 DN 110 mm m 4,000 76,46 305,86 2520 36320-1


Caja Brasero FºDº un 1,000 311,87 311,87 41278


Carretel bridado FºFº DN 100 mm L= 40 cm un 1,000 1.648,05 1.648,05 41278


Marco y tapa FºDº DN 0,60 m un 1,000 2.655,00 2.655,00 37560-21


Ramal Tee a 90 PVC DN 100 mm un 1,000 112,00 112,00 36320-33


Suma Parcial: 11.415,94


Varios: 10% 1.141,59


Total Materiales: 12.557,53


B. MANO DE OBRA:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Oficial Especializado (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 233,60 0,00 51560-11


Oficial  (Planilla I - Col. 9) hora 24,000 199,05 4.777,29 51560-12


Medio Oficial (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 183,53 0,00 51560-13


Ayudante (Planilla I - Col. 9) hora 48,000 168,49 8.087,42 51560-14


Total Mano de Obra: 12.864,71


C. TRANSPORTE:


Nota: El valor unitario de los materiales contempla el costo de transporte


D. AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 10) hora 1,800 38,04 68,47 Dec. 1295/02 inc. j)


MINI CARGADORA TIPO BOBCAT (Planilla III - Col. 10) hora 1,000 140,96 140,96 Dec. 1295/02 inc. j)


CAMIÓN 7M3 (Planilla III - Col. 10) hora 1,000 157,61 157,61 Dec. 1295/02 inc. j)


PLACA VIBRATORIA 53 x 51 (Planilla III - Col. 10) hora 4,000 3,10 12,38 Dec. 1295/02 inc. j)


Total Amortización e Intereses de Equipos: 379,43


E. REPARACIONES Y REPUESTOS


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


CATEGORÍA UNIDAD CANTIDAD







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 11) hora 1,800 28,53 51,35 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


MINI CARGADORA TIPO BOBCAT (Planilla III - Col. 11) hora 1,000 105,72 105,72 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


CAMIÓN 7M3 (Planilla III - Col. 11) hora 1,000 118,21 118,21 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


PLACA VIBRATORIA 53 x 51 (Planilla III - Col. 11) hora 4,000 2,32 9,29 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


Total Reparaciones y Repuestos de Equipos: 284,57


F. COMBUSTIBLE O ENERGÍA Y LUBRICANTES


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 17) hora 1,800 41,23 74,22
0,8*4010 17100-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


MINI CARGADORA TIPO BOBCAT (Planilla III - Col. 17) hora 1,000 209,72 209,72
0,8*2320 33360-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


CAMIÓN 7M3 (Planilla III - Col. 17) hora 1,000 623,49 623,49
0,8*2320 33360-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


PLACA VIBRATORIA 53 x 51 (Planilla III - Col. 17) hora 4,000 14,87 59,48
0,8*2320 33310-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


Total Combustibles y Lubricantes de Equipos: 966,90


Costo - Costo: 27.053,14


G. GASTOS GENERALES 20% de Costo - Costo 5.410,63 Dec. 1295/02 inc. p)


Costo: 32.463,77


H. GASTOS FINANCIEROS 1,50% de Costo 486,96


I. BENEFICIO 10% de Costo 3.246,38


Precio: 36.197,11


J. GASTOS IMPOSITIVOS I.V.A + II.BB 25% de Precio 9.049,28


PRECIO TOTAL DEL ÍTEM: 45.246,38


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA RED DE DESAGÜES CLOACALES EN BARRIO LA VERÓNICA Y BARRIOS DEL SUR - PARTIDO DE CAÑUELAS


CASELLA S.A.


ÍTEM Nº 10 DESIGNACIÓN: Boca de registro hermética UNIDAD: #¡REF!


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Hormigón H20 m3 2,500 2.595,00 6.487,50 37510-11


Curva a 45 PVC DN 160 Clase 6 un 2,000 65,00 130,00 36320-33


Pieza de transición HºDº a PVC un 2,000 148,00 296,00 41278


Carretel bridado FºFº DN 100 mm L= 40 cm un 2,000 1.648,05 3.296,09 41278


Ramal Tee a 90 HºDº un 1,000 430,00 430,00 41278


Brida ciega HºDº un 1,000 225,00 225,00 41278


Suma Parcial: 10.864,59


Varios: 10% 1.086,46


Total Materiales: 11.951,05


B. MANO DE OBRA:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Oficial Especializado (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 233,60 0,00 51560-11


Oficial  (Planilla I - Col. 9) hora 24,000 199,05 4.777,29 51560-12


Medio Oficial (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 183,53 0,00 51560-13


Ayudante (Planilla I - Col. 9) hora 48,000 168,49 8.087,42 51560-14


Total Mano de Obra: 12.864,71


C. TRANSPORTE:


Nota: El valor unitario de los materiales contempla el costo de transporte


D. AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 10) hora 1,800 38,04 68,47 Dec. 1295/02 inc. j)


MINI CARGADORA TIPO BOBCAT (Planilla III - Col. 10) hora 1,000 140,96 140,96 Dec. 1295/02 inc. j)


CAMIÓN 7M3 (Planilla III - Col. 10) hora 1,000 157,61 157,61 Dec. 1295/02 inc. j)


PLACA VIBRATORIA 53 x 51 (Planilla III - Col. 10) hora 4,000 3,10 12,38 Dec. 1295/02 inc. j)


Total Amortización e Intereses de Equipos: 379,43


E. REPARACIONES Y REPUESTOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


CATEGORÍA UNIDAD CANTIDAD


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 11) hora 1,800 28,53 51,35 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


MINI CARGADORA TIPO BOBCAT (Planilla III - Col. 11) hora 1,000 105,72 105,72 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


CAMIÓN 7M3 (Planilla III - Col. 11) hora 1,000 118,21 118,21 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


PLACA VIBRATORIA 53 x 51 (Planilla III - Col. 11) hora 4,000 2,32 9,29 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


Total Reparaciones y Repuestos de Equipos: 284,57


F. COMBUSTIBLE O ENERGÍA Y LUBRICANTES


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 17) hora 1,800 41,23 74,22
0,8*4010 17100-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


MINI CARGADORA TIPO BOBCAT (Planilla III - Col. 17) hora 1,000 209,72 209,72
0,8*2320 33360-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


CAMIÓN 7M3 (Planilla III - Col. 17) hora 1,000 623,49 623,49
0,8*2320 33360-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


PLACA VIBRATORIA 53 x 51 (Planilla III - Col. 17) hora 4,000 14,87 59,48
0,8*2320 33310-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


Total Combustibles y Lubricantes de Equipos: 966,90


Costo - Costo: 26.446,66


G. GASTOS GENERALES 20% de Costo - Costo 5.289,33 Dec. 1295/02 inc. p)


Costo: 31.736,00


H. GASTOS FINANCIEROS 1,50% de Costo 476,04


I. BENEFICIO 10% de Costo 3.173,60


Precio: 35.385,64


J. GASTOS IMPOSITIVOS I.V.A + II.BB 25% de Precio 8.846,41


PRECIO TOTAL DEL ÍTEM: 44.232,04


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA RED DE DESAGÜES CLOACALES EN BARRIO LA VERÓNICA Y BARRIOS DEL SUR - PARTIDO DE CAÑUELAS


CASELLA S.A.


ÍTEM Nº 11 DESIGNACIÓN: Cámara de acceso UNIDAD: #¡REF!


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Hormigón H20 m3 0,150 2.595,00 389,25 37510-11


Ramal a 45 PVC Cloacal Clase 4 250 x 110 mm u 1,000 875,09 875,09 36320-33


Caño PVC Cloacal Clase 4 DN 110 mm m 4,000 76,46 305,86 2520 36320-1


Adaptador de brida PVC - FºDº 110 mm un 1,000 501,09 501,09 41278


Carretel bridado FºFº DN 100 mm L= 40 cm un 1,000 1.648,05 1.648,05 41278


Brida ciega HºDº un 1,000 225,00 225,00 41278


Suma Parcial: 3.944,33


Varios: 10% 394,43


Total Materiales: 4.338,76


B. MANO DE OBRA:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Oficial Especializado (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 233,60 0,00 51560-11


Oficial  (Planilla I - Col. 9) hora 5,000 199,05 995,27 51560-12


Medio Oficial (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 183,53 0,00 51560-13


Ayudante (Planilla I - Col. 9) hora 7,500 168,49 1.263,66 51560-14


Total Mano de Obra: 2.258,93


C. TRANSPORTE:


Nota: El valor unitario de los materiales contempla el costo de transporte


D. AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 10) hora 0,225 38,04 8,56 Dec. 1295/02 inc. j)


MINI CARGADORA TIPO BOBCAT (Planilla III - Col. 10) hora 1,000 140,96 140,96 Dec. 1295/02 inc. j)


CAMIÓN 7M3 (Planilla III - Col. 10) hora 1,000 157,61 157,61 Dec. 1295/02 inc. j)


PLACA VIBRATORIA 53 x 51 (Planilla III - Col. 10) hora 4,000 3,10 12,38 Dec. 1295/02 inc. j)


Total Amortización e Intereses de Equipos: 319,52


E. REPARACIONES Y REPUESTOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


CATEGORÍA UNIDAD CANTIDAD







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 11) hora 0,225 28,53 6,42 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


MINI CARGADORA TIPO BOBCAT (Planilla III - Col. 11) hora 1,000 105,72 105,72 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


CAMIÓN 7M3 (Planilla III - Col. 11) hora 1,000 118,21 118,21 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


PLACA VIBRATORIA 53 x 51 (Planilla III - Col. 11) hora 4,000 2,32 9,29 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


Total Reparaciones y Repuestos de Equipos: 239,64


F. COMBUSTIBLE O ENERGÍA Y LUBRICANTES


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 17) hora 0,225 41,23 9,28
0,8*4010 17100-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


MINI CARGADORA TIPO BOBCAT (Planilla III - Col. 17) hora 1,000 209,72 209,72
0,8*2320 33360-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


CAMIÓN 7M3 (Planilla III - Col. 17) hora 1,000 623,49 623,49
0,8*2320 33360-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


PLACA VIBRATORIA 53 x 51 (Planilla III - Col. 17) hora 4,000 14,87 59,48
0,8*2320 33310-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


Total Combustibles y Lubricantes de Equipos: 901,96


Costo - Costo: 8.058,80


G. GASTOS GENERALES 20% de Costo - Costo 1.611,76 Dec. 1295/02 inc. p)


Costo: 9.670,57


H. GASTOS FINANCIEROS 1,50% de Costo 145,06


I. BENEFICIO 10% de Costo 967,06


Precio: 10.782,68


J. GASTOS IMPOSITIVOS I.V.A + II.BB 25% de Precio 2.695,67


PRECIO TOTAL DEL ÍTEM: 13.478,35


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA RED DE DESAGÜES CLOACALES EN BARRIO LA VERÓNICA Y BARRIOS DEL SUR - PARTIDO DE CAÑUELAS


CASELLA S.A.


ÍTEM Nº 12.1 DESIGNACIÓN: Cruce de vías F.C.N Gral. Roca (T. Suárez - Salta) UNIDAD: #¡REF!


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Hormigón H20 m3 7,500 2.595,00 19.462,50 37510-11


Caño Acero diámetro exterior 406,4 mm e= 4,76 mm L= 6,10 m un 3,000 16.287,00 48.861,00 41277-31


Caño PVC Ø160 mm Clase 10 m 24,000 435,00 10.440,00 2520 36320-1


Mortero cementicio m3 5,000 1.925,00 9.625,00 37440-11


Arena gruesa m3 5,000 485,06 2.425,30 1410 15310-1


Suma Parcial: 90.813,80


Varios: 10% 9.081,38


Total Materiales: 99.895,18


B. MANO DE OBRA:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Oficial Especializado (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 233,60 0,00 51560-11


Oficial  (Planilla I - Col. 9) hora 160,000 199,05 31.848,63 51560-12


Medio Oficial (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 183,53 0,00 51560-13


Ayudante (Planilla I - Col. 9) hora 480,000 168,49 80.874,19 51560-14


Total Mano de Obra: 112.722,83


C. TRANSPORTE:


Nota: El valor unitario de los materiales contempla el costo de transporte


D. AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 10) hora 14,400 38,04 547,74 Dec. 1295/02 inc. j)


RETRO-PALA (Planilla III - Col. 10) hora 10,000 216,14 2.161,43 Dec. 1295/02 inc. j)


CAMIÓN 7M3 (Planilla III - Col. 10) hora 10,000 157,61 1.576,13 Dec. 1295/02 inc. j)


PLACA VIBRATORIA 53 x 51 (Planilla III - Col. 10) hora 40,000 3,10 123,82 Dec. 1295/02 inc. j)


TUNELERA (Planilla III - Col. 10) hora 12,000 4,20 50,40 Dec. 1295/02 inc. j)


Total Amortización e Intereses de Equipos: 4.459,52


E. REPARACIONES Y REPUESTOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


CATEGORÍA UNIDAD CANTIDAD


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 11) hora 14,400 28,53 410,81 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


RETRO-PALA (Planilla III - Col. 11) hora 10,000 162,11 1.621,07 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


CAMIÓN 7M3 (Planilla III - Col. 11) hora 10,000 118,21 1.182,10 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


PLACA VIBRATORIA 53 x 51 (Planilla III - Col. 11) hora 40,000 2,32 92,87 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


TUNELERA (Planilla III - Col. 11) hora 12,000 3,15 37,80 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


Total Reparaciones y Repuestos de Equipos: 3.344,64


F. COMBUSTIBLE O ENERGÍA Y LUBRICANTES


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 17) hora 14,400 41,23 593,74
0,8*4010 17100-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


RETRO-PALA (Planilla III - Col. 17) hora 20,000 260,73 5.214,61
0,8*2320 33360-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


CAMIÓN 7M3 (Planilla III - Col. 17) hora 10,000 623,49 6.234,86
0,8*2320 33360-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


PLACA VIBRATORIA 53 x 51 (Planilla III - Col. 17) hora 40,000 14,87 594,80
0,8*2320 33310-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


TUNELERA (Planilla III - Col. 17) hora 12,000 12,39 148,70
0,8*2320 33310-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


Total Combustibles y Lubricantes de Equipos: 12.786,71


Costo - Costo: 233.208,87


G. GASTOS GENERALES 20% de Costo - Costo 46.641,77 Dec. 1295/02 inc. p)


Costo: 279.850,65


H. GASTOS FINANCIEROS 1,50% de Costo 4.197,76


I. BENEFICIO 10% de Costo 27.985,06


Precio: 312.033,47


J. GASTOS IMPOSITIVOS I.V.A + II.BB 25% de Precio 78.008,37


PRECIO TOTAL DEL ÍTEM: 390.041,84


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA RED DE DESAGÜES CLOACALES EN BARRIO LA VERÓNICA Y BARRIOS DEL SUR - PARTIDO DE CAÑUELAS


CASELLA S.A.


ÍTEM Nº 12.2 DESIGNACIÓN: Cruce de vías F.C.N Gral. Roca (J. Hernández - Cerrito) UNIDAD: #¡REF!


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Hormigón H20 m3 7,500 2.595,00 19.462,50 37510-11


Caño Acero diámetro exterior 508 mm e= 6,35 mm L= 6,10 m un 3,000 17.385,00 52.155,00 41277-31


Caño PVC Ø250 mm Clase 10 m 24,000 693,31 16.639,42 2520 36320-1


Mortero cementicio m3 5,000 1.925,00 9.625,00 37440-11


Arena gruesa m3 5,000 485,06 2.425,30 1410 15310-1


Suma Parcial: 100.307,22


Varios: 10% 10.030,72


Total Materiales: 110.337,94


B. MANO DE OBRA:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Oficial Especializado (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 233,60 0,00 51560-11


Oficial  (Planilla I - Col. 9) hora 160,000 199,05 31.848,63 51560-12


Medio Oficial (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 183,53 0,00 51560-13


Ayudante (Planilla I - Col. 9) hora 480,000 168,49 80.874,19 51560-14


Total Mano de Obra: 112.722,83


C. TRANSPORTE:


Nota: El valor unitario de los materiales contempla el costo de transporte


D. AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 10) hora 14,400 38,04 547,74 Dec. 1295/02 inc. j)


RETRO-PALA (Planilla III - Col. 10) hora 10,000 216,14 2.161,43 Dec. 1295/02 inc. j)


CAMIÓN 7M3 (Planilla III - Col. 10) hora 10,000 157,61 1.576,13 Dec. 1295/02 inc. j)


PLACA VIBRATORIA 53 x 51 (Planilla III - Col. 10) hora 40,000 3,10 123,82 Dec. 1295/02 inc. j)


TUNELERA (Planilla III - Col. 10) hora 12,000 4,20 50,40 Dec. 1295/02 inc. j)


Total Amortización e Intereses de Equipos: 4.459,52


E. REPARACIONES Y REPUESTOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


CATEGORÍA UNIDAD CANTIDAD


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 11) hora 14,400 28,53 410,81 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


RETRO-PALA (Planilla III - Col. 11) hora 10,000 162,11 1.621,07 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


CAMIÓN 7M3 (Planilla III - Col. 11) hora 10,000 118,21 1.182,10 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


PLACA VIBRATORIA 53 x 51 (Planilla III - Col. 11) hora 40,000 2,32 92,87 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


TUNELERA (Planilla III - Col. 11) hora 12,000 3,15 37,80 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


Total Reparaciones y Repuestos de Equipos: 3.344,64


F. COMBUSTIBLE O ENERGÍA Y LUBRICANTES


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 17) hora 14,400 41,23 593,74
0,8*4010 17100-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


RETRO-PALA (Planilla III - Col. 17) hora 20,000 260,73 5.214,61
0,8*2320 33360-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


CAMIÓN 7M3 (Planilla III - Col. 17) hora 10,000 623,49 6.234,86
0,8*2320 33360-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


PLACA VIBRATORIA 53 x 51 (Planilla III - Col. 17) hora 40,000 14,87 594,80
0,8*2320 33310-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


TUNELERA (Planilla III - Col. 17) hora 12,000 12,39 148,70
0,8*2320 33310-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


Total Combustibles y Lubricantes de Equipos: 12.786,71


Costo - Costo: 243.651,63


G. GASTOS GENERALES 20% de Costo - Costo 48.730,33 Dec. 1295/02 inc. p)


Costo: 292.381,96


H. GASTOS FINANCIEROS 1,50% de Costo 4.385,73


I. BENEFICIO 10% de Costo 29.238,20


Precio: 326.005,88


J. GASTOS IMPOSITIVOS I.V.A + II.BB 25% de Precio 81.501,47


PRECIO TOTAL DEL ÍTEM: 407.507,35


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA RED DE DESAGÜES CLOACALES EN BARRIO LA VERÓNICA Y BARRIOS DEL SUR - PARTIDO DE CAÑUELAS


CASELLA S.A.


ÍTEM Nº 13.1 DESIGNACIÓN: UNIDAD: #¡REF!


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Suma Parcial: 0,00


Varios: 10% 0,00


Total Materiales: 0,00


B. MANO DE OBRA:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Oficial Especializado (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 233,60 0,00 51560-11


Oficial  (Planilla I - Col. 9) hora 16,000 199,05 3.184,86 51560-12


Medio Oficial (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 183,53 0,00 51560-13


Ayudante (Planilla I - Col. 9) hora 64,000 168,49 10.783,23 51560-14


Total Mano de Obra: 13.968,09


C. TRANSPORTE:


Nota: El valor unitario de los materiales contempla el costo de transporte


D. AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 10) hora 1,200 38,04 45,65 Dec. 1295/02 inc. j)


PALA CARGADORA (Planilla III - Col. 10) hora 8,000 229,30 1.834,39 Dec. 1295/02 inc. j)


CAMIÓN 7M3 (Planilla III - Col. 10) hora 8,000 157,61 1.260,90 Dec. 1295/02 inc. j)


MOTONIVELADORA (Planilla III - Col. 10) hora 8,000 310,12 2.480,94 Dec. 1295/02 inc. j)


CAMIÓN CON HIDROGRÚA (Planilla III - Col. 10) hora 8,000 172,91 1.383,31 Dec. 1295/02 inc. j)


Total Amortización e Intereses de Equipos: 7.005,19


E. REPARACIONES Y REPUESTOS


CATEGORÍA UNIDAD CANTIDAD


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


Desmalezamiento, limpieza y nivelación del terreno EB Bº La Verónica


DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 11) hora 1,200 28,53 34,23 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


PALA CARGADORA (Planilla III - Col. 11) hora 8,000 171,97 1.375,79 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


CAMIÓN 7M3 (Planilla III - Col. 11) hora 8,000 118,21 945,68 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


MOTONIVELADORA (Planilla III - Col. 11) hora 8,000 232,59 1.860,71 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


CAMIÓN CON HIDROGRÚA (Planilla III - Col. 11) hora 8,000 129,69 1.037,48 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


Total Reparaciones y Repuestos de Equipos: 5.253,89


F. COMBUSTIBLE O ENERGÍA Y LUBRICANTES


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 17) hora 1,200 41,23 49,48
0,8*4010 17100-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


PALA CARGADORA (Planilla III - Col. 17) hora 8,000 354,25 2.834,03
0,8*2320 33360-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


CAMIÓN 7M3 (Planilla III - Col. 17) hora 8,000 623,49 4.987,89
0,8*2320 33360-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


MOTONIVELADORA (Planilla III - Col. 17) hora 8,000 467,61 3.740,92
0,8*2320 33360-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


CAMIÓN CON HIDROGRÚA (Planilla III - Col. 17) hora 8,000 481,78 3.854,28
0,8*2320 33360-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


Total Combustibles y Lubricantes de Equipos: 15.466,59


Costo - Costo: 41.693,77


G. GASTOS GENERALES 20% de Costo - Costo 8.338,75 Dec. 1295/02 inc. p)


Costo: 50.032,52


H. GASTOS FINANCIEROS 1,50% de Costo 750,49


I. BENEFICIO 10% de Costo 5.003,25


Precio: 55.786,26


J. GASTOS IMPOSITIVOS I.V.A + II.BB 25% de Precio 13.946,56


PRECIO TOTAL DEL ÍTEM: 69.732,82


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA RED DE DESAGÜES CLOACALES EN BARRIO LA VERÓNICA Y BARRIOS DEL SUR - PARTIDO DE CAÑUELAS


CASELLA S.A.


ÍTEM Nº 13.2 DESIGNACIÓN: UNIDAD: #¡REF!


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Suma Parcial: 0,00


Varios: 10% 0,00


Total Materiales: 0,00


B. MANO DE OBRA:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Oficial Especializado (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 233,60 0,00 51560-11


Oficial  (Planilla I - Col. 9) hora 16,000 199,05 3.184,86 51560-12


Medio Oficial (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 183,53 0,00 51560-13


Ayudante (Planilla I - Col. 9) hora 64,000 168,49 10.783,23 51560-14


Total Mano de Obra: 13.968,09


C. TRANSPORTE:


Nota: El valor unitario de los materiales contempla el costo de transporte


D. AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 10) hora 1,200 38,04 45,65 Dec. 1295/02 inc. j)


PALA CARGADORA (Planilla III - Col. 10) hora 8,000 229,30 1.834,39 Dec. 1295/02 inc. j)


CAMIÓN 7M3 (Planilla III - Col. 10) hora 8,000 157,61 1.260,90 Dec. 1295/02 inc. j)


MOTONIVELADORA (Planilla III - Col. 10) hora 8,000 310,12 2.480,94 Dec. 1295/02 inc. j)


CAMIÓN CON HIDROGRÚA (Planilla III - Col. 10) hora 8,000 172,91 1.383,31 Dec. 1295/02 inc. j)


Total Amortización e Intereses de Equipos: 7.005,19


E. REPARACIONES Y REPUESTOS


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


Desmalezamiento, limpieza y nivelación del terreno EB Bº San Ignacio


DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


CATEGORÍA UNIDAD CANTIDAD







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 11) hora 1,200 28,53 34,23 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


PALA CARGADORA (Planilla III - Col. 11) hora 8,000 171,97 1.375,79 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


CAMIÓN 7M3 (Planilla III - Col. 11) hora 8,000 118,21 945,68 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


MOTONIVELADORA (Planilla III - Col. 11) hora 8,000 232,59 1.860,71 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


CAMIÓN CON HIDROGRÚA (Planilla III - Col. 11) hora 8,000 129,69 1.037,48 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


Total Reparaciones y Repuestos de Equipos: 5.253,89


F. COMBUSTIBLE O ENERGÍA Y LUBRICANTES


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 17) hora 1,200 41,23 49,48
0,8*4010 17100-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


PALA CARGADORA (Planilla III - Col. 17) hora 8,000 354,25 2.834,03
0,8*2320 33360-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


CAMIÓN 7M3 (Planilla III - Col. 17) hora 8,000 623,49 4.987,89
0,8*2320 33360-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


MOTONIVELADORA (Planilla III - Col. 17) hora 8,000 467,61 3.740,92
0,8*2320 33360-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


CAMIÓN CON HIDROGRÚA (Planilla III - Col. 17) hora 8,000 481,78 3.854,28
0,8*2320 33360-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


Total Combustibles y Lubricantes de Equipos: 15.466,59


Costo - Costo: 41.693,77


G. GASTOS GENERALES 20% de Costo - Costo 8.338,75 Dec. 1295/02 inc. p)


Costo: 50.032,52


H. GASTOS FINANCIEROS 1,50% de Costo 750,49


I. BENEFICIO 10% de Costo 5.003,25


Precio: 55.786,26


J. GASTOS IMPOSITIVOS I.V.A + II.BB 25% de Precio 13.946,56


PRECIO TOTAL DEL ÍTEM: 69.732,82


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA RED DE DESAGÜES CLOACALES EN BARRIO LA VERÓNICA Y BARRIOS DEL SUR - PARTIDO DE CAÑUELAS


CASELLA S.A.


ÍTEM Nº 13.3 DESIGNACIÓN: UNIDAD: #¡REF!


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Suma Parcial: 0,00


Varios: 10% 0,00


Total Materiales: 0,00


B. MANO DE OBRA:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Oficial Especializado (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 233,60 0,00 51560-11


Oficial  (Planilla I - Col. 9) hora 16,000 199,05 3.184,86 51560-12


Medio Oficial (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 183,53 0,00 51560-13


Ayudante (Planilla I - Col. 9) hora 64,000 168,49 10.783,23 51560-14


Total Mano de Obra: 13.968,09


C. TRANSPORTE:


Nota: El valor unitario de los materiales contempla el costo de transporte


D. AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 10) hora 1,200 38,04 45,65 Dec. 1295/02 inc. j)


PALA CARGADORA (Planilla III - Col. 10) hora 8,000 229,30 1.834,39 Dec. 1295/02 inc. j)


CAMIÓN 7M3 (Planilla III - Col. 10) hora 8,000 157,61 1.260,90 Dec. 1295/02 inc. j)


MOTONIVELADORA (Planilla III - Col. 10) hora 8,000 310,12 2.480,94 Dec. 1295/02 inc. j)


CAMIÓN CON HIDROGRÚA (Planilla III - Col. 10) hora 8,000 172,91 1.383,31 Dec. 1295/02 inc. j)


Total Amortización e Intereses de Equipos: 7.005,19


E. REPARACIONES Y REPUESTOS


CATEGORÍA UNIDAD CANTIDAD


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


Desmalezamiento, limpieza y nivelación del terreno EB Bº 1º de Mayo


DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 11) hora 1,200 28,53 34,23 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


PALA CARGADORA (Planilla III - Col. 11) hora 8,000 171,97 1.375,79 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


CAMIÓN 7M3 (Planilla III - Col. 11) hora 8,000 118,21 945,68 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


MOTONIVELADORA (Planilla III - Col. 11) hora 8,000 232,59 1.860,71 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


CAMIÓN CON HIDROGRÚA (Planilla III - Col. 11) hora 8,000 129,69 1.037,48 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


Total Reparaciones y Repuestos de Equipos: 5.253,89


F. COMBUSTIBLE O ENERGÍA Y LUBRICANTES


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 17) hora 1,200 41,23 49,48
0,8*4010 17100-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


PALA CARGADORA (Planilla III - Col. 17) hora 8,000 354,25 2.834,03
0,8*2320 33360-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


CAMIÓN 7M3 (Planilla III - Col. 17) hora 8,000 623,49 4.987,89
0,8*2320 33360-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


MOTONIVELADORA (Planilla III - Col. 17) hora 8,000 467,61 3.740,92
0,8*2320 33360-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


CAMIÓN CON HIDROGRÚA (Planilla III - Col. 17) hora 8,000 481,78 3.854,28
0,8*2320 33360-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


Total Combustibles y Lubricantes de Equipos: 15.466,59


Costo - Costo: 41.693,77


G. GASTOS GENERALES 20% de Costo - Costo 8.338,75 Dec. 1295/02 inc. p)


Costo: 50.032,52


H. GASTOS FINANCIEROS 1,50% de Costo 750,49


I. BENEFICIO 10% de Costo 5.003,25


Precio: 55.786,26


J. GASTOS IMPOSITIVOS I.V.A + II.BB 25% de Precio 13.946,56


PRECIO TOTAL DEL ÍTEM: 69.732,82


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA RED DE DESAGÜES CLOACALES EN BARRIO LA VERÓNICA Y BARRIOS DEL SUR - PARTIDO DE CAÑUELAS


CASELLA S.A.


ÍTEM Nº 14 DESIGNACIÓN: Ejecución de veredas internas UNIDAD: #¡REF!


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Hormigón H-15 m3 0,200 2.545,00 509,00 37510-11


Cemento kg 15,000 2,44 36,61 37440-11


Arena gruesa m3 0,028 485,06 13,58 1410 15310-1


Aditivo hidrófugo Sika 1 kg 0,900 16,00 14,40 2699 37990-1


Suma Parcial: 573,59


Varios: 10% 57,36


Total Materiales: 630,95


B. MANO DE OBRA:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Oficial Especializado (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 233,60 0,00 51560-11


Oficial  (Planilla I - Col. 9) hora 0,800 199,05 159,24 51560-12


Medio Oficial (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 183,53 0,00 51560-13


Ayudante (Planilla I - Col. 9) hora 0,500 168,49 84,24 51560-14


Total Mano de Obra: 243,49


C. TRANSPORTE:


Nota: El valor unitario de los materiales contempla el costo de transporte


D. AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 10) hora 0,045 38,04 1,71 Dec. 1295/02 inc. j)


PLACA VIBRATORIA 53 x 51 (Planilla III - Col. 10) hora 0,083 3,10 0,26 Dec. 1295/02 inc. j)


Total Amortización e Intereses de Equipos: 1,97


E. REPARACIONES Y REPUESTOS


COSTO PRECIO 


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


CATEGORÍA UNIDAD CANTIDAD







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 11) hora 0,045 28,53 1,28 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


PLACA VIBRATORIA 53 x 51 (Planilla III - Col. 11) hora 0,083 2,32 0,19 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


Total Reparaciones y Repuestos de Equipos: 1,48


F. COMBUSTIBLE O ENERGÍA Y LUBRICANTES


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 17) hora 0,045 41,23 1,86
0,8*4010 17100-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


PLACA VIBRATORIA 53 x 51 (Planilla III - Col. 17) hora 0,083 14,87 1,23
0,8*2320 33310-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


Total Combustibles y Lubricantes de Equipos: 3,09


Costo - Costo: 880,97


G. GASTOS GENERALES 20% de Costo - Costo 176,19 Dec. 1295/02 inc. p)


Costo: 1.057,17


H. GASTOS FINANCIEROS 1,50% de Costo 15,86


I. BENEFICIO 10% de Costo 105,72


Precio: 1.178,74


J. GASTOS IMPOSITIVOS I.V.A + II.BB 25% de Precio 294,69


PRECIO TOTAL DEL ÍTEM: 1.473,43


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA RED DE DESAGÜES CLOACALES EN BARRIO LA VERÓNICA Y BARRIOS DEL SUR - PARTIDO DE CAÑUELAS


CASELLA S.A.


ÍTEM Nº 15 DESIGNACIÓN: Ejecución de caminos internos UNIDAD: #¡REF!


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Hormigón H-30 m3 0,200 2.750,00 550,00 37510-11


Malla Sima m2 1,000 126,84 126,84 41242-11


Tosca m3 0,300 145,00 43,50 15400-21


Suma Parcial: 720,34


Varios: 10% 72,03


Total Materiales: 792,38


B. MANO DE OBRA:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Oficial Especializado (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 233,60 0,00 51560-11


Oficial  (Planilla I - Col. 9) hora 0,500 199,05 99,53 51560-12


Medio Oficial (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 183,53 0,00 51560-13


Ayudante (Planilla I - Col. 9) hora 1,000 168,49 168,49 51560-14


Total Mano de Obra: 268,01


C. TRANSPORTE:


Nota: El valor unitario de los materiales contempla el costo de transporte


D. AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 10) hora 0,045 38,04 1,71 Dec. 1295/02 inc. j)


COMPACTADOR AUTOPROPULSADO PATA DE CABRA(Planilla III - Col. 10) hora 0,007 178,55 1,25 Dec. 1295/02 inc. j)


MOTONIVELADORA (Planilla III - Col. 10) hora 0,007 310,12 2,17 Dec. 1295/02 inc. j)


CAMIÓN CISTERNA (Planilla III - Col. 10) hora 0,007 167,09 1,17 Dec. 1295/02 inc. j)


Total Amortización e Intereses de Equipos: 6,30


E. REPARACIONES Y REPUESTOS


COSTO PRECIO 


DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


CATEGORÍA UNIDAD CANTIDAD


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 11) hora 0,045 28,53 1,28 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


COMPACTADOR AUTOPROPULSADO PATA DE CABRA(Planilla III - Col. 11) hora 0,007 133,91 0,94 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


MOTONIVELADORA (Planilla III - Col. 11) hora 0,007 232,59 1,63 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


CAMIÓN CISTERNA (Planilla III - Col. 11) hora 0,007 125,32 0,88 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


Total Reparaciones y Repuestos de Equipos: 4,73


F. COMBUSTIBLE O ENERGÍA Y LUBRICANTES


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 17) hora 0,045 41,23 1,86
0,8*4010 17100-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


COMPACTADOR AUTOPROPULSADO PATA DE CABRA(Planilla III - Col. 17) hora 0,007 368,42 2,58
0,8*2320 33360-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


MOTONIVELADORA (Planilla III - Col. 17) hora 0,007 467,61 3,27
0,8*2320 33360-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


CAMIÓN CISTERNA (Planilla III - Col. 17) hora 0,007 623,49 4,36
0,8*2320 33360-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


Total Combustibles y Lubricantes de Equipos: 12,07


Costo - Costo: 1.083,49


G. GASTOS GENERALES 20% de Costo - Costo 216,70 Dec. 1295/02 inc. p)


Costo: 1.300,19


H. GASTOS FINANCIEROS 1,50% de Costo 19,50


I. BENEFICIO 10% de Costo 130,02


Precio: 1.449,71


J. GASTOS IMPOSITIVOS I.V.A + II.BB 25% de Precio 362,43


PRECIO TOTAL DEL ÍTEM: 1.812,14


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA RED DE DESAGÜES CLOACALES EN BARRIO LA VERÓNICA Y BARRIOS DEL SUR - PARTIDO DE CAÑUELAS


CASELLA S.A.


ÍTEM Nº 16.1 DESIGNACIÓN: UNIDAD: #¡REF!


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Hormigón H20 m3 0,154 2.595,00 399,63 37510-11


Postes hormigón premoldeado h=2,80 m un 0,538 336,94 181,27 2695 2695


Placas de hormigón premoldeado 1,91x0,40 m  e= 4 cm un 2,692 260,00 699,92 2695 2695


Portón doble hoja Chapa BWG16 un 0,008 35.000,00 280,00 2811 48120-2


Alambre de púas m 3,000 2,80 8,40 2710 41263-1


Suma Parcial: 1.569,22


Varios: 5% 78,46


Total Materiales: 1.647,68


B. MANO DE OBRA:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Oficial Especializado (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 233,60 0,00 51560-11


Oficial  (Planilla I - Col. 9) hora 1,000 199,05 199,05 51560-12


Medio Oficial (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 183,53 0,00 51560-13


Ayudante (Planilla I - Col. 9) hora 2,000 168,49 336,98 51560-14


Total Mano de Obra: 536,03


C. TRANSPORTE:


Nota: El valor unitario de los materiales contempla el costo de transporte


D. AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 10) hora 0,060 38,04 2,28 Dec. 1295/02 inc. j)


MINI CARGADORA TIPO BOBCAT (Planilla III - Col. 10) hora 0,250 140,96 35,24 Dec. 1295/02 inc. j)


CAMIÓN CON HIDROGRÚA (Planilla III - Col. 10) hora 0,250 172,91 43,23 Dec. 1295/02 inc. j)


Total Amortización e Intereses de Equipos: 80,75


E. REPARACIONES Y REPUESTOS


Cerco perimetral de paneles premoldeados y portón de acceso


DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


CATEGORÍA UNIDAD CANTIDAD


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 11) hora 0,060 28,53 1,71 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


MINI CARGADORA TIPO BOBCAT (Planilla III - Col. 11) hora 0,250 105,72 26,43 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


CAMIÓN CON HIDROGRÚA (Planilla III - Col. 11) hora 0,250 129,69 32,42 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


Total Reparaciones y Repuestos de Equipos: 60,56


F. COMBUSTIBLE O ENERGÍA Y LUBRICANTES


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 17) hora 0,060 41,23 2,47
0,8*4010 17100-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


MINI CARGADORA TIPO BOBCAT (Planilla III - Col. 17) hora 0,250 209,72 52,43
0,8*2320 33360-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


CAMIÓN CON HIDROGRÚA (Planilla III - Col. 17) hora 0,250 481,78 120,45
0,8*2320 33360-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


Total Combustibles y Lubricantes de Equipos: 175,35


Costo - Costo: 2.500,38


G. GASTOS GENERALES 20% de Costo - Costo 500,08 Dec. 1295/02 inc. p)


Costo: 3.000,46


H. GASTOS FINANCIEROS 1,50% de Costo 45,01


I. BENEFICIO 10% de Costo 300,05


Precio: 3.345,51


J. GASTOS IMPOSITIVOS I.V.A + II.BB 25% de Precio 836,38


PRECIO TOTAL DEL ÍTEM: 4.181,88


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA RED DE DESAGÜES CLOACALES EN BARRIO LA VERÓNICA Y BARRIOS DEL SUR - PARTIDO DE CAÑUELAS


CASELLA S.A.


ÍTEM Nº 16.2 DESIGNACIÓN: Cerco perimetral de alambre y portón de acceso UNIDAD: #¡REF!


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Poste esquinero Hº 12 x 12 h= 3 m un 0,043 342,50 14,73 2695 2695


Poste intermedio Hº 10 x 10 h= 3 m un 0,319 124,71 39,78 2695 2695


Puntales Hº 7 x 7 L= 2,5 m un 0,085 114,69 9,75 2695 2695


Alambre Galvanizado AR m 3,000 2,48 7,44 2710 27101


Planchuela 1" x 3/16" m 0,085 190,45 16,19 2710 27101


Torniquetas Nº 7 un 0,255 0,90 0,23 2710 27101


Ganchos galvanizados 3/8" x 7" un 0,255 0,12 0,03 2710 27101


Alambre romboidal 2" Nº 13 m 1,000 106,95 106,95 2710 41263-1


Alambre de púas m 3,000 2,80 8,40 2710 41263-1


Suma Parcial: 203,50


Varios: 5% 10,17


Total Materiales: 213,67


B. MANO DE OBRA:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Oficial Especializado (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 233,60 0,00 51560-11


Oficial  (Planilla I - Col. 9) hora 1,000 199,05 199,05 51560-12


Medio Oficial (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 183,53 0,00 51560-13


Ayudante (Planilla I - Col. 9) hora 3,000 168,49 505,46 51560-14


Total Mano de Obra: 704,52


C. TRANSPORTE:


Nota: El valor unitario de los materiales contempla el costo de transporte


D. AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 10) hora 0,090 38,04 3,42 Dec. 1295/02 inc. j)


Total Amortización e Intereses de Equipos: 3,42


CATEGORÍA UNIDAD CANTIDAD


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


E. REPARACIONES Y REPUESTOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 11) hora 0,090 28,53 2,57 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


Total Reparaciones y Repuestos de Equipos: 2,57


F. COMBUSTIBLE O ENERGÍA Y LUBRICANTES


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 17) hora 0,090 41,23 3,71
0,8*4010 17100-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


Total Combustibles y Lubricantes de Equipos: 3,71


Costo - Costo: 927,89


G. GASTOS GENERALES 20% de Costo - Costo 185,58 Dec. 1295/02 inc. p)


Costo: 1.113,47


H. GASTOS FINANCIEROS 1,50% de Costo 16,70


I. BENEFICIO 10% de Costo 111,35


Precio: 1.241,52


J. GASTOS IMPOSITIVOS I.V.A + II.BB 25% de Precio 310,38


PRECIO TOTAL DEL ÍTEM: 1.551,90


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA RED DE DESAGÜES CLOACALES EN BARRIO LA VERÓNICA Y BARRIOS DEL SUR - PARTIDO DE CAÑUELAS


CASELLA S.A.


ÍTEM Nº 17 DESIGNACIÓN: Excavación para estructura de hormigón UNIDAD: #¡REF!


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Suma Parcial: 0,00


Varios: 5% 0,00


Total Materiales: 0,00


B. MANO DE OBRA:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Oficial Especializado (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 233,60 0,00 51560-11


Oficial  (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 199,05 0,00 51560-12


Medio Oficial (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 183,53 0,00 51560-13


Ayudante (Planilla I - Col. 9) hora 0,500 168,49 84,24 51560-14


Total Mano de Obra: 84,24


C. TRANSPORTE:


Nota: El valor unitario de los materiales contempla el costo de transporte


D. AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 10) hora 0,015 38,04 0,57 Dec. 1295/02 inc. j)


RETRO-PALA hora 0,083 216,14 18,01 Dec. 1295/02 inc. j)


Total Amortización e Intereses de Equipos: 18,58


E. REPARACIONES Y REPUESTOS


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


CATEGORÍA UNIDAD CANTIDAD







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 11) hora 0,090 28,53 2,57 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


RETRO-PALA hora 0,083 162,11 13,51 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


Total Reparaciones y Repuestos de Equipos: 16,08


F. COMBUSTIBLE O ENERGÍA Y LUBRICANTES


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 17) hora 0,090 41,23 3,71
0,8*4010 17100-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


RETRO-PALA hora 0,083 260,73 21,73
0,8*2320 33360-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


Total Combustibles y Lubricantes de Equipos: 25,44


Costo - Costo: 144,34


G. GASTOS GENERALES 20% de Costo - Costo 28,87 Dec. 1295/02 inc. p)


Costo: 173,21


H. GASTOS FINANCIEROS 1,50% de Costo 2,60


I. BENEFICIO 10% de Costo 17,32


Precio: 193,13


J. GASTOS IMPOSITIVOS I.V.A + II.BB 25% de Precio 48,28


PRECIO TOTAL DEL ÍTEM: 241,41


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA RED DE DESAGÜES CLOACALES EN BARRIO LA VERÓNICA Y BARRIOS DEL SUR - PARTIDO DE CAÑUELAS


CASELLA S.A.


ÍTEM Nº 18.1 DESIGNACIÓN: Hormigón Armado H-25 UNIDAD: #¡REF!


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Hormigón H-25 m3 1,000 2.690,00 2.690,00 37510-11


Acero ADN 420 kg 70,000 15,40 1.077,93 2710 41261-1


Aditivo para el Hormigón kg 1,050 43,71 45,90 Dec. 1295/02 inc. e)


Curador para Hormigón lt 1,000 100,30 100,30 Dec. 1295/02 inc. e)


Tablas m2 3,300 129,17 426,26 31210-11


Tirantes m2 0,260 107,64 27,99 31210-11


Clavos kg 1,700 21,27 36,16 2899 42944-2


Alambre negro Nº 16 kg 0,500 25,21 12,61 2899 2899


Ensayos del Hormigón gl 1,000 125,00 125,00 Dec. 1295/02 inc. s)


Suma Parcial: 4.542,14


Varios: 5% 227,11


Total Materiales: 4.769,25


B. MANO DE OBRA:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Oficial Especializado (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 233,60 0,00 51560-11


Oficial  (Planilla I - Col. 9) hora 25,000 199,05 4.976,35 51560-12


Medio Oficial (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 183,53 0,00 51560-13


Ayudante (Planilla I - Col. 9) hora 20,000 168,49 3.369,76 51560-14


Total Mano de Obra: 8.346,11


C. TRANSPORTE:


Nota: El valor unitario de los materiales contempla el costo de transporte


D. AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 10) hora 0,750 38,04 28,53 Dec. 1295/02 inc. j)


Total Amortización e Intereses de Equipos: 28,53


CATEGORÍA UNIDAD CANTIDAD


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


E. REPARACIONES Y REPUESTOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 11) hora 0,750 28,53 21,40 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


Total Reparaciones y Repuestos de Equipos: 21,40


F. COMBUSTIBLE O ENERGÍA Y LUBRICANTES


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 17) hora 0,750 41,23 30,92
0,8*4010 17100-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


Total Combustibles y Lubricantes de Equipos: 30,92


Costo - Costo: 13.196,20


G. GASTOS GENERALES 20% de Costo - Costo 2.639,24 Dec. 1295/02 inc. p)


Costo: 15.835,44


H. GASTOS FINANCIEROS 1,50% de Costo 237,53


I. BENEFICIO 10% de Costo 1.583,54


Precio: 17.656,52


J. GASTOS IMPOSITIVOS I.V.A + II.BB 25% de Precio 4.414,13


PRECIO TOTAL DEL ÍTEM: 22.070,65


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA RED DE DESAGÜES CLOACALES EN BARRIO LA VERÓNICA Y BARRIOS DEL SUR - PARTIDO DE CAÑUELAS


CASELLA S.A.


ÍTEM Nº 18.2 DESIGNACIÓN: Hormigón Simple de Limpieza H-15 UNIDAD: #¡REF!


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Hormigón H-15 m3 1,000 2.545,00 2.545,00 37510-11


Aditivo para el Hormigón kg 1,050 43,71 45,90 Dec. 1295/02 inc. e)


Curador para Hormigón lt 1,000 100,30 100,30 Dec. 1295/02 inc. e)


Ensayos del Hormigón gl 1,000 125,00 125,00 Dec. 1295/02 inc. s)


Suma Parcial: 2.816,20


Varios: 5% 140,81


Total Materiales: 2.957,01


B. MANO DE OBRA:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Oficial Especializado (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 233,60 0,00 51560-11


Oficial  (Planilla I - Col. 9) hora 0,125 199,05 24,88 51560-12


Medio Oficial (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 183,53 0,00 51560-13


Ayudante (Planilla I - Col. 9) hora 0,500 168,49 84,24 51560-14


Total Mano de Obra: 109,13


C. TRANSPORTE:


Nota: El valor unitario de los materiales contempla el costo de transporte


D. AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 10) hora 0,015 38,04 0,57 Dec. 1295/02 inc. j)


Total Amortización e Intereses de Equipos: 0,57


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


CATEGORÍA UNIDAD CANTIDAD







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


E. REPARACIONES Y REPUESTOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 11) hora 0,015 28,53 0,43 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


Total Reparaciones y Repuestos de Equipos: 0,43


F. COMBUSTIBLE O ENERGÍA Y LUBRICANTES


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 17) hora 0,015 41,23 0,62
0,8*4010 17100-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


Total Combustibles y Lubricantes de Equipos: 0,62


Costo - Costo: 3.067,75


G. GASTOS GENERALES 20% de Costo - Costo 613,55 Dec. 1295/02 inc. p)


Costo: 3.681,30


H. GASTOS FINANCIEROS 1,50% de Costo 55,22


I. BENEFICIO 10% de Costo 368,13


Precio: 4.104,65


J. GASTOS IMPOSITIVOS I.V.A + II.BB 25% de Precio 1.026,16


PRECIO TOTAL DEL ÍTEM: 5.130,81


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA RED DE DESAGÜES CLOACALES EN BARRIO LA VERÓNICA Y BARRIOS DEL SUR - PARTIDO DE CAÑUELAS


CASELLA S.A.


ÍTEM Nº 18.3 DESIGNACIÓN: Hormigón Simple de Relleno H-15 UNIDAD: #¡REF!


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Hormigón H-15 m3 1,000 2.545,00 2.545,00 37510-11


Aditivo para el Hormigón kg 1,050 43,71 45,90 Dec. 1295/02 inc. e)


Curador para Hormigón lt 1,000 100,30 100,30 Dec. 1295/02 inc. e)


Ensayos del Hormigón gl 1,000 125,00 125,00 Dec. 1295/02 inc. s)


Suma Parcial: 2.816,20


Varios: 5% 140,81


Total Materiales: 2.957,01


B. MANO DE OBRA:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Oficial Especializado (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 233,60 0,00 51560-11


Oficial  (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 199,05 0,00 51560-12


Medio Oficial (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 183,53 0,00 51560-13


Ayudante (Planilla I - Col. 9) hora 0,500 168,49 84,24 51560-14


Total Mano de Obra: 84,24


C. TRANSPORTE:


Nota: El valor unitario de los materiales contempla el costo de transporte


D. AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 10) hora 0,015 38,04 0,57 Dec. 1295/02 inc. j)


Total Amortización e Intereses de Equipos: 0,57


DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


CATEGORÍA UNIDAD CANTIDAD


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


E. REPARACIONES Y REPUESTOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 11) hora 0,015 28,53 0,43 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


Total Reparaciones y Repuestos de Equipos: 0,43


F. COMBUSTIBLE O ENERGÍA Y LUBRICANTES


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 17) hora 0,015 41,23 0,62
0,8*4010 17100-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


Total Combustibles y Lubricantes de Equipos: 0,62


Costo - Costo: 3.042,87


G. GASTOS GENERALES 20% de Costo - Costo 608,57 Dec. 1295/02 inc. p)


Costo: 3.651,44


H. GASTOS FINANCIEROS 1,50% de Costo 54,77


I. BENEFICIO 10% de Costo 365,14


Precio: 4.071,36


J. GASTOS IMPOSITIVOS I.V.A + II.BB 25% de Precio 1.017,84


PRECIO TOTAL DEL ÍTEM: 5.089,20


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA RED DE DESAGÜES CLOACALES EN BARRIO LA VERÓNICA Y BARRIOS DEL SUR - PARTIDO DE CAÑUELAS


CASELLA S.A.


ÍTEM Nº 19 DESIGNACIÓN: Impermeabilización de estructuras de hormigón UNIDAD: #¡REF!


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Impermeabilizante de estructuras de Hormigón kg 2,000 116,88 233,76 37940-11


Suma Parcial: 233,76


Varios: 10% 23,38


Total Materiales: 257,14


B. MANO DE OBRA:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Oficial Especializado (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 233,60 0,00 51560-11


Oficial  (Planilla I - Col. 9) hora 2,000 199,05 398,11 51560-12


Medio Oficial (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 183,53 0,00 51560-13


Ayudante (Planilla I - Col. 9) hora 1,000 168,49 168,49 51560-14


Total Mano de Obra: 566,60


C. TRANSPORTE:


Nota: El valor unitario de los materiales contempla el costo de transporte


D. AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 10) hora 0,090 38,04 3,42 Dec. 1295/02 inc. j)


DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


CATEGORÍA UNIDAD CANTIDAD


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


Total Amortización e Intereses de Equipos: 3,42


E. REPARACIONES Y REPUESTOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 11) hora 0,090 28,53 2,57 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


Total Reparaciones y Repuestos de Equipos: 2,57


F. COMBUSTIBLE O ENERGÍA Y LUBRICANTES


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 17) hora 0,090 41,23 3,71
0,8*4010 17100-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


Total Combustibles y Lubricantes de Equipos: 3,71


Costo - Costo: 833,43


G. GASTOS GENERALES 20% de Costo - Costo 166,69 Dec. 1295/02 inc. p)


Costo: 1.000,12


H. GASTOS FINANCIEROS 1,50% de Costo 15,00


I. BENEFICIO 10% de Costo 100,01


Precio: 1.115,13


J. GASTOS IMPOSITIVOS I.V.A + II.BB 25% de Precio 278,78


PRECIO TOTAL DEL ÍTEM: 1.393,92


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA RED DE DESAGÜES CLOACALES EN BARRIO LA VERÓNICA Y BARRIOS DEL SUR - PARTIDO DE CAÑUELAS


CASELLA S.A.


ÍTEM Nº 20.1 DESIGNACIÓN: Edificio para tableros y grupo electrógeno EB Bº La Verónica UNIDAD: #¡REF!


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Suelo Seleccionado m3 10,000 135,00 1.350,00 15400-21


Hormigón H-25 m3 3,750 2.690,00 10.087,50 37510-11


Malla Sima Q92 m2 25,000 43,97 1.099,28 41242-11


Aditivo para el Hormigón kg 26,250 43,71 1.147,44 Dec. 1295/02 inc. e)


Curador para Hormigón lt 2,500 100,30 250,75 Dec. 1295/02 inc. e)


Ladrillo cerámico hueco 18x18x33 un 990,000 11,33 11.216,70 37350-11


Cemento kg 1.447,200 2,44 3.532,07 37440-11


Cal aérea hidratada kg 279,600 3,33 932,41 37420-11


Cal hidráulica kg 712,400 1,64 1.167,20 37420-12


Arena m3 10,905 662,55 7.225,05 1410 15310-1


Hidrófugo lt 8,580 8,93 76,62 2699 37990-1


Arcilla expandida m3 2,000 1.700,00 3.400,00 15400-11


Pintura elastomérica kg 25,000 32,50 812,50 2413 24131


Vigueta HºAº promoldeadeas L= 3,20 m un 20,000 186,60 3.732,00 37550-11


Ladrillo telgopor Alta Densidad 12x42x100 un 60,000 46,00 2.760,00 34720-11


Rejillas de ventilación un 2,000 1.500,00 3.000,00 37560-21


Ventana chapa BWG 16 un 1,000 2.670,00 2.670,00 2811 42120-2


Puerta chapa BWG 16 un 1,000 1.750,00 1.750,00 2812 42120-2


Ventiluz metálico doble 0,60 x 0,60 m un 1,000 430,00 430,00 42120-51


Cerámicos 20x20 cm m2 12,930 147,50 1.907,18 37370


Klaukol pastina fluida kg 3,233 25,20 81,46 37440-21


Klaukol impermeable fluido kg 65,943 9,30 613,27 37440-21


Inodoro pedestal un 1,000 1.139,00 1.139,00 37210-11


Lavatorio pedestal un 1,000 1.240,00 1.240,00 37210-31


Materiales para instalación de agua cloaca Gl 1,000 5.950,00 5.950,00 Dec. 1295/02 inc. h)


Materiales para instalación eléctrica Gl 1,000 2.035,00 2.035,00 Dec. 1295/02 inc. g)


Pinturas para mamposterías y aberturas Gl 1,000 22.440,00 22.440,00 35110-31


Suma Parcial: 92.045,42


Varios: 10% 9.204,54


Total Materiales: 101.249,96


B. MANO DE OBRA:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Oficial Especializado (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 233,60 0,00 51560-11


Oficial  (Planilla I - Col. 9) hora 375,000 199,05 74.645,23 51560-12


Medio Oficial (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 183,53 0,00 51560-13


Ayudante (Planilla I - Col. 9) hora 425,000 168,49 71.607,36 51560-14


Total Mano de Obra: 146.252,59


CATEGORÍA UNIDAD CANTIDAD


DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


C. TRANSPORTE:


Nota: El valor unitario de los materiales contempla el costo de transporte


D. AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 10) hora 12,750 38,04 484,98 Dec. 1295/02 inc. j)


Total Amortización e Intereses de Equipos: 484,98


E. REPARACIONES Y REPUESTOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 11) hora 12,750 28,53 363,73 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


Total Reparaciones y Repuestos de Equipos: 363,73


F. COMBUSTIBLE O ENERGÍA Y LUBRICANTES


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 17) hora 12,750 41,23 525,71
0,8*4010 17100-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


Total Combustibles y Lubricantes de Equipos: 525,71


Costo - Costo: 248.876,97


G. GASTOS GENERALES 20% de Costo - Costo 49.775,39 Dec. 1295/02 inc. p)


Costo: 298.652,37


H. GASTOS FINANCIEROS 1,50% de Costo 4.479,79


I. BENEFICIO 10% de Costo 29.865,24


Precio: 332.997,39


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


J. GASTOS IMPOSITIVOS I.V.A + II.BB 25% de Precio 83.249,35


PRECIO TOTAL DEL ÍTEM: 416.246,74







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA RED DE DESAGÜES CLOACALES EN BARRIO LA VERÓNICA Y BARRIOS DEL SUR - PARTIDO DE CAÑUELAS


CASELLA S.A.


ÍTEM Nº 20.2 DESIGNACIÓN: Edificio para tableros y grupo electrógeno EB Bº San Ignacio UNIDAD: #¡REF!


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Suelo Seleccionado m3 10,000 135,00 1.350,00 15400-21


Hormigón H-25 m3 3,750 2.690,00 10.087,50 37510-11


Malla Sima Q92 m2 25,000 43,97 1.099,28 41242-11


Aditivo para el Hormigón kg 26,250 43,71 1.147,44 Dec. 1295/02 inc. e)


Curador para Hormigón lt 2,500 100,30 250,75 Dec. 1295/02 inc. e)


Ladrillo cerámico hueco 18x18x33 un 990,000 11,33 11.216,70 37350-11


Cemento kg 1.447,200 2,44 3.532,07 37440-11


Cal aérea hidratada kg 279,600 3,33 932,41 37420-11


Cal hidráulica kg 712,400 1,64 1.167,20 37420-12


Arena m3 10,905 662,55 7.225,05 1410 15310-1


Hidrófugo lt 8,580 8,93 76,62 2699 37990-1


Arcilla expandida m3 2,000 1.700,00 3.400,00 15400-11


Pintura elastomérica kg 25,000 32,50 812,50 2413 24131


Vigueta HºAº promoldeadeas L= 3,20 m un 20,000 186,60 3.732,00 37550-11


Ladrillo telgopor Alta Densidad 12x42x100 un 60,000 46,00 2.760,00 34720-11


Rejillas de ventilación un 2,000 1.500,00 3.000,00 37560-21


Ventana chapa BWG 16 un 1,000 2.670,00 2.670,00 2811 42120-2


Puerta chapa BWG 16 un 1,000 1.750,00 1.750,00 2812 42120-2


Ventiluz metálico doble 0,60 x 0,60 m un 1,000 430,00 430,00 42120-51


Cerámicos 20x20 cm m2 12,930 147,50 1.907,18 37370


Klaukol pastina fluida kg 3,233 25,20 81,46 37440-21


Klaukol impermeable fluido kg 65,943 9,30 613,27 37440-21


Inodoro pedestal un 1,000 1.139,00 1.139,00 37210-11


Lavatorio pedestal un 1,000 1.240,00 1.240,00 37210-31


Materiales para instalación de agua cloaca Gl 1,000 5.950,00 5.950,00 Dec. 1295/02 inc. h)


Materiales para instalación eléctrica Gl 1,000 2.035,00 2.035,00 Dec. 1295/02 inc. g)


Pinturas para mamposterías y aberturas Gl 1,000 22.440,00 22.440,00 35110-31


Suma Parcial: 92.045,42


Varios: 10% 9.204,54


Total Materiales: 101.249,96


B. MANO DE OBRA:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Oficial Especializado (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 233,60 0,00 51560-11


Oficial  (Planilla I - Col. 9) hora 375,000 199,05 74.645,23 51560-12


Medio Oficial (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 183,53 0,00 51560-13


Ayudante (Planilla I - Col. 9) hora 425,000 168,49 71.607,36 51560-14


Total Mano de Obra: 146.252,59


DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


CATEGORÍA UNIDAD CANTIDAD







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


C. TRANSPORTE:


Nota: El valor unitario de los materiales contempla el costo de transporte


D. AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 10) hora 12,750 38,04 484,98 Dec. 1295/02 inc. j)


Total Amortización e Intereses de Equipos: 484,98


E. REPARACIONES Y REPUESTOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 11) hora 12,750 28,53 363,73 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


Total Reparaciones y Repuestos de Equipos: 363,73


F. COMBUSTIBLE O ENERGÍA Y LUBRICANTES


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 17) hora 12,750 41,23 525,71
0,8*4010 17100-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


Total Combustibles y Lubricantes de Equipos: 525,71


Costo - Costo: 248.876,97


G. GASTOS GENERALES 20% de Costo - Costo 49.775,39 Dec. 1295/02 inc. p)


Costo: 298.652,37


H. GASTOS FINANCIEROS 1,50% de Costo 4.479,79


I. BENEFICIO 10% de Costo 29.865,24


Precio: 332.997,39


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


J. GASTOS IMPOSITIVOS I.V.A + II.BB 25% de Precio 83.249,35


PRECIO TOTAL DEL ÍTEM: 416.246,74


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA RED DE DESAGÜES CLOACALES EN BARRIO LA VERÓNICA Y BARRIOS DEL SUR - PARTIDO DE CAÑUELAS


CASELLA S.A.


ÍTEM Nº 20.3 DESIGNACIÓN: Edificio para tableros y grupo electrógeno EB Bº 1º de Mayo UNIDAD: #¡REF!


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Suelo Seleccionado m3 10,000 135,00 1.350,00 15400-21


Hormigón H-25 m3 3,750 2.690,00 10.087,50 37510-11


Malla Sima Q92 m2 25,000 43,97 1.099,28 41242-11


Aditivo para el Hormigón kg 26,250 43,71 1.147,44 Dec. 1295/02 inc. e)


Curador para Hormigón lt 2,500 100,30 250,75 Dec. 1295/02 inc. e)


Ladrillo cerámico hueco 18x18x33 un 990,000 11,33 11.216,70 37350-11


Cemento kg 1.447,200 2,44 3.532,07 37440-11


Cal aérea hidratada kg 279,600 3,33 932,41 37420-11


Cal hidráulica kg 712,400 1,64 1.167,20 37420-12


Arena m3 10,905 662,55 7.225,05 1410 15310-1


Hidrófugo lt 8,580 8,93 76,62 2699 37990-1


Arcilla expandida m3 2,000 1.700,00 3.400,00 15400-11


Pintura elastomérica kg 25,000 32,50 812,50 2413 24131


Vigueta HºAº promoldeadeas L= 3,20 m un 20,000 186,60 3.732,00 37550-11


Ladrillo telgopor Alta Densidad 12x42x100 un 60,000 46,00 2.760,00 34720-11


Rejillas de ventilación un 2,000 1.500,00 3.000,00 37560-21


Ventana chapa BWG 16 un 1,000 2.670,00 2.670,00 2811 42120-2


Puerta chapa BWG 16 un 1,000 1.750,00 1.750,00 2812 42120-2


Ventiluz metálico doble 0,60 x 0,60 m un 1,000 430,00 430,00 42120-51


Cerámicos 20x20 cm m2 12,930 147,50 1.907,18 37370


Klaukol pastina fluida kg 3,233 25,20 81,46 37440-21


Klaukol impermeable fluido kg 65,943 9,30 613,27 37440-21


Inodoro pedestal un 1,000 1.139,00 1.139,00 37210-11


Lavatorio pedestal un 1,000 1.240,00 1.240,00 37210-31


Materiales para instalación de agua cloaca Gl 1,000 5.950,00 5.950,00 Dec. 1295/02 inc. h)


Materiales para instalación eléctrica Gl 1,000 2.035,00 2.035,00 Dec. 1295/02 inc. g)


Pinturas para mamposterías y aberturas Gl 1,000 22.440,00 22.440,00 35110-31


Suma Parcial: 92.045,42


Varios: 10% 9.204,54


Total Materiales: 101.249,96


B. MANO DE OBRA:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Oficial Especializado (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 233,60 0,00 51560-11


Oficial  (Planilla I - Col. 9) hora 375,000 199,05 74.645,23 51560-12


Medio Oficial (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 183,53 0,00 51560-13


Ayudante (Planilla I - Col. 9) hora 425,000 168,49 71.607,36 51560-14


CATEGORÍA UNIDAD CANTIDAD


DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


Total Mano de Obra: 146.252,59


C. TRANSPORTE:


Nota: El valor unitario de los materiales contempla el costo de transporte


D. AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 10) hora 12,750 38,04 484,98 Dec. 1295/02 inc. j)


Total Amortización e Intereses de Equipos: 484,98


E. REPARACIONES Y REPUESTOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 11) hora 12,750 28,53 363,73 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


Total Reparaciones y Repuestos de Equipos: 363,73


F. COMBUSTIBLE O ENERGÍA Y LUBRICANTES


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 17) hora 12,750 41,23 525,71
0,8*4010 17100-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


Total Combustibles y Lubricantes de Equipos: 525,71


Costo - Costo: 248.876,97


G. GASTOS GENERALES 20% de Costo - Costo 49.775,39 Dec. 1295/02 inc. p)


Costo: 298.652,37


H. GASTOS FINANCIEROS 1,50% de Costo 4.479,79


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


I. BENEFICIO 10% de Costo 29.865,24


Precio: 332.997,39


J. GASTOS IMPOSITIVOS I.V.A + II.BB 25% de Precio 83.249,35


PRECIO TOTAL DEL ÍTEM: 416.246,74


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA RED DE DESAGÜES CLOACALES EN BARRIO LA VERÓNICA Y BARRIOS DEL SUR - PARTIDO DE CAÑUELAS


CASELLA S.A.


ÍTEM Nº 21.1 DESIGNACIÓN: UNIDAD: #¡REF!


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Electrobomba sumergible Q= 19 lt/s a 12 m.c.a un 2,000 76.711,80 153.423,60 2912 43220-1


Suma Parcial: 153.423,60


Varios: 10% 15.342,36


Total Materiales: 168.765,96


B. MANO DE OBRA:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Oficial Especializado (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 233,60 0,00 51560-11


Oficial  (Planilla I - Col. 9) hora 20,000 199,05 3.981,08 51560-12


Medio Oficial (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 183,53 0,00 51560-13


Ayudante (Planilla I - Col. 9) hora 20,000 168,49 3.369,76 51560-14


Total Mano de Obra: 7.350,84


C. TRANSPORTE:


Nota: El valor unitario de los materiales contempla el costo de transporte


D. AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 10) hora 0,600 38,04 22,82 Dec. 1295/02 inc. j)


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


Electrobomba sumergible para caudal 19 l/s ly altura 12 m.c.a (EB Bº La 


Verónica)


DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


CATEGORÍA UNIDAD CANTIDAD







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


Total Amortización e Intereses de Equipos: 22,82


E. REPARACIONES Y REPUESTOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 11) hora 0,600 28,53 17,12 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


Total Reparaciones y Repuestos de Equipos: 17,12


F. COMBUSTIBLE O ENERGÍA Y LUBRICANTES


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 17) hora 0,600 41,23 24,74
0,8*4010 17100-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


Total Combustibles y Lubricantes de Equipos: 24,74


Costo - Costo: 176.181,48


G. GASTOS GENERALES 20% de Costo - Costo 35.236,30 Dec. 1295/02 inc. p)


Costo: 211.417,77


H. GASTOS FINANCIEROS 1,50% de Costo 3.171,27


I. BENEFICIO 10% de Costo 21.141,78


Precio: 235.730,81


J. GASTOS IMPOSITIVOS I.V.A + II.BB 25% de Precio 58.932,70


PRECIO TOTAL DEL ÍTEM: 294.663,52


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA RED DE DESAGÜES CLOACALES EN BARRIO LA VERÓNICA Y BARRIOS DEL SUR - PARTIDO DE CAÑUELAS


CASELLA S.A.


ÍTEM Nº 21.2 DESIGNACIÓN: Electrobomba sumergible para caudal 30 l/s ly altura 30 m.c.a (EB Bº San Ignacio) UNIDAD: #¡REF!


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Electrobomba sumergible Q= 30 lt/s a 30 m.c.a un 2,000 193.992,00 387.984,00 2912 43220-1


Suma Parcial: 387.984,00


Varios: 10% 38.798,40


Total Materiales: 426.782,40


B. MANO DE OBRA:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Oficial Especializado (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 233,60 0,00 51560-11


Oficial  (Planilla I - Col. 9) hora 20,000 199,05 3.981,08 51560-12


Medio Oficial (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 183,53 0,00 51560-13


Ayudante (Planilla I - Col. 9) hora 20,000 168,49 3.369,76 51560-14


Total Mano de Obra: 7.350,84


C. TRANSPORTE:


Nota: El valor unitario de los materiales contempla el costo de transporte


D. AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 10) hora 0,600 38,04 22,82 Dec. 1295/02 inc. j)


Total Amortización e Intereses de Equipos: 22,82


DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


CATEGORÍA UNIDAD CANTIDAD


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


E. REPARACIONES Y REPUESTOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 11) hora 0,600 28,53 17,12 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


Total Reparaciones y Repuestos de Equipos: 17,12


F. COMBUSTIBLE O ENERGÍA Y LUBRICANTES


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 17) hora 0,600 41,23 24,74
0,8*4010 17100-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


Total Combustibles y Lubricantes de Equipos: 24,74


Costo - Costo: 434.197,92


G. GASTOS GENERALES 20% de Costo - Costo 86.839,58 Dec. 1295/02 inc. p)


Costo: 521.037,50


H. GASTOS FINANCIEROS 1,50% de Costo 7.815,56


I. BENEFICIO 10% de Costo 52.103,75


Precio: 580.956,81


J. GASTOS IMPOSITIVOS I.V.A + II.BB 25% de Precio 145.239,20


PRECIO TOTAL DEL ÍTEM: 726.196,01


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA RED DE DESAGÜES CLOACALES EN BARRIO LA VERÓNICA Y BARRIOS DEL SUR - PARTIDO DE CAÑUELAS


CASELLA S.A.


ÍTEM Nº 21.3 DESIGNACIÓN: Electrobomba sumergible para caudal 57 l/s ly altura 20 m.c.a (EB Bº 1º de Mayo) UNIDAD: #¡REF!


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Electrobomba sumergible Q= 57 lt/s a 20 m.c.a un 2,000 240.012,00 480.024,00 2912 43220-1


Suma Parcial: 480.024,00


Varios: 10% 48.002,40


Total Materiales: 528.026,40


B. MANO DE OBRA:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Oficial Especializado (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 233,60 0,00 51560-11


Oficial  (Planilla I - Col. 9) hora 20,000 199,05 3.981,08 51560-12


Medio Oficial (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 183,53 0,00 51560-13


Ayudante (Planilla I - Col. 9) hora 20,000 168,49 3.369,76 51560-14


Total Mano de Obra: 7.350,84


C. TRANSPORTE:


Nota: El valor unitario de los materiales contempla el costo de transporte


D. AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 10) hora 0,600 38,04 22,82 Dec. 1295/02 inc. j)


Total Amortización e Intereses de Equipos: 22,82


DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


CATEGORÍA UNIDAD CANTIDAD


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


E. REPARACIONES Y REPUESTOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 11) hora 0,600 28,53 17,12 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


Total Reparaciones y Repuestos de Equipos: 17,12


F. COMBUSTIBLE O ENERGÍA Y LUBRICANTES


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 17) hora 0,600 41,23 24,74
0,8*4010 17100-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


Total Combustibles y Lubricantes de Equipos: 24,74


Costo - Costo: 535.441,92


G. GASTOS GENERALES 20% de Costo - Costo 107.088,38 Dec. 1295/02 inc. p)


Costo: 642.530,30


H. GASTOS FINANCIEROS 1,50% de Costo 9.637,95


I. BENEFICIO 10% de Costo 64.253,03


Precio: 716.421,28


J. GASTOS IMPOSITIVOS I.V.A + II.BB 25% de Precio 179.105,32


PRECIO TOTAL DEL ÍTEM: 895.526,60


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA RED DE DESAGÜES CLOACALES EN BARRIO LA VERÓNICA Y BARRIOS DEL SUR - PARTIDO DE CAÑUELAS


CASELLA S.A.


ÍTEM Nº 22.1 DESIGNACIÓN: Cañerías y múltiple de impulsión EB Bº La Verónica UNIDAD: #¡REF!


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Reducción Acero DN 100/150 Bridada PN 10 un 2,000 8.106,60 16.213,20 41277-31


Caño de Acero DN 150 Bridado PN 10 m 7,000 6.515,37 45.607,59 41277-31


Codo 90 Acero DN 150 Bridado PN 10 un 2,000 5.664,00 11.328,00 41277-31


Carretel Acero Bridado DN 150 con Aro de Anclaje un 2,000 2.446,14 4.892,28 41277-31


Junta de desarme autoportante DN 150 un 2,000 11.307,80 22.615,59 41277-31


Caño de Acero DN 150 Bridado PN 10 m 0,200 6.515,37 1.303,07 41277-31


Codo 90 Acero DN 150 Bridado PN 10 un 1,000 5.664,00 5.664,00 41277-31


Caño de Acero DN 150 Bridado PN 10 m 0,400 6.515,37 2.606,15 41277-31


Ramal Derivación "Y" Acero 150x150 Bridado PN 10 un 1,000 12.921,00 12.921,00 41277-31


Codo 45 Acero DN 150 Bridado PN 10 un 1,000 5.664,00 5.664,00 41277-31


Ramal Te DN 150 Acero Bidado c/derivación 4" p/válvula de aire un 1,000 9.912,00 9.912,00 41277-31


Transmisor de Presión un 1,000 3.500,00 3.500,00 Dec. 1295/02 inc. t)


Carretel Acero Bridado DN 150 con Aro de Anclaje un 1,000 2.446,14 2.446,14 41277-31


Brida adaptación de PVC DN 160 a Acero DN 150 un 1,000 853,49 853,49 41277-31


Caño DN 160 PVC Clase 6 m 2,500 150,45 376,13 2520 36320-1


Suma Parcial: 145.902,64


Varios: 10% 14.590,26


Total Materiales: 160.492,91


B. MANO DE OBRA:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Oficial Especializado (Planilla I - Col. 9) hora 24,000 233,60 5.606,38 51560-11


Oficial  (Planilla I - Col. 9) hora 56,000 199,05 11.147,02 51560-12


Medio Oficial (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 183,53 0,00 51560-13


Ayudante (Planilla I - Col. 9) hora 112,000 168,49 18.870,65 51560-14


Total Mano de Obra: 35.624,04


C. TRANSPORTE:


Nota: El valor unitario de los materiales contempla el costo de transporte


D. AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 10) hora 3,360 38,04 127,81 Dec. 1295/02 inc. j)


CAMIÓN CON HIDROGRÚA (Planilla III - Col. 10) hora 8,000 172,91 1.383,31 Dec. 1295/02 inc. j)


CATEGORÍA UNIDAD CANTIDAD


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


Total Amortización e Intereses de Equipos: 1.511,12


E. REPARACIONES Y REPUESTOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 11) hora 3,360 28,53 95,85 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


CAMIÓN CON HIDROGRÚA (Planilla III - Col. 11) hora 8,000 129,69 1.037,48 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


Total Reparaciones y Repuestos de Equipos: 1.133,34


F. COMBUSTIBLE O ENERGÍA Y LUBRICANTES


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 17) hora 3,360 41,23 138,54
0,8*4010 17100-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


CAMIÓN CON HIDROGRÚA (Planilla III - Col. 17) hora 8,000 481,78 3.854,28
0,8*2320 33360-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


Total Combustibles y Lubricantes de Equipos: 3.992,82


Costo - Costo: 202.754,22


G. GASTOS GENERALES 20% de Costo - Costo 40.550,84 Dec. 1295/02 inc. p)


Costo: 243.305,07


H. GASTOS FINANCIEROS 1,50% de Costo 3.649,58


I. BENEFICIO 10% de Costo 24.330,51


Precio: 271.285,15


J. GASTOS IMPOSITIVOS I.V.A + II.BB 25% de Precio 67.821,29


PRECIO TOTAL DEL ÍTEM: 339.106,44


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA RED DE DESAGÜES CLOACALES EN BARRIO LA VERÓNICA Y BARRIOS DEL SUR - PARTIDO DE CAÑUELAS


CASELLA S.A.


ÍTEM Nº 22.2 DESIGNACIÓN: Cañerías y múltiple de impulsión EB Bº San Ignacio UNIDAD: #¡REF!


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Reducción Acero DN 100/150 Bridada PN 10 un 2,000 8.106,60 16.213,20 41277-31


Caño de Acero DN 150 Bridado PN 10 m 6,000 6.515,37 39.092,22 41277-31


Codo 90 Acero DN 150 Bridado PN 10 un 2,000 5.664,00 11.328,00 41277-31


Carretel Acero Bridado DN 150 con Aro de Anclaje un 2,000 2.446,14 4.892,28 41277-31


Junta de desarme autoportante DN 150 un 2,000 11.307,80 22.615,59 41277-31


Caño de Acero DN 150 Bridado PN 10 m 0,200 6.515,37 1.303,07 41277-31


Codo 90 Acero DN 150 Bridado PN 10 un 1,000 5.664,00 5.664,00 41277-31


Caño de Acero DN 150 Bridado PN 10 m 0,400 6.515,37 2.606,15 41277-31


Ramal Derivación "Y" Acero 150x150 Bridado PN 10 un 1,000 12.921,00 12.921,00 41277-31


Codo 45 Acero DN 150 Bridado PN 10 un 1,000 5.664,00 5.664,00 41277-31


Ramal Te DN 150 Acero Bidado c/derivación 4" p/válvula de aire un 1,000 9.912,00 9.912,00 41277-31


Transmisor de Presión un 1,000 3.500,00 3.500,00 Dec. 1295/02 inc. t)


Carretel Acero Bridado DN 150 con Aro de Anclaje un 1,000 2.446,14 2.446,14 41277-31


Brida adaptación de PVC DN 160 a Acero DN 150 un 1,000 853,49 853,49 41277-31


Caño DN 160 PVC Clase 6 m 16,000 150,45 2.407,20 2520 36320-1


Suma Parcial: 141.418,35


Varios: 10% 14.141,83


Total Materiales: 155.560,18


B. MANO DE OBRA:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Oficial Especializado (Planilla I - Col. 9) hora 24,000 233,60 5.606,38 51560-11


Oficial  (Planilla I - Col. 9) hora 56,000 199,05 11.147,02 51560-12


Medio Oficial (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 183,53 0,00 51560-13


Ayudante (Planilla I - Col. 9) hora 112,000 168,49 18.870,65 51560-14


Total Mano de Obra: 35.624,04


C. TRANSPORTE:


Nota: El valor unitario de los materiales contempla el costo de transporte


D. AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 10) hora 3,360 38,04 127,81 Dec. 1295/02 inc. j)


CAMIÓN CON HIDROGRÚA (Planilla III - Col. 10) hora 8,000 172,91 1.383,31 Dec. 1295/02 inc. j)


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


CATEGORÍA UNIDAD CANTIDAD







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


Total Amortización e Intereses de Equipos: 1.511,12


E. REPARACIONES Y REPUESTOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 11) hora 3,360 28,53 95,85 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


CAMIÓN CON HIDROGRÚA (Planilla III - Col. 11) hora 8,000 129,69 1.037,48 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


Total Reparaciones y Repuestos de Equipos: 1.133,34


F. COMBUSTIBLE O ENERGÍA Y LUBRICANTES


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 17) hora 3,360 41,23 138,54
0,8*4010 17100-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


CAMIÓN CON HIDROGRÚA (Planilla III - Col. 17) hora 8,000 481,78 3.854,28
0,8*2320 33360-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


Total Combustibles y Lubricantes de Equipos: 3.992,82


Costo - Costo: 197.821,50


G. GASTOS GENERALES 20% de Costo - Costo 39.564,30 Dec. 1295/02 inc. p)


Costo: 237.385,80


H. GASTOS FINANCIEROS 1,50% de Costo 3.560,79


I. BENEFICIO 10% de Costo 23.738,58


Precio: 264.685,16


J. GASTOS IMPOSITIVOS I.V.A + II.BB 25% de Precio 66.171,29


PRECIO TOTAL DEL ÍTEM: 330.856,45


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA RED DE DESAGÜES CLOACALES EN BARRIO LA VERÓNICA Y BARRIOS DEL SUR - PARTIDO DE CAÑUELAS


CASELLA S.A.


ÍTEM Nº 22.3 DESIGNACIÓN: Cañerías y múltiple de impulsión EB Bº 1º de Mayo UNIDAD: #¡REF!


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Reducción Acero DN 150/250 Bridada PN 10 un 2,000 0,00 0,00 41277-31


Caño de Acero DN 250 Bridado PN 10 m 6,000 9.204,00 55.224,00 41277-31


Codo 90 Acero DN 250 Bridado PN 10 un 2,000 9.491,45 18.982,90 41277-31


Carretel Acero Bridado DN 250 con Aro de Anclaje un 2,000 3.122,28 6.244,56 Dec. 1295/02 inc. t)


Junta de desarme autoportante DN 250 un 2,000 14.478,60 28.957,20 41277-31


Caño de Acero DN 250 Bridado PN 10 m 0,200 9.204,00 1.840,80 41277-31


Codo 90 Acero DN 250 Bridado PN 10 un 1,000 9.491,45 9.491,45 41277-31


Caño de Acero DN 250 Bridado PN 10 m 0,400 9.204,00 3.681,60 41277-31


Ramal Derivación "Y" Acero 250x250 Bridado PN 10 un 1,000 10.695,76 10.695,76 41277-31


Codo 45 Acero DN 250 Bridado PN 10 un 1,000 10.272,20 10.272,20 41277-31


Ramal Te DN 250 Acero Bidado c/derivación 4" p/válvula de aire un 1,000 13.374,83 13.374,83 41277-31


Transmisor de Presión un 1,000 3.500,00 3.500,00 Dec. 1295/02 inc. t)


Carretel Acero Bridado DN 250 con Aro de Anclaje un 1,000 3.398,40 3.398,40 41277-31


Brida adaptación de PVC DN 250 a Acero DN 250 un 1,000 1.840,80 1.840,80 2520 36320-1


Caño PVC Clase 6 DN 250 mm m 16,000 375,24 6.003,84 2520 36320-1


Suma Parcial: 173.508,32


Varios: 10% 17.350,83


Total Materiales: 190.859,16


B. MANO DE OBRA:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Oficial Especializado (Planilla I - Col. 9) hora 24,000 233,60 5.606,38 51560-11


Oficial  (Planilla I - Col. 9) hora 56,000 199,05 11.147,02 51560-12


Medio Oficial (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 183,53 0,00 51560-13


Ayudante (Planilla I - Col. 9) hora 112,000 168,49 18.870,65 51560-14


Total Mano de Obra: 35.624,04


C. TRANSPORTE:


Nota: El valor unitario de los materiales contempla el costo de transporte


D. AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 10) hora 3,360 38,04 127,81 Dec. 1295/02 inc. j)


CAMIÓN CON HIDROGRÚA (Planilla III - Col. 10) hora 8,000 172,91 1.383,31 Dec. 1295/02 inc. j)


CATEGORÍA UNIDAD CANTIDAD


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


Total Amortización e Intereses de Equipos: 1.511,12


E. REPARACIONES Y REPUESTOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 11) hora 3,360 28,53 95,85 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


CAMIÓN CON HIDROGRÚA (Planilla III - Col. 11) hora 8,000 129,69 1.037,48 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


Total Reparaciones y Repuestos de Equipos: 1.133,34


F. COMBUSTIBLE O ENERGÍA Y LUBRICANTES


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 17) hora 3,360 41,23 138,54 0,8*4010 17100-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


CAMIÓN CON HIDROGRÚA (Planilla III - Col. 17) hora 8,000 481,78 3.854,28 0,8*2320 33360-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


Total Combustibles y Lubricantes de Equipos: 3.992,82


Costo - Costo: 233.120,47


G. GASTOS GENERALES 20% de Costo - Costo 46.624,09 Dec. 1295/02 inc. p)


Costo: 279.744,57


H. GASTOS FINANCIEROS 1,50% de Costo 4.196,17


I. BENEFICIO 10% de Costo 27.974,46


Precio: 311.915,19


J. GASTOS IMPOSITIVOS I.V.A + II.BB 25% de Precio 77.978,80


PRECIO TOTAL DEL ÍTEM: 389.893,99


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA RED DE DESAGÜES CLOACALES EN BARRIO LA VERÓNICA Y BARRIOS DEL SUR - PARTIDO DE CAÑUELAS


CASELLA S.A.


ÍTEM Nº 23.1 DESIGNACIÓN: UNIDAD: #¡REF!


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Válvula de retención a bola DN 150 Bridada un 1,000 8.779,20 8.779,20 43240-41


Suma Parcial: 8.779,20


Varios: 10% 877,92


Total Materiales: 9.657,12


B. MANO DE OBRA:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Oficial Especializado (Planilla I - Col. 9) hora 3,000 233,60 700,80 51560-11


Oficial  (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 199,05 0,00 51560-12


Medio Oficial (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 183,53 0,00 51560-13


Ayudante (Planilla I - Col. 9) hora 3,000 168,49 505,46 51560-14


Total Mano de Obra: 1.206,26


C. TRANSPORTE:


Nota: El valor unitario de los materiales contempla el costo de transporte


D. AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 10) hora 0,090 38,04 3,42 Dec. 1295/02 inc. j)


Total Amortización e Intereses de Equipos: 3,42


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


Válvulas de Retención a Bola DN 150 bridada, incluyendo accesorio


DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


CATEGORÍA UNIDAD CANTIDAD







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


E. REPARACIONES Y REPUESTOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 11) hora 0,090 28,53 2,57 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


Total Reparaciones y Repuestos de Equipos: 2,57


F. COMBUSTIBLE O ENERGÍA Y LUBRICANTES


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 17) hora 0,090 41,23 3,71
0,8*4010 17100-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


Total Combustibles y Lubricantes de Equipos: 3,71


Costo - Costo: 10.873,08


G. GASTOS GENERALES 20% de Costo - Costo 2.174,62 Dec. 1295/02 inc. p)


Costo: 13.047,70


H. GASTOS FINANCIEROS 1,50% de Costo 195,72


I. BENEFICIO 10% de Costo 1.304,77


Precio: 14.548,18


J. GASTOS IMPOSITIVOS I.V.A + II.BB 25% de Precio 3.637,05


PRECIO TOTAL DEL ÍTEM: 18.185,23


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA RED DE DESAGÜES CLOACALES EN BARRIO LA VERÓNICA Y BARRIOS DEL SUR - PARTIDO DE CAÑUELAS


CASELLA S.A.


ÍTEM Nº 23.2 DESIGNACIÓN: UNIDAD: #¡REF!


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Válvula de retención a bola DN 250 Bridada un 1,000 22.822,38 22.822,38 43240-41


Suma Parcial: 22.822,38


Varios: 10% 2.282,24


Total Materiales: 25.104,62


B. MANO DE OBRA:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Oficial Especializado (Planilla I - Col. 9) hora 3,000 233,60 700,80 51560-11


Oficial  (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 199,05 0,00 51560-12


Medio Oficial (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 183,53 0,00 51560-13


Ayudante (Planilla I - Col. 9) hora 3,000 168,49 505,46 51560-14


Total Mano de Obra: 1.206,26


C. TRANSPORTE:


Nota: El valor unitario de los materiales contempla el costo de transporte


D. AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 10) hora 0,090 38,04 3,42 Dec. 1295/02 inc. j)


Total Amortización e Intereses de Equipos: 3,42


Válvulas de Retención a Bola DN 250 bridada, incluyendo accesorio


DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


CATEGORÍA UNIDAD CANTIDAD


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


E. REPARACIONES Y REPUESTOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 11) hora 0,090 28,53 2,57 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


Total Reparaciones y Repuestos de Equipos: 2,57


F. COMBUSTIBLE O ENERGÍA Y LUBRICANTES


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 17) hora 0,090 41,23 3,71
0,8*4010 17100-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


Total Combustibles y Lubricantes de Equipos: 3,71


Costo - Costo: 26.320,58


G. GASTOS GENERALES 20% de Costo - Costo 5.264,12 Dec. 1295/02 inc. p)


Costo: 31.584,70


H. GASTOS FINANCIEROS 1,50% de Costo 473,77


I. BENEFICIO 10% de Costo 3.158,47


Precio: 35.216,94


J. GASTOS IMPOSITIVOS I.V.A + II.BB 25% de Precio 8.804,23


PRECIO TOTAL DEL ÍTEM: 44.021,17


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA RED DE DESAGÜES CLOACALES EN BARRIO LA VERÓNICA Y BARRIOS DEL SUR - PARTIDO DE CAÑUELAS


CASELLA S.A.


ÍTEM Nº 23.3 DESIGNACIÓN: UNIDAD: #¡REF!


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Válvula Esclusa DN 100 Bridada PN 10 un 1,000 3.009,00 3.009,00 43240-41


Suma Parcial: 3.009,00


Varios: 10% 300,90


Total Materiales: 3.309,90


B. MANO DE OBRA:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Oficial Especializado (Planilla I - Col. 9) hora 3,000 233,60 700,80 51560-11


Oficial  (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 199,05 0,00 51560-12


Medio Oficial (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 183,53 0,00 51560-13


Ayudante (Planilla I - Col. 9) hora 3,000 168,49 505,46 51560-14


Total Mano de Obra: 1.206,26


C. TRANSPORTE:


Nota: El valor unitario de los materiales contempla el costo de transporte


D. AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 10) hora 0,090 38,04 3,42 Dec. 1295/02 inc. j)


Total Amortización e Intereses de Equipos: 3,42


Válvula Esclusa DN 100 bridada, Tipo Euro 20 Serie 23, de acc. manual a volante


DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


CATEGORÍA UNIDAD CANTIDAD


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


E. REPARACIONES Y REPUESTOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 11) hora 0,090 28,53 2,57 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


Total Reparaciones y Repuestos de Equipos: 2,57


F. COMBUSTIBLE O ENERGÍA Y LUBRICANTES


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 17) hora 0,090 41,23 3,71
0,8*4010 17100-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


Total Combustibles y Lubricantes de Equipos: 3,71


Costo - Costo: 4.525,86


G. GASTOS GENERALES 20% de Costo - Costo 905,17 Dec. 1295/02 inc. p)


Costo: 5.431,04


H. GASTOS FINANCIEROS 1,50% de Costo 81,47


I. BENEFICIO 10% de Costo 543,10


Precio: 6.055,60


J. GASTOS IMPOSITIVOS I.V.A + II.BB 25% de Precio 1.513,90


PRECIO TOTAL DEL ÍTEM: 7.569,51


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA RED DE DESAGÜES CLOACALES EN BARRIO LA VERÓNICA Y BARRIOS DEL SUR - PARTIDO DE CAÑUELAS


CASELLA S.A.


ÍTEM Nº 23.4 DESIGNACIÓN: UNIDAD: #¡REF!


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Válvula Esclusa DN 150 Bridada PN 10 Acc. Manual a Volante un 1,000 4.956,00 4.956,00 43240-41


Suma Parcial: 4.956,00


Varios: 10% 495,60


Total Materiales: 5.451,60


B. MANO DE OBRA:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Oficial Especializado (Planilla I - Col. 9) hora 3,000 233,60 700,80 51560-11


Oficial  (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 199,05 0,00 51560-12


Medio Oficial (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 183,53 0,00 51560-13


Ayudante (Planilla I - Col. 9) hora 3,000 168,49 505,46 51560-14


Total Mano de Obra: 1.206,26


C. TRANSPORTE:


Nota: El valor unitario de los materiales contempla el costo de transporte


D. AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 10) hora 0,090 38,04 3,42 Dec. 1295/02 inc. j)


Total Amortización e Intereses de Equipos: 3,42


CATEGORÍA UNIDAD CANTIDAD


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


Válvula Esclusa DN 150 bridada, Tipo Euro 20 Serie 23, de acc. manual a volante


DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


E. REPARACIONES Y REPUESTOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 11) hora 0,090 28,53 2,57 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


Total Reparaciones y Repuestos de Equipos: 2,57


F. COMBUSTIBLE O ENERGÍA Y LUBRICANTES


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 17) hora 0,090 41,23 3,71
0,8*4010 17100-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


Total Combustibles y Lubricantes de Equipos: 3,71


Costo - Costo: 6.667,56


G. GASTOS GENERALES 20% de Costo - Costo 1.333,51 Dec. 1295/02 inc. p)


Costo: 8.001,08


H. GASTOS FINANCIEROS 1,50% de Costo 120,02


I. BENEFICIO 10% de Costo 800,11


Precio: 8.921,20


J. GASTOS IMPOSITIVOS I.V.A + II.BB 25% de Precio 2.230,30


PRECIO TOTAL DEL ÍTEM: 11.151,50


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA RED DE DESAGÜES CLOACALES EN BARRIO LA VERÓNICA Y BARRIOS DEL SUR - PARTIDO DE CAÑUELAS


CASELLA S.A.


ÍTEM Nº 23.5 DESIGNACIÓN: UNIDAD: #¡REF!


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Válvula Esclusa DN 250 Bridada PN 10 Acc. Manual a Volante un 1,000 12.655,50 12.655,50 43240-41


Suma Parcial: 12.655,50


Varios: 10% 1.265,55


Total Materiales: 13.921,05


B. MANO DE OBRA:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Oficial Especializado (Planilla I - Col. 9) hora 3,000 233,60 700,80 51560-11


Oficial  (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 199,05 0,00 51560-12


Medio Oficial (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 183,53 0,00 51560-13


Ayudante (Planilla I - Col. 9) hora 3,000 168,49 505,46 51560-14


Total Mano de Obra: 1.206,26


C. TRANSPORTE:


Nota: El valor unitario de los materiales contempla el costo de transporte


D. AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 10) hora 0,090 38,04 3,42 Dec. 1295/02 inc. j)


Total Amortización e Intereses de Equipos: 3,42


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


Válvula Esclusa DN 250 bridada, Tipo Euro 20 Serie 23, de acc. manual a volante


DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


CATEGORÍA UNIDAD CANTIDAD







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


E. REPARACIONES Y REPUESTOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 11) hora 0,090 28,53 2,57 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


Total Reparaciones y Repuestos de Equipos: 2,57


F. COMBUSTIBLE O ENERGÍA Y LUBRICANTES


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 17) hora 0,090 41,23 3,71
0,8*4010 17100-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


Total Combustibles y Lubricantes de Equipos: 3,71


Costo - Costo: 15.137,01


G. GASTOS GENERALES 20% de Costo - Costo 3.027,40 Dec. 1295/02 inc. p)


Costo: 18.164,42


H. GASTOS FINANCIEROS 1,50% de Costo 272,47


I. BENEFICIO 10% de Costo 1.816,44


Precio: 20.253,32


J. GASTOS IMPOSITIVOS I.V.A + II.BB 25% de Precio 5.063,33


PRECIO TOTAL DEL ÍTEM: 25.316,65


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA RED DE DESAGÜES CLOACALES EN BARRIO LA VERÓNICA Y BARRIOS DEL SUR - PARTIDO DE CAÑUELAS


CASELLA S.A.


ÍTEM Nº 23.6 DESIGNACIÓN: UNIDAD: #¡REF!


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Válvula de aire Triple función DN 4" Bridada cloacal un 1,000 23.505,60 23.505,60 43240-41


Suma Parcial: 23.505,60


Varios: 10% 2.350,56


Total Materiales: 25.856,16


B. MANO DE OBRA:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Oficial Especializado (Planilla I - Col. 9) hora 3,000 233,60 700,80 51560-11


Oficial  (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 199,05 0,00 51560-12


Medio Oficial (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 183,53 0,00 51560-13


Ayudante (Planilla I - Col. 9) hora 3,000 168,49 505,46 51560-14


Total Mano de Obra: 1.206,26


C. TRANSPORTE:


Nota: El valor unitario de los materiales contempla el costo de transporte


D. AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 10) hora 0,090 38,04 3,42 Dec. 1295/02 inc. j)


Total Amortización e Intereses de Equipos: 3,42


CATEGORÍA UNIDAD CANTIDAD


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


Válvula de aire triple función para líquido cloacal DN 4 pulgadas


DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


E. REPARACIONES Y REPUESTOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 11) hora 0,090 28,53 2,57 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


Total Reparaciones y Repuestos de Equipos: 2,57


F. COMBUSTIBLE O ENERGÍA Y LUBRICANTES


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 17) hora 0,090 41,23 3,71
0,8*4010 17100-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


Total Combustibles y Lubricantes de Equipos: 3,71


Costo - Costo: 27.072,12


G. GASTOS GENERALES 20% de Costo - Costo 5.414,42 Dec. 1295/02 inc. p)


Costo: 32.486,55


H. GASTOS FINANCIEROS 1,50% de Costo 487,30


I. BENEFICIO 10% de Costo 3.248,65


Precio: 36.222,50


J. GASTOS IMPOSITIVOS I.V.A + II.BB 25% de Precio 9.055,62


PRECIO TOTAL DEL ÍTEM: 45.278,12


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA RED DE DESAGÜES CLOACALES EN BARRIO LA VERÓNICA Y BARRIOS DEL SUR - PARTIDO DE CAÑUELAS


CASELLA S.A.


ÍTEM Nº 24.1 DESIGNACIÓN: UNIDAD: #¡REF!


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Tapa de acceso a electrobomba un 1,000 1.820,00 1.820,00 37560-21


Suma Parcial: 1.820,00


Varios: 10% 182,00


Total Materiales: 2.002,00


B. MANO DE OBRA:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Oficial Especializado (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 233,60 0,00 51560-11


Oficial  (Planilla I - Col. 9) hora 3,000 199,05 597,16 51560-12


Medio Oficial (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 183,53 0,00 51560-13


Ayudante (Planilla I - Col. 9) hora 3,000 168,49 505,46 51560-14


Total Mano de Obra: 1.102,63


C. TRANSPORTE:


Nota: El valor unitario de los materiales contempla el costo de transporte


D. AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 10) hora 0,090 38,04 3,42 Dec. 1295/02 inc. j)


Total Amortización e Intereses de Equipos: 3,42


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


Tapa de acceso a electrobomba


DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


CATEGORÍA UNIDAD CANTIDAD







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


E. REPARACIONES Y REPUESTOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 11) hora 0,090 28,53 2,57 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


Total Reparaciones y Repuestos de Equipos: 2,57


F. COMBUSTIBLE O ENERGÍA Y LUBRICANTES


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 17) hora 0,090 41,23 3,71
0,8*4010 17100-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


Total Combustibles y Lubricantes de Equipos: 3,71


Costo - Costo: 3.114,33


G. GASTOS GENERALES 20% de Costo - Costo 622,87 Dec. 1295/02 inc. p)


Costo: 3.737,19


H. GASTOS FINANCIEROS 1,50% de Costo 56,06


I. BENEFICIO 10% de Costo 373,72


Precio: 4.166,97


J. GASTOS IMPOSITIVOS I.V.A + II.BB 25% de Precio 1.041,74


PRECIO TOTAL DEL ÍTEM: 5.208,71


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA RED DE DESAGÜES CLOACALES EN BARRIO LA VERÓNICA Y BARRIOS DEL SUR - PARTIDO DE CAÑUELAS


CASELLA S.A.


ÍTEM Nº 24.2 DESIGNACIÓN: UNIDAD: #¡REF!


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Tapa de acceso a válvulas un 1,000 1.820,00 1.820,00 37560-21


Suma Parcial: 1.820,00


Varios: 10% 182,00


Total Materiales: 2.002,00


B. MANO DE OBRA:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Oficial Especializado (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 233,60 0,00 51560-11


Oficial  (Planilla I - Col. 9) hora 3,000 199,05 597,16 51560-12


Medio Oficial (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 183,53 0,00 51560-13


Ayudante (Planilla I - Col. 9) hora 3,000 168,49 505,46 51560-14


Total Mano de Obra: 1.102,63


C. TRANSPORTE:


Nota: El valor unitario de los materiales contempla el costo de transporte


D. AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 10) hora 0,090 38,04 3,42 Dec. 1295/02 inc. j)


Total Amortización e Intereses de Equipos: 3,42


Tapa de acceso a válvulas


DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


CATEGORÍA UNIDAD CANTIDAD


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


E. REPARACIONES Y REPUESTOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 11) hora 0,090 28,53 2,57 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


Total Reparaciones y Repuestos de Equipos: 2,57


F. COMBUSTIBLE O ENERGÍA Y LUBRICANTES


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 17) hora 0,090 41,23 3,71
0,8*4010 17100-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


Total Combustibles y Lubricantes de Equipos: 3,71


Costo - Costo: 3.114,33


G. GASTOS GENERALES 20% de Costo - Costo 622,87 Dec. 1295/02 inc. p)


Costo: 3.737,19


H. GASTOS FINANCIEROS 1,50% de Costo 56,06


I. BENEFICIO 10% de Costo 373,72


Precio: 4.166,97


J. GASTOS IMPOSITIVOS I.V.A + II.BB 25% de Precio 1.041,74


PRECIO TOTAL DEL ÍTEM: 5.208,71


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA RED DE DESAGÜES CLOACALES EN BARRIO LA VERÓNICA Y BARRIOS DEL SUR - PARTIDO DE CAÑUELAS


CASELLA S.A.


ÍTEM Nº 24.3 DESIGNACIÓN: UNIDAD: #¡REF!


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Tapa de acceso a cámara de válvulas un 1,000 2.655,00 2.655,00 37560-21


Suma Parcial: 2.655,00


Varios: 10% 265,50


Total Materiales: 2.920,50


B. MANO DE OBRA:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Oficial Especializado (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 233,60 0,00 51560-11


Oficial  (Planilla I - Col. 9) hora 3,000 199,05 597,16 51560-12


Medio Oficial (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 183,53 0,00 51560-13


Ayudante (Planilla I - Col. 9) hora 3,000 168,49 505,46 51560-14


Total Mano de Obra: 1.102,63


C. TRANSPORTE:


Nota: El valor unitario de los materiales contempla el costo de transporte


D. AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 10) hora 0,090 38,04 3,42 Dec. 1295/02 inc. j)


Total Amortización e Intereses de Equipos: 3,42


Tapa de acceso a cámara de válvulas


DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


CATEGORÍA UNIDAD CANTIDAD


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


E. REPARACIONES Y REPUESTOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 11) hora 0,090 28,53 2,57 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


Total Reparaciones y Repuestos de Equipos: 2,57


F. COMBUSTIBLE O ENERGÍA Y LUBRICANTES


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 17) hora 0,090 41,23 3,71
0,8*4010 17100-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


Total Combustibles y Lubricantes de Equipos: 3,71


Costo - Costo: 4.032,83


G. GASTOS GENERALES 20% de Costo - Costo 806,57 Dec. 1295/02 inc. p)


Costo: 4.839,39


H. GASTOS FINANCIEROS 1,50% de Costo 72,59


I. BENEFICIO 10% de Costo 483,94


Precio: 5.395,92


J. GASTOS IMPOSITIVOS I.V.A + II.BB 25% de Precio 1.348,98


PRECIO TOTAL DEL ÍTEM: 6.744,90


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA RED DE DESAGÜES CLOACALES EN BARRIO LA VERÓNICA Y BARRIOS DEL SUR - PARTIDO DE CAÑUELAS


CASELLA S.A.


ÍTEM Nº 24.4 DESIGNACIÓN: UNIDAD: #¡REF!


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Tapa de acceso a canasto de retención de sólidos un 1,000 1.940,00 1.940,00 37560-21


Suma Parcial: 1.940,00


Varios: 10% 194,00


Total Materiales: 2.134,00


B. MANO DE OBRA:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Oficial Especializado (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 233,60 0,00 51560-11


Oficial  (Planilla I - Col. 9) hora 3,000 199,05 597,16 51560-12


Medio Oficial (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 183,53 0,00 51560-13


Ayudante (Planilla I - Col. 9) hora 3,000 168,49 505,46 51560-14


Total Mano de Obra: 1.102,63


C. TRANSPORTE:


Nota: El valor unitario de los materiales contempla el costo de transporte


D. AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 10) hora 0,090 38,04 3,42 Dec. 1295/02 inc. j)


Total Amortización e Intereses de Equipos: 3,42


CATEGORÍA UNIDAD CANTIDAD


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


Tapa de acceso a canasto de retención de sólidos


DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


E. REPARACIONES Y REPUESTOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 11) hora 0,090 28,53 2,57 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


Total Reparaciones y Repuestos de Equipos: 2,57


F. COMBUSTIBLE O ENERGÍA Y LUBRICANTES


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 17) hora 0,090 41,23 3,71
0,8*4010 17100-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


Total Combustibles y Lubricantes de Equipos: 3,71


Costo - Costo: 3.246,33


G. GASTOS GENERALES 20% de Costo - Costo 649,27 Dec. 1295/02 inc. p)


Costo: 3.895,59


H. GASTOS FINANCIEROS 1,50% de Costo 58,43


I. BENEFICIO 10% de Costo 389,56


Precio: 4.343,59


J. GASTOS IMPOSITIVOS I.V.A + II.BB 25% de Precio 1.085,90


PRECIO TOTAL DEL ÍTEM: 5.429,48


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA RED DE DESAGÜES CLOACALES EN BARRIO LA VERÓNICA Y BARRIOS DEL SUR - PARTIDO DE CAÑUELAS


CASELLA S.A.


ÍTEM Nº 24.5 DESIGNACIÓN: UNIDAD: #¡REF!


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Tapa de acceso a boyas un 1,000 675,00 675,00 37560-21


Suma Parcial: 675,00


Varios: 10% 67,50


Total Materiales: 742,50


B. MANO DE OBRA:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Oficial Especializado (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 233,60 0,00 51560-11


Oficial  (Planilla I - Col. 9) hora 3,000 199,05 597,16 51560-12


Medio Oficial (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 183,53 0,00 51560-13


Ayudante (Planilla I - Col. 9) hora 3,000 168,49 505,46 51560-14


Total Mano de Obra: 1.102,63


C. TRANSPORTE:


Nota: El valor unitario de los materiales contempla el costo de transporte


D. AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 10) hora 0,090 38,04 3,42 Dec. 1295/02 inc. j)


Total Amortización e Intereses de Equipos: 3,42


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


Tapa de acceso a boyas


DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


CATEGORÍA UNIDAD CANTIDAD







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


E. REPARACIONES Y REPUESTOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 11) hora 0,090 28,53 2,57 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


Total Reparaciones y Repuestos de Equipos: 2,57


F. COMBUSTIBLE O ENERGÍA Y LUBRICANTES


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 17) hora 0,090 41,23 3,71
0,8*4010 17100-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


Total Combustibles y Lubricantes de Equipos: 3,71


Costo - Costo: 1.854,83


G. GASTOS GENERALES 20% de Costo - Costo 370,97 Dec. 1295/02 inc. p)


Costo: 2.225,79


H. GASTOS FINANCIEROS 1,50% de Costo 33,39


I. BENEFICIO 10% de Costo 222,58


Precio: 2.481,76


J. GASTOS IMPOSITIVOS I.V.A + II.BB 25% de Precio 620,44


PRECIO TOTAL DEL ÍTEM: 3.102,20


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA RED DE DESAGÜES CLOACALES EN BARRIO LA VERÓNICA Y BARRIOS DEL SUR - PARTIDO DE CAÑUELAS


CASELLA S.A.


ÍTEM Nº 25.1 DESIGNACIÓN: UNIDAD: #¡REF!


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Compuerta mural de doble sentido para vano DN 250 mm un 1,000 29.620,00 29.620,00 2710 27101


Suma Parcial: 29.620,00


Varios: 10% 2.962,00


Total Materiales: 32.582,00


B. MANO DE OBRA:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Oficial Especializado (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 233,60 0,00 51560-11


Oficial  (Planilla I - Col. 9) hora 8,000 199,05 1.592,43 51560-12


Medio Oficial (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 183,53 0,00 51560-13


Ayudante (Planilla I - Col. 9) hora 8,000 168,49 1.347,90 51560-14


Total Mano de Obra: 2.940,33


C. TRANSPORTE:


Nota: El valor unitario de los materiales contempla el costo de transporte


D. AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 10) hora 0,090 38,04 3,42 Dec. 1295/02 inc. j)


CAMIÓN CON HIDROGRÚA (Planilla III - Col. 10) hora 3,000 172,91 518,74 Dec. 1295/02 inc. j)


Total Amortización e Intereses de Equipos: 522,17


CATEGORÍA UNIDAD CANTIDAD


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


Compuerta mural de doble sentido para vano DN 250 mm


DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


E. REPARACIONES Y REPUESTOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 11) hora 0,090 28,53 2,57 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


CAMIÓN CON HIDROGRÚA (Planilla III - Col. 11) hora 3,000 129,69 389,06 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


Total Reparaciones y Repuestos de Equipos: 391,62


F. COMBUSTIBLE O ENERGÍA Y LUBRICANTES


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 17) hora 0,090 41,23 3,71
0,8*4010 17100-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


CAMIÓN CON HIDROGRÚA (Planilla III - Col. 17) hora 3,000 481,78 1.445,35
0,8*2320 33360-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


Total Combustibles y Lubricantes de Equipos: 1.449,07


Costo - Costo: 37.885,19


G. GASTOS GENERALES 20% de Costo - Costo 7.577,04 Dec. 1295/02 inc. p)


Costo: 45.462,23


H. GASTOS FINANCIEROS 1,50% de Costo 681,93


I. BENEFICIO 10% de Costo 4.546,22


Precio: 50.690,38


J. GASTOS IMPOSITIVOS I.V.A + II.BB 25% de Precio 12.672,60


PRECIO TOTAL DEL ÍTEM: 63.362,98


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA RED DE DESAGÜES CLOACALES EN BARRIO LA VERÓNICA Y BARRIOS DEL SUR - PARTIDO DE CAÑUELAS


CASELLA S.A.


ÍTEM Nº 25.2 DESIGNACIÓN: UNIDAD: #¡REF!


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Compuerta mural de doble sentido para vano DN 315 mm un 1,000 29.620,00 29.620,00 2710 27101


Suma Parcial: 29.620,00


Varios: 10% 2.962,00


Total Materiales: 32.582,00


B. MANO DE OBRA:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Oficial Especializado (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 233,60 0,00 51560-11


Oficial  (Planilla I - Col. 9) hora 8,000 199,05 1.592,43 51560-12


Medio Oficial (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 183,53 0,00 51560-13


Ayudante (Planilla I - Col. 9) hora 8,000 168,49 1.347,90 51560-14


Total Mano de Obra: 2.940,33


C. TRANSPORTE:


Nota: El valor unitario de los materiales contempla el costo de transporte


D. AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 10) hora 0,090 38,04 3,42 Dec. 1295/02 inc. j)


CAMIÓN CON HIDROGRÚA (Planilla III - Col. 10) hora 3,000 172,91 518,74 Dec. 1295/02 inc. j)


Total Amortización e Intereses de Equipos: 522,17


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


Compuerta mural de doble sentido para vano DN 315 mm


DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


CATEGORÍA UNIDAD CANTIDAD







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


E. REPARACIONES Y REPUESTOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 11) hora 0,090 28,53 2,57 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


CAMIÓN CON HIDROGRÚA (Planilla III - Col. 11) hora 3,000 129,69 389,06 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


Total Reparaciones y Repuestos de Equipos: 391,62


F. COMBUSTIBLE O ENERGÍA Y LUBRICANTES


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 17) hora 0,090 41,23 3,71
0,8*4010 17100-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


CAMIÓN CON HIDROGRÚA (Planilla III - Col. 17) hora 3,000 481,78 1.445,35
0,8*2320 33360-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


Total Combustibles y Lubricantes de Equipos: 1.449,07


Costo - Costo: 37.885,19


G. GASTOS GENERALES 20% de Costo - Costo 7.577,04 Dec. 1295/02 inc. p)


Costo: 45.462,23


H. GASTOS FINANCIEROS 1,50% de Costo 681,93


I. BENEFICIO 10% de Costo 4.546,22


Precio: 50.690,38


J. GASTOS IMPOSITIVOS I.V.A + II.BB 25% de Precio 12.672,60


PRECIO TOTAL DEL ÍTEM: 63.362,98


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA RED DE DESAGÜES CLOACALES EN BARRIO LA VERÓNICA Y BARRIOS DEL SUR - PARTIDO DE CAÑUELAS


CASELLA S.A.


ÍTEM Nº 25.3 DESIGNACIÓN: UNIDAD: #¡REF!


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Compuerta mural de doble sentido para vano DN 450 mm un 1,000 36.240,00 36.240,00 2710 27101


Suma Parcial: 36.240,00


Varios: 10% 3.624,00


Total Materiales: 39.864,00


B. MANO DE OBRA:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Oficial Especializado (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 233,60 0,00 51560-11


Oficial  (Planilla I - Col. 9) hora 8,000 199,05 1.592,43 51560-12


Medio Oficial (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 183,53 0,00 51560-13


Ayudante (Planilla I - Col. 9) hora 8,000 168,49 1.347,90 51560-14


Total Mano de Obra: 2.940,33


C. TRANSPORTE:


Nota: El valor unitario de los materiales contempla el costo de transporte


D. AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 10) hora 0,090 38,04 3,42 Dec. 1295/02 inc. j)


CAMIÓN CON HIDROGRÚA (Planilla III - Col. 10) hora 3,000 172,91 518,74 Dec. 1295/02 inc. j)


Total Amortización e Intereses de Equipos: 522,17


Compuerta mural de doble sentido para vano DN 450 mm


DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


CATEGORÍA UNIDAD CANTIDAD


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


E. REPARACIONES Y REPUESTOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 11) hora 0,090 28,53 2,57 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


CAMIÓN CON HIDROGRÚA (Planilla III - Col. 11) hora 3,000 129,69 389,06 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


Total Reparaciones y Repuestos de Equipos: 391,62


F. COMBUSTIBLE O ENERGÍA Y LUBRICANTES


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 17) hora 0,090 41,23 3,71
0,8*4010 17100-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


CAMIÓN CON HIDROGRÚA (Planilla III - Col. 17) hora 3,000 481,78 1.445,35
0,8*2320 33360-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


Total Combustibles y Lubricantes de Equipos: 1.449,07


Costo - Costo: 45.167,19


G. GASTOS GENERALES 20% de Costo - Costo 9.033,44 Dec. 1295/02 inc. p)


Costo: 54.200,63


H. GASTOS FINANCIEROS 1,50% de Costo 813,01


I. BENEFICIO 10% de Costo 5.420,06


Precio: 60.433,70


J. GASTOS IMPOSITIVOS I.V.A + II.BB 25% de Precio 15.108,42


PRECIO TOTAL DEL ÍTEM: 75.542,12


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA RED DE DESAGÜES CLOACALES EN BARRIO LA VERÓNICA Y BARRIOS DEL SUR - PARTIDO DE CAÑUELAS


CASELLA S.A.


ÍTEM Nº 26.1 DESIGNACIÓN: UNIDAD: #¡REF!


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Barras AºIº AISI 304 Ø 10 mm m 15,000 124,00 1.860,00 42999-62


Perfíl ángulo 1 1/2" e= 1/8" m 10,000 43,33 433,30 2710 41251-1


Caño AºIº AISI 304 Ø 2" m 15,000 426,33 6.394,95 42999-62


Barilla roscada AºIº AISI 304 m 20,000 202,40 4.048,00 42999-62


Cartucho anclaje químico un 3,000 576,00 1.728,00 Dec. 1295/02 inc. e)


Cadena de acero inoxidable m 10,000 416,67 4.166,70 42999-62


Suma Parcial: 18.630,95


Varios: 10% 1.863,10


Total Materiales: 20.494,05


B. MANO DE OBRA:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Oficial Especializado (Planilla I - Col. 9) hora 24,000 233,60 5.606,38 51560-11


Oficial  (Planilla I - Col. 9) hora 40,000 199,05 7.962,16 51560-12


Medio Oficial (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 183,53 0,00 51560-13


Ayudante (Planilla I - Col. 9) hora 80,000 168,49 13.479,03 51560-14


Total Mano de Obra: 27.047,57


C. TRANSPORTE:


Nota: El valor unitario de los materiales contempla el costo de transporte


D. AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 10) hora 0,090 38,04 3,42 Dec. 1295/02 inc. j)


CAMIÓN CON HIDROGRÚA (Planilla III - Col. 10) hora 3,000 172,91 518,74 Dec. 1295/02 inc. j)


Total Amortización e Intereses de Equipos: 522,17


E. REPARACIONES Y REPUESTOS


Sistema de retención de sólidos EB Bº La Verónica 


DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


CATEGORÍA UNIDAD CANTIDAD


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 11) hora 0,090 28,53 2,57 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


CAMIÓN CON HIDROGRÚA (Planilla III - Col. 11) hora 3,000 129,69 389,06 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


Total Reparaciones y Repuestos de Equipos: 391,62


F. COMBUSTIBLE O ENERGÍA Y LUBRICANTES


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 17) hora 0,090 41,23 3,71
0,8*4010 17100-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


CAMIÓN CON HIDROGRÚA (Planilla III - Col. 17) hora 3,000 481,78 1.445,35
0,8*2320 33360-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


Total Combustibles y Lubricantes de Equipos: 1.449,07


Costo - Costo: 49.904,47


G. GASTOS GENERALES 20% de Costo - Costo 9.980,89 Dec. 1295/02 inc. p)


Costo: 59.885,36


H. GASTOS FINANCIEROS 1,50% de Costo 898,28


I. BENEFICIO 10% de Costo 5.988,54


Precio: 66.772,18


J. GASTOS IMPOSITIVOS I.V.A + II.BB 25% de Precio 16.693,04


PRECIO TOTAL DEL ÍTEM: 83.465,22


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA RED DE DESAGÜES CLOACALES EN BARRIO LA VERÓNICA Y BARRIOS DEL SUR - PARTIDO DE CAÑUELAS


CASELLA S.A.


ÍTEM Nº 26.2 DESIGNACIÓN: UNIDAD: #¡REF!


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Barras AºIº AISI 304 Ø 10 mm m 15,000 124,00 1.860,00 42999-62


Perfíl ángulo 1 1/2" e= 1/8" m 10,000 43,33 433,30 2710 41251-1


Caño AºIº AISI 304 Ø 2" m 15,000 426,33 6.394,95 42999-62


Barilla roscada AºIº AISI 304 m 20,000 202,40 4.048,00 42999-62


Cartucho anclaje químico un 3,000 576,00 1.728,00 Dec. 1295/02 inc. e)


Cadena de acero inoxidable m 10,000 416,67 4.166,70 42999-62


Suma Parcial: 18.630,95


Varios: 10% 1.863,10


Total Materiales: 20.494,05


B. MANO DE OBRA:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Oficial Especializado (Planilla I - Col. 9) hora 24,000 233,60 5.606,38 51560-11


Oficial  (Planilla I - Col. 9) hora 40,000 199,05 7.962,16 51560-12


Medio Oficial (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 183,53 0,00 51560-13


Ayudante (Planilla I - Col. 9) hora 80,000 168,49 13.479,03 51560-14


Total Mano de Obra: 27.047,57


C. TRANSPORTE:


Nota: El valor unitario de los materiales contempla el costo de transporte


D. AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 10) hora 0,090 38,04 3,42 Dec. 1295/02 inc. j)


CAMIÓN CON HIDROGRÚA (Planilla III - Col. 10) hora 3,000 172,91 518,74 Dec. 1295/02 inc. j)


Total Amortización e Intereses de Equipos: 522,17


E. REPARACIONES Y REPUESTOS


CATEGORÍA UNIDAD CANTIDAD


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


Sistema de retención de sólidos EB Bº San Ignacio


DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 11) hora 0,090 28,53 2,57 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


CAMIÓN CON HIDROGRÚA (Planilla III - Col. 11) hora 3,000 129,69 389,06 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


Total Reparaciones y Repuestos de Equipos: 391,62


F. COMBUSTIBLE O ENERGÍA Y LUBRICANTES


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 17) hora 0,090 41,23 3,71
0,8*4010 17100-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


CAMIÓN CON HIDROGRÚA (Planilla III - Col. 17) hora 3,000 481,78 1.445,35
0,8*2320 33360-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


Total Combustibles y Lubricantes de Equipos: 1.449,07


Costo - Costo: 49.904,47


G. GASTOS GENERALES 20% de Costo - Costo 9.980,89 Dec. 1295/02 inc. p)


Costo: 59.885,36


H. GASTOS FINANCIEROS 1,50% de Costo 898,28


I. BENEFICIO 10% de Costo 5.988,54


Precio: 66.772,18


J. GASTOS IMPOSITIVOS I.V.A + II.BB 25% de Precio 16.693,04


PRECIO TOTAL DEL ÍTEM: 83.465,22


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA RED DE DESAGÜES CLOACALES EN BARRIO LA VERÓNICA Y BARRIOS DEL SUR - PARTIDO DE CAÑUELAS


CASELLA S.A.


ÍTEM Nº 26.3 DESIGNACIÓN: UNIDAD: #¡REF!


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Barras AºIº AISI 304 Ø 10 mm m 15,000 124,00 1.860,00 42999-62


Perfíl ángulo 1 1/2" e= 1/8" m 10,000 43,33 433,30 2710 41251-1


Caño AºIº AISI 304 Ø 2" m 15,000 426,33 6.394,95 42999-62


Barilla roscada AºIº AISI 304 m 20,000 202,40 4.048,00 42999-62


Cartucho anclaje químico un 3,000 576,00 1.728,00 Dec. 1295/02 inc. e)


Cadena de acero inoxidable m 10,000 416,67 4.166,70 42999-62


Suma Parcial: 18.630,95


Varios: 10% 1.863,10


Total Materiales: 20.494,05


B. MANO DE OBRA:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Oficial Especializado (Planilla I - Col. 9) hora 24,000 233,60 5.606,38 51560-11


Oficial  (Planilla I - Col. 9) hora 40,000 199,05 7.962,16 51560-12


Medio Oficial (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 183,53 0,00 51560-13


Ayudante (Planilla I - Col. 9) hora 80,000 168,49 13.479,03 51560-14


Total Mano de Obra: 27.047,57


C. TRANSPORTE:


Nota: El valor unitario de los materiales contempla el costo de transporte


D. AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 10) hora 0,090 38,04 3,42 Dec. 1295/02 inc. j)


CAMIÓN CON HIDROGRÚA (Planilla III - Col. 10) hora 3,000 172,91 518,74 Dec. 1295/02 inc. j)


Total Amortización e Intereses de Equipos: 522,17


E. REPARACIONES Y REPUESTOS


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


Sistema de retención de sólidos EB Bº 1º de Mayo


DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


CATEGORÍA UNIDAD CANTIDAD







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 11) hora 0,090 28,53 2,57 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


CAMIÓN CON HIDROGRÚA (Planilla III - Col. 11) hora 3,000 129,69 389,06 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


Total Reparaciones y Repuestos de Equipos: 391,62


F. COMBUSTIBLE O ENERGÍA Y LUBRICANTES


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 17) hora 0,090 41,23 3,71
0,8*4010 17100-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


CAMIÓN CON HIDROGRÚA (Planilla III - Col. 17) hora 3,000 481,78 1.445,35
0,8*2320 33360-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


Total Combustibles y Lubricantes de Equipos: 1.449,07


Costo - Costo: 49.904,47


G. GASTOS GENERALES 20% de Costo - Costo 9.980,89 Dec. 1295/02 inc. p)


Costo: 59.885,36


H. GASTOS FINANCIEROS 1,50% de Costo 898,28


I. BENEFICIO 10% de Costo 5.988,54


Precio: 66.772,18


J. GASTOS IMPOSITIVOS I.V.A + II.BB 25% de Precio 16.693,04


PRECIO TOTAL DEL ÍTEM: 83.465,22


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA RED DE DESAGÜES CLOACALES EN BARRIO LA VERÓNICA Y BARRIOS DEL SUR - PARTIDO DE CAÑUELAS


CASELLA S.A.


ÍTEM Nº 27.1 DESIGNACIÓN: UNIDAD: #¡REF!


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Caño Acero DN 250 mm m 6,000 750,00 4.500,00 41277-31


Viga doble T (IPN 200) m 3,500 750,00 2.625,00 41251-11


Motor trifásico 3 x 380 V 50 Hz un 1,000 7.520,00 7.520,00 3110 46112-1


Pasteca para aparejo 1000 kg un 1,000 2.000,00 2.000,00 43520-11


Hormigón H-8 m3 0,295 2.380,00 700,97 37510-11


Suma Parcial: 17.345,97


Varios: 15% 2.601,90


Total Materiales: 19.947,86


B. MANO DE OBRA:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Oficial Especializado (Planilla I - Col. 9) hora 24,000 233,60 5.606,38 51560-11


Oficial  (Planilla I - Col. 9) hora 32,000 199,05 6.369,73 51560-12


Medio Oficial (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 183,53 0,00 51560-13


Ayudante (Planilla I - Col. 9) hora 64,000 168,49 10.783,23 51560-14


Total Mano de Obra: 22.759,33


C. TRANSPORTE:


Nota: El valor unitario de los materiales contempla el costo de transporte


D. AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 10) hora 0,090 38,04 3,42 Dec. 1295/02 inc. j)


CAMIÓN CON HIDROGRÚA (Planilla III - Col. 10) hora 3,000 172,91 518,74 Dec. 1295/02 inc. j)


Total Amortización e Intereses de Equipos: 522,17


CATEGORÍA UNIDAD CANTIDAD


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


Pluma giratoria de accionamiento manual EB Bº La Verónica


DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


E. REPARACIONES Y REPUESTOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 11) hora 0,090 28,53 2,57 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


CAMIÓN CON HIDROGRÚA (Planilla III - Col. 11) hora 3,000 129,69 389,06 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


Total Reparaciones y Repuestos de Equipos: 391,62


F. COMBUSTIBLE O ENERGÍA Y LUBRICANTES


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 17) hora 0,090 41,23 3,71
0,8*4010 17100-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


CAMIÓN CON HIDROGRÚA (Planilla III - Col. 17) hora 3,000 481,78 1.445,35
0,8*2320 33360-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


Total Combustibles y Lubricantes de Equipos: 1.449,07


Costo - Costo: 45.070,05


G. GASTOS GENERALES 20% de Costo - Costo 9.014,01 Dec. 1295/02 inc. p)


Costo: 54.084,06


H. GASTOS FINANCIEROS 1,50% de Costo 811,26


I. BENEFICIO 10% de Costo 5.408,41


Precio: 60.303,72


J. GASTOS IMPOSITIVOS I.V.A + II.BB 25% de Precio 15.075,93


PRECIO TOTAL DEL ÍTEM: 75.379,65


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA RED DE DESAGÜES CLOACALES EN BARRIO LA VERÓNICA Y BARRIOS DEL SUR - PARTIDO DE CAÑUELAS


CASELLA S.A.


ÍTEM Nº 27.2 DESIGNACIÓN: UNIDAD: #¡REF!


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Caño Acero DN 250 mm m 6,000 750,00 4.500,00 41277-31


Viga doble T (IPN 200) m 3,500 750,00 2.625,00 41251-11


Motor trifásico 3 x 380 V 50 Hz un 1,000 7.520,00 7.520,00 3110 46112-1


Pasteca para aparejo 1000 kg un 1,000 2.000,00 2.000,00 43520-11


Hormigón H-8 m3 0,295 2.380,00 700,97 37510-11


Suma Parcial: 17.345,97


Varios: 15% 2.601,90


Total Materiales: 19.947,86


B. MANO DE OBRA:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Oficial Especializado (Planilla I - Col. 9) hora 24,000 233,60 5.606,38 51560-11


Oficial  (Planilla I - Col. 9) hora 32,000 199,05 6.369,73 51560-12


Medio Oficial (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 183,53 0,00 51560-13


Ayudante (Planilla I - Col. 9) hora 64,000 168,49 10.783,23 51560-14


Total Mano de Obra: 22.759,33


C. TRANSPORTE:


Nota: El valor unitario de los materiales contempla el costo de transporte


D. AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 10) hora 0,090 38,04 3,42 Dec. 1295/02 inc. j)


CAMIÓN CON HIDROGRÚA (Planilla III - Col. 10) hora 3,000 172,91 518,74 Dec. 1295/02 inc. j)


Total Amortización e Intereses de Equipos: 522,17


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


Pluma giratoria de accionamiento manual EB Bº San Ignacio


DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


CATEGORÍA UNIDAD CANTIDAD







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


E. REPARACIONES Y REPUESTOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 11) hora 0,090 28,53 2,57 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


CAMIÓN CON HIDROGRÚA (Planilla III - Col. 11) hora 3,000 129,69 389,06 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


Total Reparaciones y Repuestos de Equipos: 391,62


F. COMBUSTIBLE O ENERGÍA Y LUBRICANTES


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 17) hora 0,090 41,23 3,71
0,8*4010 17100-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


CAMIÓN CON HIDROGRÚA (Planilla III - Col. 17) hora 3,000 481,78 1.445,35
0,8*2320 33360-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


Total Combustibles y Lubricantes de Equipos: 1.449,07


Costo - Costo: 45.070,05


G. GASTOS GENERALES 20% de Costo - Costo 9.014,01 Dec. 1295/02 inc. p)


Costo: 54.084,06


H. GASTOS FINANCIEROS 1,50% de Costo 811,26


I. BENEFICIO 10% de Costo 5.408,41


Precio: 60.303,72


J. GASTOS IMPOSITIVOS I.V.A + II.BB 25% de Precio 15.075,93


PRECIO TOTAL DEL ÍTEM: 75.379,65


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA RED DE DESAGÜES CLOACALES EN BARRIO LA VERÓNICA Y BARRIOS DEL SUR - PARTIDO DE CAÑUELAS


CASELLA S.A.


ÍTEM Nº 27.3 DESIGNACIÓN: UNIDAD: #¡REF!


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Caño Acero DN 250 mm m 6,000 750,00 4.500,00 41277-31


Viga doble T (IPN 200) m 3,500 750,00 2.625,00 41251-11


Motor trifásico 3 x 380 V 50 Hz un 1,000 7.520,00 7.520,00 3110 46112-1


Pasteca para aparejo 1000 kg un 1,000 2.000,00 2.000,00 43520-11


Hormigón H-8 m3 0,295 2.380,00 700,97 37510-11


Suma Parcial: 17.345,97


Varios: 15% 2.601,90


Total Materiales: 19.947,86


B. MANO DE OBRA:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Oficial Especializado (Planilla I - Col. 9) hora 24,000 233,60 5.606,38 51560-11


Oficial  (Planilla I - Col. 9) hora 32,000 199,05 6.369,73 51560-12


Medio Oficial (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 183,53 0,00 51560-13


Ayudante (Planilla I - Col. 9) hora 64,000 168,49 10.783,23 51560-14


Total Mano de Obra: 22.759,33


C. TRANSPORTE:


Nota: El valor unitario de los materiales contempla el costo de transporte


D. AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 10) hora 0,090 38,04 3,42 Dec. 1295/02 inc. j)


CAMIÓN CON HIDROGRÚA (Planilla III - Col. 10) hora 3,000 172,91 518,74 Dec. 1295/02 inc. j)


Total Amortización e Intereses de Equipos: 522,17


Pluma giratoria de accionamiento manual EB Bº 1º de Mayo


DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


CATEGORÍA UNIDAD CANTIDAD


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


E. REPARACIONES Y REPUESTOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 11) hora 0,090 28,53 2,57 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


CAMIÓN CON HIDROGRÚA (Planilla III - Col. 11) hora 3,000 129,69 389,06 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


Total Reparaciones y Repuestos de Equipos: 391,62


F. COMBUSTIBLE O ENERGÍA Y LUBRICANTES


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 17) hora 0,090 41,23 3,71
0,8*4010 17100-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


CAMIÓN CON HIDROGRÚA (Planilla III - Col. 17) hora 3,000 481,78 1.445,35
0,8*2320 33360-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


Total Combustibles y Lubricantes de Equipos: 1.449,07


Costo - Costo: 45.070,05


G. GASTOS GENERALES 20% de Costo - Costo 9.014,01 Dec. 1295/02 inc. p)


Costo: 54.084,06


H. GASTOS FINANCIEROS 1,50% de Costo 811,26


I. BENEFICIO 10% de Costo 5.408,41


Precio: 60.303,72


J. GASTOS IMPOSITIVOS I.V.A + II.BB 25% de Precio 15.075,93


PRECIO TOTAL DEL ÍTEM: 75.379,65


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA RED DE DESAGÜES CLOACALES EN BARRIO LA VERÓNICA Y BARRIOS DEL SUR - PARTIDO DE CAÑUELAS


CASELLA S.A.


ÍTEM Nº 28.1 DESIGNACIÓN: UNIDAD: #¡REF!


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Tablero eléctrico de alimentación un 1,000 53.330,10 53.330,10 Dec. 1295/02 inc. g)


Suma Parcial: 53.330,10


Varios: 15% 7.999,52


Total Materiales: 61.329,62


B. MANO DE OBRA:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Oficial Especializado (Planilla I - Col. 9) hora 24,000 233,60 5.606,38 51560-11


Oficial  (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 199,05 0,00 51560-12


Medio Oficial (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 183,53 0,00 51560-13


Ayudante (Planilla I - Col. 9) hora 24,000 168,49 4.043,71 51560-14


Total Mano de Obra: 9.650,09


C. TRANSPORTE:


Nota: El valor unitario de los materiales contempla el costo de transporte


D. AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 10) hora 0,720 38,04 27,39 Dec. 1295/02 inc. j)


Total Amortización e Intereses de Equipos: 27,39


Tablero de comando EB Bº La Verónica


DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


CATEGORÍA UNIDAD CANTIDAD


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


E. REPARACIONES Y REPUESTOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 11) hora 0,720 28,53 20,54 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


Total Reparaciones y Repuestos de Equipos: 20,54


F. COMBUSTIBLE O ENERGÍA Y LUBRICANTES


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 17) hora 0,720 41,23 29,69
0,8*4010 17100-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


Total Combustibles y Lubricantes de Equipos: 29,69


Costo - Costo: 71.057,32


G. GASTOS GENERALES 20% de Costo - Costo 14.211,46 Dec. 1295/02 inc. p)


Costo: 85.268,78


H. GASTOS FINANCIEROS 1,50% de Costo 1.279,03


I. BENEFICIO 10% de Costo 8.526,88


Precio: 95.074,69


J. GASTOS IMPOSITIVOS I.V.A + II.BB 25% de Precio 23.768,67


PRECIO TOTAL DEL ÍTEM: 118.843,36


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA RED DE DESAGÜES CLOACALES EN BARRIO LA VERÓNICA Y BARRIOS DEL SUR - PARTIDO DE CAÑUELAS


CASELLA S.A.


ÍTEM Nº 28.2 DESIGNACIÓN: UNIDAD: #¡REF!


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Tablero eléctrico de alimentación un 1,000 84.004,20 84.004,20 Dec. 1295/02 inc. g)


Suma Parcial: 84.004,20


Varios: 15% 12.600,63


Total Materiales: 96.604,83


B. MANO DE OBRA:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Oficial Especializado (Planilla I - Col. 9) hora 24,000 233,60 5.606,38 51560-11


Oficial  (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 199,05 0,00 51560-12


Medio Oficial (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 183,53 0,00 51560-13


Ayudante (Planilla I - Col. 9) hora 24,000 168,49 4.043,71 51560-14


Total Mano de Obra: 9.650,09


C. TRANSPORTE:


Nota: El valor unitario de los materiales contempla el costo de transporte


D. AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 10) hora 0,720 38,04 27,39 Dec. 1295/02 inc. j)


Total Amortización e Intereses de Equipos: 27,39


CATEGORÍA UNIDAD CANTIDAD


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


Tablero de comando EB Bº San Ignacio


DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


E. REPARACIONES Y REPUESTOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 11) hora 0,720 28,53 20,54 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


Total Reparaciones y Repuestos de Equipos: 20,54


F. COMBUSTIBLE O ENERGÍA Y LUBRICANTES


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 17) hora 0,720 41,23 29,69
0,8*4010 17100-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


Total Combustibles y Lubricantes de Equipos: 29,69


Costo - Costo: 106.332,53


G. GASTOS GENERALES 20% de Costo - Costo 21.266,51 Dec. 1295/02 inc. p)


Costo: 127.599,04


H. GASTOS FINANCIEROS 1,50% de Costo 1.913,99


I. BENEFICIO 10% de Costo 12.759,90


Precio: 142.272,93


J. GASTOS IMPOSITIVOS I.V.A + II.BB 25% de Precio 35.568,23


PRECIO TOTAL DEL ÍTEM: 177.841,16


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA RED DE DESAGÜES CLOACALES EN BARRIO LA VERÓNICA Y BARRIOS DEL SUR - PARTIDO DE CAÑUELAS


CASELLA S.A.


ÍTEM Nº 28.3 DESIGNACIÓN: UNIDAD: #¡REF!


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Tablero eléctrico de alimentación un 1,000 84.004,20 84.004,20 Dec. 1295/02 inc. g)


Suma Parcial: 84.004,20


Varios: 15% 12.600,63


Total Materiales: 96.604,83


B. MANO DE OBRA:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Oficial Especializado (Planilla I - Col. 9) hora 24,000 233,60 5.606,38 51560-11


Oficial  (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 199,05 0,00 51560-12


Medio Oficial (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 183,53 0,00 51560-13


Ayudante (Planilla I - Col. 9) hora 24,000 168,49 4.043,71 51560-14


Total Mano de Obra: 9.650,09


C. TRANSPORTE:


Nota: El valor unitario de los materiales contempla el costo de transporte


D. AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 10) hora 0,720 38,04 27,39 Dec. 1295/02 inc. j)


Total Amortización e Intereses de Equipos: 27,39


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


Tablero de comando EB Bº 1º de Mayo


DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


CATEGORÍA UNIDAD CANTIDAD







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


E. REPARACIONES Y REPUESTOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 11) hora 0,720 28,53 20,54 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


Total Reparaciones y Repuestos de Equipos: 20,54


F. COMBUSTIBLE O ENERGÍA Y LUBRICANTES


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 17) hora 0,720 41,23 29,69
0,8*4010 17100-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


Total Combustibles y Lubricantes de Equipos: 29,69


Costo - Costo: 106.332,53


G. GASTOS GENERALES 20% de Costo - Costo 21.266,51 Dec. 1295/02 inc. p)


Costo: 127.599,04


H. GASTOS FINANCIEROS 1,50% de Costo 1.913,99


I. BENEFICIO 10% de Costo 12.759,90


Precio: 142.272,93


J. GASTOS IMPOSITIVOS I.V.A + II.BB 25% de Precio 35.568,23


PRECIO TOTAL DEL ÍTEM: 177.841,16


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA RED DE DESAGÜES CLOACALES EN BARRIO LA VERÓNICA Y BARRIOS DEL SUR - PARTIDO DE CAÑUELAS


CASELLA S.A.


ÍTEM Nº 29.1 DESIGNACIÓN: UNIDAD: #¡REF!


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Pilar de mampostería de elevación con componentes eléctricos un 1,000 15.000,00 15.000,00 Dec. 1295/02 inc. b)


Cámaras mampostería piso drenante 0,60x0,60x0,75 un 4,000 3.500,00 14.000,00 Dec. 1295/02 inc. b)


Cable unipolar amarillo-verde 16 mm2 m 50,000 48,76 2.438,00 46340-31


Cable subterráneo 3x2,5 mm2 m 100,000 28,28 2.828,00 46340-21


Cable subterráneo 3x1,5 mm m 100,000 24,20 2.420,00 46340-21


Jabalina 5/8" x 2000 + caja + tomacable un 5,000 354,00 1.770,00 42999-51


Columnas con luminarias un 2,000 21.200,00 42.400,00 Dec. 1295/02 inc. g)


Suma Parcial: 80.856,00


Varios: 15% 12.128,40


Total Materiales: 92.984,40


B. MANO DE OBRA:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Oficial Especializado (Planilla I - Col. 9) hora 160,000 233,60 37.375,84 51560-11


Oficial  (Planilla I - Col. 9) hora 80,000 199,05 15.924,32 51560-12


Medio Oficial (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 183,53 0,00 51560-13


Ayudante (Planilla I - Col. 9) hora 160,000 168,49 26.958,06 51560-14


Total Mano de Obra: 80.258,22


C. TRANSPORTE:


Nota: El valor unitario de los materiales contempla el costo de transporte


D. AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 10) hora 9,600 38,04 365,16 Dec. 1295/02 inc. j)


PLACA VIBRATORIA 53 x 51 (Planilla III - Col. 10) hora 40,000 3,10 123,82 Dec. 1295/02 inc. j)


MINI CARGADORA TIPO BOBCAT (Planilla III - Col. 10) hora 40,000 140,96 5.638,50 Dec. 1295/02 inc. j)


Total Amortización e Intereses de Equipos: 6.127,48


E. REPARACIONES Y REPUESTOS


CATEGORÍA UNIDAD CANTIDAD


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


Instalación Eléctrica EB Bº La Verónica


DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 11) hora 9,600 28,53 273,87 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


PLACA VIBRATORIA 53 x 51 (Planilla III - Col. 11) hora 40,000 2,32 92,87 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


MINI CARGADORA TIPO BOBCAT (Planilla III - Col. 11) hora 40,000 105,72 4.228,88 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


Total Reparaciones y Repuestos de Equipos: 4.595,61


F. COMBUSTIBLE O ENERGÍA Y LUBRICANTES


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 17) hora 9,600 41,23 395,83
0,8*4010 17100-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


PLACA VIBRATORIA 53 x 51 (Planilla III - Col. 17) hora 40,000 14,87 594,80
0,8*2030 33310-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


MINI CARGADORA TIPO BOBCAT (Planilla III - Col. 17) hora 40,000 209,72 8.388,72
0,8*2030 33360-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


Total Combustibles y Lubricantes de Equipos: 9.379,35


Costo - Costo: 193.345,06


G. GASTOS GENERALES 20% de Costo - Costo 38.669,01 Dec. 1295/02 inc. p)


Costo: 232.014,08


H. GASTOS FINANCIEROS 1,50% de Costo 3.480,21


I. BENEFICIO 10% de Costo 23.201,41


Precio: 258.695,70


J. GASTOS IMPOSITIVOS I.V.A + II.BB 25% de Precio 64.673,92


PRECIO TOTAL DEL ÍTEM: 323.369,62


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA RED DE DESAGÜES CLOACALES EN BARRIO LA VERÓNICA Y BARRIOS DEL SUR - PARTIDO DE CAÑUELAS


CASELLA S.A.


ÍTEM Nº 29.2 DESIGNACIÓN: UNIDAD: #¡REF!


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Pilar de mampostería de elevación con componentes eléctricos un 1,000 15.000,00 15.000,00 Dec. 1295/02 inc. b)


Cámaras mampostería piso drenante 0,60x0,60x0,75 un 4,000 3.500,00 14.000,00 Dec. 1295/02 inc. b)


Cable unipolar amarillo-verde 16 mm2 m 50,000 48,76 2.438,00 46340-31


Cable subterráneo 3x2,5 mm2 m 100,000 28,28 2.828,00 46340-21


Cable subterráneo 3x1,5 mm m 100,000 24,20 2.420,00 46340-21


Jabalina 5/8" x 2000 + caja + tomacable un 5,000 354,00 1.770,00 42999-51


Columnas con luminarias un 2,000 21.200,00 42.400,00 Dec. 1295/02 inc. g)


Suma Parcial: 80.856,00


Varios: 15% 12.128,40


Total Materiales: 92.984,40


B. MANO DE OBRA:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Oficial Especializado (Planilla I - Col. 9) hora 160,000 233,60 37.375,84 51560-11


Oficial  (Planilla I - Col. 9) hora 80,000 199,05 15.924,32 51560-12


Medio Oficial (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 183,53 0,00 51560-13


Ayudante (Planilla I - Col. 9) hora 160,000 168,49 26.958,06 51560-14


Total Mano de Obra: 80.258,22


C. TRANSPORTE:


Nota: El valor unitario de los materiales contempla el costo de transporte


D. AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 10) hora 9,600 38,04 365,16 Dec. 1295/02 inc. j)


PLACA VIBRATORIA 53 x 51 (Planilla III - Col. 10) hora 40,000 3,10 123,82 Dec. 1295/02 inc. j)


MINI CARGADORA TIPO BOBCAT (Planilla III - Col. 10) hora 40,000 140,96 5.638,50 Dec. 1295/02 inc. j)


Total Amortización e Intereses de Equipos: 6.127,48


E. REPARACIONES Y REPUESTOS


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


Instalación Eléctrica EB Bº San Ignacio


DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


CATEGORÍA UNIDAD CANTIDAD







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 11) hora 9,600 28,53 273,87 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


PLACA VIBRATORIA 53 x 51 (Planilla III - Col. 11) hora 40,000 2,32 92,87 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


MINI CARGADORA TIPO BOBCAT (Planilla III - Col. 11) hora 40,000 105,72 4.228,88 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


Total Reparaciones y Repuestos de Equipos: 4.595,61


F. COMBUSTIBLE O ENERGÍA Y LUBRICANTES


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 17) hora 9,600 41,23 395,83
0,8*4010 17100-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


PLACA VIBRATORIA 53 x 51 (Planilla III - Col. 17) hora 40,000 14,87 594,80
0,8*2030 33310-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


MINI CARGADORA TIPO BOBCAT (Planilla III - Col. 17) hora 40,000 209,72 8.388,72
0,8*2030 33360-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


Total Combustibles y Lubricantes de Equipos: 9.379,35


Costo - Costo: 193.345,06


G. GASTOS GENERALES 20% de Costo - Costo 38.669,01 Dec. 1295/02 inc. p)


Costo: 232.014,08


H. GASTOS FINANCIEROS 1,50% de Costo 3.480,21


I. BENEFICIO 10% de Costo 23.201,41


Precio: 258.695,70


J. GASTOS IMPOSITIVOS I.V.A + II.BB 25% de Precio 64.673,92


PRECIO TOTAL DEL ÍTEM: 323.369,62


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA RED DE DESAGÜES CLOACALES EN BARRIO LA VERÓNICA Y BARRIOS DEL SUR - PARTIDO DE CAÑUELAS


CASELLA S.A.


ÍTEM Nº 29.3 DESIGNACIÓN: UNIDAD: #¡REF!


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Pilar de mampostería de elevación con componentes eléctricos un 1,000 15.000,00 15.000,00 Dec. 1295/02 inc. b)


Cámaras mampostería piso drenante 0,60x0,60x0,75 un 4,000 3.500,00 14.000,00 Dec. 1295/02 inc. b)


Cable unipolar amarillo-verde 16 mm2 m 50,000 48,76 2.438,00 46340-31


Cable subterráneo 3x2,5 mm2 m 100,000 28,28 2.828,00 46340-21


Cable subterráneo 3x1,5 mm m 100,000 24,20 2.420,00 46340-21


Jabalina 5/8" x 2000 + caja + tomacable un 5,000 354,00 1.770,00 42999-51


Columnas con luminarias un 2,000 21.200,00 42.400,00 Dec. 1295/02 inc. g)


Suma Parcial: 80.856,00


Varios: 15% 12.128,40


Total Materiales: 92.984,40


B. MANO DE OBRA:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Oficial Especializado (Planilla I - Col. 9) hora 160,000 233,60 37.375,84 51560-11


Oficial  (Planilla I - Col. 9) hora 80,000 199,05 15.924,32 51560-12


Medio Oficial (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 183,53 0,00 51560-13


Ayudante (Planilla I - Col. 9) hora 160,000 168,49 26.958,06 51560-14


Total Mano de Obra: 80.258,22


C. TRANSPORTE:


Nota: El valor unitario de los materiales contempla el costo de transporte


D. AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 10) hora 9,600 38,04 365,16 Dec. 1295/02 inc. j)


PLACA VIBRATORIA 53 x 51 (Planilla III - Col. 10) hora 40,000 3,10 123,82 Dec. 1295/02 inc. j)


MINI CARGADORA TIPO BOBCAT (Planilla III - Col. 10) hora 40,000 140,96 5.638,50 Dec. 1295/02 inc. j)


Total Amortización e Intereses de Equipos: 6.127,48


E. REPARACIONES Y REPUESTOS


Instalación Eléctrica EB Bº 1º de Mayo


DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


CATEGORÍA UNIDAD CANTIDAD


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 11) hora 9,600 28,53 273,87 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


PLACA VIBRATORIA 53 x 51 (Planilla III - Col. 11) hora 40,000 2,32 92,87 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


MINI CARGADORA TIPO BOBCAT (Planilla III - Col. 11) hora 40,000 105,72 4.228,88 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


Total Reparaciones y Repuestos de Equipos: 4.595,61


F. COMBUSTIBLE O ENERGÍA Y LUBRICANTES


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 17) hora 9,600 41,23 395,83
0,8*4010 17100-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


PLACA VIBRATORIA 53 x 51 (Planilla III - Col. 17) hora 40,000 14,87 594,80
0,8*2030 33310-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


MINI CARGADORA TIPO BOBCAT (Planilla III - Col. 17) hora 40,000 209,72 8.388,72
0,8*2030 33360-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


Total Combustibles y Lubricantes de Equipos: 9.379,35


Costo - Costo: 193.345,06


G. GASTOS GENERALES 20% de Costo - Costo 38.669,01 Dec. 1295/02 inc. p)


Costo: 232.014,08


H. GASTOS FINANCIEROS 1,50% de Costo 3.480,21


I. BENEFICIO 10% de Costo 23.201,41


Precio: 258.695,70


J. GASTOS IMPOSITIVOS I.V.A + II.BB 25% de Precio 64.673,92


PRECIO TOTAL DEL ÍTEM: 323.369,62


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA RED DE DESAGÜES CLOACALES EN BARRIO LA VERÓNICA Y BARRIOS DEL SUR - PARTIDO DE CAÑUELAS


CASELLA S.A.


ÍTEM Nº 30.1 DESIGNACIÓN: UNIDAD: #¡REF!


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Medidor de nivel ultrasónico un 1,000 34.267,20 34.267,20 Dec. 1295/02 inc. t)


Suma Parcial: 34.267,20


Varios: 15% 5.140,08


Total Materiales: 39.407,28


B. MANO DE OBRA:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Oficial Especializado (Planilla I - Col. 9) hora 8,000 233,60 1.868,79 51560-11


Oficial  (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 199,05 0,00 51560-12


Medio Oficial (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 183,53 0,00 51560-13


Ayudante (Planilla I - Col. 9) hora 4,000 168,49 673,95 51560-14


Total Mano de Obra: 2.542,74


C. TRANSPORTE:


Nota: El valor unitario de los materiales contempla el costo de transporte


D. AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 10) hora 0,120 38,04 4,56 Dec. 1295/02 inc. j)


Total Amortización e Intereses de Equipos: 4,56


Medidor - transimsor de nivel ultrasónico para comando de electrobombas EB Bº 


La Verónica


DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


CATEGORÍA UNIDAD CANTIDAD


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


E. REPARACIONES Y REPUESTOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 11) hora 0,120 28,53 3,42 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


Total Reparaciones y Repuestos de Equipos: 3,42


F. COMBUSTIBLE O ENERGÍA Y LUBRICANTES


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 17) hora 0,120 41,23 4,95
0,8*4010 17100-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


Total Combustibles y Lubricantes de Equipos: 4,95


Costo - Costo: 41.962,96


G. GASTOS GENERALES 20% de Costo - Costo 8.392,59 Dec. 1295/02 inc. p)


Costo: 50.355,55


H. GASTOS FINANCIEROS 1,50% de Costo 755,33


I. BENEFICIO 10% de Costo 5.035,56


Precio: 56.146,44


J. GASTOS IMPOSITIVOS I.V.A + II.BB 25% de Precio 14.036,61


PRECIO TOTAL DEL ÍTEM: 70.183,05


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA RED DE DESAGÜES CLOACALES EN BARRIO LA VERÓNICA Y BARRIOS DEL SUR - PARTIDO DE CAÑUELAS


CASELLA S.A.


ÍTEM Nº 30.2 DESIGNACIÓN: UNIDAD: #¡REF!


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Medidor de nivel ultrasónico un 1,000 34.267,20 34.267,20 Dec. 1295/02 inc. t)


Suma Parcial: 34.267,20


Varios: 15% 5.140,08


Total Materiales: 39.407,28


B. MANO DE OBRA:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Oficial Especializado (Planilla I - Col. 9) hora 8,000 233,60 1.868,79 51560-11


Oficial  (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 199,05 0,00 51560-12


Medio Oficial (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 183,53 0,00 51560-13


Ayudante (Planilla I - Col. 9) hora 4,000 168,49 673,95 51560-14


Total Mano de Obra: 2.542,74


C. TRANSPORTE:


Nota: El valor unitario de los materiales contempla el costo de transporte


D. AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 10) hora 0,120 38,04 4,56 Dec. 1295/02 inc. j)


Total Amortización e Intereses de Equipos: 4,56


CATEGORÍA UNIDAD CANTIDAD


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


Medidor - transimsor de nivel ultrasónico para comando de electrobombas EB Bº 


San Ignacio


DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


E. REPARACIONES Y REPUESTOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 11) hora 0,120 28,53 3,42 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


Total Reparaciones y Repuestos de Equipos: 3,42


F. COMBUSTIBLE O ENERGÍA Y LUBRICANTES


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 17) hora 0,120 41,23 4,95
0,8*4010 17100-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


Total Combustibles y Lubricantes de Equipos: 4,95


Costo - Costo: 41.962,96


G. GASTOS GENERALES 20% de Costo - Costo 8.392,59 Dec. 1295/02 inc. p)


Costo: 50.355,55


H. GASTOS FINANCIEROS 1,50% de Costo 755,33


I. BENEFICIO 10% de Costo 5.035,56


Precio: 56.146,44


J. GASTOS IMPOSITIVOS I.V.A + II.BB 25% de Precio 14.036,61


PRECIO TOTAL DEL ÍTEM: 70.183,05


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA RED DE DESAGÜES CLOACALES EN BARRIO LA VERÓNICA Y BARRIOS DEL SUR - PARTIDO DE CAÑUELAS


CASELLA S.A.


ÍTEM Nº 30.3 DESIGNACIÓN: UNIDAD: #¡REF!


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Medidor de nivel ultrasónico un 1,000 34.267,20 34.267,20 Dec. 1295/02 inc. t)


Suma Parcial: 34.267,20


Varios: 15% 5.140,08


Total Materiales: 39.407,28


B. MANO DE OBRA:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Oficial Especializado (Planilla I - Col. 9) hora 8,000 233,60 1.868,79 51560-11


Oficial  (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 199,05 0,00 51560-12


Medio Oficial (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 183,53 0,00 51560-13


Ayudante (Planilla I - Col. 9) hora 4,000 168,49 673,95 51560-14


Total Mano de Obra: 2.542,74


C. TRANSPORTE:


Nota: El valor unitario de los materiales contempla el costo de transporte


D. AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 10) hora 0,120 38,04 4,56 Dec. 1295/02 inc. j)


Total Amortización e Intereses de Equipos: 4,56


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


Medidor - transimsor de nivel ultrasónico para comando de electrobombas EB Bº 


1º de Mayo


DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


CATEGORÍA UNIDAD CANTIDAD







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


E. REPARACIONES Y REPUESTOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 11) hora 0,120 28,53 3,42 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


Total Reparaciones y Repuestos de Equipos: 3,42


F. COMBUSTIBLE O ENERGÍA Y LUBRICANTES


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 17) hora 0,120 41,23 4,95
0,8*4010 17100-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


Total Combustibles y Lubricantes de Equipos: 4,95


Costo - Costo: 41.962,96


G. GASTOS GENERALES 20% de Costo - Costo 8.392,59 Dec. 1295/02 inc. p)


Costo: 50.355,55


H. GASTOS FINANCIEROS 1,50% de Costo 755,33


I. BENEFICIO 10% de Costo 5.035,56


Precio: 56.146,44


J. GASTOS IMPOSITIVOS I.V.A + II.BB 25% de Precio 14.036,61


PRECIO TOTAL DEL ÍTEM: 70.183,05


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA RED DE DESAGÜES CLOACALES EN BARRIO LA VERÓNICA Y BARRIOS DEL SUR - PARTIDO DE CAÑUELAS


CASELLA S.A.


ÍTEM Nº 31.1 DESIGNACIÓN: UNIDAD: #¡REF!


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Grupo electrógeno 30 kVA un 1,000 212.400,00 212.400,00 3110 46113-1


Suma Parcial: 212.400,00


Varios: 10% 21.240,00


Total Materiales: 233.640,00


B. MANO DE OBRA:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Oficial Especializado (Planilla I - Col. 9) hora 8,000 233,60 1.868,79 51560-11


Oficial  (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 199,05 0,00 51560-12


Medio Oficial (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 183,53 0,00 51560-13


Ayudante (Planilla I - Col. 9) hora 4,000 168,49 673,95 51560-14


Total Mano de Obra: 2.542,74


C. TRANSPORTE:


Nota: El valor unitario de los materiales contempla el costo de transporte


D. AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 10) hora 0,120 38,04 4,56 Dec. 1295/02 inc. j)


Total Amortización e Intereses de Equipos: 4,56


CATEGORÍA UNIDAD CANTIDAD


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


Grupo electrógeno potencia 30 kVA EB Bº La Verónica


DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


E. REPARACIONES Y REPUESTOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 11) hora 0,120 28,53 3,42 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


Total Reparaciones y Repuestos de Equipos: 3,42


F. COMBUSTIBLE O ENERGÍA Y LUBRICANTES


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 17) hora 0,120 41,23 4,95 0,8*4010 17100-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


Total Combustibles y Lubricantes de Equipos: 4,95


Costo - Costo: 236.195,68


G. GASTOS GENERALES 20% de Costo - Costo 47.239,14 Dec. 1295/02 inc. p)


Costo: 283.434,82


H. GASTOS FINANCIEROS 1,50% de Costo 4.251,52


I. BENEFICIO 10% de Costo 28.343,48


Precio: 316.029,82


J. GASTOS IMPOSITIVOS I.V.A + II.BB 25% de Precio 79.007,45


PRECIO TOTAL DEL ÍTEM: 395.037,27


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA RED DE DESAGÜES CLOACALES EN BARRIO LA VERÓNICA Y BARRIOS DEL SUR - PARTIDO DE CAÑUELAS


CASELLA S.A.


ÍTEM Nº 31.2 DESIGNACIÓN: UNIDAD: #¡REF!


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Grupo electrógeno 66 kVA un 1,000 265.500,00 265.500,00 3110 46113-1


Suma Parcial: 265.500,00


Varios: 10% 26.550,00


Total Materiales: 292.050,00


B. MANO DE OBRA:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Oficial Especializado (Planilla I - Col. 9) hora 8,000 233,60 1.868,79 51560-11


Oficial  (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 199,05 0,00 51560-12


Medio Oficial (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 183,53 0,00 51560-13


Ayudante (Planilla I - Col. 9) hora 4,000 168,49 673,95 51560-14


Total Mano de Obra: 2.542,74


C. TRANSPORTE:


Nota: El valor unitario de los materiales contempla el costo de transporte


D. AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 10) hora 0,120 38,04 4,56 Dec. 1295/02 inc. j)


Total Amortización e Intereses de Equipos: 4,56


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


Grupo electrógeno potencia 66 kVA EB Bº San Ignacio


DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


CATEGORÍA UNIDAD CANTIDAD







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


E. REPARACIONES Y REPUESTOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 11) hora 0,120 28,53 3,42 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


Total Reparaciones y Repuestos de Equipos: 3,42


F. COMBUSTIBLE O ENERGÍA Y LUBRICANTES


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 17) hora 0,120 41,23 4,95
0,8*4010 17100-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


Total Combustibles y Lubricantes de Equipos: 4,95


Costo - Costo: 294.605,68


G. GASTOS GENERALES 20% de Costo - Costo 58.921,14 Dec. 1295/02 inc. p)


Costo: 353.526,82


H. GASTOS FINANCIEROS 1,50% de Costo 5.302,90


I. BENEFICIO 10% de Costo 35.352,68


Precio: 394.182,40


J. GASTOS IMPOSITIVOS I.V.A + II.BB 25% de Precio 98.545,60


PRECIO TOTAL DEL ÍTEM: 492.728,00


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA RED DE DESAGÜES CLOACALES EN BARRIO LA VERÓNICA Y BARRIOS DEL SUR - PARTIDO DE CAÑUELAS


CASELLA S.A.


ÍTEM Nº 31.3 DESIGNACIÓN: UNIDAD: #¡REF!


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Grupo electrógeno 80 kVA un 1,000 375.240,00 375.240,00 3110 46113-1


Suma Parcial: 375.240,00


Varios: 10% 37.524,00


Total Materiales: 412.764,00


B. MANO DE OBRA:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Oficial Especializado (Planilla I - Col. 9) hora 8,000 233,60 1.868,79 51560-11


Oficial  (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 199,05 0,00 51560-12


Medio Oficial (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 183,53 0,00 51560-13


Ayudante (Planilla I - Col. 9) hora 4,000 168,49 673,95 51560-14


Total Mano de Obra: 2.542,74


C. TRANSPORTE:


Nota: El valor unitario de los materiales contempla el costo de transporte


D. AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 10) hora 0,120 38,04 4,56 Dec. 1295/02 inc. j)


Total Amortización e Intereses de Equipos: 4,56


Grupo electrógeno potencia 80 kVA EV Bº 1º de Mayo


DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


CATEGORÍA UNIDAD CANTIDAD


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


E. REPARACIONES Y REPUESTOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 11) hora 0,120 28,53 3,42 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


Total Reparaciones y Repuestos de Equipos: 3,42


F. COMBUSTIBLE O ENERGÍA Y LUBRICANTES


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 17) hora 0,120 41,23 4,95
0,8*4010 17100-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


Total Combustibles y Lubricantes de Equipos: 4,95


Costo - Costo: 415.319,68


G. GASTOS GENERALES 20% de Costo - Costo 83.063,94 Dec. 1295/02 inc. p)


Costo: 498.383,62


H. GASTOS FINANCIEROS 1,50% de Costo 7.475,75


I. BENEFICIO 10% de Costo 49.838,36


Precio: 555.697,73


J. GASTOS IMPOSITIVOS I.V.A + II.BB 25% de Precio 138.924,43


PRECIO TOTAL DEL ÍTEM: 694.622,16


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA RED DE DESAGÜES CLOACALES EN BARRIO LA VERÓNICA Y BARRIOS DEL SUR - PARTIDO DE CAÑUELAS


CASELLA S.A.


ÍTEM Nº 33 DESIGNACIÓN: UNIDAD: #¡REF!


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL global 1,000 49.000,00 49.000,00 Dec. 1295/02 inc. p)


PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL


DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


Suma Parcial: 49.000,00


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA RED DE DESAGÜES CLOACALES EN BARRIO LA VERÓNICA Y BARRIOS DEL SUR - PARTIDO DE CAÑUELAS


CASELLA S.A.


ÍTEM Nº 34 DESIGNACIÓN: UNIDAD: #¡REF!


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


PROYECTO EJECUTIVO global 1,000 2.690.000,00 2.690.000,00 Dec. 1295/02 inc. p)


Suma Parcial: 2.690.000,00


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA RED DE DESAGÜES CLOACALES EN BARRIO LA VERÓNICA Y BARRIOS DEL SUR - PARTIDO DE CAÑUELAS


CASELLA S.A.


ÍTEM Nº 13.4 DESIGNACIÓN: UNIDAD: global


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Suelo Seleccionado m3 150 135,00 20.250,00 15400-21


PROYECTO EJECUTIVO


DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


Desmalezamiento, limpieza y nivelación del terreno EB Bº 1º de Mayo


DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


Suma Parcial: 20.250


Varios: 10% 2.025


Total Materiales: 22.275


B. MANO DE OBRA:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Oficial Especializado (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 233,60 0,00 51560-11


Oficial  (Planilla I - Col. 9) hora 24,000 199,05 4.777,29 51560-12


Medio Oficial (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 183,53 0,00 51560-13


Ayudante (Planilla I - Col. 9) hora 96,000 168,49 16.174,84 51560-14


Total Mano de Obra: 20.952,13


C. TRANSPORTE:


Nota: El valor unitario de los materiales contempla el costo de transporte


D. AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 10) hora 1,200 38,04 45,65 Dec. 1295/02 inc. j)


PALA CARGADORA (Planilla III - Col. 10) hora 12,000 229,30 2.751,59 Dec. 1295/02 inc. j)


CAMIÓN 7M3 (Planilla III - Col. 10) hora 12,000 157,61 1.891,36 Dec. 1295/02 inc. j)


MOTONIVELADORA (Planilla III - Col. 10) hora 12,000 310,12 3.721,41 Dec. 1295/02 inc. j)


CAMIÓN CON HIDROGRÚA (Planilla III - Col. 10) hora 12,000 172,91 2.074,97 Dec. 1295/02 inc. j)


Total Amortización e Intereses de Equipos: 10.484,97


E. REPARACIONES Y REPUESTOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 11) hora 1,200 28,53 34,23 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


PALA CARGADORA (Planilla III - Col. 11) hora 12,000 171,97 2.063,69 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


CAMIÓN 7M3 (Planilla III - Col. 11) hora 12,000 118,21 1.418,52 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


MOTONIVELADORA (Planilla III - Col. 11) hora 12,000 232,59 2.791,06 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


CAMIÓN CON HIDROGRÚA (Planilla III - Col. 11) hora 12,000 129,69 1.556,23 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


Total Reparaciones y Repuestos de Equipos: 7.863,73


F. COMBUSTIBLE O ENERGÍA Y LUBRICANTES


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 17) hora 1,200 41,23 49,48
0,8*4010 17100-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


PALA CARGADORA (Planilla III - Col. 17) hora 12,000 354,25 4.251,04
0,8*2320 33360-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


UNIDAD RENDIMIENTO


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


CATEGORÍA UNIDAD CANTIDAD


EQUIPO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


CAMIÓN 7M3 (Planilla III - Col. 17) hora 12,000 623,49 7.481,83
0,8*2320 33360-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


MOTONIVELADORA (Planilla III - Col. 17) hora 12,000 467,61 5.611,38
0,8*2320 33360-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


CAMIÓN CON HIDROGRÚA (Planilla III - Col. 17) hora 12,000 481,78 5.781,42
0,8*2320 33360-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


Total Combustibles y Lubricantes de Equipos: 23.175,15


Costo - Costo: 84.750,97


G. GASTOS GENERALES 20% de Costo - Costo 16.950,19 Dec. 1295/02 inc. p)


Costo: 101.701,17


H. GASTOS FINANCIEROS 1,50% de Costo 1.525,52


I. BENEFICIO 10% de Costo 10.170,12


Precio: 113.396,80


J. GASTOS IMPOSITIVOS I.V.A + II.BB 25% de Precio 28.349,20


PRECIO TOTAL DEL ÍTEM: 141.746,00


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA RED DE DESAGÜES CLOACALES EN BARRIO LA VERÓNICA Y BARRIOS DEL SUR - PARTIDO DE CAÑUELAS


CASELLA S.A.


ÍTEM Nº 31.4 DESIGNACIÓN: UNIDAD: global


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Arena gruesa un 4,000 485,06 1.940,24 1410 15310-1


Hormigon H-25 2,400 2.690,00 6.456,00 37510-11


Acero ADN 420 120,000 15,40 1.847,88 2710 41261-1


POSTE 13R1800 1,000 22.606,26 22.606,26 Dec. 1295/02 inc. g)


AISLADORE MN12R 6,000 982,88 5.897,28 Dec. 1295/02 inc. g)


MENSULA DE H° DE 1.57 1,000 1.982,14 1.982,14 Dec. 1295/02 inc. g)


MENSULA DE H° DE 2.74 1,000 3.112,46 3.112,46 Dec. 1295/02 inc. g)


ATADURA PREFORMADA 4,000 360,39 1.441,56 Dec. 1295/02 inc. g)


4,000 2.752,07 11.008,26 Dec. 1295/02 inc. g)


1,000 0,00 0,00 Dec. 1295/02 inc. g)


2,000 802,69 1.605,37 2893-42921-4


3,000 2.555,49 7.666,47 Dec. 1295/02 inc. g)


3,000 393,15 1.179,46 Dec. 1295/02 inc. g)


3,000 982,88 2.948,64 Dec. 1295/02 inc. g)


3,000 180,19 540,58 Dec. 1295/02 inc. g)


1,000 1.998,52 1.998,52 Dec. 1295/02 inc. g)


2,000 137,60 275,21 Dec. 1295/02 inc. g)


2,000 1.032,02 2.064,05 Dec. 1295/02 inc. g)


10,000 98,29 982,88 Dec. 1295/02 inc. g)


1,000 1.212,22 1.212,22 Dec. 1295/02 inc. g)


1,000 98,29 98,29 Dec. 1295/02 inc. g)


Proyecto y Ejecución de tendido eléctrico para EB B° San Ignacio


DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


1,000 24,57 24,57 Dec. 1295/02 inc. g)


1,000 2.555,49 2.555,49 Dec. 1295/02 inc. g)


1,000 524,20 524,20 Dec. 1295/02 inc. g)


3,000 7.043,98 21.131,94 Dec. 1295/02 inc. g)


3,000 5.078,22 15.234,65 Dec. 1295/02 inc. g)


6,000 235,89 1.415,35 Dec. 1295/02 inc. g)


3,000 917,36 2.752,07 Dec. 1295/02 inc. g)


130,000 245,72 31.943,62 Dec. 1295/02 inc. g)


1,000 92.390,79 92.390,79 Dec. 1295/02 inc. g)


1,000 121.221,96 121.221,96 Dec. 1295/02 inc. g)


1,000 132.688,90 132.688,90 Dec. 1295/02 inc. g)


4,000 7.535,42 30.141,68 Dec. 1295/02 inc. g)


4,000 2.250,00 9.000,00 Dec. 1295/02 inc. g)


Suma Parcial: 537.889,00


Varios: 15% 80.683,35


Total Materiales: 618.572,35


B. MANO DE OBRA:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Oficial Especializado (Planilla I - Col. 9) hora 170,000 233,60 39.711,83 51560-11


Oficial  (Planilla I - Col. 9) hora 260,000 199,05 51.754,03 51560-12


Medio Oficial (Planilla I - Col. 9) hora 260,000 183,53 47.716,62 51560-13


Ayudante (Planilla I - Col. 9) hora 500,000 168,49 84.243,95 51560-14


Ingeniero Especialista hora 170,000 584,00 99.279,58 51560-11


Total Mano de Obra: 322.706,01


C. TRANSPORTE:


Nota: El valor unitario de los materiales contempla el costo de transporte


D. AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 10) hora 90,000 445,63 40.106,65 Dec. 1295/02 inc. j)


(Planilla III - Col. 10) hora 130,000 157,61 20.489,69 Dec. 1295/02 inc. j)


(Planilla III - Col. 10) hora 130,000 172,91 22.478,82 Dec. 1295/02 inc. j)


(Planilla III - Col. 10) hora 100,000 13,10 1.310,01 Dec. 1295/02 inc. j)


(Planilla III - Col. 10) hora 150,000 69,54 10.431,23 Dec. 1295/02 inc. j)


Total Amortización e Intereses de Equipos: 94.816,40


E. REPARACIONES Y REPUESTOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 11) hora 90,000 334,22 30.079,99 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


(Planilla III - Col. 11) hora 130,000 118,21 15.367,27 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


(Planilla III - Col. 11) hora 130,000 129,69 16.859,12 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


(Planilla III - Col. 11) hora 100,000 9,83 982,51 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


(Planilla III - Col. 11) hora 150,000 52,16 7.823,42 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


CATEGORÍA UNIDAD CANTIDAD


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


Total Reparaciones y Repuestos de Equipos: 71.112,30


F. COMBUSTIBLE O ENERGÍA Y LUBRICANTES


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 17) hora 90,000 425,10 38.259,38
0,8*4010 17100-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


(Planilla III - Col. 17) hora 130,000 623,49 81.053,20 0,8*4010 17100-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


(Planilla III - Col. 17) hora 130,000 481,78 62.632,02 0,8*4010 17100-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


(Planilla III - Col. 17) hora 100,000 18,75 1.875,00 0,8*4010 17100-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


(Planilla III - Col. 17) hora 150,000 283,40 42.510,42 0,8*4010 17100-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


Total Combustibles y Lubricantes de Equipos: 226.330,01


Costo - Costo: 1.333.537,06


G. GASTOS GENERALES 20% de Costo - Costo 266.707,41 Dec. 1295/02 inc. p)


Costo: 1.600.244,47


H. GASTOS FINANCIEROS 1,50% de Costo 24.003,67


I. BENEFICIO 10% de Costo 160.024,45


Precio: 1.784.272,59


J. GASTOS IMPOSITIVOS I.V.A + II.BB 25% de Precio 446.068,15


PRECIO TOTAL DEL ÍTEM: 2.230.340,73


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA RED DE DESAGÜES CLOACALES EN BARRIO LA VERÓNICA Y BARRIOS DEL SUR - PARTIDO DE CAÑUELAS


CASELLA S.A.


ÍTEM Nº 31.5 DESIGNACIÓN: UNIDAD: global


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Arena gruesa un 12,500 485,06 6.063,25 1410 15310-1


Hormigon H-25 22,500 2.690,00 60.525,00 37510-11


Acero ADN 420 1.575,000 15,40 24.253,43 2710 41261-1


POSTE 13R1800 4,000 22.606,26 90.425,04 Dec. 1295/02 inc. g)


AISLADORE MN12R 24,000 982,88 23.589,12 Dec. 1295/02 inc. g)


MENSULA DE H° DE 1.57 3,000 1.982,14 5.946,42 Dec. 1295/02 inc. g)


MENSULA DE H° DE 2.74 3,000 3.112,46 9.337,38 Dec. 1295/02 inc. g)


ATADURA PREFORMADA 12,000 360,39 4.324,68 Dec. 1295/02 inc. g)


4,000 2.752,07 11.008,26 Dec. 1295/02 inc. g)


1,000 0,00 0,00 Dec. 1295/02 inc. g)


2,000 802,69 1.605,37 2893-42921-4


6,000 2.555,49 15.332,94 Dec. 1295/02 inc. g)


12,000 393,15 4.717,81 Dec. 1295/02 inc. g)


6,000 982,88 5.897,28 Dec. 1295/02 inc. g)


6,000 180,19 1.081,15 Dec. 1295/02 inc. g)


Proyecto y Ejecución de tendido eléctrico para EB B° 1° de Mayo


DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


2,000 1.998,52 3.997,04 Dec. 1295/02 inc. g)


4,000 137,60 550,41 Dec. 1295/02 inc. g)


4,000 1.032,02 4.128,09 Dec. 1295/02 inc. g)


40,000 98,29 3.931,58 Dec. 1295/02 inc. g)


2,000 1.212,22 2.424,44 Dec. 1295/02 inc. g)


2,000 98,29 196,58 Dec. 1295/02 inc. g)


2,000 24,57 49,14 Dec. 1295/02 inc. g)


3,000 2.555,49 7.666,47 Dec. 1295/02 inc. g)


3,000 524,20 1.572,60 Dec. 1295/02 inc. g)


3,000 7.043,98 21.131,94 Dec. 1295/02 inc. g)


3,000 5.078,22 15.234,65 Dec. 1295/02 inc. g)


3,000 235,89 707,68 Dec. 1295/02 inc. g)


3,000 917,36 2.752,07 Dec. 1295/02 inc. g)


1.980,000 91,30 180.774,02 Dec. 1295/02 inc. g)


1,000 175.280,40 175.280,40 Dec. 1295/02 inc. g)


1,000 132.688,90 132.688,90 Dec. 1295/02 inc. g)


6,000 7.535,42 45.212,52 Dec. 1295/02 inc. g)


6,000 3.950,00 23.700,00 Dec. 1295/02 inc. g)


Dec. 1295/02 inc. g)


Suma Parcial: 886.105,64


Varios: 15% 132.915,85


Total Materiales: 1.019.021,49


B. MANO DE OBRA:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Oficial Especializado (Planilla I - Col. 9) hora 480,000 233,60 112.127,52 51560-11


Oficial  (Planilla I - Col. 9) hora 700,000 199,05 139.337,76 51560-12


Medio Oficial (Planilla I - Col. 9) hora 480,000 183,53 88.092,22 51560-13


Ayudante (Planilla I - Col. 9) hora 700,000 168,49 117.941,53 51560-14


Ingeniero Especialista hora 240,000 584,00 140.159,40 51560-11


Total Mano de Obra: 597.658,43


C. TRANSPORTE:


Nota: El valor unitario de los materiales contempla el costo de transporte


D. AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 10) hora 280,000 445,63 124.776,25 Dec. 1295/02 inc. j)


(Planilla III - Col. 10) hora 240,000 157,61 37.827,12 Dec. 1295/02 inc. j)


(Planilla III - Col. 10) hora 380,000 172,91 65.707,32 Dec. 1295/02 inc. j)


(Planilla III - Col. 10) hora 240,000 13,10 3.144,03 Dec. 1295/02 inc. j)


(Planilla III - Col. 10) hora 260,000 69,54 18.080,79 Dec. 1295/02 inc. j)


Total Amortización e Intereses de Equipos: 249.535,50


E. REPARACIONES Y REPUESTOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 11) hora 280,000 334,22 93.582,18 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


CATEGORÍA UNIDAD CANTIDAD







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


(Planilla III - Col. 11) hora 240,000 118,21 28.370,34 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


(Planilla III - Col. 11) hora 380,000 129,69 49.280,49 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


(Planilla III - Col. 11) hora 240,000 9,83 2.358,02 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


(Planilla III - Col. 11) hora 260,000 52,16 13.560,59 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


Total Reparaciones y Repuestos de Equipos: 187.151,63


F. COMBUSTIBLE O ENERGÍA Y LUBRICANTES


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 17) hora 280,000 425,10 119.029,17
0,8*4010 17100-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


(Planilla III - Col. 17) hora 240,000 623,49 149.636,67 0,8*4010 17100-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


(Planilla III - Col. 17) hora 380,000 481,78 183.078,20 0,8*4010 17100-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


(Planilla III - Col. 17) hora 240,000 18,75 4.500,00 0,8*4010 17100-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


(Planilla III - Col. 17) hora 260,000 283,40 73.684,73 0,8*4010 17100-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


Total Combustibles y Lubricantes de Equipos: 529.928,77


Costo - Costo: 2.583.295,83


G. GASTOS GENERALES 20% de Costo - Costo 516.659,17 Dec. 1295/02 inc. p)


Costo: 3.099.955,00


H. GASTOS FINANCIEROS 1,50% de Costo 46.499,32


I. BENEFICIO 10% de Costo 309.995,50


Precio: 3.456.449,82


J. GASTOS IMPOSITIVOS I.V.A + II.BB 25% de Precio 864.112,46


PRECIO TOTAL DEL ÍTEM: 4.320.562,28


ANÁLISIS DE PRECIOS


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA RED DE DESAGÜES CLOACALES EN BARRIO LA VERÓNICA Y BARRIOS DEL SUR - PARTIDO DE CAÑUELAS


CASELLA S.A.


ÍTEM Nº 12.3 DESIGNACIÓN: Cruce bajo Calle Pellegrini (Vialidad Provincial) UNIDAD: global


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Hormigón H20 m3 7,500 2.595,00 19.462,50 37510-11


Caño Acero diámetro exterior 508 mm e= 6,35 mm L= 6,10 m un 3,000 17.385,00 52.155,00 41277-31


Caño PVC Ø250 mm Clase 10 m 24,000 693,31 16.639,42 2520 36320-1


Mortero cementicio m3 5,000 1.925,00 9.625,00 37440-11


Arena gruesa m3 5,000 485,06 2.425,30 1410 15310-1


Suma Parcial: 100.307,22


Varios: 10% 10.030,72


DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


Total Materiales: 110.337,94


B. MANO DE OBRA:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


Oficial Especializado (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 233,60 0,00 51560-11


Oficial  (Planilla I - Col. 9) hora 160,000 199,05 31.848,63 51560-12


Medio Oficial (Planilla I - Col. 9) hora 0,000 183,53 0,00 51560-13


Ayudante (Planilla I - Col. 9) hora 480,000 168,49 80.874,19 51560-14


Total Mano de Obra: 112.722,83


C. TRANSPORTE:


Nota: El valor unitario de los materiales contempla el costo de transporte


D. AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 10) hora 14,400 38,04 547,74 Dec. 1295/02 inc. j)


RETRO-PALA (Planilla III - Col. 10) hora 10,000 216,14 2.161,43 Dec. 1295/02 inc. j)


CAMIÓN 7M3 (Planilla III - Col. 10) hora 10,000 157,61 1.576,13 Dec. 1295/02 inc. j)


PLACA VIBRATORIA 53 x 51 (Planilla III - Col. 10) hora 40,000 3,10 123,82 Dec. 1295/02 inc. j)


TUNELERA (Planilla III - Col. 10) hora 12,000 4,20 50,40 Dec. 1295/02 inc. j)


Total Amortización e Intereses de Equipos: 4.459,52


E. REPARACIONES Y REPUESTOS


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 11) hora 14,400 28,53 410,81 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


RETRO-PALA (Planilla III - Col. 11) hora 10,000 162,11 1.621,07 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


CAMIÓN 7M3 (Planilla III - Col. 11) hora 10,000 118,21 1.182,10 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


PLACA VIBRATORIA 53 x 51 (Planilla III - Col. 11) hora 40,000 2,32 92,87 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


TUNELERA (Planilla III - Col. 11) hora 12,000 3,15 37,80 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j)


Total Reparaciones y Repuestos de Equipos: 3.344,64


F. COMBUSTIBLE O ENERGÍA Y LUBRICANTES


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL


HERRAMIENTAS MENORES (Planilla III - Col. 17) hora 14,400 41,23 593,74
0,8*4010 17100-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


RETRO-PALA (Planilla III - Col. 17) hora 20,000 260,73 5.214,61
0,8*2320 33360-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


CAMIÓN 7M3 (Planilla III - Col. 17) hora 10,000 623,49 6.234,86
0,8*2320 33360-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


EQUIPO UNIDAD RENDIMIENTO


CATEGORÍA UNIDAD CANTIDAD







ANEXO III


A. MATERIALES:


COSTO PRECIO 


UNITARIO TOTAL
DESIGNACIÓN UNIDAD CUANTÍA


PLACA VIBRATORIA 53 x 51 (Planilla III - Col. 17) hora 40,000 14,87 594,80
0,8*2320 33310-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


TUNELERA (Planilla III - Col. 17) hora 12,000 12,39 148,70
0,8*2320 33310-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k)


Total Combustibles y Lubricantes de Equipos: 12.786,71


Costo - Costo: 243.651,63


G. GASTOS GENERALES 20% de Costo - Costo 48.730,33 Dec. 1295/02 inc. p)


Costo: 292.381,96


H. GASTOS FINANCIEROS 1,50% de Costo 4.385,73


I. BENEFICIO 10% de Costo 29.238,20


Precio: 326.005,88


J. GASTOS IMPOSITIVOS I.V.A + II.BB 25% de Precio 81.501,47


PRECIO TOTAL DEL ÍTEM: 407.507,35







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


15310-1 1,09 21,08 1,07 22,59 1,03 23,32 1,15 26,76 1,06


2520 1,14 5,66 1,17 6,63 1,16 7,69 1,34 10,29 0,97


26,74 29,22 31,01 37,05


2,67 2,92 3,10 3,70


51560-11


51560-12


51560-13


51560-14 1,03 520,67 1,10 572,56 1,00 572,26 1,09 625,34 1,03


J 1,15 14,91 1,20 17,87 1,22 21,74 1,34 29,19 0,96


J 1,15 2,91 1,20 3,49 1,22 4,24 1,34 5,70 0,96


J 1,15 3,08 1,20 3,70 1,22 4,50 1,34 6,04 0,96


J 1,15 3,57 1,20 4,28 1,22 5,21 1,34 6,99 0,96


VRC1
1,12 10,87 1,17 12,71 1,15 14,64 1,27 18,58 0,98


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


VRC1
1,12 2,12 1,17 2,48 1,15 2,86 1,27 3,62 0,98


VRC1
1,12 2,25 1,17 2,63 1,15 3,03 1,27 3,84 0,98


VRC1
1,12 2,60 1,17 3,04 1,15 3,51 1,27 4,45 0,98


VRC2
1,15 14,13 1,06 14,94 1,11 16,62 1,24 20,54 1,19


VRC2
1,15 11,43 1,06 12,09 1,11 13,45 1,24 16,62 1,19


VRC2
1,15 11,43 1,06 12,09 1,11 13,45 1,24 16,62 1,19


VRC3
1,13 16,87 1,07 18,01 1,12 20,15 1,18 23,72 1,18


646,26 712,05 729,78 822,01


129,25 142,41 145,96 164,40


775,52 0,00 854,46 0,00 875,73 0,00 986,42 0,00


11,63 12,82 13,14 14,80


77,55 85,45 87,57 98,64


864,70 952,72 976,44 1.099,85


216,18 238,18 244,11 274,96


1.080,88 1.190,90 1.220,55 1.374,82







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


36320-1 1,17 131,27 1,19 156,17 1,13 176,35 1,40 246,20 0,95


131,27 156,17 176,35 246,20


13,13 15,62 17,63 24,62


51560-11


51560-12 1,03 23,48 1,10 25,80 1,00 25,80 1,09 28,22 1,03


51560-13


51560-14 1,03 79,32 1,10 87,22 1,00 87,17 1,09 95,26 1,03


J 1,15 8,58 1,20 10,28 1,22 12,51 1,34 16,80 0,96


J 1,15 0,75 1,20 0,90 1,22 1,10 1,34 1,47 0,96


J 1,15 2,89 1,20 3,47 1,22 4,22 1,34 5,66 0,96







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


VRC1 1,12 6,26 1,17 7,31 1,15 8,42 1,27 10,69 0,98


VRC1 1,12 0,55 1,17 0,64 1,15 0,74 1,27 0,94 0,98


VRC1 1,12 2,11 1,17 2,46 1,15 2,84 1,27 3,60 0,98


VRC2
1,15 23,74 1,06 25,11 1,11 27,94 1,24 34,52 1,19


VRC4
1,30 0,91 1,03 0,94 1,04 0,98 1,25 1,22 1,06


VRC2
1,15 10,72 1,06 11,34 1,11 12,61 1,24 15,58 1,19


303,69 347,27 378,31 484,78


60,74 69,45 75,66 96,96


364,43 416,72 453,97 581,74


5,47 6,25 6,81 8,73


36,44 41,67 45,40 58,17


406,34 464,65 506,18 648,64


101,58 116,16 126,54 162,16


507,92 580,81 632,72 810,80







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


36320-1 1,17 495,35 1,19 589,32 1,13 665,47 1,40 929,06 0,95


495,35 589,32 665,47 929,06


49,53 58,93 66,55 92,91


51560-11


51560-12 1,03 23,48 1,10 25,80 1,00 25,80 1,09 28,22 1,03


51560-13


51560-14 1,03 79,32 1,10 87,22 1,00 87,17 1,09 95,26 1,03


J 1,15 8,58 1,20 10,28 1,22 12,51 1,34 16,80 0,96


J 1,15 0,75 1,20 0,90 1,22 1,10 1,34 1,47 0,96


J 1,15 2,89 1,20 3,47 1,22 4,22 1,34 5,66 0,96







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


VRC1 1,12 6,26 1,17 7,31 1,15 8,42 1,27 10,69 0,98


VRC1 1,12 0,55 1,17 0,64 1,15 0,74 1,27 0,94 0,98


VRC1 1,12 2,11 1,17 2,46 1,15 2,84 1,27 3,60 0,98


VRC2
1,15 23,74 1,06 25,11 1,11 27,94 1,24 34,52 1,19


VRC4
1,30 0,91 1,03 0,94 1,04 0,98 1,25 1,22 1,06


VRC2
1,15 10,72 1,06 11,34 1,11 12,61 1,24 15,58 1,19


704,18 823,74 916,34 1.235,93


140,84 164,75 183,27 247,19


845,01 988,48 1.099,61 1.483,11


12,68 14,83 16,49 22,25


84,50 98,85 109,96 148,31


942,19 1.102,16 1.226,06 1.653,67


235,55 275,54 306,52 413,42


1.177,74 1.377,70 1.532,58 2.067,09







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


36320-1 1,17 181,63 1,19 216,08 1,13 244,01 1,40 340,65 0,95


181,63 216,08 244,01 340,65


18,16 21,61 24,40 34,07


51560-11


51560-12 1,03 23,48 1,10 25,80 1,00 25,80 1,09 28,22 1,03


51560-13


51560-14 1,03 79,32 1,10 87,22 1,00 87,17 1,09 95,26 1,03


J 1,15 8,58 1,20 10,28 1,22 12,51 1,34 16,80 0,96


J 1,15 0,75 1,20 0,90 1,22 1,10 1,34 1,47 0,96


J 1,15 2,89 1,20 3,47 1,22 4,22 1,34 5,66 0,96







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


VRC1 1,12 6,26 1,17 7,31 1,15 8,42 1,27 10,69 0,98


VRC1 1,12 0,55 1,17 0,64 1,15 0,74 1,27 0,94 0,98


VRC1 1,12 2,11 1,17 2,46 1,15 2,84 1,27 3,60 0,98


VRC2
1,15 23,74 1,06 25,11 1,11 27,94 1,24 34,52 1,19


VRC4
1,30 0,91 1,03 0,94 1,04 0,98 1,25 1,22 1,06


VRC2
1,15 10,72 1,06 11,34 1,11 12,61 1,24 15,58 1,19


359,09 413,18 452,73 588,68


71,82 82,64 90,55 117,74


430,90 495,81 543,28 706,42


6,46 7,44 8,15 10,60


43,09 49,58 54,33 70,64


480,46 552,83 605,75 787,66


120,11 138,21 151,44 196,91


600,57 691,04 757,19 984,57







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


36320-1 1,17 284,00 1,19 337,88 1,13 381,54 1,40 532,66 0,95


284,00 337,88 381,54 532,66


28,40 33,79 38,15 53,27


51560-11


51560-12 1,03 23,48 1,10 25,80 1,00 25,80 1,09 28,22 1,03


51560-13


51560-14 1,03 79,32 1,10 87,22 1,00 87,17 1,09 95,26 1,03


J 1,15 8,58 1,20 10,28 1,22 12,51 1,34 16,80 0,96


J 1,15 0,75 1,20 0,90 1,22 1,10 1,34 1,47 0,96


J 1,15 2,89 1,20 3,47 1,22 4,22 1,34 5,66 0,96







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


VRC1 1,12 6,26 1,17 7,31 1,15 8,42 1,27 10,69 0,98


VRC1 1,12 0,55 1,17 0,64 1,15 0,74 1,27 0,94 0,98


VRC1 1,12 2,11 1,17 2,46 1,15 2,84 1,27 3,60 0,98


VRC2
1,15 23,74 1,06 25,11 1,11 27,94 1,24 34,52 1,19


VRC4
1,30 0,91 1,03 0,94 1,04 0,98 1,25 1,22 1,06


VRC2
1,15 10,72 1,06 11,34 1,11 12,61 1,24 15,58 1,19


471,70 547,15 604,01 799,89


94,34 109,43 120,80 159,98


566,03 656,58 724,82 959,87


8,49 9,85 10,87 14,40


56,60 65,66 72,48 95,99


631,13 732,08 808,17 1.070,25


157,78 183,02 202,04 267,56


788,91 915,10 1.010,21 1.337,81







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


36320-1 1,17 437,56 1,19 520,57 1,13 587,83 1,40 820,67 0,95


437,56 520,57 587,83 820,67


43,76 52,06 58,78 82,07


51560-11


51560-12 1,03 23,48 1,10 25,80 1,00 25,80 1,09 28,22 1,03


51560-13


51560-14 1,03 79,32 1,10 87,22 1,00 87,17 1,09 95,26 1,03


J 1,15 8,58 1,20 10,28 1,22 12,51 1,34 16,80 0,96


J 1,15 0,75 1,20 0,90 1,22 1,10 1,34 1,47 0,96


J 1,15 2,89 1,20 3,47 1,22 4,22 1,34 5,66 0,96







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


VRC1 1,12 6,26 1,17 7,31 1,15 8,42 1,27 10,69 0,98


VRC1 1,12 0,55 1,17 0,64 1,15 0,74 1,27 0,94 0,98


VRC1 1,12 2,11 1,17 2,46 1,15 2,84 1,27 3,60 0,98


VRC2
1,15 23,74 1,06 25,11 1,11 27,94 1,24 34,52 1,19


VRC4
1,30 0,91 1,03 0,94 1,04 0,98 1,25 1,22 1,06


VRC2
1,15 10,72 1,06 11,34 1,11 12,61 1,24 15,58 1,19


640,61 748,11 830,94 1.116,70


128,12 149,62 166,19 223,34


768,73 897,73 997,13 1.340,04


11,53 13,47 14,96 20,10


76,87 89,77 99,71 134,00


857,13 1.000,97 1.111,80 1.494,14


214,28 250,24 277,95 373,54


1.071,42 1.251,21 1.389,74 1.867,68







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


36320-1 1,17 692,66 1,19 824,07 1,13 930,55 1,40 1.299,13 0,95


692,66 824,07 930,55 1.299,13


69,27 82,41 93,05 129,91


51560-11


51560-12 1,03 23,48 1,10 25,80 1,00 25,80 1,09 28,22 1,03


51560-13


51560-14 1,03 79,32 1,10 87,22 1,00 87,17 1,09 95,26 1,03


J 1,15 8,58 1,20 10,28 1,22 12,51 1,34 16,80 0,96


J 1,15 0,75 1,20 0,90 1,22 1,10 1,34 1,47 0,96


J 1,15 2,89 1,20 3,47 1,22 4,22 1,34 5,66 0,96







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


VRC1 1,12 6,26 1,17 7,31 1,15 8,42 1,27 10,69 0,98


VRC1 1,12 0,55 1,17 0,64 1,15 0,74 1,27 0,94 0,98


VRC1 1,12 2,11 1,17 2,46 1,15 2,84 1,27 3,60 0,98


VRC2
1,15 23,74 1,06 25,11 1,11 27,94 1,24 34,52 1,19


VRC4
1,30 0,91 1,03 0,94 1,04 0,98 1,25 1,22 1,06


VRC2
1,15 10,72 1,06 11,34 1,11 12,61 1,24 15,58 1,19


921,22 1.081,96 1.207,93 1.643,01


184,24 216,39 241,59 328,60


1.105,47 1.298,35 1.449,51 1.971,61


16,58 19,48 21,74 29,57


110,55 129,83 144,95 197,16


1.232,59 1.447,66 1.616,21 2.198,35


308,15 361,91 404,05 549,59


1.540,74 1.809,57 2.020,26 2.747,93







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


36320-1 1,17 909,78 1,19 1.082,39 1,13 1.222,24 1,40 1.706,37 0,95


909,78 1.082,39 1.222,24 1.706,37


90,98 108,24 122,22 170,64


51560-11


51560-12 1,03 23,48 1,10 25,80 1,00 25,80 1,09 28,22 1,03


51560-13


51560-14 1,03 79,32 1,10 87,22 1,00 87,17 1,09 95,26 1,03


J 1,15 8,58 1,20 10,28 1,22 12,51 1,34 16,80 0,96


J 1,15 0,75 1,20 0,90 1,22 1,10 1,34 1,47 0,96


J 1,15 2,89 1,20 3,47 1,22 4,22 1,34 5,66 0,96







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


VRC1 1,12 6,26 1,17 7,31 1,15 8,42 1,27 10,69 0,98


VRC1 1,12 0,55 1,17 0,64 1,15 0,74 1,27 0,94 0,98


VRC1 1,12 2,11 1,17 2,46 1,15 2,84 1,27 3,60 0,98


VRC2
1,15 23,74 1,06 25,11 1,11 27,94 1,24 34,52 1,19


VRC4
1,30 0,91 1,03 0,94 1,04 0,98 1,25 1,22 1,06


VRC2
1,15 10,72 1,06 11,34 1,11 12,61 1,24 15,58 1,19


1.160,06 1.366,11 1.528,79 2.090,97


232,01 273,22 305,76 418,19


1.392,07 1.639,33 1.834,55 2.509,16


20,88 24,59 27,52 37,64


139,21 163,93 183,46 250,92


1.552,16 1.827,85 2.045,53 2.797,72


388,04 456,96 511,38 699,43


1.940,20 2.284,81 2.556,91 3.497,15







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


36320-1 1,17 1.417,51 1,19 1.686,44 1,13 1.904,35 1,40 2.658,66 0,95


1.417,51 1.686,44 1.904,35 2.658,66


141,75 168,64 190,44 265,87


51560-11


51560-12 1,03 23,48 1,10 25,80 1,00 25,80 1,09 28,22 1,03


51560-13


51560-14 1,03 79,32 1,10 87,22 1,00 87,17 1,09 95,26 1,03


J 1,15 8,58 1,20 10,28 1,22 12,51 1,34 16,80 0,96


J 1,15 0,75 1,20 0,90 1,22 1,10 1,34 1,47 0,96


J 1,15 2,89 1,20 3,47 1,22 4,22 1,34 5,66 0,96







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


VRC1 1,12 6,26 1,17 7,31 1,15 8,42 1,27 10,69 0,98


VRC1 1,12 0,55 1,17 0,64 1,15 0,74 1,27 0,94 0,98


VRC1 1,12 2,11 1,17 2,46 1,15 2,84 1,27 3,60 0,98


VRC2
1,15 23,74 1,06 25,11 1,11 27,94 1,24 34,52 1,19


VRC4
1,30 0,91 1,03 0,94 1,04 0,98 1,25 1,22 1,06


VRC2
1,15 10,72 1,06 11,34 1,11 12,61 1,24 15,58 1,19


1.718,56 2.030,57 2.279,11 3.138,48


343,71 406,11 455,82 627,70


2.062,27 2.436,68 2.734,93 3.766,18


30,93 36,55 41,02 56,49


206,23 243,67 273,49 376,62


2.299,44 2.716,90 3.049,45 4.199,29


574,86 679,22 762,36 1.049,82


2.874,29 3.396,12 3.811,81 5.249,12







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


36320-33 1,07 162,82 1,11 180,02 1,10 197,94 1,14 225,12 1,02


36320-33 1,07 63,92 1,11 70,67 1,10 77,70 1,14 88,37 1,02


36320-1 1,17 356,65 1,19 424,31 1,13 479,14 1,40 668,92 0,95


36320-33 1,07 38,46 1,11 42,53 1,10 46,76 1,14 53,18 1,02


621,86 717,53 801,54 1.035,60


62,19 71,75 80,15 103,56


51560-11


51560-12 1,03 205,93 1,10 226,32 1,00 226,32 1,09 247,54 1,03


51560-13


51560-14 1,03 520,67 1,10 572,56 1,00 572,26 1,09 625,34 1,03


J 1,15 1,79 1,20 2,14 1,22 2,60 1,34 3,50 0,96


J 1,15 5,27 1,20 6,31 1,22 7,68 1,34 10,31 0,96







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


VRC1 1,12 1,30 1,17 1,52 1,15 1,75 1,27 2,22 0,98


VRC1 1,12 3,84 1,17 4,49 1,15 5,17 1,27 6,56 0,98


VRC3
1,13 8,43 1,07 9,01 1,12 10,08 1,18 11,86 1,18


VRC4
1,30 6,41 1,03 6,59 1,04 6,87 1,25 8,58 1,06


1.437,68 1.618,24 1.714,43 2.055,07


287,54 323,65 342,89 411,01


1.725,21 1.941,88 2.057,31 2.466,08


25,88 29,13 30,86 36,99


172,52 194,19 205,73 246,61


1.923,61 2.165,20 2.293,91 2.749,68


480,90 541,30 573,48 687,42


2.404,52 2.706,50 2.867,38 3.437,10







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


36320-33 1,07 162,82 1,11 180,02 1,10 197,94 1,14 225,12 1,02


36320-33 1,07 63,92 1,11 70,67 1,10 77,70 1,14 88,37 1,02


36320-1 1,17 1.069,95 1,19 1.272,93 1,13 1.437,41 1,40 2.006,77 0,95


36320-33 1,07 38,46 1,11 42,53 1,10 46,76 1,14 53,18 1,02


1.335,15 1.566,16 1.759,81 2.373,44


133,52 156,62 175,98 237,34


51560-11


51560-12 1,03 308,89 1,10 339,49 1,00 339,49 1,09 371,30 1,03


51560-13


51560-14 1,03 781,01 1,10 858,84 1,00 858,39 1,09 938,02 1,03


J 1,15 1,79 1,20 2,14 1,22 2,60 1,34 3,50 0,96


J 1,15 5,27 1,20 6,31 1,22 7,68 1,34 10,31 0,96


J 1,15 4,85 1,20 5,81 1,22 7,07 1,34 9,49 0,96







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


VRC1 1,12 1,30 1,17 1,52 1,15 1,75 1,27 2,22 0,98


VRC1 1,12 3,84 1,17 4,49 1,15 5,17 1,27 6,56 0,98


VRC1 1,12 3,53 1,17 4,13 1,15 4,76 1,27 6,04 0,98


VRC3
1,13 8,43 1,07 9,01 1,12 10,08 1,18 11,86 1,18


VRC4
1,30 6,41 1,03 6,59 1,04 6,87 1,25 8,58 1,06


VRC3
1,13 14,05 1,07 15,01 1,12 16,80 1,18 19,77 1,18


2.608,04 2.976,11 3.196,44 3.998,43


521,61 595,22 639,29 799,69


3.129,65 3.571,33 3.835,73 4.798,11


46,94 53,57 57,54 71,97


312,96 357,13 383,57 479,81


3.489,56 3.982,04 4.276,84 5.349,90


872,39 995,51 1.069,21 1.337,47


4.361,95 4.977,55 5.346,05 6.687,37







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


36320-1 1,17 5.265,52 1,19 6.264,48 1,13 7.073,94 1,40 9.875,90 0,95


37510-11 1,14 6.859,87 1,04 7.144,92 1,07 7.649,23 1,12 8.532,55 1,07


41261-1 1,12 411,39 1,16 476,89 1,06 506,17 1,17 591,77 0,98


37560-21 1,08 2.864,83 1,07 3.060,79 1,09 3.324,39 1,17 3.889,72 1,07


15.401,62 16.947,09 18.553,72 22.889,95


1.540,16 1.694,71 1.855,37 2.288,99


51560-11


51560-12 1,03 1.647,44 1,10 1.810,60 1,00 1.810,60 1,09 1.980,28 1,03


51560-13


51560-14 1,03 2.776,92 1,10 3.053,66 1,00 3.052,07 1,09 3.335,17 1,03


J 1,15 498,75 1,20 597,90 1,22 727,28 1,34 976,52 0,96


J 1,15 181,85 1,20 218,00 1,22 265,17 1,34 356,04 0,96


J 1,15 31,60 1,20 37,88 1,22 46,08 1,34 61,87 0,96







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


VRC1 1,12 363,70 1,17 425,06 1,15 489,70 1,27 621,34 0,98


VRC1 1,12 132,61 1,17 154,98 1,15 178,55 1,27 226,54 0,98


VRC1 1,12 23,04 1,17 26,93 1,15 31,02 1,27 39,36 0,98


VRC2
1,15 597,54 1,06 632,15 1,11 703,15 1,24 868,86 1,19


VRC2
1,15 714,45 1,06 755,84 1,11 840,73 1,24 1.038,86 1,19


VRC4
1,30 38,45 1,03 39,57 1,04 41,19 1,25 51,47 1,06


23.948,12 26.394,35 28.594,64 34.735,26


4.789,62 5.278,87 5.718,93 6.947,05


28.737,75 31.673,21 34.313,57 41.682,31


431,07 475,10 514,70 625,23


2.873,77 3.167,32 3.431,36 4.168,23


32.042,59 35.315,63 38.259,63 46.475,78


8.010,65 8.828,91 9.564,91 11.618,94


40.053,23 44.144,54 47.824,53 58.094,72







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


36320-33 1,07 63,92 1,11 70,67 1,10 77,70 1,14 88,37 1,02


36320-1 1,17 356,65 1,19 424,31 1,13 479,14 1,40 668,92 0,95


41261-1 1,12 559,95 1,16 649,10 1,06 688,96 1,17 805,47 0,98


37560-21 1,08 2.864,83 1,07 3.060,79 1,09 3.324,39 1,17 3.889,72 1,07


3.845,35 4.204,88 4.570,18 5.452,49


384,53 420,49 457,02 545,25


51560-11


51560-12 1,03 823,72 1,10 905,30 1,00 905,30 1,09 990,14 1,03


51560-13


51560-14 1,03 1.388,46 1,10 1.526,83 1,00 1.526,03 1,09 1.667,58 1,03


J 1,15 21,07 1,20 25,25 1,22 30,72 1,34 41,24 0,96







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


VRC1 1,12 15,36 1,17 17,95 1,15 20,68 1,27 26,24 0,98


VRC4
1,30 25,64 1,03 26,38 1,04 27,46 1,25 34,31 1,06


6.504,12 7.127,08 7.537,40 8.757,26


1.300,82 1.425,42 1.507,48 1.751,45


7.804,95 8.552,50 9.044,88 10.508,71


117,07 128,29 135,67 157,63


780,49 855,25 904,49 1.050,87


8.702,52 9.536,03 10.085,04 11.717,22


2.175,63 2.384,01 2.521,26 2.929,30


10.878,15 11.920,04 12.606,30 14.646,52







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


37510-11 1,14 295,68 1,04 307,97 1,07 329,71 1,12 367,78 1,07


37540-32 1,11 323,75 1,02 330,58 1,08 356,81 1,11 394,84 1,06


619,44 638,55 686,52 762,62


61,94 63,86 68,65 76,26


51560-11


51560-12 1,03 70,02 1,10 76,95 1,00 76,95 1,09 84,16 1,03


51560-13


51560-14 1,03 118,02 1,10 129,78 1,00 129,71 1,09 141,74 1,03


J 1,15 1,34 1,20 1,61 1,22 1,96 1,34 2,63 0,96







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


VRC1 1,12 0,98 1,17 1,14 1,15 1,32 1,27 1,67 0,98


VRC4
1,30 1,63 1,03 1,68 1,04 1,75 1,25 2,19 1,06


873,37 913,57 966,86 1.071,28


174,67 182,71 193,37 214,26


1.048,05 1.096,29 1.160,23 1.285,53


15,72 16,44 17,40 19,28


104,80 109,63 116,02 128,55


1.168,57 1.222,36 1.293,66 1.433,37


292,14 305,59 323,42 358,34


1.460,72 1.527,95 1.617,08 1.791,71







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


37510-11 1,14 650,51 1,04 677,54 1,07 725,36 1,12 809,12 1,07


650,51 677,54 725,36 809,12


65,05 67,75 72,54 80,91


51560-11


51560-12 1,03 131,80 1,10 144,85 1,00 144,85 1,09 158,42 1,03


51560-13


51560-14 1,03 111,08 1,10 122,15 1,00 122,08 1,09 133,41 1,03


J 1,15 1,69 1,20 2,02 1,22 2,46 1,34 3,30 0,96


J 1,15 16,26 1,20 19,50 1,22 23,72 1,34 31,84 0,96


J 1,15 14,55 1,20 17,44 1,22 21,21 1,34 28,48 0,96







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


VRC1 1,12 1,23 1,17 1,44 1,15 1,65 1,27 2,10 0,98


VRC1 1,12 11,86 1,17 13,86 1,15 15,97 1,27 20,26 0,98


VRC1 1,12 10,61 1,17 12,40 1,15 14,28 1,27 18,12 0,98


VRC4
1,30 2,05 1,03 2,11 1,04 2,20 1,25 2,74 1,06


VRC2
1,15 24,03 1,06 25,42 1,11 28,28 1,24 34,94 1,19


VRC2
1,15 57,16 1,06 60,47 1,11 67,26 1,24 83,11 1,19


1.097,86 1.166,94 1.241,85 1.406,77


219,57 233,39 248,37 281,35


1.317,43 1.400,32 1.490,22 1.688,12


19,76 21,00 22,35 25,32


131,74 140,03 149,02 168,81


1.468,94 1.561,36 1.661,60 1.882,26


367,23 390,34 415,40 470,56


1.836,17 1.951,70 2.077,00 2.352,82







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


36320-33 1,07 2.412,29 1,11 2.667,12 1,10 2.932,51 1,14 3.335,22 1,02


2413 1,14 1.362,45 1,20 1.629,86 1,28 2.081,78 1,38 2.867,97 1,01


E 1,12 217,56 1,09 236,27 1,17 277,58 1,25 345,62 1,05


37440-11 1,12 143,58 1,07 153,99 1,10 169,60 1,20 203,21 1,08


4.135,89 4.687,24 5.461,48 6.752,03


413,59 468,72 546,15 675,20


51560-11


51560-12 1,03 823,72 1,10 905,30 1,00 905,30 1,09 990,14 1,03


51560-13


51560-14 1,03 1.388,46 1,10 1.526,83 1,00 1.526,03 1,09 1.667,58 1,03


J 1,15 10,53 1,20 12,63 1,22 15,36 1,34 20,62 0,96


J 1,15 249,37 1,20 298,95 1,22 363,64 1,34 488,26 0,96


J 1,15 181,85 1,20 218,00 1,22 265,17 1,34 356,04 0,96


J 1,15 14,29 1,20 17,13 1,22 20,83 1,34 27,97 0,96


VRC1 1,12 7,68 1,17 8,98 1,15 10,34 1,27 13,12 0,98







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


VRC1 1,12 181,85 1,17 212,53 1,15 244,85 1,27 310,67 0,98


VRC1 1,12 132,61 1,17 154,98 1,15 178,55 1,27 226,54 0,98


VRC1 1,12 10,42 1,17 12,18 1,15 14,03 1,27 17,80 0,98


VRC4
1,30 12,82 1,03 13,19 1,04 13,73 1,25 17,16 1,06


VRC2
1,15 298,77 1,06 316,08 1,11 351,58 1,24 434,43 1,19


VRC2
1,15 714,45 1,06 755,84 1,11 840,73 1,24 1.038,86 1,19


VRC3
1,13 67,46 1,07 72,05 1,12 80,62 1,18 94,89 1,18


8.643,75 9.680,60 10.838,38 13.131,32


1.728,75 1.936,12 2.167,68 2.626,26


10.372,50 11.616,72 13.006,06 15.757,58


155,59 174,25 195,09 236,36


1.037,25 1.161,67 1.300,61 1.575,76


11.565,34 12.952,64 14.501,76 17.569,70


2.891,33 3.238,16 3.625,44 4.392,42


14.456,67 16.190,80 18.127,20 21.962,12







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


37510-11 1,14 2.956,84 1,04 3.079,71 1,07 3.297,08 1,12 3.677,83 1,07


43240-41 1,10 58.227,60 1,08 63.019,20 1,24 77.854,02 1,15 89.660,53 1,02


41278 1,07 3.081,39 1,03 3.173,34 1,10 3.498,24 1,12 3.915,08 1,07


43240-41 1,10 3.419,41 1,08 3.700,79 1,24 4.571,96 1,15 5.265,30 1,02


41278 1,07 3.225,00 1,03 3.321,23 1,10 3.661,27 1,12 4.097,54 1,07


41278 1,07 728,47 1,03 750,21 1,10 827,02 1,12 925,56 1,07


36320-1 1,17 56,55 1,19 67,28 1,13 75,98 1,40 106,07 0,95


41278 1,07 334,26 1,03 344,24 1,10 379,48 1,12 424,70 1,07


36320-33 1,07 52,35 1,11 57,88 1,10 63,64 1,14 72,38 1,02


36320-33 1,07 119,66 1,11 132,30 1,10 145,47 1,14 165,45 1,02


2710 1,19 533,96 1,16 620,80 1,13 699,30 1,29 904,60 0,96


2710 1,19 67,64 1,16 78,63 1,13 88,58 1,29 114,58 0,96


2695 1,08 389,18 1,04 405,76 1,13 457,61 1,15 524,36 1,03


73.192,31 78.751,39 95.619,64 109.853,99


7.319,23 7.875,14 9.561,96 10.985,40


51560-11 1,05 978,53 1,10 1.074,88 1,00 1.077,03 1,10 1.180,91 1,03


51560-12 1,03 8.237,20 1,10 9.052,99 1,00 9.052,99 1,09 9.901,42 1,03


51560-13


51560-14 1,03 10.413,45 1,10 11.451,21 1,00 11.445,25 1,09 12.506,87 1,03


J 1,15 78,99 1,20 94,70 1,22 115,19 1,34 154,67 0,96


J 1,15 162,64 1,20 194,97 1,22 237,16 1,34 318,43 0,96


J 1,15 181,85 1,20 218,00 1,22 265,17 1,34 356,04 0,96


J 1,15 14,29 1,20 17,13 1,22 20,83 1,34 27,97 0,96







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


VRC1 1,12 57,60 1,17 67,32 1,15 77,56 1,27 98,41 0,98


VRC1 1,12 118,60 1,17 138,61 1,15 159,68 1,27 202,61 0,98


VRC1 1,12 132,61 1,17 154,98 1,15 178,55 1,27 226,54 0,98


VRC1 1,12 10,42 1,17 12,18 1,15 14,03 1,27 17,80 0,98


VRC4
1,30 96,13 1,03 98,92 1,04 102,98 1,25 128,66 1,06


VRC2
1,15 240,32 1,06 254,24 1,11 282,79 1,24 349,43 1,19


VRC2
1,15 714,45 1,06 755,84 1,11 840,73 1,24 1.038,86 1,19


VRC3
1,13 67,46 1,07 72,05 1,12 80,62 1,18 94,89 1,18


102.016,07 110.284,51 129.132,17 147.442,91


20.403,21 22.056,90 25.826,43 29.488,58


122.419,28 132.341,42 154.958,60 176.931,49


1.836,29 1.985,12 2.324,38 2.653,97


12.241,93 13.234,14 15.495,86 17.693,15


136.497,50 147.560,68 172.778,84 197.278,61


34.124,37 36.890,17 43.194,71 49.319,65


170.621,87 184.450,85 215.973,55 246.598,27







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


37510-11 1,14 3.104,68 1,04 3.233,69 1,07 3.461,94 1,12 3.861,72 1,07


36320-33 1,07 63,92 1,11 70,67 1,10 77,70 1,14 88,37 1,02


41278 1,07 537,06 1,03 553,08 1,10 609,71 1,12 682,36 1,07


43240-41 1,10 3.419,41 1,08 3.700,79 1,24 4.571,96 1,15 5.265,30 1,02


36320-1 1,17 356,65 1,19 424,31 1,13 479,14 1,40 668,92 0,95


41278 1,07 334,26 1,03 344,24 1,10 379,48 1,12 424,70 1,07


41278 1,07 1.766,35 1,03 1.819,06 1,10 2.005,30 1,12 2.244,25 1,07


37560-21 1,08 2.864,83 1,07 3.060,79 1,09 3.324,39 1,17 3.889,72 1,07


36320-33 1,07 119,66 1,11 132,30 1,10 145,47 1,14 165,45 1,02


12.566,82 13.338,94 15.055,08 17.290,79


1.256,68 1.333,89 1.505,51 1.729,08


51560-11


51560-12 1,03 4.942,32 1,10 5.431,80 1,00 5.431,80 1,09 5.940,85 1,03


51560-13


51560-14 1,03 8.330,76 1,10 9.160,97 1,00 9.156,20 1,09 10.005,50 1,03


J 1,15 78,99 1,20 94,70 1,22 115,19 1,34 154,67 0,96


J 1,15 162,64 1,20 194,97 1,22 237,16 1,34 318,43 0,96


J 1,15 181,85 1,20 218,00 1,22 265,17 1,34 356,04 0,96


J 1,15 14,29 1,20 17,13 1,22 20,83 1,34 27,97 0,96







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


VRC1 1,12 57,60 1,17 67,32 1,15 77,56 1,27 98,41 0,98


VRC1 1,12 118,60 1,17 138,61 1,15 159,68 1,27 202,61 0,98


VRC1 1,12 132,61 1,17 154,98 1,15 178,55 1,27 226,54 0,98


VRC1 1,12 10,42 1,17 12,18 1,15 14,03 1,27 17,80 0,98


VRC4
1,30 96,13 1,03 98,92 1,04 102,98 1,25 128,66 1,06


VRC2
1,15 240,32 1,06 254,24 1,11 282,79 1,24 349,43 1,19


VRC2
1,15 714,45 1,06 755,84 1,11 840,73 1,24 1.038,86 1,19


VRC3
1,13 67,46 1,07 72,05 1,12 80,62 1,18 94,89 1,18


28.971,93 31.344,51 33.523,88 37.980,53


5.794,39 6.268,90 6.704,78 7.596,11


34.766,32 37.613,41 40.228,66 45.576,64


521,49 564,20 603,43 683,65


3.476,63 3.761,34 4.022,87 4.557,66


38.764,44 41.938,95 44.854,95 50.817,95


9.691,11 10.484,74 11.213,74 12.704,49


48.455,55 52.423,69 56.068,69 63.522,44







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


37510-11 1,14 7.392,10 1,04 7.699,27 1,07 8.242,70 1,12 9.194,56 1,07


36320-33 1,07 138,89 1,11 153,57 1,10 168,85 1,14 192,04 1,02


41278 1,07 317,25 1,03 326,71 1,10 360,16 1,12 403,08 1,07


41278 1,07 3.532,70 1,03 3.638,12 1,10 4.010,60 1,12 4.488,50 1,07


41278 1,07 460,87 1,03 474,62 1,10 523,21 1,12 585,56 1,07


41278 1,07 241,15 1,03 248,35 1,10 273,77 1,12 306,40 1,07


12.082,97 12.540,63 13.579,30 15.170,13


1.208,30 1.254,06 1.357,93 1.517,01


51560-11


51560-12 1,03 4.942,32 1,10 5.431,80 1,00 5.431,80 1,09 5.940,85 1,03


51560-13


51560-14 1,03 8.330,76 1,10 9.160,97 1,00 9.156,20 1,09 10.005,50 1,03


J 1,15 78,99 1,20 94,70 1,22 115,19 1,34 154,67 0,96


J 1,15 162,64 1,20 194,97 1,22 237,16 1,34 318,43 0,96


J 1,15 181,85 1,20 218,00 1,22 265,17 1,34 356,04 0,96


J 1,15 14,29 1,20 17,13 1,22 20,83 1,34 27,97 0,96







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


VRC1 1,12 57,60 1,17 67,32 1,15 77,56 1,27 98,41 0,98


VRC1 1,12 118,60 1,17 138,61 1,15 159,68 1,27 202,61 0,98


VRC1 1,12 132,61 1,17 154,98 1,15 178,55 1,27 226,54 0,98


VRC1 1,12 10,42 1,17 12,18 1,15 14,03 1,27 17,80 0,98


VRC4
1,30 96,13 1,03 98,92 1,04 102,98 1,25 128,66 1,06


VRC2
1,15 240,32 1,06 254,24 1,11 282,79 1,24 349,43 1,19


VRC2
1,15 714,45 1,06 755,84 1,11 840,73 1,24 1.038,86 1,19


VRC3
1,13 67,46 1,07 72,05 1,12 80,62 1,18 94,89 1,18


28.439,69 30.466,37 31.900,52 35.647,81


5.687,94 6.093,27 6.380,10 7.129,56


34.127,62 36.559,64 38.280,62 42.777,37


511,91 548,39 574,21 641,66


3.412,76 3.655,96 3.828,06 4.277,74


38.052,30 40.764,00 42.682,89 47.696,77


9.513,08 10.191,00 10.670,72 11.924,19


47.565,38 50.955,00 53.353,62 59.620,96







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


37510-11 1,14 443,53 1,04 461,96 1,07 494,56 1,12 551,67 1,07


36320-33 1,07 934,96 1,11 1.033,73 1,10 1.136,59 1,14 1.292,67 1,02


36320-1 1,17 356,65 1,19 424,31 1,13 479,14 1,40 668,92 0,95


41278 1,07 537,06 1,03 553,08 1,10 609,71 1,12 682,36 1,07


41278 1,07 1.766,35 1,03 1.819,06 1,10 2.005,30 1,12 2.244,25 1,07


41278 1,07 241,15 1,03 248,35 1,10 273,77 1,12 306,40 1,07


4.279,70 4.540,49 4.999,07 5.746,28


427,97 454,05 499,91 574,63


51560-11


51560-12 1,03 1.029,65 1,10 1.131,62 1,00 1.131,62 1,09 1.237,68 1,03


51560-13


51560-14 1,03 1.301,68 1,10 1.431,40 1,00 1.430,66 1,09 1.563,36 1,03


J 1,15 9,87 1,20 11,84 1,22 14,40 1,34 19,33 0,96


J 1,15 162,64 1,20 194,97 1,22 237,16 1,34 318,43 0,96


J 1,15 181,85 1,20 218,00 1,22 265,17 1,34 356,04 0,96


J 1,15 14,29 1,20 17,13 1,22 20,83 1,34 27,97 0,96







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


VRC1 1,12 7,20 1,17 8,42 1,15 9,70 1,27 12,30 0,98


VRC1 1,12 118,60 1,17 138,61 1,15 159,68 1,27 202,61 0,98


VRC1 1,12 132,61 1,17 154,98 1,15 178,55 1,27 226,54 0,98


VRC1 1,12 10,42 1,17 12,18 1,15 14,03 1,27 17,80 0,98


VRC4
1,30 12,02 1,03 12,36 1,04 12,87 1,25 16,08 1,06


VRC2
1,15 240,32 1,06 254,24 1,11 282,79 1,24 349,43 1,19


VRC2
1,15 714,45 1,06 755,84 1,11 840,73 1,24 1.038,86 1,19


VRC3
1,13 67,46 1,07 72,05 1,12 80,62 1,18 94,89 1,18


8.710,70 9.408,15 10.177,78 11.802,23


1.742,14 1.881,63 2.035,56 2.360,45


10.452,84 11.289,77 12.213,34 14.162,68


156,79 169,35 183,20 212,44


1.045,28 1.128,98 1.221,33 1.416,27


11.654,92 12.588,10 13.617,87 15.791,39


2.913,73 3.147,02 3.404,47 3.947,85


14.568,65 15.735,12 17.022,34 19.739,24







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


37510-11 1,14 22.176,31 1,04 23.097,80 1,07 24.728,11 1,12 27.583,69 1,07


41277-31 1,22 59.386,13 1,21 72.032,20 1,12 80.754,53 1,51 121.821,10 1,01


36320-1 1,17 12.173,74 1,19 14.483,31 1,13 16.354,75 1,40 22.832,81 0,95


37440-11 1,12 10.793,19 1,07 11.575,71 1,10 12.749,49 1,20 15.275,91 1,08


15310-1 1,09 2.634,87 1,07 2.824,16 1,03 2.915,43 1,15 3.344,72 1,06


107.164,25 124.013,18 137.502,31 190.858,23


10.716,43 12.401,32 13.750,23 19.085,82


51560-11


51560-12 1,03 32.948,79 1,10 36.211,97 1,00 36.211,97 1,09 39.605,68 1,03


51560-13


51560-14 1,03 83.307,58 1,10 91.609,71 1,00 91.561,99 1,09 100.054,98 1,03


J 1,15 631,95 1,20 757,59 1,22 921,53 1,34 1.237,33 0,96


J 1,15 2.493,74 1,20 2.989,49 1,22 3.636,42 1,34 4.882,61 0,96


J 1,15 1.818,46 1,20 2.179,97 1,22 2.651,71 1,34 3.560,44 0,96


J 1,15 142,86 1,20 171,26 1,22 208,32 1,34 279,71 0,96


J 1,15 58,15 1,20 69,71 1,22 84,79 1,34 113,85 0,96







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


VRC1 1,12 460,84 1,17 538,58 1,15 620,49 1,27 787,29 0,98


VRC1 1,12 1.818,51 1,17 2.125,28 1,15 2.448,50 1,27 3.106,71 0,98


VRC1 1,12 1.326,07 1,17 1.549,77 1,15 1.785,47 1,27 2.265,44 0,98


VRC1 1,12 104,18 1,17 121,75 1,15 140,27 1,27 177,97 0,98


VRC1 1,12 42,40 1,17 49,56 1,15 57,09 1,27 72,44 0,98


VRC4
1,30 769,06 1,03 791,32 1,04 823,88 1,25 1.029,31 1,06


VRC2
1,15 5.975,40 1,06 6.321,55 1,11 7.031,54 1,24 8.688,61 1,19


VRC2
1,15 7.144,50 1,06 7.558,37 1,11 8.407,27 1,24 10.388,56 1,19


VRC3
1,13 674,61 1,07 720,46 1,12 806,19 1,18 948,86 1,18


VRC3
1,13 168,65 1,07 180,12 1,12 201,55 1,18 237,21 1,18


257.766,42 290.360,95 308.851,52 387.381,07


51.553,28 58.072,19 61.770,30 77.476,21


309.319,71 348.433,14 370.621,83 464.857,28


4.639,80 5.226,50 5.559,33 6.972,86


30.931,97 34.843,31 37.062,18 46.485,73


344.891,47 388.502,95 413.243,34 518.315,87


86.222,87 97.125,74 103.310,83 129.578,97


431.114,34 485.628,69 516.554,17 647.894,84







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


37510-11 1,14 22.176,31 1,04 23.097,80 1,07 24.728,11 1,12 27.583,69 1,07


41277-31 1,22 63.389,69 1,21 76.888,30 1,12 86.198,66 1,51 130.033,76 1,01


36320-1 1,17 19.402,68 1,19 23.083,70 1,13 26.066,42 1,40 36.391,24 0,95


37440-11 1,12 10.793,19 1,07 11.575,71 1,10 12.749,49 1,20 15.275,91 1,08


15310-1 1,09 2.634,87 1,07 2.824,16 1,03 2.915,43 1,15 3.344,72 1,06


118.396,74 137.469,67 152.658,11 212.629,32


11.839,67 13.746,97 15.265,81 21.262,93


51560-11


51560-12 1,03 32.948,79 1,10 36.211,97 1,00 36.211,97 1,09 39.605,68 1,03


51560-13


51560-14 1,03 83.307,58 1,10 91.609,71 1,00 91.561,99 1,09 100.054,98 1,03


J 1,15 631,95 1,20 757,59 1,22 921,53 1,34 1.237,33 0,96


J 1,15 2.493,74 1,20 2.989,49 1,22 3.636,42 1,34 4.882,61 0,96


J 1,15 1.818,46 1,20 2.179,97 1,22 2.651,71 1,34 3.560,44 0,96


J 1,15 142,86 1,20 171,26 1,22 208,32 1,34 279,71 0,96


J 1,15 58,15 1,20 69,71 1,22 84,79 1,34 113,85 0,96







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


VRC1 1,12 460,84 1,17 538,58 1,15 620,49 1,27 787,29 0,98


VRC1 1,12 1.818,51 1,17 2.125,28 1,15 2.448,50 1,27 3.106,71 0,98


VRC1 1,12 1.326,07 1,17 1.549,77 1,15 1.785,47 1,27 2.265,44 0,98


VRC1 1,12 104,18 1,17 121,75 1,15 140,27 1,27 177,97 0,98


VRC1 1,12 42,40 1,17 49,56 1,15 57,09 1,27 72,44 0,98


VRC4
1,30 769,06 1,03 791,32 1,04 823,88 1,25 1.029,31 1,06


VRC2
1,15 5.975,40 1,06 6.321,55 1,11 7.031,54 1,24 8.688,61 1,19


VRC2
1,15 7.144,50 1,06 7.558,37 1,11 8.407,27 1,24 10.388,56 1,19


VRC3
1,13 674,61 1,07 720,46 1,12 806,19 1,18 948,86 1,18


VRC3
1,13 168,65 1,07 180,12 1,12 201,55 1,18 237,21 1,18


270.122,17 305.163,09 325.522,90 411.329,27


54.024,43 61.032,62 65.104,58 82.265,85


324.146,60 366.195,71 390.627,48 493.595,13


4.862,20 5.492,94 5.859,41 7.403,93


32.414,66 36.619,57 39.062,75 49.359,51


361.423,46 408.308,22 435.549,64 550.358,57


90.355,86 102.077,05 108.887,41 137.589,64


451.779,32 510.385,27 544.437,06 687.948,21







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00


51560-11


51560-12 1,03 3.294,88 1,10 3.621,20 1,00 3.621,20 1,09 3.960,57 1,03


51560-13


51560-14 1,03 11.107,68 1,10 12.214,63 1,00 12.208,27 1,09 13.340,66 1,03


J 1,15 52,66 1,20 63,13 1,22 76,79 1,34 103,11 0,96


J 1,15 2.116,43 1,20 2.537,17 1,22 3.086,22 1,34 4.143,85 0,96


J 1,15 1.454,77 1,20 1.743,97 1,22 2.121,37 1,34 2.848,36 0,96


J 1,15 2.862,38 1,20 3.431,42 1,22 4.173,98 1,34 5.604,39 0,96


J 1,15 1.596,00 1,20 1.913,28 1,22 2.327,31 1,34 3.124,87 0,96







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


VRC1 1,12 38,40 1,17 44,88 1,15 51,71 1,27 65,61 0,98


VRC1 1,12 1.543,36 1,17 1.803,72 1,15 2.078,03 1,27 2.636,65 0,98


VRC1 1,12 1.060,86 1,17 1.239,82 1,15 1.428,37 1,27 1.812,35 0,98


VRC1 1,12 2.087,33 1,17 2.439,46 1,15 2.810,45 1,27 3.565,97 0,98


VRC1 1,12 1.163,84 1,17 1.360,18 1,15 1.567,04 1,27 1.988,30 0,98


VRC4
1,30 64,09 1,03 65,94 1,04 68,66 1,25 85,78 1,06


VRC2
1,15 3.247,50 1,06 3.435,62 1,11 3.821,49 1,24 4.722,07 1,19


VRC2
1,15 5.715,60 1,06 6.046,70 1,11 6.725,82 1,24 8.310,85 1,19


VRC2
1,15 4.286,70 1,06 4.535,02 1,11 5.044,36 1,24 6.233,13 1,19


VRC2
1,15 4.416,60 1,06 4.672,45 1,11 5.197,22 1,24 6.422,02 1,19


46.109,08 51.168,59 56.408,29 68.968,54


9.221,82 10.233,72 11.281,66 13.793,71


55.330,90 61.402,31 67.689,95 82.762,25


829,96 921,03 1.015,35 1.241,43


5.533,09 6.140,23 6.768,99 8.276,22


61.693,95 68.463,58 75.474,29 92.279,91


15.423,49 17.115,89 18.868,57 23.069,98


77.117,44 85.579,47 94.342,87 115.349,88







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00


51560-11


51560-12 1,03 3.294,88 1,10 3.621,20 1,00 3.621,20 1,09 3.960,57 1,03


51560-13


51560-14 1,03 11.107,68 1,10 12.214,63 1,00 12.208,27 1,09 13.340,66 1,03


J 1,15 52,66 1,20 63,13 1,22 76,79 1,34 103,11 0,96


J 1,15 2.116,43 1,20 2.537,17 1,22 3.086,22 1,34 4.143,85 0,96


J 1,15 1.454,77 1,20 1.743,97 1,22 2.121,37 1,34 2.848,36 0,96


J 1,15 2.862,38 1,20 3.431,42 1,22 4.173,98 1,34 5.604,39 0,96


J 1,15 1.596,00 1,20 1.913,28 1,22 2.327,31 1,34 3.124,87 0,96







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


VRC1 1,12 38,40 1,17 44,88 1,15 51,71 1,27 65,61 0,98


VRC1 1,12 1.543,36 1,17 1.803,72 1,15 2.078,03 1,27 2.636,65 0,98


VRC1 1,12 1.060,86 1,17 1.239,82 1,15 1.428,37 1,27 1.812,35 0,98


VRC1 1,12 2.087,33 1,17 2.439,46 1,15 2.810,45 1,27 3.565,97 0,98


VRC1 1,12 1.163,84 1,17 1.360,18 1,15 1.567,04 1,27 1.988,30 0,98


VRC4
1,30 64,09 1,03 65,94 1,04 68,66 1,25 85,78 1,06


VRC2
1,15 3.247,50 1,06 3.435,62 1,11 3.821,49 1,24 4.722,07 1,19


VRC2
1,15 5.715,60 1,06 6.046,70 1,11 6.725,82 1,24 8.310,85 1,19


VRC2
1,15 4.286,70 1,06 4.535,02 1,11 5.044,36 1,24 6.233,13 1,19


VRC2
1,15 4.416,60 1,06 4.672,45 1,11 5.197,22 1,24 6.422,02 1,19


46.109,08 51.168,59 56.408,29 68.968,54


9.221,82 10.233,72 11.281,66 13.793,71


55.330,90 61.402,31 67.689,95 82.762,25


829,96 921,03 1.015,35 1.241,43


5.533,09 6.140,23 6.768,99 8.276,22


61.693,95 68.463,58 75.474,29 92.279,91


15.423,49 17.115,89 18.868,57 23.069,98


77.117,44 85.579,47 94.342,87 115.349,88







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00


51560-11


51560-12 1,03 3.294,88 1,10 3.621,20 1,00 3.621,20 1,09 3.960,57 1,03


51560-13


51560-14 1,03 11.107,68 1,10 12.214,63 1,00 12.208,27 1,09 13.340,66 1,03


J 1,15 52,66 1,20 63,13 1,22 76,79 1,34 103,11 0,96


J 1,15 2.116,43 1,20 2.537,17 1,22 3.086,22 1,34 4.143,85 0,96


J 1,15 1.454,77 1,20 1.743,97 1,22 2.121,37 1,34 2.848,36 0,96


J 1,15 2.862,38 1,20 3.431,42 1,22 4.173,98 1,34 5.604,39 0,96


J 1,15 1.596,00 1,20 1.913,28 1,22 2.327,31 1,34 3.124,87 0,96







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


VRC1 1,12 38,40 1,17 44,88 1,15 51,71 1,27 65,61 0,98


VRC1 1,12 1.543,36 1,17 1.803,72 1,15 2.078,03 1,27 2.636,65 0,98


VRC1 1,12 1.060,86 1,17 1.239,82 1,15 1.428,37 1,27 1.812,35 0,98


VRC1 1,12 2.087,33 1,17 2.439,46 1,15 2.810,45 1,27 3.565,97 0,98


VRC1 1,12 1.163,84 1,17 1.360,18 1,15 1.567,04 1,27 1.988,30 0,98


VRC4
1,30 64,09 1,03 65,94 1,04 68,66 1,25 85,78 1,06


VRC2
1,15 3.247,50 1,06 3.435,62 1,11 3.821,49 1,24 4.722,07 1,19


VRC2
1,15 5.715,60 1,06 6.046,70 1,11 6.725,82 1,24 8.310,85 1,19


VRC2
1,15 4.286,70 1,06 4.535,02 1,11 5.044,36 1,24 6.233,13 1,19


VRC2
1,15 4.416,60 1,06 4.672,45 1,11 5.197,22 1,24 6.422,02 1,19


46.109,08 51.168,59 56.408,29 68.968,54


9.221,82 10.233,72 11.281,66 13.793,71


55.330,90 61.402,31 67.689,95 82.762,25


829,96 921,03 1.015,35 1.241,43


5.533,09 6.140,23 6.768,99 8.276,22


61.693,95 68.463,58 75.474,29 92.279,91


15.423,49 17.115,89 18.868,57 23.069,98


77.117,44 85.579,47 94.342,87 115.349,88







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


37510-11 1,14 579,97 1,04 604,07 1,07 646,71 1,12 721,39 1,07


37440-11 1,12 41,05 1,07 44,03 1,10 48,49 1,20 58,10 1,08


15310-1 1,09 14,76 1,07 15,82 1,03 16,33 1,15 18,73 1,06


37990-1 1,10 15,81 1,06 16,82 1,09 18,38 1,20 21,99 1,10


651,59 680,73 729,91 820,21


65,16 68,07 72,99 82,02


51560-11


51560-12 1,03 164,74 1,10 181,06 1,00 181,06 1,09 198,03 1,03


51560-13


51560-14 1,03 86,78 1,10 95,43 1,00 95,38 1,09 104,22 1,03


J 1,15 1,97 1,20 2,37 1,22 2,88 1,34 3,87 0,96


J 1,15 0,30 1,20 0,36 1,22 0,43 1,34 0,58 0,96







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


VRC1 1,12 1,44 1,17 1,68 1,15 1,94 1,27 2,46 0,98


VRC1 1,12 0,22 1,17 0,25 1,15 0,29 1,27 0,37 0,98


VRC4
1,30 2,40 1,03 2,47 1,04 2,57 1,25 3,22 1,06


VRC3
1,13 1,40 1,07 1,49 1,12 1,67 1,18 1,97 1,18


976,00 1.033,92 1.089,13 1.216,95


195,20 206,78 217,83 243,39


1.171,21 1.240,70 1.306,96 1.460,34


17,57 18,61 19,60 21,91


117,12 124,07 130,70 146,03


1.305,89 1.383,38 1.457,26 1.628,28


326,47 345,85 364,31 407,07


1.632,37 1.729,23 1.821,57 2.035,35







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


37510-11 1,14 626,69 1,04 652,73 1,07 698,80 1,12 779,50 1,07


41242-11 1,19 150,33 1,25 187,79 1,15 216,30 1,31 282,98 1,02


15400-21 1,04 45,39 1,09 49,44 1,06 52,26 1,15 60,29 1,00


822,41 889,96 967,37 1.122,77


82,24 89,00 96,74 112,28


51560-11


51560-12 1,03 102,96 1,10 113,16 1,00 113,16 1,09 123,77 1,03


51560-13


51560-14 1,03 173,56 1,10 190,85 1,00 190,75 1,09 208,45 1,03


J 1,15 1,97 1,20 2,37 1,22 2,88 1,34 3,87 0,96


J 1,15 1,44 1,20 1,73 1,22 2,10 1,34 2,82 0,96


J 1,15 2,50 1,20 3,00 1,22 3,65 1,34 4,90 0,96


J 1,15 1,35 1,20 1,62 1,22 1,97 1,34 2,64 0,96







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


VRC1 1,12 1,44 1,17 1,68 1,15 1,94 1,27 2,46 0,98


VRC1 1,12 1,05 1,17 1,23 1,15 1,42 1,27 1,80 0,98


VRC1 1,12 1,83 1,17 2,13 1,15 2,46 1,27 3,12 0,98


VRC1 1,12 0,98 1,17 1,15 1,15 1,33 1,27 1,68 0,98


VRC4
1,30 2,40 1,03 2,47 1,04 2,57 1,25 3,22 1,06


VRC2
1,15 2,96 1,06 3,13 1,11 3,48 1,24 4,30 1,19


VRC2
1,15 3,75 1,06 3,97 1,11 4,41 1,24 5,45 1,19


VRC2
1,15 5,00 1,06 5,29 1,11 5,89 1,24 7,27 1,19


1.207,86 1.312,74 1.402,11 1.610,80


241,57 262,55 280,42 322,16


1.449,43 1.575,29 1.682,54 1.932,96


21,74 23,63 25,24 28,99


144,94 157,53 168,25 193,30


1.616,11 1.756,45 1.876,03 2.155,25


404,03 439,11 469,01 538,81


2.020,14 2.195,56 2.345,03 2.694,06







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


37510-11 1,14 455,35 1,04 474,27 1,07 507,75 1,12 566,39 1,07


2695 1,08 195,97 1,04 204,32 1,13 230,42 1,15 264,04 1,03


2695 1,08 756,65 1,04 788,89 1,13 889,69 1,15 1.019,48 1,03


2811 1,16 324,50 1,06 344,54 1,18 406,87 1,15 469,41 1,02


41263-1 1,18 9,88 1,17 11,57 1,13 13,07 1,34 17,54 0,93


1.742,34 1.823,59 2.047,81 2.336,84


87,12 91,18 102,39 116,84


51560-11


51560-12 1,03 205,93 1,10 226,32 1,00 226,32 1,09 247,54 1,03


51560-13


51560-14 1,03 347,11 1,10 381,71 1,00 381,51 1,09 416,90 1,03


J 1,15 2,63 1,20 3,16 1,22 3,84 1,34 5,16 0,96


J 1,15 40,66 1,20 48,74 1,22 59,29 1,34 79,61 0,96


J 1,15 49,87 1,20 59,79 1,22 72,73 1,34 97,65 0,96







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


VRC1 1,12 1,92 1,17 2,24 1,15 2,59 1,27 3,28 0,98


VRC1 1,12 29,65 1,17 34,65 1,15 39,92 1,27 50,65 0,98


VRC1 1,12 36,37 1,17 42,51 1,15 48,97 1,27 62,13 0,98


VRC4
1,30 3,20 1,03 3,30 1,04 3,43 1,25 4,29 1,06


VRC2
1,15 60,08 1,06 63,56 1,11 70,70 1,24 87,36 1,19


VRC2
1,15 138,02 1,06 146,01 1,11 162,41 1,24 200,69 1,19


2.744,91 2.926,76 3.221,91 3.708,93


548,98 585,35 644,38 741,79


3.293,90 3.512,11 3.866,29 4.450,72


49,41 52,68 57,99 66,76


329,39 351,21 386,63 445,07


3.672,69 3.916,00 4.310,92 4.962,55


918,17 979,00 1.077,73 1.240,64


4.590,87 4.895,00 5.388,65 6.203,19







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


2695 1,08 15,92 1,04 16,60 1,13 18,72 1,15 21,45 1,03


2695 1,08 43,01 1,04 44,84 1,13 50,57 1,15 57,94 1,03


2695 1,08 10,54 1,04 10,99 1,13 12,39 1,15 14,20 1,03


2710 1,19 8,83 1,16 10,27 1,13 11,57 1,29 14,96 0,96


2710 1,19 19,21 1,16 22,33 1,13 25,16 1,29 32,54 0,96


2710 1,19 0,27 1,16 0,32 1,13 0,36 1,29 0,46 0,96


2710 1,19 0,04 1,16 0,04 1,13 0,05 1,29 0,06 0,96


41263-1 1,18 125,79 1,17 147,28 1,13 166,41 1,34 223,29 0,93


41263-1 1,18 9,88 1,17 11,57 1,13 13,07 1,34 17,54 0,93


233,48 264,23 298,28 382,44


11,67 13,21 14,91 19,12


51560-11


51560-12 1,03 205,93 1,10 226,32 1,00 226,32 1,09 247,54 1,03


51560-13


51560-14 1,03 520,67 1,10 572,56 1,00 572,26 1,09 625,34 1,03


J 1,15 3,95 1,20 4,73 1,22 5,76 1,34 7,73 0,96







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


VRC1 1,12 2,88 1,17 3,37 1,15 3,88 1,27 4,92 0,98


VRC4
1,30 4,81 1,03 4,95 1,04 5,15 1,25 6,43 1,06


983,40 1.089,38 1.126,57 1.293,53


196,68 217,88 225,31 258,71


1.180,08 1.307,25 1.351,89 1.552,24


17,70 19,61 20,28 23,28


118,01 130,73 135,19 155,22


1.315,79 1.457,59 1.507,35 1.730,75


328,95 364,40 376,84 432,69


1.644,73 1.821,98 1.884,19 2.163,43







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00


51560-11


51560-12


51560-13


51560-14 1,03 86,78 1,10 95,43 1,00 95,38 1,09 104,22 1,03


J 1,15 0,66 1,20 0,79 1,22 0,96 1,34 1,29 0,96


J 1,15 20,78 1,20 24,91 1,22 30,30 1,34 40,69 0,96







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


VRC1 1,12 2,88 1,17 3,37 1,15 3,88 1,27 4,92 0,98


VRC1 1,12 15,15 1,17 17,71 1,15 20,40 1,27 25,89 0,98


VRC4
1,30 4,81 1,03 4,95 1,04 5,15 1,25 6,43 1,06


VRC2
1,15 24,90 1,06 26,34 1,11 29,30 1,24 36,20 1,19


155,96 173,49 185,37 219,65


31,19 34,70 37,07 43,93


187,15 208,19 222,44 263,58


2,81 3,12 3,34 3,95


18,71 20,82 22,24 26,36


208,67 232,13 248,03 293,89


52,17 58,03 62,01 73,47


260,84 290,16 310,03 367,36







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


37510-11 1,14 3.065,09 1,04 3.192,45 1,07 3.417,78 1,12 3.812,47 1,07


41261-1 1,12 1.212,49 1,16 1.405,55 1,06 1.491,84 1,17 1.744,14 0,98


E 1,12 51,46 1,09 55,89 1,17 65,66 1,25 81,75 1,05


E 1,12 112,46 1,09 122,13 1,17 143,48 1,25 178,65 1,05


31210-11 1,09 464,69 0,98 457,50 1,06 483,21 1,13 545,68 1,01


31210-11 1,09 30,51 0,98 30,04 1,06 31,73 1,13 35,83 1,01


42944-2 1,16 41,86 1,17 49,05 1,13 55,46 1,35 74,98 0,93


2899 1,17 14,70 1,15 16,85 1,10 18,59 1,27 23,60 1,00


S 1,14 142,43 1,04 148,35 1,07 158,82 1,12 177,16 1,07


5.135,69 5.477,80 5.866,57 6.674,26


256,78 273,89 293,33 333,71


51560-11


51560-12 1,03 5.148,25 1,10 5.658,12 1,00 5.658,12 1,09 6.188,39 1,03


51560-13


51560-14 1,03 3.471,15 1,10 3.817,07 1,00 3.815,08 1,09 4.168,96 1,03


J 1,15 32,91 1,20 39,46 1,22 48,00 1,34 64,44 0,96







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


VRC1 1,12 24,00 1,17 28,05 1,15 32,32 1,27 41,00 0,98


VRC4
1,30 40,06 1,03 41,21 1,04 42,91 1,25 53,61 1,06


14.108,84 15.335,60 15.756,33 17.524,37


2.821,77 3.067,12 3.151,27 3.504,87


16.930,61 18.402,72 18.907,60 21.029,25


253,96 276,04 283,61 315,44


1.693,06 1.840,27 1.890,76 2.102,92


18.877,63 20.519,04 21.081,97 23.447,61


4.719,41 5.129,76 5.270,49 5.861,90


23.597,04 25.648,80 26.352,46 29.309,51







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


37510-11 1,14 2.899,87 1,04 3.020,37 1,07 3.233,55 1,12 3.606,96 1,07


E 1,12 51,46 1,09 55,89 1,17 65,66 1,25 81,75 1,05


E 1,12 112,46 1,09 122,13 1,17 143,48 1,25 178,65 1,05


S 1,14 142,43 1,04 148,35 1,07 158,82 1,12 177,16 1,07


3.206,22 3.346,73 3.601,51 4.044,53


160,31 167,34 180,08 202,23


51560-11


51560-12 1,03 25,74 1,10 28,29 1,00 28,29 1,09 30,94 1,03


51560-13


51560-14 1,03 86,78 1,10 95,43 1,00 95,38 1,09 104,22 1,03


J 1,15 0,66 1,20 0,79 1,22 0,96 1,34 1,29 0,96







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


VRC1 1,12 0,48 1,17 0,56 1,15 0,65 1,27 0,82 0,98


VRC4
1,30 0,80 1,03 0,82 1,04 0,86 1,25 1,07 1,06


3.480,99 3.639,96 3.907,72 4.385,10


696,20 727,99 781,54 877,02


4.177,19 4.367,95 4.689,26 5.262,12


62,66 65,52 70,34 78,93


417,72 436,79 468,93 526,21


4.657,57 4.870,26 5.228,53 5.867,26


1.164,39 1.217,57 1.307,13 1.466,82


5.821,96 6.087,83 6.535,66 7.334,08







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


37510-11 1,14 2.899,87 1,04 3.020,37 1,07 3.233,55 1,12 3.606,96 1,07


E 1,12 51,46 1,09 55,89 1,17 65,66 1,25 81,75 1,05


E 1,12 112,46 1,09 122,13 1,17 143,48 1,25 178,65 1,05


S 1,14 142,43 1,04 148,35 1,07 158,82 1,12 177,16 1,07


3.206,22 3.346,73 3.601,51 4.044,53


160,31 167,34 180,08 202,23


51560-11


51560-12


51560-13


51560-14 1,03 86,78 1,10 95,43 1,00 95,38 1,09 104,22 1,03


J 1,15 0,66 1,20 0,79 1,22 0,96 1,34 1,29 0,96







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


VRC1 1,12 0,48 1,17 0,56 1,15 0,65 1,27 0,82 0,98


VRC4
1,30 0,80 1,03 0,82 1,04 0,86 1,25 1,07 1,06


3.455,25 3.611,67 3.879,43 4.354,16


691,05 722,33 775,89 870,83


4.146,30 4.334,00 4.655,31 5.224,99


62,19 65,01 69,83 78,37


414,63 433,40 465,53 522,50


4.623,12 4.832,41 5.190,67 5.825,86


1.155,78 1.208,10 1.297,67 1.456,47


5.778,91 6.040,51 6.488,34 7.282,33







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


37940-11 1,07 251,23 1,11 280,05 1,15 321,90 1,25 403,45 1,05


251,23 280,05 321,90 403,45


25,12 28,01 32,19 40,34


51560-11


51560-12 1,03 411,86 1,10 452,65 1,00 452,65 1,09 495,07 1,03


51560-13


51560-14 1,03 173,56 1,10 190,85 1,00 190,75 1,09 208,45 1,03


J 1,15 3,95 1,20 4,73 1,22 5,76 1,34 7,73 0,96







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


VRC1 1,12 2,88 1,17 3,37 1,15 3,88 1,27 4,92 0,98


VRC4
1,30 4,81 1,03 4,95 1,04 5,15 1,25 6,43 1,06


873,41 964,61 1.012,28 1.166,40


174,68 192,92 202,46 233,28


1.048,09 1.157,53 1.214,74 1.399,68


15,72 17,36 18,22 21,00


104,81 115,75 121,47 139,97


1.168,63 1.290,64 1.354,43 1.560,64


292,16 322,66 338,61 390,16


1.460,78 1.613,31 1.693,04 1.950,80







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


15400-21 1,04 1.408,67 1,09 1.534,28 1,06 1.621,93 1,15 1.871,09 1,00


37510-11 1,14 11.494,08 1,04 11.971,69 1,07 12.816,69 1,12 14.296,75 1,07


41242-11 1,19 1.302,80 1,25 1.627,48 1,15 1.874,57 1,31 2.452,46 1,02


E 1,12 1.286,54 1,09 1.397,15 1,17 1.641,43 1,25 2.043,81 1,05


E 1,12 281,15 1,09 305,32 1,17 358,70 1,25 446,63 1,05


37350-11 1,07 12.046,70 1,05 12.605,21 1,10 13.916,15 1,20 16.646,64 1,08


37440-11 1,12 3.960,75 1,07 4.247,91 1,10 4.678,65 1,20 5.605,77 1,08


37420-11 1,17 1.093,23 1,08 1.183,22 1,06 1.249,78 1,17 1.463,31 1,12


37420-12 1,13 1.323,80 1,09 1.440,14 1,08 1.551,36 1,22 1.893,34 1,11


15310-1 1,09 7.849,38 1,07 8.413,28 1,03 8.685,17 1,15 9.964,03 1,06


37990-1 1,10 84,12 1,06 89,47 1,09 97,81 1,20 116,99 1,10


15400-11 1,03 3.514,84 1,07 3.744,51 1,00 3.744,51 1,13 4.244,55 1,00


2413 1,14 922,49 1,20 1.103,55 1,28 1.409,54 1,38 1.941,85 1,01


37550-11 1,11 4.146,67 1,07 4.416,33 1,04 4.607,12 1,20 5.533,13 1,10


34720-11 1,05 2.903,70 1,11 3.211,41 1,05 3.380,10 1,31 4.437,56 0,99


37560-21 1,08 3.237,10 1,07 3.458,52 1,09 3.756,37 1,17 4.395,17 1,07


42120-2 1,17 3.120,96 1,07 3.341,47 1,16 3.879,84 1,14 4.424,17 1,01


42120-2 1,17 2.045,57 1,07 2.190,10 1,16 2.542,97 1,14 2.899,74 1,01


42120-41/42/51 1,05 453,53 1,01 458,69 1,19 543,79 1,11 601,48 1,26


37370-1 1,04 1.974,04 1,08 2.139,68 1,06 2.264,30 1,18 2.674,60 1,08


37440-21 1,10 89,53 1,14 102,06 1,08 110,51 1,19 131,16 1,05


37440-21 1,10 674,03 1,14 768,37 1,08 831,99 1,19 987,45 1,05


37210-11 1,08 1.232,93 1,06 1.303,90 1,08 1.411,75 1,11 1.569,69 1,13


37210-31 1,02 1.264,66 1,06 1.342,60 1,08 1.455,55 1,13 1.646,44 1,13


H 1,08 6.452,14 1,10 7.081,53 1,15 8.109,88 1,26 10.197,54 1,08


G 1,05 2.131,75 1,14 2.420,87 1,05 2.535,41 1,14 2.877,91 1,02


35110-31 1,09 24.474,86 1,12 27.470,63 1,11 30.438,14 1,27 38.676,50 1,06


100.770,02 109.369,40 119.514,01 144.039,77


10.077,00 10.936,94 11.951,40 14.403,98


51560-11


51560-12 1,03 77.223,73 1,10 84.871,80 1,00 84.871,80 1,09 92.825,80 1,03


51560-13


51560-14 1,03 73.761,92 1,10 81.112,76 1,00 81.070,51 1,09 88.590,34 1,03







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


J 1,15 559,54 1,20 670,78 1,22 815,94 1,34 1.095,56 0,96


VRC1 1,12 408,03 1,17 476,87 1,15 549,39 1,27 697,08 0,98


VRC4
1,30 680,94 1,03 700,65 1,04 729,47 1,25 911,36 1,06


263.481,18 288.139,20 299.502,53 342.563,89


52.696,24 57.627,84 59.900,51 68.512,78


316.177,41 345.767,04 359.403,03 411.076,67


4.742,66 5.186,51 5.391,05 6.166,15


31.617,74 34.576,70 35.940,30 41.107,67


352.537,82 385.530,25 400.734,38 458.350,48







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


88.134,45 96.382,56 100.183,60 114.587,62


440.672,27 481.912,81 500.917,98 572.938,11







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


15400-21 1,04 1.408,67 1,09 1.534,28 1,06 1.621,93 1,15 1.871,09 1,00


37510-11 1,14 11.494,08 1,04 11.971,69 1,07 12.816,69 1,12 14.296,75 1,07


41242-11 1,19 1.302,80 1,25 1.627,48 1,15 1.874,57 1,31 2.452,46 1,02


E 1,12 1.286,54 1,09 1.397,15 1,17 1.641,43 1,25 2.043,81 1,05


E 1,12 281,15 1,09 305,32 1,17 358,70 1,25 446,63 1,05


37350-11 1,07 12.046,70 1,05 12.605,21 1,10 13.916,15 1,20 16.646,64 1,08


37440-11 1,12 3.960,75 1,07 4.247,91 1,10 4.678,65 1,20 5.605,77 1,08


37420-11 1,17 1.093,23 1,08 1.183,22 1,06 1.249,78 1,17 1.463,31 1,12


37420-12 1,13 1.323,80 1,09 1.440,14 1,08 1.551,36 1,22 1.893,34 1,11


15310-1 1,09 7.849,38 1,07 8.413,28 1,03 8.685,17 1,15 9.964,03 1,06


37990-1 1,10 84,12 1,06 89,47 1,09 97,81 1,20 116,99 1,10


15400-11 1,03 3.514,84 1,07 3.744,51 1,00 3.744,51 1,13 4.244,55 1,00


2413 1,14 922,49 1,20 1.103,55 1,28 1.409,54 1,38 1.941,85 1,01


37550-11 1,11 4.146,67 1,07 4.416,33 1,04 4.607,12 1,20 5.533,13 1,10


34720-11 1,05 2.903,70 1,11 3.211,41 1,05 3.380,10 1,31 4.437,56 0,99


37560-21 1,08 3.237,10 1,07 3.458,52 1,09 3.756,37 1,17 4.395,17 1,07


42120-2 1,17 3.120,96 1,07 3.341,47 1,16 3.879,84 1,14 4.424,17 1,01


42120-2 1,17 2.045,57 1,07 2.190,10 1,16 2.542,97 1,14 2.899,74 1,01


42120-41/42/51 1,05 453,53 1,01 458,69 1,19 543,79 1,11 601,48 1,26


37370-1 1,04 1.974,04 1,08 2.139,68 1,06 2.264,30 1,18 2.674,60 1,08


37440-21 1,10 89,53 1,14 102,06 1,08 110,51 1,19 131,16 1,05


37440-21 1,10 674,03 1,14 768,37 1,08 831,99 1,19 987,45 1,05


37210-11 1,08 1.232,93 1,06 1.303,90 1,08 1.411,75 1,11 1.569,69 1,13


37210-31 1,02 1.264,66 1,06 1.342,60 1,08 1.455,55 1,13 1.646,44 1,13


H 1,08 6.452,14 1,10 7.081,53 1,15 8.109,88 1,26 10.197,54 1,08


G 1,05 2.131,75 1,14 2.420,87 1,05 2.535,41 1,14 2.877,91 1,02


35110-31 1,09 24.474,86 1,12 27.470,63 1,11 30.438,14 1,27 38.676,50 1,06


100.770,02 109.369,40 119.514,01 144.039,77


10.077,00 10.936,94 11.951,40 14.403,98


51560-11


51560-12 1,03 77.223,73 1,10 84.871,80 1,00 84.871,80 1,09 92.825,80 1,03


51560-13


51560-14 1,03 73.761,92 1,10 81.112,76 1,00 81.070,51 1,09 88.590,34 1,03







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


J 1,15 559,54 1,20 670,78 1,22 815,94 1,34 1.095,56 0,96


VRC1 1,12 408,03 1,17 476,87 1,15 549,39 1,27 697,08 0,98


VRC4
1,30 680,94 1,03 700,65 1,04 729,47 1,25 911,36 1,06


263.481,18 288.139,20 299.502,53 342.563,89


52.696,24 57.627,84 59.900,51 68.512,78


316.177,41 345.767,04 359.403,03 411.076,67


4.742,66 5.186,51 5.391,05 6.166,15


31.617,74 34.576,70 35.940,30 41.107,67


352.537,82 385.530,25 400.734,38 458.350,48







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


88.134,45 96.382,56 100.183,60 114.587,62


440.672,27 481.912,81 500.917,98 572.938,11


15400-21 1,04 1.408,67 1,09 1.534,28 1,06 1.621,93 1,15 1.871,09 1,00


37510-11 1,14 11.494,08 1,04 11.971,69 1,07 12.816,69 1,12 14.296,75 1,07


41242-11 1,19 1.302,80 1,25 1.627,48 1,15 1.874,57 1,31 2.452,46 1,02


E 1,12 1.286,54 1,09 1.397,15 1,17 1.641,43 1,25 2.043,81 1,05


E 1,12 281,15 1,09 305,32 1,17 358,70 1,25 446,63 1,05


37350-11 1,07 12.046,70 1,05 12.605,21 1,10 13.916,15 1,20 16.646,64 1,08


37440-11 1,12 3.960,75 1,07 4.247,91 1,10 4.678,65 1,20 5.605,77 1,08


37420-11 1,17 1.093,23 1,08 1.183,22 1,06 1.249,78 1,17 1.463,31 1,12


37420-12 1,13 1.323,80 1,09 1.440,14 1,08 1.551,36 1,22 1.893,34 1,11


15310-1 1,09 7.849,38 1,07 8.413,28 1,03 8.685,17 1,15 9.964,03 1,06


37990-1 1,10 84,12 1,06 89,47 1,09 97,81 1,20 116,99 1,10


15400-11 1,03 3.514,84 1,07 3.744,51 1,00 3.744,51 1,13 4.244,55 1,00


2413 1,14 922,49 1,20 1.103,55 1,28 1.409,54 1,38 1.941,85 1,01


37550-11 1,11 4.146,67 1,07 4.416,33 1,04 4.607,12 1,20 5.533,13 1,10


34720-11 1,05 2.903,70 1,11 3.211,41 1,05 3.380,10 1,31 4.437,56 0,99


37560-21 1,08 3.237,10 1,07 3.458,52 1,09 3.756,37 1,17 4.395,17 1,07


42120-2 1,17 3.120,96 1,07 3.341,47 1,16 3.879,84 1,14 4.424,17 1,01


42120-2 1,17 2.045,57 1,07 2.190,10 1,16 2.542,97 1,14 2.899,74 1,01


42120-41/42/51 1,05 453,53 1,01 458,69 1,19 543,79 1,11 601,48 1,26


37370-1 1,04 1.974,04 1,08 2.139,68 1,06 2.264,30 1,18 2.674,60 1,08


37440-21 1,10 89,53 1,14 102,06 1,08 110,51 1,19 131,16 1,05


37440-21 1,10 674,03 1,14 768,37 1,08 831,99 1,19 987,45 1,05


37210-11 1,08 1.232,93 1,06 1.303,90 1,08 1.411,75 1,11 1.569,69 1,13


37210-31 1,02 1.264,66 1,06 1.342,60 1,08 1.455,55 1,13 1.646,44 1,13


H 1,08 6.452,14 1,10 7.081,53 1,15 8.109,88 1,26 10.197,54 1,08


G 1,05 2.131,75 1,14 2.420,87 1,05 2.535,41 1,14 2.877,91 1,02


35110-31 1,09 24.474,86 1,12 27.470,63 1,11 30.438,14 1,27 38.676,50 1,06


100.770,02 109.369,40 119.514,01 144.039,77


10.077,00 10.936,94 11.951,40 14.403,98


51560-11


51560-12 1,03 77.223,73 1,10 84.871,80 1,00 84.871,80 1,09 92.825,80 1,03


51560-13


51560-14 1,03 73.761,92 1,10 81.112,76 1,00 81.070,51 1,09 88.590,34 1,03







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


J 1,15 559,54 1,20 670,78 1,22 815,94 1,34 1.095,56 0,96


VRC1 1,12 408,03 1,17 476,87 1,15 549,39 1,27 697,08 0,98


VRC4
1,30 680,94 1,03 700,65 1,04 729,47 1,25 911,36 1,06


263.481,18 288.139,20 299.502,53 342.563,89


52.696,24 57.627,84 59.900,51 68.512,78


316.177,41 345.767,04 359.403,03 411.076,67


4.742,66 5.186,51 5.391,05 6.166,15







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


31.617,74 34.576,70 35.940,30 41.107,67


352.537,82 385.530,25 400.734,38 458.350,48


88.134,45 96.382,56 100.183,60 114.587,62


440.672,27 481.912,81 500.917,98 572.938,11


43220-1 1,09 167.927,93 1,08 182.002,51 1,12 203.275,53 1,16 235.937,13 1,07


167.927,93 182.002,51 203.275,53 235.937,13


16.792,79 18.200,25 20.327,55 23.593,71


51560-11


51560-12 1,03 4.118,60 1,10 4.526,50 1,00 4.526,50 1,09 4.950,71 1,03


51560-13


51560-14 1,03 3.471,15 1,10 3.817,07 1,00 3.815,08 1,09 4.168,96 1,03


J 1,15 26,33 1,20 31,57 1,22 38,40 1,34 51,56 0,96







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


VRC1 1,12 19,20 1,17 22,44 1,15 25,85 1,27 32,80 0,98


VRC4
1,30 32,04 1,03 32,97 1,04 34,33 1,25 42,89 1,06


192.388,05 208.633,30 232.043,24 268.777,76


38.477,61 41.726,66 46.408,65 53.755,55


230.865,66 250.359,96 278.451,88 322.533,31


3.462,98 3.755,40 4.176,78 4.838,00


23.086,57 25.036,00 27.845,19 32.253,33


257.415,21 279.151,36 310.473,85 359.624,64


64.353,80 69.787,84 77.618,46 89.906,16


321.769,01 348.939,20 388.092,31 449.530,80







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


43220-1 1,09 424.663,16 1,08 460.255,53 1,12 514.051,63 1,16 596.647,66 1,07


424.663,16 460.255,53 514.051,63 596.647,66


42.466,32 46.025,55 51.405,16 59.664,77


51560-11


51560-12 1,03 4.118,60 1,10 4.526,50 1,00 4.526,50 1,09 4.950,71 1,03


51560-13


51560-14 1,03 3.471,15 1,10 3.817,07 1,00 3.815,08 1,09 4.168,96 1,03


J 1,15 26,33 1,20 31,57 1,22 38,40 1,34 51,56 0,96







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


VRC1 1,12 19,20 1,17 22,44 1,15 25,85 1,27 32,80 0,98


VRC4
1,30 32,04 1,03 32,97 1,04 34,33 1,25 42,89 1,06


474.796,80 514.711,63 573.896,95 665.559,34


94.959,36 102.942,33 114.779,39 133.111,87


569.756,16 617.653,95 688.676,34 798.671,21


8.546,34 9.264,81 10.330,15 11.980,07


56.975,62 61.765,40 68.867,63 79.867,12


635.278,12 688.684,16 767.874,12 890.518,40


158.819,53 172.171,04 191.968,53 222.629,60


794.097,65 860.855,20 959.842,65 1.113.148,00







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


43220-1 1,09 525.404,42 1,08 569.440,24 1,12 635.998,18 1,16 738.188,17 1,07


525.404,42 569.440,24 635.998,18 738.188,17


52.540,44 56.944,02 63.599,82 73.818,82


51560-11


51560-12 1,03 4.118,60 1,10 4.526,50 1,00 4.526,50 1,09 4.950,71 1,03


51560-13


51560-14 1,03 3.471,15 1,10 3.817,07 1,00 3.815,08 1,09 4.168,96 1,03


J 1,15 26,33 1,20 31,57 1,22 38,40 1,34 51,56 0,96







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


VRC1 1,12 19,20 1,17 22,44 1,15 25,85 1,27 32,80 0,98


VRC4
1,30 32,04 1,03 32,97 1,04 34,33 1,25 42,89 1,06


585.612,19 634.814,80 708.038,16 821.253,90


117.122,44 126.962,96 141.607,63 164.250,78


702.734,62 761.777,77 849.645,79 985.504,68


10.541,02 11.426,67 12.744,69 14.782,57


70.273,46 76.177,78 84.964,58 98.550,47


783.549,11 849.382,21 947.355,06 1.098.837,72


195.887,28 212.345,55 236.838,77 274.709,43


979.436,38 1.061.727,76 1.184.193,83 1.373.547,15







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


41277-31 1,22 19.705,68 1,21 23.901,93 1,12 26.796,21 1,51 40.423,04 1,01


41277-31 1,22 55.431,91 1,21 67.235,93 1,12 75.377,49 1,51 113.709,65 1,01


41277-31 1,22 13.768,16 1,21 16.700,04 1,12 18.722,24 1,51 28.243,17 1,01


41277-31 1,22 5.946,12 1,21 7.212,33 1,12 8.085,67 1,51 12.197,52 1,01


41277-31 1,22 27.487,21 1,21 33.340,51 1,12 37.377,69 1,51 56.385,59 1,01


41277-31 1,22 1.583,77 1,21 1.921,03 1,12 2.153,64 1,51 3.248,85 1,01


41277-31 1,22 6.884,08 1,21 8.350,02 1,12 9.361,12 1,51 14.121,58 1,01


41277-31 1,22 3.167,54 1,21 3.842,05 1,12 4.307,29 1,51 6.497,69 1,01


41277-31 1,22 15.704,31 1,21 19.048,48 1,12 21.355,05 1,51 32.214,86 1,01


41277-31 1,22 6.884,08 1,21 8.350,02 1,12 9.361,12 1,51 14.121,58 1,01


41277-31 1,22 12.047,14 1,21 14.612,54 1,12 16.381,96 1,51 24.712,77 1,01


T 1,08 3.777,07 1,09 4.129,51 1,13 4.677,01 1,23 5.767,57 0,99


41277-31 1,22 2.973,06 1,21 3.606,17 1,12 4.042,83 1,51 6.098,76 1,01


41277-31 1,22 1.037,34 1,21 1.258,24 1,12 1.410,60 1,51 2.127,95 1,01


36320-1 1,17 438,59 1,19 521,79 1,13 589,22 1,40 822,60 0,95


176.836,06 214.030,60 239.999,15 360.693,19


17.683,61 21.403,06 23.999,91 36.069,32


51560-11 1,05 5.871,19 1,10 6.449,27 1,00 6.462,19 1,10 7.085,48 1,03


51560-12 1,03 11.532,08 1,10 12.674,19 1,00 12.674,19 1,09 13.861,99 1,03


51560-13


51560-14 1,03 19.438,43 1,10 21.375,60 1,00 21.364,46 1,09 23.346,16 1,03


J 1,15 147,46 1,20 176,77 1,22 215,02 1,34 288,71 0,96


J 1,15 1.596,00 1,20 1.913,28 1,22 2.327,31 1,34 3.124,87 0,96







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


VRC1 1,12 107,53 1,17 125,67 1,15 144,78 1,27 183,70 0,98


VRC1 1,12 1.163,84 1,17 1.360,18 1,15 1.567,04 1,27 1.988,30 0,98


VRC4
1,30 179,45 1,03 184,64 1,04 192,24 1,25 240,17 1,06


VRC2
1,15 4.416,60 1,06 4.672,45 1,11 5.197,22 1,24 6.422,02 1,19


238.972,24 284.365,71 314.143,52 453.303,90


47.794,45 56.873,14 62.828,70 90.660,78


286.766,69 341.238,85 376.972,22 543.964,68


4.301,50 5.118,58 5.654,58 8.159,47


28.676,67 34.123,89 37.697,22 54.396,47


319.744,86 380.481,32 420.324,03 606.520,62


79.936,22 95.120,33 105.081,01 151.630,15


399.681,08 475.601,65 525.405,04 758.150,77







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


41277-31 1,22 19.705,68 1,21 23.901,93 1,12 26.796,21 1,51 40.423,04 1,01


41277-31 1,22 47.513,06 1,21 57.630,80 1,12 64.609,28 1,51 97.465,41 1,01


41277-31 1,22 13.768,16 1,21 16.700,04 1,12 18.722,24 1,51 28.243,17 1,01


41277-31 1,22 5.946,12 1,21 7.212,33 1,12 8.085,67 1,51 12.197,52 1,01


41277-31 1,22 27.487,21 1,21 33.340,51 1,12 37.377,69 1,51 56.385,59 1,01


41277-31 1,22 1.583,77 1,21 1.921,03 1,12 2.153,64 1,51 3.248,85 1,01


41277-31 1,22 6.884,08 1,21 8.350,02 1,12 9.361,12 1,51 14.121,58 1,01


41277-31 1,22 3.167,54 1,21 3.842,05 1,12 4.307,29 1,51 6.497,69 1,01


41277-31 1,22 15.704,31 1,21 19.048,48 1,12 21.355,05 1,51 32.214,86 1,01


41277-31 1,22 6.884,08 1,21 8.350,02 1,12 9.361,12 1,51 14.121,58 1,01


41277-31 1,22 12.047,14 1,21 14.612,54 1,12 16.381,96 1,51 24.712,77 1,01


T 1,08 3.777,07 1,09 4.129,51 1,13 4.677,01 1,23 5.767,57 0,99


41277-31 1,22 2.973,06 1,21 3.606,17 1,12 4.042,83 1,51 6.098,76 1,01


41277-31 1,22 1.037,34 1,21 1.258,24 1,12 1.410,60 1,51 2.127,95 1,01


36320-1 1,17 2.806,96 1,19 3.339,48 1,13 3.770,99 1,40 5.264,67 0,95


171.285,59 207.243,16 232.412,71 348.891,01


17.128,56 20.724,32 23.241,27 34.889,10


51560-11 1,05 5.871,19 1,10 6.449,27 1,00 6.462,19 1,10 7.085,48 1,03


51560-12 1,03 11.532,08 1,10 12.674,19 1,00 12.674,19 1,09 13.861,99 1,03


51560-13


51560-14 1,03 19.438,43 1,10 21.375,60 1,00 21.364,46 1,09 23.346,16 1,03


J 1,15 147,46 1,20 176,77 1,22 215,02 1,34 288,71 0,96


J 1,15 1.596,00 1,20 1.913,28 1,22 2.327,31 1,34 3.124,87 0,96







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


VRC1 1,12 107,53 1,17 125,67 1,15 144,78 1,27 183,70 0,98


VRC1 1,12 1.163,84 1,17 1.360,18 1,15 1.567,04 1,27 1.988,30 0,98


VRC4
1,30 179,45 1,03 184,64 1,04 192,24 1,25 240,17 1,06


VRC2
1,15 4.416,60 1,06 4.672,45 1,11 5.197,22 1,24 6.422,02 1,19


232.866,72 276.899,52 305.798,44 440.321,51


46.573,34 55.379,90 61.159,69 88.064,30


279.440,07 332.279,43 366.958,12 528.385,81


4.191,60 4.984,19 5.504,37 7.925,79


27.944,01 33.227,94 36.695,81 52.838,58


311.575,68 370.491,56 409.158,31 589.150,18


77.893,92 92.622,89 102.289,58 147.287,55


389.469,59 463.114,45 511.447,88 736.437,73







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


41277-31


41277-31 1,22 67.119,78 1,21 81.412,70 1,12 91.270,92 1,51 137.685,45 1,01


41277-31 1,22 23.072,00 1,21 27.985,09 1,12 31.373,79 1,51 47.328,49 1,01


T 1,08 6.738,90 1,09 7.367,71 1,13 8.344,54 1,23 10.290,28 0,99


41277-31 1,22 35.194,86 1,21 42.689,48 1,12 47.858,73 1,51 72.196,60 1,01


41277-31 1,22 2.237,33 1,21 2.713,76 1,12 3.042,36 1,51 4.589,51 1,01


41277-31 1,22 11.536,00 1,21 13.992,55 1,12 15.686,90 1,51 23.664,25 1,01


41277-31 1,22 4.474,65 1,21 5.427,51 1,12 6.084,73 1,51 9.179,03 1,01


41277-31 1,22 12.999,73 1,21 15.767,97 1,12 17.677,30 1,51 26.666,85 1,01


41277-31 1,22 12.484,93 1,21 15.143,55 1,12 16.977,27 1,51 25.610,82 1,01


41277-31 1,22 16.255,90 1,21 19.717,53 1,12 22.105,11 1,51 33.346,36 1,01


T 1,08 3.777,07 1,09 4.129,51 1,13 4.677,01 1,23 5.767,57 0,99


41277-31 1,22 4.130,45 1,21 5.010,01 1,12 5.616,67 1,51 8.472,95 1,01


36320-1 1,17 2.146,50 1,19 2.553,72 1,13 2.883,70 1,40 4.025,92 0,95


36320-1 1,17 7.000,88 1,19 8.329,07 1,13 9.405,30 1,40 13.130,70 0,95


209.168,96 252.240,17 283.004,33 421.954,77


20.916,90 25.224,02 28.300,43 42.195,48


51560-11 1,05 5.871,19 1,10 6.449,27 1,00 6.462,19 1,10 7.085,48 1,03


51560-12 1,03 11.532,08 1,10 12.674,19 1,00 12.674,19 1,09 13.861,99 1,03


51560-13


51560-14 1,03 19.438,43 1,10 21.375,60 1,00 21.364,46 1,09 23.346,16 1,03


J 1,15 147,46 1,20 176,77 1,22 215,02 1,34 288,71 0,96


J 1,15 1.596,00 1,20 1.913,28 1,22 2.327,31 1,34 3.124,87 0,96







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


VRC1 1,12 107,53 1,17 125,67 1,15 144,78 1,27 183,70 0,98


VRC1 1,12 1.163,84 1,17 1.360,18 1,15 1.567,04 1,27 1.988,30 0,98


VRC4 1,30 179,45 1,03 184,64 1,04 192,24 1,25 240,17 1,06


VRC2 1,15 4.416,60 1,06 4.672,45 1,11 5.197,22 1,24 6.422,02 1,19


274.538,44 326.396,23 361.449,22 520.691,64


54.907,69 65.279,25 72.289,84 104.138,33


329.446,13 391.675,47 433.739,06 624.829,97


4.941,69 5.875,13 6.506,09 9.372,45


32.944,61 39.167,55 43.373,91 62.483,00


367.332,43 436.718,15 483.619,06 696.685,42


91.833,11 109.179,54 120.904,76 174.171,35


459.165,54 545.897,69 604.523,82 870.856,77







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


43240-41 1,10 9.691,57 1,08 10.489,10 1,24 12.958,25 1,15 14.923,36 1,02


9.691,57 10.489,10 12.958,25 14.923,36


969,16 1.048,91 1.295,83 1.492,34


51560-11 1,05 733,90 1,10 806,16 1,00 807,77 1,10 885,68 1,03


51560-12


51560-13


51560-14 1,03 520,67 1,10 572,56 1,00 572,26 1,09 625,34 1,03


J 1,15 3,95 1,20 4,73 1,22 5,76 1,34 7,73 0,96







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


VRC1 1,12 2,88 1,17 3,37 1,15 3,88 1,27 4,92 0,98


VRC4
1,30 4,81 1,03 4,95 1,04 5,15 1,25 6,43 1,06


11.926,94 12.929,78 15.648,90 17.945,82


2.385,39 2.585,96 3.129,78 3.589,16


14.312,33 15.515,73 18.778,68 21.534,98


214,68 232,74 281,68 323,02


1.431,23 1.551,57 1.877,87 2.153,50


15.958,24 17.300,04 20.938,23 24.011,50


3.989,56 4.325,01 5.234,56 6.002,88


19.947,80 21.625,06 26.172,79 30.014,38







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


43240-41 1,10 25.194,18 1,08 27.267,44 1,24 33.686,23 1,15 38.794,73 1,02


25.194,18 27.267,44 33.686,23 38.794,73


2.519,42 2.726,74 3.368,62 3.879,47


51560-11 1,05 733,90 1,10 806,16 1,00 807,77 1,10 885,68 1,03


51560-12


51560-13


51560-14 1,03 520,67 1,10 572,56 1,00 572,26 1,09 625,34 1,03


J 1,15 3,95 1,20 4,73 1,22 5,76 1,34 7,73 0,96







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


VRC1 1,12 2,88 1,17 3,37 1,15 3,88 1,27 4,92 0,98


VRC4
1,30 4,81 1,03 4,95 1,04 5,15 1,25 6,43 1,06


28.979,81 31.385,95 38.449,68 44.204,32


5.795,96 6.277,19 7.689,94 8.840,86


34.775,77 37.663,14 46.139,61 53.045,18


521,64 564,95 692,09 795,68


3.477,58 3.766,31 4.613,96 5.304,52


38.774,98 41.994,40 51.445,67 59.145,38


9.693,75 10.498,60 12.861,42 14.786,34


48.468,73 52.493,00 64.307,08 73.931,72







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


43240-41 1,10 3.321,71 1,08 3.595,06 1,24 4.441,34 1,15 5.114,86 1,02


3.321,71 3.595,06 4.441,34 5.114,86


332,17 359,51 444,13 511,49


51560-11 1,05 733,90 1,10 806,16 1,00 807,77 1,10 885,68 1,03


51560-12


51560-13


51560-14 1,03 520,67 1,10 572,56 1,00 572,26 1,09 625,34 1,03


J 1,15 3,95 1,20 4,73 1,22 5,76 1,34 7,73 0,96







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


VRC1 1,12 2,88 1,17 3,37 1,15 3,88 1,27 4,92 0,98


VRC4
1,30 4,81 1,03 4,95 1,04 5,15 1,25 6,43 1,06


4.920,09 5.346,33 6.280,29 7.156,46


984,02 1.069,27 1.256,06 1.431,29


5.904,11 6.415,59 7.536,35 8.587,76


88,56 96,23 113,05 128,82


590,41 641,56 753,64 858,78


6.583,08 7.153,39 8.403,03 9.575,35


1.645,77 1.788,35 2.100,76 2.393,84


8.228,85 8.941,73 10.503,79 11.969,19







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


43240-41 1,10 5.471,05 1,08 5.921,27 1,24 7.315,14 1,15 8.424,48 1,02


5.471,05 5.921,27 7.315,14 8.424,48


547,10 592,13 731,51 842,45


51560-11 1,05 733,90 1,10 806,16 1,00 807,77 1,10 885,68 1,03


51560-12


51560-13


51560-14 1,03 520,67 1,10 572,56 1,00 572,26 1,09 625,34 1,03


J 1,15 3,95 1,20 4,73 1,22 5,76 1,34 7,73 0,96







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


VRC1 1,12 2,88 1,17 3,37 1,15 3,88 1,27 4,92 0,98


VRC4
1,30 4,81 1,03 4,95 1,04 5,15 1,25 6,43 1,06


7.284,36 7.905,16 9.441,48 10.797,04


1.456,87 1.581,03 1.888,30 2.159,41


8.741,23 9.486,19 11.329,78 12.956,45


131,12 142,29 169,95 194,35


874,12 948,62 1.132,98 1.295,65


9.746,48 10.577,10 12.632,70 14.446,44


2.436,62 2.644,28 3.158,17 3.611,61


12.183,10 13.221,38 15.790,87 18.058,05







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


43240-41 1,10 13.970,72 1,08 15.120,38 1,24 18.679,74 1,15 21.512,51 1,02


13.970,72 15.120,38 18.679,74 21.512,51


1.397,07 1.512,04 1.867,97 2.151,25


51560-11 1,05 733,90 1,10 806,16 1,00 807,77 1,10 885,68 1,03


51560-12


51560-13


51560-14 1,03 520,67 1,10 572,56 1,00 572,26 1,09 625,34 1,03


J 1,15 3,95 1,20 4,73 1,22 5,76 1,34 7,73 0,96







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


VRC1 1,12 2,88 1,17 3,37 1,15 3,88 1,27 4,92 0,98


VRC4
1,30 4,81 1,03 4,95 1,04 5,15 1,25 6,43 1,06


16.634,00 18.024,18 21.942,54 25.193,88


3.326,80 3.604,84 4.388,51 5.038,78


19.960,79 21.629,02 26.331,04 30.232,65


299,41 324,44 394,97 453,49


1.996,08 2.162,90 2.633,10 3.023,27


22.256,29 24.116,36 29.359,11 33.709,41


5.564,07 6.029,09 7.339,78 8.427,35


27.820,36 30.145,45 36.698,89 42.136,76







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


43240-41 1,10 25.948,41 1,08 28.083,73 1,24 34.694,68 1,15 39.956,10 1,02


25.948,41 28.083,73 34.694,68 39.956,10


2.594,84 2.808,37 3.469,47 3.995,61


51560-11 1,05 733,90 1,10 806,16 1,00 807,77 1,10 885,68 1,03


51560-12


51560-13


51560-14 1,03 520,67 1,10 572,56 1,00 572,26 1,09 625,34 1,03


J 1,15 3,95 1,20 4,73 1,22 5,76 1,34 7,73 0,96







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


VRC1 1,12 2,88 1,17 3,37 1,15 3,88 1,27 4,92 0,98


VRC4
1,30 4,81 1,03 4,95 1,04 5,15 1,25 6,43 1,06


29.809,45 32.283,86 39.558,97 45.481,83


5.961,89 6.456,77 7.911,79 9.096,37


35.771,35 38.740,64 47.470,76 54.578,20


536,57 581,11 712,06 818,67


3.577,13 3.874,06 4.747,08 5.457,82


39.885,05 43.195,81 52.929,90 60.854,69


9.971,26 10.798,95 13.232,47 15.213,67


49.856,31 53.994,76 66.162,37 76.068,36







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


37560-21 1,08 1.963,84 1,07 2.098,17 1,09 2.278,86 1,17 2.666,40 1,07


1.963,84 2.098,17 2.278,86 2.666,40


196,38 209,82 227,89 266,64


51560-11


51560-12 1,03 617,79 1,10 678,97 1,00 678,97 1,09 742,61 1,03


51560-13


51560-14 1,03 520,67 1,10 572,56 1,00 572,26 1,09 625,34 1,03


J 1,15 3,95 1,20 4,73 1,22 5,76 1,34 7,73 0,96







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


VRC1 1,12 2,88 1,17 3,37 1,15 3,88 1,27 4,92 0,98


VRC4
1,30 4,81 1,03 4,95 1,04 5,15 1,25 6,43 1,06


3.310,32 3.572,57 3.772,77 4.320,08


662,06 714,51 754,55 864,02


3.972,39 4.287,08 4.527,33 5.184,09


59,59 64,31 67,91 77,76


397,24 428,71 452,73 518,41


4.429,21 4.780,10 5.047,97 5.780,26


1.107,30 1.195,02 1.261,99 1.445,07


5.536,52 5.975,12 6.309,96 7.225,33







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


37560-21 1,08 1.963,84 1,07 2.098,17 1,09 2.278,86 1,17 2.666,40 1,07


1.963,84 2.098,17 2.278,86 2.666,40


196,38 209,82 227,89 266,64


51560-11


51560-12 1,03 617,79 1,10 678,97 1,00 678,97 1,09 742,61 1,03


51560-13


51560-14 1,03 520,67 1,10 572,56 1,00 572,26 1,09 625,34 1,03


J 1,15 3,95 1,20 4,73 1,22 5,76 1,34 7,73 0,96







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


VRC1 1,12 2,88 1,17 3,37 1,15 3,88 1,27 4,92 0,98


VRC4
1,30 4,81 1,03 4,95 1,04 5,15 1,25 6,43 1,06


3.310,32 3.572,57 3.772,77 4.320,08


662,06 714,51 754,55 864,02


3.972,39 4.287,08 4.527,33 5.184,09


59,59 64,31 67,91 77,76


397,24 428,71 452,73 518,41


4.429,21 4.780,10 5.047,97 5.780,26


1.107,30 1.195,02 1.261,99 1.445,07


5.536,52 5.975,12 6.309,96 7.225,33







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


37560-21 1,08 2.864,83 1,07 3.060,79 1,09 3.324,39 1,17 3.889,72 1,07


2.864,83 3.060,79 3.324,39 3.889,72


286,48 306,08 332,44 388,97


51560-11


51560-12 1,03 617,79 1,10 678,97 1,00 678,97 1,09 742,61 1,03


51560-13


51560-14 1,03 520,67 1,10 572,56 1,00 572,26 1,09 625,34 1,03


J 1,15 3,95 1,20 4,73 1,22 5,76 1,34 7,73 0,96







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


VRC1 1,12 2,88 1,17 3,37 1,15 3,88 1,27 4,92 0,98


VRC4
1,30 4,81 1,03 4,95 1,04 5,15 1,25 6,43 1,06


4.301,42 4.631,45 4.922,85 5.665,73


860,28 926,29 984,57 1.133,15


5.161,70 5.557,75 5.907,42 6.798,88


77,43 83,37 88,61 101,98


516,17 555,77 590,74 679,89


5.755,29 6.196,89 6.586,77 7.580,75


1.438,82 1.549,22 1.646,69 1.895,19


7.194,12 7.746,11 8.233,46 9.475,94







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


37560-21 1,08 2.093,32 1,07 2.236,51 1,09 2.429,12 1,17 2.842,21 1,07


2.093,32 2.236,51 2.429,12 2.842,21


209,33 223,65 242,91 284,22


51560-11


51560-12 1,03 617,79 1,10 678,97 1,00 678,97 1,09 742,61 1,03


51560-13


51560-14 1,03 520,67 1,10 572,56 1,00 572,26 1,09 625,34 1,03


J 1,15 3,95 1,20 4,73 1,22 5,76 1,34 7,73 0,96







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


VRC1 1,12 2,88 1,17 3,37 1,15 3,88 1,27 4,92 0,98


VRC4
1,30 4,81 1,03 4,95 1,04 5,15 1,25 6,43 1,06


3.452,76 3.724,75 3.938,05 4.513,47


690,55 744,95 787,61 902,69


4.143,31 4.469,69 4.725,66 5.416,16


62,15 67,05 70,88 81,24


414,33 446,97 472,57 541,62


4.619,79 4.983,71 5.269,12 6.039,02


1.154,95 1.245,93 1.317,28 1.509,75


5.774,73 6.229,64 6.586,39 7.548,77







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


37560-21 1,08 728,35 1,07 778,17 1,09 845,18 1,17 988,91 1,07


728,35 778,17 845,18 988,91


72,83 77,82 84,52 98,89


51560-11


51560-12 1,03 617,79 1,10 678,97 1,00 678,97 1,09 742,61 1,03


51560-13


51560-14 1,03 520,67 1,10 572,56 1,00 572,26 1,09 625,34 1,03


J 1,15 3,95 1,20 4,73 1,22 5,76 1,34 7,73 0,96







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


VRC1 1,12 2,88 1,17 3,37 1,15 3,88 1,27 4,92 0,98


VRC4
1,30 4,81 1,03 4,95 1,04 5,15 1,25 6,43 1,06


1.951,28 2.120,57 2.195,72 2.474,84


390,26 424,11 439,14 494,97


2.341,54 2.544,68 2.634,87 2.969,81


35,12 38,17 39,52 44,55


234,15 254,47 263,49 296,98


2.610,81 2.837,32 2.937,88 3.311,34


652,70 709,33 734,47 827,83


3.263,52 3.546,65 3.672,35 4.139,17







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


2710 1,19 35.146,54 1,16 40.862,35 1,13 46.029,29 1,29 59.542,82 0,96


35.146,54 40.862,35 46.029,29 59.542,82


3.514,65 4.086,24 4.602,93 5.954,28


51560-11


51560-12 1,03 1.647,44 1,10 1.810,60 1,00 1.810,60 1,09 1.980,28 1,03


51560-13


51560-14 1,03 1.388,46 1,10 1.526,83 1,00 1.526,03 1,09 1.667,58 1,03


J 1,15 3,95 1,20 4,73 1,22 5,76 1,34 7,73 0,96


J 1,15 598,50 1,20 717,48 1,22 872,74 1,34 1.171,83 0,96







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


VRC1 1,12 2,88 1,17 3,37 1,15 3,88 1,27 4,92 0,98


VRC1 1,12 436,44 1,17 510,07 1,15 587,64 1,27 745,61 0,98


VRC4
1,30 4,81 1,03 4,95 1,04 5,15 1,25 6,43 1,06


VRC2
1,15 1.656,23 1,06 1.752,17 1,11 1.948,96 1,24 2.408,26 1,19


44.399,90 51.278,78 57.392,98 73.489,76


8.879,98 10.255,76 11.478,60 14.697,95


53.279,88 61.534,53 68.871,57 88.187,71


799,20 923,02 1.033,07 1.322,82


5.327,99 6.153,45 6.887,16 8.818,77


59.407,06 68.611,00 76.791,81 98.329,29


14.851,77 17.152,75 19.197,95 24.582,32


74.258,83 85.763,75 95.989,76 122.911,62







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


2710 1,19 35.146,54 1,16 40.862,35 1,13 46.029,29 1,29 59.542,82 0,96


35.146,54 40.862,35 46.029,29 59.542,82


3.514,65 4.086,24 4.602,93 5.954,28


51560-11


51560-12 1,03 1.647,44 1,10 1.810,60 1,00 1.810,60 1,09 1.980,28 1,03


51560-13


51560-14 1,03 1.388,46 1,10 1.526,83 1,00 1.526,03 1,09 1.667,58 1,03


J 1,15 3,95 1,20 4,73 1,22 5,76 1,34 7,73 0,96


J 1,15 598,50 1,20 717,48 1,22 872,74 1,34 1.171,83 0,96







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


VRC1 1,12 2,88 1,17 3,37 1,15 3,88 1,27 4,92 0,98


VRC1 1,12 436,44 1,17 510,07 1,15 587,64 1,27 745,61 0,98


VRC4
1,30 4,81 1,03 4,95 1,04 5,15 1,25 6,43 1,06


VRC2
1,15 1.656,23 1,06 1.752,17 1,11 1.948,96 1,24 2.408,26 1,19


44.399,90 51.278,78 57.392,98 73.489,76


8.879,98 10.255,76 11.478,60 14.697,95


53.279,88 61.534,53 68.871,57 88.187,71


799,20 923,02 1.033,07 1.322,82


5.327,99 6.153,45 6.887,16 8.818,77


59.407,06 68.611,00 76.791,81 98.329,29


14.851,77 17.152,75 19.197,95 24.582,32


74.258,83 85.763,75 95.989,76 122.911,62







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


2710 1,19 43.001,71 1,16 49.994,99 1,13 56.316,73 1,29 72.850,50 0,96


43.001,71 49.994,99 56.316,73 72.850,50


4.300,17 4.999,50 5.631,67 7.285,05


51560-11


51560-12 1,03 1.647,44 1,10 1.810,60 1,00 1.810,60 1,09 1.980,28 1,03


51560-13


51560-14 1,03 1.388,46 1,10 1.526,83 1,00 1.526,03 1,09 1.667,58 1,03


J 1,15 3,95 1,20 4,73 1,22 5,76 1,34 7,73 0,96


J 1,15 598,50 1,20 717,48 1,22 872,74 1,34 1.171,83 0,96







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


VRC1 1,12 2,88 1,17 3,37 1,15 3,88 1,27 4,92 0,98


VRC1 1,12 436,44 1,17 510,07 1,15 587,64 1,27 745,61 0,98


VRC4
1,30 4,81 1,03 4,95 1,04 5,15 1,25 6,43 1,06


VRC2
1,15 1.656,23 1,06 1.752,17 1,11 1.948,96 1,24 2.408,26 1,19


53.040,58 61.324,68 68.709,16 88.128,20


10.608,12 12.264,94 13.741,83 17.625,64


63.648,70 73.589,61 82.450,99 105.753,84


954,73 1.103,84 1.236,76 1.586,31


6.364,87 7.358,96 8.245,10 10.575,38


70.968,30 82.052,42 91.932,86 117.915,54


17.742,08 20.513,10 22.983,21 29.478,88


88.710,38 102.565,52 114.916,07 147.394,42







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


42999-62 1,13 2.103,27 1,22 2.557,37 1,08 2.768,21 1,09 3.009,45 1,04


41251-1 1,17 506,75 1,16 588,53 1,12 660,13 1,32 872,46 0,95


42999-62 1,13 7.231,35 1,22 8.792,62 1,08 9.517,50 1,09 10.346,92 1,04


42999-62 1,13 4.577,44 1,22 5.565,72 1,08 6.024,57 1,09 6.549,60 1,04


E 1,12 1.937,49 1,09 2.104,05 1,17 2.471,93 1,25 3.077,90 1,05


42999-62 1,13 4.711,66 1,22 5.728,93 1,08 6.201,23 1,09 6.741,65 1,04


21.067,96 25.337,23 27.643,57 30.597,99


2.106,80 2.533,72 2.764,36 3.059,80


51560-11 1,05 5.871,19 1,10 6.449,27 1,00 6.462,19 1,10 7.085,48 1,03


51560-12 1,03 8.237,20 1,10 9.052,99 1,00 9.052,99 1,09 9.901,42 1,03


51560-13


51560-14 1,03 13.884,60 1,10 15.268,28 1,00 15.260,33 1,09 16.675,83 1,03


J 1,15 3,95 1,20 4,73 1,22 5,76 1,34 7,73 0,96


J 1,15 598,50 1,20 717,48 1,22 872,74 1,34 1.171,83 0,96







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


VRC1 1,12 2,88 1,17 3,37 1,15 3,88 1,27 4,92 0,98


VRC1 1,12 436,44 1,17 510,07 1,15 587,64 1,27 745,61 0,98


VRC4
1,30 4,81 1,03 4,95 1,04 5,15 1,25 6,43 1,06


VRC2
1,15 1.656,23 1,06 1.752,17 1,11 1.948,96 1,24 2.408,26 1,19


53.870,54 61.634,27 64.607,57 71.665,30


10.774,11 12.326,85 12.921,51 14.333,06


64.644,65 73.961,12 77.529,08 85.998,36


969,67 1.109,42 1.162,94 1.289,98


6.464,46 7.396,11 7.752,91 8.599,84


72.078,78 82.466,65 86.444,92 95.888,17


18.019,70 20.616,66 21.611,23 23.972,04


90.098,48 103.083,31 108.056,15 119.860,21







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


42999-62 1,13 2.103,27 1,22 2.557,37 1,08 2.768,21 1,09 3.009,45 1,04


41251-1 1,17 506,75 1,16 588,53 1,12 660,13 1,32 872,46 0,95


42999-62 1,13 7.231,35 1,22 8.792,62 1,08 9.517,50 1,09 10.346,92 1,04


42999-62 1,13 4.577,44 1,22 5.565,72 1,08 6.024,57 1,09 6.549,60 1,04


E 1,12 1.937,49 1,09 2.104,05 1,17 2.471,93 1,25 3.077,90 1,05


42999-62 1,13 4.711,66 1,22 5.728,93 1,08 6.201,23 1,09 6.741,65 1,04


21.067,96 25.337,23 27.643,57 30.597,99


2.106,80 2.533,72 2.764,36 3.059,80


51560-11 1,05 5.871,19 1,10 6.449,27 1,00 6.462,19 1,10 7.085,48 1,03


51560-12 1,03 8.237,20 1,10 9.052,99 1,00 9.052,99 1,09 9.901,42 1,03


51560-13


51560-14 1,03 13.884,60 1,10 15.268,28 1,00 15.260,33 1,09 16.675,83 1,03


J 1,15 3,95 1,20 4,73 1,22 5,76 1,34 7,73 0,96


J 1,15 598,50 1,20 717,48 1,22 872,74 1,34 1.171,83 0,96







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


VRC1 1,12 2,88 1,17 3,37 1,15 3,88 1,27 4,92 0,98


VRC1 1,12 436,44 1,17 510,07 1,15 587,64 1,27 745,61 0,98


VRC4
1,30 4,81 1,03 4,95 1,04 5,15 1,25 6,43 1,06


VRC2
1,15 1.656,23 1,06 1.752,17 1,11 1.948,96 1,24 2.408,26 1,19


53.870,54 61.634,27 64.607,57 71.665,30


10.774,11 12.326,85 12.921,51 14.333,06


64.644,65 73.961,12 77.529,08 85.998,36


969,67 1.109,42 1.162,94 1.289,98


6.464,46 7.396,11 7.752,91 8.599,84


72.078,78 82.466,65 86.444,92 95.888,17


18.019,70 20.616,66 21.611,23 23.972,04


90.098,48 103.083,31 108.056,15 119.860,21







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


42999-62 1,13 2.103,27 1,22 2.557,37 1,08 2.768,21 1,09 3.009,45 1,04


41251-1 1,17 506,75 1,16 588,53 1,12 660,13 1,32 872,46 0,95


42999-62 1,13 7.231,35 1,22 8.792,62 1,08 9.517,50 1,09 10.346,92 1,04


42999-62 1,13 4.577,44 1,22 5.565,72 1,08 6.024,57 1,09 6.549,60 1,04


E 1,12 1.937,49 1,09 2.104,05 1,17 2.471,93 1,25 3.077,90 1,05


42999-62 1,13 4.711,66 1,22 5.728,93 1,08 6.201,23 1,09 6.741,65 1,04


21.067,96 25.337,23 27.643,57 30.597,99


2.106,80 2.533,72 2.764,36 3.059,80


51560-11 1,05 5.871,19 1,10 6.449,27 1,00 6.462,19 1,10 7.085,48 1,03


51560-12 1,03 8.237,20 1,10 9.052,99 1,00 9.052,99 1,09 9.901,42 1,03


51560-13


51560-14 1,03 13.884,60 1,10 15.268,28 1,00 15.260,33 1,09 16.675,83 1,03


J 1,15 3,95 1,20 4,73 1,22 5,76 1,34 7,73 0,96


J 1,15 598,50 1,20 717,48 1,22 872,74 1,34 1.171,83 0,96







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


VRC1 1,12 2,88 1,17 3,37 1,15 3,88 1,27 4,92 0,98


VRC1 1,12 436,44 1,17 510,07 1,15 587,64 1,27 745,61 0,98


VRC4
1,30 4,81 1,03 4,95 1,04 5,15 1,25 6,43 1,06


VRC2
1,15 1.656,23 1,06 1.752,17 1,11 1.948,96 1,24 2.408,26 1,19


53.870,54 61.634,27 64.607,57 71.665,30


10.774,11 12.326,85 12.921,51 14.333,06


64.644,65 73.961,12 77.529,08 85.998,36


969,67 1.109,42 1.162,94 1.289,98


6.464,46 7.396,11 7.752,91 8.599,84


72.078,78 82.466,65 86.444,92 95.888,17


18.019,70 20.616,66 21.611,23 23.972,04


90.098,48 103.083,31 108.056,15 119.860,21







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


41277-31 1,22 5.469,34 1,21 6.634,02 1,12 7.437,33 1,51 11.219,48 1,01


41251-11 1,23 3.228,56 1,22 3.949,00 1,16 4.567,88 1,32 6.047,08 0,98


46112-1 1,08 8.111,15 1,16 9.398,85 1,16 10.869,86 1,19 12.904,52 1,05


43520-11 1,05 2.103,39 1,04 2.197,89 1,09 2.396,89 1,07 2.559,20 1,04


37510-11 1,14 798,71 1,04 831,90 1,07 890,62 1,12 993,47 1,07


19.711,16 23.011,66 26.162,58 33.723,75


2.956,67 3.451,75 3.924,39 5.058,56


51560-11 1,05 5.871,19 1,10 6.449,27 1,00 6.462,19 1,10 7.085,48 1,03


51560-12 1,03 6.589,76 1,10 7.242,39 1,00 7.242,39 1,09 7.921,14 1,03


51560-13


51560-14 1,03 11.107,68 1,10 12.214,63 1,00 12.208,27 1,09 13.340,66 1,03


J 1,15 3,95 1,20 4,73 1,22 5,76 1,34 7,73 0,96


J 1,15 598,50 1,20 717,48 1,22 872,74 1,34 1.171,83 0,96







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


VRC1 1,12 2,88 1,17 3,37 1,15 3,88 1,27 4,92 0,98


VRC1 1,12 436,44 1,17 510,07 1,15 587,64 1,27 745,61 0,98


VRC4
1,30 4,81 1,03 4,95 1,04 5,15 1,25 6,43 1,06


VRC2
1,15 1.656,23 1,06 1.752,17 1,11 1.948,96 1,24 2.408,26 1,19


48.939,26 55.362,46 59.423,94 71.474,37


9.787,85 11.072,49 11.884,79 14.294,87


58.727,11 66.434,95 71.308,73 85.769,24


880,91 996,52 1.069,63 1.286,54


5.872,71 6.643,50 7.130,87 8.576,92


65.480,73 74.074,97 79.509,23 95.632,70


16.370,18 18.518,74 19.877,31 23.908,18


81.850,91 92.593,72 99.386,54 119.540,88







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


41277-31 1,22 5.469,34 1,21 6.634,02 1,12 7.437,33 1,51 11.219,48 1,01


41251-11 1,23 3.228,56 1,22 3.949,00 1,16 4.567,88 1,32 6.047,08 0,98


46112-1 1,08 8.111,15 1,16 9.398,85 1,16 10.869,86 1,19 12.904,52 1,05


43520-11 1,05 2.103,39 1,04 2.197,89 1,09 2.396,89 1,07 2.559,20 1,04


37510-11 1,14 798,71 1,04 831,90 1,07 890,62 1,12 993,47 1,07


19.711,16 23.011,66 26.162,58 33.723,75


2.956,67 3.451,75 3.924,39 5.058,56


51560-11 1,05 5.871,19 1,10 6.449,27 1,00 6.462,19 1,10 7.085,48 1,03


51560-12 1,03 6.589,76 1,10 7.242,39 1,00 7.242,39 1,09 7.921,14 1,03


51560-13


51560-14 1,03 11.107,68 1,10 12.214,63 1,00 12.208,27 1,09 13.340,66 1,03


J 1,15 3,95 1,20 4,73 1,22 5,76 1,34 7,73 0,96


J 1,15 598,50 1,20 717,48 1,22 872,74 1,34 1.171,83 0,96







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


VRC1 1,12 2,88 1,17 3,37 1,15 3,88 1,27 4,92 0,98


VRC1 1,12 436,44 1,17 510,07 1,15 587,64 1,27 745,61 0,98


VRC4
1,30 4,81 1,03 4,95 1,04 5,15 1,25 6,43 1,06


VRC2
1,15 1.656,23 1,06 1.752,17 1,11 1.948,96 1,24 2.408,26 1,19


48.939,26 55.362,46 59.423,94 71.474,37


9.787,85 11.072,49 11.884,79 14.294,87


58.727,11 66.434,95 71.308,73 85.769,24


880,91 996,52 1.069,63 1.286,54


5.872,71 6.643,50 7.130,87 8.576,92


65.480,73 74.074,97 79.509,23 95.632,70


16.370,18 18.518,74 19.877,31 23.908,18


81.850,91 92.593,72 99.386,54 119.540,88







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


41277-31 1,22 5.469,34 1,21 6.634,02 1,12 7.437,33 1,51 11.219,48 1,01


41251-11 1,23 3.228,56 1,22 3.949,00 1,16 4.567,88 1,32 6.047,08 0,98


46112-1 1,08 8.111,15 1,16 9.398,85 1,16 10.869,86 1,19 12.904,52 1,05


43520-11 1,05 2.103,39 1,04 2.197,89 1,09 2.396,89 1,07 2.559,20 1,04


37510-11 1,14 798,71 1,04 831,90 1,07 890,62 1,12 993,47 1,07


19.711,16 23.011,66 26.162,58 33.723,75


2.956,67 3.451,75 3.924,39 5.058,56


51560-11 1,05 5.871,19 1,10 6.449,27 1,00 6.462,19 1,10 7.085,48 1,03


51560-12 1,03 6.589,76 1,10 7.242,39 1,00 7.242,39 1,09 7.921,14 1,03


51560-13


51560-14 1,03 11.107,68 1,10 12.214,63 1,00 12.208,27 1,09 13.340,66 1,03


J 1,15 3,95 1,20 4,73 1,22 5,76 1,34 7,73 0,96


J 1,15 598,50 1,20 717,48 1,22 872,74 1,34 1.171,83 0,96







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


VRC1 1,12 2,88 1,17 3,37 1,15 3,88 1,27 4,92 0,98
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ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.
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J 1,15 6.505,41 1,20 7.798,68 1,22 9.486,32 1,34 12.737,25 0,96
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VRC1 1,12 3,84 1,17 4,49 1,15 5,17 1,27 6,56 0,98


VRC4
1,30 6,41 1,03 6,59 1,04 6,87 1,25 8,58 1,06


45.193,73 49.425,67 55.596,30 68.159,47


9.038,75 9.885,13 11.119,26 13.631,89


54.232,47 59.310,80 66.715,56 81.791,37


813,49 889,66 1.000,73 1.226,87


5.423,25 5.931,08 6.671,56 8.179,14


60.469,21 66.131,54 74.387,85 91.197,37


15.117,30 16.532,89 18.596,96 22.799,34


75.586,51 82.664,43 92.984,81 113.996,72







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


46113-1 1,24 264.136,76 1,18 310.686,54 1,05 325.848,47 1,48 480.659,74 0,92


264.136,76 310.686,54 325.848,47 480.659,74


26.413,68 31.068,65 32.584,85 48.065,97


51560-11 1,05 1.957,06 1,10 2.149,76 1,00 2.154,06 1,10 2.361,83 1,03


51560-12


51560-13


51560-14 1,03 694,23 1,10 763,41 1,00 763,02 1,09 833,79 1,03


J 1,15 5,27 1,20 6,31 1,22 7,68 1,34 10,31 0,96







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


VRC1 1,12 3,84 1,17 4,49 1,15 5,17 1,27 6,56 0,98


VRC4 1,30 6,41 1,03 6,59 1,04 6,87 1,25 8,58 1,06


293.217,24 344.685,76 361.370,11 531.946,78


58.643,45 68.937,15 72.274,02 106.389,36


351.860,69 413.622,91 433.644,13 638.336,13


5.277,91 6.204,34 6.504,66 9.575,04


35.186,07 41.362,29 43.364,41 63.833,61


392.324,67 461.189,54 483.513,20 711.744,79


98.081,17 115.297,39 120.878,30 177.936,20


490.405,84 576.486,93 604.391,50 889.680,99







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


46113-1 1,24 330.170,95 1,18 388.358,17 1,05 407.310,58 1,48 600.824,67 0,92


330.170,95 388.358,17 407.310,58 600.824,67


33.017,09 38.835,82 40.731,06 60.082,47


51560-11 1,05 1.957,06 1,10 2.149,76 1,00 2.154,06 1,10 2.361,83 1,03


51560-12


51560-13


51560-14 1,03 694,23 1,10 763,41 1,00 763,02 1,09 833,79 1,03


J 1,15 5,27 1,20 6,31 1,22 7,68 1,34 10,31 0,96







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


VRC1 1,12 3,84 1,17 4,49 1,15 5,17 1,27 6,56 0,98


VRC4
1,30 6,41 1,03 6,59 1,04 6,87 1,25 8,58 1,06


365.854,85 430.124,56 450.978,44 664.128,21


73.170,97 86.024,91 90.195,69 132.825,64


439.025,82 516.149,47 541.174,12 796.953,85


6.585,39 7.742,24 8.117,61 11.954,31


43.902,58 51.614,95 54.117,41 79.695,38


489.513,79 575.506,66 603.409,15 888.603,54


122.378,45 143.876,66 150.852,29 222.150,88


611.892,24 719.383,32 754.261,43 1.110.754,42







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


46113-1 1,24 466.641,60 1,18 548.879,55 1,05 575.665,62 1,48 849.165,54 0,92


466.641,60 548.879,55 575.665,62 849.165,54


46.664,16 54.887,95 57.566,56 84.916,55


51560-11 1,05 1.957,06 1,10 2.149,76 1,00 2.154,06 1,10 2.361,83 1,03


51560-12


51560-13


51560-14 1,03 694,23 1,10 763,41 1,00 763,02 1,09 833,79 1,03


J 1,15 5,27 1,20 6,31 1,22 7,68 1,34 10,31 0,96







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


VRC1 1,12 3,84 1,17 4,49 1,15 5,17 1,27 6,56 0,98


VRC4
1,30 6,41 1,03 6,59 1,04 6,87 1,25 8,58 1,06


515.972,57 606.698,07 636.168,98 937.303,16


103.194,51 121.339,61 127.233,80 187.460,63


619.167,09 728.037,68 763.402,78 1.124.763,79


9.287,51 10.920,57 11.451,04 16.871,46


61.916,71 72.803,77 76.340,28 112.476,38


690.371,30 811.762,02 851.194,10 1.254.111,62


172.592,83 202.940,50 212.798,52 313.527,91


862.964,13 1.014.702,52 1.063.992,62 1.567.639,53


P 1,16 56.677,86 1,06 60.135,28 1,04 62.662,77 1,09 68.003,89 1,06







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


56.677,86 60.135,28 62.662,77 68.003,89


P 1,16 3.111.498,78 1,06 3.301.304,14 1,04 3.440.058,39 1,09 3.733.274,94 1,06


3.111.498,78 3.301.304,14 3.440.058,39 3.733.274,94


15400-21 1,04 21.129,98 1,09 23.014,19 1,06 24.328,99 1,15 28.066,33 1,00







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


21.129,98 23.014,19 24.328,99 28.066,33


2.113,00 2.301,42 2.432,90 2.806,63


51560-11


51560-12 1,03 4.942,32 1,10 5.431,80 1,00 5.431,80 1,09 5.940,85 1,03


51560-13


51560-14 1,03 16.661,52 1,10 18.321,94 1,00 18.312,40 1,09 20.011,00 1,03


J 1,15 52,66 1,20 63,13 1,22 76,79 1,34 103,11 0,96


J 1,15 3.174,64 1,20 3.805,76 1,22 4.629,33 1,34 6.215,78 0,96


J 1,15 2.182,15 1,20 2.615,96 1,22 3.182,05 1,34 4.272,53 0,96


J 1,15 4.293,57 1,20 5.147,13 1,22 6.260,97 1,34 8.406,59 0,96


J 1,15 2.393,99 1,20 2.869,91 1,22 3.490,97 1,34 4.687,31 0,96


VRC1 1,12 38,40 1,17 44,88 1,15 51,71 1,27 65,61 0,98


VRC1 1,12 2.315,04 1,17 2.705,58 1,15 3.117,05 1,27 3.954,98 0,98


VRC1 1,12 1.591,29 1,17 1.859,73 1,15 2.142,56 1,27 2.718,53 0,98


VRC1 1,12 3.130,99 1,17 3.659,18 1,15 4.215,68 1,27 5.348,95 0,98


VRC1 1,12 1.745,77 1,17 2.040,27 1,15 2.350,56 1,27 2.982,44 0,98


VRC4
1,30 64,09 1,03 65,94 1,04 68,66 1,25 85,78 1,06


VRC2
1,15 4.871,25 1,06 5.153,44 1,11 5.732,23 1,24 7.083,11 1,19







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


VRC2
1,15 8.573,40 1,06 9.070,05 1,11 10.088,73 1,24 12.466,27 1,19


VRC2
1,15 6.430,05 1,06 6.802,54 1,11 7.566,55 1,24 9.349,70 1,19


VRC2
1,15 6.624,90 1,06 7.008,67 1,11 7.795,84 1,24 9.633,03 1,19


92.329,03 101.981,52 111.275,74 134.198,53


18.465,81 20.396,30 22.255,15 26.839,71


110.794,83 122.377,82 133.530,89 161.038,24


1.661,92 1.835,67 2.002,96 2.415,57


11.079,48 12.237,78 13.353,09 16.103,82


123.536,24 136.451,27 148.886,94 179.557,63


30.884,06 34.112,82 37.221,74 44.889,41


154.420,29 170.564,09 186.108,68 224.447,04


15310-1 1,09 2.107,90 1,07 2.259,33 1,03 2.332,34 1,15 2.675,77 1,06


37510-11 1,14 7.356,21 1,04 7.661,88 1,07 8.202,68 1,12 9.149,92 1,07


41261-1 1,12 2.078,55 1,16 2.409,52 1,06 2.557,45 1,17 2.989,96 0,98


G 1,05 23.680,98 1,14 26.892,80 1,05 28.165,18 1,14 31.969,95 1,02


G 1,05 6.177,64 1,14 7.015,51 1,05 7.347,43 1,14 8.339,98 1,02


G 1,05 2.076,37 1,14 2.357,99 1,05 2.469,55 1,14 2.803,16 1,02


G 1,05 3.260,43 1,14 3.702,64 1,05 3.877,82 1,14 4.401,66 1,02


G 1,05 1.510,09 1,14 1.714,90 1,05 1.796,04 1,14 2.038,67 1,02


G 1,05 11.531,60 1,14 13.095,62 1,05 13.715,21 1,14 15.567,97 1,02


G


42921-4 1,10 1.757,98 1,05 1.851,44 1,11 2.054,92 1,26 2.597,93 1,00


G 1,05 8.030,94 1,14 9.120,17 1,05 9.551,67 1,14 10.841,98 1,02


G 1,05 1.235,53 1,14 1.403,11 1,05 1.469,49 1,14 1.668,00 1,02


G 1,05 3.088,82 1,14 3.507,75 1,05 3.673,72 1,14 4.169,99 1,02


G 1,05 566,28 1,14 643,08 1,05 673,51 1,14 764,49 1,02


G 1,05 2.093,53 1,14 2.377,47 1,05 2.489,96 1,14 2.826,32 1,02


G 1,05 288,29 1,14 327,39 1,05 342,88 1,14 389,20 1,02


G 1,05 2.162,18 1,14 2.455,43 1,05 2.571,60 1,14 2.919,00 1,02


G 1,05 1.029,61 1,14 1.169,25 1,05 1.224,57 1,14 1.390,00 1,02


G 1,05 1.269,85 1,14 1.442,08 1,05 1.510,31 1,14 1.714,33 1,02


G 1,05 102,96 1,14 116,93 1,05 122,46 1,14 139,00 1,02







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


G 1,05 25,74 1,14 29,23 1,05 30,61 1,14 34,75 1,02


G 1,05 2.676,98 1,14 3.040,06 1,05 3.183,89 1,14 3.613,99 1,02


G 1,05 549,12 1,14 623,60 1,05 653,10 1,14 741,33 1,02


G 1,05 22.136,57 1,14 25.138,93 1,05 26.328,32 1,14 29.884,95 1,02


G 1,05 15.958,92 1,14 18.123,41 1,05 18.980,88 1,14 21.544,96 1,02


G 1,05 1.482,64 1,14 1.683,73 1,05 1.763,39 1,14 2.001,60 1,02


G 1,05 2.882,91 1,14 3.273,91 1,05 3.428,81 1,14 3.892,00 1,02


G 1,05 33.462,25 1,14 38.000,69 1,05 39.798,61 1,14 45.174,91 1,02


G 1,05 96.783,14 1,14 109.909,70 1,05 115.109,84 1,14 130.659,76 1,02


G 1,05 126.984,97 1,14 144.207,76 1,05 151.030,64 1,14 171.433,02 1,02


G 1,05 138.997,06 1,14 157.849,04 1,05 165.317,32 1,14 187.649,66 1,02


G 1,05 31.574,65 1,14 35.857,07 1,05 37.553,57 1,14 42.626,59 1,02


G 1,05 9.427,87 1,14 10.706,56 1,05 11.213,11 1,14 12.727,87 1,02


564.348,58 639.967,96 670.540,87 761.342,66


84.652,29 95.995,19 100.581,13 114.201,40


649.000,86 0,00 735.963,15 0,00 771.122,00 0,00 875.544,06 0,00


51560-11 1,05 41.587,62 1,10 45.682,33 1,00 45.773,83 1,10 50.188,80 1,03


51560-12 1,03 53.541,78 1,10 58.844,45 1,00 58.844,45 1,09 64.359,22 1,03


51560-13 1,03 49.160,01 1,10 54.056,20 1,00 54.027,89 1,10 59.207,10 1,03


51560-14 1,03 86.778,73 1,10 95.426,78 1,00 95.377,08 1,09 104.223,93 1,03


51560-11 1,05 103.969,05 1,10 114.205,83 1,00 114.434,59 1,10 125.472,00 1,03


J 1,15 46.273,02 1,20 55.472,02 1,22 67.476,22 1,34 90.600,09 0,96


J 1,15 23.639,96 1,20 28.339,55 1,22 34.472,26 1,34 46.285,78 0,96


J 1,15 25.934,92 1,20 31.090,74 1,22 37.818,81 1,34 50.779,19 0,96


J 1,15 1.511,42 1,20 1.811,89 1,22 2.203,99 1,34 2.959,29 0,96


J 1,15 12.035,02 1,20 14.427,57 1,22 17.549,71 1,34 23.563,93 0,96


VRC1 1,12 33.743,58 1,17 39.436,02 1,15 45.433,51 1,27 57.647,09 0,98


VRC1 1,12 17.238,93 1,17 20.147,08 1,15 23.211,08 1,27 29.450,75 0,98


VRC1 1,12 18.912,48 1,17 22.102,95 1,15 25.464,40 1,27 32.309,82 0,98


VRC1 1,12 1.102,17 1,17 1.288,11 1,15 1.484,01 1,27 1.882,94 0,98


VRC1 1,12 8.776,27 1,17 10.256,80 1,15 11.816,67 1,27 14.993,27 0,98







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


VRC4
1,30 49.556,54 1,03 50.991,26 1,04 53.088,91 1,25 66.326,27 1,06


VRC4 1,30 104.986,44 1,03 108.025,92 1,04 112.469,82 1,25 140.513,41 1,06


VRC4 1,30 81.125,89 1,03 83.474,58 1,04 86.908,50 1,25 108.578,55 1,06


VRC4 1,30 2.428,65 1,03 2.498,96 1,04 2.601,76 1,25 3.250,49 1,06


VRC4 1,30 55.062,82 1,03 56.656,95 1,04 58.987,67 1,25 73.695,85 1,06


1.466.366,16 1.630.199,13 1.720.567,14 2.021.831,85


293.273,23 326.039,83 344.113,43 404.366,37


1.759.639,39 1.956.238,96 2.064.680,57 2.426.198,21


26.394,59 29.343,58 30.970,21 36.392,97


175.963,94 195.623,90 206.468,06 242.619,82


1.961.997,92 2.181.206,44 2.302.118,83 2.705.211,01


490.499,48 545.301,61 575.529,71 676.302,75


2.452.497,40 2.726.508,05 2.877.648,54 3.381.513,76


15310-1 1,09 6.587,18 1,07 7.060,41 1,03 7.288,58 1,15 8.361,79 1,06


37510-11 1,14 68.964,49 1,04 71.830,14 1,07 76.900,13 1,12 85.780,49 1,07


41261-1 1,12 27.281,00 1,16 31.624,89 1,06 33.566,48 1,17 39.243,17 0,98


G 1,05 94.723,94 1,14 107.571,21 1,05 112.660,71 1,14 127.879,78 1,02


G 1,05 24.710,57 1,14 28.062,03 1,05 29.389,72 1,14 33.359,91 1,02


G 1,05 6.229,12 1,14 7.073,97 1,05 7.408,65 1,14 8.409,47 1,02


G 1,05 9.781,29 1,14 11.107,91 1,05 11.633,46 1,14 13.204,99 1,02


G 1,05 4.530,28 1,14 5.144,71 1,05 5.388,13 1,14 6.116,00 1,02


G 1,05 11.531,60 1,14 13.095,62 1,05 13.715,21 1,14 15.567,97 1,02


G


42921-4 1,10 1.757,98 1,05 1.851,44 1,11 2.054,92 1,26 2.597,93 1,00


G 1,05 16.061,88 1,14 18.240,33 1,05 19.103,34 1,14 21.683,96 1,02


G 1,05 4.942,10 1,14 5.612,39 1,05 5.877,93 1,14 6.671,96 1,02


G 1,05 6.177,64 1,14 7.015,51 1,05 7.347,43 1,14 8.339,98 1,02


G 1,05 1.132,55 1,14 1.286,15 1,05 1.347,01 1,14 1.528,97 1,02







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


G 1,05 4.187,06 1,14 4.754,95 1,05 4.979,92 1,14 5.652,64 1,02


G 1,05 576,58 1,14 654,78 1,05 685,76 1,14 778,39 1,02


G 1,05 4.324,34 1,14 4.910,85 1,05 5.143,19 1,14 5.837,98 1,02


G 1,05 4.118,49 1,14 4.677,08 1,05 4.898,36 1,14 5.560,07 1,02


G 1,05 2.539,70 1,14 2.884,16 1,05 3.020,61 1,14 3.428,66 1,02


G 1,05 205,93 1,14 233,86 1,05 244,92 1,14 278,00 1,02


G 1,05 51,48 1,14 58,46 1,05 61,22 1,14 69,49 1,02


G 1,05 8.030,94 1,14 9.120,17 1,05 9.551,67 1,14 10.841,98 1,02


G 1,05 1.647,36 1,14 1.870,79 1,05 1.959,30 1,14 2.223,98 1,02


G 1,05 22.136,57 1,14 25.138,93 1,05 26.328,32 1,14 29.884,95 1,02


G 1,05 15.958,92 1,14 18.123,41 1,05 18.980,88 1,14 21.544,96 1,02


G 1,05 741,32 1,14 841,87 1,05 881,70 1,14 1.000,81 1,02


G 1,05 2.882,91 1,14 3.273,91 1,05 3.428,81 1,14 3.892,00 1,02


G 1,05 189.368,19 1,14 215.051,94 1,05 225.226,65 1,14 255.652,00 1,02


G 1,05 183.613,40 1,14 208.516,63 1,05 218.382,14 1,14 247.882,88 1,02


G 1,05 138.997,06 1,14 157.849,04 1,05 165.317,32 1,14 187.649,66 1,02


G 1,05 47.361,97 1,14 53.785,60 1,05 56.330,35 1,14 63.939,89 1,02


G 1,05 24.826,72 1,14 28.193,93 1,05 29.527,87 1,14 33.516,72 1,02


G


935.980,57 1.056.517,04 1.108.630,67 1.258.381,46


140.397,09 158.477,56 166.294,60 188.757,22


1.076.377,65 1.214.994,60 1.274.925,27 1.447.138,68


51560-11 1,05 117.423,87 1,10 128.985,41 1,00 129.243,76 1,10 141.709,55 1,03


51560-12 1,03 144.150,95 1,10 158.427,36 1,00 158.427,36 1,09 173.274,83 1,03


51560-13 1,03 90.756,94 1,10 99.796,05 1,00 99.743,81 1,10 109.305,42 1,03


51560-14 1,03 121.490,22 1,10 133.597,49 1,00 133.527,91 1,09 145.913,51 1,03


51560-11 1,05 146.779,83 1,10 161.231,75 1,00 161.554,70 1,10 177.136,94 1,03


J 1,15 143.960,50 1,20 172.579,63 1,22 209.926,02 1,34 281.866,95 0,96


J 1,15 43.643,01 1,20 52.319,17 1,22 63.641,09 1,34 85.450,68 0,96


J 1,15 75.809,77 1,20 90.880,63 1,22 110.547,29 1,34 148.431,47 0,96


J 1,15 3.627,42 1,20 4.348,55 1,22 5.289,58 1,34 7.102,30 0,96


J 1,15 20.860,70 1,20 25.007,77 1,22 30.419,48 1,34 40.844,13 0,96


VRC1 1,12 104.980,02 1,17 122.689,82 1,15 141.348,68 1,27 179.346,48 0,98







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


VRC1 1,12 31.825,70 1,17 37.194,60 1,15 42.851,21 1,27 54.370,61 0,98


VRC1 1,12 55.282,61 1,17 64.608,61 1,15 74.434,38 1,27 94.444,07 0,98


VRC1 1,12 2.645,21 1,17 3.091,45 1,15 3.561,61 1,27 4.519,05 0,98


VRC1 1,12 15.212,20 1,17 17.778,45 1,15 20.482,23 1,27 25.988,32 0,98


VRC4
1,30 154.175,88 1,03 158.639,46 1,04 165.165,47 1,25 206.348,36 1,06


VRC4 1,30 193.821,11 1,03 199.432,46 1,04 207.636,59 1,25 259.409,37 1,06


VRC4 1,30 237.137,19 1,03 244.002,59 1,04 254.040,22 1,25 317.383,44 1,06


VRC4 1,30 5.828,75 1,03 5.997,50 1,04 6.244,22 1,25 7.801,18 1,06


VRC4 1,30 95.442,22 1,03 98.205,39 1,04 102.245,30 1,25 127.739,47 1,06


2.881.231,75 3.193.808,75 3.395.256,17 4.035.524,80


576.246,35 638.761,75 679.051,23 807.104,96


3.457.478,10 3.832.570,50 4.074.307,41 4.842.629,76


51.862,17 57.488,56 61.114,61 72.639,45


345.747,81 383.257,05 407.430,74 484.262,98


3.855.088,08 4.273.316,10 4.542.852,76 5.399.532,19


963.772,02 1.068.329,03 1.135.713,19 1.349.883,05


4.818.860,10 5.341.645,13 5.678.565,95 6.749.415,23


37510-11 1,14 22.176,31 1,04 23.097,80 1,07 24.728,11 1,12 27.583,69 1,07


41277-31 1,22 63.389,69 1,21 76.888,30 1,12 86.198,66 1,51 130.033,76 1,01


36320-1 1,17 19.402,68 1,19 23.083,70 1,13 26.066,42 1,40 36.391,24 0,95


37440-11 1,12 10.793,19 1,07 11.575,71 1,10 12.749,49 1,20 15.275,91 1,08


15310-1 1,09 2.634,87 1,07 2.824,16 1,03 2.915,43 1,15 3.344,72 1,06


118.396,74 137.469,67 152.658,11 212.629,32


11.839,67 13.746,97 15.265,81 21.262,93







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


51560-11


51560-12 1,03 32.948,79 1,10 36.211,97 1,00 36.211,97 1,09 39.605,68 1,03


51560-13


51560-14 1,03 83.307,58 1,10 91.609,71 1,00 91.561,99 1,09 100.054,98 1,03


J 1,15 631,95 1,20 757,59 1,22 921,53 1,34 1.237,33 0,96


J 1,15 2.493,74 1,20 2.989,49 1,22 3.636,42 1,34 4.882,61 0,96


J 1,15 1.818,46 1,20 2.179,97 1,22 2.651,71 1,34 3.560,44 0,96


J 1,15 142,86 1,20 171,26 1,22 208,32 1,34 279,71 0,96


J 1,15 58,15 1,20 69,71 1,22 84,79 1,34 113,85 0,96


VRC1 1,12 460,84 1,17 538,58 1,15 620,49 1,27 787,29 0,98


VRC1 1,12 1.818,51 1,17 2.125,28 1,15 2.448,50 1,27 3.106,71 0,98


VRC1 1,12 1.326,07 1,17 1.549,77 1,15 1.785,47 1,27 2.265,44 0,98


VRC1 1,12 104,18 1,17 121,75 1,15 140,27 1,27 177,97 0,98


VRC1 1,12 42,40 1,17 49,56 1,15 57,09 1,27 72,44 0,98


VRC4
1,30 769,06 1,03 791,32 1,04 823,88 1,25 1.029,31 1,06


VRC2
1,15 5.975,40 1,06 6.321,55 1,11 7.031,54 1,24 8.688,61 1,19


VRC2
1,15 7.144,50 1,06 7.558,37 1,11 8.407,27 1,24 10.388,56 1,19







ANEXO III


INDEC Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act.


4TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS1RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 2DA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 3RA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


VRC3
1,13 674,61 1,07 720,46 1,12 806,19 1,18 948,86 1,18


VRC3
1,13 168,65 1,07 180,12 1,12 201,55 1,18 237,21 1,18


270.122,17 305.163,09 325.522,90 411.329,27


54.024,43 61.032,62 65.104,58 82.265,85


324.146,60 366.195,71 390.627,48 493.595,13


4.862,20 5.492,94 5.859,41 7.403,93


32.414,66 36.619,57 39.062,75 49.359,51


361.423,46 408.308,22 435.549,64 550.358,57


90.355,86 102.077,05 108.887,41 137.589,64


451.779,32 510.385,27 544.437,06 687.948,21







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


28,42 1,07 30,33 1,01 30,76 1,62 49,82 1,05 52,15


9,99 1,07 10,68 1,11 11,83 1,66 19,64 1,11 21,79


38,41 41,00 42,59 69,46 73,94


3,84 4,10 4,26 6,95 7,39


644,13 1,13 730,31 1,15 843,04 1,36 1.145,72 1,24 1.425,74


28,11 1,06 29,67 1,09 32,43 1,78 57,74 1,09 62,83


5,49 1,06 5,79 1,09 6,33 1,78 11,27 1,09 12,26


5,82 1,06 6,14 1,09 6,71 1,78 11,94 1,09 13,00


6,73 1,06 7,11 1,09 7,77 1,78 13,83 1,09 15,05


18,27 1,08 19,74 1,11 21,86 1,65 36,14 1,12 40,51


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


3,57 1,08 3,85 1,11 4,27 1,65 7,05 1,12 7,91


3,78 1,08 4,08 1,11 4,52 1,65 7,48 1,12 8,38


4,38 1,08 4,73 1,11 5,24 1,65 8,66 1,12 9,70


24,51 1,02 25,01 1,11 27,74 1,30 35,94 1,07 38,31


19,83 1,02 20,24 1,11 22,45 1,30 29,08 1,07 31,00


19,83 1,02 20,24 1,11 22,45 1,30 29,08 1,07 31,00


27,98 0,97 27,25 1,09 29,61 1,29 38,08 1,07 40,79


854,66 949,26 1.081,27 1.508,41 1.817,82


170,93 189,85 216,25 301,68 363,56


1.025,60 0,00 1.139,11 0,00 1.297,52 0,00 1.810,09 0,00 2.181,38


15,38 17,09 19,46 27,15 32,72


102,56 113,91 129,75 181,01 218,14


1.143,54 1.270,11 1.446,74 2.018,25 2.432,24


285,88 317,53 361,68 504,56 608,06


1.429,42 1.587,64 1.808,42 2.522,82 3.040,30







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


235,00 1,11 261,99 1,12 292,23 1,72 501,51 1,10 551,39


235,00 261,99 292,23 501,51 551,39


23,50 26,20 29,22 50,15 55,14


29,08 1,13 32,99 1,15 38,02 1,36 51,63 1,24 64,08


98,12 1,13 111,25 1,15 128,42 1,36 174,53 1,24 217,19


16,17 1,06 17,07 1,09 18,66 1,78 33,22 1,09 36,15


1,42 1,06 1,50 1,09 1,64 1,78 2,91 1,09 3,17


5,45 1,06 5,76 1,09 6,29 1,78 11,20 1,09 12,19







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


10,51 1,08 11,36 1,11 12,58 1,65 20,79 1,12 23,31


0,92 1,08 1,00 1,11 1,10 1,65 1,82 1,12 2,04


3,54 1,08 3,83 1,11 4,24 1,65 7,01 1,12 7,86


41,18 1,02 42,03 1,11 46,62 1,30 60,39 1,07 64,38


1,30 1,27 1,64 1,03 1,69 1,15 1,94 1,01 1,97


18,59 1,02 18,97 1,11 21,05 1,30 27,26 1,07 29,06


484,79 535,58 601,76 944,37 1.067,91


96,96 107,12 120,35 188,87 213,58


581,75 642,69 722,12 1.133,24 1.281,49


8,73 9,64 10,83 17,00 19,22


58,18 64,27 72,21 113,32 128,15


648,65 716,60 805,16 1.263,57 1.428,87


162,16 179,15 201,29 315,89 357,22


810,82 895,75 1.006,45 1.579,46 1.786,08







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


886,78 1,11 988,65 1,12 1.102,75 1,72 1.892,50 1,10 2.080,71


886,78 988,65 1.102,75 1.892,50 2.080,71


88,68 98,87 110,27 189,25 208,07


29,08 1,13 32,99 1,15 38,02 1,36 51,63 1,24 64,08


98,12 1,13 111,25 1,15 128,42 1,36 174,53 1,24 217,19


16,17 1,06 17,07 1,09 18,66 1,78 33,22 1,09 36,15


1,42 1,06 1,50 1,09 1,64 1,78 2,91 1,09 3,17


5,45 1,06 5,76 1,09 6,29 1,78 11,20 1,09 12,19







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


10,51 1,08 11,36 1,11 12,58 1,65 20,79 1,12 23,31


0,92 1,08 1,00 1,11 1,10 1,65 1,82 1,12 2,04


3,54 1,08 3,83 1,11 4,24 1,65 7,01 1,12 7,86


41,18 1,02 42,03 1,11 46,62 1,30 60,39 1,07 64,38


1,30 1,27 1,64 1,03 1,69 1,15 1,94 1,01 1,97


18,59 1,02 18,97 1,11 21,05 1,30 27,26 1,07 29,06


1.201,76 1.334,90 1.493,33 2.474,46 2.750,16


240,35 266,98 298,67 494,89 550,03


1.442,11 1.601,88 1.792,00 2.969,35 3.300,19


21,63 24,03 26,88 44,54 49,50


144,21 160,19 179,20 296,93 330,02


1.607,95 1.786,10 1.998,08 3.310,82 3.679,72


401,99 446,53 499,52 827,71 919,93


2.009,94 2.232,63 2.497,60 4.138,53 4.599,65







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


325,15 1,11 362,51 1,12 404,34 1,72 693,92 1,10 762,93


325,15 362,51 404,34 693,92 762,93


32,52 36,25 40,43 69,39 76,29


29,08 1,13 32,99 1,15 38,02 1,36 51,63 1,24 64,08


98,12 1,13 111,25 1,15 128,42 1,36 174,53 1,24 217,19


16,17 1,06 17,07 1,09 18,66 1,78 33,22 1,09 36,15


1,42 1,06 1,50 1,09 1,64 1,78 2,91 1,09 3,17


5,45 1,06 5,76 1,09 6,29 1,78 11,20 1,09 12,19







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


10,51 1,08 11,36 1,11 12,58 1,65 20,79 1,12 23,31


0,92 1,08 1,00 1,11 1,10 1,65 1,82 1,12 2,04


3,54 1,08 3,83 1,11 4,24 1,65 7,01 1,12 7,86


41,18 1,02 42,03 1,11 46,62 1,30 60,39 1,07 64,38


1,30 1,27 1,64 1,03 1,69 1,15 1,94 1,01 1,97


18,59 1,02 18,97 1,11 21,05 1,30 27,26 1,07 29,06


583,96 646,14 725,09 1.156,02 1.300,60


116,79 129,23 145,02 231,20 260,12


700,76 775,37 870,10 1.387,22 1.560,73


10,51 11,63 13,05 20,81 23,41


70,08 77,54 87,01 138,72 156,07


781,34 864,54 970,17 1.546,75 1.740,21


195,34 216,13 242,54 386,69 435,05


976,68 1.080,67 1.212,71 1.933,44 2.175,26







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


508,42 1,11 566,83 1,12 632,24 1,72 1.085,03 1,10 1.192,94


508,42 566,83 632,24 1.085,03 1.192,94


50,84 56,68 63,22 108,50 119,29


29,08 1,13 32,99 1,15 38,02 1,36 51,63 1,24 64,08


98,12 1,13 111,25 1,15 128,42 1,36 174,53 1,24 217,19


16,17 1,06 17,07 1,09 18,66 1,78 33,22 1,09 36,15


1,42 1,06 1,50 1,09 1,64 1,78 2,91 1,09 3,17


5,45 1,06 5,76 1,09 6,29 1,78 11,20 1,09 12,19







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


10,51 1,08 11,36 1,11 12,58 1,65 20,79 1,12 23,31


0,92 1,08 1,00 1,11 1,10 1,65 1,82 1,12 2,04


3,54 1,08 3,83 1,11 4,24 1,65 7,01 1,12 7,86


41,18 1,02 42,03 1,11 46,62 1,30 60,39 1,07 64,38


1,30 1,27 1,64 1,03 1,69 1,15 1,94 1,01 1,97


18,59 1,02 18,97 1,11 21,05 1,30 27,26 1,07 29,06


785,56 870,90 975,78 1.586,24 1.773,62


157,11 174,18 195,16 317,25 354,72


942,67 1.045,07 1.170,93 1.903,49 2.128,34


14,14 15,68 17,56 28,55 31,93


94,27 104,51 117,09 190,35 212,83


1.051,08 1.165,26 1.305,59 2.122,39 2.373,10


262,77 291,31 326,40 530,60 593,28


1.313,85 1.456,57 1.631,99 2.652,99 2.966,38







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


783,32 1,11 873,31 1,12 974,09 1,72 1.671,71 1,10 1.837,96


783,32 873,31 974,09 1.671,71 1.837,96


78,33 87,33 97,41 167,17 183,80


29,08 1,13 32,99 1,15 38,02 1,36 51,63 1,24 64,08


98,12 1,13 111,25 1,15 128,42 1,36 174,53 1,24 217,19


16,17 1,06 17,07 1,09 18,66 1,78 33,22 1,09 36,15


1,42 1,06 1,50 1,09 1,64 1,78 2,91 1,09 3,17


5,45 1,06 5,76 1,09 6,29 1,78 11,20 1,09 12,19







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


10,51 1,08 11,36 1,11 12,58 1,65 20,79 1,12 23,31


0,92 1,08 1,00 1,11 1,10 1,65 1,82 1,12 2,04


3,54 1,08 3,83 1,11 4,24 1,65 7,01 1,12 7,86


41,18 1,02 42,03 1,11 46,62 1,30 60,39 1,07 64,38


1,30 1,27 1,64 1,03 1,69 1,15 1,94 1,01 1,97


18,59 1,02 18,97 1,11 21,05 1,30 27,26 1,07 29,06


1.087,95 1.208,03 1.351,82 2.231,59 2.483,14


217,59 241,61 270,36 446,32 496,63


1.305,54 1.449,63 1.622,18 2.677,90 2.979,77


19,58 21,74 24,33 40,17 44,70


130,55 144,96 162,22 267,79 297,98


1.455,68 1.616,34 1.808,73 2.985,86 3.322,44


363,92 404,08 452,18 746,47 830,61


1.819,60 2.020,42 2.260,91 3.732,33 4.153,05







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1.240,02 1,11 1.382,47 1,12 1.542,01 1,72 2.646,34 1,10 2.909,52


1.240,02 1.382,47 1.542,01 2.646,34 2.909,52


124,00 138,25 154,20 264,63 290,95


29,08 1,13 32,99 1,15 38,02 1,36 51,63 1,24 64,08


98,12 1,13 111,25 1,15 128,42 1,36 174,53 1,24 217,19


16,17 1,06 17,07 1,09 18,66 1,78 33,22 1,09 36,15


1,42 1,06 1,50 1,09 1,64 1,78 2,91 1,09 3,17


5,45 1,06 5,76 1,09 6,29 1,78 11,20 1,09 12,19







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


10,51 1,08 11,36 1,11 12,58 1,65 20,79 1,12 23,31


0,92 1,08 1,00 1,11 1,10 1,65 1,82 1,12 2,04


3,54 1,08 3,83 1,11 4,24 1,65 7,01 1,12 7,86


41,18 1,02 42,03 1,11 46,62 1,30 60,39 1,07 64,38


1,30 1,27 1,64 1,03 1,69 1,15 1,94 1,01 1,97


18,59 1,02 18,97 1,11 21,05 1,30 27,26 1,07 29,06


1.590,31 1.768,10 1.976,52 3.303,69 3.661,86


318,06 353,62 395,30 660,74 732,37


1.908,38 2.121,72 2.371,83 3.964,42 4.394,23


28,63 31,83 35,58 59,47 65,91


190,84 212,17 237,18 396,44 439,42


2.127,84 2.365,72 2.644,59 4.420,33 4.899,57


531,96 591,43 661,15 1.105,08 1.224,89


2.659,80 2.957,14 3.305,73 5.525,42 6.124,46







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1.628,72 1,11 1.815,83 1,12 2.025,38 1,72 3.475,89 1,10 3.821,56


1.628,72 1.815,83 2.025,38 3.475,89 3.821,56


162,87 181,58 202,54 347,59 382,16


29,08 1,13 32,99 1,15 38,02 1,36 51,63 1,24 64,08


98,12 1,13 111,25 1,15 128,42 1,36 174,53 1,24 217,19


16,17 1,06 17,07 1,09 18,66 1,78 33,22 1,09 36,15


1,42 1,06 1,50 1,09 1,64 1,78 2,91 1,09 3,17


5,45 1,06 5,76 1,09 6,29 1,78 11,20 1,09 12,19







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


10,51 1,08 11,36 1,11 12,58 1,65 20,79 1,12 23,31


0,92 1,08 1,00 1,11 1,10 1,65 1,82 1,12 2,04


3,54 1,08 3,83 1,11 4,24 1,65 7,01 1,12 7,86


41,18 1,02 42,03 1,11 46,62 1,30 60,39 1,07 64,38


1,30 1,27 1,64 1,03 1,69 1,15 1,94 1,01 1,97


18,59 1,02 18,97 1,11 21,05 1,30 27,26 1,07 29,06


2.017,89 2.244,79 2.508,23 4.216,19 4.665,10


403,58 448,96 501,65 843,24 933,02


2.421,47 2.693,75 3.009,88 5.059,42 5.598,13


36,32 40,41 45,15 75,89 83,97


242,15 269,38 300,99 505,94 559,81


2.699,94 3.003,53 3.356,01 5.641,26 6.241,91


674,98 750,88 839,00 1.410,31 1.560,48


3.374,92 3.754,42 4.195,02 7.051,57 7.802,39







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


2.537,68 1,11 2.829,20 1,12 3.155,70 1,72 5.415,70 1,10 5.954,28


2.537,68 2.829,20 3.155,70 5.415,70 5.954,28


253,77 282,92 315,57 541,57 595,43


29,08 1,13 32,99 1,15 38,02 1,36 51,63 1,24 64,08


98,12 1,13 111,25 1,15 128,42 1,36 174,53 1,24 217,19


16,17 1,06 17,07 1,09 18,66 1,78 33,22 1,09 36,15


1,42 1,06 1,50 1,09 1,64 1,78 2,91 1,09 3,17


5,45 1,06 5,76 1,09 6,29 1,78 11,20 1,09 12,19







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


10,51 1,08 11,36 1,11 12,58 1,65 20,79 1,12 23,31


0,92 1,08 1,00 1,11 1,10 1,65 1,82 1,12 2,04


3,54 1,08 3,83 1,11 4,24 1,65 7,01 1,12 7,86


41,18 1,02 42,03 1,11 46,62 1,30 60,39 1,07 64,38


1,30 1,27 1,64 1,03 1,69 1,15 1,94 1,01 1,97


18,59 1,02 18,97 1,11 21,05 1,30 27,26 1,07 29,06


3.017,74 3.359,50 3.751,58 6.349,98 7.011,10


603,55 671,90 750,32 1.270,00 1.402,22


3.621,29 4.031,40 4.501,90 7.619,98 8.413,32


54,32 60,47 67,53 114,30 126,20


362,13 403,14 450,19 762,00 841,33


4.037,74 4.495,01 5.019,61 8.496,27 9.380,85


1.009,43 1.123,75 1.254,90 2.124,07 2.345,21


5.047,17 5.618,77 6.274,52 10.620,34 11.726,06







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


230,47 1,09 250,96 1,03 257,74 1,70 439,28 1,25 550,14


90,47 1,09 98,52 1,03 101,18 1,70 172,45 1,25 215,97


638,48 1,11 711,83 1,12 793,98 1,72 1.362,60 1,10 1.498,11


54,44 1,09 59,28 1,03 60,88 1,70 103,77 1,25 129,96


1.013,87 1.120,60 1.213,78 2.078,09 2.394,18


101,39 112,06 121,38 207,81 239,42


255,11 1,13 289,37 1,15 333,54 1,36 452,88 1,24 562,08


644,13 1,13 730,31 1,15 843,04 1,36 1.145,72 1,24 1.425,74


3,37 1,06 3,55 1,09 3,88 1,78 6,91 1,09 7,52


9,93 1,06 10,48 1,09 11,46 1,78 20,39 1,09 22,19







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


2,19 1,08 2,36 1,11 2,62 1,65 4,33 1,12 4,85


6,45 1,08 6,97 1,11 7,72 1,65 12,77 1,12 14,31


13,99 0,97 13,62 1,09 14,81 1,29 19,04 1,07 20,40


9,10 1,27 11,52 1,03 11,83 1,15 13,61 1,01 13,79


2.059,52 2.300,86 2.564,05 3.961,55 4.704,48


411,90 460,17 512,81 792,31 940,90


2.471,43 2.761,03 3.076,86 4.753,86 5.645,38


37,07 41,42 46,15 71,31 84,68


247,14 276,10 307,69 475,39 564,54


2.755,64 3.078,55 3.430,70 5.300,56 6.294,60


688,91 769,64 857,68 1.325,14 1.573,65


3.444,55 3.848,19 4.288,38 6.625,70 7.868,24







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


230,47 1,09 250,96 1,03 257,74 1,70 439,28 1,25 550,14


90,47 1,09 98,52 1,03 101,18 1,70 172,45 1,25 215,97


1.915,45 1,11 2.135,49 1,12 2.381,94 1,72 4.087,80 1,10 4.494,32


54,44 1,09 59,28 1,03 60,88 1,70 103,77 1,25 129,96


2.290,83 2.544,26 2.801,74 4.803,29 5.390,39


229,08 254,43 280,17 480,33 539,04


382,67 1,13 434,06 1,15 500,32 1,36 679,32 1,24 843,12


966,20 1,13 1.095,47 1,15 1.264,55 1,36 1.718,58 1,24 2.138,60


3,37 1,06 3,55 1,09 3,88 1,78 6,91 1,09 7,52


9,93 1,06 10,48 1,09 11,46 1,78 20,39 1,09 22,19


9,14 1,06 9,64 1,09 10,54 1,78 18,76 1,09 20,42







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


2,19 1,08 2,36 1,11 2,62 1,65 4,33 1,12 4,85


6,45 1,08 6,97 1,11 7,72 1,65 12,77 1,12 14,31


5,94 1,08 6,41 1,11 7,10 1,65 11,75 1,12 13,17


13,99 0,97 13,62 1,09 14,81 1,29 19,04 1,07 20,40


9,10 1,27 11,52 1,03 11,83 1,15 13,61 1,01 13,79


23,32 0,97 22,71 1,09 24,68 1,29 31,73 1,07 33,99


3.952,20 4.415,50 4.941,42 7.820,82 9.061,81


790,44 883,10 988,28 1.564,16 1.812,36


4.742,64 5.298,60 5.929,70 9.384,98 10.874,17


71,14 79,48 88,95 140,77 163,11


474,26 529,86 592,97 938,50 1.087,42


5.288,04 5.907,94 6.611,62 10.464,25 12.124,70


1.322,01 1.476,98 1.652,90 2.616,06 3.031,17


6.610,05 7.384,92 8.264,52 13.080,32 15.155,87







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


9.426,50 1,11 10.509,38 1,12 11.722,21 1,72 20.117,27 1,10 22.117,89


9.102,64 1,08 9.845,01 1,05 10.343,06 1,37 14.208,39 1,09 15.426,88


578,87 1,14 658,52 1,13 744,37 1,67 1.241,11 1,06 1.314,31


4.153,31 1,08 4.486,27 1,06 4.741,20 1,78 8.454,03 1,17 9.884,72


23.261,33 25.499,19 27.550,84 44.020,81 48.743,80


2.326,13 2.549,92 2.755,08 4.402,08 4.874,38


2.040,89 1,13 2.314,99 1,15 2.668,35 1,36 3.623,06 1,24 4.496,66


3.435,36 1,13 3.895,00 1,15 4.496,19 1,36 6.110,49 1,24 7.603,92


940,29 1,06 992,59 1,09 1.084,93 1,78 1.931,31 1,09 2.101,61


342,84 1,06 361,90 1,09 395,57 1,78 704,16 1,09 766,26


59,57 1,06 62,88 1,09 68,73 1,78 122,36 1,09 133,15







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


611,24 1,08 660,22 1,11 731,27 1,65 1.208,93 1,12 1.355,07


222,86 1,08 240,72 1,11 266,63 1,65 440,78 1,12 494,06


38,72 1,08 41,83 1,11 46,33 1,65 76,59 1,12 85,85


1.036,54 1,02 1.057,84 1,11 1.173,54 1,30 1.520,07 1,07 1.620,55


1.239,34 1,02 1.264,81 1,11 1.403,15 1,30 1.817,48 1,07 1.937,62


54,60 1,27 69,13 1,03 70,97 1,15 81,66 1,01 82,77


35.609,72 39.011,02 42.711,60 66.059,79 74.295,70


7.121,94 7.802,20 8.542,32 13.211,96 14.859,14


42.731,67 46.813,23 51.253,91 79.271,75 89.154,84


640,98 702,20 768,81 1.189,08 1.337,32


4.273,17 4.681,32 5.125,39 7.927,18 8.915,48


47.645,81 52.196,75 57.148,11 88.388,00 99.407,65


11.911,45 13.049,19 14.287,03 22.097,00 24.851,91


59.557,26 65.245,93 71.435,14 110.485,00 124.259,56







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


90,47 1,09 98,52 1,03 101,18 1,70 172,45 1,25 215,97


638,48 1,11 711,83 1,12 793,98 1,72 1.362,60 1,10 1.498,11


787,91 1,14 896,32 1,13 1.013,17 1,67 1.689,29 1,06 1.788,92


4.153,31 1,08 4.486,27 1,06 4.741,20 1,78 8.454,03 1,17 9.884,72


5.670,18 6.192,94 6.649,52 11.678,37 13.387,71


567,02 619,29 664,95 1.167,84 1.338,77


1.020,44 1,13 1.157,50 1,15 1.334,17 1,36 1.811,53 1,24 2.248,33


1.717,68 1,13 1.947,50 1,15 2.248,10 1,36 3.055,25 1,24 3.801,96


39,71 1,06 41,92 1,09 45,82 1,78 81,57 1,09 88,76







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


25,82 1,08 27,88 1,11 30,89 1,65 51,06 1,12 57,23


36,40 1,27 46,08 1,03 47,32 1,15 54,44 1,01 55,18


9.077,26 10.033,13 11.020,77 17.900,06 20.977,95


1.815,45 2.006,63 2.204,15 3.580,01 4.195,59


10.892,71 12.039,75 13.224,93 21.480,07 25.173,54


163,39 180,60 198,37 322,20 377,60


1.089,27 1.203,98 1.322,49 2.148,01 2.517,35


12.145,37 13.424,32 14.745,79 23.950,28 28.068,50


3.036,34 3.356,08 3.686,45 5.987,57 7.017,12


15.181,71 16.780,41 18.432,24 29.937,85 35.085,62







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


392,36 1,08 424,35 1,05 445,82 1,37 612,43 1,09 664,95


419,51 1,14 479,89 1,07 512,17 1,70 872,55 1,11 964,74


811,87 904,24 957,99 1.484,98 1.629,69


81,19 90,42 95,80 148,50 162,97


86,74 1,13 98,39 1,15 113,40 1,36 153,98 1,24 191,11


146,00 1,13 165,54 1,15 191,09 1,36 259,70 1,24 323,17


2,53 1,06 2,67 1,09 2,92 1,78 5,20 1,09 5,66







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,65 1,08 1,78 1,11 1,97 1,65 3,26 1,12 3,65


2,32 1,27 2,94 1,03 3,02 1,15 3,47 1,01 3,52


1.132,29 1.265,98 1.366,19 2.059,08 2.319,76


226,46 253,20 273,24 411,82 463,95


1.358,75 1.519,17 1.639,43 2.470,90 2.783,71


20,38 22,79 24,59 37,06 41,76


135,88 151,92 163,94 247,09 278,37


1.515,01 1.693,88 1.827,96 2.755,05 3.103,84


378,75 423,47 456,99 688,76 775,96


1.893,76 2.117,35 2.284,95 3.443,81 3.879,80







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


863,18 1,08 933,58 1,05 980,81 1,37 1.347,35 1,09 1.462,89


863,18 933,58 980,81 1.347,35 1.462,89


86,32 93,36 98,08 134,73 146,29


163,27 1,13 185,20 1,15 213,47 1,36 289,84 1,24 359,73


137,41 1,13 155,80 1,15 179,85 1,36 244,42 1,24 304,16


3,18 1,06 3,35 1,09 3,67 1,78 6,53 1,09 7,10


30,66 1,06 32,37 1,09 35,38 1,78 62,98 1,09 68,53


27,43 1,06 28,95 1,09 31,65 1,78 56,33 1,09 61,30







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


2,07 1,08 2,23 1,11 2,47 1,65 4,08 1,12 4,58


19,93 1,08 21,53 1,11 23,85 1,65 39,42 1,12 44,19


17,83 1,08 19,26 1,11 21,33 1,65 35,26 1,12 39,53


2,91 1,27 3,69 1,03 3,79 1,15 4,36 1,01 4,41


41,69 1,02 42,54 1,11 47,20 1,30 61,13 1,07 65,17


99,15 1,02 101,18 1,11 112,25 1,30 145,40 1,07 155,01


1.495,02 1.623,04 1.753,77 2.431,84 2.722,89


299,00 324,61 350,75 486,37 544,58


1.794,03 1.947,65 2.104,53 2.918,21 3.267,47


26,91 29,21 31,57 43,77 49,01


179,40 194,76 210,45 291,82 326,75


2.000,34 2.171,63 2.346,55 3.253,80 3.643,23


500,09 542,91 586,64 813,45 910,81


2.500,43 2.714,54 2.933,19 4.067,25 4.554,04







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


3.414,45 1,09 3.718,13 1,03 3.818,48 1,70 6.508,04 1,25 8.150,57


2.890,03 0,92 2.656,04 1,10 2.910,08 1,64 4.766,57 1,08 5.163,01


362,38 1,07 386,70 1,09 423,42 1,67 705,95 1,08 762,71


219,79 1,12 247,23 1,07 265,00 1,76 465,09 1,17 543,91


6.886,64 7.008,11 7.416,98 12.445,66 14.620,20


688,66 700,81 741,70 1.244,57 1.462,02


1.020,44 1,13 1.157,50 1,15 1.334,17 1,36 1.811,53 1,24 2.248,33


1.717,68 1,13 1.947,50 1,15 2.248,10 1,36 3.055,25 1,24 3.801,96


19,86 1,06 20,96 1,09 22,91 1,78 40,79 1,09 44,38


470,15 1,06 496,30 1,09 542,47 1,78 965,65 1,09 1.050,80


342,84 1,06 361,90 1,09 395,57 1,78 704,16 1,09 766,26


26,93 1,06 28,43 1,09 31,08 1,78 55,32 1,09 60,20


12,91 1,08 13,94 1,11 15,44 1,65 25,53 1,12 28,62







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


305,62 1,08 330,11 1,11 365,64 1,65 604,47 1,12 677,54


222,86 1,08 240,72 1,11 266,63 1,65 440,78 1,12 494,06


17,51 1,08 18,91 1,11 20,95 1,65 34,63 1,12 38,81


18,20 1,27 23,04 1,03 23,66 1,15 27,22 1,01 27,59


518,27 1,02 528,92 1,11 586,77 1,30 760,04 1,07 810,28


1.239,34 1,02 1.264,81 1,11 1.403,15 1,30 1.817,48 1,07 1.937,62


111,92 0,97 108,99 1,09 118,45 1,29 152,32 1,07 163,18


13.619,83 14.250,95 15.533,66 24.185,39 28.231,84


2.723,97 2.850,19 3.106,73 4.837,08 5.646,37


16.343,80 17.101,14 18.640,39 29.022,47 33.878,21


245,16 256,52 279,61 435,34 508,17


1.634,38 1.710,11 1.864,04 2.902,25 3.387,82


18.223,34 19.067,77 20.784,04 32.360,05 37.774,20


4.555,83 4.766,94 5.196,01 8.090,01 9.443,55


22.779,17 23.834,72 25.980,05 40.450,06 47.217,75







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


3.923,55 1,08 4.243,54 1,05 4.458,22 1,37 6.124,31 1,09 6.649,52


91.308,85 1,10 100.202,07 1,06 106.258,66 2,19 232.757,06 1,14 264.534,99


4.207,28 1,03 4.336,02 1,10 4.761,03 1,57 7.476,66 1,17 8.755,81


5.362,10 1,10 5.884,35 1,06 6.240,02 2,19 13.668,62 1,14 15.534,77


4.403,36 1,03 4.538,09 1,10 4.982,92 1,57 7.825,11 1,17 9.163,87


994,64 1,03 1.025,08 1,10 1.125,55 1,57 1.767,55 1,17 2.069,96


101,25 1,11 112,88 1,12 125,90 1,72 216,07 1,10 237,56


456,40 1,03 470,36 1,10 516,47 1,57 811,05 1,17 949,81


74,10 1,09 80,69 1,03 82,87 1,70 141,24 1,25 176,89


169,38 1,09 184,44 1,03 189,42 1,70 322,84 1,25 404,31


872,40 1,12 980,80 1,13 1.104,15 1,67 1.846,01 1,09 2.010,19


110,50 1,12 124,23 1,13 139,86 1,67 233,83 1,09 254,62


539,48 1,22 656,19 1,03 678,02 1,63 1.102,25 1,11 1.224,42


112.523,28 122.838,73 130.663,09 274.292,59 311.966,72


11.252,33 12.283,87 13.066,31 27.429,26 31.196,67


1.219,13 1,14 1.386,52 1,14 1.582,98 1,36 2.148,14 1,20 2.571,74


10.204,43 1,13 11.574,96 1,15 13.341,74 1,36 18.115,31 1,24 22.483,31


12.882,61 1,13 14.606,26 1,15 16.860,72 1,36 22.914,35 1,24 28.514,71


148,93 1,06 157,21 1,09 171,84 1,78 305,89 1,09 332,86


306,62 1,06 323,67 1,09 353,78 1,78 629,77 1,09 685,31


342,84 1,06 361,90 1,09 395,57 1,78 704,16 1,09 766,26


26,93 1,06 28,43 1,09 31,08 1,78 55,32 1,09 60,20







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


96,81 1,08 104,57 1,11 115,82 1,65 191,48 1,12 214,62


199,32 1,08 215,29 1,11 238,46 1,65 394,22 1,12 441,87


222,86 1,08 240,72 1,11 266,63 1,65 440,78 1,12 494,06


17,51 1,08 18,91 1,11 20,95 1,65 34,63 1,12 38,81


136,50 1,27 172,82 1,03 177,43 1,15 204,16 1,01 206,91


416,87 1,02 425,44 1,11 471,97 1,30 611,33 1,07 651,74


1.239,34 1,02 1.264,81 1,11 1.403,15 1,30 1.817,48 1,07 1.937,62


111,92 0,97 108,99 1,09 118,45 1,29 152,32 1,07 163,18


151.348,22 166.113,11 179.279,96 350.441,20 402.726,60


30.269,64 33.222,62 35.855,99 70.088,24 80.545,32


181.617,87 199.335,73 215.135,96 420.529,44 483.271,92


2.724,27 2.990,04 3.227,04 6.307,94 7.249,08


18.161,79 19.933,57 21.513,60 42.052,94 48.327,19


202.503,92 222.259,34 239.876,59 468.890,33 538.848,19


50.625,98 55.564,83 59.969,15 117.222,58 134.712,05


253.129,90 277.824,17 299.845,74 586.112,91 673.560,24







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


4.119,73 1,08 4.455,72 1,05 4.681,13 1,37 6.430,52 1,09 6.981,99


90,47 1,09 98,52 1,03 101,18 1,70 172,45 1,25 215,97


733,29 1,03 755,73 1,10 829,80 1,57 1.303,11 1,17 1.526,05


5.362,10 1,10 5.884,35 1,06 6.240,02 2,19 13.668,62 1,14 15.534,77


638,48 1,11 711,83 1,12 793,98 1,72 1.362,60 1,10 1.498,11


456,40 1,03 470,36 1,10 516,47 1,57 811,05 1,17 949,81


2.411,75 1,03 2.485,54 1,10 2.729,18 1,57 4.285,86 1,17 5.019,11


4.153,31 1,08 4.486,27 1,06 4.741,20 1,78 8.454,03 1,17 9.884,72


169,38 1,09 184,44 1,03 189,42 1,70 322,84 1,25 404,31


18.134,91 19.532,76 20.822,36 36.811,08 42.014,84


1.813,49 1.953,28 2.082,24 3.681,11 4.201,48


6.122,66 1,13 6.944,98 1,15 8.005,05 1,36 10.869,18 1,24 13.489,98


10.306,09 1,13 11.685,01 1,15 13.488,57 1,36 18.331,48 1,24 22.811,77


148,93 1,06 157,21 1,09 171,84 1,78 305,89 1,09 332,86


306,62 1,06 323,67 1,09 353,78 1,78 629,77 1,09 685,31


342,84 1,06 361,90 1,09 395,57 1,78 704,16 1,09 766,26


26,93 1,06 28,43 1,09 31,08 1,78 55,32 1,09 60,20







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


96,81 1,08 104,57 1,11 115,82 1,65 191,48 1,12 214,62


199,32 1,08 215,29 1,11 238,46 1,65 394,22 1,12 441,87


222,86 1,08 240,72 1,11 266,63 1,65 440,78 1,12 494,06


17,51 1,08 18,91 1,11 20,95 1,65 34,63 1,12 38,81


136,50 1,27 172,82 1,03 177,43 1,15 204,16 1,01 206,91


416,87 1,02 425,44 1,11 471,97 1,30 611,33 1,07 651,74


1.239,34 1,02 1.264,81 1,11 1.403,15 1,30 1.817,48 1,07 1.937,62


111,92 0,97 108,99 1,09 118,45 1,29 152,32 1,07 163,18


39.643,59 43.538,78 48.163,34 75.234,40 88.511,53


7.928,72 8.707,76 9.632,67 15.046,88 17.702,31


47.572,31 52.246,53 57.796,01 90.281,28 106.213,83


713,58 783,70 866,94 1.354,22 1.593,21


4.757,23 5.224,65 5.779,60 9.028,13 10.621,38


53.043,13 58.254,89 64.442,55 100.663,63 118.428,43


13.260,78 14.563,72 16.110,64 25.165,91 29.607,11


66.303,91 72.818,61 80.553,19 125.829,53 148.035,53







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


9.808,88 1,08 10.608,85 1,05 11.145,54 1,37 15.310,77 1,09 16.623,80


196,60 1,09 214,08 1,03 219,86 1,70 374,72 1,25 469,29


433,17 1,03 446,42 1,10 490,18 1,57 769,77 1,17 901,46


4.823,50 1,03 4.971,08 1,10 5.458,35 1,57 8.571,72 1,17 10.038,21


629,26 1,03 648,51 1,10 712,08 1,57 1.118,24 1,17 1.309,56


329,26 1,03 339,34 1,10 372,60 1,57 585,13 1,17 685,23


16.220,67 17.228,29 18.398,61 26.730,35 30.027,56


1.622,07 1.722,83 1.839,86 2.673,03 3.002,76


6.122,66 1,13 6.944,98 1,15 8.005,05 1,36 10.869,18 1,24 13.489,98


10.306,09 1,13 11.685,01 1,15 13.488,57 1,36 18.331,48 1,24 22.811,77


148,93 1,06 157,21 1,09 171,84 1,78 305,89 1,09 332,86


306,62 1,06 323,67 1,09 353,78 1,78 629,77 1,09 685,31


342,84 1,06 361,90 1,09 395,57 1,78 704,16 1,09 766,26


26,93 1,06 28,43 1,09 31,08 1,78 55,32 1,09 60,20







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


96,81 1,08 104,57 1,11 115,82 1,65 191,48 1,12 214,62


199,32 1,08 215,29 1,11 238,46 1,65 394,22 1,12 441,87


222,86 1,08 240,72 1,11 266,63 1,65 440,78 1,12 494,06


17,51 1,08 18,91 1,11 20,95 1,65 34,63 1,12 38,81


136,50 1,27 172,82 1,03 177,43 1,15 204,16 1,01 206,91


416,87 1,02 425,44 1,11 471,97 1,30 611,33 1,07 651,74


1.239,34 1,02 1.264,81 1,11 1.403,15 1,30 1.817,48 1,07 1.937,62


111,92 0,97 108,99 1,09 118,45 1,29 152,32 1,07 163,18


37.537,93 41.003,86 45.497,21 64.145,60 75.325,52


7.507,59 8.200,77 9.099,44 12.829,12 15.065,10


45.045,51 49.204,63 54.596,66 76.974,72 90.390,62


675,68 738,07 818,95 1.154,62 1.355,86


4.504,55 4.920,46 5.459,67 7.697,47 9.039,06


50.225,75 54.863,17 60.875,27 85.826,81 100.785,54


12.556,44 13.715,79 15.218,82 21.456,70 25.196,39


62.782,18 68.578,96 76.094,09 107.283,51 125.981,93







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


588,53 1,08 636,53 1,05 668,73 1,37 918,65 1,09 997,43


1.323,38 1,09 1.441,08 1,03 1.479,97 1,70 2.522,40 1,25 3.159,02


638,48 1,11 711,83 1,12 793,98 1,72 1.362,60 1,10 1.498,11


733,29 1,03 755,73 1,10 829,80 1,57 1.303,11 1,17 1.526,05


2.411,75 1,03 2.485,54 1,10 2.729,18 1,57 4.285,86 1,17 5.019,11


329,26 1,03 339,34 1,10 372,60 1,57 585,13 1,17 685,23


6.024,70 6.370,05 6.874,26 10.977,75 12.884,95


602,47 637,00 687,43 1.097,77 1.288,49


1.275,55 1,13 1.446,87 1,15 1.667,72 1,36 2.264,41 1,24 2.810,41


1.610,33 1,13 1.825,78 1,15 2.107,59 1,36 2.864,29 1,24 3.564,34


18,62 1,06 19,65 1,09 21,48 1,78 38,24 1,09 41,61


306,62 1,06 323,67 1,09 353,78 1,78 629,77 1,09 685,31


342,84 1,06 361,90 1,09 395,57 1,78 704,16 1,09 766,26


26,93 1,06 28,43 1,09 31,08 1,78 55,32 1,09 60,20







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


12,10 1,08 13,07 1,11 14,48 1,65 23,93 1,12 26,83


199,32 1,08 215,29 1,11 238,46 1,65 394,22 1,12 441,87


222,86 1,08 240,72 1,11 266,63 1,65 440,78 1,12 494,06


17,51 1,08 18,91 1,11 20,95 1,65 34,63 1,12 38,81


17,06 1,27 21,60 1,03 22,18 1,15 25,52 1,01 25,86


416,87 1,02 425,44 1,11 471,97 1,30 611,33 1,07 651,74


1.239,34 1,02 1.264,81 1,11 1.403,15 1,30 1.817,48 1,07 1.937,62


111,92 0,97 108,99 1,09 118,45 1,29 152,32 1,07 163,18


12.445,03 13.322,19 14.695,17 22.131,94 25.881,54


2.489,01 2.664,44 2.939,03 4.426,39 5.176,31


14.934,04 15.986,63 17.634,20 26.558,33 31.057,85


224,01 239,80 264,51 398,37 465,87


1.493,40 1.598,66 1.763,42 2.655,83 3.105,78


16.651,45 17.825,09 19.662,13 29.612,54 34.629,50


4.162,86 4.456,27 4.915,53 7.403,13 8.657,38


20.814,31 22.281,36 24.577,66 37.015,67 43.286,88







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


29.426,65 1,08 31.826,55 1,05 33.436,62 1,37 45.932,31 1,09 49.871,39


123.597,39 1,00 123.491,34 1,14 140.273,22 1,65 231.234,75 1,15 266.919,45


21.793,81 1,11 24.297,41 1,12 27.101,44 1,72 46.510,58 1,10 51.135,97


16.522,36 1,12 18.584,86 1,07 19.920,73 1,76 34.961,89 1,17 40.886,69


3.552,60 1,07 3.790,90 1,01 3.844,99 1,62 6.228,04 1,05 6.518,73


194.892,81 201.991,07 224.577,00 364.867,56 415.332,23


19.489,28 20.199,11 22.457,70 36.486,76 41.533,22


40.817,71 1,13 46.299,86 1,15 53.366,97 1,36 72.461,23 1,24 89.933,23


103.060,92 1,13 116.850,09 1,15 134.885,75 1,36 183.314,84 1,24 228.117,71


1.191,43 1,06 1.257,70 1,09 1.374,70 1,78 2.447,12 1,09 2.662,91


4.701,47 1,06 4.962,97 1,09 5.424,67 1,78 9.656,54 1,09 10.508,04


3.428,36 1,06 3.619,04 1,09 3.955,72 1,78 7.041,64 1,09 7.662,55


269,33 1,06 284,31 1,09 310,76 1,78 553,19 1,09 601,97


109,63 1,06 115,73 1,09 126,49 1,78 225,17 1,09 245,03







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


774,49 1,08 836,55 1,11 926,58 1,65 1.531,81 1,12 1.716,98


3.056,19 1,08 3.301,08 1,11 3.656,37 1,65 6.044,66 1,12 6.775,35


2.228,60 1,08 2.407,17 1,11 2.666,25 1,65 4.407,82 1,12 4.940,64


175,08 1,08 189,11 1,11 209,46 1,65 346,28 1,12 388,14


71,26 1,08 76,97 1,11 85,26 1,65 140,95 1,12 157,99


1.092,03 1,27 1.382,54 1,03 1.419,45 1,15 1.633,25 1,01 1.655,31


10.365,41 1,02 10.578,39 1,11 11.735,42 1,30 15.200,74 1,07 16.205,55


12.393,42 1,02 12.648,08 1,11 14.031,49 1,30 18.174,79 1,07 19.376,20


1.119,18 0,97 1.089,94 1,09 1.184,53 1,29 1.523,25 1,07 1.631,75


279,79 0,97 272,49 1,09 296,13 1,29 380,81 1,07 407,94


399.516,41 428.362,17 482.690,71 726.438,41 849.852,75


79.903,28 85.672,43 96.538,14 145.287,68 169.970,55


479.419,69 514.034,61 579.228,85 871.726,10 1.019.823,30


7.191,30 7.710,52 8.688,43 13.075,89 15.297,35


47.941,97 51.403,46 57.922,88 87.172,61 101.982,33


534.552,96 573.148,59 645.840,17 971.974,60 1.137.102,98


133.638,24 143.287,15 161.460,04 242.993,65 284.275,74


668.191,20 716.435,74 807.300,21 1.214.968,25 1.421.378,72







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


29.426,65 1,08 31.826,55 1,05 33.436,62 1,37 45.932,31 1,09 49.871,39


131.929,79 1,00 131.816,60 1,14 149.729,85 1,65 246.823,61 1,15 284.914,02


34.735,28 1,11 38.725,55 1,12 43.194,65 1,72 74.129,20 1,10 81.501,22


16.522,36 1,12 18.584,86 1,07 19.920,73 1,76 34.961,89 1,17 40.886,69


3.552,60 1,07 3.790,90 1,01 3.844,99 1,62 6.228,04 1,05 6.518,73


216.166,68 224.744,46 250.126,83 408.075,04 463.692,05


21.616,67 22.474,45 25.012,68 40.807,50 46.369,20


40.817,71 1,13 46.299,86 1,15 53.366,97 1,36 72.461,23 1,24 89.933,23


103.060,92 1,13 116.850,09 1,15 134.885,75 1,36 183.314,84 1,24 228.117,71


1.191,43 1,06 1.257,70 1,09 1.374,70 1,78 2.447,12 1,09 2.662,91


4.701,47 1,06 4.962,97 1,09 5.424,67 1,78 9.656,54 1,09 10.508,04


3.428,36 1,06 3.619,04 1,09 3.955,72 1,78 7.041,64 1,09 7.662,55


269,33 1,06 284,31 1,09 310,76 1,78 553,19 1,09 601,97


109,63 1,06 115,73 1,09 126,49 1,78 225,17 1,09 245,03







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


774,49 1,08 836,55 1,11 926,58 1,65 1.531,81 1,12 1.716,98


3.056,19 1,08 3.301,08 1,11 3.656,37 1,65 6.044,66 1,12 6.775,35


2.228,60 1,08 2.407,17 1,11 2.666,25 1,65 4.407,82 1,12 4.940,64


175,08 1,08 189,11 1,11 209,46 1,65 346,28 1,12 388,14


71,26 1,08 76,97 1,11 85,26 1,65 140,95 1,12 157,99


1.092,03 1,27 1.382,54 1,03 1.419,45 1,15 1.633,25 1,01 1.655,31


10.365,41 1,02 10.578,39 1,11 11.735,42 1,30 15.200,74 1,07 16.205,55


12.393,42 1,02 12.648,08 1,11 14.031,49 1,30 18.174,79 1,07 19.376,20


1.119,18 0,97 1.089,94 1,09 1.184,53 1,29 1.523,25 1,07 1.631,75


279,79 0,97 272,49 1,09 296,13 1,29 380,81 1,07 407,94


422.917,67 453.390,91 510.795,52 773.966,64 903.048,54


84.583,53 90.678,18 102.159,10 154.793,33 180.609,71


507.501,21 544.069,09 612.954,62 928.759,97 1.083.658,25


7.612,52 8.161,04 9.194,32 13.931,40 16.254,87


50.750,12 54.406,91 61.295,46 92.876,00 108.365,83


565.863,85 606.637,04 683.444,41 1.035.567,37 1.208.278,95


141.465,96 151.659,26 170.861,10 258.891,84 302.069,74


707.329,81 758.296,30 854.305,51 1.294.459,21 1.510.348,69







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


4.081,77 1,13 4.629,99 1,15 5.336,70 1,36 7.246,12 1,24 8.993,32


13.741,46 1,13 15.580,01 1,15 17.984,77 1,36 24.441,98 1,24 30.415,69


99,29 1,06 104,81 1,09 114,56 1,78 203,93 1,09 221,91


3.990,12 1,06 4.212,05 1,09 4.603,90 1,78 8.195,47 1,09 8.918,13


2.742,68 1,06 2.895,23 1,09 3.164,57 1,78 5.633,31 1,09 6.130,04


5.396,47 1,06 5.696,63 1,09 6.226,58 1,78 11.084,03 1,09 12.061,40


3.008,94 1,06 3.176,30 1,09 3.471,79 1,78 6.180,19 1,09 6.725,15







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


64,54 1,08 69,71 1,11 77,22 1,65 127,65 1,12 143,08


2.593,78 1,08 2.801,61 1,11 3.103,14 1,65 5.130,07 1,12 5.750,21


1.782,88 1,08 1.925,74 1,11 2.133,00 1,65 3.526,25 1,12 3.952,52


3.507,98 1,08 3.789,06 1,11 4.196,87 1,65 6.938,21 1,12 7.776,92


1.955,96 1,08 2.112,69 1,11 2.340,07 1,65 3.868,58 1,12 4.336,22


91,00 1,27 115,21 1,03 118,29 1,15 136,10 1,01 137,94


5.633,37 1,02 5.749,13 1,11 6.377,95 1,30 8.261,27 1,07 8.807,36


9.914,74 1,02 10.118,46 1,11 11.225,19 1,30 14.539,84 1,07 15.500,96


7.436,05 1,02 7.588,85 1,11 8.418,89 1,30 10.904,88 1,07 11.625,72


7.661,39 1,02 7.818,81 1,11 8.674,01 1,30 11.235,33 1,07 11.978,01


73.702,44 78.384,28 87.567,49 127.653,21 143.474,60


14.740,49 15.676,86 17.513,50 25.530,64 28.694,92


88.442,93 94.061,14 105.080,99 153.183,85 172.169,51


1.326,64 1.410,92 1.576,21 2.297,76 2.582,54


8.844,29 9.406,11 10.508,10 15.318,39 17.216,95


98.613,87 104.878,17 117.165,31 170.800,00 191.969,01


24.653,47 26.219,54 29.291,33 42.700,00 47.992,25


123.267,34 131.097,71 146.456,63 213.500,00 239.961,26







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


4.081,77 1,13 4.629,99 1,15 5.336,70 1,36 7.246,12 1,24 8.993,32


13.741,46 1,13 15.580,01 1,15 17.984,77 1,36 24.441,98 1,24 30.415,69


99,29 1,06 104,81 1,09 114,56 1,78 203,93 1,09 221,91


3.990,12 1,06 4.212,05 1,09 4.603,90 1,78 8.195,47 1,09 8.918,13


2.742,68 1,06 2.895,23 1,09 3.164,57 1,78 5.633,31 1,09 6.130,04


5.396,47 1,06 5.696,63 1,09 6.226,58 1,78 11.084,03 1,09 12.061,40


3.008,94 1,06 3.176,30 1,09 3.471,79 1,78 6.180,19 1,09 6.725,15







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


64,54 1,08 69,71 1,11 77,22 1,65 127,65 1,12 143,08


2.593,78 1,08 2.801,61 1,11 3.103,14 1,65 5.130,07 1,12 5.750,21


1.782,88 1,08 1.925,74 1,11 2.133,00 1,65 3.526,25 1,12 3.952,52


3.507,98 1,08 3.789,06 1,11 4.196,87 1,65 6.938,21 1,12 7.776,92


1.955,96 1,08 2.112,69 1,11 2.340,07 1,65 3.868,58 1,12 4.336,22


91,00 1,27 115,21 1,03 118,29 1,15 136,10 1,01 137,94


5.633,37 1,02 5.749,13 1,11 6.377,95 1,30 8.261,27 1,07 8.807,36


9.914,74 1,02 10.118,46 1,11 11.225,19 1,30 14.539,84 1,07 15.500,96


7.436,05 1,02 7.588,85 1,11 8.418,89 1,30 10.904,88 1,07 11.625,72


7.661,39 1,02 7.818,81 1,11 8.674,01 1,30 11.235,33 1,07 11.978,01


73.702,44 78.384,28 87.567,49 127.653,21 143.474,60


14.740,49 15.676,86 17.513,50 25.530,64 28.694,92


88.442,93 94.061,14 105.080,99 153.183,85 172.169,51


1.326,64 1.410,92 1.576,21 2.297,76 2.582,54


8.844,29 9.406,11 10.508,10 15.318,39 17.216,95


98.613,87 104.878,17 117.165,31 170.800,00 191.969,01


24.653,47 26.219,54 29.291,33 42.700,00 47.992,25


123.267,34 131.097,71 146.456,63 213.500,00 239.961,26







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


4.081,77 1,13 4.629,99 1,15 5.336,70 1,36 7.246,12 1,24 8.993,32


13.741,46 1,13 15.580,01 1,15 17.984,77 1,36 24.441,98 1,24 30.415,69


99,29 1,06 104,81 1,09 114,56 1,78 203,93 1,09 221,91


3.990,12 1,06 4.212,05 1,09 4.603,90 1,78 8.195,47 1,09 8.918,13


2.742,68 1,06 2.895,23 1,09 3.164,57 1,78 5.633,31 1,09 6.130,04


5.396,47 1,06 5.696,63 1,09 6.226,58 1,78 11.084,03 1,09 12.061,40


3.008,94 1,06 3.176,30 1,09 3.471,79 1,78 6.180,19 1,09 6.725,15







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


64,54 1,08 69,71 1,11 77,22 1,65 127,65 1,12 143,08


2.593,78 1,08 2.801,61 1,11 3.103,14 1,65 5.130,07 1,12 5.750,21


1.782,88 1,08 1.925,74 1,11 2.133,00 1,65 3.526,25 1,12 3.952,52


3.507,98 1,08 3.789,06 1,11 4.196,87 1,65 6.938,21 1,12 7.776,92


1.955,96 1,08 2.112,69 1,11 2.340,07 1,65 3.868,58 1,12 4.336,22


91,00 1,27 115,21 1,03 118,29 1,15 136,10 1,01 137,94


5.633,37 1,02 5.749,13 1,11 6.377,95 1,30 8.261,27 1,07 8.807,36


9.914,74 1,02 10.118,46 1,11 11.225,19 1,30 14.539,84 1,07 15.500,96


7.436,05 1,02 7.588,85 1,11 8.418,89 1,30 10.904,88 1,07 11.625,72


7.661,39 1,02 7.818,81 1,11 8.674,01 1,30 11.235,33 1,07 11.978,01


73.702,44 78.384,28 87.567,49 127.653,21 143.474,60


14.740,49 15.676,86 17.513,50 25.530,64 28.694,92


88.442,93 94.061,14 105.080,99 153.183,85 172.169,51


1.326,64 1.410,92 1.576,21 2.297,76 2.582,54


8.844,29 9.406,11 10.508,10 15.318,39 17.216,95


98.613,87 104.878,17 117.165,31 170.800,00 191.969,01


24.653,47 26.219,54 29.291,33 42.700,00 47.992,25


123.267,34 131.097,71 146.456,63 213.500,00 239.961,26







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


769,59 1,08 832,36 1,05 874,46 1,37 1.201,26 1,09 1.304,28


62,84 1,12 70,69 1,07 75,77 1,76 132,98 1,17 155,52


19,89 1,07 21,23 1,01 21,53 1,62 34,88 1,05 36,50


24,23 1,16 28,04 1,11 31,14 1,67 52,09 1,06 55,29


876,56 952,32 1.002,91 1.421,21 1.551,59


87,66 95,23 100,29 142,12 155,16


204,09 1,13 231,50 1,15 266,83 1,36 362,31 1,24 449,67


107,36 1,13 121,72 1,15 140,51 1,36 190,95 1,24 237,62


3,72 1,06 3,93 1,09 4,30 1,78 7,65 1,09 8,32


0,56 1,06 0,59 1,09 0,64 1,78 1,15 1,09 1,25







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


2,42 1,08 2,61 1,11 2,90 1,65 4,79 1,12 5,37


0,36 1,08 0,39 1,11 0,43 1,65 0,72 1,12 0,81


3,41 1,27 4,32 1,03 4,44 1,15 5,10 1,01 5,17


2,32 0,97 2,26 1,09 2,46 1,29 3,16 1,07 3,39


1.288,46 1.414,88 1.525,70 2.139,15 2.418,33


257,69 282,98 305,14 427,83 483,67


1.546,15 1.697,85 1.830,84 2.566,98 2.902,00


23,19 25,47 27,46 38,50 43,53


154,61 169,79 183,08 256,70 290,20


1.723,96 1.893,10 2.041,39 2.862,18 3.235,73


430,99 473,28 510,35 715,55 808,93


2.154,94 2.366,38 2.551,74 3.577,73 4.044,66







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


831,58 1,08 899,40 1,05 944,90 1,37 1.298,02 1,09 1.409,34


289,66 1,05 304,90 1,08 330,50 1,85 611,28 1,33 811,56


60,38 1,08 65,34 1,06 69,32 1,28 88,49 1,05 92,65


1.181,62 1.269,64 1.344,72 1.997,80 2.313,55


118,16 126,96 134,47 199,78 231,36


127,56 1,13 144,69 1,15 166,77 1,36 226,44 1,24 281,04


214,71 1,13 243,44 1,15 281,01 1,36 381,91 1,24 475,25


3,72 1,06 3,93 1,09 4,30 1,78 7,65 1,09 8,32


2,72 1,06 2,87 1,09 3,14 1,78 5,58 1,09 6,08


4,72 1,06 4,98 1,09 5,45 1,78 9,70 1,09 10,55


2,54 1,06 2,69 1,09 2,94 1,78 5,23 1,09 5,69







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


2,42 1,08 2,61 1,11 2,90 1,65 4,79 1,12 5,37


1,77 1,08 1,91 1,11 2,11 1,65 3,50 1,12 3,92


3,07 1,08 3,32 1,11 3,67 1,65 6,07 1,12 6,80


1,65 1,08 1,79 1,11 1,98 1,65 3,27 1,12 3,67


3,41 1,27 4,32 1,03 4,44 1,15 5,10 1,01 5,17


5,13 1,02 5,23 1,11 5,80 1,30 7,52 1,07 8,01


6,51 1,02 6,64 1,11 7,37 1,30 9,54 1,07 10,17


8,68 1,02 8,85 1,11 9,82 1,30 12,72 1,07 13,56


1.688,39 1.833,87 1.980,88 2.886,59 3.388,51


337,68 366,77 396,18 577,32 677,70


2.026,06 2.200,64 2.377,06 3.463,91 4.066,21


30,39 33,01 35,66 51,96 60,99


202,61 220,06 237,71 346,39 406,62


2.259,06 2.453,71 2.650,42 3.862,26 4.533,82


564,77 613,43 662,61 965,56 1.133,46


2.823,83 3.067,14 3.313,03 4.827,82 5.667,28







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


604,23 1,08 653,51 1,05 686,57 1,37 943,14 1,09 1.024,03


271,65 1,22 330,41 1,03 341,41 1,63 555,03 1,11 616,54


1.048,86 1,22 1.275,77 1,03 1.318,22 1,63 2.143,02 1,11 2.380,54


478,43 1,06 505,48 1,06 534,55 1,92 1.024,40 1,21 1.243,26


16,30 1,17 19,04 1,15 21,81 1,66 36,12 1,09 39,33


2.419,46 2.784,22 2.902,55 4.701,70 5.303,71


120,97 139,21 145,13 235,09 265,19


255,11 1,13 289,37 1,15 333,54 1,36 452,88 1,24 562,08


429,42 1,13 486,88 1,15 562,02 1,36 763,81 1,24 950,49


4,96 1,06 5,24 1,09 5,73 1,78 10,20 1,09 11,10


76,65 1,06 80,92 1,09 88,45 1,78 157,44 1,09 171,33


94,03 1,06 99,26 1,09 108,49 1,78 193,13 1,09 210,16







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


3,23 1,08 3,49 1,11 3,86 1,65 6,38 1,12 7,15


49,83 1,08 53,82 1,11 59,61 1,65 98,55 1,12 110,47


61,12 1,08 66,02 1,11 73,13 1,65 120,89 1,12 135,51


4,55 1,27 5,76 1,03 5,91 1,15 6,81 1,01 6,90


104,22 1,02 106,36 1,11 117,99 1,30 152,83 1,07 162,94


239,42 1,02 244,34 1,11 271,06 1,30 351,10 1,07 374,31


3.862,98 4.364,88 4.677,48 7.250,83 8.271,33


772,60 872,98 935,50 1.450,17 1.654,27


4.635,58 5.237,86 5.612,98 8.700,99 9.925,59


69,53 78,57 84,19 130,51 148,88


463,56 523,79 561,30 870,10 992,56


5.168,67 5.840,21 6.258,47 9.701,61 11.067,03


1.292,17 1.460,05 1.564,62 2.425,40 2.766,76


6.460,84 7.300,26 7.823,09 12.127,01 13.833,79







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


22,07 1,22 26,84 1,03 27,74 1,63 45,09 1,11 50,09


59,61 1,22 72,51 1,03 74,92 1,63 121,80 1,11 135,30


14,61 1,22 17,77 1,03 18,36 1,63 29,85 1,11 33,16


14,43 1,12 16,22 1,13 18,27 1,67 30,54 1,09 33,25


31,38 1,12 35,28 1,13 39,72 1,67 66,41 1,09 72,31


0,44 1,12 0,50 1,13 0,56 1,67 0,94 1,09 1,02


0,06 1,12 0,07 1,13 0,07 1,67 0,12 1,09 0,14


207,60 1,17 242,41 1,15 277,73 1,66 459,90 1,09 500,80


16,30 1,17 19,04 1,15 21,81 1,66 36,12 1,09 39,33


366,51 430,65 479,18 790,77 865,41


18,33 21,53 23,96 39,54 43,27


255,11 1,13 289,37 1,15 333,54 1,36 452,88 1,24 562,08


644,13 1,13 730,31 1,15 843,04 1,36 1.145,72 1,24 1.425,74


7,45 1,06 7,86 1,09 8,59 1,78 15,29 1,09 16,64







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


4,84 1,08 5,23 1,11 5,79 1,65 9,57 1,12 10,73


6,83 1,27 8,64 1,03 8,87 1,15 10,21 1,01 10,35


1.303,19 1.493,60 1.702,98 2.463,98 2.934,22


260,64 298,72 340,60 492,80 586,84


1.563,83 1.792,32 2.043,57 2.956,78 3.521,06


23,46 26,88 30,65 44,35 52,82


156,38 179,23 204,36 295,68 352,11


1.743,67 1.998,43 2.278,58 3.296,81 3.925,98


435,92 499,61 569,65 824,20 981,50


2.179,59 2.498,04 2.848,23 4.121,01 4.907,48







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


107,36 1,13 121,72 1,15 140,51 1,36 190,95 1,24 237,62


1,24 1,06 1,31 1,09 1,43 1,78 2,55 1,09 2,77


39,18 1,06 41,36 1,09 45,21 1,78 80,47 1,09 87,57







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


4,84 1,08 5,23 1,11 5,79 1,65 9,57 1,12 10,73


25,47 1,08 27,51 1,11 30,47 1,65 50,37 1,12 56,46


6,83 1,27 8,64 1,03 8,87 1,15 10,21 1,01 10,35


43,19 1,02 44,08 1,11 48,90 1,30 63,34 1,07 67,52


228,10 249,84 281,17 407,46 473,02


45,62 49,97 56,23 81,49 94,60


273,72 299,81 337,41 488,96 567,63


4,11 4,50 5,06 7,33 8,51


27,37 29,98 33,74 48,90 56,76


305,20 334,29 376,21 545,19 632,91


76,30 83,57 94,05 136,30 158,23


381,49 417,86 470,26 681,48 791,13







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


4.067,19 1,08 4.398,89 1,05 4.621,43 1,37 6.348,51 1,09 6.892,95


1.706,11 1,14 1.940,86 1,13 2.193,89 1,67 3.657,94 1,06 3.873,67


85,72 1,07 91,47 1,09 100,16 1,67 166,98 1,08 180,41


187,31 1,07 199,89 1,09 218,87 1,67 364,91 1,08 394,25


552,59 1,08 594,06 1,06 628,89 1,80 1.130,89 1,15 1.302,00


36,28 1,08 39,00 1,06 41,29 1,80 74,25 1,15 85,48


69,37 1,16 80,54 1,14 91,95 1,77 162,62 1,11 180,94


23,56 1,08 25,49 1,08 27,62 1,81 49,89 1,10 54,79


189,00 1,08 204,41 1,05 214,75 1,37 295,01 1,09 320,30


6.917,13 7.574,61 8.138,84 12.251,00 13.284,80


345,86 378,73 406,94 612,55 664,24


6.377,77 1,13 7.234,35 1,15 8.338,59 1,36 11.322,07 1,24 14.052,07


4.294,20 1,13 4.868,75 1,15 5.620,24 1,36 7.638,12 1,24 9.504,90


62,05 1,06 65,51 1,09 71,60 1,78 127,45 1,09 138,69







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


40,34 1,08 43,57 1,11 48,26 1,65 79,78 1,12 89,43


56,88 1,27 72,01 1,03 73,93 1,15 85,07 1,01 86,21


18.094,23 20.237,53 22.698,39 32.116,04 37.820,34


3.618,85 4.047,51 4.539,68 6.423,21 7.564,07


21.713,08 24.285,04 27.238,07 38.539,24 45.384,41


325,70 364,28 408,57 578,09 680,77


2.171,31 2.428,50 2.723,81 3.853,92 4.538,44


24.210,08 27.077,82 30.370,45 42.971,26 50.603,62


6.052,52 6.769,45 7.592,61 10.742,81 12.650,90


30.262,60 33.847,27 37.963,06 53.714,07 63.254,52







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


3.847,96 1,08 4.161,78 1,05 4.372,32 1,37 6.006,31 1,09 6.521,40


85,72 1,07 91,47 1,09 100,16 1,67 166,98 1,08 180,41


187,31 1,07 199,89 1,09 218,87 1,67 364,91 1,08 394,25


189,00 1,08 204,41 1,05 214,75 1,37 295,01 1,09 320,30


4.309,98 4.657,54 4.906,09 6.833,20 7.416,36


215,50 232,88 245,30 341,66 370,82


31,89 1,13 36,17 1,15 41,69 1,36 56,61 1,24 70,26


107,36 1,13 121,72 1,15 140,51 1,36 190,95 1,24 237,62


1,24 1,06 1,31 1,09 1,43 1,78 2,55 1,09 2,77







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


0,81 1,08 0,87 1,11 0,97 1,65 1,60 1,12 1,79


1,14 1,27 1,44 1,03 1,48 1,15 1,70 1,01 1,72


4.667,91 5.051,93 5.337,47 7.428,27 8.101,35


933,58 1.010,39 1.067,49 1.485,65 1.620,27


5.601,49 6.062,32 6.404,96 8.913,92 9.721,62


84,02 90,93 96,07 133,71 145,82


560,15 606,23 640,50 891,39 972,16


6.245,66 6.759,49 7.141,53 9.939,02 10.839,60


1.561,42 1.689,87 1.785,38 2.484,76 2.709,90


7.807,08 8.449,36 8.926,92 12.423,78 13.549,50







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


3.847,96 1,08 4.161,78 1,05 4.372,32 1,37 6.006,31 1,09 6.521,40


85,72 1,07 91,47 1,09 100,16 1,67 166,98 1,08 180,41


187,31 1,07 199,89 1,09 218,87 1,67 364,91 1,08 394,25


189,00 1,08 204,41 1,05 214,75 1,37 295,01 1,09 320,30


4.309,98 4.657,54 4.906,09 6.833,20 7.416,36


215,50 232,88 245,30 341,66 370,82


107,36 1,13 121,72 1,15 140,51 1,36 190,95 1,24 237,62


1,24 1,06 1,31 1,09 1,43 1,78 2,55 1,09 2,77







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


0,81 1,08 0,87 1,11 0,97 1,65 1,60 1,12 1,79


1,14 1,27 1,44 1,03 1,48 1,15 1,70 1,01 1,72


4.636,02 5.015,76 5.295,78 7.371,66 8.031,09


927,20 1.003,15 1.059,16 1.474,33 1.606,22


5.563,22 6.018,91 6.354,93 8.845,99 9.637,30


83,45 90,28 95,32 132,69 144,56


556,32 601,89 635,49 884,60 963,73


6.202,99 6.711,09 7.085,75 9.863,28 10.745,59


1.550,75 1.677,77 1.771,44 2.465,82 2.686,40


7.753,74 8.388,86 8.857,18 12.329,10 13.431,99







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


423,68 1,04 440,85 1,06 467,67 1,86 868,82 1,07 926,61


423,68 440,85 467,67 868,82 926,61


42,37 44,08 46,77 86,88 92,66


510,22 1,13 578,75 1,15 667,09 1,36 905,77 1,24 1.124,17


214,71 1,13 243,44 1,15 281,01 1,36 381,91 1,24 475,25


7,45 1,06 7,86 1,09 8,59 1,78 15,29 1,09 16,64







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


4,84 1,08 5,23 1,11 5,79 1,65 9,57 1,12 10,73


6,83 1,27 8,64 1,03 8,87 1,15 10,21 1,01 10,35


1.210,09 1.328,85 1.485,79 2.278,45 2.656,40


242,02 265,77 297,16 455,69 531,28


1.452,11 1.594,62 1.782,95 2.734,14 3.187,68


21,78 23,92 26,74 41,01 47,82


145,21 159,46 178,30 273,41 318,77


1.619,10 1.778,00 1.987,99 3.048,57 3.554,26


404,78 444,50 497,00 762,14 888,57


2.023,88 2.222,50 2.484,99 3.810,71 4.442,83







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1.873,85 1,08 2.027,76 1,06 2.151,30 1,28 2.746,24 1,05 2.875,31


15.251,96 1,08 16.495,84 1,05 17.330,35 1,37 23.806,92 1,09 25.848,56


2.510,31 1,05 2.642,36 1,08 2.864,26 1,85 5.297,66 1,33 7.033,37


2.142,88 1,07 2.286,74 1,09 2.503,88 1,67 4.174,55 1,08 4.510,23


468,28 1,07 499,72 1,09 547,17 1,67 912,26 1,08 985,62


17.996,37 1,07 19.206,47 1,02 19.594,32 1,76 34.557,68 1,30 45.076,24


6.063,17 1,12 6.820,04 1,07 7.310,27 1,76 12.829,89 1,17 15.004,10


1.635,31 1,07 1.751,40 1,09 1.908,49 1,66 3.164,66 1,13 3.573,08


2.097,25 1,08 2.270,47 1,09 2.485,25 1,70 4.221,34 1,17 4.940,45


10.583,32 1,07 11.293,24 1,01 11.454,35 1,62 18.553,53 1,05 19.419,53


128,91 1,16 149,22 1,11 165,70 1,67 277,14 1,06 294,17


4.244,55 1,01 4.301,24 1,00 4.312,87 1,71 7.361,09 1,00 7.361,09


1.956,79 0,92 1.798,36 1,10 1.970,37 1,64 3.227,37 1,08 3.495,79


6.072,45 1,06 6.426,06 1,06 6.797,48 2,08 14.111,39 1,32 18.560,79


4.375,08 1,13 4.953,01 1,07 5.277,89 1,68 8.881,36 1,08 9.551,44


4.693,01 1,08 5.069,24 1,06 5.357,28 1,78 9.552,58 1,17 11.169,17


4.465,89 1,05 4.708,26 1,06 5.000,29 1,95 9.748,28 1,25 12.197,77


2.927,08 1,05 3.085,94 1,06 3.277,34 1,95 6.389,32 1,25 7.994,79


760,72 1,07 812,94 1,06 862,26 1,82 1.569,15 1,22 1.921,14


2.882,80 1,08 3.110,75 1,05 3.255,11 2,01 6.529,98 1,15 7.517,76


137,38 1,08 148,87 1,08 160,73 1,60 257,43 1,11 286,48


1.034,27 1,08 1.120,75 1,08 1.210,10 1,60 1.938,09 1,11 2.156,81


1.767,99 1,13 1.991,34 1,07 2.121,45 2,14 4.533,04 1,16 5.237,87


1.854,83 1,17 2.163,44 1,13 2.443,41 1,91 4.673,66 1,18 5.518,36


10.967,95 1,05 11.538,87 1,04 11.968,79 1,76 21.076,07 1,29 27.146,45


2.927,95 1,08 3.162,59 1,06 3.350,52 1,64 5.495,61 1,14 6.280,70


40.909,19 1,06 43.396,25 1,06 46.010,48 1,79 82.157,53 1,09 89.406,73


152.729,55 163.231,15 171.691,71 298.043,83 345.363,80


15.272,95 16.323,12 17.169,17 29.804,38 34.536,38


95.666,52 1,13 108.515,29 1,15 125.078,84 1,36 169.831,01 1,24 210.781,00


91.251,86 1,13 103.461,02 1,15 119.430,09 1,36 162.310,01 1,24 201.979,22







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1.054,91 1,06 1.113,59 1,09 1.217,18 1,78 2.166,72 1,09 2.357,78


685,75 1,08 740,69 1,11 820,41 1,65 1.356,29 1,12 1.520,25


966,90 1,27 1.224,12 1,03 1.256,81 1,15 1.446,11 1,01 1.465,64


357.628,43 394.608,96 436.664,21 664.958,37 798.004,07


71.525,69 78.921,79 87.332,84 132.991,67 159.600,81


429.154,12 473.530,76 523.997,05 797.950,04 957.604,88


6.437,31 7.102,96 7.859,96 11.969,25 14.364,07


42.915,41 47.353,08 52.399,70 79.795,00 95.760,49


478.506,84 527.986,79 584.256,71 889.714,29 1.067.729,44







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


119.626,71 131.996,70 146.064,18 222.428,57 266.932,36


598.133,56 659.983,49 730.320,88 1.112.142,87 1.334.661,81







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1.873,85 1,08 2.027,76 1,06 2.151,30 1,28 2.746,24 1,05 2.875,31


15.251,96 1,08 16.495,84 1,05 17.330,35 1,37 23.806,92 1,09 25.848,56


2.510,31 1,05 2.642,36 1,08 2.864,26 1,85 5.297,66 1,33 7.033,37


2.142,88 1,07 2.286,74 1,09 2.503,88 1,67 4.174,55 1,08 4.510,23


468,28 1,07 499,72 1,09 547,17 1,67 912,26 1,08 985,62


17.996,37 1,07 19.206,47 1,02 19.594,32 1,76 34.557,68 1,30 45.076,24


6.063,17 1,12 6.820,04 1,07 7.310,27 1,76 12.829,89 1,17 15.004,10


1.635,31 1,07 1.751,40 1,09 1.908,49 1,66 3.164,66 1,13 3.573,08


2.097,25 1,08 2.270,47 1,09 2.485,25 1,70 4.221,34 1,17 4.940,45


10.583,32 1,07 11.293,24 1,01 11.454,35 1,62 18.553,53 1,05 19.419,53


128,91 1,16 149,22 1,11 165,70 1,67 277,14 1,06 294,17


4.244,55 1,01 4.301,24 1,00 4.312,87 1,71 7.361,09 1,00 7.361,09


1.956,79 0,92 1.798,36 1,10 1.970,37 1,64 3.227,37 1,08 3.495,79


6.072,45 1,06 6.426,06 1,06 6.797,48 2,08 14.111,39 1,32 18.560,79


4.375,08 1,13 4.953,01 1,07 5.277,89 1,68 8.881,36 1,08 9.551,44


4.693,01 1,08 5.069,24 1,06 5.357,28 1,78 9.552,58 1,17 11.169,17


4.465,89 1,05 4.708,26 1,06 5.000,29 1,95 9.748,28 1,25 12.197,77


2.927,08 1,05 3.085,94 1,06 3.277,34 1,95 6.389,32 1,25 7.994,79


760,72 1,07 812,94 1,06 862,26 1,82 1.569,15 1,22 1.921,14


2.882,80 1,08 3.110,75 1,05 3.255,11 2,01 6.529,98 1,15 7.517,76


137,38 1,08 148,87 1,08 160,73 1,60 257,43 1,11 286,48


1.034,27 1,08 1.120,75 1,08 1.210,10 1,60 1.938,09 1,11 2.156,81


1.767,99 1,13 1.991,34 1,07 2.121,45 2,14 4.533,04 1,16 5.237,87


1.854,83 1,17 2.163,44 1,13 2.443,41 1,91 4.673,66 1,18 5.518,36


10.967,95 1,05 11.538,87 1,04 11.968,79 1,76 21.076,07 1,29 27.146,45


2.927,95 1,08 3.162,59 1,06 3.350,52 1,64 5.495,61 1,14 6.280,70


40.909,19 1,06 43.396,25 1,06 46.010,48 1,79 82.157,53 1,09 89.406,73


152.729,55 163.231,15 171.691,71 298.043,83 345.363,80


15.272,95 16.323,12 17.169,17 29.804,38 34.536,38


95.666,52 1,13 108.515,29 1,15 125.078,84 1,36 169.831,01 1,24 210.781,00


91.251,86 1,13 103.461,02 1,15 119.430,09 1,36 162.310,01 1,24 201.979,22







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1.054,91 1,06 1.113,59 1,09 1.217,18 1,78 2.166,72 1,09 2.357,78


685,75 1,08 740,69 1,11 820,41 1,65 1.356,29 1,12 1.520,25


966,90 1,27 1.224,12 1,03 1.256,81 1,15 1.446,11 1,01 1.465,64


357.628,43 394.608,96 436.664,21 664.958,37 798.004,07


71.525,69 78.921,79 87.332,84 132.991,67 159.600,81


429.154,12 473.530,76 523.997,05 797.950,04 957.604,88


6.437,31 7.102,96 7.859,96 11.969,25 14.364,07


42.915,41 47.353,08 52.399,70 79.795,00 95.760,49


478.506,84 527.986,79 584.256,71 889.714,29 1.067.729,44







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


119.626,71 131.996,70 146.064,18 222.428,57 266.932,36


598.133,56 659.983,49 730.320,88 1.112.142,87 1.334.661,81


1.873,85 1,08 2.027,76 1,06 2.151,30 1,28 2.746,24 1,05 2.875,31


15.251,96 1,08 16.495,84 1,05 17.330,35 1,37 23.806,92 1,09 25.848,56


2.510,31 1,05 2.642,36 1,08 2.864,26 1,85 5.297,66 1,33 7.033,37


2.142,88 1,07 2.286,74 1,09 2.503,88 1,67 4.174,55 1,08 4.510,23


468,28 1,07 499,72 1,09 547,17 1,67 912,26 1,08 985,62


17.996,37 1,07 19.206,47 1,02 19.594,32 1,76 34.557,68 1,30 45.076,24


6.063,17 1,12 6.820,04 1,07 7.310,27 1,76 12.829,89 1,17 15.004,10


1.635,31 1,07 1.751,40 1,09 1.908,49 1,66 3.164,66 1,13 3.573,08


2.097,25 1,08 2.270,47 1,09 2.485,25 1,70 4.221,34 1,17 4.940,45


10.583,32 1,07 11.293,24 1,01 11.454,35 1,62 18.553,53 1,05 19.419,53


128,91 1,16 149,22 1,11 165,70 1,67 277,14 1,06 294,17


4.244,55 1,01 4.301,24 1,00 4.312,87 1,71 7.361,09 1,00 7.361,09


1.956,79 0,92 1.798,36 1,10 1.970,37 1,64 3.227,37 1,08 3.495,79


6.072,45 1,06 6.426,06 1,06 6.797,48 2,08 14.111,39 1,32 18.560,79


4.375,08 1,13 4.953,01 1,07 5.277,89 1,68 8.881,36 1,08 9.551,44


4.693,01 1,08 5.069,24 1,06 5.357,28 1,78 9.552,58 1,17 11.169,17


4.465,89 1,05 4.708,26 1,06 5.000,29 1,95 9.748,28 1,25 12.197,77


2.927,08 1,05 3.085,94 1,06 3.277,34 1,95 6.389,32 1,25 7.994,79


760,72 1,07 812,94 1,06 862,26 1,82 1.569,15 1,22 1.921,14


2.882,80 1,08 3.110,75 1,05 3.255,11 2,01 6.529,98 1,15 7.517,76


137,38 1,08 148,87 1,08 160,73 1,60 257,43 1,11 286,48


1.034,27 1,08 1.120,75 1,08 1.210,10 1,60 1.938,09 1,11 2.156,81


1.767,99 1,13 1.991,34 1,07 2.121,45 2,14 4.533,04 1,16 5.237,87


1.854,83 1,17 2.163,44 1,13 2.443,41 1,91 4.673,66 1,18 5.518,36


10.967,95 1,05 11.538,87 1,04 11.968,79 1,76 21.076,07 1,29 27.146,45


2.927,95 1,08 3.162,59 1,06 3.350,52 1,64 5.495,61 1,14 6.280,70


40.909,19 1,06 43.396,25 1,06 46.010,48 1,79 82.157,53 1,09 89.406,73


152.729,55 163.231,15 171.691,71 298.043,83 345.363,80


15.272,95 16.323,12 17.169,17 29.804,38 34.536,38


95.666,52 1,13 108.515,29 1,15 125.078,84 1,36 169.831,01 1,24 210.781,00


91.251,86 1,13 103.461,02 1,15 119.430,09 1,36 162.310,01 1,24 201.979,22







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1.054,91 1,06 1.113,59 1,09 1.217,18 1,78 2.166,72 1,09 2.357,78


685,75 1,08 740,69 1,11 820,41 1,65 1.356,29 1,12 1.520,25


966,90 1,27 1.224,12 1,03 1.256,81 1,15 1.446,11 1,01 1.465,64


357.628,43 394.608,96 436.664,21 664.958,37 798.004,07


71.525,69 78.921,79 87.332,84 132.991,67 159.600,81


429.154,12 473.530,76 523.997,05 797.950,04 957.604,88


6.437,31 7.102,96 7.859,96 11.969,25 14.364,07







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


42.915,41 47.353,08 52.399,70 79.795,00 95.760,49


478.506,84 527.986,79 584.256,71 889.714,29 1.067.729,44


119.626,71 131.996,70 146.064,18 222.428,57 266.932,36


598.133,56 659.983,49 730.320,88 1.112.142,87 1.334.661,81


251.945,62 1,10 277.516,22 1,06 294.599,10 1,73 509.907,85 1,05 534.941,25


251.945,62 277.516,22 294.599,10 509.907,85 534.941,25


25.194,56 27.751,62 29.459,91 50.990,78 53.494,12


5.102,21 1,13 5.787,48 1,15 6.670,87 1,36 9.057,65 1,24 11.241,65


4.294,20 1,13 4.868,75 1,15 5.620,24 1,36 7.638,12 1,24 9.504,90


49,64 1,06 52,40 1,09 57,28 1,78 101,96 1,09 110,95







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


32,27 1,08 34,86 1,11 38,61 1,65 63,83 1,12 71,54


45,50 1,27 57,61 1,03 59,14 1,15 68,05 1,01 68,97


286.664,01 316.068,94 336.505,15 577.828,25 609.433,40


57.332,80 63.213,79 67.301,03 115.565,65 121.886,68


343.996,82 379.282,73 403.806,18 693.393,89 731.320,08


5.159,95 5.689,24 6.057,09 10.400,91 10.969,80


34.399,68 37.928,27 40.380,62 69.339,39 73.132,01


383.556,45 422.900,24 450.243,89 773.134,19 815.421,89


95.889,11 105.725,06 112.560,97 193.283,55 203.855,47


479.445,56 528.625,30 562.804,86 966.417,74 1.019.277,36







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


637.130,59 1,10 701.794,59 1,06 744.994,49 1,73 1.289.476,24 1,05 1.352.781,75


637.130,59 701.794,59 744.994,49 1.289.476,24 1.352.781,75


63.713,06 70.179,46 74.499,45 128.947,62 135.278,17


5.102,21 1,13 5.787,48 1,15 6.670,87 1,36 9.057,65 1,24 11.241,65


4.294,20 1,13 4.868,75 1,15 5.620,24 1,36 7.638,12 1,24 9.504,90


49,64 1,06 52,40 1,09 57,28 1,78 101,96 1,09 110,95







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


32,27 1,08 34,86 1,11 38,61 1,65 63,83 1,12 71,54


45,50 1,27 57,61 1,03 59,14 1,15 68,05 1,01 68,97


710.367,48 782.775,15 831.940,08 1.435.353,47 1.509.057,95


142.073,50 156.555,03 166.388,02 287.070,69 301.811,59


852.440,98 939.330,18 998.328,09 1.722.424,17 1.810.869,54


12.786,61 14.089,95 14.974,92 25.836,36 27.163,04


85.244,10 93.933,02 99.832,81 172.242,42 181.086,95


950.471,69 1.047.353,15 1.113.135,82 1.920.502,95 2.019.119,53


237.617,92 261.838,29 278.283,96 480.125,74 504.779,88


1.188.089,61 1.309.191,44 1.391.419,78 2.400.628,68 2.523.899,42







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


788.274,71 1,10 868.278,71 1,06 921.726,76 1,73 1.595.373,88 1,05 1.673.697,13


788.274,71 868.278,71 921.726,76 1.595.373,88 1.673.697,13


78.827,47 86.827,87 92.172,68 159.537,39 167.369,71


5.102,21 1,13 5.787,48 1,15 6.670,87 1,36 9.057,65 1,24 11.241,65


4.294,20 1,13 4.868,75 1,15 5.620,24 1,36 7.638,12 1,24 9.504,90


49,64 1,06 52,40 1,09 57,28 1,78 101,96 1,09 110,95







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


32,27 1,08 34,86 1,11 38,61 1,65 63,83 1,12 71,54


45,50 1,27 57,61 1,03 59,14 1,15 68,05 1,01 68,97


876.626,01 965.907,68 1.026.345,57 1.771.840,88 1.862.064,86


175.325,20 193.181,54 205.269,11 354.368,18 372.412,97


1.051.951,21 1.159.089,21 1.231.614,69 2.126.209,06 2.234.477,84


15.779,27 17.386,34 18.474,22 31.893,14 33.517,17


105.195,12 115.908,92 123.161,47 212.620,91 223.447,78


1.172.925,60 1.292.384,47 1.373.250,38 2.370.723,10 2.491.442,79


293.231,40 323.096,12 343.312,59 592.680,78 622.860,70


1.466.157,00 1.615.480,59 1.716.562,97 2.963.403,88 3.114.303,48







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


41.012,45 1,00 40.977,26 1,14 46.545,87 1,65 76.728,99 1,15 88.569,99


115.367,65 1,00 115.268,67 1,14 130.933,13 1,65 215.837,98 1,15 249.146,62


28.654,98 1,00 28.630,40 1,14 32.521,13 1,65 53.609,78 1,15 61.882,96


12.375,37 1,00 12.364,75 1,14 14.045,06 1,65 23.152,72 1,15 26.725,71


57.207,75 1,00 57.158,66 1,14 64.926,25 1,65 107.028,31 1,15 123.545,18


3.296,22 1,00 3.293,39 1,14 3.740,95 1,65 6.166,80 1,15 7.118,47


14.327,49 1,00 14.315,20 1,14 16.260,57 1,65 26.804,89 1,15 30.941,48


6.592,44 1,00 6.586,78 1,14 7.481,89 1,65 12.333,60 1,15 14.236,95


32.684,59 1,00 32.656,55 1,14 37.094,42 1,65 61.148,65 1,15 70.585,26


14.327,49 1,00 14.315,20 1,14 16.260,57 1,65 26.804,89 1,15 30.941,48


25.073,11 1,00 25.051,60 1,14 28.455,99 1,65 46.908,55 1,15 54.147,59


5.727,68 1,08 6.208,68 1,07 6.643,13 1,73 11.499,24 1,11 12.789,96


6.187,69 1,00 6.182,38 1,14 7.022,53 1,65 11.576,36 1,15 13.362,85


2.158,97 1,00 2.157,12 1,14 2.450,26 1,65 4.039,16 1,15 4.662,49


785,17 1,11 875,37 1,12 976,39 1,72 1.675,65 1,10 1.842,29


365.779,05 366.042,00 415.358,15 685.315,57 790.499,30


36.577,91 36.604,20 41.535,82 68.531,56 79.049,93


7.314,77 1,14 8.319,14 1,14 9.497,90 1,36 12.888,85 1,20 15.430,45


14.286,20 1,13 16.204,95 1,15 18.678,44 1,36 25.361,43 1,24 31.476,63


24.047,55 1,13 27.265,02 1,15 31.473,34 1,36 42.773,46 1,24 53.227,47


278,00 1,06 293,46 1,09 320,76 1,78 571,00 1,09 621,34


3.008,94 1,06 3.176,30 1,09 3.471,79 1,78 6.180,19 1,09 6.725,15







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


180,71 1,08 195,19 1,11 216,20 1,65 357,42 1,12 400,63


1.955,96 1,08 2.112,69 1,11 2.340,07 1,65 3.868,58 1,12 4.336,22


254,81 1,27 322,59 1,03 331,21 1,15 381,09 1,01 386,24


7.661,39 1,02 7.818,81 1,11 8.674,01 1,30 11.235,33 1,07 11.978,01


461.345,30 468.354,36 531.897,69 857.464,48 994.131,37


92.269,06 93.670,87 106.379,54 171.492,90 198.826,27


553.614,36 562.025,23 638.277,23 1.028.957,38 1.192.957,65


8.304,22 8.430,38 9.574,16 15.434,36 17.894,36


55.361,44 56.202,52 63.827,72 102.895,74 119.295,76


617.280,01 626.658,13 711.679,11 1.147.287,47 1.330.147,78


154.320,00 156.664,53 177.919,78 286.821,87 332.536,94


771.600,01 783.322,67 889.598,89 1.434.109,34 1.662.684,72







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


41.012,45 1,00 40.977,26 1,14 46.545,87 1,65 76.728,99 1,15 88.569,99


98.886,56 1,00 98.801,72 1,14 112.228,40 1,65 185.003,98 1,15 213.554,24


28.654,98 1,00 28.630,40 1,14 32.521,13 1,65 53.609,78 1,15 61.882,96


12.375,37 1,00 12.364,75 1,14 14.045,06 1,65 23.152,72 1,15 26.725,71


57.207,75 1,00 57.158,66 1,14 64.926,25 1,65 107.028,31 1,15 123.545,18


3.296,22 1,00 3.293,39 1,14 3.740,95 1,65 6.166,80 1,15 7.118,47


14.327,49 1,00 14.315,20 1,14 16.260,57 1,65 26.804,89 1,15 30.941,48


6.592,44 1,00 6.586,78 1,14 7.481,89 1,65 12.333,60 1,15 14.236,95


32.684,59 1,00 32.656,55 1,14 37.094,42 1,65 61.148,65 1,15 70.585,26


14.327,49 1,00 14.315,20 1,14 16.260,57 1,65 26.804,89 1,15 30.941,48


25.073,11 1,00 25.051,60 1,14 28.455,99 1,65 46.908,55 1,15 54.147,59


5.727,68 1,08 6.208,68 1,07 6.643,13 1,73 11.499,24 1,11 12.789,96


6.187,69 1,00 6.182,38 1,14 7.022,53 1,65 11.576,36 1,15 13.362,85


2.158,97 1,00 2.157,12 1,14 2.450,26 1,65 4.039,16 1,15 4.662,49


5.025,10 1,11 5.602,37 1,12 6.248,91 1,72 10.724,16 1,10 11.790,66


353.537,89 354.302,05 401.925,93 663.530,08 764.855,29


35.353,79 35.430,20 40.192,59 66.353,01 76.485,53


7.314,77 1,14 8.319,14 1,14 9.497,90 1,36 12.888,85 1,20 15.430,45


14.286,20 1,13 16.204,95 1,15 18.678,44 1,36 25.361,43 1,24 31.476,63


24.047,55 1,13 27.265,02 1,15 31.473,34 1,36 42.773,46 1,24 53.227,47


278,00 1,06 293,46 1,09 320,76 1,78 571,00 1,09 621,34


3.008,94 1,06 3.176,30 1,09 3.471,79 1,78 6.180,19 1,09 6.725,15







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


180,71 1,08 195,19 1,11 216,20 1,65 357,42 1,12 400,63


1.955,96 1,08 2.112,69 1,11 2.340,07 1,65 3.868,58 1,12 4.336,22


254,81 1,27 322,59 1,03 331,21 1,15 381,09 1,01 386,24


7.661,39 1,02 7.818,81 1,11 8.674,01 1,30 11.235,33 1,07 11.978,01


447.880,02 455.440,41 517.122,25 833.500,45 965.922,97


89.576,00 91.088,08 103.424,45 166.700,09 193.184,59


537.456,02 546.528,49 620.546,70 1.000.200,54 1.159.107,56


8.061,84 8.197,93 9.308,20 15.003,01 17.386,61


53.745,60 54.652,85 62.054,67 100.020,05 115.910,76


599.263,46 609.379,27 691.909,57 1.115.223,60 1.292.404,93


149.815,87 152.344,82 172.977,39 278.805,90 323.101,23


749.079,33 761.724,09 864.886,96 1.394.029,50 1.615.506,16







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


139.693,05 1,00 139.573,19 1,14 158.540,52 1,65 261.347,65 1,15 301.679,45


48.018,59 1,00 47.977,39 1,14 54.497,29 1,65 89.836,58 1,15 103.700,38


10.219,09 1,08 11.077,27 1,07 11.852,40 1,73 20.516,48 1,11 22.819,34


73.249,30 1,00 73.186,46 1,14 83.132,15 1,65 137.039,99 1,15 158.188,33


4.656,43 1,00 4.652,44 1,14 5.284,68 1,65 8.711,59 1,15 10.055,98


24.009,29 1,00 23.988,69 1,14 27.248,64 1,65 44.918,29 1,15 51.850,19


9.312,87 1,00 9.304,88 1,14 10.569,37 1,65 17.423,18 1,15 20.111,96


27.055,68 1,00 27.032,46 1,14 30.706,05 1,65 50.617,68 1,15 58.429,12


25.984,25 1,00 25.961,96 1,14 29.490,06 1,65 48.613,18 1,15 56.115,28


33.832,58 1,00 33.803,55 1,14 38.397,30 1,65 63.296,39 1,15 73.064,44


5.727,68 1,08 6.208,68 1,07 6.643,13 1,73 11.499,24 1,11 12.789,96


8.596,50 1,00 8.589,12 1,14 9.756,34 1,65 16.082,93 1,15 18.564,89


3.842,73 1,11 4.284,16 1,12 4.778,58 1,72 8.200,83 1,10 9.016,39


12.533,20 1,11 13.972,97 1,12 15.585,51 1,72 26.747,32 1,10 29.407,30


426.731,23 429.613,22 486.482,01 804.851,34 925.793,01


42.673,12 42.961,32 48.648,20 80.485,13 92.579,30


7.314,77 1,14 8.319,14 1,14 9.497,90 1,36 12.888,85 1,20 15.430,45


14.286,20 1,13 16.204,95 1,15 18.678,44 1,36 25.361,43 1,24 31.476,63


24.047,55 1,13 27.265,02 1,15 31.473,34 1,36 42.773,46 1,24 53.227,47


278,00 1,06 293,46 1,09 320,76 1,78 571,00 1,09 621,34


3.008,94 1,06 3.176,30 1,09 3.471,79 1,78 6.180,19 1,09 6.725,15







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


180,71 1,08 195,19 1,11 216,20 1,65 357,42 1,12 400,63


1.955,96 1,08 2.112,69 1,11 2.340,07 1,65 3.868,58 1,12 4.336,22


254,81 1,27 322,59 1,03 331,21 1,15 381,09 1,01 386,24


7.661,39 1,02 7.818,81 1,11 8.674,01 1,30 11.235,33 1,07 11.978,01


528.392,69 538.282,70 610.133,94 988.953,83 1.142.954,46


105.678,54 107.656,54 122.026,79 197.790,77 228.590,89


634.071,23 645.939,24 732.160,73 1.186.744,59 1.371.545,35


9.511,07 9.689,09 10.982,41 17.801,17 20.573,18


63.407,12 64.593,92 73.216,07 118.674,46 137.154,54


706.989,42 720.222,26 816.359,21 1.323.220,22 1.529.273,07


176.747,36 180.055,56 204.089,80 330.805,05 382.318,27


883.736,78 900.277,82 1.020.449,02 1.654.025,27 1.911.591,33







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


15.197,71 1,10 16.677,93 1,06 17.686,00 2,19 38.740,77 1,14 44.029,98


15.197,71 16.677,93 17.686,00 38.740,77 44.029,98


1.519,77 1.667,79 1.768,60 3.874,08 4.403,00


914,35 1,14 1.039,89 1,14 1.187,24 1,36 1.611,11 1,20 1.928,81


644,13 1,13 730,31 1,15 843,04 1,36 1.145,72 1,24 1.425,74


7,45 1,06 7,86 1,09 8,59 1,78 15,29 1,09 16,64







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


4,84 1,08 5,23 1,11 5,79 1,65 9,57 1,12 10,73


6,83 1,27 8,64 1,03 8,87 1,15 10,21 1,01 10,35


18.295,07 20.137,66 21.508,13 45.406,75 51.825,25


3.659,01 4.027,53 4.301,63 9.081,35 10.365,05


21.954,09 24.165,19 25.809,76 54.488,10 62.190,29


329,31 362,48 387,15 817,32 932,85


2.195,41 2.416,52 2.580,98 5.448,81 6.219,03


24.478,81 26.944,18 28.777,88 60.754,23 69.342,18


6.119,70 6.736,05 7.194,47 15.188,56 17.335,54


30.598,51 33.680,23 35.972,35 75.942,79 86.677,72







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


39.507,93 1,10 43.355,89 1,06 45.976,48 2,19 100.710,39 1,14 114.460,21


39.507,93 43.355,89 45.976,48 100.710,39 114.460,21


3.950,79 4.335,59 4.597,65 10.071,04 11.446,02


914,35 1,14 1.039,89 1,14 1.187,24 1,36 1.611,11 1,20 1.928,81


644,13 1,13 730,31 1,15 843,04 1,36 1.145,72 1,24 1.425,74


7,45 1,06 7,86 1,09 8,59 1,78 15,29 1,09 16,64







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


4,84 1,08 5,23 1,11 5,79 1,65 9,57 1,12 10,73


6,83 1,27 8,64 1,03 8,87 1,15 10,21 1,01 10,35


45.036,31 49.483,41 52.627,66 113.573,33 129.298,49


9.007,26 9.896,68 10.525,53 22.714,67 25.859,70


54.043,57 59.380,09 63.153,19 136.287,99 155.158,19


810,65 890,70 947,30 2.044,32 2.327,37


5.404,36 5.938,01 6.315,32 13.628,80 15.515,82


60.258,58 66.208,80 70.415,80 151.961,11 173.001,38


15.064,65 16.552,20 17.603,95 37.990,28 43.250,34


75.323,23 82.761,01 88.019,76 189.951,39 216.251,72







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


5.208,89 1,10 5.716,23 1,06 6.061,74 2,19 13.278,09 1,14 15.090,92


5.208,89 5.716,23 6.061,74 13.278,09 15.090,92


520,89 571,62 606,17 1.327,81 1.509,09


914,35 1,14 1.039,89 1,14 1.187,24 1,36 1.611,11 1,20 1.928,81


644,13 1,13 730,31 1,15 843,04 1,36 1.145,72 1,24 1.425,74


7,45 1,06 7,86 1,09 8,59 1,78 15,29 1,09 16,64







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


4,84 1,08 5,23 1,11 5,79 1,65 9,57 1,12 10,73


6,83 1,27 8,64 1,03 8,87 1,15 10,21 1,01 10,35


7.307,37 8.079,78 8.721,44 17.397,80 19.992,28


1.461,47 1.615,96 1.744,29 3.479,56 3.998,46


8.768,85 9.695,74 10.465,72 20.877,36 23.990,73


131,53 145,44 156,99 313,16 359,86


876,88 969,57 1.046,57 2.087,74 2.399,07


9.777,26 10.810,75 11.669,28 23.278,25 26.749,67


2.444,32 2.702,69 2.917,32 5.819,56 6.687,42


12.221,58 13.513,44 14.586,60 29.097,81 33.437,08







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


8.579,35 1,10 9.414,96 1,06 9.984,03 2,19 21.869,79 1,14 24.855,64


8.579,35 9.414,96 9.984,03 21.869,79 24.855,64


857,94 941,50 998,40 2.186,98 2.485,56


914,35 1,14 1.039,89 1,14 1.187,24 1,36 1.611,11 1,20 1.928,81


644,13 1,13 730,31 1,15 843,04 1,36 1.145,72 1,24 1.425,74


7,45 1,06 7,86 1,09 8,59 1,78 15,29 1,09 16,64







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


4,84 1,08 5,23 1,11 5,79 1,65 9,57 1,12 10,73


6,83 1,27 8,64 1,03 8,87 1,15 10,21 1,01 10,35


11.014,88 12.148,39 13.035,97 26.848,67 30.733,46


2.202,98 2.429,68 2.607,19 5.369,73 6.146,69


13.217,86 14.578,07 15.643,16 32.218,40 36.880,16


198,27 218,67 234,65 483,28 553,20


1.321,79 1.457,81 1.564,32 3.221,84 3.688,02


14.737,91 16.254,55 17.442,12 35.923,52 41.121,37


3.684,48 4.063,64 4.360,53 8.980,88 10.280,34


18.422,39 20.318,18 21.802,65 44.904,40 51.401,72







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


21.907,99 1,10 24.041,77 1,06 25.494,95 2,19 55.846,07 1,14 63.470,64


21.907,99 24.041,77 25.494,95 55.846,07 63.470,64


2.190,80 2.404,18 2.549,49 5.584,61 6.347,06


914,35 1,14 1.039,89 1,14 1.187,24 1,36 1.611,11 1,20 1.928,81


644,13 1,13 730,31 1,15 843,04 1,36 1.145,72 1,24 1.425,74


7,45 1,06 7,86 1,09 8,59 1,78 15,29 1,09 16,64







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


4,84 1,08 5,23 1,11 5,79 1,65 9,57 1,12 10,73


6,83 1,27 8,64 1,03 8,87 1,15 10,21 1,01 10,35


25.676,38 28.237,88 30.097,97 64.222,58 73.209,97


5.135,28 5.647,58 6.019,59 12.844,52 14.641,99


30.811,66 33.885,46 36.117,56 77.067,10 87.851,96


462,17 508,28 541,76 1.156,01 1.317,78


3.081,17 3.388,55 3.611,76 7.706,71 8.785,20


34.355,00 37.782,29 40.271,08 85.929,81 97.954,94


8.588,75 9.445,57 10.067,77 21.482,45 24.488,74


42.943,75 47.227,86 50.338,85 107.412,27 122.443,68







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


40.690,65 1,10 44.653,81 1,06 47.352,85 2,19 103.725,29 1,14 117.886,73


40.690,65 44.653,81 47.352,85 103.725,29 117.886,73


4.069,07 4.465,38 4.735,29 10.372,53 11.788,67


914,35 1,14 1.039,89 1,14 1.187,24 1,36 1.611,11 1,20 1.928,81


644,13 1,13 730,31 1,15 843,04 1,36 1.145,72 1,24 1.425,74


7,45 1,06 7,86 1,09 8,59 1,78 15,29 1,09 16,64







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


4,84 1,08 5,23 1,11 5,79 1,65 9,57 1,12 10,73


6,83 1,27 8,64 1,03 8,87 1,15 10,21 1,01 10,35


46.337,31 50.911,12 54.141,66 116.889,72 133.067,67


9.267,46 10.182,22 10.828,33 23.377,94 26.613,53


55.604,77 61.093,35 64.970,00 140.267,67 159.681,20


834,07 916,40 974,55 2.104,02 2.395,22


5.560,48 6.109,33 6.497,00 14.026,77 15.968,12


61.999,32 68.119,08 72.441,55 156.398,45 178.044,54


15.499,83 17.029,77 18.110,39 39.099,61 44.511,14


77.499,15 85.148,85 90.551,93 195.498,06 222.555,68







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


2.847,09 1,08 3.075,34 1,06 3.250,08 1,78 5.795,23 1,17 6.775,96


2.847,09 3.075,34 3.250,08 5.795,23 6.775,96


284,71 307,53 325,01 579,52 677,60


765,33 1,13 868,12 1,15 1.000,63 1,36 1.358,65 1,24 1.686,25


644,13 1,13 730,31 1,15 843,04 1,36 1.145,72 1,24 1.425,74


7,45 1,06 7,86 1,09 8,59 1,78 15,29 1,09 16,64







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


4,84 1,08 5,23 1,11 5,79 1,65 9,57 1,12 10,73


6,83 1,27 8,64 1,03 8,87 1,15 10,21 1,01 10,35


4.560,38 5.003,04 5.442,01 8.914,20 10.603,26


912,08 1.000,61 1.088,40 1.782,84 2.120,65


5.472,45 6.003,64 6.530,42 10.697,04 12.723,92


82,09 90,05 97,96 160,46 190,86


547,25 600,36 653,04 1.069,70 1.272,39


6.101,79 6.694,06 7.281,42 11.927,20 14.187,17


1.525,45 1.673,52 1.820,35 2.981,80 3.546,79


7.627,23 8.367,58 9.101,77 14.908,99 17.733,96







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


2.847,09 1,08 3.075,34 1,06 3.250,08 1,78 5.795,23 1,17 6.775,96


2.847,09 3.075,34 3.250,08 5.795,23 6.775,96


284,71 307,53 325,01 579,52 677,60


765,33 1,13 868,12 1,15 1.000,63 1,36 1.358,65 1,24 1.686,25


644,13 1,13 730,31 1,15 843,04 1,36 1.145,72 1,24 1.425,74


7,45 1,06 7,86 1,09 8,59 1,78 15,29 1,09 16,64







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


4,84 1,08 5,23 1,11 5,79 1,65 9,57 1,12 10,73


6,83 1,27 8,64 1,03 8,87 1,15 10,21 1,01 10,35


4.560,38 5.003,04 5.442,01 8.914,20 10.603,26


912,08 1.000,61 1.088,40 1.782,84 2.120,65


5.472,45 6.003,64 6.530,42 10.697,04 12.723,92


82,09 90,05 97,96 160,46 190,86


547,25 600,36 653,04 1.069,70 1.272,39


6.101,79 6.694,06 7.281,42 11.927,20 14.187,17


1.525,45 1.673,52 1.820,35 2.981,80 3.546,79


7.627,23 8.367,58 9.101,77 14.908,99 17.733,96







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


4.153,31 1,08 4.486,27 1,06 4.741,20 1,78 8.454,03 1,17 9.884,72


4.153,31 4.486,27 4.741,20 8.454,03 9.884,72


415,33 448,63 474,12 845,40 988,47


765,33 1,13 868,12 1,15 1.000,63 1,36 1.358,65 1,24 1.686,25


644,13 1,13 730,31 1,15 843,04 1,36 1.145,72 1,24 1.425,74


7,45 1,06 7,86 1,09 8,59 1,78 15,29 1,09 16,64







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


4,84 1,08 5,23 1,11 5,79 1,65 9,57 1,12 10,73


6,83 1,27 8,64 1,03 8,87 1,15 10,21 1,01 10,35


5.997,22 6.555,07 7.082,24 11.838,88 14.022,89


1.199,44 1.311,01 1.416,45 2.367,78 2.804,58


7.196,67 7.866,08 8.498,68 14.206,65 16.827,47


107,95 117,99 127,48 213,10 252,41


719,67 786,61 849,87 1.420,67 1.682,75


8.024,28 8.770,68 9.476,03 15.840,42 18.762,63


2.006,07 2.192,67 2.369,01 3.960,10 4.690,66


10.030,35 10.963,35 11.845,04 19.800,52 23.453,29







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


3.034,81 1,08 3.278,11 1,06 3.464,38 1,78 6.177,34 1,17 7.222,73


3.034,81 3.278,11 3.464,38 6.177,34 7.222,73


303,48 327,81 346,44 617,73 722,27


765,33 1,13 868,12 1,15 1.000,63 1,36 1.358,65 1,24 1.686,25


644,13 1,13 730,31 1,15 843,04 1,36 1.145,72 1,24 1.425,74


7,45 1,06 7,86 1,09 8,59 1,78 15,29 1,09 16,64







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


4,84 1,08 5,23 1,11 5,79 1,65 9,57 1,12 10,73


6,83 1,27 8,64 1,03 8,87 1,15 10,21 1,01 10,35


4.766,87 5.226,08 5.677,74 9.334,51 11.094,71


953,37 1.045,22 1.135,55 1.866,90 2.218,94


5.720,24 6.271,30 6.813,28 11.201,41 13.313,65


85,80 94,07 102,20 168,02 199,70


572,02 627,13 681,33 1.120,14 1.331,36


6.378,07 6.992,50 7.596,81 12.489,58 14.844,72


1.594,52 1.748,12 1.899,20 3.122,39 3.711,18


7.972,59 8.740,62 9.496,01 15.611,97 18.555,90







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1.055,93 1,08 1.140,58 1,06 1.205,39 1,78 2.149,33 1,17 2.513,06


1.055,93 1.140,58 1.205,39 2.149,33 2.513,06


105,59 114,06 120,54 214,93 251,31


765,33 1,13 868,12 1,15 1.000,63 1,36 1.358,65 1,24 1.686,25


644,13 1,13 730,31 1,15 843,04 1,36 1.145,72 1,24 1.425,74


7,45 1,06 7,86 1,09 8,59 1,78 15,29 1,09 16,64







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


4,84 1,08 5,23 1,11 5,79 1,65 9,57 1,12 10,73


6,83 1,27 8,64 1,03 8,87 1,15 10,21 1,01 10,35


2.590,10 2.874,80 3.192,85 4.903,71 5.914,07


518,02 574,96 638,57 980,74 1.182,81


3.108,11 3.449,76 3.831,42 5.884,45 7.096,89


46,62 51,75 57,47 88,27 106,45


310,81 344,98 383,14 588,44 709,69


3.465,55 3.846,48 4.272,03 6.561,16 7.913,03


866,39 961,62 1.068,01 1.640,29 1.978,26


4.331,93 4.808,10 5.340,04 8.201,45 9.891,29







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


57.423,05 1,12 64.558,35 1,13 72.677,83 1,67 121.508,24 1,09 132.315,28


57.423,05 64.558,35 72.677,83 121.508,24 132.315,28


5.742,31 6.455,84 7.267,78 12.150,82 13.231,53


2.040,89 1,13 2.314,99 1,15 2.668,35 1,36 3.623,06 1,24 4.496,66


1.717,68 1,13 1.947,50 1,15 2.248,10 1,36 3.055,25 1,24 3.801,96


7,45 1,06 7,86 1,09 8,59 1,78 15,29 1,09 16,64


1.128,35 1,06 1.191,11 1,09 1.301,92 1,78 2.317,57 1,09 2.521,93







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


4,84 1,08 5,23 1,11 5,79 1,65 9,57 1,12 10,73


733,49 1,08 792,26 1,11 877,53 1,65 1.450,72 1,12 1.626,08


6,83 1,27 8,64 1,03 8,87 1,15 10,21 1,01 10,35


2.873,02 1,02 2.932,05 1,11 3.252,75 1,30 4.213,25 1,07 4.491,75


71.677,90 80.213,84 90.317,51 148.353,99 162.522,92


14.335,58 16.042,77 18.063,50 29.670,80 32.504,58


86.013,48 96.256,60 108.381,01 178.024,79 195.027,51


1.290,20 1.443,85 1.625,72 2.670,37 2.925,41


8.601,35 9.625,66 10.838,10 17.802,48 19.502,75


95.905,03 107.326,11 120.844,83 198.497,64 217.455,67


23.976,26 26.831,53 30.211,21 49.624,41 54.363,92


119.881,29 134.157,64 151.056,04 248.122,05 271.819,59







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.
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24.651,93 26.833,72 30.109,63 46.797,76 55.012,48


123.259,66 134.168,61 150.548,14 233.988,80 275.062,39







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


76.731,23 1,08 82.880,22 1,06 87.805,24 1,64 144.020,41 1,14 164.594,76


76.731,23 82.880,22 87.805,24 144.020,41 164.594,76


11.509,68 12.432,03 13.170,79 21.603,06 24.689,21


7.314,77 1,14 8.319,14 1,14 9.497,90 1,36 12.888,85 1,20 15.430,45


5.153,05 1,13 5.842,50 1,15 6.744,29 1,36 9.165,74 1,24 11.405,89


59,57 1,06 62,88 1,09 68,73 1,78 122,36 1,09 133,15







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


38,72 1,08 41,83 1,11 46,33 1,65 76,59 1,12 85,85


54,60 1,27 69,13 1,03 70,97 1,15 81,66 1,01 82,77


100.861,63 109.647,74 117.404,25 187.958,68 216.422,07


20.172,33 21.929,55 23.480,85 37.591,74 43.284,41


121.033,96 131.577,28 140.885,10 225.550,41 259.706,48


1.815,51 1.973,66 2.113,28 3.383,26 3.895,60


12.103,40 13.157,73 14.088,51 22.555,04 25.970,65


134.952,86 146.708,67 157.086,89 251.488,71 289.572,73


33.738,22 36.677,17 39.271,72 62.872,18 72.393,18


168.691,08 183.385,84 196.358,61 314.360,89 361.965,91







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


120.865,06 1,08 130.550,79 1,06 138.308,55 1,64 226.857,24 1,14 259.265,42


120.865,06 130.550,79 138.308,55 226.857,24 259.265,42


18.129,76 19.582,62 20.746,28 34.028,59 38.889,81


7.314,77 1,14 8.319,14 1,14 9.497,90 1,36 12.888,85 1,20 15.430,45


5.153,05 1,13 5.842,50 1,15 6.744,29 1,36 9.165,74 1,24 11.405,89


59,57 1,06 62,88 1,09 68,73 1,78 122,36 1,09 133,15







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


38,72 1,08 41,83 1,11 46,33 1,65 76,59 1,12 85,85


54,60 1,27 69,13 1,03 70,97 1,15 81,66 1,01 82,77


151.615,53 164.468,89 175.483,06 283.221,03 325.293,33


30.323,11 32.893,78 35.096,61 56.644,21 65.058,67


181.938,64 197.362,67 210.579,67 339.865,24 390.352,00


2.729,08 2.960,44 3.158,70 5.097,98 5.855,28


18.193,86 19.736,27 21.057,97 33.986,52 39.035,20


202.861,58 220.059,37 234.796,34 378.949,74 435.242,48


50.715,40 55.014,84 58.699,08 94.737,44 108.810,62


253.576,98 275.074,22 293.495,42 473.687,18 544.053,10







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


120.865,06 1,08 130.550,79 1,06 138.308,55 1,64 226.857,24 1,14 259.265,42


120.865,06 130.550,79 138.308,55 226.857,24 259.265,42


18.129,76 19.582,62 20.746,28 34.028,59 38.889,81


7.314,77 1,14 8.319,14 1,14 9.497,90 1,36 12.888,85 1,20 15.430,45


5.153,05 1,13 5.842,50 1,15 6.744,29 1,36 9.165,74 1,24 11.405,89


59,57 1,06 62,88 1,09 68,73 1,78 122,36 1,09 133,15







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


38,72 1,08 41,83 1,11 46,33 1,65 76,59 1,12 85,85


54,60 1,27 69,13 1,03 70,97 1,15 81,66 1,01 82,77


151.615,53 164.468,89 175.483,06 283.221,03 325.293,33


30.323,11 32.893,78 35.096,61 56.644,21 65.058,67


181.938,64 197.362,67 210.579,67 339.865,24 390.352,00


2.729,08 2.960,44 3.158,70 5.097,98 5.855,28


18.193,86 19.736,27 21.057,97 33.986,52 39.035,20


202.861,58 220.059,37 234.796,34 378.949,74 435.242,48


50.715,40 55.014,84 58.699,08 94.737,44 108.810,62


253.576,98 275.074,22 293.495,42 473.687,18 544.053,10







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


19.824,25 1,11 22.003,51 1,11 24.314,59 1,50 36.529,00 1,19 43.585,24


18.502,64 1,11 20.536,61 1,11 22.693,61 1,50 34.093,73 1,19 40.679,55


5.155,21 1,07 5.495,72 1,09 6.014,64 2,01 12.063,33 1,12 13.532,94


5.426,66 1,10 5.964,48 1,11 6.644,43 2,05 13.605,41 1,14 15.556,42


4.643,75 1,10 5.103,97 1,11 5.685,83 2,05 11.642,54 1,14 13.312,07


3.567,45 1,09 3.886,43 1,12 4.363,48 1,83 7.968,79 1,10 8.732,63


61.005,03 1,08 65.893,77 1,06 69.809,40 1,64 114.503,17 1,14 130.860,77


118.124,98 128.884,50 139.525,97 230.405,96 266.259,63


17.718,75 19.332,67 20.928,90 34.560,89 39.938,94


48.765,14 1,14 55.460,93 1,14 63.319,33 1,36 85.925,68 1,20 102.869,68


20.408,86 1,13 23.149,93 1,15 26.683,48 1,36 36.230,62 1,24 44.966,61


34.353,64 1,13 38.950,03 1,15 44.961,92 1,36 61.104,95 1,24 76.039,24


794,29 1,06 838,46 1,09 916,47 1,78 1.631,42 1,09 1.775,27


269,33 1,06 284,31 1,09 310,76 1,78 553,19 1,09 601,97


12.264,71 1,06 12.946,88 1,09 14.151,32 1,78 25.190,98 1,09 27.412,28







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


516,33 1,08 557,70 1,11 617,72 1,65 1.021,21 1,12 1.144,66


175,08 1,08 189,11 1,11 209,46 1,65 346,28 1,12 388,14


7.972,68 1,08 8.611,50 1,11 9.538,34 1,65 15.768,67 1,12 17.674,83


728,02 1,27 921,69 1,03 946,30 1,15 1.088,84 1,01 1.103,54


1.119,18 0,97 1.089,94 1,09 1.184,53 1,29 1.523,25 1,07 1.631,75


16.674,79 1,02 17.017,41 1,11 18.878,73 1,30 24.453,36 1,07 26.069,79


279.885,78 308.235,06 342.173,23 519.805,30 607.876,34


55.977,16 61.647,01 68.434,65 103.961,06 121.575,27


335.862,93 369.882,08 410.607,87 623.766,36 729.451,60


5.037,94 5.548,23 6.159,12 9.356,50 10.941,77


33.586,29 36.988,21 41.060,79 62.376,64 72.945,16


374.487,17 412.418,52 457.827,78 695.499,49 813.338,54


93.621,79 103.104,63 114.456,94 173.874,87 203.334,63


468.108,96 515.523,14 572.284,72 869.374,36 1.016.673,17







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


19.824,25 1,11 22.003,51 1,11 24.314,59 1,50 36.529,00 1,19 43.585,24


18.502,64 1,11 20.536,61 1,11 22.693,61 1,50 34.093,73 1,19 40.679,55


5.155,21 1,07 5.495,72 1,09 6.014,64 2,01 12.063,33 1,12 13.532,94


5.426,66 1,10 5.964,48 1,11 6.644,43 2,05 13.605,41 1,14 15.556,42


4.643,75 1,10 5.103,97 1,11 5.685,83 2,05 11.642,54 1,14 13.312,07


3.567,45 1,09 3.886,43 1,12 4.363,48 1,83 7.968,79 1,10 8.732,63


61.005,03 1,08 65.893,77 1,06 69.809,40 1,64 114.503,17 1,14 130.860,77


118.124,98 128.884,50 139.525,97 230.405,96 266.259,63


17.718,75 19.332,67 20.928,90 34.560,89 39.938,94


48.765,14 1,14 55.460,93 1,14 63.319,33 1,36 85.925,68 1,20 102.869,68


20.408,86 1,13 23.149,93 1,15 26.683,48 1,36 36.230,62 1,24 44.966,61


34.353,64 1,13 38.950,03 1,15 44.961,92 1,36 61.104,95 1,24 76.039,24


794,29 1,06 838,46 1,09 916,47 1,78 1.631,42 1,09 1.775,27


269,33 1,06 284,31 1,09 310,76 1,78 553,19 1,09 601,97


12.264,71 1,06 12.946,88 1,09 14.151,32 1,78 25.190,98 1,09 27.412,28







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


516,33 1,08 557,70 1,11 617,72 1,65 1.021,21 1,12 1.144,66


175,08 1,08 189,11 1,11 209,46 1,65 346,28 1,12 388,14


7.972,68 1,08 8.611,50 1,11 9.538,34 1,65 15.768,67 1,12 17.674,83


728,02 1,27 921,69 1,03 946,30 1,15 1.088,84 1,01 1.103,54


1.119,18 0,97 1.089,94 1,09 1.184,53 1,29 1.523,25 1,07 1.631,75


16.674,79 1,02 17.017,41 1,11 18.878,73 1,30 24.453,36 1,07 26.069,79


279.885,78 308.235,06 342.173,23 519.805,30 607.876,34


55.977,16 61.647,01 68.434,65 103.961,06 121.575,27


335.862,93 369.882,08 410.607,87 623.766,36 729.451,60


5.037,94 5.548,23 6.159,12 9.356,50 10.941,77


33.586,29 36.988,21 41.060,79 62.376,64 72.945,16


374.487,17 412.418,52 457.827,78 695.499,49 813.338,54


93.621,79 103.104,63 114.456,94 173.874,87 203.334,63


468.108,96 515.523,14 572.284,72 869.374,36 1.016.673,17







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


19.824,25 1,11 22.003,51 1,11 24.314,59 1,50 36.529,00 1,19 43.585,24


18.502,64 1,11 20.536,61 1,11 22.693,61 1,50 34.093,73 1,19 40.679,55


5.155,21 1,07 5.495,72 1,09 6.014,64 2,01 12.063,33 1,12 13.532,94


5.426,66 1,10 5.964,48 1,11 6.644,43 2,05 13.605,41 1,14 15.556,42


4.643,75 1,10 5.103,97 1,11 5.685,83 2,05 11.642,54 1,14 13.312,07


3.567,45 1,09 3.886,43 1,12 4.363,48 1,83 7.968,79 1,10 8.732,63


61.005,03 1,08 65.893,77 1,06 69.809,40 1,64 114.503,17 1,14 130.860,77


118.124,98 128.884,50 139.525,97 230.405,96 266.259,63


17.718,75 19.332,67 20.928,90 34.560,89 39.938,94


48.765,14 1,14 55.460,93 1,14 63.319,33 1,36 85.925,68 1,20 102.869,68


20.408,86 1,13 23.149,93 1,15 26.683,48 1,36 36.230,62 1,24 44.966,61


34.353,64 1,13 38.950,03 1,15 44.961,92 1,36 61.104,95 1,24 76.039,24


794,29 1,06 838,46 1,09 916,47 1,78 1.631,42 1,09 1.775,27


269,33 1,06 284,31 1,09 310,76 1,78 553,19 1,09 601,97


12.264,71 1,06 12.946,88 1,09 14.151,32 1,78 25.190,98 1,09 27.412,28







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


516,33 1,08 557,70 1,11 617,72 1,65 1.021,21 1,12 1.144,66


175,08 1,08 189,11 1,11 209,46 1,65 346,28 1,12 388,14


7.972,68 1,08 8.611,50 1,11 9.538,34 1,65 15.768,67 1,12 17.674,83


728,02 1,27 921,69 1,03 946,30 1,15 1.088,84 1,01 1.103,54


1.119,18 0,97 1.089,94 1,09 1.184,53 1,29 1.523,25 1,07 1.631,75


16.674,79 1,02 17.017,41 1,11 18.878,73 1,30 24.453,36 1,07 26.069,79


279.885,78 308.235,06 342.173,23 519.805,30 607.876,34


55.977,16 61.647,01 68.434,65 103.961,06 121.575,27


335.862,93 369.882,08 410.607,87 623.766,36 729.451,60


5.037,94 5.548,23 6.159,12 9.356,50 10.941,77


33.586,29 36.988,21 41.060,79 62.376,64 72.945,16


374.487,17 412.418,52 457.827,78 695.499,49 813.338,54


93.621,79 103.104,63 114.456,94 173.874,87 203.334,63


468.108,96 515.523,14 572.284,72 869.374,36 1.016.673,17







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


56.077,55 1,08 60.786,84 1,07 65.040,40 1,73 112.584,79 1,11 125.221,77


56.077,55 60.786,84 65.040,40 112.584,79 125.221,77


8.411,63 9.118,03 9.756,06 16.887,72 18.783,27


2.438,26 1,14 2.773,05 1,14 3.165,97 1,36 4.296,28 1,20 5.143,48


858,84 1,13 973,75 1,15 1.124,05 1,36 1.527,62 1,24 1.900,98


9,93 1,06 10,48 1,09 11,46 1,78 20,39 1,09 22,19







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


6,45 1,08 6,97 1,11 7,72 1,65 12,77 1,12 14,31


9,10 1,27 11,52 1,03 11,83 1,15 13,61 1,01 13,79


67.811,76 73.680,64 79.117,49 135.343,18 151.099,79


13.562,35 14.736,13 15.823,50 27.068,64 30.219,96


81.374,11 88.416,77 94.940,98 162.411,82 181.319,75


1.220,61 1.326,25 1.424,11 2.436,18 2.719,80


8.137,41 8.841,68 9.494,10 16.241,18 18.131,97


90.732,13 98.584,70 105.859,20 181.089,18 202.171,52


22.683,03 24.646,17 26.464,80 45.272,29 50.542,88


113.415,17 123.230,87 132.323,99 226.361,47 252.714,40







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


56.077,55 1,08 60.786,84 1,07 65.040,40 1,73 112.584,79 1,11 125.221,77


56.077,55 60.786,84 65.040,40 112.584,79 125.221,77


8.411,63 9.118,03 9.756,06 16.887,72 18.783,27


2.438,26 1,14 2.773,05 1,14 3.165,97 1,36 4.296,28 1,20 5.143,48


858,84 1,13 973,75 1,15 1.124,05 1,36 1.527,62 1,24 1.900,98


9,93 1,06 10,48 1,09 11,46 1,78 20,39 1,09 22,19
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Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


6,45 1,08 6,97 1,11 7,72 1,65 12,77 1,12 14,31


9,10 1,27 11,52 1,03 11,83 1,15 13,61 1,01 13,79


67.811,76 73.680,64 79.117,49 135.343,18 151.099,79


13.562,35 14.736,13 15.823,50 27.068,64 30.219,96


81.374,11 88.416,77 94.940,98 162.411,82 181.319,75


1.220,61 1.326,25 1.424,11 2.436,18 2.719,80


8.137,41 8.841,68 9.494,10 16.241,18 18.131,97


90.732,13 98.584,70 105.859,20 181.089,18 202.171,52


22.683,03 24.646,17 26.464,80 45.272,29 50.542,88


113.415,17 123.230,87 132.323,99 226.361,47 252.714,40
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5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


56.077,55 1,08 60.786,84 1,07 65.040,40 1,73 112.584,79 1,11 125.221,77


56.077,55 60.786,84 65.040,40 112.584,79 125.221,77


8.411,63 9.118,03 9.756,06 16.887,72 18.783,27


2.438,26 1,14 2.773,05 1,14 3.165,97 1,36 4.296,28 1,20 5.143,48


858,84 1,13 973,75 1,15 1.124,05 1,36 1.527,62 1,24 1.900,98
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Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


6,45 1,08 6,97 1,11 7,72 1,65 12,77 1,12 14,31


9,10 1,27 11,52 1,03 11,83 1,15 13,61 1,01 13,79


67.811,76 73.680,64 79.117,49 135.343,18 151.099,79


13.562,35 14.736,13 15.823,50 27.068,64 30.219,96


81.374,11 88.416,77 94.940,98 162.411,82 181.319,75


1.220,61 1.326,25 1.424,11 2.436,18 2.719,80


8.137,41 8.841,68 9.494,10 16.241,18 18.131,97


90.732,13 98.584,70 105.859,20 181.089,18 202.171,52


22.683,03 24.646,17 26.464,80 45.272,29 50.542,88


113.415,17 123.230,87 132.323,99 226.361,47 252.714,40







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


441.823,92 1,10 487.841,70 1,09 533.194,49 1,56 829.650,09 1,06 879.125,86


441.823,92 487.841,70 533.194,49 829.650,09 879.125,86


44.182,39 48.784,17 53.319,45 82.965,01 87.912,59


2.438,26 1,14 2.773,05 1,14 3.165,97 1,36 4.296,28 1,20 5.143,48


858,84 1,13 973,75 1,15 1.124,05 1,36 1.527,62 1,24 1.900,98


9,93 1,06 10,48 1,09 11,46 1,78 20,39 1,09 22,19







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


6,45 1,08 6,97 1,11 7,72 1,65 12,77 1,12 14,31


9,10 1,27 11,52 1,03 11,83 1,15 13,61 1,01 13,79


489.328,89 540.401,64 590.834,96 918.485,78 974.133,21


97.865,78 108.080,33 118.166,99 183.697,16 194.826,64


587.194,67 648.481,97 709.001,95 1.102.182,94 1.168.959,85


8.807,92 9.727,23 10.635,03 16.532,74 17.534,40


58.719,47 64.848,20 70.900,20 110.218,29 116.895,98


654.722,06 723.057,40 790.537,18 1.228.933,97 1.303.390,23


163.680,51 180.764,35 197.634,29 307.233,49 325.847,56


818.402,57 903.821,75 988.171,47 1.536.167,47 1.629.237,79







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


552.279,90 1,10 609.802,13 1,09 666.493,11 1,56 1.037.062,62 1,06 1.098.907,33


552.279,90 609.802,13 666.493,11 1.037.062,62 1.098.907,33


55.227,99 60.980,21 66.649,31 103.706,26 109.890,73


2.438,26 1,14 2.773,05 1,14 3.165,97 1,36 4.296,28 1,20 5.143,48


858,84 1,13 973,75 1,15 1.124,05 1,36 1.527,62 1,24 1.900,98


9,93 1,06 10,48 1,09 11,46 1,78 20,39 1,09 22,19







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


6,45 1,08 6,97 1,11 7,72 1,65 12,77 1,12 14,31


9,10 1,27 11,52 1,03 11,83 1,15 13,61 1,01 13,79


610.830,47 674.558,11 737.463,44 1.146.639,56 1.215.892,82


122.166,09 134.911,62 147.492,69 229.327,91 243.178,56


732.996,56 809.469,73 884.956,13 1.375.967,47 1.459.071,38


10.994,95 12.142,05 13.274,34 20.639,51 21.886,07


73.299,66 80.946,97 88.495,61 137.596,75 145.907,14


817.291,17 902.558,75 986.726,09 1.534.203,72 1.626.864,59


204.322,79 225.639,69 246.681,52 383.550,93 406.716,15


1.021.613,96 1.128.198,44 1.233.407,61 1.917.754,66 2.033.580,74







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


780.555,59 1,10 861.853,68 1,09 941.976,93 1,56 1.465.715,17 1,06 1.553.122,35


780.555,59 861.853,68 941.976,93 1.465.715,17 1.553.122,35


78.055,56 86.185,37 94.197,69 146.571,52 155.312,24


2.438,26 1,14 2.773,05 1,14 3.165,97 1,36 4.296,28 1,20 5.143,48


858,84 1,13 973,75 1,15 1.124,05 1,36 1.527,62 1,24 1.900,98


9,93 1,06 10,48 1,09 11,46 1,78 20,39 1,09 22,19







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


6,45 1,08 6,97 1,11 7,72 1,65 12,77 1,12 14,31


9,10 1,27 11,52 1,03 11,83 1,15 13,61 1,01 13,79


861.933,73 951.814,81 1.040.495,65 1.618.157,36 1.715.529,35


172.386,75 190.362,96 208.099,13 323.631,47 343.105,87


1.034.320,48 1.142.177,78 1.248.594,77 1.941.788,83 2.058.635,22


15.514,81 17.132,67 18.728,92 29.126,83 30.879,53


103.432,05 114.217,78 124.859,48 194.178,88 205.863,52


1.153.267,33 1.273.528,22 1.392.183,17 2.165.094,55 2.295.378,27


288.316,83 318.382,06 348.045,79 541.273,64 573.844,57


1.441.584,17 1.591.910,28 1.740.228,97 2.706.368,18 2.869.222,83


72.272,02 1,15 82.811,19 1,07 88.796,11 1,43 126.899,27 1,13 143.280,29







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


72.272,02 82.811,19 88.796,11 126.899,27 143.280,29


3.967.586,37 1,15 4.546.165,45 1,07 4.874.725,06 1,43 6.966.510,95 1,13 7.865.795,62


3.967.586,37 4.546.165,45 4.874.725,06 6.966.510,95 7.865.795,62


28.107,75 1,08 30.416,41 1,06 32.269,56 1,28 41.193,63 1,05 43.129,60







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


28.107,75 30.416,41 32.269,56 41.193,63 43.129,60


2.810,77 3.041,64 3.226,96 4.119,36 4.312,96


6.122,66 1,13 6.944,98 1,15 8.005,05 1,36 10.869,18 1,24 13.489,98


20.612,18 1,13 23.370,02 1,15 26.977,15 1,36 36.662,97 1,24 45.623,54


99,29 1,06 104,81 1,09 114,56 1,78 203,93 1,09 221,91


5.985,18 1,06 6.318,08 1,09 6.905,84 1,78 12.293,20 1,09 13.377,19


4.114,03 1,06 4.342,85 1,09 4.746,86 1,78 8.449,96 1,09 9.195,06


8.094,71 1,06 8.544,94 1,09 9.339,87 1,78 16.626,05 1,09 18.092,10


4.513,41 1,06 4.764,45 1,09 5.207,69 1,78 9.270,28 1,09 10.087,72


64,54 1,08 69,71 1,11 77,22 1,65 127,65 1,12 143,08


3.890,67 1,08 4.202,41 1,11 4.654,71 1,65 7.695,11 1,12 8.625,32


2.674,32 1,08 2.888,61 1,11 3.199,50 1,65 5.289,38 1,12 5.928,77


5.261,97 1,08 5.683,59 1,11 6.295,31 1,65 10.407,32 1,12 11.665,39


2.933,95 1,08 3.169,03 1,11 3.510,11 1,65 5.802,87 1,12 6.504,34


91,00 1,27 115,21 1,03 118,29 1,15 136,10 1,01 137,94


8.450,06 1,02 8.623,69 1,11 9.566,92 1,30 12.391,91 1,07 13.211,04







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


14.872,11 1,02 15.177,69 1,11 16.837,78 1,30 21.809,75 1,07 23.251,44


11.154,08 1,02 11.383,27 1,11 12.628,34 1,30 16.357,32 1,07 17.438,58


11.492,08 1,02 11.728,22 1,11 13.011,01 1,30 16.852,99 1,07 17.967,02


141.344,77 150.889,61 166.692,72 236.558,98 262.402,99


28.268,95 30.177,92 33.338,54 47.311,80 52.480,60


169.613,73 181.067,53 200.031,26 283.870,77 314.883,59


2.544,21 2.716,01 3.000,47 4.258,06 4.723,25


16.961,37 18.106,75 20.003,13 28.387,08 31.488,36


189.119,31 201.890,30 223.034,86 316.515,91 351.095,20


47.279,83 50.472,57 55.758,71 79.128,98 87.773,80


236.399,13 252.362,87 278.793,57 395.644,89 438.869,00


2.842,08 1,07 3.032,72 1,01 3.075,99 1,62 4.982,43 1,05 5.214,99


9.761,26 1,08 10.557,34 1,05 11.091,42 1,37 15.236,43 1,09 16.543,08


2.924,77 1,14 3.327,19 1,13 3.760,95 1,67 6.270,76 1,06 6.640,58


32.525,84 1,08 35.132,35 1,06 37.220,03 1,64 61.049,26 1,14 69.770,58


8.484,99 1,08 9.164,95 1,06 9.709,57 1,64 15.925,88 1,14 18.201,00


2.851,90 1,08 3.080,44 1,06 3.263,49 1,64 5.352,86 1,14 6.117,56


4.478,20 1,08 4.837,07 1,06 5.124,50 1,64 8.405,34 1,14 9.606,11


2.074,11 1,08 2.240,33 1,06 2.373,45 1,64 3.893,00 1,14 4.449,14


15.838,66 1,08 17.107,92 1,06 18.124,53 1,64 29.728,32 1,14 33.975,22


2.597,93 1,06 2.748,18 1,07 2.933,91 1,77 5.179,30 1,11 5.741,24


11.030,50 1,08 11.914,45 1,06 12.622,44 1,64 20.703,66 1,14 23.661,32


1.697,00 1,08 1.833,00 1,06 1.941,92 1,64 3.185,19 1,14 3.640,21


4.242,50 1,08 4.582,48 1,06 4.854,78 1,64 7.962,94 1,14 9.100,50


777,79 1,08 840,11 1,06 890,04 1,64 1.459,86 1,14 1.668,41


2.875,47 1,08 3.105,90 1,06 3.290,46 1,64 5.397,10 1,14 6.168,11


395,97 1,08 427,70 1,06 453,12 1,64 743,22 1,14 849,39


2.969,75 1,08 3.207,74 1,06 3.398,35 1,64 5.574,06 1,14 6.370,36


1.414,17 1,08 1.527,49 1,06 1.618,26 1,64 2.654,31 1,14 3.033,50


1.744,14 1,08 1.883,91 1,06 1.995,86 1,64 3.273,66 1,14 3.741,32


141,42 1,08 152,75 1,06 161,83 1,64 265,44 1,14 303,36







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


35,35 1,08 38,18 1,06 40,45 1,64 66,35 1,14 75,83


3.676,83 1,08 3.971,48 1,06 4.207,48 1,64 6.901,22 1,14 7.887,11


754,22 1,08 814,66 1,06 863,07 1,64 1.415,63 1,14 1.617,86


30.404,59 1,08 32.841,11 1,06 34.792,64 1,64 57.067,79 1,14 65.220,33


21.919,58 1,08 23.676,14 1,06 25.083,06 1,64 41.141,88 1,14 47.019,29


2.036,40 1,08 2.199,59 1,06 2.330,30 1,64 3.822,22 1,14 4.368,25


3.959,67 1,08 4.276,99 1,06 4.531,14 1,64 7.432,09 1,14 8.493,82


45.960,41 1,08 49.643,53 1,06 52.593,51 1,64 86.265,23 1,14 98.588,83


132.931,67 1,08 143.584,38 1,06 152.116,64 1,64 249.505,62 1,14 285.149,28


174.413,89 1,08 188.390,85 1,06 199.585,66 1,64 327.365,53 1,14 374.132,04


190.912,50 1,08 206.211,60 1,06 218.465,39 1,64 358.332,54 1,14 409.522,90


43.367,78 1,08 46.843,14 1,06 49.626,71 1,64 81.399,01 1,14 93.027,44


12.949,18 1,08 13.986,89 1,06 14.818,03 1,64 24.304,92 1,14 27.777,05


774.990,52 837.182,55 886.959,00 1.452.263,02 1.657.676,01


116.248,58 125.577,38 133.043,85 217.839,45 248.651,40


891.239,09 0,00 962.759,93 0,00 1.020.002,85 0,00 1.670.102,47 0,00 1.906.327,41


51.812,96 1,14 58.927,23 1,14 67.276,78 1,36 91.296,04 1,20 109.299,04


66.328,78 1,13 75.237,26 1,15 86.721,33 1,36 117.749,50 1,24 146.141,49


60.990,11 1,13 69.140,99 1,15 79.725,81 1,34 107.036,93 1,25 133.414,09


107.355,12 1,13 121.718,84 1,15 140.505,99 1,36 190.952,96 1,24 237.622,61


129.532,40 1,14 147.318,09 1,14 168.191,96 1,36 228.240,09 1,20 273.247,60


87.238,91 1,06 92.091,14 1,09 100.658,34 1,78 179.183,47 1,09 194.983,52


44.568,63 1,06 47.047,53 1,09 51.424,34 1,78 91.541,27 1,09 99.613,20


48.895,33 1,06 51.614,88 1,09 56.416,60 1,78 100.428,06 1,09 109.283,61


2.849,50 1,06 3.007,99 1,09 3.287,82 1,78 5.852,70 1,09 6.368,78


22.689,73 1,06 23.951,73 1,09 26.179,96 1,78 46.603,34 1,09 50.712,74


56.709,69 1,08 61.253,61 1,11 67.846,24 1,65 112.162,55 1,12 125.721,06


28.971,85 1,08 31.293,25 1,11 34.661,30 1,65 57.301,62 1,12 64.228,40


31.784,43 1,08 34.331,19 1,11 38.026,21 1,65 62.864,44 1,12 70.463,67


1.852,32 1,08 2.000,74 1,11 2.216,08 1,65 3.663,59 1,12 4.106,46


14.749,46 1,08 15.931,28 1,11 17.645,94 1,65 29.172,04 1,12 32.698,44







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


70.368,08 1,27 89.087,72 1,03 91.466,54 1,15 105.243,51 1,01 106.665,01


149.076,08 1,27 188.733,97 1,03 193.773,56 1,15 222.960,31 1,01 225.971,79


115.195,16 1,27 145.839,89 1,03 149.734,12 1,15 172.287,51 1,01 174.614,57


3.448,57 1,27 4.365,97 1,03 4.482,55 1,15 5.157,73 1,01 5.227,40


78.186,76 1,27 98.986,35 1,03 101.629,49 1,15 116.937,22 1,01 118.516,67


2.063.842,97 2.324.639,59 2.501.873,81 3.716.737,35 4.195.227,56


412.768,59 464.927,92 500.374,76 743.347,47 839.045,51


2.476.611,57 2.789.567,51 3.002.248,57 4.460.084,82 5.034.273,07


37.149,17 41.843,51 45.033,73 66.901,27 75.514,10


247.661,16 278.956,75 300.224,86 446.008,48 503.427,31


2.761.421,90 3.110.367,78 3.347.507,15 4.972.994,58 5.613.214,47


690.355,48 777.591,94 836.876,79 1.243.248,64 1.403.303,62


3.451.777,38 3.887.959,72 4.184.383,94 6.216.243,22 7.016.518,09


8.881,50 1,07 9.477,26 1,01 9.612,47 1,62 15.570,09 1,05 16.296,83


91.511,78 1,08 98.975,07 1,05 103.982,08 1,37 142.841,52 1,09 155.091,38


38.387,55 1,14 43.669,34 1,13 49.362,48 1,67 82.303,70 1,06 87.157,68


130.103,35 1,08 140.529,41 1,06 148.880,13 1,64 244.197,02 1,14 279.082,31


33.939,97 1,08 36.659,81 1,06 38.838,26 1,64 63.703,51 1,14 72.804,02


8.555,70 1,08 9.241,32 1,06 9.790,47 1,64 16.058,58 1,14 18.352,67


13.434,60 1,08 14.511,21 1,06 15.373,51 1,64 25.216,03 1,14 28.818,32


6.222,34 1,08 6.720,98 1,06 7.120,36 1,64 11.679,00 1,14 13.347,43


15.838,66 1,08 17.107,92 1,06 18.124,53 1,64 29.728,32 1,14 33.975,22


2.597,93 1,06 2.748,18 1,07 2.933,91 1,77 5.179,30 1,11 5.741,24


22.061,00 1,08 23.828,90 1,06 25.244,89 1,64 41.407,32 1,14 47.322,65


6.787,97 1,08 7.331,94 1,06 7.767,63 1,64 12.740,67 1,14 14.560,76


8.484,99 1,08 9.164,95 1,06 9.709,57 1,64 15.925,88 1,14 18.201,00


1.555,56 1,08 1.680,21 1,06 1.780,06 1,64 2.919,70 1,14 3.336,80







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


5.750,93 1,08 6.211,79 1,06 6.580,92 1,64 10.794,19 1,14 12.336,22


791,93 1,08 855,39 1,06 906,22 1,64 1.486,41 1,14 1.698,75


5.939,49 1,08 6.415,46 1,06 6.796,69 1,64 11.148,10 1,14 12.740,68


5.656,75 1,08 6.110,06 1,06 6.473,14 1,64 10.617,41 1,14 12.134,19


3.488,28 1,08 3.767,82 1,06 3.991,71 1,64 6.547,31 1,14 7.482,64


282,84 1,08 305,50 1,06 323,66 1,64 530,87 1,14 606,71


70,70 1,08 76,37 1,06 80,91 1,64 132,70 1,14 151,66


11.030,50 1,08 11.914,45 1,06 12.622,44 1,64 20.703,66 1,14 23.661,32


2.262,65 1,08 2.443,98 1,06 2.589,20 1,64 4.246,88 1,14 4.853,58


30.404,59 1,08 32.841,11 1,06 34.792,64 1,64 57.067,79 1,14 65.220,33


21.919,58 1,08 23.676,14 1,06 25.083,06 1,64 41.141,88 1,14 47.019,29


1.018,21 1,08 1.099,80 1,06 1.165,16 1,64 1.911,12 1,14 2.184,14


3.959,67 1,08 4.276,99 1,06 4.531,14 1,64 7.432,09 1,14 8.493,82


260.097,26 1,08 280.940,61 1,06 297.635,04 1,64 488.188,64 1,14 557.929,87


252.193,06 1,08 272.402,98 1,06 288.590,08 1,64 473.352,86 1,14 540.974,70


190.912,50 1,08 206.211,60 1,06 218.465,39 1,64 358.332,54 1,14 409.522,90


65.051,67 1,08 70.264,70 1,06 74.440,07 1,64 122.098,51 1,14 139.541,15


34.099,51 1,08 36.832,13 1,06 39.020,82 1,64 64.002,95 1,14 73.146,23


1.283.293,04 1.388.293,38 1.472.608,63 2.389.206,55 2.713.786,49


192.493,96 208.244,01 220.891,30 358.380,98 407.067,97


1.475.787,00 1.596.537,39 1.693.499,93 2.747.587,53 3.120.854,46


146.295,42 1,14 166.382,78 1,14 189.957,98 1,36 257.777,04 1,20 308.609,05


178.577,50 1,13 202.561,87 1,15 233.480,49 1,36 317.017,89 1,24 393.457,87


112.597,12 1,13 127.644,90 1,15 147.186,12 1,34 197.606,64 1,25 246.302,93


150.297,17 1,13 170.406,38 1,15 196.708,38 1,36 267.334,14 1,24 332.671,66


182.869,26 1,14 207.978,46 1,14 237.447,46 1,36 322.221,29 1,20 385.761,30


271.409,97 1,06 286.505,77 1,09 313.159,30 1,78 557.459,72 1,09 606.615,42


82.280,54 1,06 86.856,98 1,09 94.937,25 1,78 168.999,27 1,09 183.901,30


142.924,81 1,06 150.874,27 1,09 164.910,05 1,78 293.558,94 1,09 319.444,40


6.838,81 1,06 7.219,18 1,09 7.890,78 1,78 14.046,50 1,09 15.285,10


39.328,85 1,06 41.516,32 1,09 45.378,57 1,78 80.779,09 1,09 87.902,03


176.430,12 1,08 190.566,76 1,11 211.077,18 1,65 348.950,10 1,12 391.132,14







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


53.486,49 1,08 57.772,15 1,11 63.990,08 1,65 105.787,59 1,12 118.575,48


92.908,32 1,08 100.352,69 1,11 111.153,50 1,65 183.757,55 1,12 205.970,66


4.445,57 1,08 4.801,77 1,11 5.318,58 1,65 8.792,61 1,12 9.855,48


25.565,73 1,08 27.614,21 1,11 30.586,28 1,65 50.564,85 1,12 56.677,27


218.922,91 1,27 277.161,76 1,03 284.562,55 1,15 327.424,21 1,01 331.846,67


275.217,37 1,27 348.431,93 1,03 357.735,78 1,15 411.619,01 1,01 417.178,67


336.724,28 1,27 426.301,19 1,03 437.684,31 1,15 503.609,62 1,01 510.411,79


8.276,57 1,27 10.478,34 1,03 10.758,13 1,15 12.378,55 1,01 12.545,75


135.523,71 1,27 171.576,34 1,03 176.157,78 1,15 202.691,19 1,01 205.428,91


4.116.707,49 4.659.541,43 5.013.580,48 7.379.963,34 8.260.428,35


823.341,50 931.908,29 1.002.716,10 1.475.992,67 1.652.085,67


4.940.048,99 5.591.449,72 6.016.296,58 8.855.956,01 9.912.514,02


74.100,73 83.871,75 90.244,45 132.839,34 148.687,71


494.004,90 559.144,97 601.629,66 885.595,60 991.251,40


5.508.154,62 6.234.466,44 6.708.170,69 9.874.390,95 11.052.453,13


1.377.038,66 1.558.616,61 1.677.042,67 2.468.597,74 2.763.113,28


6.885.193,28 7.793.083,05 8.385.213,36 12.342.988,68 13.815.566,41


29.426,65 1,08 31.826,55 1,05 33.436,62 1,37 45.932,31 1,09 49.871,39


131.929,79 1,00 131.816,60 1,14 149.729,85 1,65 246.823,61 1,15 284.914,02


34.735,28 1,11 38.725,55 1,12 43.194,65 1,72 74.129,20 1,10 81.501,22


16.522,36 1,12 18.584,86 1,07 19.920,73 1,76 34.961,89 1,17 40.886,69


3.552,60 1,07 3.790,90 1,01 3.844,99 1,62 6.228,04 1,05 6.518,73


216.166,68 224.744,46 250.126,83 408.075,04 463.692,05


21.616,67 22.474,45 25.012,68 40.807,50 46.369,20







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


40.817,71 1,13 46.299,86 1,15 53.366,97 1,36 72.461,23 1,24 89.933,23


103.060,92 1,13 116.850,09 1,15 134.885,75 1,36 183.314,84 1,24 228.117,71


1.191,43 1,06 1.257,70 1,09 1.374,70 1,78 2.447,12 1,09 2.662,91


4.701,47 1,06 4.962,97 1,09 5.424,67 1,78 9.656,54 1,09 10.508,04


3.428,36 1,06 3.619,04 1,09 3.955,72 1,78 7.041,64 1,09 7.662,55


269,33 1,06 284,31 1,09 310,76 1,78 553,19 1,09 601,97


109,63 1,06 115,73 1,09 126,49 1,78 225,17 1,09 245,03


774,49 1,08 836,55 1,11 926,58 1,65 1.531,81 1,12 1.716,98


3.056,19 1,08 3.301,08 1,11 3.656,37 1,65 6.044,66 1,12 6.775,35


2.228,60 1,08 2.407,17 1,11 2.666,25 1,65 4.407,82 1,12 4.940,64


175,08 1,08 189,11 1,11 209,46 1,65 346,28 1,12 388,14


71,26 1,08 76,97 1,11 85,26 1,65 140,95 1,12 157,99


1.092,03 1,27 1.382,54 1,03 1.419,45 1,15 1.633,25 1,01 1.655,31


10.365,41 1,02 10.578,39 1,11 11.735,42 1,30 15.200,74 1,07 16.205,55


12.393,42 1,02 12.648,08 1,11 14.031,49 1,30 18.174,79 1,07 19.376,20







ANEXO III


Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


5TA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 6ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 7ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 8va REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 9na REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1.119,18 0,97 1.089,94 1,09 1.184,53 1,29 1.523,25 1,07 1.631,75


279,79 0,97 272,49 1,09 296,13 1,29 380,81 1,07 407,94


422.917,67 453.390,91 510.795,52 773.966,64 903.048,54


84.583,53 90.678,18 102.159,10 154.793,33 180.609,71


507.501,21 544.069,09 612.954,62 928.759,97 1.083.658,25


7.612,52 8.161,04 9.194,32 13.931,40 16.254,87


50.750,12 54.406,91 61.295,46 92.876,00 108.365,83


565.863,85 606.637,04 683.444,41 1.035.567,37 1.208.278,95


141.465,96 151.659,26 170.861,10 258.891,84 302.069,74


707.329,81 758.296,30 854.305,51 1.294.459,21 1.510.348,69







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


1,21 62,98 1,08 67,82 1,02 68,86 1,21 83,30 1,09 90,64


1,07 23,33 1,19 27,71 1,05 29,22 1,06 30,93 1,05 32,47


86,31 95,53 98,08 114,24 123,11


8,63 9,55 9,81 11,42 12,31


1,00 1.425,44 1,06 1.516,99 1,12 1.698,60 1,09 1.850,09 1,10 2.031,99


1,08 67,69 1,06 71,68 1,01 72,74 1,07 77,93 1,05 82,07


1,08 13,21 1,06 13,99 1,01 14,19 1,07 15,21 1,05 16,01


1,08 14,00 1,06 14,83 1,01 15,05 1,07 16,12 1,05 16,98


1,08 16,21 1,06 17,17 1,01 17,42 1,07 18,67 1,05 19,66


1,04 42,14 1,06 44,68 1,05 46,70 1,08 50,26 1,07 53,67


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,04 8,22 1,06 8,72 1,05 9,11 1,08 9,81 1,07 10,47


1,04 8,72 1,06 9,24 1,05 9,66 1,08 10,40 1,07 11,10


1,04 10,09 1,06 10,70 1,05 11,19 1,08 12,04 1,07 12,86


1,14 43,73 1,14 49,72 1,10 54,47 1,11 60,56 1,01 61,33


1,14 35,39 1,14 40,23 1,10 44,08 1,11 49,01 1,01 49,63


1,14 35,39 1,14 40,23 1,10 44,08 1,11 49,01 1,01 49,63


1,14 46,55 1,11 51,57 1,10 56,80 1,11 63,31 1,01 64,01


1.861,74 1.994,84 2.201,98 2.408,06 2.614,85


372,35 398,97 440,40 481,61 522,97


0,00 2.234,09 0,00 2.393,81 0,00 2.642,37 0,00 2.889,67 0,00 3.137,82


33,51 35,91 39,64 43,35 47,07


223,41 239,38 264,24 288,97 313,78


2.491,01 2.669,10 2.946,25 3.221,98 3.498,67


622,75 667,27 736,56 805,50 874,67


3.113,76 3.336,37 3.682,81 4.027,48 4.373,33







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,07 587,83 1,12 655,66 1,04 682,11 1,04 706,68 1,04 731,58


587,83 655,66 682,11 706,68 731,58


58,78 65,57 68,21 70,67 73,16


0,99 63,56 1,06 67,56 1,12 75,65 1,09 82,40 1,10 90,53


1,00 217,14 1,06 231,09 1,12 258,75 1,09 281,83 1,10 309,54


1,08 38,94 1,06 41,24 1,01 41,85 1,07 44,84 1,05 47,22


1,08 3,41 1,06 3,61 1,01 3,67 1,07 3,93 1,05 4,14


1,08 13,13 1,06 13,90 1,01 14,11 1,07 15,11 1,05 15,92







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,04 24,25 1,06 25,70 1,05 26,87 1,08 28,92 1,07 30,88


1,04 2,12 1,06 2,25 1,05 2,35 1,08 2,53 1,07 2,71


1,04 8,17 1,06 8,66 1,05 9,06 1,08 9,75 1,07 10,41


1,14 73,49 1,14 83,55 1,10 91,54 1,11 101,77 1,01 103,07


1,05 2,07 1,20 2,48 1,09 2,70 1,09 2,93 1,10 3,23


1,14 33,18 1,14 37,72 1,10 41,32 1,11 45,94 1,01 46,53


1.126,08 1.239,00 1.318,19 1.397,30 1.468,91


225,22 247,80 263,64 279,46 293,78


1.351,29 1.486,80 1.581,83 1.676,76 1.762,69


20,27 22,30 23,73 25,15 26,44


135,13 148,68 158,18 167,68 176,27


1.506,69 1.657,78 1.763,74 1.869,59 1.965,40


376,67 414,45 440,94 467,40 491,35


1.883,37 2.072,23 2.204,68 2.336,99 2.456,75







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,07 2.218,23 1,12 2.474,18 1,04 2.574,01 1,04 2.666,72 1,04 2.760,69


2.218,23 2.474,18 2.574,01 2.666,72 2.760,69


221,82 247,42 257,40 266,67 276,07


0,99 63,56 1,06 67,56 1,12 75,65 1,09 82,40 1,10 90,53


1,00 217,14 1,06 231,09 1,12 258,75 1,09 281,83 1,10 309,54


1,08 38,94 1,06 41,24 1,01 41,85 1,07 44,84 1,05 47,22


1,08 3,41 1,06 3,61 1,01 3,67 1,07 3,93 1,05 4,14


1,08 13,13 1,06 13,90 1,01 14,11 1,07 15,11 1,05 15,92







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,04 24,25 1,06 25,70 1,05 26,87 1,08 28,92 1,07 30,88


1,04 2,12 1,06 2,25 1,05 2,35 1,08 2,53 1,07 2,71


1,04 8,17 1,06 8,66 1,05 9,06 1,08 9,75 1,07 10,41


1,14 73,49 1,14 83,55 1,10 91,54 1,11 101,77 1,01 103,07


1,05 2,07 1,20 2,48 1,09 2,70 1,09 2,93 1,10 3,23


1,14 33,18 1,14 37,72 1,10 41,32 1,11 45,94 1,01 46,53


2.919,52 3.239,37 3.399,28 3.553,34 3.700,92


583,90 647,87 679,86 710,67 740,18


3.503,42 3.887,25 4.079,14 4.264,01 4.441,11


52,55 58,31 61,19 63,96 66,62


350,34 388,72 407,91 426,40 444,11


3.906,31 4.334,28 4.548,24 4.754,37 4.951,84


976,58 1.083,57 1.137,06 1.188,59 1.237,96


4.882,89 5.417,85 5.685,30 5.942,96 6.189,80







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,07 813,35 1,12 907,20 1,04 943,80 1,04 977,80 1,04 1.012,25


813,35 907,20 943,80 977,80 1.012,25


81,34 90,72 94,38 97,78 101,23


0,99 63,56 1,06 67,56 1,12 75,65 1,09 82,40 1,10 90,53


1,00 217,14 1,06 231,09 1,12 258,75 1,09 281,83 1,10 309,54


1,08 38,94 1,06 41,24 1,01 41,85 1,07 44,84 1,05 47,22


1,08 3,41 1,06 3,61 1,01 3,67 1,07 3,93 1,05 4,14


1,08 13,13 1,06 13,90 1,01 14,11 1,07 15,11 1,05 15,92







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,04 24,25 1,06 25,70 1,05 26,87 1,08 28,92 1,07 30,88


1,04 2,12 1,06 2,25 1,05 2,35 1,08 2,53 1,07 2,71


1,04 8,17 1,06 8,66 1,05 9,06 1,08 9,75 1,07 10,41


1,14 73,49 1,14 83,55 1,10 91,54 1,11 101,77 1,01 103,07


1,05 2,07 1,20 2,48 1,09 2,70 1,09 2,93 1,10 3,23


1,14 33,18 1,14 37,72 1,10 41,32 1,11 45,94 1,01 46,53


1.374,15 1.515,70 1.606,05 1.695,53 1.777,64


274,83 303,14 321,21 339,11 355,53


1.648,98 1.818,83 1.927,26 2.034,64 2.133,17


24,73 27,28 28,91 30,52 32,00


164,90 181,88 192,73 203,46 213,32


1.838,61 2.028,00 2.148,90 2.268,62 2.378,49


459,65 507,00 537,23 567,15 594,62


2.298,27 2.535,00 2.686,13 2.835,77 2.973,11







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,07 1.271,79 1,12 1.418,53 1,04 1.475,77 1,04 1.528,92 1,04 1.582,80


1.271,79 1.418,53 1.475,77 1.528,92 1.582,80


127,18 141,85 147,58 152,89 158,28


0,99 63,56 1,06 67,56 1,12 75,65 1,09 82,40 1,10 90,53


1,00 217,14 1,06 231,09 1,12 258,75 1,09 281,83 1,10 309,54


1,08 38,94 1,06 41,24 1,01 41,85 1,07 44,84 1,05 47,22


1,08 3,41 1,06 3,61 1,01 3,67 1,07 3,93 1,05 4,14


1,08 13,13 1,06 13,90 1,01 14,11 1,07 15,11 1,05 15,92







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,04 24,25 1,06 25,70 1,05 26,87 1,08 28,92 1,07 30,88


1,04 2,12 1,06 2,25 1,05 2,35 1,08 2,53 1,07 2,71


1,04 8,17 1,06 8,66 1,05 9,06 1,08 9,75 1,07 10,41


1,14 73,49 1,14 83,55 1,10 91,54 1,11 101,77 1,01 103,07


1,05 2,07 1,20 2,48 1,09 2,70 1,09 2,93 1,10 3,23


1,14 33,18 1,14 37,72 1,10 41,32 1,11 45,94 1,01 46,53


1.878,43 2.078,16 2.191,21 2.301,76 2.405,24


375,69 415,63 438,24 460,35 481,05


2.254,11 2.493,79 2.629,46 2.762,12 2.886,29


33,81 37,41 39,44 41,43 43,29


225,41 249,38 262,95 276,21 288,63


2.513,34 2.780,58 2.931,84 3.079,76 3.218,21


628,33 695,14 732,96 769,94 804,55


3.141,67 3.475,72 3.664,80 3.849,70 4.022,76







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,07 1.959,44 1,12 2.185,53 1,04 2.273,71 1,04 2.355,60 1,04 2.438,61


1.959,44 2.185,53 2.273,71 2.355,60 2.438,61


195,94 218,55 227,37 235,56 243,86


0,99 63,56 1,06 67,56 1,12 75,65 1,09 82,40 1,10 90,53


1,00 217,14 1,06 231,09 1,12 258,75 1,09 281,83 1,10 309,54


1,08 38,94 1,06 41,24 1,01 41,85 1,07 44,84 1,05 47,22


1,08 3,41 1,06 3,61 1,01 3,67 1,07 3,93 1,05 4,14


1,08 13,13 1,06 13,90 1,01 14,11 1,07 15,11 1,05 15,92







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,04 24,25 1,06 25,70 1,05 26,87 1,08 28,92 1,07 30,88


1,04 2,12 1,06 2,25 1,05 2,35 1,08 2,53 1,07 2,71


1,04 8,17 1,06 8,66 1,05 9,06 1,08 9,75 1,07 10,41


1,14 73,49 1,14 83,55 1,10 91,54 1,11 101,77 1,01 103,07


1,05 2,07 1,20 2,48 1,09 2,70 1,09 2,93 1,10 3,23


1,14 33,18 1,14 37,72 1,10 41,32 1,11 45,94 1,01 46,53


2.634,84 2.921,85 3.068,95 3.211,11 3.346,64


526,97 584,37 613,79 642,22 669,33


3.161,81 3.506,23 3.682,74 3.853,34 4.015,96


47,43 52,59 55,24 57,80 60,24


316,18 350,62 368,27 385,33 401,60


3.525,42 3.909,44 4.106,26 4.296,47 4.477,80


881,36 977,36 1.026,56 1.074,12 1.119,45


4.406,78 4.886,80 5.132,82 5.370,59 5.597,25







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,07 3.101,83 1,12 3.459,73 1,04 3.599,33 1,04 3.728,96 1,04 3.860,37


3.101,83 3.459,73 3.599,33 3.728,96 3.860,37


310,18 345,97 359,93 372,90 386,04


0,99 63,56 1,06 67,56 1,12 75,65 1,09 82,40 1,10 90,53


1,00 217,14 1,06 231,09 1,12 258,75 1,09 281,83 1,10 309,54


1,08 38,94 1,06 41,24 1,01 41,85 1,07 44,84 1,05 47,22


1,08 3,41 1,06 3,61 1,01 3,67 1,07 3,93 1,05 4,14


1,08 13,13 1,06 13,90 1,01 14,11 1,07 15,11 1,05 15,92







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,04 24,25 1,06 25,70 1,05 26,87 1,08 28,92 1,07 30,88


1,04 2,12 1,06 2,25 1,05 2,35 1,08 2,53 1,07 2,71


1,04 8,17 1,06 8,66 1,05 9,06 1,08 9,75 1,07 10,41


1,14 73,49 1,14 83,55 1,10 91,54 1,11 101,77 1,01 103,07


1,05 2,07 1,20 2,48 1,09 2,70 1,09 2,93 1,10 3,23


1,14 33,18 1,14 37,72 1,10 41,32 1,11 45,94 1,01 46,53


3.891,47 4.323,48 4.527,13 4.721,81 4.910,57


778,29 864,70 905,43 944,36 982,11


4.669,77 5.188,17 5.432,56 5.666,17 5.892,68


70,05 77,82 81,49 84,99 88,39


466,98 518,82 543,26 566,62 589,27


5.206,79 5.784,81 6.057,30 6.317,78 6.570,34


1.301,70 1.446,20 1.514,32 1.579,44 1.642,58


6.508,49 7.231,02 7.571,62 7.897,22 8.212,92







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,07 4.074,15 1,12 4.544,24 1,04 4.727,60 1,04 4.897,87 1,04 5.070,47


4.074,15 4.544,24 4.727,60 4.897,87 5.070,47


407,41 454,42 472,76 489,79 507,05


0,99 63,56 1,06 67,56 1,12 75,65 1,09 82,40 1,10 90,53


1,00 217,14 1,06 231,09 1,12 258,75 1,09 281,83 1,10 309,54


1,08 38,94 1,06 41,24 1,01 41,85 1,07 44,84 1,05 47,22


1,08 3,41 1,06 3,61 1,01 3,67 1,07 3,93 1,05 4,14


1,08 13,13 1,06 13,90 1,01 14,11 1,07 15,11 1,05 15,92







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,04 24,25 1,06 25,70 1,05 26,87 1,08 28,92 1,07 30,88


1,04 2,12 1,06 2,25 1,05 2,35 1,08 2,53 1,07 2,71


1,04 8,17 1,06 8,66 1,05 9,06 1,08 9,75 1,07 10,41


1,14 73,49 1,14 83,55 1,10 91,54 1,11 101,77 1,01 103,07


1,05 2,07 1,20 2,48 1,09 2,70 1,09 2,93 1,10 3,23


1,14 33,18 1,14 37,72 1,10 41,32 1,11 45,94 1,01 46,53


4.961,03 5.516,44 5.768,23 6.007,61 6.241,68


992,21 1.103,29 1.153,65 1.201,52 1.248,34


5.953,23 6.619,73 6.921,88 7.209,13 7.490,02


89,30 99,30 103,83 108,14 112,35


595,32 661,97 692,19 720,91 749,00


6.637,86 7.381,00 7.717,90 8.038,18 8.351,37


1.659,46 1.845,25 1.929,47 2.009,55 2.087,84


8.297,32 9.226,25 9.647,37 10.047,73 10.439,21







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,07 6.347,84 1,12 7.080,28 1,04 7.365,97 1,04 7.631,25 1,04 7.900,18


6.347,84 7.080,28 7.365,97 7.631,25 7.900,18


634,78 708,03 736,60 763,12 790,02


0,99 63,56 1,06 67,56 1,12 75,65 1,09 82,40 1,10 90,53


1,00 217,14 1,06 231,09 1,12 258,75 1,09 281,83 1,10 309,54


1,08 38,94 1,06 41,24 1,01 41,85 1,07 44,84 1,05 47,22


1,08 3,41 1,06 3,61 1,01 3,67 1,07 3,93 1,05 4,14


1,08 13,13 1,06 13,90 1,01 14,11 1,07 15,11 1,05 15,92







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,04 24,25 1,06 25,70 1,05 26,87 1,08 28,92 1,07 30,88


1,04 2,12 1,06 2,25 1,05 2,35 1,08 2,53 1,07 2,71


1,04 8,17 1,06 8,66 1,05 9,06 1,08 9,75 1,07 10,41


1,14 73,49 1,14 83,55 1,10 91,54 1,11 101,77 1,01 103,07


1,05 2,07 1,20 2,48 1,09 2,70 1,09 2,93 1,10 3,23


1,14 33,18 1,14 37,72 1,10 41,32 1,11 45,94 1,01 46,53


7.462,08 8.306,08 8.670,43 9.014,33 9.354,36


1.492,42 1.661,22 1.734,09 1.802,87 1.870,87


8.954,50 9.967,30 10.404,52 10.817,20 11.225,23


134,32 149,51 156,07 162,26 168,38


895,45 996,73 1.040,45 1.081,72 1.122,52


9.984,27 11.113,54 11.601,04 12.061,17 12.516,13


2.496,07 2.778,38 2.900,26 3.015,29 3.129,03


12.480,33 13.891,92 14.501,30 15.076,47 15.645,16







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,09 602,28 1,12 672,51 1,11 744,34 1,12 834,53 1,12 930,60


1,09 236,44 1,12 264,00 1,11 292,20 1,12 327,61 1,12 365,32


1,07 1.597,13 1,12 1.781,41 1,04 1.853,29 1,04 1.920,03 1,04 1.987,70


1,09 142,27 1,12 158,86 1,11 175,83 1,12 197,14 1,12 219,83


2.578,11 2.876,78 3.065,66 3.279,31 3.503,45


257,81 287,68 306,57 327,93 350,35


0,99 557,54 1,06 592,62 1,12 663,59 1,09 722,79 1,10 794,12


1,00 1.425,44 1,06 1.516,99 1,12 1.698,60 1,09 1.850,09 1,10 2.031,99


1,08 8,11 1,06 8,58 1,01 8,71 1,07 9,33 1,05 9,83


1,08 23,91 1,06 25,32 1,01 25,69 1,07 27,53 1,05 28,99







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,04 5,05 1,06 5,35 1,05 5,59 1,08 6,02 1,07 6,43


1,04 14,89 1,06 15,78 1,05 16,49 1,08 17,75 1,07 18,96


1,14 23,28 1,11 25,79 1,10 28,40 1,11 31,65 1,01 32,01


1,05 14,47 1,20 17,37 1,09 18,92 1,09 20,54 1,10 22,63


4.908,60 5.372,25 5.838,23 6.292,94 6.798,75


981,72 1.074,45 1.167,65 1.258,59 1.359,75


5.890,32 6.446,70 7.005,88 7.551,53 8.158,50


88,35 96,70 105,09 113,27 122,38


589,03 644,67 700,59 755,15 815,85


6.567,70 7.188,07 7.811,55 8.419,96 9.096,73


1.641,93 1.797,02 1.952,89 2.104,99 2.274,18


8.209,63 8.985,09 9.764,44 10.524,94 11.370,91







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,09 602,28 1,12 672,51 1,11 744,34 1,12 834,53 1,12 930,60


1,09 236,44 1,12 264,00 1,11 292,20 1,12 327,61 1,12 365,32


1,07 4.791,38 1,12 5.344,23 1,04 5.559,87 1,04 5.760,10 1,04 5.963,09


1,09 142,27 1,12 158,86 1,11 175,83 1,12 197,14 1,12 219,83


5.772,37 6.439,60 6.772,24 7.119,38 7.478,85


577,24 643,96 677,22 711,94 747,88


0,99 836,31 1,06 888,93 1,12 995,39 1,09 1.084,19 1,10 1.191,18


1,00 2.138,16 1,06 2.275,48 1,12 2.547,89 1,09 2.775,13 1,10 3.047,99


1,08 8,11 1,06 8,58 1,01 8,71 1,07 9,33 1,05 9,83


1,08 23,91 1,06 25,32 1,01 25,69 1,07 27,53 1,05 28,99


1,08 22,00 1,06 23,30 1,01 23,64 1,07 25,33 1,05 26,67







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,04 5,05 1,06 5,35 1,05 5,59 1,08 6,02 1,07 6,43


1,04 14,89 1,06 15,78 1,05 16,49 1,08 17,75 1,07 18,96


1,04 13,70 1,06 14,52 1,05 15,18 1,08 16,33 1,07 17,44


1,14 23,28 1,11 25,79 1,10 28,40 1,11 31,65 1,01 32,01


1,05 14,47 1,20 17,37 1,09 18,92 1,09 20,54 1,10 22,63


1,14 38,80 1,11 42,98 1,10 47,34 1,11 52,76 1,01 53,34


9.488,25 10.426,95 11.182,71 11.897,88 12.682,20


1.897,65 2.085,39 2.236,54 2.379,58 2.536,44


11.385,90 12.512,34 13.419,26 14.277,45 15.218,64


170,79 187,69 201,29 214,16 228,28


1.138,59 1.251,23 1.341,93 1.427,75 1.521,86


12.695,28 13.951,26 14.962,47 15.919,36 16.968,78


3.173,82 3.487,81 3.740,62 3.979,84 4.242,19


15.869,10 17.439,07 18.703,09 19.899,20 21.210,97







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,07 23.579,79 1,12 26.300,53 1,04 27.361,76 1,04 28.347,18 1,04 29.346,14


1,07 16.435,50 1,07 17.547,49 1,06 18.574,91 1,11 20.585,88 1,15 23.746,44


1,07 1.401,65 1,11 1.552,51 1,50 2.335,83 1,15 2.684,94 1,10 2.940,01


1,08 10.718,85 1,07 11.426,38 1,03 11.790,56 1,16 13.661,72 1,10 15.083,73


52.135,79 56.826,92 60.063,06 65.279,73 71.116,32


5.213,58 5.682,69 6.006,31 6.527,97 7.111,63


0,99 4.460,30 1,06 4.740,93 1,12 5.308,73 1,09 5.782,35 1,10 6.352,94


1,00 7.602,33 1,06 8.090,60 1,12 9.059,18 1,09 9.867,13 1,10 10.837,30


1,08 2.264,17 1,06 2.397,64 1,01 2.433,08 1,07 2.606,78 1,05 2.745,19


1,08 825,53 1,06 874,19 1,01 887,11 1,07 950,45 1,05 1.000,91


1,08 143,44 1,06 151,90 1,01 154,15 1,07 165,15 1,05 173,92







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,04 1.409,72 1,06 1.494,43 1,05 1.562,09 1,08 1.681,15 1,07 1.795,25


1,04 513,99 1,06 544,88 1,05 569,55 1,08 612,95 1,07 654,56


1,04 89,31 1,06 94,68 1,05 98,97 1,08 106,51 1,07 113,74


1,14 1.849,83 1,14 2.103,15 1,10 2.304,11 1,11 2.561,74 1,01 2.594,37


1,14 2.211,76 1,14 2.514,64 1,10 2.754,91 1,11 3.062,95 1,01 3.101,96


1,05 86,83 1,20 104,20 1,09 113,55 1,09 123,22 1,10 135,79


78.806,59 85.620,86 91.314,79 99.328,09 107.733,88


15.761,32 17.124,17 18.262,96 19.865,62 21.546,78


94.567,91 102.745,04 109.577,75 119.193,70 129.280,65


1.418,52 1.541,18 1.643,67 1.787,91 1.939,21


9.456,79 10.274,50 10.957,77 11.919,37 12.928,07


105.443,22 114.560,72 122.179,19 132.900,98 144.147,93


26.360,80 28.640,18 30.544,80 33.225,24 36.036,98


131.804,02 143.200,90 152.723,98 166.126,22 180.184,91







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,09 236,44 1,12 264,00 1,11 292,20 1,12 327,61 1,12 365,32


1,07 1.597,13 1,12 1.781,41 1,04 1.853,29 1,04 1.920,03 1,04 1.987,70


1,07 1.907,80 1,11 2.113,14 1,50 3.179,33 1,15 3.654,51 1,10 4.001,69


1,08 10.718,85 1,07 11.426,38 1,03 11.790,56 1,16 13.661,72 1,10 15.083,73


14.460,21 15.584,93 17.115,38 19.563,87 21.438,44


1.446,02 1.558,49 1.711,54 1.956,39 2.143,84


0,99 2.230,15 1,06 2.370,47 1,12 2.654,36 1,09 2.891,18 1,10 3.176,47


1,00 3.801,17 1,06 4.045,30 1,12 4.529,59 1,09 4.933,56 1,10 5.418,65


1,08 95,63 1,06 101,27 1,01 102,76 1,07 110,10 1,05 115,95







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,04 59,54 1,06 63,12 1,05 65,98 1,08 71,00 1,07 75,82


1,05 57,89 1,20 69,47 1,09 75,70 1,09 82,15 1,10 90,53


22.150,60 23.793,05 26.255,31 29.608,25 32.459,70


4.430,12 4.758,61 5.251,06 5.921,65 6.491,94


26.580,72 28.551,66 31.506,37 35.529,90 38.951,64


398,71 428,27 472,60 532,95 584,27


2.658,07 2.855,17 3.150,64 3.552,99 3.895,16


29.637,50 31.835,10 35.129,61 39.615,83 43.431,08


7.409,38 7.958,78 8.782,40 9.903,96 10.857,77


37.046,88 39.793,88 43.912,01 49.519,79 54.288,85







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,07 708,43 1,07 756,36 1,06 800,64 1,11 887,32 1,15 1.023,55


1,08 1.044,98 1,10 1.145,86 1,03 1.183,58 1,19 1.408,78 1,08 1.516,64


1.753,41 1.902,22 1.984,22 2.296,10 2.540,19


175,34 190,22 198,42 229,61 254,02


0,99 189,56 1,06 201,49 1,12 225,62 1,09 245,75 1,10 270,00


1,00 323,10 1,06 343,85 1,12 385,02 1,09 419,35 1,10 460,59


1,08 6,10 1,06 6,46 1,01 6,55 1,07 7,02 1,05 7,39







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,04 3,80 1,06 4,02 1,05 4,21 1,08 4,53 1,07 4,83


1,05 3,69 1,20 4,43 1,09 4,83 1,09 5,24 1,10 5,77


2.454,99 2.652,69 2.808,86 3.207,59 3.542,80


491,00 530,54 561,77 641,52 708,56


2.945,99 3.183,23 3.370,63 3.849,11 4.251,36


44,19 47,75 50,56 57,74 63,77


294,60 318,32 337,06 384,91 425,14


3.284,78 3.549,30 3.758,25 4.291,76 4.740,26


821,19 887,32 939,56 1.072,94 1.185,07


4.105,97 4.436,62 4.697,82 5.364,70 5.925,33







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,07 1.558,54 1,07 1.663,99 1,06 1.761,41 1,11 1.952,11 1,15 2.251,82


1.558,54 1.663,99 1.761,41 1.952,11 2.251,82


155,85 166,40 176,14 195,21 225,18


0,99 356,82 1,06 379,27 1,12 424,70 1,09 462,59 1,10 508,24


1,00 304,09 1,06 323,62 1,12 362,37 1,09 394,69 1,10 433,49


1,08 7,65 1,06 8,10 1,01 8,22 1,07 8,81 1,05 9,28


1,08 73,83 1,06 78,18 1,01 79,34 1,07 85,00 1,05 89,52


1,08 66,04 1,06 69,94 1,01 70,97 1,07 76,04 1,05 80,07







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,04 4,76 1,06 5,05 1,05 5,28 1,08 5,68 1,07 6,07


1,04 45,97 1,06 48,73 1,05 50,94 1,08 54,82 1,07 58,54


1,04 41,12 1,06 43,59 1,05 45,56 1,08 49,04 1,07 52,36


1,05 4,63 1,20 5,56 1,09 6,06 1,09 6,57 1,10 7,24


1,14 74,40 1,14 84,58 1,10 92,67 1,11 103,03 1,01 104,34


1,14 176,94 1,14 201,17 1,10 220,39 1,11 245,04 1,01 248,16


2.870,65 3.078,19 3.304,04 3.638,61 4.074,30


574,13 615,64 660,81 727,72 814,86


3.444,78 3.693,83 3.964,85 4.366,34 4.889,16


51,67 55,41 59,47 65,50 73,34


344,48 369,38 396,49 436,63 488,92


3.840,93 4.118,62 4.420,81 4.868,46 5.451,41


960,23 1.029,65 1.105,20 1.217,12 1.362,85


4.801,17 5.148,27 5.526,01 6.085,58 6.814,27







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,09 8.922,98 1,12 9.963,42 1,11 11.027,63 1,12 12.363,83 1,12 13.787,18


1,13 5.832,20 1,08 6.278,11 1,04 6.528,13 1,14 7.450,03 1,11 8.251,59


1,09 828,70 1,11 922,80 1,07 985,76 1,09 1.071,55 1,09 1.163,32


1,06 577,44 1,04 598,49 1,03 614,84 1,06 651,87 1,05 682,58


16.161,33 17.762,81 19.156,37 21.537,28 23.884,67


1.616,13 1.776,28 1.915,64 2.153,73 2.388,47


0,99 2.230,15 1,06 2.370,47 1,12 2.654,36 1,09 2.891,18 1,10 3.176,47


1,00 3.801,17 1,06 4.045,30 1,12 4.529,59 1,09 4.933,56 1,10 5.418,65


1,08 47,81 1,06 50,63 1,01 51,38 1,07 55,05 1,05 57,97


1,08 1.132,09 1,06 1.198,82 1,01 1.216,54 1,07 1.303,39 1,05 1.372,59


1,08 825,53 1,06 874,19 1,01 887,11 1,07 950,45 1,05 1.000,91


1,08 64,85 1,06 68,68 1,01 69,69 1,07 74,67 1,05 78,63


1,04 29,77 1,06 31,56 1,05 32,99 1,08 35,50 1,07 37,91







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,04 704,86 1,06 747,22 1,05 781,05 1,08 840,57 1,07 897,63


1,04 513,99 1,06 544,88 1,05 569,55 1,08 612,95 1,07 654,56


1,04 40,38 1,06 42,81 1,05 44,74 1,08 48,15 1,07 51,42


1,05 28,94 1,20 34,73 1,09 37,85 1,09 41,07 1,10 45,26


1,14 924,92 1,14 1.051,58 1,10 1.152,06 1,11 1.280,87 1,01 1.297,18


1,14 2.211,76 1,14 2.514,64 1,10 2.754,91 1,11 3.062,95 1,01 3.101,96


1,14 186,22 1,11 206,30 1,10 227,21 1,11 253,23 1,01 256,05


30.519,90 33.320,89 36.081,04 40.074,62 43.720,34


6.103,98 6.664,18 7.216,21 8.014,92 8.744,07


36.623,88 39.985,07 43.297,25 48.089,54 52.464,41


549,36 599,78 649,46 721,34 786,97


3.662,39 3.998,51 4.329,73 4.808,95 5.246,44


40.835,62 44.583,35 48.276,43 53.619,84 58.497,82


10.208,91 11.145,84 12.069,11 13.404,96 14.624,45


51.044,53 55.729,19 60.345,54 67.024,79 73.122,27







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,07 7.084,27 1,07 7.563,57 1,06 8.006,43 1,11 8.873,23 1,15 10.235,53


1,07 283.126,42 1,13 320.692,61 1,03 330.774,15 1,12 369.030,34 1,14 419.553,03


1,11 9.750,93 1,07 10.455,89 1,03 10.821,65 1,12 12.145,75 1,07 12.967,18


1,07 16.626,55 1,13 18.832,62 1,03 19.424,66 1,12 21.671,24 1,14 24.638,18


1,11 10.205,36 1,07 10.943,18 1,03 11.325,99 1,12 12.711,80 1,07 13.571,51


1,11 2.305,21 1,07 2.471,87 1,03 2.558,34 1,12 2.871,37 1,07 3.065,56


1,07 253,26 1,12 282,48 1,04 293,88 1,04 304,46 1,04 315,19


1,11 1.057,76 1,07 1.134,23 1,03 1.173,91 1,12 1.317,54 1,07 1.406,65


1,09 193,65 1,12 216,23 1,11 239,33 1,12 268,33 1,12 299,22


1,09 442,63 1,12 494,24 1,11 547,03 1,12 613,31 1,12 683,92


1,12 2.253,16 1,14 2.570,03 1,05 2.706,90 1,15 3.111,47 1,10 3.407,06


1,12 285,40 1,14 325,54 1,05 342,87 1,15 394,12 1,10 431,56


1,07 1.311,74 1,10 1.445,46 1,05 1.520,61 1,10 1.673,84 1,13 1.895,09


334.896,35 377.427,95 389.735,73 434.986,79 492.469,68


33.489,63 37.742,80 38.973,57 43.498,68 49.246,97


0,95 2.453,33 1,06 2.607,27 1,12 2.910,84 1,09 3.165,43 1,10 3.489,45


0,99 22.301,50 1,06 23.704,67 1,12 26.543,63 1,09 28.911,77 1,10 31.764,72


1,00 28.508,75 1,06 30.339,75 1,12 33.971,93 1,09 37.001,73 1,10 40.639,88


1,08 358,61 1,06 379,75 1,01 385,36 1,07 412,88 1,05 434,80


1,08 738,32 1,06 781,84 1,01 793,40 1,07 850,04 1,05 895,17


1,08 825,53 1,06 874,19 1,01 887,11 1,07 950,45 1,05 1.000,91


1,08 64,85 1,06 68,68 1,01 69,69 1,07 74,67 1,05 78,63







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,04 223,28 1,06 236,70 1,05 247,41 1,08 266,27 1,07 284,34


1,04 459,69 1,06 487,31 1,05 509,38 1,08 548,20 1,07 585,41


1,04 513,99 1,06 544,88 1,05 569,55 1,08 612,95 1,07 654,56


1,04 40,38 1,06 42,81 1,05 44,74 1,08 48,15 1,07 51,42


1,05 217,07 1,20 260,51 1,09 283,87 1,09 308,05 1,10 339,47


1,14 743,95 1,14 845,83 1,10 926,65 1,11 1.030,27 1,01 1.043,39


1,14 2.211,76 1,14 2.514,64 1,10 2.754,91 1,11 3.062,95 1,01 3.101,96


1,14 186,22 1,11 206,30 1,10 227,21 1,11 253,23 1,01 256,05


428.233,21 479.065,87 499.835,01 555.982,50 626.336,81


85.646,64 95.813,17 99.967,00 111.196,50 125.267,36


513.879,85 574.879,04 599.802,01 667.179,00 751.604,17


7.708,20 8.623,19 8.997,03 10.007,69 11.274,06


51.387,99 57.487,90 59.980,20 66.717,90 75.160,42


572.976,03 640.990,13 668.779,24 743.904,59 838.038,65


143.244,01 160.247,53 167.194,81 185.976,15 209.509,66


716.220,04 801.237,66 835.974,05 929.880,74 1.047.548,32







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,07 7.438,48 1,07 7.941,75 1,06 8.406,75 1,11 9.316,89 1,15 10.747,31


1,09 236,44 1,12 264,00 1,11 292,20 1,12 327,61 1,12 365,32


1,11 1.699,49 1,07 1.822,36 1,03 1.886,11 1,12 2.116,89 1,07 2.260,06


1,07 16.626,55 1,13 18.832,62 1,03 19.424,66 1,12 21.671,24 1,14 24.638,18


1,07 1.597,13 1,12 1.781,41 1,04 1.853,29 1,04 1.920,03 1,04 1.987,70


1,11 1.057,76 1,07 1.134,23 1,03 1.173,91 1,12 1.317,54 1,07 1.406,65


1,11 5.589,54 1,07 5.993,64 1,03 6.203,31 1,12 6.962,33 1,07 7.433,20


1,08 10.718,85 1,07 11.426,38 1,03 11.790,56 1,16 13.661,72 1,10 15.083,73


1,09 442,63 1,12 494,24 1,11 547,03 1,12 613,31 1,12 683,92


45.406,86 49.690,65 51.577,81 57.907,56 64.606,06


4.540,69 4.969,06 5.157,78 5.790,76 6.460,61


0,99 13.380,90 1,06 14.222,80 1,12 15.926,18 1,09 17.347,06 1,10 19.058,83


1,00 22.807,00 1,06 24.271,80 1,12 27.177,55 1,09 29.601,39 1,10 32.511,90


1,08 358,61 1,06 379,75 1,01 385,36 1,07 412,88 1,05 434,80


1,08 738,32 1,06 781,84 1,01 793,40 1,07 850,04 1,05 895,17


1,08 825,53 1,06 874,19 1,01 887,11 1,07 950,45 1,05 1.000,91


1,08 64,85 1,06 68,68 1,01 69,69 1,07 74,67 1,05 78,63







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,04 223,28 1,06 236,70 1,05 247,41 1,08 266,27 1,07 284,34


1,04 459,69 1,06 487,31 1,05 509,38 1,08 548,20 1,07 585,41


1,04 513,99 1,06 544,88 1,05 569,55 1,08 612,95 1,07 654,56


1,04 40,38 1,06 42,81 1,05 44,74 1,08 48,15 1,07 51,42


1,05 217,07 1,20 260,51 1,09 283,87 1,09 308,05 1,10 339,47


1,14 743,95 1,14 845,83 1,10 926,65 1,11 1.030,27 1,01 1.043,39


1,14 2.211,76 1,14 2.514,64 1,10 2.754,91 1,11 3.062,95 1,01 3.101,96


1,14 186,22 1,11 206,30 1,10 227,21 1,11 253,23 1,01 256,05


92.719,10 100.397,75 107.538,61 119.064,87 131.363,51


18.543,82 20.079,55 21.507,72 23.812,97 26.272,70


111.262,92 120.477,30 129.046,34 142.877,84 157.636,21


1.668,94 1.807,16 1.935,70 2.143,17 2.364,54


11.126,29 12.047,73 12.904,63 14.287,78 15.763,62


124.058,15 134.332,19 143.886,67 159.308,79 175.764,37


31.014,54 33.583,05 35.971,67 39.827,20 43.941,09


155.072,69 167.915,23 179.858,33 199.135,99 219.705,47







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,07 17.710,67 1,07 18.908,94 1,06 20.016,06 1,11 22.183,06 1,15 25.588,83


1,09 513,77 1,12 573,67 1,11 634,95 1,12 711,88 1,12 793,84


1,11 1.003,92 1,07 1.076,50 1,03 1.114,15 1,12 1.250,48 1,07 1.335,05


1,11 11.179,08 1,07 11.987,29 1,03 12.406,62 1,12 13.924,65 1,07 14.866,39


1,11 1.458,39 1,07 1.563,83 1,03 1.618,54 1,12 1.816,57 1,07 1.939,43


1,11 763,11 1,07 818,28 1,03 846,91 1,12 950,53 1,07 1.014,82


32.628,94 34.928,51 36.637,23 40.837,18 45.538,36


3.262,89 3.492,85 3.663,72 4.083,72 4.553,84


0,99 13.380,90 1,06 14.222,80 1,12 15.926,18 1,09 17.347,06 1,10 19.058,83


1,00 22.807,00 1,06 24.271,80 1,12 27.177,55 1,09 29.601,39 1,10 32.511,90


1,08 358,61 1,06 379,75 1,01 385,36 1,07 412,88 1,05 434,80


1,08 738,32 1,06 781,84 1,01 793,40 1,07 850,04 1,05 895,17


1,08 825,53 1,06 874,19 1,01 887,11 1,07 950,45 1,05 1.000,91


1,08 64,85 1,06 68,68 1,01 69,69 1,07 74,67 1,05 78,63







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,04 223,28 1,06 236,70 1,05 247,41 1,08 266,27 1,07 284,34


1,04 459,69 1,06 487,31 1,05 509,38 1,08 548,20 1,07 585,41


1,04 513,99 1,06 544,88 1,05 569,55 1,08 612,95 1,07 654,56


1,04 40,38 1,06 42,81 1,05 44,74 1,08 48,15 1,07 51,42


1,05 217,07 1,20 260,51 1,09 283,87 1,09 308,05 1,10 339,47


1,14 743,95 1,14 845,83 1,10 926,65 1,11 1.030,27 1,01 1.043,39


1,14 2.211,76 1,14 2.514,64 1,10 2.754,91 1,11 3.062,95 1,01 3.101,96


1,14 186,22 1,11 206,30 1,10 227,21 1,11 253,23 1,01 256,05


78.663,38 84.159,40 91.103,98 100.287,45 110.389,04


15.732,68 16.831,88 18.220,80 20.057,49 22.077,81


94.396,06 100.991,27 109.324,77 120.344,94 132.466,85


1.415,94 1.514,87 1.639,87 1.805,17 1.987,00


9.439,61 10.099,13 10.932,48 12.034,49 13.246,68


105.251,61 112.605,27 121.897,12 134.184,61 147.700,53


26.312,90 28.151,32 30.474,28 33.546,15 36.925,13


131.564,51 140.756,59 152.371,40 167.730,76 184.625,67







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,07 1.062,64 1,07 1.134,54 1,06 1.200,96 1,11 1.330,98 1,15 1.535,33


1,09 3.458,39 1,12 3.861,65 1,11 4.274,11 1,12 4.792,00 1,12 5.343,67


1,07 1.597,13 1,12 1.781,41 1,04 1.853,29 1,04 1.920,03 1,04 1.987,70


1,11 1.699,49 1,07 1.822,36 1,03 1.886,11 1,12 2.116,89 1,07 2.260,06


1,11 5.589,54 1,07 5.993,64 1,03 6.203,31 1,12 6.962,33 1,07 7.433,20


1,11 763,11 1,07 818,28 1,03 846,91 1,12 950,53 1,07 1.014,82


14.170,30 15.411,88 16.264,70 18.072,77 19.574,76


1.417,03 1.541,19 1.626,47 1.807,28 1.957,48


0,99 2.787,69 1,06 2.963,08 1,12 3.317,95 1,09 3.613,97 1,10 3.970,59


1,00 3.563,59 1,06 3.792,47 1,12 4.246,49 1,09 4.625,22 1,10 5.079,98


1,08 44,83 1,06 47,47 1,01 48,17 1,07 51,61 1,05 54,35


1,08 738,32 1,06 781,84 1,01 793,40 1,07 850,04 1,05 895,17


1,08 825,53 1,06 874,19 1,01 887,11 1,07 950,45 1,05 1.000,91


1,08 64,85 1,06 68,68 1,01 69,69 1,07 74,67 1,05 78,63







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,04 27,91 1,06 29,59 1,05 30,93 1,08 33,28 1,07 35,54


1,04 459,69 1,06 487,31 1,05 509,38 1,08 548,20 1,07 585,41


1,04 513,99 1,06 544,88 1,05 569,55 1,08 612,95 1,07 654,56


1,04 40,38 1,06 42,81 1,05 44,74 1,08 48,15 1,07 51,42


1,05 27,13 1,20 32,56 1,09 35,48 1,09 38,51 1,10 42,43


1,14 743,95 1,14 845,83 1,10 926,65 1,11 1.030,27 1,01 1.043,39


1,14 2.211,76 1,14 2.514,64 1,10 2.754,91 1,11 3.062,95 1,01 3.101,96


1,14 186,22 1,11 206,30 1,10 227,21 1,11 253,23 1,01 256,05


27.823,17 30.184,72 32.352,84 35.673,54 38.382,64


5.564,63 6.036,94 6.470,57 7.134,71 7.676,53


33.387,81 36.221,66 38.823,41 42.808,25 46.059,16


500,82 543,32 582,35 642,12 690,89


3.338,78 3.622,17 3.882,34 4.280,82 4.605,92


37.227,40 40.387,15 43.288,10 47.731,20 51.355,97


9.306,85 10.096,79 10.822,03 11.932,80 12.838,99


46.534,26 50.483,94 54.110,13 59.663,99 64.194,96







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,07 53.132,02 1,07 56.726,81 1,06 60.048,19 1,11 66.549,19 1,15 76.766,50


1,16 310.875,79 1,15 358.888,42 1,05 375.431,70 1,16 434.711,78 1,05 456.186,23


1,07 54.515,83 1,12 60.806,12 1,04 63.259,64 1,04 65.537,91 1,04 67.847,48


1,06 43.407,52 1,04 44.989,33 1,03 46.219,00 1,06 49.002,54 1,05 51.310,98


1,21 7.872,51 1,08 8.477,56 1,02 8.607,70 1,21 10.412,73 1,09 11.330,46


469.803,66 529.888,24 553.566,24 626.214,17 663.441,65


46.980,37 52.988,82 55.356,62 62.621,42 66.344,17


0,99 89.206,00 1,06 94.818,67 1,12 106.174,54 1,09 115.647,08 1,10 127.058,89


1,00 228.070,00 1,06 242.718,01 1,12 271.775,46 1,09 296.013,86 1,10 325.119,03


1,08 2.868,89 1,06 3.038,01 1,01 3.082,91 1,07 3.303,01 1,05 3.478,37


1,08 11.320,86 1,06 11.988,21 1,01 12.165,40 1,07 13.033,92 1,05 13.725,93


1,08 8.255,27 1,06 8.741,91 1,01 8.871,12 1,07 9.504,45 1,05 10.009,07


1,08 648,54 1,06 686,77 1,01 696,92 1,07 746,67 1,05 786,32


1,08 263,98 1,06 279,54 1,01 283,67 1,07 303,92 1,05 320,06







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,04 1.786,23 1,06 1.893,57 1,05 1.979,30 1,08 2.130,15 1,07 2.274,73


1,04 7.048,62 1,06 7.472,16 1,05 7.810,47 1,08 8.405,74 1,07 8.976,27


1,04 5.139,92 1,06 5.448,77 1,05 5.695,47 1,08 6.129,54 1,07 6.545,57


1,04 403,79 1,06 428,06 1,05 447,44 1,08 481,54 1,07 514,22


1,04 164,36 1,06 174,24 1,05 182,12 1,08 196,00 1,07 209,31


1,05 1.736,55 1,20 2.084,09 1,09 2.270,97 1,09 2.464,38 1,10 2.715,78


1,14 18.498,34 1,14 21.031,54 1,10 23.041,10 1,11 25.617,43 1,01 25.943,67


1,14 22.117,58 1,14 25.146,41 1,10 27.549,14 1,11 30.629,53 1,01 31.019,60


1,14 1.862,18 1,11 2.062,97 1,10 2.272,13 1,11 2.532,31 1,01 2.560,51


1,14 465,55 1,11 515,74 1,10 568,03 1,11 633,08 1,01 640,13


916.640,68 1.011.405,73 1.083.789,05 1.206.608,19 1.291.683,28


183.328,14 202.281,15 216.757,81 241.321,64 258.336,66


1.099.968,81 1.213.686,87 1.300.546,86 1.447.929,83 1.550.019,94


16.499,53 18.205,30 19.508,20 21.718,95 23.250,30


109.996,88 121.368,69 130.054,69 144.792,98 155.001,99


1.226.465,23 1.353.260,86 1.450.109,75 1.614.441,76 1.728.272,23


306.616,31 338.315,22 362.527,44 403.610,44 432.068,06


1.533.081,54 1.691.576,08 1.812.637,19 2.018.052,21 2.160.340,29







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,07 53.132,02 1,07 56.726,81 1,06 60.048,19 1,11 66.549,19 1,15 76.766,50


1,16 331.833,71 1,15 383.083,14 1,05 400.741,70 1,16 464.018,20 1,05 486.940,36


1,07 86.888,08 1,12 96.913,62 1,04 100.824,09 1,04 104.455,23 1,04 108.136,25


1,06 43.407,52 1,04 44.989,33 1,03 46.219,00 1,06 49.002,54 1,05 51.310,98


1,21 7.872,51 1,08 8.477,56 1,02 8.607,70 1,21 10.412,73 1,09 11.330,46


523.133,83 590.190,47 616.440,69 694.437,89 734.484,55


52.313,38 59.019,05 61.644,07 69.443,79 73.448,45


0,99 89.206,00 1,06 94.818,67 1,12 106.174,54 1,09 115.647,08 1,10 127.058,89


1,00 228.070,00 1,06 242.718,01 1,12 271.775,46 1,09 296.013,86 1,10 325.119,03


1,08 2.868,89 1,06 3.038,01 1,01 3.082,91 1,07 3.303,01 1,05 3.478,37


1,08 11.320,86 1,06 11.988,21 1,01 12.165,40 1,07 13.033,92 1,05 13.725,93


1,08 8.255,27 1,06 8.741,91 1,01 8.871,12 1,07 9.504,45 1,05 10.009,07


1,08 648,54 1,06 686,77 1,01 696,92 1,07 746,67 1,05 786,32


1,08 263,98 1,06 279,54 1,01 283,67 1,07 303,92 1,05 320,06







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,04 1.786,23 1,06 1.893,57 1,05 1.979,30 1,08 2.130,15 1,07 2.274,73


1,04 7.048,62 1,06 7.472,16 1,05 7.810,47 1,08 8.405,74 1,07 8.976,27


1,04 5.139,92 1,06 5.448,77 1,05 5.695,47 1,08 6.129,54 1,07 6.545,57


1,04 403,79 1,06 428,06 1,05 447,44 1,08 481,54 1,07 514,22


1,04 164,36 1,06 174,24 1,05 182,12 1,08 196,00 1,07 209,31


1,05 1.736,55 1,20 2.084,09 1,09 2.270,97 1,09 2.464,38 1,10 2.715,78


1,14 18.498,34 1,14 21.031,54 1,10 23.041,10 1,11 25.617,43 1,01 25.943,67


1,14 22.117,58 1,14 25.146,41 1,10 27.549,14 1,11 30.629,53 1,01 31.019,60


1,14 1.862,18 1,11 2.062,97 1,10 2.272,13 1,11 2.532,31 1,01 2.560,51


1,14 465,55 1,11 515,74 1,10 568,03 1,11 633,08 1,01 640,13


975.303,86 1.077.738,18 1.152.950,95 1.281.654,30 1.369.830,47


195.060,77 215.547,64 230.590,19 256.330,86 273.966,09


1.170.364,64 1.293.285,82 1.383.541,14 1.537.985,16 1.643.796,57


17.555,47 19.399,29 20.753,12 23.069,78 24.656,95


117.036,46 129.328,58 138.354,11 153.798,52 164.379,66


1.304.956,57 1.442.013,69 1.542.648,37 1.714.853,45 1.832.833,17


326.239,14 360.503,42 385.662,09 428.713,36 458.208,29


1.631.195,71 1.802.517,11 1.928.310,46 2.143.566,81 2.291.041,46







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,99 8.920,60 1,06 9.481,87 1,12 10.617,45 1,09 11.564,71 1,10 12.705,89


1,00 30.409,33 1,06 32.362,40 1,12 36.236,73 1,09 39.468,51 1,10 43.349,20


1,08 239,07 1,06 253,17 1,01 256,91 1,07 275,25 1,05 289,86


1,08 9.607,96 1,06 10.174,34 1,01 10.324,73 1,07 11.061,83 1,05 11.649,14


1,08 6.604,21 1,06 6.993,53 1,01 7.096,89 1,07 7.603,56 1,05 8.007,26


1,08 12.994,37 1,06 13.760,38 1,01 13.963,77 1,07 14.960,68 1,05 15.754,99


1,08 7.245,35 1,06 7.672,46 1,01 7.785,86 1,07 8.341,71 1,05 8.784,60







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,04 148,85 1,06 157,80 1,05 164,94 1,08 177,51 1,07 189,56


1,04 5.982,13 1,06 6.341,59 1,05 6.628,71 1,08 7.133,91 1,07 7.618,12


1,04 4.111,93 1,06 4.359,01 1,05 4.556,37 1,08 4.903,63 1,07 5.236,46


1,04 8.090,59 1,06 8.576,74 1,05 8.965,06 1,08 9.648,33 1,07 10.303,20


1,04 4.511,12 1,06 4.782,18 1,05 4.998,70 1,08 5.379,67 1,07 5.744,81


1,05 144,71 1,20 173,67 1,09 189,25 1,09 205,37 1,10 226,32


1,14 10.053,45 1,14 11.430,19 1,10 12.522,34 1,11 13.922,51 1,01 14.099,82


1,14 17.694,06 1,14 20.117,13 1,10 22.039,32 1,11 24.503,62 1,01 24.815,68


1,14 13.270,55 1,14 15.087,85 1,10 16.529,49 1,11 18.377,72 1,01 18.611,76


1,14 13.672,69 1,14 15.545,05 1,10 17.030,38 1,11 18.934,62 1,01 19.175,75


153.700,98 167.269,37 179.906,90 196.463,15 206.562,42


30.740,20 33.453,87 35.981,38 39.292,63 41.312,48


184.441,18 200.723,24 215.888,28 235.755,78 247.874,90


2.766,62 3.010,85 3.238,32 3.536,34 3.718,12


18.444,12 20.072,32 21.588,83 23.575,58 24.787,49


205.651,92 223.806,42 240.715,43 262.867,70 276.380,52


51.412,98 55.951,60 60.178,86 65.716,92 69.095,13


257.064,89 279.758,02 300.894,29 328.584,62 345.475,65







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,99 8.920,60 1,06 9.481,87 1,12 10.617,45 1,09 11.564,71 1,10 12.705,89


1,00 30.409,33 1,06 32.362,40 1,12 36.236,73 1,09 39.468,51 1,10 43.349,20


1,08 239,07 1,06 253,17 1,01 256,91 1,07 275,25 1,05 289,86


1,08 9.607,96 1,06 10.174,34 1,01 10.324,73 1,07 11.061,83 1,05 11.649,14


1,08 6.604,21 1,06 6.993,53 1,01 7.096,89 1,07 7.603,56 1,05 8.007,26


1,08 12.994,37 1,06 13.760,38 1,01 13.963,77 1,07 14.960,68 1,05 15.754,99


1,08 7.245,35 1,06 7.672,46 1,01 7.785,86 1,07 8.341,71 1,05 8.784,60







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,04 148,85 1,06 157,80 1,05 164,94 1,08 177,51 1,07 189,56


1,04 5.982,13 1,06 6.341,59 1,05 6.628,71 1,08 7.133,91 1,07 7.618,12


1,04 4.111,93 1,06 4.359,01 1,05 4.556,37 1,08 4.903,63 1,07 5.236,46


1,04 8.090,59 1,06 8.576,74 1,05 8.965,06 1,08 9.648,33 1,07 10.303,20


1,04 4.511,12 1,06 4.782,18 1,05 4.998,70 1,08 5.379,67 1,07 5.744,81


1,05 144,71 1,20 173,67 1,09 189,25 1,09 205,37 1,10 226,32


1,14 10.053,45 1,14 11.430,19 1,10 12.522,34 1,11 13.922,51 1,01 14.099,82


1,14 17.694,06 1,14 20.117,13 1,10 22.039,32 1,11 24.503,62 1,01 24.815,68


1,14 13.270,55 1,14 15.087,85 1,10 16.529,49 1,11 18.377,72 1,01 18.611,76


1,14 13.672,69 1,14 15.545,05 1,10 17.030,38 1,11 18.934,62 1,01 19.175,75


153.700,98 167.269,37 179.906,90 196.463,15 206.562,42


30.740,20 33.453,87 35.981,38 39.292,63 41.312,48


184.441,18 200.723,24 215.888,28 235.755,78 247.874,90


2.766,62 3.010,85 3.238,32 3.536,34 3.718,12


18.444,12 20.072,32 21.588,83 23.575,58 24.787,49


205.651,92 223.806,42 240.715,43 262.867,70 276.380,52


51.412,98 55.951,60 60.178,86 65.716,92 69.095,13


257.064,89 279.758,02 300.894,29 328.584,62 345.475,65







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,99 8.920,60 1,06 9.481,87 1,12 10.617,45 1,09 11.564,71 1,10 12.705,89


1,00 30.409,33 1,06 32.362,40 1,12 36.236,73 1,09 39.468,51 1,10 43.349,20


1,08 239,07 1,06 253,17 1,01 256,91 1,07 275,25 1,05 289,86


1,08 9.607,96 1,06 10.174,34 1,01 10.324,73 1,07 11.061,83 1,05 11.649,14


1,08 6.604,21 1,06 6.993,53 1,01 7.096,89 1,07 7.603,56 1,05 8.007,26


1,08 12.994,37 1,06 13.760,38 1,01 13.963,77 1,07 14.960,68 1,05 15.754,99


1,08 7.245,35 1,06 7.672,46 1,01 7.785,86 1,07 8.341,71 1,05 8.784,60







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,04 148,85 1,06 157,80 1,05 164,94 1,08 177,51 1,07 189,56


1,04 5.982,13 1,06 6.341,59 1,05 6.628,71 1,08 7.133,91 1,07 7.618,12


1,04 4.111,93 1,06 4.359,01 1,05 4.556,37 1,08 4.903,63 1,07 5.236,46


1,04 8.090,59 1,06 8.576,74 1,05 8.965,06 1,08 9.648,33 1,07 10.303,20


1,04 4.511,12 1,06 4.782,18 1,05 4.998,70 1,08 5.379,67 1,07 5.744,81


1,05 144,71 1,20 173,67 1,09 189,25 1,09 205,37 1,10 226,32


1,14 10.053,45 1,14 11.430,19 1,10 12.522,34 1,11 13.922,51 1,01 14.099,82


1,14 17.694,06 1,14 20.117,13 1,10 22.039,32 1,11 24.503,62 1,01 24.815,68


1,14 13.270,55 1,14 15.087,85 1,10 16.529,49 1,11 18.377,72 1,01 18.611,76


1,14 13.672,69 1,14 15.545,05 1,10 17.030,38 1,11 18.934,62 1,01 19.175,75


153.700,98 167.269,37 179.906,90 196.463,15 206.562,42


30.740,20 33.453,87 35.981,38 39.292,63 41.312,48


184.441,18 200.723,24 215.888,28 235.755,78 247.874,90


2.766,62 3.010,85 3.238,32 3.536,34 3.718,12


18.444,12 20.072,32 21.588,83 23.575,58 24.787,49


205.651,92 223.806,42 240.715,43 262.867,70 276.380,52


51.412,98 55.951,60 60.178,86 65.716,92 69.095,13


257.064,89 279.758,02 300.894,29 328.584,62 345.475,65







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,07 1.389,55 1,07 1.483,57 1,06 1.570,43 1,11 1.740,45 1,15 2.007,66


1,06 165,10 1,04 171,12 1,03 175,80 1,06 186,38 1,05 195,16


1,21 44,09 1,08 47,47 1,02 48,20 1,21 58,31 1,09 63,45


1,09 60,46 1,07 64,47 1,08 69,82 1,19 83,23 1,09 90,69


1.659,20 1.766,63 1.864,26 2.068,38 2.356,97


165,92 176,66 186,43 206,84 235,70


0,99 446,03 1,06 474,09 1,12 530,87 1,09 578,24 1,10 635,29


1,00 237,57 1,06 252,83 1,12 283,10 1,09 308,35 1,10 338,67


1,08 8,97 1,06 9,49 1,01 9,63 1,07 10,32 1,05 10,87


1,08 1,35 1,06 1,43 1,01 1,45 1,07 1,55 1,05 1,63







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,04 5,58 1,06 5,92 1,05 6,19 1,08 6,66 1,07 7,11


1,04 0,84 1,06 0,89 1,05 0,93 1,08 1,00 1,07 1,07


1,05 5,43 1,20 6,51 1,09 7,10 1,09 7,70 1,10 8,49


1,14 3,86 1,11 4,28 1,10 4,71 1,11 5,25 1,01 5,31


2.534,75 2.698,74 2.894,66 3.194,28 3.601,10


506,95 539,75 578,93 638,86 720,22


3.041,70 3.238,48 3.473,59 3.833,14 4.321,32


45,63 48,58 52,10 57,50 64,82


304,17 323,85 347,36 383,31 432,13


3.391,49 3.610,91 3.873,05 4.273,95 4.818,27


847,87 902,73 968,26 1.068,49 1.204,57


4.239,36 4.513,64 4.841,32 5.342,43 6.022,84







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,07 1.501,48 1,07 1.603,07 1,06 1.696,93 1,11 1.880,65 1,15 2.169,38


1,22 987,26 1,06 1.050,80 1,02 1.067,21 1,12 1.196,26 1,09 1.299,85


1,06 98,65 1,09 107,97 1,02 109,66 1,20 131,57 1,10 145,29


2.587,39 2.761,84 2.873,80 3.208,47 3.614,52


258,74 276,18 287,38 320,85 361,45


0,99 278,77 1,06 296,31 1,12 331,80 1,09 361,40 1,10 397,06


1,00 475,15 1,06 505,66 1,12 566,20 1,09 616,70 1,10 677,33


1,08 8,97 1,06 9,49 1,01 9,63 1,07 10,32 1,05 10,87


1,08 6,55 1,06 6,93 1,01 7,03 1,07 7,54 1,05 7,94


1,08 11,37 1,06 12,04 1,01 12,22 1,07 13,09 1,05 13,79


1,08 6,13 1,06 6,49 1,01 6,58 1,07 7,05 1,05 7,43







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,04 5,58 1,06 5,92 1,05 6,19 1,08 6,66 1,07 7,11


1,04 4,08 1,06 4,32 1,05 4,52 1,08 4,86 1,07 5,19


1,04 7,08 1,06 7,50 1,05 7,84 1,08 8,44 1,07 9,02


1,04 3,81 1,06 4,04 1,05 4,23 1,08 4,55 1,07 4,86


1,05 5,43 1,20 6,51 1,09 7,10 1,09 7,70 1,10 8,49


1,14 9,15 1,14 10,40 1,10 11,40 1,11 12,67 1,01 12,83


1,14 11,61 1,14 13,20 1,10 14,46 1,11 16,08 1,01 16,29


1,14 15,48 1,14 17,60 1,10 19,28 1,11 21,44 1,01 21,71


3.695,28 3.944,45 4.169,66 4.627,81 5.175,87


739,06 788,89 833,93 925,56 1.035,17


4.434,33 4.733,34 5.003,60 5.553,37 6.211,05


66,51 71,00 75,05 83,30 93,17


443,43 473,33 500,36 555,34 621,10


4.944,28 5.277,68 5.579,01 6.192,01 6.925,32


1.236,07 1.319,42 1.394,75 1.548,00 1.731,33


6.180,35 6.597,10 6.973,76 7.740,01 8.656,65







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,07 1.090,98 1,07 1.164,79 1,06 1.232,99 1,11 1.366,48 1,15 1.576,27


1,07 660,51 1,10 727,84 1,05 765,68 1,10 842,84 1,13 954,25


1,07 2.550,32 1,10 2.810,29 1,05 2.956,40 1,10 3.254,32 1,13 3.684,48


1,08 1.340,27 1,13 1.517,05 1,01 1.527,27 1,13 1.728,90 1,08 1.861,99


1,12 44,09 1,14 50,29 1,05 52,97 1,15 60,88 1,10 66,67


5.686,17 6.270,26 6.535,31 7.253,43 8.143,65


284,31 313,51 326,77 362,67 407,18


0,99 557,54 1,06 592,62 1,12 663,59 1,09 722,79 1,10 794,12


1,00 950,29 1,06 1.011,33 1,12 1.132,40 1,09 1.233,39 1,10 1.354,66


1,08 11,95 1,06 12,66 1,01 12,85 1,07 13,76 1,05 14,49


1,08 184,58 1,06 195,46 1,01 198,35 1,07 212,51 1,05 223,79


1,08 226,42 1,06 239,76 1,01 243,31 1,07 260,68 1,05 274,52







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,04 7,44 1,06 7,89 1,05 8,25 1,08 8,88 1,07 9,48


1,04 114,92 1,06 121,83 1,05 127,34 1,08 137,05 1,07 146,35


1,04 140,97 1,06 149,44 1,05 156,21 1,08 168,11 1,07 179,53


1,05 7,24 1,20 8,68 1,09 9,46 1,09 10,27 1,10 11,32


1,14 185,99 1,14 211,46 1,10 231,66 1,11 257,57 1,01 260,85


1,14 427,27 1,14 485,78 1,10 532,20 1,11 591,71 1,01 599,24


8.785,09 9.620,69 10.177,69 11.232,82 12.419,18


1.757,02 1.924,14 2.035,54 2.246,56 2.483,84


10.542,11 11.544,82 12.213,23 13.479,38 14.903,02


158,13 173,17 183,20 202,19 223,55


1.054,21 1.154,48 1.221,32 1.347,94 1.490,30


11.754,45 12.872,48 13.617,75 15.029,51 16.616,87


2.938,61 3.218,12 3.404,44 3.757,38 4.154,22


14.693,07 16.090,60 17.022,19 18.786,89 20.771,08







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,07 53,66 1,10 59,13 1,05 62,21 1,10 68,48 1,13 77,53


1,07 144,95 1,10 159,73 1,05 168,03 1,10 184,97 1,13 209,42


1,07 35,52 1,10 39,14 1,05 41,18 1,10 45,33 1,13 51,32


1,12 37,27 1,14 42,51 1,05 44,78 1,15 51,47 1,10 56,36


1,12 81,06 1,14 92,45 1,05 97,38 1,15 111,93 1,10 122,57


1,12 1,14 1,14 1,31 1,05 1,37 1,15 1,58 1,10 1,73


1,12 0,15 1,14 0,17 1,05 0,18 1,15 0,21 1,10 0,23


1,12 561,33 1,14 640,27 1,05 674,37 1,15 775,16 1,10 848,80


1,12 44,09 1,14 50,29 1,05 52,97 1,15 60,88 1,10 66,67


959,18 1.085,01 1.142,47 1.300,00 1.434,61


47,96 54,25 57,12 65,00 71,73


0,99 557,54 1,06 592,62 1,12 663,59 1,09 722,79 1,10 794,12


1,00 1.425,44 1,06 1.516,99 1,12 1.698,60 1,09 1.850,09 1,10 2.031,99


1,08 17,93 1,06 18,99 1,01 19,27 1,07 20,64 1,05 21,74







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,04 11,16 1,06 11,83 1,05 12,37 1,08 13,31 1,07 14,22


1,05 10,85 1,20 13,03 1,09 14,19 1,09 15,40 1,10 16,97


3.030,06 3.292,71 3.607,61 3.987,25 4.385,39


606,01 658,54 721,52 797,45 877,08


3.636,07 3.951,26 4.329,13 4.784,69 5.262,46


54,54 59,27 64,94 71,77 78,94


363,61 395,13 432,91 478,47 526,25


4.054,22 4.405,65 4.826,98 5.334,93 5.867,65


1.013,56 1.101,41 1.206,75 1.333,73 1.466,91


5.067,78 5.507,06 6.033,73 6.668,67 7.334,56







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


1,00 237,57 1,06 252,83 1,12 283,10 1,09 308,35 1,10 338,67


1,08 2,99 1,06 3,16 1,01 3,21 1,07 3,44 1,05 3,62


1,08 94,34 1,06 99,90 1,01 101,38 1,07 108,62 1,05 114,38







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,04 11,16 1,06 11,83 1,05 12,37 1,08 13,31 1,07 14,22


1,04 58,74 1,06 62,27 1,05 65,09 1,08 70,05 1,07 74,80


1,05 10,85 1,20 13,03 1,09 14,19 1,09 15,40 1,10 16,97


1,14 77,08 1,14 87,63 1,10 96,00 1,11 106,74 1,01 108,10


492,73 530,66 575,35 625,91 670,76


98,55 106,13 115,07 125,18 134,15


591,28 636,79 690,41 751,09 804,92


8,87 9,55 10,36 11,27 12,07


59,13 63,68 69,04 75,11 80,49


659,28 710,02 769,81 837,46 897,48


164,82 177,50 192,45 209,37 224,37


824,10 887,52 962,26 1.046,83 1.121,85







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,07 7.343,62 1,07 7.840,47 1,06 8.299,53 1,11 9.198,06 1,15 10.610,24


1,07 4.131,09 1,11 4.575,72 1,50 6.884,42 1,15 7.913,35 1,10 8.665,12


1,09 196,02 1,11 218,28 1,07 233,17 1,09 253,46 1,09 275,17


1,09 428,36 1,11 477,00 1,07 509,54 1,09 553,89 1,09 601,33


1,11 1.447,96 1,17 1.698,41 1,12 1.907,67 1,13 2.157,29 1,10 2.371,80


1,11 95,07 1,17 111,51 1,12 125,25 1,13 141,64 1,10 155,72


1,11 200,22 1,10 219,85 1,05 231,12 1,18 271,81 1,13 307,59


1,11 60,59 1,10 66,76 1,06 70,77 1,16 82,25 1,12 92,46


1,07 341,25 1,07 364,33 1,06 385,67 1,11 427,42 1,15 493,04


14.244,17 15.572,32 18.647,14 20.999,16 23.572,48


712,21 778,62 932,36 1.049,96 1.178,62


0,99 13.938,44 1,06 14.815,42 1,12 16.589,77 1,09 18.069,86 1,10 19.852,95


1,00 9.502,92 1,06 10.113,25 1,12 11.323,98 1,09 12.333,91 1,10 13.546,63


1,08 149,42 1,06 158,23 1,01 160,57 1,07 172,03 1,05 181,17







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,04 93,03 1,06 98,62 1,05 103,09 1,08 110,95 1,07 118,48


1,05 90,45 1,20 108,55 1,09 118,28 1,09 128,35 1,10 141,45


38.730,63 41.645,01 47.875,18 52.864,22 58.591,76


7.746,13 8.329,00 9.575,04 10.572,84 11.718,35


46.476,75 49.974,01 57.450,22 63.437,06 70.310,12


697,15 749,61 861,75 951,56 1.054,65


4.647,68 4.997,40 5.745,02 6.343,71 7.031,01


51.821,58 55.721,02 64.056,99 70.732,32 78.395,78


12.955,40 13.930,25 16.014,25 17.683,08 19.598,95


64.776,98 69.651,27 80.071,24 88.415,40 97.994,73







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,07 6.947,77 1,07 7.417,84 1,06 7.852,16 1,11 8.702,26 1,15 10.038,32


1,09 196,02 1,11 218,28 1,07 233,17 1,09 253,46 1,09 275,17


1,09 428,36 1,11 477,00 1,07 509,54 1,09 553,89 1,09 601,33


1,07 341,25 1,07 364,33 1,06 385,67 1,11 427,42 1,15 493,04


7.913,40 8.477,45 8.980,54 9.937,02 11.407,85


395,67 423,87 449,03 496,85 570,39


0,99 69,69 1,06 74,08 1,12 82,95 1,09 90,35 1,10 99,26


1,00 237,57 1,06 252,83 1,12 283,10 1,09 308,35 1,10 338,67


1,08 2,99 1,06 3,16 1,01 3,21 1,07 3,44 1,05 3,62







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,04 1,86 1,06 1,97 1,05 2,06 1,08 2,22 1,07 2,37


1,05 1,81 1,20 2,17 1,09 2,37 1,09 2,57 1,10 2,83


8.622,99 9.235,54 9.803,25 10.840,80 12.425,00


1.724,60 1.847,11 1.960,65 2.168,16 2.485,00


10.347,59 11.082,64 11.763,90 13.008,96 14.910,00


155,21 166,24 176,46 195,13 223,65


1.034,76 1.108,26 1.176,39 1.300,90 1.491,00


11.537,56 12.357,15 13.116,75 14.504,99 16.624,65


2.884,39 3.089,29 3.279,19 3.626,25 4.156,16


14.421,95 15.446,43 16.395,94 18.131,24 20.780,81







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,07 6.947,77 1,07 7.417,84 1,06 7.852,16 1,11 8.702,26 1,15 10.038,32


1,09 196,02 1,11 218,28 1,07 233,17 1,09 253,46 1,09 275,17


1,09 428,36 1,11 477,00 1,07 509,54 1,09 553,89 1,09 601,33


1,07 341,25 1,07 364,33 1,06 385,67 1,11 427,42 1,15 493,04


7.913,40 8.477,45 8.980,54 9.937,02 11.407,85


395,67 423,87 449,03 496,85 570,39


1,00 237,57 1,06 252,83 1,12 283,10 1,09 308,35 1,10 338,67


1,08 2,99 1,06 3,16 1,01 3,21 1,07 3,44 1,05 3,62







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,04 1,86 1,06 1,97 1,05 2,06 1,08 2,22 1,07 2,37


1,05 1,81 1,20 2,17 1,09 2,37 1,09 2,57 1,10 2,83


8.553,30 9.161,46 9.720,30 10.750,45 12.325,73


1.710,66 1.832,29 1.944,06 2.150,09 2.465,15


10.263,96 10.993,75 11.664,36 12.900,54 14.790,88


153,96 164,91 174,97 193,51 221,86


1.026,40 1.099,38 1.166,44 1.290,05 1.479,09


11.444,31 12.258,03 13.005,76 14.384,10 16.491,83


2.861,08 3.064,51 3.251,44 3.596,03 4.122,96


14.305,39 15.322,54 16.257,20 17.980,13 20.614,79







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,04 961,71 1,06 1.017,66 1,12 1.137,68 1,07 1.222,76 1,09 1.331,74


961,71 1.017,66 1.137,68 1.222,76 1.331,74


96,17 101,77 113,77 122,28 133,17


0,99 1.115,08 1,06 1.185,23 1,12 1.327,18 1,09 1.445,59 1,10 1.588,24


1,00 475,15 1,06 505,66 1,12 566,20 1,09 616,70 1,10 677,33


1,08 17,93 1,06 18,99 1,01 19,27 1,07 20,64 1,05 21,74







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,04 11,16 1,06 11,83 1,05 12,37 1,08 13,31 1,07 14,22


1,05 10,85 1,20 13,03 1,09 14,19 1,09 15,40 1,10 16,97


2.688,05 2.854,17 3.190,66 3.456,68 3.783,41


537,61 570,83 638,13 691,34 756,68


3.225,66 3.425,00 3.828,80 4.148,01 4.540,10


48,38 51,38 57,43 62,22 68,10


322,57 342,50 382,88 414,80 454,01


3.596,61 3.818,88 4.269,11 4.625,03 5.062,21


899,15 954,72 1.067,28 1.156,26 1.265,55


4.495,77 4.773,60 5.336,39 5.781,29 6.327,76







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,06 3.061,66 1,09 3.350,84 1,02 3.403,30 1,20 4.083,13 1,10 4.508,97


1,07 27.538,56 1,07 29.401,76 1,06 31.123,24 1,11 34.492,74 1,15 39.788,42


1,22 8.556,03 1,06 9.106,69 1,02 9.248,95 1,12 10.367,29 1,09 11.265,10


1,09 4.900,47 1,11 5.456,89 1,07 5.829,21 1,09 6.336,50 1,09 6.879,21


1,09 1.070,90 1,11 1.192,49 1,07 1.273,86 1,09 1.384,72 1,09 1.503,31


1,21 54.501,06 1,09 59.651,74 1,03 61.660,82 1,11 68.153,48 1,10 74.677,16


1,06 15.929,16 1,04 16.509,64 1,03 16.960,89 1,06 17.982,36 1,05 18.829,48


1,10 3.912,82 1,03 4.037,43 1,04 4.216,88 1,10 4.638,62 1,15 5.318,62


1,11 5.483,14 1,06 5.796,99 1,03 5.994,50 1,05 6.270,64 1,06 6.647,78


1,21 23.452,47 1,08 25.254,96 1,02 25.642,65 1,21 31.019,90 1,09 33.753,84


1,09 321,68 1,07 343,02 1,08 371,52 1,19 442,84 1,09 482,53


1,12 8.227,45 1,32 10.826,51 1,00 10.826,51 1,19 12.903,72 1,13 14.636,43


1,13 3.948,89 1,08 4.250,80 1,04 4.420,09 1,14 5.044,29 1,11 5.587,01


1,18 21.913,73 1,15 25.147,12 1,03 25.907,76 1,20 31.008,42 1,02 31.700,38


1,13 10.769,78 1,14 12.330,19 1,06 13.042,44 1,05 13.732,84 1,02 14.048,35


1,08 12.111,69 1,07 12.911,17 1,03 13.322,66 1,16 15.436,97 1,10 17.043,76


1,09 13.246,70 1,14 15.096,23 1,00 15.128,01 1,15 17.337,12 1,07 18.542,99


1,09 8.682,29 1,14 9.894,53 1,00 9.915,36 1,15 11.363,28 1,07 12.153,65


1,17 2.241,22 1,07 2.400,46 1,05 2.519,72 1,13 2.850,76 1,00 2.858,82


1,13 8.488,83 1,11 9.452,29 1,02 9.686,32 1,09 10.520,62 1,12 11.781,93


1,08 309,93 1,09 337,13 1,04 350,71 1,08 378,77 1,09 412,23


1,08 2.333,36 1,09 2.538,14 1,04 2.640,35 1,08 2.851,56 1,09 3.103,52


1,07 5.604,55 1,12 6.291,29 1,04 6.566,12 1,12 7.368,36 1,11 8.157,38


1,07 5.931,16 1,07 6.335,21 1,06 6.687,57 1,12 7.521,13 1,11 8.319,69


1,14 30.933,12 1,12 34.798,90 1,08 37.464,36 1,11 41.615,61 1,10 45.735,90


1,10 6.911,22 1,09 7.520,60 1,03 7.714,10 1,16 8.923,98 1,10 9.803,58


1,10 98.789,70 1,06 104.329,04 1,03 107.211,76 1,14 122.176,47 1,20 146.199,14


389.171,57 424.562,06 439.129,69 496.206,10 553.739,19


38.917,16 42.456,21 43.912,97 49.620,61 55.373,92


0,99 209.076,57 1,06 222.231,26 1,12 248.846,57 1,09 271.047,85 1,10 297.794,26


1,00 201.936,98 1,06 214.906,57 1,12 240.634,52 1,09 262.095,61 1,10 287.865,81







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,08 2.540,16 1,06 2.689,90 1,01 2.729,66 1,07 2.924,54 1,05 3.079,81


1,04 1.581,56 1,06 1.676,60 1,05 1.752,51 1,08 1.886,07 1,07 2.014,09


1,05 1.537,57 1,20 1.845,29 1,09 2.010,75 1,09 2.182,00 1,10 2.404,60


844.761,56 910.367,89 979.016,67 1.085.962,78 1.202.271,67


168.952,31 182.073,58 195.803,33 217.192,56 240.454,33


1.013.713,88 1.092.441,47 1.174.820,00 1.303.155,33 1.442.726,00


15.205,71 16.386,62 17.622,30 19.547,33 21.640,89


101.371,39 109.244,15 117.482,00 130.315,53 144.272,60


1.130.290,97 1.218.072,24 1.309.924,30 1.453.018,20 1.608.639,49







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


282.572,74 304.518,06 327.481,08 363.254,55 402.159,87


1.412.863,72 1.522.590,29 1.637.405,38 1.816.272,75 2.010.799,36







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,06 3.061,66 1,09 3.350,84 1,02 3.403,30 1,20 4.083,13 1,10 4.508,97


1,07 27.538,56 1,07 29.401,76 1,06 31.123,24 1,11 34.492,74 1,15 39.788,42


1,22 8.556,03 1,06 9.106,69 1,02 9.248,95 1,12 10.367,29 1,09 11.265,10


1,09 4.900,47 1,11 5.456,89 1,07 5.829,21 1,09 6.336,50 1,09 6.879,21


1,09 1.070,90 1,11 1.192,49 1,07 1.273,86 1,09 1.384,72 1,09 1.503,31


1,21 54.501,06 1,09 59.651,74 1,03 61.660,82 1,11 68.153,48 1,10 74.677,16


1,06 15.929,16 1,04 16.509,64 1,03 16.960,89 1,06 17.982,36 1,05 18.829,48


1,10 3.912,82 1,03 4.037,43 1,04 4.216,88 1,10 4.638,62 1,15 5.318,62


1,11 5.483,14 1,06 5.796,99 1,03 5.994,50 1,05 6.270,64 1,06 6.647,78


1,21 23.452,47 1,08 25.254,96 1,02 25.642,65 1,21 31.019,90 1,09 33.753,84


1,09 321,68 1,07 343,02 1,08 371,52 1,19 442,84 1,09 482,53


1,12 8.227,45 1,32 10.826,51 1,00 10.826,51 1,19 12.903,72 1,13 14.636,43


1,13 3.948,89 1,08 4.250,80 1,04 4.420,09 1,14 5.044,29 1,11 5.587,01


1,18 21.913,73 1,15 25.147,12 1,03 25.907,76 1,20 31.008,42 1,02 31.700,38


1,13 10.769,78 1,14 12.330,19 1,06 13.042,44 1,05 13.732,84 1,02 14.048,35


1,08 12.111,69 1,07 12.911,17 1,03 13.322,66 1,16 15.436,97 1,10 17.043,76


1,09 13.246,70 1,14 15.096,23 1,00 15.128,01 1,15 17.337,12 1,07 18.542,99


1,09 8.682,29 1,14 9.894,53 1,00 9.915,36 1,15 11.363,28 1,07 12.153,65


1,17 2.241,22 1,07 2.400,46 1,05 2.519,72 1,13 2.850,76 1,00 2.858,82


1,13 8.488,83 1,11 9.452,29 1,02 9.686,32 1,09 10.520,62 1,12 11.781,93


1,08 309,93 1,09 337,13 1,04 350,71 1,08 378,77 1,09 412,23


1,08 2.333,36 1,09 2.538,14 1,04 2.640,35 1,08 2.851,56 1,09 3.103,52


1,07 5.604,55 1,12 6.291,29 1,04 6.566,12 1,12 7.368,36 1,11 8.157,38


1,07 5.931,16 1,07 6.335,21 1,06 6.687,57 1,12 7.521,13 1,11 8.319,69


1,14 30.933,12 1,12 34.798,90 1,08 37.464,36 1,11 41.615,61 1,10 45.735,90


1,10 6.911,22 1,09 7.520,60 1,03 7.714,10 1,16 8.923,98 1,10 9.803,58


1,10 98.789,70 1,06 104.329,04 1,03 107.211,76 1,14 122.176,47 1,20 146.199,14


389.171,57 424.562,06 439.129,69 496.206,10 553.739,19


38.917,16 42.456,21 43.912,97 49.620,61 55.373,92


0,99 209.076,57 1,06 222.231,26 1,12 248.846,57 1,09 271.047,85 1,10 297.794,26


1,00 201.936,98 1,06 214.906,57 1,12 240.634,52 1,09 262.095,61 1,10 287.865,81







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,08 2.540,16 1,06 2.689,90 1,01 2.729,66 1,07 2.924,54 1,05 3.079,81


1,04 1.581,56 1,06 1.676,60 1,05 1.752,51 1,08 1.886,07 1,07 2.014,09


1,05 1.537,57 1,20 1.845,29 1,09 2.010,75 1,09 2.182,00 1,10 2.404,60


844.761,56 910.367,89 979.016,67 1.085.962,78 1.202.271,67


168.952,31 182.073,58 195.803,33 217.192,56 240.454,33


1.013.713,88 1.092.441,47 1.174.820,00 1.303.155,33 1.442.726,00


15.205,71 16.386,62 17.622,30 19.547,33 21.640,89


101.371,39 109.244,15 117.482,00 130.315,53 144.272,60


1.130.290,97 1.218.072,24 1.309.924,30 1.453.018,20 1.608.639,49







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


282.572,74 304.518,06 327.481,08 363.254,55 402.159,87


1.412.863,72 1.522.590,29 1.637.405,38 1.816.272,75 2.010.799,36


1,06 3.061,66 1,09 3.350,84 1,02 3.403,30 1,20 4.083,13 1,10 4.508,97


1,07 27.538,56 1,07 29.401,76 1,06 31.123,24 1,11 34.492,74 1,15 39.788,42


1,22 8.556,03 1,06 9.106,69 1,02 9.248,95 1,12 10.367,29 1,09 11.265,10


1,09 4.900,47 1,11 5.456,89 1,07 5.829,21 1,09 6.336,50 1,09 6.879,21


1,09 1.070,90 1,11 1.192,49 1,07 1.273,86 1,09 1.384,72 1,09 1.503,31


1,21 54.501,06 1,09 59.651,74 1,03 61.660,82 1,11 68.153,48 1,10 74.677,16


1,06 15.929,16 1,04 16.509,64 1,03 16.960,89 1,06 17.982,36 1,05 18.829,48


1,10 3.912,82 1,03 4.037,43 1,04 4.216,88 1,10 4.638,62 1,15 5.318,62


1,11 5.483,14 1,06 5.796,99 1,03 5.994,50 1,05 6.270,64 1,06 6.647,78


1,21 23.452,47 1,08 25.254,96 1,02 25.642,65 1,21 31.019,90 1,09 33.753,84


1,09 321,68 1,07 343,02 1,08 371,52 1,19 442,84 1,09 482,53


1,12 8.227,45 1,32 10.826,51 1,00 10.826,51 1,19 12.903,72 1,13 14.636,43


1,13 3.948,89 1,08 4.250,80 1,04 4.420,09 1,14 5.044,29 1,11 5.587,01


1,18 21.913,73 1,15 25.147,12 1,03 25.907,76 1,20 31.008,42 1,02 31.700,38


1,13 10.769,78 1,14 12.330,19 1,06 13.042,44 1,05 13.732,84 1,02 14.048,35


1,08 12.111,69 1,07 12.911,17 1,03 13.322,66 1,16 15.436,97 1,10 17.043,76


1,09 13.246,70 1,14 15.096,23 1,00 15.128,01 1,15 17.337,12 1,07 18.542,99


1,09 8.682,29 1,14 9.894,53 1,00 9.915,36 1,15 11.363,28 1,07 12.153,65


1,17 2.241,22 1,07 2.400,46 1,05 2.519,72 1,13 2.850,76 1,00 2.858,82


1,13 8.488,83 1,11 9.452,29 1,02 9.686,32 1,09 10.520,62 1,12 11.781,93


1,08 309,93 1,09 337,13 1,04 350,71 1,08 378,77 1,09 412,23


1,08 2.333,36 1,09 2.538,14 1,04 2.640,35 1,08 2.851,56 1,09 3.103,52


1,07 5.604,55 1,12 6.291,29 1,04 6.566,12 1,12 7.368,36 1,11 8.157,38


1,07 5.931,16 1,07 6.335,21 1,06 6.687,57 1,12 7.521,13 1,11 8.319,69


1,14 30.933,12 1,12 34.798,90 1,08 37.464,36 1,11 41.615,61 1,10 45.735,90


1,10 6.911,22 1,09 7.520,60 1,03 7.714,10 1,16 8.923,98 1,10 9.803,58


1,10 98.789,70 1,06 104.329,04 1,03 107.211,76 1,14 122.176,47 1,20 146.199,14


389.171,57 424.562,06 439.129,69 496.206,10 553.739,19


38.917,16 42.456,21 43.912,97 49.620,61 55.373,92


0,99 209.076,57 1,06 222.231,26 1,12 248.846,57 1,09 271.047,85 1,10 297.794,26


1,00 201.936,98 1,06 214.906,57 1,12 240.634,52 1,09 262.095,61 1,10 287.865,81







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,08 2.540,16 1,06 2.689,90 1,01 2.729,66 1,07 2.924,54 1,05 3.079,81


1,04 1.581,56 1,06 1.676,60 1,05 1.752,51 1,08 1.886,07 1,07 2.014,09


1,05 1.537,57 1,20 1.845,29 1,09 2.010,75 1,09 2.182,00 1,10 2.404,60


844.761,56 910.367,89 979.016,67 1.085.962,78 1.202.271,67


168.952,31 182.073,58 195.803,33 217.192,56 240.454,33


1.013.713,88 1.092.441,47 1.174.820,00 1.303.155,33 1.442.726,00


15.205,71 16.386,62 17.622,30 19.547,33 21.640,89







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


101.371,39 109.244,15 117.482,00 130.315,53 144.272,60


1.130.290,97 1.218.072,24 1.309.924,30 1.453.018,20 1.608.639,49


282.572,74 304.518,06 327.481,08 363.254,55 402.159,87


1.412.863,72 1.522.590,29 1.637.405,38 1.816.272,75 2.010.799,36


1,11 592.421,38 1,06 627.339,22 1,02 639.479,88 1,08 692.984,75 1,07 738.324,22


592.421,38 627.339,22 639.479,88 692.984,75 738.324,22


59.242,14 62.733,92 63.947,99 69.298,47 73.832,42


0,99 11.150,75 1,06 11.852,33 1,12 13.271,82 1,09 14.455,89 1,10 15.882,36


1,00 9.502,92 1,06 10.113,25 1,12 11.323,98 1,09 12.333,91 1,10 13.546,63


1,08 119,54 1,06 126,58 1,01 128,45 1,07 137,63 1,05 144,93







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,04 74,43 1,06 78,90 1,05 82,47 1,08 88,76 1,07 94,78


1,05 72,36 1,20 86,84 1,09 94,62 1,09 102,68 1,10 113,16


672.583,50 712.331,04 728.329,21 789.402,08 841.938,49


134.516,70 142.466,21 145.665,84 157.880,42 168.387,70


807.100,21 854.797,25 873.995,05 947.282,50 1.010.326,19


12.106,50 12.821,96 13.109,93 14.209,24 15.154,89


80.710,02 85.479,72 87.399,51 94.728,25 101.032,62


899.916,73 953.098,93 974.504,48 1.056.219,99 1.126.513,70


224.979,18 238.274,73 243.626,12 264.055,00 281.628,43


1.124.895,91 1.191.373,67 1.218.130,60 1.320.274,98 1.408.142,13







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,11 1.498.139,90 1,06 1.586.441,58 1,02 1.617.143,39 1,08 1.752.448,74 1,07 1.867.105,08


1.498.139,90 1.586.441,58 1.617.143,39 1.752.448,74 1.867.105,08


149.813,99 158.644,16 161.714,34 175.244,87 186.710,51


0,99 11.150,75 1,06 11.852,33 1,12 13.271,82 1,09 14.455,89 1,10 15.882,36


1,00 9.502,92 1,06 10.113,25 1,12 11.323,98 1,09 12.333,91 1,10 13.546,63


1,08 119,54 1,06 126,58 1,01 128,45 1,07 137,63 1,05 144,93







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,04 74,43 1,06 78,90 1,05 82,47 1,08 88,76 1,07 94,78


1,05 72,36 1,20 86,84 1,09 94,62 1,09 102,68 1,10 113,16


1.668.873,88 1.767.343,64 1.803.759,08 1.954.812,47 2.083.597,44


333.774,78 353.468,73 360.751,82 390.962,49 416.719,49


2.002.648,65 2.120.812,37 2.164.510,89 2.345.774,97 2.500.316,93


30.039,73 31.812,19 32.467,66 35.186,62 37.504,75


200.264,87 212.081,24 216.451,09 234.577,50 250.031,69


2.232.953,25 2.364.705,79 2.413.429,65 2.615.539,09 2.787.853,38


558.238,31 591.176,45 603.357,41 653.884,77 696.963,34


2.791.191,56 2.955.882,24 3.016.787,06 3.269.423,86 3.484.816,72







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,11 1.853.538,05 1,06 1.962.787,21 1,02 2.000.772,30 1,08 2.168.175,63 1,07 2.310.031,46


1.853.538,05 1.962.787,21 2.000.772,30 2.168.175,63 2.310.031,46


185.353,81 196.278,72 200.077,23 216.817,56 231.003,15


0,99 11.150,75 1,06 11.852,33 1,12 13.271,82 1,09 14.455,89 1,10 15.882,36


1,00 9.502,92 1,06 10.113,25 1,12 11.323,98 1,09 12.333,91 1,10 13.546,63


1,08 119,54 1,06 126,58 1,01 128,45 1,07 137,63 1,05 144,93







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,04 74,43 1,06 78,90 1,05 82,47 1,08 88,76 1,07 94,78


1,05 72,36 1,20 86,84 1,09 94,62 1,09 102,68 1,10 113,16


2.059.811,84 2.181.323,83 2.225.750,88 2.412.112,05 2.570.816,47


411.962,37 436.264,77 445.150,18 482.422,41 514.163,29


2.471.774,21 2.617.588,60 2.670.901,05 2.894.534,46 3.084.979,76


37.076,61 39.263,83 40.063,52 43.418,02 46.274,70


247.177,42 261.758,86 267.090,11 289.453,45 308.497,98


2.756.028,24 2.918.611,29 2.978.054,67 3.227.405,93 3.439.752,43


689.007,06 729.652,82 744.513,67 806.851,48 859.938,11


3.445.035,31 3.648.264,11 3.722.568,34 4.034.257,41 4.299.690,54







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,16 103.155,72 1,15 119.087,41 1,05 124.576,84 1,16 144.247,34 1,05 151.373,05


1,16 290.176,13 1,15 334.991,83 1,05 350.433,58 1,16 405.766,50 1,05 425.811,07


1,16 72.073,86 1,15 83.205,17 1,05 87.040,59 1,16 100.784,16 1,05 105.762,83


1,16 31.126,90 1,15 35.934,23 1,05 37.590,65 1,16 43.526,16 1,05 45.676,32


1,16 143.890,62 1,15 166.113,53 1,05 173.770,68 1,16 201.208,81 1,05 211.148,38


1,16 8.290,75 1,15 9.571,20 1,05 10.012,39 1,16 11.593,33 1,05 12.166,03


1,16 36.036,93 1,15 41.602,59 1,05 43.520,30 1,16 50.392,08 1,05 52.881,42


1,16 16.581,49 1,15 19.142,39 1,05 20.024,78 1,16 23.186,66 1,05 24.332,06


1,16 82.209,25 1,15 94.905,90 1,05 99.280,67 1,16 114.956,94 1,05 120.635,73


1,16 36.036,93 1,15 41.602,59 1,05 43.520,30 1,16 50.392,08 1,05 52.881,42


1,16 63.064,63 1,15 72.804,53 1,05 76.160,52 1,16 88.186,14 1,05 92.542,48


1,10 14.061,84 1,09 15.285,40 1,04 15.939,74 1,12 17.920,27 1,08 19.334,01


1,16 15.563,45 1,15 17.967,12 1,05 18.795,33 1,16 21.763,08 1,05 22.838,16


1,16 5.430,32 1,15 6.268,99 1,05 6.557,96 1,16 7.593,46 1,05 7.968,57


1,07 1.964,06 1,12 2.190,68 1,04 2.279,07 1,04 2.361,15 1,04 2.444,36


919.662,87 1.060.673,56 1.109.503,40 1.283.878,16 1.347.795,87


91.966,29 106.067,36 110.950,34 128.387,82 134.779,59


0,95 14.719,97 1,06 15.643,60 1,12 17.465,02 1,09 18.992,57 1,10 20.936,71


0,99 31.222,10 1,06 33.186,54 1,12 37.161,09 1,09 40.476,48 1,10 44.470,61


1,00 53.216,33 1,06 56.634,20 1,12 63.414,27 1,09 69.069,90 1,10 75.861,11


1,08 669,41 1,06 708,87 1,01 719,35 1,07 770,70 1,05 811,62


1,08 7.245,35 1,06 7.672,46 1,01 7.785,86 1,07 8.341,71 1,05 8.784,60







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,04 416,79 1,06 441,83 1,05 461,84 1,08 497,03 1,07 530,77


1,04 4.511,12 1,06 4.782,18 1,05 4.998,70 1,08 5.379,67 1,07 5.744,81


1,05 405,20 1,20 486,29 1,09 529,89 1,09 575,02 1,10 633,68


1,14 13.672,69 1,14 15.545,05 1,10 17.030,38 1,11 18.934,62 1,01 19.175,75


1.137.708,09 1.301.841,93 1.370.020,14 1.575.303,68 1.659.525,13


227.541,62 260.368,39 274.004,03 315.060,74 331.905,03


1.365.249,71 1.562.210,32 1.644.024,17 1.890.364,42 1.991.430,16


20.478,75 23.433,15 24.660,36 28.355,47 29.871,45


136.524,97 156.221,03 164.402,42 189.036,44 199.143,02


1.522.253,43 1.741.864,51 1.833.086,95 2.107.756,32 2.220.444,63


380.563,36 435.466,13 458.271,74 526.939,08 555.111,16


1.902.816,79 2.177.330,63 2.291.358,69 2.634.695,40 2.775.555,78







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,16 103.155,72 1,15 119.087,41 1,05 124.576,84 1,16 144.247,34 1,05 151.373,05


1,16 248.722,39 1,15 287.135,86 1,05 300.371,64 1,16 347.799,85 1,05 364.980,92


1,16 72.073,86 1,15 83.205,17 1,05 87.040,59 1,16 100.784,16 1,05 105.762,83


1,16 31.126,90 1,15 35.934,23 1,05 37.590,65 1,16 43.526,16 1,05 45.676,32


1,16 143.890,62 1,15 166.113,53 1,05 173.770,68 1,16 201.208,81 1,05 211.148,38


1,16 8.290,75 1,15 9.571,20 1,05 10.012,39 1,16 11.593,33 1,05 12.166,03


1,16 36.036,93 1,15 41.602,59 1,05 43.520,30 1,16 50.392,08 1,05 52.881,42


1,16 16.581,49 1,15 19.142,39 1,05 20.024,78 1,16 23.186,66 1,05 24.332,06


1,16 82.209,25 1,15 94.905,90 1,05 99.280,67 1,16 114.956,94 1,05 120.635,73


1,16 36.036,93 1,15 41.602,59 1,05 43.520,30 1,16 50.392,08 1,05 52.881,42


1,16 63.064,63 1,15 72.804,53 1,05 76.160,52 1,16 88.186,14 1,05 92.542,48


1,10 14.061,84 1,09 15.285,40 1,04 15.939,74 1,12 17.920,27 1,08 19.334,01


1,16 15.563,45 1,15 17.967,12 1,05 18.795,33 1,16 21.763,08 1,05 22.838,16


1,16 5.430,32 1,15 6.268,99 1,05 6.557,96 1,16 7.593,46 1,05 7.968,57


1,07 12.569,97 1,12 14.020,35 1,04 14.586,07 1,04 15.111,39 1,04 15.643,91


888.815,05 1.024.647,25 1.071.748,46 1.238.661,74 1.300.165,27


88.881,50 102.464,73 107.174,85 123.866,17 130.016,53


0,95 14.719,97 1,06 15.643,60 1,12 17.465,02 1,09 18.992,57 1,10 20.936,71


0,99 31.222,10 1,06 33.186,54 1,12 37.161,09 1,09 40.476,48 1,10 44.470,61


1,00 53.216,33 1,06 56.634,20 1,12 63.414,27 1,09 69.069,90 1,10 75.861,11


1,08 669,41 1,06 708,87 1,01 719,35 1,07 770,70 1,05 811,62


1,08 7.245,35 1,06 7.672,46 1,01 7.785,86 1,07 8.341,71 1,05 8.784,60







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,04 416,79 1,06 441,83 1,05 461,84 1,08 497,03 1,07 530,77


1,04 4.511,12 1,06 4.782,18 1,05 4.998,70 1,08 5.379,67 1,07 5.744,81


1,05 405,20 1,20 486,29 1,09 529,89 1,09 575,02 1,10 633,68


1,14 13.672,69 1,14 15.545,05 1,10 17.030,38 1,11 18.934,62 1,01 19.175,75


1.103.775,49 1.262.213,00 1.328.489,71 1.525.565,63 1.607.131,47


220.755,10 252.442,60 265.697,94 305.113,13 321.426,29


1.324.530,59 1.514.655,60 1.594.187,65 1.830.678,75 1.928.557,77


19.867,96 22.719,83 23.912,81 27.460,18 28.928,37


132.453,06 151.465,56 159.418,77 183.067,88 192.855,78


1.476.851,61 1.688.840,99 1.777.519,23 2.041.206,81 2.150.341,91


369.212,90 422.210,25 444.379,81 510.301,70 537.585,48


1.846.064,51 2.111.051,24 2.221.899,04 2.551.508,51 2.687.927,39







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,16 351.360,08 1,15 405.625,22 1,05 424.322,88 1,16 491.322,80 1,05 515.593,80


1,16 120.777,77 1,15 139.431,07 1,05 145.858,27 1,16 168.889,06 1,05 177.232,06


1,10 25.088,58 1,09 27.271,60 1,04 28.439,05 1,12 31.972,62 1,08 34.494,97


1,16 184.238,81 1,15 212.693,23 1,05 222.497,51 1,16 257.629,52 1,05 270.356,23


1,16 11.712,00 1,15 13.520,84 1,05 14.144,10 1,16 16.377,43 1,05 17.186,46


1,16 60.388,89 1,15 69.715,54 1,05 72.929,13 1,16 84.444,53 1,05 88.616,03


1,16 23.424,01 1,15 27.041,68 1,05 28.288,19 1,16 32.754,85 1,05 34.372,92


1,16 68.051,24 1,15 78.561,29 1,05 82.182,64 1,16 95.159,15 1,05 99.859,94


1,16 65.356,35 1,15 75.450,19 1,05 78.928,14 1,16 91.390,77 1,05 95.905,40


1,16 85.096,71 1,15 98.239,31 1,05 102.767,74 1,16 118.994,60 1,05 124.872,85


1,10 14.061,84 1,09 15.285,40 1,04 15.939,74 1,12 17.920,27 1,08 19.334,01


1,16 21.622,16 1,15 24.961,55 1,05 26.112,18 1,16 30.235,25 1,05 31.728,85


1,07 9.612,33 1,12 10.721,45 1,04 11.154,06 1,04 11.555,77 1,04 11.962,99


1,07 31.350,99 1,12 34.968,41 1,04 36.379,38 1,04 37.689,57 1,04 39.017,76


1.072.141,76 1.233.486,78 1.289.942,99 1.486.336,20 1.560.534,28


107.214,18 123.348,68 128.994,30 148.633,62 156.053,43


0,95 14.719,97 1,06 15.643,60 1,12 17.465,02 1,09 18.992,57 1,10 20.936,71


0,99 31.222,10 1,06 33.186,54 1,12 37.161,09 1,09 40.476,48 1,10 44.470,61


1,00 53.216,33 1,06 56.634,20 1,12 63.414,27 1,09 69.069,90 1,10 75.861,11


1,08 669,41 1,06 708,87 1,01 719,35 1,07 770,70 1,05 811,62


1,08 7.245,35 1,06 7.672,46 1,01 7.785,86 1,07 8.341,71 1,05 8.784,60







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,04 416,79 1,06 441,83 1,05 461,84 1,08 497,03 1,07 530,77


1,04 4.511,12 1,06 4.782,18 1,05 4.998,70 1,08 5.379,67 1,07 5.744,81


1,05 405,20 1,20 486,29 1,09 529,89 1,09 575,02 1,10 633,68


1,14 13.672,69 1,14 15.545,05 1,10 17.030,38 1,11 18.934,62 1,01 19.175,75


1.305.434,87 1.491.936,47 1.568.503,69 1.798.007,53 1.893.537,38


261.086,97 298.387,29 313.700,74 359.601,51 378.707,48


1.566.521,85 1.790.323,77 1.882.204,43 2.157.609,03 2.272.244,85


23.497,83 26.854,86 28.233,07 32.364,14 34.083,67


156.652,18 179.032,38 188.220,44 215.760,90 227.224,49


1.746.671,86 1.996.211,00 2.098.657,94 2.405.734,07 2.533.553,01


436.667,97 499.052,75 524.664,49 601.433,52 633.388,25


2.183.339,83 2.495.263,75 2.623.322,43 3.007.167,59 3.166.941,26







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,07 47.124,40 1,13 53.377,03 1,03 55.055,03 1,12 61.422,50 1,14 69.831,65


47.124,40 53.377,03 55.055,03 61.422,50 69.831,65


4.712,44 5.337,70 5.505,50 6.142,25 6.983,16


0,95 1.840,00 1,06 1.955,45 1,12 2.183,13 1,09 2.374,07 1,10 2.617,09


1,00 1.425,44 1,06 1.516,99 1,12 1.698,60 1,09 1.850,09 1,10 2.031,99


1,08 17,93 1,06 18,99 1,01 19,27 1,07 20,64 1,05 21,74







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,04 11,16 1,06 11,83 1,05 12,37 1,08 13,31 1,07 14,22


1,05 10,85 1,20 13,03 1,09 14,19 1,09 15,40 1,10 16,97


55.142,22 62.231,01 64.488,09 71.838,27 81.516,82


11.028,44 12.446,20 12.897,62 14.367,65 16.303,36


66.170,66 74.677,22 77.385,70 86.205,92 97.820,19


992,56 1.120,16 1.160,79 1.293,09 1.467,30


6.617,07 7.467,72 7.738,57 8.620,59 9.782,02


73.780,29 83.265,10 86.285,06 96.119,60 109.069,51


18.445,07 20.816,27 21.571,26 24.029,90 27.267,38


92.225,36 104.081,37 107.856,32 120.149,50 136.336,89







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,07 122.504,43 1,13 138.758,74 1,03 143.120,87 1,12 159.673,73 1,14 181.534,12


122.504,43 138.758,74 143.120,87 159.673,73 181.534,12


12.250,44 13.875,87 14.312,09 15.967,37 18.153,41


0,95 1.840,00 1,06 1.955,45 1,12 2.183,13 1,09 2.374,07 1,10 2.617,09


1,00 1.425,44 1,06 1.516,99 1,12 1.698,60 1,09 1.850,09 1,10 2.031,99


1,08 17,93 1,06 18,99 1,01 19,27 1,07 20,64 1,05 21,74







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,04 11,16 1,06 11,83 1,05 12,37 1,08 13,31 1,07 14,22


1,05 10,85 1,20 13,03 1,09 14,19 1,09 15,40 1,10 16,97


138.060,26 156.150,90 161.360,51 179.914,62 204.389,55


27.612,05 31.230,18 32.272,10 35.982,92 40.877,91


165.672,31 187.381,08 193.632,62 215.897,54 245.267,45


2.485,08 2.810,72 2.904,49 3.238,46 3.679,01


16.567,23 18.738,11 19.363,26 21.589,75 24.526,75


184.724,62 208.929,91 215.900,37 240.725,76 273.473,21


46.181,16 52.232,48 53.975,09 60.181,44 68.368,30


230.905,78 261.162,39 269.875,46 300.907,20 341.841,52







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,07 16.151,51 1,13 18.294,55 1,03 18.869,67 1,12 21.052,07 1,14 23.934,23


16.151,51 18.294,55 18.869,67 21.052,07 23.934,23


1.615,15 1.829,45 1.886,97 2.105,21 2.393,42


0,95 1.840,00 1,06 1.955,45 1,12 2.183,13 1,09 2.374,07 1,10 2.617,09


1,00 1.425,44 1,06 1.516,99 1,12 1.698,60 1,09 1.850,09 1,10 2.031,99


1,08 17,93 1,06 18,99 1,01 19,27 1,07 20,64 1,05 21,74







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,04 11,16 1,06 11,83 1,05 12,37 1,08 13,31 1,07 14,22


1,05 10,85 1,20 13,03 1,09 14,19 1,09 15,40 1,10 16,97


21.072,04 23.640,28 24.684,19 27.430,79 31.029,67


4.214,41 4.728,06 4.936,84 5.486,16 6.205,93


25.286,45 28.368,34 29.621,03 32.916,95 37.235,60


379,30 425,53 444,32 493,75 558,53


2.528,64 2.836,83 2.962,10 3.291,69 3.723,56


28.194,39 31.630,70 33.027,45 36.702,40 41.517,70


7.048,60 7.907,68 8.256,86 9.175,60 10.379,42


35.242,99 39.538,38 41.284,31 45.878,00 51.897,12







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,07 26.602,48 1,13 30.132,19 1,03 31.079,45 1,12 34.673,99 1,14 39.421,09


26.602,48 30.132,19 31.079,45 34.673,99 39.421,09


2.660,25 3.013,22 3.107,95 3.467,40 3.942,11


0,95 1.840,00 1,06 1.955,45 1,12 2.183,13 1,09 2.374,07 1,10 2.617,09


1,00 1.425,44 1,06 1.516,99 1,12 1.698,60 1,09 1.850,09 1,10 2.031,99


1,08 17,93 1,06 18,99 1,01 19,27 1,07 20,64 1,05 21,74







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,04 11,16 1,06 11,83 1,05 12,37 1,08 13,31 1,07 14,22


1,05 10,85 1,20 13,03 1,09 14,19 1,09 15,40 1,10 16,97


32.568,11 36.661,70 38.114,95 42.414,91 48.065,21


6.513,62 7.332,34 7.622,99 8.482,98 9.613,04


39.081,73 43.994,04 45.737,94 50.897,89 57.678,26


586,23 659,91 686,07 763,47 865,17


3.908,17 4.399,40 4.573,79 5.089,79 5.767,83


43.576,13 49.053,35 50.997,81 56.751,15 64.311,25


10.894,03 12.263,34 12.749,45 14.187,79 16.077,81


54.470,17 61.316,69 63.747,26 70.938,93 80.389,07







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,07 67.931,34 1,13 76.944,70 1,03 79.363,60 1,12 88.542,51 1,14 100.664,57


67.931,34 76.944,70 79.363,60 88.542,51 100.664,57


6.793,13 7.694,47 7.936,36 8.854,25 10.066,46


0,95 1.840,00 1,06 1.955,45 1,12 2.183,13 1,09 2.374,07 1,10 2.617,09


1,00 1.425,44 1,06 1.516,99 1,12 1.698,60 1,09 1.850,09 1,10 2.031,99


1,08 17,93 1,06 18,99 1,01 19,27 1,07 20,64 1,05 21,74







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,04 11,16 1,06 11,83 1,05 12,37 1,08 13,31 1,07 14,22


1,05 10,85 1,20 13,03 1,09 14,19 1,09 15,40 1,10 16,97


78.029,85 88.155,46 91.227,51 101.670,28 115.433,04


15.605,97 17.631,09 18.245,50 20.334,06 23.086,61


93.635,83 105.786,55 109.473,02 122.004,34 138.519,65


1.404,54 1.586,80 1.642,10 1.830,07 2.077,79


9.363,58 10.578,66 10.947,30 12.200,43 13.851,96


104.403,95 117.952,01 122.062,41 136.034,84 154.449,41


26.100,99 29.488,00 30.515,60 34.008,71 38.612,35


130.504,93 147.440,01 152.578,02 170.043,55 193.061,76







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,07 126.171,77 1,13 142.912,68 1,03 147.405,39 1,12 164.453,79 1,14 186.968,60


126.171,77 142.912,68 147.405,39 164.453,79 186.968,60


12.617,18 14.291,27 14.740,54 16.445,38 18.696,86


0,95 1.840,00 1,06 1.955,45 1,12 2.183,13 1,09 2.374,07 1,10 2.617,09


1,00 1.425,44 1,06 1.516,99 1,12 1.698,60 1,09 1.850,09 1,10 2.031,99


1,08 17,93 1,06 18,99 1,01 19,27 1,07 20,64 1,05 21,74







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,04 11,16 1,06 11,83 1,05 12,37 1,08 13,31 1,07 14,22


1,05 10,85 1,20 13,03 1,09 14,19 1,09 15,40 1,10 16,97


142.094,33 160.720,23 166.073,49 185.172,68 210.367,47


28.418,87 32.144,05 33.214,70 37.034,54 42.073,49


170.513,20 192.864,28 199.288,19 222.207,22 252.440,97


2.557,70 2.892,96 2.989,32 3.333,11 3.786,61


17.051,32 19.286,43 19.928,82 22.220,72 25.244,10


190.122,22 215.043,67 222.206,33 247.761,05 281.471,68


47.530,55 53.760,92 55.551,58 61.940,26 70.367,92


237.652,77 268.804,59 277.757,91 309.701,31 351.839,60







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,08 7.347,76 1,07 7.832,78 1,03 8.082,42 1,16 9.365,09 1,10 10.339,88


7.347,76 7.832,78 8.082,42 9.365,09 10.339,88


734,78 783,28 808,24 936,51 1.033,99


0,99 1.672,61 1,06 1.777,85 1,12 1.990,77 1,09 2.168,38 1,10 2.382,35


1,00 1.425,44 1,06 1.516,99 1,12 1.698,60 1,09 1.850,09 1,10 2.031,99


1,08 17,93 1,06 18,99 1,01 19,27 1,07 20,64 1,05 21,74







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,04 11,16 1,06 11,83 1,05 12,37 1,08 13,31 1,07 14,22


1,05 10,85 1,20 13,03 1,09 14,19 1,09 15,40 1,10 16,97


11.220,53 11.954,74 12.625,86 14.369,43 15.841,15


2.244,11 2.390,95 2.525,17 2.873,89 3.168,23


13.464,64 14.345,69 15.151,03 17.243,32 19.009,38


201,97 215,19 227,27 258,65 285,14


1.346,46 1.434,57 1.515,10 1.724,33 1.900,94


15.013,07 15.995,44 16.893,40 19.226,30 21.195,46


3.753,27 3.998,86 4.223,35 4.806,58 5.298,86


18.766,34 19.994,30 21.116,75 24.032,88 26.494,32







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,08 7.347,76 1,07 7.832,78 1,03 8.082,42 1,16 9.365,09 1,10 10.339,88


7.347,76 7.832,78 8.082,42 9.365,09 10.339,88


734,78 783,28 808,24 936,51 1.033,99


0,99 1.672,61 1,06 1.777,85 1,12 1.990,77 1,09 2.168,38 1,10 2.382,35


1,00 1.425,44 1,06 1.516,99 1,12 1.698,60 1,09 1.850,09 1,10 2.031,99


1,08 17,93 1,06 18,99 1,01 19,27 1,07 20,64 1,05 21,74







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,04 11,16 1,06 11,83 1,05 12,37 1,08 13,31 1,07 14,22


1,05 10,85 1,20 13,03 1,09 14,19 1,09 15,40 1,10 16,97


11.220,53 11.954,74 12.625,86 14.369,43 15.841,15


2.244,11 2.390,95 2.525,17 2.873,89 3.168,23


13.464,64 14.345,69 15.151,03 17.243,32 19.009,38


201,97 215,19 227,27 258,65 285,14


1.346,46 1.434,57 1.515,10 1.724,33 1.900,94


15.013,07 15.995,44 16.893,40 19.226,30 21.195,46


3.753,27 3.998,86 4.223,35 4.806,58 5.298,86


18.766,34 19.994,30 21.116,75 24.032,88 26.494,32







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,08 10.718,85 1,07 11.426,38 1,03 11.790,56 1,16 13.661,72 1,10 15.083,73


10.718,85 11.426,38 11.790,56 13.661,72 15.083,73


1.071,88 1.142,64 1.179,06 1.366,17 1.508,37


0,99 1.672,61 1,06 1.777,85 1,12 1.990,77 1,09 2.168,38 1,10 2.382,35


1,00 1.425,44 1,06 1.516,99 1,12 1.698,60 1,09 1.850,09 1,10 2.031,99


1,08 17,93 1,06 18,99 1,01 19,27 1,07 20,64 1,05 21,74







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,04 11,16 1,06 11,83 1,05 12,37 1,08 13,31 1,07 14,22


1,05 10,85 1,20 13,03 1,09 14,19 1,09 15,40 1,10 16,97


14.928,73 15.907,71 16.704,82 19.095,72 21.059,38


2.985,75 3.181,54 3.340,96 3.819,14 4.211,88


17.914,48 19.089,25 20.045,78 22.914,86 25.271,26


268,72 286,34 300,69 343,72 379,07


1.791,45 1.908,93 2.004,58 2.291,49 2.527,13


19.974,64 21.284,51 22.351,04 25.550,07 28.177,45


4.993,66 5.321,13 5.587,76 6.387,52 7.044,36


24.968,30 26.605,64 27.938,80 31.937,59 35.221,81







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,08 7.832,23 1,07 8.349,22 1,03 8.615,32 1,16 9.982,57 1,10 11.021,63


7.832,23 8.349,22 8.615,32 9.982,57 11.021,63


783,22 834,92 861,53 998,26 1.102,16


0,99 1.672,61 1,06 1.777,85 1,12 1.990,77 1,09 2.168,38 1,10 2.382,35


1,00 1.425,44 1,06 1.516,99 1,12 1.698,60 1,09 1.850,09 1,10 2.031,99


1,08 17,93 1,06 18,99 1,01 19,27 1,07 20,64 1,05 21,74







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,04 11,16 1,06 11,83 1,05 12,37 1,08 13,31 1,07 14,22


1,05 10,85 1,20 13,03 1,09 14,19 1,09 15,40 1,10 16,97


11.753,45 12.522,83 13.212,06 15.048,66 16.591,07


2.350,69 2.504,57 2.642,41 3.009,73 3.318,21


14.104,14 15.027,40 15.854,47 18.058,39 19.909,29


211,56 225,41 237,82 270,88 298,64


1.410,41 1.502,74 1.585,45 1.805,84 1.990,93


15.726,11 16.755,55 17.677,73 20.135,11 22.198,86


3.931,53 4.188,89 4.419,43 5.033,78 5.549,71


19.657,64 20.944,43 22.097,17 25.168,88 27.748,57







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,08 2.725,13 1,07 2.905,01 1,03 2.997,60 1,16 3.473,32 1,10 3.834,85


2.725,13 2.905,01 2.997,60 3.473,32 3.834,85


272,51 290,50 299,76 347,33 383,48


0,99 1.672,61 1,06 1.777,85 1,12 1.990,77 1,09 2.168,38 1,10 2.382,35


1,00 1.425,44 1,06 1.516,99 1,12 1.698,60 1,09 1.850,09 1,10 2.031,99


1,08 17,93 1,06 18,99 1,01 19,27 1,07 20,64 1,05 21,74







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,04 11,16 1,06 11,83 1,05 12,37 1,08 13,31 1,07 14,22


1,05 10,85 1,20 13,03 1,09 14,19 1,09 15,40 1,10 16,97


6.135,64 6.534,20 7.032,56 7.888,48 8.685,61


1.227,13 1.306,84 1.406,51 1.577,70 1.737,12


7.362,77 7.841,04 8.439,07 9.466,17 10.422,73


110,44 117,62 126,59 141,99 156,34


736,28 784,10 843,91 946,62 1.042,27


8.209,49 8.742,76 9.409,57 10.554,78 11.621,35


2.052,37 2.185,69 2.352,39 2.638,70 2.905,34


10.261,86 10.928,45 11.761,96 13.193,48 14.526,68







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,12 148.308,19 1,14 169.165,21 1,05 178.174,24 1,15 204.803,85 1,10 224.260,31


148.308,19 169.165,21 178.174,24 204.803,85 224.260,31


14.830,82 16.916,52 17.817,42 20.480,38 22.426,03


0,99 4.460,30 1,06 4.740,93 1,12 5.308,73 1,09 5.782,35 1,10 6.352,94


1,00 3.801,17 1,06 4.045,30 1,12 4.529,59 1,09 4.933,56 1,10 5.418,65


1,08 17,93 1,06 18,99 1,01 19,27 1,07 20,64 1,05 21,74


1,08 2.717,01 1,06 2.877,17 1,01 2.919,70 1,07 3.128,14 1,05 3.294,22







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,04 11,16 1,06 11,83 1,05 12,37 1,08 13,31 1,07 14,22


1,04 1.691,67 1,06 1.793,32 1,05 1.874,51 1,08 2.017,38 1,07 2.154,31


1,05 10,85 1,20 13,03 1,09 14,19 1,09 15,40 1,10 16,97


1,14 5.127,26 1,14 5.829,40 1,10 6.386,39 1,11 7.100,48 1,01 7.190,91


180.976,36 205.411,70 217.056,41 248.295,51 271.150,30


36.195,27 41.082,34 43.411,28 49.659,10 54.230,06


217.171,63 246.494,04 260.467,70 297.954,61 325.380,36


3.257,57 3.697,41 3.907,02 4.469,32 4.880,71


21.717,16 24.649,40 26.046,77 29.795,46 32.538,04


242.146,37 274.840,86 290.421,48 332.219,39 362.799,10


60.536,59 68.710,21 72.605,37 83.054,85 90.699,78


302.682,96 343.551,07 363.026,85 415.274,24 453.498,88







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,12 148.308,19 1,14 169.165,21 1,05 178.174,24 1,15 204.803,85 1,10 224.260,31


148.308,19 169.165,21 178.174,24 204.803,85 224.260,31


14.830,82 16.916,52 17.817,42 20.480,38 22.426,03


0,99 4.460,30 1,06 4.740,93 1,12 5.308,73 1,09 5.782,35 1,10 6.352,94


1,00 3.801,17 1,06 4.045,30 1,12 4.529,59 1,09 4.933,56 1,10 5.418,65


1,08 17,93 1,06 18,99 1,01 19,27 1,07 20,64 1,05 21,74


1,08 2.717,01 1,06 2.877,17 1,01 2.919,70 1,07 3.128,14 1,05 3.294,22







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,04 11,16 1,06 11,83 1,05 12,37 1,08 13,31 1,07 14,22


1,04 1.691,67 1,06 1.793,32 1,05 1.874,51 1,08 2.017,38 1,07 2.154,31


1,05 10,85 1,20 13,03 1,09 14,19 1,09 15,40 1,10 16,97


1,14 5.127,26 1,14 5.829,40 1,10 6.386,39 1,11 7.100,48 1,01 7.190,91


180.976,36 205.411,70 217.056,41 248.295,51 271.150,30


36.195,27 41.082,34 43.411,28 49.659,10 54.230,06


217.171,63 246.494,04 260.467,70 297.954,61 325.380,36


3.257,57 3.697,41 3.907,02 4.469,32 4.880,71


21.717,16 24.649,40 26.046,77 29.795,46 32.538,04


242.146,37 274.840,86 290.421,48 332.219,39 362.799,10


60.536,59 68.710,21 72.605,37 83.054,85 90.699,78


302.682,96 343.551,07 363.026,85 415.274,24 453.498,88







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,12 181.454,72 1,14 206.973,24 1,05 217.995,76 1,15 250.577,02 1,10 274.381,96


181.454,72 206.973,24 217.995,76 250.577,02 274.381,96


18.145,47 20.697,32 21.799,58 25.057,70 27.438,20


0,99 4.460,30 1,06 4.740,93 1,12 5.308,73 1,09 5.782,35 1,10 6.352,94


1,00 3.801,17 1,06 4.045,30 1,12 4.529,59 1,09 4.933,56 1,10 5.418,65


1,08 17,93 1,06 18,99 1,01 19,27 1,07 20,64 1,05 21,74


1,08 2.717,01 1,06 2.877,17 1,01 2.919,70 1,07 3.128,14 1,05 3.294,22







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,04 11,16 1,06 11,83 1,05 12,37 1,08 13,31 1,07 14,22


1,04 1.691,67 1,06 1.793,32 1,05 1.874,51 1,08 2.017,38 1,07 2.154,31


1,05 10,85 1,20 13,03 1,09 14,19 1,09 15,40 1,10 16,97


1,14 5.127,26 1,14 5.829,40 1,10 6.386,39 1,11 7.100,48 1,01 7.190,91


217.437,54 247.000,53 260.860,09 298.646,00 326.284,11


43.487,51 49.400,11 52.172,02 59.729,20 65.256,82


260.925,05 296.400,64 313.032,10 358.375,20 391.540,94


3.913,88 4.446,01 4.695,48 5.375,63 5.873,11


26.092,50 29.640,06 31.303,21 35.837,52 39.154,09


290.931,43 330.486,71 349.030,80 399.588,35 436.568,14


72.732,86 82.621,68 87.257,70 99.897,09 109.142,04


363.664,29 413.108,39 436.288,49 499.485,44 545.710,18







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,13 8.019,79 1,07 8.599,59 1,00 8.601,61 1,02 8.801,30 1,25 10.996,81


1,09 2.215,26 1,10 2.441,17 1,05 2.554,74 1,07 2.737,14 1,13 3.098,22


1,13 27.573,21 1,07 29.566,62 1,00 29.573,59 1,02 30.260,14 1,25 37.808,62


1,13 17.453,83 1,07 18.715,66 1,00 18.720,07 1,02 19.154,65 1,25 23.932,83


1,09 7.379,92 1,11 8.217,86 1,07 8.778,57 1,09 9.542,52 1,09 10.359,82


1,13 17.965,63 1,07 19.264,46 1,00 19.269,00 1,02 19.716,32 1,25 24.634,62


80.607,64 86.805,36 87.497,59 90.212,07 110.830,92


8.060,76 8.680,54 8.749,76 9.021,21 11.083,09


0,95 14.719,97 1,06 15.643,60 1,12 17.465,02 1,09 18.992,57 1,10 20.936,71


0,99 22.301,50 1,06 23.704,67 1,12 26.543,63 1,09 28.911,77 1,10 31.764,72


1,00 38.011,67 1,06 40.453,00 1,12 45.295,91 1,09 49.335,64 1,10 54.186,50


1,08 17,93 1,06 18,99 1,01 19,27 1,07 20,64 1,05 21,74


1,08 2.717,01 1,06 2.877,17 1,01 2.919,70 1,07 3.128,14 1,05 3.294,22







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,04 11,16 1,06 11,83 1,05 12,37 1,08 13,31 1,07 14,22


1,04 1.691,67 1,06 1.793,32 1,05 1.874,51 1,08 2.017,38 1,07 2.154,31


1,05 10,85 1,20 13,03 1,09 14,19 1,09 15,40 1,10 16,97


1,14 5.127,26 1,14 5.829,40 1,10 6.386,39 1,11 7.100,48 1,01 7.190,91


173.277,42 185.830,90 196.778,35 208.768,62 241.494,32


34.655,48 37.166,18 39.355,67 41.753,72 48.298,86


207.932,91 222.997,07 236.134,02 250.522,34 289.793,19


3.118,99 3.344,96 3.542,01 3.757,84 4.346,90


20.793,29 22.299,71 23.613,40 25.052,23 28.979,32


231.845,19 248.641,74 263.289,43 279.332,41 323.119,40


57.961,30 62.160,43 65.822,36 69.833,10 80.779,85


289.806,49 310.802,17 329.111,79 349.165,52 403.899,25







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,13 8.019,79 1,07 8.599,59 1,00 8.601,61 1,02 8.801,30 1,25 10.996,81


1,09 2.215,26 1,10 2.441,17 1,05 2.554,74 1,07 2.737,14 1,13 3.098,22


1,13 27.573,21 1,07 29.566,62 1,00 29.573,59 1,02 30.260,14 1,25 37.808,62


1,13 17.453,83 1,07 18.715,66 1,00 18.720,07 1,02 19.154,65 1,25 23.932,83


1,09 7.379,92 1,11 8.217,86 1,07 8.778,57 1,09 9.542,52 1,09 10.359,82


1,13 17.965,63 1,07 19.264,46 1,00 19.269,00 1,02 19.716,32 1,25 24.634,62


80.607,64 86.805,36 87.497,59 90.212,07 110.830,92


8.060,76 8.680,54 8.749,76 9.021,21 11.083,09


0,95 14.719,97 1,06 15.643,60 1,12 17.465,02 1,09 18.992,57 1,10 20.936,71


0,99 22.301,50 1,06 23.704,67 1,12 26.543,63 1,09 28.911,77 1,10 31.764,72


1,00 38.011,67 1,06 40.453,00 1,12 45.295,91 1,09 49.335,64 1,10 54.186,50


1,08 17,93 1,06 18,99 1,01 19,27 1,07 20,64 1,05 21,74


1,08 2.717,01 1,06 2.877,17 1,01 2.919,70 1,07 3.128,14 1,05 3.294,22







ANEXO III
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1,13 17.453,83 1,07 18.715,66 1,00 18.720,07 1,02 19.154,65 1,25 23.932,83
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1,16 28.631,04 1,15 33.052,90 1,05 34.576,51 1,16 40.036,08 1,05 42.013,84
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89.841,74 99.883,79 103.506,26 121.222,09 135.817,68


13.476,26 14.982,57 15.525,94 18.183,31 20.372,65


0,95 14.719,97 1,06 15.643,60 1,12 17.465,02 1,09 18.992,57 1,10 20.936,71


0,99 17.841,20 1,06 18.963,73 1,12 21.234,91 1,09 23.129,42 1,10 25.411,78
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1,04 11,16 1,06 11,83 1,05 12,37 1,08 13,31 1,07 14,22


1,04 1.691,67 1,06 1.793,32 1,05 1.874,51 1,08 2.017,38 1,07 2.154,31


1,05 10,85 1,20 13,03 1,09 14,19 1,09 15,40 1,10 16,97


1,14 5.127,26 1,14 5.829,40 1,10 6.386,39 1,11 7.100,48 1,01 7.190,91


175.864,38 192.379,83 205.195,29 233.291,27 258.580,40


35.172,88 38.475,97 41.039,06 46.658,25 51.716,08


211.037,26 230.855,80 246.234,35 279.949,52 310.296,48


3.165,56 3.462,84 3.693,52 4.199,24 4.654,45


21.103,73 23.085,58 24.623,43 27.994,95 31.029,65


235.306,54 257.404,21 274.551,30 312.143,71 345.980,57


58.826,63 64.351,05 68.637,82 78.035,93 86.495,14


294.133,17 321.755,27 343.189,12 390.179,64 432.475,71
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Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,10 181.118,35 1,09 197.088,23 1,03 202.158,96 1,16 233.865,60 1,10 256.917,03


181.118,35 197.088,23 202.158,96 233.865,60 256.917,03


27.167,75 29.563,23 30.323,84 35.079,84 38.537,55


0,95 14.719,97 1,06 15.643,60 1,12 17.465,02 1,09 18.992,57 1,10 20.936,71


1,00 11.403,50 1,06 12.135,90 1,12 13.588,77 1,09 14.800,69 1,10 16.255,95


1,08 143,44 1,06 151,90 1,01 154,15 1,07 165,15 1,05 173,92







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,04 89,31 1,06 94,68 1,05 98,97 1,08 106,51 1,07 113,74


1,05 86,83 1,20 104,20 1,09 113,55 1,09 123,22 1,10 135,79


234.729,15 254.781,75 263.903,26 303.133,58 333.070,69


46.945,83 50.956,35 52.780,65 60.626,72 66.614,14


281.674,98 305.738,10 316.683,92 363.760,30 399.684,83


4.225,12 4.586,07 4.750,26 5.456,40 5.995,27


28.167,50 30.573,81 31.668,39 36.376,03 39.968,48


314.067,60 340.897,98 353.102,57 405.592,73 445.648,59


78.516,90 85.224,50 88.275,64 101.398,18 111.412,15


392.584,50 426.122,48 441.378,21 506.990,91 557.060,73







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,10 285.292,95 1,09 310.448,31 1,03 318.435,59 1,16 368.379,07 1,10 404.689,09


285.292,95 310.448,31 318.435,59 368.379,07 404.689,09


42.793,94 46.567,25 47.765,34 55.256,86 60.703,36


0,95 14.719,97 1,06 15.643,60 1,12 17.465,02 1,09 18.992,57 1,10 20.936,71
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1,04 89,31 1,06 94,68 1,05 98,97 1,08 106,51 1,07 113,74
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42.543,59 46.217,50 47.714,57 54.938,89 60.361,03


474.361,07 515.325,13 532.017,42 612.568,61 673.025,45


118.590,27 128.831,28 133.004,35 153.142,15 168.256,36


592.951,33 644.156,41 665.021,77 765.710,76 841.281,82
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1,10 285.292,95 1,09 310.448,31 1,03 318.435,59 1,16 368.379,07 1,10 404.689,09


285.292,95 310.448,31 318.435,59 368.379,07 404.689,09
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Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,04 89,31 1,06 94,68 1,05 98,97 1,08 106,51 1,07 113,74


1,05 86,83 1,20 104,20 1,09 113,55 1,09 123,22 1,10 135,79


354.529,95 385.145,84 397.621,39 457.824,07 503.008,56


70.905,99 77.029,17 79.524,28 91.564,81 100.601,71


425.435,93 462.175,00 477.145,67 549.388,89 603.610,27


6.381,54 6.932,63 7.157,18 8.240,83 9.054,15


42.543,59 46.217,50 47.714,57 54.938,89 60.361,03


474.361,07 515.325,13 532.017,42 612.568,61 673.025,45


118.590,27 128.831,28 133.004,35 153.142,15 168.256,36


592.951,33 644.156,41 665.021,77 765.710,76 841.281,82







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,05 45.615,11 1,09 49.569,42 1,08 53.576,45 1,09 58.409,49 1,09 63.435,85


1,05 42.574,11 1,09 46.264,79 1,08 50.004,69 1,09 54.515,52 1,09 59.206,80


1,17 15.900,12 1,14 18.186,94 1,05 19.050,45 1,07 20.387,95 1,08 22.083,65


1,14 17.744,85 1,13 20.030,19 1,02 20.422,65 1,11 22.659,53 1,11 25.099,91


1,14 15.184,77 1,13 17.140,40 1,02 17.476,24 1,11 19.390,41 1,11 21.478,71


1,19 10.356,87 1,08 11.173,72 1,04 11.617,64 1,14 13.256,07 1,06 14.076,71


1,10 143.997,81 1,09 156.694,64 1,03 160.726,12 1,16 185.934,43 1,10 204.261,42


291.373,65 319.060,09 332.874,24 374.553,39 409.643,05


43.706,05 47.859,01 49.931,14 56.183,01 61.446,46


0,95 98.133,11 1,06 104.290,65 1,12 116.433,50 1,09 126.617,12 1,10 139.578,10


0,99 44.603,00 1,06 47.409,34 1,12 53.087,27 1,09 57.823,54 1,10 63.529,44


1,00 76.023,33 1,06 80.906,00 1,12 90.591,82 1,09 98.671,29 1,10 108.373,01


1,08 1.912,59 1,06 2.025,34 1,01 2.055,27 1,07 2.202,00 1,05 2.318,92


1,08 648,54 1,06 686,77 1,01 696,92 1,07 746,67 1,05 786,32


1,08 29.532,67 1,06 31.273,60 1,01 31.735,84 1,07 34.001,54 1,05 35.806,78







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.
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1,04 1.190,82 1,06 1.262,38 1,05 1.319,53 1,08 1.420,10 1,07 1.516,49


1,04 403,79 1,06 428,06 1,05 447,44 1,08 481,54 1,07 514,22


1,04 18.387,71 1,06 19.492,60 1,05 20.375,15 1,08 21.928,01 1,07 23.416,36


1,05 1.157,70 1,20 1.389,40 1,09 1.513,98 1,09 1.642,92 1,10 1.810,52


1,14 1.862,18 1,11 2.062,97 1,10 2.272,13 1,11 2.532,31 1,01 2.560,51


1,14 29.758,20 1,14 33.833,35 1,10 37.066,12 1,11 41.210,64 1,01 41.735,46


638.693,34 691.979,56 740.400,33 820.014,09 893.035,64


127.738,67 138.395,91 148.080,07 164.002,82 178.607,13


766.432,01 830.375,47 888.480,39 984.016,91 1.071.642,76


11.496,48 12.455,63 13.327,21 14.760,25 16.074,64


76.643,20 83.037,55 88.848,04 98.401,69 107.164,28


854.571,69 925.868,65 990.655,64 1.097.178,85 1.194.881,68


213.642,92 231.467,16 247.663,91 274.294,71 298.720,42


1.068.214,61 1.157.335,81 1.238.319,55 1.371.473,57 1.493.602,10
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1,19 10.356,87 1,08 11.173,72 1,04 11.617,64 1,14 13.256,07 1,06 14.076,71


1,10 143.997,81 1,09 156.694,64 1,03 160.726,12 1,16 185.934,43 1,10 204.261,42
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43.706,05 47.859,01 49.931,14 56.183,01 61.446,46
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1,10 143.997,81 1,09 156.694,64 1,03 160.726,12 1,16 185.934,43 1,10 204.261,42


291.373,65 319.060,09 332.874,24 374.553,39 409.643,05


43.706,05 47.859,01 49.931,14 56.183,01 61.446,46


0,95 98.133,11 1,06 104.290,65 1,12 116.433,50 1,09 126.617,12 1,10 139.578,10


0,99 44.603,00 1,06 47.409,34 1,12 53.087,27 1,09 57.823,54 1,10 63.529,44


1,00 76.023,33 1,06 80.906,00 1,12 90.591,82 1,09 98.671,29 1,10 108.373,01


1,08 1.912,59 1,06 2.025,34 1,01 2.055,27 1,07 2.202,00 1,05 2.318,92


1,08 648,54 1,06 686,77 1,01 696,92 1,07 746,67 1,05 786,32
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ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,04 1.190,82 1,06 1.262,38 1,05 1.319,53 1,08 1.420,10 1,07 1.516,49


1,04 403,79 1,06 428,06 1,05 447,44 1,08 481,54 1,07 514,22


1,04 18.387,71 1,06 19.492,60 1,05 20.375,15 1,08 21.928,01 1,07 23.416,36


1,05 1.157,70 1,20 1.389,40 1,09 1.513,98 1,09 1.642,92 1,10 1.810,52


1,14 1.862,18 1,11 2.062,97 1,10 2.272,13 1,11 2.532,31 1,01 2.560,51


1,14 29.758,20 1,14 33.833,35 1,10 37.066,12 1,11 41.210,64 1,01 41.735,46


638.693,34 691.979,56 740.400,33 820.014,09 893.035,64


127.738,67 138.395,91 148.080,07 164.002,82 178.607,13


766.432,01 830.375,47 888.480,39 984.016,91 1.071.642,76


11.496,48 12.455,63 13.327,21 14.760,25 16.074,64


76.643,20 83.037,55 88.848,04 98.401,69 107.164,28


854.571,69 925.868,65 990.655,64 1.097.178,85 1.194.881,68


213.642,92 231.467,16 247.663,91 274.294,71 298.720,42


1.068.214,61 1.157.335,81 1.238.319,55 1.371.473,57 1.493.602,10







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,10 137.674,28 1,09 149.653,70 1,04 156.060,08 1,12 175.450,67 1,08 189.292,10


137.674,28 149.653,70 156.060,08 175.450,67 189.292,10


20.651,14 22.448,05 23.409,01 26.317,60 28.393,81


0,95 4.906,66 1,06 5.214,53 1,12 5.821,67 1,09 6.330,86 1,10 6.978,90


1,00 1.900,58 1,06 2.022,65 1,12 2.264,80 1,09 2.466,78 1,10 2.709,33


1,08 23,91 1,06 25,32 1,01 25,69 1,07 27,53 1,05 28,99







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,04 14,89 1,06 15,78 1,05 16,49 1,08 17,75 1,07 18,96


1,05 14,47 1,20 17,37 1,09 18,92 1,09 20,54 1,10 22,63


165.185,93 179.397,40 187.616,67 210.631,72 227.444,72


33.037,19 35.879,48 37.523,33 42.126,34 45.488,94


198.223,11 215.276,88 225.140,00 252.758,06 272.933,66


2.973,35 3.229,15 3.377,10 3.791,37 4.094,00


19.822,31 21.527,69 22.514,00 25.275,81 27.293,37


221.018,77 240.033,72 251.031,10 281.825,24 304.321,03


55.254,69 60.008,43 62.757,78 70.456,31 76.080,26


276.273,46 300.042,14 313.788,88 352.281,55 380.401,29
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14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,10 137.674,28 1,09 149.653,70 1,04 156.060,08 1,12 175.450,67 1,08 189.292,10


137.674,28 149.653,70 156.060,08 175.450,67 189.292,10


20.651,14 22.448,05 23.409,01 26.317,60 28.393,81


0,95 4.906,66 1,06 5.214,53 1,12 5.821,67 1,09 6.330,86 1,10 6.978,90


1,00 1.900,58 1,06 2.022,65 1,12 2.264,80 1,09 2.466,78 1,10 2.709,33


1,08 23,91 1,06 25,32 1,01 25,69 1,07 27,53 1,05 28,99
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14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,10 137.674,28 1,09 149.653,70 1,04 156.060,08 1,12 175.450,67 1,08 189.292,10


137.674,28 149.653,70 156.060,08 175.450,67 189.292,10


20.651,14 22.448,05 23.409,01 26.317,60 28.393,81


0,95 4.906,66 1,06 5.214,53 1,12 5.821,67 1,09 6.330,86 1,10 6.978,90


1,00 1.900,58 1,06 2.022,65 1,12 2.264,80 1,09 2.466,78 1,10 2.709,33


1,08 23,91 1,06 25,32 1,01 25,69 1,07 27,53 1,05 28,99
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Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,04 14,89 1,06 15,78 1,05 16,49 1,08 17,75 1,07 18,96


1,05 14,47 1,20 17,37 1,09 18,92 1,09 20,54 1,10 22,63


165.185,93 179.397,40 187.616,67 210.631,72 227.444,72


33.037,19 35.879,48 37.523,33 42.126,34 45.488,94


198.223,11 215.276,88 225.140,00 252.758,06 272.933,66


2.973,35 3.229,15 3.377,10 3.791,37 4.094,00


19.822,31 21.527,69 22.514,00 25.275,81 27.293,37


221.018,77 240.033,72 251.031,10 281.825,24 304.321,03


55.254,69 60.008,43 62.757,78 70.456,31 76.080,26


276.273,46 300.042,14 313.788,88 352.281,55 380.401,29







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,07 938.842,58 1,10 1.034.602,13 1,02 1.052.823,04 1,01 1.060.537,01 1,09 1.152.705,57


938.842,58 1.034.602,13 1.052.823,04 1.060.537,01 1.152.705,57


93.884,26 103.460,21 105.282,30 106.053,70 115.270,56


0,95 4.906,66 1,06 5.214,53 1,12 5.821,67 1,09 6.330,86 1,10 6.978,90


1,00 1.900,58 1,06 2.022,65 1,12 2.264,80 1,09 2.466,78 1,10 2.709,33


1,08 23,91 1,06 25,32 1,01 25,69 1,07 27,53 1,05 28,99







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,04 14,89 1,06 15,78 1,05 16,49 1,08 17,75 1,07 18,96


1,05 14,47 1,20 17,37 1,09 18,92 1,09 20,54 1,10 22,63


1.039.587,34 1.145.357,99 1.166.252,93 1.175.454,16 1.277.734,93


207.917,47 229.071,60 233.250,59 235.090,83 255.546,99


1.247.504,81 1.374.429,59 1.399.503,51 1.410.544,99 1.533.281,92


18.712,57 20.616,44 20.992,55 21.158,17 22.999,23


124.750,48 137.442,96 139.950,35 141.054,50 153.328,19


1.390.967,86 1.532.488,99 1.560.446,42 1.572.757,66 1.709.609,34


347.741,97 383.122,25 390.111,60 393.189,42 427.402,34


1.738.709,83 1.915.611,24 1.950.558,02 1.965.947,08 2.137.011,68







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,07 1.173.553,22 1,10 1.293.252,66 1,02 1.316.028,80 1,01 1.325.671,26 1,09 1.440.881,97


1.173.553,22 1.293.252,66 1.316.028,80 1.325.671,26 1.440.881,97


117.355,32 129.325,27 131.602,88 132.567,13 144.088,20


0,95 4.906,66 1,06 5.214,53 1,12 5.821,67 1,09 6.330,86 1,10 6.978,90


1,00 1.900,58 1,06 2.022,65 1,12 2.264,80 1,09 2.466,78 1,10 2.709,33


1,08 23,91 1,06 25,32 1,01 25,69 1,07 27,53 1,05 28,99







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,04 14,89 1,06 15,78 1,05 16,49 1,08 17,75 1,07 18,96


1,05 14,47 1,20 17,37 1,09 18,92 1,09 20,54 1,10 22,63


1.297.769,05 1.429.873,57 1.455.779,26 1.467.101,84 1.594.728,97


259.553,81 285.974,71 291.155,85 293.420,37 318.945,79


1.557.322,86 1.715.848,29 1.746.935,12 1.760.522,20 1.913.674,76


23.359,84 25.737,72 26.204,03 26.407,83 28.705,12


155.732,29 171.584,83 174.693,51 176.052,22 191.367,48


1.736.414,99 1.913.170,84 1.947.832,66 1.962.982,26 2.133.747,36


434.103,75 478.292,71 486.958,16 490.745,56 533.436,84


2.170.518,74 2.391.463,55 2.434.790,82 2.453.727,82 2.667.184,20







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,07 1.658.621,89 1,10 1.827.797,09 1,02 1.859.987,38 1,01 1.873.615,38 1,09 2.036.446,51


1.658.621,89 1.827.797,09 1.859.987,38 1.873.615,38 2.036.446,51


165.862,19 182.779,71 185.998,74 187.361,54 203.644,65


0,95 4.906,66 1,06 5.214,53 1,12 5.821,67 1,09 6.330,86 1,10 6.978,90


1,00 1.900,58 1,06 2.022,65 1,12 2.264,80 1,09 2.466,78 1,10 2.709,33


1,08 23,91 1,06 25,32 1,01 25,69 1,07 27,53 1,05 28,99
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Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,04 14,89 1,06 15,78 1,05 16,49 1,08 17,75 1,07 18,96


1,05 14,47 1,20 17,37 1,09 18,92 1,09 20,54 1,10 22,63


1.831.344,58 2.017.872,45 2.054.133,69 2.069.840,37 2.249.849,97


366.268,92 403.574,49 410.826,74 413.968,07 449.969,99


2.197.613,50 2.421.446,94 2.464.960,43 2.483.808,44 2.699.819,96


32.964,20 36.321,70 36.974,41 37.257,13 40.497,30


219.761,35 242.144,69 246.496,04 248.380,84 269.982,00


2.450.339,05 2.699.913,34 2.748.430,88 2.769.446,41 3.010.299,26


612.584,76 674.978,33 687.107,72 692.361,60 752.574,81


3.062.923,82 3.374.891,67 3.435.538,60 3.461.808,02 3.762.874,07


1,06 151.840,39 1,11 168.483,70 1,05 177.329,93 1,11 197.120,68 1,10 216.148,42







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


151.840,39 168.483,70 177.329,93 197.120,68 216.148,42


1,06 8.335.727,49 1,11 9.249.411,19 1,05 9.735.051,09 1,11 10.821.523,11 1,10 11.866.107,06


8.335.727,49 9.249.411,19 9.735.051,09 10.821.523,11 11.866.107,06


1,06 45.924,85 1,09 50.262,65 1,02 51.049,46 1,20 61.246,93 1,10 67.634,59







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


45.924,85 50.262,65 51.049,46 61.246,93 67.634,59


4.592,48 5.026,27 5.104,95 6.124,69 6.763,46


0,99 13.380,90 1,06 14.222,80 1,12 15.926,18 1,09 17.347,06 1,10 19.058,83


1,00 45.614,00 1,06 48.543,60 1,12 54.355,09 1,09 59.202,77 1,10 65.023,81


1,08 239,07 1,06 253,17 1,01 256,91 1,07 275,25 1,05 289,86


1,08 14.411,94 1,06 15.261,52 1,01 15.487,09 1,07 16.592,75 1,05 17.473,71


1,08 9.906,32 1,06 10.490,29 1,01 10.645,34 1,07 11.405,34 1,05 12.010,88


1,08 19.491,56 1,06 20.640,58 1,01 20.945,65 1,07 22.441,02 1,05 23.632,48


1,08 10.868,02 1,06 11.508,69 1,01 11.678,79 1,07 12.512,57 1,05 13.176,90


1,04 148,85 1,06 157,80 1,05 164,94 1,08 177,51 1,07 189,56


1,04 8.973,20 1,06 9.512,39 1,05 9.943,07 1,08 10.700,87 1,07 11.427,18


1,04 6.167,90 1,06 6.538,52 1,05 6.834,56 1,08 7.355,45 1,07 7.854,69


1,04 12.135,89 1,06 12.865,12 1,05 13.447,60 1,08 14.472,49 1,07 15.454,80


1,04 6.766,68 1,06 7.173,28 1,05 7.498,05 1,08 8.069,51 1,07 8.617,22


1,05 144,71 1,20 173,67 1,09 189,25 1,09 205,37 1,10 226,32


1,14 15.080,17 1,14 17.145,28 1,10 18.783,51 1,11 20.883,77 1,01 21.149,73







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,14 26.541,10 1,14 30.175,69 1,10 33.058,97 1,11 36.755,44 1,01 37.223,52


1,14 19.905,82 1,14 22.631,77 1,10 24.794,23 1,11 27.566,58 1,01 27.917,64


1,14 20.509,03 1,14 23.317,58 1,10 25.545,57 1,11 28.401,93 1,01 28.763,63


280.802,49 305.900,65 325.709,21 361.737,29 383.888,80


56.160,50 61.180,13 65.141,84 72.347,46 76.777,76


336.962,98 367.080,78 390.851,06 434.084,75 460.666,56


5.054,44 5.506,21 5.862,77 6.511,27 6.910,00


33.696,30 36.708,08 39.085,11 43.408,48 46.066,66


375.713,73 409.295,07 435.798,93 484.004,50 513.643,22


93.928,43 102.323,77 108.949,73 121.001,12 128.410,80


469.642,16 511.618,84 544.748,66 605.005,62 642.054,02


1,21 6.298,01 1,08 6.782,05 1,02 6.886,16 1,21 8.330,19 1,09 9.064,37


1,07 17.624,68 1,07 18.817,12 1,06 19.918,88 1,11 22.075,35 1,15 25.464,59


1,07 7.081,87 1,11 7.844,09 1,50 11.801,86 1,15 13.565,75 1,10 14.854,50


1,10 76.774,81 1,09 83.544,34 1,03 85.693,78 1,16 99.134,01 1,10 108.905,35


1,10 20.028,19 1,09 21.794,16 1,03 22.354,88 1,16 25.861,02 1,10 28.410,07


1,10 6.731,69 1,09 7.325,25 1,03 7.513,72 1,16 8.692,17 1,10 9.548,93


1,10 10.570,46 1,09 11.502,50 1,03 11.798,43 1,16 13.648,90 1,10 14.994,23


1,10 4.895,79 1,09 5.327,47 1,03 5.464,54 1,16 6.321,60 1,10 6.944,70


1,10 37.385,98 1,09 40.682,44 1,03 41.729,13 1,16 48.273,93 1,10 53.032,14


1,13 6.475,90 1,14 7.393,93 1,06 7.822,19 1,18 9.199,23 1,13 10.433,13


1,10 26.036,67 1,09 28.332,42 1,03 29.061,37 1,16 33.619,36 1,10 36.933,11


1,10 4.005,65 1,09 4.358,85 1,03 4.470,99 1,16 5.172,22 1,10 5.682,03


1,10 10.014,10 1,09 10.897,08 1,03 11.177,44 1,16 12.930,51 1,10 14.205,03


1,10 1.835,90 1,09 1.997,78 1,03 2.049,18 1,16 2.370,58 1,10 2.604,24


1,10 6.787,32 1,09 7.385,79 1,03 7.575,81 1,16 8.764,00 1,10 9.627,84


1,10 934,66 1,09 1.017,07 1,03 1.043,24 1,16 1.206,86 1,10 1.325,82


1,10 7.009,87 1,09 7.627,96 1,03 7.824,22 1,16 9.051,37 1,10 9.943,53


1,10 3.338,03 1,09 3.632,36 1,03 3.725,81 1,16 4.310,17 1,10 4.735,01


1,10 4.116,91 1,09 4.479,91 1,03 4.595,17 1,16 5.315,88 1,10 5.839,85


1,10 333,81 1,09 363,24 1,03 372,59 1,16 431,03 1,10 473,51







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,10 83,44 1,09 90,80 1,03 93,14 1,16 107,75 1,10 118,37


1,10 8.678,89 1,09 9.444,14 1,03 9.687,12 1,16 11.206,45 1,10 12.311,04


1,10 1.780,27 1,09 1.937,25 1,03 1.987,09 1,16 2.298,75 1,10 2.525,33


1,10 71.767,76 1,09 78.095,80 1,03 80.105,06 1,16 92.668,75 1,10 101.802,83


1,10 51.739,54 1,09 56.301,61 1,03 57.750,15 1,16 66.807,69 1,10 73.392,72


1,10 4.806,78 1,09 5.230,61 1,03 5.365,18 1,16 6.206,66 1,10 6.818,43


1,10 9.346,51 1,09 10.170,63 1,03 10.432,30 1,16 12.068,50 1,10 13.258,06


1,10 108.486,12 1,09 118.051,75 1,03 121.089,01 1,16 140.080,63 1,10 153.887,95


1,10 313.775,28 1,09 341.442,03 1,03 350.226,73 1,16 405.156,33 1,10 445.091,37


1,10 411.690,97 1,09 447.991,32 1,03 459.517,34 1,16 531.588,10 1,10 583.985,14


1,10 450.634,71 1,09 490.368,87 1,03 502.985,19 1,16 581.873,45 1,10 639.226,96


1,10 102.366,42 1,09 111.392,45 1,03 114.258,38 1,16 132.178,68 1,10 145.207,13


1,10 30.565,57 1,09 33.260,66 1,03 34.116,39 1,16 39.467,21 1,10 43.357,38


1.824.002,58 1.984.883,72 2.040.492,48 2.359.983,08 2.594.004,69


273.600,39 297.732,56 306.073,87 353.997,46 389.100,70


0,00 2.097.602,97 0,00 2.282.616,27 0,00 2.346.566,35 0,00 2.713.980,54 0,00 2.983.105,39


0,95 104.266,43 1,06 110.808,82 1,12 123.710,59 1,09 134.530,69 1,10 148.301,73


0,99 144.959,76 1,06 154.080,34 1,12 172.533,62 1,09 187.926,51 1,10 206.470,69


1,00 132.989,56 1,07 141.876,29 1,12 158.715,78 1,09 172.696,81 1,10 189.904,23


1,00 237.572,91 1,06 252.831,26 1,12 283.099,44 1,09 308.347,77 1,10 338.665,65


0,95 260.666,09 1,06 277.022,05 1,12 309.276,48 1,09 336.326,73 1,10 370.754,33


1,08 210.065,85 1,06 222.449,12 1,01 225.737,01 1,07 241.852,96 1,05 254.693,65


1,08 107.318,46 1,06 113.644,83 1,01 115.324,55 1,07 123.557,87 1,05 130.117,92


1,08 117.736,89 1,06 124.677,42 1,01 126.520,20 1,07 135.552,81 1,05 142.749,71


1,08 6.861,41 1,06 7.265,89 1,01 7.373,28 1,07 7.899,68 1,05 8.319,10


1,08 54.635,46 1,06 57.856,19 1,01 58.711,33 1,07 62.902,88 1,05 66.242,58


1,04 130.791,76 1,06 138.650,87 1,05 144.928,44 1,08 155.973,97 1,07 166.560,57


1,04 66.818,92 1,06 70.833,98 1,05 74.041,06 1,08 79.684,01 1,07 85.092,49


1,04 73.305,68 1,06 77.710,52 1,05 81.228,95 1,08 87.419,71 1,07 93.353,25


1,04 4.272,08 1,06 4.528,79 1,05 4.733,83 1,08 5.094,62 1,07 5.440,41


1,04 34.017,26 1,06 36.061,31 1,05 37.694,03 1,08 40.566,83 1,07 43.320,27







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,05 111.899,80 1,20 134.294,64 1,09 146.336,37 1,09 158.799,52 1,10 174.999,30


1,05 237.061,78 1,20 284.505,67 1,09 310.016,29 1,09 336.419,70 1,10 370.739,24


1,05 183.184,11 1,20 219.845,30 1,09 239.558,05 1,09 259.960,68 1,10 286.480,33


1,05 5.483,94 1,20 6.581,46 1,09 7.171,59 1,09 7.782,38 1,10 8.576,29


1,05 124.333,10 1,20 149.216,26 1,09 162.595,96 1,09 176.443,90 1,10 194.443,66


4.445.844,22 4.867.357,29 5.135.873,21 5.733.720,56 6.268.330,81


889.168,84 973.471,46 1.027.174,64 1.146.744,11 1.253.666,16


5.335.013,07 5.840.828,75 6.163.047,85 6.880.464,67 7.521.996,97


80.025,20 87.612,43 92.445,72 103.206,97 112.829,95


533.501,31 584.082,88 616.304,78 688.046,47 752.199,70


5.948.539,57 6.512.524,06 6.871.798,35 7.671.718,10 8.387.026,62


1.487.134,89 1.628.131,02 1.717.949,59 1.917.929,53 2.096.756,65


7.435.674,46 8.140.655,08 8.589.747,94 9.589.647,63 10.483.783,27


1,21 19.681,27 1,08 21.193,91 1,02 21.519,26 1,21 26.031,84 1,09 28.326,15


1,07 165.231,36 1,07 176.410,54 1,06 186.739,46 1,11 206.956,45 1,15 238.730,50


1,07 92.949,54 1,11 102.953,67 1,50 154.899,45 1,15 178.050,45 1,10 194.965,33


1,10 307.099,25 1,09 334.177,35 1,03 342.775,14 1,16 396.536,04 1,10 435.621,39


1,10 80.112,78 1,09 87.176,62 1,03 89.419,52 1,16 103.444,09 1,10 113.640,26


1,10 20.195,08 1,09 21.975,76 1,03 22.541,16 1,16 26.076,51 1,10 28.646,80


1,10 31.711,38 1,09 34.507,49 1,03 35.395,30 1,16 40.946,71 1,10 44.982,70


1,10 14.687,37 1,09 15.982,41 1,03 16.393,61 1,16 18.964,79 1,10 20.834,09


1,10 37.385,98 1,09 40.682,44 1,03 41.729,13 1,16 48.273,93 1,10 53.032,14


1,13 6.475,90 1,14 7.393,93 1,06 7.822,19 1,18 9.199,23 1,13 10.433,13


1,10 52.073,35 1,09 56.664,85 1,03 58.122,73 1,16 67.238,71 1,10 73.866,23


1,10 16.022,51 1,09 17.435,27 1,03 17.883,85 1,16 20.688,76 1,10 22.727,99


1,10 20.028,19 1,09 21.794,16 1,03 22.354,88 1,16 25.861,02 1,10 28.410,07


1,10 3.671,77 1,09 3.995,53 1,03 4.098,33 1,16 4.741,11 1,10 5.208,43







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,10 13.574,65 1,09 14.771,57 1,03 15.151,62 1,16 17.528,00 1,10 19.255,69


1,10 1.869,29 1,09 2.034,11 1,03 2.086,44 1,16 2.413,68 1,10 2.651,59


1,10 14.019,72 1,09 15.255,89 1,03 15.648,39 1,16 18.102,69 1,10 19.887,02


1,10 13.352,33 1,09 14.529,66 1,03 14.903,48 1,16 17.240,95 1,10 18.940,33


1,10 8.233,82 1,09 8.959,83 1,03 9.190,35 1,16 10.631,77 1,10 11.679,71


1,10 667,62 1,09 726,49 1,03 745,18 1,16 862,05 1,10 947,02


1,10 166,89 1,09 181,60 1,03 186,28 1,16 215,49 1,10 236,73


1,10 26.036,67 1,09 28.332,42 1,03 29.061,37 1,16 33.619,36 1,10 36.933,11


1,10 5.340,82 1,09 5.811,75 1,03 5.961,27 1,16 6.896,24 1,10 7.575,98


1,10 71.767,76 1,09 78.095,80 1,03 80.105,06 1,16 92.668,75 1,10 101.802,83


1,10 51.739,54 1,09 56.301,61 1,03 57.750,15 1,16 66.807,69 1,10 73.392,72


1,10 2.403,41 1,09 2.615,32 1,03 2.682,61 1,16 3.103,35 1,10 3.409,24


1,10 9.346,51 1,09 10.170,63 1,03 10.432,30 1,16 12.068,50 1,10 13.258,06


1,10 613.940,18 1,09 668.073,61 1,03 685.261,95 1,16 792.738,53 1,10 870.876,37


1,10 595.282,89 1,09 647.771,23 1,03 664.437,23 1,16 768.647,66 1,10 844.410,93


1,10 450.634,71 1,09 490.368,87 1,03 502.985,19 1,16 581.873,45 1,10 639.226,96


1,10 153.549,62 1,09 167.088,67 1,03 171.387,57 1,16 198.268,02 1,10 217.810,70


1,10 80.489,34 1,09 87.586,39 1,03 89.839,84 1,16 103.930,33 1,10 114.174,43


2.979.741,49 3.241.019,36 3.379.510,29 3.900.626,14 4.295.894,62


446.961,22 486.152,90 506.926,54 585.093,92 644.384,19


3.426.702,72 3.727.172,26 3.886.436,83 4.485.720,06 4.940.278,82


0,95 294.399,34 1,06 312.871,96 1,12 349.300,49 1,09 379.851,36 1,10 418.734,29


0,99 390.276,27 1,06 414.831,69 1,12 464.513,60 1,09 505.955,98 1,10 555.882,63


1,00 245.519,19 1,07 261.925,46 1,12 293.013,76 1,09 318.824,88 1,10 350.592,42


1,00 332.602,08 1,06 353.963,76 1,12 396.339,21 1,09 431.686,88 1,10 474.131,92


0,95 367.999,16 1,06 391.089,94 1,12 436.625,60 1,09 474.814,19 1,10 523.417,85


1,08 653.538,21 1,06 692.063,96 1,01 702.292,94 1,07 752.431,45 1,05 792.380,29


1,08 198.126,39 1,06 209.805,84 1,01 212.906,86 1,07 228.106,83 1,05 240.217,71


1,08 344.153,99 1,06 364.441,70 1,01 369.828,29 1,07 396.231,29 1,05 417.268,39


1,08 16.467,43 1,06 17.438,17 1,01 17.695,92 1,07 18.959,27 1,05 19.965,88


1,08 94.701,41 1,06 100.284,01 1,01 101.766,25 1,07 109.031,61 1,05 114.820,42


1,04 406.907,65 1,06 431.358,20 1,05 450.888,41 1,08 485.252,29 1,07 518.188,39
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14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,04 123.357,98 1,06 130.770,40 1,05 136.691,17 1,08 147.108,91 1,07 157.093,81


1,04 214.278,07 1,06 227.153,75 1,05 237.438,39 1,08 255.534,45 1,07 272.878,64


1,04 10.252,98 1,06 10.869,07 1,05 11.361,18 1,08 12.227,06 1,07 13.056,96


1,04 58.963,23 1,06 62.506,26 1,05 65.336,29 1,08 70.315,82 1,07 75.088,44


1,05 348.132,67 1,20 417.805,52 1,09 455.268,66 1,09 494.042,89 1,10 544.442,21


1,05 437.652,50 1,20 525.241,22 1,09 572.337,74 1,09 621.082,49 1,10 684.441,64


1,05 535.461,21 1,20 642.624,68 1,09 700.246,56 1,09 759.885,02 1,10 837.403,98


1,05 13.161,45 1,20 15.795,50 1,09 17.211,82 1,09 18.677,72 1,10 20.583,11


1,05 215.510,72 1,20 258.641,53 1,09 281.833,00 1,09 305.836,10 1,10 337.035,68


8.728.164,67 9.568.654,89 10.159.332,98 11.271.576,54 12.307.903,47


1.745.632,93 1.913.730,98 2.031.866,60 2.254.315,31 2.461.580,69


10.473.797,60 11.482.385,86 12.191.199,58 13.525.891,85 14.769.484,16


157.106,96 172.235,79 182.867,99 202.888,38 221.542,26


1.047.379,76 1.148.238,59 1.219.119,96 1.352.589,18 1.476.948,42


11.678.284,33 12.802.860,24 13.593.187,53 15.081.369,41 16.467.974,84


2.919.571,08 3.200.715,06 3.398.296,88 3.770.342,35 4.116.993,71


14.597.855,41 16.003.575,30 16.991.484,41 18.851.711,76 20.584.968,55


1,07 53.132,02 1,07 56.726,81 1,06 60.048,19 1,11 66.549,19 1,15 76.766,50


1,16 331.833,71 1,15 383.083,14 1,05 400.741,70 1,16 464.018,20 1,05 486.940,36


1,07 86.888,08 1,12 96.913,62 1,04 100.824,09 1,04 104.455,23 1,04 108.136,25


1,06 43.407,52 1,04 44.989,33 1,03 46.219,00 1,06 49.002,54 1,05 51.310,98


1,21 7.872,51 1,08 8.477,56 1,02 8.607,70 1,21 10.412,73 1,09 11.330,46


523.133,83 590.190,47 616.440,69 694.437,89 734.484,55


52.313,38 59.019,05 61.644,07 69.443,79 73.448,45
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14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


0,99 89.206,00 1,06 94.818,67 1,12 106.174,54 1,09 115.647,08 1,10 127.058,89


1,00 228.070,00 1,06 242.718,01 1,12 271.775,46 1,09 296.013,86 1,10 325.119,03


1,08 2.868,89 1,06 3.038,01 1,01 3.082,91 1,07 3.303,01 1,05 3.478,37


1,08 11.320,86 1,06 11.988,21 1,01 12.165,40 1,07 13.033,92 1,05 13.725,93


1,08 8.255,27 1,06 8.741,91 1,01 8.871,12 1,07 9.504,45 1,05 10.009,07


1,08 648,54 1,06 686,77 1,01 696,92 1,07 746,67 1,05 786,32


1,08 263,98 1,06 279,54 1,01 283,67 1,07 303,92 1,05 320,06


1,04 1.786,23 1,06 1.893,57 1,05 1.979,30 1,08 2.130,15 1,07 2.274,73


1,04 7.048,62 1,06 7.472,16 1,05 7.810,47 1,08 8.405,74 1,07 8.976,27


1,04 5.139,92 1,06 5.448,77 1,05 5.695,47 1,08 6.129,54 1,07 6.545,57


1,04 403,79 1,06 428,06 1,05 447,44 1,08 481,54 1,07 514,22


1,04 164,36 1,06 174,24 1,05 182,12 1,08 196,00 1,07 209,31


1,05 1.736,55 1,20 2.084,09 1,09 2.270,97 1,09 2.464,38 1,10 2.715,78


1,14 18.498,34 1,14 21.031,54 1,10 23.041,10 1,11 25.617,43 1,01 25.943,67


1,14 22.117,58 1,14 25.146,41 1,10 27.549,14 1,11 30.629,53 1,01 31.019,60







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


14ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS10ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 11ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 12ma REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 13ra REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,14 1.862,18 1,11 2.062,97 1,10 2.272,13 1,11 2.532,31 1,01 2.560,51


1,14 465,55 1,11 515,74 1,10 568,03 1,11 633,08 1,01 640,13


975.303,86 1.077.738,18 1.152.950,95 1.281.654,30 1.369.830,47


195.060,77 215.547,64 230.590,19 256.330,86 273.966,09


1.170.364,64 1.293.285,82 1.383.541,14 1.537.985,16 1.643.796,57


17.555,47 19.399,29 20.753,12 23.069,78 24.656,95


117.036,46 129.328,58 138.354,11 153.798,52 164.379,66


1.304.956,57 1.442.013,69 1.542.648,37 1.714.853,45 1.832.833,17


326.239,14 360.503,42 385.662,09 428.713,36 458.208,29


1.631.195,71 1.802.517,11 1.928.310,46 2.143.566,81 2.291.041,46







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


1,16 105,56


1,05 34,20


139,75


13,98


1,04 2.107,74


1,06 87,09


1,06 17,00


1,06 18,02


1,06 20,86


1,05 56,51


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,05 11,03


1,05 11,69


1,05 13,54


1,00 61,58


1,00 49,83


1,00 49,83


1,00 64,27


2.722,70


544,54


0,00 3.267,25


49,01


326,72


3.642,98


910,74


4.553,72







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,07 782,47


782,47


78,25


1,04 93,81


1,04 321,08


1,06 50,11


1,06 4,39


1,06 16,89







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,05 32,51


1,05 2,85


1,05 10,96


1,00 103,48


1,00 3,24


1,00 46,71


1.546,75


309,35


1.856,10


27,84


185,61


2.069,56


517,39


2.586,94







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,07 2.952,72


2.952,72


295,27


1,04 93,81


1,04 321,08


1,06 50,11


1,06 4,39


1,06 16,89







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,05 32,51


1,05 2,85


1,05 10,96


1,00 103,48


1,00 3,24


1,00 46,71


3.934,02


786,80


4.720,83


70,81


472,08


5.263,72


1.315,93


6.579,66







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,07 1.082,66


1.082,66


108,27


1,04 93,81


1,04 321,08


1,06 50,11


1,06 4,39


1,06 16,89







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,05 32,51


1,05 2,85


1,05 10,96


1,00 103,48


1,00 3,24


1,00 46,71


1.876,97


375,39


2.252,36


33,79


225,24


2.511,38


627,84


3.139,22







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,07 1.692,89


1.692,89


169,29


1,04 93,81


1,04 321,08


1,06 50,11


1,06 4,39


1,06 16,89







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,05 32,51


1,05 2,85


1,05 10,96


1,00 103,48


1,00 3,24


1,00 46,71


2.548,22


509,64


3.057,86


45,87


305,79


3.409,51


852,38


4.261,89







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,07 2.608,23


2.608,23


260,82


1,04 93,81


1,04 321,08


1,06 50,11


1,06 4,39


1,06 16,89







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,05 32,51


1,05 2,85


1,05 10,96


1,00 103,48


1,00 3,24


1,00 46,71


3.555,09


711,02


4.266,11


63,99


426,61


4.756,71


1.189,18


5.945,89







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,07 4.128,88


4.128,88


412,89


1,04 93,81


1,04 321,08


1,06 50,11


1,06 4,39


1,06 16,89







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,05 32,51


1,05 2,85


1,05 10,96


1,00 103,48


1,00 3,24


1,00 46,71


5.227,81


1.045,56


6.273,37


94,10


627,34


6.994,80


1.748,70


8.743,51







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,07 5.423,16


5.423,16


542,32


1,04 93,81


1,04 321,08


1,06 50,11


1,06 4,39


1,06 16,89







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,05 32,51


1,05 2,85


1,05 10,96


1,00 103,48


1,00 3,24


1,00 46,71


6.651,51


1.330,30


7.981,81


119,73


798,18


8.899,72


2.224,93


11.124,65







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,07 8.449,69


8.449,69


844,97


1,04 93,81


1,04 321,08


1,06 50,11


1,06 4,39


1,06 16,89







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,05 32,51


1,05 2,85


1,05 10,96


1,00 103,48


1,00 3,24


1,00 46,71


9.980,70


1.996,14


11.976,83


179,65


1.197,68


13.354,17


3.338,54


16.692,71







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,14 1.057,06


1,14 414,97


1,07 2.125,96


1,14 249,71


3.847,69


384,77


1,04 822,90


1,04 2.107,74


1,06 10,43


1,06 30,76







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,05 6,77


1,05 19,96


1,00 32,13


1,00 22,69


7.285,85


1.457,17


8.743,02


131,15


874,30


9.748,47


2.437,12


12.185,58







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,14 1.057,06


1,14 414,97


1,07 6.377,87


1,14 249,71


8.099,61


809,96


1,04 1.234,36


1,04 3.161,61


1,06 10,43


1,06 30,76


1,06 28,31







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,05 6,77


1,05 19,96


1,05 18,37


1,00 32,13


1,00 22,69


1,00 53,56


13.528,50


2.705,70


16.234,20


243,51


1.623,42


18.101,13


4.525,28


22.626,42







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,07 31.387,38


1,14 27.101,20


1,08 3.161,09


1,13 16.989,57


78.639,24


7.863,92


1,04 6.583,23


1,04 11.241,27


1,06 2.913,33


1,06 1.062,21


1,06 184,57







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,05 1.890,34


1,05 689,23


1,05 119,76


1,00 2.604,65


1,00 3.114,26


1,00 136,12


117.042,14


23.408,43


140.450,57


2.106,76


14.045,06


156.602,38


39.150,60


195.752,98







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,14 414,97


1,07 2.125,96


1,08 4.302,60


1,13 16.989,57


23.833,09


2.383,31


1,04 3.291,62


1,04 5.620,64


1,06 123,05







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,05 79,84


1,00 90,75


35.422,29


7.084,46


42.506,75


637,60


4.250,68


47.395,03


11.848,76


59.243,79







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,14 1.168,16


1,12 1.699,94


2.868,09


286,81


1,04 279,79


1,04 477,75


1,06 7,84







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,05 5,09


1,00 5,79


3.931,16


786,23


4.717,39


70,76


471,74


5.259,89


1.314,97


6.574,87







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,14 2.569,94


2.569,94


256,99


1,04 526,66


1,04 449,65


1,06 9,84


1,06 95,00


1,06 84,98







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,05 6,39


1,05 61,64


1,05 55,14


1,00 7,26


1,00 104,75


1,00 249,14


4.477,39


895,48


5.372,86


80,59


537,29


5.990,74


1.497,69


7.488,43







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,14 15.660,76


1,04 8.547,08


1,09 1.270,18


1,06 726,90


26.204,91


2.620,49


1,04 3.291,62


1,04 5.620,64


1,06 61,52


1,06 1.456,67


1,06 1.062,21


1,06 83,45


1,05 39,92







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,05 945,17


1,05 689,23


1,05 54,15


1,00 45,37


1,00 1.302,33


1,00 3.114,26


1,00 257,07


46.848,99


9.369,80


56.218,79


843,28


5.621,88


62.683,95


15.670,99


78.354,94







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,14 11.681,55


1,07 448.877,66


1,10 14.317,84


1,07 26.360,27


1,10 14.985,12


1,10 3.384,87


1,07 337,12


1,10 1.553,16


1,14 339,88


1,14 776,86


1,08 3.663,26


1,08 464,01


1,10 2.092,62


528.834,22


52.883,42


1,03 3.606,79


1,04 32.916,16


1,04 42.154,78


1,06 461,43


1,06 950,00


1,06 1.062,21


1,06 83,45







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,05 299,40


1,05 616,41


1,05 689,23


1,05 54,15


1,00 340,31


1,00 1.047,52


1,00 3.114,26


1,00 257,07


669.370,80


133.874,16


803.244,95


12.048,67


80.324,50


895.618,12


223.904,53


1.119.522,65







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,14 12.265,63


1,14 414,97


1,10 2.495,46


1,07 26.360,27


1,07 2.125,96


1,10 1.553,16


1,10 8.207,44


1,13 16.989,57


1,14 776,86


71.189,32


7.118,93


1,04 19.749,69


1,04 33.723,82


1,06 461,43


1,06 950,00


1,06 1.062,21


1,06 83,45







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,05 299,40


1,05 616,41


1,05 689,23


1,05 54,15


1,00 340,31


1,00 1.047,52


1,00 3.114,26


1,00 257,07


140.757,20


28.151,44


168.908,63


2.533,63


16.890,86


188.333,13


47.083,28


235.416,41







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,14 29.203,88


1,14 901,71


1,10 1.474,11


1,10 16.414,88


1,10 2.141,44


1,10 1.120,52


51.256,54


5.125,65


1,04 19.749,69


1,04 33.723,82


1,06 461,43


1,06 950,00


1,06 1.062,21


1,06 83,45







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,05 299,40


1,05 616,41


1,05 689,23


1,05 54,15


1,00 340,31


1,00 1.047,52


1,00 3.114,26


1,00 257,07


118.831,14


23.766,23


142.597,37


2.138,96


14.259,74


158.996,07


39.749,02


198.745,09







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,14 1.752,23


1,14 6.069,84


1,07 2.125,96


1,10 2.495,46


1,10 8.207,44


1,10 1.120,52


21.771,45


2.177,14


1,04 4.114,52


1,04 5.269,35


1,06 57,68


1,06 950,00


1,06 1.062,21


1,06 83,45







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,05 37,43


1,05 616,41


1,05 689,23


1,05 54,15


1,00 42,54


1,00 1.047,52


1,00 3.114,26


1,00 257,07


41.344,39


8.268,88


49.613,27


744,20


4.961,33


55.318,80


13.829,70


69.148,50







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,14 87.611,63


1,07 487.019,30


1,07 72.566,76


1,06 54.642,28


1,16 13.194,65


715.034,61


71.503,46


1,04 131.664,63


1,04 337.238,23


1,06 3.691,43


1,06 14.566,67


1,06 10.622,14


1,06 834,48


1,06 339,66







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,05 2.395,21


1,05 9.451,69


1,05 6.892,26


1,05 541,46


1,05 220,39


1,00 2.722,46


1,00 26.046,50


1,00 31.142,56


1,00 2.570,66


1,00 642,67


1.368.121,18


273.624,24


1.641.745,42


24.626,18


164.174,54


1.830.546,14


457.636,54


2.288.182,68







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,14 87.611,63


1,07 519.852,06


1,07 115.657,91


1,06 54.642,28


1,16 13.194,65


790.958,52


79.095,85


1,04 131.664,63


1,04 337.238,23


1,06 3.691,43


1,06 14.566,67


1,06 10.622,14


1,06 834,48


1,06 339,66







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,05 2.395,21


1,05 9.451,69


1,05 6.892,26


1,05 541,46


1,05 220,39


1,00 2.722,46


1,00 26.046,50


1,00 31.142,56


1,00 2.570,66


1,00 642,67


1.451.637,48


290.327,50


1.741.964,98


26.129,47


174.196,50


1.942.290,95


485.572,74


2.427.863,68







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


0,00


0,00


1,04 13.166,46


1,04 44.965,10


1,06 307,62


1,06 12.362,67


1,06 8.497,71


1,06 16.720,00


1,06 9.322,67







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,05 199,60


1,05 8.021,61


1,05 5.513,80


1,05 10.848,90


1,05 6.049,08


1,00 226,87


1,00 14.155,71


1,00 24.914,05


1,00 18.685,54


1,00 19.251,76


213.209,15


42.641,83


255.850,98


3.837,76


25.585,10


285.273,85


71.318,46


356.592,31







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


0,00


0,00


1,04 13.166,46


1,04 44.965,10


1,06 307,62


1,06 12.362,67


1,06 8.497,71


1,06 16.720,00


1,06 9.322,67







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,05 199,60


1,05 8.021,61


1,05 5.513,80


1,05 10.848,90


1,05 6.049,08


1,00 226,87


1,00 14.155,71


1,00 24.914,05


1,00 18.685,54


1,00 19.251,76


213.209,15


42.641,83


255.850,98


3.837,76


25.585,10


285.273,85


71.318,46


356.592,31







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


0,00


0,00


1,04 13.166,46


1,04 44.965,10


1,06 307,62


1,06 12.362,67


1,06 8.497,71


1,06 16.720,00


1,06 9.322,67







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,05 199,60


1,05 8.021,61


1,05 5.513,80


1,05 10.848,90


1,05 6.049,08


1,00 226,87


1,00 14.155,71


1,00 24.914,05


1,00 18.685,54


1,00 19.251,76


213.209,15


42.641,83


255.850,98


3.837,76


25.585,10


285.273,85


71.318,46


356.592,31







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,14 2.291,29


1,06 207,84


1,16 73,89


1,05 95,46


2.668,48


266,85


1,04 658,32


1,04 351,29


1,06 11,54


1,06 1,73







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,05 7,49


1,05 1,12


1,00 8,51


1,00 5,33


3.980,66


796,13


4.776,79


71,65


477,68


5.326,12


1.331,53


6.657,66







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,14 2.475,86


1,06 1.371,87


1,09 158,28


4.006,01


400,60


1,04 411,45


1,04 702,58


1,06 11,54


1,06 8,42


1,06 14,63


1,06 7,88







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,05 7,49


1,05 5,47


1,05 9,49


1,05 5,11


1,00 8,51


1,00 12,88


1,00 16,35


1,00 21,80


5.650,21


1.130,04


6.780,25


101,70


678,03


7.559,98


1.889,99


9.449,97







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,14 1.798,96


1,10 1.053,71


1,10 4.068,51


1,07 1.993,47


1,08 71,68


8.986,34


449,32


1,04 822,90


1,04 1.405,16


1,06 15,38


1,06 237,50


1,06 291,33







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,05 9,98


1,05 154,10


1,05 189,03


1,00 11,34


1,00 261,88


1,00 601,62


13.435,89


2.687,18


16.123,07


241,85


1.612,31


17.977,22


4.494,31


22.471,53







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,10 85,61


1,10 231,24


1,10 56,67


1,08 60,60


1,08 131,78


1,08 1,86


1,08 0,25


1,08 912,63


1,08 71,68


1.552,31


77,62


1,04 822,90


1,04 2.107,74


1,06 23,07







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,05 14,97


1,00 17,02


4.615,63


923,13


5.538,75


83,08


553,88


6.175,71


1.543,93


7.719,64







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


0,00


0,00


1,04 351,29


1,06 3,85


1,06 121,39







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,05 14,97


1,05 78,76


1,00 17,02


1,00 108,53


695,80


139,16


834,96


12,52


83,50


930,98


232,75


1.163,73







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,14 12.109,20


1,08 9.316,71


1,09 300,44


1,09 656,56


1,19 2.830,96


1,19 185,87


1,06 327,41


1,08 100,11


1,14 562,70


26.389,95


1.319,50


1,04 20.572,60


1,04 14.051,59


1,06 192,26







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,05 124,75


1,00 141,80


62.792,45


12.558,49


75.350,94


1.130,26


7.535,09


84.016,29


21.004,07


105.020,37







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,14 11.456,47


1,09 300,44


1,09 656,56


1,14 562,70


12.976,17


648,81


1,04 102,86


1,04 351,29


1,06 3,85







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,05 2,50


1,00 2,84


14.088,31


2.817,66


16.905,97


253,59


1.690,60


18.850,15


4.712,54


23.562,69







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,14 11.456,47


1,09 300,44


1,09 656,56


1,14 562,70


12.976,17


648,81


1,04 351,29


1,06 3,85







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,05 2,50


1,00 2,84


13.985,44


2.797,09


16.782,53


251,74


1.678,25


18.712,52


4.678,13


23.390,66







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,08 1.440,88


1.440,88


144,09


1,04 1.645,81


1,04 702,58


1,06 23,07







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,05 14,97


1,00 17,02


3.988,41


797,68


4.786,10


71,79


478,61


5.336,50


1.334,12


6.670,62







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,09 4.912,04


1,14 45.409,50


1,06 11.889,27


1,09 7.511,08


1,09 1.641,40


1,07 79.820,09


1,06 20.051,96


1,09 5.822,90


1,06 7.060,71


1,16 39.307,31


1,05 507,93


1,12 16.369,13


1,04 5.787,08


1,02 32.407,60


1,08 15.155,79


1,13 19.197,26


1,06 19.617,75


1,06 12.858,07


1,11 3.180,84


1,12 13.218,01


1,08 446,32


1,08 3.360,12


1,11 9.031,29


1,12 9.321,08


1,11 50.674,74


1,06 10.427,43


1,17 171.422,95


616.409,63


61.640,96


1,04 308.588,98


1,04 298.596,35







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,06 3.268,45


1,05 2.120,76


1,00 2.410,52


1.293.035,65


258.607,13


1.551.642,78


23.274,64


155.164,28


1.730.081,70







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


432.520,43


2.162.602,13







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,09 4.912,04


1,14 45.409,50


1,06 11.889,27


1,09 7.511,08


1,09 1.641,40


1,07 79.820,09


1,06 20.051,96


1,09 5.822,90


1,06 7.060,71


1,16 39.307,31


1,05 507,93


1,12 16.369,13


1,04 5.787,08


1,02 32.407,60


1,08 15.155,79


1,13 19.197,26


1,06 19.617,75


1,06 12.858,07


1,11 3.180,84


1,12 13.218,01


1,08 446,32


1,08 3.360,12


1,11 9.031,29


1,12 9.321,08


1,11 50.674,74


1,06 10.427,43


1,17 171.422,95


616.409,63


61.640,96


1,04 308.588,98


1,04 298.596,35







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,06 3.268,45


1,05 2.120,76


1,00 2.410,52


1.293.035,65


258.607,13


1.551.642,78


23.274,64


155.164,28


1.730.081,70







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


432.520,43


2.162.602,13


1,09 4.912,04


1,14 45.409,50


1,06 11.889,27


1,09 7.511,08


1,09 1.641,40


1,07 79.820,09


1,06 20.051,96


1,09 5.822,90


1,06 7.060,71


1,16 39.307,31


1,05 507,93


1,12 16.369,13


1,04 5.787,08


1,02 32.407,60


1,08 15.155,79


1,13 19.197,26


1,06 19.617,75


1,06 12.858,07


1,11 3.180,84


1,12 13.218,01


1,08 446,32


1,08 3.360,12


1,11 9.031,29


1,12 9.321,08


1,11 50.674,74


1,06 10.427,43


1,17 171.422,95


616.409,63


61.640,96


1,04 308.588,98


1,04 298.596,35







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,06 3.268,45


1,05 2.120,76


1,00 2.410,52


1.293.035,65


258.607,13


1.551.642,78


23.274,64







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


155.164,28


1.730.081,70


432.520,43


2.162.602,13


1,09 806.225,98


806.225,98


80.622,60


1,04 16.458,08


1,04 14.051,59


1,06 153,81







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,05 99,80


1,00 113,44


917.725,29


183.545,06


1.101.270,35


16.519,06


110.127,04


1.227.916,44


306.979,11


1.534.895,55







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,09 2.038.817,88


2.038.817,88


203.881,79


1,04 16.458,08


1,04 14.051,59


1,06 153,81







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,05 99,80


1,00 113,44


2.273.576,39


454.715,28


2.728.291,67


40.924,37


272.829,17


3.042.045,21


760.511,30


3.802.556,51







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,09 2.522.479,06


2.522.479,06


252.247,91


1,04 16.458,08


1,04 14.051,59


1,06 153,81







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,05 99,80


1,00 113,44


2.805.603,68


561.120,74


3.366.724,42


50.500,87


336.672,44


3.753.897,73


938.474,43


4.692.372,16







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,07 161.604,17


1,07 454.591,12


1,07 112.911,21


1,07 48.763,53


1,07 225.419,64


1,07 12.988,32


1,07 56.455,60


1,07 25.976,64


1,07 128.789,35


1,07 56.455,60


1,07 98.797,31


1,09 21.048,10


1,07 24.381,76


1,07 8.507,15


1,07 2.614,38


1.439.303,88


143.930,39


1,03 21.640,74


1,04 46.082,62


1,04 78.688,92


1,06 861,33


1,06 9.322,67







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,05 558,88


1,05 6.049,08


1,00 635,24


1,00 19.251,76


1.766.325,53


353.265,11


2.119.590,63


31.793,86


211.959,06


2.363.343,55


590.835,89


2.954.179,44







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,07 161.604,17


1,07 389.649,53


1,07 112.911,21


1,07 48.763,53


1,07 225.419,64


1,07 12.988,32


1,07 56.455,60


1,07 25.976,64


1,07 128.789,35


1,07 56.455,60


1,07 98.797,31


1,09 21.048,10


1,07 24.381,76


1,07 8.507,15


1,07 16.732,06


1.388.479,97


138.848,00


1,03 21.640,74


1,04 46.082,62


1,04 78.688,92


1,06 861,33


1,06 9.322,67







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,05 558,88


1,05 6.049,08


1,00 635,24


1,00 19.251,76


1.710.419,22


342.083,84


2.052.503,07


30.787,55


205.250,31


2.288.540,92


572.135,23


2.860.676,15







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,07 550.442,15


1,07 189.210,96


1,09 37.553,18


1,07 288.629,28


1,07 18.348,07


1,07 94.605,48


1,07 36.696,14


1,07 106.609,35


1,07 102.387,53


1,07 133.312,85


1,09 21.048,10


1,07 33.873,36


1,07 12.795,11


1,07 41.731,73


1.667.243,30


166.724,33


1,03 21.640,74


1,04 46.082,62


1,04 78.688,92


1,06 861,33


1,06 9.322,67







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,05 558,88


1,05 6.049,08


1,00 635,24


1,00 19.251,76


2.017.058,88


403.411,78


2.420.470,66


36.307,06


242.047,07


2.698.824,78


674.706,20


3.373.530,98







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,07 74.712,52


74.712,52


7.471,25


1,03 2.705,09


1,04 2.107,74


1,06 23,07







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,05 14,97


1,00 17,02


87.051,66


17.410,33


104.462,00


1.566,93


10.446,20


116.475,13


29.118,78


145.593,91







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,07 194.222,43


194.222,43


19.422,24


1,03 2.705,09


1,04 2.107,74


1,06 23,07







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,05 14,97


1,00 17,02


218.512,57


43.702,51


262.215,08


3.933,23


26.221,51


292.369,81


73.092,45


365.462,27







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,07 25.607,11


25.607,11


2.560,71


1,03 2.705,09


1,04 2.107,74


1,06 23,07







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,05 14,97


1,00 17,02


33.035,71


6.607,14


39.642,86


594,64


3.964,29


44.201,79


11.050,45


55.252,23







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,07 42.176,42


42.176,42


4.217,64


1,03 2.705,09


1,04 2.107,74


1,06 23,07







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,05 14,97


1,00 17,02


51.261,96


10.252,39


61.514,35


922,72


6.151,43


68.588,50


17.147,12


85.735,62







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,07 107.700,51


107.700,51


10.770,05


1,03 2.705,09


1,04 2.107,74


1,06 23,07







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,05 14,97


1,00 17,02


123.338,45


24.667,69


148.006,14


2.220,09


14.800,61


165.026,85


41.256,71


206.283,56







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,07 200.036,76


200.036,76


20.003,68


1,03 2.705,09


1,04 2.107,74


1,06 23,07







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,05 14,97


1,00 17,02


224.908,32


44.981,66


269.889,98


4.048,35


26.989,00


300.927,33


75.231,83


376.159,17







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,13 11.646,34


11.646,34


1.164,63


1,04 2.468,71


1,04 2.107,74


1,06 23,07







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,05 14,97


1,00 17,02


17.442,48


3.488,50


20.930,97


313,96


2.093,10


23.338,03


5.834,51


29.172,54







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,13 11.646,34


11.646,34


1.164,63


1,04 2.468,71


1,04 2.107,74


1,06 23,07







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,05 14,97


1,00 17,02


17.442,48


3.488,50


20.930,97


313,96


2.093,10


23.338,03


5.834,51


29.172,54







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,13 16.989,57


16.989,57


1.698,96


1,04 2.468,71


1,04 2.107,74


1,06 23,07







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,05 14,97


1,00 17,02


23.320,04


4.664,01


27.984,04


419,76


2.798,40


31.202,21


7.800,55


39.002,76







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,13 12.414,23


12.414,23


1.241,42


1,04 2.468,71


1,04 2.107,74


1,06 23,07







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,05 14,97


1,00 17,02


18.287,16


3.657,43


21.944,59


329,17


2.194,46


24.468,22


6.117,05


30.585,27







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,13 4.319,38


4.319,38


431,94


1,04 2.468,71


1,04 2.107,74


1,06 23,07







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,05 14,97


1,00 17,02


9.382,83


1.876,57


11.259,39


168,89


1.125,94


12.554,22


3.138,56


15.692,78







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,08 241.123,83


241.123,83


24.112,38


1,04 6.583,23


1,04 5.620,64


1,06 23,07


1,06 3.496,00







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,05 14,97


1,05 2.268,41


1,00 17,02


1,00 7.219,41


290.478,96


58.095,79


348.574,75


5.228,62


34.857,48


388.660,85


97.165,21


485.826,06







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,08 241.123,83


241.123,83


24.112,38


1,04 6.583,23


1,04 5.620,64


1,06 23,07


1,06 3.496,00







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,05 14,97


1,05 2.268,41


1,00 17,02


1,00 7.219,41


290.478,96


58.095,79


348.574,75


5.228,62


34.857,48


388.660,85


97.165,21


485.826,06







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,08 295.014,44


295.014,44


29.501,44


1,04 6.583,23


1,04 5.620,64


1,06 23,07


1,06 3.496,00







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,05 14,97


1,05 2.268,41


1,00 17,02


1,00 7.219,41


349.758,63


69.951,73


419.710,35


6.295,66


41.971,04


467.977,04


116.994,26


584.971,31







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,17 12.831,47


1,11 3.434,61


1,17 44.116,44


1,17 27.925,69


1,09 11.311,40


1,17 28.744,55


128.364,16


12.836,42


1,03 21.640,74


1,04 32.916,16


1,04 56.206,37


1,06 23,07


1,06 3.496,00







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,05 14,97


1,05 2.268,41


1,00 17,02


1,00 7.219,41


265.002,72


53.000,54


318.003,26


4.770,05


31.800,33


354.573,64


88.643,41


443.217,05







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,17 12.831,47


1,11 3.434,61


1,17 44.116,44


1,17 27.925,69


1,09 11.311,40


1,17 28.744,55


128.364,16


12.836,42


1,03 21.640,74


1,04 32.916,16


1,04 56.206,37


1,06 23,07


1,06 3.496,00







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,05 14,97


1,05 2.268,41


1,00 17,02


1,00 7.219,41


265.002,72


53.000,54


318.003,26


4.770,05


31.800,33


354.573,64


88.643,41


443.217,05







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,17 12.831,47


1,11 3.434,61


1,17 44.116,44


1,17 27.925,69


1,09 11.311,40


1,17 28.744,55


128.364,16


12.836,42


1,03 21.640,74


1,04 32.916,16


1,04 56.206,37


1,06 23,07


1,06 3.496,00







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,05 14,97


1,05 2.268,41


1,00 17,02


1,00 7.219,41


265.002,72


53.000,54


318.003,26


4.770,05


31.800,33


354.573,64


88.643,41


443.217,05







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,07 44.853,50


1,09 30.478,74


1,10 47.411,29


1,14 22.731,52


1,14 3.155,46


148.630,50


22.294,58


1,03 21.640,74


1,04 26.332,93


1,04 44.965,10


1,06 23,07


1,06 3.496,00







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,05 14,97


1,05 2.268,41


1,00 17,02


1,00 7.219,41


276.902,72


55.380,54


332.283,26


4.984,25


33.228,33


370.495,83


92.623,96


463.119,79







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,07 44.853,50


1,09 30.478,74


1,10 47.411,29


1,14 22.731,52


1,14 3.155,46


148.630,50


22.294,58


1,03 21.640,74


1,04 26.332,93


1,04 44.965,10


1,06 23,07


1,06 3.496,00







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,05 14,97


1,05 2.268,41


1,00 17,02


1,00 7.219,41


276.902,72


55.380,54


332.283,26


4.984,25


33.228,33


370.495,83


92.623,96


463.119,79







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,07 44.853,50


1,09 30.478,74


1,10 47.411,29


1,14 22.731,52


1,14 3.155,46


148.630,50


22.294,58


1,03 21.640,74


1,04 26.332,93


1,04 44.965,10


1,06 23,07


1,06 3.496,00







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,05 14,97


1,05 2.268,41


1,00 17,02


1,00 7.219,41


276.902,72


55.380,54


332.283,26


4.984,25


33.228,33


370.495,83


92.623,96


463.119,79







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,06 273.265,76


273.265,76


40.989,86


1,03 21.640,74


1,04 16.861,91


1,06 184,57







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,05 119,76


1,00 136,12


353.198,74


70.639,75


423.838,48


6.357,58


42.383,85


472.579,91


118.144,98


590.724,89







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,06 430.441,19


430.441,19


64.566,18


1,03 21.640,74


1,04 16.861,91


1,06 184,57







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,05 119,76


1,00 136,12


533.950,48


106.790,10


640.740,58


9.611,11


64.074,06


714.425,74


178.606,44


893.032,18







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,06 430.441,19


430.441,19


64.566,18


1,03 21.640,74


1,04 16.861,91


1,06 184,57







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,05 119,76


1,00 136,12


533.950,48


106.790,10


640.740,58


9.611,11


64.074,06


714.425,74


178.606,44


893.032,18







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,06 67.170,47


1,06 62.692,44


1,15 25.298,00


1,11 27.968,29


1,11 23.933,26


1,17 16.534,83


1,06 217.259,45


440.856,75


66.128,51


1,03 144.271,61


1,04 65.832,32


1,04 112.412,74


1,06 2.460,95


1,06 834,48


1,06 38.000,01







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,05 1.596,81


1,05 541,46


1,05 24.656,58


1,00 1.814,98


1,00 2.570,66


1,00 41.900,90


943.878,75


188.775,75


1.132.654,50


16.989,82


113.265,45


1.262.909,77


315.727,44


1.578.637,21







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,06 67.170,47


1,06 62.692,44


1,15 25.298,00


1,11 27.968,29


1,11 23.933,26


1,17 16.534,83


1,06 217.259,45


440.856,75


66.128,51


1,03 144.271,61


1,04 65.832,32


1,04 112.412,74


1,06 2.460,95


1,06 834,48


1,06 38.000,01







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,05 1.596,81


1,05 541,46


1,05 24.656,58


1,00 1.814,98


1,00 2.570,66


1,00 41.900,90


943.878,75


188.775,75


1.132.654,50


16.989,82


113.265,45


1.262.909,77


315.727,44


1.578.637,21







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,06 67.170,47


1,06 62.692,44


1,15 25.298,00


1,11 27.968,29


1,11 23.933,26


1,17 16.534,83


1,06 217.259,45


440.856,75


66.128,51


1,03 144.271,61


1,04 65.832,32


1,04 112.412,74


1,06 2.460,95


1,06 834,48


1,06 38.000,01







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,05 1.596,81


1,05 541,46


1,05 24.656,58


1,00 1.814,98


1,00 2.570,66


1,00 41.900,90


943.878,75


188.775,75


1.132.654,50


16.989,82


113.265,45


1.262.909,77


315.727,44


1.578.637,21







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,09 206.074,13


206.074,13


30.911,12


1,03 7.213,58


1,04 2.810,32


1,06 30,76







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,05 19,96


1,00 22,69


247.082,56


49.416,51


296.499,07


4.447,49


29.649,91


330.596,46


82.649,12


413.245,58







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,09 206.074,13


206.074,13


30.911,12


1,03 7.213,58


1,04 2.810,32


1,06 30,76







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,05 19,96


1,00 22,69


247.082,56


49.416,51


296.499,07


4.447,49


29.649,91


330.596,46


82.649,12


413.245,58







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,09 206.074,13


206.074,13


30.911,12


1,03 7.213,58


1,04 2.810,32


1,06 30,76







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,05 19,96


1,00 22,69


247.082,56


49.416,51


296.499,07


4.447,49


29.649,91


330.596,46


82.649,12


413.245,58







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,15 1.329.594,74


1.329.594,74


132.959,47


1,03 7.213,58


1,04 2.810,32


1,06 30,76







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,05 19,96


1,00 22,69


1.472.651,52


294.530,30


1.767.181,83


26.507,73


176.718,18


1.970.407,74


492.601,93


2.463.009,67







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,15 1.661.993,43


1.661.993,43


166.199,34


1,03 7.213,58


1,04 2.810,32


1,06 30,76







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,05 19,96


1,00 22,69


1.838.290,08


367.658,02


2.205.948,09


33.089,22


220.594,81


2.459.632,12


614.908,03


3.074.540,15







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,15 2.348.950,71


2.348.950,71


234.895,07


1,03 7.213,58


1,04 2.810,32


1,06 30,76







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,05 19,96


1,00 22,69


2.593.943,09


518.788,62


3.112.731,70


46.690,98


311.273,17


3.470.695,85


867.673,96


4.338.369,81


1,07 232.004,87







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


232.004,87


1,07 12.736.593,67


12.736.593,67


1,09 73.680,60







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


73.680,60


7.368,06


1,04 19.749,69


1,04 67.447,65


1,06 307,62


1,06 18.544,00


1,06 12.746,57


1,06 25.080,01


1,06 13.984,00


1,05 199,60


1,05 12.032,41


1,05 8.270,71


1,05 16.273,35


1,05 9.073,62


1,00 226,87


1,00 21.233,56







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,00 37.371,07


1,00 28.028,30


1,00 28.877,65


400.495,34


80.099,07


480.594,41


7.208,92


48.059,44


535.862,77


133.965,69


669.828,46


1,16 10.555,72


1,14 29.062,08


1,08 15.971,50


1,06 115.835,46


1,06 30.217,92


1,06 10.156,57


1,06 15.948,38


1,06 7.386,62


1,06 56.406,81


1,11 11.591,32


1,06 39.283,33


1,06 6.043,60


1,06 15.108,96


1,06 2.769,96


1,06 10.240,50


1,06 1.410,19


1,06 10.576,28


1,06 5.036,32


1,06 6.211,47


1,06 503,64







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,06 125,90


1,06 13.094,44


1,06 2.686,02


1,06 108.280,98


1,06 78.063,01


1,06 7.252,32


1,06 14.101,73


1,06 163.680,51


1,06 473.414,45


1,06 621.146,62


1,06 679.903,72


1,06 154.447,29


1,06 46.116,39


2.762.630,00


414.394,50


0,00 3.177.024,50


1,03 153.288,58


1,04 213.955,03


1,04 196.555,12


1,04 351.289,82


1,03 383.221,47


1,06 270.294,05


1,06 138.087,86


1,06 151.493,37


1,06 8.828,66


1,06 70.300,05


1,05 175.382,30


1,05 89.599,34


1,05 98.297,61


1,05 5.728,55


1,05 45.614,69







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,00 175.429,91


1,00 371.651,49


1,00 287.185,25


1,00 8.597,40


1,00 194.922,11


6.566.747,16


1.313.349,43


7.880.096,59


118.201,45


788.009,66


8.786.307,70


2.196.576,92


10.982.884,62


1,16 32.986,62


1,14 272.456,97


1,08 209.625,98


1,06 463.341,86


1,06 120.871,68


1,06 30.469,72


1,06 47.845,14


1,06 22.159,85


1,06 56.406,81


1,11 11.591,32


1,06 78.566,65


1,06 24.174,26


1,06 30.217,92


1,06 5.539,86







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,06 20.481,01


1,06 2.820,32


1,06 21.152,51


1,06 20.145,59


1,06 12.422,94


1,06 1.007,28


1,06 251,80


1,06 39.283,33


1,06 8.058,07


1,06 108.280,98


1,06 78.063,01


1,06 3.626,18


1,06 14.101,73


1,06 926.293,98


1,06 898.144,43


1,06 679.903,72


1,06 231.670,93


1,06 121.439,84


4.593.402,30


689.010,34


5.282.412,64


1,03 432.814,82


1,04 576.032,76


1,04 362.870,99


1,04 491.805,75


1,03 541.018,51


1,06 840.914,87


1,06 254.931,43


1,06 442.826,76


1,06 21.188,82


1,06 121.853,36


1,05 545.633,75







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,05 165.414,13


1,05 287.331,40


1,05 13.748,51


1,05 79.065,43


1,00 545.781,89


1,00 686.125,80


1,00 839.464,53


1,00 20.633,75


1,00 337.865,00


12.889.734,92


2.577.946,98


15.467.681,90


232.015,23


1.546.768,19


17.246.465,32


4.311.616,33


21.558.081,65


1,14 87.611,63


1,07 519.852,06


1,07 115.657,91


1,06 54.642,28


1,16 13.194,65


790.958,52


79.095,85







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,04 131.664,63


1,04 337.238,23


1,06 3.691,43


1,06 14.566,67


1,06 10.622,14


1,06 834,48


1,06 339,66


1,05 2.395,21


1,05 9.451,69


1,05 6.892,26


1,05 541,46


1,05 220,39


1,00 2.722,46


1,00 26.046,50


1,00 31.142,56







ANEXO III


Coef. Act. Costo Act.


15ta REDETERMINACIÓN DE PRECIOS


1,00 2.570,66


1,00 642,67


1.451.637,48


290.327,50


1.741.964,98


26.129,47


174.196,50


1.942.290,95


485.572,74


2.427.863,68







ANEXO III-HP


Anexo III: Honorarios Profesionales


Contratista: Casella S.A


Obra: Ampliación de la red de desagües cloacales en el barrio de la verónica y barrios del sur, partido de cañuelas. 


Mes de disparo = OFERTA - NOVIEMBRE 2017


Monto de Obra = 97.738.326,31$                                             


                                    


REPRESENTACION TECNICA Título V


Parcial Acumulado % Parcial Acumulado


690.000,00$                          690.000,00$                                                  5 34.500,00$                                   34.500,00$                    


2.760.000,00$                       3.450.000,00$                                               4 110.400,00$                                 144.900,00$                 


3.450.000,00$                       6.900.000,00$                                               3 103.500,00$                                 248.400,00$                 


6.900.000,00$                       13.800.000,00$                                             2,5 172.500,00$                                 420.900,00$                 


13.800.000,00$                     27.600.000,00$                                             2 276.000,00$                                 696.900,00$                 


27.600.000,00$                     55.200.000,00$                                             1,5 414.000,00$                                 1.110.900,00$              


55.200.000,00$                     110.400.000,00$                                           1 425.383,26$                                 1.536.283,26$              


Excedente (12.661.673,69)$                                           0,5 -$                                              -$                               


Honorario Profesional mínimo = 1.536.283,26$              1.560.000,000$              


1,02$                              


Honorario Profesional adoptado = 1.560.000,00$              1,0039


Mes de disparo = OFERTA - MARZO 2018


Monto de Obra = 106.154.547,93$                                           


                                    


REPRESENTACION TECNICA Título V


Parcial Acumulado % Parcial Acumulado


690.000,00$                          690.000,00$                                                  5 34.500,00$                                   34.500,00$                    


2.760.000,00$                       3.450.000,00$                                               4 110.400,00$                                 144.900,00$                 


3.450.000,00$                       6.900.000,00$                                               3 103.500,00$                                 248.400,00$                 


6.900.000,00$                       13.800.000,00$                                             2,5 172.500,00$                                 420.900,00$                 


13.800.000,00$                     27.600.000,00$                                             2 276.000,00$                                 696.900,00$                 


27.600.000,00$                     55.200.000,00$                                             1,5 414.000,00$                                 1.110.900,00$              


55.200.000,00$                     110.400.000,00$                                           1 509.545,48$                                 1.620.445,48$              


Excedente (4.245.452,07)$                                              0,5 -$                                              -$                               


Honorario Profesional mínimo = 1.620.445,48$              


Honorario Profesional adoptado = 1.645.461,49$              1,0039


Mes de disparo = may-18


Monto de Obra = 117.855.419,10$                                           


                                    


REPRESENTACION TECNICA Título V


Parcial Acumulado % Parcial Acumulado


760.000,00$                          760.000,00$                                                  5 38.000,00$                                   38.000,00$                    


3.040.000,00$                       3.800.000,00$                                               4 121.600,00$                                 159.600,00$                 


3.800.000,00$                       7.600.000,00$                                               3 114.000,00$                                 273.600,00$                 


7.600.000,00$                       15.200.000,00$                                             2,5 190.000,00$                                 463.600,00$                 


15.200.000,00$                     30.400.000,00$                                             2 304.000,00$                                 767.600,00$                 


30.400.000,00$                     60.800.000,00$                                             1,5 456.000,00$                                 1.223.600,00$              


60.800.000,00$                     121.600.000,00$                                           1 570.554,19$                                 1.794.154,19$              


Excedente (3.744.580,90)$                                              0,5 -$                                              -$                               


Honorario Profesional mínimo = 1.794.154,19$              


Coeficiente 


Actualización
0,76


Coeficiente 


Actualización
0,69


Coeficiente 


Actualización
0,69







ANEXO III-HP


Honorario Profesional adoptado = 1.821.851,87$              1,0039







ANEXO III-HP


Mes de disparo = jul-18


Monto de Obra = 124.765.036,56$                                           


                                    


REPRESENTACION TECNICA Título V


Parcial Acumulado % Parcial Acumulado


760.000,00$                          760.000,00$                                                  5 38.000,00$                                   38.000,00$                    


3.040.000,00$                       3.800.000,00$                                               4 121.600,00$                                 159.600,00$                 


3.800.000,00$                       7.600.000,00$                                               3 114.000,00$                                 273.600,00$                 


7.600.000,00$                       15.200.000,00$                                             2,5 190.000,00$                                 463.600,00$                 


15.200.000,00$                     30.400.000,00$                                             2 304.000,00$                                 767.600,00$                 


30.400.000,00$                     60.800.000,00$                                             1,5 456.000,00$                                 1.223.600,00$              


60.800.000,00$                     121.600.000,00$                                           1 608.000,00$                                 1.831.600,00$              


Excedente 3.165.036,56$                                               0,5 15.825,18$                                   1.847.425,18$              


Honorario Profesional mínimo = 1.847.425,18$              


Honorario Profesional adoptado = 1.875.945,25$              1,0039


Mes de disparo = sep-18


Monto de Obra = 147.940.418,41$                                           


                                    


REPRESENTACION TECNICA Título V


Parcial Acumulado % Parcial Acumulado


760.000,00$                          760.000,00$                                                  5 38.000,00$                                   38.000,00$                    


3.040.000,00$                       3.800.000,00$                                               4 121.600,00$                                 159.600,00$                 


3.800.000,00$                       7.600.000,00$                                               3 114.000,00$                                 273.600,00$                 


7.600.000,00$                       15.200.000,00$                                             2,5 190.000,00$                                 463.600,00$                 


15.200.000,00$                     30.400.000,00$                                             2 304.000,00$                                 767.600,00$                 


30.400.000,00$                     60.800.000,00$                                             1,5 456.000,00$                                 1.223.600,00$              


60.800.000,00$                     121.600.000,00$                                           1 608.000,00$                                 1.831.600,00$              


Excedente 26.340.418,41$                                             0,5 131.702,09$                                 1.963.302,09$              


Honorario Profesional mínimo = 1.963.302,09$              


Honorario Profesional adoptado = 1.993.611,03$              1,0039


Mes de disparo = nov-18


Monto de Obra = 150.993.287,82$                                           


                                    


REPRESENTACION TECNICA Título V


Parcial Acumulado % Parcial Acumulado


850.000,00$                          850.000,00$                                                  5 42.500,00$                                   42.500,00$                    


3.400.000,00$                       4.250.000,00$                                               4 136.000,00$                                 178.500,00$                 


4.250.000,00$                       8.500.000,00$                                               3 127.500,00$                                 306.000,00$                 


8.500.000,00$                       17.000.000,00$                                             2,5 212.500,00$                                 518.500,00$                 


17.000.000,00$                     34.000.000,00$                                             2 340.000,00$                                 858.500,00$                 


34.000.000,00$                     68.000.000,00$                                             1,5 510.000,00$                                 1.368.500,00$              


68.000.000,00$                     136.000.000,00$                                           1 680.000,00$                                 2.048.500,00$              


Excedente 14.993.287,82$                                             0,5 74.966,44$                                   2.123.466,44$              


Honorario Profesional mínimo = 2.123.466,44$              


Honorario Profesional adoptado = 2.156.247,96$              1,0039


Coeficiente 


Actualización
0,85


Coeficiente 


Actualización
0,76


Coeficiente 


Actualización
0,76







ANEXO III-HP


Mes de disparo = mar-19


Monto de Obra = 164.109.274,12$                                           


                                    


REPRESENTACION TECNICA Título V


Parcial Acumulado % Parcial Acumulado


850.000,00$                          850.000,00$                                                  5 42.500,00$                                   42.500,00$                    


3.400.000,00$                       4.250.000,00$                                               4 136.000,00$                                 178.500,00$                 


4.250.000,00$                       8.500.000,00$                                               3 127.500,00$                                 306.000,00$                 


8.500.000,00$                       17.000.000,00$                                             2,5 212.500,00$                                 518.500,00$                 


17.000.000,00$                     34.000.000,00$                                             2 340.000,00$                                 858.500,00$                 


34.000.000,00$                     68.000.000,00$                                             1,5 510.000,00$                                 1.368.500,00$              


68.000.000,00$                     136.000.000,00$                                           1 680.000,00$                                 2.048.500,00$              


Excedente 28.109.274,12$                                             0,5 140.546,37$                                 2.189.046,37$              


Honorario Profesional mínimo = 2.189.046,37$              


Honorario Profesional adoptado = 2.222.840,29$              1,0039


Mes de disparo = may-19


Monto de Obra = 178.364.372,02$                                           


                                    


REPRESENTACION TECNICA Título V


Parcial Acumulado % Parcial Acumulado


1.100.000,00$                       1.100.000,00$                                               5 55.000,00$                                   55.000,00$                    


4.400.000,00$                       5.500.000,00$                                               4 176.000,00$                                 231.000,00$                 


5.500.000,00$                       11.000.000,00$                                             3 165.000,00$                                 396.000,00$                 


11.000.000,00$                     22.000.000,00$                                             2,5 275.000,00$                                 671.000,00$                 


22.000.000,00$                     44.000.000,00$                                             2 440.000,00$                                 1.111.000,00$              


44.000.000,00$                     88.000.000,00$                                             1,5 660.000,00$                                 1.771.000,00$              


88.000.000,00$                     176.000.000,00$                                           1 880.000,00$                                 2.651.000,00$              


Excedente 2.364.372,02$                                               0,5 11.821,86$                                   2.662.821,86$              


Honorario Profesional mínimo = 2.662.821,86$              


Honorario Profesional adoptado = 2.703.929,80$              1,0039


Mes de disparo = sep-20


Monto de Obra = 228.526.883,16$                                           


                                    


REPRESENTACION TECNICA Título V


Parcial Acumulado % Parcial Acumulado


1.300.000,00$                       1.300.000,00$                                               5 65.000,00$                                   65.000,00$                    


5.200.000,00$                       6.500.000,00$                                               4 208.000,00$                                 273.000,00$                 


6.500.000,00$                       13.000.000,00$                                             3 195.000,00$                                 468.000,00$                 


13.000.000,00$                     26.000.000,00$                                             2,5 325.000,00$                                 793.000,00$                 


26.000.000,00$                     52.000.000,00$                                             2 520.000,00$                                 1.313.000,00$              


52.000.000,00$                     104.000.000,00$                                           1,5 780.000,00$                                 2.093.000,00$              


104.000.000,00$                  208.000.000,00$                                           1 1.040.000,00$                              3.133.000,00$              


Excedente 20.526.883,16$                                             0,5 102.634,42$                                 3.235.634,42$              


Honorario Profesional mínimo = 3.235.634,42$              


Honorario Profesional adoptado = 3.285.585,29$              1,0039


Coeficiente 


Actualización
1,1


Coeficiente 


Actualización
1,3


Coeficiente 


Actualización
0,85







ANEXO III-HP


Mes de disparo = nov-20


Monto de Obra = 249.204.874,50$                                           


                                    


REPRESENTACION TECNICA Título V


Parcial Acumulado % Parcial Acumulado


1.650.000,00$                       1.650.000,00$                                               5 82.500,00$                                   82.500,00$                    


6.600.000,00$                       8.250.000,00$                                               4 264.000,00$                                 346.500,00$                 


8.250.000,00$                       16.500.000,00$                                             3 247.500,00$                                 594.000,00$                 


16.500.000,00$                     33.000.000,00$                                             2,5 412.500,00$                                 1.006.500,00$              


33.000.000,00$                     66.000.000,00$                                             2 660.000,00$                                 1.666.500,00$              


66.000.000,00$                     132.000.000,00$                                           1,5 990.000,00$                                 2.656.500,00$              


132.000.000,00$                  264.000.000,00$                                           1 1.172.048,74$                              3.828.548,74$              


Excedente (14.795.125,50)$                                           0,5 -$                                              -$                               


Honorario Profesional mínimo = 3.828.548,74$              


Honorario Profesional adoptado = 3.887.652,87$              1,0039


Mes de disparo = ene-21


Monto de Obra = 258.286.018,20$                                           


                                    


REPRESENTACION TECNICA Título V


Parcial Acumulado % Parcial Acumulado


1.650.000,00$                       1.650.000,00$                                               5 82.500,00$                                   82.500,00$                    


6.600.000,00$                       8.250.000,00$                                               4 264.000,00$                                 346.500,00$                 


8.250.000,00$                       16.500.000,00$                                             3 247.500,00$                                 594.000,00$                 


16.500.000,00$                     33.000.000,00$                                             2,5 412.500,00$                                 1.006.500,00$              


33.000.000,00$                     66.000.000,00$                                             2 660.000,00$                                 1.666.500,00$              


66.000.000,00$                     132.000.000,00$                                           1,5 990.000,00$                                 2.656.500,00$              


132.000.000,00$                  264.000.000,00$                                           1 1.262.860,18$                              3.919.360,18$              


Excedente (5.713.981,80)$                                              0,5 -$                                              -$                               


Honorario Profesional mínimo = 3.919.360,18$              


Honorario Profesional adoptado = 3.979.866,23$              1,0039


Mes de disparo = mar-21


Monto de Obra = 271.286.321,40$                                           


                                    


REPRESENTACION TECNICA Título V


Parcial Acumulado % Parcial Acumulado


1.650.000,00$                       1.650.000,00$                                               5 82.500,00$                                   82.500,00$                    


6.600.000,00$                       8.250.000,00$                                               4 264.000,00$                                 346.500,00$                 


8.250.000,00$                       16.500.000,00$                                             3 247.500,00$                                 594.000,00$                 


16.500.000,00$                     33.000.000,00$                                             2,5 412.500,00$                                 1.006.500,00$              


33.000.000,00$                     66.000.000,00$                                             2 660.000,00$                                 1.666.500,00$              


66.000.000,00$                     132.000.000,00$                                           1,5 990.000,00$                                 2.656.500,00$              


132.000.000,00$                  264.000.000,00$                                           1 1.320.000,00$                              3.976.500,00$              


Excedente 7.286.321,40$                                               0,5 36.431,61$                                   4.012.931,61$              


Honorario Profesional mínimo = 4.012.931,61$              


Honorario Profesional adoptado = 4.074.882,19$              1,0039


Coeficiente 


Actualización
1,65


Coeficiente 


Actualización
1,65


Coeficiente 


Actualización
1,65







ANEXO III-HP


Mes de disparo = abr-21


Monto de Obra = 281.583.740,23$                                           


                                    


REPRESENTACION TECNICA Título V


Parcial Acumulado % Parcial Acumulado


2.230.000,00$                       2.230.000,00$                                               5 111.500,00$                                 111.500,00$                 


8.920.000,00$                       11.150.000,00$                                             4 356.800,00$                                 468.300,00$                 


11.150.000,00$                     22.300.000,00$                                             3 334.500,00$                                 802.800,00$                 


22.300.000,00$                     44.600.000,00$                                             2,5 557.500,00$                                 1.360.300,00$              


44.600.000,00$                     89.200.000,00$                                             2 892.000,00$                                 2.252.300,00$              


89.200.000,00$                     178.400.000,00$                                           1,5 1.338.000,00$                              3.590.300,00$              


178.400.000,00$                  356.800.000,00$                                           1 1.031.837,40$                              4.622.137,40$              


Excedente (75.216.259,77)$                                           0,5 -$                                              -$                               


Honorario Profesional mínimo = 4.622.137,40$              


Honorario Profesional adoptado = 4.693.492,74$              1,0039


Mes de disparo = jul-21


Monto de Obra = 294.401.120,47$                                           


                                    


REPRESENTACION TECNICA Título V


Parcial Acumulado % Parcial Acumulado


2.230.000,00$                       2.230.000,00$                                               5 111.500,00$                                 111.500,00$                 


8.920.000,00$                       11.150.000,00$                                             4 356.800,00$                                 468.300,00$                 


11.150.000,00$                     22.300.000,00$                                             3 334.500,00$                                 802.800,00$                 


22.300.000,00$                     44.600.000,00$                                             2,5 557.500,00$                                 1.360.300,00$              


44.600.000,00$                     89.200.000,00$                                             2 892.000,00$                                 2.252.300,00$              


89.200.000,00$                     178.400.000,00$                                           1,5 1.338.000,00$                              3.590.300,00$              


178.400.000,00$                  356.800.000,00$                                           1 1.160.011,20$                              4.750.311,20$              


Excedente (62.398.879,53)$                                           0,5 -$                                              -$                               


Honorario Profesional mínimo = 4.750.311,20$              


Honorario Profesional adoptado = 4.823.645,26$              1,0039


Coeficiente 


Actualización
2,23


Coeficiente 


Actualización
2,23







ANEXO III-HP


Mes de disparo = oct-21


Monto de Obra = 305.952.198,35$                                           


                                    


REPRESENTACION TECNICA Título V


Parcial Acumulado % Parcial Acumulado


2.900.000,00$                       2.900.000,00$                                               5 145.000,00$                                 145.000,00$                 


11.600.000,00$                     14.500.000,00$                                             4 464.000,00$                                 609.000,00$                 


14.500.000,00$                     29.000.000,00$                                             3 435.000,00$                                 1.044.000,00$              


29.000.000,00$                     58.000.000,00$                                             2,5 725.000,00$                                 1.769.000,00$              


58.000.000,00$                     116.000.000,00$                                           2 1.160.000,00$                              2.929.000,00$              


116.000.000,00$                  232.000.000,00$                                           1,5 1.740.000,00$                              4.669.000,00$              


232.000.000,00$                  464.000.000,00$                                           1 739.521,98$                                 5.408.521,98$              


Excedente (158.047.801,65)$                                         0,5 -$                                              -$                               


Honorario Profesional mínimo = 5.408.521,98$              


Honorario Profesional adoptado = 5.492.017,32$              1,0039


Mes de disparo = ene-22


Monto de Obra = 316.402.654,21$                                           


                                    


REPRESENTACION TECNICA Título V


Parcial Acumulado % Parcial Acumulado


2.900.000,00$                       2.900.000,00$                                               5 145.000,00$                                 145.000,00$                 


11.600.000,00$                     14.500.000,00$                                             4 464.000,00$                                 609.000,00$                 


14.500.000,00$                     29.000.000,00$                                             3 435.000,00$                                 1.044.000,00$              


29.000.000,00$                     58.000.000,00$                                             2,5 725.000,00$                                 1.769.000,00$              


58.000.000,00$                     116.000.000,00$                                           2 1.160.000,00$                              2.929.000,00$              


116.000.000,00$                  232.000.000,00$                                           1,5 1.740.000,00$                              4.669.000,00$              


232.000.000,00$                  464.000.000,00$                                           1 844.026,54$                                 5.513.026,54$              


Excedente (147.597.345,79)$                                         0,5 -$                                              -$                               


Honorario Profesional mínimo = 5.513.026,54$              


Honorario Profesional adoptado = 5.598.135,20$              1,0039


Coeficiente 


Actualización
2,9


Coeficiente 


Actualización
2,9







ANEXO III-HP


OBRA: AMPLIACIÓN DE LA RED DE DESAGÜES CLOACALES EN BARRIO LA VERÓNICA Y BARRIOS DEL SUR - PARTIDO DE CAÑUELAS


CASELLA S.A.


Mes de disparo = OFERTA - NOVIEMBRE 2017


Monto de Obra = 116.838.864,07$                                           


                                    


REPRESENTACION TECNICA Título V


Parcial Acumulado % Parcial Acumulado


690.000,00$                          690.000,00$                                                  5 34.500,00$                                   34.500,00$                            


2.760.000,00$                       3.450.000,00$                                               4 110.400,00$                                 144.900,00$                          


3.450.000,00$                       6.900.000,00$                                               3 103.500,00$                                 248.400,00$                          


6.900.000,00$                       13.800.000,00$                                             2,5 172.500,00$                                 420.900,00$                          


13.800.000,00$                     27.600.000,00$                                             2 276.000,00$                                 696.900,00$                          


27.600.000,00$                     55.200.000,00$                                             1,5 414.000,00$                                 1.110.900,00$                       


55.200.000,00$                     110.400.000,00$                                           1 552.000,00$                                 1.662.900,00$                       


Excedente 6.438.864,07$                                               0,5 32.194,32$                                   1.695.094,32$                       


135.094,32$                   


Honorario Profesional mínimo = 1.695.094,32$                       141.078,650$                 


104,43%


En más: 4,43% 1,0039


Honorario Profesional adoptado ART 7° = 141.078,65$                          


Mes de disparo = OFERTA - MARZO 2018


Monto de Obra = 126.752.056,06$                                           


                                    


REPRESENTACION TECNICA Título V


Parcial Acumulado % Parcial Acumulado


690.000,00$                          690.000,00$                                                  5 34.500,00$                                   34.500,00$                            


2.760.000,00$                       3.450.000,00$                                               4 110.400,00$                                 144.900,00$                          


3.450.000,00$                       6.900.000,00$                                               3 103.500,00$                                 248.400,00$                          


6.900.000,00$                       13.800.000,00$                                             2,5 172.500,00$                                 420.900,00$                          


13.800.000,00$                     27.600.000,00$                                             2 276.000,00$                                 696.900,00$                          


27.600.000,00$                     55.200.000,00$                                             1,5 414.000,00$                                 1.110.900,00$                       


55.200.000,00$                     110.400.000,00$                                           1 552.000,00$                                 1.662.900,00$                       


Excedente 16.352.056,06$                                             0,5 81.760,28$                                   1.744.660,28$                       


Honorario Profesional mínimo = 1.744.660,28$                       


En más: 4,43% 1,0039


Honorario Profesional adoptado ART 7° = 103.593,04$                          


Mes de disparo = may-18


Monto de Obra = 140.576.657,55$                                           


                                    


REPRESENTACION TECNICA Título V


Parcial Acumulado % Parcial Acumulado


760.000,00$                          760.000,00$                                                  5 38.000,00$                                   38.000,00$                            


3.040.000,00$                       3.800.000,00$                                               4 121.600,00$                                 159.600,00$                          


3.800.000,00$                       7.600.000,00$                                               3 114.000,00$                                 273.600,00$                          


7.600.000,00$                       15.200.000,00$                                             2,5 190.000,00$                                 463.600,00$                          


15.200.000,00$                     30.400.000,00$                                             2 304.000,00$                                 767.600,00$                          


30.400.000,00$                     60.800.000,00$                                             1,5 456.000,00$                                 1.223.600,00$                       


60.800.000,00$                     121.600.000,00$                                           1 608.000,00$                                 1.831.600,00$                       


Excedente 18.976.657,55$                                             0,5 94.883,29$                                   1.926.483,29$                       


Honorario Profesional mínimo = 1.926.483,29$                       


Coeficiente 


Actualización
0,69


Coeficiente 


Actualización
0,69


Coeficiente 


Actualización
0,76







ANEXO III-HP


En más: 4,43% 1,0039


Honorario Profesional adoptado ART 7° = 109.266,32$                          







ANEXO III-HP


Mes de disparo = jul-18


Monto de Obra = 148.551.963,07$                                           


                                    


REPRESENTACION TECNICA Título V


Parcial Acumulado % Parcial Acumulado


760.000,00$                          760.000,00$                                                  5 38.000,00$                                   38.000,00$                            


3.040.000,00$                       3.800.000,00$                                               4 121.600,00$                                 159.600,00$                          


3.800.000,00$                       7.600.000,00$                                               3 114.000,00$                                 273.600,00$                          


7.600.000,00$                       15.200.000,00$                                             2,5 190.000,00$                                 463.600,00$                          


15.200.000,00$                     30.400.000,00$                                             2 304.000,00$                                 767.600,00$                          


30.400.000,00$                     60.800.000,00$                                             1,5 456.000,00$                                 1.223.600,00$                       


60.800.000,00$                     121.600.000,00$                                           1 608.000,00$                                 1.831.600,00$                       


Excedente 26.951.963,07$                                             0,5 134.759,82$                                 1.966.359,82$                       


Honorario Profesional mínimo = 1.966.359,82$                       


En más: 4,43% 1,0039


Honorario Profesional adoptado ART 7° = 94.419,70$                            


Mes de disparo = sep-18


Monto de Obra = 175.465.793,78$                                           


                                    


REPRESENTACION TECNICA Título V


Parcial Acumulado % Parcial Acumulado


760.000,00$                          760.000,00$                                                  5 38.000,00$                                   38.000,00$                            


3.040.000,00$                       3.800.000,00$                                               4 121.600,00$                                 159.600,00$                          


3.800.000,00$                       7.600.000,00$                                               3 114.000,00$                                 273.600,00$                          


7.600.000,00$                       15.200.000,00$                                             2,5 190.000,00$                                 463.600,00$                          


15.200.000,00$                     30.400.000,00$                                             2 304.000,00$                                 767.600,00$                          


30.400.000,00$                     60.800.000,00$                                             1,5 456.000,00$                                 1.223.600,00$                       


60.800.000,00$                     121.600.000,00$                                           1 608.000,00$                                 1.831.600,00$                       


Excedente 53.865.793,78$                                             0,5 269.328,97$                                 2.100.928,97$                       


Honorario Profesional mínimo = 2.100.928,97$                       


En más: 4,43% 1,0039


Honorario Profesional adoptado ART 7° = 112.071,84$                          


Mes de disparo = nov-18


Monto de Obra = 179.381.701,45$                                           


                                    


REPRESENTACION TECNICA Título V


Parcial Acumulado % Parcial Acumulado


850.000,00$                          850.000,00$                                                  5 42.500,00$                                   42.500,00$                            


3.400.000,00$                       4.250.000,00$                                               4 136.000,00$                                 178.500,00$                          


4.250.000,00$                       8.500.000,00$                                               3 127.500,00$                                 306.000,00$                          


8.500.000,00$                       17.000.000,00$                                             2,5 212.500,00$                                 518.500,00$                          


17.000.000,00$                     34.000.000,00$                                             2 340.000,00$                                 858.500,00$                          


34.000.000,00$                     68.000.000,00$                                             1,5 510.000,00$                                 1.368.500,00$                       


68.000.000,00$                     136.000.000,00$                                           1 680.000,00$                                 2.048.500,00$                       


Excedente 43.381.701,45$                                             0,5 216.908,51$                                 2.265.408,51$                       


Honorario Profesional mínimo = 2.265.408,51$                       


En más: 4,43% 1,0039


Honorario Profesional adoptado ART 7° = 113.996,08$                          


Coeficiente 


Actualización
0,76


Coeficiente 


Actualización
0,76


Coeficiente 


Actualización
0,85







ANEXO III-HP


Mes de disparo = mar-19


Monto de Obra = 195.744.537,81$                                           


                                    


REPRESENTACION TECNICA Título V


Parcial Acumulado % Parcial Acumulado


850.000,00$                          850.000,00$                                                  5 42.500,00$                                   42.500,00$                            


3.400.000,00$                       4.250.000,00$                                               4 136.000,00$                                 178.500,00$                          


4.250.000,00$                       8.500.000,00$                                               3 127.500,00$                                 306.000,00$                          


8.500.000,00$                       17.000.000,00$                                             2,5 212.500,00$                                 518.500,00$                          


17.000.000,00$                     34.000.000,00$                                             2 340.000,00$                                 858.500,00$                          


34.000.000,00$                     68.000.000,00$                                             1,5 510.000,00$                                 1.368.500,00$                       


68.000.000,00$                     136.000.000,00$                                           1 680.000,00$                                 2.048.500,00$                       


Excedente 59.744.537,81$                                             0,5 298.722,69$                                 2.347.222,69$                       


Honorario Profesional mínimo = 2.347.222,69$                       


En más: 4,43% 1,0039


Honorario Profesional adoptado ART 7° = 129.892,22$                          


Mes de disparo = may-19


Monto de Obra = 213.438.952,86$                                           


                                    


REPRESENTACION TECNICA Título V


Parcial Acumulado % Parcial Acumulado


1.100.000,00$                       1.100.000,00$                                               5 55.000,00$                                   55.000,00$                            


4.400.000,00$                       5.500.000,00$                                               4 176.000,00$                                 231.000,00$                          


5.500.000,00$                       11.000.000,00$                                             3 165.000,00$                                 396.000,00$                          


11.000.000,00$                     22.000.000,00$                                             2,5 275.000,00$                                 671.000,00$                          


22.000.000,00$                     44.000.000,00$                                             2 440.000,00$                                 1.111.000,00$                       


44.000.000,00$                     88.000.000,00$                                             1,5 660.000,00$                                 1.771.000,00$                       


88.000.000,00$                     176.000.000,00$                                           1 880.000,00$                                 2.651.000,00$                       


Excedente 37.438.952,86$                                             0,5 187.194,76$                                 2.838.194,76$                       


Honorario Profesional mínimo = 2.838.194,76$                       


En más: 4,43% 1,0039


Honorario Profesional adoptado ART 7° = 140.212,55$                          


Mes de disparo = sep-20


Monto de Obra = 279.450.342,94$                                           


                                    


REPRESENTACION TECNICA Título V


Parcial Acumulado % Parcial Acumulado


1.300.000,00$                       1.300.000,00$                                               5 65.000,00$                                   65.000,00$                            


5.200.000,00$                       6.500.000,00$                                               4 208.000,00$                                 273.000,00$                          


6.500.000,00$                       13.000.000,00$                                             3 195.000,00$                                 468.000,00$                          


13.000.000,00$                     26.000.000,00$                                             2,5 325.000,00$                                 793.000,00$                          


26.000.000,00$                     52.000.000,00$                                             2 520.000,00$                                 1.313.000,00$                       


52.000.000,00$                     104.000.000,00$                                           1,5 780.000,00$                                 2.093.000,00$                       


104.000.000,00$                  208.000.000,00$                                           1 1.040.000,00$                              3.133.000,00$                       


Excedente 71.450.342,94$                                             0,5 357.251,71$                                 3.490.251,71$                       


Honorario Profesional mínimo = 3.490.251,71$                       


En más: 4,43% 1,0039


Honorario Profesional adoptado ART 7° = 213.732,62$                          


Coeficiente 


Actualización
0,85


Coeficiente 


Actualización
1,1


Coeficiente 


Actualización
1,3







ANEXO III-HP


Mes de disparo = nov-20


Monto de Obra = 308.445.127,14$                                           


                                    


REPRESENTACION TECNICA Título V


Parcial Acumulado % Parcial Acumulado


1.650.000,00$                       1.650.000,00$                                               5 82.500,00$                                   82.500,00$                            


6.600.000,00$                       8.250.000,00$                                               4 264.000,00$                                 346.500,00$                          


8.250.000,00$                       16.500.000,00$                                             3 247.500,00$                                 594.000,00$                          


16.500.000,00$                     33.000.000,00$                                             2,5 412.500,00$                                 1.006.500,00$                       


33.000.000,00$                     66.000.000,00$                                             2 660.000,00$                                 1.666.500,00$                       


66.000.000,00$                     132.000.000,00$                                           1,5 990.000,00$                                 2.656.500,00$                       


132.000.000,00$                  264.000.000,00$                                           1 1.320.000,00$                              3.976.500,00$                       


Excedente 44.445.127,14$                                             0,5 222.225,64$                                 4.198.725,64$                       


Honorario Profesional mínimo = 4.198.725,64$                       


En más: 4,43% 1,0039


Honorario Profesional adoptado ART 7° = 324.852,48$                          


Mes de disparo = ene-21


Monto de Obra = 320.052.623,14$                                           


                                    


REPRESENTACION TECNICA Título V


Parcial Acumulado % Parcial Acumulado


1.650.000,00$                       1.650.000,00$                                               5 82.500,00$                                   82.500,00$                            


6.600.000,00$                       8.250.000,00$                                               4 264.000,00$                                 346.500,00$                          


8.250.000,00$                       16.500.000,00$                                             3 247.500,00$                                 594.000,00$                          


16.500.000,00$                     33.000.000,00$                                             2,5 412.500,00$                                 1.006.500,00$                       


33.000.000,00$                     66.000.000,00$                                             2 660.000,00$                                 1.666.500,00$                       


66.000.000,00$                     132.000.000,00$                                           1,5 990.000,00$                                 2.656.500,00$                       


132.000.000,00$                  264.000.000,00$                                           1 1.320.000,00$                              3.976.500,00$                       


Excedente 56.052.623,14$                                             0,5 280.263,12$                                 4.256.763,12$                       


Honorario Profesional mínimo = 4.256.763,12$                       


En más: 4,43% 1,0039


Honorario Profesional adoptado ART 7° = 289.162,70$                          


Mes de disparo = mar-21


Monto de Obra = 338.222.334,27$                                           


                                    


REPRESENTACION TECNICA Título V


Parcial Acumulado % Parcial Acumulado


1.650.000,00$                       1.650.000,00$                                               5 82.500,00$                                   82.500,00$                            


6.600.000,00$                       8.250.000,00$                                               4 264.000,00$                                 346.500,00$                          


8.250.000,00$                       16.500.000,00$                                             3 247.500,00$                                 594.000,00$                          


16.500.000,00$                     33.000.000,00$                                             2,5 412.500,00$                                 1.006.500,00$                       


33.000.000,00$                     66.000.000,00$                                             2 660.000,00$                                 1.666.500,00$                       


66.000.000,00$                     132.000.000,00$                                           1,5 990.000,00$                                 2.656.500,00$                       


132.000.000,00$                  264.000.000,00$                                           1 1.320.000,00$                              3.976.500,00$                       


Excedente 74.222.334,27$                                             0,5 371.111,67$                                 4.347.611,67$                       


Honorario Profesional mínimo = 4.347.611,67$                       


En más: 4,43% 1,0039


Honorario Profesional adoptado ART 7° = 284.810,69$                          


Coeficiente 


Actualización
1,65


Coeficiente 


Actualización
1,65


Coeficiente 


Actualización
1,65







ANEXO III-HP


Mes de disparo = abr-21


Monto de Obra = 354.103.981,56$                                           


                                    


REPRESENTACION TECNICA Título V


Parcial Acumulado % Parcial Acumulado


2.230.000,00$                       2.230.000,00$                                               5 111.500,00$                                 111.500,00$                          


8.920.000,00$                       11.150.000,00$                                             4 356.800,00$                                 468.300,00$                          


11.150.000,00$                     22.300.000,00$                                             3 334.500,00$                                 802.800,00$                          


22.300.000,00$                     44.600.000,00$                                             2,5 557.500,00$                                 1.360.300,00$                       


44.600.000,00$                     89.200.000,00$                                             2 892.000,00$                                 2.252.300,00$                       


89.200.000,00$                     178.400.000,00$                                           1,5 1.338.000,00$                              3.590.300,00$                       


178.400.000,00$                  356.800.000,00$                                           1 1.757.039,82$                              5.347.339,82$                       


Excedente (2.696.018,44)$                                              0,5 -$                                              -$                                       


Honorario Profesional mínimo = 5.347.339,82$                       


En más: 4,43% 1,0039


Honorario Profesional adoptado ART 7° = 682.810,81$                          


Mes de disparo = jul-21


Monto de Obra = 374.155.524,89$                                           


                                    


REPRESENTACION TECNICA Título V


Parcial Acumulado % Parcial Acumulado


2.230.000,00$                       2.230.000,00$                                               5 111.500,00$                                 111.500,00$                          


8.920.000,00$                       11.150.000,00$                                             4 356.800,00$                                 468.300,00$                          


11.150.000,00$                     22.300.000,00$                                             3 334.500,00$                                 802.800,00$                          


22.300.000,00$                     44.600.000,00$                                             2,5 557.500,00$                                 1.360.300,00$                       


44.600.000,00$                     89.200.000,00$                                             2 892.000,00$                                 2.252.300,00$                       


89.200.000,00$                     178.400.000,00$                                           1,5 1.338.000,00$                              3.590.300,00$                       


178.400.000,00$                  356.800.000,00$                                           1 1.784.000,00$                              5.374.300,00$                       


Excedente 17.355.524,89$                                             0,5 86.777,62$                                   5.461.077,62$                       


Honorario Profesional mínimo = 5.461.077,62$                       


En más: 4,43% 1,0039


Honorario Profesional adoptado ART 7° = 665.668,97$                          


Coeficiente 


Actualización
2,23


Coeficiente 


Actualización
2,23







ANEXO III-HP


Mes de disparo = oct-21


Monto de Obra = 392.725.508,69$                                           


                                    


REPRESENTACION TECNICA Título V


Parcial Acumulado % Parcial Acumulado


2.900.000,00$                       2.900.000,00$                                               5 145.000,00$                                 145.000,00$                          


11.600.000,00$                     14.500.000,00$                                             4 464.000,00$                                 609.000,00$                          


14.500.000,00$                     29.000.000,00$                                             3 435.000,00$                                 1.044.000,00$                       


29.000.000,00$                     58.000.000,00$                                             2,5 725.000,00$                                 1.769.000,00$                       


58.000.000,00$                     116.000.000,00$                                           2 1.160.000,00$                              2.929.000,00$                       


116.000.000,00$                  232.000.000,00$                                           1,5 1.740.000,00$                              4.669.000,00$                       


232.000.000,00$                  464.000.000,00$                                           1 1.607.255,09$                              6.276.255,09$                       


Excedente (71.274.491,31)$                                           0,5 -$                                              -$                                       


Honorario Profesional mínimo = 6.276.255,09$                       


En más: 4,43% 1,0039


Honorario Profesional adoptado ART 7° = 818.977,47$                          


Mes de disparo = ene-22


Monto de Obra = 407.133.433,89$                                           


                                    


REPRESENTACION TECNICA Título V


Parcial Acumulado % Parcial Acumulado


2.900.000,00$                       2.900.000,00$                                               5 145.000,00$                                 145.000,00$                          


11.600.000,00$                     14.500.000,00$                                             4 464.000,00$                                 609.000,00$                          


14.500.000,00$                     29.000.000,00$                                             3 435.000,00$                                 1.044.000,00$                       


29.000.000,00$                     58.000.000,00$                                             2,5 725.000,00$                                 1.769.000,00$                       


58.000.000,00$                     116.000.000,00$                                           2 1.160.000,00$                              2.929.000,00$                       


116.000.000,00$                  232.000.000,00$                                           1,5 1.740.000,00$                              4.669.000,00$                       


232.000.000,00$                  464.000.000,00$                                           1 1.751.334,34$                              6.420.334,34$                       


Excedente (56.866.566,11)$                                           0,5 -$                                              -$                                       


Honorario Profesional mínimo = 6.420.334,34$                       


En más: 4,43% 1,0039


Honorario Profesional adoptado ART 7° = 858.620,44$                          


Coeficiente 


Actualización
2,9


Coeficiente 


Actualización
2,9







ANEXO IV


ANEXO IV: Coeficientes Redeterminados.


Contratista: Casella S.A


Obra: Ampliación de la red de desagües cloacales en el barrio de la verónica y barrios del sur, partido de cañuelas. 


1 2 3 4 5


Insumo VR Código Interno NOVIEMBRE MARZO MAYO


2017 2018 2018


Arenas                                                                 1410 15310-1 15310-1 15310-1 143,50 155,90 1,0864 167,10


Plásticos en formas básicas (incluye: Caños y tubos de PVC, Caños y tubos de polipropileno y Caños y tubos de polietileno)2520 25203 25203 2520 139,90 159,80 1,1422 187,10


 Oficial especializado 51560-11 51560-11 51560-11 173,60 181,80 1,0472 199,70


 Oficial 51560-12 51560-12 51560-12 170,80 176,70 1,0345 194,20


 Medio Oficial 51560-13 51560-13 51560-13 168,60 173,70 1,0302 191,00


 Ayudante 51560-14 51560-14 51560-14 169,50 174,60 1,0301 192,00


Equipo - Amortización de equipo Dec. 1295/02 inc. j) J J 158,70 183,10 1,1537 219,50


Gastos generales Dec. 1295/02 inc. p) P P 205,50 237,70 1,1567 252,20


Caños y tubos de PVC                                                   2520 36320-1 36320-1 36320-1 166,80 194,50 1,1661 231,40


Ramal de PVC 36320-33 36320-33 36320-33 171,00 182,70 1,0684 202,00


Hormigón elaborado 37510-11 37510-11 37510-11 192,20 219,00 1,1394 228,10


Barras de hierro y acero                                               2710 41261-1 41261-1 41261-1 147,40 165,80 1,1248 192,20


Tapa de chapa para cámara de inspección 37560-21 37560-21 37560-21 153,10 165,20 1,0790 176,50


Loseta calcárea para vereda 37540-32 37540-32 37540-32 187,40 208,60 1,1131 213,00


Cauchos (incluye: Cauchos sintéticos y Dispersiones de caucho) 2413 24133 24133 2413 179,50 203,80 1,1354 243,80


Productos químicos Dec. 1295/02 inc. e) E E 169,10 189,60 1,1212 205,90


Cemento portland normal, en bolsa 37440-11 37440-11 37440-11 172,20 193,10 1,1214 207,10


Llave esclusa de bronce 43240-41 43240-41 43240-41 137,60 151,90 1,1039 164,40


Accesorios para tubos o caños de hierro o acero (inluye: codo de hierro negro con revestimiento epoxi de 0,013 m y de 0,025 m, codo tipo PROSA. Conectos de chapa cincada, curva de hierro fundido, curva de hierro negro con revestimiento epoxi embutido de hierro fundido, empalme tipo PROSA, pileta de piso tipo PROSA y ramal de hierro fundido)41278 41278 41278 140,70 150,80 1,0718 155,30


Hierros y aceros en formas básicas (incluye: Ferroaleaciones, Palanquillas, Chapas de acero laminadas en frío, Flejes de hierro, Hojalata, Alambrones de hierro, Hierros redondos, Perfiles de hierro, Barras de hierro y acero, Alambres de acero, Tubos de acero y Caño de hierro galvanizado con costura)2710 27101 2710 2710 156,50 185,70 1,1866 215,90


Artículos de hormigón, de cemento y de yeso (incluye: Hormigón, Mosaicos y Artículos pretensados) 2695 2695 2695 2695 171,50 185,40 1,0810 193,30


Caño de hierro negro con revestimiento epoxi 41277-31 41277-31 41277-31 184,30 224,00 1,2154 271,70


Hidrófugos                                                             2699 37990-1 2699 37990-1 37990-1 156,20 171,50 1,0980 182,40


Acero aletado conformado, en barra 41242-11 41242-11 41242-11 161,50 191,40 1,1851 239,10


Tosca  15400-21 15400-21 15400-21 195,60 204,10 1,0435 222,30


Estructuras metálicas para construccion (incluye: Aberturas de aluminio, Aberturas de chapa de hierro y Cortinas de Aluminio)2811 48120-2 2811 2811 139,70 161,90 1,1589 171,90


Alambres de acero                                                      2710 41263-1 2710 41263-1 41263-1 149,30 175,60 1,1762 205,60


Tabla con una cara cepillada para encofrado 31210-11 31210-11 31210-11 154,20 168,10 1,0901 165,50


Clavos                                                                 2899 42944-2 42944-2 42944-2 153,40 177,60 1,1578 208,10


Otros productos metálicos n.c.p (incluye: Bulones, Clavos , Envases de hojalata, Recipientes para gases, Grifería, Cerraduras, Tejidos de alambre, Piletas y mesadas de acero inoxidable y Chapas metálicas) 2899 2899 2899 2899 142,90 166,70 1,1666 191,00


Hormigón Dec. 1295/02 inc. s) S S 192,20 219,00 1,1394 228,10


Pintura asfáltica 37940-11 37940-11 37940-11 152,50 163,90 1,0748 182,70


Ladrillo cerámico hueco 37350-11 37350-11 37350-11 144,60 155,30 1,0740 162,50


Cal área hidratada 37420-11 37420-11 37420-11 175,10 205,30 1,1725 222,20


Cal hidráulica hidratada 37420-12 37420-12 37420-12 182,60 207,10 1,1342 225,30


Arcilla expandida 15400-11 15400-11 15400-11 233,90 241,80 1,0338 257,60


Cauchos (incluye: Cauchos sintéticos y Dispersiones de caucho) 2413 24131 24131 2413 179,50 203,80 1,1354 243,80


Vigueta de hormigón pretensado 37550-11 37550-11 37550-11 146,70 163,00 1,1111 173,60


Poliestireno expandido en placas 34720-11 34720-11 34720-11 176,70 185,90 1,0521 205,60


Aberturas de chapa de hierro                                           2811 42120-2 2811 42120-2 42120-2 134,40 157,10 1,1689 168,20


Aberturas de chapa de hierro                                           2812 42120-2 2812 42120-2 42120-2 134,40 157,10 1,1689 168,20


Ventana corrediza metálica y ventiluz metálico (incluye: ventana corrediza metálica, ventana corrediza metálica con vidrio repartido y ventiluz metálico)42120-51 42120-51 42120-41/42/51 133,40 140,70 1,0547 142,30


Baldosas cerámicas                                                     37370 37370-1 37370-1 125,50 129,90 1,0351 140,80


Adhesivo para pisos y revestimientos cerámicos 37440-21 37440-21 37440-21 171,60 188,60 1,0991 215,00


Inodoro de calidad superior con mochila 37210-11 37210-11 37210-11 163,70 177,20 1,0825 187,40


Lavatorio con columna de calidad superior 37210-31 37210-31 37210-31 155,90 159,00 1,0199 168,80


Caños de PVC para instalaciones varias Dec. 1295/02 inc. h) H H 173,00 187,60 1,0844 205,90


Artefactos de iluminación y cableado Dec. 1295/02 inc. g) G G 183,00 191,70 1,0475 217,70


Pintura al látex para interiores 35110-31 35110-31 35110-31 158,80 173,20 1,0907 194,40


Electrobombas                                                          2912 43220-1 43220-1 43220-1 142,80 156,30 1,0945 169,40


Medidores de caudal Dec. 1295/02 inc. t) T T 157,90 170,40 1,0792 186,30


Mesada de acero inoxidable lisa 42999-62 42999-62 42999-62 183,50 207,50 1,1308 252,30


Perfiles de hierro                                                     2710 41251-1 41251-1 41251-1 140,40 164,20 1,1695 190,70


Perfil normal doble T 41251-11 41251-11 41251-11 137,00 168,50 1,2299 206,10


Código INDEC Coeficiente







ANEXO IV


Insumo VR Código Interno NOVIEMBRE MARZO MAYO


2017 2018 2018
Código INDEC Coeficiente


Motores eléctricos                                                     3110 46112-1 46112-1 46112-1 164,10 177,00 1,0786 205,10


Guinche 1200 Kg. 43520-11 43520-11 43520-11 179,90 189,20 1,0517 197,70


Albañilería Dec. 1295/02 inc. b) B B 170,70 178,30 1,0445 192,20


Cable  con conductor unipolar 46340-31 46340-31 46340-31 179,00 208,40 1,1642 254,40


Cable tipo Sintenax 46340-21 46340-21 46340-21 175,10 201,10 1,1485 235,70


Jabalina 42999-51 42999-51 42999-51 187,00 211,40 1,1305 251,90


Grupos electrógenos                                                    3110 46113-1 46113-1 46113-1 159,70 198,60 1,2436 233,60


Abrazaderas                                                            2893-42921-4 42921-4 42921-4 135,70 148,60 1,0951 156,50


Gas oil                                                                33360-1 33360-1 33360-1 158,00 181,10 1,1462 190,70


Naftas                                                                 33310-1 33310-1 33310-1 160,40 181,50 1,1315 193,40


Energía eléctrica                                                      17100-1 17100-1 17100-1 330,70 440,80 1,3329 448,20


Asfaltos, combustibles y lubricantes K K K 157,60 180,40 1,1447 194,40


VRC1 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j) 0,3*51560-11 + 0,7*Dec. 1295/02 inc. j) VRC1 1,12


VRC2 0,8*2320 33360-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k) 0,8*2320 33360-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k) VRC2 1,15


VRC3 0,8*2320 33310-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k) 0,8*2320 33310-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k) VRC3 1,13


VRC4 0,8*4010 17100-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k) 0,8*4010 17100-1 + 0,2*Dec. 1295/02 inc. k) VRC4 1,30


NOMBRE DEL ITEM (VRC)







ANEXO IV


ANEXO IV: Coeficientes Redeterminados.


Contratista: Casella S.A


Obra: Ampliación de la red de desagües cloacales en el barrio de la verónica y barrios del sur, partido de cañuelas. 


Insumo


Arenas                                                                 


Plásticos en formas básicas (incluye: Caños y tubos de PVC, Caños y tubos de polipropileno y Caños y tubos de polietileno)


 Oficial especializado


 Oficial


 Medio Oficial


 Ayudante


Equipo - Amortización de equipo


Gastos generales


Caños y tubos de PVC                                                   


Ramal de PVC


Hormigón elaborado


Barras de hierro y acero                                               


Tapa de chapa para cámara de inspección


Loseta calcárea para vereda


Cauchos (incluye: Cauchos sintéticos y Dispersiones de caucho)


Productos químicos


Cemento portland normal, en bolsa


Llave esclusa de bronce


Accesorios para tubos o caños de hierro o acero (inluye: codo de hierro negro con revestimiento epoxi de 0,013 m y de 0,025 m, codo tipo PROSA. Conectos de chapa cincada, curva de hierro fundido, curva de hierro negro con revestimiento epoxi embutido de hierro fundido, empalme tipo PROSA, pileta de piso tipo PROSA y ramal de hierro fundido)


Hierros y aceros en formas básicas (incluye: Ferroaleaciones, Palanquillas, Chapas de acero laminadas en frío, Flejes de hierro, Hojalata, Alambrones de hierro, Hierros redondos, Perfiles de hierro, Barras de hierro y acero, Alambres de acero, Tubos de acero y Caño de hierro galvanizado con costura)


Artículos de hormigón, de cemento y de yeso (incluye: Hormigón, Mosaicos y Artículos pretensados)


Caño de hierro negro con revestimiento epoxi


Hidrófugos                                                             


Acero aletado conformado, en barra


Tosca  


Estructuras metálicas para construccion (incluye: Aberturas de aluminio, Aberturas de chapa de hierro y Cortinas de Aluminio)


Alambres de acero                                                      


Tabla con una cara cepillada para encofrado


Clavos                                                                 


Otros productos metálicos n.c.p (incluye: Bulones, Clavos , Envases de hojalata, Recipientes para gases, Grifería, Cerraduras, Tejidos de alambre, Piletas y mesadas de acero inoxidable y Chapas metálicas) 


Hormigón


Pintura asfáltica 


Ladrillo cerámico hueco


Cal área hidratada


Cal hidráulica hidratada


Arcilla expandida


Cauchos (incluye: Cauchos sintéticos y Dispersiones de caucho)


Vigueta de hormigón pretensado


Poliestireno expandido en placas


Aberturas de chapa de hierro                                           


Aberturas de chapa de hierro                                           


Ventana corrediza metálica y ventiluz metálico (incluye: ventana corrediza metálica, ventana corrediza metálica con vidrio repartido y ventiluz metálico)


Baldosas cerámicas                                                     


Adhesivo para pisos y revestimientos cerámicos


Inodoro de calidad superior con mochila


Lavatorio con columna de calidad superior


Caños de PVC para instalaciones varias


Artefactos de iluminación y cableado


Pintura al látex para interiores


Electrobombas                                                          


Medidores de caudal


Mesada de acero inoxidable lisa


Perfiles de hierro                                                     


Perfil normal doble T


6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16


JULIO SEPTIEMBRE NOVIEMBRE MARZO MAYO


2018 2018 2018 2019 2019


1,0718 172,50 1,0323 197,90 1,1472 210,20 1,0622 224,30 1,0671 227,50 1,0143


1,1708 217,00 1,1598 290,40 1,3382 281,90 0,9707 301,40 1,0692 333,90 1,1078


1,0985 200,10 1,0020 219,40 1,0965 226,50 1,0324 257,60 1,1373 294,10 1,1417


1,0990 194,20 1,0000 212,40 1,0937 218,90 1,0306 248,30 1,1343 286,20 1,1526


1,0996 190,90 0,9995 209,20 1,0959 215,50 1,0301 244,30 1,1336 281,70 1,1531


1,0997 191,90 0,9995 209,70 1,0928 216,00 1,0300 244,90 1,1338 282,70 1,1543


1,1988 267,00 1,2164 358,50 1,3427 345,20 0,9629 364,40 1,0556 398,30 1,0930


1,0610 262,80 1,0420 285,20 1,0852 303,10 1,0628 347,30 1,1458 372,40 1,0723


1,1897 261,30 1,1292 364,80 1,3961 348,20 0,9545 388,20 1,1149 433,00 1,1154


1,1056 222,10 1,0995 252,60 1,1373 258,60 1,0238 281,60 1,0889 289,20 1,0270


1,0416 244,20 1,0706 272,40 1,1155 290,60 1,0668 314,30 1,0816 330,20 1,0506


1,1592 204,00 1,0614 238,50 1,1691 233,30 0,9782 265,40 1,1376 300,00 1,1304


1,0684 191,70 1,0861 224,30 1,1701 239,50 1,0678 258,70 1,0802 273,40 1,0568


1,0211 229,90 1,0793 254,40 1,1066 270,30 1,0625 309,20 1,1439 330,00 1,0673


1,1963 311,40 1,2773 429,00 1,3776 432,30 1,0077 397,30 0,9190 435,30 1,0956


1,0860 241,90 1,1748 301,20 1,2451 315,80 1,0485 337,00 1,0671 369,00 1,0950


1,0725 228,10 1,1014 273,30 1,1982 295,60 1,0816 332,50 1,1248 356,40 1,0719


1,0823 203,10 1,2354 233,90 1,1516 238,20 1,0184 261,40 1,0974 277,20 1,0604


1,0298 171,20 1,1024 191,60 1,1192 205,90 1,0746 212,20 1,0306 233,00 1,0980


1,1626 243,20 1,1264 314,60 1,2936 303,40 0,9644 341,10 1,1243 384,00 1,1258


1,0426 218,00 1,1278 249,80 1,1459 257,00 1,0288 312,60 1,2163 323,00 1,0333


1,2129 304,60 1,1211 459,50 1,5085 466,20 1,0146 465,80 0,9991 529,10 1,1359


1,0636 199,40 1,0932 238,50 1,1961 262,80 1,1019 304,20 1,1575 337,80 1,1105


1,2492 275,40 1,1518 360,30 1,3083 368,80 1,0236 388,20 1,0526 420,80 1,0840


1,0892 235,00 1,0571 271,10 1,1536 271,50 1,0015 293,80 1,0821 311,70 1,0609


1,0618 203,00 1,1809 234,20 1,1537 238,70 1,0192 252,20 1,0566 266,70 1,0575


1,1708 232,30 1,1299 311,70 1,3418 289,80 0,9297 338,40 1,1677 387,70 1,1457


0,9845 174,80 1,0562 197,40 1,1293 199,90 1,0127 214,90 1,0750 227,50 1,0586


1,1717 235,30 1,1307 318,10 1,3519 294,30 0,9252 341,70 1,1611 390,10 1,1416


1,1458 210,80 1,1037 267,50 1,2690 267,10 0,9985 289,00 1,0820 313,10 1,0834


1,0416 244,20 1,0706 272,40 1,1155 290,60 1,0668 314,30 1,0816 330,20 1,0506


1,1147 210,00 1,1494 263,20 1,2533 276,40 1,0502 287,60 1,0405 305,10 1,0608


1,0464 179,40 1,1040 214,60 1,1962 232,00 1,0811 247,60 1,0672 252,60 1,0202


1,0823 234,70 1,0563 274,80 1,1709 307,10 1,1175 328,90 1,0710 358,40 1,0897


1,0879 242,70 1,0772 296,20 1,2204 328,10 1,1077 355,20 1,0826 388,80 1,0946


1,0653 257,60 1,0000 292,00 1,1335 292,00 1,0000 295,90 1,0134 296,70 1,0027


1,1963 311,40 1,2773 429,00 1,3776 432,30 1,0077 397,30 0,9190 435,30 1,0956


1,0650 181,10 1,0432 217,50 1,2010 238,70 1,0975 252,60 1,0582 267,20 1,0578


1,1060 216,40 1,0525 284,10 1,3128 280,10 0,9859 317,10 1,1321 337,90 1,0656


1,0707 195,30 1,1611 222,70 1,1403 224,80 1,0094 237,00 1,0543 251,70 1,0620


1,0707 195,30 1,1611 222,70 1,1403 224,80 1,0094 237,00 1,0543 251,70 1,0620


1,0114 168,70 1,1855 186,60 1,1061 236,00 1,2647 252,20 1,0686 267,50 1,0607


1,0839 149,00 1,0582 176,00 1,1812 189,70 1,0778 204,70 1,0791 214,20 1,0464


1,1400 232,80 1,0828 276,30 1,1869 289,40 1,0474 313,60 1,0836 338,60 1,0797


1,0576 202,90 1,0827 225,60 1,1119 254,10 1,1263 286,20 1,1263 304,90 1,0653


1,0616 183,00 1,0841 207,00 1,1311 233,20 1,1266 272,00 1,1664 307,20 1,1294


1,0975 235,80 1,1452 296,50 1,2574 318,90 1,0755 335,50 1,0521 348,00 1,0373


1,1356 228,00 1,0473 258,80 1,1351 263,30 1,0174 284,40 1,0801 301,30 1,0594


1,1224 215,40 1,1080 273,70 1,2707 289,50 1,0577 307,10 1,0608 325,60 1,0602


1,0838 189,20 1,1169 219,60 1,1607 234,50 1,0679 258,30 1,1015 274,20 1,0616


1,0933 211,00 1,1326 260,20 1,2332 258,40 0,9931 280,10 1,0840 299,70 1,0700


1,2159 273,10 1,0824 296,90 1,0871 308,60 1,0394 315,30 1,0217 333,00 1,0561


1,1614 213,90 1,1217 282,70 1,3216 267,20 0,9452 312,10 1,1680 358,60 1,1490


1,2231 238,40 1,1567 315,60 1,3238 308,70 0,9781 340,50 1,1030 365,60 1,0737


CoeficienteCoeficiente Coeficiente Coeficiente Coeficiente Coeficiente







ANEXO IV


Insumo


Motores eléctricos                                                     


Guinche 1200 Kg.


Albañilería


Cable  con conductor unipolar


Cable tipo Sintenax


Jabalina


Grupos electrógenos                                                    


Abrazaderas                                                            


Gas oil                                                                


Naftas                                                                 


Energía eléctrica                                                      


Asfaltos, combustibles y lubricantes


VRC1


VRC2


VRC3


VRC4


NOMBRE DEL ITEM (VRC)


JULIO SEPTIEMBRE NOVIEMBRE MARZO MAYO


2018 2018 2018 2019 2019
CoeficienteCoeficiente Coeficiente Coeficiente Coeficiente Coeficiente


1,1588 237,20 1,1565 281,60 1,1872 295,30 1,0487 322,50 1,0921 354,70 1,0998


1,0449 215,60 1,0905 230,20 1,0677 238,60 1,0365 252,50 1,0583 266,90 1,0570


1,0780 198,00 1,0302 216,90 1,0955 225,60 1,0401 250,40 1,1099 276,70 1,1050


1,2207 290,40 1,1415 380,70 1,3110 378,50 0,9942 403,50 1,0661 441,60 1,0944


1,1721 275,10 1,1672 340,50 1,2377 336,00 0,9868 369,30 1,0991 411,40 1,1140


1,1916 285,00 1,1314 391,80 1,3747 376,90 0,9620 410,60 1,0894 461,00 1,1227


1,1762 245,00 1,0488 361,40 1,4751 332,20 0,9192 366,80 1,1042 400,90 1,0930


1,0532 173,70 1,1099 219,60 1,2642 219,60 1,0000 232,30 1,0578 248,00 1,0676


1,0530 210,90 1,1059 261,80 1,2413 315,10 1,2036 322,30 1,0228 358,70 1,1129


1,0656 215,50 1,1143 251,70 1,1680 298,70 1,1867 288,10 0,9645 312,50 1,0847


1,0168 455,80 1,0170 573,60 1,2584 595,70 1,0385 792,10 1,3297 799,70 1,0096


1,0776 221,20 1,1379 268,30 1,2129 308,70 1,1506 312,20 1,0113 341,90 1,0951


1,17 1,15 1,27 0,98 1,08 1,11


1,06 1,11 1,24 1,19 1,02 1,11


1,07 1,12 1,18 1,18 0,97 1,09


1,03 1,04 1,25 1,06 1,27 1,03







ANEXO IV


ANEXO IV: Coeficientes Redeterminados.


Contratista: Casella S.A


Obra: Ampliación de la red de desagües cloacales en el barrio de la verónica y barrios del sur, partido de cañuelas. 


Insumo


Arenas                                                                 


Plásticos en formas básicas (incluye: Caños y tubos de PVC, Caños y tubos de polipropileno y Caños y tubos de polietileno)


 Oficial especializado


 Oficial


 Medio Oficial


 Ayudante


Equipo - Amortización de equipo


Gastos generales


Caños y tubos de PVC                                                   


Ramal de PVC


Hormigón elaborado


Barras de hierro y acero                                               


Tapa de chapa para cámara de inspección


Loseta calcárea para vereda


Cauchos (incluye: Cauchos sintéticos y Dispersiones de caucho)


Productos químicos


Cemento portland normal, en bolsa


Llave esclusa de bronce


Accesorios para tubos o caños de hierro o acero (inluye: codo de hierro negro con revestimiento epoxi de 0,013 m y de 0,025 m, codo tipo PROSA. Conectos de chapa cincada, curva de hierro fundido, curva de hierro negro con revestimiento epoxi embutido de hierro fundido, empalme tipo PROSA, pileta de piso tipo PROSA y ramal de hierro fundido)


Hierros y aceros en formas básicas (incluye: Ferroaleaciones, Palanquillas, Chapas de acero laminadas en frío, Flejes de hierro, Hojalata, Alambrones de hierro, Hierros redondos, Perfiles de hierro, Barras de hierro y acero, Alambres de acero, Tubos de acero y Caño de hierro galvanizado con costura)


Artículos de hormigón, de cemento y de yeso (incluye: Hormigón, Mosaicos y Artículos pretensados)


Caño de hierro negro con revestimiento epoxi


Hidrófugos                                                             


Acero aletado conformado, en barra


Tosca  


Estructuras metálicas para construccion (incluye: Aberturas de aluminio, Aberturas de chapa de hierro y Cortinas de Aluminio)


Alambres de acero                                                      


Tabla con una cara cepillada para encofrado


Clavos                                                                 


Otros productos metálicos n.c.p (incluye: Bulones, Clavos , Envases de hojalata, Recipientes para gases, Grifería, Cerraduras, Tejidos de alambre, Piletas y mesadas de acero inoxidable y Chapas metálicas) 


Hormigón


Pintura asfáltica 


Ladrillo cerámico hueco


Cal área hidratada


Cal hidráulica hidratada


Arcilla expandida


Cauchos (incluye: Cauchos sintéticos y Dispersiones de caucho)


Vigueta de hormigón pretensado


Poliestireno expandido en placas


Aberturas de chapa de hierro                                           


Aberturas de chapa de hierro                                           


Ventana corrediza metálica y ventiluz metálico (incluye: ventana corrediza metálica, ventana corrediza metálica con vidrio repartido y ventiluz metálico)


Baldosas cerámicas                                                     


Adhesivo para pisos y revestimientos cerámicos


Inodoro de calidad superior con mochila


Lavatorio con columna de calidad superior


Caños de PVC para instalaciones varias


Artefactos de iluminación y cableado


Pintura al látex para interiores


Electrobombas                                                          


Medidores de caudal


Mesada de acero inoxidable lisa


Perfiles de hierro                                                     


Perfil normal doble T


17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28


SEPTIEMBRE NOVIEMBRE ENERO MARZO ABRIL JULIO


2020 2020 2021 2021 2021 2021


368,50 1,6198 385,70 1,0467 465,80 1,2077 501,60 1,0769 509,30 1,0154 616,10 1,2097


554,40 1,6604 615,20 1,1097 658,70 1,0707 782,30 1,1876 824,80 1,0543 873,20 1,0587


399,10 1,3570 477,80 1,1972 455,80 0,9540 484,40 1,0627 540,80 1,1164 588,10 1,0875


388,60 1,3578 482,30 1,2411 478,40 0,9919 508,50 1,0629 569,40 1,1198 620,20 1,0892


378,20 1,3426 471,40 1,2464 469,90 0,9968 501,30 1,0668 560,80 1,1187 610,20 1,0881


384,20 1,3590 478,10 1,2444 478,00 0,9998 508,70 1,0642 569,60 1,1197 620,40 1,0892


709,02 1,7801 771,54 1,0882 831,22 1,0774 880,22 1,0589 893,23 1,0148 957,00 1,0714


532,20 1,4291 600,90 1,1291 636,80 1,0597 706,60 1,1096 743,70 1,0525 826,70 1,1116


743,10 1,7162 817,00 1,0994 871,00 1,0661 971,50 1,1154 1010,70 1,0403 1047,10 1,0360


492,90 1,7044 617,30 1,2524 675,80 1,0948 754,60 1,1166 835,20 1,1068 936,40 1,1212


453,60 1,3737 492,50 1,0858 524,70 1,0654 560,20 1,0677 593,00 1,0586 657,20 1,1083


500,20 1,6673 529,70 1,0590 564,90 1,0665 625,70 1,1076 941,40 1,5046 1082,10 1,1495


487,50 1,7831 570,00 1,1692 618,10 1,0844 658,90 1,0660 679,90 1,0319 787,80 1,1587


562,20 1,7036 621,60 1,1057 673,30 1,0832 738,30 1,0965 762,60 1,0329 907,70 1,1903


713,00 1,6380 772,30 1,0832 872,40 1,1296 939,10 1,0765 976,50 1,0398 1114,40 1,1412


615,21 1,6672 664,68 1,0804 722,19 1,0865 804,19 1,1135 859,06 1,0682 933,82 1,0870


625,50 1,7551 731,50 1,1695 776,60 1,0617 804,90 1,0364 826,90 1,0273 876,70 1,0602


607,20 2,1905 690,10 1,1365 738,60 1,0703 836,60 1,1327 862,90 1,0314 962,70 1,1157


365,90 1,5704 428,50 1,1711 477,20 1,1137 511,70 1,0723 529,60 1,0350 594,40 1,1224


642,00 1,6719 699,10 1,0889 783,60 1,1209 893,80 1,1406 941,40 1,0533 1082,10 1,1495


525,10 1,6257 583,30 1,1108 624,90 1,0713 688,60 1,1019 724,40 1,0520 797,40 1,1008


872,20 1,6485 1006,80 1,1543 1172,60 1,1647 1353,70 1,1544 1416,10 1,0461 1639,70 1,1579


565,00 1,6726 599,70 1,0614 655,80 1,0935 699,30 1,0663 757,40 1,0831 902,80 1,1920


778,30 1,8496 1033,30 1,3276 1257,00 1,2165 1337,90 1,0644 1358,80 1,0156 1523,10 1,1209


397,90 1,2765 416,60 1,0470 443,60 1,0648 485,50 1,0945 493,10 1,0157 591,60 1,1998


511,10 1,9164 620,30 1,2137 668,70 1,0780 756,90 1,1319 762,00 1,0067 862,60 1,1320


642,00 1,6559 699,10 1,0889 783,60 1,1209 893,80 1,1406 941,40 1,0533 1082,10 1,1495


409,10 1,7982 471,00 1,1513 523,80 1,1121 614,40 1,1730 690,10 1,1232 780,40 1,1309


689,90 1,7685 767,60 1,1126 849,40 1,1066 932,70 1,0981 980,50 1,0512 1153,10 1,1760


565,60 1,8065 621,10 1,0981 686,90 1,1059 756,80 1,1018 802,30 1,0601 932,40 1,1622


453,60 1,3737 492,50 1,0858 524,70 1,0654 560,20 1,0677 593,00 1,0586 657,20 1,1083


566,80 1,8578 604,50 1,0665 627,40 1,0379 663,90 1,0582 742,20 1,1179 797,70 1,0748


445,50 1,7637 581,10 1,3044 702,60 1,2091 769,00 1,0945 794,90 1,0337 878,60 1,1053


594,30 1,6582 671,00 1,1291 734,80 1,0951 758,20 1,0318 791,90 1,0444 871,10 1,1000


660,40 1,6986 772,90 1,1704 857,80 1,1098 906,90 1,0572 937,80 1,0341 981,00 1,0461


506,40 1,7068 506,40 1,0000 566,00 1,1177 744,80 1,3159 744,80 1,0000 887,70 1,1919


713,00 1,6380 772,30 1,0832 872,40 1,1296 939,10 1,0765 976,50 1,0398 1114,40 1,1412


554,70 2,0760 729,60 1,3153 861,40 1,1806 988,50 1,1476 1018,40 1,0302 1218,90 1,1969


568,60 1,6827 611,50 1,0754 689,50 1,1276 789,40 1,1449 835,00 1,0578 879,20 1,0529


490,70 1,9495 614,00 1,2513 666,80 1,0860 759,90 1,1396 761,50 1,0021 872,70 1,1460


490,70 1,9495 614,00 1,2513 666,80 1,0860 759,90 1,1396 761,50 1,0021 872,70 1,1460


486,80 1,8198 596,00 1,2243 695,30 1,1666 744,70 1,0710 781,70 1,0497 884,40 1,1314


429,70 2,0061 494,70 1,1513 558,60 1,1292 622,00 1,1135 637,40 1,0248 692,30 1,0861


542,30 1,6016 603,50 1,1129 652,90 1,0819 710,20 1,0878 738,80 1,0403 797,90 1,0800


651,50 2,1368 752,80 1,1555 805,50 1,0700 904,20 1,1225 943,70 1,0437 1059,00 1,1222


587,60 1,9128 693,80 1,1807 745,70 1,0748 796,50 1,0681 840,80 1,0556 945,60 1,1246


612,80 1,7609 789,30 1,2880 899,40 1,1395 1011,80 1,1250 1089,30 1,0766 1210,00 1,1108


494,20 1,6402 564,80 1,1429 621,50 1,1004 676,30 1,0882 693,70 1,0257 802,50 1,1568


581,40 1,7856 632,70 1,0882 699,10 1,1049 738,30 1,0561 758,70 1,0276 864,60 1,1396


474,60 1,7309 497,90 1,0491 551,40 1,1075 583,90 1,0589 595,20 1,0194 645,00 1,0837


518,78 1,7310 577,01 1,1122 634,39 1,0994 689,59 1,0870 719,11 1,0428 808,46 1,1243


660,90 1,9847 701,70 1,0617 791,20 1,1275 848,40 1,0723 848,60 1,0002 868,30 1,0232


618,40 1,7245 660,00 1,0673 717,80 1,0876 791,00 1,1020 827,80 1,0465 886,90 1,0714


706,40 1,9322 939,90 1,3305 1019,40 1,0846 1058,40 1,0383 1086,50 1,0265 1376,50 1,2669


Coeficiente Coeficiente Coeficiente Coeficiente Coeficiente Coeficiente







ANEXO IV


Insumo


Motores eléctricos                                                     


Guinche 1200 Kg.


Albañilería


Cable  con conductor unipolar


Cable tipo Sintenax


Jabalina


Grupos electrógenos                                                    


Abrazaderas                                                            


Gas oil                                                                


Naftas                                                                 


Energía eléctrica                                                      


Asfaltos, combustibles y lubricantes


VRC1


VRC2


VRC3


VRC4


NOMBRE DEL ITEM (VRC)


SEPTIEMBRE NOVIEMBRE ENERO MARZO ABRIL JULIO


2020 2020 2021 2021 2021 2021
Coeficiente Coeficiente Coeficiente Coeficiente Coeficiente Coeficiente


592,60 1,6707 634,40 1,0705 683,00 1,0766 759,00 1,1113 787,70 1,0378 858,80 1,0903


537,80 2,0150 584,50 1,0868 761,50 1,3028 874,90 1,1489 886,20 1,0129 1174,70 1,3255


415,70 1,5023 496,00 1,1932 519,10 1,0466 564,10 1,0867 609,70 1,0808 664,70 1,0902


885,70 2,0057 993,60 1,1218 1167,40 1,1749 1335,30 1,1438 1398,70 1,0475 1496,90 1,0702


842,40 2,0476 963,20 1,1434 1098,70 1,1407 1240,20 1,1288 1264,50 1,0196 1403,00 1,1095


841,90 1,8262 922,60 1,0959 1094,20 1,1860 1180,50 1,0789 1227,40 1,0397 1400,50 1,1410


623,80 1,5560 661,00 1,0596 705,90 1,0679 777,90 1,1020 791,60 1,0176 797,40 1,0073


437,80 1,7653 485,30 1,1085 547,40 1,1280 625,00 1,1418 661,20 1,0579 777,60 1,1760


461,60 1,2869 492,00 1,0659 562,40 1,1431 638,50 1,1353 700,00 1,0963 772,70 1,1039


398,50 1,2752 427,30 1,0723 488,30 1,1428 536,60 1,0989 592,20 1,1036 655,70 1,1072


884,50 1,1060 884,60 1,0001 909,00 1,0276 1103,80 1,2143 1202,00 1,0890 1286,80 1,0705


454,37 1,3290 484,85 1,0671 550,33 1,1351 629,28 1,1435 687,47 1,0925 786,22 1,1436


1,65 1,12 1,04 1,06 1,05 1,08


1,30 1,07 1,14 1,14 1,10 1,11


1,29 1,07 1,14 1,11 1,10 1,11


1,15 1,01 1,05 1,20 1,09 1,09







ANEXO IV


ANEXO IV: Coeficientes Redeterminados.


Contratista: Casella S.A


Obra: Ampliación de la red de desagües cloacales en el barrio de la verónica y barrios del sur, partido de cañuelas. 


Insumo


Arenas                                                                 


Plásticos en formas básicas (incluye: Caños y tubos de PVC, Caños y tubos de polipropileno y Caños y tubos de polietileno)


 Oficial especializado


 Oficial


 Medio Oficial


 Ayudante


Equipo - Amortización de equipo


Gastos generales


Caños y tubos de PVC                                                   


Ramal de PVC


Hormigón elaborado


Barras de hierro y acero                                               


Tapa de chapa para cámara de inspección


Loseta calcárea para vereda


Cauchos (incluye: Cauchos sintéticos y Dispersiones de caucho)


Productos químicos


Cemento portland normal, en bolsa


Llave esclusa de bronce


Accesorios para tubos o caños de hierro o acero (inluye: codo de hierro negro con revestimiento epoxi de 0,013 m y de 0,025 m, codo tipo PROSA. Conectos de chapa cincada, curva de hierro fundido, curva de hierro negro con revestimiento epoxi embutido de hierro fundido, empalme tipo PROSA, pileta de piso tipo PROSA y ramal de hierro fundido)


Hierros y aceros en formas básicas (incluye: Ferroaleaciones, Palanquillas, Chapas de acero laminadas en frío, Flejes de hierro, Hojalata, Alambrones de hierro, Hierros redondos, Perfiles de hierro, Barras de hierro y acero, Alambres de acero, Tubos de acero y Caño de hierro galvanizado con costura)


Artículos de hormigón, de cemento y de yeso (incluye: Hormigón, Mosaicos y Artículos pretensados)


Caño de hierro negro con revestimiento epoxi


Hidrófugos                                                             


Acero aletado conformado, en barra


Tosca  


Estructuras metálicas para construccion (incluye: Aberturas de aluminio, Aberturas de chapa de hierro y Cortinas de Aluminio)


Alambres de acero                                                      


Tabla con una cara cepillada para encofrado


Clavos                                                                 


Otros productos metálicos n.c.p (incluye: Bulones, Clavos , Envases de hojalata, Recipientes para gases, Grifería, Cerraduras, Tejidos de alambre, Piletas y mesadas de acero inoxidable y Chapas metálicas) 


Hormigón


Pintura asfáltica 


Ladrillo cerámico hueco


Cal área hidratada


Cal hidráulica hidratada


Arcilla expandida


Cauchos (incluye: Cauchos sintéticos y Dispersiones de caucho)


Vigueta de hormigón pretensado


Poliestireno expandido en placas


Aberturas de chapa de hierro                                           


Aberturas de chapa de hierro                                           


Ventana corrediza metálica y ventiluz metálico (incluye: ventana corrediza metálica, ventana corrediza metálica con vidrio repartido y ventiluz metálico)


Baldosas cerámicas                                                     


Adhesivo para pisos y revestimientos cerámicos


Inodoro de calidad superior con mochila


Lavatorio con columna de calidad superior


Caños de PVC para instalaciones varias


Artefactos de iluminación y cableado


Pintura al látex para interiores


Electrobombas                                                          


Medidores de caudal


Mesada de acero inoxidable lisa


Perfiles de hierro                                                     


Perfil normal doble T


29 30 31 32


OCTUBRE ENERO


2021 2022


670,40 1,0881 780,70 1,1645


916,60 1,0497 965,30 1,0531


648,30 1,1024 670,10 1,0336


681,40 1,0987 706,10 1,0362


671,00 1,0996 694,50 1,0350


681,40 1,0983 706,80 1,0373


1007,81 1,0531 1069,54 1,0613


906,50 1,0965 973,00 1,0734


1084,00 1,0352 1159,40 1,0696


1044,20 1,1151 1186,10 1,1359


758,10 1,1535 865,20 1,1413


1184,90 1,0950 1274,00 1,0752


869,80 1,1041 979,70 1,1264


977,20 1,0766 1095,30 1,1209


1234,30 1,1076 1278,50 1,0358


1013,80 1,0856 1106,92 1,0919


918,00 1,0471 977,60 1,0649


1094,50 1,1369 1171,00 1,0699


634,60 1,0676 700,70 1,1042


1184,90 1,0950 1274,00 1,0752


902,80 1,1322 996,90 1,1042


1720,70 1,0494 1837,00 1,0676


983,70 1,0896 1035,50 1,0527


1655,00 1,0866 1746,70 1,0554


653,30 1,1043 711,70 1,0894


929,00 1,0770 994,60 1,0706


1184,90 1,0950 1274,00 1,0752


858,00 1,0994 1024,10 1,1936


1304,90 1,1316 1389,00 1,0644


1048,20 1,1242 1134,90 1,0827


758,10 1,1535 865,20 1,1413


868,80 1,0891 940,00 1,0820


962,70 1,0957 1029,00 1,0689


998,80 1,1466 1093,50 1,0948


1040,00 1,0601 1104,60 1,0621


1006,90 1,1343 1126,10 1,1184


1234,30 1,1076 1278,50 1,0358


1246,10 1,0223 1273,90 1,0223


899,40 1,0230 970,30 1,0788


933,40 1,0696 987,50 1,0580


933,40 1,0696 987,50 1,0580


886,90 1,0028 986,80 1,1126


775,30 1,1199 869,80 1,1219


868,40 1,0884 940,20 1,0827


1172,40 1,1071 1298,00 1,1071


1046,00 1,1062 1171,90 1,1204


1329,80 1,0990 1473,40 1,1080


881,60 1,0986 937,70 1,0636


1034,60 1,1966 1213,10 1,1725


687,20 1,0654 750,40 1,0920


872,24 1,0789 949,57 1,0887


1084,90 1,2495 1265,90 1,1668


1003,90 1,1319 1112,90 1,1086


1462,70 1,0626 1590,70 1,0875


Coeficiente Coeficiente







ANEXO IV


Insumo


Motores eléctricos                                                     


Guinche 1200 Kg.


Albañilería


Cable  con conductor unipolar


Cable tipo Sintenax


Jabalina


Grupos electrógenos                                                    


Abrazaderas                                                            


Gas oil                                                                


Naftas                                                                 


Energía eléctrica                                                      


Asfaltos, combustibles y lubricantes


VRC1


VRC2


VRC3


VRC4


NOMBRE DEL ITEM (VRC)


OCTUBRE ENERO


2021 2022
Coeficiente Coeficiente


940,00 1,0946 1034,60 1,1006


1793,30 1,5266 2044,70 1,1402


721,90 1,0861 764,40 1,0589


1621,40 1,0832 1857,40 1,1456


1554,10 1,1077 1731,70 1,1143


1487,20 1,0619 1746,90 1,1746


866,70 1,0869 999,70 1,1535


881,90 1,1341 979,80 1,1110


776,60 1,0050 776,60 1,0000


657,70 1,0031 657,70 1,0000


1436,90 1,1166 1434,20 0,9981


820,41 1,0435 836,67 1,0198


1,07 1,05


1,01 1,00


1,01 1,00


1,10 1,00
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A AMPLIACIONES DE RED, IMPULSIONES Y COLECTOR DE VINCULACIÓN


25.400,32              1.398,79             1.398,79             1.398,79             1.865,06             1.865,06             1.865,06             1.631,93             1.631,93             1.631,93             1.631,93             1.631,93             1.631,93             1.643,03              -                       -                       -                       -                       -                       -                       


100,0000% 54,5% 3,0% 3,0% 3,0% 4,0% 4,0% 4,0% 3,5% 3,5% 3,5% 3,5% 3,5% 3,5% 3,5%


2 Provisión y colocación de cañerías


15.896,19              -                     -                     608,28                608,28                608,28                608,28                608,28                608,28                608,28                121,98                -                       -                       -                       -                       -                       -                       -                       


100,0000% 78,4% 3,0% 3,0% 3,0% 3,0% 3,0% 3,0% 3,0% 0,6%
1.154,24                -                     -                     (1.154,24)           -                      -                      -                     -                     -                      -                       -                       -                       -                       -                       -                       -                       


-100,0000% -100%
210,00                   -                     96,70                  193,40                193,40                193,40                193,40                193,40                193,40                193,40                193,40                80,10                  -                       -                       -                       -                       -                       -                       -                       


100,0000% 10,9% 5,0% 10,0% 10,0% 10,0% 10,0% 10,0% 10,0% 10,0% 10,0% 4,1%
7,60                       -                     121,15                121,15                121,15                121,15                121,15                121,15                121,15                121,15                121,15                113,55                -                       -                       -                       -                       -                       -                       -                       


100,0000% 0,6% 10,0% 10,0% 10,0% 10,0% 10,0% 10,0% 10,0% 10,0% 10,0% 9,4%
2.371,08                -                     204,90                204,90                163,92                163,92                163,92                163,92                163,92                163,92                163,92                169,62                -                       -                       -                       -                       -                       -                       -                       


100,0000% 57,9% 5,0% 5,0% 4,0% 4,0% 4,0% 4,0% 4,0% 4,0% 4,0% 4,1%
-                         -                     -                     85,38                  85,38                  85,38                  85,38                  85,38                  85,38                  85,38                  85,38                  85,38                  85,38                  -                       -                       -                       -                       -                       -                       -                       


100,0000% 10% 10% 10% 10% 10% 10% 10% 10% 10% 10%
52,04                     -                     68,81                  68,81                  68,81                  68,81                  68,81                  68,81                  68,81                  68,81                  68,81                  16,77                  


100,0000% 7,6% 10,0% 10,0% 10,0% 10,0% 10,0% 10,0% 10,0% 10,0% 10,0% 2,4%
-                         -                     -                     -                     -                      -                      114,75                114,75                114,75                114,75                -                       -                       -                       -                       -                       -                       -                       


100,0000% 25,0% 25,0% 25,0% 25,0%


3 Conexiones domiciliarias de cloaca


918,00                   35,73                  35,73                  23,82                  23,82                  23,82                  23,82                  23,82                  23,82                  23,82                  23,82                  10,98                  -                       -                       -                       -                       -                       -                       -                       


100,0000% 77,1% 3,0% 3,0% 2,0% 2,0% 2,0% 2,0% 2,0% 2,0% 2,0% 2,0% 0,9%
344,00                   16,17                  16,17                  16,17                  16,17                  16,17                  16,17                  16,17                  16,17                  16,17                  16,17                  16,17                  17,13                  -                       -                       -                       -                       -                       -                       -                       


100,0000% 63,8% 3,0% 3,0% 3,0% 3,0% 3,0% 3,0% 3,0% 3,0% 3,0% 3,0% 3,0% 3,2%


124,00                   -                     9,28                    9,28                    11,60                  11,60                  9,28                    9,28                    9,28                    9,28                    9,28                    9,28                    10,56                  -                       -                       -                       -                       -                       -                       -                       


100,0000% 53,4% 4,0% 4,0% 5,0% 5,0% 4,0% 4,0% 4,0% 4,0% 4,0% 4,0% 4,6%


44,00                     -                     -                     2,01                    2,01                    2,01                    2,68                    2,68                    2,68                    2,68                    2,68                    2,68                    0,89                    -                       -                       -                       -                       -                       -                       -                       


100,0000% 65,7% 3,0% 3,0% 3,0% 4,0% 4,0% 4,0% 4,0% 4,0% 4,0% 1,3%


6 Levantamiento y reparación de veredas y pavimentos -                         -                     -                     -                     -                      -                      -                     -                     -                      -                       -                       -                       -                       -                       -                       -                       
91,00                     -                     -                     115,00                115,00                115,00                184,00                184,00                184,00                184,00                184,00                184,00                184,00                184,00                 184,00                 208,00                 -                       -                       -                       -                       


100,0000% 4,0% 5% 5% 5% 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8% 9%
70,55                     -                     -                     80,00                  80,00                  80,00                  128,00                128,00                128,00                128,00                128,00                128,00                128,00                128,00                 128,00                 137,45                 -                       -                       -                       -                       


100,0000% 4,4% 5% 5% 5% 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8% 8% 9%


-                         -                     -                     -                     -                      1,00                    1,00                    1,00                    1,00                    1,00                     -                       -                       -                       -                       -                       -                       


100,0000% 0,0% 20% 20% 20% 20% 20%


-                         -                     -                     -                     -                      -                      1,00                    1,00                    1,00                    1,00                     1,00                     -                       -                       -                       -                       -                       


100,0000% 0,0% 20% 20% 20% 20% 20%


-                         -                     -                     -                     -                      -                      -                     -                     -                      1,00                    1,00                     1,00                     1,00                     -                       -                       -                       -                       


100,0000% 25% 25% 25% 25%


-                         -                     -                     -                     1,70                    1,70                    1,70                    1,70                    1,70                    1,70                    1,70                    1,70                    1,70                    0,85                     0,85                     -                       -                       -                       -                       -                       


100,0000% 10% 10% 10% 10% 10% 10% 10% 10% 10% 5% 5%


-                         -                     -                     2,15                    2,15                    2,15                    2,15                    2,15                    2,15                    4,30                    4,30                    4,30                    4,30                    4,30                     4,30                     4,30                     -                       -                       -                       -                       
100,0000% 5% 5% 5% 5% 5% 5% 10% 10% 10% 10% 10% 10% 10%


12 Cruces


-                         -                     -                     -                     -                      -                      -                     -                     0,25                    0,25                    0,25                    0,25                    -                      -                       -                       -                       -                       -                       -                       -                       


100,0000% 25% 25% 25% 25%
-                         -                     -                     -                     -                      -                      -                     -                     -                      0,25                    0,25                    0,25                    0,25                    -                       -                       -                       -                       -                       -                       -                       


100,0000% 25% 25% 25% 25%
-                         -                     -                     -                     -                      -                      -                     -                     -                      -                     0,25                    0,25                    0,25                    0,25                     -                       -                       -                       -                       -                       -                       


100,0000% 25% 25% 25% 25%


B CONSTRUCCIÓN DE ESTACIONES DE BOMBEO


B.1 OBRA CIVIL


13 Desmalezamiento, limpieza y nivelación del terreno


-                     -                     -                     -                      0,50                    0,50                    -                     -                      -                       -                       -                       -                       -                       -                       -                       


100,0000% 50% 50%


-                     -                     -                     -                      0,50                    0,50                    -                     -                      -                       -                       -                       -                       -                       -                       -                       


100,0000% 50% 50%


-                     -                     -                     -                      -                      -                     -                     -                      -                       -                       -                       -                       -                       -                       -                       


0,0000%


-                     -                     -                     -                      -                      -                     0,50                    0,50                    -                       -                       -                       -                       -                       -                       -                       


100,0000% 50% 50%


-                     -                     -                     -                      -                      -                     -                     -                      43,43                  43,43                  43,43                  43,43                  43,43                   -                       -                       -                       -                       -                       -                       


100,0000% 20% 20% 20% 20% 20%


-                     -                     -                     -                      -                      -                     -                     -                      61,50                  82,00                  82,00                   82,00                   102,50                 -                       -                       -                       -                       


100,0000% 15% 20% 20% 20% 25%


16 Cerco perimetral


-                     -                     -                     -                      -                      13,00                  13,00                  13,00                  13,00                  13,00                  32,50                  32,50                  -                       -                       -                       -                       -                       -                       -                       


100,0000% 10% 10% 10% 10% 10% 25% 25%


-                     -                     -                     -                     -                     -                      37,00                  37,00                  37,00                  37,00                  37,00                   -                       -                       -                       -                       -                       -                       


100,0000% 20% 20% 20% 20% 20%


-                     -                     -                     -                      -                      -                     -                     -                      49,70                  49,70                  99,39                  99,39                   99,39                   99,39                   -                       -                       -                       -                       


100,0000% 10% 10% 20% 20% 20% 20%


18 Hormigones


12,31                     -                     -                     -                     -                      -                      -                     -                     -                      16,39                  16,39                  32,77                  32,77                   32,77                   20,46                   -                       -                       -                       -                       


100,0000% 7,51% 10,00% 10,00% 20,00% 20,00% 20,00% 12,49%


-                     -                     -                     -                      -                      -                     -                     -                      0,90                    0,90                    1,80                    1,80                     1,80                     0,90                     0,90                     -                       -                       -                       


100,0000% 10% 10% 20% 20% 20% 10% 10%


-                     -                     -                     -                      -                      -                     -                     -                      0,60                    0,60                    1,20                    1,20                     1,20                     0,60                     0,60                     -                       -                       -                       


100,0000% 10% 10% 20% 20% 20% 10% 10%


-                     -                     -                     -                      -                      -                     -                     -                      102,50                 102,50                 102,50                 102,50                 -                       -                       -                       


100,0000% 25% 25% 25% 25%


20 Edificio para tableros y grupo electrógeno


-                     -                     -                     -                      -                      -                     -                     -                      -                     -                      0,20                    0,25                    0,30                     0,25                     -                       -                       -                       -                       -                       


100,0000% 20% 25% 30% 25%


-                     -                     -                     -                      -                      -                     -                     -                      -                     -                      0,20                    0,25                    0,30                     0,25                     -                       -                       -                       -                       -                       


100,0000% 20% 25% 30% 25%


-                     -                     -                     -                      -                      -                     -                     0,25                    0,25                    0,25                    0,20                    0,05                    -                       -                       -                       -                       -                       -                       -                       


100,0000% 25% 25% 25% 20% 5%


B.2 OBRA ELECTROMECÁNICA


21 Electrobombas


-                     -                     -                     -                      -                      -                     -                     -                      -                      -                      0,50                     0,50                     0,50                     0,50                     -                       -                       -                       


100,0000% 25% 25% 25% 25%


-                     -                     -                     -                      -                      -                     -                     -                      -                      0,50                    0,50                     0,50                     0,50                     -                       -                       -                       -                       


100,0000% 25% 25% 25% 25%


-                     -                     -                     -                      -                      -                     -                     -                      0,40                    0,50                    0,50                     0,50                     0,10                     -                       -                       -                       -                       


100,0000% 20% 25% 25% 25% 5%


22 Cañerías y múltiple de impulsión 


-                     -                     -                     -                      -                      -                     -                     -                      -                      -                      0,25                    0,25                     0,25                     0,25                     -                       -                       -                       -                       


100,0000% 25% 25% 25% 25%


-                     -                     -                     -                      -                      -                     -                     -                      -                      0,20                    0,25                    0,25                     0,25                     0,05                     -                       -                       -                       -                       


100,0000% 20% 25% 25% 25% 5%


-                     -                     -                     -                      -                      -                     -                     -                      0,20                    0,20                    0,25                    0,25                     0,10                     -                       -                       -                       -                       -                       


100,0000% 20% 20% 25% 25% 10%


23 Provisión y colocación de válvulas


-                     -                     -                     -                      -                      -                     -                     -                      0,80                    0,80                    0,80                     0,80                     0,80                     -                       -                       -                       -                       


100,0000% 20% 20% 20% 20% 20%


-                     -                     -                     -                      -                      -                     -                     -                      0,40                    0,40                    0,40                     0,40                     0,40                     -                       -                       -                       -                       


100,0000% 20% 20% 20% 20% 20%


-                     -                     -                     -                      -                      -                     -                     -                      -                      0,60                    0,60                     0,60                     0,60                     0,60                     -                       -                       -                       


100,0000% 20% 20% 20% 20% 20%


-                     -                     -                     -                      -                      -                     -                     -                      -                      0,80                    0,80                     0,80                     0,80                     0,80                     -                       -                       -                       


100,0000% 20% 20% 20% 20% 20%


-                     -                     -                     -                      -                      -                     -                     -                      -                      0,40                    0,40                     0,40                     0,40                     0,40                     -                       -                       -                       


100,0000% 20% 20% 20% 20% 20%


-                     -                     -                     -                      -                      -                     -                     -                      -                      -                      0,60                     0,60                     0,60                     0,60                     0,30                     0,30                     -                       


100,0000% 20% 20% 20% 20% 10% 10%


24 Provisión y colocación de marcos y tapas


-                     -                     -                     -                      -                      -                     -                     -                      1,20                     1,20                     1,20                     1,20                     0,60                     0,60                     -                       


100,0000% 20% 20% 20% 20% 10% 10%


-                     -                     -                     -                      -                      -                     -                     -                      1,80                     1,80                     1,80                     1,80                     0,90                     0,90                     -                       


100,0000% 20% 20% 20% 20% 10% 10%


-                     -                     -                     -                      -                      -                     -                     -                      0,60                     0,60                     0,60                     0,60                     0,30                     0,30                     -                       


100,0000% 20% 20% 20% 20% 10% 10%


-                     -                     -                     -                      -                      -                     -                     -                      -                       0,60                     0,60                     0,60                     0,60                     0,30                     0,30                     


100,0000% 20% 20% 20% 20% 10% 10%


-                     -                     -                     -                      -                      -                     -                     -                      -                       0,60                     0,60                     0,60                     0,60                     0,30                     0,30                     


100,0000% 20% 20% 20% 20% 10% 10%


25 Provisión y colocación de compuertas


-                     -                     -                     -                      -                      -                     -                     -                      -                       -                       -                       1,00                     -                       -                       -                       


100,0000% 100%


-                     -                     -                     -                      -                      -                     -                     -                      -                       -                       1,00                     -                       -                       -                       -                       


100,0000% 100%


-                     -                     -                     -                      -                      -                     -                     -                      -                       1,00                     -                       -                       -                       -                       -                       


100,0000% 100%


26 Sistemas de retención de sólidos


-                     -                     -                     -                      -                      -                     -                     -                      -                       -                       -                       0,50                     0,25                     0,25                     -                       


100,0000% 50% 25% 25%


-                     -                     -                     -                      -                      -                     -                     -                      -                       -                       0,50                     0,50                     -                       -                       -                       


100,0000% 50% 50%


-                     -                     -                     -                      -                      -                     -                     -                      -                       0,50                     0,50                     -                       -                       -                       -                       


100,0000% 50% 50%


27 Plumas giratorias de accionamiento manual


-                     -                     -                     -                      -                      -                     -                     -                      -                       -                       -                       0,50                     0,25                     0,25                     -                       


100,0000% 50% 25% 25%


-                     -                     -                     -                      -                      -                     -                     -                      -                       -                       0,50                     0,50                     -                       -                       -                       


100,0000% 50% 50%


-                     -                     -                     -                      -                      -                     -                     -                      0,25                     0,25                     0,50                     -                       -                       -                       -                       


100,0000% 25% 25% 50%


28 Tableros de comando


-                     -                     -                     -                      -                      -                     -                     -                      -                       -                       0,50                     0,50                     -                       -                       -                       


100,0000% 50% 50%


-                     -                     -                     -                      -                      -                     -                     -                      0,25                     0,25                     0,50                     -                       -                       -                       -                       


100,0000% 25% 25% 50%


-                     -                     -                     -                      -                      -                     -                     -                      0,50                     0,50                     -                       -                       -                       -                       -                       


100,0000% 50% 50%


29 Instalación eléctrica


-                     -                     -                     -                      -                      -                     -                     -                      -                       -                       -                       0,40                     0,20                     0,20                     0,20                     


100,0000% 40% 20% 20% 20%


-                     -                     -                     -                      -                      -                     -                     -                      0,10                     0,20                     0,20                     0,30                     0,10                     0,10                     -                       


100,0000% 10% 20% 20% 30% 10% 10%


-                     -                     -                     -                      -                      -                     -                     -                      0,20                     0,20                     0,20                     0,20                     0,10                     0,10                     -                       


100,0000% 20% 20% 20% 20% 10% 10%


30 Medidor - transimsor de nivel ultrasónico para comando de electrobombas


-                     -                     -                     -                      -                      -                     -                     -                      -                       -                       -                       -                       -                       -                       1,00                     


100,0000% 100%


-                     -                     -                     -                      -                      -                     -                     -                      -                       -                       -                       -                       0,50                     0,50                     -                       


100,0000% 50% 50%


-                     -                     -                     -                      -                      -                     -                     -                      -                       -                       0,50                     0,50                     -                       -                       -                       


100,0000% 50% 50%


31 Grupos electrógenos


-                     -                     -                     -                      -                      -                     -                     -                      -                       -                       -                       -                       0,50                     0,50                     -                       


100,0000% 50% 50%


-                     -                     -                     -                      -                      -                     -                     -                      -                       -                       -                       1,00                     -                       -                       -                       


100,0000% 100%


-                     -                     -                     -                      -                      -                     -                     -                      0,25                     0,25                     0,50                     -                       -                       -                       -                       


100,0000% 25% 25% 50%


Red de Energía 


-                     -                     -                     -                      -                      -                     -                     0,20                    0,20                    0,20                    0,20                    0,20                    -                       -                       -                       -                       -                       -                       -                       


100,0000% 20% 20% 20% 20% 20%


-                     -                     -                     -                      -                      0,20                    0,20                    0,20                    0,20                    0,10                    0,10                    -                      -                       -                       -                       -                       -                       -                       -                       


100,0000% 20% 20% 20% 20% 10% 10%


C ITEM GENERALES


32 SUMA PROVISIONAL


-                     -                     0,10                    0,10                    0,10                    0,10                    0,10                    0,10                    0,05                    0,05                    0,05                    0,05                    0,05                     0,05                     0,05                     0,05                     -                       -                       -                       


100,0000% 10% 10% 10% 10% 10% 10% 5% 5% 5% 5% 5% 5% 5% 5%


-                     -                     -                     -                      -                      -                     -                     -                      -                       -                       -                       0,50                     0,25                     0,25                     -                       


100,0000% 50% 25% 25%


0,50                       0,03                    0,03                    0,03                    0,03                    0,03                    0,03                    0,03                    0,03                    0,03                    0,03                    0,03                    0,03                    0,03                     0,03                     0,03                     0,03                     0,03                     0,03                     0,03                     


100,0000% 50,0% 3,0% 3,0% 3,0% 3,0% 3,0% 2,5% 2,5% 2,5% 2,5% 2,5% 2,5% 2,5% 2,5% 2,5% 2,5% 2,5% 2,5% 2,5% 2,5%


0,90                       -                     -                     0,05                    0,05                    -                      -                     -                     -                      -                     -                      -                      -                      -                       -                       -                       -                       -                       -                       -                       


100,0000% 90,0% 5% 5%


0,50                       0,03                    0,03                    0,03                    0,03                    0,03                    0,03                    0,03                    0,03                    0,03                    0,03                    0,03                    0,03                    0,03                     0,03                     0,02                     0,02                     0,02                     0,02                     0,02                     
100,0000% 50,0% 3,0% 3,0% 3,0% 3,0% 3,0% 3,0% 3,0% 3,0% 3,0% 3,0% 2,5% 2,5% 2,5% 2,5% 2,0% 2,0% 2,0% 2,0% 2,0%


118.539.942,72$    49.191.843,22$     1.639.189,21$    2.416.911,43$    2.192.297,61$    3.982.751,79$    3.931.276,48$    5.228.632,76$    4.989.378,57$    5.637.018,86$    5.765.114,76$    5.543.728,16$    6.097.756,34$    6.305.454,96$    5.818.697,33$     3.942.538,00$     3.183.183,53$     1.561.156,60$     471.454,78$        468.895,27$        172.663,05$        


49.191.843,22$     50.831.032,43$    53.247.943,86$    55.440.241,47$    59.422.993,26$    63.354.269,74$    68.582.902,50$    73.572.281,07$    79.209.299,94$    84.974.414,69$    90.518.142,85$     96.615.899,20$     102.921.354,15$   108.740.051,49$   112.682.589,48$    115.865.773,01$   117.426.929,61$   117.898.384,39$   118.367.279,67$   118.539.942,72$   


MONTO DE CONTRATO ORIGINAL: $ 99.298.326,31


MODIFICACIÓN: EN MAS $ 19.241.616,41 19,3776%


MONTO DE OBRA CON MODIFICACIÓN A MES BASE: $ 118.539.942,72


35 HONORARIOS PROFESIONALES POR REPRESENTACIÓN TÉCNICA global 1,00              1.701.078,65$    1.701.078,65$               


34 PROYECTO EJECUTIVO global 1,00              2.690.000,00$    2.690.000,00$               


33 PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL global 1,00              49.000,00$         49.000,00$                    


32.2 Gastos por administración global 1,00              24.000,00$         24.000,00$                    


32.1 Reembolso de gastos global 1,00              800.000,00$       800.000,00$                  


31,5 Proyecto y Ejecución de tendido eléctrico para EB B° 1° de Mayo global 1,00              4.320.562,28$    4.320.562,28$               


31,4 Proyecto y Ejecución de tendido eléctrico para EB B° San Ignacio global 1,00              2.230.340,73$    2.230.340,73$               


31.3 Grupo electrógeno potencia 80 kVA EV Bº 1º de Mayo global 1,00              694.622,16$       694.622,16$                  


31.2 Grupo electrógeno potencia 66 kVA EB Bº San Ignacio global 1,00              492.727,99$       492.727,99$                  


31.1 Grupo electrógeno potencia 30 kVA EB Bº La Verónica global 1,00              395.037,27$       395.037,27$                  


30.3 Medidor - transimsor de nivel ultrasónico para comando de electrobombas EB Bº 1º de Mayo unidad 1,00              70.183,05$         70.183,05$                    


30.2 Medidor - transimsor de nivel ultrasónico para comando de electrobombas EB Bº San Ignacio unidad 1,00              70.183,05$         70.183,05$                    


30.1 Medidor - transimsor de nivel ultrasónico para comando de electrobombas EB Bº La Verónica unidad 1,00              70.183,05$         70.183,05$                    


29.3 Instalación Eléctrica EB Bº 1º de Mayo global 1,00              323.369,62$       323.369,62$                  


29.2 Instalación Eléctrica EB Bº San Ignacio global 1,00              323.369,62$       323.369,62$                  


29.1 Instalación Eléctrica EB Bº La Verónica global 1,00              323.369,62$       323.369,62$                  


28.3 Tablero de comando EB Bº 1º de Mayo global 1,00              177.841,16$       177.841,16$                  


28.2 Tablero de comando EB Bº San Ignacio global 1,00              177.841,16$       177.841,16$                  


28.1 Tablero de comando EB Bº La Verónica global 1,00              118.843,36$       118.843,36$                  


27.3 Pluma giratoria de accionamiento manual EB Bº 1º de Mayo unidad 1,00              75.379,65$         75.379,65$                    


27.2 Pluma giratoria de accionamiento manual EB Bº San Ignacio unidad 1,00              75.379,65$         75.379,65$                    


27.1 Pluma giratoria de accionamiento manual EB Bº La Verónica unidad 1,00              75.379,65$         75.379,65$                    


26.3 Sistema de retención de sólidos EB Bº 1º de Mayo global 1,00              83.465,22$         83.465,22$                    


26.2 Sistema de retención de sólidos EB Bº San Ignacio global 1,00              83.465,22$         83.465,22$                    


26.1 Sistema de retención de sólidos EB Bº La Verónica global 1,00              83.465,22$         83.465,22$                    


25.3 Compuerta mural de doble sentido para vano DN 450 mm unidad 1,00              75.542,12$         75.542,12$                    


25.2 Compuerta mural de doble sentido para vano DN 315 mm unidad 1,00              63.362,98$         63.362,98$                    


25.1 Compuerta mural de doble sentido para vano DN 250 mm unidad 1,00              63.362,98$         63.362,98$                    


24.5 Tapa de acceso a boyas unidad 3,00              3.102,20$           9.306,60$                      


24.4 Tapa de acceso a canasto de retención de sólidos unidad 3,00              5.429,48$           16.288,44$                    


24.3 Tapa de acceso a cámara de válvulas unidad 3,00              6.744,90$           20.234,70$                    


24.2 Tapa de acceso a válvulas unidad 9,00              5.208,71$           46.878,39$                    


24.1 Tapa de acceso a electrobomba unidad 6,00              5.208,71$           31.252,26$                    


23.6 Válvula de aire triple función para líquido cloacal DN 4 pulgadas unidad 3,00              45.278,12$         135.834,37$                  


23.5 Válvula Esclusa DN 250 bridada, Tipo Euro 20 Serie 23, de acc. manual a volante unidad 2,00              25.316,65$         50.633,31$                    


23.4 Válvula Esclusa DN 150 bridada, Tipo Euro 20 Serie 23, de acc. manual a volante unidad 4,00              11.151,50$         44.605,99$                    


23.3 Válvula Esclusa DN 100 bridada, Tipo Euro 20 Serie 23, de acc. manual a volante unidad 3,00              7.569,51$           22.708,52$                    


23.2 Válvulas de Retención a Bola DN 250 bridada, incluyendo accesorio unidad 2,00              44.021,17$         88.042,34$                    


23.1 Válvulas de Retención a Bola DN 150 bridada, incluyendo accesorio unidad 4,00              18.185,23$         72.740,92$                    


22.3 Cañerías y múltiple de impulsión EB Bº 1º de Mayo global 1,00              389.893,99$       389.893,99$                  


22.2 Cañerías y múltiple de impulsión EB Bº San Ignacio global 1,00              330.856,45$       330.856,45$                  


22.1 Cañerías y múltiple de impulsión EB Bº La Verónica global 1,00              339.106,44$       339.106,44$                  


21.3 Electrobomba sumergible para caudal 57 l/s ly altura 20 m.c.a (EB Bº 1º de Mayo) unidad 2,00              895.526,60$       1.791.053,21$               


21.2 Electrobomba sumergible para caudal 30 l/s ly altura 30 m.c.a (EB Bº San Ignacio) unidad 2,00              726.196,01$       1.452.392,03$               


21.1 Electrobomba sumergible para caudal 19 l/s ly altura 12 m.c.a (EB Bº La Verónica) unidad 2,00              294.663,52$       589.327,04$                  


20.3 Edificio para tableros y grupo electrógeno EB Bº 1º de Mayo global 1,00              416.246,74$       416.246,74$                  


20.2 Edificio para tableros y grupo electrógeno EB Bº San Ignacio global 1,00              416.246,74$       416.246,74$                  


20.1 Edificio para tableros y grupo electrógeno EB Bº La Verónica global 1,00              416.246,74$       416.246,74$                  


19 Impermeabilización de estructuras de hormigón m2 410,00         1.393,92$           571.507,20$                  


18.3 Hormigón Simple de Relleno H-15 m3 6,00              5.089,20$           30.535,20$                    


18.2 Hormigón Simple de Limpieza H-15 m3 9,00              5.130,81$           46.177,29$                    


18.1 Hormigón Armado H-25 m3 163,85         22.070,65$         3.616.276,00$               


17 Excavación para estructura de hormigón m3 496,97         241,41$              119.973,53$                  


16.2 Cerco perimetral de alambre y portón de acceso m 185,00         1.551,90$           287.101,50$                  


16.1 Cerco perimetral de paneles premoldeados y portón de acceso m 130,00         4.181,88$           543.644,40$                  


15 Ejecución de caminos internos m2 410,00         1.812,14$           742.977,40$                  


14 Ejecución de veredas internas m2 217,13         1.473,43$           319.925,86$                  


13,4 Desmalezamiento, limpieza y nivelación del terreno EB Bº 1º de Mayo global 1,00              141.746,00$       141.746,00$                  


13.3 Desmalezamiento, limpieza y nivelación del terreno EB Bº 1º de Mayo global -               69.732,82$         -$                               


13.2 Desmalezamiento, limpieza y nivelación del terreno EB Bº San Ignacio global 1,00              69.732,82$         69.732,82$                    


13.1 Desmalezamiento, limpieza y nivelación del terreno EB Bº La Verónica global 1,00              69.732,82$         69.732,82$                    


12,3 Cruce bajo Calle Pellegrini global 1,00              407.507,35$       407.507,35$                  


12.2 Cruce de vías F.C.N Gral. Roca (J. Hernández - Cerrito) global 1,00              407.507,35$       407.507,35$                  


12.1 Cruce de vías F.C.N Gral. Roca (T. Suárez - Salta) global 1,00              390.041,84$       390.041,84$                  


11 Cámara de acceso unidad 43,00           13.478,35$         579.569,05$                  


10 Boca de registro hermética unidad 17,00           44.232,04$         751.944,68$                  


9 Válvula de desagüe con cámara unidad 4,00              45.246,38$         180.985,52$                  


8 Válvulas de aire con cámara unidad 5,00              156.656,96$       783.284,80$                  


7 Ejecución de Empalmes unidad 5,00              13.291,87$         66.459,35$                    


6.2 Levantamiento y reparación de pavimentos m2 1.600,00      1.647,31$           2.635.696,00$               


6.1 Levantamiento y reparación de veredas m2 2.300,00      1.322,84$           3.042.532,00$               


5 Bocas de acceso y ventilación unidad 67,00           10.145,71$         679.762,57$                  


4 Bocas de registro unidad 232,00         35.884,42$         8.325.185,44$               


3.2 Conexiones domiciliarias largas unidad 539,00         3.983,84$           2.147.289,76$               


3.1 Conexiones domiciliarias cortas unidad 1.191,00      2.236,27$           2.663.397,57$               


2.8 Cañería de PVC de diámetro 450 mm Clase 6 m 459,00         2.485,68$           1.140.927,12$               


2.7 Cañería de PVC de diámetro 355 mm Clase 6 m 688,10         1.684,61$           1.159.180,14$               


2.6 Cañería de PVC de diámetro 315 mm Clase 6 m 853,80         1.342,04$           1.145.833,75$               


2.5 Cañería de PVC de diámetro 250 mm Clase 6 m 4.097,90      939,56$              3.850.222,92$               


2.4 Cañería de PVC de diámetro 200 mm Clase 6 m 1.211,50      697,29$              844.766,84$                  


2.3 Cañería de PVC de diámetro 160 mm Clase 6 m 1.934,00      535,77$              1.036.179,18$               


2.2 Cañería de PVC de diámetro 315 mm Clase 4 m -               1.030,74$           -$                               


2.1 Cañería de PVC de diámetro 160 mm Clase 4 m 20.276,16    456,31$              9.252.214,57$               


feb-22 mar-22 may-22


1 Excavación y relleno para instalación de cañerías de cloaca m3 46.626,46    1.031,15$           48.078.874,23$             


abr-21 may-21 jun-21 nov-21 dic-21 ene-22
CERTIFICACIÓN 


ACUMULADA
nov-20 dic-20 ene-21 feb-21 mar-21


Obra: AMPLIACIÓN DE LA RED DE DESAGUES CLOACALES EN EL BARRIO LA VERÓNICA Y BARRIOS DEL SUR - PARTIDO 
DE CAÑUELAS


EMPRESA: CASELLA SA


OBRA    AUTORIZADA = ECONOMIAS PLAN DE TRABAJOS


Nº ITEM Descripción de la Obra Unidad de 
medida


Cantidad
Precio Unitario $ 


(BASICO) FIRMA DE 
CONTRATO


Importe Total $ (basico) jul-21 ago-21 sep-21 oct-21 abr-22


 $ -


 $ 20.000.000,00


 $ 40.000.000,00


 $ 60.000.000,00


 $ 80.000.000,00


 $ 100.000.000,00


 $ 120.000.000,00


 $ 140.000.000,00


 $ -


 $ 1.000.000,00


 $ 2.000.000,00


 $ 3.000.000,00


 $ 4.000.000,00


 $ 5.000.000,00


 $ 6.000.000,00


 $ 7.000.000,00


1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19


$ mensual


Acumulado
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Corresponde al EX-2023-12260248-GDEBA-DPTLMIYSPGP


1-SECTOR PÚBLICO PROVINCIAL NO FINANCIERO


1-ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL


1-ADMINISTRACIÓN CENTRAL ANEXO I


JURISDICCIÓN 14: MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS


U.E CATEGORÍA PROGRAMÁTICA NOMBRE DE LA OBRA OBRA
FIN 


FUN 


FTE


FTO
INCISO


PDA


PPAL


PDA


PCIAL
PDA SPCIAL U.G.


129 PRG 12 SUBPRG 2 PRY 14625 Desagües Pluviales en Calle Del Canal 51 382 11 4 2 2 0 161


CREACIÓN E INCORPORACIÓN







Corresponde al EX-2023-12260248-GDEBA-DPTLMIYSPGP


1-SECTOR PÚBLICO PROVINCIAL NO FINANCIERO
1-ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
1-ADMINISTRACIÓN CENTRAL ANEXO II
JURISDICCIÓN 14: MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS


-EN PESOS-


DÉBITO CRÉDITO


129 PRG 11 SUBPRG 1 PRY 12460 51 440 11 4 2 2 0 889 30.500.000,00


129 PRG 11 SUBPRG 1 PRY 13380 52 440 11 4 2 2 0 280 60.000.000,00                 


129 PRG 12 SUBPRG 1 PRY 12269 51 381 11 4 2 2 0 889 50.000.000,00                 


129 PRG 12 SUBPRG 1 PRY 13501 51 381 11 5 4 2 889 889 263.767.500,00               


129 PRG 12 SUBPRG 2 PRY 13846 51 382 11 4 2 2 0 515 64.292.500,00                 


129 PRG 12 SUBPRG 2 PRY 14229 51 382 11 4 2 2 0 882 31.600.000,00                 


129 PRG 12 SUBPRG 4 PRY 14205 51 382 11 4 2 2 0 889 200.000.000,00               


129 PRG 11 SUBPRG 1 PRY 13378 51 440 11 4 2 2 0 315 35.600.000,00                  


129 PRG 12 SUBPRG 2 PRY 14625 51 382 11 4 2 2 0 161 664.560.000,00


700.160.000                    700.160.000                     


U.G.
 PRESUPUESTO 2023 LEY 15394


TOTAL 1.1 RENTAS GENERALES


U.E CATEGORÍA PROGRAMÁTICA OBRA
FIN 


FUN 


FTE


FTO
INCISO


PDA


PPAL


PDA


PCIAL


PDA 


SPCIAL







Corresponde al EX-2023-12260248-GDEBA-DPTLMIYSPGP


1-SECTOR PÚBLICO PROVINCIAL NO FINANCIERO
1-ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
1-ADMINISTRACIÓN CENTRAL ANEXO III
JURISDICCIÓN 14: MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS


-EN PESOS-


DÉBITO CRÉDITO


129 PRG 11 SUBPRG 1 PRY 14046 51 440 11 4 2 2 0 609 400.000.000                     


129 PRG 12 SUBPRG 2 PRY 13373 51 382 11 4 2 2 0 441 362.000.000                     


129 PRG 12 SUBPRG 2 PRY 13926 51 382 11 4 2 2 0 658 180.786.450                     


129 PRG 11 SUBPRG 1 PRY 13378 51 440 11 4 2 2 0 315 349.986.450                     


129 PRG 12 SUBPRG 2 PRY 14625 51 382 11 4 2 2 0 161 592.800.000                     


942.786.450                    942.786.450                     TOTAL 1.1 RENTAS GENERALES


PRIMER DIFERIDO PRESUPUESTO 2023 LEY 15394
U.E


FIN 


FUN 


FTE


FTO
INCISO


PDA


PPAL


PDA


PCIAL


PDA 


SPCIAL
U.G.OBRACATEGORÍA PROGRAMÁTICA







Corresponde al EX-2023-12260248-GDEBA-DPTLMIYSPGP


1-SECTOR PÚBLICO PROVINCIAL NO FINANCIERO
1-ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
1-ADMINISTRACIÓN CENTRAL ANEXO IV
JURISDICCIÓN 14: MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS


-EN PESOS-


DÉBITO CRÉDITO


129 PRG 11 SUBPRG 1 PRY 14190 51 440 11 4 2 2 0 420 700.000.000


129 PRG 12 SUBPRG 2 PRY 14625 51 382 11 4 2 2 0 161 700.000.000


700.000.000                    700.000.000                     


U.G.


SEGUNDO DIFERIDO PRESUPUESTO 2023 LEY 


15394


TOTAL 1.1 RENTAS GENERALES


U.E CATEGORÍA PROGRAMÁTICA OBRA
FIN 


FUN 


FTE


FTO
INCISO


PDA


PPAL


PDA


PCIAL


PDA 


SPCIAL







Corresponde al EX-2023-12260248-GDEBA-DPTLMIYSPGP


1-SECTOR PÚBLICO PROVINCIAL NO FINANCIERO
1-ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
1-ADMINISTRACIÓN CENTRAL ANEXO V
JURISDICCIÓN 14: MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS


-EN PESOS-


DÉBITO CRÉDITO


129 PRG 12 SUBPRG 2 PRY 13371 51 382 11 4 2 2 0 560 290.997.800


129 PRG 12 SUBPRG 2 PRY 14625 51 382 11 4 2 2 0 161 290.997.800


290.997.800                    290.997.800                     


U.G.


FUTUROS DIFERIDO PRESUPUESTO 2023 LEY 


15394


TOTAL 1.1 RENTAS GENERALES


U.E CATEGORÍA PROGRAMÁTICA OBRA
FIN 


FUN 


FTE


FTO
INCISO


PDA


PPAL


PDA


PCIAL


PDA 


SPCIAL
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Número: 


Referencia: Adecuación presupuestaria EX-2023-12260248-GDEBA-DPTLMIYSPGP
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Corresponde al EX-2023-13158628-GDEBA-DPTLMIYSPGP


1-SECTOR PÚBLICO PROVINCIAL NO FINANCIERO
1-ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
1-ADMINISTRACIÓN CENTRAL ANEXO I
JURISDICCIÓN 14: MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS


-EN PESOS-


DÉBITO CRÉDITO


129 PRG 12 SUBPRG 1 PRY 13363 51 381 11 4 2 2 0 532 496.642.400                     


129 PRG 11 SUBPRG 1 PRY 14559 51 440 11 4 2 2 0 889 105.920.000                     


129 PRG 12 SUBPRG 2 PRY 14202 51 382 11 4 2 2 0 889 390.722.400                     


496.642.400                    496.642.400                     


U.G.
PRIMER DIFERIDO PRESUPUESTO 2023 LEY 15394


TOTAL 1.1 RENTAS GENERALES


U.E CATEGORÍA PROGRAMÁTICA OBRA
FIN 


FUN 


FTE


FTO
INCISO


PDA


PPAL


PDA


PCIAL


PDA 


SPCIAL







Corresponde al EX-2023-13158628-GDEBA-DPTLMIYSPGP


1-SECTOR PÚBLICO PROVINCIAL NO FINANCIERO
1-ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
1-ADMINISTRACIÓN CENTRAL ANEXO II
JURISDICCIÓN 14: MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS


-EN PESOS-


DÉBITO CRÉDITO


129 PRG 12 SUBPRG 2 PRY 13373 51 382 11 4 2 2 0 441 318.805.040


129 PRG 11 SUBPRG 1 PRY 14559 51 440 11 4 2 2 0 889 100.000.000                     


129 PRG 12 SUBPRG 2 PRY 14202 51 382 11 4 2 2 0 889 218.805.040


318.805.040                    318.805.040                     TOTAL 1.1 RENTAS GENERALES


SEGUNDO DIFERIDO PRESUPUESTO 2023 LEY 


15394
U.E
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PCIAL


PDA 


SPCIAL
U.G.OBRACATEGORÍA PROGRAMÁTICA
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ANEXO I TRANSFERENCIAS


-EN PESOS-


DÉBITOS CRÉDITOS


130 PRG9 SUBPRG2 13271 82 3.82 11 4 2 2 0 56 65.000.000                


130 PRG9 SUBPRG2 13271 67 3.82 11 4 2 2 0 98 25.000.000                


130 PRG9 SUBPRG2 13271 69 3.82 11 4 2 2 0 98 20.000.000                


130 PRG9 SUBPRG2 13271 71 3.82 11 4 2 2 0 98 20.000.000                


65.000.000 65.000.000


2023


TOTAL FF 11  RENTAS GENERALES


FF INCISO PRINCIPAL PARCIAL
SUB 


PARCIAL
UG


Corresponde al   EX-2023-13246495- -GDEBA-DPTLMIYSPGP 


1-SECTOR PÚBLICO PROVINCIAL NO FINANCIERO


1-ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL


1-ADMINISTRACIÓN CENTRAL


JURISDICCIÓN 14: MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS


U.E. CATEGORIA PROGRAMATICA PRY OBRA FIN FUN
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ANEXO II TRANSFERENCIAS


DÉBITOS CRÉDITOS


130 PRG9 SUBPRG2 14262 51 3.82 11 4 2 2 0 28 87.253.600                


130 PRG9 SUBPRG2 14274 51 3.82 11 4 2 2 0 882 281.676.600              


130 PRG9 SUBPRG2 13472 88 3.82 11 4 2 2 0 889 368.930.200              


368.930.200 368.930.200


Corresponde al   EX-2023-13246495- -GDEBA-DPTLMIYSPGP 


1-SECTOR PÚBLICO PROVINCIAL NO FINANCIERO


1-ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL


1-ADMINISTRACIÓN CENTRAL


JURISDICCIÓN 14: MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS


U.E. CATEGORIA PROGRAMATICA PRY OBRA FIN FUN
2° DIFERIDO


TOTAL FF 11  RENTAS GENERALES


FF INCISO PRINCIPAL PARCIAL
SUB 


PARCIAL
UG
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SDCADDGCYE y EX-2023-2128817- -GDEBA-SDCADDGCYE que tramitan en conjunto con el 


citado en primer término 


LICITACIÓN PÚBLICA Nº 5/23 


 


 
 


ANEXO II 
“PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS” 


 
 
 


RENGLON CANTIDAD DETALLE 
1 3540 MUEBLE LUDOTECA / para guardar y trasladar. Módulo 1: 1 estante 


/ 2 divisiones (3 espacios) Tipo de Madera: Melamina. 
Módulo 2: 1 estante / 2 divisiones (3 espacios), 3 cubos con ruedas tipo 
industriales. Medidas Alto x Ancho x Profundidad 182x92x50. Color 
Blanco con los cajones color roble 


2 7080 JUEGO DE BOLOS 6 pinos y 2 pelotas, presentación en bolsa y altura de 
pinos 22cm plástico resistente. Primeras marcas 


3 14.160 CAMION 18 cm de alto x 16cm de ancho x 28cm de largo. Plástico duro con 
eje metálico. Primeras marcas .Varios modelos (volcador , grúa o bombero) 


4 7080 BOLSA DE 24 AUTOS chicos de plástico duro, primera marca no toxico con 
eje de metal, medidas de largo 7 cm x ancho rueda 5 cm. bolsa x 24 unidades 


5 35.400 AUTO plásticos duro Primera marca ,con ejes de metal , no toxico de 16cm 
x14cm x5cm 


6 7080 LADRILLOS GIGANTES ENCASTRABLES de Plástico 20cm x 9 cm 


7 7080 LADRILLOS ENCASTRABLES de plástico 12.50 x 6.50cm 


8 7080 CARRITO PLASTICO - Coche de paseo para bebe de primeras marcas con 
cinturón de seguridad naranja, verde, no se aceptan colores rosa o celeste 
Medidas .49cm de alto x 30cm de ancho x 41cm de largo. Plástico duro. 


9 7080 JUEGO DE COCINA Plástico de materia resistente. Vajilla de cocina 
con comida. Primera marca 13cm de diámetro x 4,5 de alto 


10 7080 JUEGO SET DE COCINA CON PALA Altura: 60cm. Ancho: 15 cm (balde, 
pala, cepillo y secador) plástico resistente. primeras marcas 


11 7080 JUEGO DE COCINA – CANASTA FRUTAS Y VERDURAS 26 x 20 x 
11cm, plástico resistente. Primera marca 


12 7080 CARRETILLA P/ARENERO con ruedas grandes de plástico resistente 
de Primera Marca 64 x 31 x 33cm 


13 7080 BEBOTE: (con ropa, con remera, ojos móviles ) Primera Marca 34cm 


14 7080 BEBOTE: Negro articulado con remera y pañal, con ojos marrones (No se 
aceptan con ojos color celeste)  24cm de alto 


15 7080 BEBOTE: (Primera marca con chupete chiripa, se hace pis, con mamadera ) 
30cm de alto 


16 7080 JUEGO DE MATE: Plástico duro, resistente. (pava, mate con bombilla, tarro 
azúcar y de yerba) Primera Marca de 15 cm X 12 cm X 23 cm 


17 7080 BLOQUES de MADERA X100 UNIDADES MINIMO - CRITERIO DE 
SEGURIDAD. Sin rebarbas ni nudos. Bordes pulidos. Piezas enteras. Color: 
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  Sin pintar. De 11x3x1,9cm 


18 7080 BLOQUES PLÁSTICOS chicos encastre tipo cepillo para construcción 
Material: plástico sin rebarbas. 
Colores: mínimo 4 
100-150 piezas por bolsa. Primera marca ( tipo daki) 


19 7080 JUEGOS de ARRASTRE MADERA. Madera seca. Sin rebarbas ni nudos. 
Bordes pulidos. Piezas PINTADAS. Primera Calidad. No toxica 
27x28 x7cm 


20 7080 ENCASTRE DE MADERA: Madera seca. Sin rebarbas ni nudos. Bordes 
pulidos. Piezas PINTADAS. Primera calidad No toxica 12x12x4cm 


21 7080 ROMPECABEZA MDF. Sin rebarbas ni nudos. Bordes pulidos. Piezas 
PINTADAS. Primera calidad No toxica 20cm x 14cm 8 piezas 


22 7080 ENHEBRADO DE MADERA. Sin rebarbas ni nudos. Bordes pulidos. 
Piezas PINTADAS. Primera calidad No toxica. Serie animales 10x10x2cm 


23 7080 JUEGOS INFANTILES; MATERIAL PLASTICO – TIPO PIZARRA 
MAGICA-JUEGO MAGNETICO 30 PIEZAS medida 40x30 con piezas 
imantadas en goma Eva 


24 35.400 MAZO DE CARTAS ESPAÑOLAS Material: Cartulina tríplex (TX) 230 – 
250 gramos para frente y para dorso. 
Tamaño: Standard. 
Cantidad de cartas por mazo: 50 


25 56.640 CARTAS TEMATICAS –Material: cartulina tríplex (TX) 230 – 250 gramos 
para Un tema por mazo. 
Temas sugeridos: animales, frutas y verduras, e instrumentos musicales. 
Cantidad de cartas por mazo: 50 


26 7080 MEMOTES T TABLERO CARTON Juego de memoria o Memotest 
Temas: animales de la selva, animales del campo, 
instrumentos musicales, elementos de la cocina, figuras geométricas 
(Cuadrado, círculo, triángulo, rectángulo). 
Cantidad de fichas: no menos de 18, no más de 24 


27 7080 JUEGOS DE MESA; MEMOTES T juego de memoria TABLERO 
CARTON 
Temas: Frutas y verduras, herramientas, máquinas y 
electrodomésticos, medios de transporte, oficios y profesiones, 
elementos de limpieza. Mínimo tres temas por juego. 


28 35.400 JUEGOS DE MESA; CUBILETE Y DADOS 5 dados y un cubilete (juego 
generala) Material: Plástico. 


29 7080 INSTRUMENTOS MUSICALES PANDERETA, Material plástico. Primera 
calidad de 15cm 
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30 141.600 LUPAS; DIAMETRO 45 mm - ESTRUCTURA METAL – potencia 100diop 


- MATERIAL LENTE ACRILICO 
31 7080 MICROSCOPIOS; TIPO MONOCULAR - CANT. DE LENTES 1 - 


AUMENTO MAXIMO 30x 
32 141.600 JUEGOS INFANTILES;  ARO MATERIAL PVC - 60 cm 
33 70.800 PELOTAS; MATERIAL GOMA - NUMERO 2 – TIPO USO INFANTIL 14cm 


peso 200g con válvula , muy resistente 
34 7080 JUEGOS DE MESA; -TABLERO CARTON - TIPO LA OCA 


37.5 x 26 x 4.50cm 
35 7080 MEMOTES T Material MDF cada pieza mide 4cm 


aproximadamente. Sin rebarbas ni nudos. Bordes pulidos. Piezas 
PINTADAS. Primera calidad No toxica 


36 7080 JUEGOS DE MESA; DOMINO P/NIÑO Material plástico. Primer 
marca 17cm de largo x 22.5 de alto x 5.5 de ancho 


37 7080 JUEGOS DE MESA DOMINO P/NIÑO; MATERIAL PLASTICAS - 
TABLERO SIN - TIPO Dominó con representación de cantidad 
Material: plástico macizo. 
Tamaño: Largo: no menos de 4 cm, no más de 6 cm. 
Ancho: no menos de 3cm, no más de 4cm. 
Cantidad de piezas: 28 por juego. 
Todas las cantidades representadas en el mismo color. La representación de las 
cantidades es en puntos (al modo del dominó 
clásico). 


38 7080 JUEGOS DE MESA; MATERIAL PVC - - DE EQUILIBRIO 
DIDACTICO P/NIÑO 15 x 7cm 


39 7080 INSTRUMENTOS MUSICALES; CAJA CHINA 20x10x8 cm 


40 7080 INSTRUMENTOS MUSICALES; TRIANGULO 10x10cm 


41 7080 INSTRUMENTOS MUSICALES; ARO DE MADERA CON SONAJAS 
14x5 cm 


42 7080 INSTRUMENTOS MUSICALES; DESCRIPCIONPANDERO mediano 


43 7080 ENCASTRE. PIRAMIDE DE MADERA DE COLORES 12 piezas anidadas 
con doble encastre. pirámide de madera de colores 12 piezas anidadas con doble 
encastre Pintada en colores sin bordes. No toxico 


44 7080 TORRE ENCASTRE CUADRADA EN MADERA 
MEDIDAS 13x13x13 cm APROX 
EN COLORES CON BASE Y PALITO DE PINO CON BORDES 
REDONDEADOS 


45 7080 JUEGO DE BLOQUES DE MADERA PARA APILAR ENSARTADO. 3 
TORRES DE COLORES CON FORMAS. MEDIDAD 26X7,5X17CM 


46 7080 TABLERO PRONO CON FORMA TIPO BUSCA CAMINOS 2 VIAS DE 
RECORRIDO EN MADERA, MEDIDAS 10X15 CM 


47 7080 BANCO DE DESCARGA DE MADERA. PINTADO PINTURA NO 
TOXICA. MEDIDA 30X10 CM. CON 5 BASTONES Y 1 MARTILLO 


48 7080 BLOQUES ROMPECABEZAS ENCASTRE FIGURAS DE MADERA 
PINTADO COLOR PINTURA NO TOXICA. MEDIDA 22X22X4,5 CM. 
PIEZAS 19 


49 7080 ENCASTRE TORRE ARCOIRIS DE MADERA 6 PIEZAS 
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50 7080 CUBOS APILABLES DE GRANJA +ANIMALES X 10 


UNIDADES. 5 ANIMALES DE MADERA – 
Medidas cubo grande: 13 x 13 x 13 cm 
Medidas cubo pequeño: 9 x 9 x 9 cm 
Medida cubos armados: 56,5 cm altura 
Medida animalitos: entre 4 y 6 cm 


51 7080 CARRETILLA COMPLETA EN BOLSA (SET TIPO 
JARDINERIA, PALITA, RASTRILLO, BALDE, REGADERA) 


52 7080 BLOQUES DE MESA SMITH HILL: MADERA NATURAL 


53 7080 BLOQUES GEOMETRICOS CLASSIC WORLD. 28 PIEZAS. 
MEDIDA: 23X23X5CM 


54 7080 PANEL DIDACTICO VISUAL/ TACTIL/ MOTRICIDAD 
30X30CM 


55 7080 JUEGO DE ARRASTRE RODANTE BLOQUES MADERA 
ENCASTRE DIDACTICO 


56 7080 ENCASTRE DE FRUTAS CON AGARRE 


57 7080 SET DE MATE DE MADERA (Incluye: Pava 11 cm x 11cm. + Mate 
5 cm x 5 cm. + Azucarera 6,5cm. x 5 cm. + 
Yerbero 6,5cm. X 5 cm. + Bandeja + Bizcochitos.) 


58 7080 LOTERIA TEMATICAS LOTOTACTIL INFANTIL RUIBAL 


59 7080 JUGUETE DIDACTICO DE MADERA TABLITA DE FRUTAS Y 
VERDURAS CON ENCASTRE 


60 7080 JUEGO TORRE GEOMETRICA MADERA DIDACTICA 
INGENIO ROMPECABEZA KIKEN/ PRIMERAS MARCAS 


61 7080 ENCASTRABLES FIGURAS GEOMETRICAS 


62 7080 TANGRAM MADERA ( compuesto por 7 piezas de distintas formas 
geométricas y tamaños, contenidos en un tablero cuadrado de 
madera, medidas: 12 cm de ancho x 12 cm 
de largo) 


63 7080 JUEGOS MAGNETICOS X26 PIEZAS (Contiene: 26 
piezas plásticas imantadas - 18 Cuadrados - 8 Triángulos, 
Tamaño de la caja: 37x27x5.5 cm, edad recomendada: a 
partir de 3 años) 


64 7080 OBSERVATORIO DOBLE VISOR 2 EN 1 LUPA C GALILEO 
ITALY (La parte superior puede ser desmontada y utilizada como 
lupa, permitiendo también actuar como contenedor de 
insectos)Posee dos manijas para su práctico transporte. 
Contiene: -Lupa Observatorio de insectos. - Araña 
plástica. - Manual ilustrado con actividades.) Medida: 20cm de 
largo, 13 cm de ancho y 13 cm de alto. 


65 7080 ANIMALES MADERA (7 Animales de granja " Vaca, Cerdo, Gallina, 
Caballo, Oveja, Pato, Ganso" 5 animales de bosque "Oso, Ciervo, 
Pájaro, Zorro, Conejo" de madera para niños) ligeros pero ofrecen 
soporte y estabilidad. Además un grosor de casi 2 cm, por lo que son 
aptas para los niños. 
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66 7080 TITERES PARA NIÑOS DEDOS O MANOS (ANIMALES U 


OTROS PERSONAJES DE TELA) 







 


 
MUEBLE LUDOTECA MELAMINA BLANCA / 
CAJONES DE COLOR ROBLE MOD 1 


 
 
 


18 mm 


MOD 1 


 
 


33 cm 
MOD 2 


 
 
 


18 mm 
 


18 mm 
 
 
 


51 cm 
 
 
 
 


18 mm 
 


 


 
 


5 cm 
3 cm 


 
55 cm 


182 cm 
 


CUBO TRASPORTABLE 
MATERIAL: MELAMINA S/MDF 
18MM ROBLE DAVOS 


 
ALTURA: 40 CM 
ANCHO: 55 CM 
PROFUNDIDAD: 40CM 


 
4 RUEDAS DE GOMA 
GIRATORIAS CON BASE 
2 CON FRENO 


4 X DIAMETRO DE RUEDA; 50MM 


ESPESOR RUEDA: 15MM 
ALTO TOTAL: 7CM 
BASE: 50MM X 50MM 
CAPACIDAD DE CARGA 50 
KG CADA RUEDA 


40 cm 


5 cm 


MOD 2 


OPCION COLOR CUBOS 
 


 
MELAMINA S/MDF 18MM ROJO 
CEREZA 


 
 
 
 
 


MELAMINA S/MDF 18MM 
NARANJA DE SIENA 


1 


MODULO 2 
MATERIAL: MELAMINA S/MDF 18MM 
BLANCO 


 
ALTURA: 55 CM 
ANCHO: 182 CM 
PROFUNDIDAD: 50 CM 


UN ESTANTE / 2 DIVISIONES / 
3 ESPACIOS / 
3 CUBOS TRANSPORTABLES / 


MODULO 1 
MATERIAL: MELAMINA S/MDF 18MM 
BLANCO 


 
ALTURA: 35 CM 
ANCHO: 182 CM 
PROFUNDIDAD: 50 CM 


UN ESTANTE / 2 DIVISIONES / 
3 ESPACIOS / 
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ANEXO I 


PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 


 


1. OBJETO DE LA LICITACIÓN. 


El objeto de la presente Licitación Pública N° 5/23 es la adquisición de muebles y 


materiales didácticos para el armado de 7080 juegotecas que serán distribuidos 2 kit 


por jardín de Infantes en 3540 Jardines de Infantes, Jardines de Infantes Rurales e 


Islas de Matricula Mínima y Jardines comunitarios dependientes de la Dirección 


Provincial de Educación Inicial de la Provincia de Buenos Aires, solicitado por la 


Dirección Provincial de Educación Inicial propiciado por la Subsecretaría de 


Educación. 


La licitación se regirá por la Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N° DECTO-


2019-59-GDEBA-GPBA artículo 17 apartado 1 Licitación Pública –modificado por el 


DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA–, y DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA, el Pliego de 


Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado 


por Resolución del Contador General de la Provincia Nº RESOL-2019-76-GDEBA-


CGP, las Resoluciones N° 713/16, RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP y RESOL-2018-


547-GDEBA-CGP del Contador General de la Provincia, RESOC-2020-2-GDEBA-CGP 


modificatoria de la Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de 


Gabinete de Ministros y N°  92/17 del  Contador General de la Provincia de Buenos 


Aires, el presente Pliego de Condiciones Particulares y Pliego de Especificaciones 


Técnicas. 


 


2. MONTO ESTIMADO DE LA LICITACIÓN. 


Se establece que el monto estimado de la presente Licitación asciende a la suma total 


de PESOS DOS MIL DOSCIENTOS UN MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y 


SEIS MIL SETECIENTOS VEINTE CON 00/100 ($2.201.766.720,00), que equivalen a 


seis millones quinientas setenta y dos mil cuatrocientas treinta y siete con 97/100 


Unidades de Contratación (UC 6.572.437,97) de acuerdo a lo establecido en la 
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Resolución N° RESO-2023-24-GDEBA-OPCGP del Organismo Provincial de 


Contrataciones. 


 


 


3. RETIRO DE PLIEGO. CONSTITUCIÓN DE DOMICILIO. COMUNICACIONES. 


Los interesados podrán consultar y obtener el Pliego de Condiciones en el portal 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar, de acuerdo a lo establecido en la RESOC-2020-2-


GDEBA-CGP del Contador General de la Provincia. Podrán descargar el pliego del 


mencionado portal quienes hubieren cumplido con el procedimiento de registración, 


autenticación y autorización como usuario externo de PBAC.  


Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de 


comunicaciones que efectúe la Autoridad Administrativa en el marco de la Ley N° 


13.981, serán practicados digitalmente en el domicilio electrónico establecido en el 


Registro de Proveedores y Licitadores conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la 


Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, 


modificado por el  DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA, Resoluciones N° RESOL-2019-


76-GDEBA-CGP y N° 713/16 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos 


Aires. 


 


4. CONSULTAS PREVIAS. 


Las consultas relacionadas con el proceso licitatorio deberán realizarse a través del 


portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, al correo electrónico de la DGCyE establecido en el 


Registro de Proveedores y Licitadores dgcye@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar o por 


presentación escrita ante la autoridad administrativa, hasta tres (3) días hábiles 


administrativos previos a la fecha establecida para la apertura de ofertas. A los efectos 


del cómputo del plazo no se tendrá en cuenta el día de apertura de ofertas. La 


Autoridad Administrativa publicará en el portal PBAC y en el Boletín Oficial de la 


Provincia de Buenos Aires las circulares aclaratorias o modificatorias a este Pliego de 


Condiciones Particulares y Pliego de Especificaciones Técnicas, ya sea de oficio o 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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como respuesta a consultas. 


 


5. PERSONAS HABILITADAS PARA CONTRATAR. 


Se encuentran habilitadas para ofertar las personas humanas o jurídicas con 


capacidad para obligarse que hayan iniciado el trámite de inscripción en el Registro de 


Proveedores y Licitadores en el rubro de la presente Licitación al momento de la 


apertura de ofertas. 


Es condición para la adjudicación que el proveedor se encuentre inscripto en el 


Registro de Proveedores y Licitadores en el rubro correspondiente al objeto de la 


Licitación (Rubros 41-110000, 49-110000/160000/180000/230000 y 56-100000) y con 


credencial vigente expedida por la referida autoridad, todo ello en virtud de lo 


establecido en el artículo 16, apartado II del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-


GDEBA-GPBA.  


Deberá tener presente lo normado en el artículo 11 apartado 3 punto 1 del Anexo I del 


Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA modificado por el  DECRE-2022-1314-


GDEBA-GPBA y en las Resoluciones RESO-2023-5-GDEBA-OPCGP modificada por 


RESO-2023-6-GDEBA-OPCGP (Aprueba la prórroga de los vencimientos de las 


credenciales de proveedores que hayan operado u operen desde el dia 01 de enero de 


2023 y hasta el 31 de marzo de 2023). 


 


6. PERSONAS NO HABILITADAS PARA CONTRATAR. 


No pueden presentarse en los procedimientos de selección las personas humanas o 


jurídicas enumeradas en el artículo 16, inciso III del Anexo I del Decreto N° DECTO-


2019-59-GDEBA-GPBA. 


En función de lo indicado en el punto 10) del artículo mencionado se informa quiénes 


son los funcionarios con facultades decisorias en el proceso de selección a los efectos 


de evaluar esta inhabilidad: 


1. Máxima autoridad jerárquica de la jurisdicción: Alberto Estanislao 
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Sileoni. 


2. Autoridad Administrativa de la jurisdicción: Diego Hernán Turkenich. 


3. Miembros de la Comisión de Preadjudicación: Diana Cristina Paolini, 


Estrella Graciela Merino, María Cristina Fernandez y Gustavo Javier 


Velazco Lambolla. Comisión suplente: Fernando Bearzi. 


4. Eventuales miembros de la Comisión Técnica: No corresponde. 


5. Funcionarios que intervengan en el procedimiento de selección en                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                


alguna de las siguientes formas:  


i. Elevando el requerimiento de adquisición: Patricia Redondo. 


ii. Elaborando los Pliegos de Condiciones Particulares y las 


Especificaciones Técnicas: Romina Etcheverry. 


iii. Aprobando los Pliegos de Condiciones Particulares y las 


Especificaciones Técnicas: Diego Hernán Turkenich y Alberto 


Estanislao Sileoni. 


iv. Autorizando el respectivo llamado a contratación: Diego Hernán 


Turkenich y Alberto Estanislao Sileoni. 


v. Respondiendo consultas aclaratorias o modificatorias de los 


Pliegos de Condiciones en cualquier instancia del procedimiento 


de selección (sea en etapa previa a la convocatoria para la 


formulación de sugerencias y observaciones o con posterioridad 


a la aprobación de los referidos instrumentos): Consultas 


técnicas: Patricia Redondo. Consultas administrativas: Romina 


Etcheverry. 


vi. Adjudicando las contrataciones a la oferta más conveniente: 


Diego Hernán Turkenich y Alberto Estanislao Sileoni. 


 


7. OFERTAS - SU PRESENTACIÓN. 
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Las propuestas deberán confeccionarse y presentarse electrónicamente a través del 


Sistema Provincia Buenos Aires Compras “PBAC”. 


Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertura. 


La presentación de ofertas implica el conocimiento y aceptación de los Pliegos de 


Condiciones, el sometimiento a todas sus disposiciones, a las de la Ley N° 13.981 y su 


Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA modificado por el  


DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA. 


Las propuestas deberán confeccionarse en idioma español. La documentación 


complementaria que se acompañe (como manuales y folletos) podrá estar redactada 


en idioma extranjero, debiendo acompañarse la traducción al español. 


 


8. DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR. 


La propuesta deberá contener: 


1. La oferta económica: Se realizará a través del Sistema Provincia Buenos Aires 


Compras “PBAC”, en la que se especificará el precio unitario, el total por 


renglón y el total general. Se debe consignar el precio neto, es decir, con sus 


descuentos e incluyendo impuestos. 


La oferta se formulará en pesos. No se puede ofertar el pago en moneda 


distinta de la establecida en el Pliego de Condiciones Particulares. 


2. Constitución de domicilio: la indicación de los  domicilios  real, legal  que  se fije 


en la provincia de Buenos Aires y electrónico del oferente. Este último será el 


provisto por el Registro de Proveedores de la Provincia, de acuerdo a lo 


establecido en las Resoluciones N° 263/16 y 713/16 de la Contaduría General 


de la Provincia. Ademas se requiere la indicación de un número telefónico de 


contacto. Requiere documentación electrónica. Generar un archivo único en 


formato PDF denominado “Constitución de Domicilio”. 


3. Credencial del Registro de Proveedores: El número de inscripción en el 


Registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires o la constancia de 


haber iniciado el trámite. Requiere documentación electrónica. Generar un 
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archivo único en formato PDF denominado “Credencial Registro de 


Proveedores PBA”. 


4. Constancia de inscripción en AFIP. Requiere documentación electrónica. 


Generar un archivo único en formato PDF denominado “Constancia AFIP”. 


5. Constancia de inscripción en el impuesto sobre los Ingresos Brutos. Requiere 


documentación electrónica. Generar un archivo único en formato PDF 


denominado “Constancia Ingresos Brutos”. 


6. Certificado del Registro de Deudores Alimentarios Morosos de la provincia de 


Buenos Aires en cumplimiento a la exigencia establecida por la Ley N° 13.074 


incluyendo a sus directivos y responsables. Requiere documentación 


electrónica. Generar un archivo único en formato PDF denominado “Certificado 


de Deudores Alimentarios Morosos”. 


Aclaración: La presentación del mismo será subsanable posteriormente, en 


caso de no ser presentado con su oferta, ya que resulta exigible en forma 


previa al dictado del acto administrativo de adjudicación, conforme el artículo 


21 del Pliego de Bases y Condiciones Generales. 


7. Los oferentes deberán informar al momento de presentar su oferta o en forma 


previa a la adjudicación y como requisito sustancial para ello, el número de 


sucursal y de cuenta corriente o caja de ahorro de la cual fueran titulares. 


(Declaración del número de cuenta corriente o caja de ahorro, en moneda 


nacional operativa en el Banco de la provincia de Buenos Aires de la cual fuera 


titular, indicando el número de sucursal). Requiere documentación electrónica. 


Generar un archivo único en formato PDF denominado “Cuenta corriente”. 


8. Declaración Jurada donde manifieste la inexistencia de las causales de 


inhabilidad previstas en el artículo 16, apartado III del Anexo I del Decreto N° 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. Requiere documentación electrónica. 


Generar un archivo único en formato PDF denominado “DDJJ Inexistencia de 


causales de inhabilidad”. 


9. Declaración Jurada donde el oferente manifiesta que ante cualquier cuestión 
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judicial que pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento de selección 


y perfeccionamiento  del contrato,  ambas  partes  quedan sometidas  a  la  


competencia de los  Juzgados  en lo Contencioso Administrativo de la Provincia 


de Buenos Aires del Departamento Judicial de La Plata, renunciando a 


cualquier otro fuero o jurisdicción (Artículo 6º Pliego de Bases y Condiciones 


Generales). Requiere documentación electrónica. Generar un archivo único en 


formato PDF denominado “DDJJ Competencia Judicial”. 


10. Declaración Jurada que indique que no ha sido demandado por la Provincia de 


Buenos Aires o sus entidades descentralizadas por causas fiscales o 


contractuales, exigencia que en el caso de Uniones Transitorias se extiende a 


todos sus integrantes. Requiere documentación electrónica. Generar un archivo 


único en formato PDF denominado “DDJJ Demandas Provincia de Buenos 


Aires”. 


11. En el caso de sociedades comerciales y cooperativas, el estatuto societario o 


instrumento que acredite su constitución y personería jurídica, los que deberán 


encontrarse debidamente inscriptos. Deberá acompañarse las últimas Actas, 


conforme el tipo societario. Todos estos documentos deberán estar 


debidamente certificados por escribano público y autenticados, en su caso.  


En el caso de oferentes bajo alguna de las figuras  sociales  reguladas  por la  


Ley N° 19.550, deberán tener un plazo de duración que sea superior al 


vencimiento de las obligaciones contractuales emergentes del presente 


llamado.  


Las personas humanas deberán presentar copia de su Documento Nacional de 


Identidad (DNI).  


Requiere documentación electrónica. Generar un archivo único en formato PDF 


denominado “Estatuto” o “Copia del DNI” según corresponda. 


12. Nómina de los directivos y responsables de la empresa, con indicación de los 


números de DNI. Requiere documentación electrónica. Generar un archivo 


único en formato PDF denominado “Nómina directivos y responsables”. 
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13. La garantía de mantenimiento de oferta deberá ser formalizada e 


individualizada a través de PBAC al momento de la presentación de la oferta 


utilizando el formulario electrónico habilitado. El original o el certificado 


pertinente de la garantía constituida, deberá ser entregado en el lugar 


establecido en la cláusula 12 del presente Pliego de Condiciones Particulares 


dentro del plazo de veinticuatro (24) horas computado a partir del acto de 


apertura, en sobre cerrado que indique los datos de la contratación. Caso 


contrario la oferta será desestimada sin mas trámite. 


14. Descripción de los bienes cotizados (indicar marca y modelo), que cumplan con 


los requerimientos técnicos establecidos en el Anexo II “Pliego de 


Especificaciones Técnicas”. 


15. Para el caso de UT, deberá cumplir con los siguientes requisitos, acorde los 


artículos 1463 a 1469 del Código Civil y Comercial: 


a) Acompañar el contrato de la Unión Transitoria, otorgado por 


instrumento público o privado con firma certificada notarialmente, 


debiendo contener lo establecido en el artículo 1464 del Código Civil y 


Comercial. 


b) Tener por contrato una duración superior al tiempo que demande la 


ejecución del contrato y la posible ampliación, y que los trabajos a 


ejecutar se encuentren comprendidos dentro de su giro comercial.  


c) Contar con  representante designado en el contrato, quien estará 


facultado para actuar en nombre de la UT, representando a cada uno 


de sus integrantes, quien podrá contratar en su nombre.  


d) Las empresas integrantes dejarán constancia de su participación en la 


UT. 


e) Cada una de las empresas asumirá la no solidaridad, excepto 


disposición en contrario del contrato, no se presume la solidaridad de 


los miembros por los actos y operaciones que realicen en la unión 


transitoria, ni por las obligaciones contraídas frente a los terceros, 


conforme el artículo 1467 del Código Civil y Comercial. 
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f) Acompañar copia autenticada del contrato social o estatuto de cada uno 


de ellos y de las constancias que acrediten el cumplimiento de las 


normas legales para operar en la República Argentina. 


g) Acompañar copia autenticada de las actas de Directorio o Gerencia, de 


cada una de las sociedades integrantes, mediante las cuales se 


aprueba la decisión de conformar la UT. 


h) A los efectos de la evaluación de ofertas, las empresas integrantes de 


la UT deberán cumplir con la documentación solicitada en el presente 


Pliego de Condiciones Particulares (cláusula 8, puntos 4, 5, y 8 a 10). 


i) Para el caso de UT en formación, deberá presentarse un compromiso 


de conformación de UT por Acta Notarial, conteniendo los mismos 


requisitos mencionados para el contrato de UT.  


En caso de que la preadjudicación corresponda a una Unión Transitoria 


a constituirse, con carácter previo a la adjudicación y bajo pena de tener 


por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, deberá 


acreditarse la inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores 


como Unión Transitoria constituida. 


j) Para el caso de una Unión Transitoria constituida, deberá tenerse 


presente que es condición para la adjudicación, bajo pena de tener por 


desistida la oferta, con aplicación de penalidades, que la misma se 


encuentre inscripta en el Registro de Proveedores y Licitadores en el 


rubro correspondiente al objeto de la licitación y con credencial vigente 


expedida por la referida autoridad.  


k) En caso de modificaciones en la composición de la UT tanto en el 


documento de constitución propuesto en la oferta como en el contrato 


de UT definitivo, se deberá requerir la previa y expresa conformidad de 


la DGCYE. 


Requiere documentación electronica. Generar un archivo único en formato PDF 


denominado “UT Requisitos”. 
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9. ACTO DE APERTURA.  


El acto de apertura de ofertas se efectuará a través del sistema PBAC, liberándose las 


ofertas en el día y hora establecidos, formulándose electrónicamente el Acta pertinente 


para conocimiento de los participantes y funcionarios designados, permitiendo a los 


oferentes acceder al resto de las ofertas presentadas. 


 


10. OFERTAS ALTERNATIVAS. 


No se aceptarán ofertas alternativas. 


 


11. PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LAS OFERTAS. 


Los oferentes deben mantener sus ofertas, por el término de sesenta (60) días 


corridos a partir de la fecha del acto de apertura. 


Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la 


garantía de mantenimiento de oferta con una antelación mínima de diez (10) días 


anteriores al vencimiento del plazo, aquella se considera tácitamente mantenida por 


idénticos lapsos iguales al inicial.  


 


12. GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA. 


Los oferentes deben constituir garantía de mantenimiento de oferta por el cinco por 


ciento (5%) del valor total de la oferta, según lo establecido en el Artículo 19, apartado 


1 inciso a) del Anexo I del Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


Para la presente Licitación y de conformidad al apartado 2 del artículo 19 del Anexo I 


del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA,modificado por el  DECRE-2022-1314-


GDEBA-GPBA, Reglamentario de la Ley N° 13.981, la garantía de mantenimiento de 


oferta podrá constituirse mediante  cualquiera  de las formas de dicho apartado. 


En caso de resultar adjudicada, esta garantía se mantendrá vigente hasta la 
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constitución de la de cumplimiento de contrato. 


La garantía de mantenimiento de oferta deberá ser formalizada e individualizada a 


través de PBAC al momento de la presentación de la oferta utilizando el formulario 


electrónico habilitado.  


El original o el certificado pertinente de la garantía constituida, deberá ser entregado 


en la Dirección General de Cultura y Educación – Dirección de Compras y 


Contrataciones  – Avenida 13 entre 56 y 57 – 1er. Piso, Oficina 19 bis, La Plata, 


provincia de Buenos Aires, dentro del plazo de veinticuatro (24) horas computado a 


partir del acto de apertura, en sobre cerrado que indique los datos de la contratación. 


Caso contrario la oferta será desestimada sin más trámite.  


Se admite constitución de garantía mediante póliza de caución con firma digital. En 


este caso deberá remitir el documento digital en su formato correspondiente para su 


validación, mediante el correo electrónico de proveedores a 


dgcye@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. 


 


13. CRITERIO DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE OFERTAS. 


La adjudicación será por renglón, por cantidades parciales.   


La adjudicación deberá recaer sobre la oferta más conveniente, en cuanto a precio, 


calidad, idoneidad del oferente, costos asociados de uso y mantenimiento presentes y 


futuros y demás condiciones de la oferta. 


Antes de resolver la adjudicación, el área requirente deberá acreditar la razonabilidad 


del precio a pagar, de conformidad a los valores que establezca la Autoridad de 


Aplicación, en virtud de lo previsto en el artículo 11, apartado 1), inciso p) del Decreto 


Reglamentario. 


Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con 


precios de mercado del producto, bien o servicio ofrecido; todos los ocultamientos, 


incorrecciones y modificaciones injustificadas de los elementos y circunstancias que 


hacen a la aplicabilidad de las preferencias para contratación prioritaria, contempladas 


por el artículo 22 de la Ley N° 13.981. 
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La Dirección General de Cultura y Educación puede dejar sin efecto el procedimiento 


de contratación en cualquier momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin 


lugar a indemnización alguna a favor de los interesados y oferentes, conforme lo 


estipulado por el artículo 21 del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA modificado por el  DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA. 


 


14. PREADJUDICACIÓN. 


La preadjudicación se efectuará conforme al procedimiento establecido en el artículo 


20, apartados 2 al 6 inclusive, del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA, modificado por el  DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA, reglamentario de la Ley 


N° 13.981. 


El oferente deberá, bajo pena de tener por desistida la oferta, con aplicación de 


penalidades, contar con credencial vigente y encontrarse inscripto como proveedor, 


mediante el número correspondiente, al momento de la adjudicación, en el rubro y 


subrubro (Rubro 41-110000, 49-110000/160000/180000/230000 y 56-100000) en 


concordancia con el Sistema PBAC. 


Deberá tener presente lo normado en las Resoluciones RESO-2023-5-GDEBA-


OPCGP modificada por RESO-2023-6-GDEBA-OPCGP (Aprueba la prórroga de los 


vencimientos de las credenciales de proveedores que hayan operado u operen desde 


el dia 01 de enero de 2023 y hasta el 31 de marzo de 2023). 


 


15. OBSERVACIONES E IMPUGNACIONES. 


El dictamen de preadjudicación se notifica a los oferentes haciéndoles saber el 


derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo 


de tres (3) días desde la notificación.  


Toda impugnación, observación, reclamo o presentación similar no tendrá efectos 


suspensivos y se tramitarán por el mismo medio que el fijado para la contratación a las 


que se refieran, con excepción de los recursos administrativos, los que, en su trámite, 


se articularán de conformidad a los Capítulos VII y XIII del Decreto Ley N° 7.647/70. 
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16. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 


La garantía de cumplimiento del contrato se fija en el diez por ciento (10%) del valor 


total de la adjudicación, la cual deberá acreditarse dentro de los siete (7) días 


posteriores a la notificación del acto de adjudicación.  


Para la presente Licitación y de conformidad al apartado 2, del artículo 19 del Anexo I 


del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA Reglamentario de la Ley Nº 13.981, la 


garantía de cumplimiento del contrato deberá constituirse mediante cualquiera de las 


formas de dicho apartado y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento del contrato. 


El cocontratante deberá integrar la garantía de cumplimiento de contrato utilizando los 


formularios correspondientes en PBAC, presentando la documentación original de la 


garantía en el plazo y forma establecido en los párrafos precedentes. El original o el 


certificado pertinente de la garantía constituida, deberá ser entregado en la Dirección 


General de Cultura y Educación – Dirección de Compras y Contrataciones  – Avenida 


13 entre 56 y 57 – 1er. Piso, Oficina 19 bis, La Plata, provincia de Buenos Aires. 


Integrada la garantía de cumplimiento de contrato, este se perfecciona con la 


notificación de la Orden de Compra al domicilio electrónico del adjudicatario, todo ello 


en virtud de lo dispuesto en los artículos 14 y 15 del anexo I de la RESOL-2017-5-E-


GDEBA-CGP del Contador General de la Provincia. 


Asimismo, se admite constitución de garantía mediante póliza de caución con firma 


digital. Deberá remitir el documento digital en su formato correspondiente para su 


validación, mediante el correo electrónico de proveedores a 


dgcye@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. 


 


17. LUGAR DE ENTREGA. 


Los bienes debarán ser entregados en el Depósito de la DGCYE de calle 19 e/ 45 y 


46. El flete y acarreo de los insumos correrá por cuenta del proveedor. 
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18. PLAZO DE ENTREGA. 


El plazo de entrega será dentro de los 30 días corridos a partir del perfeccionamiento 


del documento contractual. 


 


19. FORMA DE ENTREGA. 


La entrega se realizará en un solo envío de manera total. El armado de los kits estará 


a cargo del Depósito, perteneciente a la Dirección de Transporte y Logística de la 


Dirección General de Cultura y Educación.   


20. CONTRAPARTE. 


La Dirección Provincial de Educación Inicial será la responsable de actuar como 


contraparte de la relación contractual.  


 


21. CONTRATO. 


La orden de compra no deberá contener estipulaciones distintas o no previstas en la 


documentación que diera origen al contrato. Todos los documentos que integran el 


contrato se consideran recíprocamente explicativos, pero en caso de existir 


discrepancias se seguirá el siguiente orden de prelación: 


1) La Ley Nº 13.981  


2) El Decreto Reglamentario Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


3) El Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes 


y Servicios aprobado por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP. 


4) El Pliego de Condiciones Particulares, el Pliego de Especificaciones 


Técnicas y circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas. 


5) La oferta y las muestras que se hubieren acompañado. 


6) La adjudicación. 


7) La orden de compra. 
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Los errores u omisiones en la Orden de Compra deben ser salvados en el momento en 


que se los advierta, sin perjuicio de cumplirla conforme con las cláusulas de la 


contratación. 


 


22. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 


La autoridad administrativa contratante estará facultada para ampliar el contrato hasta 


en un cien por ciento (100%), en los términos del artículo 26 del Pliego de Condiciones 


Generales y las disposiciones contenidas en el artículo 7 inciso b) de la Ley N° 13.981 


y su Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


Se podrá hacer uso de la facultad de ampliación en función de la posibilidad de la 


creación de nuevos jardines y distribución a jardines ya existentes. 


                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            


23. FACTURACIÓN. 


La facturación será única, de acuerdo al plazo de entrega estipulado. La factura 


deberá ser confeccionada y presentada atento lo establecido en el artículo 30 del 


Pliego de Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios.  


Deberán ingresarla mediante el Portal de Proveedores de la Contaduría General de la 


Provincia y presentarse ante la Dirección Provincial de de Educación Inicial.  


 


24. MUESTRAS. 


Para realizar la entrega de las muestras deberá presentarse en la Dirección Provincial 


de Educación Inicial (sita en calle 12 e/ 50 y 51 TORRE 1, piso 11, La Plata) en el 


horario de 8 a 15 hs, desde el día de la publicación de la presente Licitación hasta 


24hs previas a la apertura. 


 


25. CONDICIÓN DE PAGO. 


El pago se rige por lo establecido en el artículo 23° inciso III del Anexo I del Decreto 
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Reglamentario Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


 


26. CONOCIMIENTO DE LAS CONDICIONES. 


La presentación de la oferta implica, de parte del oferente, el pleno conocimiento de 


toda la normativa que rige el procedimiento de selección, la evaluación de todas las 


circunstancias, la previsión de sus consecuencias y la aceptación en su totalidad de 


las bases y condiciones estipuladas, como así también la de las circulares, con y sin 


consulta, que se hubieran emitido, sin que pueda alegar en adelante su 


desconocimiento. 


 


27. CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL. 


La obligación de ejecutar el contrato corresponde exclusivamente al proveedor que 


haya sido adjudicado, quedando prohibida la cesión o subcontratación, salvo expreso 


consentimiento de la autoridad administrativa. Toda tercerización, subcontratación, 


delegación o interposición en contravención a la prohibición precedente determinará la 


responsabilidad solidaria del cocontratante y del tercero por las obligaciones 


emergentes del contrato. La inobservancia de esta estipulación facultará a la provincia 


de Buenos Aires a la rescisión unilateral del contrato por culpa del adjudicatario con 


pérdida de la garantía de cumplimiento de contrato, ello sin perjuicio de las demás 


acciones a que hubiere lugar. 


 


28. PENALIDADES Y SANCIONES. 


Los oferentes, preadjudicatarios o adjudicatarios serán pasibles de las previstas en el 


artículo 24 de la Ley N° 13.981 y Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA. 


 
29. FALSEAMIENTO DE DATOS. 


 
La falsedad de los datos implicará la pérdida de las garantías y la suspensión del 
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oferente por el plazo máximo previsto en el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. Si la 


falsedad fuera detectada durante el plazo de cumplimiento del contrato, el 


adjudicatario se hará pasible de la aplicación de las sanciones previstas para la 


rescisión del contrato por causas imputables al contratista. 


 


30. CONSULTAS TÉCNICAS. 


Para consultas técnicas sobre el uso de PBAC comunicarse al (0221) 5215500 o 


(0221) 429-4426 / 429-4784 / 429-4729 o enviar un correo a: 


mesa.ayuda.opc@gba.gob.ar. 
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES, ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS Y ANEXOS LEY 13.981 


ANEXO I  - CARÁTULA 


Nombre del Organismo Contratante: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y 
PLANES 
 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
Tipo: Licitacion Privada N° 39  / 2023 
  
Nº Ejercicio: 2023 Clase: Etapa única  Modalidad: Orden de Compra Cerrada 
 
Expediente: EX-2023-5637901- -GDEBA-HIAVLPMSALGP 
 
Rubro comercial: Mantenim. y repar. de edificios y locales 
 
Objeto de contratación: Contratación de un Servicio de Reparación Edilicia Sector Estadística 
 
Presupuesto estimado: $  55.690.000,00                      Costo del pliego:0,00  
 
RETIRO DE PLIEGOS: 
 
Lugar/Dirección: Of. de Compras - HIGA Vte. López y Planes Gral. Rodríguez 
Fecha: 04/05/2023, Of. de Compras - HIGA Vte. López y Planes Gral. Rodríguez hs. 
Sector de Compras, HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
 
PAGINA WEB: https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
POR MAIL: solicitarlo a hlopezyplanes@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar 
 
CONSULTAS AL PLIEGO: 
 
Lugar/Dirección: Of. de Compras - HIGA Vte. López y Planes Gral. Rodríguez 
 
Plazo y horario: Hasta tres (3) días hábiles previos a la fecha de apertura de ofertas; en el horario de 08:00hs A 
14:00hs 
 
PRESENTACION DE OFERTAS: 
 
Lugar/Dirección: Of. de Compras - HIGA Vte. López y Planes Gral. Rodríguez - Fecha: 04/05/2023, 10:00 hs 
Plazo y Horario: Hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas 
La Visita deberá ser el día martes 02/05/2023 de 09:00hs a 11:00hs en la Oficina de Administración, finalizada la 
misma pasar por la Of. De compras a retirar el certificado. 
 
ACTO DE APERTURA: 
 
Lugar/Dirección: Of. de Compras - HIGA Vte. López y Planes Gral. Rodríguez 
 
Fecha y Hora: 04/05/2023 - 10:00 hs. 







 


OBSERVACIONES GENERALES: El presente llamado se rige por el "Pliego de Bases y Condiciones 
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios", en el marco de la Ley N°13.981, que como Anexo Único 
forma parte     del     presente, aprobado     por     la     R.G.     76/19 de la Contaduría General de la 
Provincia de Buenos Aires, la     cual     podrá     ser     consultada en: 
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar/normativa.aspx 
 
CONDICIONES PARTICULARES: 
Forma de entrega: Única 
Plazo de entrega: 90 (noventa) días corridos.   
Lugar de entrega: en el Servicio de Mantenimiento 
 







ANEXO II 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


ARTÍCULO 1º: OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 
Licitación Privada - 39/2023 tiene por objeto la adquisición/contratación de: Mantenim. y repar. de edificios y 
locales , con destino HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES  por el término  
del 07/04/2023 al 31/12/2023, con opción a ampliación/o prórroga de hasta 100%, conforme al presente Pliego 
de Bases y Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas y Anexos, y las Cláusulas del Pliego de 
Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la RESOL-2019-76 
GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia. 
 
Forman parte del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, los siguientes anexos: 
  ANEXO I : CARATULA 
  ANEXO II: PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
  ANEXO III: DETALLE DE LOS RENGLONES A PROVEER Y ESPECIFICACIONES TECNICAS 
  ANEXO IV: PLANILLA DE COTIZACION 
 
ARTÍCULO 2º: TIPOLOGÍA Y MODALIDAD DEL CONTRATO 
De acuerdo al artículo 17, apartado 2, inciso a) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, el proceso de 
selección será de etapa única. 
Conforme al artículo 17, apartado 3, inciso h) de dicho decreto, la contratación se encuadrará dentro de la 
modalidad de: Orden de compra cerrada. 
 
ARTÍCULO 3º: MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. PRÓRROGA 
Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) días, a 
contar de la fecha de apertura.  
Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado por 
igual término, salvo manifestación fehaciente del oferente, efectuada con una antelación mínima de 
diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, conforme el artículo 17, apartado 4 del decreto 
reglamentario N° 59/19. 
El incumplimiento de estas obligaciones contraídas dará lugar a la aplicación de las penalidades mencionadas en el 
art. 20.2 del presente 
 
ARTÍCULO 4º: CONSULTA Y RETIRO DEL PLIEGO 
Los interesados podrán consultar y adquirir en forma gratuita un ejemplar del Pliego de Bases y Condiciones 
en el sitio web de la Provincia de Buenos Aires, en las siguientes páginas:  
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar 
Asimismo, podrá retirarse un ejemplar en la Oficina de Compras o la que indique HOSPITAL INTERZONAL 
GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES, sito en la calle Alem y 25 de Mayo de la ciudad GENERAL 
RODRIGUEZ de en el horario de 08:00hs a 14:00hs, hasta el día hábil anterior, inclusive, al fijado para la 
apertura de sobres. o solicitarse vía e-mail a la casilla hlopezyplanes@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar 
 
ARTÍCULO 5º: CONSULTAS Y ACLARACIONES 
Las consultas relacionadas con el proceso licitatorio se realizarán ante la oficina de compras del HOSPITAL 
INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES, o a través de su casilla de e-mail:  
hlopezyplanes@proveedoresba.cgp.pba.gov.ar, hasta tres (3) días hábiles anteriores a la fecha de apertura de 
ofertas. A los efectos del cómputo del plazo no se tendrá en cuenta el día de la apertura de ofertas.  
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ARTÍCULO 6º: COMUNICACIONES 
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones que efectúe la 
autoridad administrativa en el marco de la Ley N° 13.981 y los artículos 12 y 13, apartado 3 del Anexo I del 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, serán practicados en el domicilio electrónico establecido en el Registro de 
Proveedores y Licitadores. 
El domicilio electrónico gozará de plena validez y eficacia jurídica y producirá en el ámbito administrativo los 
efectos del domicilio constituido, siendo válidos y vinculantes los avisos, citaciones, notificaciones, 
intimaciones y comunicaciones en general que allí se practiquen. 
 
ARTÍCULO 7º: OBLIGACIONES DE LOS OFERENTES- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR LA OFERTA 
A) Deberá dar cumplimiento a las obligaciones fiscales (Formulario A-404 W2 aprobado por Resolución 
Normativa 55/2020-ARBA (artículo 37, Ley N° 11.904) de la Agencia de Recaudación de la Provincia de 
Buenos Aires. 
Los sujetos interesados en presentarse a las contrataciones con el Estado Provincial podrán solicitar a través 
del sitio oficial de esta Agencia de Recaudación (www.arba.gov.ar), al cual deberán acceder mediante el uso 
de su Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) y Clave de Identificación Tributaria (CIT), el formulario 
electrónico A-404 W2. 
 
B) Presentar el Certificado de Libre de Deuda, cumplimentando así las exigencias previstas por la Ley N° 
13.074 y Decreto N° 340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la 
autoridad competente(Certificado de Libre de Deuda Registrada). 
 
NO CONTAR CON DICHA DOCUMENTACIÓN SERÁ CAUSAL DE APERCIBIMIENTO DE RECHAZO DE 
OFERTA AL MOMENTO QUE LA COMISIÓN DE PREADJUDICACIÓN DEBA ANALIZAR LAS OFERTAS). 
 
ARTÍCULO 8º: PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
Las ofertas se deberán confeccionar y presentarse, conforme el artículo 10 del Pliego de Bases y Condiciones 
Generales y el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, en la Oficina de 
Compras del Hospital, previo ingreso por Mesa de Entradas, para luego ser llevadas a la oficina de Compras, 
hasta el día y hora fijada para la apertura de ofertas, en sobre común, con o sin membrete del oferente, o en 
cajas o paquetes si son voluminosas, perfectamente cerrados y por duplicado (original y copia, de toda la 
documentación que forma la propuesta, certificada por el oferente), debiendo contener en su frente o cubierta 
la indicación de: 
Organismo contratante: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
Dirección: Alem y 25 de Mayo - GENERAL RODRIGUEZ 
Nro.Expediente: EX-2023-5637901- -GDEBA-HIAVLPMSALGP 
Tipo y Nro. que identifica la contratación: Licitacion Privada-39/2023 
Fecha y hora de apertura:  04/05/2023 a las 10:00 hs 
 
Las propuestas se presentarán preferentemente en cualquier forma impresa y cada hoja será firmada por el 
proponente o su representante legal. 
No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que, éstos sean 
solicitados como requisito junto con la documentación que la integra. 
Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales de la oferta deben ser debidamente salvadas. 
La presentación de la oferta implica el conocimiento y aceptación, así como el sometimiento voluntario y sin 
reservas, a los Pliegos de Bases y/o Condiciones Generales y Particulares, a las disposiciones de la Ley 
N°13.981, la Resolución Nº RESOL-2019-76-GDEBA-CGP,el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA,sus 
Especificaciones Técnicas y Circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas. 
Por ende, no se podrá alegar la falta de conocimiento de dicha documentación, aunque el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales y/o Particulares no se hubiera acompañado. 
 
8.1. CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN  
Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de contratación; así 
como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o cualquier dádiva, a fin de que: 
 







a) funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en acciones u 
omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o, 
b) funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o empleado 
público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento 
de sus funciones; o, 
c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la 
competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 
funciones. 
 
Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentarán cometer tales 
actos en interés del contratista, ya sea en forma directa o indirectamente. 
 
ARTÍCULO 9º: CONTENIDO DE LAS OFERTAS 
La propuesta deberá contener: 
9.1. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires y electrónico del 
oferente. 
Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efectos una vez 
transcurridos diez (10) días de su notificación. 
9.2. El número de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores o la constancia de haber 
iniciado el trámite. 
9.3. La oferta económica (Anexo IV - Planilla de cotización),que debe especificar el precio unitario con dos 
(2) decimales,el total por renglón y el total general, expresándose este último también en letras. Se debe 
consignar el precio neto, es decir, con sus descuentos e incluyendo los impuestos. En el caso en que el total 
de cada renglón no responda al precio unitario del mismo, se tomará como base este último y la correcta 
suma de los renglones así calculados se utilizará para determinar el total de la propuesta, si hubiere 
discordancia(Art. 17, apartado 4 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA). 
9.4. Indicación del origen de los productos (producto nacional o extranjero). si no se indica, resulta inaplicable 
todo beneficio relativo al origen del bien. 
9.5. Si el producto tiene envase especial, si el precio cotizado lo incluye o si debe devolverse y en qué plazo; 
en este último caso, el flete y acarreo corre por cuenta del adjudicatario. 
9.6. Si se adquieren elementos a instalar y recibir en funcionamiento, el oferente debe consignar los plazos 
para dar cumplimiento a estas obligaciones, si el pliego no los contempla. 
 
ARTÍCULO 10º: DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA 
A cada oferta se acompañará: 
10.1. El documento de garantía, cuando corresponda (Ver artículos 17 y 18) 
10.2. Descripción del bien o servicio y el catálogo en su caso; indicar marca y modelo de corresponder 
10.3. Certificado de deudores morosos. Ley N° 13.074 y Decreto 340/04 vigente y emitido por el Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires. 
10.4. Formulario ARBA A-404 (ver Artículo 7)  
10.5. CBU del oferente (Banco Provincia): Documentación que acredite el número de sucursal y de cuenta 
corriente o de caja deahorro(Banco de la Provincia de Buenos Aires), de la cual fueren titulares los 
responsables de las firmas oferentes. 
10.6. Constancia de Inscripción emitida por la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) 
vigente. 
10.7. Constancia de Inscripción en ARBA (Ingresos brutos) o formulario de Convenio Multilateral, (CM 01, 
CM 03 y CM 05) vigente. 
10.8. Credencial del Registro de proveedores de la provincia, vigente o constancia de inicio de trámite a la 
fecha de apertura. En el último caso, el oferente deberá encontrarse inscripto como proveedor en el rubro 
correspondiente al objeto de la contratación.  
En ambos casos se deberá contar con credencial vigente en forma previa a la adjudicación. Ello, bajo pena de 
tener por desistida la oferta y de la correspondiente aplicación de penalidades; 
10.9. Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación legal del  firmante de 
la oferta no surja de la documentación social o no se encuentre como persona autorizada en el Registro de 
Proveedores y Licitadores del Estado. 
10.10. Estatutos Sociales y sus modificaciones y Actas de designación de autoridades en vigencia. 
10.11. La documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Generales: declaración jurada 
donde manifieste la inexistencia de las causales de inhabilidad previstas en el artículo 16, apartado  







10.12.Certificado de visita de obra cuando corresponda. Presentarse el día martes 02/05/2023 de 09:00hs 
a 11:00hs en HIGA Vicente López y Planes. La omisión de la presentación de este requisito será causal de 
rechazo de la oferta. Este párrafo tendrá validez si el detalle del lugar y el horario están completados; 
10.13. El recibo de la muestra cuando se la presente por separado.  
A los efectos de la cotización, los oferentes deberán presentar muestras de los bienes o insumos cotizados en 
(indicar lugar, día/s y horario; fecha límite). En ese sentido, se presentarán identificados con nro. de 
licitación, nombre y firma del oferente y fecha y hora de la apertura del acto. Este párrafo tendrá validez si el 
detalle del lugar y el horario están completados.  
Lo anteriormente expuesto no reemplaza la facultad que posee el comitente que podrá durante el proceso de 
evaluación de las ofertas y si lo considera necesario a tal fin, requerir la presentación de muestras, bajo causal 
de rechazo de la propuesta. 
10.14. El comprobante del pago del pliego, cuando así esté previsto; 
10.15. La documentación que acredite los extremos legales, cuando se pretenda la aplicación de las 
preferencias previstas en el Artículo 22 de la Ley 13.981 y su decreto reglamentario Nº 59/19. 
 
ARTÍCULO 11º: APERTURA DE OFERTAS 
En el lugar, día y hora fijados para realizar el acto, se procederá a abrir las propuestas en presencia de las 
autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que deseen presenciarlo. 
Se labrará acta que debe contener: 


a) Fecha, hora e identificación de la contratación y de los presentes; 
b) Número de orden asignado a cada oferta; 
c) Monto de cada oferta y sus variantes y descuentos; 
d) Nombre del oferente y número de CUIT; 
e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación; 
f) Observaciones e impugnaciones que se hicieran en el acto de apertura. 
 


El acta se firma por los funcionarios intervinientes y por los asistentes que deseen hacerlo y se incorpora al 
expediente. 
Los originales de las ofertas se archivarán. 
Los duplicados quedan reservados en el organismo licitante y están a disposición de los interesados que deseen 
examinarlos, pudiendo tomarse notas, fotografías y fotocopias. 
Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura. Las observaciones e impugnaciones se analizarán 
posteriormente. 
 
ARTÍCULO 12º: SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS - RECHAZO 
En todos los casos serán subsanables: 
a) La insuficiencia de la garantía de mantenimiento de oferta: hasta un diez porciento (10%). 
 
b) Las omisiones insustanciales, debiendo la Comisión de Preadjudicación requerir a los oferentes las 
aclaraciones que sean necesarias a fin de subsanar deficiencias, siempre que ello no contravenga los 
principios generales establecidos en el artículo 3º de la Ley. 
En ningún supuesto, será subsanable: 
a) la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y suscripta,  
b) la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta,  
c) ni las ofertas condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y Condiciones (Cfr. art. 17, apartado 4 del 
Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA). 
 
ARTÍCULO 13º: EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 
Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro comparativo de precios. 
Cuando la cotización se efectúe en moneda extranjera, a los efectos de la comparación de precios, se 
convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de 
la apertura de sobres. 
13.1 COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN  
La evaluación de las ofertas estará a cargo de la Comisión de Preadjudicación, cuya integración será 
determinada por el funcionario competente para emitir el acto administrativo de autorización del llamado.  







Podrá preverse la existencia de suplentes, quienes reemplazarán de manera automática a los titulares en 
caso de ausencia o imposibilidad. 
En ningún caso, la Comisión podrá ser integrada por funcionarios en quienes se delegare la autorización y  
aprobación de las contrataciones. 
El dictamen de la Comisión de Preadjudicación incluirá el examen de cumplimiento de los requisitos exigidos 
por la Ley 13.981, su decreto reglamentario y los respectivos pliegos, la aptitud de los oferentes para 
contratar, la evaluación de las ofertas y la recomendación sobre la resolución a adoptar para concluir el 
procedimiento. 
Al evaluar las ofertas, se indicará: 
1) Las ofertas admisibles. 
2) Las ofertas inadmisibles o inconvenientes, explicando los motivos y disposiciones aplicables. 
3) Los renglones declarados fracasados o desiertos, si existieran. 
4) El orden de prelación encabezado por el oferente que haya realizado la mejor oferta económica 
5) La resolución de las situaciones de empate, si existieran. 
6) Recomendación de la/s oferta/s más conveniente/s a los intereses de este Ministerio.  
La Preadjudicación puede hacerse por el total ofertado o por renglón. 
El dictamen adopta la forma de acta de la reunión de los miembros y puede incluir disidencias. 
Debe emitirse dentro de los cinco (5) días contados desde la fecha de apertura de las propuestas o el que se 
fije en el pliego en función de la complejidad de la contratación. El plazo se suspenderá por el requerimiento 
de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales cursada a los oferentes. Si no se 
cumpliera el plazo establecido, la Comisión deberá justificar en forma fundada los motivos de tal 
circunstancia. La Comisión deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a 
subsanar deficiencias insustanciales de su oferta, dentro del término que se fije en la intimación, dejando 
constancia en las actuaciones de las solicitudes, respuestas y/o documentación recibida. 
13.2 EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS:   
Se podrán efectuar estudios comparativos, utilizando los métodos que se considere convenientes, a los 
efectos de determinar la oferta más ventajosa, la que podrá no ser necesariamente la de menor precio; a tal 
fin, la simple circunstancia del menor precio será conectada con otros criterios tales como idoneidad técnica 
del oferente, cualidades del objeto, solución financiera, forma de realización del servicio, plazos de entrega y 
todo otro criterio cuantitativo y cualitativo que permita la elección de la oferta más conveniente entre aquellas 
que se  ajustaren a las bases y condiciones de la licitación.  
Las propuestas de personas físicas o jurídicas que participen con más de una oferta dentro de una misma 
contratación, serán eliminadas del concurso, ya sea que lo hagan por sí solas o como integrantes de un 
grupo, asociación o persona jurídica. 
13.3 EMPATE TÉCNICO DE OFERTAS: 
Se considerará que existe empate técnico de ofertas cuando la diferencia entre las ofertas más convenientes 
(por precio unitario de renglón o monto global, según corresponda) no sea superior al dos porciento (2%). 
En este caso, la preadjudicación corresponde a la propuesta que ofrezca mayor cantidad de elementos de 
origen nacional. De subsistir el empate, se solicitará a los proponentes que, por escrito y dentro de los tres 
(3) días, formulen una mejora de precios. Las nuevas propuestas que se presenten son abiertas en el lugar, 
día y hora establecidos en el requerimiento, labrándose el acta pertinente. El silencio del oferente invitado a 
desempatar se entiende como mantenimiento de las propuestas sin modificación. 
De mantenerse el empate, se analizará la posibilidad de adjudicar en base a otras ventajas como: mayor 
cantidad de criterios sustentables incorporados a la oferta, mayor cantidad de elementos de mejor calidad o 
características diferenciales similares. 
Si ninguno de estos criterios resultara de aplicación,se preadjudicará finalmente a la oferta económica más 
baja. En caso que exista paridad exacta de ofertas, es decir, sin ningún tipo de diferencia numérica entre las 
propuestas más convenientes, se seguirán los pasos previstos para el empate técnico, con la salvedad que 
agotadas todas las instancias de desempate (esto es: i)  constatación de mayor cantidad de elementos de 
origen nacional, ii) pedido de mejora de precios, iii) análisis de otras ventajas tales como criterios 
sustentables, mayor cantidad de elementos de mejor calidad o características diferenciales) seprocederáal 
sorteo público de las ofertas empatadas. Para ello debe fijarse día, hora y lugar del sorteo público y 
notificarse a los oferentes llamados a desempatar. 







13.4 MEJORA DE OFERTA: 
Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada resulta excesivo con relación almonto 
estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a los fines de conseguir la oferta más conveniente 
a los intereses fiscales. Ante la negativa a mejorar el precio, la Comisión de Preadjudicación aconsejará 
proseguir con la preadjudicación o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los 
fundamentos de su dictamen. 
 
ARTÍCULO 14º: NOTIFICACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN 
El dictamen de preadjudicación se notifica a los oferentes, haciéndose saber el derecho a tomar vista de las 
actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días desde la notificación. 
Cumplido ese plazo, la autoridad contratante dictará el acto administrativo de adjudicación. Si se han 
formulado impugnaciones, éstas son resueltas en el mismo acto, previa vista y nuevo dictamen de la 
Comisión de Preadjudicación, el que no se sustancia. 
 
14.1 IMPUGNACIÓN Y GARANTÍAS 
De impugnación al Pliego de Bases y Condiciones Particulares: para poder impugnar el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares, se requiere presentar garantía por el tres porciento (3%) del presupuesto oficial o 
monto estimado de la compra.=. 
De impugnación a la preadjudicación de las ofertas: para poder impugnar, se requiere presentar garantía 
por el cinco porciento (5%) del monto de la oferta del renglón o los renglones impugnados 
 
ARTÍCULO 15º: ADJUDICACIÓN 
La adjudicación se realizará conforme lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, 
aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, cuyo artículo 22 reza: <La adjudicación debe realizarse a 
favor de la oferta más conveniente, teniendo en cuenta para ello el precio, la calidad, la idoneidad del 
oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y futuros y demás condiciones de la 
oferta=. 
Puede adjudicarse aun cuando se haya presentado una sola oferta. 
El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier momento 
anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de los interesados u 
oferentes. 
Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado del 
producto, bien o servicio ofrecido. 
Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones 
injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para 
contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley 13.981. 
Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la prestación así lo 
justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones significativas en las ofertas, que las 
hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de cumplimiento contractual. 
 
ARTÍCULO 16º: LUGAR, FORMA Y PLAZO DE ENTREGA 
El proveedor deberá cumplimentar la entrega de los elementos solicitados en el Servicio de Mantenimiento del 
Hospital HIGA Vicente López y Planes; en horario 08:00hs a 14:00hs. 
La forma de entrega es {DESCENTREGA} 
El plazo de entrega es Única, 90 (noventa) días corridos.  
Cuando en el pliego de condiciones particulares se prevean entregas parciales, deberá estipularse la modalidad 
de requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento. 
El flete y descarga corren por cuenta del adjudicatario. 
 
ARTÍCULO 17º: GARANTÍAS DE MANTENIMIENTO DE OFERTA Y DE CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO 
Las ofertas y adjudicaciones menores a 100.000 UC ($33.500.000,00.-) y mayores a 10.000 UC 
($3.350.000,00.-) no requieren garantía de mantenimiento de oferta, pero sí de cumplimiento de contrato y 
de existir anticipo financiero, también contragarantía. 
Las ofertas y adjudicaciones menores a 10.000 UC ($3.350.000,00.-) no requieren garantías, a menos que 
exista anticipo financiero, en cuyo caso se exigirá contragarantía. 
 
Garantía de mantenimiento de oferta: debe ser del cinco porciento (5 %) del valor total del monto 
cotizado (o monto estimado en caso de licitaciones de etapa múltiple). La no presentación de esta  







garantía conjuntamente con la oferta dará lugar a la inadmisibilidad de la oferta. En caso de resultar 
adjudicada, esta garantía se mantendrá vigente hasta la constitución de la de cumplimiento del contrato. 
Garantía de cumplimiento del contrato: será igual o superior al diez porciento (10%) del monto total 
adjudicado y deberá acreditarse su presentación ante esta repartición, dentro de los siete (7) días hábiles 
siguientes a la notificación del acto de adjudicación. Si el adjudicatario no integra la garantía de cumplimiento 
del contrato dentro del plazo establecido, se lo intimará en forma fehaciente. Vencido el plazo sin que se 
haya cumplido, se revocará la adjudicación y se aplicarán en el mismo acto las penalidades pertinentes. 
 
Las formas de constitución de garantías se rigen según lo normado en Articulo 19 del Decreto Nro. 
59/19.  
 
ARTÍCULO 18º: PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 
Los contratos quedarán perfeccionados con la notificación de la orden de compra o de instrumento que lo 
sustituya. 
Resuelta la adjudicación por la autoridad competente, la Orden de Compra deberá emitirse en el marco de la 
programación presupuestaria dispuesta por el Poder Ejecutivo, sobre la base de los preceptos establecidos 
por la normativa vigente en la materia y no más allá de los treinta (30) días corridos de dictado el acto 
administrativo. De la recepción de la orden de compra, deberá quedar constancia en las actuaciones. 
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, podrá perfeccionarse igualmente el contrato, pero se 
requerirá nueva conformidad del cocontratante y la consecuente renovación de la garantía de mantenimiento 
de oferta, en caso de  corresponder. 
Dentro del límite temporal previsto en el segundo párrafo del presente artículo, los efectos del 
perfeccionamiento del contrato no podrán retrotraerse más allá del día de dictado del acto administrativo de 
adjudicación. 
 
ARTÍCULO 19º: MODIFICACIONES AL CONTRATO 
Conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 
Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por Resolución RESOL-2019-76- GDEBA-CGP de la 
Contaduría General de la Provincia, y en el art. 29° de la Ley 15.165 (Estado de Emergencia en la Provincia 
de Bs. As.) y el articulo 7 <FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.= inc. 
b) el contrato podrá ser modificado con: 
• Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35% en forma unilateral por parte de esta 
repartición; 
• Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, requiriendo para esto la 
conformidad del cocontratante. 
Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones son las siguientes: 


 Aumento del consumo estimado. 
 Cambios en los protocolos que implican un mayor uso de los productos.. 
 Conveniencia económica en contexto inflacionario. 
 Economía de procesos administrativos. 
 


El límite máximo del aumento o disminución no podrá ser superior al cien por ciento (100%) en los aumentos 
y al cincuenta por ciento (50%) en las disminuciones. 
Las modificaciones mencionadas deberán realizarse sin variar las condiciones y los precios unitarios. 
Los aumentos o disminuciones podrán incidir sobre uno, varios o el total de los renglones de la orden de 
compra o contrato. En ningún caso el aumento o la disminución podrán exceder los porcentajes antes 
citados del importe de los renglones sobre los cuales recaiga el aumento o disminución.  
La decisión de aumentar o disminuir la prestación deberá notificarse al cocontratante con una antelación no 
menor a cinco (5) días corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual (incluida su eventual 
prórroga) y deberá perfeccionarse, mediante la notificación de la respectiva orden de compra o suscripción 
del contrato, hasta treinta (30) días corridos posteriores a la terminación del plazo aludido, previa renovación 
de la garantía de cumplimiento de contrato. Los efectos del perfeccionamiento no podrán retrotraerse más 
allá del dictado del acto administrativo que apruebe el aumento o disminución.   











En el caso que se requiera la conformidad del cocontratante, este deberá manifestarla dentro del plazo de 
cinco (5) días corridos de notificada la solicitud. Vencido dicho plazo sin que medie respuesta, se entenderá 
que el requerimiento no ha sido aceptado, lo que no generará al proveedor ningún tipo de responsabilidad, 
penalidad o sanción.  
En el caso de aumentarse o disminuirse y prorrogarse, conjuntamente, la misma contratación, los efectos del 
perfeccionamiento podrán retrotraerse hasta la finalización del plazo inicial del contrato. 
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, el perfeccionamiento del aumento o disminución requerirá 
nueva conformidad del cocontratante.  
El acto administrativo que autorice el aumento o disminución de hasta un treinta y cinco por ciento (35%) del 
objeto del contrato será suscripto por el mismo órgano que dictó el acto administrativo de adjudicación, o bien, 
por el órgano al que se le hubiese delegado dicha competencia en el referido acto administrativo.  
Para establecer la competencia del órgano que establezca una ampliación o disminución global superior al 
treinta y cinco por ciento (35%), se tomará en consideración el monto total resultante del ejercicio de las 
facultades de prórroga, aumento o disminución, o la suma de dichos conceptos, de acuerdo a los Niveles de 
Decisión y Cuadro de Competencias del Anexo II del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  
En cualquier caso, el órgano competente no podrá ser inferior a aquél que dictó el acto administrativo de 
adjudicación de la contratación original. 
Asimismo, en caso de necesidad, el contrato podrá prorrogarse en los términos del artículo 7 <FACULTADES 
Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.= inc. f) <FACULTAD DE PRORROGAR=. 
Se podrá hacer uso de esta opción por única vez y por un plazo igual o menor al original. 
Para tal fin se deberá notificar al proveedor del servicio, con una anterioridad no menor a cinco (5) días 
corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual la voluntad de hacer uso de la prórroga por el 
periodo que se haya determinado, (no se requiriéndose la conformidad del proveedor).. 
 
ARTÍCULO 20º: PENALIDADES Y SANCIONES 
20.1 RESCISIÓN 
El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará mediante certificación de la 
dependencia a cargo de la recepción de los bienes oservicios,que se agregará a las actuaciones, pudiendo 
dictarse sin más trámite el acto administrativo que disponga la rescisión de  
la contratación por culpa del cocontratante y aplique las penalidades contractuales que correspondan. 
Cuando sea posible admitir el cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la autoridad contratante está 
facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo apercibimiento de rescisión y sin perjuicio de la 
aplicación de las penalidades por mora. 
Se deberá notificar dicho incumplimiento a la empresa proveedora.  
En primera instancia, se intimará al proveedor a cumplir en un plazo de 48 hs.   
De persistir el incumplimiento, se intimará al proveedor a que regularice dicha situación en un plazo perentorio 
de 24 hs, bajo apercibimiento de rescisión. 
Ante la falta de respuesta o en caso que el proveedor no regularice el incumplimiento en dicho término, podrá 
dictarse el acto administrativo que disponga la rescisión de la contratación por culpa del contratante y aplicar 
las penalidades contractuales que correspondan. 
 
20.2 PENALIDADES PRE-CONTRACTUALES YCONTRACTUALES 
El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, preadjudicatarios o adjudicatarios, dará 
lugar a la aplicación de las penalidades que a continuación se indican: 
 
OFERENTES: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra permitido: 
pérdida proporcional de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y las que resulten 
adjudicadas en la misma contratación. 
 
PREADJUDICATARIOS: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra 
permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y las 
que resulten adjudicadas en la misma contratación o en la nueva contratación a realizar con un tercero. En 
este último supuesto, la diferencia de precios se calcula actualizando la oferta incorrectamente desistida hasta 
la fecha de la nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre prevista. 
 
 







ADJUDICATARIOS: 
a) Por entrega fuera de término: multa por mora del cero coma tres porciento (0,3%) del valor de lo 
satisfecho fuera de término, por cada día hábil de atraso. La penalidad no podrá superar el valor contractual 
convenido. La mora se considerará producida por el simple vencimiento del plazo contractual sin necesidad 
de interpelación judicial o extrajudicial. Las multas serán de aplicación automática, sin necesidad de 
pronunciamiento expreso. Estas penalidades y todo otro cargo por incumplimiento, afectarán a las facturas 
emergentes del contrato u otras que estén al cobro o en trámite y luego a la garantía de cumplimiento, en 
ese orden. 
 
b) Por incumplimiento parcial o total del contrato o por no afianzarlo en los términos de la Ley: 
pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio por la ejecución del contrato por 
un tercero, la que se calcula actualizando la oferta incumplida a la fecha de la nueva cotización, mediante la 
fórmula de ajuste que se encuentre prevista. La nueva contratación se gestiona sin aguardar la firmeza del 
acto que resuelva el contrato primitivo. 
 
c) Por incumplimiento en una provisión periódica: multa del cinco porciento (5%) sobre el importe de lo 
que dejara de proveer y diferencia de precio por la provisión por un tercero, calculada de acuerdo a lo 
establecido en el punto anterior. La reincidencia en el período de ejecución del contrato habilitará la 
rescisión.  
 
d) Por transferencia del contrato sin conocimiento de la autoridad competente: pérdida de la garantía 
sin perjuicios de las demás acciones a que hubiere lugar.  
 
Las penalidades se aplicarán sobre valores ajustados conforme con lo previsto en el contrato y sin perjuicio 
de la rescisión, cuando correspondiera. 
 
ARTÍCULO 21º: RÉGIMEN DE SANCIONES DEL REGISTRO DE PROVEEDORES Y LICITADORES 
a) Será pasible de la sanción de apercibimiento:  
1.- El oferente que retire su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento.  
2.- El oferente a quién se le desestime la oferta por no subsanar una deficiencia luego de haber sido intimado 
para ello.  
3.- El adjudicatario que efectúe entregas fuera de término en forma reiterada, entendiéndose por reiteradas 
cuando fueran más de cuatro dentro del período de un año, cualquiera sea la Repartición adquirente. 
4.- El adjudicatario que transfiera el contrato sin autorización de la autoridad competente.  
5.- La comisión de incorrecciones que no lleguen a constituir hechos dolosos y no tengan prevista una 
sanción registral más grave. 
La Contaduría General de la Provincia analizará previamente los antecedentes del proveedor, tales como 
concurrencia a las licitaciones, cumplimiento de otros contratos, su conducta en general, y demás elementos 
de juicio de que disponga, a fin de evaluar la procedencia del apercibimiento o desestimar el cargo en caso 
contrario. 
 
b) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar no mayor de tres (3) meses, el proveedor que 
habiendo sido sancionado con dos (2) apercibimientos firmes, incurra en alguno de los incumplimientos del 
inciso a) dentro del año inmediato siguiente a contar desde la aplicación del apercibimiento más antiguo.  
 
c) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre tres (3) meses y hasta un 
(1) año:  
1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando 
el monto de dicho contrato no supere la suma de hasta 250.000UC. ($83.750.000.-). 
2.- El oferente, adjudicatario o contratante que, intimado para que deposite en la cuenta de la jurisdicción o 
entidad contratante el valor de la penalidad aplicada, no hubiese efectuado el pago en el plazo fijado al 
efecto.  
 
d) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre uno (1) y dos (2) años:     







1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando 
el monto de dicho contrato supere la suma de 250.000UC .($83.750.000.-). 
2.- Cuando se constate que el oferente, adjudicatario o cocontratante haya presentado documentación o 
información falsa o adulterada o incurra en otras conductas dolosas en perjuicio de la Administración no 
previstas en otra parte. 
  
e) Será pasible de la eliminación del Registro como sanción el proveedor al que corresponda aplicarle una tercera 
sanción de suspensión en el lapso de cinco (5) años a contar desde la firmeza de la primera y hasta el momento 
de dictarse el acto administrativo sancionatorio por el que correspondería la aplicación de la tercera; en estos 
casos, la tercera suspensión será convertida en eliminación del Registro. 
La Contaduría General de la Provincia, por sí o por comunicación de las Autoridades Administrativas o 
dependencia que haga sus veces, al tomar conocimiento de los hechos que puedan dar lugar a las 
sanciones previstas en los incisos previos de este apartado, encuadrará la conducta del proveedor en base a tales 
previsiones y le dará vista para que formule el descargo a que se considere con derecho, en el término de diez 
(10) días. Si se ofrecen pruebas, las declaradas admisibles serán proveídas, fijándose el plazo de su producción. 
Una vez formulado el descargo o vencido el término para hacerlo, producidas las pruebas ofrecidas o vencido el 
término para hacerlo, seguirán las actuaciones a dictamen del Asesor General de Gobierno y vista del Fiscal de 
Estado. Cumplido, la Contaduría General de la Provincia dictará resolución, aplicando la sanción o absolviendo del 
cargo formulado.  
La graduación de las sanciones será efectuada de acuerdo con las particulares circunstancias atenuantes y 
agravantes de cada caso. A tales fines tendrá en cuenta, entre otros elementos: los antecedentes generales del 
proveedor, la opinión que al respecto informe la repartición de origen, la previa aplicación de otras sanciones 
firmes, la extensión del daño causado al normal funcionamiento de la Administración, los motivos que 
determinaron el incumplimiento y la conducta observada en el caso.  
Cuando concurra más de una causal de suspensión, las que se apliquen se cumplirán ininterrumpidamente en 
forma sucesiva.  
Una vez firme la sanción de suspensión, ella no impedirá el cumplimiento de los contratos que el proveedor tenga 
adjudicados ni sus ampliaciones o prórrogas, pero no podrán adjudicársele nuevos contratos desde el inicio de la 
vigencia de la sanción y hasta su extinción.  
Las sanciones aplicadas, una vez firmes, alcanzarán a las firmas proveedoras e individualmente a sus 
componentes y tendrán efecto en toda la Administración Provincial.  
La Contaduría General de la Provincia deberá publicitar de inmediato la nómina de las firmas a las que se le 
hubiere aplicado sanciones firmes.  
La falta de inscripción del proveedor sumariado no obstará a la aplicación de las sanciones previstas, con los 
mismos alcances que a los debidamente inscriptos. 
  
f) Se podrá disponer la suspensión preventiva para contratar con el Estado cuando se encuentre 
comprometido el interés público. En este caso, cuando concurra el referido requisito y, además, de los 
antecedentes resulte que la sanción a aplicar pueda ser de suspensión o eliminación del Registro de 
Proveedores y Licitadores, y sin perjuicio de la prosecución del trámite tendiente a la aplicación de la sanción 
definitiva que correspondiere, los proveedores inscriptos deberán ser suspendidos preventivamente del 
Registro. Dicha medida será adoptada por la Contaduría General de la Provincia, a requerimiento de las 
Autoridades Administrativas o dependencia que haga sus veces, previo dictamen de la Asesoría General de 
Gobierno y no podrá durar más de un (1) año. 
 
ARTÍCULO 22º: DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL 
El Hospital Requirente, será responsable de actuar como contraparte de la relación contractual y tendrá a su 
cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones que el Pliego de Bases y 
Condiciones establece.   
 
ARTÍCULO 23º: REQUISITOS PARA PRESENTACIÓN DE FACTURA 
Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la AFIP y presentadas en original 
en la repartición contratante.  
Deben contener la identificación de la orden de compra o acto que haga sus veces. 
Se deberá presentar: 
a) Copia de la orden de compra conformada; 
b) Remito original, con CAI vigente, conformado por esta repartición; 
c) Factura original, B o C, sin cláusulas por tipo de cambio o de vencimiento; 
d) Constancia de validez de la factura presentada (CAE); 
e) Constancia de inscripción ante AFIP, vigente; 
f) Constancia de inscripción en Ingresos Brutos (ARBA) o formularios de Convenio multilateral: CM 01, CM03 y 
CM05 (vigente); 







 


 


g) Comprobante de pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento de 
presentar la factura; 
h) Última Declaración Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación de la 
factura y constancia de su pago; 
i) Certificado de deudores alimentarios morosos de los responsables de la empresa; vigente y emitido por el 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires. 
Observaciones: 
1) En caso de enmiendas en la factura, se deberá presentar nota con el membrete de la razón social con firma, 
aclaración y sello. 
2) En los remitos se deberá aclarar a que N° de renglón pertenecen los insumos entregados. 
3) La factura y el remito deben estar confeccionados con la misma descripción que la Orden de Compra, sin 
excepción. 
4) Para entregas periódicas: se deberá aclarar a qué mes/período de prestación corresponde. 
5) Para entregas parciales: se deberá aclarar a qué entrega corresponde (1ª, 2ª, etc.). 
 
ARTÍCULO 24º: PLAZO DE PAGO 
Los pagos por las contrataciones de bienes y servicios se efectuarán dentro de los treinta (30) días de la 
presentación de la factura y documentación requerida, excepto que en las Condiciones Particulares o en 
otras normas específicas se establezca un plazo distinto.  
El término se interrumpe hasta la subsanación del vicio si existen observaciones sobre la documentación 
presentada u otros trámites a cumplir imputables al acreedor. La Contaduría General de la Provincia deberá 
expedir sus observaciones en el plazo de diez (10) días de ingresadas las actuaciones. 
(Para el hospital: indicar plazo de pago para fuentes de financiamiento SAMO, Programa Sumar, etc.). 
 
ARTÍCULO 25º: FORMA DE PAGO 
El contratante cancelará sus obligaciones conforme lo establecido en los apartados 2), 3) y 4) del punto III 
del art. 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPABA. 
Salvo norma específica en contrario, los pagos se efectivizarán, cualquiera fuere la fuente de financiamiento, 
mediante pago electrónico a través de interdepósitos o transferencias bancarias sobre la cuenta en moneda 
nacional que los proveedores deberán tener operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires o bancos 
especialmente habilitados por el Ministerio de Economía. Estos recaudos no serán aplicables cuando los 
pagos deban disponerse a favor de terceros cesionarios u otros titulares eventuales, en tanto no revistan 
habitualidad en esa condición, librándose en tales casos cheques <no a la orden=. 
(indicar forma de pago para fuentes de financiamiento SAMO, Programa Sumar, etc.). 
 
ARTÍCULO 26º: MORA 
Si el pago no se realizara en el plazo estipulado, se devengarán intereses por pago fuera de término, a la 
tasa de interés promedio que pague el Banco de la Provincia de Buenos Aires en operaciones a treinta (30) 
días, que se calcularán entre el día siguiente al vencimiento y hasta la puesta a disposición de los fondos.  
El acreedor deberá presentar su reclamo o reserva por intereses dentro de los treinta (30) días corridos 
posteriores de transferidos los fondos a su cuenta. Si el pago se realiza mediante cheque, el reclamo debe 
realizarse dentro del mismo día de la recepción o retiro del mismo. Vencidos los plazos indicados, perderá 
todo derecho al respecto.  
La Contaduría General de la Provincia evaluará si la demora en la tramitación resulta justificada o si 
corresponde el inicio de actuaciones sumariales por el perjuicio fiscal ocasionado en el pago de intereses 
moratorios. 
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MEMORIA TECNICA - DESCRIPTIVA 


 


La presente memoria descriptiva intenta evaluar los trabajos a realizar a fin de concretar 
el nuevo espacio para el correcto funcionamiento del Departamento de   Estadística, 
cabe aclarar que el departamento de estadística es un área que nuclea, entre otras 
cosas, las historias clínicas del Hospital desde sus inicios , a través del archivo , como 
así también dispone de la entrega de turnos de los distintos servicios de atención 
médica y estudios, la tarea es completa en cuanto a que abarca todas las áreas de 
atención del hospital, y debido a la importancia que tiene, en correspondencia al lugar 
que actualmente se encuentra, situado en la planta baja del servicio de cocina y de la 
escuela de enfermería, ubicados en un pabellón centenario, el cual posee innumerables 
problemas de deterioro importantísimos, tanto en sus componentes edilicios como así 
puntualmente en las instalaciones de agua, desagües cloacales y pluviales, los cuales 
transitan por las losas de los piso antes descriptos, generando gran cantidad de 
filtraciones a los pisos inferiores, culminando en la planta baja donde se encuentra el 
Departamento de Estadística, siendo afectado en forma directa en su archivo, el cual 
ya tiene sectores que prácticamente se determinan como irremediables para esa 
actividad por estar permanentemente expuesta a filtraciones ,con el consecuente 
deterioro de la documentación ahí archivada. 
Todo el deterioro descripto, redunda en la necesidad de dotar al servicio de un espacio 
en mejores condiciones de habitabilidad laborar para el personal afectado al área, como 
para el archivo de historias clínicas, los cuales deben ser conservados en un lugar 
seco, seguro y ordenado a los fines de tener una cronología de archivos de fácil lectura. 
A los efectos de remediar esta situación es que se desarrollo una propuesta de 
características edilicias en un espacio contiguo a la actual ubicación , teniendo en 
cuenta los parámetros de trabajo de los operarios y de las condiciones del archivo , 
tanto en su seguridad como en su practicidad para ubicarlos ante consultas requeridas, 
el ámbito de trabajo también requiere de un área para poder realizar un refrigerio y de 
un grupo de sanitarios que se remodelarían también dentro la presente puesta en valor 
a fin de brindar al servicio condiciones de higiene y seguridad laboral. 
Esta nueva re funcionalización del sector brindara las condiciones óptimas para la 
ejecución de las tareas antes descriptas propias del sector de estadística. 
A continuación, se realizará un listado de ítems y tareas a llevar a cabo en el sector a 
fin de itemizar la obra a realizar en el sector. 







 


La obra comprende en general las siguientes tareas: 
 


 Demolición: Retiro mampostería en sectores a colocar puertas de acceso 
a archivo y oficinas. Picado de revoques según indicaciones de la DTO 
en sectores con humedad y adintelamiento de los sectores de aberturas. 
desmonte de revestimiento de baños existentes, desmonte de pisos 
existentes, y cañerías de agua fría y caliente. 


 Muros y Tabiques: existentes. Completamiento por reparaciones de 
mampostería ladrillo común de 0.30 y 0.45 espesor. 


 Revoques: Reparación revoques Interiores y exteriores ídem existentes. 
A la cal con terminación símil piedra. 


 Apertura de cimientos: de hormigón armado en sector de completamiento 
de muros de cierre 


 Mamposterías: construcción de mampostería para completar el área en, 
ladrillos huecos cerámicos de 18x18x33. 


 Zingueria: Colocación de zinguerias en cubierta de techo de chapas 
sinusoidal en toda la superficie., 


 Cubierta de techos: armado de estructura y colocación de chapas tipo 
cincalum aluminizadas en toda la superficie 


 Pisos: en todos los locales de archivo y oficinas, los mismos serán del tipo 
cemento llaneado con terminación de cuarzo, en los locales sanitarios se 
colocarán a nuevos y serán del tipo antideslizante, previa muestra y 
aprobación de la DTO. 


 Revestimientos: Colocación de revestimientos cerámicos en paredes de 
locales de sanitarios, previa muestra y aprobación de la DTO. 


 Cielorrasos: se realizarán en su totalidad con placas de PVC con sistema 
de estructura independiente de soleras y montantes de acero, en el local 
de oficinas, office y sanitarios. 


 Losa de techo grupo sanitario: la misma se procederá a su reparación e 
impermeabilización con membrana y manto de poliéster a fin de tomar 
las fisuras por contracción y dilatación. 


 Carpinterías: Se colocarán nuevas en aluminio color negro, ventanas con 
DVH y a fin de optimizar la calefacción y refrigeración. las puertas 
exteriores serán de chapa doble inyectadas en poliuretano, con 
tratamiento de pre pintado 


 Pintura: Interior completa al látex lavable en interior. colocación de 
revestimiento plástico en paredes exteriores símil piedra parís. 


 Varios: Reparaciones de revoques y pintura por adecuación Instalación 
eléctrica. 


 Instalación eléctrica y baja tensión: Adecuación y completamiento 
instalación existente, cañerías y cableado nuevo, según reglamentación 
vigente. Sector del office se colocara anafe de 2 hornallas. 


 Instalaciones sanitarias: se realizarán a nuevo la provisión y colocación 
en entre-techo, de una reserva de 1000 ltrs. en uno o dos tanques, con 
su correspondiente instalación resistente y colectores de descargas de acuerdo 
a planos entregados por la DTO. 


 Instalaciones calefacción y refrigeración: Las mismas serán provistas por medio 
de equipos individuales tipo Split. los mismos se colocarán de acuerdo a calculo 
y balance térmico previo y aprobado por la DTO 


 


 







 


 Las bajadas e instalaciones sanitarias de agua fría y caliente en todos los 
locales se realizarán a nuevo de acuerdo a planos y cómputos entregados 
por DTO. 


 


 Los desagües: tanto cloacales como pluviales, se realizarán a nuevo 
hasta la acometida cloacal en planta baja a designar y de acuerdo a 
planos entregados por DTO 


 


 Mesadas: las mesadas como así también las mesadas de lavado se realizarán 
en granito gris mara con la correspondiente bacha de lavado, en los sectores a 
determinar por la DTO. 


 
 


Superficie Cubierta a refaccionar: 372 m2 
Plazo de Ejecución: 90 días corridos 
Presupuesto Oficial:  $ 55.690.000.- 


 
El plan de trabajos, la secuencia y estrategias de intervención referidos a las obras 
a ejecutar en cada área, serán sometidos a la aprobación de la Dirección del 
Establecimiento y la Inspección de obra actuante. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
DEPARTAMENTO RECURSOS FISICOS EN SALUD 
Higa Vicente Lopez y Planes 
Enero de 2023. 


 
 
 
 







 


Establecimiento: H.I.G.A. <Vicente López y Planes=- Gral.Rodriguez 
REFACCION Y REPARACION INTEGRAL DE OFICINA Y ARCHIVO ESTADISTICA 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


2 - AGREGA FOTOS DEL SECTOR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


Establecimiento: H.I.G.A. <Vicente López y Planes=- Gral.Rodriguez 
REFACCION Y REPARACION INTEGRAL DE OFICINA Y ARCHIVO ESTADISTICA 


 
 
 
 
 


AGREGA FOTOS DEL SECTOR 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


PASILLO CENTRAL A SECTOR 


DE ESTADISTICA – 


MANTENIMIENTO - USINA 


SECTOR DE ESTADISTICA – 


REUBICACION 
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SECTOR DE ESTADISTICA – 


REUBICACION 







 


3- AGREGA CROQUIS DE UBICACIÓN Y DEL CROQUIS DEL SECTOR 


 
 
 
 
 







 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







ANEXO IV 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


PLANILLA DE COTIZACIÓN 


DATOS DEL PROCEDIMIENTO CONTRACTUAL: 
LICITACION PRIVADA Número: 39 Año: 2023 
Expediente: EX-2023-5637901- -GDEBA-HIAVLPMSALGP 
Objeto: Contratación de un Servicio de Reparación Edilicia Sector Estadística 
Destino: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
 
DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 
Denominación: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
Domicilio: Alem y 25 de Mayo - GENERAL RODRIGUEZ 
 
DATOS DEL OFERENTE 
Nombre o Razón Social: 
CUIT:  
N° Prov. del Estado: 
Domicilio Comercial:  
Domicilio Legal:  
E-Mail PROVEEDORESBA.CGP para notificaciones*: 
 


Reng
. 


Cantidad Descripción Código Precio Unitario $ Precio Total $ 


 1  1 SERVICIO DE REPARACIONES EDILICIAS CON 
PROVISION DE MATERIALES    Servicio de 
reparación edilicia: sector Estadística/ Cocina/ 
Escuela de enfermería.  
La obra comprende en general las siguientes tareas:  
DEMOLICIÓN: Retiro mampostería en sectores a 
colocar puertas de acceso a archivo y oficinas. 
Picado de revoques en sectores con humedad y 
adintelamiento de los sectores de aberturas. 
desmonte de revestimiento de baños existentes, 
desmonte de pisos existentes, y cañerías de agua 
fría y caliente.  
MUROS Y TABIQUES: EXISTENTES. 
Completamiento por reparaciones de mampostería 
ladrillo común. 
REVOQUES: Reparación revoques Interiores y 
exteriores.  
Apertura de cimientos: de hormigón armado en 
sector de completamiento de muros de cierre. 
MAMPOSTERÍAS: construcción de mampostería 
para completar el área en,  


NRE00001 
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ladrillos huecos cerámicos de 18x18x33.  
ZINGUERÍA: Colocación de zinguerías en cubierta 
de techo de chapas sinusoidal en toda la superficie.  
CUBIERTA DE TECHOS: armado de estructura y 
colocación de chapas tipo cincalum aluminizadas en 
toda la superficie  
PISOS: en todos los locales de archivo y oficinas, 
los mismos serán del tipo cemento llaneado con 
terminación de cuarzo, en los locales sanitarios se 
colocarán a nuevos y serán del tipo antideslizante, 
previa muestra y aprobación de la DTO.  
REVESTIMIENTOS: Colocación de revestimientos 
cerámicos en paredes de locales de sanitarios.  
CIELORRASOS: en su totalidad con placas de PVC 
con sistema de estructura independiente de soleras 
y montantes de acero, en el local de oficinas, office 
y sanitarios.  
LOSA DE TECHO GRUPO SANITARIO: reparación 
e impermeabilización con membrana y manto de 
poliéster a fin de tomar las fisuras por contracción y 
dilatación.  
CARPINTERÍAS: nuevas en aluminio color negro, 
ventanas con DVH y a fin de optimizar la calefacción 
y refrigeración. Las puertas exteriores serán de 
chapa doble inyectadas en poliuretano, con 
tratamiento de pre pintado.  
PINTURA: Interior completa al látex lavable en 
interior. Colocación de revestimiento plástico en 
paredes exteriores símil piedra parís.  
VARIOS: Reparaciones de revoques y pintura por 
adecuación Instalación eléctrica.  
INSTALACIÓN ELÉCTRICA Y BAJA TENSIÓN: 
Adecuación y completamiento instalación existente, 
cañerías y cableado nuevo. Sector del office se 
colocará anafe de 2 hornallas.  
INSTALACIONES SANITARIAS: a nuevo la 
provisión y colocación en entre-techo, de una 
reserva de 1000 ltrs. en uno o dos tanques, con su 
correspondiente instalación resistente y colectores 
de descargas. 
INSTALACIONES CALEFACCIÓN Y 
REFRIGERACIÓN: Las mismas serán provistas por 
medio de equipos individuales tipo Split. Las 
bajadas e instalaciones sanitarias de agua fría y 
caliente en todos los locales se realizarán a nuevo 
de acuerdo a planos y cómputos entregados por 
DTO.  
Los DESAGÜES: tanto cloacales como pluviales, se 
realizarán a nuevo hasta la acometida cloacal en 
planta baja a designar y de acuerdo a planos 
entregados por DTO. 
MESADAS: las mesadas como así también las 
mesadas de lavado se realizarán en granito gris 
mara con la correspondiente bacha de lavado. 
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TOTAL NETO-NETO $ 


Importe total de la propuesta (en números y en letras) SON PESOS 


Garantía de Mantenimiento de Oferta 


Tipo: 


Importe: $ ............................................... 
Importe de la Garantía de Oferta SON PESOS  


REQUISITOS DE LA PRESENTACION DE LA PROPUESTA 
 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS: 
Lugar y Dirección: Sector de Compras de HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
Plazo y horario: Hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas 
 
ACTO DE APERTURA: 
Lugar y Dirección: Sector de Compras de HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
Fecha y Hora: 04/05/2023 a las 10:00 hs. 
 
LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES/INSUMOS O PRESTACIÓN DEL SERVICIO:  
Lugar/Dirección: En el Servicio de Mantenimiento 
 
FORMA Y PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES/INSUMOS O PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 
Forma y plazo de entrega: UNICA – 90 (noventa) días corridos  
 
MANTENIMIENTO DE OFERTA: TREINTA (30) días hábiles administrativos. 
Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado por igual término, salvo 
manifestación fehaciente del oferente, efectuada con una antelación mínima de diez (10)  
 
FACTURACIÓN Y PAGO: ver anexo de Condiciones particulares 
 
OBSERVACIONES: El presente llamado se rige por la Ley Nº 13.981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 E.  
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PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 


SECCIÓN A – ASPECTOS NORMATIVOS GENERALES 


Artículo 1º.- ENCUADRE LEGAL-  


La presente licitación se regirá por la Ley Nº 13.981, su Decreto Reglamentario N° 59/19 


modificado por los Decretos 605/20 y 1.314/22, Resolución N° 5/17 de Contaduría General 


de la Provincia, modificada por su similar 547/18, Resolución RESOC-2020-2-GDEBA-


CGP de Contaduría General de la Provincia y Resoluciones Conjuntas N° 20/17 y 92/17 de 


Contaduría General de la Provincia y Jefatura de Gabinete de Ministros y el Pliego de 


Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por 


Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia, por el presente pliego de bases 


y condiciones particulares, Especificaciones Técnicas y Anexos. 


Artículo 2º.- GRATUIDAD DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES-  


El Pliego de Bases y Condiciones Generales se encuentra a disposición de los interesados a 


través del Portal PBAC en el sitio web de la Contaduría General de la Provincia de Buenos 


Aires (www.cgp.gba.gov.ar). El presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares podrá 


descargarse del sitio web de Contrataciones del Ministerio de Salud de la Provincia 


https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lis


ta  y del Portal PBAC https://pbac.cgp.gba.gov.ar/ (sitio oficial de publicaciones de 


contrataciones de la Provincia). 


El Pliego de Bases y Condiciones se suministra en forma gratuita, no siendo necesario el 


pago de un arancel para ofertar. 


Artículo 3º.- CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS- 


Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico, junto con la presentación 


de oferta.- 


El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el 


electrónico, constituido conforme a lo estipulado en la Resolución N° 713/16 de Contaduría 


General de la Provincia.  



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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Serán válidas todas las notificaciones electrónicas que sean cursadas por el contratante en 


el domicilio electrónico constituido. 


Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá 


efecto una vez transcurridos diez (10) días de su notificación. 


Artículo 4º.- COMUNICACIONES-  


Las comunicaciones que se realicen entre el Ministerio de Salud y los Interesados, 


Oferentes, Preajudicatarios y Adjudicatarios, serán efectuadas al domicilio electrónico 


dispuesto por el Artículo 12º del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 y la Resolución 


Nº713/16 de la Contaduría General de la Provincia. 


Quienes deseen realizar consultas sobre la contratación podrán realizarlas a través del 


PBAC o alternativamente al domicilio electrónico hasta tres (3) días previos a la fecha 


establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura.  


Las comunicaciones y/o consultas mencionadas en los párrafos precedentes, deberán 


dirigirse a la siguiente dirección de correo electrónico del Ministerio de Salud de la Provincia 


de Buenos Aires: mriosalud@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. 


Se difundirán y notificarán a través del sistema PBAC, sitio web del Ministerio y Boletín 


Oficial, las circulares aclaratorias y las modificatorias que se emitan de oficio o como 


respuesta a consultas previstas en el artículo 14 apartado 1 inciso ñ) del Anexo I del Decreto 


N° 59/19, en este último caso sin indicar el autor de la consulta. Las aclaraciones a pedido 


de parte interesada o de oficio podrán ser respondidas en un plazo de hasta UN (1) día hábil 


administrativo anterior a la fecha de apertura de ofertas. Todo ello en base a los principios 


de Publicidad y Difusión, Concurrencia y Libre Competencia establecidos en el artículo 3 de 


la Ley 13.981 reglamentado por el artículo 3 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA. 


 


 


Artículo 5º.- OFERENTES – IMPEDIMENTOS PARA CONTRATAR- :  


No podrán ofertar en la presente contratación, las personas humanas o jurídicas que se 


encuentren comprendidas dentro de las previsiones establecidas en el artículo 16 apartado 



mailto:mriosalud@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar
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III del Anexo I del Decreto 59/19. Los funcionarios con facultades decisorias en el proceso 


de selección a los efectos de evaluar la inhabilidad allí determinada son:  


- Ministro de Salud: Nicolás Kreplak 
- Subsecretaria de Atención y Cuidados Integrales de la Salud: Alexia Natalia Navarro 
- Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal: Pamela Luján Gagliardo 


- Director Provincial de Hospitales: Juan Sebastián Riera 


- Director Provincial de Gestión y Planificación de Compras y Contrataciones: Alejandro 


Pablo Menin 


- Dirección de Compras de Medicamentos e Insumos Farmacológicos: Ana Nicolasa 


Guilleron  


- Integrante de Comisión de Preadjudicación: Nicolás Miguel Jasin  


- Integrante de Comisión de Preadjudicación: Juan Francisco Fagiani 


- Integrante de Comisión de Preadjudicación: Juan Guaman Morandini Correge 


Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar 


conjuntamente con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que no 


se encuentran incursas en ninguna de las inhabilidades previstas. Sin perjuicio de lo 


expuesto, la Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en 


cualquier etapa del procedimiento. 


 


Artículo 6º.-  IMPUGNACIONES A LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES-  


Las impugnaciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y 


Especificaciones Técnicas, serán recepcionadas por escrito en la Mesa General de 


Entradas y Salidas de la Dirección Provincial de Gestión y Planificación de Compras y 


Contrataciones del Ministerio de Salud sita en calle 51 N° 1120 en el horario de 9 a 


13 horas, debiendo acreditar la constitución de la garantía de impugnación por el 


porcentaje determinado en el Artículo 34°.- inciso c) del presente pliego y de acuerdo 


a lo establecido en el artículo 19, apartado 1º, inciso d) del Anexo I del Decreto Nº 


59/19. La garantía podrá constituirse mediante cualquiera de las formas indicadas en 


el apartado 2° de ese mismo artículo, excepto el inciso 1 (efectivo, mediante 


depósito bancario). 
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Las garantías de impugnación serán reintegradas al impugnante si la impugnación 


es resuelta favorablemente.  
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SECCIÓN B – ASPECTOS PARTICULARES DE LA CONTRATACIÓN 


 


Artículo 7º.- OBJETO DEL PROCESO-: 


La presente contratación tiene por objeto la adquisición de Soluciones Parenterales 


con destino a las diversas Instituciones Sanitarias, dependientes de la Dirección 


Provincial de Hospitales, pertenecientes al Ministerio de Salud de la Provincia de 


Buenos Aires. 


El presupuesto estimado asciende a la suma total de pesos dos mil ciento veintitrés 


millones ciento veintitrés mil quinientos cuarenta y cinco con 92/100.- 


($2.123.123.545,92). 


Artículo 8º.- LUGAR, Y PLAZO DE EJECUCION - AMPLIACIÓN -    


LUGAR DE ENTREGA: Establecimientos dependientes de la DIRECCIÓN 


PROVINCIAL DE HOSPITALES, que serán comunicados al momento del 


perfeccionamiento de la orden de compra. 


Siendo a cargo del adjudicatario los gastos de fletes, acarreo, traslados y descargas.  


El plazo de entrega: será de 12 entregas mensuales iguales de las unidades 


adjudicadas, según anexo de distribución, que será comunicado al momento del 


perfeccionamiento de la orden de compra. 


Todos los plazos se cuentan desde el perfeccionamiento del contrato. 


 El AUMENTO/DISMINUCIÓN del monto total adjudicado hasta el límite del 35%, 


deberá justificarse y será facultad UNILATERAL de la Autoridad Administrativa, 


según lo dispuesto en el artículo 7 inciso b) del anexo I decreto 59/19. 


La contratación podrá aumentarse hasta un 100% y disminuirse hasta en un 50 % 


cuando se den las siguientes condiciones indicadas por la Dirección Provincial de 


Hospitales: 


“cuando la Dirección Provincial de Hospitales lo considere conveniente conforme a 


las necesidades sanitarias, y a su vez, la ampliación tiene interés fiscal ya que 


permite mantener el precio y las condiciones de la orden de compra original para el 







 
Corresponde a EX-2022-41212905- -GDEBA-DPHMSALGP 


Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires.  
Calle 51 N° 1120 - (1900) La Plata. Provincia de Buenos Aires - Argentina 


 
6 


 


futuro, acreditando lo mencionado mediante nuevo requerimiento. Asimismo, podrá 


disminuirse hasta en un cincuenta por ciento (50%) en caso de considerarlo.”  


Artículo 9º.- PERSONAS HABILITADAS PARA CONTRATAR-  


Se encuentran habilitadas para ofertar las personas humanas o jurídicas con capacidad para 


obligarse que hayan iniciado el trámite de inscripción en el Registro de Proveedores y 


Licitadores al momento de la apertura de ofertas. A efectos de la adjudicación se procederá 


de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 16 punto II segundo y tercer párrafos del Anexo I del 


Decreto 59/19.  


Los Oferentes deberán encontrarse inscriptos en el Rubro 51 “Medicamentos y Productos 


Farmacéuticos” –Sub Rubro 210000 “Categorías de medicamentos varios” correspondiente 


al objeto de la contratación conforme el Catálogo de Bienes y Servicios de la Provincia de 


Buenos Aires, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 16 apartado II del anexo I del decreto 


59/19.  


De no encontrarse los mismos inscriptos en los Rubros y Sub-Rubros correspondientes, y 


de resultar preadjudicados; previo a la adjudicación deberán regularizar su situación 


conforme se estipula en el Artículo 11 apartado 3 punto I del anexo I del Decreto 59/19 y 


Resolución RESOL-2019-360-GDEBA-CGP de Contaduría General de la Provincia a fin de 


acreditar que cuenta con Credencial vigente en el rubro correspondiente de acuerdo a lo 


estipulado en el artículo 16 apartado II de la citada norma. De no cumplirse con esto último 


se desestimará la oferta, con aplicación de penalidades. -  


Artículo 10º.- ENCUADRE LEGAL DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN-: 


La presente contratación será enmarcada en el procedimiento de la Licitación Pública, 


conforme los artículos 17 de la Ley N°13.981 y 17 apartado 1 del Anexo I del Decreto N° 


59/19 
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SECCIÓN C - DOCUMENTACIÓN 


 


Artículo 11º.- DOCUMENTACIÓN – ASPECTOS GENERALES-  


Toda documentación, con excepción de la garantía de oferta en caso de confeccionarse la 


misma con respaldo físico y toda documentación que deba presentarse en formato papel, 


será presentada en formato digital PBAC, bajo exclusiva responsabilidad del Oferente en 


cuanto a la legibilidad, integridad, autenticidad y veracidad de la información incluida en el 


soporte informático que integre la Oferta. 


Toda documentación debe ser presentada autenticada por Escribano Público y legalizada 


por el Colegio respectivo cuando fuere de extraña jurisdicción y, según corresponda, 


legalizada por Consulado y/o Cancillería y/o Colegio de Escribanos. Tal lo establecido en el 


Artículo 14º del Pliego de Condiciones Generales, no se requiere presentación del Pliego 


firmado por considerarse que la presentación en el acto implica su conocimiento y 


aceptación. 


Cuando fueren documentos o constancias emitidas por Contador Público Nacional, su firma 


debe estar legalizada por el Consejo Profesional respectivo, sin perjuicio de su presentación 


en formato digital. 


Aquella documentación que exija este Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones 


Técnicas y no constituya un documento público, revestirá carácter de Declaración Jurada. 


La Comisión de Preadjudicación tendrá facultad, en cualquier momento del procedimiento, a 


solicitar los originales de los documentos digitalizados. 


Artículo 12º.- DOCUMENTACIÓN – FORMULARIOS- 


Los Interesados en formular ofertas deberán presentar/vincular la totalidad de la 


documentación exigida en el presente Pliego de Bases y Condiciones, en formato papel o 


digital según lo indique el proceso de compra.- 


Artículo 13º.- DOCUMENTACIÓN – PERSONERÍA-  


Los Interesados, deberán acompañar la siguiente documentación legal: 
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a) Documentación societaria: Estatutos sociales y actas de designación de autoridades 


debidamente inscriptas o constancia de que se encuentra en trámite ante el 


correspondiente registro. En caso de tratarse de sociedades constituidas en el 


extranjero, deberán contar con la correspondiente inscripción de acuerdo a lo 


preceptuado en los Artículos 118º a 124º de la Ley Nº19.550, y sus reglamentaciones. 


En los documentos se debe contemplar la duración de la sociedad, la cual debe ser 


superior al doble del plazo del contrato previsto para la presente licitación. 


En el caso de Entidades Ley N°20.337 y Modificatorias:  


- Nómina de Asociados o Socios. 


- Fotocopias certificadas del Libro de Socios donde figuren los mismos. 


- Fotocopia certificada de la Inscripción o Alta en monotributo y las constancias de 


pago del mismo relativas a SEIS (6) meses anteriores al acto de apertura de 


cada uno de los Socios. 


Dicha documentación se presentará en copia simple, suscripta por el apoderado o 


persona autorizada a representar al ente. En caso de considerarlo necesario, podrá 


requerirse la documentación original.  


En todos los casos, el objeto de la contratación deberá estar incluido en el objeto social 


del ente, y estar reflejado en el Registro de Proveedores y Licitadores de la Provincia de 


Buenos Aires. 


 


Podrán formularse propuestas de uniones transitorias, conformadas o en trámite, de 


acuerdo a las previsiones de los artículos Nº 1.463 a 1.469 del Código Civil y 


Comercial de la Nación. 


El contrato de unión transitoria deberá adecuarse a lo establecido en el artículo Nº 


1.464 del Código Civil y Comercial de la Nación. 


Los oferentes no podrán concurrir en forma independiente y hacerlo a su vez como 


integrantes de una unión transitoria y quienes lo hicieren bajo esta figura, no podrán 


integrar más de una. Su incumplimiento hará inadmisible todas las ofertas en que 


participe un mismo interesado. 


Deberá facilitarse, en caso de requerirse toda la información que permita su 


evaluación como sujetos individuales. 
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Los integrantes de la unión transitoria no deberán encontrarse alcanzados por 


alguna de las inhabilidades para contratar previstas en el artículo 16 punto III del 


Anexo I del DECTO-2019- 59-GDEBA-GPBA. 


Si al momento de la apertura no se encontrare constituida: 


• Deberán acreditar compromiso expreso de formalizar la UT en caso de resultar 


preadjudicatarios. 


• Al menos uno de los integrantes debe estar inscripto en el Registro de Proveedores 


y Licitadores. 


• Inscribir el contrato y la designación de representante en la Dirección Provincial de 


Personas Jurídicas o Inspección General de Justicia, según corresponda, previo a la 


adjudicación. 


• En caso de que la preadjudicación corresponda a una Unión Transitoria a 


constituirse, con carácter previo a la adjudicación deberá acreditar la inscripción 


registral prevista en el ítem precedente y en el Registro de Proveedores del Estado, 


bajo pena de tener por desistida la oferta, siendo pasibles de las penalidades 


previstas en el artículo 24 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBAGPBA 


 


b) En el caso de las Personas Humanas, se deberá presentar DNI.  


 


Artículo 14º.- DOCUMENTACIÓN – FINANCIERA CONTABLE-   


Se deberán presentar  los  Estados  Contables  correspondientes  a los  DOS  (2)  últimos 


ejercicios  anuales  cerrados  a la fecha de apertura del llamado certificado por el Consejo 


Profesional respectivo.  
 


La documentación financiero contable  presentada  por  los  proveedores,  será  evaluada y 


analizada en su conjunto y de manera integral por la Comisión de Preadjudicación o quien 


haga a sus veces el control de la documentación. 


Artículo 15º.- DOCUMENTACIÓN – ANTECEDENTES- 


Los oferentes podrán acreditar antecedentes de su actividad empresarial adjuntando 


certificados emitidos por comitentes, públicos o privados, suscriptos por sus autoridades, en 


donde consten las características similares de los bienes ofertados. 
Podrá acompañar toda otra documentación de interés que acredite antecedentes de calidad. 
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Artículo 16º.- DOCUMENTACIÓN – DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS  


Los Oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N°13.074 y Decreto 


N° 340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la 


autoridad competente. 


Artículo 17º.- OTRA DOCUMENTACIÓN A ADJUNTAR AL PBAC 


La oferta debe contener la siguiente documentación:  


a) Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación legal 


del firmante de la Oferta no surja de la documentación social certificada que acompañe; 


b) Constancia de constitución de domicilios conforme Artículo 3° del presente pliego. 


c) Garantía de Mantenimiento de Oferta, conforme artículo 19 inciso 1 apartado a del 


Anexo I del Decreto Reglamentario 59/19 de la Ley Nº13.981 e Inciso a) del Artículo 34° 


de estas Condiciones Particulares. 


d) Declaración en instrumento privado que indique que no ha sido demandado por la 


Provincia de Buenos Aires o sus entidades descentralizadas por causas fiscales o 


contractuales. 


e) Declaración del número de cuenta corriente o caja de ahorro, en moneda nacional, 


operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, de la cual fuera titular, indicando 


el número de sucursal;  


f) La documentación requerida en el Pliego de Especificaciones Técnicas. 
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SECCIÓN D – PRESENTACIÓN DE LA/S OFERTA/S Y COTIZACIÓN 


Artículo 18º.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 


Las ofertas deberán presentarse en PBAC a través de los formularios electrónicos 


disponibles al efecto, cumpliendo con todas las previsiones que expresamente requiere el 


Pliego de Bases y Condiciones Generales, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, 


los Anexos de Especificaciones Técnicas y circulares aclaratorias/modificatorias, si las 


hubiere. Ellos, junto con la documentación adicional, folletos o todo tipo de documentos que 


el Oferente adjunte, integrarán en conjunto la oferta.   


Toda documentación e información que se acompañe deberá ser redactada en idioma 


castellano, a excepción de los folletos ilustrativos, que podrán presentarse en su idioma 


original. 


Solamente serán consideradas como válidas las ofertas presentadas y confirmadas 


electrónicamente, desestimándose las presentadas de otra manera.  


En caso de requerirse documentación en formato papel, se deberá presentar en un sobre o 


paquete cerrado, indicando en su cubierta el número de procedimiento, de expediente, 


objeto, día y hora establecida para la apertura, en la Dirección de Compras de 


Medicamentos e Insumos Farmacológicos. Calle 51 N° 1120 - Planta Baja - Edificio Nuevo 


- La Plata, Provincia de Buenos Aires. 


Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertura de ofertas en 


Sistema de Compras Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Compras “PBAC”. 


Artículo 19º.- ACTO DE APERTURA 


El acto de apertura de las ofertas se efectuará a través del Sistema de Compras 


Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Compras “PBAC”, en el día y hora fijados en el 


respectivo llamado a contratar, formulándose electrónicamente el Acta pertinente. 


Vencido el plazo para la presentación de ofertas, no se admitirá presentación alguna, a 


excepción de aquella documentación que se agregue en cumplimiento de una intimación por 


la cual se solicite información complementaria o aquella documentación requerida en 


formato papel cuya presentación sea exigida con posterioridad al acto de apertura de 


ofertas. 
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Artículo 20º.- COTIZACIONES PARCIALES –   


El Oferente podrá formular oferta por la totalidad o de forma parcial de los productos 


solicitados para todo el renglón. Asimismo podrá cotizar la totalidad o de forma parcial el 


conjunto de renglones 


Artículo 21º.- MONEDA DE COTIZACIÓN- 


La moneda de cotización será pesos. 


Artículo 22º.- REDONDEO  


Las ofertas deberán formularse con centavos, hasta sus centésimas.  


Artículo 23º.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA 


Los Oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de 


sesenta (60) días hábiles. 


Si el Oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de 


mantenimiento de oferta con una antelación mínima de DIEZ (10) días anteriores al 


vencimiento del plazo, aquella se considerará prorrogada automáticamente por un lapso 


igual al inicial.   
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SECCIÓN E – PROCEDIMIENTO POSTERIOR A LA APERTURA DE OFERTAS 


Artículo 24º.- DEFECTOS DE FORMA – DESESTIMACIÓN DE OFERTAS 


No será subsanable la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y 


suscripta, ni la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta, ni la falta de 


presentación de muestras (conforme artículo 35 de este Pliego), ni las ofertas condicionadas 


y apartadas del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de 


Bienes y Servicios, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones 


Técnicas.  


El Original del Instrumento antes mencionado, en caso de ser confeccionado en papel, 


deberá ser presentado en la Dirección de Compras de Medicamentos e Insumos 


Farmacológicos del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, calle 51 N° 1120 


La Plata, dentro del plazo de 24 hs, computado a partir del acto de apertura, la que 


previamente e indefectiblemente deberá ser ingresada por el proveedor al proceso de 


compra. Alternativamente podrá procederse tal cual lo estipulado en el artículo 33 del 


presente pliego (pólizas digitales). 


Toda otra documentación requerida en este Pliego y en las Especificaciones Técnicas, que 


no haga a los requisitos legales del contratante, de la contratación y su habilidad para 


contratar puede ser requerida por la Comisión de Preadjudicación.  


Las condiciones económicas y de calidad requeridas, salvo las que fueren requeridas en el 


primer párrafo, no son excluyentes pero serán tenidas en cuenta para la evaluación de la 


Oferta y de conveniencia respecto de aquellas que no posean esos antecedentes. 


Artículo 25º.- CRITERIO DE EVALUACIÓN  


La preadjudicación se hará siguiendo el criterio de oferta más conveniente, considerando 


precio, calidad, la idoneidad del Oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento 


presentes y futuros y antecedentes económicos financieros y demás condiciones de la 


oferta.  


La evaluación de las ofertas está a cargo de la Comisión de Preadjudicación; su integración 


es determinada por el funcionario competente para emitir el acto administrativo de 
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autorización del llamado. La misma está integrada por TRES (3) miembros como mínimo y 


podrá preverse la existencia de suplentes. 


Cuando para la evaluación se requieran conocimientos especializados ajenos a todos los 


miembros de la Comisión de Preadjudicación, la misma deberá solicitar a otros organismos 


estatales o privados competentes todos los informes que estime necesario. 


Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro comparativo de 


precios. 


Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada, resulta excesivo con 


relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a la/s Oferta/s 


declarada/s más conveniente/s a los fines de conseguir la oferta más ventajosa a los 


intereses fiscales. Ante la negativa a mejorar el precio, la Comisión de Preadjudicación 


aconsejará proseguir con la preadjudicación o declarar la inconveniencia de todas las 


propuestas, exponiendo los fundamentos de su dictamen.  


En caso de empate será de aplicación lo establecido en el artículo 20 apartado 4 del Anexo I 


del Decreto N° 59/19. 


Artículo 26º.- PREADJUDICACIÓN  


El dictamen de la Comisión de Preadjudicación indicará si hay ofertas inadmisibles, 


explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento en caso de 


ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de las 


observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la 


recomendación aconsejada en el dictamen. 


La preadjudicación podrá ser por la totalidad o parte de un mismo renglón pudiéndose 


completar el total de lo requerido con varios oferentes. Asimismo podrá adjudicarse en forma 


parcial el conjunto de renglones. El dictamen debe emitirse dentro de los CINCO (5) días 


hábiles contados desde la fecha de apertura de las propuestas, salvo que quien autorice el 


llamado indique un plazo mayor por la complejidad del análisis. El plazo se suspenderá por 


el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales 


cursados a los Oferentes. Si no se cumpliera el plazo establecido, la Comisión de 


Preadjudicación deberá justificar en forma fundada los motivos de tal circunstancia. 


La Comisión de Preadjudicación deberá intimar al Oferente, bajo apercibimiento de 


desestimar la oferta, a subsanar deficiencias insustanciales de su oferta, si correspondiere, 


dentro del término que se fije en la intimación. 
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De conformidad con lo establecido por el Artículo 20 apartado 6 del Anexo I del Decreto 


Nº59/19, el dictamen de preadjudicación se notifica a los Oferentes haciéndoles saber el 


derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de 


TRES (3) días hábiles desde la notificación. 


Las impugnaciones serán recepcionadas por escrito en la Mesa General de Entadas y 


Salidas de la Dirección Provincial de Gestión y Planificación de Compras y 


Contrataciones dentro de los plazos establecidos en el párrafo anterior debiendo acreditar 


la constitución de la garantía de impugnación a la preadjudicación de acuerdo y por el 


porcentaje indicado en el Artículo 34°.-d)) de las presentes Condiciones Particulares, 


conforme lo establecido en el artículo 19, apartado 1, inciso f) del Anexo I del Decreto Nº 


59/19. 


La garantía podrá constituirse mediante cualquiera de las formas indicadas en el apartado 2° 


del artículo 19 del Anexo I Decreto Nº 59/19, excepto el inciso 1 (efectivo, mediante 


depósito bancario). Las impugnaciones serán resueltas en el mismo acto administrativo de 


adjudicación, previa intervención de la Comisión de Preadjudicación, el que no se 


sustanciará.    


Artículo 27º.- ADJUDICACIÓN-  


La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más conveniente, teniendo en cuenta 


para ello el precio, la calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y 


mantenimiento presentes y futuros y demás condiciones de la oferta.  


Antes de resolver la adjudicación, la repartición contratante deberá acreditar la razonabilidad 


del precio a pagar, de conformidad a los valores que establezca la Autoridad de Aplicación, 


en virtud de lo previsto en el artículo 11, apartado 1), inciso p) del Anexo I del Decreto 59/19, 


modificado por el Decreto 1.314/22.  


Previa vista o intervención de los Organismos de Asesoramiento y Control, de acuerdo con 


lo previsto en el artículo 13 del Anexo I del Decreto 59/19, modificado por el Decreto 


1.314/22, se dictará el acto administrativo de adjudicación que se notificará, con sus 


fundamentos, dentro de los siete (7) días de emitido, al adjudicatario, a quienes hayan 


efectuado impugnaciones o deducido pretensiones que se resuelvan en ese acto 


administrativo y a todos aquellos que sean parte del procedimiento administrativo en trámite.  


Puede adjudicarse aun cuando se haya presentado una sola oferta.  
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El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en 


cualquier momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización 


alguna en favor de los interesados u oferentes.  


Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de 


mercado del insumo ofrecido. 


Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y 


modificaciones injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad 


de las preferencias para contratación prioritaria. 
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SECCIÓN F – PERFECCIONAMIENTO DE LA CONTRATACIÓN Y EFECTOS 
POSTERIORES 


Artículo 28º.- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO-  


El contrato se perfecciona con la notificación fehaciente de la orden de compra al 


Adjudicatario, o mediante la suscripción del instrumento respectivo, según Articulo 24 del 


Pliego de Condiciones Generales 


La Dirección Provincial de Hospitales será el área responsable de actuar como contraparte 


para la administración de la relación contractual, sin perjuicio de las competencias de la 


Autoridad Administrativa. 


Artículo 29º.- RECEPCION DE LOS BIENES 


La recepción de los bienes y su respectiva certificación se realizará conforme al Artículo 23º 


Punto II Apartado 2 del Anexo I del Decreto Nº 59/19. 


Artículo 30º.- CERTIFICACIÓN DEL CONTRATO - FACTURACION 


La recepción de los bienes, se certificará con la presentación de los remitos (que requieren 


recepción definitiva) debidamente conformados por la autoridad receptora del bien, no 


pudiendo ser la misma de rango inferior a Director. 


Se admite facturaciones parciales. La documentación requerida deberá ser enviada 


en formato PDF y por separado a la casilla de correo mentradas@ms.gba.gov.ar del 


Departamento Mesa General de Entradas, Salidas y Archivo en Horario y Días 


Hábiles de 8 a 18. La presentación de la facturación deberá ser acompañada por la 


documentación indicada en el artículo 30º del Pliego de Bases y Condiciones 


Generales, aprobado por la Resolución N° 76/19 de la Contaduría General de la 


Provincia. 


En el asunto del mail especificar Empresa, Orden de Compra, Expediente 


Marco y tipo de contratación. 
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Artículo 31º.- PENALIDADES Y SANCIONES – 


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, preadjudicatarios o 


adjudicatarios, dará lugar a la aplicación de las penalidades establecidas en el artículo 24 


del Anexo I del Decreto 59/19. 
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SECCIÓN G - SEGUROS Y GARANTÍAS – RESPONSABILIDADES 


Artículo 32º.- SEGUROS  


El Adjudicatario deberá contratar los seguros que se exijan para el desarrollo de su actividad 


y los que se requieran en el presente Pliego de Bases y Condiciones. El Adjudicatario será 


el único responsable de los perjuicios que ocasionare la inobservancia de la contratación de 


los Seguros exigidos, quedando el Ministerio de Salud exento de toda responsabilidad 


respecto de cualquier siniestro que se produjera.  


Artículo 33º.- GARANTÍAS-   


Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones los Interesados, Oferentes y 


Adjudicatarios deberán constituir garantías conforme dispone el Artículo 19º del Anexo I del 


Decreto N° 59/19, con las excepciones determinadas en aquel Artículo. La garantía de 


cumplimiento de contrato deberá presentarse sin límite de validez. 


A efectos de presentar las garantías, se deja establecido que se admite la presentación de 


póliza digital, ya que la misma no requiere un respaldo físico. En dicho caso  deberá contar 


con los recaudos establecidos en los artículos 288 y 306 del Código Civil y Comercial de la 


Nación. El domicilio constituido en dicho documento deberá encontrarse dentro jurisdicción 


de la provincia de Buenos Aires. Ello es debido a que es condición indispensable para que 


las ofertas posean validez, que la dependencia realice la recepción física de las garantías 


que respalden las ofertas a fin de incorporarlas al sistema PBAC. 


Artículo 34º.- TIPOS Y PORCENTAJES DE GARANTÍAS  


Deben constituirse las siguientes garantías: 


a) De mantenimiento de oferta: Sera del CINCO POR CIENTO (5%) del valor total de la 


oferta, y tendrá un plazo de vigencia mínima de 60 días hábiles, contados a partir de la 


fecha del acto de apertura. Debe acompañarse con la oferta. En caso de resultar 


adjudicada, esta garantía se mantendrá vigente hasta la constitución de la de 


cumplimiento del contrato.  
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b) De cumplimiento del contrato: Sera del DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total de la 


adjudicación. Debe acreditarse dentro de los SIETE (7) días siguientes a la notificación 


del acto de adjudicación. Deberá presentarse sin límite de tiempo y se devolverá al 


completarse el servicio o entregarse el bien, a satisfacción del Comitente. 


c) De impugnación al Pliego de Bases y Condiciones: será del 1% respecto del 


presupuesto oficial o monto estimado de la compra. 


d) De impugnación a la preadjudicación de las ofertas: será del 1% respecto del monto de 


la oferta del renglón o los renglones impugnados. Si el Dictamen de Preadjudicación no 


aconsejare la aceptación de ninguna oferta, el importe de la garantía de impugnación se 


calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante por el renglón o renglones 


cuestionados. Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán 


reintegrados al impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente. 


Las garantías serán constituidas en las formas que indica el Apartado 2 del Artículo 19º del 


Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. 


Artículo 35º.- PRESENTACIÓN DE MUESTRAS.  


Se requerirá presentación de muestras en el Ministerio de Salud de la Provincia de 


Buenos Aires oficina 307 de Dirección Provincial de Hospitales, de lunes a viernes 


de 09:00 horas a 14:00 horas, hasta el día de la apertura de la contratación. Se 


deberán presentar dos muestras por cada ítem a ofertar. Cada muestra deberá 


representar al producto ofertado en idénticas condiciones, características y forma de 


presentación con lo requerido, identificando cada una de ellas con el nombre de la 


empresa, número de renglón, número de expediente y Certificación ANMAT. Las 


muestras quedarán para la evaluación de las especificaciones técnicas quedando la 


empresa con un remito propio firmado por responsables de recepción. La no 


presentación de las muestras será causal de rechazo de la oferta. En caso de ser 


necesario la muestra podrá ser remitida a Oficinas nacionales, provinciales y/o 


municipales a efectos de realizar pruebas y/o ensayos de laboratorio. Se reserva el 
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derecho de visitar la planta de producción y el laboratorio de control de calidad del 


establecimiento productor. 


 
Artículo 36º.- CLÁUSULA DE REVISION.  


Los proveedores adjudicatarios podrán solicitar la revisión de los precios ante la 


autoridad administrativa de la contratación conforme las previsiones del artículo 7° 


inciso g) de la Ley N° 13.981 y del Anexo I del Decreto N° 59/19 vigente. 


Los precios de los contratos podrán ser revisados siempre que medie solicitud del 


contratista, presentada ante la autoridad administrativa de la contratación, cuando el 


precio refleje una variación superior en un cinco por ciento (5%) a los del contrato o 


al surgido de la última revisión de precios, según corresponda. 


Se entiende que el precio del contrato es el valor de adjudicación al mes del acto de 


adjudicación, es decir, a partir de ese momento pueden evaluarse las variaciones en 


los precios. 


Los precios de los contratos se revisarán a partir del primer día del mes en que el 


índice correspondiente haya adquirido la variación de referencia. 


El precio se actualizará en base a la variación del Índice publicado por el Instituto 


Nacional de Estadísticas y Censos (Indec) y se tomará como parámetro el Índice de 


Precios Internos al por Mayor (IPIM) - Productos importados. 


La variación verificada se calculará según la siguiente fórmula: 


 


Metodología para la revisión del precio unitario: 


En todos los renglones el precio se revisará en función a la siguiente fórmula y 


conforme la variación verificada: 


Precio Nuevo = (0,95 * PV * variación verificada) + PV 


                                                                             100 
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PV: Precio Vigente: corresponde al precio de la última Orden de compra, conforme 


adjudicación, introducción de mejora o última revisión aprobada respectivamente. 


Las solicitudes de revisión de precios podrán ser efectuadas, hasta los noventa (90) 


días corridos posteriores a la fecha de finalización del contrato, entendiéndose como 


tal la del contrato original más las prórrogas aprobadas. 


DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR EL CONTRATISTA ANTE LA 


AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DE LA CONTRATACIÓN AL MOMENTO DE LA 


SOLICITUD: 


● El cálculo correspondiente a la revisión de precios solicitada, el que también 


deberá ser remitido, en soporte magnético, en formato Excel y con las vinculaciones 


que permitan su verificación. 


● En caso de corresponder, la estructura de costos y los precios y/o índices 


asociados a cada insumo presentados juntamente con la oferta. 


● Toda otra documentación o aclaración que sea solicitada por la autoridad 


administrativa de la contratación a fin de poder revisar en forma adecuada el cálculo 


correspondiente. 
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